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I) E L A R E GI
DE LOS ‘fRAYLES MENORES, 
DE L A ORDEN DE N VESTRO G. P« 
S. Fr an cisco a R ec opii a<ja d e las diiierfas explica
ciones^ declaraciones, que della hizieron los Summos 

Pontifices de gloriosa memoria,Nicolao III.y ClementeV. 
y nuestro Seraphico Doctor S. Buenauentur; 

otros Padres muy sanctos,graues,y docto 
de Ú diclja Orden .

P0 7^ F. L VTyS rD£ MI A <N D A
Letíar deTheologia jubilado,y Diffinidor de la Prenuncia 
de. Santiago, y Consultor del fantfo offiao,

DIRIGIDA. A N V ESTRO 'REVERENDISSIMO P. 
B. Pedro Goncaleia de Mendoza, Comiffarió Genéral de la familia 

• P Cismontana, y Consultor del Consejo dé la fiiprcffia, 
sancta, y general Inquisición.

8,í-v a.uzj-

C o N P R I VI'L E G-I Ó.'
■E N ANCA.S A L A M _ .

En la Imprenta de Artus Taberniel, Ano i6o^.



TAS s A.

Y
O Christoual Núñez de León, efcrluano de cama 
ra del Rey nuestro Señor,de los que en fu Consejo 
residen, doy fee,que auicndose visto por los seño
res del,vn libro intitulado,Expoficio ¿e URegLa délos fray- 

íes Menores,de la Orden del G.P.S.Francisco, cópucíto por 
F.Luys de Miranda de la misma Orden,que con licen- ia 
de los dichos señores fue impresso, tallaron cada pliega 
de los del dicho libro a tres marauedis y medio, y a cite 
precio mandaron fe vendiefíe y no a mas, y que esta tafia 
fe ponga al principio de cada libro de los que fe impri
mieren,el qual parece tener nouéta pliegos, que al dicho 
precio monta trecientos y quinze marauedis. Y para q 
dello conste doy estasee, en Madrid, aveynte y feys de 
Enero de i6op.años.

Chrishudl 
de León-.

erratas.

PfVGltíA. iS.iiiMg.y corresponden.dig. corresponden. 
p.39.l,i$.Ar509Íspo.di.Ar,9obifpo.p.si.Lti.a.di.yha.li.34; 
Iuprerogacion.di,fupeterogacion.p.S4.r¡.zi.deIos.di,y de 
los.p ;9l.l.ii.porque.di.pero.p.66.1.32-elquc.di.quecLp.73.!.>.,. 

y porque.di oorquc.p.7' d.i3.y no.di.yo no.p.gc.l.io.luperuv 
nierit.di.fupei'ñerit.p.i o.l^affir.di.affirmar.p.ns.Ii.i^dex- 
tram.di.addcxtr.¡m.p.i36.1.3i.voues.patiebátur.di.boues.pa(- 
cebantur.p. i jó.l-ij.p; sdabitur prardia.di.pr^habitur prslií p. 
173.I.19,hombros.di.hombres.p.i7i»di.ie.fe honro, di.le honro. 
n.i97.1.i4.folemnc,o precepto.ds.o íolamétr preccpto.p.211.»:, 
rj.vn. di.devn.p.ii3.1-i4.!iom¡nv di,homÍnem.p.23o.l4i.puet- 
un.di.puerta.p.2?s.l.io.avatü,.’..di,aratrum.p.337.1,36uilos.di. 
los.pa. 372.1.18.fcriptus.diyscriptun. pa.44S.i. ij.y si assi di. y as
fi.p.487.l.i$.vaido.di.viuido.p.497-l.n.par:udi¡pero.p.$o8.I.i<;
Jas.di.lasha¡p.538.1.nnaeftros.di.de nuestros.

Con estas erratas esta imprejso conforme a fu original este libro 
déla Exposición déla Regla del glorioso P. £, Frandjcó-, 
En sede lot[ual lo firmi. En Salamncaoy iy.de Dti 
■siembre t 6 o 8.

El Correñirl&ct Manuel Correa
Ve Moni £ egrt.



APROBACION DE LA ORDEN.

PO R mandato y comifsíon de nuestro Padre F. Andrés de 
Robles, Ministro Prouincial deña Prouincia de Santiago, 
he visto el libro intitulado,£xj&9/7«c» de U Regla de los fray- 
íes Menores de tmíiro PadreS. Francisco, recopilado de diuersos 

auctores,por nuestro Padre F.Luys de Miranda, Lector jubilado 
de la dicha Prouincia,y Guardian deste Conuento de S. Francis
co de Salamanca,en el qual no solamente no ay cofa que contra
diga a nuestra sancta Fe, y buenas y loables costumbres, sino an
tes mucha y muy buena doctrina, importantissima para todos los 
profesores de la dicha Reglaiporqtie todas las cofas en el conte
nidas,las trata con grande erudición y enseñanza, y afsi es mi pa
recerse le de licencia, para le imprimir,para vti]idad y prouecho 
de todos los frayles de nuestraOrden.Dada en el sobredicho Có- 
uento de S. Francisco de Salamanca,a diez y ocho deSeptiembre 
de mil y feyscientos y vno.

F.Iuan de ^Mendoza.

LICENCIA DEL MINISTRO
Provincial.

FRAY Andrés de Robles cMiniJtro Prouincial de la 
Prouincia de Santiago,decla Orden de los frayles Me
nores de la regular obferuancia,por la presente concedo liec 

cía al Padre F.Luys de CM-iranda, Lector jubilado de la di 
cha Prouincia,y Guardian de nuestro Conuento de S. Fran
cisco de Salamanca, para que pueda imprimir vn libro que 
ha copuejlo, intitulado Exposición de laRegladelps fray 
les Menores, por quanto por mi comisión le han visto erfa 
nos doffas de la dicha Prouincia,y les ha parecido ferio mu
cho el dicho libro, y que sera de mucha utilidad y Prouecho 
para todos los frayles de nuestra Orden,paralo qual podra 
yrapresentarle al Consejo del Rey nuestro Señor, y auidafu 
licencia,le podra imprimir y no de otra manera.Dada en el 
dicho Conuento de S. Francisco de Salamanca, a primero 
de Enero de 1602,años. F.<^Añires de Robles

rjltmisiroProiúnciai.



AP PROBACION.

P O r mandado de V. Akczahe visto y exa
minado este libro,que ei Padre fray Luys de 

Miranda de la Orden de nuestro Padre S. Fran- 
cifco,Ledor de Theologia jubilado, y Diffini- 
dor.de la Prouincia de Sandkgo, efcriuió,expo 
niendo y declarando la Regla de fu sagrada Or
den,cu que el author fe muestra muy obferuan- 
te y zelofo de fu Religión,allanando las dudas y 
difi cultades que en la guarda y obferuancia de 
la dicha Regla,fe podian oífrecer, y juntamente 
ser persona muy doda,porque las trata con mu 
cha erudición y enfenanca , sin que en todo el 
dicho libro aya cofa mal sonante,contra nuestra 
fanda Fe Catholica , ni contraías buenas costu- 
bres de los fíeles, y afsi fe le podra dar la licencia 
que pide para imprimirle. Fecha en San Pablo 
de Valladolid', a veyn^e y dos; de Enero de mil y 
seyfcientosy cinco.

F.Domingo de 
Valdcrama,



PRIVILEGIO.

H
OR quanto por parte de vos fray Luys de Miranda, 
Lector jubilado y Diffinidor de la Prouincia de San- 
ctia<ro,de la Orden de san Francisco,nos fue fecha reía 
cion, que vos auiades fecho y recopilado vna exposi
ción y declaración de toda la R-egladel G. P. S. Francisco, con

forme a las explicaciones y declaraciones que de la misma Regla 
hizieronlos Summos Pontifices ele gloriosa memoria, Nico
lao í ll.y Clemente V, puestas y insertas en el cuerpo del Dere
cho,en el titulo de verborum significatione,aprouechandoos jun
tamente,de las q auiá hecho el SeraphicoDoctorS.Buenauétura, 
y el glorioso S. Bernardino, y otros muchos Padres muy sanctos, 
granes y doctq^de la muina Orden. El qual dicho libro era muy 
vtil y prouechofo, y nos fue pedido y triplicado,os mandafíemos 
dar licéda para lo poder imprimir, o como la nuestra merced fuef 
fe. Lo qual visto por los del nuestro Cóíejo, y como por nuestro 
mandado fe hizieron las diligencias que la prematica por nos vlti 
mámente fecha sobre la impression de los libros dispone, fue acor 
dado q dentamos mandar dar esta nuestra cédula,paravos en la di
cha razón,y iros muimos lo por bien. Por la qual por vos hazer 

« bien y merced,os damos licencia y facultad,para que por tiempo 
de diez años primeros siguientes,q corra y ie cuéten desde el dia 
d la fecha delta,vos o la persona qvuestro poder ouiere,y no otro 
alguno, podays imprimir y vendes el dicho libro, que de luso fe 
liaze mepció,por el original que en el nuestroConsejo se vio,que 
va rubricado y firmado al fin de Christoual Núñez deLeon,nue
stro eferiuano de camara de los que en el residen,con que antes q 
fe venda lo traygays ante ellos,juntamente con el dicho original, 
para que fe vea h la dicha impression esta conforme a el, o tray
gays fée en publicaforma,en como por Corrector por rjos nom
brado,fe vio y corrigio la dicha impressio por íii original, Y man 
damos al imprefior que imprimiere el dicho libro,no imprima el 
principio e primer pliego,ni entregue mas devn solo libro con el 
original,al author o períóna a cuya costase imprimiere,y no otro 
alguno para effecto de la dicha corrección e tafia, hasta que pri
mero el dicho libro esté corregido y tallado por los del nuestro 
Consejo,}' estando aísi y no de otra manera pueda imprimir el di 
cho libro,principio e primer pliego,en el qual seguidamente pon 
gaesta nuestra licencia y privilegio, y la aprobación,tafia,y erra-
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tas,sopeña de caer e incurrir en las penas contenidas en la prema 
tica y leyes de nneiíros Reynos,que sobre ello disponen. Y man
damos,que durante el tiempo de los dichos diez años, persona al
guna fin vuestra licencia,no le pueda imprimir, ni vender, sopeña 
que el q lo imprimiere , aya perdido y pierdajtodos y qualefquier 
libros,moldes,)' aparejos que del dicho libro tuuiere, y mas incur 
ra en pena de cinquenta mil maráuedisda qual dicha pena, fea la 
tercia parte para la nuestra camara, y la otra tercia parte para el 
juez que lo sentenciare, y la otra tercia parte para la persona que 
lo denunciare. Y mandamos a los del nuestro Consejo, Presiden
tes,y Oydores de las nuestras Audiencias, Alcaldes,Álguaziíes de 
la nuestra casa y corte,y Chancillerias, y a todos los Corregido
res, Assistente,Couernadores, Alcaldes mayores, y Ordinarios, y 
otros juezes y justicias, qualefquier de todas las cigdades, villas y 
lugares de los nueítrosReynos y señoríos,afsi a los que agora fon, 
como a los que serán de aquí adelante,que vos guarden y cumplan 
esta nuestra cédula,y contra su tenor y forma y de lo en ella con
tenido, no vayan,ni pasten, ni consientan yr ni pastaren manera 
alguha,sopeña déla nuestra merced,y de diez mil marauedis para 
la nuestra camara. Dada en Onrubio a veynte y tres dias delMes 
de Mayo de mil y feyfcientos y ocho años.

YO EL REY

Por mandado del Rey nuestro Señor.

Thomas de Angulo,'



A NVESTRO REVÉ-
RENDISSIMO P.FRA Y PEDRO
González de Mendoza, Comissa-
rio General de la Orden de nuestro glorioso Padre san Fran
cisco,en ía familia Cismontana, y Consultor de* Consejo su
premo de la Sancta general Inquisición . &c. Fray Luys de 
Miranda, Lector jubilado en la Prouinciáde .Sanctiago, fu 
menor y mas afficionado hijo’, destea salud, y felicidad eter
na, y temporal.

0IV mucha yerdadpuedo derjr (Paire meftro Rc~ 
wcren¿ifíimo)lo que refiere Diógenes Laetcio,anerdé 
cho ¿fenon Philofopko antiguo, que nunca nanceo r» 
tanta bonanza, como qttanáo tuuo el ytento comra- 
rio.El dixo esto, en otcafion que por auerlo sido para 
el,Id tuuo de conocer, tratary communicer, con otra 

muy insigne Philosopho,¡¡amado Crates, que eíiaua en y na ¿fia,a don- 
de aporté, con cuya doftñnay conuerfación, le pareció anta medra
do y aprovechado mucho. Y yo lo digo,por lo que en mi mismo be expe 
rimentadoy vifto,quelo queen algún tiempo me'parecio, o pudopare- 
ter,contradicto ,y fortuna adversa,fe me hatrocadoy couertido, en prof 
peridady bonanza, y en vn tan grande bien,como es g07v<tr del que ago
ra gozpiyto poco de cjlmar)que es quietudy sosiego,para poder es adiar, 
y aprovecharme a mi ,y aun a otros con mis trabajos, lo qual nofuera 
pofiiílefide otra fuerte, y differente manera yuieran tas cofas fuc-a _ _
cedido . Y por que,como dhe el Sabio, es muy proprio de los padres, el P^oucr. 
gomarse, con los trabajosy estudies de fus hijos,y en ¿d.Reucrendifíiwa 1 °* 
{como quié tato lo es)reconoxpo, el entrañable amor qtieneymueííra fié 
pre,y la mucha mercedyfauor que haxe, a los que honrada y religiosa
mente trabajan en la Religio,y gaña bien fu tiepo, ocupándole en el co 
tinao ejludto y ’excrciciode las letras,amatando con el la ociosidad,ene 
miga del almay de todo bien, porque ella no haga con ellos lo mifmot 
Quiero aquí brea emente referir a V.P.Reiurenátfiima, > darle enema 
de parte de mis estudios,y trabajos,y de los muchos libros que tengo ya 
para fuara lu\,mediante ildiuinofauor,paraqueco» el de V.Reiteren 
dijsfmaypTüdan tener ejfeffoy llenarse a deuida execucion mis bne~ 
nosúcjfeoi. Aunque esyerdad{P. N.RettenndifUmo) que tos muchos
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officias,en que la Religio diuerfas ye%r$ me ha ocupado,me han llenado 
algunay aun mucha piarte de tiepo ,y ¡ido mu choest orno,para estudiar 
lo qyo quiste a,con todo elfo la natural asficion, indinado,y aplicado 
¡ja ello tengo,» na dieron l igar, a qel defcuydo sueste tanto,qmeolui 
dase del todo en todo,de lo que pav mi siempre suelde tanto güilo y con 
tento. Y afsi rio obstante las ocupaciones sobredichas (lo qualf ta para 
bonray gloria de nuestro Señor,y para mucho sentido suyo) tengo he
chos los libros siguientes. Primeramente tengo casi acabado ,y para 
sacar a !u\, yn Catecbifmogenera! de todas las cofas tocantesy perte
necientes a nuestra Fe,prosurando.fiegun todo mipofsib'e, la mayor de
fensa delta,y. dar salida a todas las questiones y difficnliades, que cerca 
desta materiay argumento,a qualqtiiera fe le pudieren ofrecer.Esobra 
de mas de dociemos ¡diegos,repartidos en ocho libros, que contienen la 
resolución de los principales miüeúosy articules, pertenecieses a la di 
ninidad y humanidad de lesa Christo /V. R.y de los Sacramentos de la 
Iglesia,y de la gloriay suprema felicidad q esperamos. Trabajo es q si fe 
struiejfela magestadddaltifsimoDios,de darme yida para le acabary 
sacarle alacosto en ti, quesería para grandijsimo sentido suyo, y pa
ra mucho prouecho y ytihdad de laCbnñianaRepublica,y general co
judo de todos los fieles Cbriíiianos, y aun para encaminar y enderezar 
en la Fe,a los que menos lo fon, y no está tan firmes y contantes en ella 

, como eonuiniera -.porque en el > canfor me a la doctrina del«./Lpostol S. 
i. Petri peiro,procuro dar general satisfacción a todos,de todo quanto nttdlrd 
caP' 3- sanña Fe profesta(dela fueney manera q fe puede dar.) Es obra de gr* 

de estudio , y mucho trabajo , fiesta fe Dios, de queyo vea el frailo del 
antes que muera. De mas del libro sobredicho , tengo casi en el mismo 

ystado otro,inlituDdo,de la Pcrfecdonde la justicia Christiana y Rali 
giofa,eu el qual tomado ella materia y argumento, muy de ray\y desde 
fu origeny principio , mueílro en que consiste estencialmeme'a perfec
ción dula yida Christiana,los medios y iníírumentos por donde fe alean 
$a,y pqf de venir a confeguiry alcanzar,y quales fon mas a proposito y 
mas acomodados para ello : tratase largamente en elle dicho libro, todo 
lo tocante a la Virtud de lachandad, y cumplimiento de los preceptos, 
del amor de Dios y del proximo,y júntamete todo lo q toca a ¡a virtud, 
de la Religión,en quanto stgmfica estado,y cÓpreheác.n si los vanosy 
disterentes que ay en la Iglesia de D tos.Libro esquefi (aliestta h:\, U 
¿aria muy grade,y feria mucha parte,para que todo el mundo fe desen
gañaste, entendía ¡fey conociese,en que confiííe estencialmeme la Chri
stiana perfección,y laverdaderd justicia,_y fedefhnguede lafalfay apa 
rente,q no lo es,»i tiene mas de ferio ¡que el parecería: donde para cuplir



ton Jo (fuese prometees frser$a tratar toda la materia de los Vi- 
ciasyvirtudesimire vuestra Rerterendissimasi acosa que requie
re tiempo Vn trabajo tan grande como este.Ve mas deño tengo ya 
Acabadüsy presentados en el Consejo Real, otros Jos libros, in
titulados, primero y segundo tomo del Manual de losPrtlados Re- 
guiar es,en Latín, los quales están ya yi(los examinados y apro
bados por la Orden. En el primero de los quales, trato todo 
quatito pertenece,y puede pertenecer, a los Religiosos subditos, de 
todas las Ordenes y Religiones que ay en la Iglesia,particularmen
te déla nuestra,desde que toman elbabitoy baten professio», baila 
ser ordenados, y instituydos por Predicadores y Confesores ¡ex
plicando juntamente lo que segun derecho común,y nuestros privi
legios,puedeny deuenhaigr, cerca de la administración de los Ec
clesiasticos Sacramentos. Y en el segundóse dit^ assi mismo, todo 
loque pertenece a los Prelados ¡y aladeuida administración de 
fus ofstcios,fin falcar question ni dificultad digna de tmarjejseyo 
entienda) porque es obra de casi trecientos pliegos, los quam,como 
digo,citan ya yiftos, examinadosy aprobados por la Orden ¡ y pre
sentados en Consejo Real, para secar dellos priuiiegio. De mas de 
lo arriba dicho, para cumplimiento del libro que los años pajsados 
imprimi y saque a lu\, intitulado, Ordinis iujiciarij, <&■ de mojo 
procedendi in causis criminalibus » tam in foro Ecclefiastico 
qtidmseculari agitandis (que tengo entendido ha sido de harta y ti 
lidady prouecho ,para queje sepa, hj uñiste ación con que sedeue 
proceder en las causas criminales de ambos fueros ) tengo comenta
do otro, queje intitula,De delitiorum poenis, tum spiritualibus 
O Ecclesiasticis, tum etiam fecuUribus & l ai cis, qua in ture, 
tam Canonico quam Ciuili continentur , en el qual juntamen
te explicoy declaro > todas las censuras Ecclesiasticas, y cajos con- 
tenidosen la Bulla de la CenadelSeñor ,y constituciones Apostó
licas: que para cumplir con lo que aquí je promete, bien podra 
yer V. Reuerendijsima,el tiempoy caudalq es menester, están ya 
desto escritos mas de cinquentapliegos. Ypares en los estudios es b¡e 
q aya variedad, y por yiade recreaciony entretenimiento, en los 
dias que llamaron los antiguos Geniales,y de stesta,para aliuio del 
ordinario trabajo, voy también haxlendoyn memorialy compen
dio ¡délas cojas mas insigne sy memorables, que hanjüccedido en 
nuestra sagrada Orden, desdes,u origeny principio, que fue daño
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de mil y 4ucientos y nueue, hafla eflt presente de mil y feyfeien- 
tosy nueue {que fon quatrocientos años de Historia) repartidos 
en qudtro centurias, que aunque podría pensar alguno , no ser mas 
esto,que vn trajladar Chronicas,quando mediante elfauor deDtos, 
saliere a ln\,se echara de Ver, y Vera claramente lo que se quitay 
dexa deltas ,y se añade de nueuo y pone de cafa, aprouecbando- 
tnepara esto,de otros muchos autbores,que tratan de la misma ma- 
teriay argumento. A todo lo sobredicho se añade (lo que yo no 
estimo en menos )qesel libro délas platicas,que hi\e siendo Guar
dian defle muy insigne,graney religiosissimo Cotiento de S.Franctf 
co de Salamanca, en los capítulos, y fiestas pnncipales,que es vsoy 
cottítbte, el hablarlos Prelados encommunidad en el refitorio,y 
otras para dar el habitoy la prosestio a los Nemúes (lo qual Juele 
ser aquí con grandissimo concurso de Eñndiantes y aCollegiales)que 
por auerse hecho con mucho cuydadoy estudio,cotetado a algur.osy 
auerme las pedido machissimos,voy también limando, y perficio- 
nandofyara s acarlas a lu\{ q serán casi decientas en numero , a 
differentes propositos, y con particulares astilmptos ) y tengo 
esperanza en Dios ntieñro Señor, que para Prelados han de ser 
de mucho prouecho , y de grande aliuioy gusto para todos ¡por
que ay en ellas cofas muy ctmosas.Todo esto he querido referir, y 
delira H. P. Reuerendissima , por el contento y gusto, que 
fe, dello ha de recibir, bien assi como persona, que siendo tan dota
do desabiduriay sciencia, ama tanto a aquellos que la procuran, 
y como aquel a quienyo tengo por particularissimo padre, siéndo
lo General de toda nuestra sagrada Religión ,y de quienyo me pre 
do tanto,ser tan de Veras hijo,para q VeaF.Reuerendissima,st ten 
go occafion de preciar y estimar,la quietud y sossiego de q gozo y ji 
puedo co verdad y raxp dexir, q nunca nauegue con tanta bonanca 
como quando tunecí viento contraño.Yaunq a alguno fe le podría 
ha\er en alguna manera todo loj obre dicho increíble por ser tanto,de 
«ara de Je admirar y tnarauillar, el que supiere de que manerafpor 
la misericordia de Diosjen eíiacdsade san Francisco de Salaman- 
cafe tratan ellas cofas ,y fe guarda la celda , y aman eííudioS. 
Este libro de la exposición de la Regla de nuestro glorioso Padre 
san Francisco,que agora saco a lut^, debaxo de la sombra,amparo y 
protección de vttestrdReuerendissma,y de fu clarissimo nombre ,h a 
tnusfm años que estaua hecho, y presentados aprobado por el Con-
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sejo Real (como páre cera por la censura que delsebizp)y pornt- 
ipnie atarse suspendido por algún tiempo las impressiones, y 
la censura, y aprobación de los libros, no fe despacho,ni pudo des
pachar el pnuilegio ,(basta agora. No solamente es exposición de 
la Regla ,smo también en cierta manera, vna apología en defen
sión della, y del estado, comunmente llamado de la regular obser- 
aancia,porq en el se muestra, como sedeue guardar la dichaRegla, 
segun las explicaciones y declaraciones de los Summos Pontifices, 
y otras que endiiterfos tiempos, sobre la misma hiñeron,nuestro 
Serdpbico Dañar san Buenauenturd, el bienauenturadosan Ber
nardino,y otros muchos Padres,muy (anftos,graues,ydoños de nue 
sita sagrada Orden :y juntamente se di\e, de que manera,y de que 
fuerte,en eñe nuestro eñadoy inñituto de la regular obseruancia 
se guarda,y eñd mandadoquese guarde,por nueÜras generales or
denaciones,como mas largamente fe podra Ver en el Prologo, que es 
Vno como fumarioy epilogo de todo lo en el contenido. Auiendole 
pues de impnmirysacar alu\, no me parefeio conuema que esto 
Je bizjese fino debaxo de la sombra y amparo de V. P. Reuerendis- 
sima,nitHUe necessidaddegañar mucho tiepo en deliberar,a quien 
lo vuiejse de consagrar y dedicar, pueseñá cidro y es negocio muy 
sabido, eldeuerse a vuestra Reuerendissima por innumerables 
titulos. Segun raxpn y justicia, aldueñoy señor pertenecey esde- 
uido de derecho,el fruÜo del árbol qu al quiera que fea,y asti sien
do yo deF.Reuerendifiima,tan particularissimo hijo,y ta obligada 
aserio,por tantas raines,el no sacar este trabajo a iu^,debaxo de la 
protección y amparo de su clarísimo nombre {de mas de que fuera 
conocida ingratitud)lo tuniera fin duda,por manera de huno,no da
do losuyo a su dueño, proprioy verdadero señor, que en tal lugar 
tengo yo aV.Reneredistima.Fuera deño me pareció q el mismo li
bro,callando daña Vo\es,y estaua apellidando,vn tal patrón , Vale
dor y defensor,en quid salóse halla jutos, todos los titulos,de antbori 
dad,y nobles,magestad, y grandeva, prendas,sangrey letras,q para 
semejantes occasiones fe suele bascar,procurar,y desear, y en pocos o 
ninguno del mudo hallarse todas estás cofas juntas,sino es muy espar 
cidasyrepartidas. Y afsibien mirado este negocio,me parece q yo be 
hecho con eñe mi libro, lo qsuele, los que han fletado algu nauio, en 
elqualehanpueñoy empleado toda o la mayor parte de fu caudal,q 
quando le quieren lanxarala mar,yJugetarle a los peligros,baybe-
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fies y reencuentros de las tempestuosas olas, deseante siete Dtoslt 
guie y saque alu\,yqllegue a seguro puerto,le encornudan)' suelen 
encomendar, i aquel Sañilo de cuyo Valory merestimientos mas 
confian, 'para i¡ libre de tatos peligros,las borrascas del fiero y han o 
so mar,no ledanen,ni empegan, y el empleo hecho no se pierda, fe 
golf,y puedagogar.Esto mismo he yo querido haxgr,va!iedome en 
■esta occafto,dd incdparahle deV.Rtttcrcdissima,cii lo qual me pare 
ce q este mi trabajo sale alu\mny seguro,y q no aura quiefe le atrt 
ua.Suplico a V. Rateredifsima,q no mirado a lapequsñe\delstrui 
cioiqcones^oy confieso lo es mucho,para la grandeza de V.Rtue- 
redifsima) reciba y estime la voluntad con que fe le ofrece ,q muy 
proprio es de los qfon tan gr andes,estimar losjeruuios anís sean tfi 
pequeños, quando proceden de tan buena voluntad como la mia, y 
hagas altor y merced a este libro , de manera que fe eche deuer, ha 
salido debaxo de fu amparoy protección ,y fe pueda del y de mi de- 
zfr, que quien a buen Sandio fe encomienda, y abiten atbolfe ar
rima, buenasombra le cobija. Guarde Diosa vuestra Reueren- 
dissima muchos aiiosenfu¡ancloferuteio, con mucho augmento 
deftt diuina gracia,y con los acres sentamientos quefuReuerctfif- 
simapersona merefce,y yo dejjeo, &c-DeS.Francisco de Salam fi
ca, zo.de Enero de 160?.

El menor hijo de V. Reuerendissima

* _ F.Luys dcJ
eJHtrmda.



PROLOG O A L
lector, y argvmento

DE TODO LO CONTENIDO 
EN ES TE L IB RO.

V A R e N T a años ha(Christiano y religioso Le- 
ctor)que me reconozco por deudor,a lamagestad 
delaltissimo Dios, de vnaseñaladifsimamerced q 
me hizo,y singular beneficioq deíii diuina y gene 
rosa mano recibí, en auerme sacado del laberyn- 
tho del mundo, y mar tempestuoso deste ligio, y 

traydome al remanso y seguro puerto de laReligion,donde murié 
do a la carne , y naciendo como de nueuo al espíritu, para el ser
vicio de Dios,pue*do có verdad dezir, q fuy fegüdavez espiritual 
mente reengédrado y renacido, hecho profeílor de vn citado tá 
alto, y de vna tan alta,tan illuítre, Apoltolica yEuangelica Reli 
gion,como lo esla de nueítro gloriolo P. S.Francisco. Y aunque 
no es la menor,ni la mas pequeña parte, deíte mi perpetuo reco
nocimiento y gratitud,el auer sido esto tan con tiempo , pues fue 
en la primavera de mi mocedad, y principio de mis estudios, an
tes y primero,que fe me pe gasten o pudiesten pegar, los resabios 
y siniestros del ligio , no amendo aun cumplido los quinze años 
de mi.edad(que es vnanueua circunstancia,q engrandece la mer
ced,y encumbra y enfalda el beneficio recibido) no por mis mere 
cimientos,fino por sola la diuina bondad, por la grande , é mfini 
ta misericordia de Dios nuestro Señor,que quiso y tuno por bien 
de me ayudar y sacarme del mundo tan con tiempo, con iii diui
na y poderosa mano, preueniendome con íii gracia: no es lo que 
menos yo precio y estimo, el auer íido esto,en este illustrissimo, 
gravissimo,y religiofissimoGenttento deS.Francisco de Salamá- 
ca, donde tome el habito , antes por ello tengo particularmente 
por dichosa mi fuerte, en auer gozado de la muy sancta, réligio- 
la, y agradable compañía, de tantos padres,tan Religiosos y Cin
ctos,como fon los que en el habita,no menos sanctos,que graves, 
doctos y Religiosos, donde tengo por gran dicha, el auer vivido
y gastado toda o la mayor parte de mi vida. En el quaj tiempo, 

< y amen-
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auiendo mirado y considerado, quando tramojo, de la fuerte y 
manera , que eñtoiices mi tierna edad, y pocos años lo permi
tia,pero mas profundamente,y con ojos masrdaros agora (no fin 
gran contento mió,y consuelo de mi alma,y de mi eípiritu)la emi 
nencia grande,deite grauifsimo y religioíiísimo Conuento,íu au- 
thoridad y grandeza,la grauédad,Religión y muchas letras de los 
Padres moradores del ,.la excellentia ¿j tienen en todo genero de 
virtudes, y en todo aquello q es guarda y observancia de nue
stra Regla, fu concierto y armonía, estabilidad y firmeza , el in
violable peso, con que en vn mismo ser perpetuamente permane 
ce y perfeuera, por ja continua fuccefsion de tiempos, hn variar, 
■faltar,ni discrepar vn punto, antes siempre , con vn visible aug
mento,disponiéndolo , y ordenándolo afsi la divina providencia, 
-que parece que a vista de ojos,con fu divina, y poderosa mano, 
para mucha hora y gloria fuya,vtilidad y provecho de laChristia- 
naRepublica,y de toda la Iglesia vniuerfal,y edificación del pue
blo,en la celsitud y cumbre de tan grande perfección le sustenta 
y le conferva. V iendo y considerando otro li, que regularmen
te hablando, lo que deite Convento fe di2*e,y lo que en cite gra
uifsimo y religioíifsimo Convento fe guarda y obtenía, es lo mis
mo q fe haze cali en todos los Contientos y Monatterios,de nue 
ííro citado y instituto,comunmente llamado de la regular obfer- 
uancia,particularmente en los grandes, donde es cola cierta y fin 
duda,q a la medida de fu grandeza es siempre mayor fu concierto, 
gravedad y peso, hallándose en ellos muchos,y cali innumerables 
muy graues,do<ftos,y grandes Religiosos, muy acabados y.perfe- 
éto.s, no poco zeladores de la guarda y observancia de íu Regla, 
que con fu mucho caudal de Religión y letras, sabiduría y scien
da, vida fan,fta,loables costumbres,agradable conversación,leyé- 
do,eníeñando,predicando, y confcílandojy ocupádoié y exerci- 
tandose, en estos y otros semejantes miniitenos y ex creídos,de 
tanto servicio de Dios, procurando siempre con imnmo estudio, 
el augmento y conservación de las cofas tocantes al culto divino, 
y a la salud espiritual,y salvación de las almas,encaminádolas y en 
derezádolas en el camino del cielo,nuca pará, ni cel'sá de leruir y 
aprovechar a laC hriftianaRepublica.y a toda laiglefiavniueríal, 
con tato frusto y prouechodeila,como todo el mundo sabe, y es 
eíto tan publico y notorio,q solamente no loveen,los que no quie 
ré tener ojos para lo mirar y cófiderar, lo qual tabica,en fu mane

ra
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rá y proporción,y en su tato se halla,aun en losCónuentos peque 
ños,con «nande fructo y prouecho de todos los lugares comarca
nos: y cj có ser eíto^ssi, y vna cola de tan grande importancia , de 
tanto feruicio deüios,y tanto de preciar y estimar,y que fuera ju
sto que todos lo preciaran y estimaran,y tuuieran en lo que es ra
zón,con todo elfo nunca falta alguno o algunos maldizientes,me 
nos discretos, pios y denotes (por no los llamar indiscretos,im
pios y indeuotos, o mal intencionados) que con malicia,o con so
bra de ignorancia,o por lo menos, con menos discreto zelo, víur- 
pando el fuero ageno, con mucha temeridad y atreuimiento , he- 
chps juezes y censores de lo que no saben ni entienden, no íabien 
do ni entendiendo, a donde llegan las obligaciones de nuestra Re 
gla.de nuestro instituto,y de nuestro estado, comunmente llama
do de la regular obseruancia,tomadas en todo sil rigor y fuerza,pa
ra alabar a vnos,murmuran y condenan a otros,y fe atreuen a con
denar y murmurar,de los professores del, desacreditándoles, infa
mándoles,y juzgándoles, y teniéndoles por transgressores y que- 
brantadores de fu Regla, dizieñdolo y publicándolo afsi, ya porq 
nuestros Conuentos fon grandes (como lila perfección eítuuiera, 
o pudiera estar en ser pequeños) y no fuera mejor y mas a propoíi 
to para ella,el ser grandes,para que siéndolo,a la medida de su grá- 
deza,fea tábien siempre mayor tú concierto,su grauedad, authori- 
dady peso , y aya en ellos sufficiente y competente numero de 
frayles.que fe ocupen y puedan ocupar y exercitar en los sobredi 
chos ministerios: ya porque en los dichos Conuentos, a fu pare
cer,no fe cumple tan estrechamente la Regla, ni se vine con tanto 
rigor y aspereza , ni se guarda con tanto estrenuo la pobreza,co- 
mo en otros mas pequeños, comunmente llamados Recolcctos 
(como si de esto y de estotro, en los grandes no vuielle niucho 
mas rigor de lo que muchos piensan) o el hazerse esto con tan
to extremo,no fuera obra de supererogación, y voluntaria, y no 
forzosa, ni de precisa obligación, segun nuestra Regla , tomán
dola en todo fu vigor y fuerza, y en toda fu perfección y obser
uancia, y como si dentro de la latitud, de la guarda y obseruan
cia desla misma R egla,no fe cópadeciera todo elfo, y cupiera muy 
bien,toda essa diuerlidad y difíerencia.yapor otros respectos,que 
adelanté en fus proprios lugares veremos,que dexo de dezir y re- 
ict ir aqui,porq adelante fe ha de hazer mas por extenso. V sendo 
pues yo,y considerando esto,ser en perjuyzio y agramo de padres

tan
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tan calificados,de tanta authoridad y predas,y en offenía muy grá 
de de Dios, y de toda nuestra sagrada Religión , particularmente 
de todos los sobredichos Conuentos grandes,y mas deste grauissi 
mo y religiosísimo de S.Francisco de Salamanca, donde yo tome 
el habito,y ay padres tan graues,doctos y religiosos, que tan bien 
saben lo que deuen hazer,y tanto procuran y destcan ajustarse y 
cumplir con su obligación .( y con todo lo que es mayor íeruicio 
de Dios)no me pareció a mi,que cúpliacon la mia ,y con la gran
dissima y tan estrecha q tengo a esta mi madre q dpiritualmente 
me engendró,fi tomado esta causa por propria(pues lo es) y p&mé 
do todas las sobredichas colas en fu punto, y dando a cada vno lo 
que es suyo, no saliera a la demanda y defensa de ella , tratando to
das estas difficultades,explicándolas, y declarándolas muy en par
ticular,y diziendo lo q segun razón y justicia, y conforme a dere
cho fe deue dezir, cerca desta materia, para que desta manera, fin 
perjuyzio ni agrauio de nadie (que seria vna cosí muy lexos de mi 
intéto,lo qual yo espero hazer con la ayuda y fauor de nuestro Se 
ñor)y no perdiendo la opinió y crédito de virtud y lanctidad,que 
con tanta razón acerca de todo el mundo tienen los vnos, cobré 
los otros la honra y authoridad que te les deue, y tienen tan justa
mente merecida por tatos titulos,y fe les quita a vezes muy fin ra 
zon,tegun/engo dicho,por la sobrada malicia o ignorancia de al
gunos,y su menos discreto zelo, y por juzgar las cofas por fu solo 
juyzio y aluedrio,y por lo q de fuera parecen,hechos juezes y ce
so res de lo q no saben,ni entienden, midiendo y pesando las cofas 
de laChristiana perfc'cció con el peso falso de la falsa estimado del 

Exúdi. mundo,y no có el peso delSanctuario,como mandó Dios antigua
do. mente,y ellos teman obligación.Para cóseguir este mi intento, q
Leidtict he propuesto,ninguna cosa me pareció que podia ser mas a propo 
y. sito,o pudiera yo escoger otro medio mejor,que el explicar y de

clarar toda laReglade N. G. P.S.Francisco,deverboad verbú, 
fin dexar vna sola palabra, lo qual hago en este presente libro fifi 
faltar vn punto,primero en latín,y despues en romance, para que 
todos,hasta los mismos seglares lo entiendan, y esto no por mi juy 
zio y aluedrio , fino por el parecer y juyzio de los Summos Pon
tifices de gloriosa memoria,que en diuersos tiempos, tantas y tan 
diuersas vezes la han explicado y declarado , y algunos dellos en 
algunos Concilios,donde lo que fe diffine y determina por deFc, 
y en materia de cofas tocantes a costumbres, y de estados de reli
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giososjé'ha de teñen como tal, yifiitnóta de errcrty tic temeridad, 
no fe puede:en manera alguna negar,apfouechandomc juntamen
te para este mismo e-ssécto de las otras explicaciones y declaracio 
nes,que al misino proposito, y con el mismo intento, en diuersos 
tiempos,hizieron nuestra Seraphico Doctor S. Buenauentura, y 
clbtenauenturado S. Bernardino, y otros muchos Padres , muy 
sanctos,gratíes jy doctos de nuestra misma Orden, cuyo confíesto 
ser todo lo bueno que sé hallare én este libro. Y para que esto todo 
fe hizieíTe con mas orden,mas clara'y distinctamente, y sueste me
jor cimentado este espiritual edificio, haziendo zanjas , y echan
do cimientos, tomando (como diz en) la corrida mas de atras, lo 
primero que me paree io conuenia hazer , y hago en eh, ,es tratar 
del origen y glorioso principio delaorden y fagrada.Religion de 
nuestro bienauenturado Padre S. Francisco, diziendo larazon y 
causa que tuuo y le mouio a nuestro Padre a fundar y instituye nue 
ua Religión, y hazer nueua Regla, lo qual trata larga y elegante
mente nuestro Seraphico Doctor S.Buenauentura. Y auiendo di
cho alguna pequeñaparte,de.fus muchas y muy grandes perfeccio 
nes y excelencias (pues, bien mirada y considerada >00 es otra cofa 
sino yn trafumpto y traslado del original del fancto£uangélio,vn 
Euangelio viuo,y vna perfecta imitación déla vida de Christo N. 
R.y de los Cinctos Apostóles, vnperfecto cumplimiento de todo 
quanto en materia de perfección y de costumbres, en so Euange
lio,Christo N.Redemptor dixo, y.hizo) y dicho juntamente., la 
diuersidadde institutos,fuertes y maneras de vidas,que en si abra-. 
$a y comprehende este nuestro estado,comunmente llamado de la 
regular ooferuancia(deObseruantes,Capuchinos,y Recolectos)to 
dusjdentro de la latitud de la guarda y obiéruancia de vna misma 
Regla > para que esto mejoríé entienda ydexe entender,. muc- 
tto viiádiiticuliad, muy digna de fer de todos sabida y entendida, 
costiienea sabir, si es licito el explicar y declarar nuestra Regla,y 
el hazer cerca ciella alguna glossa literal y genuina,diziendo y ex
plicando,qual sea so ligitimo sentido, propria y verdadera intelli- 
gencia, y si el hazer elfo sea,o aya sido en algunamanera contra- 
n° ala intención y voluntad de N.G. P. S.. Francisco: Y auiendo 
'i’clto y mostrado que no,y probado y forestado esta verdad, con 
- urnas,y muy,granes-y efsicacifsimas razones, contra aquellos q 
.01* oe contiárjo parecer , y con pequeño o ningún fundamento 
"u ■ "'* Y. publican-¡o contrario, presupuesto que esto fe vuieííe de

ha-
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hazcr,fe muestra cuidcritifsimaniente, como a ninguno del mun
do por razón ni por derecho, pudo ello mejor,ni también com
petir,como a ios Summos Pontificcs,cabe^as q fon,y han sido fié 
pre de la vniuersal lglefia,a quien pertenece el explicar y declarar 
todas las difificultades que fe offrecen y pueden offrecer cerca de 
la guarda y obfcruancia de qualquiera Regla, y de todas las cofas 
tocantes a la Fe,y materia de coííübrcs.Aqui fe entra luego hazié 
do vn recuento de las diuerías explicaciones y declaraciones, que 
sobre la dicha Regla, en differentes tiempos, han hecho diuerfos 
Summos Pontifices,y parte dellas en algunosConcilios. Despues 
de las quales, luego como en segundo lugar, fe ponen otras casi 
innumerables,que( como diximos arriba)al mismo propoíítoy có 
el mismo intento , hizicron también en diuerfos tiempos, otros 
muchos sandios Padres,muy granes, doélos y Religiosos de nuc- 
ílra misma Orden,por cuyo juyzio y parecer,y en ninguna mane 
ra por el mió,y figuiédo en todo y portodo fu doctrinare explica 
y declara toda la sobredicha R cgla, palabra por palabra, fin faltar, 
variar ni discrepar vn sólo punto, poniendo primero el texto en 
latin,y luego fu explicado y su sentido en romance,y cerca de ca
da palabra (o como la necefsidad lo pide, y fe offf cce ) fe ponen y 
mueuen las particulares difificultades, que a qualquiera cerca defia 
materia fe le pueden offrecer,para dar vna publica y general satis- 
facion a todo el mundo,de cuya resolución cortara claramente, la 
latitud que fe halla en la guarda y obfcruancia de nuestra Regla, y 
comofe puede muy bié hallar,fin perjuyzio della, q la guardemos 
todos, aunq vnos con mas, otros con menos rigor,haziendo vnos 
lo que basta, y otros como fi dixcílemos lo que fobra (a lo menos 
lo que no es de precisa obligación ) finalmente se muestra clara y 
patentemente,como en efte nuestro instituto, fuerte y manera de 
vida(cGmunmente llamado de la regular obferuancia)cumpliendo 
y guardando los Religiosos professores del, aquello que nuestros 
estatutos y generales Ordenaciones, ordenan y disponen (que fin 
variar,faltar ni discrepar vn punto, es lo mismo que por los Suni
mos Pontifices,esta explicado, declarado y determinado)fe guar
da y cumple la Regla a la letra, fin dispensación alguna, baílan- 
tissimamente, y segun toda fu perfección y pureza, de tal manera 
que fin temeridad,no fe puede dezir ni afhrmar lo contrario,esta
do afsi diffmido y determinado,por tantos Summos Pontifices y 
en algunos Concilios. Y que este instituto,fuerte,y manera, de vi*
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¿a] teniendo attencion y consideración, a aquello en que con
fide cíl'encialmentc la mayor perfección ( que c$ en la mayor 
charidad,y exercicip de las obras que tocan al mas perfecto amor 
de Dios,y del proximo) y a la validad y provecho de la Christia
na República,y de toda la Iglesia vniuerfal, es perfectissimo c im 
portantissimo,y mas necessario que otro qualquiera instituto,do- 
de al parecer fe profest e mayor aspereza y rigor, avien do en este 
nuestro sobredicho todo lo que basta, íi lo q esta mandado y or
denado fe guardado qual sino fe haze,no tédra la culpa el instituto, 
pues es tan bueno y tan fancto,fmo losPadresPrelados a cuyo car 
go está,sino lo hizieren cumplir y guardar.8olo quiero advertir y 
dczir aqui dos cofas. La primera, que es muy lexos de mi pensa
miento^ muy fuera de mi intención, el querer dezir en este libro 
mal de nadie,ni-codenara algún instituto,ni la común vivienda de 
las cafas y Comientes,comunmente llamados deRecolIeccion,los 
quales estimo y venero como es razón, y a los moradores destos, 
como a varones perfectamente Apostolices,y en quien fe halla, la 
perfectifsiitia guarda y observancia de nuestra Regla. Solo 
•fin perjuzio ni agravio suyo,fe halla y puede hallar tábié esta guar 
da en los que no ¿o fon,muy cumplida y bastátemente,y en losCo 
lientos que no fon de Rccolécció,guardándose lo q nfos estatutos 
y ordenaciones generales disponen, de tal manera,que sin temeri
dad no fe puede dezir, ni affirinar lo contrario,, estando como esta 
por tantos Pontifices,difíinido y determinado, que guardando la 
illegia asi comoelloslo. tienen declarado,fe guarda y cumple a la 
letra,fc-gun toda so perfección y pureza. Y .íi me dixere y pregún
tale alguno, como esto puede ser í; Viuiehdo Jos. vnps y ios otros 
al parecer tan de disterente Juanera,, andando vnos, el pie por el 
fuelo,y del todo en todo deícal$os(como dizen de pie y de pierna) 
y los otros con alpargatas o suelas- V nos con hábitos largos cñplí 
dos,y sinremienda>s,toayédploslos otros muy cortos, estrechos, 
y remedadosfguardahdo vnes co tanto éstremo la pobreza, y los 
otros no tato,y aiiiédo en otras muchas cofas tanta diversidad y ciif 
ferecia? A esto digo, q krefpuestaestá en la mano,y fe explica y <f 
clara muy bié y muy c'üpliday bastáteméte, con el exéplo ordina 
rio del ayuno déla Quarefma, q.cierta y clara cofa es, q no porque 
vno ayune a pany ágna,laquebráta el q ayuna,eothiédo pan y pef 
cado,ambos a dos cupíen con laobligació del precepto,aunque el 
yno có mas,y el otro con medos rigor,ni tápoco por esto necesta
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$iam<nte feí¡giiéíq,el qnenóxoihé mas queftkt pamyaguajes Ef-. 
. /encylmeotemas pe’iíe£to,admqnc oíTa-foriia y mañera de ayutio, 
•en su.mañer-afea dé mayotí rigor, y medió ma^conuenupitely -apto 
-para conseguir y alcanzarla persecei5:pdrqué si el qiyuiia^icináB 
do pan y pescado,o por no- poder mas, o cascrq pueda,por. aJíidira 
otras cqííés de may¿r qWigactoey;mpomncia¡fe ocuparte yexer 
atarte,dn otrastrbrasdunayor perfecero¿y de mas charidadjsimclu 

D. T/jo.'da ningimaíeraidfséaalmememaSpaifcLtodo qualesdó «trida ex 
2. 2. q. presiadé}AngelicoD.S;¥feomal,yqueñadielanrcgíi,'mUpuede 
iS^.urt. negar.Lo segundo dige,quetampoco píense nadie de m¿,.q esuji 
i.7.6^8, intento , y meLhe encargadodeítá empresa y dallé trabajo, para 

•justificar, la licencióse libertad de algunos, q en la guarday obieb- 
, yancia de suRegla^irticeiieri ua tan1 justificadamente,:)' aptfmbác y 
abonar fus relajaciones,porqteísoíesímuy lexos de mspvasewk-, 
tó, que bienfabida y encendida tengo , la terrible ¡amén azi, ¡qífe 

Jsais. y. parte deDios cita pronunciada, cotra aquellos q semejantes cofas 
‘ . abonan y justifican ydi'ziendo mal dedo bueno,y bien de lo mado, 

fjuzgáddloamargo por dulce,y 'loduke por amargo,lianaiiclá a&Js 
tinieblas luz,y ai dianoche,fósemete es mi mtcptoyydfeqiyo prá- 

«tejido en este tibrostnostrarycomofe deue guardar1 miqftialRegia, 
fegun'toda su perfección y pureza,yla latitud-qeftfi tiene iit gua
da y obseruancia,y q enrtro1 instituto comümente llamado > déla 
regular obferuácia, cúplietido y guardando aquello que nuestros 

.estatutos y generases ordenacionesdiíponé, fe guarda y cumple a 
,1a. letra ¿fin difpcnfeion btgtináj Y q parxg la ^Religión. vaya, en el 
augméto-q; fedeíTea^y ici¿c.iÉdcr'í|épre.debienjet!Í mejtirypára.mu^ 
chatroray glona de Dios Ni Sávtilidady pmuecho delaiChnítia 
na República y edificación del pueblo, para q cesten murmurado 
nes y ¡escándalos j y juyzios temerarios .-dernrachQSjt.no resta fino <j 

;Iqs padres .Prelados,ra quien, esto pos officio in^Umbe,conforme a 
. lii muy estrecha y precisaobligácioh, iiagan guardar y cumplir,,lo 
: que enlas ordcnÍxciones.sobted¿cltas,estaíordebado„ ytmañxsedojcS 
¡lo qtial.feiguardarala Regla.,; yaDiosfora müyifcruido , pyo aure 
conseguido lo q tanto defieójy..darépor mhv bieii.empleado todo 

mi trabajo, q (capara hóráJy gloría defoloDios nuestro Ser. 
j. ñor , elqúalíbmetoalajcenmraiyvcorrecciohdenue- 

1 ítrapiadreüa samítalglefia^y de qual)
« u: i quierzqticlmej(imiintiiqíi3 Zo ? L

:•;ocj o:oqi.ñO>etio i» *(«*•' ‘



EXPOSICION,

P'M.

Y DECLARACION DE LA 
regla de los fray'les menores, 
que hizo, é instituyó N. G. P. S. Fran

cisco , y de las cofas tocantes, y 
pertenecientes á ella.

CAPITVLO I.
J ,j,V <:k; 0 i Jp : ;:j II r;7 - L|Ííí V>?t

De/ origen 3 y glorioso principio de la 
Orden de nuestro bienauenturado P. 
S. Francisco3 y del tiempo de fu insti
tución.

N TK e las varias, ydiuerfas Ordenes, y 
Religiones, de que está dotada, y adorna
da esta nuestra Iglesia militante, (que es 
aquella divina, y celestial esposa, que con 
ojos propheticos vio el Real Própheta 

Damd affentada a la diestra del Rey del cielo, vestida de 
vestiduras de oro , cercada, y rodeada con Vna bella, y 
graciosa variedad,) que en ella causan tanta beldad, y her
mosura, es vna en dignidad, y merecimientos, no la me
nor ( aun que ella fe precia, y gloria conteste titulo, y re
nombre de los Menores) la Orden que instituyó,y fun- 
do nuestro lcraphico5y gloriosissimo Padre S. Francisco 
glorio io Patriarcha de los pobres, signifero, y alférez de

A Chri-

Psalm.44.

Z.4 Orden de les 
menores fe hora y 
gloria co efe fita 
lo,y renombre de 
menores.



Exposición déla Repla

FJac'to nuestro Pa 
¿re S.Frac.el año 
de 1182,

i.p'.dc lasChron 
lib.i.c.i.

Christo , perféctiísimó,dibujo, y retrato suyo , y de fu 
faustísima vida imitador vigilutissijino,Nació elbe bie n- 
auenturado fausto para mucho bien, y para grande vali
dad,y prouccho de toda la Iglesia vniuersal, y muy parti
cular de nosotros fus hijos, que militarnos debax o de fu 
yandera, y profeiTamos fu vida* y regla-, y generalmente 
de todos fus particulares denotes (segun lamas común, y 
verdadera Computación de los tiempos) el. ano de mil y 
ciento y ochenta y dos, contando desde el nacimiento 
de Christo nuestro Señor, que de la creación del mundo 
fueron cinco mil y ducientos y ochenta, imperando el 
Emperador Federico el primero,y preiidíendo en la igle 

i.pa.de la histotia (¡a fromana el papa Lucio tercero, el primero año de fu 
pont.lib.5-c.17- Pontificado. Fue nuestro glorioso Padre fán Francisco de

nación italiano , natural de la ciudad de Assis, que es en 
el Valie de Efpoleto.Fue hijo de padres nobles, ricos, y 
honrados,a lo qual no contradice el decir fu historia que 
fue hijo de yn mercader, porque esta fuerte, y manera de 
vidas y trato, en aquella tierra, y en las demas partes, 

N P S F fue de prouincias, y ciudades de Italia,y de Francia, no le tiene 
nación Italiano, por vil, baxo , ni despreciado , antes le tienen ( segun fe 
hijo de padres no dlzc ) por honroso, y le exercitan, y fe ocupan en el hÓ- 
ye¡ bres muy illustres, nobles, ricos, y honrados. Llamóle

fu padre de nuestro glorioso Padre tan Francisco, Pedro 
Bernardec, y fu madre doña Picha, vna muy santa, hon
rada, ydeuota matrona,ambos, como queda dicho,gente 
principal, y de limpia, honesta, y noble generación. El 

A7 p C F hrimt primero nombre cjue tuuo nuestro glorioso Padre san 
r i) ' ' % Francisco,fue luán, el qual (segunfe,dice) le fue puesto

roje amo - * en e[ baptismo a instancia dedil madre, por auer stdoelh
muy deuota deste gloriosissimo Santo , pero después ■ 
la confirmación fe le quito, troco, y mudo fu padre, ha- 
ziendole llamar Francisco ( como dicen algunos ) por lí 
facilidad grande, con que casi milagrosamente siendo .r 
niño, aprendió la lengua Francesa, que era la tierra,don 
de el dicho fu padre en aquel tiempo contrataría , y en !- 

Su padre de ¡V. qual traya fus mercandas, y fus tratos. En el qual officio 
glorio]* Pr $t queriendo dexur por heredero, y íuceífor a fu hijo el gh
p rióse



de N. P'S. Francisco. 3
ríofo Padre nuestro san Francisco, trizóle para este effe
cto enseñar las lenguas, particulamrentela Latina, y la 
Francesa, como mas yniuerfales, y. mas neceflarias,y im
portantes para aquellas partes,ytierra de Europa,en per
sonas que tratan de mercadurías, y de tratos, porque la 
noticia, y conocimiento de las lenguas es de mucha im
portancia parados grandes mercaderes. Aprendiólas el 
tanto y discreto mo<¿o con fu buen natural, y ingenio en 
muy brcue tiempo, y salio en ellas tan medrado, y apro
vechado,que pudo en viniendo a ser de.edad, comentar a 
ayudar, y acompañar a su padre en sus. grangerias , dán
dose en ello muy buena maña, y haziendo el ofíicio con 
grande güito, y aprobación de. todos, porque era de to
cos muy querido, muy afable, y muy discreto, muy gra
to, y agradable a todos, grande amigo de amigos, y de 
fu natural condición muy liberal, y, como dizcn,cafi ma 
niroto. Todo esto duro ( segun dize nuestro seraphico 
Doctor san Buenaventura ) hasta que siendo prevenido 
cotila dmina gracia, y tocándole la Magostad del altissi- 
moDioSjCon íú diitina, y poderosa mano le llamo,traxo, 
y conuirtio asi, y a su divino servicio, para que dexada 
aquella suerte, y manera de vida, y los gustos,plazeres,ri
sas, y pasatiempos delmundo, y fus vaiñdades , en que 
por algún tiempo vanamente se aura ocupado , y ex cres
tado,se mudaste,y trocaste en vn nuevo hombre,y hiziesi 
íe vna nueva vida, totalmente contraria a la pastada , me- 
n< spreciando las riquezas,y ganancias temporales,dexan 
dolas, y dándoles de mano,y todo quanto antes avia esti
mado, y preciado, y los gustos, y pastatiempos pastados, 
los conmrtieste en lagrimas, sollozos, gemidos, y hispi
ros por la pasión,y muerte de Christo, y por las culpas 
} peceados, que en tiempo de lu mocedad avia cometi
do. E l medio que para esto tomo la Magellad del altissi 
slío Dios para hazerle dexar el mundo, y atraerle a si, y 
a u uivmo fcmicto, fue tocarle con sil divina, y podero
sa mano con el toque de vna larga , y prolixa enferme
dad, como aquel quefsegundixo Ana la madre del Pro- 
pncta Samuel) tiene por costumbre, y por estilo, mor-

A 2 tificar

(¡lásera ¡j fuera 
mercader como el 
pero JV.P.ñoqui 
so, y determino 
emplear su cau
dal en otra disse
rente suertey ma 
ñera de trata.

S. Buenaventura 
in vita D. Franc. 
t.p.delas Chron. 
lib.i.c.i»

Donde tuno ori
gen y principia U 
conuerfion deN. 
P.S.Francisco.

i.Reg-c.a.



4 Exposición de la Regla
tisicar a vno para darle vida, herirle para darle salud. Assí 
lo hizo con nuestro gloriosissimo P.S. Francisco,que pa 
ra aprovecharle en el alma, tomo por medio el herirle,y 
mortificarle en el cuerpo, con vna larga y prolixa enfer
medad: de la qual el sancto 111050 conuuleciédo,y boluic- 
do. sobre (i,y cayendo en la cuéta de su mala vida pallada, 
gastada con tanto descuydo en r i fas,sieflas, guítos ,p' aze- 
res,y vanidades del mundo,y en vanos ehtretenimiétos y 
conversaciones vanas, yén procurar adquirir, y grangear 
riquezas, y cofas de la tierra (oluidado de lo principal, q 
es lo del cielo ) temiendo la estrecha y rigurosa cuenta q 
dello auia1 de clara Dios,viendo y considerándolos la^os, 
Y peligros del mundo, y echando de ver las muchas oca
siones,que en el ay para peccar, yqtiá pocas para seruir a 
Dios , siendo casi infinitas y innumerables las q ay para 
offender a quien tenemos tan grade obligación de servir, 
particularmente los mercaderes que tratan de comprar,y 
vender, y fe exercitan en cíTa fuerte, y manera de tratos, 
( que parece trae los corazones sepultados en las colas de 

Matth 13 Ia tierra,y sin poder atender alas del cielo) deificando co
mo otro mercader liuágelico,emplear íu caudal en difié
rete mercaduría, y trato,cometo a pedir a Dios, le dielfie 

r.p.de las Coron. y comumcaííe fu espíritu y gracia,paraq acertaifie a hazer 
lib.i.c.j. loj y a importunarle cd infiancia de importunos ruegos,

quisieífie, y tuuiefte por bien dd alubrar fu entédimiento, 
inflamar íü voluntad, descubrirle, y manifestarle, dn que 
fuerte,y manera de Vida,quería y gustaua,que le sirttielfe, 
porque el ninguna otra cofa tato en este mudo deffieaua.

A Pedia y suplicada a Dios, le dielfie la tirano, y fe sirmelfie 
de le ayudar para se levantar,y salir de aquel estado mise
rable del peccado, y de la culpa.Deuia (creo yo) de serla 
continua oración de N.glorioso P.S.Francisco en aquel 
tiempo,y principios de lia conversión, la misma q refiere 
la Eicriptura que hazia David, y casi con las mismas pa- 

Psalm.n, labras, quando en vn Psalmo dezia: Fsque quo Domwt
chliuisceris vicia fine mí quo ¡tuertes faciem tuam a mtí
quandiu ponam conftiia in anima mea,dolorem in corde«« 
per diem.Fsqtaquo txaltabmrinmUits meussaper weíw'
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exaudi me Búa Dent ment.lll/tminactuhs mees,ve 

yr.qua obfarmumm morte ,ne quando ¿icattmmicut metes 
prttitaltti adutrji/s eum,. Hasta quando Señor me aucys Orad* que harta 
de oluidar, hasta quando aueys de apartar vuestra cava y N.glorias o P.S. 
vuestro divino rostro de rai-Quádo ha de llegar el dia,en f .cn ti principi» 
que dando me vos la mano,y liédo preuenido có vuestra de fu conuerjion. 
diuina gracia,tengo yo de entrar en coníéjo, y en cuenta 
con migo mismo,para saber,y entender lo q me conuie - 
ne,y cita bien para la salud de mi alma,y ponerlo en exe 
cució(q es el conuertirme avos,códolor,y arrepentimic 
lo de mis culpas,y de mis peccados)y esto en el diamantes . 
q vega y me ocupe,y acorte los pastos,latristc noche de 
la muerte, delpuesde la qual a ninguno le es concedido 
obrar, trabajar,)' hazer penitencia: (venietnox quado nc~ lean,#. 
mopatíjl o;jtr<ir?)Ha(la quádo Señor ita de estar el demo
nio mi capital enemigo, apoderado de mi, y me ha de te
ner redido,y sujeto i Fauorecedme Señor,y miradme, co 
los ojos de vuestra diuina misericordia,y clemecia, oyd- 
me,pues veys có quátas ansias y có quáto-dolor y silicio 
de mi coraron os estoy llamado.illuitrad Señor mi ente 
dimicto,alúbradmi alma,y fauorecedme có vuestra diui
na gracia,para q yo no me descuyde, ni me duerma en el 
profundo y mortal sueño de la muerte , y de mis culpas.
Nopermitays q el demonio mi mortal enemigo,fe ense
ñoree,)- apodere de mi,y jactádose y preciádole diga 
haIhí aduerfus tu, prevalecido he cótra el, aquí le tégo.Ef 
ta creo yo que era,o deuia deferlaoració de N. P. S. F. 
en aquel tiepo,)" principio desu cóucrsion. Estos era fus 
dest"eos,est as íus-ansias, gemidos, y íuspiros. E sto lo q en Dios nuca ieftnt 
aquel tiepo affiigia,fatigaua,y atormentaría fu corado. Y Para ni dexa de 
aisi lamagestaddel mifericordiosifsimo Dios, q (como °}'r a losquedeye 
dizeel KealProphetaDauidJesta siéprc presente,a los q hUarnan,
le teme,y a los q de verdad y de todo fu corado le llama, Pfal.#.ít«& 44»
Y nücafr,ta,ni desampara a aquellos q de veras le busca,-y 
jcencomicdaiiael: «poco falto,ni desamparo aN.P.S.
F.q có tixtainstancia le Ilamaua, y en cofa de ó el tato gu 
i ta ic íinpovtunaua. Y dize nuestra historia en la primera 
parte de ia$ Coronicas,q como vn dia tratado,y cuydádo Z,P* hh-l-c-Z.

A 3 de-



De como d cruci
fico hablo d N. 
glorioso P. S.F.y 
ledixo que repa
rase fu Jgltsid.

6 Exposición dela i\cgU
destas cofas,entrasse en vna Igsesia,oKermita llamada de 
S.Damiá,q eítaua junto a la iobredichaciudad de Assis,a 
hazcr orado,y alii puesto de rodilses delate de vn crucisi 
xo,los ojos llenos,y arrasados en lagrimas,orasse co gra
de instancia,)' le prdieíle,.y boluicílea suplicar,)' a impor 
tunar, q le acabaste ya de despenar, y fe declaraste có el, y 
le dixcífe qual era fu volútad,y en q cofas quería,y gusta- 
ua q le sirmesie,¿ubiiamente, y a dcsltora con los oydos 
corporales oyó vna voz del mismo crucifixo,q habládq» 
le dixo: Vade Francisco repdrd dornu meam,qure ¡abitar, 
firá cisco anda vé,y repara mi Iglesia, q como ves toda fe 
esta cayédo. Có esta visto,y de auer o y do vna semejante 
voz quedo N.P.S.F.tanefpátado.ddpauorido,y aluoro 
^ado,como fe puede bic creer y cófideran pero júntame
te muy alegre , regozijado, y muy consolado por el ft- 

, uor, q Dios le auia hecho , y por la merced que del cielo
auia recibidoen q el misino Christo crucificado fe dig. 
nasse, ytuuiestepor bien de le auer querido hablar. Y aña 
de la historia, q sintiendo en si la fuerza dest a diuina pala 
bra,fe quedó todo absorto,y transportado,)' fue leuátado 
en rapto y en vn grade extali,y excesso mental.Y como 
persona no acoílubrada a semejantes reuclaciones, y vi
siones,pareciéndose,y entendiendo q aquel diuino man
dato,fe auia de entender anfi materialmente,como sema
na,)' q era está la diuina volútad,y lo q se mandaua Dios, 
que reparasse aquella Iglesia,o Hervnita material,adonde 
el estaua orando,desseoíb de cñplirla, y ponerla en exe- 
cució,y por la obra, comento para este effecto con grá- 
disdmasol:c¡tud,y có grande diligencia,)' cuydado,a vé- 
der algunas de seis mercadurías,dedas q teniapor.su oseta, 
y cargo,dándolas a menosprecio,)- haziedo dellasfcoino 

T.p.de las Chroni diz en) buen barato. Aquí entra , de aqui comento,y tu
cas lib.i.c.j. no principio laperíecuc.Ó de set padre,de la qual diremos

adelante.Pero boluiendo a la voz del crucifixo, que ha
bló a N .glorioso P.S.F. no fe entendía del reparo de a- 

11 de la'Chroni- stuefla Iglesia material,en q el Sancto estaua orando (au- 
caslib ,!,c y que era alguna, y aun mucha la necefsidad que tenia de

reparos) sino de otra Iglesia bien differente,mayor, y
mas
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y mas ampia,cóuiene a saber del reparo de la Iglesia vni- 
ucrfal, oue con la ocasión de tantos Hereges y heregias, 
como a la sazón en el mundo en aquel riépo aula, el! ana 
muy mal parada, muy arruynada, y tenia grandissima nc 
cefsidad de reformarle y repararse. E si avian muyeñfii

f»úto en esta Itera,y en ella sazón los vicios, era grade la 
ibertad,y la delemboltura que auia en el peccar,las colas 

de virtud,y del sentido de Dios yuan muy de capa cayda, 
y (como dizen) cada dia de mal en peor. Que cita aya 
sido la intéció de Chrisio N. Señor, costa cláramete por 
lo que en visión le fue despues musitado al Papa I nnoc. 
lll.de quien dize nuciíras Chronicas,que vio en sueños 
la Iglesia de S. luán de Letran,que al parecer fe cáyajy ve
nia al suelo,y a vn hóbre pobre,simple,y menospreciado 
(que despues le fue rendado ser N.glorioso P.S.Francis* 
cisco,)q metiéndose debaxo,y poniendo los ombros pa
ra q no cayetfe la foüenia,y íültentaua;Pero el Sácto co 
monueuo,yno acoítubrado,ni cxercitado en materia de 
visiones,y reuelaciones,entendiendo materialmente la q 
le auia sido hecha,como las palabras íbnauan,trató luego 
de reparar aquella Iglesia,o Her-mita,y no fue sola aque
lla,porq tres fueron las Iglesias,o Hcrmitas , que reparó 
(negocio mysterioío,y q no fucccdio a cafo,sino por di
urna difpcnstcion)para que fuelle figura,sombra,y dibu
jo de las-tres ordenes,)' Religiones, que N. glorioso Pa
dre auia deinstituyr, y fundar,y de hecho deípues fundó 
c instituyo, llamada la vita,y primera de los frayles Me
nores,la segunda de las señoras pobres,q Ion las Monjas 
de Sandía Clarada tercera,y vltima de los penitentes, el 
dia de oy llamada de los Tcreeros, que comprehende y 
abraca en si hóbres'y mugeres.La nuesiracomentó en el 
año de mil y duzientos y nucue, presidiendo en la Igle
sia Romana el Papalnnocecio ill.de gloriosa memoria, 
varón verdaderamente innocente , y íancto, en quien el 
nombre conformaua bien con las obras,el año tercio de- 
imo de fu pontificado. Como , y en que manera ese 

to aP sido, dirase mas cumplidamente en el capitulo si
guiente.

A 4 CAP.

i.p.delas Cltroaá 
cashb.i.c.is.

N.P.S.F.reparo 
tret Her mitas ,y 
i usti t ay * tres or
denes.
i.p.de las Chroni 
caslib.i.c.í.

Cometico nuestra 
sagrada ordin el 
año de ¡20p.



i.p.délas chroni 
cas li.i.c.z-Lc-4>

S Exposición cicla R egla 
C A P 1 T V L 0 11,

En el qual3proft$uiendo la materia pasada, se 
dtzs c¡ual aya sido el primer habito, jtraxa 
9S/. glorioJoT. S. Francisco.

N T EN DUNDO ( COIUO esta dicho) N, 
G.P.S. Francisco material,yfenzillamente 
aquella visión,y reuelácid,q le auia sido he
cha,y creyendo ser la diuina vclütad, y q le 
mandaua Dios,que repararte, y recdisicaíTe 

aquella hermÍta,o Iglesia material, donde eítaua orando, 
viendo, que para auerlo de hazer era necessarios muchos 
dineros,para auerlos diose grádissima priesTa,y comento 
con gran cuydado , y diligencia a vender fus mercadurías 
amenos precios'como dizé) haziendo dellasbué barato. 
Lo qual como llegarte a noticia de fu rico y codicioso pa 
dre (que fon cosas que casi siempre, y por.ía mayor parte 
andan juntas las riquezas,y la codicia)vienda,que tábien 
ya le auia dexado,y desamparado, y recogidose a viuir, y 
a hazer su viuienda, y habitació en la sobredicha hermita 
de S .Damianfdonde el Crucifixo le habló Jen compañía 

, de vn pobre Sacerdote:qui alli estaua,sintiólo mas dé lo q 
Los Pádres. eh fe puede dezir, y encarecer.Lo vno por la perdida,y me» 

mmido¡)u^a per npscabo de sil hazienda, y de tantaquátidad de dineros, y 
perdidos Jus hijos merca(iurias como le faltauan, lo otro, y principalmente 
quando tnttan e scomo C1 dezia) por la perdida de fu hijo (q assi la llama- 
jtrmr d Utos, Uajy por tal tenia aquel hobre miserable,y ciego, la con

versión de N. P, S. Frácisco,el tratar de servir a Dios,y de 
dexar el mundo,en lo qual ay muchos Padres,el dia de oy 
que fe le parecen, los quales quando v.een a fus hijos en el 
mundo al parecer prosperados, aijque por otra parte esté 
sujetos a mil miserias,presos y captivos de fus passiones y 
vicios, y llenos ce mil millares de peccados, los.estiman 
en mucho,y les parece q está muy ganados. Pero si a ca 
so,les dexan,convirtiéndose a Dios entrándose en algún? 
Religión,entonces lloran,entonces fe lastiman y.artigen, 
v’. : 'j/ '
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y juzgan q están perdidos. Asirlo hizo el Padre de nue
stro P.S,Francisco: porque vista fu conuerston, salio co
mo fuera de si,y como vn hóbre loco y sin jnyzio,come
to muy de proposito a perseguirle,y hazer cótradicdó al 
iané'to mo§o,procurado por todos los medios posiiblcs, 
impedirle el fausto proposito que tenia de feruir a Dios. 
Las cofas que para este effecto hizo,pudiera facilmete re 
ferir,pero dexolo de hazer,porque no lo fuste ni permite 
Iabreuedadiq pretédo, y por ser cofa fuera de mi propo
sito.Remitiendoal curioso lector para q lo vea en el tra
tado que desto hizo N.SeraphicoDoctor S.Buenauent. 
en la vida que eferiuio deN.P.S. Francisco,y en nuestras 
Coránicas fondéalas largamente fe cuentan y refiere to 
das estas cofas. Vna sola no deuo ni puedo pastar en filen 
ció , por ser vn cafo marauillofo , que le acótecio delante 
del Obispo de Asiis ,aN. P.San Francisco , con el suyo, 
Y es que despues de auerle mucho amonestado , acosta
do y perseguido,y hecho las posiibles diligencias, para q 
mudado parecer fe sueste a fu cafa, y dexaste el comé^ado 
camino cíe la perfección,prendiéndole,acotándole,y mal- 
tratádole,ya quando mas no pudo,y despues que vio, que 
trabajaría en vano,y perdia tiepo en todo quáto hazia,co 
mo loco furioso, y sin juyzio, determino de cópellerle, y 
forjarle porvia de justicia,para q en presencia delObifpo, 
y delante de testigos,renuciaste y hizieste solemne dexa- 
cion de fu legitima > y de todo quanto de fu hazienda por 
qualquier vía le podia venir y pertenecer. Prometiólo de 
Jiazer alegremente el fausto mo^o , y para ello, fueron fe 
ambos juntos a cafa del Obispo , con algunas personas q 
les acompañarían . Donde N, P. despues de auerhecho 
aquella tan solemne y general renunciación que refieren 
nuestras Coronicas, no contento con esto con vn grade 
denuedo, y con vn increyble y feruoroso eípiritu,en prc 
fencia del Obispo , y de todos quantos allí estauan , me
nospreciando y dando de mano a todas las cofas del mun 
»o,arrebat° de susvestiduras y quitadofelás, fe despojó y 
rehuido hasta la cantista,quedado en cueros vinos delan 

? ddOjífpo, lecho por cierto heroyeo y marauillofo,
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en el qaal nuestro Padre quiso mostrar,y dar a entédcr al 
luyo, el poco cafo q liazia de todas fus cesas, y riquezas, 
y q no quería posleer en la tierra, nfi1 en el mundo otra ha 
zienda,ni otra heredad,sluo a solo Dios,en quié todas las 
cofas están juntas. Quiso júntamete mostrarle,como auia 
gustado de aquella ocasión,para tenerla de ay adeláte, pa
ra no llamar a nadie padre en la tierra > sino a solo Dios 
del cielo. Yafsi boluiédofe a fu padre en presencia delObi 
ipo,y de todos quantos allí estarían,le dixo : Hasta agora 
padre mió , quando rezaría la oración del Pater noster, y 
pronúciaua,y dezia aquella dulce palabra,padre,diuidiaíé 
y repartíale mi affecto,y mi coraron en dos: en Dios que 
es mi proprio,y verdadero Padre,q me crio,me redimio, 
y dio el ser que tengo,yen vos q corporal y carnalmente 
me engendrastes.Pero agora,hecha ya esta general renu
dari on, y defapropriacion,q yo tanto desleaua, ya no le
go en quien fe reparta mi amor,y mi afsicion,ni fe diuida 
mi desleo,y el affecto de mi coracó.Ya no tengo,ni quie
ro tener otro padre en la tierra sino a Dios, agora de ve
ras,y a boca llena le podre llamar padre, y dezirle; Padre 
nuestro que estáis en los cielos, fanctificado lea vuestro 
nombre. A el entrego mi herencia,y mis tesoros,en el pó 
go todas mis esperanzas,no quiero en el cielo,ni en la tic 
rra tener otra herencia,ni poslefsion sino a el. Y boluien- 
defe a Dios dixo : Quid mibi es? in calo, &■ a te quid "volui 
super terram?Defecit caro mea,& cormeu, Deus cordis inci, 
& pars mea Deus inateruum. Dize nuestra Historia,q el 
Obispo de Assis,visto este hecho tan heroico, y maravi
lloso,fe enterneció grandemente, y llegando asi aN. G. 
P. S.F.le abraco có lagrimas,y como buen pastor,y pia
doso padre, le cubrió con fu proprio manto, mandando a 
los de fu cafa, que le truxeslen alguna vestidura con q fe 
cubrieffe.Tmxeróle vn capote de labrador,el qual fue el 
primer habito que N. P. S.F. truxo,cuyo capillo fue fu 
primera capilla, poniéndose en lugar del cinto que antes 
traía vna cuerda,o soga añudada con muchos ñudos. A o 
yo exemplo, y imitación algunos de fus hijos frayles de 
nuestra sagrada Religión, delirando de imitarle en todo,

y muy
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y muy particularmente en elto,traen el ciia de oy esta sor 
ma,y manera de habito,y capilla: y a tita causasen comü púrí,uc ciufa ¡üt 
mente llamados Capuchos,o Capuchinos. Pero despues, pa¿m Capucha 
andando el tiempo N.seraphico Doctor S.Bucnanctura, nü¡U(re 
fiendoGeneral de todanueítra Orden, en vn Capitulo q capilla deaqui 
tuno,reformo tita manera de habito,y de vestido,y la re- ¡¡a mariaa> 
duxo ala forma, y manera de habito, de q víamos agora 
nosotros los frayles comunmente llamados de la regular 
obseruanciafcomo lo refieren nuestras Ccrónicas,y tam- Volater. |i.n.fu|
bienRaphael Volaterrano en fu Antropología, y otros uurropo.ogigsib 

, 1 ir j - r ° tit Ordn.P.N.F.authores por parecerle cola mas decete, y mas couemete 0 n „
i- - r r r 1 I & Pet. Gall. piO-para Rchgioíos,por 1er menos ungular, y mas acomoda- -r

da pava la viuienda religiosa, pareciédole también que no 
era ello cosa en que,como dizen,embota la langa, ni en q 
mas consiste la perfección Euangelica,y la mayor, y mas 
perfecta guarda, y obferuancia de nuestra Regla, como se 
vera tito adelante en lii proprio lugar, y lo diremos mas 
largamente,quando trataremos delta materia.

C A P 1TV L 0 111.
De los primeros compañeros, que tuno ,y prime 

ra Regla, que instituyo , y hizo glorioso 
P.^.Francisco.

J Exercitia de N.
^•Roügviendo N. gloríelo P. S.F. P.S.F. en el priu 
i>* en fus surtios propositos, auiendo tenido dpi o de fn con* 
' reuelacion de Dios, que era fu diuina vo- Ucrfion.

Juntad qué hiziefle, e instituyeíTe vna nuc 
------------J ua Orden,y vna nueua Religio,no sabien
do como tito auia de ser,ni que regla auia de tomar,no íe 
aabauade resoluer,ni de determinar. Y assi fe eítuuo por 
algunos dias, haziendo a vezes vida solitaria, y morando 
en el oefier to. Donde (como dize el Propheta Oseas) ha- Ofeae. "^5, 
l ia, y suele hablar Dios al coragon de los tuyos en los 
volques, y en los monte., allí entre las hayas, y enzi- 
nas: otras vezes eftaua en ios poblados, ocupando (é , y 
exe r citándose en los ex etc icios de Ll vida aftma,barrien

do, y
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do,y limpiándolas Iglesias,siendo muy solícito, yzclofo 
de la limpieza de los ornamentos,y altares, de loqual cui 
daua mucho,para que íiieste Dios ser iido,y reucrenciado 
allí con el deuido acatamiéto,y fe le hiziefl'e la deuida re- 
uerencia, curando otras vezes los enfermos en los hospi
tales,y a los leprosos,limpiándoles,y lauando!es,y aun be 
laudóles las llagas có increyblc charidad.En ellos cxcrci 
dos le exercitaua halla que inspirándole Dios,y citando 
vn dia en vna Iglesia oye do denótame teM i lia,fue leydo, 
o catado aquel Euangelio,en que le dize la forma,y mane 
ra de vida,q dio Christo N. R .a fus sagrados Apollóles,y 
discipulos,quando los embio a predicar por el müdo,có- 
uiene a fiber,q no lleuailcn oro,ni plata,ni dineros en las 
bollas,ni zurrón, ni alforjas, ni vestidos doblados, para q 
afsi fuellen mas desocupados,y desembarazados, y fe pu- 
dicst'en ocupar, y exercitar en fus ministerios, y q donde 
quiera q entrañen les faludasten con la paz, djziendo: La 
paz de Dios fea en esta cafa; y fié do reccbidos comiesten 
de todo lo q les sueste puesto delate.Como el Síselo oyo 
estas palabras,bien afsi como si a el so lo fuera dichas, def- 
feoíb de imitar a Xpo N.R.y alos santos Apestóles,)' de 
seguir aquella forma,y manera de vida Apostólica,y Euá 
gestea,lleno de grande alegría, con vn extraordinario go 
zo,cometo a dar vozcs,y a dezir:(como dize N .■ feraphi 
co Doctor S.Bucnauét.) Esto es lo que yo buscó,esto es 
lo que yo desteo:y afsi lo hizo,y pufo luego por la obra. 
Y dize nuestra historia,q de tal manera,y có tanta fuerza 
le toco la virtud del Espíritu 8.el coraron,qdefde aquella 
hora le trasformo en aquella forma,y manera devidaApo 
ltolica,mudádole totalmente,haz ié dolé vn niteuo hóbre, 
de tuerte, q en vida, y en habito ninguna cofa de ay adela 
te tanto procuro como conformarle con los sanctos Apa 
stoles,y con la perfecció q Xpo N.R.enfu sancto Euan
gelio les enseño. Y no fe contentado con seguirle el solo, 
y con auer tomado aquella forma,y manera de vida Apo
stólica,cometo luego, como otro: Elias,a zelar lab ó • de 
Dips, y a procurar la íáluació de fus proximos, induziedo 
a todos,a q hizieísé pcnitccia de suspecados,y procuraste

imitat
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imitar los exemplos, y vida de Christo nuestro Redem
ptor , y de fus sané!os Apostóles, y 
camino de la perfección Apostólica, 
zer esto nuestro glorioso Padre sin 
aunq no era mundánaméte docto , ni 
en los estudios, que fe enseñan, y platican en las escuelas 
del mundo , ni aüia estudiado la Theologia escolástica, 
sabia, y estaua muy adelante en la mística,que auia apren 
dido en la oración , teniendo por maestro , y diseñador 
a Dios: y asi i íüs palabras (como dize nuestro seraphico 
Doctor S.Buenauentura ) eran no vanas, ni dignas de ri- 5. Buenau.np.de 
sa tino llenas de la virtud del hspiritu íancto,que traspaf- las Coro.lib.nc.7 
sanan, y penetrarían las entrañas, y corazones de los que 
las oyan,de tal manera que ponían a los oyentes pauor,y 
espanto. Era fu predicación,y doctrina simple, y llana,pe 
ro muy prouechosa, y que tenia vna m arañil losa virtud, 
y efficacia para ablandar, y amollentar los mas duros,ob
stinados,)' empedernidos cora^onesjcó las quales persua
día a los hombres, a que dcxando el mundo tratasen de 
seruir a Dios, y liazer penitencia de fus peccados . Con 
esto fe comento luego a diuulgar por todas partes la opi Quienes ,Mero _ 
nión, y fama de N .glorioso P.S.Francisco, particularmé pnmsr0S comba
te por el grande exemplo que dalia,y grande perfección, jfa0i j
y íanctidad de su vida, luntaronsele luego algunos compa jfrancisco. 
ñeros, entre los quales fue el primero Bernardo de Quin J 
tabaljhóbre muy ahidalgado,)' muy rico, de mucha pru
dencia,y contejo, y muy principal en la ciudad de Assis. as Coron*
El qual poniéndole atentamente a considerar la mudanza 11 '!’c‘8' 
de vida de N.glorioso P.S.Francisco, su gran menospre
cio del mundo,su constancia,y paciencia,y perscuerancia 
en los trabajos,y en el fustrimiéto de las injurias,y q sié- 
00 injuriado, y menospreciado, y vituperado de muchos 
jamas perdíala paciencia,ni el cótento,yalegria,ni boluia 
atras en sil proposito,pareciétlole,q no era possible sino» 
aquello era obra de Dios, y auiédo hecho desto experié- 
cia por cierto notable cafo q con el le aconteció vna no
che (el qual refieren nuestrasGoronicasJdetermino dexar vbi 
" müdOyy segyirlejy afsi lo hizo,y mereció ser el primer

com
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compañeros que ratio nuestro Padre. El segundo fue F. 
Pedro Cathaneo, Canónigo del Asteo , y Iglesia mayor 
de la ciudad de Assis, el qual móuicto por el t spiritu san
cto, amendo sentido lo mismo, y sie do del mismo pare
cer determino de seruir a nuestro Señor, y seguir el ca
mino de la perfección en compañía de nuestro glorioso 
Padre S. Francisco. Y todos tres juntos desteosos de con 
ucnir en vna regla, forma, y manera de vida,que vuiesten 
de seguir, entrándole en vna Iglesia, llamada S. Nicolás, 
despues de auer oydo allí denomínente Mista, y perseue- 
rado en oración hasta la hora de tercia ( que es la hora en 
que el Espíritu sancto sobreumo en los lánctos Apostó
les ) rogo nuestro Padre al Sacerdote que auia dicho la 
Mista de tercia, que hecha sobre el Mistal la señal déla 
Cruz, le abrieste por donde Dios le inspiraste,y hazien- 
dolojsalio a la primera vez aquel lugar,y consejo del Eui 
gelio , que dio Christo nuestro Redemptor a vn mance
bo que dixole quería seguir: Si esto quieres,y desteas ser 
perfecto (dixo Christo) anda ve,y vende quanto tienes, 
y dalo a los pobres, y assi tendrás tu tesoro guardado, y 
depositado en el cielo.Quedo muy alegre nuestro Padre 
san Francisco por esto, y dio muchas gracias a Dios. Pe
ro para confirmarse mas en la diuina voluntad, y a honor 
y reuerencia de la sanctissima Trinidad, queriendo ra
strearla , y íñbería por tres continuos testimonios, y lo 
que deuia hazer, tomar, y escoger por regla para si,y pa
ra todos aquellos que le quisiesten seguir, boluio a rogar 
al sobredicho Sacerdote, que quisieste y tuuieste por bic 
de boluer a abrir segunda vez el Mista!, y haziendolo sa
lió aquel Euangelio que dize: Ninguna cola licuareis por 
el camino, ni cayado, ni dineros > ni vestiduras dobladas, 
ni castado. Dóblesele el contento a nuestro glorioso Pa 
dre san Francisco, de ver como las cofas yuan sucediendo 
tan a la medida de íu desteo: y pidiéndole al Sacerdote, 
que abrieste el libro la tercera vez , salio otro lugar, evi
ci qual se confirmo todo lo dicho , y fue aquel ciónde di
xo Christo nuestro Señor a-fus discípulos:El que quise- 
re venir en pos de mi niegúese a si mismo, y tome su efi®

ysig*
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y fio-'ame . Visto estoboluiose nuestro Padre san Fran
cisco a F.Bernardo deQuintabal,y a F.Pedro Cathaneo, 
{lis compañeros, y dixoles: Fsta, hermanos, Ira de ser 
nuestra vida, y regla, y de todos aquellos, que quisieren 
nuestra compañíay afsi vosotros, si la queréis y gustáis 
de lamia, id, y poned por obra lo que aueis oído, ti izie- 
ronlo ambos afsi, y merecieron ser los hijos primogéni
tos de nuestro Padre, a los quales el dio,y vistió íu sancto 
habito. Y fue esto (segun refieren nuestras Coronicas ) 
a los diez y seis dias del mes de Abril del año de nuestra 
reparación de mil y ducientos y nueue. Deíde el qual dia 
cuentan algunos el origen, y principio de nuestra sagra
da Religión , aunque mejor es que íe cuente desde el dia 
de su confirmación, que, como diremos adelante,fue el 
mismo año algunos meses despues. Lo qual succedio, y 
aconteció en esta manera, Que visto el exemplo de F, 
Bernardo de Quintaba!, y F.Pedro Cathaneo, que auien 
do vendido todo quanto tenían lo dieron a los pobres, 
sin dexar, ni referuar nada para si, F. Gil, que era natural 
déla misma ciudad de Assis,también inspirado,y moni do 
por Dios, determino de irse luego a buscar a nuestro Pa
dre san Francisco, para imitarle, y seguirle. Lo qual hi- 
zieron también otros tres , con los quales fe cumplió el 
numero de seis, que fueron F.Bernardo de Quintaba!,F, 
Pedro Cathaneo, F.Gil, F.Sabatino, F.Morico Peque
ño, F,luán de Capella, a los quales fe llego F. Phelippe 
Longo , y con el fueron siete los discipulos de nuestro 
Padre . A quien pareciendole, que no era bien que estu- 
uieüen ociosos, sino que ellos también con fu vida, y 
exemplo, y con iu doctrina llana, y fenzilla, como era, 
atraxi ilm otros al diuirio seruicio,determino de embiar- 
les a predicar por las quatro partes del mundo , y hazer 
ja nueua estrena del prosperísimo sucesiso , que cerca de 
la eonuersion de las almas , fu sagrada Religión auia des
pues de tener. Dioles lia fancta bendición, y enseñándo
les, y diziendoles el orden que auian de guardar, embio- 
Jes \ ellos baxando el cuello ala obediencia, con gran-; 
de temor, y espíritu, y zelo de la saluacion dé las almas,

fueroR
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fueron haziendo, y cumpliendo lo que les auia mandado 
sil maestro. Y dize la historia, qve despues sin laber los 
víaos de los otros, por ditiina inspiración fe juntaron to
dos,llamados por las oraciones de nuestro Padre S. Fran 
cisco, que lo pidió , y suplico aísi a nuestro Señor. Cre
ció el numero hasta onze , lo qual viendo, y consideran
do nuestro Padre, auiendo hecho y ordenado para si , y 
para ellos vna si egla, que no fue otra cofa,sino vn trasla
do del!ancto Euangelio, en compendio, mudando algu
nos consejos en preceptos, y añadiendo algunas cofas, 
que le parecieron contenientes, y necesarias para la vi
da, y forma religiosa, y para viuir en congregación, y en 
comunidad , determino de irse a Roma a la presencia del 
Papa Innocencio tercero, a pedirle y suplicarle, que m- 
uiesie por bien de aprobar , y confirmar sil instituto, y 
aquella regla, forma, y manera de vida , que el para si, y 
para los suyos auia ordenado , y compuesto. Tuuo este 
negocio mucha diña cuitad al principio, por parecerse al 
Pontifice la regla por extremo rigurosa > y muy aspera, 
y dista cultosa de guardar : hasta que vno délos Cardena
les, llamado luán Obispo Sabinenfe, mouido por diurna 
inspiración, arriendóla considerado, y visto , y todo lo c¡ 
contenía,dixo al Papa: Sanctissimo Padre mire Vuestra 
Samftidad lo que haze, porque si la petición deste fiemo 
de Dios-no se le concede, y en ello se halla inconuenien
te, como suregla no sea otra cola, sino vn traslado del 
fu usto Euangelio, y vna imitación de la vida Apostólica, 
parece que es ponerle mal nombre, y ostender, y injuriar 
a Chullo, y a fu Euangelio, diziendo, que el mandasse,o 
aconsejaste a los hombres alguna cose,que ellos no lapo- 
dieslen hazer,guardar,- y cumplinlo qual dezir feria grá- 
difsima blafphemia . Cariaron mucho en elcora;on del 
Papa estas palabras, y arriendóle parecido bien, y a lo 
Cardenales, que alli estauan, dio a nuestro Padre bu na 
esperanzas, de que podria ser, se le ctincedicffe lo que pe 
dia, y lo que el tanto desteaua. Lo qtial para que muidle 
effecto ordeno la diuina disposición,que estando esté 1 
to Pontifice vna noche durmiendo, combatido de gr*
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cíes cuidados,y imaginaciones,por los trabajos de la Iglc 
fia, vio entre sueños vna maravillosa visión, que fue a la I p-de Ias Coro;, 
Iglesia de san luán de Ierran, que al parecer fe arruinaría, ph.i.c.i». 
y fe venia al suelo, y quería caer , y a vn hombre pobre, 
humilde > y menospreciado (el qual le fue despues reve
lado ser nuestro glorioso Padre san Francisco) que po
niéndose debaxo, y haz rendo fuerza con los ombros,pa
ra que no cayeste la fustcntaua. Con esto fe facilito la 
confirmación de aquella Regla, y cobro el Papa gran
dissima deuocion, y aíficion a nuestro glorioso Padre 
san Francisco, y aprobó fu instituto. Confirmóle la Re- Vbiiupra. 
gla, y diole licencia para predicar libremente a el, y a fus 
compañeros con titulo de Predicadores de la penitencia, £/ primer nóbref 
que este fue el primer titulo, y renombre , que tuvieron tupieron los fray 
los primeros fray les de nuestra Orden. Y dizen algunos U¡ le nuestra or- 
historiadores > que nuestro Padre, y fus compañeros hi- den, fue de prtdi- 
zieron allí profefsion ex presta en las manos del Papa, calores déla pe- 
déla Regla que lleuauan, y que el Papa hizo General a nitenda. 
nuestro Padre de toda aquella familia, prometiéndole 
fii fhuor, y ayuda, en todoquanto fe le offrecieste. Esto - r - 
fue el año de mil y duzientos y nueve, en el tercero año ,á e9KJtr c[on 
del Pontificado del sobredicho Papa Innocencio terce- e »uej ra er e,y 
ro. Y en esto fe fundan los que dizen , y quieren queíé ,
diga, que nuestra ¡agrada Orden es mas antigua , que la . r , 
orden de los Padres Predicadores , que instituyo, y 0r!fíU, 0 * J e 
fundo algunos años adelante, el glorioso Padre nuestro * 12°9«
S. Domingo, el año de mil y duzientos y diez y leys, 
presidiendo en la Iglesia Romana el Papa Honorio ter
cero , que sucedió a Innocehcio, en el primer año de fu 
Pontificado. Pero todo esto importa poco, que la pos. 
feísion, y común opinión esta en contrario , y la razón 
dcllo es, porque de la aprobación» y confirmación de la 
sobredicha Regla, nunca jamas fe saco Bulla plomada, 
porque cuydaua muy poco de esto > ni de estas antigüe
dades nuestro Padre S. Francisco, y solo fue confirma- 
da tifa Regla, y nuestro instituto entonces, viux vocis 
oraculo, que quiere dczir de palabra. Y también porque 
-ña Regla después nuestro Padre por justos respectos

6 en



/ <? Exposición de la R egla
en cierta manera la troco,y mudo en otra , que es la que 
nosotros agora profe fiamos , quitando de la primera al
gunas cofas, menos sustanciales, y prolijas, y haziendo, 

í,d Regla (f ue <t- y ordenando esta segunda , mas breué y compendiosa, 
gor¿ profesamos aunque en sustancia la misma. La qual aprobó, y con- 
co-,;firmo el Papa firmo el sobredicho Honorio Tercero el octano año 1 
Honorio lII. el de su Pontificado , que segun la cuenta , fue el año de 
oñauo año d ■ fu m¡! y duzientosy veynte y tres, catorze , o qtiinze años 
Pontificado, que despues de la confirmación de la sobredicha primer» 
pie elañadsuz} Regla.

£ A P 1 TV LO lili.
En el qual fe dize, qual fea la 'Regla de nuejln 

Glorioso rPadre San Francisco ¡que pro * 

sésamos , y guardamos agora ¡us hijos.

i.to.Manual.Prs
la.Regu.q.j.ar.i.

N el libro llamado Manual de los Pre
lados Regulares, impugnando el error y 
desatino de algunos Herejes deste nues
tro tiempo , dixe como el estado de las 

__ Religiones , no es inuencion ni tra^a hu
mana , ni de hombres ( como ellos affirman y piensan) 
sino tra^a y ordenación de Dios, y tradición de Chri
sto nuestro Redemptor , porque aunque todas las Re
ligiones. tienen fus particulares authores , é imme- 

El principal ¿u- díalos instituydores , pero tomando la corrida y las 
thor e iníhtir hr cofas mas de atras y mas desde si origen y principio, 
delasRtligiwes, rodas ellas fueron hechas a exemplo ¿tramitación de 
íí Cbrijlo. Christo nuestro Redemptor y de fu vida sanctissi

ma . Y hablando de todas ellas en común , fe puede 
muy bien dezir , que el principal author , y general 
instituydor de todas las Religiones , y de todo ci ci
tado Religioso fue Christo, porque todo quanto fus 
authores y fundadores ordenaron , instituyeron y en
señaron , del lo deprendieron , y lo hizicron a su 
exemplo y imitación , y de su vida sanctissima, í«*‘

- gen



de N/P.S. Francisco. / $
„un que a ellos en fu Euangelio, varia y diuerfam en
te fe les representó , y ellos prevenidos con fu diui- 
na o-racia , de diu'Mas maneras le miraron , consi
deraron y contemplaron . Del sandio Euangelio, co
mo de vn diuino y celestial prototypo , y padrón, 
aprendieron y sacaron todo quanto dixeron y enseña
ron. Lo qualdespues en fus diversas Reglas, para v-ali
ñad y prouecho de fus discipulos, fueron eferiuiendo, 
trabando, delineando y dibuxando . Y aunque ello fe di- 
ze, y puede dezir con toda verdad , de todas las Reli
giones que ay en la Iglesia de Dios, en general y en co
mún : pero muy mas particularmente , y con mayor 
y mas particular razón, desta sagrada Orden y Religión 
de los Fraylcs Menores , que hizo é instituyo nue
stro Glorioso Padre San Francisco . Porque si bien iVueflra Regla 
se mira, si bien fe advierte; y con attencion fe considera, desde d principio 
toda su Regla desde el principio hasta el cabo, no es otra ba'-ta d cabo no 
cofa,fino vn traíumpto, y traslado del sandio Euangelio. eS °tf¡t cofa, fino 
Es vn Euangelio viuo; el Euangelio renouado, porq en transumpto 
ella fe hallara sumado,cifrado , y epilogado todo quanto del ¡‘ititioE/ían
ca materia de perfecció Christo nueslroRedéptor(mien Zk/is. 
tras viuio corporal y visiblemente en este mundo ) con 
exemplo y con palabra enseñó a los Apostóles, y el di- 
xo, y hizo. Vcafe el sancto Euangelio, y tómese todo 
quantoChrifto en materia de perfección,enseñó alus sa
grados Apostóles y Discípulos, y quítese de ay lo que 
pertenece a historia y a milagros , y lo que es referir y 
contar particulares acaecimientos, y cíTa es nuestra Re
gla al pie de la letra. Lo qual es la mayor excedería y °rá 
deza que tiene , y lo que mas della en-este mundo fe pue LafS demás orde
ne dezir. Las Reglas de las otras Religiones, todas fon neSy Religiones 
parte del Euangelio , y fueron hechas a la traga c imita- aunque fon be- 
ciou de la doctrina y vida de Christo,-pero no sonto- chas aexemblo é 
noel Euangelio. Y sus professores ( aunque en mu- imitación del E- 
cnas cofas le imitan y siguen) pero no en todas. Vnos' «angelio pero no 
-c" ÜZM-N c imitan en la oración y contemplación, íon todo el 
y en aquellos passos en que el sandio Euangelio re- gelÍ9,lanneíir4t 

ere que Christo nuestro Redemptor fe ret ro a la A
B z soledad



2 o Exposición de la R egla
soledad del desierto, donde estaua toda, o la mayor

Ijarte de la noche orando, velando, y trasnochando: 
o qv.al, hazen los Religiosos de la? Ordenes y Religio

nes monachales, que tienen por proprio fin , y particu
lar instituto, la oración, y contemplación , y exercicios 
de la vida contemplativa. Otros le siguen y imitan, en 
los exercicios de la vida actiua , y siendo estos tan tos, y 
tan varios, vnos acuden avnosy otros a otros : vnos a 
predicar y confeísar, otros a visitar y curarlos enfermos, 
otros a redemir y rescatar los caprinos, otros a hospedar 
los peregrinos: quales ion los ele las Ordenes, y Reli
giones que profesan, y tienen por proprio y particu
lar fin la hospitalidad Pero los profesores de nuestra 
(agrada Religión, y Regla, los Religiosos de la Or
den de nuestro glorioso Padre san Francisco , si cumpli
mos con nuestra obligación, y como es razón acudimos 
a todo lo que deuemos acudir, y hazemos ló que deve
nios hazer, como estamos obligados, a todas las sobre
dichas cofas deuemos acudir . Porque todo esto junto, 
( como en el Capitulo siguiente diremos) lo abraca, y 
comprehende nuestra Regla. Y segun dize nuestro 

S.Buenauent. en feraphico Doctor san Buenaventura, este es el fin, y 
el tratado de las particular motivo, que tuvo nuestro gloriosissimo Pa- 
queftiones, qef- drefan Francisco en querer hazer , instituyr , y ordenar 
criuio, ole fuero nueva Regla, y en no querer soguir alguna de las anti
propuestas, q.u guas, porque ninguna hallo, que del todo en todo le 

quadrasse , y hinehesse los senos de so desseo , y en la 
qualse professasse todo el Euangelio , como el desseaua, 

r a exemplo , y total imitación de la vida de Christo nue
stro Redemptor, y fe aconsejaste y mandaste, que íiis 
professores le procurasscn imitar en todas las cofas. L» 
qual es proprio y particular, y como ssdixessémoscié 
la razón intrínseca, y essencia de nuestra Regla > q® 
(como dicho tengo ) no es otra cofa sino vn Euangelio 
vino, vn traslado y traíumpto del sancto Euangelio, v» 
bien y fielmente ficado Euágeüo renouado.Porq en elh 
fe aconseja y manda todo quanto en el simcto Euangelio 
fe aconseja y manda tocante a materia de perfección, y ch 
, . ; i costume



cóftumkcsyy en cijas^tóMiene/bieueyfiimatiamertte, 
tfidoqüanto en el Euangelio, socando y dexando a 
parte lo que ex historia, y pertenece a particulares a- 
taecithiéntoS) y milagtc($.:>¥ afsipueftcó glorioso Padre:
S . Francisco en el principio de su Regla, coma fuman- Lo fien fisto ayjto 
dola, y eptlpganclblatliKps Regula vita - Minora mfra* competidlo (¿pr*r,
trum heecffi,} tilica Qomtfiinojlnhju Christtfanílu Ení- b?4c nuestra Re* 
gelÍH m objefH.ire, yiuendó in obcdieritta fine proprio > Gr in gso. 
idfiitateiQnc ex dézir, quelaRcgla,y vida de los Frayles 
Menores es esta, coñuicne a saber» guardar el.fansto Euá 
gelio de nuestro Señor Iciii Christo > vjuicudo en obe- 
diencia,dinpróprio,,y en castidad.^ Elle es él principio de 
nuestra Regla, en laqual delfines dcauer puesto algunos 
preceptos,y mandamientos,y varios,y differentes conse
jos, repartidos en doze capitules, conforme al numero, 
y a honra, y veneración de Ies dozc Apostóles, conclu
yendo, dize.Que la guardemos, y procuremos guardar, 
dk Herte que estemos stsmpre subditos > y sujetos a los 
pies de la solista Romana Iglesia, firmes , y estables en la 
lánsta Fée Catholica, des áí manera, que viniendo siem
pre. en pobreza, y humildad, guardemos el fausto Euan
gelio de nuestro Señor Iesu Christo, elqiiai firmemen
te prometimos. Con esto fe acaba, termina, y remata 
nuestra Regla. La qual (como esta dicho ) es guardar no 
vna parte del Euangelio» fino todo el Euangelio de CHirt 
sto , no todo debaxo de precepto, y de precista obliga- ¿y0 „t¡ 6£/3>4_ 
don, y sopeña de peccado mortal, sino cada cosa,como m6¡a guardarles 
W los preceptos como preceptos, y los consejos como frayles franciscos 
consejos, soluo en algunas colas y casos particularesen t0li^ e[ fu anee- 
los quales, lo que en el fausto Euangelio esta puesto en ¡¡o debaxo de ‘ 
manera, y forma de consejos, para nosotros, por la vir- preCepto fino 
tud y fuerza de nuestra Regla > tiene fuerza de precep- tA¿t com 
tos, y mandamientos , como fe vera adelante en fus es lss preceptos t§ 
proprios lugares , quando palabra por palabra expli- ’
•■aterívas - y c-dararemos toda nuestra Regla , la qual 
jXiTauedp.de aljtii,, dexo de dezir aqui. Cbnteri- 
tandoms con: aper dicho , que esta es la Regla, que 
«gara profestaíRos los hijos de nuestro gloriólo Padre

B 3 san
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SarrFiWeMíb, qtie ittilifáiWs'debákó <tefilfcfhñdai$y 
varidena,y rio’S preciamos,honrambs,y glóriamóS con' es
te hontofissimo y gloriosissimo título , y renombre de 
ser hiinsiíuxMÍ.í.a nunlreo-ln Confirmo el Pana Honorio

l8ídkví^»Ti«iTMMreíb., --------- .. m
ttyHneonfimttfa c-enyio tambafen ¥ erecto , y después cieI,la-d|)prob2ro*iy 
rlifciMifyffifffrP confirmaron ¡jiotrdsr(riuVhos Sumióos1 Pofitifiods Mi 
tf4 Regla, .bis focceílores, de gloriosa memoria,el Papa Gregorio No

no, y Gregorio Décimo, Innofenoio Quartó , Nia

les también, algunos i juntamente la^éitfjjafi'caron y de

-a moa ¿“
C A P ¡ T WM

fístil/
K *7 (Litiorl t’( 

3xib cobípVBi 3U

ajeo,, mfiituyry fu
mal ton:

>1 df

!> btC itollbi

V»
extl.-i?» 6tl

b r.c.2.6.

nuéua
•*>r tr,buú3 ?o ( oíb& cíí? ornoa ) Nup t J u

S t a ®silapriitieraqtíefH(inyy pfdítt7 
y ta que- ha'ze ,-y propone ríücstro sera- 

phico Doctor San Btienaubntura, pala 
refpoirder::y y fárrifi^troj-jeriifi-j -'dure 

—4yt£Bb.mudihs^ quFtzn f# t-ltzmpsPlé M- 
ffn propuestas,qúentae en itjocliéifí CS^d^trckMfilqW 
hizo de las xoliis tocantes a ella inlitrñia de núésW' 
Regla, eíqual-anda entre íns obtas 'pyCepdrie eñíme- 
íliras Corohicas. Para loqual es de fabíir| que toda! 
quantas-Religiones auiaíSi lislglqsia dé $)ibs ,'fiaña!

mas (fué tres isljacjfe trés vhnderds. Porqueros- pctjfesliiiiati K Reg'1 
Reglas Max« de de Sitó Basilioy debaxo de la qual ( segun Mete Sati' 

-i L Anto;



Antonio de Florencia mi litatum todos lo^.;Mbnjas:irfí ([ttales militt 
orientales , y Religiosos de la Iglesia Griega.- :Ot«ros mn todas qttatast
prolellimaii: la RcgL del glorioso Padre San Benito,- Religiones ansa 
y erati estos todos losi Religiosos de fu sagrada Or-'en la Iglesia. 
den 1 mas , o menos reformados , segun fus diuerfasbAntoni. j.p.ti. iá, 
Congregaosones , ,y reformaciones . Otros profése ;Sylueft.verbo Re» 
Caían sorde! gsoposo San Atiguííin, que eran fus Ca^- bgio.i.q.7. 
nonigos iReglitijes; , y ¡otras algunas Religiones de a* 
qüeltiempo;. Nojauia íhas. que estas tres Reglas en la 
Iglesia,halla d tiempo de-N. glori olo'Padre San Eran-

hgionessoy ordenar nueuas Reglas , era pauy mal. reci- ■ ^ *ms meu'*s> 
soda, ytinida por muy. ¡odiólaenría Iglesia. Y>afsi en 1 'u*fiemPrtma 5'e 
el Concilio, Lateranense j celebrado en tiempo del Pa- " **a en '**&*“ 
pa Innocencso Tercero , el año de mil ntizienios 
yjcatéii#, entre i Stro-s- salió im ttocrcco. de que dóse f°ncJ 1"^atcrgub 
toteflénT ni ntñituydssonimlerras Ofdenesiy Relimo- „?oc" *c*1>* .
oís. i .míe orotenaUen nuettas- Reglas.. Ene decreto fue mia d Reli<ri0sis 
también despues-renoúado en el Condilio Lugdunense, domibus. &°m c 
en tiempo del Papa Gregorio Decimo, y están insertos vnic cod.tit.in 6, 
en el cuerpo del derecho. Pues como nuestro glorioso

diendo én la Iglesia el sobredicho.-Papa inhócencsoí

tío Domingo , en tiempo del Papa Honorio Tercero,

Epr losamos de.mil y duziétos y quinzejo diez y feys, y 
i€go<?9men§aírdn. las ¡Oríknes#y Religiones de los Pa3 
tiresGarmelit-as;, Trisi.W®si ylydelosiCrdcigéiios ,-p 

la dé los Padres, comunmente llamados Herniitaños de 
¿a .Qrdcii ckl glorioso Padre, San Augmftin , haziendo 
y pretendiendo, haz-pfycada Vno de fus' inuerrtores, y in- 
iinuy.-ior;? nuetias .Realas, y o pdr ló- menos >irenoua* 

;giip.a (drribíi: dichas , coré rnieuos; decretos',!
rpaadaio 5.. .y. aottíUttKcjone? 1íjQiq está mucho iipejdc-(

ollhá «Vi
vití-a .i M, 
i y>. vis. 
ctl ^AieUeí
.cA-V M Ú tílt
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Ejcpoíkim $£¡¿1R cgF¿$
ttfizmpreMglóGajotocttÉmmm aquel ricmpol^ailt qúemui 

ibt ches tiurmurasten de tanta variedad,y durertuladdeOrde 
y s, ' mecí jubones* .jr-Religiones ,:y partictilannbiicq mv¿nurauandel 

1 j * GloriotoP. N. ’S. Fráciíbojprjr hfcúerÜecho^yinstituy 
do nueua regla, y lio.hauer querido tomar alguna cklas 
an tiguas- A la qual emprosa folio nuestro Seraphieo- Do» 

•t^a.oi^-ctor S. Buenauentura,. y tomando la por ptópriajhizod 
libro,o tratado arriba dicho,en forma deprbgusitassy res» 

El Glorioso San ptiestas, que contiene vcynte y lieccquestioncs, toáisdp 
Buenaventura bi cofas tocantes,y pertenecientes .muestra regla. Entre las 
Tgyn lih o ende- quales es la primera,que propone: porque razón y cavia, 
finfk dé nuestra. FL J?. S. Francisco,hizo y. m(tituyo nueua, ordeny-cd« 

'*7 y y pufo,y ordenó nueua regla, y. na se contentó con algum 
' ' dé las antiguas; í Irguiendo es camino de los Padres anda

5 it 'Vj'\y guosiy <pie viniero ahtiesidehpuesseomQ cst*hditha).iuia
' ; '.ya tres muy buenas, y muyfanctasjapeobadnsy cófiriw*

das por la Iglesia;? A esta question,y dificultad:, responde 
dB-;;3f J , : nuestroijera^ucoDoctor S. BuenauentürU:doctifsimc
. l't 7 s d mente con,fu acostumbradamodestray dando alirafíaw 
/.•i "1 7 s i zones,y congruencias doctaSjgrauesv y bieti dignas; de fu 

anchor,y mucho de xrotar,parísfatisfactionde la question 
3 ,,¡ .. . í:0. propuesta, Las quales en sustancia, fon deiir que nuestro 

Glorioso P. S. Francdco hizo,y Instituyó nueua orden, 
menudo,y inípirádo por.Dro&,y ofdeno nueua regla,poó 
qúe(eomo enid capitulo paliado dix imos^nohallo al»u- 

No hallo nuestro na,que deftodo enrodóle quadraste.y lunch,estelos dénos 
P S Francisco deíudeíleo aunque-todas eran muy tanctgs:, ytrtttybiie- 
Reola aue delta nas* De todas dize mucho bien nucllro SeraptÚCO Do- 
áthinchess* les fe ftor S,Buenaventura, aun halla del estado de los mismos 
#64 dt ludJto, Clérigos- Pero; con todo tifodize,qudso Hallo N,' P-S, 

J * Francisca.alguna tan buena,ni tan perfecta,qUe ífo-parc
cer,no le faltaste algozpara el intent o: ,ly sánelo fin que el 
pretendí a,que éra íatotaWmi wiO'de labida de.td'hristói 
y hazessy mstituyr vna orden > en la qual fus pros store, 
totalmente ímitalscnaChristonuestroKedemptor,no.fo 
lo en la action quádose nos mostró, y represento acWü,

'T
entreí



tzMsckK» al'aórációii WlMtOhMk
ítefe vic|art‘yiitéplAttiiáj c^sR^LMñHEáWWN 
y ;¿omo'stno tras arau (ti
ios extraaos de la vicia actiüá, y juntamente tan de ve- 
rásyyla del tocto?tn^idb ^cH^andii^exerataffqiiy ^ii-
t$e<ra¿éi| ate stztzWiPittzñtá f W-chptoáE 'A1* Vida 
a¡ti§Kyeomc# si
kádevidi^y iMñcaytitiEdtzEa^^üájytMiks^Nt'.
Wg^M^LM^WKWkHsiá^MDi^WbrMS- Otulst* Id* idé 
titidadoMammlcti^s f>réíid0s,áé^®e$'llatr<5Uii^si^íd«a ^¡n! ., 
milla',ydixtoids torlatefeér- ¡a Jr. 
teSiV manetas qUeayjifc vidisjM^pérSSíiigti^lkaélttiít^tev^,' 
y ila'eouiemi»iat'i<f.titG>inatMitada v¡teto;vpiby%l Jó
abraqaiy:ydmj)rel¿ndeejiisi.ii6dót^í¡^;Í,i^iíáí íeítiiil!ái^t4uéímr43.5i
laproMsioti de yuesi^l^ls^MGW^.áMeáWjKk» u,M-to uT 
y¡lárazón,porque‘nueltrti liloriofo P;SlPifes?iÍeb;íiiz o 
y quilo liazer nueuarégla cn laquáiíe prbfd tállela total, 
y toas perfecta' lmrtaei«todfe^stMb>>-y dslbZ>^MKbs 
Apostóles.-tas¡deto^toz^fito4díQi;f>itfa;ijí<?ftVéiiai*bft 
d’libtofy táafad^ap’b'l^dhQtíyjqairiédtj. dézipQ^gSttotsi 
cié la perfección de ntieíh‘a;rep;U pye><qtoca^t¿kpi<-'deM 
fientoderianunpaaca^rtvli^ifa ffázsT estwsilerii 
fter,teuer tbdtojjunto-djetodsldeeloqli^d^cjiieitotigtiih- -c ’ ’--e’- dfty:,:,- 
mtote proiei-on «mrtoiréfiarmitij ¡aqWilbk «*S*msifoiF lil,no?-
stres»y!faldbfo^ oradores,^i^E;<^rMil4!W^yDMb^ 
ilhenes,yestBydertc9<^qtope!to?^tií-áipo^nÍ4eh^
me quisiera cCncrany trascender los limi tes de la feoitod» % :„.
elóqtiéci?; im,pudiera ygualar oon la graiidcza delta em J _ j. 
prela-to poner en su pümC-este uegtiati >de dttorj y «pf d.( «¡
pilcar laperfectoonyyi bichen tiMsi|lande$^iftue4traopí '• "
dK<k«uetlÁi;iiiü-iitmb,ylSid¿iiyMtotieífr¿TB’toñPto¿» 
fiientoifuér^-todci^ii/ilga é?%pqu<
4ó fummo qufejfepuéde dmc ddlla^erque -ts lVeila iitai- 
da< y inspirada póe Dios; aouestroxQ íorjoíb p, .Sv Ston- 
e fto.jenque<suprafdfla,ño solo la maydjh y mas perfííia 
guafelatiesjtuáugeliCHsino1 latotal«Soiita«iOnde itotiffa ibair.-l oh ivixo.o 
nudlixnRtoeniptoiijiyide fo.vidafitw^'fsiraiq^ck'lQiSáa *bnoai6ÍO ni «di. 
ítos ApQPole$ísiis;Vti>jy!u«igelio!e;si;qdos ititnidópy a|>rea
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$F?#dQ(g0modixi^o,sarijb3),Wfih> -kM^SWi

FMW^WApl^,.M.^KttS<Mt«.-<«oseSo>;^lilo 
%Cuf!%racl9h^pQstoies,}-DisGipiilo^5y en cierta^Hinera 

^•í>af?;Bí|cjaí,,pp5guérpiucl^S;,eosas)q!en elsitiícto Euan- 
M^so-P para no-

.foF,Ws^p$ípr^ífo^^Fji:S/figr4#.rcglpijÍ)iip$eceptosíy 

.MMM«DsMDK ¿tesiüwtóy: ^ñMW0lylt-.oj)ck»I, 
...,. - 4^?Mjd^M^^A«lñ^4áiMá4sLM>s)kS 

; * ; ; : ; M^kiGñ-^Mñ9^Mjip.>y8schprü5 LchUaiqrenMrnsch co
f'! *‘*1*' i ^4en ¿m^mi^Whkj¥Í49Ít^|jMi^ErayleBet

I# ftetycrr HSMÑ pUAGMi^^?MMoM>^sa-S^ar<izL>jñi!u yna 
feWo^Trfv|f Frl» M^MKpstUW^W WyÑ^Mrkñ! ímjtaeíqitk. iAvícíade 
ciscó1 e/vW,^ i5WtiKy¿6NjM#péíAp^ílshfsW fiiftihre^ d«Eu 
>8 ylp'esiol' dé ksMZssqal

. feifcst?; %!o,:t'«’ ftí orsdí>)^fófltépiacidsy,dei tmienríír
rMj^ntzá dd.bovM A? jfóiss , >y vníidad y 

L>xpW.chn^etpro^;M<)jV:de la ¿¡dilac ión díjja's almas Ji- 
WlKS^HtzMUtz^axrM/áWSkKLiKMvWáLLWá 
tzMM^S-^MñKya^knLodgllRLriñnIeMienLñcijdixp/y 
stiádÍMareriá do.^Ks timotes ^perféccEa./iP-porqck 
a.nadjciepareíic.t q me ¿KÍ¿^nto>oyalp que dP apa Ni ce 

c.exijt. de verbo. lao mMen>weMrau|gáte;Íiiya,qne.efi,yp«esta jriníerta 
figndn 6, ^rieleuerpp dei’ der«dmidi>Ut^ie eoiatieBS da eaípmftoió

y explieaciim: de ¡lay cofertocantes a nuestra :R>cgla,dixd 
fielláiDiz-e npl¡indé$aá,:íMAipaiigee que comlsn^L,,- y,tíó 

- ., . ^ acaba,pero entre otras coítisrdiiteü Qufi.defcEdin. de l|tó:al-
a r t- 1 ¿ timas del Padre de las Íumbre^íj-ó fue inspirada por el Esr 

m¿e| *a piritu sancto , yaui.endo lidb ex?leñadas y praticadapord
etgioy 1 eg ¡djcncoBtiend en fi,eldbpfle, y testimonio ¡de tqdd la fant 

ctiiíMmáT,rmidad..Llanaalásáiticta^limpíkiiyiiliÍ:i'.manz'il!b) 
y div.e delta,; que esta fundidla enílas pa&Btjaxdeí: Sanes» 
Eiiangeliósay cqrolaoíáda rcon l¿s.e;mripk>5> ¿erGhmító 
nudlro lxtidvmptor y de los .Sanctos Apollo! .... Qtt'o 
tantoxtjxQiel Papa Cletiieñte V,. ehilaiexpbíicion. de 

c.exiui de Paradi cEmadióncqueitaínbiédjhizO ' de, la jmjfi®adR..cjrI.i> ai;.- erU 
so, in Clementi- emel derechojexim^arábdd:lak yn-hygrto y iardindídlo- 
”i& res,r.<te,ddey te$>?. que d: ¡tadadeM 5a t¿M.j CSbíí»

4í¿ j U planta



Ecclcsiístic. c,M.

yaspltoiá'sff].
ftro‘GloriíSÍb'A'S.Frafipil^ti,pí^féflBHtS> MU'üMM-Hk 
gfo^d^lá'ifjagé'ftact^SMtiBíititif piAs ,')yíbttémó:Ktjé 
Gl*í'fto nuestro» ffé H e mp'(Ó F,bd ditiíifs i i nos frustos , líe
nos dé marátiillbíifsimd olor y y cíe-grandé' fragrártcfcí, y 
fühmcMy y- de hinchó pHótitótiió paTaftbda tá iglesia -Wjil

aquijlirjfeóí'essékícélétitiaijy'^Paiid'éis'ás^éeíi’difíífZíej 
táéhi’poSiditíéíí^jfolfiliifjos'PóíTtífióés liátfHícfeb 
lira íágrada !R ék;»ióri > y dé jitiéítra ré g-láy dé fu brandé

Jld ' lusuA
La)

en liis M¡©$,p róféítbres^é1 hi Rtfglia, qtiedaií.dó’ eh dlbly 
para eterna, y ^éifpetua memoria-,-éoino^ft particulares1

capitulo;
th;.; ñoryilc£Íb'21x.noíir; -; r 1 ;,í sboqn-ui; ó ,
- íitloqMd.i4r,fífi ít&iWr- L> : O p.nKJi

De como en mceju'o Glorioso G*. S. Francisco,y
si,,,-/ *: „„ r r \ > > • ;/

oiw\to^\UO ie.X
-\ ti *» «<mih
-w¿\ 1<A t tl^i
, líV-Alo^iv ioh 
iC» i, IMVO 10Í <

h.$X
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•x-ns., •p.í.
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lérí^y'tkiugai.^

'° añaAir y de¿ir," qite en ella y éñfes pro íeíío-í
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Auguft.fupps.44

Los Obispos fuce 
dieron en U /- 
glefia a los fan
dos Apañóles , 
y los curas a los 
72. discipulos.
1.2.q. 184.2^.7.

Los Obispos de la 
primittua Iglesia 
andauancomo los 
Apastóles a pie, y 
¿escalaos, o con al 
pargatasy futías

HctjMi,.fc t,Y*FW
|?cf ipS^Xpofr^Lkay vida peiFe^ck jus sjitictqs(A{)Oh' 
lióles > que, éíhua ya como ohudaLven el mundo y pues 
||wbY^-F haTwwailos profeilbres. de..nuestra 
JWb' WkWMM sZWDM y fecu^pU cnrt(4|»f 
icpipo t cns'ihí^ QU¡^den-p.p#qne ,1a vieja del perfecto 
^¡wp, jiadeAí^n.tod»
yn f railadc>.niuy al y jqp, y-pnty qlnaturjal ,dc Iq forma, y 
vida Apoiiolita, y tic la fuerte;,y manera.de viuir, que lu- 
Ufffpn cu citemuridolps lapdtos Apollólesde modo

copMledpr raya ApoñpLPara
astsniar esta doctrina e,s:dc notar, y de. qduertir >quefegú 
doctrina, de! glorioso S.'Áugustin sobre lo.s Psalmos', de
clarando aquellas palabras del Psalmo 44. de Dauid; Fr* 
p atufas ws eos:prmipesfuptt
opine® en, lugo#-! de
vdtzMnusKrKiMM. Igldla, los 0_biíbps, y los Curas¡ y 
den,a; ,Clei!ÍgO£,.,que yenefl cargo de ásm'stS« y.corrplpoii' 
den 4 numet o. de lp^letentay dos diffipylos.. Doctrina 
es esta común , y que la tienen comurnyiepte los Docto
res , y expreflamemeloidize-d Angélico Doctor sancto., 
Tilomas en lu fecunda fecundar. Y ais i los Obispos, que, 
lo fueron en el tienipo de la grimitiua Iglesia, fueron gri 
diísimos,y |iciffcct ifsimox im itadores dé la vida Apostó
lica,en todo I9 que c.s.pobrcipi, humildad, y menosprecio 
del mundo . Andauan como los mismos Apostóles aridu- 
uuiérpjsia piesy defc3Í$t?s, tiscoiialpargatas:, y suelas,: que 
es lo milano. Y,no tanixestidq^^q ijp fe pirdieste con'mas 
verdad' cié zit qüe añdáuitn'ihuy rbtóily 1definidos. Sus ve
stiduras no eran preciosas ,• linó comunes, y-tniuy Viles. 
Estofe vio, y platico por muchos años, en el tiempo y 
principio de la primitma iglesia, en el qual jos Obispos 
eran muy póbfCfyy andauán dé la snaiaera, flus; di
cho. Pqro' defpucs andando et tiempo, con los - asaos s / 
differentes acaecimientos,descubrió,, y enseño h p.«
cía,madre, y maestra de todas las cofas, que no connenii, 
que ¿as Pontifices, y Obispos ancíuuicílca. de aqucíF*

X 'ES a» J s " •• : gjer.
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fuerte,ni hizieísen aquella suerte y manera Je vida, an- De cotnoconHt* 
dando a pie,y descalzos,ni que sueñen tan pobres,humil- noque los Obis- 
des,y menospreciado!,ni guardaísen con tanto rigor,y c5 pos tituiefen re» 
unto extremo la pobrera Euangelica. Luego la razó fue tas,y antboridad 
dictando,y mostrando,que conuenia, que los Pontifices y fuerza,para test 
y Prelados muieíTen vigor,y fuerza , para hazer rostro,y stir a los Herejes, 
resistencia a los poderosas y desobedientes, y a los Here- oh (¡¿nados y re
ja obstinados,y rebeldes, q fe quifiesten rebelar,y leuan- beldis. 
tar cótra la Iglesia.. Y que era al parecer menoscabo de fu 
antboridad,y no coso conueniéte para el buen gSuierno, 
y para el amparo y defenso déla Iglesia,que los Prelados, 
y Obispos tuesten tan pobres, y humildes, y anduuiefieh 
de aquella fuerte y manera como los Apostóles anduuie- 
ron,y los Obispos de la primitiua Iglesia. A^qui entiendo 
yo,que deuiode tener sil origen, y principio la costum
bre de andar los señores Obispos,y el siimmo Pontifice, 
y los Cardenales, de la fuerte y manera q agora andan,co 
tanta antboridad, popa y magostad, porq pareció ser coso 
cóucniéte a íli autoridad, y a fu dignidad,y a la necefsidad, 
que tenia dé ello la Iglesia, que anduuieiíen tan authori- 
zados,y de la manera, que andan,tan entronizados, para 
darse a temer, respectar, y estimar. Porq dóde IbsOhis- 
pos,fon pobres,y no ricos,y andan con demasiada humil
dad,y llanezajáexperiencia nos enseña, que no fon temí 
dos,ni respectados, antes muchas vezes menospreciados, 
y abatidos,segun en este tiempo miserable, la malicia del 
mundo es grande,y, el atreuimiento de los hombres , y fu 
grande libertad,y "deíemboltura. Por esto rabian,y mor- Qí¿ifierdn los He 
muran tanto desto los Herejes deste nuestro tiempo, de rej.‘SVer a losPre 
verlos Pontifices,y Prelados de nuestra Iglesia,tan hon- lados fty armas y 
radosjtan ricos,y authorizados,quisieran ellos verles mas sin fuerza para re 
humildes,y mas pobres,y fin fuerza para les poder resistir fiítirles. 
ni hazer rostro. Y podemosdezir destos Herejes, loque 
•hxo el otro Poeta de Achiles, que tenia grande gana de 
vera - ;ector desarmado. Afsi quisieran elfosver(comosi 
ixeílem°s) desarmados, los Héctores los Pontifices, y 

*' '-•■-'das de nuestra Iglesia,sin vigor y fin fuerza para les 
poder resistir,y hazer rostro,yreiIstécia,Pero no cóuino
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e flo,y assi cl anclar de la siierte, y manera ¿j andan , sueca 
cierta manera cansa o ocasión de ¿j aquel estado pobre, 
humilde,y menospreciado,aqlla vísta Apostólica, pobre, 

Ldperse&io Etia menospreciada,y humilde,que Christo N. R. y los San- 
ge!¡cay vida que ¿tos Apostóles hizieron mientras vinieron en este mun- 
hiñeron en eñe do,y el mismo Christo viuiédo corporalmente en la tier- 
mnnio los San- ra Jcs mandó hazer y ordenó, y acósejó,q hiziesten fus6 
tíos tApoñoles grados Apostóles,y Discipulos,fe fue dexádo,y oluidádo, 
ejlauaya casi del y fue esto de manera,q en el tiépo,que nació y viuio,yft 
tillo tl/ndada. conuirtio(dexádo el mudo) N.G.P.S.Frá cisco,ya estaua

este negocio casi del todo oluidádo, no auia en el cosa, j 
pudiesie mostrar, y señalar al ojo, la perfección de la vida 
Apostólica,ni della auia mas noticia de la q fe da, y refie
re en el Sancto huágelio. Auia vnanoticia,como li dixe- 
femos efpeculatiua de ella,pero no practica,no auia estado 

1 alguno en la iglesia, en cl qual practícamete fe practicaíTe 
y excrcitaste aqlla forma, y manera de vida Apostólicas 
los Sanctos Apostóles hizieron,en el tiépo,q viuioChri 
sto N.R.en este mundo.No auia ya desto rastro y estaua 
casi de todo puto oluidádo. Veamospucs aora q sera razó 
que fe haga en este cafo? q la perfección Apostólica fe de- 
xe,y fe oluide, y no aya en el mundo quien la practique, 
y exercites No por cierto,no era este buen cósejo, ni cesa 
conueniéte parala Iglesia,antes conuino, q vinieste quic 
la reparaste, y refrescaste íu memoria. Y esto fue loque 
es por inspiración diuina, y por mandamiento de Dios 

S.Fr ¿cisco A7.P. hizo el pobre,y humilde Francisco,q con su vida san ¿lis- 
reparo ti tñado sima 11 az ien do, y instituye do vna llcg!a,de la suerte.y rm 
de la perfeñiÓrA- ñera, que la hizo, tan ApostolicayEuangelica,soldó y re 
poñoiica (¡con fu paró las quiebras que cerca desto auia entonces en la igle 
Htnienday. con U lia. Def.ubricndo los cimientos de la vida Adostolica,de 
Regla,qut bilp' la qual apenas auia ya rastro,y noticia en el mundo.Esto 

miimo en sti tanto, y en fu manera, hazen el dia de oy en 
la Iglesia , los Religiosos desta sagrada Orden, quecun ■ 
píen con fu.obligación , cuya vida (como está dicho) al
es otra cofa, fino vn perfecto dibujo , y traslado de la vi
da de Christo y délos Sanctos Apostóles.Cumplió muy 
bien,y muy a la letra N.A. lo que el Sancto Crucifixo le
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tfíxo,y quiso dezir, en el principio de su conuersió,quá- 
do le hablo diziendo-Vade Frdstüsce & reparaüomti mea, 
qux ¡abitar.No vesFrWisco cjüal está mi Iglesia,quá dc- 
xada,yquan oluidada la forma,y manera de vida, que yo 
di a mis Apastóles,)- Discipulos; anda ve,y reparala: y as- 
si lo hizo. Y el mismo Christo (como arras queda dicho) 
le inspiro,y reuclo la forma y manera de vida,q auia de to 
mar,de lo qual diremos mas adeíáte. De manera q c5 este 
medio,y por este camino,fe remediará y reparará las quic 
bras, que auia en nuestra sancta Iglesia,por estar ya olui
dada, y dcxada la perfección de la vida Apostólica,q co
siste en la mayor, y mas perfecta guarda, o por mejor de
zir,en la total guardadelfanctoEuágelio, e imitado de la 
vida de Christo,y de los Sanctos Apostóles.Esta es nue
stra Regla,este nuestro instituto, este nuestro origen, y 
principio. Y si como qda dicho el general autor, inuétor, 
yinstiuuydor de todas las Ordenes,y Religiones es Xpo, 
có particular razó fe deue y fe puede dezir esto de la nue 
stra,pues es toda luya,y hecha a fu ex c pío,y imitado,y el 
mismo la inspiro,y retido aN.G.P.S.Friicisco de quié y 
por cuyo medio, y de cuya mano nosotros le recibimos, 
illustrissimo es nuestro principio, nobilissima, y honra
dísima nuestra sagrada Religió, pues trae so origé y prin 
cipio no menos q deChristoN.R.y de IosSáctos Aposto 
Ies y discipulos suyos. Y si la antigüedad suele ¡Ilu
strar, y ennoblecer vna familia nobiliísima y illustrissi
ma, es la nuestra,trayendo tan de atras fu perfección , y 
nobleza.Y afsi acabo este capitulo con dezir, a todos los 
Religiosos desta sagrada Orden , lo que el Aposto! San 
Pedro en otra semejante ocasión , y casi al mismo pro
posito , dixoalos creyentes de la primitiua Iglesia. Vas 
ttiis genus elefíum Regale Sacerdotium, gens Saulla, po~ 
palus acquisitionis , yt yirtutes anuncietis e'tus, qui de 
tentbrisyos yocauit ,in admirabile lamen fuum . Voso- 
nos,Padres, soys la generación escogida, el Sacerdo
ti0 JXLa! ’ sa gente Sancta, el pueblo de Dios'efcogido y 
.u querco para si,para so honra, y para -prouecho, y vti- 
4 .‘“c sulglesia,para que con exemplo,yida y doctrina,

anun»

ChriíioN. R.fe 
puede drz¿r que 
fue particular a» 
thory inte etor del 
estado de nuestra
sagrada Religio„

i.Pet.íí
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anuncieys, mostreys, y declare y s al mundo, las virtudes 
de aquel q quiso,y timo por bien , de sacaros de las tinie
blas,y traeros al conocimiéto de fireuz, y a vn estado tan 
alto,y tan perfecto, que cumpliendo con vuestra obliga
ción íé pueda con verdad dezir, que Toys reformadores, 
descubridores, y reparadores déla perfección Apostóli
ca y Euangelica, de la perfectissima vida-de Christo y de 
los Sanctos Apostóles, que cstaua ya tan dexada, y tan 
oluidada en el mundo.

CAP IT V L 0 VIL
En ejuese trata,delprogreso desa Apostólica) 

Euangelica, Orden,y de los na arios estados) 
familias, ejue el dia de oy en si compre henil 
y abra<¡a,efla fuertey manera de 'vida.

L primer Conuento , y primer Monaste
rio,de toda nuestra sagrada religión,fue aql 
tan celebre, y nombrado, llamado Sancti 
Maria de los Angeles, por otro nombü 
nuestra señora de Portiuncula. Y llamóse 

assi, por auer sido aquella Iglesia, o Hcrmita , de me
cha deuocion , donde segun fe dize, era muy siegúen
te la assistenda y aparecimientos de losSanctos Angeles, 
Yquifo nucstroPadre q fe llamaste Porciuncnlti(c¡üc apit- 
re dezir porción pequeña, y es diminutiuo deste nombrí 

N.P.S, Fracif- porción, que significa parte) por auerla tomado , y esto
fe escogió ptnfi gido, por fu grande humildad, para que sueste principii 
ilnombrede pe- y cabera de fuRcligion,escogiendo este titulo, y renóbrí 

queño , y hilóle tan humilde,para si, y para íu humilde y pequeña gres; í 
Dios grande,en- por la misma razón, de auer el sido tan humilde, y dc¡kf 
grtndeciole, ha- tanto,que nosotros fus hijos lo fuellemos,ordeno y quito 
zjedole ctbeca de también,que íu orden fe llamaste, la orden,y religión ' 
ynt religión <tm hi*- Menores.Pero como es códicion de Dios,y time ¡y 
plisiimt, estilo abatir > y humillar a los fobemios, y enfaldar,

coro,
lib-i.cap.ij
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mar, v engrandecer a los humildes,hizolo fu diurna magc
fiad muy^ihiaíen temen te conN.P.S. Francisco, y muy
al rcues,y al contrario stclo que elSácto penfaua,o podia
y marinar,porque le hizo caudillo,}'cabera,no de alguna
pequeña manada,o de alguna pequeña grey (como el de-
z i a) si no de vna Religió amplissima,tan ampia,y tan esté-
dida,como la nuestra lo es,q fegü fe vee,y lo enseña la ex
perienda,sin injuria y agrauio de las demas Religiones q
ay en la Iglesia de Dios, es común sentencia de todos los
Historiadores, que es la mayor , mas ampia, mas citen-
dida, y dilatada de todas quantas ay en el mundo. Sino Aío ay pirte otl-
pregunto,q parte ay en el mundo,que Región,qPromn-
da,o tierra,tan incógnita,y tan inaudita,dóde aya noticia c,i 6'4
de lase, y quien milite debaxo de la vandera de Christo, n0 onuen
donde no aya vrio,y aun muchosCóuentos de nuestra Re *<¡>3 aun ,os
ligion sagrada,y fea íllustrada la tal Región,tierra, y Pro- Conuentos enut
muda có la religiose vida,y exéplar dodrina de los hijos vralaír<i a e l“
de N.G.P.S.Francifco.’aun entre los Moros, y entre los %>,on'
Turcos ay Conuentos,y Prouincias de nuestra Orden, y 
de nuestro instituto. Ha crecido, estendidofe,y dilatadoíé 
tanto esta sagrada Religió,q llega fu noticia aú a dóde no 
la ay de nuestra fecerca de lo qual ay tanto q dez ir, q no 
bastarla tiempo, tinta, ni papel para lo contar, y referir.
Perodexando esto para los Historiadores, viniendo a lo 
q haze a mi proposito, el dia de o y nuestra sagrada Reli
gión (siendo vna misma) incluye,encierra, y abraca en si,____ _
tres estados,tres tuertes,y maneras de vidas, cada qual de* bendtyahra^a 
lias tan ampia,tan dilatada,y estendida, q quando otra no f¡ tres fuertes y 
viñera por si ióla bastara a dar principio y a hazer vnaRe maturas devidos, 
ligion amplifsima.El vno destos estados,es de los Padres Csnuentuales, Ca 
comunmente llamados Cóuentuales,oClaustrales,el otro puchtnos, y Obftr 
es el de los Padres Capuchinos,el otro el de nosotros los uantes. 
Tbsemátes,llamado comíunéte el estado de la recular ob 
seruancia.Y aunq mi intento no es hazer officio deHisto 
•í ñor, ni es esto lo q en este libro pretendo, sino expli- 
car,y declarar nuestra Regla,y mostrar de que manera, se 
guarda,y deue guardar,en el estado de nuestraObferuácia. 
i ero no podre yo hazer esto cumplidansete, y con la di-

C stin-

NueflnOrden el 
dia de oy compre*

ett



Que fuertey mane 
ra (íe ¿Frayles de 
nuestra Orden fe

34. Expofe ion de la ci{eg¡a
stincio y claridad,q deuo y deíleo,no diziendo, yexplj, 
cando, que cosasea cada viro destos dichos tres estados, 1 
la diferencia que ay entre ellos, para quitar la equiuoa 
don,y confusión,que podría causar el hombre,de no 11¡. 
marnos todos de vna misma manera,y pensar alguno, 
no somos todos de vna misma Religió de nuestro glorio
so P. S. Francisco. Y afsi dire esto con summa bre.uedaí 
paraquesefepa , y entienda , qual es nuestro-estado, je 
qual vamos hablando y de quien auemos de tratar. I 
para proceder en todo ordenadamente* comentando po: 
el estado de los Padres, llamados Claustrales > y Con- 

llam 'anConueúttü ^ntuales, digo q en nuestra sagrada Reímion se intitr- 
lesv Cláuílrales aan > Y Maman con este nombre los Fray les de nucüü 

* ' 8 misma Orden,que con dispensación de losSummos Por
tisices, y licencia y facultad de la silla Apostólica > tie
nen,}' pueden tener próprios, y rentas en común, y esti 
dispensados, cerca del articulo de la estrecha guarda di 
la pobreza de nuestra Regla (que nosotros los Oblen» 
tes guardamos, y profestamos) no teniendo (como i 
podemos tcner)proprios,ni rentas, en común,ni en par
ticular. Para lo qual es de notar, que el no tenerlas en p¡ 
titular , es proprio de todos los Religiosos, pero toé. 
las Ordenes y Religiones (fuerade la nuestra) las tiene 
y pueden tener en común. Y afsi las tienen tambi-enlu 
sobredichos Padres Conventuales , y Claustrales,w 
dispensación y licencia de la silla A postólica, dada a ce 
sa y paor ocasión de los estudios, como por la misma:-- 
zon , tas tienen los Padres Dominicos hijos del glorio!: 
Padre nuestro S.Domingo,porq- aunque no prokiTanl: 

Fr. Hernando del estrecha pobreza, que nosotros profestamos, ni haza 
- castillo li.1,0,5. voto deíla, pero turne ron clella mandato,y segun fe rch¡- 
Fr. Marcos de Lis- ve en siis Chronicas, y en las nuestras, el glorioso Paife 
boa.i.p.li.i.c. 51, sancto Domingo, les mando , quclaguardaslcn.Y la oca

sión fue el aueríe hallado este sancto , y glorioso Pan 
cha , en el primer capitulo General nuestro comunmen
te llamado de las esteras, donde (segun fe dize) coro- 
víefe la multitud d,e Fraylcs que aui acudieron , y la imi- 
cjiedunibre , y abastanza , que tenían de todas las v-i*

n«i
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ncceííarias > fin dineros, y fin tener proprios, ni rentas>
admirado, espantado, y nr.iramllado desto, de ver ^ De eomelGlúrio
tan grande milagro, aunque primero ama murmurado > s0s. Dominga e-
y juzgado , y tenido por temeridad lo que nuestro Pa- (ho ^
dre San Francisco intentaría, pero despues, lo aprouo, y ftrayteisk M
le pareció tan bien, que echó fu maldición a todos los /#/ez7¿# rentaí.
Frai les de fu Orden,que tuuieflen, y de ay adelante pre- ,(,( i
fumiestcn tener, proprios ni rentas, en común, ni en 
particular. Y fe dize , que el mismo allí delaitte de mu
chos,hizo expresto voto de guardar la pobreza Euange
lica. Y en el capitulo General siguiente , que el celebro 
c] año de mil y dudemos y veynte, hizo de ello gene
ral mandato, y constitución, y allí mandó , qué todos 
los Religiosos de fu Orden renunciasten todas las here
dades,y postefsiones,y reditos animales que tenian,o les 
podían pertenecer, en qualquier manera. Está maldi
ción que echó a fus Frayles el Glorioso Padre S. Do
mingo - si muiesten proprios, o rentas, quitó y reuocó, sobre dicha 
despues (segun fe dize )y trocó en bendición, el Papa maldición reuoco 
Sixto quartopor vna particular Bulla suya, teniendo a- y troco en bendi- 
tención, y consideración a la vtilidad, y prouecho gran- cion el Papa Six- 
de, que los Padres de la dicha Orden hazen, y auian de ¡o JIII.co ocaso 
hazer con fus estudios, y con fu doctrina y predicación, de los estudios y 
en el mundo, y considerando de quanta mayor impor- letras. 
tan cibera para el bien común , y para la vtilidad, y pro
vecho déla vñíuerfal Iglesia, que los sobredichos Pa
dres, commodamente estudialTcn, y lloreciestcn tanto, 
como florecen:eh letras, que no que guardasten con tan
to rigor, y tan estrechamente la pobreza. Por esta cau
sa y por esta razón , los Padres de la Orden del Glo
riólo Padre fausto Domingo > están con muy justo ti
tulo dispensados, cerca del articulo de la estrecha guar
da de la pobreza Euangelica, para que teniendo pro
prios y rentas, pudiesten mejor, y con mayor commodi- 
dad estudiar , y aprouechar ala Iglesia. Y el Papa les 7,, ,, ,..»
troco,y mudo la sobre dicha maldición en bendición, co
mo ¡e echa muy hien de ver,y fe puede muy bien colegir,
<|Ut !cs ca; por el frusto,y prouecho grade,que vemos

C 2 que
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uentualesyClau- 
flrales de nuestra 
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jados para poder 
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P.S. Franciscos 
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j> 4 Exj? o ficion déla R egla
que con su muy excelente-doctrina,predicaciones,y cflu 
dios,el dia de oy hazdn en ella . Al'si pues,y delta misma 
manera,los Padres Conuentuales yClaustrales de nuestra 
Orden, por esta misma razón, y causa , están dispensados 
en q pueda tener rentas. Destos Padres ya no ayCcuen
to alguno en toda nuestra:Elpaña(q yo l'epa)pero ay mu
chos y muy insignes,y muy illustres en Italia,dóde fe di- 
ze,que florecen mucho,con grande opinión, y repinado 
en lo que es scienda , y letras. Comento este instituto, 
digo este estado , fuerte, y manera de vida, casi con nue
stra misma Religión: porque segun consta de las Chro
nicas,y monumentos della, luego en naciendo , y enco
mendando nuestra Orden,aun en vida de nuestroGIorio- 
fo Padre San Francisco,no faltó vn Fray Helias, que fue 
fu primero. Vicario General, a quien siguieron muchos 
dedos Ministros , que nosotros llamamos Prouinciaks, 
los quales eran de parecer , que no conuenia, ni era bien, 
que en nuestra sagrada Orden preualeciefse , y rey naife, 
demasiadamente la simplicidad , e ignorancia, y vuiefic 
falta de sciécia y de letras, y que no. era de.importancias 
en ella fe guardaste con tan grande rigor, y con tanto 
estremo la pobreza. Dezia Fray Helias, que quenad

Eor otro diflerente camino de fciencia,y de letras, ernio- 
lecer , y ¡Ilustrar , amplificar ,.y augmentar la Orden, 

Y para esto procuro con grandes veras , c]ue algunos 
Conuentos nuestros,con dilpenfacidñl del Summo Pon
tifice tuuiefl'en proprios,y re tas. Sena nuca acabar,y muy 
largo de referir, y contar , lo que cerca desto pasto con 
nuestro Glorioso Padre San Francisco , remito allector 
(si lo quisiere fabef)para q lo vea en nuestras Chronicas. 
Porque agora para nuestro proposito basta dezir , cj por 
muchas,que fueron las diligécias,q cerca desto hizo Fray 
Helias,por mucho que lo procuro, ayudado de muchos 
Frayles que tenia de fu parte,y eran de fu parecer,no pu 
do salir con fu intención, ni con fu intento,por la gr 
resistencia que S.Francisco N. P. mientras viuio sien ’ 
le hizo. Y no fue menoría que cerca desto tábien defpi 
le hirieron fus faustos compañeros , particular^-
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tlbienauenturado San Antonio de Padüa, y otros mu
chos Padres de nuestra misma Orden. grandissimos ze- 
ladores de la guarda dfsla'Sancta pobreza,)- seguidores, y 
imitadores del espíritu de nuestro Glorioso Padre San 
Francisco. Pero despues de auer muerto,y faltado,segun 
su corporal presencia deste mundo, el Glorioso Padre
nuestro San francisco, y el bienauenturado S. Antonio, 
y los demas Fray les compañeros de nuestro Padre,no vuo 
ni pudo auer en los otros tanto vigor y fuerza, que no 
preualeciestse, y vinieste a preualecer la parte contraria, 
y aquellos que eran del y ando de Fray Helias, y al fin fe 
íheo dispensación., y facultad de algunos fuminos Pon
tífices , para que con ocasión de los estudios, algunos 
Conuentos nuestros tuuiesten , y pudicsten tener pro
prios y rentas; Esto fue hecho (segun se dize , y refiere z.p.lib t.cap. itf.y 
en nuestras Chronicas) por los años de mil y ducientos, 28. y adelante, 
y quarenta y quatro,poco mas o menos, treynta y.cinco 
años despues, que fe comento , y- tuuo principio nuestra 
Orden,y fue confirmada la primera vez, vsita: vocis orá
culo, por el Papa Innocencio tercero . Aqui podemos Quando comenco 
dezir, que comento, y tuuo fu origen y principio la ^musirá Orden 
Conventualidad, y Claustra, que no ay Religión , que {a eventualidad 
no la aya tenido, y en la qual no la aya anido por via de v Clauílra. 
dispensación, y llamáronse assi los Padres Conventuales,J 
)’Clausl:rales,íegñ dizen algunos,por auer sido fus Coime 
tos muy grades, y tener en ellos muy grandes Claustros, 
a distinción de los otros, cuyas caías eran menores, y fus 
Claustros mas pequeños , donde resplandecía mas la ' , ,
perfecta guarda, y obseruancia de la sarjcta pobrera, y *J<Í Yas‘ í; 
seviuiacon algún mayor rigor . Sea lo que fuere , que 0S
yo pienso que la principal razón , y mas clsencial diste- CouetitiialcsLdU 
renda que ay entre los Padres Conventuales , y Chut- /ne.
ífrales, y nosotros f comunmente llamados los Obser- 
uantes y de la regular Obseruancia) no está ni consiste 
tanto en esto, sino en lo que está dicho , conviene .afi
ber , en que los Padres Conventuales y Claustrales tie- 
nen . y pueden tener proprios , y rentas en común por 
‘dpe-nfucion de los fuminos Pontífices, hecha ansa,

C 3 : y por
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y por ocasión de los estudios, y están dispensados ene! 
articulo de la estrecha pobreza de nuestra Regla. Pero 
nosotros, los Observantes, nilan tenemos, ni las po
demos tener, en particular,ni tan poco en común, ni las 
queremos, y no por esto nuestro estado, y instituto de
xa de luz ir, y ílorezer, tanto como vemos, que ha fio- 
rezido, y storeze el dia de oy en todo lo que es scienda y 
letras. Hauiendo comentado la Claustra , y los Padres 
Conuentuales, y Claustrales, en el tiempo sobredicho, 
y entrado en nuestra sagrada Religión muchos persona- 

so? los anos de ges muy graues, y muy doctos Maestros, y Doctores, 
1380.a penas a- hombres eminentes en scienda y letras, en muy breve 
uta Conuento en tiempo, luego fe fue la orden relajando , y cundiendo 
toda nueftra Or- tanto, y estendiendose , y dilatándose, de tal manera las 
den q «0 tuuiejse dispensaciones , que ( segun consta de las Chronicas, 
renta. y memori ales de nuestra Orden) el año de mil y trecien-
i.p.delas Chron. tos y ochenta, a penas auia Conuento en toda ella, q con 
I1b.9-c.39. Bulla,y facultad Apostólica o sin ella, rió tuuiste ya retas,

si no fuero qual o qual cafa,en la qual peleando varonil, y 
fuertemente los Religiosos por guardar perfectamente la 
pobreza, desocando imitar a nuestro PadreSan Francisco, 
resistieron s y otros que por huyr de la furia de los que 
eran de contrario parecer, fe metieron, y afcoñdicron 
en los montes, y desiertos, haziendo allí fu habitación, 
en cueuas, y cabañas, viniendo vna vida asperísima, 
sustentándose con solas las limosnas, que les dauan, y 
guardando regurosifs imamen ve , y con grande extremo 

JDt las dijsereti- la pobreza. Duro esta persecución por algún tiempo, 
tes congregado- y aun por muchos años, en los quales vuo en la Orden 
nes queje leaan- grandes differendas, leuantandofe a cada pasto nueuos 
taran en nuestra frayles , con nueuas inuéiiciones, nueuas fuertes ,fbr- 
Oiden en tiempo mas y maneras de vidas, intitulándose , y llamándose 
ds U Claustra. con nueuos y differentes nombres, como todo ello con

sta de nuestras Coronicas, y yo por abreuiar no lo reti
ro ,por ser como es cofa muy Iexos, y muy fuera de mi 
proposito, pues para el basta, y aun sobra, el auer afsi 
sumariamente dicho, y referido el estado de Us cofas 
de la Orden, para que fe sepa, y entienda, que eos? fea

Con-
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Cmnientualidad, y Claustra, y que Frayles fe llamen 
Conuentuaies, y Claustrales, á distinción de nosotros 
(comunmente llamadas Obfemantes) y del estado de la 
recular obseruancia. Quien quisiere ver desto muchas 
cotas, harto notables, y curiosas lea la primera, y se
gunda parte de las Chronicas de nuestra Orden, que 
recopilo, y hizo, el no menos docto , que Religiosissi
mo Padre Fray Marcos de Lisboa, Obispo queme de la P- Fr- Marcos de 
Ciudad Deporto en Portugal, yelnueuo libro, que hsboa.i.Se.i.p.de 
agora vltimamente hizo > y mando hazer, y recopilar, el ^ nr°"icfs'
Reuerendissimo Padre Fray Francisco de Gonzaga dig- lliU n san® 
nifsimo Ministro General de toda la Orden de los Fray- ¡^Ji^Mantua. 
les Menores, hombre ex emplarifsimo,viuo dibujo,y re- óriglñeLs
trato de nuestroG.P.S.Francisco,y agora es illustrissimo rap\Ticx Rcligio- 
y meritissimo Ar$o$ifpo de Mátua,intitulado,y que tic- njs 
ne por nómbrele Origine Seraphiac Ke'igionis tren cisca-. 
nce/wjc[nt!progressibus,y las Chronicas que tambié ha su
mado y recopilado el padre Fray Luys de Rebolledo, de 
nuestra Orden, predicador insigne de la Prouincia de la 
Andaluzia. Anduuieron como dicho tengo,las cofas de la 
Religión muy varias y disterentes en este tiempo,ya con 
mas,ya con menos prosperidad de los Obferuantes,segun 
que hallarían mas o menos acogida en los Summos Pon- 
tisises,y Ministros Generales,que fueron sucediendo, de 
los quales vitos fe mostraron mas,otros menos propicios 
y fauorables a aquestos Religiosos, que con tantas veras 
procurarían la mejor, y mas perfecta guarda de nuestra 
Regla, particularméte en lo q toca al articulo de la sancta De donde tuno 
pobreza Euangelica. Destos Padres podemos dezir,q tu- origen y principia 
uo origen,y principio el estado comunmente llamado de el diado de lá re- 
la regular Obfemácia,o por mejor dezir q en ellos fe c5- guiar Obferuan- 
tinuo,y conseruo,defendiéndose varonilmente losPadres da, 
arriba dichos,de los Padres Couentuáles,yClaustrales jha- 
ziédoles siépre rostro,y resistécia,con el fauor q tuuieron 
de disterétes personas,q les fauorecian,defendían, y ampa 
rauljíacádoles letrasApostolicas para q viuiesten ypudief 
¿en viuir siépre en la guarda, y perfecta obseruancia de fu 
Regla, sin recibir, ni tener proprios, ni rentas, Pero el

C 4 tiem-
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£>a principal re- tiempo ch que comtienen caí! tocios los Historiadores,^ 
formación de la tomento mas eleveras el e si ado de la regular o L sera ancia, 
Orden fue hecha y mas de propósito a reformarse lascólas cié nuestra orclé, 
^ año de 13S0. fue el año de mil y trecientos y ochenta. V nos dizé,que 
5-p.de las ch:on. la res rmacion comento primero en España, otros que 
lib.i.cap ij. en Italia, otros que en Francia. Pero en todo esto va, 

y importa poco para nuestro proposito . Para el qual 
Halla el año de solo coniacne , que fe sepa , y entienda, que en todo el 
i^i j.fiepreefíu- sobredicho tiempo, y muchos años despues, hasta el 
tto eljello de UOr tiempo del Papa León Décimo, el gouierno de toda 
d? en poder de los nuestra Orden , siempre estimo debaxo de la obediencia, 
PadresConnettta Y mando.del Padre General de los Padres Conuen- 
¡esy Claustrales, tírales, y Claustrales, obedeciéndole juntamente ellos, 

y también los Obscruantes , aunque los Obferuantes en 
2:7 año de 1430. ciertaforma y debaxo de ciertas condiciones. Porque 
fue dado a los Ob desde el año de mil y cuatrocientos y treynta , tuuieron 
seruantesP'ica io fu Vicario General aparte y de por si , pero el sello de 
General a parte, toda la Orden siempre estimo en poder del Gene

ral de los Padres Conuentuales., hasta el año de mil y 
quinientos, y diez y siete. Del numero destas diuerl'as 

Origeny 'princi- familias, y congregaciones , que timo el estado de la 
pío de los Padres regular oblemancia, en estos tiempos, filio, y comen- 
Capuchinos q co- 9° en Italia el instituto de los Padres comunmente 11a- 
mruaron el año mados, Capuchinos, por traer el habito en la forma , y 
dei’̂ 2). manera , que nuestro Gloriosi) Padre San Francisco le

trajo en el principio de íu eonuersion >. que(fegun arriba 
diximos) fue vn capote de labrador, con fu capillo pun
tiagudo . Y ais i los sobredichos Padres por cita razón, 
fon llamados Capuchinos, por traer la capilla puntiagu- 

l p.de las chron. da en la firma dicha , y.viande habitos muy cortos, Y 
Jib,5..cap. 15. muy estrechos. Comento este instituto, el año de mil 

y quinientos y veynte y cinco , dando principio a esta 
inerte y manera de vida,vn Padre Sanctissimo y Religio
sissimo llamado fray Matheo Bafchio,que fue muy claro 
en virtudes,y rcfpládecio cotí muchos milagros en muer
te y en y ida . Fue vn hombre zelosissimo de la perfecta 
guarda de nuestra Regla,y grandissimo amador,)-zelador 
del:fineta pobrera.Este Padre con algunos otros Reli-

, alie-
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o-¡osos compañeros, imitadores d> su espíritu, que se le 
aíleo-aroirtambiencie la misma familia, y estado cicla re
cular obscruancia,üiei«jn principio a este estado , y insti
tuto délos padres Capuchinos en vn lugar de Italia.ila- 
jnado Camerino. Y a instancia , y por la m'tercefsioñ' de 
la Duqueíía de aquella tierra, alcanzaron licencia y facul
tad del Papa Clemente septimo , para andar de aquella 
fuerte y manera, diíferenciandóse de los demás’1 frayles 
obsemantes, en aquella reseña, y en procurar recogerse 
mas, viniendo en lugares apartados, alperos, y solitarios, 
con mas rigor, y aspereza de vida. Y no gustando por 
algún particular respecto, de estar sujetos al Padre Gene
ral de la obfcmancia, con el gran fauor, que en la dicha 
Duqueíía tuuieron, alcanzaron.también licencia y facul
tad del sobredicho Papa Clemente séptimo., para poden 
tener General de por íi, como le tienen el dia de oy. He 
aquila Orden de nuestro glorioso Padre san Francisca 
tan dilatada, y ehendida en tres familias, institutos,fuer
tes , y maneras de, vidas-, tan ampias, y tan esteñdidas, y 
tan llenas de buenos fugetos, y de personas de authori- 
dad, prendas, y letras, que cada vna ciedlas bastara para 
hazer vna Orden de por ti > y vna Religión amplissima, 
illustrissima, y principalissima. Cada qual con fu proprio 
General, el qual tiene debaxo de fu mando , y de fu obe
diencia,: varias, y differentes Prenunciaspara que fe vea 
qu.m bueno es Uids , y quan bien sabe honrar, y fauo- 
recer a los suyos, y muy particularmente ensalzar, íiibli- 
mar, y engrandecer a los humildes, pues a nuestro glo
rioso Padre san Francisco,q por serlo tanto, efeogio, que 
el primer Comiente, casa y cabeza de su Religión,.se 
llamaste, Portiuncula , que quiere dezir porción peque
ña, y cabeza de vna pequeña grey,le hizo caudillo, y ca

beza de vna Religión tan ampia, tan dilatada, y tan 
estendida, y de tantos, y tan principales hijos, 

como vemos, que ha anido,y ay el dia de 
oy en nuestra sagrada Religión, y 

en nuest ra "congregación, 
y familia.

C y CAPI-
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De la differenda 
q ay entre los Pa 
dres Cóuentuales 
y Clauñrales, y 
los Capuchinos,y 
nosotros comtime 
te llamados los oh 
femantes.

4.2 Exposición de la Regla 
CAP I TV L O VIH.

En que fe pone,y fe explica irías en particular, 
la diferencia, que ay entre eflos tres esta
dos, délos Tadres Conuentuales, Capuchi
nos, y Ohferuantes.

V N q_V e de lo que en el Capitulo paisa 
do está dicho, se puede bien colegir la dif
erencia que ay,entre estos tres estados, y 
familias, ele los Padres Conuentuales, y 
Claustrales, y los Padres Capuchinos, y 

nosotros los ohferuantes, comunmente llamados de la' 
Regular obscruancia: con todo esto para que mejor fe se
pa, y entienda, me pareció ponerla breuemente aqui. Y 
aí'si digo , que Ia disterentia nuestra no está en la R egla, 
porque todos ( como auemos dicho , y mas largamente 
adelante lo di remos)profesamos vna misma. La disteren
tia está , y consiste en esto , en que los Padres Conuen
tuales, y Claustrales ( aunque tienen, y profestan la mis
ma Regla ) pero tienenla modificada, mitigada, y difpc- 
fada en algunas cofas, con algunos priuilegios, y dispen
saciones, particularmente en lo tocante a la guarda de la 
estrecha pobreza, y contratación de la pecunia. Los Pa
dres Capuchinos (diz en) fe disterencian dellos, y de no
sotros, en que guardan la Regla de nuestro glorioso P.S. 
Francisco a la letra, sin dispensado,ni explicado,ni glos
sa, o, como ellos dizen, segun su corteza, ytrayendo el 
habito,: y capilla, o capillo, de la misina fuerte, y manera, 
que N.P.S.Francisco en el principio de íü conuersion le 
truxo.Tratandofe con extraordinario rigor, y aspereza, 
en no vsar mas que de vn solo habito, y andar descalzos 
de pie, y de pierna, y en guardar con grande extremo la 
pobreza. De manera, que no solo no admiten modifica 
don, ni dispensación en cofa alguna, tocante a la Regla 
( como los Padres Conuentuales, y Claustrales) pe. o m 
aun las explicaciones, y declaraciones, de los Summos 

' ponti-



de N. T.S.Francisco. 43
Pontifices, fino que(como dicho cs)guardan, y pretende 
guardarla Regla de N. P. S.F. al pie de la letra, segun fu 
corteza,y como íuenANosotros los del estado,comúmc- 
te llamado de la regular obferuancia,entré estos dos ex trc 
mos,tenemos vn medio, y este es,q guardando muy pun 
mal, y perfectamente la Regla (como fe vera,y mostrara 
muy claramente adeláte en el discurso deste libro)y en la 
explicado,y declarado,^ alternos de hazer, de todos los 
preceptos della: y particularméte en lo q toca al articulo Nótese en qcon- 
de la estrecha pobreza,no teniédo,ni quericdo tener pro ¡ifie el citado de 
prios, ni retas, ni rccebir, ni cÓtratar pecunia, ni admitir nuestra obferuan 
privilegio,o di {pelado algunade cofa tócate a nuestraRe cía ,y en q diffie- 
gla (en lo cjual differimos de los Padres Conventuales, y re este uuestroefta 
Claustrales ) admitimos de muy buena gana, lasexplica- do, del estado de 
dones y declaraciones,q en diuerfos tiépos há hecho di- los Padres Conue 
versos Romanos Pótihces,de nuestra Regla, para la me- tnales, y del de 
jor,y mas perfecta observada della, y para nuestra mayor los Capuchinos. 
quietud, y seguridad de nuestras codicias', en lo qual nos 
differéciamos del estado,o instituto de los Padres dichos 
Capuchinos,q dizé guarda la Regla al pie de la letra,y fe 
gü fu corteza.Qual destas cofas fea mejoranas córtemete, 
y mas aproposito,para la quietud, y seguridad de las con 
ciencias,no lo quiero yo dezir aquí,ni juzgar,o determi
nar por mi,juzgúelo,y determínelo otro,y ello fe yra vié 
do, y diziédo en el discurso deste libro,y coligiéndose de 

' la indina materia. Y afsi cócluyo este Capitulo con dezir AY ay en E/paña 
(como arriba dixc)q del estado de losPadresConuentua- Conucnto alguno 
les,y Claustrales,que tienen proprios,y viuen có difpen- de los Padres Ca
sación para poder tener rentas,y contratar dineros,ya no ue cu ales ,y Ciaos 
ay él dia de oy (que yo sepa.) Convento alguno en míe- Urales,en el qual 
stra España, porque auiendo comentado, o por mejor de ¡os frayles tegatt 
zir, proseguido,y continuado fu reformación, los Reyes propriosy remetí. 
Catholicos de gloriosa memoria, Don Fernando,y Doña 
Isabel,fe acabó los años pastados de 15-67. 0 58- rey nan
do en España el Rey Don Phelippe el Segundo, que 
sancta gloria aya, y presidiendo, y teniendo el gouicrno 
de la Iglesia.el Summo Pontifice Pio Quinto , digno de 
eterna memoria, el qual mando reformar los Cóuentos,
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que avia, y dar, y entregar sus cafas a nosotros llamados 
comunmente del estado de la Regular obseruancia. Pero 
aunque del instituto de los dichos Padres, no ay agora en 

■nuestra España Conuénto alguno , ay ( segun se dize) 
Eh Italia , segun muchos, muy insignes, y muy illustres en Italia, vnos 
se di%e, ay mu- inas reformados que otros, donde florecen mucho, y tie- 
cno% Conen tos de nen grande reputación eii lo que es sciencia, y letras. De 
Claustrales muy l°s Padres Capuchinos ay también innumerables . Con- 

. insignes, é innu- rentos en Italia, donde fon muy tenidos, y estimados, y 
merables de los con razón , por viuir con tanta religión , y obseruancia, 
Padres Capucbi- Pcro no los ay en nuestra España, a lo menos cu estas 
f¡0¡' nuestras, partes. (hablando propriamente, y con rigor)

sino es en el Rey no de Cataluña, aunque algunos toman 
yfe nombran con este nombre: porque propriamente 
hablando, todos quantos admiten las explicaciones, y 
declaraciones,que de nuestra Regla han hecho, los Sum
mos Romanos Pontifices,y viuen conforme a ellas, per
tenecen al estado de la regular obseruancia, aunque den
tro dé los limites della aya varios, y. disterentes institu
tos, varias, y disterentes Prenuncias, inertes, y maneras 
de vidas, como fe dirá én el Capitulo que fe sigue, viuien 
do vnos con mas, otros con menos rigor,y aspereza.

CARITVLO IX.
En elqualmas particularmente fe trata., del 

estado de la regular obseruancia , y fe hazj 
recuento de los muchos institutos, que en si 
abraca ,.y comprehende e fia fuer te ,y ma
nera debida.

Nunca falto ja
masen la Orden, 
quien procure re
lajarla.
i.p.de las Chroii, 
lib.i.c.y.

V N Q_v E nunca faltó jamas en nuestra 
sagrada Religión,desde sus primeros prin 
cipios , quien pretendiesie , y procuraste 
relaxarla (como lo hizo F. fichas, y lo

_______ hizieroniiis compañeros ¡aquellos Pro-
uinciales ministros,. que arriba diximos, que seguiansu

pare-
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parecer, y eran de su parcialidad., y de fu valia. Pero tan 
poco falto , ni faltara jamas (ordenándolo, y disponiendo 
lo assi la diuina prouid>cncia)quié procure con muchas ver 
rasboluerpor ella, y con vn increyblc zelo, procu
re la guarda, y perfeda obferuácia de nuestra Regla.Por
que de mas de lo que refieren nuestras Chronicas auer 
hecho cerca desdo nuestro Gloriosísimo Padre S. Fran
cisco,y el bienauenturado S. Antonio de Padua,mientras 
vinieron en elle mundo, y otros padres fus compañeros, 
que fe opusieron fuertemente contra las relajaciones, que 
por tiempo le yuan introduciendo,y leuantando en laOr 
den,batiendo estar a raya a los inuentores .de ellas: siem
pre vuo en la Religión otros muchos Padres muy gra- 
ues,sanctos > y muy acabados,)' perfectos,que por la con-, 
tinua successio de los tiempos fueron haziendo lo indino 
fegü que las ocasiones, y necesidades fe yuan ofreciendo. 
Tal fue vn lando Padre llamado Fray luán Parente, pri 
mero Ministro General despues de la muerte de nuestro 
Glorioso Padre S. Francisco,y el Padre Fray Alberto de 
Pifia, también General de nuestraOrden,el quarto enor 
den. Tales fueron el Padre Fray Guido de Cortona,y el 
íando Padre Fray Bcneuenuto , el 8ando Fray Simón, 
el Padre Fray Gerónimo Ingles varón dodifsimo, y có- 
fumadifsimo en todo lo que es Religión , y letras. Y afsi 
mismo los quatro Maestros (que hizieron aquella tan ce
lebre explicación , y declaración de nuestra Regla) de 
los quales el vno fue, el Maestro Alexandro de Ales, el 
otro el Maestro Fray luán de Rúpela,y elMaeftro Fray 
Gaufredo de Paris, y el Maestro Fray Roberto de Ba
stía,todos varones esclarecidos enReligion,y fciencia,ho 
bres celeberrimos graduados por la V niuersidad de Pa- 
ris.Tales fueron otros muchos,y casi innumerables (que 
por abreuiár no resiero)que vuo en la Orden, hasta el tié 
po de nuestro Seraphico Oodor S.Buenauétura, el qual 
fue diez y ocho años arreoMiniítroGeneral de toda ella, 
y entro en el officio el año de mil y ducientos y cinque
ra y ícys, por dexacion y renunciación , que del hizo, él 
Sando Padre Fray luán de Parma varón también eminé

tifsi-

Tdmpoto sálte 
quien procurase 
boluer porlaob- 
sernácia de la Re 
g/a.
i p.delasChron. 
lib.i.cap.*.

Padres Tilosos de 
nuestra Orden,y 
4 la perfeftaguar 
Hade nuestra Re 
gla

i.p.delas Chron. 
lib.r.cap.sé. 
NuestroSeraphi- 
coDoftorS.Buer 
nauentura fueGc 
neral de toda la 
Orden 18. años,y 
entro en el officio 
el año layó.
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tissimo, y gran zclador de la guarda,y perfecta observan- 
ciade nuestra Regla > que en íü tiempo fauorecio mucho 
a los zeladores de fu profession, y-procuró con todas fut 
fueteas la vniuerfal, y general reformación de la Orden, 
Y viendo que no podía salir con ella, dexó el officio en 
Roma en presencia del Papa Alexandro quarto con har 
to sentimiento suyo, y de todos los Cardenales, y de mu 
estos Padres grauissimoS, que fe hallaron en aquel Capi
tulo general, y no fe pidiendo acabar con el otra cofa, le 
fue pedido, que declaraste íuccestor qual conuenia para la 
reformación de la Orden, y buen gouierno della. stl qual 
nombró entonces a nuestro glorioso Padre fin Ruena- 

Quito procurbS. UClltura- Y el en todo el tiempo, q tuuo el officio, como 
Buenaventura la tan perfecto imitador de nuestro glorioso Padre san Fran 
reformación de la a^co> Y seguidor de fu espíritu, y de fu vida, ninguna co. 
Orden y el lustre £> tonto procuró, como la reformación de la Religión, y 

la perfecta guarda, y obferuancia de nuestra Regla, como 
fe vera, y podra echar de ver , por los muchos Capítulos 
generales, que tuuo, y en las muchas cartas, y epistolas, 
que cícriuio, vnas a Prelados, otras a subditos , y otras a 
toda la Orden en común , y no menos por Jas particula
res questiones, y determinaciones que hizo, a manera de 
preguntas, y respuestas, sobre particulares artículos de 
nuestra Regía, y cofas tocantes a ella . .La qual también 
explicó , y declaró , como adelante en fu proprio lugar 
lo veremos, y diremos. AI feraphico Doctor san Bue- 
nauentura, sucedió en el officio,el eminentifsimo varón, 

ElP F Hitrony 7 ^>a^re R- Hieronymo de Esculo,aquel que tanto traba- 
too de Esculo t*a jó en feruicio de la Iglesia Romana, y tanto hizo por 
bajo mucho en ser c^a> procurando la vnion de la Iglesia Griega con la La-

Jglefia Crieg
U Latina. ro, que fue el doctissimo Cardenal litan Cayetano, ter

cero Papa deste nombre . Despues fue el sobredicho F. 
Hieronymo de Esculo sublimado a la dignidad de.Carde- 
nal, y en.fu lugar electo por G eneral i el grandísimo/ P. F. 
Bueña-gracia , en todo gracioso, en quien la vida, y >.-

stum-
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{lumbres conformarían bien con fu hombre . Seria nun
ca acabar el querer referir , y contar, y hazer aqui re
cuento y mención ,'ile los innumerables varones , que 
tuno nuestra sagrada Orden en estos tiempos muy aca
bados, v perscitos, grandissimos zeladeres déla san
cta pobreza, y de la perfecta guarda, y obseruancia de 
nuestra Reglad Vengamos, al tiempo del bienauen- 
turado Padre san Bernardino, que también con tan
tas veras, y con tanto espíritu trató desto mismo, de 
la general reformación de la Orden. Eíle glorioso San- j.p.delasChron. 
cto ( segun refieren nuestras Chronicas ) fue el pri- pg. 
mer Vicario General, que timo con plenitud depo- Elgloriofs S.Btr 
testad, el estado de la Regular obseruancia , despues nardino fue el pri 
deauerfe introduzido la Claustra. Eíto file hecho en nitrFicario Ge- 
tiempo del Papa Eugenio Quarto, el año de mil yqtu- ¡¡eral que tuuo 
trocientes y treynta. Succcdiole al glorioso Padre san la obseruancia, y 
Bernardino en el officio, el bienauertturado F. luán fue el año $ 1430 
de Cnpiílrano, y a el, el bienauenturado F. Iacome de 
la Marca. Despues de los quales íiicceisiuamente fueron 
entrando, y iüccediendo en d officio otros Padres muy 
doctos, y Religiosos, vitos despues de otros, zelan
do, y procurando todos el espiritual augmento, y ge
neral reformación de nuestra Orden, y de la perfecta 
guarda, y obseruancia de nuestra Regla, Y duro esto, 
y eltuiio el estado de la Regular obseruancia deitá El año de 1717. 
manera, hasta el año de mil y quinientos y diez y presidiendo en la 
hete., que presidiendo en la Iglesia el Papa León De- Iglesia Leon X„ 
cimo, conuoco en Roma Capitulo general de Con- fe quito el sello de 
ventílales, y Observantes juntamente, y quitó el sello toda la Orde a los 
de toda la Orden, al General sle los Padres Conven- Padres Couentna 
niales, y Claustrales, y le dio al que en aquel Capi- les ty fe dio a los 
tulo fue electo por General de los Observantes, or- Obferuantes. 
dorando , y mandando, que de ay adelante el solo sueste 
dque retuuieste el nombre de Ministro General dé la 
Orden dedos frayles Menores, y legitimo succestor de 
nuestro glorioso Padre san Francisco, y que. el Gene
ral délos Padres Conuentuales, no fe llamaste Ministro 
vieneral, fino Maestro General, Y afsi fe vsa, guarda, y

' ........ J
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pratica hasta agora. Tampoco me quiero parar, ni dete
ner en referir,y contarlas cofas,que en este Capitulo pas
taron, y sucedieron,y en el fe determinaron, ordenaron, y 
mandaron,pues quien quisiere las podra ver, en la Bulla,o 
Bullas llamadas de la vnion,y concordia, que entóces allí 
fe hizo entre los Obferuantes > y Claustrales. Solo resta 
para dar sin a este capitulo, que digamos alguna cofa del 

Del origeny prin origen,y principio de las Recoleciones.Y digo breuemé 
tipio de las retóle te,que estando el estado de la regularObferuancia en este 
itiones. - punto,y en la manera,y estado que dicho es,como los Re

ligiofós de ella entraron en los Conuentos grandes, que 
primero auian sido de los Padres Conventuales , y Clau
strales , los quales por authoridad Apostólica les fueron 
dados,y adjudicados, y de mas y alléde de ellos,có la mis
ma authoridad Apostólica fe fueron haz i en do, y edifican 
do otrosmuchos Conuentos,también grandes,por reque 
tirio,pedirlo,y demandarlo aísi,Ia grandeza de los lugares 
adonde fe hazian, y edificarían,y parecer que conuenia al 

Raines porque feruicio de Dios, y prouccho y vtilidad de la vniuerfal 
tenemos en algn- Iglesia, que los Conuentos fuellen grandes, y de mucho 
ñas partes Comeé numero deFraylcs,para q huuicsteen ellos,quien siguiel- 

fe el Choro,quien estudiaste, quien acuesteste , y pudieste 
acudir a predicar,y confestar,y a visitar los enfermos, ya 
los otros ministerios, y seguirlas comunidades, y tabica 
lo demandauaafsi la authoridad, ygrádeza délos Reyes, 
y Principes, y Ciudades, que los hazian,con ser este ne
gocio ( al parecer) tan justificado, y no embotar en esto 
mucho la lan$a, pues como diremos a delante, no está, ni 
consiste en ello la mayor perfección , y tan grande es vn 
Comiente pequeño,paas pocos Fray les, como otro mu
cho mayor para muchos. Con todo esto no fe pudo con
tener,y sufrir el feruoroíb espíritu,de algunos de aquellos 
Padres de aquel tiempo,tan religiosos,y tan espirituales, 
que no sintiesten, y (como dizen ) les llegaste muy al al
ma, el ver que vuiesteñ ellos de viuir en Conuentos tan 
grandes, y al parecer tan desiguales con la estrecha pobre 
za, que profestauan,cumpliendo en si lo que dizeelbien- 
aucnt. ado Padre san Gregorio: Quod est bonarum menis*

tosgrandes.

Vi ÍX:

Gregorias.
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¡hiculpam timere, ybi culpa non ejl. Que es de buenos,te 
mcr ciilpa, a donde por ventura no la ay. Assi lo hiziero 
los sobredichos Padres: Cuyo sentimiento queriendo re 
mediar los Prelados de la Regular Obferuancia , y con
descender con su feruorofo espíritu, y con su deuocion,y 
buen deíleo,que tenían de la mayor, y mas perfecta guar 
da de nuestra Regla, particularmente en lo que toca al 
articulo de la estrecha pobreza, porq por razón desto, y 
con ocasión de ícr los Comientes grandes , ellos no vi- 
uiesten inquietos,tristes,y desconsolados, determinaron, 
y ordenaron en fus Capítulos,que en cada vna de las Pro 
uincias vuieste,y fe edisicasten algunos C cuentos peque- 
líos,dóde júntamete fe viuieíTc con algún mayor rigor,y 
guardasten los frayles mas estréchamete la probreza.Los por(<ue re l[am¿ 
quales por esta razón , y caula, fe llamaron Recoleccio- ^ pecoiec„ 
nes, o cafasRecolectas, por ser hechas para este sin , y ctg ¿hunos Aenut 
con este intento, para que en ellas fe viuiesle con mayor ny¡t razra¿a 
recogimiéto,y fe guardaste mejor,y mas perfectaméte la r¿¡0iu 
Regla.Todo estofe hizo(como está dicho)para el cósiie s 
lo de aquellos bédiros Padres,y códeícender có íu fancto 
y bué dcsteo, Destas cafas fe hiziero muchas, y gene raimé 
te en todas las Prouincias ay algunas. Porq ninguna Pro 
uincia ay,q yo sepa en todo el estado de la Regular Obt 
sertianciaja qual no tenga algunas caías Recolectas,pero 
entendíase esto quedado siepre sujetas a los Prenuncíales 
délas mismas Prouincias. De lo qual no fe teniendo por pCin^unaProniit 
bien cótentos algunos de los sobredichos padres Recole c¡a en nUes}r(l 
ctos,por fus particulares intentos, y qui^a por algunos ju Qtsen qlle noten 
sios respectos, procurará después cidmébrarfe y diuidir- „a a’anuas cafas 
íe,haziendo délas dichas Recolecciones,y cafas Recolé- flÍC0[sffa,s 
ctas,Custodias,y andando el tiépo mas adeláte,de lasCuf 
todias, Prouincias enterasRecolectas.Todo esto se ha de 
cntéder, y creer,q lo hizicron mouidos có bueno,y san
cto zelo , por ser grande íü feruor, y espíritu , y el des
seo , que tenían de la mejor, mayor, y mas perfecta guar
da, y obferuádadefu Regla.Destas Prouincias y Gusto- ^ro,<'nc^
dias,y destos Padres tá Religiosos,tá espirituales,y Reco qneaj
tectos, tuuieron fu origé , y principio las religiosísimas sn

O Pro-
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Provincias recolectas, llamadas en nuestra España co
munmente de los Descalzos ( a diítinccion de las de
más Provincias , y de los demas Religiosos del estado de 
la regular obfermncia)quc traen alpargitas, cíñelas, y no 
andan del torio en todo descalzos ( como dizen ) de pie,y 
de pierna . Estas fon la religiosísima Provincia de S.Ga
briel, la de la Arrabida , y de la piedad en Portugal ,1a de 
S.íofephjla de S. Antonio,la de 8.1 van Baptista, y agora 
vltimamente la de S. Pedro, y S.Pablo. Las quales todas 
pertenecen al estado de la regular observancia, y el las 
comprehende, encierra, y abraca en si, y los padres Pro
vinciales dellas,estánfugetos al Padre General, que loes 
generalmente de toda nuestra sagrada Orden , pero todas 
(como dicho es) pertenecen a vn mismo estado comun
mente llamado de la regular observancia. Agora resta que 
digamos brevemente la differenda que ay, entre las so
bredichas casis, y Provincias recolectas ,y las demas del 
estado de la observancia, de lo qual trataremos en el ca
pitulo siguiente.

c A P 1 T V L o X.
En que [e dize la differenda que ay ¡en la conñ 

rviuienda de las cafas , y prcuincias recole■ 

¿las¡y los demos conuentos,y provincias co 
munmente llamadas del e fiado de la reb
lar obferuancia.

En c¡ estay Ctstste 
la dijfemiade las 
tasas y protón cías 
reeokflasy los de 
ftsasConuentos de 
nueñra olferuan 
ti*.

A differenda, que ay entre las nuestras 
cafas, y provincias comunmente llamadas 

trWK- del estado de la regular observancia, y las 
demas cafas, y provincias llamadas recok 

w ctas, o de descalzos, no cita , ni ¡consiste 
en lo estencial, y substancial de la Regla, porque todos, 
assi los vnos,como los otros prometimos, y profeffamo; 
vna misma, Tampoco está, ni consiste, en que nosotros 
vivamos dispensados, o tengamos dispensación cerca de
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alo-una cofa tocante, y perteneciente a nuestra Regla, po- 
go por exemplo,para contratar la pecunia, o para poder Fuirg naiftrdbge 
tener proprios, y rencas, porq esto generalmtte nos está nt rales- urde/uino 
a todos prohibido,)' vedado,y no ay Gcuento alguno en nes de Barcelona, 
toda nuestra dbferuancia que las tenga. Esto es cola clara, renmui is en lo 
cierta,y manifiesta, y quien tuuiere alguna duda, vea lo cj ledo añt de i e 3y 
cerca desto ordenan,)' disponen nuestras generales orde
naciones,y lo q generalméte fe vsa,y practica, y hallaran 
procuramos mirar por lo q toca a nuestra obligació, y a 
nuestra Regla y hilamos, mas delgado de lo q algunos pre
san. Está pues la disterccia,no en lo efs£cial,iino en lo ac- 
cidétal,quiero dezir en algunas cosestq aunq acodérales) 
pero parala comúviuiéda religiosa, Ion,y parece ser muy 
elíenciales,y muy importátes,para venir a cofeguir,y al
cázar aquello en q elléncialméte cosiste la perfccció; co- 
uiene a saber , que en las sobredichas cafas, y prouincias 
recolectas(como el misino nóbrelo dize)haziédofe,y cu 
pliédofe lo q en ellas fe máda, y viviéndose de la suerte,y 
manera,q en ellas está ordenado,establecido,y nú dado q 
fe viuaiay obligació de viuir, y viuele có algu mayor re- .s 
cogimicto(q esto suena,)' quiere dezir Recolección) y la , •-
guarda, y obseniancia de nuestra Regla está, ha de estar ‘e ríco í(l,onj*e 
nías en iu puto,y los frayles q habita en ellas, fe deué tra Ha es‘ a: Cafs 
tai có alguna mayor aspereza,assi en lo q toca a Ia aspere r<:C0 e f ‘ t,u ,a_ 
zade las vestiduras, y menor numero deilas, como alan- Ue] W“''or re'c?>t 
dar defcal$os(como dizé)de pie,y ele pierna, sin traer co- menSo > J rzSor‘ 
mo nosotros traemos alpargatas,o luelas. En esto está, y 
cosiste la difiere da suya, y nuestra-.en q tupiado ellos co 
mo cüplierá có fu obligado, haziendo algo menos, de la 
suerte q nosotros cüplimos co la nuestra, a mayor abúdá 
cía,y para lamas perfecta guarda desta Regla,munidos có 
bu¿ zelo,y instigados de fu buen espíritu, gusta de hazer 
algunas coses,q para ellos,y para nosotros ion volutarias 
y oe fu prerogació, y no de precise obligació . Declarare 
esto breuemente con algunos éxcmplos trayclos de cofas 
tocantes, y pertenecientes a nuestra Regla. Dizela Re
gía, que todos los frayles generalméte le vistan de vesti
dura, vile: ; Omnes fratres yettimenus 'vikbHS minantur. c.z.Iterase-

D 2 Y que
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Y q si quisieren las puede remendar,de sacos,y otros pe- 

ElpreCeptodenue da$os cola bendición de Dios. Aqui es mucho de notar,, 
(Ira Regla es, que q N.G.P.S.F.vfó del nñbre positmo,y no del coparati- 
todoS nos yifla- no,ni íuperlatiuo,porq dixo:<j«o<f omnes fratresyejtihietis 
tnos de vestiduras vilibus induantur, q todos los frayles fe vistan de vestidu 
Vilesy >10 d'txe de ras viles, y las mismas palabras formales tiene la Regla de 
/asmas Viles, ni S.Benito,y la de S.Bernardo,y la de S. Augustin(q pro- 
de Vestiduras Vi- señan los Padres ele S. Domingo) y casi todas las demas 
UssitiiííS. Religiones,y no e\ixo,vilioribus,aut vilissimis Vt'limen

tis induantur,q fe vistiestendel paño mas vil y mas baxo 
q fe hallaste en el mudo,ni de paño vilissimo. Yen lo qto 
ca a los remiédos,ya fe ve,q lo dexa en nuestra .libertad, 
para q lo podamos hazer, si quisiéremos,y. nos pareciere 
cofa conueniét,e:pero no lo manda, ni pone precepto de 
ello . De lo qual todo fe colije , q el Religioso de nues- 

, tra sagrada Orné, vistiéndose de paño vil,y,de vestiduras
viles,agora fea paño,agora feafayaI(porq N. P. S. E.no 
trata desto, ni tomó el sayal en la boca)aunq no andé re
medado,ni trayga re mié dos, p articularme te quádo noso 
menester,haz i endo en Ió demas lo q deue, y, correspon
dido con fu obligado,cumple bastantifsímaméte con el 
precepto de andar vestido de Vestiduras viles,pues no pi 
de,ni le obliga a mas q esto nuestra R egla,tomada en Tu 
vigor,y fuerza.Esto es cierto.Pero dize el P. Recolecto, 
y los q prosellan esta fuerte , y manera de vida, q ellos a 
mayor abñdancia, por el desteo que tienen de la mayor, 
mas.estrecha,y.perfecta guarda de nuestra Regla, y de la 
sancta pobreza, no se cótentádo có vestirse de paño vil, 
gusta,y quiere vestirse de vn sayal mas áspero,y mas gro 

Los Padres Reco lero: y víando de la hcécia,y libertad,q N.G.P. S. F. les 
hilos no fe conté- dá,hinchirfc,y cargarse de remiédos,para mayor vileza,y 
tandocon vejUrfe paraqen ellosrefpládezcamas la sácta pobreza.Sácto es, 
de vefiidnras yi- y bueno.Quié lo podra codenar,ni con razón murmura; 
Íes, y san de mas de ello f Ninguno por cierto: yo me allano, como ellos 
•piles,pota mayor no ccdenen,ni murmuré de los q hazé lo cótrario, o no 
abundancia,y pa- hazé lomiímo:pues no está obligadosa ello,ni a andar r¿ 
rala mejor guar- mendados, pues con hazer menos, y sin guardar eííeri- 
d.i de nuestra Re- gor cumplen bastamissimamente con el de su precepto. 
tla. i»
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Lo que dicho tengo cerca deste articulo, y de lo q es an
dar los frayles vestidos de vestiduras viles,fe ha de enten
der también en fu manera, y en fu proporción, cerca del 
articulo de andar descalzos (como dizen)de pie,y de pier
na,o traer,y víar,como nosotros vfamos, de alpargatas, y 
suelas. No ay precepto en nuestra Regla,donde positiua, 
y exprestamente fe diga, que nuestros frayles anden des
calzos (lo qual no es poco de aduertir, y consideran) pero 
dexemos lo para adelante para fu tiempo . Solamente fe 
dize en el segundo Capitulo della,tratando desta materia, 
que los que por necesidad frieren constreñidos , puedan 
traer calcado: Qtti necessitate coguntur, possint portare cal
ceamenta. Y es la razón,poi que como toda nuestra R cgla 
(fegü que muchas vezes esta dicho)fea Apostólica,y Euá 
gelica,presupuso N.Padre S.Francisco, que nosotros fus 
hijos, y professores della,sin q el expressa, y formalmcte 
nos lo mandasse,auiamos de andar de la fuerte,y manera,q 
los sanctos Apostóles anduuieron, sin calcado, que es lo 
que comunmétc llama descalzos. Y asid para saber la obli 
gacion que Cerca desto nos corre, es menester recurrir al 
original del Euangelio, y saber, y aueriguar , de q fuerte, 
y de que manera anduuieron los sanctos Apostoles,porq 
no auiendo otro precepto, y mandamiento expresto , ni 
otra mayor obligado q el imitarles,y parecerles en esto, 
es cofa cierta, clara,y manifiesta, y que no puede tener ge 
ñero de duda, que cumpliremos con nuestra obligación, 
haziendo lo q ellos hizieró,y andado de la fuerte,y mane 
ra que ellos anduuieron. No faltara quien diga,q los san
ctos Apostóles anduuieron defcalzos(como dizen)de pie, 
y de pierna.Esto cae debaxo de opinión,pero no lo es,ni 
tiene,o puede tener generó de duda, q truxeron algunos 
dellos, y aun todos si quisieron,pudieron muy bien traer, 
conforme alfancto Euangelio,sandalias,o suelas,porq do 
de S.Matheo dize,q no traigan calcado,/Volite portare cal 

es en el cap. i o. )el Euágelista S.Marcos en 
d 6. (que es correspondiente del misino Euangelio) dize 
«prestamente, que traygan sandalias, calceatossandalijs. 

oqu.1 explicando V atablo,en lugar de sandaliis, dize
D 3 /o/e»

No ay precepto 
en nuestra Regla 
que mande anidar 
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de pierna. 
Regula.c.i.

Lossanttos^ipo 
fióles truxerósan 
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Matth.c.ie.
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soláis.Luego segun esto,el Religioso de nuestras) reten,cj 
trae sandalias,tí lucias, cumple muy bien y muy puntual
mente con sil obligación,aunque rio ande del todo en to
do defcali;o(como dizen)de pie y de pierna. Siendo nue
stra Regla como esta dicho vn traslado , y vn trasiunpto 
del sancto Euangelio muy bien se cüple con hazer lo ó 
el Euágelio manda,y permite, y con imitar.en quñto nos 
fuere possible a losSástos Apostóles,y andar de la fuerte, 
y manera q ellos anduuíeró.Esto es claro y cierto.Dizen 
empero los Padres Recolectes,q ellos para viuir con mai 
rigor,y aspereza,y por hazer mas peniti cia,y para la ma
yor y mas perfecta guarda y obíemancia de- Íií Regla,quie 
ren, y gustan de andar descalzos de pie y de pierna,o con 

descalcas depity choclos de madera. Sancto,y bueno,quien lo quita,o quié 
de pierna y fin 1° veda? No digan ellos que esto cae debaxo de precepto, 
traer alpamatos y de precisa obligación >..y' q los que no hazen lo mismo, 
ni íHilas. no guardan ni cüplen,o q quebrantan la Regla,q en lo de

mas,no ay quié ello lo pueda codenar,sino alabar.,En estas 
y en otras cofas semejantes, de q adelante en fus proprios 
lugares haremos.menció(y agora por abreviar no resi ero) 
estala differenda nuestra., délos sobredichos Padres 

‘Recolectes,y, entre fus cafas,y Provincias,y las nuestras^ 
en lo demas,por la misericordia de Dios, en cada parte ay 
.tanto bueno q no liara poco el q lo imitare y guardare. ! 
por cocluyr tQcloS'guardarnos, y profeffamos vna misma 
Regla, ‘explicada, y declarada por vnos . misinos Romanos 

Veanfe nuestras Pótifices y viüimos sega fus explicaciones,declaraciones 
generales ordena y determinaciones, y,todos pertenecemos a vn melino 
dones y fe *er4 ¡j estado,comñméte llamado de la regular obferuácia,todos 
en ellas fe manda militamos debaxo. de. vn misino estádaríe yyandera,y de- 
todo h tocante a baxo de la obediécia de vn mili no.p adre Ge n eral,y como 
la perfeña guar- adeláte fe vera, y mostrara euidéteméte en el discurso de- 
da de nuestrañe- ste libro,en lo effencial,y siistáciál de nuestraRegia todos 
gí a ¡seguny tomo convenimos,guardado se de la íiierte y manera q nuestras 
por Jes Sumaos generales ordenaciones lo mandan,q sin variar, BW 
Po'ificescjTd ex- clisirepar vn sirio punto:, es de la misma íiierte y.maritrí 
pilcada y htla- que por.los SummosP ótisioes esta.sxplicada,y'declatafh
rada. y decretado,determinado,y mandado,q fe guarde, ¡y d¡t¡

que
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á-»uaraandola,y cúplicdola afifj fe cuplé, y guarclaco to- 
dasii perfecto a la letra y segu toda su pureza. Yo creo q 
afsise hazc, pero si no ie hazc, y en cito ay alguna falta y 
quiebra > echeíé la culpa a losPadresPreladosyMinistros 
Generales y Prouincialcs,si no la hazc cüplir,y guardar, 
y no fe eche ni prctédn echar la nadie al instituto,q el no 
la tiene, antes es aucntajadamente.biieno, muy sancto y 
muy perfecto. Y por eílo este nuestro estado es conminé 
te llamado de la regular obferuancia. Porq estado de por 
medio las sobredichas explicaciones, y declaraciones, y 
el sobredicho decreto,en q difiniédo , y determinado los 
Summos Pontifices aprueba , y confirma nuestra Regla, 
assicxplicada y declarada,y diziédo,q guarda do fe afsi,fe 
guarda,y cuplé có toda fu perfccció.y pureza: el dezir lo 
cótrario(dc mas de q feria grádifsima temeridad,)'locura) 
quié taldixeíTe, o fe atreuiefle á dezir/cria muy digno de 
alguna muy grade reprehéfió y caitigoiEsto basta para q 
fe sepa,y entienda la differécia q ay,en la latitud del cita
do de la regular-obferuácia,entre las cafas,yProuinciasRc 
colectas,y las nuestras. Agora vamos, y pastemos adeláte.

Capitulo xi.

De la latitud ¡que en [i tiene la guarda ,y obser
vancia de qualqitier%egla,y del engaño, en 
que <znúen los q piensan, quefon ellos solos 
los que perfectamente la guardan.

S vn comunengaiio q suele auer,y reynar 
lw> entre per(Í3nasReligiofas,y pafticularmé-

te entre aquellos, q son de Vn mismo eíta- 
do,y de vn mismo instituto,y tiene,y pro 

- señan vna misma fuerte y manera de vida,
el pensar,q esta vida y la guarda, y perfecta obferuácia de 
■cite instituto i y Regla, que profe fian, consiste en vn so» 
lo punto iftdiuisibleVy q no ay ni puede auer en esto fu la 
"titud,y differéciaicomo la ay en todas las cofas del mudo, 
Es cite engaño grandifsimo,y muy proprio de tierfonas,

D 4 OUC
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Ld diferencia q 
dy entre las cofas 
morales ,y meta- 

pbyficat.

Arillot.Slib me- 
taph. tex.ío.

que saben poco , y han estudiado menos de lo que con- 
viniera, que no saben hazer distinccion , y differenda de 
las cofas morales, a las cofas mettaphysicas. Las cofas 
metaphy^sicas consisten en vn solo punto indivisible, no 
tienen mas que vn solo grado, y saliendo de aquel, agora 
feapor excelso , agora por defecto,luego dexan de ler lo 
que antes eran.Y por elfo dixo Aristóteles, y muy bien; 
QuoA essentia rerum sunt sicut numeri, que las effenciasdc 
las cofas son como los numeros. Dixolo en el libro acta 
uo de fu Methaphysica, hablando de las cofas metaphy- 
sicaméte.Que bien afsi como en los numcros(pongo por 
exemplo) el binario, ternario, o quaternario, q es dezir 
de dos, tres, o quatro, qualquier cofa q fe le quite, o aña
da, luego dexa de ser lo que antes era, porque si al nume
ro ternario fe le quita vna vnidael, luego dex a de ser tres, 
y es dos, y si fe le añade, dex ando de ser tres, viene a ser 
quatro. Ássi en las effencias de las cofas, metaphy sica- 
mente hablando, consiste fu perfección tan en vn punto 
indiuisible,que en saliendo de aquel (agora fea por exces
so, agora por defecto, agora por carta de mas, agora por 
carta de menos)Iuego fe truecan,y mudan,y vienen a de- 
xar de ser lo que antes eran,y a ser lo que no eran. No es 
esto afsi en las cosos morales, porque sin mudarse la estén 
cia,y naturaleza deltas,tienen fus grados de mayor,y me
nor. perfección, quedando siempre solua,y entera la natu- 

En todos los efia raleza de ellas. Y afsi en lo que toca a las Religiones, y 
dos ay,y datemos materia de estados,y a todas las demas cosos tocares y per 
ponervngrado tn fenecientes a coftúbres,damos, y auemos de dar vn ftiprt 
fimo deperffscio, mo grado,a donde llega la cima, y cumbre de perfección, 
y otro supremo,} que fe halla,y puede hallar en. vna cofa (pongo por ex em 
muchos interne^ pío la íumma,y.mas perfecta guarda de vna egla)y otro 

insimo, enel qual la. guarda, y observancia de esta misma 
R egla fe sustenta,y fe cóferua.y entre este infimo,y aquel 
supremo,otros muchos grados intermedios,entre si diste
rentes,tanto mas,o menos perfectos, quanto mis o me
nos,apartándose de aqueste grado insimo, fe allegaren a 
ifcjUel fiípremo,Todo esto es doctrina del Angélico Do
ctor sancto Tilomas. Y en el libro llamado de la perfec

ción

dios.

s,i.q.i84.3rt.i,&
art.j-ada..
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cion chri(liana, dix irnos algo,y aun mucho desto,especi
ficando, y poniendo exemplo en los preceptos del amor 
de Dios,y del proxim'ó, donde mostramos, como dentro 
de la latitud, y cumplimiento de los preceptos, de amar a 
Dios,y al proximo, ay y puede auer fus grados de mayor 
y menor perfección,vno infimo,y otro supremo, y entre 
este,y aquel, muchos intermedios. Y para refrescar la me Q^alfta t!grada 
moría, y porque de camino digamos aígo a nuestro pro- f r el cum-
pofito,poniendo exemplo en el precepto de amar aDios plimiente delprt 
diü;o, que el grado infimo del cumplimiento deste pre- septo de amar 4 
ccpto,y mandamiento,fe ¡ralla en aquellos,que fe conten- Dios, 
tan, con no offenderle mortalmente,esto es con no que
brantar, ni trafpafsar alguno de fus diurnos mandam i é tos, 
y aunque es cierta manera de imperfecdó, y aun peligro
so estado,el de aquel,que pone la raya tan baxa a fu amor, 
y a fu defleo,y no" procura auentajarfe mas, conforme a (u 
muy grande obligación : pero al fin con ello cumple, y 
esto basta , para ¡recito, y para este cío de no peccar mor
talmente,y de sainarle,conferuandofe en elle estado,y con 
fruto, y merecimiento , aunque lu premio en la otra vida 
no sera muy auentajado, como el tampoco lo fue en el a- 
mor, y en la guarda > y cumplimiento de aqueste manda
miento. Cuyo supremo grado (como dtze el Glorioso S. Qnalfca etsttprt- 
Augustin)no fe halla,ni íc puede hallaren esta vida,ni ay rno grado en el 
quien en esta vida pueda llegar,a la perfección, q el tutu- cumplimiento de 
plimiento deste mandamiento deue,y puede tener, que es amar a Dios. 
amar a Dios con vira suprema actualidad, continuamente 
y fin cellar,con toda el alma,con todo el coraron,con to
do el entendimiento ,y con toda la voluntad y con todas -t 
las fuerzas, hilo sol o le halla , y puede hallar en el ciclo S.Aug.lib. de per 
(como el lo dize en el libro de Ia perfecció de la justicia) stctione iustiti* 
en los Sanctos,yBienauenturados,que libres ya de los ím contraCelestium, 
pedimentos de la carne, hauiendo ya del todo en rodó 
vencido, y rendido el amor proprio, entregan, y pueden De ¡os 'grados *'«- 
entregar a Dios, del todo en todo fu coraron. Pero entre ttrmedws que ay 
aquel grado infimo del amor de Dios,y este tan supremo, y puede auer en ti 
ponemos, y es fuerza que fe pongan, otros muchos gra- cumplimiento de 
dos intermedios diferentes entre fi: tanto mas, o menos amar a Dies.

D i perfe-
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fiersectos, quanto mas, o menos, apartándose del vno se 
legaren al otro,y no se contentando con amar tan poco, 

y tan material, y imperfectamente a Dios, que le con
tenten con solo no oiteiidcrlc, y no quebrantar fus man
damientos,procuraren auentajarse en amor, haziendo to
do su possible,para parecerse, y assemcjarse a los Sáctos,y 
ñienaucnturados,qüc cotinuamente y sin cellar, con vna 
íiimma, y suprema actualidad,le están siempre amando en 
el ciclo.En ellos varios,y differentes grados, ponemos a 
los Sanctos, a los perfectos, y mas auentajados en virtud, 
que agora ay en la tierra, y en ellos estuuieron los dicho- 
ios,y va bicnaucnturados que están gozando de Dios en 
el cielo. Los quales(fegun está dicho)fon y fueron entre si 
tanto mas auentajados,y perfectos, quanto mas,o menos, 
cumpliendo con la obligación,que tenia de amar a Dios, 
y no lé contentando con el grado insimo,fe allegaron , y 
procuraron allegar a aquel supremo. Aplicado pues esto 
a nuestro proposito digo,que de la misma suerte y mane
ra, en la guarda de qualquicr Regla,y de cualquier precep 
to ay, y deuemos poner fu latitud, y fus grados de mayor 

“ 2™ 0 y menor perfección: vno infimo, y otro supremo, y mu- 
Jupremel cu- C¡10S intermedios.Y porq lo especifiquemos,y pegamos 
plimento y gtj<tr- exemplo en la guarda, y observancia de la Regla de nue- 
drf, de la Regid e stro Glorioso Padre san Francisco, digo que el supremo 
jiueílro G. i3- >■ • grado es,y sera,llegar adonde nuestroGlonoso P.S.Fran 
francisco. cisco llegó, o a donde llegó el Glorioso san Antonio de

Padua,nuestro ScraphicoDoctor S.Buenaucnmra,el pu
rissimo y castissimo fin Luys Obispo (también Sancto 

« de nuestra sitgrada Orden) y el b i cañe murado sanBcrnar-
dino,el Glorioso san Diego,o a donde llegaron otros mu 
chos sanctos Padres que en nuestra sagrada Relio-ion ha 

' auido,grandissimos liemos de Dios y seguidores ele la vi
cia de nuestro P.S. Francisco,)' imitadores de sil efpifftu- 
pero el llegar a tan alto grado de perfección,no es 11 o- 
cio, que es a todos concedido j ni que todos lo pe demos 
alcanzar, aunque lo deuri amos procurar, fuera menester 
paradlo differente caudal y el grádissimo caudal de gra
cia, que ellos tuuieron . Ay empero, en ia guarda, y

obicr*
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obscruancia dessa misma Regla , sagrado infimo , en el ^ r(a Agrado 
qual fe Menta y le cpnserua , que es no haz rendo cofa ¿e /d ¡
que fea contraria a ella, ni quebrantando alguno de fus ^de nuestraRe- 
preceptos, y mandamientos, antes cumpliéndolos , y . 
guardándolos todos bastantemente , segun lo permite la ° 
humana naturaleza, y nuestra flaqueza, no mal > si no 
bien y de la fuerte y manera, que fe requiere, para que la 
guarda, y obscruancia de nuestra Reglase sustente, y se 
confcruc.Lo qual se haze con mucho fruto y merccimic- 
to (aunque fe podia hazer con mas) procurando ser mas 
auentajados, y mas perfectos. Porque entre este grado 
insimo , y aquel supremo y ay otros muchos intermedios, Q^a¡SS sCay ejuie 
déla fuerte y manera,q arriba queda dicho , en los quales )¡(¡ ejj^en ¡os 
eíta,y a los quales pertcnefcé los demas Sachos,yReligio- ¿Q¡ intermedios ¡ 
íifsimos Padres de nuestra fagradaOrden,q no contenta- ^ y c¿_
dofe con el gradó infimo,de guardar nuestra Regla, de la rerHar¡cja ¿* n<H« 
fuerte,y manera q basta para no peccar,procuran atienta- Regla,
jarse a los de mas>en lii guarda,y obscruancia, para ser mas ' 
auétajados, y perfectos, y mayores imitadores de nuestro 
glorioso Padre San Francisco. De lo dicho podran infe
rir,y collegir,q'aan errados, y quan engañados anda los q 
pistan,que fon solos ellos los q guardan la Regla, por ser 
mas perfecto sil instituto,y mas estrecha,y rigurosa su ma 
llera de vida, y no: entendiendo , ni sabiendo la latitud, 
que ay en estas cofas,tiene y juzgan por transgressores, y 
qúebrantadores de fu Regla,a los que no tan estrecha, y 
rigurosamente (como ellos a fia parecer) la guardan, o de 
la fuerte, y manera, y con el rigor que la guardo míe- Aunque esraxpn 
stro glorioso Padre san Francisco , o san Antonio , y los que deuemos to~ 
demas Padres, y Sanctos arriba dichos. Bueluo a dezir,q dos imitar a tine
es este yn engaño grandissimo,porq aunq es verdad,q có siró Padre S.FrÜ 
conuiniera y fuera razó, q todos procuráramos afeéder a cisco, pero no to- 
aquellos grados tan altos, de perfecció,q aqllos gloriosos dos estamos vbli- 
ihidres tuuierÓ,vistiendo con tanta aspereza y rigor,como gados a guardar 
ellos Vhilero,y guardado tá perfectaméte,y có tato extre la Regla ion il ré 
mo la pobreza,y la regla,como ellosla guardare,pero quid gr y (r sección 
mas no haze (qui^a es porq mas rio puede) q cierto es q tí t :«arde fops | 
no tiene :dos yn misino caudal,ni vnamisma cóplexió, na depeccatkj

' ........ ’ vna ’ . ,
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vna misma salud y vnas mismas fuerzas, conservándose el 
tal, y procurando conferuarse por lo menos en el grado 
intimo , que es no haziendo cesa contraria a la Regia,o 
Ileo-ando a alguno de los intermedios, pregunto sera razó 
que le diga del,que por ello la quebrara 1 porque no llega 
al grado mayor,y de mas suprema perfección,que la guar
da,y obseruancia de la Regla puede tenerfNo por cierto, 
Porq esto era en buen romance dezir,que no guarda laRc 
gla,el q no la guarda con toda la perfección,q la ha guar
dado S. Francisco,san Antonio,o tan Buenauentura, y los 
otrosSanctos fus compañeros. Elfo era no poner medio 
en las colas , y dezir que no ama ni guarda el precepto de 
amar a Dios,el que no le ama con toda la perfección,que 
le amaron los Apollóles,}-por el consiguiente,que tocios 
losChriftianos,citan en peccado mortal,y fe van al insier 
no. De la misma suerte es afñrmar y dezir, que todos los 
Frayles,y Religiosos de nuestra sagrada Orden, o han de 
íer tan sandios como lo lite S.Francisco,y los demas San
dios, o q todos están en peccado mortal, y fe van tambic 
al infierno,porque no guardan, antes quebrantan fu Re
gla , pues no la guardan con el rigor y perfección que 
el la guardó,y ellos la guardaron. Lo qual dezir, feria vna 
ignorancia grádifsima, grande temeridad, y vn error dig
no de condenación. Y porque las cofas dichas en particu
lar mueuen mas,y fedexan entender mejor, quiero espe
cificar,y poner exemplo de lo que tengo dicho, en algu- 

Biense compadtj no de los casos arriba dichos,tocantes al calcado, y al ve
se detro de U la- stido. Digo pues que fe compadece muy bien dentro de 
t 'ttud de la guar- Jos limites de la guarda, y Obseruancia de nuestra Regla, 
da y objeruancia que vistiéndonos todos de vestiduras viles (lo qual como 
de vna mtfmaRe cita dicho,es vno de los preceptos y mudamientos della) 
gla^HcandenV- la guardemos todos, y tupiamos con nuestra obligación, 
nos descaeos y o- trayendo vnos paño , otros sayal, como lo vno,y lo otro 
tros consuelas ,y seavil y de baxo precio,aúq alguno lea mas pobre q otro 
Irnos fe y i flan de y mas yil,ymas conforme ala pobreza. Porq el ser mas,o 
‘teñiduras "riles s menos vil,no es negocio,que trueca , ni múdala Senda, 
y otros ¿e mas vi y la naturaleza de las cofas,y de tro de la latitud,y frutes 

de la guarda, y obseruancia deste precepto sé compadece
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muy bien toda ésta díuersidad,y differentia. Podrasecte- 
zir, que guarda con mas rigor el precepto, el que fuere 
mas pobre , y fe viítiere de vestiduras mas viles,de la ma
nera que guarda con mas rigor,el precepto del ayuno de 
la .Mella,el que ayuna con soló pan,y agua, que el q ayu
na comiendo pan y pescado. Pero no fe podra dezir, qué 
por no hazer el otro esto mismo le quebranta, ni aun tá- 
poco,q el lo guarda con mayor perfección, porque la per 
sección(estencial y absolutamente hablando) como se.di- 
xo en el libro de la perfeccio de la justicia, no consiste en 
elfo fino en la mayor charidad y en el mayor,y mas perfe 
cío amor.có q fe hazevna cofa. Y cafo fe dara,y. puede dar 
en que v.no ayunando con pan y pescado sea cstencialmen 
temas perfecto ,,quc otro ayunando a pan y agua, si no 
dándole fu salud, y fuerzas lugar pasa mas, lo hiziere con 
mas sénior,y con mayor amor,y fe ocupare, y exercitare 
en otras obras de mayor charidad , y de mas sentido de 
Dios y .vtilidad, y prouecho del proximo, y el otro no. 
Lo mismo pues digo,cerca de traer vnReligiofo vestidu
ras mas viles y. mas groseras,y titór co mas aspereza,y ri
gor, y guardar con mayor extremo la pobreza, y de lo q 
es andar descalco (como dizen) de pie y de pierna,o traer 
alpargatas,o sítelas. Todos cúplcn con íu obligación,y los 
vitos y.los otros guardan fu Regla, aunque con mas o me 
nos rigor,pero .rió. siempre , y nccesiariaméte con mayor 
perfección, el q con mayor rigor, por la razón q esta di
cha. De lo qual podran echar de ver el engaño en que vi
ven,los que piensan que son ellos solos, los que guardan 
fu Regla,y los acabados y perfectos, porque a cato aunen 
con algún mayor rigor y aspereza, no, aduirtiendo que 
en estas cofas ay fu latitud, y fus grados de mayor y me
nor perfección , y que fe compadece muy bien , dentro 
délos limites de la guarda y obfemancia devna misma 
Regla, que lá guarden todos, aunque fea vitos con mas, 
otros con menos rigor. Si que no fe han de medir y regu
lar ellas cofas, por las Reglas metaphisicas, que .consi
sten en vji fplo punto indmisible : sino segun las Rectas 
litorales:, que tienen íu latitud, y rus grados de mayor y

me

li/anda des
calco, añqueguar 
da con mai rigor 
la Regla en qnan 
to toca a ejle pre
cepto, pero no por 
ejso le guarda con 
mayor perfeccio.

Engaño en que 
algunosymepen 
[ando que ellos ¡o 
los Jen perfefíos.

Las cofas mora
les , no fe han de 
medir ni regular 
porlasreglas me- - 
taphiftcasc ■
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menor perfección. Y si la ignorancia délos sobre dichos! 
pastaste tan adelante, y fubieíle tan de punto que püfaiTeii 
(o lo que Dios no permita publicsflTenjque los demas her 
manos suyos , son tranlgreílores y quebrantadores de si 
Regí a,porque nojhazen lo misino que ellos, ni viuen de 
la fuerte y manera que ellos, con la misma aspereza y 
con el mismo rigor, seria este vn negocio muy mas re
prehensible,y muy mas digno de mayor condenación, y 
sin duda de grandissima ostensa de Dios.No lo permita 
el, ni yo puedo creer tal cofa, de personas tan acaba
das y perfectas, )- que protestan vn estado tan alto y di 
tan grande perfección.

CAP / T V L 0 XV/.

En c¡ae fe dize,como no siempre es mas per fe ña 
el jete profesa instituto ¡fuertey manera de 
ruida mas per sella.

O R el discurso de las questiones que va
mos proponiendo , y difficultades que fe 
Van preguntando,tan importantes,curio
sis, y gustosas,y no poco dignas de ser en
tendidas,y sabidas, íe podra bien echar de 
ver,de quanta importancia fue, en el libro 

jfy grande difse- llamado de la perfccció de la justicia Christiana,que tcn- 
retiaa entre Ai q go echo y ya para sacar a luz , tomando 1.1 corrida tan de 
es ejffnci,tímente ^ras, y echando tan profundas rayz.es, sacar (como di- 
pcrfeccton , y las zen) de rastro y tan de su orige y principio,qvc sea aque 
tojas que san me- Uo en que consiste cstencialmete la Christiana perfecció, 
dios y inflrumen- y quales son los medios conuenientes, y neceslhrios,y los 
tos para alcanzar precisos y forzosos para alcanzarla , y la differenda gr¡¡ ■ 
¡a. de que ay entre lo vno y lo otro, entre lo que es eilen-

cialmente perfección, y las colas que no lo Ion, sino me
dios y instrumentos con que fe akarica. 1-erque lo vno 
es el fin'y lo1 otro no fino medios, lo vno es, conjo si cii-

jxvl-
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xeslemos ,1a salud vía sanidad, lo otro es como las mc- 
-didinas de la botica , caie fe ordenan y enderezan a ella, 
y fon a proposito para conseguirla y alcanzarla . Prc- 
iupuesta pues como doctrina cierta y verdadera , to
do lo que allí se dixo , en este capitulo querría- , me
diante cj diuino fauor, sacar en limpio , y averiguar, si 
vn Religioso es cstencialmente mas perfecto , por el 
■misino cafo , que professa vis estado , instituto, suerte y 
manera de vida mas perfecta. hsto conuienc y impor
ta mucho que fe sepa y ie advierta , y que todos lo en- u e t .........
tiendan, porque nadie fe engañe , ni prometa faifa fegu- b£ JmJperfeft0i 
rielad., con ver que el instituto,que profesta es de mayor pore¡ mismo caso 
petfeccion. Para lo qual digo, que afsi como por sitie- qtte p^^jja ¿>Ja- 
ñas y preciosas quesean las medicinas déla botica, no do,[uerny mane 
fon ellas la misma salud , sino medios y instrumentos Tá y1({4 maí

Íiaraalcanzarla, y que íi no fe toman y le aplican, y ha- herfeffa, 
lan en el fugcto la divida disposición, tampoco ellas ' J 

ladaran. Afsi tampoco no es sin en a confequencia, ni cola 
que necestai'iamente fe consigue, que por elmifmo cafo, 
quev n Religioso esta enalgú estado mas perfecto,y pro
fesa vida mas perfecta , y donde ay mejores medios y 
instrumentos y aparejos para alcanzar la perfección, 
que el ya lo es , y del todo en todo acabado y perfecto, 
y que la ha alcanzado . Porque podría muy siien no 
1er afsi, st (lo que Dios no permita ) el no fe aprove
chaste de la occasion , y puesto en ella la dexaste pastar, 
f odo esto es doctrina delAngelico DoctorSancstoTho- r.r.q.iS^rrk.4. 
mas. No niego yo ni fe puede negar, que no fea de mu
cha y muy grande importancia , para la buena expe
dición de qualquier cofa , el tener buenos aparejos y 
instrumentos, pero tan poco fe puede ciexar de conce
der y confeffar , que en qualquier negocio le puedan jfy gntttde ¿iffe- 
oflrecer. muchas cofas, que lo eltomen , yscan parte pa- recia entre la per 
raque no venga a tener fu deurdo y desteado ase- sección dev» ejla 

j ^ grande diferencia entre la perfección de vil doy la- perfección 
diado , y la perfección del Religioso que le profesta. p¿-..,,dar del 

virque la mayor perfección del estado, esta y consiste Keligíoio ,quelt 
xu tener mayores y mejores medios, y instrumentos prosejs*.
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mas aptos y proporcionados para conseguir y alcanzar 
el fin, que por el fe pretende, quecsla christiana perfec
ción. Pero la mayor perfección delil eligióse que le pro
ferta, no eftá ni confite en elfo , fino en aprouccliarfe y 
saberse mejor aprouechar destos medios. Dequeferuiria 
pregunto , que profesando vno , y teniendo por officio, 
el ser pintor muidle para este effecto , muchos y muy 
buenos pinzeles, y .todos los instrumentos y aparejos ne 
certarios,fi el no fupiertc o no quifieífe pintar,ni aproue- 
chascdellos? Qutd prodeñ clauis aurea ¡i non aperits&u 

S.Augufiin. el glorioso san Augustin) vtilior erit ferrea dummodo apc 
riat. Deque íirue,o de que aprouecha, que vna liauesea 
de oro,rt no abre ? Mejor sera, que sea de hierro y que 
abra . Llaue de oro para abrir el ciclo y entrar alia, es el 
estado de mayor perfección, y de hierro fe llama el que 
no es de tanta. De que aprouecharia o de que semina, 
que estuuierte vn hombre en las Indias, metido harta los 
ojos entre las minas de oro y plata,con tantas y tan gran
des occasiones de medrar, aprouechar y enriquecerte, li el 
por otra parte,se cstumelTe alli(como dizen) ociolo yma 
no sobre mino ,fín querer las leuantar y alear para receba 
aquello que allí fe le ostrcce ? Lo mismo al pie de la letra, 

JDe que firueoq es estar vn Religioso, en vn estado muy perfecto y acaba 
aprouecha a y» do,donde la muchedumbre de los Sanctos exercicios,fon 
Religioso, tener medios muy proporcionados y instrumentos acomoda- 
estado de persec- dos para mucho medrar y aprouechar y ascender a la cú- 
cion,si el no quie bre de la christiana perfección y alcanzarla. Pero li el por 
re ser perfetto ni fu culpa,puesto y metido en la occalion , no se aproucclia 
aproHccbttrs. de cierta,y la dexa pastar , de que le aprovechara , y semita el 
la occajston. auer tenido estado,de tanta y tan grande perfección? De 

poco por cierto,st no es de confusión, y para se mayor pe 
El finde litchri- na,castigo,y mayor condenado. Aplicando pues todo lo 
stiana perfección dicho a nuestro proposito digo que el fin de la christiana 
es la perfeña cha perfección (como en el libro de la perfección de la justicia 
ridad, el perfefto christiana queda muchas vezes dicho)cs la perfecta an 
amor de Dios y dad,e1¡ perfectissimo amor deDios y del pr.oximo.Este o 
delprosimo. el fi; y aquello en q effcncialmente conliste tod :'erice-.

clon christiana:para conseguir este fin, fon medios en 1»
neu-
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Relio-iones la obediencia , la castidad y la pobrera , que 
en citas fe profesta, y las de mas virtudes, conuiene a la
ucóla paciencia, la humildad, los ayunos, los azotes 
y disciplinas , las penitencias y asperezas. £1 que se 
aprouecharc destas coses, para alcanzar y conseguir este 
diuiuo y soberano fin y le alcanzare , y fuere muy per
fecto y aventajado en todo lo ques es charidad, y per
fecto amor de Dios y del proximo, este diremos y po
demos dezir con razón , que es perfecto , y que no ga
sto la vida en vano . Pero aquel que teniendo todos es- 
sos aparejos y instrumentos, por íii culpa, o por fu pere
za y negligencia, no se quiso aprouechar dellos , y pue
sto en la occafion la dexo pastar, y se estuuo como di- 
zen mano sobre mano , mas le valiera no auer tomado 
ni profestado tal estado de perfección, para ser imper
fecto . Y el aucrie tenido no le sentirá ,'fino de vergüen
za y confusión, y para fu mayor condenación . Esto pi
do y suplico por las entrañas de Dios que entiendan y 
adviertan todos los Religiosos que leyeren este libro, 
de qualquier condición y estado que sean,y la differenda 
que ay tan grande, de la perfección del estado, a la per
fección particular del Religioso que le profesta, porque 
no fe engañe nadie, ni se prometa faifa seguridad, con 
la perfección del estado que tuviere: porque le hago se
ber , que el Demonio es muy sagaz y muy astuto y (co
mo dize el Aposto! san Pablo ) para engañar, muchas 
vezes se transforma y transfigura en Angel de luz , y 
afsi so color de las doradas aparcncias, de que el estado de 
algún Religioso es muy perfecto, y en el se viue , con 
algún mayor rigor y aspereza , soele prometerles falsa 
seguridad , dándoles con esta occafion, para que ellos 
la tomen de menospreciar a fus hermanos teniéndose afi 
por mejores, y a los otros por malos y por imperfectos, 
porque acaso no tienen estado,donde a so parecer se haga 
10 mismo . £s grande engaño , delqual nos libre Dios 
P°r fu infinita misericordia. Desengañémonos pues to- 
(jnslos Religiosos y advirtamos, que afsi como no to- 

os los que citan y profeffan estado de perfección , re-.
E eesta-

.Corinth.c.ii*
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/Ttirninn «st fie cgísariamesitc son perfectos, afsi tan poco, no siempre 
^ , fon mas perfectos, los-que viuen en estado o instituto

pre vt.o o T nias perfecto, yprofcstan íucrte'y manera de vidamas
ttettcti c-.c _ -v/- ' jj i • ■ r r nperfecta, i no ay porque vn lieii»ioío por perfecto r ijrrfecao?! son per r •’ r i . » s ‘ r -
V £T r - . . acabado que ica, rnenolpreciejo pueda y deua menoipre-tccies,ii Si tambo . 1 , i r r / r ,r,J r-\ r . aar a otro , poique eado calo que en algunas colas le naco fiebre Ion ¡nos u . 5 r -i r t j r i • i ,r rf J iQ¡ ga ventaja , en otras te la.podra íu hermano iiazer a.el,
profesfatl fuertey * ° a> l!aa vno ^nto , co.no vos , óui§a fe; a^ota mas, o 
* " . tiene mas oración. iNo anda deicalco, de pie y de pierna
Mfá 'Jerfeffú (porque es naco y neceísitado , y ce Haca y delicada co-

^ 1 r plexion, y no le ayudan para ello la folud y fuerzas)qui-
$a haze, otras muchas cofas, que no Jiazeys vos, y an
dando con alpargatas o suelas, trae la carne. con rodos 
fias apetitos y pastiones mas íiigeta y mas domada, ren
dida y mortificada , que no vos con vuestra desnudez y 
descalcez. No es tan pobre, ni guarda con tanto extre
mo la pobreza, por ventura teniendo estos libros que 
tiene, para estudiar, predicar y aprouechar a la. Iglesia, y 
edificar al prpximo , y viando del vfo moderado délas 
colas, trae mas desasido y desembarazado el coraron 
de las cofas delatierra , y deste siglo, para poderle dar y 
entregar del todo en todo a Dios. Y ai si consigue el 
sin que fe pretende , por medio.de.la, Voluntaria pobre
za , aunque no fea, por este preciso Camino ,, tan rigu
roso y extremado. 1 feria muy pofsible que no tenien
do vno nada en la celda, ni aun vn libro en que estudiar, 
y ocupar el tiempo ,, con esta nada , muidle mas pro
prietario , y mas ocupado el coraron que otro. A este 

n proposito haze y viene muy bien , lo que fe refiere aucr 
JJicbc notable He dicho e,l glorioso san Bernardo a vp Religioso suyo, que 
S.Betunt do. presumía cíe muy. pobre, ylcparecia que era. ímpofsi-

ble el ó Bienauenturado san Gregorio,siendo Papa y te
niendo tantas riquezas sueste pobre de espíritu, en el 
Summo Pontificado.Tenia (segun patesce) el sobre di
cho Religioso vna gatilla, a la qual cstaua muy afficio 
nado, y muy puesta en ella íii afiicion.y ciixolc et glorio
so S. Bernardo, muy mas-pobre es-Gregorio, que no tu 
y.mus proprietario estas tu con tu gatilla, que Grego
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rio con todo quanto tiene en el Summo Pontificado. 
Segun cito nadie tiene licencia para juzgar y menos
preciar a otro. Dexese'el juyzio a cuyo es,dexefe el juy- 
zio de la perfección particular de cada vno, y de quien es 
mas lancto y menos sandio, para Dios, que solo conoce, 
y puede conocer los corazones, y los quilates de per
fección que cada Vno tiene . Humillémonos todos los 
Religiosos,y conforme a la doctrina del Aposto! san Pa
blo, con vna porfióla contienda , a fuer del.Euangelio, 
juzguémonos y tengámonos por inferiores, los vnos a 
los otros, y a todos por superiores, tomando el infimo 
lugar en nuestra estimación y proprio conocimiento, 
para que Dios (que tanto quiere, ama y estima a los hu
mildes ) en la otra vida, nos de el mayor,y diga como 
dize el Euangelio. Amice ascendí superius . Amigo que 
fuiítes humilde teniédo os por el menor y peor de todos, 
y a todos por mejores que vos, ííibid aca arriba,que mas 
honra mcreceys . Haziendo eíto , la tendremos aca y 
alia, para con Dios, y para con los hombres: y a los 
que hazen lo contrario y fe engrien , porque tienen 
citado mas perfecto , y mas auentajado , les pido y su
plico , que aduiertan y entiendan que el tenerle o auerle 

tenido, no es otra cofa, fino auer crecido y doblado- 
seles las obligaciones, con las quales no cum

pliendo, (era para íu mayor confusión

CAPI-

Ad Philip.c.i. 
Diosensalzga los 
([Hese le humilla,

Lucz.cap. 14.
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C A P 1 T V L O XI11.

De cornoconuino^ue en nu'eftrasagrado 7{eIb 
gion, kumesfe tantos y tancar ios institutos, 
Juntes y maneras de <z>idas como ay :para 
que Je Jaltien, y consigan la salud espiritual 
del alma tantas y tan differentes per¡oruui 
como mediante la misericordia de Dios en 
ella fe bailan.

T>t la Variedad 
y ¿Jfnetutadein 
finMos que ay en 
nuiflra sagrada
Religio».

m A v i e N D o dicho de la latitud que tiene* 
y fe halla en la guarda y obíéruácia de nut 
stra R egla (como la ay en todas las coas 
morales) y generalméte en todos los esta
dos del mundo, cópadeciendoie muy bié, 

q de tro ue los limites de vn mismo estado ,aya varias fuer 
res y maneras de vicias,varios y difterétes institutos, vnoi 
de mas, y otros de menos rigor,todo dentro de vna mis
ma latitud. Resta agora q digamos y declaremos en elle 
capitulo, si fue cofa cóueniente, q en nuestra sagrada Rel¡ 
giem huuicste tibíen esta diuerftdad y distere cía de vario! 
y disterentes estados y institutos, segun los varios y de
ferentes grados, que en si tiene (segun está dicho))' £uc- 
de tener ía guarda y obferuancia de nuestra Regla. Esto 
cóuiene y importa mucho,que íe sepa , y entienda, por
que quilas, no ha faltado ni aun falta el dia de oy, quici 
diga,y a quien le parezca, q causa esto deformidad y con
fusión en nuestro estado,elhatier tanta diversidad y drtfc- 
récia de institutos. Andado vnos c<)si desnudos,otros ve
stidos , y mas abrigados. Vnos de sayal, otros de parió, 
vnos muy llenos de remiédos, oíros no remedadas. Vi0'. 
con choclos,o alpargatas o Rielas, otros del todo en todo 
descalzos, como dizen de pie y de pierna. Ha osteiidido 
mucho esto los ojos de algunos,que de mas de dezir, q'-!C 
no pueden acabar de entender,ni cóprchender fu cutías i 
miento,como fe cópadczca esto,con la perfecta »uarcia,V¡



de N.P.S. Francisco. 6 9
observancia de vnamisma Regla,: les parece que es cofa, 
que causa grandissima fealdad y deformidad,y grande co
lusión en nuestra sagrada Religión. Dizen que puesteó
me dize el Aposto! S.Pablo)la Fe que todos profestamos 
es vna misma , vn mismo el Baptismo, vn solo Diosa 
quien adoramos, yaquié todos deuemos feruir y obede
cer, y vna misma la Regla que todos prometemos de guar 
dar, que deuria también ser en todos, vn misino el modo 
de proceder, y vna misma la suerte y manera de vida,y q 
el hazerse lo contrario, es querer diuidir y partir, como 
hizieron los sayones, la tunica inconsútil de C hristo, y 
poner cisma y diuifion en la Religión,y vna cofa muy có 
traria a la intención y voluntad de nuestro glorioso Pa
dre san Francisco. Muchos ay el dia de oy deste parecer, 
y realmente yo lo fuera también y sintiera lo misino y 
fuera de esta misma opinión •( la qual por ventura tune en 
algún tiempo ) si viera, que siendo todos Recolectes, y 
viniendo todos como dizen recolectamente,recogidos y 
retirados, en los desiertos, y en los montes, y en la sole
dad , no confestando ni predicando, ni estudiando > ni 
tratando de leer, ni de aprender letras, no fe exercitan
do, y ocupando en estos y otros semejantes exord
ios > con solo guardar este tan extremado rigor y tá por 
extremo la pobreza,como en algunos Conuentos y Pro 
uincias recolectas fe guarda, fe pudiera júntamete acudir, 
a las cofas que fon de tanta importancia, de tanto y mas 
sentido de Dios,vtilidad y prouecho del proximo,y tan 
importantes para lanecefsidad, que tiene, y ha siempre 
tenido la Iglesia, délos Fray les y Religiosos de nue
stra sagrada Religión. Pero pregunto, si los Fray Ies de 
nuestra sagrada Orden fueran todos recolectes, y íe re
tiraran todos a los montes solitarios, y despoblados de
siertos , si no trataran de predicar y contestar, y de estu- 
diar y aprender letras, i fe contentaran, con sitio estarse, 
lul ^cogidos, dándose a la oración y contemplación, y 
cuydando desoló maltratar,y mortificar sos cuerpos,con 
^perezas y rigores, y de guardar con grande extremo 
<a pobreza, quien acudiera a tantas necefsidades , como

E 3 ha

Ad Ephesios^.

De la necesitad 
q ha tenido y tic 
ne la Iglesia de 
los Fray les delta 
jlituto de la regtt 
Uroísetaancia.
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ha tenido y tiene siempre nuestra madre la Iglesia? Quien 
predicara, y con fe star as Qiiié acudiera a tantas cofas, co
mo en nuestro instituto, y estado efe la regular obseruan
ci a se acude , de tanto fornicio de Dios y vtilklad y pro® 
cho del proximo ? Quien vuiera aproucchado, y edifica
do tanto con fudoctrina?Quien vuierabueltopor lalglc 
ha,en tatas occasiones,como en todos tiempos ha tenido 
y fe le há ostrecido,y por momentos vemos cada dia fele 
estrecen,con tanta diuersidad de Heregias,de tantos y tan 
diuerfos y distercntesHeregesfQuien vuiera eferipto en
tra ellos, tanta variedad y diuersidad de libros, como de 
nuestra sagrada Religión han salido ? Quien se hallara y 
humera hallado en tantos y tan diuerfos Concilios? Per- 
ventura hallaranse en ellos los Padres Capuchinos y Re
colectes ? o cafo que fe hallaran (no estudiando,ni atuen
do estudiado , ni teniendo el caudal de letras y sufficien
da que para semejantes actos y occasiones fe requiere)pu 
dieran acudir a fus obligaciones, y a las necefsidad.es de la 
Iglesia, de manera que íti asistencia fuera de proucchoí 
Por ventura fue esta la intención de nuestro glorioso Pa
dre san Francisco ? instituyo el lia sagrada Religión con 
este intentoíde que fiiestemos, para nosotros solos íus hi
jos,y tratastemos de sola nuestra fa!uacion,y no de la falúa 
ció de todos,sintiendo y aprouechando a la 1 glesia,junta
mente con nuestra vida, exemplo y doctrina ? fisto bien 
fe vee claramente y bien se dexa entender,que los dichos 
Padres Recolectps (aunque muy acabados y perfectos,y 

De como qnifoJu institutomjty importante para la Iglesia) no estudiado 
N.P.S.Fra.ncij- ni tratando de estudios y de letras no pudieran acudirá 
co que fas Fray- semejátes obligaciones y necesidades y q no fue estalain 
les firuiejseny d- técioh.y voluntad de nuestro glorioso P.S.Frádsco, fino 
proiitchajjcn d la q acudiestemos nosotros a ellas. Y afsi la Iglesia en fu dia, 
Iglesia, le cata aqlla tan celebre Antiphona,q es la primera de las

L:mdcs.Sa/i¿hís Franciscas,preeuijs orationum [i adsi>, /<
ciat i njlrañus^ostfiíifoli Viuenjed alijs projicere Vult, V 
lelo Anñm. Que en nuestro romance, es dezsr, que hl.O, 
P S. Francisco, adiendo sido enseñado y instruydo en h 
oración por Dios, de lo que deuia hazer, quiso que el y

* i ' ' lili
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fos hijos.no viuieíTen solo para si,sino también parala vti 
lidad de los otros, mouidos có zelo de labora de Dios y í.p l-b.i x.é.j.Jk 
inspirados por fu diuirtó espíritu. Esto ex prestamente se ij- 
vera en las C hronicas de nuestra sagrada Religio,dóde se 
iiallaran vno y muchos capítulos,q lo dizen,y q el sin pa
ra que nueílro glorioso Padre fue embiado al mundo, y el 
inteto con q ei hizo y instituyo nuestra sagradaReligió, 
fue para aprouechar a la Iglesia,y al prox imo,estudiando, 
predicado y conseñando,y ocupa dose en otros semeja tez 
cxercicios, y atrayédo las almas alferuicio deDios .Esto 
es lo q le dixo y quiso dezir Xpo N. R.quando hablán
dole,desde el Crucifixo,le dixo.A'adcFrvicijce repara do- 
mumeaqua Lbitnr. Anda Francisco, repara mi Iglesia, q 
como vees toda fe esta cayendo.Cúplio N.P.S. Francis
co esio por si misino mientras viuio en cite mundo, y.lo 
ha cumplido delpues, y va cupliendo cada dia por noso
tros siisfuccesiores y fus hijos, q leyendo, predicando y 
-confeíTando, aconsejando y dando de nosotros siépre bue 
exéplo,temimos,aprouechamos y edificamos la Iglesia,y 
quanto es de nuestra parte lafultétamos, y hazemos nue
stro pofsible,para q no fe cayga. Y aunq es verdad q (co
mo adelante diremos)la intención de N.P. S. Francisco, De que manera. 
fiieque hizicsiemos esto mas con buen exéplo y cola vi quería N. F.S. 
da,q no có fubtilezas de doctrina,y agudezas de razones, Fracifco que nos 
•y có tal códicion,permitió y dio Iicccia, para q nosotros otros fus hijos 
fus hijos eñudiañémos,)' acudieñemos a los estudios,y le trataremos de le 
tras,q no por esto amatas!emos en nosotros el espíritu,ni tras. 
nos oluidastemos del estudio de la saeta oració y deuoció, 
a la qual(como el dize en fuRegla)todas las colas tepoca
tes deuen feruir, y este deue ser el principal estudio de los 
R eligiosos de nuestra ordérpero si có esto fe c5padecc,tá 
bié el estudio de las de masfciécias, particularmente el de 
ladiuina y fagradaTheologia, y el saberla es preci Ñamé te 
tiecestário , para acudir al temido del proximo y a nue
stros ministerios de predicar y contestar, có la deuida suf
iciencia, y a las otras necesidades de la Iglesia, y es cota 
«erta,clara y notoria, q esto no fe pudiera hazei (ai lo me 
nos có la eminécia y ventajas q fe haze) siendo todos re-

E 4 colé»
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coledlos,y viuiendo en lasyleda.1 ele los retirados y sólita 
ríos desiertos,ni guardando la fonha de la común viuien- 
da de la recolección, ni vjuiéndo con tanta aspereza y ri
gor. Avié do sido la voluntad cíe Dios y intención de nue 
Uro glorioso Padre san Francisco , ia que dicho tengo, 
quien aura que no vea, y eche claramente de ver,la comte 
nienciagrande,que vuo,y ay,para que dentro déla latitud 
dur'.t guarda y observancia de ella misma Regla, aya va
rios y differentes mffitutos , varias y differentes fuer
tes y maneras clevidas,y q no sean tocios recolemos,ni tra 
ten todos los Religiosos de nuestra sagrada Orden, de 
viuir solamente para si , sino que aya quien trate jun
tamente de estudiar y de predicar, y confe star, y de viuir 
no solo, para si sino también parata virilidad y provecho 
del proximo,y para edificación de la iglesia? Todo ello 
se confirma con otra razón general,porcj bien aísi, como 
para yr al cielo,no ay vn tolo precito camino , sino mu
chos,)' convino que los vuiéík(assi parala grádeza y rea
leza cie aquella d tuina y celestial Hierusalen, t.omo para 
la necessidadde los heles y particulares íugetos , y per
sonas q caraman para al!a)porq nadie fe quexaffe y dixri
fe c]tie no hallana camino para el cielo, que le quadrasse y 
y frisaste con fu humor y condicio,y con esto muidle ex 
cusa. Assi también convino, que en nuestra Religión yfa 
grada Orden,dentro de la iatnud guarda y observancia ele 
vna misma Regla, vuiefíe esta diversidad y differentia, 
que ay de institutos, suertes y maneras de vidas. Vitos 
Conventos muy Recoledlos,donde se viva con mas aspe-

nueSíra ibUrdan j!,e^Cm° b P,° o!”!

tía Vtticffe

Para ti ciclo no 
ay vnlolo preci* 
so camino sino 
muchos.

Contino que en

ya-
rios y differentes, 
¡nfftutosy <ío«- 
dt fe viuicffe en 
ynos con masy 
tu otros con me
na rigor.

otros etilos quales guardádofe de la manera que basta, pa 
rala observancia de nuestra Regla (segun ladeterminacio 
délos Summos Pontifices y expositores della) y tenien
do de rigor y aspereza todo lo que es bueno,le acuda jun
tamente a los estudios,y al exercii.¡o ele las. letras, parad 
servicio de Dios y vtilidad y provecho delprox imo y de 
laChristiana.republica,y edificado dé la vmuerlal í-.y ' 
A todo lo dicho,fe añade otra nueva razón: y es qui si (1 
eos los C cuentos y Provincias de nuestra sagrada O dd
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fueráde Recolectas,y Descalzos (llamo descalzos los que 
trae el pie por el suelo, y lo anda(como dizeri)depie,„ y de 
pierna, no admiticnuo , ni queriendo admitir, siquiera 
vnos choclos,o vnas alpargatase suelas)si en todos ellos, 
fe vuiera de viuir convna misma aspereza,y rigor,y guar 
darse de vnamisma fuerte, y manera, y con vn mismo ex 
tremo la pobreza, si para ser vno frayle F rae i seo, no uic 
ra mas que vn solo in limitó , y fuera ejíe sólo el preciso 
camino,q fuera de los. necefsitados y rl acosí q de aquellos 
que para licuar este rigor,no tienen tanta salud y tuercas? 
pues eíH claro, que para eda vida fon menester las de vn 
roble, y que no todos tienen, ni pueden tener vnas mil- 
mas,ni fon de vna misma complexión. Cierta Cosa es, q 
nuestra (agrada Orden,no tiiuiera, ni pudiera auer tenido 
la muchedumbre de sugetos, tantos y tan ¿Rustres como 
en ella ha anido, que con fu vida, y exemplo doctrina, y 
piedicacion y coníii&escriptos, y letras han illustratio, y 
iéruido tanto a la Iglesia. Muchos sugetos,y muy granes 
ha auicto en nuestra Religión,desde íu primera institució 
de tan flaca, debil,y delicada complexión, que no pudie
ran auer sido sraylcs Franciscos,st todos vuiera de ier del- 
caRüsirecolectos, o capuchinos,y porq aunque sü desteo 
fuera bueno, mucho, y muy grande su espíritu, y quisie
ran y deliraran serlo,no pudieran,antes dixerau,y pud:e- jyj Roman.c 
tandezir con el Aposto!: Felle adiacet n/iki,perhc<irabie 
non pofit m . H desteo es bueno, pero falta la salud, faltan 
las fuerzas.No haze poco, ni anda poco descalco, el que 
siendo delicado,y flaco,anda convnas alpargatas,o fueses, 
ni creo yo, feria cofa confórme a razón, el ciezir que por 
Cita cavia, los tales por no poder andar descalzos (como 
dizen) de pie,y de pierna, m licuar este rigor, y aspereza, 
no son aptosy conuenientes para nuestra Religión , te
niendo por otra parte muchas partes, habilidad , mertst 
cimientos, y prendas. Siendo esto pues assi, de la di
cho se puede bien collegir, y echar de ver , quan con
teniente cofa fue , y cíe quan grande importancia, que 
en nuestra (agrada Religión,dentro de los limites, y de la 
latitud de la guarda, y obscruaucia de vna miíina Regla,

£ 5 aya
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aya eísa variedad, y differenda de institutos , en los qua
les guardándola todos ( aunque vnos con mas, otros con 
tóenos rigor ) florezcan en ella, y ayan florecido tantas, 
y tan filustres personas, tantos y tan eminentes sugetos, 
que con vida, exemplo , y doctrina > y efcriptos, y con 
lus muchas letras, la ayan honrado, y Alustrado tanto, y 
feruido , y aprouechado tanto a la Iglesia: acommodan- 
dofe en esto la Religión con la capacidad de los sugetos, 
y fus diuerfas condiciones,y coplex iones, y con la diffe
rente salud y fuerzas de los que vienen a nuestra sagrada 
Orden, ordenando-, que no aya en ella vn solo preciso 
camino, para ier frayles de S. Francisco , y hijos, y pro
fesiones desta Apostólica vida, y desta Regla , pues ns 
tiene genero de duda, ni lo puede nadie negar,que cum« 
pliendb los vnos y los otros con lo que profestáron, y 
con lo que demanda, y pide fu instituto , y fu R egla, fe 
íaluarán , y aprouecharán mucho ala iglesia. Y afsiyd 
concluyo, y acabo este capitulo, con dezir.quc cada vno 
tenga cuenta consigo mismo , y procure quanto mas le 
fuere pofsible, ser iancto, y perfecto imitador de nuestro 
glorioso Padre san Fr analco, perfeuerando en su voca
ción, y guardando quanto mas le fuere pofsible fu Regla, 
quehaziendolo fe íaluara, y tendrá muy grande premio 
en el cielo: y no juzgue, condene , ni menosprecie a na
die, porque no hazclo mismo, ni anda descalco dessama 
ñera, pues ni la Regla obliga a ello , ni pide esto precisa
mente, ni todos tienen para ello vna misma salud, y fuer
zas, y aduierta, que no haze poco en traer suelas, el que 
es flaco, y necefsitado, y tiene pocas fuerzas, ni mucho 
en andar descalco el que las tiene, y qui^a fe ha criado en 

ello, y por ventura viniendo en el siglo, anduuiera 
sin paparos. Y baste esto para que to

dos me entiendan,
(.?.)

CAPI-
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Q A P 1TV L O XIIII.
En el (¡nal(epregunta , ft es licito , el exülicary 

declarar nuejlra Regla, y fiel haberlo es con, 
trario a la intención y nooluntad de nueftró 
glorioso Padre S.Francisco,

S T a es tambiénvna ele las,questiones, y 
dificultades mas importantes, que>¿iquj¡fe 

* podían offirccbct y que es justa que todos 
(aun Jialta los mifuíos feglares ) la entien
dan: para que sopan nuestro modo de pro

ceder, y de que suerte y mañera fe viue y procede ..en 
nuestro estado, comumnen te llániado de la.ip:guiar,obíer 
uancia. Porque no han-faltado , y por ventura tanipoco 
falta el dia de o y, a quien le parezca, y atreuida y teme
rariamente diga, que este nuestro instituto, forma,y ma
nera de Vida, de la regular obferuancia, lo es lulamente en 
el nombre, y no en los hechos. Y como este nuestro in
stituto esta tan aprobado, y confirmado por tantos lima
mos stomanos Pontífices, que diz en , que guardándole 
la Reglu.desta manera, fe guarda, y cumple con toda til 
perfección, y pureza, lia subido tan de punto la insolen
cia y atreuimiento de algunos, que para acreditarse , y 
authorizarse asi, no dudan de dcsauthorizar y desacre
ditar a los otros, y licuando fu tesón adelante , diz en 
que nosotros no guardamos la Regla, segun toda su 
perfección y pureza, porque no es licito, eí explicar
la, y declararla, y que guardándola, segun la forma y 
manera que esta decretado , y determinado por los fum
inos Pontífices ñola cumplimos, ni guardamos a la 
>?tru, y segun toda ib , rfeccion, y pureza , y lo que 
peor es, que no estamos egr ros en consciencia. Com- 
mun Prouerbio es que de yn inconveniente se siguen, y 
tuelen venir a seguirse otros muchos. Y aisi los tales han 
tenido a dar en este tan grande ¿ q tengo dicho , que es

?P9s

Locura,y ttmtri 
dad de algunos q 
dizfti que nne¡TQ 
eftado,yin!¡ittita 
es de la obferitati 
cía idamente a)
el nombre» „ .i A
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opponerfc a la autoridad de los Summos Pontífices, ya 
fu determinación,por ser tan cabezudos, y voluntariosos, 
vtan amigos de sil parecer . Y yo cierto tengo grandissi
ma compafsion,y lastima,de personas semejases,de aque
llos que acabo de tantos años, despues de tantas disputas) 
tantos decretos, y determinaciones, de tantos Summo* 
Romanos Pontifices, interviniendo también en ello la 
authoridad de algunos Concilios, de los quales haremos 
mención adelante, y la de nuestro feraphico Doctor san 
Buenaucntura, y el glorioso san Bernardino, y otros mu
chos sanctos Padres,; y grauissimos Doctores, que han 
explicado,y declarado nuestra Regla, y vinieron en este 
nuestro instituto, guardando esta forma y manera de vida 
que nosotros guardamos, viuen ellos aun toda yia en fu 
antigua inquietud, y desastoísiego, perseucrando en este 
laberintho peor que el dé Creta, diziendo y publicando, 
que no es licito explicar, y declarar la Regla, y que nos
otros no la guardamos, ni cumplimos con ella, viniendo 
de esta manera, en tan grande offensa de Dios, daño,y 
perjuyzio del proximo, menosprecio de los decretos 
y mandatos Apostólicos, y grane cargo de liis conscien
cias. Y para excusarles,y poder en alguna manera descul
par a los que esto dizen y publican,y no hallo otra salida, 
tiño es atribuyrlo a fu ignorancia destas cofas, diziendo 
con el Aposto!, que tienen zelo, y les deuc de moucr bué 
fin, pero falto deiciencia. Porque cierta y clara coláis, 
que están muy faltos dclla, los que casados con fu pa
recer, Ies parece mejor, y tienen por mas seguro,el guiar- 

goi ! /« p<f ecer^ ¡c p0r fu sólo juyzio y aluedrio (dónde es tan cierto el pe 
y no je quieren re ]j^rQ errar, y tan dudoso, y contingente el acertar)que 

jr , y ¡uj'.tar a. n(j renc)i1sc y sujetarse al parecer de los otros, particular
mente a las explicaciones,y declaraciones de tantos Sum 
mos Romanos Pontífices, como han explicado y decía- ¡ 
rado nuestra Regla, y de tantos Padres, y sanctissimos 
varones,como ha anido en este nuestro instituto de la re
gular observancia, y viuido conforme a el, y guardado la 
Regia,fegú las dichas explicaciones, y declaraciones dc- 
$$».- Pero perú tiene .algún color,y manera desund^méw,

pan

AdRóm.c.ió. 
CÓtra los que son 
tabecudos ,y ami

égtno.
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fiara dezir lo que dizen, tomando ocasión de ciertas pa- 
abras > que a este proposito fe refiere auer dicho nuestro 
glorioso Padre san Francisco, viniendo en este mundo, 
y que también al tiempo de su fin y muerte, las dexo es- 
criptas j y muy encargadas, y encomendadas en fu testa
mento, quiero ponerlas, y referirlas aqui, para que vistas 
y sabidas, pesadas, y ponderadas las razones, que ay , o 
puede auer, por la vna, y por la otra parte, la verdad sal
ga mas a luz, y sequemos de rastro , y de raiz,qual aya si
do la intención, y voluntad de N. G. P. S. Francisco, y 
deuaser la determinación desta question,y difhcu!tad,cer 
ca de si es licito, o no es licito,el explicar, y declarar fu 
Regla , Lo primero que se puede traer , y allegar por la 
parte contraria, y para probar que no sea licito:es aquesto 
que fe refiere en nuestras Chronicas, que acaeció en tie- 
po de nuestro glorioso Padre S.Franciico, estando en vn 
monte, en presencia de F. Helias, primer Vicario Gene
ral de nuestra Orden, y de otros algunos ministros Pro
vinciales de algunas provincias. Dizc nuestra historia, 
que como en el principio de nuestra religión , creciendo 
el numero delosfrayles, creciesten y comen^asten a cre
cer , y offreccríe también las difficultades, cerca de la 
guarda,y perfecta observacia de nuestraRegla,y nacieíten 
y fe leuantasten algunas opiniones, cerca de íu verdadero 
y legitimo entendimiento, particularmente en lo tocan
te al estrecho voto de la sancta pobreza: clcfleofo F, He
lias, primer Vicario Genera] de nuestra Orden, de com- 
municar esto con nuestro glorioso Padre san Franciíco, 
que a la sazón estaña ayunando cierta Quarelma en el di
cho monte, y dándose a la oración, y contemplación. 
Propúsole juntamente con algunos de los dichos mi
nistros fu petición , y demanda, cerca de lo que querían, 
pidiéndole , y suplicándole tu melle por bien de mitigar, 
y moderar fu Regla , particularmente en lo tocante a la 
guarda del estrecho voto de la pobreza, protestando que 
hno lo hazla, que no la auian de guardar, ni obligarle a 
clla,diziédo algunas otras razones a este proposito. Oye 
do el glorioso Sancto estas palabras (dize la historia)que

ponien-

i p.delas Chron. 
lib.i.c.7.
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poniéndose en tierra de rodillas., y los ojos en el cielo, 

Caso notable de comento a ciar vozes, y a dezir, hablando con Dios: Se
riad vo\ del cié ñor no os lo digo yo , que ellos hay les no me quieren 
la que bable aN. creer? Señor no os lo digo yo ? Y añade luego, que en 
P.S.F.en presen• dizienclo estas palabras, súbitamente allí delante de to-» 
tía de F.Helias,y dos fue oyda vna voz del cielo , que hablando con nue- 
de otros ministros stro gloriosísimo Padre san Francisco, le dixo: Fntn- 

cifcomngkna cofa ay en tu Regla, quesea tuya: todo quati
to en ella ay es mió i y asi quiero que je guarde efsa Regla 
asi a la letra, a la letra, a la letra, fin glojsa, sin glosa ,fin 
glosa. Y añadióla voz de Dios: Yo se quanto puédela jia- 
quera humana , y quanto tengo yo de ayudar a los profesores 
desta tu "vida, y regla. Los que no la quisieren afsiguardar, 
sálganse de la Orden,y deXenla guardar a los otros. Lciñién
dose nuestro Padre a F. Flelias, y a los demas ministros, 
dixoles: Oystes, oystes, oystes t quereys que os lo ba
ga dezir otra vez i Con lo qual ellos temblando, fe bol- 

-uieron corridos, y confusos. Este es el primer fundamen 
to que tienen, o pueden tener, los que dizen, no ser li
cito el explicar y declarar nuestra Regla , sino que se ha
de entender, y guardar aísi a la letra como suena, y sin
explicación, ni glosta. Lo qual confirman también con 
lo que nuestro glorioso Padre cerca desto dexo escripto, 
ordenado, y mandado en so testamento , y vltima vo
luntad, debaxo de la qual murió, donde manda por obe- 

p.Kiyj, Jeitena Cencía a fus fray les, que no hagan, ni pongan glosas en fu 
. Ar a Regla, ni en las palabras della ,dniendo que ast o asi feban 

- p r j de entender: sino que déla manera que el Señor Je la meló, 
l ' y esta escripia, asi simpley puramente la guarden , y la pon

gan por obra sin glojsa. Palabras fon estas de hartaconfi- 
deracion , y que miradas afsi en la sobrehaz , y en la cor
teza corno suenan , parece que dan bastante ocasión pa
ra dezir ( particularmente a aquellos que no saben mu
cho desta materia, y qual se deua llamar glosta, y qual 
no , y que es lo que aquí prohibe nuestro bienauentu- 
rado, y fcraphico Padre san Francisco) que no es licúo 

1 explicat, y declarar nuestra R: -la, sino que se de- 
ue entender , afsi simple y llanamente como suena,

yguav-
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y guardarse^ la letra. Pero fin embargo délo dicho, áy 
en contrario desto» jotras mucho mas efficazcs rato
nes , de las quales fe collige clara, y manifiestamente 
no aiicr sido cita la intención de nuestro glorioso Pa
dre san: Francisco;j ni deücrfé entender las fiokrédt- 
chas palabras afsi materialmente como suenan , ni do 
las glostas, y explicaciones, literalesj y genuinas, he
chas por los fuminos Romanos Pontifices, y por los 
demas Padres, y Sánelos de nuestra sagrada Orden, 
para entender, y saber el legitimo sentido de la Re
gla, y lo que en-ella nuestro; glorioso Padre ían Fran- ATo fué ía tntécio 
cisco quiso dezir: sino de Otras glositis ex tortas', tor- deN.P.quejabre 
cidas, maliciosas, y violentas, traydas- ( como diz en) su Regla fwseUi 
por. los cabellos., para effecto de deitruyr, relaxar, y '¿¿ejjen gloljas l¡- 
prophartar. la dicha,Regla. Y que esto fe aya de te- Uraiesygenninoi 
ner y dezirassi, constara claramente por las razones q explique»y de 
siguientes. Lo primero, porque miradas y considera- claré fu legitimo 
das las circunstancias que vuo , y la ocafsion para que y "Verdadero fenii 
baxaíTe aquella voz del cielo, y nuestro Padre san Fran- do,(¡tío oíros tor- 
cisco dexasse escripto, lo que escriuio, y mandó en su cidas, maliciosas, 
testamento , bien se echa de ver, no auer sido su inten- y "Violentos. 
cion, que sobre su Regla no se hizieffen glostas li
terales i que la explicaffen, y declarasien;( como fe dize 
de verbo ad verbum) palabra por palabra, al pie de la 
letra, y segun fu tenor, dizíehdo della, qual fea sil ver
dadero, y legitimo sentido , sino que no fe hizieffen las 
sobredichas glostas (que dixe ) ex tortas, torcidas, mali
ciosas,y violentas, traydas por los cabellos, para destniyr 
fu Regla, induzir, o introduzir reluxaciones en íu Or- 
dcn,quales.e'ran las que pretendían hazer loi sobredichos .
F. Helias, y los demas ministros de fu tiempo, 'según sé 
collige de innumerables lugares de las Chronicas de nue
stra Orden. Porque querían que nuestro glorioso Padre, 
moderaste, y mitigaste el rigor de íii R cgla, en lo tocan- 
"*a] atlicuIo de la guarda de la estrecha pobreza Etian- 
g' l'ca (desto que es no poder tener proprios, ni rentAs,
,1! ’h “ "titular,. ni en común) quisieran ellos, qtle tu

rnio las tienen el diaos rentas en común,
de.
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de oy, todas quantas ordenes y religiones ay en la Iglesia 
de Dios , sino es la nuestra . Sobre este articulo vuo en 
aquel tiépo y principio de nuestra Orden,grandes plei
tos, y muchas barajas, y contiendas, entre nuestro Padre 
san Francisco, y el dicho F. Helias, a quienfeguian otros 
muchos: porque,aunque relax ado, era hombre docto, y 
prudente, segun la prudencia humana deste siglo, y no 
quisiera el, que nuestra orden, ni nuestra vida cstuuieri 

• f aislen F. fundada en tanta humildad, y menosprecio del mundo, y 
Helias <1 n ve jira de las cofas temporales ,ni en tan estrecha pobreza. Pero 
Orden je f nadara nuestro Padre estuuo siempre firme y constante en fa 
tn tata humildad proposito , y era de disterente parecer. Y deziafer aque

ja lia la ex prest a vol sitad deDios.Y para que dello constas-
fe le pidió , y suplicó que publicamente, y a vozes fe lo 
dixeste,y por esto vino, y fue oyda aquella voz , que fe 
oyo en el monte.Trastuzioíele también a nuestro Padre 
san Francisco, o por mejor dezir, fe le representó , y con 
ojos propheticos vio , y tuno dello reuelacion , que en 
muriendo, y en cerrando el los ojos, y saliendo desta vi
da, luego le auia de afloxar todo aquel rigor de la pobre
za, que el tanto desteaua, y quería: y que Fray Helias, y 
aquellos que eran de fu parte, y de fu valia, con algún co
lor, o colores, auian de dar traben como nuestra Orden 
tuuiesse rentas, como de hecho la dieron, y luego poco 
despues de la muerte de nuestro glorioso Padre , corneo 
(segun arriba diximos) laconucntualidad, y claustra, y 
fe sacaron diuersas dispensaciones,para poder tener retas, 
y poder contratar la pecunia , alómenos por interpuesta 
persona a titulo de los estudios. Para obuiar a esto , dixo 
y pufo N. P. S.Francisco las palabras arriba dichas,en fu 
testamento, mandando por obediencia, a fus frayles, que 
no hiziesten glossas sobre fu Regla, y cerca de fu verda
dera intelligcncia , diziendo que afsi, o afs: fe han de en
tender,sino que pura y simplemente, y sin glossa la guar
den, entiendan, y pongan por obra. Ésto también cora" 
está dicho» te ha de entender,de las glostas extortas, tor
cidas, maliciosas, y violentas, traydas (como dizen) por 
los cabellos, pero no le las literales, \ genuinas, hechas
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ton la authoridad de los Romanos Pontifices , y fie los 
demas Padres y Sandios fie la Orden, para fu verdadera 
inteligencia, y sacadas de la misma Regla fie verbo afi 
verbum, que es fiezir palabre por palabra, y al pie de la 
letra. Y no fe puede, ni deue entender auer sido otra la 
intención,y voluntad de nuestro glorioso Padre S.Fran
cisco : y cafo que lo vuiera iido , y mandado otra cola, no 
fuera justa, conueniente ni razonable. Poique pregun
to, que otra cofa es nuestra Regla (segun arriba queda 
dicho ) fino vn traslado bien y fielmente sacado del san 
¿lo Euangelio f Pues fi es licito explicar, y declarar 
el Euangeho, y fue cofa muy conueniente, que sobre 
el, y cerca de fu verdadera intelligencia, fe hiziellen 
vna y muchas gloffas, vna ordinaria, y muchas extra
ordinarias: y las ay sobre toda la diuina eferiptura, que 
razón ay, o pudo auer, para que nuestro Padre san Fran
cisco, ordenaste y mandaste, que no se gloíTaite, ex
plicasse , y declarasse fu Regla ? y para que nadie di
ga, o pueda dezir, que no es licito ei glossaria, expli
carla, y declararla ? Es por ventura nuestra Regla fie mas 
authoridad, que el Euangelio, o la diuina Eferiptura? 
O puedefe entender que aya fido tal la intención de 
nuestro glorioso Padre jan Francisco, ni la voluntad 
de Chriíto nuestro Redemptor ? No por cierto. Y assi 
creo yo, que solamente aquello que es' vedado, y pro
hibido hazerse cerca del sancto Euangelio, que es glos- 
sarle, quitando, o añadiendo, torciendo, y mudando íü 
legitimo- sentido, como en el Apocalipfi fe dize: Si 

apposuerit, irei diminuerit de yerba libri hnnts¡ ap
ponet juper illum Deus plagas scriptas in libro tfio . Esto, 
y no otra cosa mandó y prohibió nuestro glorioso P¿j- 
dre íán Francisco, que no se hiiiefte con su Regia: 
que el explicarla, y el declararla, y glossaria , diziendo, 
como se deua entender , en ninguna manera lo vedo , ni 
prohibió, ni con razón lo pudiera vedar, ni prohibir, 
huer.p fuera p >r cierto , que nos vuieramos de gouernar, 
)" regir todos cada qual por íii juyzio y aluedrio, siguien
do cada vno su parecer, y viniendo ( como algunos) a fu

F modo

No fe puede en
tender auer sido 
otra la intención 
de N.P.S.F.por 
que sendo licito 
explicar y decla
rar el fanño Eui 
gelio, porq no lo 
feria explicar nne 
stra Regla?

Apocal.cap.zz.
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modoiy a'íii gusto,y conforme afli voluntad , so color de 
dcZir , que guardan pura y ’ feliz illamen te la Reg!a¡, ala 
letra y- fin glosta. Fuera esto vira grande confusión , y.oo 
caiion de viuir todos en vn laberintho peor que el de 
Creta. Bien fe vec y fe echa de ver que no era esto cofa 
conucniente,antes llena de grandissimos peligros, para 

" ’ !V total ruyna y destruyeion de la Religión, y asiri fue ium- 
mámente riecestarid , para el buen gouierno de toda nuc- 

. stra Orden, y para la mejor expedición de lascólas to* 
' cantes a nuestra sagrada Religión , y mas perfecta guarda 

.. .. y observancia de nuestra Regla, q sobre ella vuieíle vira y 
L/tt expci c t muchas explicaciones y declaraciones, quc( siendo tales) 
¿ AeíssCÍ6Re U uOS siruiesten Como de vna razón común, con la qual 
de tutejra A g neccíTariaménte todos nos cófonnastcmos,y Yuieílemos 
pruen evni.ra ¡je confornpar, y conforme a ella los prelados nos rigief- 

común y sen y vuiesten de regir y gouernar > metiendo en cami
sa rf£3fí aquí 6 no a los que anduuiesten errados y descaminados. Que 
das tíos cuernos ^ofeaasii, y lo contrario no aya sido la intención y vo- 
tinprmtr. ^ Juntad de nuestro glorioso Padre san Francisco, parece 
Luego • •_ y. corista claramente, pues fus mismos: copan erasaque
je *Tf¿ (2 M°s ftnétids. Padres de nuestra primitiva Orden, que 
Lranc.jt.o , viuieron y trataron con el, y tuuicron tan bien entendi- 
ttos S0H!j)«#er-s, ¿a),conocj¿1,y sabidaíu voluntadduego en saliendo y paf- 
pe ¡serón ¿ <í,a p1ní|0 doste mundo , acudieron a los pies déla silla Apa

re ¿r4«0tf ea^ p¡.0pca y y alas Romanos Pontifices, a pedir explicado* 
-nes y declaraciones, cerca de algunos articulosy diffi- 

tes a ttttej tí e cu|tacqes (ic cosas tocantes a nuestra Regla, como fe ywu
» " oítreciendo las occafidnes: lo qual hizicron dcsteofos de

cumplir con íii obligación, y de saber lo que en, semejan
tes casos deuian hazer. Lo qual en ningunh manera es de 
acerque ellos hizieran ni yuierari hecho , si entendie
ran aucr sido contra la intención y voluntad de nuestro 
glorioso Padre san Francisco . De aqui procedieron 
tuuicron origen y principio, tantas explicaciones y de

claraciones de tantos summos Pontifices, como han su
plicado y declarado nuestra Reglada de GregorioNc-'U) 
que filé hecha poco después de la muerte de nuestro g‘°‘ 
riofo Padre sanEranciícQ $ la de InnocencioQu rto.Crt-
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Torio Decimo,Nicolao Tercero, Cíemete Quinto,loan 
Veinte y dos. Y la ele ruestroSc^aphicoDoctor sin Bue- 
nauenttira,quc también hizo íü explicación y declaracid 
de nuestra Regla, y otra se hizo en tiempo del glorioso 
Padre sin Bernardino , y fin ellas otras muchas, de qufc 
abaxo haremos mención, de otros Padres muy sinños y 
muy granes de nuestra Orden . Lo qual tampoco es de 
creer que ellos hizieran, si entendieran que el hazerlo, 
era contra la voluntad y intención de nuestro glorioso 
Padre sin Francisco. De todo lo dicho se collige . el ser 
licito, conucniente,y aun nccestarid , el explicar y de
clarar nuestra Regla, y no contra la voluntad de nuestro 
glorioso Padre sin Francisco, y que las palabras arriba 
referidas, que fueron oydas en el monte, y las que el di- 
xoy dexó eferiptas en fu testamento, se han cíe enten
der en la manera arriba dicha solamente,de las glostas,ex
plicaciones y declaraciones extortas, torcidas,y violen
tas , que relaxan nuestra Regla, introduziendo malicio
samente , ydebaxo de algún color', alguna cofa quesea 
contraria a ella, y no de aquéllas que verdaderamente la 
explican y declaran, a la letra, y palabra por palabra,di- 
ziendo,qual sea fu verdadero y legitimo sentido. Lo qual 
importa mucho que todos los Religiosos lo noten y ad
viertan,para que no se guie por fu parcseer,so color de de- 

zir qno es licito explicar y declarar nuestra Regla, 
y también los seglares para q sepan de que fuer 

te y manera,fc viue en esté nuestro esta
do, comunmente llamado de la 

regular observancia.
(-?.)

CAPI
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C A P I TV LO XV.

£ fique se dize, a quien pertenece por derecho, 
el explicar y declarar nuestra 7\egla , preju- 
puejlo que fea licito , y muy conu.emente j 
necessario el explicarlayy declararla.

■Cy^'Ci'y^rg-. A V i e n o o ya dicho , y con tantas, tan 
c®tazcs - y cuidcntes razones probado,

, i?i«Vf' mostrado, y declarado la necefsidadoran- J* I v r . . . n- o
>w/^W^k 'c c Suc vuo i para que le hizieilen cxpli-

1 camones, y declaraciones de nuestra Re
gla , y que fue cofa muy contieniente, muy conforme, 
y muy allegada a razón, pues no lo fueraque cada cjual 
se rigiera , y gouernará por solo fu jtiyzio , y.aluecirio, 
y se guiara por sel proprio parecer, y que el auerías ( sien
do tales) literales, y genumas, no fue contrario a la in
tención, y voluntad de nuestro gloriólo Padre san Fran
cisco , ni a lo que el en fu testamento dexó ordenado, y 
mandado , sino muy conforme a ella: resta agora que di
gamos, a quien segun derecho contri ene y pertenece, 
elhazcr lasíobredicnas explicaciones, y declaraciones. 
No es esto di facultólo de dezir, pues fe dexa fácilmente 
entender, que para ser authenticas, y tener el authori- 

JLl summo Pon- ciad, vigor,y fuerza, que es menester, para obligar, y po- 
tifice pertenece der asegurar, quietar , y serenar las consciencias,a nm- 
pordcrecbo el de- guno en la tierra le pudo esto, pertenecer, sino es alRo- 
tlarar todas las mano Pontifice,cabera,y pastor vniuerfal de toda la Igk 
dudas de cofas to fa- Y afsi digo,que el es a quien por derecho perteneces 
cantes a ¡a fee, y explicar,y declarar tedas-las dudas, y dificultades que fe 
materia de coftu- ofrecen, y pudieren ofrecer enla Iglesia, afsi en materia 
¡)TtSi de coses tocantes a la fee, como en materia de las pertenc

cientes a costubres, cjual es el aprobar, y confirmar lasiU 
ligiones,e! explicar,y declarar ius Reglas, el ampliarlas,/ 
iimenester fuere restringirlas,'ymodihcarlas?como luego

ad«-
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adelante lo diremos , dándoles cerca desto perpetua fir
meza, y asfegúrando'torosus, decretos a los professores 
dellas, para que guardándolas de la suerte, y manera, que 
por el eftuuiere explicado, declarado, decretado,y deter
minado, eíten seguros en consciencia,y no fe pueda de!los 
dezir que fon transgressores, y quebrantadores de ellas 
mismas Reglas. Que esto fea afsi verdad, demas de auer 
en el Derecho Canonico millares de textos, capítulos, y 
decretos, que ex prestamente lo dizen , affirman, y testi
fican , colligefe claramente de lo que la Magestad del al- 
tissimo Dios, mandó antiguamente en tiempo del Pa
triarcha Moyfcn a los de fu israelítico pueblo. Sabien
do, y entendiendo muy bien Dios, la condición délos, 
hombres, la fragilidad , y pequeñez del humano enten
dimiento, y que forzosa y neceílariamente,se les auian de 
offrecer a los de fu pueblo , dudas y difficultades, cerca 
de la guarda y obferuancia de fu divina ley , para que en 
semejantes casos, fupiefien lo que deuian hazer, y a don
de auian de acudir, por la resolución,y declaración dellas, 
dize el sagrado texto, que les dixo por boca de Moyfen: 
Si difficile, & ambiguum apud te indicium esse perspexe
rit , inter sanguinem, & sanguinem , causam , & causam, 
lepram , & non lepram: & indicum inter portas yideris 
"Verba Variari, /urge, isr ascende ad locum , quem elegerit 
Dominus Deus tuus, yeniesque ad Sacerdotes Leuitici ge
neris , & ad indicem qui fuerit illo tempore, quaresque ab 
eiij qui indicabunt tibi iudicij yeiitatem, ey saties quod
cunque dixerint, qui prtesuntloco quem elegerit Dominus, 
& docuerint te, iuxta legem eius, jequsrijque sententiam 
eorum, nec declinabis ad dexteram , nec ad sinistram. Si 
fe offreciere ( dize Dios hablando con los de sii pue
blo) alguna cofa dificultosa., y dudosa, que no fe pueda 
'facdíñente entender > ni conocer , entre sangre y san
gre , causa y causa, lepra y no lepra, y los juyzios, 
y pareceres de los juezes ordinarios fueren varios, le

vantare ( había con todos en común, y con cada vno 
Cl' los:en particular) cy- vete al lugar que tiene escogi
do et Señor Dios tuyo, y con i tifiaras sobre el caso,

F 3 a los

Deuteron.c.7. 
Entre otros mu
chos es este lugar 
notable, en que fe 
funda la authori- 
dad del Romano 
Pontifice.
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a los Sacerdotes del tribu de Leui, particularmente a 
aquel que entre ellos tuuicre el primer lugar, y fuere 
juez en aquel tiempo , y en aquel año , y pregúntales lo 
que dcues hazer, y ellos te lo dirán , y declararan la ver
dad. Y mira que hagas lo que tedixeren, y mandaren 
los que presiden en el lugar que tu Dios y Señor tiene 
escogido, y lo que te enseñaren cerca de la guarda de su 
ley, y seguirás en todo , y por todo fu sentencia, fin de
clinar a vna, ni a otra parte, ni a la mano derecha, ni ala 

. yzquierda. Y añade luego, ydize: Qui autem fuperuí- 
nierit, nolens obedire Sacerdotis imperio, quico tempore mi- 
niíírat Domino Deo tito, ex decreto indicis morietur homo 
ille, eir auferes malum de Israel, cunff usque populus audient 
timebit, vt nullus deinceps intumescat superbia. Que es 

i dezir, que fi vuicre alguno tan arrogante , y soberuio,
que no quiera obedecer , y íugetarse al imperio del Sa
cerdote, que en elle tiempo ministrare, que muera el 
tal por decreto, y mandado del juez, para que desta 
manera se quite el escándalo de Israel, y para que todo 
el pueblo oyéndolo tema, y de ay adelante ninguno se 
atreua a lcuantarse, ni rebelarse contra Dios, y contra 
los que estañ en fu lugar. Este precepto , aunque es vno 
de los judiciales de la vieja ley, tocantes, y pertenecien
tes al concierto , orden > y buen gouierno de aquel pue- 

_ i i . r . blo, con todo esto tiene algo , y aun mucho de morali- 
jí0 M flir , i dad . Y por la parte que lo es, obliga a todos, y en el fe 

ar uasy t]lie.t nos tp0j y quiso dar a entender , que presupuesto (co- 
tojas Je a eacu mo es verdad, y negocio desee) que la Magestad del 
,r a apa, y o áissimo Dios, elcogio al papa y Romano Pontifice, 

mano on .¡i . pQrsupremo Sacerdote, y cabera vniuersal de esta su
Iglesia, que en todas las colas arduas, ambiguas, y du
dosas , tenemos todos los Christianos obligación de 
acudir a.cl, por eljuyzio, y determinación dcllas. Quan
do no Viñera otro lugar, este solo bastara, para que 
todo el mundo entendiera, que .las colas que tienen 

- duda , y dificultad, las ha de disfinir, y determinar el 
sobredicho Romano Pontifice , y que no era julio,, 
ni razonable, que cada qual en semejantes casos ,..le
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presuma regir, y gouernar por su cabera, y parecer, 
y por fu solo juyzio, y aluedrio. Sobre este lugar 
muy particularmente, aunque ay otros muchos, fe 
fúndala authoridad del Papa, y Romano Pontifice, 
cabera vniuerfal de toda la Iglesia, para disfinir, y de
terminar las cofas arduas, ambiguas, y dificultosas, 
y que a el fe deuc acudir quando los juyzios, y pa
receres fon varios. Y aquello que dixq_ Dios anti
guamente a los de íu pueblo, que estuuiesten por el 
juyzio, y parecer del supremo Pontifice, y figuiesten 
en todo y por todo, lo que el les ordenaste, y man
daste, fin declinar a vna parte, ni a otra,ni a la ma
no derecha, ni a la yzquierda: y que fi alguno sues
te tan altiuo, y íóberuio que no quifiest'e hazerlo, ni 
estar por fu determinación, que muriese, y a pedra
das le matasen: para que desta manera se quitaste, y 
testaste el escándalo de Israel , y para que a el sueste 
castigo, y a los otros exemplo. Todo esto fue sím
bolo , y vn vino dibuxo, y traslado de lo que este 
mismo Dios, el dia de oy quiere que fe haga con el 
Papa y summo Pontifice , que esta en íii lugar, y 
también de lo que fe deue hazer con los obstinados, 
y rebeldes, con aquellos que no fe quisieren rendir, 
y sujetar a su parecer. Este argumento pudiera yo di
latar, y largamente proseguir parte de lo mucho, que 
a este proposito dizen los Doctores, assi Theolo
gos, como luristas, quando hablan y tratan de la au
thoridad , y suprema potestad del Papa, y Romano 
Pontifice, ío qual dexo de hazer por parecerme co
fa agena deste lugar, y que para mi proposito lo di
cho basta. Vcale cerca desto lo quedize elbienauen- 
turado y Angélico Doctor sancto Tbomas en fu fe
cunda fecundé, donde fus expositores hazen largos 
discursos, y aun libros enteros, cerca de la authori
dad >' y: suprema potestad del Papa , para lo qual ay 
tamok-ji innumerables textos y capítulos en el cuer
po asi Derecho Canónico: c. palam, con otros muchos 
que luego tras el fe liguen, cap. koql cet. cap. praceptü.

F 4 capit.

Penique fe deue 
executar cStralos 
rebeldes 4 los de- 
cretos y determi
naciones de los 
Romanos Ponti
fices.

í.s.q.I.art.7. & lo 
& ibi omnes ex
positores.
Vict aria relect.de 
potes ate Papx.
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capit, hac est fides, capit, quaties, capitul. noti turbaturi 
cap. quodtranjlationeyi.de officio ddegati. capit, maiores, 
de baptismo. capit, venerabilem '. cap. cum ad monajie- 
rium . capit, inter alia. capit, cum venissent. capit, exijt 
qui feminat . de Verborum significatione . ia Clememiu 
exiui de paradyfo. eodem titulo, con otros muchos que 
por abreuiar noresiero, en Jos. quales todos, a diueribs 
propositos so trata de la authoridad del Papa , y de lá 
Iglesia Romana, y Romano Pontifice. Y es común re
solución de todos los Doctores, assi Theologos, co
mo Iuristas., que en negocios de fee, ¡y en materia de 
cosiis tocantes , y pertenecientes a costumbres , y al 
buen gouierno de la Iglesia, fe ha siempre de acudir 
al Romano Pontifice (que es cabera vniuerfal de to
da ella) el qual procediendo con consejo, tiene tan
ta authoridad , y tanto poder para decidir, y deter
minar las causas sobredichas, y con tanta certidumbre, 
que feria error pestilencial, eldezir, y afsirmar que en 

Es error dezjrq esto puede errar , procediendo con consejo , teniendo 
ti Papa puede er- como tiene , para este effecto, la particular assistenda 
raren la determi del Espirito sancto, prometida a el en persona del Apo
ndría de las cofas ftol san Pedro, quando le dixo Christo nuestro Redem- 
tocantes a Ufe,y ptor: Ego rogaui pro te Petre,vt non deficiat fides tua. La 
materia de cofiü- qual potestad aunque es general respectode todas las cau- 
bres,procediédo co fas de la Iglesia,es empero especial,y muy particular,para 
consejo. las tocantes y pertenecientes a negocios de fee, y mate-
Lucae 11. ria de costumbres,qual es el aprobar y confirmar las Reli

giones > y el declarar y interpretar sos reglas (de lo qual 
2Vo es cofa juila, tratan particularifsimamente, los capítulos vltimamente 
ni razonable,q en referidos ) y a lo vno, y a lo otro (como dicho tengo.) 
cofas de duda pro a/uda, y fauórece la razón, pues no lo es,que en cosí que 
súma nadie regir- tenga dffsicultad y duda, presuma nadie regirse, ygo- 
fe, y gouernarfe uernarso por so juyzio y aluedrio , y por su solo parecer, 
porju parecer. ‘ ^mo siue aya vna razón común,y vna común regla infali

ble,por donde todos nos derramos gouernar y regir. £so* 
no es, ni puede ser otra, sino el somnio Pontifice, que en 
nuestra Iglesia tiene la suprema authoridad y po restad- y 
el supremo grado de perfección,yaf$i como las reIigioCCi

partí-
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particularmente,no sean otra cosa sino vnos estados, por 
los quales fe camina p ía ella * a e^incunjbé y a el perte
nece , el mostrar a siis professofes este camino,diziendo, 
esto es perfección, y esto no es perfección, esto quiero q 
hagays.esto quiero;fe guarde desta manera,o desta «otra. Y 
aplicándolo dicho a nuestro proposita hari?. mucho f>gra 
uio a nuestro glorioso Padre san Francisco, el que diXef- 
se,que el auer echo estolos- Smnnios Pontifices, 'en-fu Re Mucho agrama 
gla, y el auer nosotros íüs hijos acudido a ellos en kst co- ha%e a nuektoPa 
tas dudosas y dificultólas, para que nos dixesten fu reso- áte d que dixe ha 
lucion y determinación , aya sido contra su volíimtid y uer sido contra fu 
contra su intención. No íe puede tal dezif, ni tal creer o Voluntad, que en

1>resumir,de quien, de mas de ser tan cathofico, y en todaá las cofas de duda 
as cosas tan humilde y tan íiigeto, quiso , que noso- acudamos al Sum 

tros fus hijos lo fuestemos>parstcularmente, a los pies de mo Pontifice, ca— 
la sancta Iglesia Romana, y nos le dexo exprestamente he^a delalglefta, 
mandado,en el capitulo primero y vltimo de fu Regla.
Por aqui,comienza y con esto acaha nuestro glorioso Pá 
dre,prometiendo alprincipio de fu Regí», en el-nombrfe 
suyo y nuestro,particular obediencia al Romano Ponti- , , .... "
fice, y mandando alfin , que para que no nos podamos 
desuiar y apartardella,tengamos siempre vno de ios Car
denales de la fanctaIglesia Romana^ el qpalsea protector 
ygouernadbrycorrector.de nuestra familia. A gramo le 
fiaría,y muy grandeíede fiazen, sos que dizen lo contra- y,,,,,, 

rio , so qual querría yo que aduirtiesten, yes justo que 
aduiertá y consideren , los que dizen y publican, que no 
es licito explicar,interpretar y declarar nuestra Regla, y 
tiene por mejor y mas acertado, el registe ¡y gouernarífc 
ellos a siporsu juyzio y parecer,, que no por el parecer 

y juyzio de Romanos Pontífices. Pido’y suplico ' 
por amor de nuestro Señor a todos, sé restriba 

esto en charidad, y con el amor 
que le dize.

(.;.)

F y CAPIs
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C AVJ T V L C XVI.

De la differenda grande que ay entre dispen
saron, interpretación, y glossa: y que el am 
los Summos sPorífices,interpretado,declara- 

" doy gloffado nuestra fingía, no fue diste njar 
, [en ella.

Odas las questiones y difficultadcs que 
vamos proponiédo > fon neceflarias,y fun
damentos , para lo que adelante aucmot 
de dezir, cerca de la guarda y obfetuancia 
de nuestra Regla . Son como zanjas que 
'disfrazad,imciue vamos haziendo para lasa 

brica y edificio déste libro,que es vna como Apología en 
Ignorancia de al- defensión del estado (¡comunmente l!amado)de la regular 
gunts que aun no obíemancia. Porque ay algunas personas tan faltas de có- 
faben la significa sideración,sabiduría y siricncia, y que voluntariamente(so 
esott délos fiebres color de san ¿la simplicidad) fe han abracado y abracan de 
de las cofas, ni ha tal mánera con la ignorancia , que aun-no saben ni tie- 
%gr distinción en- nen noticia de l¿s - nólhbrcs , con que le dizen y sign’í- 
treinterpretacion -fican las cofas , ni hazen distinccion y disterencia, 
y difpenftcion. cen tre lo ique-cs interpretar,ex pitear "o declarar vnaR egla,

o como ellos dizen, glosarla , hazerle gloífas , y dis
pensar en ella , relaxarla y quitarla en alguna manera 

o fu obligación. De aquí ha venido que algunos no fe con 
que intención , Con que fin, ni con quczeloipor auer los 
Romanos Pótifioes interpretado, explicado y declarado 
nuestra Regla, y hechosobre ella varias y differentes ex
plicaciones,)" glostas, dizen y publican, que los que desta 
¡fuerte y desta manera la guardamos,, y viuimos fcgú estas 
explicaciones y declaraciones, q estamos difpcnlhdos en 
ella,y no muy seguros en consciencia. Platica es esta bien 
estufada y perjudicial,y bien contra el ser lucio de Dios, y 
cn'gráist'daño y perp.iyzio del proximo,pues es contra c!

honor
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honor y authoridad de tantas y tan graves personas, tan 
doctas y religiosas, co 10 ay > y ira anido siempre en este 
nuestro estado y instituto de la regular observancia, que 
también saben lo que deuen hazer, y tanto desteá ajustar
se y conformarse qpn su obligación. Y aunque esto no se 
diga ni fe atreva nadie a dezirlo en publico, có todo esto, 
no es ni puede ser tan secreto , ni se puede tanto ocultar y 
absconder, que no se sepa ni entienda muy bien, y atri- 
buyédolo no a malicia, lino a ignorancia, puedo dezir de 
los tales,lo que el Aposto! S.Pablo elcr-iuiendo a los Ro
manos dixo de algunos de aquel tiépo, que teniendo de
masiado zelo de la guardaste laVieja Ley,contradezian al 
Euangelio. Quodemutatione quideDei habent,sed nonfecü- 
ium Jcieiitia.Que tienen buen zelo,pero falto descienda. 
Y cierto yo no me espanto que esta falte, donde tampoco 
quema y cafo fe haze della : porq si aca entre nosotros,en 
nuestro estado y instituto de la regular observancia, dóde 
el estudio es tan continuo,y el exercicio de las letras fe to 
ma y practica có tantas veras ¡muchas vez es nos falta, y la 
bemos poco los q estudiamos,y fe dá tatos cincos de cor
to, no ay de que espantar, que le den entre ios q no han 
estudiado ni estudia tanto,ni tiene por honra el hazerlo, 
antes (como ellos dizé) voluntariaméte fe abracan con la 
lancha simplicidad y ignorancia, y íes pardee q jes imper- 
íeccion o menoscabo de su perfección , que en íüs Con- 
uentos aya quien trate de letras y de silencia. Este es vn 
mal harto grande, del cual diremos adelante chin propio 
lugar : porque está lleno de millares de inconuenien- 
tcs > mas agora me quiero contentar, con dezir , que 
deste mal entre otros muchos, fe sigue este de que va
mos hablando, que es no saber hazer distinction y dif
ferenda, entre lo que es dispensación , y lo que es inter
pretación , declaración o glosta de alguna cofa: y dezir 
que los que vinimos segun las declaraciones y explica
ciones,que los RomanosPótificcs en diueribs tiépos han 
hecho lobre nuestra Regla, estamos dispífados,en lo que 
■ uca a la perfecta guarda y observancia della. Materia es 
dia' ¡rto pesada y enojosa,y que no se dote nadie espitar
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de que cacla.qual la sienta, y procure boluer por si, por fu 
honra,y authoriciad, y por la de ív citado y instituto. Y 
assi yo para sacar este negocio a luz, y para que se vea y 
enriendada poca razón que tienen , los que esto dizen y 
publican, y siembran esta tan mala semilla,y zizañaiy pa
ra que todo.el mundo sepa,quan perfectamente, y quana 
la letra,y fin genero dé dispensación en este nuestro esta
do v instituto de la regular obseruancia, fe guarda la Re
gla , y sálgan deste engaño y error los que antes estauan 
en el, determine de proponer aqui esta question y difi
cultad. A la qual refpódiendo y fatisfaziendo digo,que no 
es lo mismo, sino cosa muy disterente y muy distincta, el 
interpretar y declarar alguna Regla , o dispensar en la 
guarda y obseruancia della.Y que el auer ios Summos Pó- 
tifices,interpretado, explicado y declarado nuestra Re
gla,no fue dispensar en ella,ni fe puede dezir esto en algu
na manera,ni que nosotros estamos o vinimos dispensa
dos . Esto constara claramente poniendo aqui la diffini- 
don de lovno y de lo otro. Porque dispensación (segun 
la doctrina de todos los Doctores ) es relaxación de 
vna ley, hazer la q no obligue respecto de alguno o algu
nos, y quitarle por algún particular respecto , slx fuerza y 
obligación. Pongo por exemplo la ley del ayuno de la 
Quaresma,que es precepto que generalmente obliga a to 
dos los Christianos que están sanos. El Papa,por partitu 
■lares respectos, dispensa en el, para que este precepto no 
obligue a los Reyes y grandes Principes, por la necesi
dad grande que ay en fus JReynos y Señoríos, de fu salud 
y vida,y por el general prouecho que fe espera de que la 
tengan. Quando el Papa exime y saca a alguna destas per 
senas, por estos tan particulares y justos respectos , desta 
general ob ligación,dándole licencia para que no ayune,y 
diziendo y declarando, que el tiene por bien, que la ley y 
precepto del ayuno,no sé entienda con el tal Rey oPrín- 
cipe, entonces es dicho dispensar y auer dispensado en el 
precepto del ayuno, y ellos estar dispensados cerv' c' 
pues íiedo para todos generaren quáte a los tai- ; !í 

" q no tuuieste fuerza ni los obligaste. Esto es-dispei ¡ taca - u
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pero interpretación,explicación o declaración de alguna Que cosa sea in' 
ley no es elfo,porque fierra y clara cofa es, que no es re- terpretacion, ex- ^ 
laxar la ley,ni quitarla fu vigor y fu fuerza y obligación, piteado,ydecUrA 
fino solo quitar so obscuridad , dezirqual fea so propria ciotl. 
verdadera intelligencia, explicar y declarar fu legitimo 
sentido.Elfo es explicación y declaración, y interpretar, 
explicar o declarar alguna ley,y hazer cerca della alguna 
glolía o glostas. Bien fe vee la differenda grande que ay 
de lo vno a lo otro, porque en lo vno a la ley le quitan íu 
fuerza y la hazen que no obligue, y en lo otro no, sino q 
quedando en fu fuerza y obligación fe explica y declara 
como fe deua entender. Desta manera los Doctores San
dios, afsi antiguos como modernos, lian interpretado,ex
plicado , declarado, y glostado , toda la diurna eferiptura, 
del nucuo y viejo Testamento,y los Sanctos Concilios, 
los lacros Canones,y Leyes dudes,hechas por los Rey es, 
y Principes,para el bué gouierno,paz,fofsiego y quietud 
de fus R eynos.y sos Repúblicas,y/ue negocio de grande 
importada,que afsi fe hizieste.Pucs si las sobredichas de
claraciones,interpretaciones y exposiciones de la diurna 
Eferiptura,Sanctos Concilios, Sacros Canones, y Leyes 
Lindes,fue de tanta importancia, y negocio casi precísa
mete necessario,que fe hiziestfen,y de grandis imav ti lid ad 
y pruuecho para toda la Christiana República, y no por 
esto le dize ni fe puede dezir,de la (agrada E scriptura, y de 
los Sanctos Concilios y facrosCanones,que citan difpen 
fados,ni las Leyes Ciuiles:en que razón,o que juyzio ca
be,q porque los Summos Pontifices, ayan interpretado, 
explicado y declarado nuestra Regla, y hecho sobre ella 
algunas glostas y explicaciones de soinma importancia, 
para dezir so legitimo sentido,y para que nos costaste de 
lu verdadera inteligencia, y con ellas serenar, fostegar y 
quietar nuestras cófcicncias,que aya quien diga,y fe atre- 
ua a dezir,que por esto nosotros los del estado de la regu 
lar obferuanua estamos y vinimos dispensados, y que no 
guardamos ni cumplimos con nuestra Regla,como tene
mos obligación,a la Ictra.y segun toda so perfección y pu 
reza,Si él que explica y declara la (agrada Eferiptura . no
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T),f, J:fFlfU,L díípi#nfilen ella,el q explica y decláralos iatros Canones 
tpi,.ay ‘Cniredir. Y Pocilios,no diípéíáén ellos,elT> declara y glollálas Lc 
pensar v declarar )'“>§ hizieró ios Reyes y Principes,no dispensa en ellas, 

J ^ ' "" poro fe ha de dezir ni permitir q nadie diga, q nosotros 
estamos y vinimos dispensados, y q este nuestro estado y 
instituto de la regular obferuancia, lo es solamente en el 
nóbre,y no en los hechos,ni en las obras? Cofa es estaq 
para fuffrirfe y diísimiilarfc, es menester mucha virtud y 
paciécia,y no es de esputar q a vezes faltc.-porq es viva ig 
norancia,q al parecer tiene algo y aun mucho de malicia, 
q quiera ni pretería nadie,para hazerfe a ir,deshazcr, deí- 
authorizar,y desacreditar a otros, hablado dellos,como (i 
los Padres deste instituto de la regular obferuacia, fueran 
Couenmales o Claustrales,y mu i eran proprios y rentas, 

i y estuuieran difpensidos para tenerlas, y no guardaran fu
R egla a la letra,y con teda íii pcrfccció y pureza, hilo es 
afsijtodo el mundo lo sepa y entienda q en todo nuestro 
instituto y estado, no ay difpensició alguna ,q propria y 
verdaderamente merezca este nóbre , y no se deua antes 
llamar declarado,o£picheya,q es la justa interpretació A 
la ley mi ay alguna cofa,q exceda los limites,de lo q cs'def 
nudamente interpretado, explicació, o declarado , y las 
explicaciones y gloílas q há hecho en diueríos tiépos los 
Romanos Pontihccs,cerca de nuestra Regla, no han sido 
sino para dezir y dar fu verdadera inteligencia, y palabra 
por palabra explicar y declarar íu legitimo sentido. EflaS 
difpéstciones los q piensan q las ay, y que nosotros las te 
liemos y vsimos dellas,viucn muy engañados,porque no 
las tienen,fino los Padres C óuentuales y Claustrales, de 
los quales(como arriba diximos)yano ayConuento aleu 
no en toda nuestra España, Pero nosotros los del estada 
de la regular obferuacia vinimos y guardamos laRegla,se
gun está interpretada y declarada por los Romanos Pon
tifices,y dicho q dcucmos guardarla,y q guardándola aísi, 
fe cuplé y guarda a la letra y có toda fu perfectio y pure
za,y afsi fe nos haze muy grade agramo, en dezir y publi 
car,q vinimos dispensados. Vcanse todas las explicacio
nes y declaraciones de todos los Romanos Pontifices,

I

est
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en todos ti?pos fe han hecho sobre nuestra Regla, y no fe A"o ay palabra en 
hallara q ayan vfacio de-tal nóbrc de diipeníaaó ni toma- todas las explica-, 
do jamas semejante palabra en la boca, Efio fe aula de ha- dones y declara- 
llar al fin de las sobre dichas explicaciones, allí donde los cienes de nuestra 
fuminos Pontifices,suele fum mar,cifrar y epilogarlo que Regla, queje pa 4 
han dicho,mandando debax o de graues penas cj ninguno dispensación. 
fe atraía a dezir lo contrario,debax o de a ¿jilas palabras q 
comunmente fe ponen: Nulliergo bomitist liceat, hanc pagi 
mno¡lrie confirmationis infringere,vel et ttifu temerarie co- 
tfiire. Que es dezir q a ninguno del todo en todo fea lici 
to,¿bramar aqlIaBulla de fu confirmado,ni a ella c¿> osa
día loca, temeraria y prcíumptuoía contradecir. Después 
de aqlla palabra Cosí rm al ion is, hielen poner otras muchas Arof4. 
como fon las firaiétcs. Interpretationis,dec arationis, ordi
nationis,concessionis, dispositionis, approbationis,conflit mió 
nis,y quando alguno delios añade, y dize mas, las llama, „ 
üeípHeflai,!prohibitiones, ordenaciones, mandatos,jujeos,vo
luntades,pero dispensado,mitigado o relaxado,no ay Pó 
tifice q tal diga,ni semejante palabra tome en la boca:veá 
fe tocias ellas quantas en todos tiépos fe han hecho sobre 
nueítr¿Regla.De donde podrá colegir y hechar dever,c5 
quan grade cargo de fus cófci crias, algunos publica y di
ré,<j citamos nosotros mitigados,relaxados,o dispesados 
por vivirse en cite nuestro citado de la regular obieruan- 
tia, y guardarse nuestra Regla conforme a las sobredichas 
explicaciones y declaraciones.Es muy gran sin razó,y la 
pota q ellos en esto ha tenido y tiene, me la ha dado a mi 
paraboluer por la honra, crédito y authoridad de mi Re 
ligio y de mi instituto, y de Padres tan honrados, tan do 
stos y calificados como en el ay, q es justo q todo el mu
elo saiga deste error . Lo qual fino he hecho y acertado a 
hazer,c5 In modestia y moderación de palabras q yo qui
siera,pido y suplico fe atribuya a la sinrazón que en esto 
se nos haze y ha hecho,y al sentimiento que deilo tengo, 
acordándose y aduirtiédo lo que dize el comüProuerbio: La paciencia pro 
queavezes la paciencia provocada y herida, fe buelue y ¡socada y herida 
coimierte en furor. Dios nos tie fu gracia a todos,)' tupia fe conutsxte en fu 
«ais muchas faltas, " ' '

CAPI- 1
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C A P 1 T V L :0 X Vil.

En el cjualse trata,de la particular autboridd 
(juetienen los 'Romanos ^Pontífices, caberas 
de nuestra Iglesia, no solo para interpretar, 
explicar y declarar, las Reglas, de todas las 
Ordenes,y Religiones,fino aun tambié,parA 
mitigarlas y modificarlas,y siendo necesario 
dispensar en ellas,de tal manera cjuelos (¡ue

obliga
ción,y eflenseguros en consciencia.
ajsi las guardaren, cumplan con fu

O ay ncccfsidad de que fe diga, o en ma
nera alguna fe admita, que nosotros, los 
del estado de la regular obfemancia esta
mos,y vinimos dispensados, cerca de algu 
na cofa,tocante y perteneciente a nuestra 
Regla,ni. que en las explicaciones y decía 

raciones, que en diuerfos tiépos han hecho los Romanos 
Pontifices sobre ella, aya algo que propria y verdadera
mente hablando, fe pueda y deua llamar necesariamente 
dispensación, tomado en rigor,y no quepa dentro de los 
limites de sil guarda y perfecta obferuancia, vfando de la 
Epicheya que,como dicho tengo,es la recta y justa inter
pretación de la ley.Pero con todo esto, a mayor abundan 
da,y para mayor quietud,y sosiego de las consciencias de 
todos los Fray les y Religiosos,de nuestra sagrada Orden, 
que viuen y guardan la Regla,segun las dichas explicado 
nes y declaraciones me pareció,qno feria fuera de propoli 
to, sino cofa muy allegada a razón, y negocio de no pe
queña importada,el dezir,explicar,y declarar aqiti,la par 
ticular authoridad y potestad,que tienen losRomanosPo 
tisices, caberas de nuestra iglesia, no solo para interpre-
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tar, explicar y declarar las Reglas de todas las Ordenes y 
Relio-iones q en ella ayysino aun rabien (fiedo riecestario) 
para mitigarlas y modificarlas, y dispensar en ellas, de tal 
manera,}' con tan grande firmeza,q no fe pueda sin error 
dezir.q los q aísi las guardaren,y vinieren segun fus ínter 
pretaciones,explicaciones y declaraciones,mitigaciones, 
modificaciones y disposiciones (en cafo q fea menester q 
esto fe haga)no cumplan bastantistímamcnte con fu obli
gación,y ésten muy seguros en consciencia. Esta authori- 
dad fúndanlos Doctores, assi Theologos como turistas, Ittfumttia att 
sobre los lugares y razones arriba dichas,tocantes a la au- tboridad del Ro- 
thoridad del Romano Pontifice, cabera y pastor vniuer- manePotificeRa
fal de nuestra! glesia,a quienChristo nuestro Redé ptor,pa ra 80 f°l° expH- 
ra todo lo q no tueste en destruyeion, sino en edifi cacion c<try declararlas 
dellá,en fufcuangelio,le dexo plenariajurifdicion y autho Reglas de todat 
ridad,quádo en persona del Aposto! S. Pedro le mandó q ^as Religiones,pe 
apacéralíc fus ouejas,Pafee ouis meas. Y cierta cofa es,que toaun siendo ne- 
debaxo deste nóbre apacétar fe entiende,y deue entéder,el cejjari° modificar 
darles ley,enseñarles, y dezirles lo q deüen hazer,y disipe- Irts,y mitigarlas, 
far,abrogar,y mudar algunas cofas tocátes ypertenecicn- J dif¡tesar en ellas 
tes a esta misma ley,quando los casos lo pidieren y demá- forn- cap.ro. 
daren,y fcgu ladiuci sidad y differencia de los tiépos,vic- victor releje o 
ren ser menester, y no tiene ni puede tener genero de du « " e e" C ^°
da. Ya este misino Romano Pontisice(fegun q tábien co - couar! in capi.al- 
sia del Euangelio)cn persona del mifmoApostol S.Pedro ma mater, 
le fue dada junsilició y authoridad soprema, para todo es
to, en aquella tan ampia, y tan plenaria,q le fue dada, para 
atar y desatar, todo lo q fe effrccieste en la tierra, entrega» 
dolé para este efecto las llaues del cielo,y astegurandole q 
todo lo q el hizieste en la tierra feria alia anido y tenido 
Por rato y por firme,Clane no errate.Sobre las quales pala 
bras,funda generalméte todos los Doctores,la authoridad 
y potestad del Papa,para gouernar lalglesia,y difpéfar en 
todo lo q fuere de derecho positiuo,qual es difpéfar có los 
fieles y quitar les la obligad ó de qualquier cofa, en cafo q 
cóuégathsto fue cóuenientifsimo q aísi fe hizieste, y cstu 
fiera mas maca, muy falta y defectuosa, el authoridad de 
la Iglesia,si no la timicra,como lo funda todos los-Docto-

G res
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, i „ j, rcsluriílas sobre vn capitulo dclDereclio q comiera, A'j cap.nondebet,ele . ~ t , , i _r 1 ,conf.Sr affiin. «eStzt.Mcuo en las Decretales,donde.dixo y muy bien el

No es cofa repre- PapalnnocEcioTercero,en vnChncilio general,g«e »o/¡ 
hmsibls fino cea- deue jtt^ar por cofareprehisible,¡¡Jas cofas¡c truequeyfem 
neníente, que las ^V>Jegñ la vanedady dtuerfidad de los ti epus,paritati,iradu 
tofos fe muden y í¡u-1>‘do Unecessidadlo ptdey ¡e espera ¡¡del haberse, haden- 
trueque segun los faltar prcueebo y Vttltdadpara la Iglesia,pues el mismo Dm 
dtffer ene ios délos e,t- lu Huagelio ,y nueuoTeftamito,trocoy mudo,muchas costt 
tiempos. de los ¡j anta ejtablezjdoy ordenado en el viejo. H selle capitu

lo para nuesto proposito,de tanta importancia,y íus pala
bras tá dignas de notar,q no pude dexar de ponerlas, y re 
herirlas aquí,formalmente,como están puestas en el latin, 
y CD!:íOti;cnan.A/oM debetsizsreprehenfikiU iudicarijif 
cundü varietate temporii,fatuta quandoque Varientur hitim 
n<s,prx[eriim (tí vrgern necef utas ,y et euidens.vtihta til ex- 

, posca , quoniam ipse Deus ex bis qux in Veteri teÜamento
jlatuerat, nonnulla.mutauitin nouo. A este proposito ay 
otros muchos lugares > textos,y' capítulos, puestos en el 
cuerpo delDerecho,r,tp.^#ií ignorat.er ca.obijctuntur.il, 
quaíí.q.c.occidit.z^-quasl.S.cap.vltimodetransa.cap.fiipit 
toei i. de sententia excom. eap.Jeiendum.difl. 29. donde fe 
dizc, ser cofa muy conueniente, que las leyes y estatutos 
humanos,fe muden y truequen,quando la necesidad, y la 
validad y mayor prouecho déla iglesia , lo pidiere y de
mandare,y que estos estatutos y leyes,fe han de entender 
y, deuen ser entendidos, explicados y declarados, tenien
do siempre atención, alas personas,lugares,y tiempos ,y 
diuerfas causas, y occasiones que fe offrecen . Paralo quál 
es también muy particular, y ltaze mucho a nuestro pro- 

Lot textos y capi' posito,el capitulo,/«e«d««. d.29.que es del bienauentura 
fulos del derecho do S. Isidoro,donde fe dizen las siguientes palabras. J«e«- 
fehan siempre de ditm efi, quodpleraque capitula,ex cau¡a,expersona,ex loco, 
entender, temida cx tempore consideranda ¡unt, quorum modi quia medulmti 
atención a las can nonindagatur, in erroris labyrinthum nonnuUiintncandoM 
sos y a las persa- finguntur-¡cu ante indicant quam intellegant, antetn culpant 
nas,tiemposy lu- quam iterando leíla perquirant.Que en nuestro romance,y 
gares en que Jehi cn nuestra común y vulgar manera de hablaras dczir q'jC 
■xmea.. los capítulos y textos, puestos en el cuerpo de] Derecho

Cv,°
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(ylo meimo fe hade entender de todas las Reglas, de to
das las Ordenes y Religiones, particularmente de la nue
stra,cuyas explicaciones y declaraciones está puestas y in 
sertas en elDerecho)han fe siempre de entender,teniendo 
atenció, y cósideracion a las causas q mouieron a los Pon 
tifices,y Legisladores,para dezir lo q dixeron, y a las per 
sonas,lugares,y tiépos,en q las dixero. Lo qual por no ha 
zer,ni cósiderar algunos,dize,q andan y viuen en vn con
tinuo lahenntho de errores, juzgando las cofas sin ente- 
derlas, y condenando por esta causa,y por esta razó, a mu 
dios,que quina rio tienen culpa.Casi las mismas palabras, 
le hallaran en otro capitulo q comienza, Regula, y es del e.regula; d. r-. 
Bienauenturado Padre S.Gregorio.Y en otro, q comien 
5a, Necufje,que es de S.Hieronymo,en el prohemio de la zr e j- t
epistola,q efermio el ApostolS. Pablo a los de Epheso.Y 
propria y verdaderaméte hablando, no fe puede llamar el 
Inzer cito, dispensación, ni dezir,que vna ley, o vn esta
tuto , o vna Reglase dispensa,quando segun la diuersidad 
délas personas,y délos nepos,caufas y lugares,fe explica Nosf¡ lUmdnU( 
y le declara,como le deua entender, hilo no es diipenlar, » ,-r
iino vfar de laEpicheya (q es la justa interpretación de la saot¡ (¡e ss 
ley) sin la qual las leyes, y los estatutos yreglas,no pue- ' R*¿
denler bien y legitímamete entendidas \ q sin dispensa- yjaJode
non alguna, sino por vía de Epicheya, fe ayahecho esto ¿ Epiíh ft £X 
con la nuestra, y có justissima razón, explicado y declara- ¿aUra^a
dolos Summos Pontifices, en algunos particulares casos r ue mAnir& 
comose deua entender,y como fe aya de practicar,lo q en H4enten¿ít 
dia fe dize y mandi.colla clarante te,porq íegü nuestra Re 
gla.el dar el habito a los nouicios,a aquellos q viene a míe 
lira Orden,y quieren ser Frayles,cierta cofa es,q pertene 
ce solaméte alos Proumcialcs Ministros,comofé dize en cap.i.nostrse regu 
el capitulo segundo delta. Y ii este precepto fe vuiera lx. 
de guardar afs’i a la letra y materialmente como suena, no 
teman ellos, ni tienen licencia, ni facultad, para cometer 
ello a los Guardianes. Púdole este precepto guardar y cu 
plii',afsi matcrialméte como sotena, en el tiépo de nuestra 
pnmitiua Orden, quando nuestraRcligion era aun peque 
ña y estaua poco dilatada y estendida.v eran pocos,y qual 
v qüal so^ oedir el habito,pero despues

G i vien-
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viendo losPantifices,q laOrdefe yua augmentando, y di
latando,)'- q fuera grá dissimo trabfjosol auer de acudir fié- 
pre,a pedir el habito a losProuinciales(no diípciando pro 
pídamete,en nuestra Regla, fino declarádola)dixeró y de
terminará q pudielTen los Prouinciales cometer esto a los 
Guardianes, quando les parecieíTc q cóuiene, y afsi íé ha- 
ze,y no por elfo,fe puede ni dcue dezir, que ios q tilo lia 
zcn y practica ,viuen y están dispensado s,cerca de la per
fecta guarda y obíeruácia de nuestra R egla. Lo q digo de
ste precepto,fe ha de entender tábien, de otras muchas co 
fas tocantes y pertenecientes a ella, en las quales los fum
inos pontifices(nopropriamente dispensando, fino inter 
pretanno,ex plicando y declarando,y vfando de lahpiche 
ya)dizcn como fe detia entender y practicar,segun los tié 
pos,y lugares,y las personas,y causas,y necesidades q fe os 
frece,y le yuan oftrecicdo,como es el examinar los Gene 
rales por ius proprias personas, a los predicadores para 
aprouarles,y darles licécia y facultad para q prediquen. El 
cuydar los ministros y custodios de la. cura de los enfer
mos,y de q fevistan los bravies,y otras muclias cotassoue

cho,) vfanclo de la fipichcya, segun la variedad y diuerfi 
dad uc las personas,tiépos y lugares,caulas y occasiones q 
e oíhecé. hito es cierto y fin duda. Pero dado cafo,q ello 

no fuera afsi,y humera alguna manera de dilpéfació, no ay 
Seria error y te- Por(í ^azer tato afeo,ni porq tener escrúpulo desto: ni fe 
mtridaddfjr que puede dezir,lin errar y fin sobra de temeridad, q los q afsi 
elfummo Pontis viniese,y suido de alguna manera de difpcfació, q los fum 
ce, no puede drspe mosPótiíices aya hecho,cerca defusReglas,no estaríayvi 
sar con cansa en nina seguros en cófciécia,porq como está dicho, los íum- 
algunas cosas to- moSl orífices,tiene authoridad para todo elfo, no solo pa- 
catesa lasReglas ra interpretar y declarar lasReglas de todas lasRclso iones 
de los Religioso:. Y Ord.€nesi:q ay en la Iglesia deDios,fino au túbicitifiédo 

necestario y conueniente) para modificarlas, y dispenso 
en ellas, có toda firmeza ,y que no quede,ni aya occalion 
de tener miedo,o temor alguno,ni escrúpulo de cpfciécia, 
y como dixo muy bien son en yua pistola;

* 11o Apo*

por abreuiar no relierojias quales,no le deuen Llamar ttiW 
penfaciop.es,ni lo fon propínamete,fino interpretaciones 
explicaciones y declaraciones, hechas conforme adere-



de N.P.S.Francisco. / o r
o Apología qup escribió a vn Abbad de su Orden, llama- Bernard.incmsm. 
do Guiiklmo:Todas la^Religiones tiene en cierta mane slüe Apol ‘ia ad 
ra alguna cofa,que sabe a dispensación, y fue muyeonue- Guillermum Ab- 
niente, y casi precisamente n ccessario,cl tenerla, porque bate m. 
ion tantos los casos q fe ofrecen cada dia segun la diuerfi 
dad y diferida de las personas,tiépos y lugares,q el pen
sil poderse guardar las Reglas,sin algo desto, parcce(mo- 
ralmente hablando)cola impofsible, y tan peligrosa, que 
sucederá muchas vezcs,por no querer admitir alguna ina- Dicho notable de 
ñera de dispensación,venir a no poder guardar las Reglas, S.Bernardo. 
con dispensación, ni sin ella. Véase esta Epistola de san 
Bernardo q es muy digna de notar. Es vn libro, o tratado 
entero,epe auia de estar cí'cripto con letras de oro , con 
laqual yo pongo fin y remate a este capitulo.

[AP1TVLO XV1I1.

Délas disferétes explicaciones y declaracionesy 
que en diuerfos tiempos, batíhecho los Piorna 
nos Pontifices,sobre nuestra 'fingía.

E M a s de lo que arriba queda dicho, en 
comprobación y confirmación de no auer 
sido contra la intención y voluntad de 
nuestro glorioso Padre san Francisco,que 
nosotros sus hijos, en cafo de necesidad, 
y para la determinación de las cofas dudo

sas y difficultofas,acudiésemos a la silla Apostólica,yRo- 
manosPontifices:fe dexa esto bié entender,pues fus mif- 
wos compañeros ,-que tan bien la tenían conocida y en
tendida,y tanto destearon conformarse con ella, y fueron 
tan grandes sanctos, apenas vuo el salido desta vida mor
tal y corruptible,para yr a gozar de la ¡inmortal perdura
ble y eterna, quando auiendose ofrecido algunas dudas y 
dificultades,acudieron luego a pedirles y suplicarles, con 
grande instancia de importunos ruegos y cncarecimicn- 
tos,tuuieílcn por bien, de hazer algunas ex plicacioncs y

G 3 decía-
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declaraciones sobre nuestra Regla,declarando y determi
nando ,1o que en semejantes caíosdeuian hazer, para qtiie 

. tud y fossiego de fus consciencias.
Lapnmrd expo £lprjmero Pontífice a quien acudieron aquellos fan- 
fícion de une rd ¿xos padres de nuestra primitiua Orden, a pedir explica- 
RígLi, >no ,re C-Qn y declaración, como tan zelosos de la mejor y mas 
gano -z - - perfecta guarda y obseruancia de nuestra R'eglaiué al fii,- 
®ei23‘* pa Gregorio IX.y el fue el que hizo la primeva explica

ción y declaración, de algunos artículos y cofas tocantes 
lile (casi.pare, hi- a ella, el año quarto de su Pontificado,que segun la com
isaria Pontifical, privación délos tiempos, fue el cíe 1231. cinco años cScs- 
Iib.^.cap. 34. pues de Ja muerte de nuestro glorioso Padre San Fra i- 

cifcyx bite sancto Pontífice Gregorio IX. sucedió al Pa
pa Honorio lií. que fue (segun arriba diximos)el q apio 
bó y confirmó nuestra Regla,con Bullaautética,y alcan- 

, có de dias a N. P.S.Frácbco,y fue deuotissimo furo,y de
toda nuestra sagrada Religió, y el q despues le canonizo. 
Y como aql q también sabia y tenia entendida iii inten
ción y voluntad , no tuno por inconuenicnte.ni por cosa 
contraria a ella,el hazer explicado y declarado de su Rcj 
gla,antes laJnzo,breiie,pero ccpcndiosa,cerca cíe álgúnas 
dificultades q fe offreciero,luego en el principio de laOr 
den:y dizeén el principio dellá,q la hizo a inltácia delGd 
neral y Provinciales q entonces eran, y estarían cógregai 
dos en iuCapitulo general. Comiéda esta ex posición, 
tlongati a Jaculo, y.cótiene solos nueuc capítulos, los qua 
íes,no quiero referir aquí, ni dezir las dudas y dificulta
des q en ellos fe determina,pues lo tégo dehazer adeláte, 

E[to es mucho de poniéndolas en fus proprios lugares. Solo diré aquí viva 
notnY paúlasque debas,por ser tanto a nuestro proposito , y esta primera: 
¿¡7fn „0 ser licito que fue pregútark si era licito,el explicar y declarar nue- 
explicar ni decid- tka Regia: A lo qual el sancto Pótihce, raviendo primero 
vdr nuestra regla. ventilado,y dificultado la questio,y propuesto la razó i!e 
Lo que a este pro dudar,y las dudas y dificultades q se offrecian y podía of- 
pofiioGregOYiop. firecer para dezir al parecer con algún fundamento y co- 
respoudio, ama- sor lo cótrario,y Jas razones de la vna parte y de la otra,si 
dolé propuesto es- nahítente respondiendo, dize, diffinc y determina, q no 
t¡i pregunta, solo fue licito,fino también prfccisajné te neccifaíio,el pe-
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di’r a la Mesia explicació y declaración de miestraR ep-Ia, - . .o , l. * 7 r i n u J A. <*«y que no íc dcuem pucí.c creer, el aucr lido cito contra r ^ ;
la intención deN.G.P.S.Francisco,y que quando lo fue- *£?”/* “
r,i, el no nos podia obligar a ello. 14 e querido referir í„-; aT/'c,,"e
esto aquí, por ser vná cota de tanta importancia, y tan ^ 'i0 aue‘ J‘,i0
tilma de notar, con la qualle descubre y manifiesta,el er- •- , „ _
° • j 1 u r i ero de nuestro Parory ignorancia de aquellos, que para tener occaíion de , c r “

• r ° r f i 1 i i r , r are S. Francisco,regirle y goucrnarle en todo y por todo, por lu cabera,lu ^ . ¡ ij-
parecer, juyzio, y aluedrio,dizé y publican,q no fue lid- " R • ® Jj4?
to,elcxplicar y declarar nuestra Regla, ni nosotros pedir °W C '
alosRomanosPontistces que lo hizieílen,y que el hazer- °
lo fue contrario a la intención y voluntad de nuestro gío
rioso Padre S.Francisco.

A este sancto P o tisice sucedió en el gouicrno de la Igle 
fia,el Papa Celestino IIÍI.Milanes,q fue electo el año de 
mil y docientos y quaréta y vno, pero viuio tan pocofle- 
gun refiere laHistoria Pótifical)q no pudo ni timo lugar, lUefcas vbi fu pra 
de hazer cofa alguna-tocátc a nuestra Regla, ni íe le deuro caP-3 ?• 
deoftrecer para ello occasion,ni deuio de aucr necefsidad.

A Celestino lili, sucedió en el officio y Pontificado, La segundaexfio* 
Innocencio también lili.elqualhizo otranueuaexpli- (icien de nuestra 
cacion y declaración de nuestraRegla, el 3 .año de fuPóti Iíegla hixplnno" 
ficado,q fue el de 1246. Comienza esta exposición , Ordi cecto lili, el aii3 
ítem Vejlrum Uleprostquentcs ajfelíu.Y contiene otros nue de 1246. 
ue capítulos,en los quales declara algunas cofas tocantes 
a nuestra Regla,de las quales adelante en fus proprios lu
gares haremos mención.

A innocencio Ilíí.fucedio en el Pontificado Alexan 
dio rabien íllí.el año de mil y docientos y cincuenta y 
quatro(fcg"ü refiere lllcfcas)aunq otros dizen q fue el año 
de mil y docientos y quarenta y nueue. Todo esto impor 
tapoco,y haze poco al cafo,para nuestro proposito.hite 
Pontifice hizo también fu explicación y declaración de 
nuestra Regla, cuyo original autentico > le dize q está en 
los ardimos del Conucnto nuestro de Paris,y por ser casi 
en substancia la misma,y contener lo mismo que la de In 
nocencio IIii.no anda puesta,en las Chronicas y monu
mentos de nuestra Orden,'

Tercerajxpostcio 
bixp yilcxandra 
11II. el alto de 
1254-/4 qual esta 
en el axcbiuo del 
Conento deParis. 
Illefcas vbi supra 
cap. 36.

64 Entre
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Quarta exposuio Entre Alexandro III í.y Gregorio X. vuo dos Pon 
biyGregmoX. tifices que fueron Vrbano lili. ^ Clemente illl.delos 
el ano de 1274* quales no fe halla,ni.fe refiere cose autentica,que ayan he

cho tocante a nuestra Regla. El íbbre dicho Gregorio 
X. explicó y declaró solos dos articulos della,el.ano.y 

Illefcas u pa.Ii.5. de fu Pontificado, que segun la cuenta de Iliefcas > fue el 
cap.40,. año de mil y dozientos y setenta y quatro. Comiéda esta

Bulla: Voluntarix paupertati. Luego entro en la filla Pon
tifical el Papa Innocencio V. al qual sucedió Adriano 
también V. y despues dellos el Papa luán XX. otros le 
cuentan XXI. y creo es esta la mejor y mas verdadera có 
nutación,porque el que se siguió luego tras el,deste nom
bre,es comunmente llamado loanXXII.Deípues de to
dos los sobre dichos Pontifices, íuccdio en el gouierno 
de la I glesia,para grande feliz 1 dad y bien vniuerfal de to
da ella,y muy particular fauor,de nuestra sagradaReligió, 
el de feliz y bienauenturada memoria Nicolao III. varón 

Illefcas vbi.sup.ci. no menos.docto que fancto, que segun refiere Illefcas en 
44° fu Historia Pontifical, fue vno de los mayores Letrados
Quinta expofició que ha tenido el mundo . Este Pontifice fancto , hizo la 
de nuestra Regla mas ampia , mas clara y distincta explicación, y expofi- 
bixpNicolao 11L. don de nuestra Regla, el año segundo de fu Pontificado, 
el año de 1279. que segun la cuenta, fue el de mil y dozientos y setenta y 

, riueue, comiéda. Exijt quifeminat seminare semen suum.y 
esta puesta y inserta en el cuerpo del Derecho,en el sexto 
libro de las Decretales,en el titulo de verborum significi- 
í;o«e.Esta explicación hizo (como en ella lo dize)dc co
se jo de todos los Cardenales,)- de otros muchos y grandis
simos Letrados,para enfrenar las lenguas de algunos mal- 
diziétes y mordazes, y proueer ala quietud y lófsiego de 
las consciencias de los Frayles. Para el qual effecto,le re
tiró a estudiar, a Inquietud de vn lugar solitario de. 

r ,, j sierto,llamado Suriano,y dize allí mil loores,y alabanzas
f¡j de nuestra Regla,Hamádolafancta,pura,Catholicay Apo 

ln „ , ' stolica.y declárala casi toda, alómenos todas aquellas co-
c.n»q eg • fasque rmf a fu tiempo, parecieron teneralguna difficul* 

tad,y mandó que esta explicación y declaración, sé engi- 
neíTe y pusiesse en el cuerpo del Derecho, entre las otras

Deere*

cap.Exijt.de ver
borum fignifica- 
ficatione in f..
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Decretales,y fe lcycíTe publicamente en las Escuelas, li
teralmente afsi como fitina (debaxo de grandissimas pe
nas) fm añadirle, ni quitarle cofa alguna. Es vnaobra do- 
ctiÉima,y digna de íu author , por la qual nos regimos y 
gouernamos en nuestro estado de la regular obferuancia, 
y por la de Clemente Quinto,el qual, como luego dire
mos,hizo también otra. doctissima y copiosissima expo
sición ..

Entre Nicolao III. y Clemente V. vuo muchos Sur» 
mosPontificeSjComo fueron Martino Quarto, Honorio 
Illi. Nicolao Quarto, Celestino V.Bonifacio Octano, 
Benedicto XI.los quales aunque por la mayor parte fue
ron todos muy deuotos, y ampararon y fauorecieron sié- 
pre nuestra sagrada religión, con particulares indultos y 
priuilegios, proueyendo a las neceísidades que por el pro 
cesto y discurso de los tiempos fe yuan offreciendo, para 
la mejor expedición de los negocios tocantes a ella, y 
mayor y mas perfecta guarda de nuestra Regla, pero no 
fe llalla, que alguno destos aya hecho alguna explicación 
y declaración,hasta Clemente Quinto,ni deuio de fer me 
nester , por auer sido la de Nicolao Tercero tan docta, 
tan clara, y tan distincta , tan ampia, y tan copiosa como 
queda dicho..

El sobredicho Clemente Quinto hizo otra explicado 
y declaración de nuestra Regla en el Concilio V íenense, 
celebrado el año de mil y trezientos y onze,.donde (fegü 
refiere Illefcas)fe hallaron mas de trezientos Obispos,lin 
otros muchos Prelados y grandes Letrados, comienza, 
exi»; de parad/jo. La qual hizo a instancia de los frayles,y 
para proueer a algunas dudas, y particularesdifficultades, 
que despues del tiempo de Nicolao Terccro fe auian of- 
frecido. Y esta también puesta é inserta en el cuerpo del 
Derecho,entre los otros Decretos importatifsimos, que 
este Summo Pontifice hizo para el buen gouierno de la 
Iglesia, por el nobve de strauthbr Mamados comunmente 
Clernentinas.en el titulo de verbotujigntjicatione.En esta 
explicar i 5 y declarado,cofaina y aprveuaJade Nicolao 
í-ÍI.y declara otras muchas colas que el no declaró*)7 def-

G J, pues

La sexta exposi
ción bit# Ciernen 
te V. en e! Conci
lio Vtenense, el 
año de 1311.
2.parraste ¡a hiño- 
riapóuf.lib.é.c.j,

Clement.exiui de 
paradiso de vetb. 
íigmñcut..
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pues del fe nuián offvecicio,mandando y prohibiendo con 
grandissimas penas, que ninguna persona debaxo cié nin
gún color, vaya ni contrauenga a lo que en la-di cha fu Cíe 
merina tiene definido,determinado ydeclarado.Es impor 
tantiísima y digna dé ser Ieyda esta exposición, y tenida 
en grade veneración por auer sido hecha y approbada por 
el Íoíircdicho Concilio Vienense.

Despues de] Papa Clemente Quinto fuccedio en la 
La séptima cxpfl- Iglesia el Papa loan XXII. el qual en el segundo año de 
lición hi~o el Pa su Pontificado,queífeo-un la cuenta)fue el de mil y trccien
palean XXII.........----- - ' ' ' " * -
el a si 9 ñe 1318.
Iilescas vbi fup.
C«2»

ca
Euangelica.

tos y diez y ocho : quisó también házer y hizo otra co
mo explicación y declaración de nuestra Regla, expli
cando y declarando algunas cofas, acerca de las quales en 
íu tiempo entre los frayles y religiosos de nuestra Orden 
vuo differendas y contiendas, sobre si los habitos avian 
defer bastantes y cumplidos,o muy cortos,estrechos y re 

ExtrdU tizates de mcndados.Comienza esta exposición: Qnoritndam exigís 
lo'» XXi 1 cor ÍEslCscrupulositatis ambiguum. Y anda entre las otras ex- 

"de la Polire-a trauagates suyas,despues de la qual hizo otras quatrti ex- 
"IL -- x trauagantes, la vna de las quales comienca, qttia nonnttn- 

qiiam.h otra, ad conditorem. otra,cum inter nonnullos, y la 
vltima,(j«M cuorumdam: todas puestas en el titulo deYer- 
borumsignificatione. Donde trata muy de proposito loto 
cante al articulo de la estrecha pobreza Euangelica , que 
nosotros profeffahros, en las quales tuno algunas opinio
nes differentes y diuersas,de lo que antes eítaua definido, 
determinado,y decretado por Nicolao Tercero y Cíeme 
tcQuinto,y aü en alguna de ellas nos muerde ypica muy 
de agudo, pero la común opinión es, que las sobredichas 
cxtrauagantes(en quanto toca a esto) no fe deuen seguir. 
Lo vno,porque Mar-tino Quinto,y Alexandro Sexto,y 
otros Pontifices las reuocaró (como consta de los priuile 
gios y monumentos de nuestra Orden)veualidando, ap
probando,y confirmando de nueuo las definiciones y de
terminaciones de Nicolao Tercero,)' de Clemente Quin 
tó.Lo otro,porq(scgú '.fc dize,y refiere en nuestras Chro 
nicas) el misino delpues, remordiéndole la consciencia,' 
tambienlas revoco,y dize la historia,que la causa de auer

las

í.par.delasChro
lib-7.c.4i.
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las hecho, y dicho lo quealli dixo , fue por cierto enojo 
que tuno contra nueítAs frayles,particularmente contra 
Ochan.

Despues del Papa loan XXII. y otros Pontifices,que 
por abre ti i ar no refiero, y porque no haze a nuestro pro
posito, succedio en la Iglesia el Papa Martillo Quipto, 
que fue se®un la cuenta y mas verdadera computación de 
los tiempos,por los años de mil y cuatrocientos y diez y 
siete. Este Pon tifice por medio de vn Cardenal llamado 
loan,del titulo de san Pedro ad Vincula, el año de 1430. 
hizo,o madó hazer ciertas constituciones,para la general 
reformación,de toda la Orden, las quales por ser luyas, o 
alómenos hechas por fu mandado,y confirmadas có fu au 
thoridad, fe puede llamar, y dezirfé de lias, “que fon como 
otra explicación y declarado de nuestra Regla, aun q allí 
noi'e haze sino epilogarlo q antes estaua definido,deter
minado, y declarado, por los otros Summos Pontifices. 
Comienza esta explicación, A7on eji nounm, y tiene doze 
capítulos. En lo qual,y en todo lo demas que en esto alie
mos dicho,íc podra echar de verdeóme por la misericor
dia de Dios, no faltan explicaciones y declaraciones de 
nuestra Regla,hechas por los .Romanos Purifices,y a in- 
stáciade los Padres mas sanes 0$ y mas zclofos de nuestra 
Orele, y dcst'eofos de lamas-.perfediaguarda,y obfemápia 
dé sil Regla,para co ellas salir dé'dudas, y; de-escrúpulos,y 
serenar,y faílegany quietar fus,c2Rtécias.Iiruafe puestro 
Señor,q con todo,esto, se¡ fessie^wy qute te la inquietud 
ydefaííc'syego>de;jtlgiiní}s religiosos nuestros. que no 
aya tocia via-alguno tan cabeqiido y tá obstinado, q tenté 
do por mejor y mas Regato í,-el; guiarse por-su parecer, y 
porfufol'o juyzio y;.stuedt'¿P5clo.ndeie$-táii dudólo el. acer 
Ur,y:tancierto elpeligrorde enrafoqHo 11 o por el parecer, 
juszío, y aluedríb:de tantos.y tzn staiftos Póíistces,ciiga 
I' fe atreva toda v.ia a dezir , que no .es licito el ex plicar y 
declarar nuestra Rc.stiavy que quiche guardarla'a ja letra, y 
fcgñíu certeza. Y orefivñafiííieu1tar,óiiw>cI-auerlaíi>s.Pó- 
t-sttees ¿«bátitr o.j y.expliiQadOifii.éiCojifrairK) ala intenctd 
y voluntad ye mtestro:gbfiofo.Padíe Sao strauc-iko.

Li aÜauaexpofi 
cío.El Papa Mar 
tino V. hizo otrd 
mnuera de expofí 
ció de nuestra He 
g'ii , el aña de 
1430.
Illcscas vbi fupra 
lib.s.c.n-

Reprehenfiái! con 
■iralasque di:en 
no (erlicito el ex~ 

aplicar y declarar 
utíeslra Regla.



loS Exposición déla Regla

C A P 1T V L p XIX.
'De otras explicacionesy declaraciones de m* 

fira rJ\egla hechas por dtuerfos ‘Padres 
de nuestra Orden , como es el Ser apiña 
Doctor San Puenau entura, elbicnauentu- 
rado^P adre San Per nardino,y otros muchos 
fandos ‘Padresmuy dados, granes }y reli
giosos de nuestrasagradaPyhgton.

S
Emas de las explicaciones y declaracio
nes arriba dichas, que en diuerfbs tiempos 
hizieron los Romanos Pontifices sobre 
nuestra Regla , ay otras muchas , hechas, 
por nuestro Seraphico Doctor S. Buena- 
uentura,el glorioso San Bernardino, y otros sanctos Pa

dres, muy doctos,graues, y religiosos de nuestra sagrada 
Orden. Las quales quiero poner y referir aqui, para que 
fe vea,sepa y entienda, a quien tengo de seguir en este li
bro,y en la exposicióy explicación de nuestraRegla,por 
q no quiero que piense nadie de mi, q tégo de dezir cofa 
alguna fin fundaméto, y sin author, cstriuádo en mi solo 
parecer,juyzio, y aluedrio.o sacada é inuétada de mi cabe 
$a.He visto y leydo muchas explicaciones y declaracio
nes,de muchos anchores grauifsimos, cuyo es todo quan
to tengo de dezir en este libro. Y aunque por la au- 
thoridad y dignidad del author, deuiera poner en el 
primer lugar, la de nuestro Seraphico Doctor San Bue- 
nauentura (por auerle el tenido tan alto , y tan aventa
jado en el cielo,y aun en la tierra,y auer sido tan grade le
trado) con todo esto,para proceder con orden , las quiero 
poner y referir aqui por íu antigüedad., segun que fueron 
hechas,y por el orden que fe refiere en fas Chronicas, y 
monumentos de nuestra Orden. Y fon las ouc se siguen- 
i La primera exposición c« - > que comunmvntcie 1^“ ;
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modelos qiiatf o Maestros, hecha por mandado del Capi ExDafician ik ¡os 
tillo general,celebrado itnRoma año de 12 3 9.siéndolo de fajfyg jlJaepi'OS. 
toda nuestra orden, el Padre fray Hieronymo Ingles, 
exemplo y espejo de limpieza y de honestidad,y grandis 
(imo Theologo, y consummadissimo varón , en todo lo 
(pees religión y letras, tiste Padre general,fe refiere en i.par.d'c lasChro. 
las Chronicas de nuestra Orden , que cometió y mandó liba C.10.& i i. 
¿quatro Maestros de nuestra Orden, esclarecidos en fcié 
cia,religión,y letras,que hiziesten vna explicación y de
starado de nuestra Regla, til vno dellos fue el doítifsimo 
varó A lex adro de Alcx.(Maestro delAngelicoDoctorS.
Tilomas,y de nuestroSeraphicoDoétor S.Buenauétura)
El otro fue el padre Maestro fray Iuá de Rúpela,hombre 
eminétifsimo,y q en til tiépo fue vna muy clara y refplá- 
dcciéte labrera en el mundo.til otro el P.M .Fr. Alberto 
de Vastia. El quarto el P. M. Fr. G aufredo Parisiense,to
dos maestros muy íólénes, graduados por la Vniuersidacl 
deParis. Los quales por mádado del dichoPadre general, 
y a instada y petición de aquellos Padres q fe hallar Ó en 
elCapitulo deRoma,hizieró la dicha expoiicióde nuestra 
Regla,q fue presentada y aoceptada por elCapitulo gene 
rahiguiéte,celebrado en Bolonia año de 1242.es muy do 
cta,y muy digna de q fe vea,y de los Padres q la hizieron. Exp0/¡c¡9n ¿e 5,
2 ia segunda en orden,q fe rehere y cuenta,es la q hizo Bmwmlurd% 
nuestro Seraphico DoctorS.Buenauentura,q para dezir
mucho della, y para que fe tenga en la cuenta y estimado 
que es razón,basta aucr dicho cuya es,y la grande authori 
dad de iii author.tista es la que yo tengo de seguir, quan
to mas me fuere pofsible,y de la q yo hago mas caso(del- 
pues de las de los Sumos Pontifices)por el mucho y muy 
grande que hago de sii authcr,y gran deuocion que le té- z.parde lasChro. 
go,y confianza de que todo quanto en ella fe dize,cs cicr lib.i.c 3.^ 
to y verdadero. Fue hecha el año de 12 60. ExpojictO‘-t t 4
3 La tercera que fe refiere, en las Chronicas y monumé drs frAy Hugoa. 
tos de nuestra Orden,es del Padre fray Hugo, que como
por ella parece,y fe echa bien y claramente de ver,fue hó 
hredoist¡fsimo,y religiosissimo,y gran zelador de laguar 
*,a)" obferuancia de nuestra Regla,

Luego
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4 Luego tras desta fe refiere , y pone en el quarto lugar, 
la que hizo el Padre Maestro fra Bartholome de Pifa, 
sacada del libro de las conformidades, en laqual fe dizen 
algunas colas harto curiosas, y bien dignas de notar, en 
loor y alabanza de nuestra Regla: y toda ella es mostrar 
la conformidad que tiene,con el íancto Euangelio.Des
pues de la qual andan también vnas questiones del mis
mo author,cerca de algunas diíficultades y cofas tocantes 
a la dicha nuestra Regia.
y Luego tras desta íe pone en los monumentos de nue
stra Orden,otra breue exposición,hecha por ciertos Pa
dres,la qual comunmente es llamada, expositio Patrum,y 
es tenida en gran reuerencia y veneración , por auer sido 
(segun se dize y refiere) sanctos los que la hizieron. Es
ta es la quinta en orden.
6 La sexta es la que hizo,o mandó hazer el glorioso S. 
Bernardino de Sena, siendo Vicario general,de los fray- 
íes obteníanles vltramontanos,en el tiempo que aun du- 
raua la conuentualidad y claustra. La qual, como el dize, 
fue hecha con acuerdo y consejo de muchos Padres, muy 
obseruantcs y zclofos de la guarda y obseruacia de nue
stra Orden , y .con.authoridad.de] Papa , y especial man
dato del Padre fray luán de Capistrano, que fue varó sin
gularissimo,de quien arriba se hizo mención. Es muy bre 
ue,y puesta en modo de Epistola:pero muy substancial y 
comp¿diose,y digna de aquellos que la hizieró. Esta puc 
sta y repartida en siete artículos,y es mucho dever,y muy 
para notar las cofas que en ella fe dizen.
7 La septima en numero se pone , otra también breue, 
pero muy compendiosa, que hizo vn Padre general de 
nuestra Orden,llamado fray Gonzalo de Balbon,o defial 
boa, Maestro en sancta Theologia , y hijo desta nuestra 
Prouincia de Sanctiago. Es esta exposición vna íumma,y 
como si dixestemos vn epilogo,de todas las cofas c¿teni
das en nuestra Regla, q para mayor distinctio, y para qui 
tar toda cófusionjas distribuyó,y repartió en líete mane 
ras de cofas: conuicne a saber en preceptos expresos, y 
eminétes,y en otros equipolentes,y otrosq tienen fuerza

de
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de precepto,y en amonestaciones, de las quales, vnas nos 
ensenan el bien que det emos Inzer, otras el mal que cle- 
uemos huyr,ydeiqual iros dcuemos apartar, y en liberta
des (esto es en algunas cofas, que fe dexan a nuestra liber 
tacl y aluedrio el hazerlas, o dex arlas de Inzer)y en con
diciones. ¡ esto es, las que han de tener, y cofas que deuen 
concurrir,en aquellos que quisieren entrar en nuestra re
ligión,y los que los han de recebir.Es vn trabajo,y aduer 
tencia y consideración, harto curiosa, y digna de notar, a. 
la qual bolueremos luego adelante.
8 La odiaría exposición,es del padre fray Iuá de Pecha Expofició del Pa
no,Arzobispo C antuaricnfe,hóbre doctissimo, y clarifsi- ¿re jHAn .
ino en religión y letras,que fue el que hizo aquel famoso pí(lJano
officio de la sanctissima Trinidad, que comienza,sedenti 
fupcrjohum. Y fue de tanta authoridaeljque por fu excellc 
cía,y por solo el aucrle hecho,le recibió toda la iglesia, y 
mandó que fe rezaste y cantaste en todas partes.
9 Tras desta exposición, fe sigue luego, la que hizo el Expoficiodel Pa 
Padre fray luán Perrillo Doctor Parisiense, varón refor- c sHanper 
madifsimo y obferuantifsimo,gran zelador de la perfecta ^
guarda de nuestra Regla,en la qual,lo que principalmcn- 
mente trata,es la materia de dispensado,y las causas y cir
cunstancias que para ella deuen concurrir. Prosigue este 
argumentó con grande erudición.
10 Otra exposición ay , que fe atribuye al venerable ExpoSMI P4-.
i adre fray Hugo de Dyna, varón excellente de nuestra .. ,
sagrada religión,el qual(íégun fe refiere en nuestras Chro ‘ e
nicas) despues de fu muerte, resplandeció con milagros. .
Va puesta a manera de disputa y dialogo , entre vn zéla- 
dor de la pobreza,y. vn enemigo domestico suyo,es mate 
ria bien gustosa, y q tiene colas muy iatyncas y curiólas..
‘i Otra exposición anda, hecha en defensión de lapo- Expofisiojintiw- 
breza,por vn Padre de nuestralagrada Religión, a quien lo,(iue Docícns 
no nombran,mas que diziendo del , qtie.fue vn hombre tuuomtiuti. 
muy alumbrado,y muy docto, y grá.-zelador-de la pobre
za.h! Padre fray Antonio de Cordouadize, que fe 11a- 
maua fray Pedro Juan, que es vn Doctor muchas vezes 
slrgaao en el libro llamado Serena consciencia. Esta ex

posición i
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posición y declaración comunmente fe llama la cxpofi. 
•cibir íin titulo, o de! author inno'.nmado, y contiene do- 
ze capítulos.

i r D cípues cleíla,fc sigue otra,hecha tambien en defen
sión de la sanctissima pobreza Euangelica, contiene siete 
capítulos,y no hallo quien aya sido fu author,y afsi la lla
maremos!!, quando fe oft'recicre la exposición sin author.
13 D espites de las dichas,pógamos por la décima tercia 
en orden, la que hizo el doctiísimo Padre M.lray Pedro 
Aureolo,varón eminentiísimo de nuestra sitgradaOrden, 
que fue Gene ral dclla,y despues Cardenal,la qual no trata 
mas que vn solo artículo, y es, si en la estrecha guardado 
la pobreza Euangelica,fe incluye y encierra estencialmcn 
te el estrecho vio de las cosastes vita question doctissima, 
y curiosissima.
14 Ochan también hizo otra exposición (aunque mas 
propriam ente fe llama y puede.llamar Apología ) en la 
qual prosigue largamente, el argumento de la pobreza de 
Christo nuestro Redemptor y de los sanctos Apostóles, 
que es la q prometemos y profestamos nosotros, los fray 
les de la Orden de nuestro glorioso Padre S.Francisco,lia 
mados de la Obferuancia, de no tener proprio , ni domi
nio, o propriedad de cofa alguna ,cn común, ni en parti
cular. Dase allí brunamente de las hastas,con el Papa luán 
XXII.condenando algunas de fiis proposiciones por er
rores , y defendiendo nuestra Orden de fus determina
ciones .
17 Tambien anda otro tratado, que contiene algunas 
cofas, y articulos tocantes a nuestra Regla, y intitulase: 
Defenforiitm regularis Vtta contra deuiantes,puetextuperft 
líioris obscruantia. Es vn tratado harto curioso, y que lta- 
ze bien a mi proposito, al qual despues ciertos Padres de 
de nuestra Orden,hizieron ciertas addiciones. 
t ó Despues de los sobredichos,se sigue el libro,o tratado 
llamado Serenacófcicncia,el qual esta puesto en forma de 
questiones, cuyas resoluciones abreuiaron después algu
nos Padres de nuestra Obferuancia , haziendo detías 
vn breue tratado > el qual intitularon: Determinatione
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ifjmUiidim dubiorum super Regulam fratrum Minorum.
]r¡ Sea la diez y siete en numero,vnabreue y vtilissima Exposicio llama- 
rccopilacion,quese intitula,Tralíatusde congrua necejsa- da,traffatusde co 
mrm solutione ,c\uc es dezir, en que manera fe há de auer grúa necefsarioru 
los frayles cerca de la pecunia,para la paga de las cólas ne solutione. 
tifiarías,que fe compran. Del qual argumento anda tam
ben en los libros y monumentos de nuestra Orden,otro 
tratado,que hizo el Padre fray luán Philippe Vicario ge ¿
leral de la Obferuancia,én las partes Cismontanas,intitu 

lado, de recursu adamicosIfecidles.
18 También anda otra exposición,o manojo de exposi 
dones,compuesto agora vltimamente,y recopilado por 
Vn Padre de nuestra Obferuancia, llamado fray Ybo Irla 
laudes de nació,y intitulase Manipulas fratrü Minorum.Y 
ya son tantas las explicaciones y exposiciones de nuestra 
Regla,que me voy cansando en solo referirlas,aunque me 
huelgo q fe sepa y entienda,que las he visto, y leydo to
das,para que quando dixere algo, que pareciere tener du
da,y difsicuitad, no fe piense que lo digo de mi cabera.
19 Pero no puedo dexar de poner y referir aqui, y ha- 
zer muy particular mencio de otra expóiicion harto do- (¡a speculum sra 
ctay curiosi,que hizo vn Padre grauisiimo de nuestra Re ^Minorum. 
ugioipProumcial queme delta nuestra Proumcia de Sa
ntiago, llamado el Padre fray luán de Argomanes,y inti- 
tü\o.[c,Speculum fratrum Minorum.Mgytnos quando le ale
gan,le llaman , el author del Efpeculo(como lo dize el Pa
dre hay Antonio de Cordoüa en fu exposición.) p - , .
20 fútrelas otras explicaciones y exposiciones de nue , ‘r- lCl°. C *
straRegla,no tiene el infimo lugar laqhizo el dicho P.F. ,ltonto
Antonio deCordoua.Fue este Padre doctissimo,y religio ‘C °r 
hssiino,y Prouincial de la prouincia de Castilla, cuyo li
bro ffic ha sentido a mi de no pequeña luz,y sido de mu
cho prouecho,para este trabajo,de que me he encargado,
y tomado entre manos .Y por concluyr y acabar este ca
psulo,quiero echar el sello con dezir,que para hazer este Exposiciones di- 
wo,demás de las explicaciones y exposiciones de nue- uerfas que fe vie- 
ra ^cgla, arriba dichas, he visto y leydo otras muchas, rony consultaron 

(que por abreuiar , y ser casi innumerables no refiero) para kaicr eíle U-
H vnas Pro.

Exposición llama
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vnas dcllas impreíTas, otras efcriptas de mano: quales 
ion las que hizieron los doctísimos y religiosissimos 
Padres, el Padre fray Bernardino de Areualojde lapro- , 
uincia de la Concepción, el Padre fray Francisco de 
Guando de la prouinciade san Miguel, y los doctifi. 
mos y religiosísimos Padres , el Padre fray Andrés de j 
Vega, y el Padre fray luán R amírez , y el Padre fray ¡ 
Gaspar de Vzcda,insignes lumbreras desta nuestra pío- 
uincia de $anctiago , sin otras dos que agora .vltinia. 
mente sacaron a luz , los muy religiosos Padres, el Pa
dre fray Juan Baptista Moles Prouincial dignissimo de 
la prouincia de S. Gabriel, y el Padre fray Antonio de S. 
Maria Prouincial de la prouincia de S.Iofeph,comunmen 
te llamados de los Descalzos.Lo qual todo he dicho a fin 
de hazer mas authentica mi doctrina, y authorizar mas 

JVo ¿y'cosd en es- este libro, cliziendo los originales, de donde he sacado to 
te libroq no [cafa do lo que aquí digo,y para que fe sepa y entienda, que no 
cadade lasdicbas no lo he sacado , ni inuentado de mi cabeca, ni puesto 
exposiciones,y de cosa alguna de mi cafa, sino es la disposición y elección, 
curaciones de el auer escogido lo que me pareció mas probable, y mas 
nuestra Regla, doctamente dicho, mas pió, y mas allegado a razón, se

gun la doctrina délos Padres arriba dichos. Solo resta 
que fe sima nuestro Señor de ayudarme y fauorecerme 
con fu gracia, para que en tanta variedad y diuerfi’ 
dad de libros , y opiniones , exposiciones , y de - 

estuaciones,como; he visto, acierte yo a dezir lo mejor, 
y que fuere mas conforme a fu diui- 

na voluntad, y a fu diuino 
feruicio.

CvíP.

«Sis: sai
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C A P 1TV L O XX.

En fe trata de la grande perstecciony excel
lenda de nuestra %¿gla ,yse muestra, como 
es la mas perfeBa,mas estrecha y rigurosa de 
todas (juaneas ay en la Iglesia °

Viendo de explicar y declarar núes, 
tra Regla,no le parecerá a nadie mal, ni co 
sa agena de razón, y que viene a pospelo, y 
fuera de proposito, el dezir algo de iii gra
de perfección y excellenda , imitando y 

siguiendo en esto,a nuestro seraphico Doctor S.Buenauc 
tura,y a otros algunos padres de nuestraOrden,que auien 
dula de explicar y declarar,hizieron lo misino, diziendo 
de ella mil loores,que parece que comiencan y no acaba. 
Loqual hizieró tábien algunos de los fummosPótisices, 
que la explicaron y declararon: particularméte los de glo 
riosa memoria, Nicolao lll.y Clemente V.y aunq deste' 
argumento arriba diximos algo,y aü mucho,en el cap. 4. 
yf.yen el 6. pero ay tanto que dezir, q no pude estufar 
el boluer a tratar y a dezir mas cofas desta materia', y ar- 
guméto,si quiera alguna pequeña parte de lo mucho que 
desto dixo nuestro seraphico Doctor S.Buenauentura en 
fu exposición y explicación que hizo de nuestra Regla. 
Be la qual dizelo primero, que della fe entiende aquellas 
palabras del Aposto! S.Pablo,que dixo escribiendo a los 
de Gú¿c'u:Qitic utique bene Regulam sequHti fuerint ¡pax fu 
j« illos úr misericordia & super Israel ¿Jct.Que es dezir, q 
todos aquellos q siguieren y guardaren esta Regla,sera so 
bre ellos la paz y misericordia,conio lo fue antigúamete 
sobre el pueblo de Dios escogido,llamado el pueblo de Is 
tael. Y uniendo dicho della: que fue primeramente ap- 
probada por el Papa Innocencio , y confirmada por 
Honorio, y despues declarada por Gregorio, viene a 
tsozir ¿ que.es como vna soga, o cuerda tres vezes dobla- 
“ifemejstite a aquella,de la qual dize el Sabio?qc5 mucha.

H 2 difsicul-

c.exijt.deverb.íig 
nif.Clemcn.exiui 
eodem tit.

Looresy excellett 
cías que dize el fe 
raphico DottorS. 
Buenauenturd¡(ic 
nueftrtr Regla. 
Ad Galat.c.á. j
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Ecclesiast.c.4. difsicultad se quiebra,o puede quebrar, Funiculus triplex 
Galana compara- difficile rumpitur: pastando viipcffío mas adelante, dize 
ció» para los doxp desta misma Regla q sus doze capítulos, q cótiene, fue- 
capitulos tjne con ron figurados en aquellas doze durissimas piedras, q por 
tienenuejlrd Re- mandado de Dios, sacaron de la madre del Riolordan,
gla. 

Iosue.c.4v

aquellos doze escogidos y esclarecidos varones,del lty>ar 
dódé auian tenido,y puesto los pies los sacerdotes-, có las 
quales hiziero vho como muro en el capo, dódé aman de 
reposar aquella noche, segü se refiere en el libro de Ioiüe, 
Lo qual todo,dize este seraphico Padre,qfue vn galanissi 
mo lymbolo de los doze capítulos,q en si encierra y com 
prehedela Reglade N.P. S.Fráciíco,cuyosfraylescomo 
vcrdadcroslíraelitas,y varones fortissimos,cscogidospor 
el verdadero Ioíue,q fue. Christo N.R. auiédo pastado el 
riolorda deste mundo,y dexado el desierto.deste siglo,pa 
ra caminar a la verdadera tierra de promissio, que es el de 
lo,fe ampara y defiende có estos doze capítulos,como lo

DjBonau. fuper 
Regulam..

de ama puesto los pies los sacerdotes.Lo qualdizeq tam 
bie te cüplio en estaRegla,porqestos doze: capítulos file
ro hechos a imitado de los doze Apostóles,y bic cósiclm 
dos,ymirados,no fon otra;cosa,sino vna imitaciÓ y rastro 
dé la forma y manera de vida Apostólica, q mié tras viuieró 
en éste mudo hiziero IosdichosdozeApostoles.Comiéda 
yno acabaN.feraphicoDoctoryP.S.Buenauétura a dezir 
millares de loores y alábalas de nra.Regla, las quales fíim
mádo,recogiédo,y epilogádo(por.abreuiar)todás vienéa

ó parar en dezir,q nuestraRegla es Euagelica,fanéta> pia,y 
Excelleciasygr a pura,y la mas perfecta,estrecha, yrigurofadetodas quátas 
dexas de nuestra ay en la Iglesia deDios.QuefeaEuágelica,prueualo,porq 
Kegla,c{ue es toda toda ella esta fundada en ladoctriña del S. Euágelio,)' co 
Euangelica, san* mo dijimos-arriba en el cap.4.facádodel Euangelio,lo q 
fía, pía,y pura,y es historias,milagros,y particulares acaecí mié tos,y toma 
la mas perjfefía,es do.lo q es mudamientos y cóseos, y cusís tocátes a mate 
trecha, y rigurosa .ría de perfecció,y de virtudes,esto al pie de la letra es nra 
dé guantas ay en. Regla. Y afsi con razó fe dizedella.q es toda Euangelica. 
laJglesta deVigs, yvn perfeétissimosdibuxo,traslado ytiratumpeo delSáct8

Euans-
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Euangelio. Que seasancta, ella se lo dize,y fe echa bien 
de very constará .“latamente , a qualqmera que la 
quisiere leer, mirar, y considerar. Hallarla ha toda lie- 
na depcrfeccion, de santidad, y de virtudes, de obe
diencia, de pobreza, de castidad, de paciencia, de hu
mildad y de menosprecio del mundo. Finalmente por 
abreuiar , no ay virtud que en ella no fe mande, q acon
seje, ni vicio que no sé reprehenda y condene. Fspiay 
está llena de piedad , y toda ella ie ordena y endere
za para este fin . Y como dize el mismo Doctor fe- Super , 
raphico san Buenauentura, entonces vna cola le llama nostize Refulge, 
pia, quando fe ordena para obras de piedad , y para la 
honra y gloria de Dios, porque como dize el Aposto!
S. Pablo, 2. ad Timoth.cap.3.piétas ejl culttts Dei.Nne- 
stra Regla(como por ella parece )no trata de otra cofa,fi
no de enderezar íüs professores al feruicio de Dios y al 
perfectissimo amor de Dios, y del proximo , y a todo 
aquello que es honra y gloria íüya. Dize también el glo
rioso san Buenauentura que nuestra Regla, es pura, y 
sin mezcla y sin que contenga cofa que sepa a tierra, ni a 
culpa,o a error, lo qual también ex prestamente lo defi
nen, y determinan los Summos Pontifices, de gloriosa 
memoria, que la explicaron y declararon, llamándola a 
boca llena, fancta, pura, y immaculada . E s pura por
que fu fin y fu pretensión, es que fus professores sean pu 
ros, y traten pura y perfectamente las cofas que fon del 
feruicio de Dios, el puro amor de Dios, y del proximo, 
y el desteo de las colas del cielo , sin que le mezcle 
nunteruenga cofa alguna que sepa a tierra. Y por es.
|° mandó y quiso nuestro Padre lán Francisco,que no- 
iotros fus hijos no tuuiestemos proprios, ni.rentas , ni 
«sa, ni lugar, ni cofa propria en la tierra, sino que fués
emos en ella,como aduenedizos y peregrinos, caminan- 

jto para nuestra propria yverdadera patria que es el cielo,
'5S 7 ahorrados de todas las cofas dcste mundo

ste ÍioIq dcste mundo, yde-

Q¿e nuestra Regla, fea la mas perfecta de todas quan
tas ay en la iglesia de Dios ¡ prueualo euidentifsimaméte

H 3 este

Que nue fin Re
gía es la mas per-
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fe cía de quantas este esclarecido varón saii Buenaiientura, sobre cl'capitiu 
ay enlaIglesia da lo primero de nuestra Regla , házicndo desto vn lar-o 
Dios. discurso, en el principió de so explicación, mostrando,
S.Bona ai.Rig. como segun ella estamos obligados los religiosos desta 
La obed’encía, po Orden, mas que todos los otros religiosos de las demas 
ürez¿, y caflídad, Ordenes, a la guarda ste la obediencia, de la pobreza , y 
que profesarnos de la castidad : y que estos tres votos son mas cstrechbs, 
en nuestraOrdett, y mas rigurosos en nuestra religión y en nuestra Resta, 
ts mas estrechas que en tocias las demás que ay en la J glesia cié Dios. Por- 
en todas las de- que aunque es verdad que todos los religiosos de todas 
KM. las Ordenes,conuienen, y han forzosa y necesariamen

te de conuenir,en la guarda destos tres votos,y destas tres: 
.cofas ; pero iio en todos es la obligación vna.misma, an
tes ay en esto sos grados, de mayor, y menor perfección, 
y de.mas y menos rigor , Y dize que el supremo tienda 
nuestra,lo qual prueua elegantemente, como fe podra ver 
allí,y yo lo dexo de poner y dezir aqui,por auerlo de tra 
tar, quando hable de cada vna destas tres virtudes en fu 

Cord. super íteg. proprio lugar. EI doctissimo y religiosissimo Padre stay 
in intio. q.z.pi'Q- Antonio de Cordoua en la exposición y explicado, que
pos (como stiximos)hizo de nue straR egla, trata yproíigue lar
En que coniste la gamente esta materia y argumento , tomando para ello 
mayor perfección muchos medios, y dizicndo cofas harto curiosas y dignas 
de vnareligion. de. no tar: mostrando en que consiste la mayor > o menor 

perfección de vnareligíon. Donde dize , queinoiconsiste- 
(csiencialmente hablando) como algunos piensan, sola
mente en la mayor aspereza y rigor,liño en tener mas al
to sin,y en ordenar y poner mejores medios, y mas pro-' 

_ porcionados para conseguirle y alcanzarle. Lo qual es do
¿trina ex presia del Angelico Doctor sancto Thornas en 
fu fecunda fecundae. Y desto ya queda mucho dicho en el 
libro que tengo hecho de la perfección de la justicia Chn 
stiana, al qual me refiero , para que allise vea: y quien lo 
viere hallará,y podra muy bien echar de ver, que nuestra 
Regla, y nuestra sagrada religión , es la mas sancta y mas 
perfecta, de todas quantas ay en la Iglesia de Dios,por te 
nermas alto fin,y mejores y más proporcionados meii es 
para alcanzarle. Y comprehender juntamente en si la Y1®

t.i.q. iS8.art.6.

<B3-45>,&$0.



afh'un y conteiypdativ.Yy ptofcstsar-lo^ rcjiglpfds.cle nue- 
ftraOrclen ,1 .i \Tclá hiik ta,qtic (como tambiéaTíi mximos) 
es mas pársecta que la actiua , y la comejpplatiua, toma-, 
da cada vna de por.fi. Prosigue el spkccUcl¿ct fray 
Antonio de Cordoua larguissirtl'a" ydoYlistimáritóite’,es
te amimcnto, procurando y, taat^üíiéricio proiiar,", *jue 
nuestra Regla es lamejpr y mas perfecta'de todas-qyantas 
ay en la Iglesia de Dios.

Solo restapara concluyr y dar fin a este Capitulo, el 
peonar que también es la mas estrecha: y dizelo nuestro S.Baefianentttrd 
feraphicó Doctor san Buenaucnmra, trayendo para este qHe ntleffra 
propositó., aqueiLtspalábras del Capitulo 2. de nuestra es ¡a mas
Regla: Et nullo modo licebit eis deísta religioncexirejuxta estrecha de quan- 
maniatum Domim Papce,quia fecundum janfitw Etuinge- ta5 ¿y en ¡a [Zm 
liiim,nemo mittetis manum ad aratrum,& aspiciens retro ap* fiít £)¡os 0
tm cflKegno Dei. Que es dezir,quc en ninguna manera fea D-Bonau.super.ci 
licito a los profestos desta Religión,y desta Orden,salirse z.Reg. 
fuera,conforme el mandamiento del señor Papa, porque 
segun el sancto Euangelio ninguno que pone la mano al 
arado,y mira atr4s,es conueniente para elReyno deDios.
Destas palabras collige nuestrb feraphicó Doctor san 
Buenauentura,y con eilas prueua,nuestra Orden yRegla, D-Bonau-vbi fup.’ 
ser lamas rigurosa y mas estrecha de todas quátas ay en la & in qusft.fuper 
Iglesia de Dios. Y¡ dize que el pastarse:de ella a otra qual- Reg.q.13. 
quieraes retroceder y boluer atras. Esto misino dize en 
el tratado que hizo de diuevfas questiones, que le fueron -
propuestas, cerca-de cofas tocantes a nuestra Regla. Y el 
Padre siay Antonio de Cordoua lo trata también larga- Cord. fuper Reg.’ 
mente,en el lugar arriba referido,ex plicando y declaran- ¡nintrouuct. q- s. 
do este misino precepto,de que a ninguno sea licito salir- & c.i.q.t7« 
se de esta Orden-spara pastarse a otra. De ay infiere y colli 
gefer nuestra Regla la mas estrecha y rigurosa, de todas ... „
quantás ay en la Iglesia, y no ser licito a ninguno de nue es iiCii0> rV* 
urosfrayles, fin ex presta dispensación del Papa, salirse 

de esta ,religión para: pastarse a otra , aunque sea a nauenturajal'ste
la Cartqxa,, De esto tengo de tratar ade- de tifa relgion

■ ■ <'lánte largamente enisu proprio lugar, i- Parit PaSarse *
y anfi lo'dexo ñor agora. ¡ otrd, aunqueJt4

H 4 C *l‘C4rtMX4.
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Esalm. 77-.

Exposición de la R egla.
CAPI TELO XXL I

En el qualse muesra,como nuejlraXegla aun
que sea tan eftrecbay rigurosa ( como dicho 
es)con todo esfo,con taayudayfauor deDios, 
es muy fácil y posible, de guardar, para aque 
líos que tuuieren algún poco de espirita,y dej 
feo deJu mayor perfechón iy el dezjry affr
io contrario , fe condena por error y teme
ridad.

O s murmuradores y maldizientes, aque 
líos que enuejezidos con la larg-a y anti
gua costumbre de murmurar y maldezir, 
anadie perdonan : de quien dixo Dauid 

_ en el Psalmoque con sus malditas len
guas , mas agudas que nauajas, pusieron la boca en el cie
lo,y pallaron como a cuchillo la tierra .- tampoco perdo
nan a nuestra Regla,ni a nuestra sagrada Religión,ni vfan 
eo ella de esta vrbanidad y cortesia. Antes ay algunos,que 
no fe con que animo, ni con que espíritu,sino diabolico, 
murmuran y dizen mal de ella, affirmando ser demasiada
mente , y con grande estremo rigurosa, y estrecha, y dif* 
ficultosissima de guardar. Y avezes sube,y ha subido tan 
de punto su libertad,atreuimiéto y defemboltura en mal* 
dezir,que la notan con titulo de imposibilidad,diziendo 
ser cosa casi impossible el guardarla, y negocio peligroso 
y temerario el prometerla. Esto affirmati y dizen,, no fe 
c5 que espíritu y co q animó,y no sé si lo attribuya a sim 
plicidadjO a malicia,o indiscreto zeló,ellos fe lo saben,co 
que finio hazen,y con que intento. Lo que yo sé,es que 
semejantes platicas yrazones,no simen fino de acobardar 
los animos, de aquellos que con desteo del mayor aug
mento,de fu perfeccioTT.quieren recibir el habito de nue
stra sagrada religión 5 acobardantes con dézir»que nue- 

■r -4- ' flr»i
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tra Orden y nuestra Regla,es muy estrecha,y por eítre- 
mo rigurosa,y casiim^oísible de guardar,y que la suva es 
mejor,por ser mas ancha y para todos mas acomodada. La 
razón q para esto dan, es dezir,que fuera de los tres votos 
esenciales,que lo fon a toda Religión y estado religioso 
(conuiene a saber,la obediécia, pobreza,y castidad)tienen 
los professores de esta Regla, otros veynte y quatro,o 
veynte y cinco preceptos, que obligan sopeña de pecca- 
do mortal,lo qual paresce cosa muy peligrosa. Estaes vna 
habla harto indiscreta y perjudicial, y que por serlo tanto 
y tan en perjuyzio y agrauio de nuestro glorioso Padre 
S.Francisco,y de su sagradaReligion,no me pareció a mi, 
que cumpliera con mi obligación, si en este libro no falie 
raala defensa desta causa, y me encargara desta empresa 
siendo tan propria, gastando este capitulo en la impug
nación de este error, que portal le tengo, y porblas- 
phemiagrandissima,el dezir que nuestro glorioso Padre 
¿.Francisco aya puesto y mandado en fu Regla, para que 
fe guarde y se cumpla,alguna cosa,que de suyo sea impos
ible de guardar,y con el ayuda y simor de Dios,no fe pue
da muy fácilmente cumplir , de aquellos que muieren vn 
poco de espíritu,y desseo de su mayor perfección.Obliga 
cion tengo de boluer por la honra de nuestro Padre san 
Francisco, pues me he encargado de explicar y declarar 
fu Regla, y me honro y precio tanto de ler fu hijo,y co
mo tal,me llegan tan al alma fus offensas y injurias. Lo q 
tengo de hazer,medíate la ayuda y simor de Dios, en este 
capitulo,es mostrar quá luaue y lleuadero(con la ayuda y 
fáuordeDios)es el yugo de nuestraRegla: pues es el mis
mo que clixo serlo Christo nuestro Redemptor en íuEuá Matth.ir 
gelio.. Y luego prouar euidctemcntej como el dezir y af- 
Ermar,que nuestra Regla es impossible de guardar, y te
meraria y peligrosa cofa el professarla y prometerla (co
mo algunos temerariamente fe han atreuido a dezir) es 
bláfphemiagrandissima.y vn error digno de condenado, 
y que por tal esta ya difsinido y determinado en la Igle
sia, f para que esto fe vea y entienda mas claramente,quie 
to primero y ante todas cofas, descubrir y manifestar

si y a quien i
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No solo offende» 
a N.P.S. Fran
cisco los que dize 
mal de fu Regí a y 
que es impofsible 
de guardar, fino 
tabien aCbrijlo q 
fe la inspiro y re
belo.

i.par.de IasChro- 
nicas lib.z.c./.

Exposición de la R egla
a quien o tienden y injurian,lo$ que esto dizen,y tal 
ña* y tan mala doctrina siembran y publican en la Iglesia. 
Mal digo en clezir que lo publican, pues es condición de 
los que esto hazcn,como gente que haze mal, noté.atre
ver a lo clezir y manifestar en publico , sirio alia en secre
to, entre rincones,entre fus particulares y familiares ami 
gos,con las personas q ellos sé entiéden,; tomando por me 
dio para hazerfe,acreditarse, y authorizarle asi, el desha- 
zer,desacreditar y desauthorizar a los otros.’cosabien age 
na de personas religiosas, Pero fea lo que fuere, pido 
y suplico a los que esto les focare, miren y adviertan, 
que no offenden tolo a nuestro glorioso Padre san Fran
cisco,los que esto dizen,y a fu Regla,sino también a C.hri 
sto nuestro Redemptor,y a fu Euágelio,porque segun ar
riba largamente queda dicho y mostrado, la Regla de N. 
P.S.Francisco,no es otra cosa,sino vntrasumpto y trasla
do del sancto Euangelio , y Christo N.R .fue el mismo q 
se la dio,inspiró y reveló,y el q por particular razón (co
mo tábicn arriba diximos)se puede llamar author e insti- 
tuydor de nuestra sagrada Religión,y de esta mismaRegla 
de quien por mano de N.G.P.S.Frácisco,nosotros sus lii 
jos la recibimos. Que esto fea afsi costara claramente,por 
lo q a este proposito fe refiere y dize en nuestras Chroni 
cas.Parefcio nuestra Regla en el principio de nuestraOr- 
den y de nuestra íágrada Religio,aípera,y rigurosa , y a sil 
parecer impofsible de guardar,aF.Helias primero Vicario 
General de nuestra Ordé,y a otros algunos ministrosPro 
uinciales de aquel tiempo,y dize laHistoria q viédo esto, 
fe fueron aN.G.P.S.Fráciíco,q a la fazo estaua orando y 
ayunando en vn mote,a pedirle y suplicarle, la moderaste 
y mitigaste.Sintiólo el Sancto quanto era razón, el oyr q 
vna cosa semejante,fe le dixeífe, siendo su Regla al pie de 
la letra sacada del sanctoEuangelio. Y boluiendo te aDioS 
puesto de rodillas,le dixo:Señor no os lo digo yo,q estos 
mis Fray les no me han de querer creer, ni recibir mi Re
gla,y les ha de parecer muy aspera y rigurosa? No os io di 
go Señor ? Apenas vuo acabado de dezir estas palabras, 
quando súbitamente fue oyda vna voz del cielo, que le
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díxo:Francisoo ninguna cosa taya esta en tu Regla, todo 
es mío quino ay en ellajy quiero q afsi fe guarde ala letra, 
no le parefca a nadie aspera y diflicultosa, q yo se quanto 
puede la flaqueza humana , y quanto tengo yo de ayudar 
con mi fauor y gracia, a los que quisieren guardarla. Este 
entre otros calos fe refiere en nuestras Chronicas, yes 
cofa muy cierta y verdadera : de lo qual podran echar de 
verjas que dizen mal de nuestra Regla,y la infaman con 
nota de imposibilidad,que el hazer esto,no solo es dezir 
mal de nuestro G. P. S. Francisco,y deíuRegla,sino tam
bién poner la lengua en Christo,y en fu Euangelio,y de
zir mal del. Afri lo dize exprestamente nuestro feraphico 
DoftorS.Buenauentura,en el prologo de la exposición q D.Bonau.ftiper 
hizo sobre la misma Regla,donde llama a los tales impios gul. in prologo 
blafphemos, hereges y fcifmaticos. Y cierto es mucho 
de notar y ponderar, que vn tan grande fancto como san 
buenaventura,siendo en todas sos obras y palabras, tan té 
piado,moderado y considerado, y tan grande fu modestia, 
aya dicho semejantes razones. Pero luego bolueremos a 
laque tuuo para dezir las. Digamos agora lo q prometí 
mos,que es lagrande facilidad có que fe puede guardar nue 
sita Regla,y como no es duro yugo ¿ inexportable, sino 
muy blando y muy soaue.Y ello fe esta dicho,porq como 
largamente atras queda proundo, nuestra Regla no es otra 
cola lmo vn trafumpto y trastado de eHancto Euágelio, y 
todo quáto fe contiene en ella es lo mismo queChristoN.
R-por palabra y por exemplo, dixo,hizo , y enseño a sos 
sagrados Apostóles y Discipulos,para q ellos lo hiziesteii 
)'loguardasten. Pues si es alsifcomo es verdad)q el Euan
gelio de Christo es yugó , no duro , sino muy blando y 
muy inane,como el milmo porfu propria boca lo dixo,en 
cJue razón,o en que juyzio cabe,que le diga o pueda dezir 
S nuestra Regla es incomportable eimuolsible deguar- 
daríes negocio sin duda que el dezirlo y afsirmarlo es blaf 
phernia , y vn error grandissimo, digno de condena- 
2°ni y de muy grande, castigo. Hablando nuestro Pa
cte. San Franciico , dé so Regla, en el testamento que ,
-20 > que después que el Señor le inspiro que hi-

zkste
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ziesse vna nueua Religión y Orden,no se aconsejó con na 
die, cerca de lo que deuia hazer: mas que el misino Chri
sto le reveló,ydeclaro íer fu volutad que viuieiTe seguirla 
forma del sancto Euangelio, Las palabras formales ion las 
que fe siguen. Pettquam dedit mibi Dominus curam defu- 
tnbus,nemo oííendit mibi quid deberem facere,sed ipseAltissi 
mus reuelauit mibi, quod deberem yiuere fecundum fornum 
f\ntti Euangelij. Segun esto bien se echa de ver que cosa 
sea nuestra Regla, y que el auerla reuelado y inspirado 
Christo nuestro Redemptorja nuestro glorioso Padre S. 
Francisco,no fue otra cosa,mas que lo que antiguamente 
fe refiere.auer dicho Dios al Patriarcha Moyfen, quando 
le mandó hazer el propiciatorio. lnjpice úrfac fecundum 
exemplar quod tibi in monte mons ratum eft. Francisco mi
ra atentamente,y pon los ojos en este Euangelio, que has 
visto y leydo,y yo te tégo comunicado;}' sacado y aparta 
do de el todo lo que toca a misterios,milagros,historias,y 
particulares acaecimiétos,de todo lo demas,laca vn tralla- 
do, q este quiero q fea tuRegla y no otra,y q tu y tusFray 
les iéays vn viuo dibtixo,y dechado de mis Apostóles y 
Discipulos , y en vuestra vivienda fe represente al viuo la 
perfección Euangelica.Siendo esto assi,bien fe vee y echa 
dever,que el dezir mal de nuestra Regla, y infamarla con 
nota de imposibilidad,siendo vn tralumpto y traslado de 
el sanctoEuágelio, q es propriaméte dezir mal de el mis- 
moEuangelio,y poner la boca y legua en Christo,diziédo 
y affirmando que el aya mandado,enseñado, y aconsejado 
alguna cosa, a fus sanctos Apostóles y Discipulos,y predi
cado en fu Euangelio , que fea impossible de guardar y de 
cumplir: lo qual es blasphemia. Mal por cierto jé com
padece esto,conauer dicho,quefir Euangelio es yugo, 
no duro sino muy suave, y su carga muy llevadera. Es er
ror y grandissima blasphemia el dezir esto, y vna cosa cíig 
na de grandissima reprehensión y castigo. Porque demas 
y allende de todo lo dicho , es poner la boca , y de
zir mal,de todos quantos summos Pontifices han apeo
nado y confirmado nuestra Regla, diziendo de ella que es 
sancta,pura, buena, y perfecta,"Apostólica y Euangelica,

«bscr-
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observable y guardable,y otras innumerables excellécias. 
Dezirpues y publicar por otra parte, que es impofsible 
de guardar,y que es cofa temeraria y peligrosa al profes- 
sarla, y prometerla, no se vee y echa claramente de ver, 
(¡ue es vn error intolerable, y que es dezir en bué roman
ce,que los {unamos Pontifices erarron, y no acertaron, en 
¡probar y confirmar eísa suerte y manera de vida ? Nue
stro seraphico Doctor san Buenauentura( como arriba 
dixe)con ser en todas íus cofas,y palabras,tan medido,có- 
fiderado,tan templado y tan modesto,a boca llena,llama a 
los tales, que esto dizen, impios, blasphemos, herejes, 
y scismaticos,allegando para esto algunos capítulos,partí 
cularmente, el cap.omnes fine P atriarchij,-pucho en el De
creto , donde íe llaman y intitulan con este nombre , los 
que contradizen y repugnan a los Decretos y mandamié 
tos Apostolices de la sancta Romana Iglesia,y Romanos 
Pontífices,y el cap. 17.de el Deuteronomio, donde man
darra Dios antiguamente, que en todas las cofas fe siguies- 
fe eljuyzio y parecer del summo Sacerdote, y que al que 
afsi nodo hizieste,le quitaste 11 la vida y castigaísen con ri
gurosa pena de muerte . Quiero poner las formales pala
bras deste capitulo,porque fon muy para notar. Sequeris 
sententiam illius (habí a del summo Sacerdote) nec declina^ 
bis dextram,vel adstniíiram. Qui autem fuperbierit, nolens 
obedin Sacerdotis imperio, «jareo tempore ministrat Domino 
Deo Ino,ex decretoiudicis moriatur homo ille,& auferes mal
lum de Israel, vt cuntí us populus audiens timeat, ey nullus 
deinceps intumescat superbia. Palabras fon dignas de gran
dissima consideración, con las quales prueuásan Buena - 
ventura,que ion dignos y merelcedores de muerte, y de 
grandissima pena y castigo., los que repugnan y contra
dicen al juyzio y determinación de la Iglesia,y cíe tantos 
summos Pontifices, como han approbado y confirmado 
nuestra Regla,diziendo de ella,que es íancta,pura, buena 
y perfecta, Apostólica y Euangelica,obferuable y guarda
ba,Oyendo esto,yo no puedo creer,que de aqui adelante 
aura ya quien fe atreua a dezir semejantes cofas, ni a dar 
ensemejante desasí'> 10,diziendo mal de nuestra Reg-la, co

lea.

Vbi supra. ■

cap.omnes fiucPa 
triarchij,d.2i.

Deutero.17..
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lengua impia,sacrilega y blasphema,siendo vn trafíimptó 
y traslado de el sancto Euangelio, y arriendo sido inspira
da y rcridada por Christo nuestro Redemptor ,*h nue
stro glorioso Padre san Francisco. Para destruyr el fún
dame nt o de los que esto dizen ( que es la muchedum
bre de los preccptos)el tener veynte y cinco preceptos y 
cofas obligatorias, cuya guarda y obfcruancia obliga so 
pena de peccado mortal > fuera menester mas tiempo, y 
aí'si lo dexo para el capitulo veynte y siete, donde larga
mente tengo de mostrar y probar,como aunque los pre
ceptos de nuestra Regla son veynte y cinco(como ella di 
cho) pero todos ellos son de cofas, que con ayuda y fa
vor de Dios fe pueden muy fácilmente guardar y cum
plir , y fuera de cinco o seys, que fon proprios y parti
culares nuestros,y de nuestra Regla, todos los demas, fon 
cerca de cofas que bien miradas obligan en común y en 
general, a todos los otros religiosos, de todas las Orde
nes y Religiones que ay en la Iglesia de Dios, o por ra
zón de fu estado religioso, o porque todos los que lo 
fon están obligados alas guardar, por derecho positivo, 
divino, o natural. De manera que aunque los preceptos 
de nuestra Regla sean veynte y cinco , en cierta manera, 
los que son proprios y particulares nuestros, fe reduzca 
y pueden reduzir a cinco.Es vn galano discurso, como 
adelante fe vera, y afsi yo acabo este capitulo, con de- 
zir ,.que nuestra Regla es pura, fausta y buena,perfecta. 

Apostólica y Euangelica,y con el ayuda y fauor de 
Dios íé puede muy bien, y muy perfectamente 

guardar y cumplir, y que no es tan fiero 
ni tan brauo el León como 

Ic pintan.
(.-.)
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CAPITVLO XX 11.
De como el camino del cielo y de la perfeccionas 

estrecho , donde fe muestra, que no andan 
acertados,los queparayr alla¡y conseguir el 
supremo y soberano fin de la bienaucnturan 
ca ¡buscan ligias, Ordenes y Religiones que 
no lo sean.

Ar a desdar y diuertir la siniestra y daña 
da intención y intento, de aquellos q con 
estufadas palabras, pretenden y procuran 
dcfauthorizar y desacreditar nuestra Re
gla y nuestra sagrada religión,con color de 

dczirque es muy estrecha y rigurosa,y negocio peligroso 
y casi temerario el protestarla y prometerla,pa por este ca 
minó estorbar y diuertir los animos y buenos intétos, de 
algunosqquierérecebir nuestro sancto habito,yinduzirles 
y persuadirles a q reciba el suyo, diziédo q su religio y fu 
Regla,es mas ancha,menos rigurosa y estrecha-.no me pa
reció cjvédriamal,sino muy bié,el dezir y mostrar en este 
capitulo, como el camino del cielo y de la perfeccio no es 
ni ha de ser ancho,sino estrecho,segó elsáctoEuágelio,yq 
tato por tato, aqlla religio,cuya Regla es mas rigurosa y 
estrecha,y en la qual fe profesta mayor aspereza y rigor,es 
mejor y mas a proposito para cóseguir el fin q fe pretéde, 
<3 es el cielo y la vida eterna,y la suprema biéauétunanta,y 
el ascéder(quáto mas fuere pofsible)a la cima y cubre de la 
perfección. Sentirá elauer dicho y probado esto como de 
vnacótramina,para cótraminar y diuertir la siniestra in
tención,y dañado intento,de los q cosemejantes platicas, 
y razones estufadas, por este camino pretende y procura 
deíauthorizar y desacreditar nuestra sagrada religi 6.1 no 
me detendré mucho en probar esto,por ser arguméto co- 
mü,y q todos le sabe,y de lo qual esta llena toda la diuina 
Escriptura,en cuya comprobado, pudiera facilméte traer

mnu-
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innumerables lugares del viejo y nueuo Testamento, pe
ro contentarme lie con dczir algo de cada yno de ellos, 
Es muy celebre para esto,lo que fe dixo antiguamente de 
aquel insigne y sumptuoso trono del Rey Salomon, he
cho de maderas del monte Libano, cuyas columnas eran 
de plata,el reclinatorio de oro, pero la subida(dize la £f- 
criptura) 'que era de purpura, que es color bermeja yfan- 
griéta.Tal ha de ser y no menos sangriéto y rigurolo,elca 
mino,por donde se lia de yr y caminar parael cielo, y ala 
bien auenturan$a:y el persuadir a vno a'que fea Religioso, 
con dezirle q íii Orden, Religión, y Regla , no es estre
cha,es repugnar y contradecir a la doctrina del fando 
Euangelio, y alo que communmente dicen los Doctores 
sanctos, y está recebido en la Iglesia. Este sera buen cami
no para los particulares intentos de algunos,para tener vi 
da ancha y descantada, pero no para yr alcielo.Estrecho es 
(dice Christo N.R.porS.Mattheo)el camino del cielo,y 
ancho el de la perdición,y esta es la causa y la razón,perq 
tantos andan por este,y tan pocos por aquel, por fes po
cos los que gustan de aspereza y de rigor. De manera, qel 
q deste ando ser Religioso,y ascender a la perfección,para 
este efecto se aconsejare con C hristo, y tomare so voto y 
parecer(como es razón) y le preguntare, qual religiones 
mas a proposito parayr al cielo, la que tuuiere Regla an
cha y apacible,o la que fuere riguroso y estrecha? el refpó 
de con las sobre dichas palabras, a todos los que le pregun 
taren esto, y diralo que dice en fu Euangelio. Jntratcftt 
anguñam portam. Y no fe contentando con .auerlo dicho 
vna sola vez, ni en vna parte, lo dixo otra segunda vez 
por S.Lucas. Contendite (dice) intrare per angujlam fiottí 
Es muy digna de consideración aquella palabra, CotiWi' 
dite,q significa, procurar entrar en alguna parte a manen 
de porfia.Lo qual deuriamos todos hazer y procurar en
trar por la estrecha puerta de el rigor y de la asperezas , 
ra yr al cielo.Oyédo esto,yo no fe,como tiene nadie len
gua para alabar luReglay instituto(fiédo estado religioso» 
y por el consiguiente obligado a mayor perfección) con 
decir que su Regla es mas ancha, menos rigurosa y estm
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cha que las otras, a esto digo y respondo yo, que por ser 
lo no fon tan buenas ni tan a proposito. Pido y suplico a 
los que esto dizen,consideren las sobre dichas palabras, y 
las que dixo el mifmoXpo,a proposito delG.S.Ioañ Ba- 
ptista,cuya vida fue tan estrecha,tan-afpera y rigurosa,co 
mo todo el mundo sabe, haziendo fu habitado en la sole
dad de vn retirado desierto,en vna cueca,cubierto de vn as 
pero y riguroso cilicio de alto abaxo,hecho ti la piel devn 
Camello,no comiendo sino miel siluestre,y rayzes de yer 
tías (cola q a todo el mudo pufo espato y admirado.) Y pa '
ra que todos fupiesten y entédiesten q no acia sido traza y 
inuencion suya,sino ordenado dmina,y que acia sido dado 
por exéplo al mundo (de cuya vida,como de vn perfectif- 
limo dechado todos sacassélabor) dixo del,Christo N.R.
Quod d diebus lo annis Baptijia vjq-, nunc,regnü calor Ti vim Matth. 
pmtnr,&violenti rapiunt iUud.Que en buen romance es 
dezir.que el 0.8.loan Baptista,con fu vida y exéplo, en 
fciió a los hóbres A camino de el cielo, y por donde fe ha 
de yr alia,que es,no haziendo vida ancha, sino rigurosa y 
estrecha,procurando conquistarle, de la manera que fe co 
quista,rinde y vence vna fortaleza, que es peleando varo
nilmente,y auiendoíe los soldados como valerosos y fuer- 
tcs.No los pusilánimes,no los afeminados y acobardados, 
lian de entrar en el reyno del cielo,ni los que tuuieren po 
co sénior > poca deuoció,y poco espíritu,sino los violen- 
eos, los que a si mismos, y a fus proprias passiones hizie- 
ron fuerza y violécia,procurado domar, enfrenar,y mor
tificar la carne y fus sensuales apetitos, haziendo aspera y 
rigurosa penitencia,castigándola, con pobreza estrechil- 
fiuja,con mendigez y delnudez, con acotes, disciplinas, 
ayunos, vigilias y afperifsnnos cilicios,y haziendo en to
do y por todovida afpera,rigurosa y estrecha, sal fue la del 
glorioso S. loan Baptista, y la de Christo nuestro Re- 

cmPtor, y fus sagrados Apostóles, y tal fe propone y 
representa en el lando Euangelio. Esto baste en compro 

ació de lo que íe propuso en este presente capitulo.Mu- 
™s mas colas pudiera dezir, pero dexolas por ser argu
mento común v de todos muy sabido.De donde verán y

I po-
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podran todos entender que no anda acertados, los quepa 
ra yr al cielo,y afeedera la perfección,buscan Reglas,Orde 
nes y Religiones,anchas, y huyen de las rigurosas y estre
chas.

C A P 1 T V L O XX/11.
De la obligación que tienen todos los Religiosos 

de procurar saber y entender fus 'Reglas,y de 
como la ignorancia, cercade eslo^no excusu 
sino acusa.

i.p.de las Chron. 
Zib.z.cap.io.

Ize N y refiere nuestras Chronicas,qera 
grandissimo el deífico q teniaN.P.S.F. de 
q fus Fray les y hijos entédiesten y fupies- 
sen muy bien la R egla, y conocieísenlas 
obligaciones de ella,a dóde llegauan.y que 

íus platicas y coucríaciones .fuefsé todas cerca desta mate
ria,cofiriendo y tratando entrefi,como fe auia de guardar, 
y qual era fu perfecta y verdadera intelligencia. Y aconseja 
ua a los Frayles de fu tiépo q la truxeífien fiepre consigo, 
ponicdola delante de los o jos, y q muriesen abracados có 
ella,pues en fu perfecta guarda y obfcruancia consistía.to
da fu felicidad y bienauenturanqa. Lo qual querría yo tana 
bien persuadirles en este capitulo,y a q vean las declaratio 
nes que cerca de ella há hecho en diuerfos tiépos los Ro
manos Pontifices,para sil mas perfecta guarda y observan 
cia,segun la intendo de N.P.S.F. y pues esto es afsi,q mi 
rusten y cosido rallen todos los Religiosos desta O reten,y 
echafsen de ver,la obligació qtienen los q fe precia de hi
jos suyos y deifican guardar fuRegla, de saber y entender, 
las dichas declaraciones, y tener dellas cumplidísima no
ticia , pues es cierto que la ignorancia en estas cofas (que 
tanto importa, y donde es tan grande y tan precisa la obh 
gacionjno excusa fino acusa. Y afsi es verdad que no ten
drán genero de ex cu í a delante de Dios el dia del juyzsqi 
los que no guardarenn" vuieren guardado laRegla,por n° 
querer ver ni laber las dichas declaraciones,q. en diuerfos 

" ■ ' íieiti-



de N.P.S. Francisco. / j /
tiempos cerca tlella lian hecho los Romanos Pontifices.

Dos veneros de personas, hallo yo, que no hazen cafo Vnot dexa»de sa 
ni (destela mucho por íaber, las explicaciones, y declara borlas eos a,5 toca 
dones de nueltra K egla .Los vnos creo lo dexan por ma- tes a nuestra de
licia, los otros (a mi parecer)por ignorancia,y es lo gran- gla por malicia,y 
dissima. En el primer grado, pongo aquellos, que para no otros por ignoran 
ver ni leer las declaraciones de nuestra Regla,toma por co cía. 
lor el dezir, no me quiero meter en escrúpulos de cóstieri 
cia, assi halle las colas de la Religio y de IaOrdé,al princi
pio,quádo tome el habito, quiero me cófcruar en mi quie 
tur, no me quiero inquietar, ni desastoslegar co explica
ciones y declaraciones.En el legó do grado, está los q de
xan de ver, y leer las sobre dichas declaraciones,focolor de 
dezir que cumplen en esto, el mandamiento de N.P.S.F. 
y que tuc contra íh intencic,y voluntad,el pedir a los fum 
mosPótifices semejantes explicaciones y viuir fcgü ellas, 
auiedo N. P.mandado y dicho, q no feglostaste fu Regla, 
y fe entédieste y guardaste afsi al pie de la letra como suena 
legú fu corteza. Y cierto yo no hallo ni veo, como ni los 
vnos ni los otros, fe pueda estufar,de grá culpa en el acata 
miento deDios,ignorando por esta razó las obligaciones 
de íuRegla, pues (como qcia dicho)la ignora cia en estas co 
fas q tanto importan, y Ion de tá grade y tan precisa obli 
gacion no excusa sino acula. Y para q en esto procedamos 
cómayor claridad y distincció,quiero aueriguar cadavna cf 
has dos colas de por si,y saber si es bastare razo,y por ella 
fe pueden estufar,los que por no ver las dichas explicacio 
nes y declaraciones,dexan de saber y de cumplir las cofas 
tocantes y pertenecientes a íu Regla. r

Qiiáto a los primeros,es cofa cierta (a mi parecer) q fu Contra los (¡He g« 
inorancia no les excusa,antes Ies acusa,pues es ignora cia fia de ignorar las 
’10 solamente crasa,sino afectada y q llaman los Doctores cofas de la Regla, 
*uP¡n,i,como la ignorancia de aql de quié en vn Psalmo di por „0 harrias. 
Xc|el real Propheta Dauid. Quod noluit intelligere yt lene Psalm.35. 

iniquitate meditatas eft in cubili fno,dñitit omrivite 
, m alitia autem non odiuit■ No quilo (dize Da- 

U|d) hablando del malo y que tenia gusto en ferio , en- 
‘"Jlc'cb ni saber, lo que ten¡? obligación de haz-cr,por te

I 2 ner
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ner algún color y occafion,para no hazerlo, de proposito 
fe estuuo en sil,aposento y en fu rÉtrete, meditado la mal
dad,para colorearla, y darla algü manera <$ falida.Fuefuvi 
da,qual de persona, lemejante fe podia esperar, ocupando 
fe y exercitadose,en.cosas malas y no buenas. No aborre
ció la malicia, con fer de suyo vna cola ran mala, tan fea, 
y digna de ler aborrecida.No leyó, con que otras palabras 
fe podia mejor dezir, ni con q colores y matizes mejor y 
mas al vino pintar y dibujar,la malicia de aquellos, q deuié 
do hazer la deuida diligencia, para saber las cofas de fu Re 
gla,y q fon de tan preciso obligaciÓ, no folaméteno lo ha 
zen,sino antes muy de proposito,y con estudio,en fu tin
có fe esta,afectando, la ignorada, y gustado de no saberlas 
socolor de la quietud y lofsrego de fus cóí!iécias,y de no fe 
qrer inquietar y defaílostegar có escrúpulos í Mejor dixe 
rá q lo haziá por no ver la fealdad de fu vida, y de fus teñe 
brofas cófciencias,y q por esto cierra la puerta,alfolyala 

' luz déla verdad: imitando a aqllos, de quien dixo el san
cto Iob q dezian a Dios.Rtctde a nobisssitentia viarum 
ru nilumus. Quitaos alia señor, q no qremos saber tanto, 
bástanos lo q fabcmos.Semejantcs sin duda ton a estos,los 
q no quieren saber ni entender, las obligaciones de fu pro 
feísió y de fu Regla,ni para este efecto,leer y ver las decía, 
raciones q en disterentes tiépos han hecho diueríos Ro
manos Pontífices,)' otros muchos Padres, muy landos, 
granes y doctos de nuestra lagradaReligion. Y quieren có 
temarse en fu ignorancia,no lulamente crasa , sino mucho 
mas,pues es afectada y íupina(como ellos dizt)por no te
ner escrúpulos ni remordimientos de consciencia.. No es 

lis señal de repro? esta ignorancia que excusa antes acuso, y es vnade.lasm.t- 
bacioH el noque- yores señales, que ay o puede auer, déla reprobación ye o 
rer oyr nisiber}n¡ denacion de vito,el no querer saber ni entéder, Io q tiene 
entender lo q y no obligación. Afsi lo dixo Xpo N.R.a losPharifeos.^fX 
tiene obligado de J)eo elíverbaDei audit,proptereayos no auditis qiua.exDit 
¿agir. noejiü.EI q es de Dios y para Dios,gusta de. oyr,y fiber y
Ipaa.cap.8., entéder las palabras de Dios,pero vosotros como nofo}'¡ 

suyos,no gustays.de. oyr. las mias.Esta dlcomunméte l°s 
sanctos Doctores,por vna délas mas ciertas señales, <juí_ ... ,y;
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ay o pueda aucr.de la reprobación y códcnació de vno es 
eíno querer saber ni entender,lo que deue hazcr: y por el 
contrario,lo es grandissima de fu predestinación,)' de que 
fue criado para el cielo,y paraDios,el ser en esto muy di
ligente y cuydadofo , porque segun razón , el que quie
re el fin deue querer los medios,y bien fe vee q lo es gran 
difsimo y efficacifsimo, para conseguir y alcancar la vida 
eterna,el saber,lo q se deue hazer, para poner lo en exccu 
ció. Y o creo y tégo por negocio sin duda,q es cierta señal 
de reprouació,el no querer saber vn religioso las obligado 
nes de íiiRegla : y al contrario es grandissima de fu prede
stinación,y bonissimo indicio,de que es criado para el cié 
lo y para Dios,y q ha de gozar del, el ser cerca desto muy 
cuydadofo,y diligente,y andar fiépre preguntando y tra
tado siempre delta materia,como bueno y verdadero hijo 
de N.G.F.S.Francisco. Lease para este propositólo q di- 
ze el P.F.Hugon en el prologo de la explicación q hizo 
sobre nuestra Regla,donde hablando con todos los Fray- 
Ies,dize las siguientes palabras(pondrelas en romáce,porq 
el latín no es ta rodado , ni tan elegante como cóuiniera) 
hablado de la obligado de saber las cofas tocantes a laite- 
gla,dizc.A'0 me diga nadie, q no las sabe,porq no es ignorada 

escasa,fino acusa, a los professores defla Regla. Si no las 
Jabe,fepalas,pregutenlas,haga para ello diligecia, porq no pete 
te menos,ei q siendo ciego cae en Vn poxpspndiendo llenar quié 
le adiestre ¡para que no cayga) que el que cae en el, por auer de 
pfopositoyiesu propria volütad, cerrado los cjoí.Y porq no 
pudiese nadie pretender ignorancia, ni estufarse , con aql 
Prquerbio y dicho común.Qui ambulatsimpUciterambulal 
confidenter, que el q anda simplemente, anda con cofiaqa, 
tebuelue contra este común dicho y Á\zc:Qubdnon amb/t- 
“í simpliciter sed frauduienter,qut ambulat impntdeier, q es 
dezir, c¡ no anda íimpíemete sino con fraude y c6 engaño, 
d q anda imprudentemente,y q no es simplicidad sino im 
prudencia y muy grade,el no querer vn religioso entéder 
v saber,lo q tiene obli gado de hazer. t fio oaítc-para los 
qse excusan, por este camino de no leer las sobre dichas 
aplicaciones y declaraciones de nuestra; Regía: 

líoluiendo a-ro-- ;s ó pusimos en - el segundo
1 Í! 1U-

El Padre F. Hugo 
in pio.regu.

Proueiticap. io,'
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Conm los (¡ue no lugar y grado q hazc lo misino, socolor de ¿¡ c5píen en es 
t¡nierenver las ex to, el mádamiétb dcN.P.S.Frácfifco,ydedezir,q si.ecó- 
plicacionesde n'<e tra fu intenciÓ y cótrario a fu volütad, q sobre fu Reblase 
SíraRegla.socolor hiziessé explicaciones y declaraciones,auit do el orlan

do y mádado c¡ fe entedieste y guardasTe ala letra,sin ylof-de que nuestra Pa
dre S. Francisco (a,y como suena. C otra los tales yo no termo mas ó deyir 
mando que no fe ~ ~ ' ‘ ■ ■ pr - ■

g/o/#.
de lo c] en los capítulos pastados queda dicho,q es no aner 
sido tal la inté clon y voluntad de N.P.S. F.q en las occa
siones q (e offrecieisé ,y para la determinación de las cofa 

«, r . - arduas,dudólas y difficultoías,noacudicflemosalosRoma
o fue ame nos Pontifices : porq ni el tal quiso,ni tal dixo, ni pudo 

siony y o.uta e taj dezir3fji óbhgarnos a nosotros a ello.Ni fe puede y de- 
uc esio presumir, de quien fue tan sancto y tan discreto, 
tá humilde,y sujeto y obediéte a lalglesiaRomana,y máda 
miétos de los fuminos Potisices, v q tato fe jacta y precia 
dello en fu Regla,y tá estrecha y rigurosamente nos máda 
q nosotros fus hijos hagamos lo misino. Y afsi digo cj fu 
mandamiento (como muchas vezes tengo dicho)nofeha

ctony ■

N.P.S.Francis
co que para la de- 
termiyiació délas 
cofas dudosas, no 
acudiésemos al 
summo Potis.ee.

de entender,de las glostas literales y genuinas, hechas por 
los Romanos Potisices,q literalmente explica y declara 
nuestra Regla de verbo ad verbum , diziendo qualfea,fu 
propria y verdadera intelligécia,fu legitimo y verdadero 
íentido(q si esto silera nunca fus sanctos cópañeros las pi
dieran,como las pidieron) sino de otra fuerte y manera,de 
gloíTas,extortas,torzidas,y violé tas,hechas para destruye 
y relaxar la ordé,.y nuestra Regla. Y q no fe tacaste piiuile 
gios y deípéfaciones có este mismo intéto,para tener pro 
prios y retas. Y afsi fepá los sobre dichos Padres,q esto di 
zé,y con esté color,no quiere admitir,ver y leer las expli
caciones y declaraciones de nuestra Regla, q no es buena 
escusa esta,para explicar y declarar ellos esta mifmaRegla 
a fu modo,y guardarla cóforme a fu gusto y aluedrio,trásí 
gurádoíe,como fuele(y lo dize el Aposto! S.Pablo)elDe- 
monio en Angel de luz, y disfrazándose a vezes la libertad , 
de carne,en lo q parece y fe publica ser libertad d espíritu. 
No es buena salida esta,ni creo yo q a los tales les estufara, 
sino antes les acusara esta tal ignora cia delante de Dios, el 
auer qridofer tá refibidos, y tá amigos de fu parecer, q ' 
le aya querido y quiera prefcrn 'vrer, al parecer,/

dciei-
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determinación de los fiynmos Pótisices. Léaselo q a este 
proposito,dize el sobredicho P. F.Plugo , en el prologo Hugo.vbi fupre: 
de la expliració q hizo sobre nuestraRegla.dódc muerde 
a los,tales y les pica muy de agudo. Y parece q hablaría co Contra los núcft 
algunos religiosos volutarioios, resabidos,y amigos de fu p6Cdpresst
paree' r deste miserable tiépo en q vinimos. Dize dellos. mn muc¡j0[ , 
Stfequi mi>wintdligtt,plusprxstmit, ez qutmintaprout- 
i<t,mtnus canet.Muchasvezes acótece, q elq entiéde me 
nos, presume mas,y el que menos vee, de menos cofas fe 
guarda,cupliendofe en ellos lo q dixo el Sabio en sus Pro 
iterbios.Sapiens timet & declinat d malo, flultua trafila ,& Prouer'o.c.ir. 
cosida,c¡ es dezir, q elSabio teme,y có el temor q tiene,ha 
zemillares cíediÜgécias,para inquirir y saberlo q deue ha 
zer,para apartarse del mal,pero el necio pasta(o por mejor 
dezir trafpasta)!os diurnos mádamiétos,y có todo esto vi
ne có confiaba,y está muy costado, pareciéndose que vine 
muy seguro.No íc yo por cierto con q palabras, pudiera 
este f neto y gramfsimo Doctor, explicar la c6ñan^a(por 
no llamar prelumpció) al modo de proceder de algunos q 
les parece, q ellos solos son los q guarda laKegla, y ellos 
solos los q labe lo q hazé,yviué cóstadifsimos, parcciedo 
sos q ellos solos está seguros, y q todos los demas viúE er
rados y engañados.Rebuelue sobre los tales el sobre dicho 
P.F.Hugo,y poniédoles delate aqllas palabras del Sabio, Vbi supra? 
en el lugar poco antes referido , dize: ¿ft Via quavidetur 
bomint reña & tujla,[ed nonissima eius deducía ad morte, q 
es dezir,q muchas vezes el camino q le parece al hombre, 
muy (inicio , y derecho para el cielo, no lo es,sino para su 
mayorcódenació.Lo qualhedicho para q todosviuá con 
recato,no fe guiando por su parecer y aluedrio, sino antes 
Por el ageno,como varones labios y prudétes,por eljuy- 
210 de atjllos, que h"a estudiado mas, y fon mas doctos, de 
clll|é juntamente tuuieren seguro,q deíTeá la mas perfecta 
guarna de nuestra Regla.Tales fuero los Padres arriba di
mos de nía sagrada ordé,q la explicarómuestro scraphico 
postor S.Buenauét.S. Bernardino,y los otros que arriba 
dtximos .aquien én todo y por todo deuen seguir ,pero 
I . 11 particularmente , eí jUyzio y determinación de 
f ’1 'n A -."explicaciones y declarado

1 4 nes
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L<t obii ?<t dori de 
faber Us cosai de 
nuestra Regi* (S

nes, siendo como fon neccífarias,para la verdadera intelli- 
genqia de nuestra Regla, la igno rancia destas, como mu
chas vezes esta dicho, no excusa,sino acusa. Aduierto mas 
que aunque la obligación,de saber todas las cofas, tocan- 

.. tes a la guarda y perfecta obferuancia de nuestra Regla, 
mu)¡0i 0Í J t fea general en toáoslos religiosos de nuestra orden,es ein

pero muy en particular,en losbupenores y Prelados, cu
ya es doblada la obligación, de saber, no solo lo que ellos 
deuen guardar,sino aun cambíenlas dificultades epe cer
ca della le pueden ostrecer a los otros. Y cierto no le yo, 
como ay quien fe atrcua a tomar officio de Prelado, de 
Prouincial,o Guardian, ni qualquiera otro,aunque fea de 
Maestro tic nouicios,fin auer estudiado mucho, cercade- 

, fia materia, y estar muy y fado y exercitado en ella. Para
la gente;cbmun y orclinaria(quiero dezir,para los meno
res y pequeños)bastara saber efpecificadamente, el nume
ro de los preceptos,y cofas obligatorias de nuestra Regla, 
y tener vna ordinaria y razonable noticia, de las dificul
tades que ordinariamente fe suelen ostrecer, pero los ma- 
yoresstos Superiores y Prelados,y aquellos que están pue 
ítosy constituydos en dignidades y officios, y le tienen 
de enseñar y encaminar a los otros, mucho mayor es fu 
obligación,y a mas que ellos están obligados. No hade 
auer dificultad tocante a nuestra Regla, a nuestro estado 
yprofefsion,que no la sepan,o por lo menosestán obli
gados a las procurar saber y entéder,quanto mas les fuere 
pofsible: porque suyo es,y a fu cargo esta,el róper la tier
ra dura de las mas intricadas dificultades, con el agudo 

S.Greg. ub. mora arado de fus entendimientos(los que los tuuieren)cüplié- 
íuper cap.i.Iob. do con esto lo que dixo elbienauenturado S. Gregorio 

en fus .morales, declarando aquellas palabras} del lando 
Job.Qifod voues arabat,úr afina patiebantur itixta eos.Qi'c 
los bueyes arauan , y las asnas, y otros animales mas pe
queños pacían cerca dellos. Que es dezir , que la gente 
simple,llana y (enzilla, deuen gozar de los frustos, de los 
Sabios, y. de los Doctos, que vuieren estudiado, labra
do y trabajado,la tierra dé las difficukades,y con fu estu
dio y trabajo , defmenuga.dolas. De lo qualfe vera,y p°' 
día bienechair.de ve , eh: qua- ' y .provecho !cía
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este libro para los tales stiperiorcs y prelados,y confio yo 
en nuestro Señor,que no lo sera de pequeño, para los in- explicación 
feriares y subditos,poniendo(como espero poner) todas fe'd de vrand’Vti 
las cofas (mediante fu diuina ayuda y fauor)con tan gran- ¡¿dad y'prow.cbo 
dedistinccion y claridad,y con vn tan llano y claro eíti- piTi 'Prelados y 
lo,que puedan ser de todos muy fácilmente entendidas y subditos. 
comprehcndidas.Hagalo la Magestad de Dios, como yo 

Telo pido y suplico. Y simase de darme para ello su gracia, 
y el fauor que he menester, para salir bie de vna impressa 
tá ardua y difficultosa como esta; alübrádo mi entédimié 
to,rectificando mi voluntad , guiando y gouernando mi 
lengua,para que diga y acierte a dezir, todo, y solo aque
llo,que fuere mas conforme a la suya, y a la intención de 
nuestro gloriosissimo Padre S. Francisco. Cuyo fauor y 
ayuda, pido y imploro , para que este mi trabajo,sea para 
vtilidad y prouecho de todos fus hijos,los frayles de nue
stra sagrada Orden , par a quietud y sossiego de sus con
sciencias,y para la mas pura y perfecta guarda y obtenían 
cia de nuestra Regla.

Qapitvlo XXlili.
En el tjual/e baze non breue epilogo de los prece 

píos y cofas contenidas en nuestra Reglay fe 
pone -vn summario de toda ella.

Ntre las exposiciones y explicaciones 
de nuestra Regla,que diximós arriba,en dif 
ferentes tiempos auer hecho diueríbs Pa
dres de nuestra sagrada Orden, es vnay no 
la peor ni la que menos estimo, yo,la del Pa 

drefrayGóca'o de Balbon,o de Balboa,dignissimoM.ini 
stro general,q fue de toda ella, Maestro en sanctal heolo 
gia,hijo y aluno delta nuestra Prouincia de Sáctiago. Es 
breue,pero muyeópendiofa,clara ydistincta,y muy a pro 
posito, pa las obligaciones de nraReglá,y para cjtodo qui¡ 
to st cótienexn ella, fe pueda tener i.'.cili'ísimamente én la

1 j me-
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memoria . Y assi por auerme ^graciado y contentado 
tanto , la quiero en substancia referir, y poner aqui. 

.Toda nuestra Re Repartió este religiosissimo padre,teda nuestraJK eg!a 
¡glasé reparte en en siete puntos, o en siete partes principales, diziendo <j - 
hete puntos,o par en nuestra Regla,ay viras cofas,que fon preceptos expíes 
tespritntpa!;}. ios,y eminentes,quiere dczir,que claramente le conoce y

fe echa de ver que lo fon.Otras que fon cquipolientes, es
to es que valen tanto como preceptos,y aunque formalis 
finiamente,no san preceptos,vale tanto como ellos.Otras 
ay que tienen fuerza de precepto , por algún particular 
respecto,de lo qual despues diremos. Otras que fon amo
nestaciones,vnas dellas, que nos dizen y amonestan,alga 
iras cofas buenas,que cleuetnos hazer¿y otras,que nos amo 
nestan y enseñan, algunas otras malas, de que deueuros 
iruyr, de las quales nos deuemos apartar y guardar. Otras 
fe llaman en nuestraRegla,libertades,y fon dichas afsi,por 
dex arfe en nuestro aluedrio y libertad,y a nuestra volun
tad, en esta misma Regla,el hazerlas, o dex arlas de hazer. 
Otras finalmente,fe llaman condiciones, que Ion lasque 
han de tener,y deuen concurrir en los Nouicios, que quí 
sieren entrar en nuestra Orden , y tomar nuestro sagrado 
habito,y en aquellos que los vuieré de recebir. A estos fíe 
te putos,y siete generos de colas,reduze el sobredicho P. 
Fr.Gonzalo todo quanto fe contiene, y esta cl'cnpto en 
nuestra Regla.Y este es vn breue íiimmario y epilogo de 
toda ella. Pero descendiendo a cada vna deltas cofas mas 
en particular, para mayor claridad de lo que fe va dizien- 
do,conviene que pongamos agora cada cofa de por si.

Preceptos expresos y eminentes - 

Summario y epi- Los preceptos ex prestos y eminentes de nuestra Rc- 
logo de toda Kí:c- glafon ocho.
sira Regia. El primero,q a ninguno fea licito,despues de profesto,
Preceptos exprés salirse tiesta religió,cótorme al mádamiéto del ftñorPapa. 
sos y eminentes. Ydafe por razó, porqsegu elS.Euageliq,ninguno qpone 

la mano en el arado , y mira atras, es apto y conueniente 
para el Reyno de Dios. Este precepto está en el cap. 2 

El segundo,que los fray les,cn ninguna manera reciban
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dineros,o pecunia,por si,ni por interpuesta persona. Este ' 
precepto está en el cap!¿¡..el qual modifica luego, con ele
gir,el modo que se ha de tener , para remediar las necesi
dades que fe offrecieré,assi en lo tócate a la cura délos en
fermos,como para vestir los fray les. Lo qualse hadeha- 
zer por los amigos espirituales,en la forma ymanera qade 
lame en fu proprio lugar yrá declarado.

El tercero es,que los fray les no approprien a si cofa al
guna,en común,ni en particular. Este precepto está pue
sto en el capitulo sexto.

El quarto es, que los frayles obedezcan a fus ministros 
y prelados en todas las cofas , que prometieron al Señor 
de guardar,y no fon contrarias a fu anima,y a nuestra Re
gla. Este precepto está en el capitulo decimo.

£1 quinto es, que los frayles, no tengan sospechosas 
compañías, o consejos de mugeres . Este precepto está 
en el capitulo. 11.

El sexto es,que no entren en los monasterios de lasMo 
jas,faino aquellos a quien por la sillaApostolica fuere có- 
ceclida licencia especial. Está en el mismo capitulo < i.

El séptimo es,que los frayles,no sean compadres de va 
roñes,ni de mugeres, porque por esta occasion, entre los 
frayles,o de estos misinos frayles no nazca escándalo. C ó- 
tienese también este precepto en el sobredicho cap. 11.

Elostauo es,que los Ministros pida al señor Papa vno 
de los Cardenales déla sancta Iglesia Romana, el qual fea 
gouernador,protector, y corrector de toda esta fraterni
dad y familia.Está puesto en el capitulo 12.

Preceptos eauip olientes-
Los preceptos equipolentes,Ton doze , y son los que Preceptos e<tni 

fe liguen. .0." po ¡lentes.
El primero,que los fravles no tengan mas que vna tú

nica , con capilla (que es el habito) y otra sin capilla,los 
que la quisieren tener,y no puedan víar de mas ropa, sin 
necesidad, y sin licencia del Prelado. Este precepto está 
-en el capitulo segundo.

£1
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Elsegundo es, que los frayles no traygan calcado fin 

necefsidad. Está también este precepto en el dicho capi- 
rulo segundo.

£1 tercero es,que todos los fray Ies,fe vistan de vestitu 
ras viles.Tamblen está en el capitulo segundo.

El quarto es,que los frayles clérigos, hagan el officio 
diuino,segun el orden de la sancta Iglesia Romana , y los 
legos rezcn fus .Paternostres,como en la Regla fe conde 
nc. Está este precepto en el capitulo tercero.

El quinto es,que todos los frayles, ayunen desde la fie
sta de todos Sanctos,hasta laN atiuidad del Señor,y todos 
los Viernes del ano. C entínese este precepto también en 
el capitulo tercero.

El sexto es,que los frayles no anden a cauallodin tener 
para ello manifiesta necefsidad, o enfermedad. Está en el 
sobredicho capitulo tercero.

El séptimo es,que los ministros y custodios, tengan so 
licito cuydado de curar los enfermos, y vestir los frayles, 
segun los lugares,tiempos,y frias regiones, y tierras, assi 
como a la necefsidad,vieren que conuiene.Está en el capi 
rulo quarto.

El octano es,que si alguno de los frayles cayere enfer
mosos otros frayles le finían,como ellos quisieran ser ser 
uidos.Eltá en el capitulo sexto;

El nono es, que los frayles, no prediquen en el Obis
pado de algún Obispo, quando por el les fuere contradi
cho. Este precepto está en el capitulo nono.

El decimo es, que ninguno de los frayles, del todo en 
todo fea osado de predicar al pueblo,fin ser primero exa
minado,y approuado por elMinistro General desta fami 
lia, y fraternidad, y fin que por el lo fea, el officio de la 
predicación concedido. Tamblen está en el capitulo no
no sobredicho.

El XLes,que si los frayles,supieren y conocieren, no 
poder guardar la Regla eípiri malmete,recurran, puedan y 
deuan recurrir a fus ministros, para que les'den remedio, 
y les consuelen,E stá en el capitulo décimo.

EIXii. precepto contiene , todo quanto está pue
sto
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sto en la Regla, tocante a la recepción y habito de los 
Nouicios:lo qual fe hallara en el capitulo segundo.

‘Preceptos que tienenfucr^a de Man
damientos.

tos preceptos que en nuestra Regla fon dichos tenerPreceptos qttefw 
fuerza de M andamiento s ,por mandarse con estas palabras dichos tener fuer- 
teneantur,que quiere dezir sean obligados,(las quales el ¿e U andamie
Papa Clemente Quinto. determinó, y dixo tener fuerza toít 
de mandamiento)fon siete,aunque algunos no ponen mas 
que quatro, o cinco , porque los demas íe incluyen vnos 
en otros, o fe reduzco los vnos a los otros.

' El primero es,que los frayles sean obligados a obedecer 
a fray Francisco,y a íüs successores . Este precepto está 
puesto en el capitulo primero.

El segundo es,-que en los otros tiempos, sino es desde 
el dia de todosSanctos hasta.la siesta de Nauidad,y en los 
Viernes del año, no sean los fray les.obligados a ayunar, 
lino quisieren. Está en el capitulo tercero.

El tercero es,que si alguno de los frayles, instigándole 
el demonio ( enemigo de nuestras almas) mortalmente 
peecpre,y cayere en alguno de aquellos peccados que ef- 
MWrc referuados a losMinistros prouinciales,esté obli
gado a recurrir a ellos, lo mas presto que pudiere, sin tar
danza. Está este precepto en el capitulo séptimo.

El quarto es,que todos los frayles,estén obligados a te J 
ncr p°r generalMinistro, vn° dé los frayles de esta frater 
ni dad y tamüia.Está en clcapitulb octano.

£lquinto,que todos los fraydés,sean obligados a obede 
cer al sobredicho General Ministro.Esta en el misino ca 
pitulo octauo.

El sexto es, que los Ministros Prouincialés,y custo
dios esten obligados a conuenir al Capitulo general,a do- 
de quiera que por el Ministro General siiere establecido.
J amblen está esteipreceotoicr. el capitulo octauo.

£-1 séptimo es.que los Xvlinistros Prouinciales,, y cu
stodios,
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stodios,a'qilien es dada la elección de General Ministró, 
si vieren y les pareciere,no ser furhcier.tc gara el servicio 
y pro común de los frayles elijan otro.isita en el cap.8.

<udmonejlacioves ejuenos enseñan algasias 
cojas bacnas ejae deuemos ba^er.

Las amonestaciones que nos amonestan y ensenan al- 
A tu ene jt ¿cayes gurtas céías buenas, que debemos hazer, fon doze, y fon 

que tíos enseña a |as qUe fe siguen.
gutias cojas ktte. p0 priltiero,aconseja,exorta y amonesta N.P.S.Fran 
tías que donemos c;fco a fus frayles,que quando van por e! mundo,sean má 
üA-er. sos,pacificos,y modestos , moderados, y humildes, y ha

blen honestamente a.todos, assi como conuiene. hita en 
el mismo capitulo tercero.

Lo segundo,que en qualquier cafa donde entraren, pri
meramente digan, paz fea en esta cafa. Esta en el mitins 
capitulo tercero.

Lo tercero, amonesta a los frayles /a los quales Dios 
dio gracia de trabajar,que trabajen fiel y devotamente,de 
nianera que alanzada la ociosidad, (que es enemiga del al
ma) no amaté en si el eípiritu de laíamsta oración,y deuo 
ción,a líi qual todas las otras cofas téporales deuen feruir. 
Está en el capitulo quinto.

Lo quarto,amonesta nuestro Padre a fus frayles ,'fie 
quando van por limosna,no tengan vergüenza de pedir
la, pues el Señor de todas las coíás fe hizo por nosotros 
pobre en este mundo.Está en el capitulo sexto.
Lo quinto,les amonesta,que estimen en mucho,el alte- 

^ za de la muy alta pobreza, pues Ies hizo y estableciólos 
herederos y Reyes del Reyno délos cielos, haziendoles 
pobres.de las coíás temporales,y ensillándoles por virtu
des. Y afsi les pide que a ella tégan por fu herencia, y por 
íu porción,y por fu parte,la qual lleua a la tierra délos vi- 
«ientes.a la qual del todo en todo fe allegando,les pide,y 
les ruega,por el nombre de nuestro Señor Iefu Chriíró, 
que ninguna otra cofa en este mundo debaxo del cielo,pa 
ra fiépre quiera tener.Todo está en el sobredicho cap>6.

Losext^ monesta nuestro Padre a íusfrayles,que de-
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ele quiera que fe hallaren , se muestren domésticos, vnos 
a otros entre si , y seguramente manifeste vno a 
otrofunecefsidad , y da por razón, porque si la madre 
ama y cria a fu hijo carnal , quanto con mayor diligen- 
ciay cuydado,deue qualquiera amar y recrear a fu herma
no efpirimal.Tambien esta esto en el capitulo sexto.

Lo septimo,amonesta nuestro padre a los ministros q si 
fon sacerdotes, q có misericordia impongan penitencia a 
los frayles,quádo peccaré;y si no fon sacerdotes, fe la ha
gan imponer,por otros sacerdotes de la misma Orden,as
ir como a ellos,segun Dios,mejor les pareciere, que con
dene. Esta en el capitulo séptimo.

Lo octano,amonesta y exortaN.P.S.Frácifco a fus fray 
les,si fuere predicadores,q en los sermones qhazc,feáfus 
palabras examinadas y castas,a prouecho y edificado del 
pueblo,aiiundádoles los victos y las virtudes,la pena,y la 
gloria,cobreuedad de palabras,porque palabra abreuiada, 
hizo el Señor sobre, la tierra . Está en el fin del capi
tulo nono.

Lo nono,amonesta nuestro Padre a los frayles,que fon 
Ministros y fiemos de los otros fray les', que les visiten y 
amonesten , y humilde y charitatiuamente les corrijan, 
no les mandando alguna cofa, que fea contraria a fu ani
ma, y a nuestra Regla. Está en el capitulo decimo.

Lo decimo,amonesta a los frayles subditos,que fe a tier 
den, que por amor de Dios negaron fus proprias volunta 
des.Esta en el mismo capitulo decimo.

L°Xl. amonesta a los Ministros,que quando íus fray 
tes subditos recurriere a ellos, benigna y charitatiuamen
te los reciban,y con tanta familiaridad fe ayan a cerca de- 
*.•, que les puedan dezir , y hazer, corno señores a fus 
iremos, porque aísr deue ser, que los ministros sean sier
vos, de todos los otros frayles . Está en el mismo ca
pitulo decimo.

Lo X 11. amonesta nuestro Padre a fus frayles , que 
atiendan, que sobre todas las cofas , deuen deflear, tener el 
e pintu del Señor,y la (itfaucta obra.orar siempre a Dios 
-e puto coraron , y tener humildad, y paciencia,

en la
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en la persecución,)' en la enfermedad,amar a aquellos que 
nos persiguen,reprehenden,y acusan falsamente, porque 
dize el Señor , amad a vuestros enemigos , y rogad por 
aquellosq os persigue,)' falsamente acusan! Bienaucntura- 
dos los que padecen persecución por la justicia , porque 
de ellos es eÍ Reyno de los cielos. Mas el que perseuerárc 
hasta el fin , este sera salvo . Esta en el capitulo decimo. 
Co lo qual se acaban las amonestaciones, que nos enseña 
y amonestan, el bien que dcuemos hazer.

Amonestaciones que nos amonestan y enseñan, 
el mal de que nos datemos- guardar. ¡

Amone(laciones Las amonestaciones que nos amonestan y enseñan, el 
que nos ensenan mal de que nos deuemos guardar,fon feys , y fon lasque 
el mal de que nos fe siguen.
auetnos de guar- La primera es, q fe guarden los fraylcsjy los ministros, , 
dar, que no sean solícitos de las cofas temporales de losNoui 1

cios , para que libremente puedan hazer de ellas, lo que 
Dios les infpirare.Está en el capitulo segundo.

Lo segundo,amonesta y exorta nuestro Padre sanFran- 
cifco a ius frayles,que no desprecien y juzguen,a los lie
bres que vieren vestidos,de vestiduras blandas,yde color, 
y vfar de manjares,y beberes delicados, mas cada vno juz 
gue y menosprecie asimismo. Está en el milmo capi
tulo segundo.

, ^ Lo tercero,también exorta y amonesta nuestro Padre
san Francisco a fus hijos,que quando van por el mundo, 
no sean porfiados en fus pareceres,ni contiendan en pa
labras, ni juzguen a otros.Está en el capitulo tercero.

Lo quarto, amonesta a los Ministros, que fe guardia 
de ayrarfe y conturbarse, por el peccado de alguno, por
que la ira y conturbación, en si , y en los otros impide 1 
charidad.Está en el capitulo séptimo.

Lo quinto,generalmente amonesta nuestro Padre hr. 
Francisco a fus sirayles,y les exorta en nuestro Señor ¿c- 
fu Christo,que fe guarden de toda soberbia, vafoagW3» í

eaw
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tmbidia, auaricia, cuydado, y solicitud deste mundo,de
tracción y murmurador!? Está en el capitulo decimo.

Lo (exto,amonesta a los fraylcs legos,que no saben le
tras, que no curen de aprenderlas.Esta en el mismo cano.

Las libertades de nuestra Regla,y cofas que no obligan, 
sino que depende de nuestra voluntad, el hazerlas, o de- 
xarlas de hazer,son feys.Y fon las que fe siguen.

La primera,que los frayles si quisieren puedan remen
dar fus habitos, de sacos y otras piezas, con la bendición 
del Señor. Está en el capitulo segundo.

La segunda,que quien quisiere ayunar,la Quarefma co
munmente llamada de los benditos, que comiéda desde la 
Epiphania,hasta quaréta dias c6tinuos,la qual el Señor la 
consagró có fu sandio ayuno , la ayune có la bendición de 
Dios. Y q los que de fu voluntad la ayunaren fea bé ditos 
del Señor, y los que no quisieren, no sean constreñidos. 
Está en el capitulo tercero.

La tercera,que en tiempo de manifiesta necefsidad, los 
frayles no sean obligados al ayuno corporal. Tambien es
tá en el capitulo tercero.
La quarta, que fea licito a los frayles; ( segun el sancto 

Euangelio'comer de todos los manjares, que delante les 
fueren puestos .Está en el cap.3.

La quinta,que los Ministros,y custodios, si quisieren, 
puedan llamar en este misino año,despues del capitulo de 
EétecosteSjVna vez,a fus frayles a capitulo,en fus prouin 
cias y custodias,si les pareciere.q cóuíene.Está en el ca.8.

Lafexta,que si algü frayle,por diuina inspirado,quisie 
te yr entre los Moros y otros infieles, pida para ello licé 
cía a fu Ministro Prouindal. A los quales L’rouin cíales 
pone delante,!a obligación que tienen de no dar licencia 
a alguno para yr, faluo aquellos que vieren fer idoneos pa 
taembiar. Está en el cap i
Condiciones dt los c¡
L anas, y alié de de les sobredichos preceptos, amones. 

Aciones,y libertades, que segó auemos dicho,fe contiene
IC y com-

tuio 12. .
han de recibir los^Nomcios.
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y ccprehenden en nuestra Regla, ay tábicn en en.ella al
gunas condiciones,que há de co^rurrir y tener los Noui 
cios que pidieren y quisieren recibir nuestro Íáncto habí 
to,y entrar eh nuestra sagrada religión,y rabien aquellos, 
a quié pertenefee el aueríos de admitir y recibir. Estas fon 
doze. Las feys de las quales pertenecen a los vnos, y las 
otras feys a los otros. Las que pertenece a aquellos que há 
de admitir y recibir los N ouicios, fon las que fe siguen.

La primera condición dize, que si algunos quisieren re 
cibir esta vida,y vinieren a nuestros frayles, ellos los era- 
bien a fas Ministros Prouinciales, a los quales tan folamé 
te,y no a otros,fea otorgada licencia para recibir frayles. 
Está eh el capitulo segundo.

La segunda, que los ministros los examinen de la Fe 
Catholica,y cerca de los Sacramentos de la Iglesia. Está 
en el mismo capitulo segundo. .

La tercera,que Ii creyeren todas las sobredichas cofas,y 
las quisieren fielmente confcflar,y hasta la sin firmemen
te guardar, les digan la palabra del sancto Euangelio, que 
vayan y vendan todas fus cofas , y estudien de las dar a 
los pobres.Está en el misino capitulo segundo.
«La quarta,que si lasNouicios pidieren consejo paradif 

poner de fus cofas, los Ministros tengan licencia para los 
embiar,a algunos que teman a Dios,con cuyo conseje fus 
bienes lean dados a los pobres. Está en el mismo cap. 2.

Laquinta,que les concédanlos paños de la probación, 
conuiene a saber, dos túnicas sin capilla, cuerda,y paños 
menores, ycaparon hasta la cinta, faino si a los Ministros 
otra cofa,segun Dios, alguna vez fuere visto que conuie
ne. Está en el misino capitulo..

La sexta,que acabado el año de la probación, los reci
ban a la obediencia,prometiendo de guardar siempre di
vida y Regía.Está en el misino capitulo.

Condiciona de los 'Novicios.
Coiidicmei que Las condiciones que han de tener, los que han de to* 
han de tener hs mar nuestro fansto habito fon feys.Y fon las quefesiguc' 
Noiticios. La primera,que crean y fielmente confiesten,yqVicran

firmemente guardar hasta la muerte la Fé Catholica,y ‘üS
- - Eccle-
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Ecclesiasticos S aérame ritos . Capitulo segundo .

La secunda, q no fea casados ni tengan mugeres.cap.zi 
La tercera,que si las tienen,ayan ellas ya entrado en mo 

nasterio , o Ies ayan dado licencia para ello con authori* 
dad del Obispo de aquel Obispado, y ellas hecho voto de 
ce atinencia. Capitulo segundo.

La quarta, que las mugeres, sean de tal edad,que dellas 
no pueda nacer sospecha.Capitulo segundo.

La quinta,que si no pudiere dar sus bienes a los pobres, 
les baste la buena voluntad. Capitulo segundo.

La sexta,que hagan de sus colas y de ius bienes,líbreme 
telo que el Señor les inspirare.Capitulo segundo.
Todas las sobredichas códicioncs, assi las q fe requieren 

departe de los Nouicios, como tábien las q fe requieren 
de parte de aquellos que han de recibirlos a laOrden,está 
puestas y fe contienen en el cap.2.de nuestra Regla.

A estos siete puntos,o siete generos de cofas, fe reduze 
todo quanto fe contiene en nuestra Regla. Que cierto es 
vn curioso discurso,muy vtil y prouechoíb , para tenerla 
toda en la memoria,có este summario y epilogo della,que 
por auerme parecido ta bien,ycótentado tato,le quise po 
neraqui. Agora ya es razó q vamos y pastemos adeláte, 
yfepamos mas profundamente,y averigüemos de rayz,la 
tazó de lo q está dicho, y porq causa auiendo prometido 
)' ptofesi'ado toda nuestra Regla, vnas cofas obliga en ella 
debaxo de precepto,y otras no. Vñas fe llama preceptos 
expresos y eminentes,otras equipollétes, y otras que tie 
nenfuerza de precepto,o mandamiento.De todo esto di
remos en el capitulo siguiente.

° CA P 1TV LO XXV.
En el (jnalJe da razón, de todos los sobredichos 
preceptos de nueflra "Regla,y cofas obligatorias 

c!en ella ay y obligan debaxo (¡pecado mortal.
N el capitulo pastado hezimos vn epi
logo , y summario de todos los preceptos, 
y cofas obligatorias a nuestra Regla , y en

K 2 este
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este auemos de ciar razón de Io^ que allí fe dixo. El paf. 
fado contienc(como si dixeíTemos) lo que es de hecho, y 
que estamos obligados a hazer y guardar debaxo de pre« 
cepto.y so pena de peccado mortal,segun la tradicióv co- 
mü doctrina de los expositores ele nuestra Regla.En elle 
auemos de dezirjoq es de derecho,quiero dezir,larazüy 
fundaméto q umieró,p.iradezir lo q allí dixeró.Loqual 
para q mejor fe cnt enda, es de aduertir y de ¡aber.y con- 

DiffercnciítS (fue uieñe mucho q (e note y aduierta, q como en nuestra Re ' 
yuo en el pnnci- gla ayatantos generos de colas, disterétes y diuersasvnas 
pío de nuestra Or de otras,puestas debaxo de t antos y tan difiere tes modos, 
den sobre quales, formas y maneras de palabras, la mayor difsicultad que fe 
y qu autos era los, osteeao en el principio de nuestra religión, y vnadelas 
preceptos y cofas mayores que fe puedieron offrecer a aquellos sanctos Pa- 
ob^gatorias de dres de nuestra Orden,que tato defieauan guardarla,y aju 
»nS:iraRe¿la^ starfe có íu obligado (como aquellos que era tan sanctos 

ytá eipirituales.y deífeauá tátoviuir en la pura y perfecta 
ob femada ct (uRegla)fue el auenguar yfaber qualesy quá 
tas eran las cof as obligatorias,y que obliga en nuestra lie 
gla debaxo de peccado mortal. Quantos eran los precep 
tos obligatorios:porq esto no constaría, ni podia:constar 
a todos. Y afsi vuo cerca desta materia graneles dificulta
des en el principio de laOrden.Lo qual fue causa de q al
gunos dellos por algún tiépo anduuieííen repartidos y di 
uididos en varios y disterentes pareceres. Y esto no es co 
fa que en ellos fe deue condenar,antes fue cofa muy digna 
de loar , y de alabar, y para los que deípues fuccedie - 
ron, y nosotros que agora vinimos, fie de grandissima 
Vtilidad y prouecho,el bazerlo. Pues arriendo sido con tá 
fácto zelo.ycó tá grade eípirituydesteo de acertar,d^ esta 
disterécia.nacio,q apurádofe y adelgazadosc entcces tato 
las cofas, lastuuiestemos nosotros agora,tá a^arádadas,tá 
claras y distinctas,y en elputo q las tenemos. No sonde 
.códenar,sino antes mucho deloar y alabar, los encuéteos 
y entiendas q enfemejates materias,tiene los varonesreli 
giofós,porqno fon (ni tal fe. deue creer)que fea encuétro- 
de volütades.sino encuentros de solos entendimiétos, h® 
do y estando las voluntades muy conformes, a manera
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de los encuéteos q en la diuina Escriptura se refiere auer
en al "-un tiempo tenidoXmtre si los mismos Angeles.Po-
co labra,y poco aura leydo de diuina Escriptura, el q fe le
liiziere nueuo auer auido algunas vezes entre los sanctos
An"desencuétros.En la historia deDaniel,fe refiere,que
los tuuieron dos Angeles, de los quales el vno tenia a car
00,y debaxo de fu protección y defensa a les Persas, y el
otro a los del pueblo de Israel. La questi ó y materia de Ja
contienda fue,sobre si auian de salir los hijos de Israel, de
lacaptiuidad en que estau an.Ydize la diuinaEfcriptuqi q
duró este encuétro,por espacio de vcynte y vn dias.Prin Daniel.io.'
ceps Regni Persarum rejhtit mtbi yiginti & y no diebus.
Lo qualle costó no pocas lagrimas al Propheta Daniel, 
porque Daniel desteaua mucho, y pedia a Dios con mu
cho encarecimiento,y c5 instada de importunos ruegos, 
q sacaste a los hijos de Israel de aquella captiuidad,y ayu- 
dauale para esto el Angel,que los tenia a lu cargo,y deba- Encueuh-nnuftu 
xo de íu protección. Pero el dePersia resistia fuerteméte, UN¡er0fl ¡0¡ 
por el interesie de los Persas, por la vtilidad y prouecho ¡(S r0¡}re íAilr\l 
que recibía, y gran bien que fe les seguía de la cópañia de de Di os de
loslsraelitas.Porque por lo menos fu trato y conuerfació [a captiuidad de 
lesera de grande importada,para que no reynaste en Per Pcrf.a 
fia la idolatría. Cada qual de los Angeles,feguia el díctame 
de fu razó, y sobre ello fe encontraron, diziendo el vno, 
no c5mene,y el otro si cóuiene,que el pueblp salga. Y die 
ronfe de las hastas,encontráronse, no con langas materia
les,ni tampoco con las volútades(porque ambos las tenia 
muy conformes,subjectas y rendidas a la volütad deDios) 
fino con solos los entendimientos,entendiédo el vno vna >
tosa,y el otro otra.Duraron los encuentros,hasta q Dios 
les declaró fu voluntad,y Io q en aquel caso quería q fe hi 
zieffe. Pero en declarándosela,luego cestaró,porq ambos 
hazian la causa de Dios, y el vno y el otro procuraua so 
mayor gloria. Y afsi en el punto q llegó Dios,y dixo no 
aya mas,esto quiero que fe haga, luego cesto y 1c acabó la 
< ótienda.Pues si entre los Angeles pudo auer,y vuo feine 
jantes c icuentros,y tan sin culpa,y sin pcccado, muy sin 

120:1 fc condena los q en semejares materias tiene y me
K 3 lea
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lententi? entre si a vezes en materias semejantes los retó
giofos.y los que tuuicró aquello? sandios Padres dé nue.

xReg.c. ii.

lira primitiua Orden,cerca de la perfecta guarda y obfer 
uancia de nuestra Regla, para auerigüar y laber", quales, 
y quantos eran los preceptos y colas obligatorias delia: 
pues fueron encuentros de solos entendimientos,)' i!ti de 
voluntades,porque en qtiantó a estas todesdas tenia muy 

Como algunas ye conformes con la de Dios, y haziá fu cauía,y bufdauan.y 
no fon reprehe procuratiáfu diurno íeruicio.y fu honra, y mayor gloria. 

(¡bles fino [anffos Cierto es,que a ios que por femcjátcs causas contiende y 
y buenos losenaie tratan desemejantes- materias (procediendo con la deuida 
tmdelosreligio* moderación,discreción y modestia)no fe les deiie imputar 

J~qS, a mal, ni fe les deue reprehender,antes le Ies dcuen dar mu
chas gracias,y dezir de ellos,lo que dixo Abigail de Da- 
uid:j2¿/o/Z pra liabatur pra lia Domini, que haziala causa de 
Dios.Afsi ía hiziefon aquellos Padres tá sanctos,y tá de
noto s y zelosos de la honra de Dios,de nuestra primitiua 
Orden, pues no litigaron,debatiera y cñtendierdjppr h5 
ras,ni por haziendas(como hazen los del mundóV lindan 
tes sobre el no tenerlas,y solo para saber y aueriguar, cnq 
forma,y en q manera ama de guardar fu R egla, y qualcs, y 
quantos eran los preceptos y cofas obligatorias della. Y 
echóse bié de ver auer licío los encuétros solaméte de en- 
tédifriiétosjy no de voIütades,pties no duraro mas,de has 
ta saber la volutad dé Dios,hasta q los Sumos Pontifices 
có fu fumma,y suprema authoridad se metieró deporme 
dio,diziédoles,y declarácloles qual era fu volutad, y lo q 
en semejare cafo fe deuia hazer,yguardar. Entretáto legiti 
macausa,y bastare occasio tuuicró de dudar,y contender, 
por la razó ya dicha,de auer en nuestra Regla t atas cofas 
tá variasy diuerfas,puestas en tá differétes modos,formas, 
y maneras de palabras,)- auerfe offrecido, y recrecido ta
tas difsicultades cerca de ella, si todas las cofas puestas en 

Difficuhadesijue nuestraRégla,erá obligatorias,o no? Ycaso q no lo fuese 
fe ofrecieron en todas, sino algunas deíías ( como adelanté fe dirá y fe yrá 
el tiempo de nue- declavádojsi eífas era preceptos,o votos?y en cafo qfuef- 
stra primitiua Or ^en votos,si era simples,o solemnes? Y si preceptos,si obli 
4tn, gauq todos a culpa, o algunos solaméte a pena? yprcíupae

í. ■ " • ‘ fie
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sto que sueste a culpa, fijal culpa era en todos ygmlmctc i 
piortal, o en algunos de ellos fu tranfgrefsion, íolamente 
venialf'Finalmctc de dóde fe aula de tomar ycollegir la ra 
zo desto,si de la grauedad de la materia,o de la forma y ri- 
o-or de las palabras, q nuestro Padre vfó,y pulo en fu Re
glado por vé tura de la intención que cerca de esto tuuo, o 
de otras cofas, que fe suelen,dcucn,y pueden mirar,y consi 
¿erar en estas materias, y para este effecto í Estas fueron 
las primeras dudas que fe les offrecieron.

Auiédo pues los sobredichos Padres en el principio de 
nuestra sagrada Orden,acudido con esta occaiion, y sobre 
las cofas dichas a los Romanos Pontifices,el de buena me 
moría Gregorio lX.en el tiempo que presidio, y tuuo el , se/pontho 
mando y supremo gouierno de la Iglesia,respondiendo,y Pregono IX.ccr 
queriendo íatisfazer a las sobredichas differendas (aunque °{. fretePt0S
dixo algo)fue tan poco que fue casi nada, y no bastó para ^ 
quietar y íbffegarlas consciencias délos Padres de aquel 
tiempo.No dixo otra cofa, sino solo que ios frayles núes 
tros, por virtud de fu Regla no estauá obligados a la guar 
da de todos los cófejos puestos en el sandio £uágelio,sino 
solamente de aquellos,a los quales particular-mete fe obli
garon, y que a las demas cofas no eran obligados , sino 
como los demas Christianos,o por viade decécia,y con
gruencia y honestidad,pero tanto mas que ellos, quanto 
fuprofeísíon era mas alta, y mas auentajada , y por razón 
de la excelencia,y perfección de fu estado estauá mas obii' 
gados afer perfectos.8on expressas palabras suyas. No di 
ziédo mas que esto,quedó indeciso,é indeterminado el ne 
godo,y como dizen la primera cliffícuitad en fu fuetea, y 
en fu punto,porque luego entraron los sobredichos fray- 
íes diziendo,esto es lo que nosotros preguntamos, y.def- 
íeamos saberfqiialeSifqn essos consejos del Euangelio,a los- 
quales estamos particularmente o'bligadosfEsto esmeiie- 
ster anerigiiar,y que fe nos diga; porque ay en nuestra.Re, 
gla tantos,y puestos debaxo de tan differentes formas, y 
maneras de palabras qqe no lo acabamos de entender,

Auiendo acudido ¡con esta replica,y dirHcultaRal Papa' Lo (¡ue respondió 
InaoccCio Quarto, refpodicdo a fliadixoiQue.sos ffay-> Innocencia lili,

K 4 ks
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cera de los prcrep les por virtud de fu Regla,éstauap obligados a la guarda, 
tos de tmstníRe- de solos aquellos consejos, que en ella fon puestos ex- 
g/,{. prestamente,mandando , o prohibiendo,que es dezir,de

baxo de palabras,de mandamiento,o vedamiento,c'izicn- 
domiandó que fe haga esto,o no quiero que fe haga esto, 
porque agora íéa affirmando , o negando vna cofa, todo 
viene a ser lo misino. No dixo mas que esto. Y afsi aun
que añadió algo-a lo que auia dicho fu predetestor,pero to 
do via parece.que haziafuerza,y instaua la misma difficul* 
tad,porque fe hallarían en nuestra Regla algunas palabras 
dudosas y entricadas,y de dificultosa intelligencia , délas 
quales,no constaría bien la fuerza que tcnian. Y afsi a esta 
causa aquellos simctos frayles continuando fu sancto zelo, 
y hallando para ello occasion en la gran deuocion del Pa
pa Nicolao Tercero,vista y conocida fu grande eminen- 
cia(porque fue vno de los mayores letrados que ha teni
do el mrindo) y juntamente deuotifsimo de nuestra Ordé, 
Entre otras muchas difsicultades,que le propusieron, que 
fe auian offrecido de nueuo , y fe yuan cada día offrecien- 
do , file vna esta . A la qual el sobredicho Papa Nicolao 

Lo (¡ue dixo Ni- Tercero,añadiendo algo alo que fus prcdecestores auian 
colao III. cerca dicho,dixo,y respondió,que los frayles de nuestra sagra
re los preceptosde. da Orden,por virtud de fu profefsion, y de fu Regla csta- 
nueíl/d Regla., uan obligados,no solamente a la guarda de aquellos confe 

jos Euangelicos,que están puestos y fe contienen en ella 
exprestamente debaxo de palabras que tienen fuerza y vi 
gor de mandamiento,o vedamiento, mandando,o prohi- 
biendo(como esta dicho) sino tambié a la guarda de aque 
llos,que fon puestos debaxo de palabras equipollentes, o 
de ygual valor,que es dezif, debaxo de palabras, que fon 
yguales, y valen tanto, como si fueran expresto manda
miento,o vedamiento. Algo más dixo hi i colao Tercero 
délo que auian dicho fus prcdecestores , pero como no 
declaró,ni dixo,quales y quantas eran estas cofas equipol 
lentes,y consejos,puestos en la Regla,debaxo de palabras 
de ygual valor,y que valen tanto,como mandamiento > o 
Vedamiento expresto : quedó toda via mucha parte defh

... difsiailtadeiifu punto, y casi indeterminada, y indicifa,
' '' - p orque:
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porque cada rjual juzgaucu y pésima y quería pesar, y juz- 
o-aua por fu juyzio y aluedrio, estas equipollentes y pala
bras cié ygualva!or,y dezia,si vale táto,o novale tato,y as- 
si vnos ponía mas y otros menos preceptos, y no fe aca- 
bauá de c6certar,ni cessaro las dudas y dificultades entre 
los Frayles.Esto fue causa (segun dize el doctissimo Padre Corcju{, T p(|
F.Antonio de Cordoua,y elPadre Argumanes en fu efpe- c ^
jo) que los Doctores que en este medio tiempo vuo,y hi- Árgúmanes in 
zieron algunas explicaciones y declaraciones, sobre nue- spscul.frat.mino. 
stra Regla,(como este negocio entonces, no estaua decidi in intro. 
do,ni bien entendido,ni determinado)anduuieron tan va
rios y differentes, en dezir quales y quantos eran los pre
ceptos y cofas obligatorias de nuestra Regla, y afsi vnos 
pusieron mas, y otros menos, de los que agora tenemos.
También fue causa esto, y de que nuestro feraphico Do
ctor S.Buenaucntura en el fin de la explicación que hizo 
sobre nuestraRegla,dixe{fe q toda ella,estaua llena de pre 
ceptos, y q en ella casi todas las cofas obliga como prece
pto,sino son aquellas,que estaua puestas debaxo de pala
bras > de exortacion y amonestación. La causa desto es, 
porque nuestro Padre S.Buenauentura, fue muchos años 
antes,q el Cócilio Vienenfe,celebrado en tiepo del Papa 
Clemente V. (lo qual es muy justo y muy digno qfe ad
vierta) y de no lo hazer, ha venido y viene, que muchos 
expositores de nuestra Regla, conformándose con las ex 
posiciones y declaraciones antiguas hechas antes deltiem 
po del Papa Clemente V. y del sobre dicho Concilio 
Vienenfe,yerran y fe engañan , poniendo por obligato
rias muchas cofas, que agora no lo son , sino solamente - J",;vn ,tpA
aquellas,que están puestas y destaradas en el. Donde(bol- ,z
uiendo a nuestro proposito)amendose propuesto la diffr ^
cuitad arriba dicha,el dicsio Papa Clemente V. quenen- r . , h 
do ya devnavez,declararía,determinarla y difsinirla,dixo, , £
lo primero que los Frayles de nuestra Orden, por la vir- ¡a 
tud y fuerza de las palabras de nuestra* Regla (segun está ü
dichojestamos obligados,a la guarda de aquellas cofas que 
fon puestas en ella expreífaméte, debaxo de palabras que 
tienen fuerza y vigor, de mandamiento, o vedamiento

K i (man-
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(mandando o prohibiendo)y tatpbien alas que están pue
stas debaxo de forma de palabras cquipollentes a ellas, y 
q fon de ygüal valor,y valen tanto como precepto o man 
dainiento , y auiendolas allí puesto, y especificado, cada 
vna de por íi,porque no quedaste,o pudieile quedar, de ay 
acídate escrúpulo,o genero de duda,y para que fe quietas- 
sen y fostegast'enlas consciencias de los Frayles, añadió y 
dixo lo segundo,y dio por R egla general, que siempre la 
Orden comunmente,desde fus principios, sintió,y liasen 

,;.;t tido y tiene por cierto,que donde quiera que en la R egla 
fe pone esta palabra,teneanturjquc quiere dezir,feanobli- 
gados)tiene iuerca 5 precepto,,y como tal fe lia de guardar 
de los Frayles ,1o que debaxo dé ella fe dize . Estos fon 
los vltimos preceptos que pusimos arriba, con titulo y re 
nóbre,de y im pracepti habentia.Y afsi toda nuestra Regla, 
fe reduze a estas tres maneras de preceptos, q fon los ex
prestos y eminentes, los cquipollentes,y que valen tanto 
como ellos,y los que fon dichos tener fuetea de precepto. 
Con esto queda esta difsicultad, resuelta y determinada,y 

Epilogo cerca de puesta en fu punto. Y yo he cumplido con lo que al prin- 
lo tocante a las co cipio deste capitulo prometí, que es dar razón, del auerfe 
Jas obligatorias puesto por preceptos y por cofas obligatorias, las que ar
de nuestra Regla, riba dix irnos. Y de los primeros q fon dichos preceptos 

exprestos o eminentes,bien fe conoce , y fe echa hiende 
ver íu obligación, pues fe mandan o vedan-, con palabras 
exprestas,clizienda,mando: q fe haga este,o prohibo,y ve 
do que fe haga esto (lo qual haze nuestro Padre san Fran
cisco, quando en fu Regla, vía de aquestas palabras:/)^»- 
pto,probibeo,per obedientiam mango,ó nnllo modo liceat) y 
las semejantes. La obligación de los otros preceptos que 
llamamos cquipollentes,tampoco tiene,o puede tener ge 
ñero de duda ni difsicultad , y feria error y temeridad, el 
querer dezir lo contrario, pues el mismo Papa Clemen
te Quinto en el Concilio Vienenfe, lo tiene ya especi
ficado y declarado exprestamente, y todo el Concilio 
lo aprobó. Y afsi no puede auer duda de fu obligación, 
ni tampoco de la de los demas , que fon dichos ten r 
fuerza de preceptos , pues el mismo Papa, y Cono-
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lío diz en alli, de dondejes viene y nace fu obligación,1 
que es del antiquissimo vso y costumbre , y común 
consentimiento de toda la Orden , que desde fus prime
ros principios, siempre entendió, sintió, y timo para si, 
que donde quiera que en la Regla, fe pone esta palabra, 
teneantur (que quiere dezir sean obligados) tiene fuerza, 
de precepto, y como tal fe ha de guardar, sopeña de pec- 
cado mortal como los demas,

En el sin y remate deste capitulo, conviene advertir, 
que aunque segun la cuenta arriba dicha, siendo los man
damientos ex prestos y eminentes odio , los equipolen
tes dozc , y los que tienen fuerza de preceptos siete , las 
obligatorias de nuestra Eegla, pardee que atiian defer 
veyntc y siete, pero reduzidos ios tres preceptos de la 
obediencia a vno (pues todos mandan vna miifna cosí) 
no quedan mas que veynte ytcinco, y fon los que arriba 
diximos. Agora testa, que cavando y ahondando vn 
poco mas en esta materia, inquiramos .y averigüemos y 
sepamos,si las sobre dichas veynte y cinco cofas obligato 
rias,de nuestra Regla,fe han de llamar votos,o preceptos, 
délo qtial diremos en el siguiente capitulo.

C a p irvL o xxvi.
En ejueJe dificulta, si las cofas obligatorias de 

meslra "Elegíase dyan de lUmaruotos opre 
ceptoyy fe resuelve esa dijf cuitad. ,,

V B s-T i o N es ésta muy antigua, y muy 
ventilada muchos años ha , entre los Pa- 

; dres de nuestra Orden,de los quales haaui f'f V* ^'"e 
do alcuños, qué afsirman v clizen que to- ¡f funifn loS V" 
das las cofas obligatorias de iiuestraRegía t5?”’/*1* • i0 
fon votos que hazemos, quicio la preses- °U ¡Jf'-J'

sainos. Las razones que tiénda y en que fe funda, para de- 1 e aítil rai e
zir esto ,fon las que fe siguen, S 4*

Lo
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„ _ -- Lo primero , que quando' prometemos , y profeiTa-

^ mos la Regla,dezimos desta manera, so fulano,bagototoy
prometo a Dios,&c.deguardar,todo eltiempode mi vidt,/4 
Regla de los Frayles Menores, confirmada por el señor Pasa 
Honorio, yiuiendo en obediencia, fin proprio,y en cafiidad.Úc 
fías palabras sacan,y hazen este discurso,y forman fu argu 
mento en esta manera.El que promete Ja R egla, prome
te de guardar,todas las cofas contenidas en ella,íiédo pues 
assi q todas las sobre dichas cofas obligatorias,fe cotiencn 
en esta, y fe nos mandan allí guardar, bien fe sigue, que el 
q promete nuestra Regla, y en nuestra sagrada Religión 
haze profefsion,por el consiguiente,promete y haze ex- 
presovoto,de todas las cofas allí contenidas. Y ais i no ion 
ni fe deuen llamar preceptos,sino votos. 

jldyat¡ La segunda razón en que fe fundan, es Vna authoridad
Clemcn. exiui.de ^ Concilio Vienenfe,puesta en la Clemcntina,£xs«z<ít 
verbo.sianificatio paradisso,en el titulo de yerborumfignificatione. donde de
ne . articulo i. terminando el Papa Clemente V. quales y quantas sean

las cofas obligatorias de nuestra Regla, dizc las palabras 
siguientes.Declaramus & dicimus quod di fti fratres, non fe- 
lum ad illa tria y ota,absolute-accepta ex profesúone sute Re- 
gula obligantur, sed etiam tenentur, ad ea omnia implenda', 
qua sunt pertinentia ad hac tria qua Regula ipsa ponit. Nt 
fi ad hac tria praditfa tantum,pracifié & nude,promittentes 
fe femare Regulam ¡yiuendo in obedtentiafin castitate,&sue 
proprio, & non etiam ad omnia contenta in Regula, qua hac 
tria modificant arilarentur,pro nihilo&yane proferretur,hae 
yerba.Promittosemper hanc Regulam obferuare,ex quo ex h» 
yerbis nulla obligatio nasceretur.Las quales palabras tradu- 
zidas en romance, y bueltas en nuestro vulgar, y común 
manera de hablar,quieren dezir. Declaramos y dezimos, 
que los dichos Frayles Menores, por la virtud y fuerza 
de fu profefsion y de fu Regla,no solamente están obliga
dos a la guarda de los tres votos estenciales, absolutamen
te tomados,sino también a la guarda de aquellas cofas,que 
la misma Regla pone,pertenecientes a ellos. Y da porra- 

■ zon,porque si aquellos que prometen y profeílan cstaRe
gla,no tuesten c5streñidos,a mas que a guardan los tres;
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tolestenciales, precifsa y desnudamente, prometiendo de 
Viuir en obediencia,y fin proprio,y en castidad, y no lo 
estuuiefseri^ambien,a las demás colas contenidas en la Re 
gla(que modifican estas tres cofas) de valde y en vano, fe 
dirían aquellas palabras. Prometo de guardar para siempre 
esta Regla, piles de la fuerza del las, a los tales profestores 
ninguna obligación fe les seguía,ni nacía. Destas palabras, 
de Clemente V". aprobadas y confirmadas por el dicho 
Concilio Vieneníe, infieren y quieren collegir , los Pa
dres sobre dichos, que el que profesta y promete,de guar
dar nuestra Regla, haziendo voto expresto y explícito 
della,le haze implicito de guardar,todas las colas allí con
tenidas . Y aun añaden y dizen mas, que como este voto 
implícito de las cofas obligatorias, de nuestra Regla,y ex 
presto y explícito de guardarla, fea hecho en religió apro 
bada,y de cofas contenidas en Regla aprobada,y cófirma 
da por la Iglesia,y por los fuminos Pontífices: que las ta
les obligatorias de nuestra Regla,no solamente Ion votos 
limpies lino votos folénes,de la misma fuerte y manera,q 
lo ¡on lus tres votos,comúmente llamados estenciales, de 
obediécia, pobreza,y castidad,los quales es común doctri 
nade todos los Doctores,que fon solemnes y estenciales,, 
a toda religión y estado religioso, y fin ellos,ningüna reís 
gitinpuede constar, ni Llamarle religión.

Éstos ion los fuádamentos principales, que tienen, o 
pueden tener,los que dizen, que todas las colas obligato
rias de nuestra Regla,fon. votos y aun votos solemnes,no 
le contentando con dezir, que fon preceptos y manda
mientos, ó aras equipolk ntes a ellos,y que tienen tanta 
'&er^acomo ellos. Y quaiido tratan de la obligado de las 
cofas contenidas en nuestra Regla,para hazerlas indispen
sables,y para sustentar que fon votos,fe van por aquí,por 
dezir qüe Ion votos implicitos; que bazeinos,prometien 
do y profestando expfefsh y explícitamente esta misma 
Regla, y que de aquí les viené'la strerca que tienen de oblt 
gár, como o bl i ga la.o b feruaií cía destas,sopeña de neceado 

"Boreal. ’ * ! - • v :r. •
Pero sin embargo desta opinioh, y de todo lo diclio, la

opi-
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opinión común y mas cierta y, verdadera, y mas probas 
ble, es la contraria, Laqqal tieikn y han tenido siempre 
grauifsimos y doctissimos authóres de nuestráfegrada lie 

Cpiniony parecer ligio. Los quales dizen q las colas obligatorias de nuestra 
de los que dizen q Regla,no fon votos simples ni solemnes, sino preceptos 
no ay mas de tres solamente,como lo es,el que tienen todos losChristianos, 
yetes esenciales, puesto por la Iglesia , de ayunar la1 Quarefma , y ciertos 
y que las cofas c5 di as del ano,las quatroTemporas,y las Vigilias de las Pafi 
tenidas en tutes- cuas,y de algunos Sanctos.-y les parece y tienen por negó 
tra Regla, no jon ció sin genero de duda,que tolos ion tres los votos tolem- 
yotes ni simples, nes, que communmente llamamos eísenciales,dc obedien- 
nis'iltmies. da, pobreza, y castidad, hechos en R eligion aprobada,

sin los quales ( como está dicho ) ninguna Religión pue
de costar. Y que por ello fe llaman estenciales, porque ha- 

- blando a la man era que hablan los Philosophos, en ellos
esta y consiste la eíTencia de la Religión , por institución 
de Christo N. R. y comí consentimiento de la Iglesia,y 
que fuera dellos, no ay voto quesea solemne, sino q todos 
ion simples. Y particularmente hablando de las colas to
cantes y pertenecientes a nuestra Regla, dizen , que las 
obligatorias contenidas en ella, no ion votos solemnes, 
ni aun simples,sino preceptos ex prestos, o equipollen- 
tes,o que tienen tanta fuerza como preceptos. Lo qual íer 
assi parece que lo dixo, diffinio y determino , expresar 
mente (a lo.menos lo dio bien a entender) el sobredi
cho Concilio Vienenle, en las palabras arriba referi
das,que aunque los que tienen y liguen la opinión con
traria , las traen por íu parte,pero bien miradas y confide- 

i.Razfó prr la par radas, hazen mas por ella otra .Dize el Concilio-; Decía
is consrdriti. ramos y dezimos, que los dichos Frayles , p>or la fuer

za de fu profefsion , no fon obligados,,tan solamente, 
a aquellos tres votos, absolutamente tomados , sino 
aun también a aquellas cofas , que en la Regla están 
puestas, tocantes y pertenecientes a los dichos votos. Y 
auienclo dado la razón desto, íegun que arriba queda di
cho,añade y c.ize: Porque no es de creer que el glot li
so y bicnauenturado Padre san "Francisco , aya que
rido , que los profestores de lu Regla, sean ygualmcntc



de N.P.S.Francisco. rj 9
obligados, a tochs las cofas puertas y contenidas en ella, 
para’modificar aquellos' tres votos. Y mas adelan
te dize . Que por quanto fue duda entre los Frayles, 
que preceptos eran obligatorios, de los puertos en lá 
lverta, para modificar los sobre dichos tres votos , el 
por quietar , y serenar sus consciencias , los quería 
explicar y declarar , y exprefiar todos (como de he- 
heclío lo hazc , poniéndolos en particular.) Y comen
tando dize. Que aunque es verdad , que los Fray- 
Ies no fon obligados , a la guarda de todas las cofas 
puellas en la Regla, por palabras de imperatiuo , co
mo si fueran preceptos , o cofas equipollentes a ellos, 
pero que conuiene, para mayor guarda de la pureza 
de fu Regla , y para guardarla con mayor rigor , que 
entiendan que están obligados , a la guarda de todas 
las cofas, que fe siguen, como preceptos, o cofas equi
pollentes a ellos. Y pondos todos como arriba se pu
lieron . Todas eftas palabras dize exprefiamente 
Clemente Quinto, en el sobre dicho Concilio Vie- 
nenfe. De las quales quiero yo formar esté argumen
to , retorciéndolas , y boluiendolas contra aquellos, 
que las traen, y allegan por la parte contraria. £1 argu
mento fea derta manera. Como confia de todas las di>. 
chas palabras, el Concilio Vienenfe en el lugar arriba 
referido, diuide y haze dirtinccion , entre los tres vo
tos solemnes, y las demas cofas contenidas en nuestra 
Regla (que fe ordenan a ellos, y fe ponen para modi
ficarlos ) llamando a los vnos exprefiamente votos,' 
ya los otros no , antes exprefiamente los llama , pre
ceptos , o cofas equipollentes a ellos, luego no ay razón 
ni fundamento bastante , para que fe diga o pueda de- 
zir, que fon todos votos, y mucho menos votos so
lemnes , porque íl todos fueran votos, y votos foiem- 

, nes, no aula para que hazer dirtinccion entre los vnos 
votos y los otros. Que cierta y sabida cofa es (segun bue
na Philosophia) y propria y verdadera manera de hablar, 
Te la dirtinccion y diuifion no fe haze, ni fe puede hazer 
R o es entré cofas que de suyo fon diuersas, differentes

y di-

Argnmentofor- 
tifiimo para pro 
bar, que las cofas 
contenidas en me. 
ñra Regla no fon 
rotos fino preces 
tos.



El que promete de 
guardar vna Re
glado promete ni 
se obliga a guar
dar , todas las co
sas contenidas en 
ella,fino solo a vi 
tur coserme a ella 
DTho.i.i.q.iS. 
ait 9.ad i.
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■ y distinctas.Quien jamas pufo o hizo distincció,entre lió 
, 1 re,y racional,siédo lo mismo, fstaziendo pues el summo 

1 6tífice(como haze)distinccion, entre los tres votos lla
mados comunmente solemnes y silencíales, y las demas 
cofas puestas en nuestra Regla,que fe ordenan a ellos, pa
ra modificarlos, bien fe sigue(íegun íu sentencia y pares- 
cc¡r y segun toda verdad)que las dichas cofas,no Ion votos 
solemnes ni simples, sino preceptos, como los llama el 
C ó cilio exprestamente, o cofas equipollentes a ellos, los 
quales püíb y quilo poner nuestro Padre S.Franetico,pa
ra la mejor guardaste los dichos tres votos.Este argumen
to es fortissimo , y tan fuerte que a mi parecer no tiene 
respuesta. Y si toda vi a quisieren porfiar-, los que tienen y 
siguen,la parte contrária:íiiplicoles que me digan, y buel- 
uan a dezir otra vez , de donde les viene alas cofas sobre 
dichas que sean votos ? Diranrnc, que por contenerse y 
estar puestas en la Regla,que prometemos y. profesamos 
expresamente,que de ay les viene a ellas eller votos im
plicitos,pprq el q hazemos de guardar la Regla es explí
cito y expresso.Pero a esto digo yo,q no es esta razó que 
concluye,ni conuence, porque íégun doctrina del Ange- 
ltco Doctor fancto Thomas, el que promete de guardar 
vna Regia, no promete de guardar todas las cofas conte
nidas en ella,sino solamente de viuir conforme a ella, ha- 
ziendo vida regular, la qual consiste estencialmente en la 
guarda de aquellos tres votos,que comunmente fon llama 
dos esiencialesjde obediencia,pobreza,y castidad.!' porq 
a todos conste de las expressas palabras de S.Thomas, las 
quiero poner y referir aquí, originalmente como suenan. 
Dize S.Thomas.///e qui profitetur Regulam ¡nonvonet ser• 
nare omnia qutesuntin Regula , sedsolum Vouet regulan« 
Vitam, tju<e essentialiter consistit in tribueprtedittu,solitet 
obediétiaíconiineiia,&paupertate.Eo qual en roma ce es de
zir, al pie de la letra,lo que tengo dicho, y que aquella pa 
labra y promesta indefinita, de guardar absolutamente la 
Regla, fe restringe y limita, y deue reltingir y limitar a 
aquellos tres votos efsenciales:en los quales (como esta di 
cho)confiste la obferuancia regulanque por esto, ellos so"
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los fon , los que allí eictpréfsan ;y especifican. Pero di
rán me los que tienen la parte contraria, que eíTo: he. lu
crar en aquellas Ordenes y Religiones, que iaprofeifan, 
no absolutamente , la Regla'como nosotros prqfefla- 
mos,fino la vida regular comunmente , y.el viuir confor
me a ella, y que ay mucha y mn.y grande differenda,entre 
esto que es, profiteri Regulam,y,-profi'ie.i yume fecundam 
ReguUm¡como lo nota,y lo da a entender el mismo San
cto Thomas , en el lugar arriba referido , y que afsi 
aquello no ha lugar en nosotros , que no prometemos 
ni profestamos, el viuir solamente segun nuestra Regla 
(o de hazer vida regular, conforme a ella ) fino el guar
darla toda a la letra T Délo qual p aresce se puede coile- 
gir que nuestras obligatorias, no ion preceptos, sino vo
tos implícitos, y afsi se queda el argumento eníii pun
to,)' en fu fuerza. Pero a esto fe responde, que no tiene 
tanta, ni vale tanto este argumento , como algunos 
pienlan.Y admitiendo como admitto, lo que fe dizede 
nosotros, que no prometemos ni profeílamos , de vi
uir solamente segun nuestra Regla, fino de guardarla 
toda, y cumplir todas las cofas contenidas en ella (cada 
qual, como ella es, los preceptos , como preceptos , y 
los consejos como consejos ) con todo esto digo, que el 
argumento no concluye, ni de ay fe puede collegir, que 
todos los sobredichos preceptos , fon votos. Porque no 
los prometemos todos como votos, fino como precep
tos, y de guardar cada cofa, como ella es, los precep
tos como preceptos, y los votos como votos . Y no 
cs buena consequenda: promete y no. de guardar la R e- 
gb,en la qual ay votos , preceptos,y consejos, luego 
promete de guardarla toda,de manera que todo lo cóteni- 
d° en ella fea votos. Mala illacion por cierto es esta. Que 
tsta consequenda no sea buena,consta claramente,por lo 

, *Pe en semejante caso , y casi al misino proposito decía- 
10 > diffinio,y determino el Papa Nicolao Tercero, en 
'U Extrauagante, que comienza: Exijt quiseminat [emir c 

'te, puesta en el sexto libro délas Decretales en el ti- {
L tulo

Replica muy fuer 
te contra lo dicho

Respuefla, contra 
la dicha replica,

'•exijt. de verbor» 
ignificat.
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ccxijt.de vetbor. tol° » A Verborum significatione. Donde determinan- 
fumifún e. art.i. do, y queriendo difsimr, y determinar aquella tan ce

leberrima question (de que diremos y trataremos ade
lante ) si nosotros , por virtud de nuestra profefsion, 
y de nuestra Regla, en la qual prometemos y profeíTa- 
mos de guardar el sancto Euangelio , estamos obligados 

' ygualmente, a la guarda de todas las cofas en el conte
nidas íRefponde y dize queno, porque no prometemos, 
ni. profestamos el sánelo Euangelio absolutamente, fino 
especificado de la fuerte y manera que se contiene en la 
Regla, Y despues de otras muchas palabras, dize.Que da
do caló, que absolutamente dixestemos,que prometemos 
de guardar todo el sancto Euangelio , no le ha, ni deue 
entender , que nos obligamos a guardar ygualmente,y 
debaxo de vna misma obligación, todas las cofas en el 
contenidas, sino cada cofa como es, los preceptos co
mo preceptos, y los consejos como consejos. Desto 
aueinos ele dezir y. tratar largamente adelante,, y afsi ago
ra concluyendo có mi proposito digo,q del hazer voto,y 
obligarnos nosotros a guardar nuestra Regla, y todas las 
cofas contenidas en ella, no se sigue que sean votos, to
das las cofas obligatorias allí contenidas, ante.s ion pre
ceptos , y íólamente prometemos, y nos obligamos de 
las guardar, cada cofa como ella es, .los votos como vo
tos , y los preceptos como preceptos. Este negocio ya 
no tiene ni puede tener a mi par.eseer di sil cuitad, ni ge- 

ClemenleV.cn A nero (jg (jucja 3 pues el mismo Pontifice Clemente Quin» 
expiado de nue tQ en ]asobredicha Clementina, y dicho Concilio Vie- 
flra Regla Lama nen(e ; tratando demuestras, obligatorias , no las llama 
4: las cofas o1 iga voCos; {jno preceptos, y cofas ccjuipollentes a ellos, o 
t odas deeLapre- que valen tanto, y tienen tanta .fuerza como ellos. Y el 
CSptosy no votos. querer dezir y sustentar lo contrario,y que todos son vo

tos,y votos solemnes, demas de parescer vna.cofa torci
da , es por extremo durissima por los grandes inconve
nientes , que dallo fe siguirian . Question es muy en- jj 
contrada y controuersa , entre los Theologos y suri- j 
fias , cerca de la authoridad y potestad del fumino F01’"
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tisice, fila tiene para dispensar, o no, en el-voto solem
ne i Sancto T liornaslos que le siguen, clizen que z.Razpn por Ufo 
no. Y aunque Escoto y los Canonistas, tienen que íi, y ¿redicha parte co 
son de contrario parecer , pero con todo elfo la opinión trariay es fortis- 
de Sandio Tilomas, es muy probable. Y siéndolo tanto ¡i tu a. 
no creo yo que aura alguno de los que siguen fu doctri
na . que diga y ponga duda, en que el fumino Pontífice, 
pueda,dispensar,cerca cíelas cofas obligatorias de nue
stra Regla.. Pongo por exemplo , en los ayunos, en el 
andar a caballo , o en otra alguna cofa semejante. Lo qual 
no dixeran ni pudieran dezir ( segun su doctrina) si to
das ellas colas hieran votos solemnes, porque siéndolo, 
aman de responder, que no lo podía hazer en ninguna 
manera, lo qual fuera vna cofa durissima, y que pareciera 
casi abturda: luego las sobredichas colas contenidas en 
nueltra Regla, no fon votos solemnes sino preceptos, 
en los quales el Papa facilrssimamente puede dispensar,/ 
dispensa. Con esto queda reprobada la opinión cÓtraria, 
de los que dizé que todas nuestras obligatorias fon votos: 
y confirmada y fortalezidala nuestra, y con nuestras mis
mas razones, satisfecho , y respondido, a las propuestas 
por la parte contraria, sin que aya cofa de nueuo, que 
dezir.

Soló resta , para mayor cumplimiento, y mas clara 
noticia de lo que en este capitulo , y en los pastados De donde nació y 
queda dicho , dezir agora, si las sobredichas cofas obli- proitino,la obliga 
gaterías contenidas en nuestra Regla , no fon votos, ció de las cosita 
lino preceptos (como dicho es) de donde les nació, y cantes a nuestra 
procedió, que las que arriba dixunos fuesten preceptos, Regla , ~ue sean 
o cofas equipolentes, y que valen tanto como ellos : y sopea a de pee c ¿do 
que obliguen todas a peccadomortal, sin auer alguna en- mortal,y no ye
te diasque obligue a peccado venial? nja¡t

A cito fe responde, lo primero, que por auerlo di
cho , difluido, declarado, y determinado assi los sobre
dichos soturnos Pontifices, en fus Extrauagantcs, y De
cretos , particularmente Clemente Quinto en el dicho 
Conestid Viencjifc , que para vn hombre Catholico y

L 2 Chrit-
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Chrisciano es razón bien peremptoria , y "bien ba
stante respuesta, sin quesea menester dar otra alguna,
Y a(si cerca desto no ay , ni puede auer genero cíe du
da, y el dudar ya feria temeridad.

Lo segundo digo , que no fue este negocio mera- > 
mente voluntario , ni -hecho por solo fu alueclrio de 
los dichos summos Pontifices , y fin muy bailan
te razón y fundamento , fino con fundamento y 
muy grande y todo muy bien mirado y considerado, 
coligiéndolo , de la forma y fuerza de las palabras,de 
que nuestro glorioso Padre san Francisco , nuestro le
gislador vfo ,en la dicha nuestra Regla, para.explicar 
y declarar su intención. Y porque ay en ellas algún, 
precepto que al parezer , por la fuerza y vigor de las pa
labras con que le explica y declara, no lo es , sino conse
jo, o negocio de decencia y congruencia, qual es el pre
cepto de no andar a cauallo , pues no ciizc mas nueilro 

Cerca de 4/fUel glorioso Padre san Francisco fino , Qnod non debuta 
precepto non de- (quitare, que esdezir, que no deuan andar a cauallo, las 
beant eíjuttarem quales palabras , al parezer no induzen , ni dizenobli- 
si manifesta ne- gacion. Para comprehendcrlo todo , digo (como mas 
cessita!e,velirifir largamente lo dire también adelante , en fu pro- | 
ñútate cogantur. prio lugar , explicando y declarando cite precepto) 

que el ferio , y tenerle nosotros por tal, procedió y prc- 
uino de auer declarado ,1a antiquissima costumbre., co
munmente recebida de nuestra sagrada Religión,des
de el principio de nuestra Orden , auer sido esta la 
intención y voluntad , de nuestro glorioso Padre 

f san Francisco, conviene a saber quecífefucile precep*
to , y obligaste so pena de peccado mortal , el no 
andar a cauallo , fino en cato de manifiesta necesi
dad , o enfermedad . De manera que cite precepto, 
obliga > no tanto por el vigor y fuerza de las pa* 
labras, quanto por la intención del Legislador, inter
pretada , y declarada , con Ia antiquissima costumbre 
de nuestra sagrada Religión, y de nuestra Orden . H- 
vsado deltadistinccion , para comprehendcrlo todo,y
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dezir juntamente lo que dize Nicolao III. y Clemente 
Y.quando explican y ciclaran, quales y quantas sean las 
cofas obligatorias de nuestra Regla,y de dóde vino y pro 
cedió fu obligaciomsi de la fuerza de las palabras que fue
ron efficaces y poderosas para ponérnosla, y obligarnos 
a las tales cofas? o si procedió de la intención de nuestro 
glorioso Padre san Francisco , deriuada de vnos en otros, 
y declarada por la antiquissima costumbre.£1 vn Potisice 
va por vn camino,y el otro por otro,y yo los pongo am
bos para comprehenderlo todo. Pues es cofa clara y maní 
fiesta,que muchas cofas están el dia de oy puestas en nue- 
straRegla,por preceptos,y tenidas por cofas obligatorias, 
sopeña de peccado mortal, que si las dos cofas sobredi
chas no estuuieran de por medio,no lo fueran.Baste lo di
cho por agora,pastemos adcláte,a mostrar la facilidad que 
ay, para que fe puedan cumplir los sobre dichos precep
tos , y colas obligatorias de nuestra Regla.

C A P 1 T V L 0 XXVI1.

En que fe mueíira, como todos los sobre dichos 
<veynte y cinco preceptos,y cofas obligatorias 
de nuestra Regla, con el ayuda y fauor de 
Dios fon muy fáciles de cumplir,y todos ellos 
(sacados cinco o feys) fon de cofas,alas qua
les nosotros ya eflauamos obligados ,por otra 
camino,por ser obligaciones de derecho natu- 
ral,dtuino,o humano pofttiuo.

Aba quitar la mascara, y rebozo a Iadif- 
ficultad demasiada, que para algunos de 
poco espíritu tiene,y parece tener nuestra 
profefsion,estado y Regla, y diuertir los 
animos y la siniestra y dañada intención 

L 3 de
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de los que con esto,y por este camino, quieren y preten
den desacreditarla^ impedir quí algunos no tomen,ni re
ciban el habito de nuestra sagrada Religión, espantándo
les con este coco,de que nuestra Regla,es muy ardua, y ri 
gurofa y demasiadamente estrecha,porque tiene veynte y 
cinco preceptos (demás de los tres votos estenciales) oue 
fon todas cofas obligatorias en ella, cuya observancia obli 
ga sopeña de peccado mortal: no me pareció venia mal, 
lino antes bien,el hazer lo que pretendo en este capitulo, 

De las 2?.cofas íj q es mostrar,como de todos losveynte y cinco preceptos 
Éy obligatorias en y cofas que en nuestra Regla fon obligatorias, solas cinco 
pueflrd Regla, fe ° feys para nosotros fon particulares, y fe pueden llamar 
las cinco ofeysfo proprias obligaciones de nuestra Religión, y de nuestra 
particulares nue- Regla.Quales fon,el no tener proprios ni rentasen comü 
jiras, porque las ni en particular 3 no recebir dineros, ni pecunia, por si ni 
tlemasa todos los por interpuesta persona 3 no traer calcado fin necefsidad; 
Religiosos obliga el andar a pie,pristiendo,y el no traer mas de vn habito, y 

vna tunica, fino es con necefsidad y licencia del Prelado; 
y lo que toca al ayuno del Aduicnto, y los Viernes de to
do el año.Estas fon nuestras particularesobligatorias,ylas 
cofas que particularméte nos obliga por lavirtud y fuerza 
de nuestra Regla, porque todas las demas, fon cofas alas 
quales estañamos obligados,por otro camino,y lo está to
dos los otros Religiosos de todas las otras Ordenes y Re
ligiones,por razó de fu estado y professio, o por derecho 
positiuo, diuino, o natural. Esto conviene explicar y de
clarar, lo qual si yo vuiere cumplidamente hecho , aure 
juntamente mostrado, como no es tan brauo el León 

„ como le pintan,y nuestra regla aunque es rigurosa y estre
cha , pero no tanto que no lea muy guardable, y lieua- 
dera j y con el ayuda de Dios, no fe pueda muy bien, y 
con grande facilidad cumplir y guardar. Y para que vno 

\ por vno, lo vamos mostrando todo, y explicando, y de
clarando, quiero poner,y especificar, y referir aqui todos 
los votos y preceptos de nuestra Regla.Quanto a lo pri
mero . Los tres votos estenciales, de obediencia,po
breza , y castidad, ya fe vé, y es cofa patente y notor;.'.,y 
está muchas veres dicho , que a todos los Religi°iüS

obii-.
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obli?an , que por esto fe llaman eíTenciales, porque lo 
fon a toda Religión, y errado religioso . Bien es verdad 
que, como arriba dixirnos, y lo diremos mas largamen
te adelante , aun cerca dellos, es algo mayor nuestra obli
gación , porque fe nos mandan , con mas rigor, y qui
lo nuestro glorioso Padre san Francisco , que los guardas- 
sernos con mayor perfección, pero mas o menos(fegun 
la doctrina de Aristóteles) no muda la especie, y assi no 
puede nadie dczir, que por razón de esto es mas insufri
ble, y menos comportable, y guardable nuestra Regla. 
Vamos adelante a los otros preceptos. Si manda nuestro 
glorioso Padre san Francisco, que todos fus Fray Ies, le 
obedezcan a el , y a fus successores, lo mismo manda 
sancto Domingo a sus Religiosos,y S.Benito a los suyos, 
y común y generalmente le manda a los subditos de to
das las Religiones ,quc esten subjectos a fus Superiores: y 
este precepto al voto de la obediencia fe reduze . Lo 
mismo digo , del otro precepto , de nuestra Regla,

Suecs tener por General a vno délos Frayles de nue
ra sagrada Religión,al qual todos los demas tienen obli

gación de obedecer. Y si le han de obedecer, luego no sera 
muy arduo, ni muy dífsicultoso , el otro precepto, de 
que los Ministros Prouinciales, y Custodios, sean obli
gados , a conuenir al Capitulo General, donde quiera 
que por el dicho Ministro General, de nuestra Orden, 
les fuere señalado, ordenado y mandado. Bien fe va to
do esto facilitando . Tampoco tiene mucha difficul- 
tad,el dczir, que estos mismos Ministros Prouincia
les , y Custodios (a los quales es dada y concedida la elec
ción del Ministro General ) elijan otro para si en Cu
stodio , en cafo que les pareciere, segun Dios , que 
el tal Ministro General , no es conueniente para el 
seruicio , y pro común de los Frayles. Todas estas 
fon cofas obligatorias, y preceptos de nuestra Re
gla , y todas ellas bien fáciles de cumplir. Y mas ay: 
P no todas obligan a todos, sino vnas a vnos, y otras 
a otros ; vnas a los Subditos , otras a los Prelados: 
vnas a los Prouinciales , otras a los Custodios., &c.

L 4 Todo
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Todo quanto se contiene en la Regla, tocante a la recep
ción ele los novicios, es de derecho común , y que obliga 
casi a todas las Religiones,sipo es lo que toca a la forma y 
manera del habito, ti no latirse de nuestraR eligió el q vna 
vez vuiere proscísado en ella,en cierta manera es particu
lar para nosotros , porque segun muy probable opinión, 
la qual (como queda dicho, y diremos también a delan
te) tiene nuestro Seraphico Doctor san Buenauentura, a 
ninguna otra nos podemos pastar, ni por ningún cafo sa
lir delta, aunque fea para la Cartuja: pero al sin este pre
cepto, común es también a todos los Religiosos, de qual- 
quier Religión que sean, que despues de profestos en ella, 
no fe pueden salir, sino es para otra mas estrecha, o anida 
paradlo licencia y dispensación del Papa. £1 rezar eloffi 
ció diurno , todos los Religiosos lo hazen y deuen In
zer,y no ay Orden ni Regla de las aprobadas, en la qual 
a los Religiosos profestos, no fe les mande que rezenel 
officio divino, este , o aquel,, desta manera , o de la 
otra, todo esto es negocio que fe puede muy bien hazer, 
y de poca o ninguna dificultad . Que si algún Frayle ca
yere enfermo, los otros Frayles le siman y le curen, y 
que los Superiores y Prelados tengan grande cuydado 
y diligencia en esto, y cerca de vestir fus Frayles ( que 
también fon obligatorias, y preceptos de nuestra Regla) 
esta obligación es de derecho natural, que" tienen todas 
las Religiones, y Prelados deltas. Fino tener compa
ñías sospechosas , de mugeres, también es obligación 
de ley natural, y coso que obliga a todos, por razón del 
escándalo,y por la obligación que tenemos natural y di
vina , de no escandalizar, ni dar mal exemplo a nuestros 
proximos, y a nuestros hermanos. £1 no entrar en los 
Monasterios, de las Monjas , por el derecho común 
está generalmente prohibido a todos los Religiosos: y 
lo misino, es el no ser compadres de varones ni de mu- . 
geres (que también es precepto de nuestra Regla.) El no 
predicar fin licencia de los Obispos , o contradizien- 
dolo ellos, también es precepto general, que obliga a 
todos > y ningún Religioso ay que pueda predicar, sin

i licen?
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licéciacle sus Prelados. Nuestro Padre comete esto afolo 
el Ministro General > pero esto importa poco , q ya esta 
estendido y declarado, que la puede dar el Ministro Pro- 
uincial con el diffinitorio.Finalmétey por abrcuiar,el vl- 
timo precepto,q es pedir al PapavnCardenal de la sancta 
Iglesia Romana,el qual fea gouernador, protector, y cor
rector de toda nuestra Orden , negocio es que todas las 
Ordenes y religiones le tienen( si fe le quieren dar) y el 
pedirle y tenerle, no es negocio de mucha dissi cuitad. Y 
afsi fe vera,y podra echar de ver la poca razón, que tienen 
los q á nuestra professio y nuestra Regla la defauthorizá 
y desacreditan , y la hazen tan por extremo difsicultoía, 
que dizen es iníuffrible, y que no fe puede en manera al
guna fuffrir ni guardar , por tener tantos preceptos, 
pues como esta dicho, fuera de aquellos cinco, o feys de 
que arriba hezimos mención , que fon obligaciones pro
prias de sola nuestra Regla,y de nuestra fagradaOrden,to 
dos los demaspreceptosjfon de cofas,a las quales por otra 
via, y por otro camino,estauamos generalmente obliga
dos,y lo están pvv la mayor parte, los religiosos,de todas 
las otras Ordenes,y religiones, por razón de fu estado,o 
por ser cofas,de derecho positiuo.diuino,o natural. Y fue
ra de esto,,como también arriba dixe,aun estas cofas,no to 
das obligan a todos,sino vnas a vnos, y otras a otros: vnas En HUcflrd Regla 
a los subditos,otras a los prelados. Afsi que si bien fe mira no t odas las tojas 
no es tan brauo el León,como le pintan,ni nuestra Regla obliga» a todos,¡i 
tan difsicultofa de cumplir,como algunos la quiere hazer, r‘° ’vnas ^»osy 
ni tan impofsible de guardar, como estos misinos ( no fe otras a otros. 
con que zelo,ni con que intento)lo publican, espantado 
a algunos con dezirles, que los preceptos de nuestra Re
gla fon veyntc y cinco . Y o consiesto que fon veyntc y 
cinco, pero también digo , que respecto de ningún frayis 
en particular,ni para ningún frayle en especial, fon veyn
tc y cinco. Porque pregunto,que tiene que ver el Noui - 
weio con el profesto? que el subdito, con lo que obliga al 
Prelado? El que no predica, con lo que obliga al predica
dor?)' lo misino digo de todos los demas. A grauio y muy 
grande haze.a nuestro glorioso Padre fin 1-rácifco el que
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anda en estas cofas,el que publica,y siembra estazizaña,y 
esta tan mala semilla,para espantar con este coco, y diuer 
tir los ánimos de los que quieren tomar y recibir el san
cto habito ele su sagrada Orden . Y no menos fe haze,

' SicdonueñraRe este agrauio al. mismo Christo, q,como queda dicho,es el 
gU sacada dclS. principal author, y inuentor,é inflituydor de nuestra Re 
Euangelio,y ante gla, y siendo ella vn traslado y trafumpto del Euangelio, 
¿o dicho Christo, ¡y atuendo dicho el m sino Christo,que fu yugo es blando 
ene ["yugo esjita y fuaue,y fu carga muy íleuadera, o fe ha de dezir, que no 
tie,ylleuadero,in~ dizebien el que publica y siembra que nuestra Regla no 
jarla ha\e a Chri fe puede cüplir,ni guardar,o q Christo nuestro Redemp- 
flo,y blafphemia tor,mando en fu Euangelio,y enseñó a fus Discipulos,pa 
es desque fine- raque fe hizieílc , alguna cosit que fea impofsiblc de ha- 
flra Regla no fe zer y de cumplir. Lo qual quien lo afsirmaste,y dixefle, 
puede guardar, ni auria dicho vna grandissima blafphemia.

CAPITULO XXVI11.
En el qual je comienza a explicar y declarar el 

texto de nuejlra 2{egla,yJe poney decía; ael 
prologo della.

Prologus Pontificalis.
Onorius 'Episcopus, sernas femorum Dei,ii- 
lefiisfilijsjtdtri Francisto, & alijsfratribus, 
de Ordine fratrum Minorum, salutem &Jpt 
flolicam beneditfionem. Solet annuere Se
des apostólica pijs votis, & heneñis petentia 
defiderijs fauore benen olam impartiri. Ea pro

pter dii di i in Domino filij,Vestris pijs precibus inclinati, Ot-. 
diuis vestri Regulam,a bona memoria Innocencia Papapue 
decessore nostro approbatam,annotatam preesentibus,auiheri- 
iate vobis Apostólica confirmamus, & pr ajentis scripti pa
trocinio communimus. Qua talis est. Este es el prologo de 
nuestra Regla , las quales palabras, en nuestro Romance 
y común vulgar,quieren dezir.

fiónos
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Honorio Obispo, fieryo ele los fiemos de Dios, a los 

amados hijos fray Francisco,y a los otros frayles,dc la Or 
den de los frayles Menores, salud y Apostólica hedieron.
•Suele condescender la Silla Apostólica,a los piadosos vo 
tos,y dar sanor de buena voluntad,a los honestos desteos 
de los que lo demandan. Por lo qual muy amados hijos en 
el Señor,a vuestros piadosos ruegos inclinados; la Regla 
de vuestra Orden , approbada por Innocencio Papa , de 
buena memoria,nuestro predeceííbr,escripia por las pre 
sentes,con authoridad Apostólica, os la confirmamos, y 
con defensión del presente escripto, la guarnezemos. La 
qual-es tal.

£1 Papa Honorio Tercero fue el que confirmo y ap- Explicación del 
probo nuestra Regla con Bulla plomada, el octano año prologo. 
de fu Pontificado , que segun la cuenta fue , el ano de mil 
y dozientos y veynte y tres.Porque aunque, como arri- IVucflra Orden y 
ba queda dicho,nuestra Orden y R egla,fue primero con- Regla fue prime- 
firmada y approbada, vina yocis oráculo, por el Papa In- ro approbada por 
nocencio Tercero fu predecestbr ( como el mismo lo di- Innocencio 111. 
zeen este prologo) y esto fue el año de mil y dozientos el año de 120p.y 
y nueue: pero como de esta approbacion y confirmación despues por el Pa 
del Papa Innocencio Tercero,no fe sacó,ni expedio Bul pa Honorio tam- 
la plomada, fin o que solamente fue approbada, y confir- bien 111. el aña 
mada,yi¡ue yocis oraculo , que quiche dczir de palabra, no de 1223. 
hazemos desso caso,para el proposito de la antigüedad de 
nuestra sagrada religión,y de nuestra Regla,por no cons
tar por instrumento authético.Y también porque esta Re 
gla,que Innocencio Tercero approbo,despues por justos 
respectos nuestro Padre fui Francisco la trocó y mudó, 
abreuiando]a,y haziendo otra,algo disterente, aunque en 
substancia la misma, que es la que nosotros agora profet- 
samos, ydeclaramos. Cuyo prologó explicando, y glos
ando nuestro feraphico Doctor fui Bv.cnauentura, cerca 
del aduierte, y nota algunas cofas harto galanas y curio- 
fas,y bien dignas de so mgenioiy son las que fe siguen.

Lo primero,aduierte y nota el glorioso san Buenauen- Cofas cjue nota y 
tura}a paternal clemencia y entrañable dcuoció del Papa aduierte S. Bue- 
ítonorio Tercero,la qual collige, y dize que se echaban uauentura cerca

de ver
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id ¡mlogisde me de ver en las palabras de que v^t, que todas están llenas 
Jlns-üeda. de fauórcs,dc regalo,y de dulzura.

Lo segundo .explicando y declarando aquella palabra, 
Episcopus , puesta indeterminadamente ( y sin dezir de 
donde es Obifpo)hazc vn largo discurso, cerca deladig- 

El Papa es Obi]'- nidad y suprema authoridad del Papa y Romano Pontifi 
po ninersai de ce.dizieitdo que es Obispo,no desta, ni de aquella parte,
toda U Iglesia, ni deste , o aquel Obispado en particular, sino de toda la 

Iglesia vniuerial, aunque particularmente resida en Ro
ma. En figura de lo qual,dize el mismo san Buenauétura, 
que quando Christo nuestro Redemptor despues de fu 
sanctissima Resurrección apareció a fus sagrados Apodó
les , y Discipulos, que estauan peleando en la ribera del 
mar, y ellos auiendoles hablado conocieron quien era,el 
Aposto! san Pedro, auiendose primero zeñido y vestido, 
fe arrojó a la mar, pero los demas Apostóles , no dize el 

Ioan.c. ii. Euangelista que fe arrojaron al agua,sino que vinieron en 
sus particulares barcos,o muios. Lo qual dize que fue vn 
symbolo , figura y dibujo déla suprema authoridad del 
Aposto! S.Pedro,porque alli por el mar es entendido, el 
mundo y este siglo , cuya vniuerial gouernacion el reci
bió de Christo. Los demas Apostóles vinieron-a Christo 
en fus particulares barcos, o muios, por los quales (dize) 
que fon entendidas, las disterentes fuertes que les cupie
ron,y diuerfos Obispados,que les fueron dados, para go« 
uernar las diuerfas partes del mundo. Ellos fueron Obis
pos y pastores de diuerfas Iglesias, y diuerfos Obispados, 
pero el Aposto! san Pedro rae Obispo y pastor vniuer
ial de todo el mundo , y de toda la Iglesia en común, y en 
general. A cuya caula dize el mismo san Buenauétura,que 

Ioan.c.i, llamándose antes el Aposto! san Pedro,§imon,le fue pue
stopor nombre Pedro,el qual nombre fe deriua, destapa 
labra piedra,porque auia de ser puesto por fundamento y 
piedra fundamental del diuino y soberano edificio desta - 
Iglesia vniuersal,conforme aquellas palabras que Christo 

Matth.16. nuestro Redemptor le dixoporsan Mattheo: Tu <S Pe
trus, & super hanc petram edificaba Ecclesiam meam• Tu 
eres Pedro, y sobre esta piedra,fundare y edificaré yo mi



de N. P. S. francisco. l/j
lú-IéfhT.En confirmación je lo qual, dize también,que le S.Pedio ttiuopo- 
fue ciada al Acostol S.Pedro potestad ordinaria sobre los testad ordinaria 
otros Apostóles, como fe collige de aquellas palabras que ¡obre los otros A- 
cl mismo Christo le dixo por tan Lucas: Et tu aliquando pañoles, 
conuerfus confirma frdtres titos. Y que en figura desto , fe Lucac.zz, 
dize en el libro de la Sabiduría, que en la vestidura facer- Sap.c.iS. 
doral de Aarón , estaua pintado y dibujado todo el mun- A ota. 
do, luyese poderis, qrtam habebat A aren ¡tota ¡eral orbis ter- 
ntrum.Cofas fon citas harto curiosas, y bien a proposito, 
para confirmar la suprema authoridad del Romano Pon- Coutno que en la 
tifkestuccestor del Aposto! san Pedro.Lo qual(prosiguiS Iglesia vuiejse 
do y continuando en la explicación y declaración desta V«<i cabera "vnim 
palabra,indiffinita é indeterminada, Eptscopus) explica y uerfal, que es el 
declara el misino san Buenaucntura: con vnaharto galana Papa. 
razón,que es con dezir,qüe si assi no fuera,y no vuiera en 
la Iglesia vna cabera > y vn Obispo vniuerial, que mulera 
suprema authoridad,yvniuerial jurifdició,sobre todos los 
demas,que fuera del estado de la Iglesia? Si ostreciendofe 
alguna discordia entre los hombros no vuiera quien los 
metiera en paz y tuuiera authoridad,para los concordar y 
apazigtiar, mas feliz (dize)y mas dichoíafuera y vuiera si
do la fuerte de la sinagoga,que la de la Iglesia: pues la sina
goga,tenia vn Summo Pontifice y supremo íiicerdote, a 
cuya determinación , todos fe a'uian de rendir y siije- 
tar , como fe dize en el Deuteronomio. Que fuera de la Deuteron.iy. 
Iglesia faltándole este supremo poder,y vniuerial cabera?
Por esto dize.siin Buenaucntura,que vfo el Summo Pon
tifice de aquella palabra indeterminada, Epifcópm, para q 
fe entienda,que lo es el Papa.no desta,o cíe aquella parte, 
ni deste , o de aquel Obispado, sino de todo el mundo, y 
de toda la Iglesia vniuerial. r_¡

Lo tercero, cerca de aquellas palabras de que vfa tambié q “fna
d Pontifice, llamándose,femus femorum Dei,fiemo de los sterno de tos ster* 
fiemos de Dios,nota y pondera mucho nuestro íeraphico noi IdtoS.
Doctor san Buenaucntura , el titulo y renombre, que el 
Papa torna,y quan bien parece,y quanto es de estimar,en 
taMa grandeza, y en la cumbre de tanta y tan grande au
toridad,tanta y tan grande humildad. Al qúal proposito,

. trae
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EzechieLc.42. trae aquello que se dize en el libro cicEzechicl,q los Ga- 

zophiMcios del templo(qüe eran las arcas donde fe guar- 
daua el dinero y el theíoro)en la parte (uperior y mas iü- 
prema,eran mas estrechos, para denotar,que quanto la di 
gnidad es mayor y mas alta.cóuiene y pareíce muy bié,q 
el que la tiene,en su estimación y proprio conocimiento, 
lea mas estrecho, y fe tenga a si por menos. Cumpliendo 
lo que dixo Christo nuestro Redemptor a fus iagrados 

Lucx.íi, Apostóles y Dilcipulos:j2«t maior tftin vobisfíat Jim mi
nor,& qni purtejjor-ijicut miniflrator.E1 que es mayor ten
gase por menor, y el señor, como si fuera criado, in ftatít 
fublimi,(Aize san Bucnauentura ) di ornamentum notabile 
humilitas profunda. En el estado alto,es de gran ornamen
to la humildad profunda.Por esto pues el Summo Ponti
fice siendo iit estado tan alto,y fu dignidad tan grade,fe in 
titula y llama, Jeruus feruorum .Det",fiemo de los hemos de 
Dios. Lo qual dize también indefinita, é indeterminada
mente,no listamente destos,o de aquellos, sino de todos, 
y ele cada vno , de chicos y grandes,ricos y pobres,sabios 
y necios.Todos caben en íii pecho, del Papa, y Romano 
Pontifice,sin differentia.

Lo quarto , declara el misino san Bucnauentura aque
llas palabras de este misino prologo, donde el Pontífice 

Quift bien parece dize: A los amados hijos fray Erancij'co ,y a los otrosfraylcs 
los padres echar de la Orden de los frayles Menores,salud,ydLpoÜalica bendi
ta bendición a fus don, y aduierte,y nota,quan bien parece,y quan proprio 
hijos, y quanto la es de los padres echar la bendición a íús hijos, y quinóles 
tal bendición fe importa a los mismos hijos el recibirla.hn confirmación 
dsua ejlhrar. de lo qual,trae aquel lugar del E eclesiástico: Smosifsiú Pa
Ecclesiast.c.j. tris firmat domosfiliorum, maledtffio autem matris eradicat 

fúndamela. Que es dezir,que la bendición del padreforta 
leze las caías de fus hijos,pero la maldicion(aunque fea de 
la madre)arranca y destruye hasta los misinos fundamen- 
tos.Galano dicho, y que fe puede bien verificar, y com
probar có muchos exéplos y có hartos lugares de la diui- 

G:nelis.e,27. na Escritura,particularmente con aquel del Genesis,don
de fe dize la bendición que echó el Patriarcha Isaac a fu 
hijo Iacob,y lo mucho que le aprouechó.Y en el Deute

ronomii
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ronoinio , también fe refiere laque echó el Patriarcha Dueron.c.jj. 
jVloysen antes de fu muerte, a los del pueblo de Israel, la 
«pial les importó y deuio de importar harto,y por lo me 
nos el echársela fue indicio y señal del amor paternal que 
les tenia, porque como dize el mismo seraphico Doctor 
san Buenauentura: In Hierarchicis eloquijs optimésonat na
nti» dilectionis. Suenan, y parece muy bien en los padres, 
yen los mayores,semejátes razones amorosas, y de amor.
Y assi dize el diuino Dionyfio q todo el fin de las Hierar Dionyf.lLr.de cos' 
chias y fu perfección confummada,consiste en vna dilec- lesti hierarchia. 
don vnitiua: finis & 'consummatio totius Hierarchia est 
ymtuiadileftio.Toáo cito es muydigno de notar.

Lo quinto,prosiguiendo la explicación, y declaración 
del dicho prologo,declara san Buenauentura aquellas pa
labras que fe siguen: Suele condescender USillaJpofiolica a 
los piadosos votos, y darfauor de buenavoluntad a loshone- jQuanpia,honeñif 
pídeseos de aquellos que lo demandan, y muestra quá pia- ,, razo„dle cofa 
dosa y razonable cosa fue,el Summo Pontifice condecen e/ ConHrmar 
dieíse con los piadosos ruegos de nuestro glorioso Padre e¡ pa¡,a ¡¿Re^la 
san Francisco,y deiiis hijos,que le pedían y suplicarían,les ¿e nueílroPa'dre 
confirmaste fu Regla. V na Regla tan piadosa y tan orde- y condescender cS 
nada parala honra y gloria dcjjios,y fu feruicio,y diuino r/iS pjos y ¿0Wfs.. 
culto : y tan a proposito para la vtilidad y prouecho del tos desseas, 
proximo. Para probar esto declara san Buenauentura,que 
cosa se deua llamar pia, y dize,que se llama cofa pia, todo 
aquello que se endereza para gloria de Dios : porque la: 
virtud de la piedad, estofólo tiene por objecto (fea lo 
cjse fuere)lo qual confirma con vna authoridad del ñ po
sto! san Pablo en la segunda carta que escribió a su Disci
pulo 1 imotheo,donde le dize: Omues qnipié volunt vi- 3,3(^ Timeth. c.z:- 
me inChrijloperscotuionepatiutur. Dode aduierte qes mu' 
cho de notar,que a! padecer trabajos y persecuciones por 
Christo,llama elApoítoI,piedad,qes dezir,culto á Dios, 
y cosaque la vna, a la otra se. consigue. Luego explica y 
declara también,que cósase deua llamar honesta, y dize», 
que honesto se llama aquello , que se ordena para la edifi
cación del proximo : lo qual confirma con otra authori- 
dadidel.mismoApostol S,Pablo,enlaEpistola qescriuio a
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los Romanos,donde dize: Sicift in die honeste amhdimr, 
trata allí del dar buc cxépldy del no ofiender ni escanda 
lizar al proximo, y esto llama cósa honesta, elvluir ho
nestamente. Lo qual presupuesto, prueba que fue cósa pia 
y honesta,el códescéder, y auer cédescédido el Papa Ho
norio a los piadosos votos y honestos desteas de nuestro 
glorioso Padre san Francisco y sus sanctos compañeros, 
cerca de la confirmación de su Regla, pues fue hecha y or 
denada para este fin,y para la edificado de los proximos, 

Lo sexto j y vltimo explica y declara aquellas vltimas 
palabras,que fe siguen : Por lo qual,muy amados hijos end 
Señor,a y tu ¡Ir os piadosos ruegos inclinados Ja Regla de 
¿Ira Orden , approkada por Innocencia Papa de buena mem- 
ria,nuejhopredecejfor,escriptapor laspresentes,co authorild 
Apostólica,os la cofirmamos,ycon defensio del presente escri• 
pto laguarnezcmoí.Laqtfdl esta!. De todo lo dicho infie
re y collige el glorioso san Buenauentura ,quan impios y 
malos son los que murmuran de nuestra Regla, y la con
denan,auiendo el Papa Honorio, y tantos Summos Pon 
tifices, vna y muchas vezes dicho tatos bienes della,y ?.p- 
probadola y consirmadola. Confirmóla primeramente 
Innocencio Tercero en la manera que esta dicho,a quien 
íiiccedio el dicho Papa Honorio tambiéTerccro. Appro 
bola, explicóla, y declaróla Gregorio IX. y como dixi- 
mos arriba son ya tantos los que la han approbatio y co
firmado , que el querer contrauenir a vna cofa tan lancta 
y tan honesta,y tan pia,es gran temeridad. Y el glorioso 
san Buenauentura en el fin y remate deste prologo,a los 
que tal hazen, los llama herejes y scismaticos, pues con- 
trauienen y contradicen a la determinación de la Igle
sia,y cíe tantos Summos Pontifices,y con sobra de teme
ridad y atreuimiento condenan, lo que por ellos esta 

tantas vezes approbado y confirmado. Vcanse fus 
palabras que son muy granes, y muy dig

nas de notar: con las quales pone 
fin al prologo.
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CAPITULO XXIX.

En el (¡mife comienza a explicar y declarar ̂ el 
primer capitulo de nuestra ,m

L orden que auemos de guardar en la ex
plicación y declaración de nueítraRegla es 
poner primero,y ante todas cofas,las pala
bras formales delTextoen Latín,para que

_____ fe vean,y despues en Romance,para que to
,dos las entiendan , y al cabo mouer las dudas y dificulta
des c¡ue fe oftreciercn cerca de lo que fe fuere diziendo.

Comienza la Regla.
Jh nomine Domini incipit Regula & yha MinoruFratru. Explicacionyde- 

Primüctpitulu.Regula ¿sryitaMinoru Frdtrñ bac efl,fcilt. dar ación del c. t. 
cet Domininoflri lesiu Chriñifanñum Euangeliu absentare, ^e nuejlra Regla, 
VÍhUo in obedietia fine proprio,&in castitate.Frater Francis 
tus promittit obedientiam & reuerentú domino Papa Hono 
rio,ac fuccefforibus eius,canonice intrantibus,& Ecclesia R<¡ 
man¡t:&alij fratres teneatur fratri Francisco ¿ir eius successo* 
tibusobeiire. Este es todo el primer capitulo.

Las quales palabras bueltas de Latín en Romance,quie 
ren dezir.

En el nombre del Señor,comiéda la Regla de los ffay- 
les Menores.Capitulo primero.

La Regla y vida de los frayles Menores es esta,conuie 
ne a saber,guardar elEuágelio de nuestro Señor IefuChri '
sto,viuiédo en obediécia,sin proprio, y en castidad.Fray 
Francisco promete obediencia y reuerencia al señor Pa
pa Honorio, y a fus successores, que canónicamente en
traré,y a la Iglesia de Roma:y los otros frayles,(can obli- 

, gados de obedecer a fray E rancifco,y a fus successores.
El author del Especulo hablando deste primer capitulo A tithorfpecuÜ in 

^ nfa Regla,dize del, q es como vn prologo y epilogo introd„¿lo.¡e,
'' Ha,en el qual fe consten évirtualméte,y en summa todas 
las cofas q trata.Que bis afsi como en los libros, q copo-.

M nen
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lien los autfcdjrejfjfyélén íxizej- rtrtliiyiriarnpníe íiis prolo
gos y epílogos,enlos quales explican y declaran iu inten 
to,y dizqn todo quanto en summa se contiene en los tales 
libros,y-k> que después- fian de 'dczir mas ampia y nías lar 
gamente: assi aqui M. IES .Francisco en el principio y pri 
mer capitulo de tti Regla,hizo y quiso hazer,vno amane 
radc projogb y .ep¡l5god,<ílla, íuindiiándo ; epilogando,'y 
zifrhdo, lo, que defines,mas am planten té,y mas por exté 
ib auia de dczir en los siguientes capítulos.

t> „ Declarando eílc nombre y palabra,Regla,N.serapliicoU.tionau.mper c. , - / f, r ■ ° - ,,
i.Reyu. D.b.bucnauep tuna,aize q se- llama alsi, porq guia y llena
Que significa etfa dereclnya vmo al Jugar que pretéde.Ex boc Regula dicitur, 
palabra Regla. íj'i,íl ’^ic duch. Resta y derecha,fe llama vnacosa, quando 

no se desuia pa alguno dios. extremos,ni ala v na parte,ni 
a la otra. El bienaué turado S. Isidro en el libro de sus Ety

y refierese en algunos capítulos del Derecho,
, .. . aidULiii. LIsi4or.li 6.etymo ,

log.e. ié.c.canon 1110 °S-ias - . . , . - . .
c.'fVéguia d. 5 dizc.que ixegla te deriuaclelte verbo,regó,is, q quiere cle4

° zir, regir y .gouernar, porque ella es la que goiuema,y ri
ge a los religiosos, q la protestan, a los religiosos de qiiaU 
quiera congregación,o familia,y juntamente la que dispo 
ne.y ordena fu vida y su modo de viuir.Assi puesN.G.P. 
S.Frácisco la q nos dio a nosotros fus hijos, por .eílo lalla 
mó R eglaty para explicarse y declararse mas luego añadió, 
y Vida,porque es Regla.de víuii , Scc. Nuestro scraphico 

D.Bona. vbifup. D.S.Buenauentura,dize,queN.G.P.S.Francisco quisoq 
Porque nosotros su, Regid y vida,se intitulaste y llamaste 'de los fraylesMe- 
nos llamamos los ñores,por conformarse en esto (como en todo lo demas) 
fray les Menores? con el S. Euangelio,en el qual es tá alabada,y esta tan en

cornudada esta menoridad,y este titulo y r en obre deMe- 
nores,q segun costa del S.Euangelio, le tuuieron los san
ctos Apollóles,y Discipulos de Christo N.R. Y afsi de- 
llos íe entienden aquellas palabras,q dixo Christo N.R. 

Matthxi.c.iy. por S.Matthco:j2¿«,hvm ex nutnmts meisfecistis,mhife-- 
cistis. Lo que hezistes con vno destos mínimos mis difei 
pu!os,mas pequeños, hazed cuenta que conmigo mismo
lo hezistes,y al contrario.El gloriosos.Buenauenturaen
lugar de aquella palabra minimis,trastada minoribus. Y 
ze,(iue a mutación dellos,nos llamamos nosotros losMe

potes.
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nóresypara q lo Procuras ser, y lo seamos,«o fohmétc. tos Jpostoícs tu 
en el «obre, sino tambié en todas las demas cofas:'en falto uterou este nom- 
jBÍldad, no cótendicdo en este raudo por dignidades algo ht&fe Jamaron 
nas, ni tomando,ni vsürpando para nosotros los nóbres q los Menores. 
fon de hora, y humilládonos a todos,y a toda humana toa 
tura, por clamor de Di os (segun el coníejo dei /tpoluoi p*. i.Petri.i,
Pedro) v como verdaderos pobres y humúcies, no apete
ciendo alguna cofa'temporal,m que fea de grandeza,ni de 
la tierra, lino íolamente lo q es del cielo. A este proposito 
dize cofas harto curiosas, y dignas de notar el Padre fray Hugo super Regi 
Hugo,en la explicación que hizo destanuestra lvegla, y c.i, 
el Padre frayBarthblome de Pifa',enflaque también hizo, Barth.de Pifa,
y el Padre F. Antonio de GOrdov.a,pcdercdo,y muy L ie, 
que este nobre de menor,es nóbre muy honroso y glorio' 1 u a C‘I 
lo,pues no solo le tuuieron los sanctos Apostóles,sino ta
túenle tuno,y con tenerle fe libró Chriíto N.R. El qual 
hablando de st mismo,por S.Mattheordefpues oe aucr di- Matth.c.ii. 
cho'grandes alabanzas del glorioso 5.luán Baptistaj aña- 
diq:£jj¡» aute minor ejt in Repto ctelóríí,maior est j/fo.Expli .,c > idv 'il i 
cando y declarado este lugar la GloíTa,clizc,q este menor, 
de quié aquí habla elEuágelio era Christo:dc manera que 
Christo N.R.también fe llamó el Menor. Y fue tanto co 
mo dezir, qtti minor ejl inücgnó calorum, i» ajiimutione, 
mmest tilo. Y o folo(dize Chri.stó')que;foy teñido en es
te muiidoyen estimación de los hóbres por el menor, soy 
mayor q el,pero el mayor qiid todos los otros.Pues.CHri ' '
sto'N.R. fe nombro é intituló con este nombre de me- Granhonrayexa 
ñor,honrosa y gloriosa cosa es',para nosotros,el tener este cellecia es de núes 
renombre,y llamarnos los Menores. Es pues(dize.cl I ex tra Orden llamar 
to de nuestra Reglaba Regla y vidáde-Iós fraylcs Meno- nosy intitularnos 
res guardar el 8. Euangelio,.viniendo en obediécía,stn pro co el nombre que 
prior,yen castidad/f tida nuestra Regla (como aroibaavha ¡nao Christo.
)’ muchas veyes queda dichones vh tíaiifmnpto y traslado 
ti S.fiuangelió,y qtiaiito N. P.‘;S. Francisco en estaños Toda nuestra Re 
mand:ajarñoiiesta,y aconseja,todoal pie de la letra,es taca- gl'a es tomada,y 
f o del i exto del S. Eúáivgelio.'Del salid el precepto-de la sacada del fanko. 
°btdiencia,q.en el qstá tan encoMeirdada.sS'i qüisvteh ye- Euangelio. 
W'f0 me abneget femúp¡Hm'-,&-toUmCrucétn fúta,úr fea Matthaei.c .is;

M a quatur
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quaturme.Si alguno quiere ser perfecto y seguir c! cami
no ele la perfección^'-venir empos de mi, fea obediente,y 
niegúele > íi misino,y fu propria voluntad,y tome fu cruz 
y lígame. Lo mismo es en lo tocante al voto de la pobre
za,también la aconsejo Christo N. R. en fu Euangelio,a 
aquel macebo,q fe llegó a el (al parecer có buenos ele fleos) 
pregutádo.le,lo q deuia hazer,para yr al ciclo,y p ara alean 
$ar la vidaeterna.Dixole.Christo.io/id mddatatc¡ guardas 
se los diuinos mudamientos,y cáteselos y refirióielos. Y 
haziendo demonstracion de que no fe contentaua con ef- 

Mitthxi.i?.. so,y le parecía poco,y que quería auentajaríe mas,y pallar 
mas adelante,dixolerj'i vtt.pcrfecluselsc3Vade ór yendeom 
fita que babes,&d<t pauper ib ní,& habebti Thesaurum m ce 
lo , isr veniseq ueteme.Si esto. quieres, si quieres ser perfe
cto, anda.vé, y vede todas las cosasq tienes, y dalas a los po 
bres,y tédras tu tesoro en el cielo,y hecho esto vé y ligue 
me.st amblen el voto de la castidad fe sacó del Euangelio, 
y fue vn.consejo que dio Christo N. R. (segun refiere el 

Matth.vbifup,'. misino S.Mattheo)a (us discipulos,preguntándole,lo que 
sentía del estado del matrimonio,y de los cafamiétos, res
pondió y áixo-.SuntÜHHuehi,quise ipfos catfrauerunt pro
pter Regnum cceioru tw.Ay.vna manera de castrados volun
tarios, q voluntariamente fe abstienen, de los deley tes y 
contentos licitos,por el Reyrio de los cielosiestosíon los 
que voluntariamente hazen voto de castidad , o la guar- 

Diffícultad muy dan. De manera que lo que es viuir en obediencia,sin pro 
antigua. cerca de Pr'°> y en castidad,del prototypo del íancto Euangelio, 
la obligación de f>eó N.G.P,S.Francisco,y lo facarólós demas padres 
vuardar el jando Y san<st°s que instituyeron y fundaron Ordenes. Pero cer 
Mmangelio. ca desto,y antes que pastemos adelare, |v ostrccc vnadiffi 

cuitad muy digna de notar,que mouicró aquellos.sanctos
padres companeros demuestro glorioso Padre S .Francis
co en el principio demuestra Orden,sobre si por la virtud 
y;fuer§a délas dichas palabras , porrlas; quales dize nues
tro Padre q estamos obligados a guardar el sancto Euáge 
lio, esta.obligacio íe aya dé entéder emgerreraly de mane
ra q nos obliguemos., y estemos obligádos a guardar to
das las.cofas contenidas ¡en el íancto Euangelio, íopeo*

■ . x •“ " ............ de.
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tle pcccado mortal,como si tocias fueran preceptos, o so
lamente cada cosa como dia es.los consejos como conle
jos,/los preceptoscomo preceptos.Estadifsicultadfe pro 
pufo primeramente al Papa Gregorio Nono, y la razó 
que ay,y vuo entonces de dudar, fe funda en las palabras 
dichas,las quales también rey tero, y boluio a dezir nue
stro Padre,en el capituló segundo de fu Regla, donde ha
blando de los Nouicios,dize: Quoifinito amo probationis 
recipiantur ad obediencia,promittentesyita isla femper,&Re 
gulam obferuare,q acabado el año de la probado,sean red 
bidos a la obediencia,prometiendo siempre de guardar es 
tavida y Regla, la qüal, como queda dicho , es guardar el 
S.Euangelio.Lo mismo dize en el sin della,donde fe con
tienen las siguientes palabras:Paupertatem, &humilitate, 
& ¡atiftum Enangehum Domini nostri lesa Christi , quod 
firmiter promisimus,obferuemus. La pobreza y humildad,y 
el sancto Euangelio de nuestro Señor Iefu Christo guar
demos,el qual firmemente prometimos.Demanera que si 
fe mira el principio,medio, y fin de nuestra Regla, toda 
va ordenada,y enderezada para este sin,para que los pro
fesores della, en todo y por todo guarden y cumplan el 
sancto Euangelio . Y afsifueno pequeña la occasion que 
vuo antiguamente de dudar, entre aquellos Padres anti
guos de nuestra primitiua Orden,y para desiear saber,co
mo esto fe aula de entender, y si por la virtud y fuerza de 
las sobredichas palabras, estarían los dichos frayles obliga 
dos a guardar todo el sancio Euangelio,so pena de pernea
do mortal (también los consejos como si fueran manda
mientos y preceptos,)o cada cofa,como ella es , los man- 
damiétos como mádamiétos, y los cotejos como cotejos. 
Lo qual detasto siego e inquietó no poco las conciencias 
de aquellos Padres de nuestra primitiua Orden. Auiedose 
pues ventilado mucho esta question,y difficultadoíe por 
la vna y la otra parte, no fe acabando de refoluer, dieron 
con ella alos pies de la silla Apostólica,consultado al Ro 
mano Pontifice Gregorio Nono,que entonces y en aque 
Ha sazón teníala silla y supremo gouicrno déla iglesia, 
a quien por razón,y por derecho pertenecía el distoluer y

M 3 desatar
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Greg.IX. inexpo desatar semejantes difficultades, diffinirlas y determinar- 
fitione Regu.arn. las. Y el procediendo en la causa con paternal affecto, co- 
Z.0 que respon - mo aquel que fue deuotissimo de nueílra Orden, y trato, 
dio Gregorio ¿Vo- communico , y conuerfo mucho con nuestro Padre ían 
no a U diihadtfji Francisco,reipondio, y dixo:q los frayles nuestros por la 
cuitad. virtud y fuerza del voto,q hazumos, de guardar esta vida

y Regla,no,citamos obligados aguardar todos los cófcjos 
que citan puestos,y fe contienen en el sancto Euangelio, 
fuera de aquellos,que en ella mifmaRegla están expreffa- 
mente declarados,y puestos en forma y manera de prece
ptos , fino es de decencia y congruencia, aunque cita ra
zón militaría y reynaua mas en ellos , que en los demas 
Chriítianos,por ser fu estado mas perfecto y mas aucnta- 
jado/bien afsi como aquellos , que menospreciando todas 
las cofas deíte mundo, fe auian offrecido a Dios en perfe
ctissimo holocausto, esto respondió Gregorio IX. No fe 
acabo con cito de aueriguar esta difsicultad, porque aun
que de aqui resulto elfabcr , que nuestros frayles no esta
llan obligados a la guarda de los otros consejos puestos 
en el Euangelio,fino foíaméte de aquellos q le contenían 
y estauá expreffados, y expreffaméte puestos en nuestra 
Regla(y a estos en la manera q está dicho) pero eh quáto 
tocaua aú a estos no fe refoluio,ni acabó de refoluer,y de
terminar,eh q grado quedaría esta obligación,, y siobliga- 

! . • 'i uá todos afsi como mádamientos y preceptos,ofolaméte
' tomó eosejos.Por esta caula,y co esta occasio sé boluio co 

la misma difsicultad al Papa,siendo lo ya, y Pastor de to
lo que rej pondio dala Iglesia vniuerfal,lnnocécio lili, que íüccedio en la 
a eíht difsicultad Silla PÓtifícal.deípues de Celestino tábien lili.Este Pó 
JnnocecioQuarto tistce,queriendo mas amptamenre definir, y determinar 
Innoc.IIII in ex- esta ditsicultad,respondiendo a ella,dixo:Que en quantb 
poíit.Regu.ar.i, toca a los preceptos exprestameñte cótenidos en nuestra 

Regla y en ella puestos-,aquellos folos,y no otros, obliga 
sopeña de peccado mortal,que están en ella debaxo de pa 
labras exprestas,de mandamiento, o vedamiento,mandá- 

’dOjO vedando alguna cofa, como diziendo, quiero que fe 
1 haga esto,o vedo y prohibo que no fe haga esto. Lo mis
mo, fe ciizc, que respondió a cita dificultad el Papa/Ve- 
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jrandro también Qiiartoxjuc fuccedio al dicho Innocen- 
cio,y no dixeron mas. Con lo qual los frayles fe quietará 
yíoíTegaron por algún tiempo.Porque aunque coníuha- 
ron sobre algunas cofas, y sobre algunos articulos al Papa 
Gregorio X.(qtie fue algunos años defpues)pero no toca 
ron a este,que tantas vezcs estaua ya por la Silla Apostó
lica , determinado y declarado. Pero andando el tiempo 
fueron hurgando y escamando mas en esta difficultad,íos ■ 
frayles que les fuccedieron,y ahondando en ella, hallaron 
nueua razón de dudar, y de inquirir, y preguntar lo mis
mo al Papa NicolaoTercero.Este Pontifice sancto, q jun ^
lamenté fue grandissimo letrado,queriédo responder mas ]\7¡‘coiao jjj r
cumplidamente, y quitar deste articulo toda obscuridad, j *
(como el mismo lo dize en la explicación y exposición 
q hizo sobre nuestra Regla) confirmando y coprobando Ca - , , -
con fortissimas razones,lo q íüs predecesiores auiá dicho, ^an¡£c '
cerca deste articulo (que es cofa mucho para ver,quan do- °
¿la é ingeniosamente procede,y los muchos y muy subti
les argumentos que trae,facados del Derecho Ciuií, y Ca 
nonico)y de algunos lugares de nuestra Regla, della mis
ma collige, y có ella misma prueba cuidenteméte, no auer »r » 
sido la intención de nuestro glorioso Padre san Francisco _ j m ° 
que nosotros fus hijos y proíestores de fu Regla,cstuuief- , , °S ,1 4r 
sernos obligados a guardar indistinctaméte,y sin di stinci 5 °-f , . ñ - uJnSi
alguna,los preceptos y cófejos en ella puestos,de vna mis ™ ^comofi * 
maforma,y de vna misma manera,y todos debaxo de vna ,V „ '
misma obligació, como fi todos fuera preceptos y máda- - ¡n- '
miemos,fino cada cofa en fu táto(como dizb) y cada cofa 
como ella es,los preceptos como preceptos,y los cófejos , . J *
como cófejos.Y afsidize, y refueíue,q en nuestra Regla, 
solosaqllos cotejos obliga sopeña de peccadomortal,cien 0IX ca
ella está exprestados y puestos por palabras exprestas de ' f^os 
manclamiéto,o vedamicto,o por palabras de ygual valor,
)' q valga tato como esto.Lo qual(dize)fe collige,auer fi
do euidéteméte esta la intéció deN.G.P.S.Frácifco,pues 
vía en fu Regla de différétes palabras,y de differétes mo
dos y maneras de dczir y de hablar, mandado vnas Vezes, 
oíra$aconsejado,otras amonestado y rogado,y víando ele

M 4 " pala-
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palabras,que defuergasi han y dcuen reduzir a alguna de 
estas maneras sobredichas. De manera, que las cofas cjue 
en el sancto Euangelio están puestas debaxo de palabras 
de precepto,y mandamiéto,las manda siempre, y otras ve 
zcs quando le parece , manda también otras, debaxo de 
precepto y mandamiento , que segun el Euangelio eran 
solamente consejo, y estauan puestas en forma y manera 
de consejos. Pero otras que no quiso mandar,sino aconse
jarse hallarán en forma y manera de consejos,como en el 
mismo Euangelio lo son. Otras ruega, otras amonesta, y 
ysa de semejantes palabras.De dede fe collige clara y ma 
Bisiestamente,no auer sido Iaintencion de N.G. P.S.Frá 
cisco,que todas las cofas puestas en el Euangelio nos obli 
guen,como si fueran mandamientos y preceptos,sino ca
da cofa como es. Y añade el misino Pontifice,que dado ca 
so que nosotros en nuestra professionabsolutaméte, y sin 
distmcció alguna,dixeramos, que prometemos y profef- 
famos de guardar todo el sancto. Euangelio,, sino es que el 
que hizieste la tal profession,tuuiesie intención, y enten- 
cfieste y quisieste obligarse ala guarda de todo el sancto 
Euangelio, assi de los consejos, como de los preceptos,so 
pena de peccado mortal,como si todos fueran preceptos, 
(lo qual dize,q con difsicultad.y tarde,o nunca.fe pudiera 
cumplir > ni guardar) a cuya causa la tal prometía,parecía 
enredar y enlazar el alma,de quien la hazla,y de quien tal 
cosa prometiaipero que en otra manera,por sola la virtud 
y fuerga de aquellas palabras , y de la dicha profession,el 
tal profesto no estaría,ni quedaría obligado a guardar to
do el sancto Euangelio debaxo de vna misma obligación, 
y so pena de peccado mortal, sino cada cosa como ella es, 
y segun la forma en q en el dicho Euangelio se puso,con
viene a saber,los preceptos como preceptos,y los cotejos 
como cosijos,y no en otra manera.Lo qual dize q si en
tiende hablando de obligación , esto es so pena de pecca
do mortal,porque de decencia y congruécia,de equidad y 
honestidad, ya está dicha la mayor, obligación q nosotros 
tenemos d guardar, y procurar guardar los diurnos cosijo; 
xnasq los otrosChnstianos comum|te,quato es mayor y

" ' mas
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mas alto nuestro estado,y mayor fu perfeccioTpor ser pro 
feísores de vnaRegla tá alta,en la qual fe nos encarda tato 
la perfecta imitación de la vida de N. R. íefuChristo, 
y de los sanctos Apostóles, y el cumplimiento de lo que 
el por palabra y por obra enseñó y dixo en fu Euangelio.
Síguete de lo dicho(fegun la exposición dicha) estar obli
gados,sopeña de peccado mortal, solamente a la guarda de 
aquellos consejos del Euangelio,q eri nuestraRegla íe có- 
tiené, y en ella están exprestados, y exprestaméte pue
stos ,debaxo de palabras de mandamiento o vedamiento, 
o de palabras de ygual valor,y que vale tanto como ellos, 
que son las que comunmente llamamos equipollentes. C 5 
esto quedaron por algún tiempo, mas quietas y fostegadas 
las consistencias de los Frayles,pero luego fe leuanto otra

Suestion, cerca del explicar y declarar que cofas fe deuian 
amar equipollentes,porque también en esto auia mucha, 

variedad de opiniones y pareceres
Acudióte con esta difficultad algunos años despues,al Loque respondía* 

Papa Clemente V.el qual queriendo poner sin,y darle ya ClementeFl a ef- 
del todo en todo,a esta question,confirmando y aproban- ta difficultad. 
do todo quanto tus predecestores auiá dicho primero,cer 
ca deste articulo,declaró, determinó y dixo elpecisicada- ,
mente, que cofas fe deuian llamar equipollentes,ponién
dolas todas vna por vna(que ion las doze que arriba refe
rimos^ al cabo del articulo,dio vnaRegla general tambié 
para que le entendieste y tupidle,que cofas auian de ser di cj- exju¡ 
chas,tener fuerza de precepto,y que valen y obligan tato „„ad>so. de verb.. 
como si fueran preceptos (las quales también arriba pusi- 
mos,y referimos)que fon donde nuestro Padre ¿.Francis- - ° 
cisco vía destas palabras,teneantur.Cólo qual quedó con

cluso este negocio,)- refitelea esta difficultad, y yo 
he cumplido con la obligación que. tenia,expli

cando las dichas palabras, donde dize nue- ; 
stro Padre S.Francisco que lu Regla 

es guardar el fancto Euan
gelio ..



Cerca He la guar
da del testamento 
de N.P.S.Fran
cisco.

Occapott (jtteyuo 
de dndar.fi el te
st ameto de N.P. 
S. Francisco, nos 
obligas no.

j 86 rik Exposición de la R egla

W P 1 TVL O XXX.
En el qúal fe pregunta y dtfstcuha ,ft los Fr aj

íes Franciscos estamos obligados ,0 no ya la 
guarda del testamento , que nuestro glorioso 

adre tizo. "
S T a questio y difsicultad; es antiquissima," 
y duda que fe oíFrecio luego en el princi
pio de nuestra Orden , y sagrada Religión. 
La causa,y razón que para ello vuo .fundó
se en aquellas palabras,del misino testamen 
tro , donde tan encarecidamente nuestro Pa 

dre san Francisco, pide,ruega y manda a sus hijos,que ha
gan , o dexen de hazer, algunas cofas , en el mismo 
testamento contenidas. Y dize,que no digan , que aquel 
fu testamento es otraRegla,porque no es,sino vna recor
dación , y aniso que les baze, para que mas fiel y firme
mente guarden la Regla,que aDios prometieró.Por estas 
palabras,y por mandar allí nuestroPadreS.Fracifco a no
sotros fus hijos algunas cofas particulares,q no están pue
stas ni Ye contienen en nuestra Regla,como es dezir,q los 
Frayles no pida ni fe atreuá a pedir ni demádar alguna le
tra en la CorteRomana,por si ni por-interpuesta persona, 
para obtener alguna Iglesia, o lugar alguno , ni debaxo de 
especie de predicación, ni de persecución de sos cuerpos, 
sino q dóde quiera q no fueren recebidos, huyan luego a 
otra tierra, a hazer penitencia con la bendición de Dios. 
Otro si que los Frayles, sean obligados a prender y echar 
mano de qualqiiierReligióse de nuestraOrdcn,q viere no 
ser fiel y catholico, y guarden cierta forma q alli pone, 
cerca del licuarle fuerteméte atado y con recato,para pre
sentarle al Cardenal Protector, de fuerte q no fe Ies vaya. 
Otro si que fea todos obligados,a no añadir,ni quitar co
fa alguna de sos palabras, y q no pongan ni hagan gloíl'as 
en fu Regla,ni en so testamento,lino q de la fuerte y ma

nera
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ñera q cl Señor se la feueló,y se la dio pura y simpleméte 
a dezir,la dicha Regla y tertamcto, assi simplemente y fin 
o-loisa, quiere que la entiendan y la guarden , y que el te
camente le tengan juntamente con la R egla,y en los ca
pítulos quando Te ley ere la R egla, fe lea también el testa
mento .

Por estas razones y causas,nació duda,y vuo occasio de 
dudarse,entre aquellos primeros Padres de nuestra primi* 
tina Orden , si el testamento sobredicho,y las palabras y 
preceptos en el contenidas,obligauan a los Frayles,sope
ña de peccado mortal,y cstauan obligados aguardar el te
stamento,aísi como la misma Regla,pues dize nuestro Pa 
dre S.Francisco no ser otra Regía , ni c^sa distincta > sino 
vnamiímaíOñreciose esta dificultad,luego en muriendo 
nuestro gíoriolo Padre S.Francilco, y assi acudieron con 
ella al Papa Gregorio IX. y es la primera que el difsine y (lt<e responde 
determina,en el primero articulo de la explicación,o ex- qW?** dX. a 
posición que hizoíobre nuestra Regla. e/fa difficultad.

A laqual respondiendo dize, q aunque la intención de ,cS,IX>ln exP0, 
N.G.P. ayasiclo tnüybueríáyV muy sañcta , y también el »' 
testamento q hizo en las cofas que allí manda,y feria muy elc‘imoS 0 J 
gran razón, q los Frayles fe conformasen, y procurasen s! ° n A %M<ir I* 
conformar con ella,ycó fu defféo,pero q no tiene obliga- ^ p s1 ffs.fr 
cióprecissa a hazerloJbpena de neceado mortal, porq no 'e - f, L 
le prometiere,ni protestare til dicho testamento,m el mil - 
moP.N. S. Francisco sin consentimiento destos mis- ; noie'b- ’ 
mosFraylesfespecialmente de los ministros,a quien peste 'S eP'°“ 
necia,el aceptar o repudiar este mandato,y aquel testamen , ,,
to)les pudo obligar a ello,ni a fus (ucestores: paiticuiarmé s¡- 0 á í 0
te cj quando hizo el ¿icho testaméto-era subdito y no Prp } j.
lacio, y es cofa cierta clara y sin duda y q vn ygual no tifias , Y; '7 ,,, “, 
imperio jirnando m jurisdici o.parit obligar a,otro fu ygual. m¿jmaJiffictdta(l

Lo mismo declaro el Papa Nicolao til. diziendo y re- c-ex¡jt-(¿ „erÍ30r 
1 Friendo,lo que Gregorio ÍXctupredeceíW aula dicho1,y §iC$*
q cerca de aquel articulo,el no quería imióuar cosa alguna. te”um- 
Lo mismo dize los quatro-Maestros en kepcposició y ex p.Xp0.4. Magi.c.i. 
plicacio qhiziéiróíobrenuestra Regla,.y^l padreF. An- Corduba super re 
tóniqele CordoiM, Y es cofa cierta y qnp tiene nipvyde gulam c.i.q.t.

tener
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tener genero deduda,finó és hablando de deccnciky con
gruencia, que en este sentido bien fe vee., yes notoria, la 
particular obligación,que tienen los hijos de conformar
le, en todo y por todo con la voluntad de fusPadres,y pro 
curar hazerla,y cumplirla , y tener todas fus cofas muy en 
la memoria : particularmente aquellas palabras, que les 
dixeron al fin,y en el tiempo y hora de íu muerte,porque 
alii es quando los Padres con particular affecto fesuelen 
mas desentrañar con sus hijos, y descubrirles y declararles 
fu intención y voluntad,la qual ellos como buenos deuen 
cumplir. Y esto baste, por venir a tratar otras cofas que 
ay de mas importancia, y afsi con lo dicho doy fin y re
mate a este capitulo.

c. Exijt.de verbo, 
íigni.art.i.

C A P l T V L O XXXI.

En que se explican y declaran aquella* pala
bra*,puesta* en el dicho capiculo primero de 
nuestra Ideóla : Viniendo en obediencia, fin 

proprio,y en castidad.

E o v n la explicación y declaración del 
Papa Nicolao iií. estas palabras: Viuien 
do en obediécia,sin propio,y en castidad, 
fe pusieron para especificar y modificar 
aquellas,que le auian dicho primero,con- 

uiene asaber, que la vida y Regla délos 
Frayles Menores es esta,guardar el sancto Euágelio. Aña 
dieroñfe las dichas palabras, como quien d'ize, que no te
nemos obligación de guardar absolutamente el Euangelio, 
sino especificado y modificado, segun y como conuienea 
la guarda de aquellos tres votos, que fon effenci ales a to
da Religión y estado religioso, conuiene a saber el de la 
obediencia,de la pobreza,y el déla castidad,las quales tres 
cofas fon las que mas estrechamente en esta misma Re^3 
fe mandan, y todos los preceptos en ella puestos > íe or
denan y enderezan a la mejor guarda y obieruñeia defias.
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y afsi nuestro Seraphico Doctor S. Buenauentura decla
rando cite misino lugar, dize que aquellas palabras prime 
ramente puestas. Recula & yita Minorum fratrum hac est. 
Scilicet Domini noÜri LsuChriSii fanClum Euangeliü obser- 
#4rt\que es dezir, que Ia Regla y vida de los Frayles Me
nores es esta,conuiene afaber, guardar el sancto Euange
lio de nuestro Señor le su Christo son (como st dixeste- 
mos)lo material deste precepto,y tienen razón de genero 
hablando de la manera que hablan los Logicos y Meta- 
phificos.Y las siguientes quando dizt-.Viuendoinobedien- 
tu,sine proprio,& in castttate.Viuiendo en obediencia,sin 
propio y guardando castidad , fon lo formal del, y tienen 
razón de disterencia, que le especifican y modifican y de
clara de que suerte y en que manera ha de ser, y obliga es
sa dicha guarda del sancto Euangelio. Y aunque es verdad 
que en lo que es tener obligación de guardar las sobredi
chas tres cofas,todas las Religiones conuienen con la míe 
stra,porque como muchas vezes está dicho,estos tres vo
tos fon estenciales,a todaReligion y estado religioso,y sin 
los quales ninguna Religión puede constar,pero como di 
xo muy bien,declarando este lugar el author de la exposi 
cion llamada,fine titulo, estas palabras en nuestra Regla, 
tienen particular excellenda y emphasis,y dizense como 
porAnthonomasia,porque en la.obferuácia dellas,nuestra 
Re»la,tiene particular eminencia y vn supremo grado de 
perfección,sobre todas las demas,como largamente lo pro 
sigue nuestro Seraphico Doctor san Buenauentura,expli 
cando y declarando las mismas palabras.Cerca de las qua
les haze vn galanissimo y ingeniosissimo discurso, para el 
qual es denotar,que estas tres virtudes obediencia,pobre
za, y castidad, no fon en todos y guales , antes¡tie tren fus 
grados de mayor y menor perfección. Y comenzado por 
h obediencia dize . Que obediencia fe toma de muchas > 
maneras. La primera,y mas insima manera y grado de obe 
dienciaes, quando esta virtud no fe estiende a mas , que a 
no hazer cofa que tea contraria a ella, en el qual sentido 
(d;ze)que obliga a todos los,L hristianos,da obediencia,el 
obedecerá Dios y ctímplir y guardar íus dminós manda-

D.Bonau.fuper c. 
i.regu.

Expoffinetit.c.i.' 
La obserHacia de 
la obediencia,po
breza , y castidad 
segun nueílra fie 
gla, obliga mas a 
nosotros q a otros 
D. Booaue. in ex- 
pofit.reg-c.i.& in 
quaeftionib.q. n. 
&r i j.& in doctri
na maiori nouicio 

stib.3-cap.s5. 
Diferentes gra
dos que ay de obe■ 
di encía.
i. Grado de obe-- 
dunda..

míen—
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mientes,conforme á aquello que cíize el A posto! S. Pedro 
en fu primera Canónica, hablando a íos fieles de laprimi- 
tiiia Iglesia: Cañigantes animas ye ¡Ir as in obcdu-ntiaám- 
faz ó. Castigaos y mortificaos (dize)de manera, que guar- 
deys aDios la obediencia,q teneys obligación de le guar
dar, y de no hazer cofa q fea contraria a tu amor,y a iu cha 
rielad. Aqui obediencia fe torna p.orvna virtud común, y 
general, que vniuerfalmente obliga a todos los Chriflia- 

2. Grado di obe- nos. pero otro grado ay de obediencia mayor, y mas 
Hienda. auentajado, y este es,quando el Christiano, no solamente

obedece a Dios,sino aun también fe rinde y subjecta ai ho 
bre por amor del mismo Dios, y quando obedece a Dios 
no solamente en las cofas,que fon necessarias y de precep- 
pto,y precista obligación, fino aun también en otras qué 
ion de consejo,y ¡de supererogación (qúal es el hazer voto 
de obediécia)y correfpódiendo a las diuinas inspiraciones 
y a los mandatos de los superiores, en todas y qualefquier 
cofas por arduas y difficultofas que sean, a exéplo de Cliri 
fío nuestro Redemptor, que (como dize clApostol S.Pa- 

Ad Philip.c.i. blo)por la obediécia fe subjecto a la muerte(Faftas eíl obt-
diens vfqutad mortem) ala qual no tenia obligación. Ella 
obediencia dize que baxó del cielo,y la aconlcjó Christo 

Matth.c.itf. nuestro Redemptor en elEuangelio,quando dixo.fi quis 
Vult venire poft me abneget femetipfum, úr tollat cruetm 
suam, & sequatur me. Si alguno quisiere venir en pos cié 
mi, niegúese a si mismo, y tome fu cruz,y lígame. Y aña
de san Ruenauentura , que ay grande disterenda entre 
estos dos grados de obediencia , porque en el prime
ro niégase el hombre a si mismo , y renuncia fu volun
tad , en quanto toca a no peccar, ni hazer cosa contra
ria a la voluntad de Dios, pero refcruala, para otras cofas 
que fon indifferentes , en las quales fe queda y quiere 
quedar con fu libertad, de poder hazer lo que quisiere,y 
este grado de obediencia, es infimo, el qual tienen to
dos los Christianos que no peccan. Este no pertenece 
agente religiosa, porque los tales mas adelante pastan, 
y han de pastar : que es al segundo grado , el qual es nu 
perfecto,yes de aquellos, que fe niegan a íl mismos, y
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renuncian su propria voluntad, no solamente en quanto 
toca al no peccar, ni hazer cola que sea contraria a la vo
luntad de Dios , y a íu obligación , fino aun también,: 
en quanto toca,a no hazer su voluntad, y gusto en otras 
cofas, que por otra parte eran de supererogación, y fue
ran licitas , no queriendo tener en cola alguna , fi, ni no, 
fino obligándose a la obediencia de otro (que es el Pre
lado) por amor de; Dios. Este grado pertenece atesta
do Religioso , y en el están todos los Religiosos de to- 
das las Ordenes y Religiones en común. Pero dizeel 3 .y supremo gra* 
sobre dicho Seraphico Doctor san Buenauentura , que ¿0 de obediencia. 
ayotro supremo grado de obediencia, segun el qual algu
nos Religiosos le rinden y fubjectana fus Superiores y 
Prelados,no solamente en aquellas cofas, que por otra par 
té fueran licitas, y de supererogación, fino aun también 
en otras, aunque sean por extremo rigurosas > aunque fea 
mandarles poner la vida (fi menester fuere) por la Iron
ía y gloria de Dios. Y este supremo grado de obedien- 
cia(dize)que tenemos nosotros los Religiosos de la Ordé 2/ y Oto de la ohe 
de N.G.P.S. Francisco,porque la obediécia de los demas diencia que noso- 
Religiosos, por ampia yestendida que lea, siempre fe en- troS baguios, es 
tiede,quedando falúa la estabilidad del lugar > de donde fon mas petfeñoy ri- 
hijós, del qual lugar fin culpa propria ningún Prelado Ies ?,ursj° de
puede mudar!, ni menos mandarles por obediécia cofa que toaos ¡os de mas 
ekceday trasciéndalos- limites de fu Regla. Pero la obe- -R-eligiofos». 
diencianuestra.no tiene limite alguno,ni fe limita a algún 
lugar,porque segun n'üestraRegla no le tenemos ni le po
demos tener , por la fuerza de aquellas palabras puestas en 
eliexto capitulo delía: Fratres nihil¡ibi appropnant,nec d'0- cap.e.Regulse. 
tuum, me locum , nec aliquam rem . Ni tampoco tiene li
mite , de parte de aquello que fe nos manda, porque esta
mos obligados a obedecer a nuestros Prelados, en todas 
Es cofas,aunque excedan y sobrepujen a nuestaRegla.c-o- 

--m 110 sean contrarias a ella, ni a nuestra anima:conforme 
;i aquello que fe dize en el capitulo decimo. Vnde limiter cap.io.Eem 
pracíiuo eií'vt obediaisuts- níintjlris in omnibus qute promise- °
1 '*•i-oinino obseruarc, & non jan totraúa animte fute,&Re 

do de collige nuestro SeraphicoDotlor 8.
Buena-
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D. Bonau. vbifu* Bueuauentura, quanto yerran y quan engañados viuem 
per ca. i. Videatur los ¡que piensan que la obediencia en todas las R eligiones 
Cordu.superReg. es ygual y vnamisma. Errant (dizc)qrtidtcunt quodin om
ití introduct. q. i. nibus Religioni Cus,obedientta fu eequalis.
& ca. io. q.r. Lo mismo que se ha dicho de la obediécia, prueba tam-
L<t p obrc\a tiene bien de la pobreza, y dize della, que tiene íus grados de 
también fus gra- mayor y menor perfección. El menor es el de los Cle- 
dos de mayor y me rigos, los quales también en cierta manera fon pobres, 
ñor perfección. y obligados a guardar pobreza, porque segun el derecho
1. y infimo grado antigúo, a los Clérigos no les era licito tener cofa pro* 
de la pobrera que pria, y au.agora los bienes de los Clérigos (propiamente 
¡cay quien le tie- hablando) no fe puede dezir que fon suyos proprios, fino

en cierta manera cómmunes y diputados, para la común 
vtilidad y prouecho de la Iglesia. Porque auiendo ellos 
tomado para si,lo que buenamente les fuere necessario, y 
vuieren menester, segun su condición y estado, lo demas 
que sobrare lo deuen repartir y distribuye có los pobres. 
Pero con todo esto fu pobreza no llega a la pobreza de 
los Religiosos, porqueíegü derecho,a estos dichos Cléri
gos,licito es,el tener ius particulares peculios, y hazendi- 
llas.referuadas para si,y para las necelsidades que fe les pue 
den ostrecer,lo qual no es licito a los Religiosos de ningu 
na Orden y Religión que sean. Y afsi fu grado de pobre
za es mayor y mas auentajado, que cicle los Clérigos co
munmente hablando, pero dize y añade san Buenauentu-

2. Grado de probe ra que no lo es tanto, como el de la nuestra . Porque
%it tienen los Re- los Religiosos de todas lasOrdenes y Religiones (fuera de 
Itgiofos que tiene la nuestra)tienen y pueden tener bienes y proprios cu co 
proprios y rentas mun, aunque no en particularrpero nosotros, ni en par 
en común. ticular ni en común podemos tener cola propria,y afsi ai
3 .y mas perfetfo que fu estado es muy perfecto,)’fu grado de pobreza ma» 
grado de pobres, yor,y mas auentajado,que el de los Clérigos, pero no tañ
es ,e/ que profej]a- to como la nuestra,ni de manera que no tenga va buen pe 
«sos nosotros los dazo .de inconueniente,por el cuydado y solicitud que ef- 
Frayles Francis - fus.bienes y hazienda,pustcydos(aun en comun)acarrean, 
cos,no tinicdo pro ocupando escoraron de aquellos que los posteen, y apef- 
pno,ni en pañi cu gandoles para que no le puedan dar y entregar tan libre V 
lar ni en común, defemi arañado a Dios , y tan del todo en todo, y con la
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plenitud que conuendria v fuera razón, para los que 
protestan citado de perfección. Cerca deíto haze nue- 
itro Seraphico Doctor san Buenauentüra vn galanifsimo 
discurso, el qual tocaremos adelante en el capitulo segun
do,declarando aquellas palabras de nuestra Regla, donde 
nueítro glorioso Padre san Francisco, manda a nosotros 
fus hijos,que no seamos solicites de la hazienda,y bienes 
temporales de los nouicios que vienen a nuestra Orden, 
y a tomar el habito de nuestra sagrada Religion.Deíta so
licitud congoxosa, que de ordinario suele auer en algu
nas Religiones, que heredan,y fon capazes de heredar , y 
del congoxoso peligro,que configo traen los bienes( aun 
en común) poííeydos, ocupando tanto a vezes el cora
ron de los Religiosos, como fi fueran proprios en parti
cular de cada vno : infiere nueítro Seraphico Doctor 
san Buenauentura, que el grado de pobreza, que guarda
mos y profeílamos ennueítra Orden, y segun nuestra 
Regla, de no tener bienes , ni hazienda, ni cofa alguna 
propria, en particular, ni en común, es mas perfecto y 
mas auentajado que el de la pobreza que guardan y pro
meten todos los demas Religiosos , por tener y estar 
nueítro cora^on'viuiendo desta manera) mas libre y mas 
desembarazado , para le poder dar y entregar del todo en 
todo a Dios, y también porque no teniendo hazienda, 
ni riquezas fe nos quita la occafion , de eníbberuezernos, 
ynos falta la materia para regalarnos, ni tampoco la ay 
para que con la occafion de las riquezas crezca la codicia, 
iegun el dicho común del Poeta, que dixo y confta.de la 
experiécia que crece el amor y el deíleo del dinero,quan
to mas el mismo dinero y pecunia crece. Este citado es 
muy perfecto, y muy auentajado , y el supremo que la 
virtud de la pobreza en eíte mundo tiene, y puede te
ner, y el que tuno Chriíto nuestro Redemptor viuien- 
do en eíte mundo,y tuuieron los sandios Apostóles,co
mo adelante lo diremos. De lo qual todo consta, lo que 
Vamos probando , que aun en la virtud de la pobreza, 
nueftrasagrada Orden tiene excellenda , eminencia , y

N pri-

D.Bonauc.super
cap.z.ReguIz.
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primado, y el grado mas supremo y mas aventajado.'

Etí virtud de U Solo relia probar lo misino de la castidad, cuya guarda 
castidad tiene Ú- y obseruaucia obliga generalmente a todos los Chrillia- 
bien sffl grado!, nos,pero mas a todos losClerigos,ordenados de orden íh- 
i .y infimo grado ero,que tienen obligación de guardarla,mas en particular, 
delacafiliadquié que todos los demas Christianos:y afsi respecto dellos po 
letistie. demos dezir,que los sobre dichosClerigos tienen,y están

en algún mas alto grado. Pero es lo mayor sin duda, el de 
El segundo tiene' los Religiosos,pues la profestan , y hazen della expreflo 
los Religiosos que voto:el qual no hazen losClerigos,sino implicito,por ra- 
guardan cas.idad ZOn de la Orden,que toman y reciben , y de tener estado 
por VOtQ. sagrado.Siendo mayor la obligación de los dichos Re

ligiosos, por la razón dicha, y otras innumerables (que 
por abreviar no refiero) que ay para que la procuren 

' guardar y la guarden , con razón podemos dezir que en
esta materia de la guarda y observancia de la castidad, ha- 

V v subremovrd- zen Y constituyen nuevo grado. Pero dize el mismo 
dock cali id ¿a te- Seraphico Doctor y Padre nuestro san Buenaventura, 
tiernos nosotros q que el grado en que nosotros estamos, es mucho mayor 
tíiámcs no solo y sitas alto, por razón de nuestro estado, pues demas y 
obligados a ser ca a^clK‘c de Ia general obligación , que todos los Religio
sos/í«o también ^os tienen de guardar castidad y ser castos, nosotros por 
ano dar occasum Particu,ar Y exPresso precepto de nuestra Regia, la te- 
debettsar con rd- nemos, no solamente de serlo , pero aun también de pa- 
zon tute no h so- tecerlo, y de nohazer cosa q con razón fe pueda dezir, 

1 J ni llamar escandalosa, y de no dar mal exemplo ni occa- 
sion a los seglares de pensar que hazemos cofa , quesea 
contraria a la castidad, y que la quebrantamos. T. al es 
dize nuestro seraphico Doctor san buenaventura el aver
íenos exprestamente mandado en nuestra Regla, y pue
sto precepto que no tengamos compañías sospechólas, o 
consejos de mugercs,y que no entremos en losMonaste- 
rios délas Monjas, saluo aquellos, a quien para poderlo 
hazer, les fuere concedida y otorgada para ello especial 
licencia por la silla Apostólica. Otro si que no seamos 
compadres de varones ,ni de mugeres, porque por esta 
occaiioü y causa entre losFrayles,v de los Fr ay les no naz

ca
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ca escancíalo. Pero dirame alguno que elfo también obli
ca generalmente atoáos los otros Religiosos, pues ellos 
también citan obligados, a lo misino , a no escandalizar, 
ni dar mal exemplo a nadie, por derecho natural,segun 
que arriba diximos, ni tampoco pueden ellos entrar en 
los Monasterios de las Monjas, ni ser compadres,porque 
elfo es de derecho comü,q obliga a todos,&c. A esto res
pondo , que aunque sea verdad , que todos los Religiosos 
tengan esta general obligación, pero la nuestra es mas par 
ticular, por el expresto precepto que de las sobre dichas 
tres cofas tenemos. Y aí'si el que de nolbtrosflo qual Dios El Religioso de 
no permita)algunade las dichas cosos quebrantare,sera sin nuestra Orden ¡[ 
duda su peccado mas grane, q el de otro qualquiera R eli- qu ebrantare algtt 
giofo,dc qualquiera Religión q fea, y está obligado a ha- nádelos tres di~ 
zerdello mención particular , en la consession , por esta cbos y otos pecca 
particular circunstancia de auer hecho contra vn expreso mas granementc 
so precepto de fu Regla.De lo qual todo infiere nuestro que qualquiera 
feraphico Doctor lan Buenauentura, que fe engaña y no otro Religioso de 
poco,sino mucho,el que piensa que todos los Religiosos otra Orden.
Ion yguales en la guarda y obseruancia destos tres votos D.Bonau.super c. 
essenciales, de obediencia, pobreza, y castidad, porque i.Reguls. 
todos (segun está dicho) tienen fus grados, de mayor y 
menor perfección, y nosotros, (egun nuestra Regla, te
nemos el supremo y mas auentajado. A cuya cauta (bol- 
uiendo al proposito de lo que al principio deste capitu
lo propusimos) y por esta razón , por excellenda y emi
nencia , y como por Antonomasia, dize nuestro glorio- 

rio so Padre S. Francisco, en el principio de su Regla, "■
que la Regla y vida de losFraylesMenores.fus 

hijos, es guardar el soncto Euangelio de 
nuestro Señor Ieíu Christo, viuié- 

do en obediencia,sin proprio, 
yen castidad.

(•?•)
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C A P ITV LÍD XXXI1.

En el qual fe trata, de la particular obediencia 
que nuestro glorioso c~Padre S.Francisco fe- 
pre tuuo,y quiso q tuuiefjen los Frayles fUe- 
ñores fus hijos, al Remano ‘Tontifce..

R o siGviENDO nuestro Padre en el di 
cho capitulo primero de sil Regla, dize: 
Frates Franastus promittit cibedientiam, & 
reaerentiam Domino Papa Honorio, ac <m 
fuccefioribus canonicé intrantibus, & Ecde~ 
fue Romance:& ahj Fratres teneantur Fratti 

JV P.S.Francis- Francisco, & eius successoribus obedire . Cuyo romancees 
to,hix¡} "voto de deznr, que Fray Francisco promete obediencia y reiteren 
obedecer al Papa. aa al Señor PapaHonorio,y a fus siicccstbres q canónica

mente entraré,y ala Iglesia Romana: y los otros Frayles 
fea obligados de obedecer a F. Frácifco y a fus fuceíTores. 
En estas palabras descubrió bien N.P.S.F.el catholico y 
apostólico pecho ¿j timo,y respecto grande a lalglesiaRo 
niana,y RomanosPontisices,q canónicamente entraren, 
y fuccedieren en el gouierno della, pues demas de la gene- 

De la particular ral obligación,q todos tienen,nos pufo y dexo particular 
obligación que te precepto,de q fus Frayles hiziestemos lo misino. Aduier- 
tsemosjos Frayles ran los q esto leyeren,q dixe con estudio, y con cuydado 
Franciscos de obe^ (particular precepto) porq segun muchos expositores de 
deceralfumo Pó nuestraRegla,nosotros le tenemos particular,y es mas par 
tifice. ticular nuestra obligado,de obedecer al summo Potifice,

que la q tienen todos los Christianos generalmente,y los 
Religiosos de las otras Religiones, q ay en la Iglesia y no 

/. fe c5tentádo,co q sueste precepto,nuestro Seraphico Do
i Re^nsm fin^ ^ ctorS.Buenau.exprestamétele llamavoto,cuyas palabras, 

por ser tá dignas de notar,las quiero originalméte, poner 
y referir aquí,declarado las dichas ipa[ahrns:FraterFrancif- 
cus promittit obedientia,e¿> c. dize alsi: Et (i totus Clerus, & 
Religio/irum yniuerfitas, teneamur firmiter Jpojkhco D«‘

§
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■ptlno obedire,tamenSancius huic dcbito y o tu adkcitfsteciale, 
sciens y oto fuperuenire <úr finiste ar i facriOrdinis yinculam,
& meritum geminari.Que es dezir,q aunque todo el esta
do Ecclesiastico, y la vniuersidad de todos los Religiosos 
esten obligados a obedecer firmemente al Papa y Roma
no Pontifice, pero que nuestro sancto Padre quiso a esta 
obligación,añadir otra,de hazer dello expresso voto, co
mo aquel que sabia muy bien, que con el voto se añaden y 
fortifican las obligaciones, y fe dobla el merecimiento.
De las dichas palabras consta claramente, que la obliga
ción de obedecer al Romano Pontifice, para nuestro glo
rioso Padre san Francisco, fue voto, porque le hizo dello Si U obligado de 
expresso.Lo que tiene difficultad es, si respecto de nolo- afedefceral Papa 
tros, fe ha de llamar voto solemne,o precepto ? No falta para nosotros, jea 
quien diga, que este voto ex presto de obediencia y rene- y oto 0 preceptoi 
reacia que nuestro glorioso Padre S. Francisco hizo de 
obedecer al Romano Pontifice y a fus íucessores, que ca
nónicamente entraren,y a la Iglesia Romana,fue solamen 
te personal y particular, y no común ni general de toda la 
Religión: que es dezir,que lo hizo por fu sola persona, y 
ensu nombre, y no en persona de toda la Religión* ni en 
el nuestro: yque assi por la fuerza de este voto,no fe indu- 
ze,ni fe pufo a nosotros fus hijos, los Frayles Menores, 
alguna nueua obligación,y que si alguna ay, no es obliga
ción de voto, sino de precepto, que como todo el mundo 
sabe ay mucha differenda, y va a dezir mucho de lo vno 
a lo otro.La razo en que se fundan,es dezir que como pu
do nuestro Padre san Francisco, hazer este voto,y prome 
ter esto en el nombre suyo y nuestro, no se lo auiédo no
sotros, los Frayles de nuestra sagrada Orden , particular
mente a el cometido , ni dadole.para ello nuestro expref- 
lo consentimiento ? Negocio es que tiene (al parecer)al
gún genero de duda,particularmente respecto de los Fray 

, ks,que.estauan por venir,qualessomos nosotros.
Pero sin embargo de lo dicho es opinión, y parecer de 

grauifsimos Doctores,que es sobre dicho voto, que nue
stro Padre san Francisco hizo, no fue solamente personal 
y particular, sino común y general,y hecho no solo .en su

N 3 nona
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.nombre,sino también ¿h el núestro. Esta opinión se at'ri- 

D.Bona.c.i. fuper ,buye a nuestro Scraphico Doctor S. Buenauen t u ra, y ex - 
Rcgu. -prestamente la tiene el Padre F. Bartholome de Pyia,y d
Barthol. de Pyfa auihor de la exposición llamada sin titulo , yeldoctiisi- 
íuperReg. c.i.Ex-_mo pacJre F. Antonio de Cordoua , y otros muchos (que 
poli.fine tit.c.i. p0r abreuiar no refiero ) los quales todos dizen, que elle 
i'au'”l(l"IU^er Ca^‘ voto obedecer y ¡respectar al Romano Pontifice,es es? 
¿IvotodHe fme- PSc^c*e hueíbá Orden, el qual hizo en el nombre luyo 
SfropJdnbntde f nudtr0 ? com,° procurador general de toda.ella,haziédo 
obedecer ü Pepa ’as vezes Cl£ todos los bravies prelentes, y luturos. Y que 

'r ' , c‘/d_ ais i haziendo el dicho voto nos pufo la misma obligado
7JJmcomn y a,tocloSlla fieles,especial y-particular de toda nueílraOr- 
v’dl hecho en Áen ')'(como di>:c)obhgacion de voto y no de precepto, 
d nombre ínyo,y ^apa Clemente V en aquella íu Clementma, que co, 
tlticQro micn§a,Ex;ui depardd;jo,y contiene la exposición y decía
-Clemeñt exiui de raaon de nuestra R egla,en el prologo della,cxprcílamcn- 
paradiTo! de vero, te dize,que nosotros los ErayiesMenores,por virtud def- 
fignifi.in prolog. & misma Regla,estamos pattiaúarméte obligados, a estar 

fu.bjectds á los pies de la S illa .Apostólica, y aunq no dize 
alli esta particular obligación y.subjecti5,íi es voto o pre
cepto,có todo esto, los q siguen y tiene esta opinió,dizen 
q es obligació de v0to(lo qual funda en las sobre dichas pa 
labras)y voto ex presto q nuestroPadre hizo, no solo por 
fu persona,fino rabien por nosotros- y en el nombre suyo 
¡y nuestro. De donde infieren ser, mayor y mas particular 
nuestra obligación de.obedccer al Romano Pontifice,q la 
de todos losChristianos y Religiosos de todas las otrasOr 
denes q ay en la Iglesia deDios,y q es obligación de voto 
.especial nuestro,y circústácia q agrauaria el peccado,si al
gún Religioso de nuestra sagrada Orden (lo qual Dios no 

pjgfji permita) faltaste a esta tan deuida obligación, y a esta tan
deuida obediencia. Y respondiendo a larazón de dudar , y 
al argumento propuesto, por hiparte contraria, digo,que 
timo N.P.S. Francisco para ello vn virtual confentimien 

Doctores cum Ma to nuestro,a la manera que dize los Doctores Esoholalli- 
gist.sent.in i. eos,que le tuuoN. P. Adam,respecto de la justicia origi

nal q recibió,para si y para toda fu posteridad. Claro esta 
}' liego so es de fe, que peccando Adara perdio la justicia

1 orí:
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origina!,y que la perdió no solamente para si sino tambié 
para todos nosotros , y que aquel fu peccado fue suyo y Cerca del peceño 
nuestro,y se nos imputa y atribuye a todos, por razón de Adam y de co- 
del virtual consentimiento que tuno de todos fus deseen- mo juntamente 
dientes, y de toda fu posteridad,bien afsi como aquel,que co elpeccamoí to
en cabera nuestra, y origen y principio de-toda nuestra dos. 
humana naturaleza. No tiene esto ni puede tener genero 
de duda,que peccando Ada pencamos todos,porq lo dize 
expressaméte la díuina Efcriptura por el ProphetaOíeas. Ofese.c.5.
Omnes sicut Ada tranfgrefi sttnt pafftim ¡ibi prauaricatistait 
in wj.Todps como Adam,y tocios en Adam , traspastaron 
y quebrantaron mi pa£to,y mi diuino mandamiento, allí 
desfallecieron, pencaron y faltaron a la obligación,que me 
tenían a mi. Que es lo q despues dixo también el Apóstol 
S.Pablo estriñiendo alos Romanos.Omnes in Adam pecca ad Román. 4.Se x. 
nerunt. Pudiéramos le pregütar,como fue esto? O porque 
caula pencamos,o pedimos pencar todos en Adam, quan
do aun no eramos nacidos? A esto responden los Do ¿lo
ores Estholasticos, que por el virtual consentimiento Doct.Scholast.’cu 
que tenia nuestro, dimos todos juntamente con el allí Magiít. ina.fent. 
consentimiento a la culpa. Afsi pues digo agora(aplican- 
dolo dicho a nuestro proposito)que nuestro glorio so Pa
dre san Francisco, haziendo este ex presso voto, de obede
cer ala Iglesia Romana,y Romanos Pontífices,le hizo en 
elnóbre suyo y nuestro , por el virtual consentimiento,q 
tuuo nuestro(bien afsi como aquel que era nuestro Padre, 
y cabera de toda nuestra congregación y familia ) el qual 
voto,como de nueuo hazemos,y en cierta manera de nue 
uo le aceptamos y ratificamos,y prometemos de cumplir, 
quando hazemos profefsion, y professamos de cumplir y Cordubivbl fup^ 
guardar nuestra Regla. Este argumento prosigue largamen 
te el sobre dicho Padre F. Antonio de Gordoua en el lugar 

arriba referido, solo resta agora,aueriguar y laber, de 
quefruclo o de q prouecho sea o pueda ser, este 

voto? y que tenga particular, respecto de 
nofotrosrde lo qual diremos,y trata

remos en el siguiente 
capitulo.

n4 C A-
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C A P LTV L p XXXI11.

En el qualfe explica ,y> declara, de quefniBoy 
de que provecho fue yo pudo ser, el auer hecho 
nuestro Padre S.Francisco¡exprejjorvoto de 
obedecer a la Iglesia Romana, y "Romanos 
Pontífices,en elnombre¡ayoy nuestro1.

O falta quien diga, que el liazer o auer 
hecho,nuestro glorioso Padre S. Francis
co en el nombre suyo y nuestro el dicho 
voto,fue cosa muy ociosa, pues del no re
sulto ni pudo resultar,alguna particular y 
nueua obligación mas de la antigua y ge

neral,que generalmente tienen todos los Christianos, de 
obedecer a la iglesia,y a los Romanos Pontifices,por de- 

RiíMMS (¡ue <nr rccho diuino,comoa sucestbresdelApostol S.Pedro,y Pa 
para obedecer to- flores de la Iglesia vniuersal,que representan a nuestra ver 
dos al Pabay Re dadera cabeca que es Christo , y en cuyas manos están las 
tnanosPontifices, Mués del cielo, yel supremo gouierno de la Iglesia ,y a cu 

yo cargo está el catholico rebaño, y el enyetado y guarda 
delChristiano aprisco. Por los quales titulos todos,el res
pecto y la obediécia es deuida al Romano Pontifice, y es 
general la obligacio q a ellá. tienen todos los Christianos: 
demas y alié de de la qual, es muy particular, la q para ello 
tiene,todos losReligiosos,por derecho diuino y positiuo, 
pues el Papa y Romano Pontifice, es el supremo Prela
do de todas las Religiones y.Religiosos ddlas,y de todos 

El Piba es el (u- ^qllos q profestan estado de perfecciÓ.Y afsi del prouiene 
pernoPrelado de y depende,la aprobado de todas Jas Religiones, yq ellos 
todas las Religio- ° scá>y suj ReSlas autenticas^ q fe pueda profestar. Por 

lo qual todo parece,q por el consiguiente le deue y pueae 
dezir,q el Papa es el tupremo prelado de todas las Orde
nes,y Religiones,el General de los Generales (de quantas 
Ordenes ay en la Iglesia de Dios) mas Prouincial que los 
Provinciales,y mas Guardian que los Guardianes,mas 
Prior que los mismos Priores , y que todos aquellos,
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a los quales,y a cuyos officios.es anexa ytan c'euida la obe 
diencia,y el respecto, como de miembros a sus caberas, y 
como dé subditos a fus prelados.Siédo pues el Papa y Ro 
mano Pontifice,todo lo sobredicho en supremo grado,y 
siéndole por las dichas razones y titulos (por derecho di
urno, y positiuo ) tan deuida la obediencia y el respecto, 
páreteles a algunos cofa ociosa,ficticia, é ymaginaria, el 
dezir q fe haga, o fea menester hazersc expresto y nueuo 
voto de obediencia al Pontifice,y que el auerlo hecho sea 
de algún fruto,vtilidad y prouecho, no induziendose, ni 
poniéndose, por la fuerza del tal voto , nueua obligación 
particular,demas d la antigua y general, q por las razones 
dichas,tiene todos de obedecer y respetar a los Romanos 
Potifices,y muy mas particularméte los religiosos. Esto 
es lo q fe oppone, y puede opponer por laparte cotraria.

Pero sin embargo de lo dicho, digo, que es parecer de 
muchos hombres muy granes y muy doctos,que el sobre- No es ocioso sino 
dicho voto,no es ocioso, ni lo fue, el que en el nombre Muy VtUy proue 
suyo y nuestro hizo nuestro glorioso Padre san Francis- cboso el "Voto que 
cOjsino muy vtil y prouechoso,y que puso en el y en no- nuestro P.S.Frdft 
sotros,vna nueua y particular obligación,de mas,y alien- C1s:o bixsi de obe
de de la antigua,comü y general, q tiene todos los Chrif- decer al Papa. ■ 
tianos,y de la mas particular q (segú queda dicho) tiene 
todos los religiosos,de todas lasOrdenes y religionesq ay 
enlalglefia áDios,como felá pone,el q de nueuo prome 
te y haze voto de cumplir y guardar alguna cofa,a la qual 
por otro titulo, y por otro camino estaría obligado.Cla
ro está , y no tiene, ni puede tener genero de duda , que 
quien por algún titulo, o titulos,está obligado a hazer al
guna cofa > y de nueuo la promete, y haze voto de 
ella, que haziendole fe pone otra nueua obligación , y fe 
ata con otro nueuo vinculo,que es vna nueua circunstan
cia, que quebrátando el tal voto,feria necessario cófest'ar- 
lá.Siendo pues esto assi,bien fe sigue,y. fe echa de ver,que 
el sobredicho voto,no es ocioso, pues tollo íii effecto,yr le 
tendrá en qualquiera que hiziere otro semejante, ni tam
poco le puede negar, ni poner duda, en! que el auerle hc- 
dio,c).hazerIe,lea vtil y prouechoío , pues el votar y ha-

JSsy, zer’



20 2 Exposición de la R eda

pfal¡n.7<.
zev voto de cosas que cié suyo son buenas , es vn consejo 
tan encomendado en la diurna Ascriptura:/^«eíe & rediti 
te Domina Deo Ve(lro,omnesqnj in circuitu eius affertis mu 
«era,y vn acto de suyo tan excellente, y tan heroyco. Y 
cierto es que si el quebrantar el sobredicho voto agratia 
el peccado , y es circunstancia, que se deue contestar, que 
el hazerle y el guardarle,es Vtil y meritorio. Y fue junta' 
mente muy importante, que nuestro glorioso Padre san 
Francisco le hiziestsc el dicho voto,en el tiempo que le hi 
zo , y en todo tiempo lo es, el atarse y fortificarle vno 
mas,y obligarse mas a las colas de la Fe,y obediencia de la 

Quan impártante Iglesia, y í'ubjectarse mas particularmente a la obediencia 
cofa fue, que IV. del Romano Pontifice, cuya authoridad suprema (segun 
P.S.Franciscoen consta de las historiasen el tiempo que nuestro Padre S. 
el nombre ftiyoy Francisco hizo el dicho voto , era para algunos tan eno- 
tiuejlrobicfejjevo jola,y tan odiosa,y lo es en este nuestro tiempo, para los 
to de obedecer al perfidos herejes que,por tantas vias,y por tantos modos, 
Papa ;y que aya lian querido nevar, y niegan aquella suprema potestad,y 
en la Iglesia perfo co su diabólica furia procura derribar y destruyr el alcafar 
nasque con vire* y fortaleza de la Iglesia Romana, pon i c do para ello todos 
(tilo de nucuo vo los medios possibles,y vfando de mil machinas,con todas 
to,eflen obligados fus fuerzas. Luego importate cofa fue, que nuestro glorio 
afauorecerlaybol so Padre san Francisco en su tiempo hizicst'e el dicho vo- 
uerpor ella. to,en el nóbre suyo y nuestro, y nos induxelTe y pufieíTe 

estanueua y particular obligación, y que aya personas en 
la Iglesia,que con vinculo de fus particulares votos,estén 
obligados a íii obediencia,y a respectarla, ampararla y fa- 
uorecerla. Y creo es esta vna,y no de las menores excellé 
das de nuestra Orden, y de nuestra sagrada religión. A 
quien podemos dezir,quefanctifsimamente ymitando,el 
muy insigne,y exemplarissimo varó,y digno de toda ve
neración, el Padre Ignacio de Loyola , author, é insti- 
tuydor de la illustrissima Compañía de Iefus(como aquel 
que era tan afsicionado y tan particular denoto de nues
tro glorioso Padre S.Francisco,y de toda su Orden,y que 
-tanto supo , y tomó della , para la que el con tanto fru
sto yprouecho déla Iglesia,fundó c instituyó)en cstosvl 
timos tiempos, dexó estatuydo, mandado, y ordenado

que



de N. F. S. Francisco. 203
que sus hijos y professore,ule su institutoy Regla (demás, 
y allende de. los tres votos effcndales, de obediencia,po- Del ([Harto Voto 
(¡reza, y castidad) hiziesten otro quarto y ex presto voto que harén de obe
de obedecer en fas misiones al Romano Pontifice. Y ten- deler al Papa los 
go para mi,que Cs yerro y no pequeño,sino muy grade,el Padres de la Com 
pensar,o dezir,que este voto sea ocioso.No es ocioso , si- pansa de lefus. 
no muy sancto,muy bueno, y muy loable,muy vtil y pro 
.uechoso, y q les pone é induze a los sobredichos Padres 
de la Compañía de lesos,nueua y particular obligación, 
demas y allende de la general y antigua, que por las razo
nes y titulos arriba referidos, tienen todos los Christia
nos,y todos los religiosos de todas las otras Ordenes y re 
linones:y que la soya y la nuestra en quanto a esto tienen 
esta particular excellenda y primado, de estar especial y 
particularmente atados a la obediencia de la Iglesia,y Ro 
mano Pontífice,con el vinculo de obligación,de vn nue- 
uo y expresto voto. Con lo qual fe da sin al sobredicho 
capitulo primero de. nuestra Regla.

sAPITVLO XXXIIII.

En el ([mise comienza a declara*' el capitulo 
Jegmdo de nuestra 'Elegía ,yse dize la prime 
ra condición, de a cjuienpertenece elrecibir 
los Houicios en nuestra Orden.

N este capitulo segundo fe contienen tres 
fuertes y maneras de preceptos. La vna es 

1 cerca de lo tocante a la recepción >, proba- 
í cion,habito, y profession de los Nouicios.

__ J En lo qual aunque fe clizen y contienen
■nuchas cofas differentes y distinctas ( como luego.dire- 
mos) pero todas ellas hazen,y fe reduzen a vn solo prece 
pto,segun la exposición y. declaración del señor Papa 
Clemente Quinto.

Lasegunda fuerte y manera de preceptos es, ce -ca de
lo

Explicación del 
capitulo segundo.

En este segstdo ca 
pitulose conticui 
tñsfuertesjs ma
neras de preceptos
Cletnent edui de 
paradiso, de ve ib. 
fignific.
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lo tocante a los ya profefibs, fonuieneasaber, que no sé 
salgan,ni puedan salir desta Orden,y religión, delpues de
auer hecho profession en ella (como lo ordeno y mandó
elfeñor Papa Honorio Tercero antes que approbáíTe es- 
taRegla)fegun q adelante en fu proprio lugar lo diremos.

La tercera fuerte y manera de preceptos , es también 
cerca délo tocante a los mismos professos, a fu vestido y 
calcado,conuienc a saber,que no traygan mas que vna tu
nica có capilla (que es el habito) y otra fin capilla,los que 
la quifieren traer, faino en caso de necefsidad (como ade
lante diremos) y q fe vistan todos Vestiduras viles, y que 
no traygan calcado , los que no tuuieren necefsidad, para 
ello.Segun todo lo qual consta,que en este dicho capitu
lo,se contienen cinco preceptos. £1 primero,pertenece a 
los Nouicios, y alos quedos han de recibir, y los otros 
quatro a los ya protestos. Demas desto se contienen en 
cite capitulo algunas amonestaciones y consejos, y de lo 
vno y de lo otro yremos diziendo y tratando,de cada co
fa en fu proprio lugar,segun y como lo fuere pidiendo, y 
demandando la letra del Texto.

Dize pues nuestro Padre S. Francisco en el principio 
Solos los Prouin- deste segudo capitulo: Si t¡ui voluerint hanc vitam accipe* 
dales pueden dar re,& venerint ad fratres nostros, mittant eos ad suos Mini• 
el habito en nues- stros Prouinciales,quibus solummodo, & non alijs,recipienti 
tra Orden, están- fratres licentia concedatur. Si algunos quisieren tomar eíh 
do en el rigor de vida,y vinieren a nuestros fraylcs, embienlos asus Mini-

.1 a Regla.

D.Bonauen.ca.í. 
fiiper Regulam.

ítos prouinciales,a los quales solamente, y no a otros, fea 
otorgada licencia para recibir frayles. Este es vno de los 
preceptos de nuestra Regla: en el qual sé contiene la pri
mera condición, de los que han de recibir los Nouicios 
de nuestra Orden, los quales fon los Ministros provincia 
les,porque a ellos solos, y no a otros (segun nuestra Re
gladles esta concedida esta licencia. La razón que vuo pa 
ra que nuestro Padre san Francisco pufieíse este precepto,

Helas caula™'a ^eoun c^zc nUcstro seraphico Doctor san Buenauentura) 
e as cauj asyr pue por ja mayor confianza,que hazia,y hizo, de los tales

Ministros, y de fii mayor discreción y prudencia, que a
«er eÑe ¡'resaco mane a buenos peícadoresjos buenos peces,y quejes
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parecieíTcn ser a propositqstos echarían en la nafa de fu re 
fio-ion, excluyendo y no admitiendo a los que no sueñen 
tales. Tatnbien dize,que fe hizo para probar con la dila
ción la constancia y perseverancia,de los que auian de ser 
recetados. Ambas razones fon bien justificadas, particu
larmente la primera , porque como este es negocio de 
elección,y no todos la tienen tan buena,ni la saben hazer 
de lo que condene para la Orden,y le está bien,pareció
le a nuestro glorioso Padre san Francisco, que no conue- 
nia fe confiaste esto de la discreción de todos, fino de la 
prudencia de solos los Ministros provincial es. Esto fe pra 
socó afsi al pie de la letra, en el principio de nuestra sa
grada Religión, pero como despues la Orden fe fue ef- 
tendiendo, y dilatando tanto , pareció cofa casi impofsi- 
l)le(alomenos no conveniente)que aísife guardaste y pra 
socaste: y que la llave de la authoridad.para recibir Noui 
dos, estuuieste solamente en la mano de los sobredichos 
Ministros provinciales. Deuiofe de acudir al Papa,y re
presentar esta difficultad al Romano Pontifice,mostrán
dole quan grande lo era,que por falta de la dicha authori- 
dad,y a caula de no hallarse los dichos Ministros provin
ciales tan a mano, fe dexasten de recibir algunas vezes 
personas muy insignes , que venian a pedir el habito de 
nuestra sagrada religión, Doctores, Maestros, y gradua
dos,gente cuya recepción parece que no so stria dilación, 
y que convenía fe hizieste luego a la hora , y con mucho 
secreto y recato , porque no fe estoruaste, ni impidieste.
Movidos pues los Summos Pontífices por esta causa tan 
Vigente,particularmente Nicolao Tercero en la exposi- .
don y explicación que hizo sobre nuestra Regla, dio li- lC0 40 'Con
cencía para que los dichos Ministros Provinciales pu- ce lo l¡'ie 0S Pro 
diesten cometer so authoridad,en este cafo,a sos Vicarios, uwcta es Pu uf~ 
y aotras personas a quien bien les parecieste. Acluirtien- Pen í0Keter * 
doles mucho, que no lo hiziesten de ordinario , ni a cada iros >lt atHoo™~ 
pasto, indiscretamente , sino considerando las personas a 14 P.4ra } ectJ*r 
quien lo cometían , y aconsejándoles loqueen tal cafo ..
deuen hazer,para que en todo fe proceda con mucha dif- Vg^0j 'j^’exiit' e 
crecion y prudencia, y que por Faltadella, no sean reci- v c"

biclos j
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Licios,ni admitidos todos a la Carden fin differenda ¡ sino- 
solamente aquellos,que ayudándoles la -{ciencia y fufficit- 
cia;y las otras circunstancias, pareciere que serán vtiles y. 
prouechofos para la Orden, y que la podran aproueckar, 
y a íi misinos por merecimientos de buena vida, edifica
do juntamente a los otros con fu buen exemplo. Palabras 
son expressas del sobredichoNicolaoTercero. Antes de- 

S. Buenauentura íle tiempo fue nuestro feraphico Doctor san Buenauen- 
iZ.'V (¡ríe. ’vn Papa tura,el qual declarado este precepto, dize,quc el Papa no 
difpcnpy dio lúe relaxando en esta pártela Regla,sino dispensando , o por 
cid para que en mejor dczir interpretando la mente é intendo del legis
lo* eñiidios gene- lador,esto es de nuestro glorioso P.S.Fraciico,quefueet 
rales,los Guardia que la hizo , dio licencia, para que en los lugares donde 
tus pudiesen reci vuieste estudios generales,los Nouiciosfe pudiefien recí 
bis ¿ponidos,con bir ala Orden , por los Guardianes,con contejo de algu- 
(oufejode algunos ñas personas discretas,y de confianza. Yo he buscado cf- 
Fadres discretos, ta dispensación y licencia, y no he hallado quien tea el 

Pontifice,que la dio para poder recibir los Nouicios, los 
Guardianes en la manera dicha,en los lugares dóde vuief- 
fe estudios generales, pero basta dezirlo quien lo dize, 
y fu austeridad. Lo qual es de aduertir y de notar,yque di
ze san Buenauentura que lo hizo el Papa, no relaxando 

Cerca de U obfer- la Regla,fino dispensando, o por mejor dezir declarando 
fíttncia de las le- c- interpretando piadofaméte, la mete é intendo de quié 
ya. la hizo , como aquel que sabia en que consiste la guarda y

obfcruancia de las leyes, que no está en lo material, y en 
aquello que materialmente suenan,fino en lo formal, que 

D Bon,u vkj fup es la intención del legislador. Para lo qual trae cl fobredi- 
L scire leces £ c^°^an Buenauentura vna ley que comienza, scire ¡e?J’> 

donde fe dize,lo que tengo dicho, y es principio común 
del derecho, que el fin de la ley y la intécion del que la hí 
zo,es el alma de esta misma ley.También trae vn Capitu 

Cap.(latuimus. 1° Y Texto del Derecho,que comienza, don-
¿jst.íi. de fe dize que las prohibiciones Ecclesiasticas, tienen fus

proprias cautas,las quales cessando cessan tambié ellas. Y 
Cap. quod pro ne en el Capitulo q comienza:pro necesítatele dize afsi mi f 
ceísitate.i.q.x. nio, que lo qué por causa de alguna necefsidad fehaze, 

cessando la tal necefsidad,tábie deue cessar.De lo qual to
do

de lcgib.



de N. T. S. Francisco. 207
do infiere y collige san Buenauentura, no auer sido con
traía intención de nuestro glorioso Padre san Francisco, 
que el sobredicho priuilegio se concediere , para que en 
los lugares donde ay estudios generales, los sobredichos 
NQuicios fe recibieíTen y pudiesten recibir, por los Guar 
dianesjcon consejo de algunos Padres discretos.Ni tampo 
co lo es que los Provinciales agora vfando de la authcri
dad del dicho NicolaoTercero puedan cometer fu autho- 
ridad.y dar para esto licencia a algunos Guardianes,quan- Conuieae 4 Veres 
do les pareciere que conviene,antes es, y parece ser muy qUe ¡os pr0ít¡nci¿ 
conforme a ella, pues sise consultara agora la intención lesconcedan fu att 
de nuestro Padre san Francisco,estando su sagrada Orden tboridad a algu
na estendiday dilatada,auiendo tantos Gormemos,y tá- nos Guardianes 
ta distancia de lugar, a donde están sos Provinciales algu- pard pi(¡er mféir 
ñas veres,y offreciendosc tantas occasiones: no fe puede sonidos porju* 
creer, sino que el respondiera y dixera lo misino: y que j¡0¡ ~
no auia de querer, que por falta de licencia y de authori- 
dad,se dex afilen de recibir alguna vez, los que convienen 
parala religión , porque es negocio muy pofisible, que 
mientras fe vá y viene por la licencia del Provincial, o 
el espíritu y sénior del que quiere ser frayle, y tomar el 
habito de nuestra sagrada religión, se entibie, se resfrie, y 
fe acabe, o que sabiéndolo y entendiéndolo sus parientes, 
y fus amigos, fe lo impidan, y lo estoruen, y assi no fe 
cumpla , ni furta en effecto fu buen proposito . £1 
auerlo aísi ¿randado nuestro glorioso Padre tan Francis
co,que la recepción de los dichos Novicios perteneciéste 
a tolos los Ministros provinciales , fue por parccerle 
afsi mejor en aquel tiempo , y que era esto cola conuc- 
riienfe > pero si agora fe le consultará y preguntara, no se 
puede creer sino que gustara que la-dicha licencia para en 
semejantes casos, fe diera y concediera,estando como es
tá nuestra Orden tan eítendida y dilatada.
Lo que agora en este cafo fe practica,y mandan, y disipo 

nen nuestras generales ordenaciones,es que los dichos Mi 
nistros provinciales,no den,ni puedan dar la dicha ficen- , „
cia (no obstante la déclaracion y concéfsiohsobredicha cl0ste¡i'-JCu e>’ > 
tóPapa Nicolao Tercero) porque el Capitulo generas

Lo que ordenan y 
disponen mus ras 
generales ordena-
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ge v san cío de la authoridad y facultad,que también el sobre 

dicho Papa les dá para poder limit ar y cóarctar esta licen 
cia , fe la limita y coarcta a los Prouinciales, para que no 
puedan darla,ni cometerla a los Guardianes,ni a otra per
sona alguna, declarando estar ellos obligados en conloen 
cia a examinar por si mismos , a las períocas que piden el 
habito de nuestra Orden, cerca de todas las condiciones 
y circunstancias necessarias para entrar en ella.No obsta- 
te esto vemos que algunas vezes hazen lo contrario, y ay 
algunos Guardianes que tienen licencia para poder reci
bir los Nouicios,q viniere a íus Conuentos.Pues los Pa
dres Prouinciales lo hazen, y dan la dicha licencia, es de 
creer que la deuen ellos de tener del Padre Ministro gene 
raso suG o miliario pira lo poder hazer.Qual destas cofas 
conuenga hazerfe,no lo quiero yo aqui determinar, pues 
no puedo comprehender con vna determinación,los par
ticulares casos y razones, que parahazerlo , o dexarlo de 
Inzer, fe pueden offreccr. Con lo dicho quedan declara
das las sobredichas palabras de nuestro Padre,y lo que per 
tenece a la explicación y declaración del Texto de nue
stra Regla, solo resta mouer agora algunas difficultades, 
que fe offrecen de mucho prouecho, y de curiosidad, lo 
qual haremos en el Capitulo siguiente.

CA PITELO XXXV.
£nel qualfe trata y difficulta, si es licito a nue

stros Fraylespersuadir á alguno,o a algunos, 
que tomen y reciban el habito de nueslra ja- 
grada 7{eligion1

St a difficultad, fe funda en aquellas so
bredichas palabras,que dixo nuestro Padre 
san Francisco: Si qui voluerint hanc ti teto 
accipere,& venemt ai fratres nostros. Si s 
gunos quisieren recibir esta vida, y viniere 

a nuestros frayles a pedirles elhabito.En las quales parece
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que nuestro Padre presupponc,y da a entender , que este 
negocio de pedir y recibir íl habito,ha de ser meramente 
vofuntario,y salido y nacido del coraron del misino Noui 
cjo,y que el se vega a nuestra compañía de su libre y espó- 
tanea voluntad,sin ser a ello induzido , ni persuadido,por 
;i]truno de nuestros frayles.

Con todo esto digo, que es, y tengo por muy cierto lo 
contrario > fundándome en laauthoridad del glorioso san D.Bonau.fuperc. 
Bucnatiétura, el qual declarando las sobredichas palabras, I-ReSUi 
dize las que fe siguen: Non hoc dicitur quafi non Uceaifrd- No es cotralatn 
tribus,non venientes exhortationibus prauet¡ire,cúm &■ ipfe tencionyyolutad 
Dominus piures ad discipulatum recipiens,plures yocaliyo- de N.P.S.Fúñ
anme prauenijse legatur. Que es dczir,que no fe dize es- ctfco e/ persuadir 
to,porque no lea licito a los frayles, periüadir eo exorta- a algunos que to
cones, a los que no vienen , para que vengan al fornicio men nuestro ha
de Dios,y tomen nuestro habito.Pues el miímoSeñor(cu hito. 
yas obras han de ser para instrucción,exemplo, y enseña
miento nuestro) entre los muchos que recibió a fu com
pañía y discipulado, se lee en el sancto Euangelio, que a 
muchos que no le llamauá, ni le buscarían,el los llamó , y 
los buscó. Y pone exemplo el glorioso san Buenauentura 
en los gloriosos Apostóles,san Andrés, y san Pedro: y lo 
mismo fue de Sanctiago,y san Iuan(que también eran her 
manos)hijos del Zebedeo,alos quales todos Christo nue
stro Redemptor llamó ( segun refiere el Euangelista san Matth.c.* 
Mattheo) y aunque recibió a otros que fe offrccieron a 
fer siis discipulos voluntariamente,y sin que el los llamas- 
fe,pero también vuo alguno, que auiendofe ostrecido a su 
seruicio no le recibió,ni le quiso recibir, porque no con- Matt^ c g 
venia, como lo refiere el mismo san Mattheo. De mane
ra que el persuadir y exortar a alguno,o algunos a que vé- 
gan al seruicio de Dios, y tomen y reciban nuestro habi
tólo es contraía intención y voluntad de nuestro gloT 
riofo Padre san Francisco,antes es cofa que fe puede muy 
bien Inzer , a exemplo é imitación de Christo nuestro 
Redemptqr,y tal puede ser el que viniere a pedir nuestro 
habito de su voluntad,y sin ser persuadido,que no conde
za recibirle,como luego lo diremos.

O ¡Pero
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No solamente es 
licito,fino junta
mente muy san 
fío, muy bueno, 
y meritorio el per 
su adir a vno que 
feafiayle y reli
gioso.

Exodi.c. ij. y 26.

Iacobi.c. vlt.

ion déla Regla
Peró para que esta doctrina quede mas confirmada, y 

mas audiorizada, fea mas genera!, y uras ampiaba quiero 
comprobar,con el authoridad del Angélico u octor San
cto Tilomas,en fu fecunda fecunda;, donde entre muchas: 
propone esta misma difficultad,generalmente y reí pecto 
de todos los religiosos en común : Si es licito induzir y; 
pcríuaclir a alguno , que fea religioso , y tome el habito y 
estado de alguna religión f Y amé do ingeniosamente ven
tilado y difficuitado la question (como lo tiene de co- 
stumbrc)refpondiendo a ella.dizc y pone por conclusio, 
que no Idamente es licito , sino muy fausto , muy bue
no , y muy meritorio,el induzir y persuadir a otros a que 
sean religiosos, quando parecieren conuenientes, y aque 
tómen y reciban el habito de alguna religión. Lo qital 
prueba galanifsimamcnte con algunos lugares de la diui- 
na Efcriptura.pero particularmente con vito del Exodo, 
donde fe dize, man daña Dios, que para adorno de fu ta
bernaculo , o propiciatorio , fe hiziesten - ciertas corti
nas,con tal orden y de tal manera dispuestas,q estimieííen 
engazadas y assidas, y t ir alien las vnas de las -otras: ha vt 
cortina cortinam trahat. Este es vn galano symbolo, para 
significar y dar a entender,que los vnos deuemos de pro
curar traer a los otros al feruicio. de Dios,lo qual particu
larmente conuiene a los religiosos^ que parece que fon ya 
tomo cortinas, puestas para adorno del propiciatorio de 
fu religión o de la Iglesia,y afsi fimienc^o ellos a Dios.de- 
ucn tirar por otros, iziduziendolos, y persuadiéndolos; 
animándolos,y atrayéndolos para qué hagan lo misino, y 
vengan al diu.ino feruicio. Quñ grande fe le hagan anuef- 
trd Señ’or los que tratan desto,y qtian grande-premio ayá 
de recibir,)' les.ésta'guárdadó y aparejado en elciélo prue 
balo ac!mi¥ábleméntt - el - mismo fausto Thoinas con 
otra aúthoridid del .Aposto! Sanctiago,harto buena para 
éste proposito.conuerttfecerit peccatorem¡abcrrore "vía 
sute, salitabit animam eius d morte, & opertet multitudinem 
peccatorum suorum. El qúe conuirticie(dize)alpeccador,y 
le apartare del camino malo en-que andana errado, a el li
brara fu alma de la muerte, -v asimismo cubrirá con esto
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la muchedumbre de fus pcccados. Trae también al mis
mo proposito aquel lugar de Daniel,donde diz e-.Quoá.qui 
aiiujUtim erudiunt multosy fulgebunt qua/i sl e ll a vi per
petuas eternitates.Que es dezir.que aquellos que enseñan 
a otros el camino de la justicia, resplandecerán en la glo
ria eternamente , como estrellas. Lugares ion curiólos y 
bien dignos de notar.

Pero es de advertir (como lo advierte el mismo sancto 
Thomas en el lugar arriba referido) qué aunque es muy 
bueno , y muy íancto , muy licito, y meritorio e! in- 
duzir y persuadir a otros, a que tomen estado de perfec
ción, y lean religiosos, pero no lo es hazerles fuerza, ni 
violencia. Lo qual cita prohibido expreílamente en el 
Derecho en vn Capitulo que comienza, Prafens, que es 
vn Papa llamada N ico!ao,el qual Capitulo es mucho pa
ra ver,y muy digno denotar. Ni tan poco es licito indu- 
zirles con dadiuas (que tienen sabor y resiibio de simo
nía ) lo qual también está prohibido en el mismo Dere
cho,en vn Capitulo que comienza, quam pin , y en otro 
que comienza, nullus jibbas . Tampoco es licito enga
ñarles y persuadirles con falsedades y mentiras, diziendo

3ue en lu Orden,o en fu religión ay tal y tal cofa, fe viue 
e tal y tal manera(no siendo ais i) porque en tal cafo, lo 

que de suyo es tan bueno, se haze y viene a ser malo, por 
ella mala y depravada circunstancia, de persuadirles con 
engaños y mentiras. Lo qual feria bien, y mucha razón 
que aduirtieífen algunos religiosos de algunas religio
nes , porque es grandissima offensa de Dios la que en 
esto a los tales le les haze, y occasion de grandes males, y 
de grandes daños, porque despues los que por este cami
no , siendo de esta manera atraydos períuadidosjy enga
ñados tomaren el habito, viendo no ler assi,y íer todo sal 
so loque le les dixo,y que les engañaron,fe verán en gra- 
dilsimo peligro de dexarlc,y algunas vezes Vendrán a lia
ndo,y li a calo por algún particular respecto no lo luz¿e 
ren,y te quedaren en esta misma religión , toda la vida fc : 
hallaran tristes y desconsolados, y les durara para siempre
aquel enfado.

O a Taro-

Daniel.c.u.

D.Tho.'vbifup.’ 
No es licito ba- 
2¿r anadie fuer - 
papara queseare 
lipes o, ni persa* 
¿irles con dadi
stas ni con enga
ños.

c.Praeíéns.io.q.^;

cap.quam pio.c. 
nullusabbas.i.q.
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Caietai.í. q.i 89»-
ar.2

JVo es licito per» Tampoco es bié el induzir v persuadir a alguno) a que
fundirá t>no <r q fácilmente, y fin mirar primero lo que haze, prometa, o 
fácilmente ,y fin haga voto de ser religioso,porq aunq no es necessario pa- 
mirarlo t¡ue bazg ra ello , el tomar parecer y consejo de muchos (comolo 
baga voto de[er prueba galaniísimamente el mismo S. Thornas, cnellu- 
frase. gar arriba referido, )en otro articulo trayendo para este
a.í.q iSí ar.ro. proposito galanissimas razones, mostrando como pa

ra vn negocio tan-bueno , y que tan bien nos esta , y 
donde no ay, ni puede auer peligro , que fea de confide- 

r r' A ración - ni de momento , no es necessario, el tomar pa- 7ea R X°rd0U31 recer y consejo de muchos. Pero con todo esto es muy 
uper eg.c.z q.í. yettm¡rari0, primero , y no lo feria el aconsejar anadie 

que fín hazerld, prometiesse, o hiziesse voto de ser re
ligioso , y la facilidad c inaduertencia en esto ( siendo 
vna cola de tanta importancia )seria muy culpable, como 
lo nota muy bié Cayetano,commentando al mismo san • 
cto Thomas, porque feria hazer contra el prudente con
sejo del Euangelio, que debaxo de vna semejanza, y pa
rabola parece, que a la letra nos quiso dezir esto. Quien 

Lucse.c.14,. ay(dizeChristo por lan Lucas)si es prudente,que querien 
do edificar vna torre, no mire y piense primero lo que 
haze, y fe ponga a considerar muy de espació ,1o que es 
necestario para aquella obra,y si tédra caudal para acabarla, 
&c.E sto con mayor razón conuiene que haga,el que quie 
re comentar vna tan grande machina, y vn edificio tan 
alto,como es ser religioso,y entrar en laReligion. Nego
cio es que conuiene mucho mirarle, y considerarle prime 
ro,y encomendarle mucho a Dios,a quien (como dizeeí 
Sabio)no agrada, antes desagrada la promessa infiel y ne( 

Ecclesiast.c.j. eia. Displicet Deo infidelis & fluita promissio. Llama in
fiel la promessa,que no fe cumple,y estulta y necia,la que 
no fe mira y coimera primero,y antes q fe haga,la q no fe 
haze con la sal de la diícreció que conuiene. C ó todo esto 

Con tjuanta prop■ digo, ybueluo a dezir, q rio es bueno el dilatarlo mucho, = 
titud fe ba de a- aunq fea Ib color de mirarlo,ycosiderarlo,ni el tomar có- 
cudiral llamamie íejo para elfo de müchós(cómo lo dize S.Thomas) parti- 
to de Dios. ■ cularmente de seglares, porque cómo gente quemo mira 

mas de ala carne y sangre, jamas dará,ni podra dar cólejo»
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que sea bueno. Trae paráoslo sancto Thomas por excm 
pícalos Apostóles san Pedro y san Andrés, de quien le 
dize, que ala primera palabra y primer llamamiento de 
Christo.iftdtíOT reliílis retibus ér nani secuti funt eum. So 
bre las quales palabras, dize el diuino Chryfostomo en Matth.c.4: 
vnafuHomilía:Talem obedientiam Christus requiris d tío- Chryf.H0miI.14. 
liisft tieque inflanti temporisremoremur. Tales deuemos in Matthar. 
ser, y tan obedientes a tos diuinos llamamientos, que en 
tocándonos,y llamándonos Christo, no nos detégamos, 
ni por vn solo mométo de tiépo.El G.S. Angustio repre August. de verb. 
hende a aquellos, que llamándoles Dios a íu diuino serui- Domini, ferm.y. 
ció, acuden a pedir consejo a los seglares, y a consultarlo 
conlos del mundo.Zzocaí te Ories{ideñ ChriÜns)& tu atie ^on <{uien nos de 
¡Usad Occidentem (idcftad hominum mortalem errare poten- ucmüS üconsejar 
tem.)Llámate Christo a fu diuino sentido,y tu respondes en ^aS colas tlui 
al bóbre,tomado có el cósejo, para q te engañe-no es es- t0Cíín f nuestra 
so bié hecho. El consejo no se ha de pedir a los tales,lino Jaluacton- 
a personas de quien fe pueda esperar,que su consejo ha de 
aprouechar , y no dañar . Assi lo aconseja el Sabio en 
fu Ecclesiastico, Nontrañes cumviro irreligioso, de san- Eccleíiaíl.c.37. 
(lítate, &cum ¡muflo , deiufiitia. Y añade luego. Et 
non attendas ijs in omni consilio,sed cum viro [ansio assi
duus ejlo.No trates délas cofas tocantes a lanosidad con 
el hombre libre,relaxado,y dissoluto, de quien no fe pue 
de esperar,que te dara buen consejo, ni con el injusto tra
tes de cofas tocares a justicia, no tomes consejo có estos:. 
quando lo vuicres de tomar, fea de aquel que entendieres 
que es justo,y sancto, con este trata y comunica tus negó 
cios,y las colas tocantes a tu saluacion.

Tampoco(dize sancto Thomas) ay mucha necessictad D.Tho.vbi fup. 
de gastar tiempo en medir las fuerzas, para llenar los tra
bajos déla religión , porque aunque el reparar en esto i.Regum.c.17. 
algo , fea consejo sano (y el probar, como hizo Dauid, 
si podia con las armas de Saúl) pero no es necessario, 
ni aun conuenicnte el gastar mucho tiempo en esto, Notad 
en medir y pesar las fuerzas, y en pensar si podra vno Qttan differ etc es 
con los trabajos de la Religión , o no, porque es muy el peso del mun- 
disterente cofa, y muy distincto negocio,el pesar los tra- de, del de la reli_

. O 3 bajos
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ghn para pasar y bajos de la religión, con el peso fallo del mundo, ypesar- 
medir los traba- ios con el pelo del templo, y del sanctuario (como man¿ 
jos tic ella. daría antiguamente Dios) ello es con el pelo de la misma 
Exod.c.t?.&3o. religión. No es tan brauo el León como le pintan,ni co

mo desde a fuera perece, que aunque en las religiones aya 
trabajos, es grandissima el ayuda que da Dios a los íuyos 
para llenarlos, con la qual dexan de serlo, y se haze taci- 
lissimo,1o que antes parecía muy difiicultofo. No ay fino 
confiaren Dios,que el ayudará . Para el qual proposito, 
vienen muy bien aquellas palabras del Propheta lisayas: 
Qui fp; ratum Domino,mutabunt fortitudinem, assument se 
tías fient aquila , entrene & non laborabunt, ambulabunt & 
non dejicient. Los que esperan en el Señor mudaran la sor 
raleza, y tomaran plumas como águilas, correrán sin tra 

Como en lardi- bajo,anclaran íin cansancio. No ay aqui palabra que no 
rió'Dios da fuer ^ea muy digna de ponderación, pero particularméte aque 
crf para [cutirle, ba primera, mutabunt fortitudinem,que los que esp 
* Dios , y tratan de sentirle - aiinrme rlpfnvo O.m ¡

Esaiae.40.

era en
aunque de suyo sean flacos,

trocarán y mudaran las fuerzas. Ya esto fe ha visto en las

Auguít.lisi.S. con 
fefsioncuz.

religiones mnumerablesvezes.y muchas personas que en 
el siglo no tenían vna hora desalud , tomando el habito 
de vna religión, auerla cobrado, y tenerla muy cumpli
da, y en medio de los trabajos , andarían alentados, que 
parecía q auian tomado alas como águilas,y q dexauancie 
andar y volauan,corrían y no fe caníauan, andauan sin ja
mas desfallecer.No ay sino confiar en Dios.El G.S. Au- 
gustin en el libro de liis confeísiones dize, y confiefla de 
tuque le llamaría Dios a fu diurno íemicio,y que el con el 
temor fe detenia,y retardaría,pero despues dize,que vien
do en las religiones tantos niños y niñas (gente tierna y 
delicada,y de tierna edad)le parecía que estañan como mo 
fando,y burlando del,y le dezianiEn que reparas, no po
dras tu lo que pueden estos i Piensas que lo que estos ha- 
zen,!o pueden hazer con íus proprias fuerzas, sino con el, 
ayuda y fiuor de Dios, que para ello les da í que hazesí 
Quid inte íías &• non flasiproijce te in enm-,noli metuere,non 
fe subtrahet vt cadas-,projecte secaría,ipse excipiet ie,& [al
itabit ¿¿.Palabras diurnas y marauillosas para este proposi

to.
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to. Quebazes? parece que estás en ti, y q no estas en ti? 
echare en el regazo de Dios: no temas, que el te ayudará, 
no tengas miedo,que fe aparte de ti,para dexarte caer: ar - 
rojate seguro,que el te recibirá,y te faluará.Todo esto he 
dicho a proposito,de que no ay necefsidad de gastar mu
cho tiempo, en probar y medir las fuerzas para entrar en 
religión.Con lo qual fe pondrá jan a cite capitulo, dexá- 
do por principio cierto y aueriguado , que quando cerca 
delta materia se vuiere de tomar consejo,no ha de ser con 
la carne y con la sangre,ni con el mundo,fino con hóbres 
sanctos y espirituales que puedan darle. Y también consta Cotrlupondeto« 

délo dicho,que el hazer elto y dar semejante consejo , no f ai riba ¿
es negocio prohibido a nadie, ni tampoco a los religiosos (j 
de nuestra (agrada religio,ni el induzir y persuadir a otros 
a que sean fray les, y que d ex ando el mundo traten de ser* 
uir a Oíos,y tomen estado de religiosos.

Capitulo xxxvi.
En el(jnaife prosigue la explicación de las mis

mas palabras,y je dize,como no fe ha de reci
bir a nuestra sagrada religio,todos los juinie 

- ña ella,niaar elhabitoatodosfn dijjerecia.
I z E N.P.S.Fráciseo en las palabras arriba 
dichas,q si algunos quisiere tomar esta vida 
yvinieré a nuestrosfrayles a pedir el habito, 
ellos les embien a fus Ministros prouincia-

1 les.Cerca ct las quales palabras parece podra 
alguno tener occasió de dudar, li se há de recibir a nuestra 
Ordé,todos los q viniere a pedir el habito sin difiere cia?
Y parece qsi,porq diziédo N.P.5.’ qui Voluerint hite vi: a rdTfi de dudas 
techen,ürvenerhit ad fratres Koff>ot,pareteeqdá a eiitéder, que ay pam cjU 
q lo perneen el aluedrio de losq viniere.Esta qstió fe pro difficultad. 
pv.se a nuestro seraphico D.S.Buenauét.comopor vía de D.Bonau. in qtuc 
querella,quexadose y murmurado algunos,de c¡ no reci - Pioribus.q io.fu 
jplainosmi queríamos recibir a todos los que pedían nuc-. per V egu'am.
Aro fausto habito sin differencia , y allegando vna ra
zón apparente , para que redbiestemos a todos: que es, 
c„ O 4 la
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la particular obligación que tenemos todos losrcli»io- 
fos, de deflsear y procurar, que todos fe sainen, y parti
cularmente los de nuestra sagrada R eligion, que viniendo 
como vinimos de limosnas, y teniendo por renta y por 
herencia la mendicidad, parece que no tenemos que te
mer , que cofa alguna del mundo nos falce , aunque 
seamos muchos, y lo sean los Nouicios que fe recibie
ren en ella., t^ue los otros religiosos de las otras Orde
nes , y religiones reparen en eito , y no reciban a todos, 
no es mucho de espantar, porque fiendo la renta poca,no 
pueden ser muchos los religiosos, pero nosotros que no 
teniédo nada,lo tenemos todo, y comemos a colla agena, 
y vinimos a cuéta de la bolsa de Dios,parece que deliban
do la laluacion de todos, teníamos obligación de recibir 
fin differenda alguna a todos..

A esta que ilion responde el glorioso san Bv.enauentu- 
ra maramllofissimamente, dando fortissimas razones,por 
las quales, ni a nosotros, ni ala Iglesia de Dios conue- 
nia, ni le eítaua bien , que recibieffemos fin differenda a 

D.Bonau, vbi fu- todos.No a ncsotros(dizelan Buenauentura)porqueson 
£/ recibir y dar varias y differentes las condiciones, calidades,y costum- 
(l habito a todos bres de los hombresivnos fon flacos,que no pudieran lle- 
fin differenda,ni uar el trabajo y rigor demuestra Ordemotros pobres que 
le conenia a laOr viniera a ella,no tato por feruir a Dios, como por sulien 
de ¡ni ala Iglesia tarse,y matar, (como dizé) la habré : otros son dissolutos, 
de Dios le e;t ana mal compuestos, y. de malas costumbres ,alos quales con 
bien. difficultad selas pudiéramos quitar, ni corregir, por

que, como dize el Prouerhio común, mudar costumbre 
es a par de muerte, y que quien malas mañas ha, tarde, o 
nunca las perderá. Y cierta cofa es (dize san Buenauentu- 
ra) que con los tales fe relaxaría y fe distolueria la reli
giosa disciplina de la Orden, y fe impidiria el prouecho 
de los demas, y no auria quien pudieste ser Prelado,y to
do fuera confufion. Por lo qual todo dize que a la Orden , 
no conmino,ni conuiene que fe reciban todos fin difieren 
cía,y tampoco conuenia,ni era cofa, que le estaña bien a la. 
Iglesia de Dios(paracuya edificación nuestra sagrada reli
gio fue ordenada y establecida )porq esta muchedumbre,

no>
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no solo no le fuera de prougeho , sino antes de mucho da
ño,y le causara grandissima confufsion , y escándalo,en Iu 
car de edificación,porque quando no son tales, como co- 
uiene los Religiosos, ni tienen mas de religión, que solo 
el habito,en lugar de edificar,escandalizan. Mejor es,dize 
S.Buenauentura, y mas vtil y provechoso, para la Iglesia, 
que aya pocos Religiosos y buenos de nuestraOrden,que 
no muchos y malos. Que provecho podría tener la Igle
sia,con la carga tan pesada de tantos pobres mendigos, de 
quien no eíperaua ni fe podia esperar alguna edificación? 
o que edificación se podría esperar,de dar el habito de nue 
stra Orden y de nuestra. Religión , a aquellos en quien fe 
hallaíTen semejan:es inconuenientes ? De todo lo dicho 
concluye S. Buenauentura, que ni a la Iglesia,ni a nuestra 
sagrada Religión , conveníase dieíse el habito a todos fin 
diiferencia,fino solamente a aquellos,que sin mucha carga 
de los fieles¡íé pudiesten sustentar de las limosnas ordina
rias , y ellos aprovechar a la Iglesia, pagando las limosnas, 
corporales,con servicios espirituales, fisto encarga gran- Quinto se den a 
demente a los Superiores y Prelados, a quien incumbe y mirar aquie fe da 
pertenece el dar el habito de nuestra Orden , segun nue- elbabito,y que no 
stra Regla(que es afolo los Ministros Provinciales) el Se todos Je donen re
ñor Papa Nicolao III. en la explicación que hizo sobre cebir. 
ella,declarando este mismo articulo. Alli exprestamente, c.exijt.de verbor.. 
dize que no sean todos recebidos ala Orden sin difieren- fignifi.art.7. 
cia,fino solamente aquellos,que ayudándoles la sciencia y 
sufficienda,y otras circunstancias,puedan ser vtiles a esta 
misma Orden, y aprovechar a si mismos,por merecimien 
tos de buena vida,y a los otros con fu buen exemplo. Pa
labras fon ex prestas del sobre dicho fumino Pontífice. Y 
es al pie de la letra,lo q está dispuesto .ordenado,y manda
do,por nuestras generales ordenaciones. Y no fue otra la 
intendo de nuestro Padre S. Francisco,ni tal fe puede col Ordenaciones ge 
legir dé las palabras sobre dichas, antes del refemar la re - «eral, c.i.de rece. 
cepcion de los novicios.para solos los Ministros Prouin- ”?“1”orum 2 r 
uinciales, fe puede collegir todo lo contrario,y que no fe L1 e 
recibieffen todos a la orden sin disterenda. Y que el inten 
t0 y fin que tuno en ello fue,que fe acortaste la mano, y fe

O j turne—
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pars, lo que fe tr¿ 
uy pregunta, en 
este capitulo.
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tuuieíTe la rienda,y mucho tiéto, en ver y cófiderar a qtúé 
fe daua el habito . Por eíso lo cometió a fulos les Mini
stros Provinciales,por confiar mas de íu juyzio y pruden 
cia, que no de la de los otros Prelados inferiores, y mas 
particulares. Y que mirarían mejor por la vtilidad y pro
vecho de la Religión, y repararían mas, como es razón, 
en vn negocio como este, de tanto peso , y momento, 
y de tanta importancia .Leyendo a este proposito la ex
plicación y exposición del Señor Papa Gregorio Nono 
repasé mucho,en que no quiso conceder licencia a losMi 
niiiros Prenuncíales, para que ellos pudú fien cometer íu 
authoridad a los Vicarios Provinciales, para dar el habi
to a los novicios, quando ym® a G api mío general. Lo 
qual es mucho de notar. Y aunque despues el Papa ínno- 
cencio Quarto, fe la concedió, y Nicolao T ercero (segun 
diximos arriba)pero fue esto, con las condiciones, y limi
taciones q allí fe pusieron, mandándoles y encargándoles 
mucho a los tales Ministros Provinciales, que no la den, 
ni la concedan indiscretamente, fino es a perdonas granes 
y de confianza, y que a aquellos® quien la cometieren, 
les aconsejen lo que deuen hazer, y la discreción con c¡ ha 
de proceder en vna cofa de tanta importancia, porque míe 
stra Orden no es para todos,ni fe han de recibir en ellato 
dos sin differenda.

C A P 1 T V L O XXXVII.
En el qual se tratas comtiene que losfrases ac 

nuejlra Orden procuren que los que ameren 
de tomar y recibir nuejiro Jandto habito fa 
gente noble y honrada.

E R c' a de lo q tengo de tratar en este ca 
pirulo, he hallado entre los frayles d nue 
iIraOrdcn, varios y differétes pareceres^ 
lo qual me ha dado occaíion , para poner 
aquí este capitulo, porque, no ha f altado,

ni



de N.T.S .Francisco. 219,
ni aun falca a quien le parezca,que no es para nosotros co
fa de importancia,ni de mucha consideración, q los q reci
be y han de tomar nuefiro sancto habito (no auiédo noso 
tros de heredar fus haziédas)fean gente rica,noble,y hon
rada. Y aü a algunos les parece,que tampoco nos importa 
mucho,que sean los tales nouicios caua!leros,ni muy habí 
les,doctos y sufficientes. Aman los sobredichos,y abraca
se de tal manera,con la simpIicidad(por no la llamar igno
rancia) que les parece, no es cofa conveniente para nue
stra Orden,qualquiera que fea contraria a ella, y fúndanse 
(segun ellos dizen)en el exemplo de Christo nuestro Re 
demptor,que(como dize el Aposto! S. Pablo)e feogio para i.Chorint.c.i. 
si y para fu cógregació y familia, no a los sabios,fuertes,y 
poderosos del mundo, sino a vnos pobres pescadores,sim
ples y ignorantes, y al desecho y la escoria del. A7»» multi 
sapientes fecundum carnem,non muhi potentes ¡non multi no 
tiles, sed qux(luisa sunt mundi elegit Deus,&c.

Fuera desto, dizen que el citado de la Religión , es 
vn cuerpo mystico , compuesto de varios y disterentes 
miembros, en el qual, no lia de íer todo cabera, todo 
ojos, ni todo manos, sino que también ha de auer pies, 
y conuiene que aya en la Religión, quic haga y pueda ha- 
zer officio de pies,y que aya de todo,q no lean todos no
bles,ni todos letrados,pues no han ele íer todos para predi 
castores. Que claro esta que ha de auer, y es razón q aya, 
quien siga el Choro , y haga el officio de la Sachristia, 
la Portería,y los demás ofsicios. Y aunque las razones so- Quanto deuamos 
bredichas, tienen algún color, y apariencia de bien, pe- procurar que les 
royo totalmente soy de contrario parecer, y me pare- nouicios que ñau 
ce , que deuriamos con mucho estudio y diligencia, de tomar nuestro 
procurar, que los nouicios, y aquellos q han de tomar y [aullo habito no 
recibir el habito ele nuestra fagradaOrden,íean gente ao-4fe a gente que veu 
ble,y tengan (quanto mas soere pofsible)el caudal de fcien g<tA mata ría be.m 

. cía y sufficienda que fuere necessario , para los officios y brea nnest ras ca- 

ministerios, que aca entre nosotros fe suelen y pueden fas. 
ofrecer. Y aunque no auemos de heredar fus hazien- 
das , soy también de parecer , que tanto por tanto, 
nos están mejor, y fon mas para nuestro proposito, los



220 Exposición de la R egla
.nouicios que fueren hijos de padres ricos, y nobles, qiJC 
no aquellos que fueren por extremo pobres,de los quales 
con razón y con fundamento, podamos y deuamos pre
sumir,que los trae la hambre a caía,y a nuestra compañía, 
y que vienen a pedir nuestro habito, no tanto para servir 
a Jjios,quanto para matarla.Tantt^por tanto dixe. Por
que encaso de desigualdad y differenda, y que vnos ten
ga,)- a otros les falté algunos requisitos, y cofas necessa
rias,yo no puedo dar,poner,ni dezir aqui alguna Reglará 
general, q lo cóprehenda todo. Pero en caso de ygualclad, 
tengo por cierto,y por negocio sin duda,la refolució arri
ba puesta. Y q cito no lea contraía intención y voluntad 
de N.G.P.S. Francisco,sino muy conforme a ella,coníta 
claramente,de lo q dizé y refiere nuestras Chronicas,que 

i.part.dc lasChro ^soío y practicó en el principio de nuestraOrden,y dexó 
nicas, li.i.c.S.y 9. eícripto en fu Regla. A quien pregunto, dio el habito N.
Los nouicios a G. P.S.Francisco , en el principio de fu Religión, fino a 

quié dio el habito vn Bernardo de Quintaual hombre muy ahidalgado, y 
nuellroP.adre,to- muy rico,y de la gente mas principal de la ciudad de Afsisi 
dos fueron gente A quien sino a vn Fray Cathanio , Canónigo del Afeu, y 
honrada. Iglesia mayor de la misma Ciudad ? Aquicn sino a Fray

Gil,que también era noble y de gente principal? y lo mil- 
mo eran, casi todos los mas nouicios, que nuestro glorio
so Padre en sil tiempo recibió para sil Orden. Y si bien fe 
quiere aduertir , y mirar,de las palabras puestas en fu Re- 

Cap.i.Regulz. gja spe puede muy bien collegir, auer sido estala intenció 
y voluntad de nuestro glorioso PadreS.Francisco,que a fu 
Religión sagrada,fe admitidle y recibieffe antes gente no 
ble,rica y honrada, que no gente baxa, picara y desliara- 
pada. En este capitulo segundo tratando de lo que deuen 
hazer, los Provinciales Ministros, con aquellos que les 

»pidieren el habito y quisieren ser nouicios, dize que Ies di 
gan,q vayan y vendan todas fus cofas,y procuren de darlas 

Algunos/5 ricos a los pobres. Luego ya presupone nuestro Padre, qnolo 
en la Religio que son ellos,sino ricos,y gente que tienen que dar, gente de 
fueran pobres vi- pelo, gente honrada, y que venga ala Orden, con deslio 
utendo en el siglo, de mayor perfección,y con deffeo de hazerfe,de ricos po

bres,por el amor y servicio de Dios, a exemplo y imita
ción
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cion de Christo nuestro Redemptor,que siendo rico se hi 
zo por nosotros pobre, y no gente,de quien se pueda pre 
sumir,que pide el habito,y viene a nuestra compañía, con 
intento de huyr por este camino de la neceísidad y pobre 
za,con que estando en el mundo vinieran. AI qual propo
sito viene muy bien,lo que dixo S. Hieronymo en el epi 
taphio de Nepociano. Quod multi funtdiuites sub Cbriño 
paupere,c¡ui forent pauperes sub diabolo locuplete.Que es de- 
zir que ay en las Religiones algunos, y aun muchos, que 
en lugar de guardar la pobreza, fon ricos en ellas, y viuen 
y fe tratan en la Religión como ricos (estando en íeruicio 
de Dios, y protestando de imitar a Christo pobre) que 
fueran pobres,y aun mendigos, estando en el mundo, en 
feruicio del Diablo . Palabras fon estas dignas de mucha 
consideración, y de que fe tenga dellas eterna memoria, y 
muy a proposito para lo que vamos diziendo, que no có- 
uiene para nuestra Orden y para nuestra religión, recibir 
gente picara y desharapada, de quien fe pueda presumir q 
los trae,no tanto la virtud,quanto la necefsidad,y que vie 
né a matar la hambre a nuestras cafas. No fue tal intendo 
y volútad de nuestro gloriofoPadre S.Francisco,sino que 
recibiestemos gente, de quien preíiimamos, que los trae 
Dios,y qviené mouidos a sil diurno seruicio,no por huma 

•nos respectos,de carne y de sangre, sino inspirados con fu 
diurno espirito. A este proposito, quiero traer y acomo
dar, vnas palabras de Christo nuestro Redemptor, q vienen 
no mal, sino bien,aunq ellas dixo a otro, hablando de la 
differenda que ay entre la generación de la carne y la del 
espíritu. Quod natum est ex carne caro ett,quod autem eíl ex 
spiritu jpin tus e¡l. Estas palabras, dixo Christo nuestro 
Redemptor hablando con N modernos, pero aplicadas a 
nuestro proposito vienen bien, y quieren dezir: Lo q na
ce de carne,carne es,pero lo que nace de espirito, espirito 
es.Afsi digo yo, q aquel cuyo nacimiento,y cuyo princi
pio y el origen, que tuno para tomar el habito de alguna 
Religión fue carne, y fe.mouio por humanos respectos, 
de carne y de sangre,que es o puede ser, sino carne, y sán
grelo que del naíncre despues de profesto S Porque no fe

puede.

í.Chorinth.8.

Hiero.in epitaph. 
Nepotiani.

Nota:

I0an.cap.3-

El que viene ala 
Religión por res
peños de carne y 
sangredejpues to
do es carney ¡an- 
grc-
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puede esperar buen sin , americio sido malo el principio, 
ni ser mejor el frusto , que lo es elast -ol de adonde pro
cedió. De tales íubjectos que Lié,que frusto o que proue- 
cho fe puede esperar en la Religió y en la Orden? Pero al 
contrario,lo que nace de espíritu, aquel cuyo nacimiento 
en la Religió,y en laOrdé fue puro espíritu, sin q en el in 
teruin teste, ni te mezclaste cosa q fupteíTe a carne ni a san
gre, eñe tal despues de profeso,todo sera espíritu,y con ta 
zó fe podra del esperar que le tendrá, y que sera muy per
fecto y muy auentajado, el que en la Orden y en la Reli

me los trabajos q gion vuiere entrado por eíse camino. Esto nos ha enseña- 
han sucedido en doy enseña la experiencia, harto mas de lo que yo qui- 
¡a Orde por no mi fiera,q por auerfe a vezes dado el habito > a ge te femejáte, 
rar a quien fe da apicarada y desharrapada , por humanos respectos, y que 
el habito. vienen a la Religión, no có espíritu,sino por respectos de

carne y sangre,a comer y a matar la hambre, dado algunos 
Prelados el habito,a personas, que fuera bien exculado, 
quilas para pagarles con esto fus feruicios, han fuccedido 
en la Orden y en la Religión millares de inconuenientes: 
el venir despues los tales, con fu mucha inhabilidad y in- 
fufsiciencia,y costumbres mal compuestas (en lugar dehd 
rarla y illustrarla)affrentarla y eícurezerla.con cicandalos 
y varios acaecimientos. Que otra cósase podia esperar de 
tan mal principio i Esta es la gente que jamas en la Reli
gión aprueba bien , y de ordinario la mas insufrible é in
comportable , los que jamas con cofa ninguna fe conten
tan . Y no ay que espantar ni yo me eípanto dello, pues 
no truxeron a la Orden otro fin sino este , y este fue fu 
principal intento y motiuo . Por el contrario la gente 
noble (aunque alguna vez con el fundamento de fu no
bleza fe relaxen,y tomen del la occasion para dar en algu- 

p¿oií1 ñas profanidades ) por la mayor parte , fon los me-
Quanto mejores Íores en has Religiones > los mas llanos, los mas a fiables, 
stanpara la lieli los menos ambiciosos, los mejores de contentar, por*, 
lioii, los nobles,q que no hazen mucho cafo , ni procuran mucho, lo que 
los que no lo fon. con tanto desprecio , viniendo a la Religión dexaroti 

1 y menospreciaron . No quiero yo aqui justificar atoo $
los nobles,ni condenar a todos los que no lo fon . porque

la
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la nobleza es de las cofas indifferentes, que a buenos y a 
malos pertenecen,y fe halla algunas vezesen los buenos y 
otras en otros que no lo sompero tomándolo todo junto, 
de los inconuenientes eíTe es el menor,porque quando su
ceda assi,que alguno tiendo noble,no fea bueno, fu noble
za por lo menos nos hallaremos en casa , lo qual no sera 
dando el habito,al que no lo es,y si da en ser malo,de la re 
cepcion del tal, que frusto o que prouecho se puede espe
rar: Ninguno por cierto, sino mucha pesadumbre, y tra- Nuefírd herencia 
baxo. Cosa es por cierto lastimosa y digna de llorar, cerca de los noui- 
que no heredando nosotros ni pudiendo heredar (segun dos deni a fer le- 
nueítra Regla) en nuestra Orden por ser incapazesde trdsy nobles, 
poíTeerhazienda,y de tener proprios y retas, íi quiera no 
la procuremos, honrar y enriquecer, con tener subjectos 
nobles,y que fea esta, nuestra propria y sola herencia? A la 
qual la virtud no podra dexar de acompañar,porque (co
mo dicho tengo)aunque alguna vez o vezes falte,pero co 
munmente hablando, no podra saltar,y juzgando y mira
do las cofas por aquello, q nos ha enseñado la experiécia, 
fiépre o por la niÁydr parte,los' nobles fon los inas virtuo 
íos,porq tienen mas fúndameto, y mas obligaciones para 
serlo,q los otros.Hablo de aquellos q ion verdaderamente 
,nobles,y no de los q fe jactan y precian de tales fin ferio,q 
de la recepción délos tales, todo viene afer vna cuenta.

1 Sólo testa responder y satisfazer á las fazones,que ál pa 
reces,auia o podia aücr para clezir lo contrario. Y a lú pri
mero de los Apoltolcs, digo que esto fue hecho por parti 
rular respecto,cuya explicación y declaración,no liaze ni 
pertenece para nuestro proposito,)'fuera de esto, el q los 

íeseogio.finíer nobles, sabios,fuertes,ni letrados, les pudo 
dar. el caudal cj era necessario, en ordé al soberano sin q pre 
tendia,lo qual no podemosnoíótros,y assi dcuemos mirar 
lo q hazemos. A lo íegudo,quando fe dize,q laReligio es 

. vn cuerpo miftico,y q conuieñe' q aya en ella de todo,y q 
no han de ser todos noblespii todos letrados, &c. A eño 
respondo y digo,y co la respuesta deño cierro el presente 
capitulo,y q se procuré,fiépre géte noble,doéta y horada,

•>" cüplir có lo q está dicho,y q los novicios q se recibiese 
" • - para
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para nuestra sagraba Orden,sea gente por lo menos lim
pia,y honrada,y no gente desharapada ni mendiga,a quien 
lá habré y la necefsidad los trayga a cafa,q yo estoy cierto 
y muy seguro , que por mucho que esto fe procure, por 
mucho cuydado y diligencia con que esto fe haga,los que 
fe colaran,serán tantos, que bastarán para enfuziar y afre
tar vna y muchas cafas, y para que aya de todo. La razón 
desto es, porque las diligencias, que por la otra pártese 
haz en y se haran,son de ordinario tantas,y tan grandes las 
importunaciones (para que algunos, que no fon tales,ni 
nos conuienen, sean admitidos y recibidos) tantos los hu
manos respectos,q por mucho cuydado q en esto fe té «a, 
no sera possible,el vencerlos y contrastarlos todos,y fe re 
cibiran tantos que no fe podra dezir que todos fon cabe- 
jas , y apenas valdrán para ser pies, y estos podran fer- 
uir a los demas,en los officios y ministerios que la razón 
puesta en contrario contiene,y bastará y aun sobraran pa
ra cumplir con ellos, yo lo fio.

fAPJTVLO XXXVlIl
En el qualJe trata, del examen que los ‘Prela

dos han de hazer3a los que quijteren ser mui
do s3y tomar el habito de me jira Ordenar- 
ca de las cojas tocantes a nuestra fanda fe.

L Texto de nuestra Regla,dize assi: Mini 
flriyero diligenter examinent eos,deFide cha- 
tbolica,& Ecclesiasticis Sacramentis.Las qua 
les palabras en romance,quiere dezir. Que 
los Ministros Prouinciales ex aminen,a los 
nouicios y personas que pidieren nuestro 

sancto habito , cerca de lasé Catholica y Sacramentos de 
la Iglesia. Este precepto dizen algunos Expositores de 

Expofit.fmc titul. nuestraRegla,que no cae debaxo de obligación,sino es/ti 
caP- z‘ tierras sospechosas y de infieles, donde vuiere sospecha,y

peligro de heregesiy afsiparece,que nos lo da a entender,
. nuc*
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nuestro seraphico Doctor S.Buenauentura,ex plicando y. D.Bonane. fupe- 
declarando elle lugar, donde dize las palabras ligmcntes. locum 
Hoc pro Hits dicitur partibus ,-vbi contingit aliquos bar e ti- Cordub.super ca. 
wmeniri-Pero coñ todo esso es bien que este examé fe z.quaeft^, 
ha<ra en todas partes,y afsi lo ordenan y dispone nuestras 
generales ordenaciones. Añadiendo que el que vuierc de Ordenaciones ge 
recebir nuestro sandio habito, no solamente fea fiel y ca- nerales c.i.de qua 
tholicojpero aun también,que no fea de algún error sospe litatib.recipiendo 
choso:para cuya mejor guarda, esta ordenado y mandado, rum ad Ordinem, 
que no sean admitidos al habito de nuestraOrden,los des- ^an de ser res
tendientes de ludios conuertidos,ni de Moros y Herejes cibidos a nuestra 
(quanto quier que sean remotos) ni de Gentiles moder- Orden, los deseen-, 
nos, y que al tiempo de hazer profefsion, fe les haga vna dientes de ludios 
protesta a los tales nouicios,que professan, que fiédo des- n* de Moros, ni 
tendientes (dentro del quarto grado)de las personas sobre de Herejes oGen- 
dichas,la tal profefsion sera en si irrita y nulla,de tal mane üjes nuevamente 
ra que quando quiera,que constare deste defecto,serán ex couertidos,nigete 
pellidos y excluydos,y que esta protesta fe afsiéte y fe es- 5 fsa 0 pueda ser 
crina en vn libro del Conuento. Cerca desta ordenación de algún error sos 
general auia mucho que dezir, porque pedia y pide la ex- pecbofa. 
plicacion de vn Breue de Paulo 111 l.y Clemente VIL 
confirmado despues por Gregorio XIII. que trata desta 
materia,pero porque no sufre esto la breuedad que yo pre 
tendo,lo dexo para lo dezir mas amplamente, y con ma
yor comodidad,en otro libro que al presente voy hazien- 
do,intitulado Manual de los Prelados Regulares.

Boluiendopues agora a las palabras demuestro glorio
so padre S. Francisco,que vamos explicando y declaran
do, me parece que sin torcer mucho la letra, ni violentar 
fulentido, en este examen que nuestro Padre manda ha- 
zer a los nouicios,cerca de las cofas tocantes a nuestra fan- 
cta F¿ y Sacramentos de la Iglesia, pide mucho mas de lo 
q algunos piensan,y de lo q parece por de fuera segun la 
corteza de la letra,y de aquello q las palabras del texto ma 
teriaiinente suenan. Porque cierto yo no creo, ni puedo 
acabar de entender,que sueste la intención, de nuestro Pa
dre,quc fe preguntassen a los nouicios las cofas tocantes a 
a‘c»y a los Sacramentos de la Iglesia,tan materialmente

P como
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como fe pregúntala doctrina £hríftiáñ» alo? niños en la 
escuela, que la pronuncien con la voca y vocalmente di- 
gan,y confieííen que lo creen. Mas que elfo es a mi pare
ce rio que quiso nuestro Padre S.Francisco dar a entender 
cillas dichas palabras,porque aunque-para ser legos, y pa
ra aquellos, que no han de tratar de las coses tocantes al 
Choro,y culto diurno, y a kss otrbs ministerios,déla igle 
lia,'bastará esta manera de ex atoen,que materialmente di
gan la doctrina Christiana, y que simple ysenzillamente 
consiesten,que creen todo aquello que nuestraíanctama- 
dre Iglesia tiene y cree,pero para los del Choro y parales 
Clmgos(quc áísi llama nuestro Padre en fu Regla a los q 
proseiian el culto diuino, y tienen- obligación de rezar el 
diurno ofsicio)mticho mas que esto se requiere,mucha mas 
fuffíciencia que esta es menester, para auerlcs de dar el ha- 

De lasufficientia hito. Y afsi aqui fundo yo,y me parece se puede muy bien 
que han de tena fundar,muy conforme ú la intención de N.G.P.S.Fran- 
los nouicios $ nue cisco,y a Lis palabras de fu Regla, la fuffíciencia de letras, 
Sínt Ordenen le ¡¡ quédente tener , y es mucha razón que tengan , los que 
toca a letrm-yfcté en nuestra sagrada Religión vuieré de tomar el habito pa
ste ra elChóro,porque no es de creer que nuestroPadre,sien

do tan sencto como era,tan zelofo de las cofas del semi ció 
de Dios, y officio y culto diuino, quisieste que nosotros 
recibiestemos personas infufficiétes, y que despues fe en- 
tremetiesten en tratar coses tan airas,6n la deuidaifufñcié- 
cia.tan en ostense de Dios y de fu honor , con tan grande 
daño de toda la Iglesia,y confusión y afrenta de nuestra si 
gradaOrden,y con tan grande cargo y peligro de fus cóf- 
cienciasvAeluicrtan estopor amor de Dios los PadresMi- 
n i (tros , y personas a etiyd cíirgo está elrecibir los noui
cios; Bueno es por cierto,que por particulares respecto5 
se de el habito de nuestra Orden,a personas que apenas la 
ben latin? Como rezarán después,y cüpliran con la obli
gación q tienen de rezar el officio diurno ? Como cima 
vna Epistola, vn Euangelio,o vna Mista, con ladercac1 
que es razón?No me puedo persuadir,sino qúeconforme 
ala intención dcN.P.S. Francisco, los nomeiosque bar
de tomar él habito para elChoro,han de ser tan haítíntc-
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y sufficientes,que puedan entrar en examen i y dar por lo 
menos,voa muy razonable,sufficiente y bastante cuanta 
délas cofas tocantes a la Fe y Sacramentos de La Iglesia..
En confirmación 'jo comprobación de lo qual quiero po
ner y referir aqui lo que cerca de ño, dize, nuestro íeraphi 
eo Doctor S.Buenanentura declarando- las sob redichas pü ¡ D.Buenau.vbi fu- 
labras'. Ai 'hiem Catholicam .pertinent omnia qitMipst Ackñxra. 
éfcquutur.Vmie quiafrairesMfid'ei iÜfinám e*áxtiuim: Lo que dige san 
neRegult ¡univocas r,vtsequentidm anise flantstatutue.j¡tnlBuetiauétura cer 
Ordine,ne Miquis recipiatur pro Clerico m(i Fidel do Arma ha ca de la fuffíckn- 
hm contteniens fundamentum ,Vel faltan pro fundamenté pe cía que han de te- 
ama ¿difi talionis multitudo recompon [et vtquod in talibus ner, los que vnie~ 
lingua non sufficit vita clamet. Las quales palabras quieren ren de ser muidos 
dczirq por esto,por ser los fray les de nuestraOrdenjcen- en nneflrasagra- 
forme alaintencion de nuestra Regla,llamados para enfe- da Orden. 
ñar la doctrina de la E ¿(segun que esta misma R egta adela 
te lo dize y manifiesta) por esto está ordenado,y establecí 
doennuestraiQrden jq no sean recibidos a ella, para Clé
rigos,fino aquellos, que de esta misma Fe y déla doctrina 
tocante a ella,ñutieren bastante y conueriientie fundamen 
to,saino enalgun raro caso,quádo alguna persona sueste tal 
que su recepción yjentrada en la Religión sueste de.^ran 
de edificación,para el pueblo,y authoridad para toda nue
stra Ordé: de tal fuerte q ¡o q en los tales faltare de letras 
y de fufficlericiá, fe recompense con dsto , y lo que en los 
tilles no dize la lengua, lo diseñe la vidást y etek'em- 
plo. Palabras fon estas todas de oro,d¡gnas de notar v 
de tenerse dellas eterna memoria. De las quales fe puede íosfntyles cfnue 
muy bien echar de ver la verdad de lo que voy diziendo, ftra Orden segun 
no ser confórme a la intención de nuestro glorioso Padre nuestra Regla so- 
finFrancisco,sino rntfy contra fu voluntad',q en suR eligió m0S llamados pa
le reciban para el CbótO;, y para:C,lefigos,personas igno- ra enseñar las co
rantes que no tengan muy bastante sufficienda, y si possi- jas de la Fé, 
tic mere muchas letras, pues como dize san Buenauen- 
tura , segun la intención de nuestra Regla,los profesto- 
rer desta,, iomps llamados, para enseñar; las cofas tocan- 
Í5S a ^be.Lo qualpodtan ytu,y mal ha^er,los qttx quando 
*’ utaren el ' .abito,para este tan alto fin,no tunieren con-

P 2 uenien-
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uenienre fundamento;de sufficienday letras. Aduiertan 
esto por las entrañas deDios,aquellos a cuyo cargo estad 
recibir los nouicios, no fe digay pueda con razón dezir 
de nosotros, lo que a otro proposito dixo.el Propheta 
£ sayas. Mtiltiplicdfligentem, & n«n tnagniftcafti Ixtttim. 
Que por multiplicar Comentos j¡y augmentar Provin
cias , por hazer gente, y lleuarmuestro tsiesoro adelante, 
recibimos a todos sin differenda, o que ponemos en los 
sobredichos ministerios, de enseñar,y predicar la doctri
na de la Fé, personas que no tienen la deuida sufficienda, 
tan en ostensa deDios,daño y perjuyzio dé las almas,y de 
toda-la' Iglesia vniuerfal y asistenta y (menoscabo de toda 
nuestra (agrada Religión. LósPadres que fon y i fe muestra 
ser tan zelosos,clcla perfcctba guarida y obferiiancia denue 
stra st egla,muéstrenlo en esto, pues no heredando noso
tros otra renta, ni otra cofa, de los que vienen a nuestra 
compañía i feria razón,que por lo¡ menos heredaíTemos y 
intéreffastembsyel tener eom ndíbtros gentóhonraday no 
ble(si fuere póssible)o por lo menos limpia^que tenga al 
guneaüdal, defufficianoiay deletrás;t’i.i; • •

tu

Q A P I T V L O. 'XXX IX.
Etique fe explica y declara .la pristiera, condí- 

V J y " i"1' ? -rv v »cían , que batí de tener los nomcios^ aquella
1 que njuieren de recibir el habito de nue[irü

sagrada Orden,

1 V i e N D o explicado y dicho la segunda 
;: condicioh,tocante albs Prelados j a cuyo 

cargo esta el recibir los'nouicios, quiero 
luego dexando el orden de las dichas con
diciones , y siguiendo y continuando ,1a
letra del texto,explicar la primera que a

de concurrir en los dichos" nouicios. El tifífo dt-.-nuest¡ A 
Regla dizO£tssi.'v;' n J f: w o.

; " El
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Etst bree omnia credant, ó 'velint ea fideliter confiteri, & 

yfque in finem firmiter absentare. Que es dezir,que fi todas 
las sobredichas cofas creyeren, y las quisieren fielmente 
confesiar > y hasta la sin firmemente guardar , ep tal caso, 
concurriendo juntamente todas las demas condiciones, 
y circunstancias, que adelante y,ran puestas y declara
das , les podran dar el habito. Destas palabras fe collige 
que la primera condición, que ha detener el nouicio y 
persona, que viniere a nuestra Orden, a pedir y derftan- 
dar nuestro sancto habito, que sea fiel y catholico, y ba
stantemente instruyelo en las cofas de la Fé y Ecclesiasti
cos Sacramentos (en la manera que esta dicho) y que crea 
todas shas cofas,y fielmente las confieste, y proponga de 
las guardar fírmemete hasta la muerte. Para-mejor guarda 
desto (segun diximos arriba)en nuestras generales Orde
naciones,esta ordenado y estatuyelo, que el tal que vuiere 

' de recibir nuestro sancto habito , no fea de algún error 
sospechoso,ni dcscédicte de judíos,en qualquiera manera, 
y en qualquier grado por remoto y apartado que fea, y sis 
do dentro del quarto grado,fe da la profefsion hecha por 
irrita y ninguna.

Declarando el glorioso S.Buenauentura estas palabras: 
Et si hac omnia credant,& Velint ea fideliter confiteri, mue
stra la conformidad grande que tienen con lo que enseña 
la diiiinaEfcriptura,y con lo que dize clApostol S.Pablo 
en la Epistola que eferiuio a los R omanos..que es neceíla- 
rio que tenga todo fielChristiano para faluarfe.Hablando 
alli de la obligación q ay de creer y confesiar las cofas to- 
cantesa nuestra fanctaFé,dize,q«pd carde creditur adiufli. 
tiam, ore autem consessio fit ad salutem.Que laF é tenida , y 
creydaen-el coraron,es principio de la justicia, pero que 
no basta esto para la faluacion , sino quando fe offrecie- 
re« occasion, es menester también confesiar la con la bo- 
ca.Lo vno y lo otro pide aquí nuestroPadre S. Francisco, 
<]Uc téngan los qu£ han de fer.nouicios ,,y recibir el habi
to de n 11 ellra fagradaO rden- Y aun mas chze,q han de pro 
Poner ,de guardar firmemente todas las elidías cofas, hasta 
anuicrt e.EtvJ^ue in finem firmiter obseruare.De las quales

P 3 pala-
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D.Bonauea.super palabras infiere el seraphicoDoctor S.Bu6nauenttira,que 
cap.i. los nouicios de nuestra Ordenaban de venir ctiñ difpofi-

L(is ñauídos de cion, y prestos y aparejados para fer martyres, y para ino 
nuestra Orden,ha rir por la Fé.y padecer por ella martyrio. Por ser ítis pala- 
de venir con ani- hras tan dignas de consideración, las quiero poner y refe* 
ffloy Jefseo defer rir aqui.£.v quo veri patet(d¡ze S.BuenauenturA) qttád mi 
Martyres. ptctidi ad ordinem.debeant parad cjfead martyrium. Que es 

elezir en romanee,lo que tengo dicho. Admertasc esto por 
amoiMe Dios, y mírese y considérese mucho, el efpiritu 
que traen los que vienen a nuestra sagrada Orden, que fin 
tienen,quien los trae,y por q puertan entran. Porque se
gun fuere bueno , o malo íit principio , fe podra esperar 
y collegir q lo ha de ser el fin , y el prouecho o daña, que 
han de hazer en la Religión. Y porque desto queda ya al
go dicho, en los capítulos pastados, quiero concluyr con 
este,y pastar adela ve, para explicar y declarar,las otras có- 
diciones y circunstancias que deuen concurrir en los di-' 
dios nouicios.

C A P 1 T V L O XL.
En que fe explican y declaran , otras condicio

nes y circuníl andas ^cjue han de concuriren 
los nouicios , particularmente si fueren ca
fados.

L Texto de nuestra Regla dize afsi. Et
' *TC*" ' vxores non habent,Yelfi habent,eriainMo-

najlerium intrauerunt vxores , Vel licen
tiam eis dederint , authoritate direceUnt 
Episcopi, voto continentiaiam emi¡]o¡ & 
illiusstnt atatis Vxores, qued non pofsit de 

eis oriri fufpicto . Las quales palabras bueltas en nue
stro romance, Hirieren dezir . Que silos que piden el 
habito y quieren ser nouicios de nuestra Orden, no tie
nen mugeres, o filas tienen, ellas fe entraron en íf*
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oion, en algún Monasterio, o Ies dieron licencia para 
ser fraylés, con authoridad del Obispo Diocesano, he
cho ya voto de continencia , y las mugeres fon de tal 
edad, que ¿ellas no pueda nacer sospecha, que en til cafo 
fe les de, y pueda dar el habito. En estas palabras fe inclu
yen y encierran todas las condiciones y circunstancias to 
cantes y pertenecientes a los que quieren ser nouicios.

La primera es, que no tengan mugeres , esto es que La primera conii 
• no (can cafados, lo qual fe entiende y ha de entender, cien de los que bo

de matrimonio con fu minado . Porque el que ha con- defer nouicios de 
traydo matrimonio rato (que llaman los Theologos) me jira Orden es 
ynoconsummado, cosa cierta y clara es, que puede ser cjttosean cafados. 
frayle, de qualquier Religión, y de la nuestra. Porque 
segun derecho común, y común doctrina de todos los 
Doctores , admitida y recibida vniuersalmentc por la 
Iglesia,el matrimonio rato y no confummado, fe dissucl- 
tie y desata, por la entrada de qualquier Religión apro
bada. Para explicar estas palabras, y las siguientes, que 
aquí pone nuestro glorioso Padre fin Francisco, auremos 
de dezir breuemente casi la mayor parte de las difsicul- 
tades que fe tratan en el Derecho Canonico, en el titulo,
De conuerfione comugatorum , puesto en el tercero libro 
de las Decretales. Y para hazerlo con mayor fundamen
to es menester (tomando la corrida vn poco mas de atras) 
dezir y explicar,que cofa fea matrimonio,y quantas fuer
tes y maneras ay y puede auer de matrimonio. Digo pues 
que,¿Matrimonios es vno de los siete Sacramentos de la Cfif Cofa sed ma- 
Iglcfia)es vn contracto qfe haze entre vn hombre y vna trimonioy quan- 
muger,cuyo vinculo, por derecho diuino,es indilToluble. Cas maneras ay de 
Quos Deus cmitmxit homo non /qwectdixoC Imito N.R. matrimonio. 
por S.Mattheo)a los que Dios juntominguno los aparte, Matth.ci?. 
porque ningún hóbre en la tierra tiene poder, para lo po 
der hazer.'Eflc arguiru to prosigue lárgamete, el Apostó!
S.Pablo.en la primera de las dos Cartas,o Epistolas,q es
quío a los deChorintho,dode dize,q este cotrato mutuo 
(ó as3dolé, entre el hóbre y la muger íe haze)por ordena i.Chorint.c.7.
5lu diuinaes de tal manera indifíoluble,q defpties qvn hó 
site y vna muger fe caían, lo qual fe haze dándole mutuo

P 4 con-
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Ehinculo del ni A consentimiéto el vno al otro en la forma y con la soletnni 
trmonio es indis dadiq la Iglesia manda,y dispone, ya ninguno cí ellos esli- 
jolubie fino ti en bre para disponer de si,ni hazer de ti lo q quisiere, sino es 
ytijolo (aso. en vn solo cafo,y es,q antes de cófummar et matrimonio,

alguno de los contrayentes fe quiera meter en religión, y 
de hecho fe entre religioso : fuera deste cafo,no ay apartar 
fe el marido y la muger,fino es que los aparte(comp dize) 
la pala y azadó. Pero despues de cbnfummado el matrimo 
nio,no ay apartarse,por ninguna via,ni poder que lo pue-' 
da hazer, aunq fea para entrarte qualquiera dellos en re
ligión,sino es con consentimiento de tu conforte,y en los 
catos,y con las códiciones q abaxo yran declaradas. Por- 
q no quiere.Dios tal cofa,ui ie femiria della, por la injuria 

i que de ay resultarí a a! marido, y a la muger(quedádo sin fu
integridad) y agrauio que también fe haría al fin del matri 
moriio, que es a la generación, procreación,y educación 

. . , de los hi,os. Mulier alligata e(lrlegi,c¡Hanto tempore vir rita
auusv i upra. y¡u:t (_¿[ze el Aposto! san Pablo)La muger cafada, y que 

esta atada con el lazo y vinculo del matrimonio,y le ha ya 
confummado, no tiene remedio para apartarse , todo el 
tiempo que durare la vida del marido. Esvn ñudo tan cie
go,y tan enlazado,q no puede deshazeríe, ni desenlazar
le , sino es en calo que el marido falte y muera: que es lo 
que luego añade, y dize . Quod fi dormierit vir eius MrétiU 
■eji n iege viri. Lo que aquí fe dize de la muges >, fe entiende 
también del marido y porque el vinculó del matrimonio 
confummado, fe desháze íolarnétc por faltade qualquiera 
de los dos extremos. Todo estofo tiene eat préstame te la 

r. i rpfnr IZ^ña en muchos Concilios; pero particularmente en el 
matibnecap.i° ' Concilio Tridentino,difsinido y declarado.Pero en cafo 

q vno fe cafaste, y antes de cofúmar el matrimonióle qu 
fieste entrar en religion(fitdd) de las aprobadas,}’ de aque
llas q propriamete fe llaman religiones) qualquiera de los 
contrayentes puede hazerlo. Porq entonces, en este ca-, 
so,el visteado del tal matrimonio fe deshaze, o pormejor 
dezirfe perfíciona^como diremos adelante)aüc¡ comtime 

; te es dicho deshazérfe; porq por virtud ele la profeísió h£ 
cha por qualquiera dé las partes ,-la otra qda libre paradis

' E.a*
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poner de si, y hazer de si lo que quisiere. E fio se entiende 
siédo el matrimonio,rato ynó consummado (como dicho 
es) porcj siendo esfuminado,no ay remedio,sino es en los 
casos,y con las condiciones q adelante diremos.Presupue 
sto ello,y boliiimdo a explicar aquellas palabras de nue
stro Padre san Francisco,Si vxores non habent, digo , que 
fe entienden y han de entender del matrimonio consum
mado. Esto es, q los que vuieren de ler Nouicios,no sean 
cafados,que ayan consummado matrimonio,porque sién
dolo,no pueden ser frayles,ni fon suyos,ni libres para dis
poner de si, porque son ya de íus mugeres, y assi lino es 
que ellas Ies den licencia,en el cafo ,y con las condiciones 
que luego adelante diremos, no ay remedio para poder
lo ser.

Pero ya que hemos declarado las palabras del Texto, 
por via (le curiosidad y de gusto, y para que no quede na
da por dezir,íera bien,que inquiramos y sepamos, quádo 
vno dé los contrayentes antes de auer consummado el ma 
trimoniojse entra en Religio,y se mete srayle,o monja, y 
haze professio,como,y porque via,o en q manera, ycó q 
authoridad fe diíluelue , delata, y deshaze el vinculo de
ste matrimonio,auiédo sido verdadero,yvalido? Y para q 
esto fe entienda mejor, y poner mas la difsicultad, en fu 
puto, es de aduertir.y mucho de notar q la copula y con- 
íummacioñ del matrimonio,es negocio accidental al vin
culo. Claro está,y no tiene genero de duda, que el matri
monio que vuo entre la Virgen sacratissima, y fu Espo
so el sanctissimo loseph, fue verdaderissimo y legitimo 
matrimonio,sin que te consummasse,y sin que entre ellos 
mteruinieíTe copula, ni ayuntamiéto carnal, como realmé 
te nola 'imo.Esta copula y consommació,es cofa accidétal 
al matrimonio,porq la eílcncia V íubstácia del, no cosiste 
en esto, lino en el mutuo consentimiento de la voluntad, 
explicado por palabras de presente, en la forma, y con la 
solemnidad que tiene ordenada y estatuyda la iglesia, di- 
ziendo el varón a la muger, yo os recibo por inia,y al rc- 
ues, ella a el, yo a vos por mió. Presupuestó esto, fe aug
menta con .ello macho la difsicultad. porque si la cstcucia

p ): yístj-

i. Condicio de los 
í¡ han de ser fray- 
les, es que tío ají 
consummado ma 
tnmonio.

k. difsicultad, ce 
que authoridad 
sedaba^ el yin 
culo del matrima 
nio rato ,no con~ 
stiKimado,quan
do se entra enKe 
ligion.
Lacopulaesacci 
detal al matrima, 
nio.
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■y substancia del matrimonio , esta en el mutuo consenti
miento de los contrayentes, y no en la copula y carnal 
ayuntamiento con laquaife consumma el matrimonio, 

Port¡ue raz?n e/ (porque esto como está dicho es negocio accidental :)que 
vinculo del ma~ razón ay, o puede aucr para q en el vn caso, por la entra. 
tntr.onio ralo, y da de la Religión, íé distuelua el matrimonio, y en el otro 
r.o consummado no?o con que authoridad se haze esto?y quien la tiene,pa 
se desbabe por la ra poder hazerlo?Esta es vna bien grande y curióla difíi- 
cntrdda de la Re cuitad,ala qual refpondiédo digo( íegü la mas común op¡ 
ligio,y nodefpues nion de los Doctores) que el vinculo del matrimonio ra
de conf ummaAo. to,y no consummado,sc deshaze por la entrada de la Re

ligión,no tanto por authoridad humana , quanto por or
denación diuina > dcduzida de la antiquissima tradición 
de la Iglesia, y de los sanctos Apostóles, fundada en la 
diuina Elcriptura. Que la Iglesia por si sola no téga autho 
ridad para deshazcr el vinculo del matrimonio , aunque 
fea solamente rato, y no consummado, claramente íe col 
Iige,de aquellas palabras de Christo nuestro Redemptor 

Matth.c.i?. arriba referidas: Qjtos Deus coninnxit homo non sepan! A
los que Dios junto ningún hombre los aparte.Que es de- 
zir, que en esta materia, y para este effecto de poder des- 
hazcr el vinculo del matrimonio, siendo el en si verdade
ro y valido,no ay potestad ni potencia en la tierra. Resta 
pues, que si el vinculo del matrimonio rato y no coniürn 
mado, fe deshaze,que por fuerza fe ha de dezir , que no es 
por authoridad humana,sino por ordenación diuina,con
stando ser esta la voluntad de Dios.de la antiquissima tra
dición de la Iglesia , fundada en la diuina Elcriptura > y 
deduzida desde el tiempo de los sanctos Apostóles, que 
tiene vna y muchas vezes ordenado, estatuyelo, y dicho, 
que el vinculo del matrimonio rato y no consummado, 
en tal cafo fe deshaga,quando alguno de los contrayentes, 
queriendo astender a estado de mayor perfección entra
re en Religio y fe hiziere religioso. Desto ay muchos lu
gares y decretos en elDerecho Canonico en las Decreta- 

Cap. ex publico les,en el titulo,dt connersione coniugatoriim. P articularme 
deccnueríione. te siaze a este proposito el capitulo, ex publico, donde fe 
coniugatorum. resteren algunos exemplos de Sanctos ,que auiendose ca-

R>.



de N. T. S. Francisco. 2j y
sido fin llegar,ni tocar a fus mugeres,las dexaron y fe fu
tieron religiosos. Tal fue elbienauenturado san Alexo, p 
san Machario, y lo mismo refiere S- Hieronymo del glo- urJ amen 
ripio sin luán Euangelista , que desde las bodas , des- dofecaj-atlo y m 
pues de auerfe ya desposado, antes de llegar a lu el pola, le co„fu¿,ma/0 d 
llamó Christo nuestro Redemptor,y le tacó de allí,y tra- Amonio de. 
xo afu Apostolado.Lo mismo fe dize en el capitulo,/m- %MfM . 
psit,y\o tiene agora vltimamente el Cocino 1 ndentmo g¡ 
definido y determinado.Y es mucho de notar lo q dize el Cap.fcrips1t.17 
Papa Nicolao,en cldicho capitulo,scripsit ,c]d difibluerfe ^ 2- 
el matrimonio en tal cafo,no lo haze el hombre (esto es el Conc.Tri.fes.24; 
Papa ni toda la Iglesia) fino Dios. Quiero poner y refe- c.i. 
rir fus proprias palabras por ser tan dignas de notar: Lie et 
scriptusitónos Dcus coniti xit homo noseparet,Deustame 
nohomo separat quadodiicim amoris intuitu ¡ex cofefuvtritts 
fyceiiigts¡matrimoniadijfohítítnr.Pshhras fon citas qhazé 
mucho a nro proposito, para q fe entiéda(habládo con to 
do rigor) qen tal calo propriamente hablado,no es diífol- 
uerfe,fmo perfeccionarse el matrimonio,mudando el lio- 
bre,olamuger,vn estado , que es bueno, por otro que es 
mejor, y trocando vn esposo a íii esposa por otra mejor, 
fuccediendo el Criador en lugar de la criatura. Bueno y 
fausto es el matrimonio, pero fin comparación mejor, y 
mas perfecto el estado de la Religió. Y afsi no haze nadie 
agravio a fu esposa,nr ella a fu esposo en dexarle,para cafar 
fe cóDios,porque la misma razón dista,que no lo era(pu- 
diendofe hazer fin agrauio del conforte, corno en tal cafo 
no fe le haze)q lo menos impidiefíe a lo mas, y lo menos 
perfecto,a lo mejor, y de mayor perfección. En este cafo ¡Slota. 
sobredicho,qualquiera délos contrayentes, que le quedó 
enelfiglodeípuesdeauerhechofu conforte profelsion, 
fe puede libremente cafar, y disponer de si, y de fu perso
na, haziendo delta lo que quisiere , como si el otro real y 
verdaderamente fuera muerto,porque la profelsion esvna 
muerte ciuil,y el que ha profeílado solemnemente, segun La py0fefoon „ 
ti Derecho, fe tmne , y reputa por muerto Quiere tomoyná mier. 
Sr. s c zir nueltro Padre en estas palabras,que los Noui- t d:ul.
«os que vienen a tomar el habito de nuestra íancta Or

den
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den, la primera condicio que han de tener,es que ño sean 
calados, y que no ayan efluctuado y confummado el ma* 
trimonio.

2 ' slficultad, Pero si le han effectuado y confummado,en tal cafo qup 
qttesedeue }jaZgr fe ¡la ¿e hazer? A esto responde nuestro Padre san Frail
es caso quesea- cisco luego,'diziendo las siguientes palabras:Felfibabenty 

ya ejfeduado y & id monafiermm intrau erunt vxores, &c. Que es dezir, 
confummado ti que las mugeres en tal cafo, fe ayan primero entrado en 
matrimoniof algún monasterio,o Ies ayan dado licencia a ellos,para ser

fraylesjcon la authoridaddel Obispo de su Obispado,auié ■ 
do ya ellas hecho votando continencia. Este es el reme
dio que en tal cafo pueden tener los que quisieren ser No 
uicios , y frayles de nuestra Orden : sifón cafados y han 
coníummado matrimonio, procurar que ítis mugeres íe 
metan monjas,y quando ellas esto no quisieré,queporlo 
menos Ies den licencia a ellos, para ser frayles, y hansela 
de dar con authoridad del Obispo diocesano, auiendo 
ellas también hecho voto de continencia.

3. difficultati, q Pero pregunto, bastará esto,o sera menester otra algu- 
Je deue hazer qud na cofa; Mas que esto fe requiere,y afsi añade luego mie
do la muger no stro Padre san Francisco,y dize: Et illius fint te tatis vxo- 
quiere entrarse res,quod non poterit de eis oriri fafficio.Quc las mugeres há 
en monasterio,y de ser de tal edad, quedándote en el siglo, que deltas no 
es moca? pueda nacer sospecha. Todo esto es del Derecho común,
cap. cu sis praedi- del capitulo,cu fis prceditus, puesto en las Decretales en el 
tus.deconuersio. titulo de couerfione coniugatorum,y del capitulo Agatbojt, 
coniug: que es del Decreto: alli fe hallará al pie de la letra todo
c.Agath- 47* q-2- quanto aqui dize nuestro Padre san Francisco. De liierte 

que si la muger es mo$a, y tal que de ella pueda auer sos
pecha de incontinencia, y no quiere ser monja,el marido 
no pueda entrarse en Religión.

Pero para mayor claridad y intelligencia de lo dicho, 
quiero por via de curiosidad,proponer aqui otras algunas 
dificultades, para entretener y recrear a los que fueren 
leyendo esto,que Ies podran causar contento y gusto.

4. diffierthad, fi y fea J0 primero,preguntar,si en cafo que vno para en- 
dura el vinculo trarfe fray le, procure que fu muger fe vaya a algún mon.<- 
del matrimonio sterio,y fe entre moja,si despues de auer ya ambos hecho

r-



de N.T.S. Francisco. 2 37
ptoséis ion , el vinculó del matrimonio que entre ellos 
auia j fe diffoluio y deshizo ,. o si dura y permanece toda 
via’De manera que con toda verdad y propriedad,fe pue
da dellos dezir,que fon marido y mugér, como antes era, 
aunque no tengan el vfo del matrimonio.

A esta dificultad respondo (yes común resolución de 
todos los Doctores, y negocio sin duda ) que el vinculo 
del matrimonio dura entre ellos^porque en tal caso auien 
do sido el matrimonio valido y confummado , la entrada 
de la Religión no deshizo, ni pudo deshazer este vincu
lo , solamente les inhabilitó,quáto al poder habitar y, dor 
mir juntos,por razón del voto solemne de continencia, y 
castidad, que ambos hiziéron y prometieron. Otra coíá; 
hiera si el voto vuierasido simple , y no en Religión ap - 
probada , porque entonces por el peligro que auia de in
continencia , pudieran pedir dispensación para boluerse a 
juntar, y el Papa la diera. Pero arriendo sido el voto so
lemne,y en Religión approbada, cerca del no puede auer 
dispensación ( segun común doctrina de los Docto
res ) sino sueste en vn caso muy extraordinario, y de 
müy grande importancia, y de tanta y tan vrgente ne
cesidad , que constaste y fe vieste clara y patentemente,. 
tener el SümoPótisice.en legitima causa para dispésar el, 
y deuer hazerlo.Esto seria quando dos muy grandes prin 
cipes,arriendóse primero de comü cóíentimiento,aparta
do y entrado ambos enReligion,y profestádo en ella,por 
falta de fuccefsíon, o por algún grande bien , y prouecho 
Vniuerfal, parccieste conueniente que despues fe boluies- 
fen a juntar.Si ho es en este,o en otro semejante caso,yco 
tan vrgente necessidad,no ay, ni puede auer dispensación 
en el voto solemne.Boluiendo pues a mi dificultad digo, 
que el vinculo del matrimonio en los. sobredichos cafa
dos,autendose metido-ambos en Religión,dura y perma- 

' necc, desto no tiene duda.
Pero vamos adelante,y pongamos caso,quelamuger no 

si yiiso entrar monja, sino quedio licencia y consenti
miento a fu maridoj paráque el sueste y leipudieíle meter 
frayJe¿qued&ndose eü'a en-el siglo. Pregunto,ésto.puedese

hazer?

JQuando dos cafa 
dos despues de a- 
uer confummado 
el matrimonio fe 
entran religiosos 
dura entre ellos 
el vinculo como 
antessolo les es
ta vedado y pro
hibido el vso del 
matrimonio.

En queeaso puede 
el Papa dispensar 
en el voto ¡olene.

y.Difscultad co' 
¡que condiciones 
fe puede vn cafa 
do entrar en Reli
gm.
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hazer? Respondo, que si, intenienihndó ciertas conciidoa 
ues, conuiene a saber, que lo tal se:haga con licencia del 
.Obispo diocesano. De lio ay texto expresso en el Dere 

cap.si vir-i/.q.í. CJ,Q; ej capitulo./F 'vir.Pero mas, ha de auer,y es que la tal 
muger que da está licencia, quedándose ella en el siglo, 
haga también voto de continenciaide lo qual ay también 
sex to,expresso en el capitulo,sisprteditus.de comtt- 

cap. cum sis przc- soné comugatornm.Y aun no basta esto,que mas es mcnc- 
ditus de conueri. ster,segun dix irnos arriba: ello es, que la tal muger fea de 
coniug. tal edad que della no pueda nacer lolpecha.de que quedá-

doíe en el siglo, tiene, y está con peligro de incontinen
cia,como lo dize exprestamente el capitulo sobredicho, 
Cum fispfxdilus , y lo vno y lo otro determinó el Papa 
Honorio confirmando nuestra Regla. Y assi digo,qued 
que en tal cafo profeil'afse (demas de que la profeision en 
li feria irrita,y ninguna) el tal religioso estaría en mal es
tado , hecho participante de los peccados que fu muger 
por razón de lu incontinencia cometieste . Pero si la tal 
muger sueste ya de edad prouecta(como si dixeíTemos,(íe 
sesenta añosJbien podra fu marido entrarse en Religión, 
concurriendo las demas circunstancias ; esto es teniendo 
para ello licencia de la dicha fu muger, dada con la auto
ridad del Obispo diocesano , y auiendo ella hecho tam» 

6.Difficvltdd, el bien primero voto de continencia. 
que entraJJeenRe Pero pregunto mas,si alguno entraste en nuestra Reli- 
ligion fin los di- g¡on,o en otra,siendo cafado, y auiendo ya consummado 
cbos requisitos,si el matrimonio,sin los dichos requisitos, y profestaíse, el 
feria profefto , o tal feria profesto,o podría su muger sacarles 
"Valdría fu profes Respondo , y es común resolución de todos los Do- 
fion ? clores,que el tal no feria propriamente Religioso,ni pro-
ca.cum sis praedi- festo,y que fu muger podría sacarle. Assi está expreílámé 
tus.c.praeterea. te determinado en el dicho capitulo,Cum sis prirditit¡,yen 
c.quidam.de con el capitulo, pteeterea, y en el capitulo, quidam,de conmisto* 
uers.coniug. conjtlg4t0rum,y lo que mas es, despues de aucrle sacado 

fu muger,podra el tal(li ella fe murieste)cafarfe,y no esta
ría obligado a boluerfea la Religión,por auer sido e! vos 
que hizo en si ninguno,no auiendo concurrid los sobre
dichos requisitos,que fon de Derecho común: el qual no
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fájamete veda y prohíbe, fino tábié i ni ca, y cía por ningu 
no lo qfe hiziere en cotrario.Otra cosa seria auiedo el tal 
profestado,guardado la forma sobredicha,de que la muger 
le dé primero licencia, con authoridad del Obispo,y que 
ella cambien aya hecho voto de continencia, y sea de tal 
edad , que deíla no pueda nacer sospecha : porque en tal 
caso j aunque eísa misma muger, despues de hecha la tal 
profesión,le podría muy bien sacar(íegun dizen algunos 
Doctores fundándolo en el capitulo primero deconuer- 
fione conÍHgatorum,)y el tendría obligación de salirse,pe
ro muerta ella, también la tendría de boluerse a la Reli
gión , por auer sido valida la profefsion, que en ella hi
zo, auiendo precedido las deuidas circunstancias. Y si ha- 
ziendo lo contrario,a cafo fe cafaste,el tal matrimonio fe
ria en si ninguno , por auerfe hecho despues del solemne 
voto de Religión, que fue valido al principio. Assi lo de
terminó ex prestamente el Papa Vrbano Tercero en el 
capitulo: Ex parte.de conutrjione comugatortm. Todo esto 
he dicho y he querido dezir,en gracia, y para mayor apro 
«echamiento de los que leyeren este libro,y para intelli- 
gencia de lo que vamos diziendo.

Nota'.
Cap. i.dede con 
uersconiug.

Cap. ex parte de 
conuers. coniug.

C A P ITVfL O XL1.
En el qual prosiguiendo la explicación del capi

tulosegundo de nutflra 7{egla, fe dizjn dos 
condiciones J.a'T/na que pertenece a los no
vicios ,y la otra que toca a los Mmiflros Pro * 

. túndales ¡que quieren de recibirlos.
Rosiguendo nuestro Padre sen Francisco 
su C apiario, y hablado con los Ministros 
prouincialés,a los quales solamente(como 
dicho es ) segun nuestra Regla pertenece 
el recibir Nouicios , y lo misino le ha de 

entender de aquellos que por particular priuilegio tuuie- 
ren licencia para ello}dize,que concurriédo en los dichos 
Nouicios las condiciones y circunstancias arriba dichas,

esto

-
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esto es que sean fieles y Catholicos,que no tengan mu«e 
res,&c. que les digan aquélla palabra delfancto Euange
lio,que vayan y vendan todas fus cofas, y estudien y pro. 
curen de darlas a los pobres. El T exto de la Regla dize 
assi. Dicant illis verbum sanfti Euangelij ,quodVadam& 
Vendant omnia fuá, & ea studeant pauperibus erogare. Este 

Matth.c.iü; lugar es tomado del Euangelista san Mattheo del capitu
lo diez y nueue,donde fe refiere auer dicho Christo nue
stro Redemptor las mismas palabras a cierto mancebo, 
que le dixo,que desteaua yr al cielo,y no fe contentando 
con la guarda de los diuinosMandamientos,quería tomar 
estado de perfección. Si esto quieres (dixo Christo. )Si 
Vis perfetttts ejse,vade & vende omnia qua habes,& da sen 
peribus,habebtsthefauruin ccelo,&venisequere me.Si quie
res ser perfecto.anda ve, y vede todo quanto tienes,y da
lo a los pobres,tendrás tu theforo en el cielo, y hecho es
to vén y sigúeme. A imitación desto pufo nuestro Padre 
san Francisco las sobredichas palabras en fu Regla. Pero 
porque pudiera ser que no todos pudiesten hazerlo , por 
algunos particulares, y justos respectos,añadió , y dixo; 
Quod fi facere non potuerint sufficit eis bona voluntas. Que 
es dezir , que en cafo que no puedan hazerlo, les.bastaia 
buena voluntad,y el desteo. De manera que en este capitu 
lo y palabras dichas,fe contienen dos condiciones, Iavna 
tocante a los Ministros prouinciales,y a aquellos a quien 
por fu commifsion es dado y concedido el recibir N Qui
cios,y la otra perteneciente a los miímosNouicios.Decía 
radas afsi materialmente las palabras del Texto.restaago 
ra cerca dellas,mouer algunas difficultades, por via de cu
riosidad , y para mayor declaracien délo que fe vidi' 
ziendo.

r.Difficultad, fi Y fea la primera, si es precepto y negocio de precisa 
tfian los Noui- obligación,para los Nouicios,que reciben y toman nuef- 
cios obligados a tro habito, el dar fus bienes y hazienda a los pobrespu- 
darfuhazjenda a diendo’y digo podiendo, porque en cafo que no puedan. 
los pobres? no tiene difsicultad, pues nuestro Padre ex prestamente 

dize,que en tal cafo les basta la buena voluntad. Y aunque 
para mi tampoco la tiene lo primero, por las razón



de N. *?. S* Francisca. 24- r
¿ue dire luego, pero con todo eflb he querido moucr y 
proponer aqui esta question, para reprehender con toda 
aspereza y rigor,a los que fon de la opinión contraria, y 
de contrario parecer,y tienen mucha gana de multiplicar 
preceptos,pareciendoles que la perfección de nuestra Re 
gia consiste en esto.
*■ El Padre fray Antonio de Cordoua refiere,declarando Cord.fuper.ca.t. 
este lugar,vna opinión rigurostfsima de ciertos expósito q.s. 
res de nuestra Regla,que dizen estar obligados los Noui- 
cios,y ser precepto y negocio de precisa obligación,para 
los que vienen a tomar nuestro sandio habito, el repartir 
íüsi>iencs,ydarfuhaziendaa los pobrespudíendo.EI fun 
daraento que tienen para dezir esto, es el Texto de nue
stra Regla,y las palabras sobredichas,y el auer dicho núes Rd\0* <fMt dj Je 
tro Padre a los Ministros que fe lo digan, y a ellos que si ifiddU, 
no pudieren hazerlo, que les baste fu buena voluntad. Pa 
rece que quiso en estas palabras dar a entender,que no ba
stará cstabuena volitad,en cafo que puedan hazerlo.For- 
tisicafe también esta opinio,y parecer,con dezir que bié 
está, y bien íe compadece, que vna cofa que, para otros 
fuera voluntaria, y de consejo el hazerlo,para alguno por 
algu particular respecto,de auer tomado algún particular 
estado,(ea de precisa obligación,y de precepto,fuppuesta 
la condición de que quiere viuir y estar en el tal estado. Y 
aplicando lo dicho a fu proposito , dizen , que aunque el 
dar vno , y distribuye fus oiey£s a los pobres (segun el 
fausto Euangelio) fea solamente consejo , y no obligue 
sopeña de peccado mortal , y lo mismo sera quando 
entrare en otra alguna Religión, que no fea la nuestra, 
pero prefuppuesto que quiere entrar en ella , y to
mar nuestro habito y estado, en el qual ha de viuir de li
mosnas,y como pobre,que deuc ytiene obligación el tal, 
pudiendo , de dar fu hazienda y bienes a los pobres. Lo 

,qual todo consirman con lo que refieren nuestras Chro- !.‘P'“C ‘a*Chroa. 
nicas, auer hecho nuestro glorioso Padre san Francisco 1°*I‘C‘I * 
con vn Nouicio , que vino a tomar el habito de nuestra 
Oidé,yen lugar de dar fus bicnesalos pobres,los repartió 
«ntrefus parientes:dize la historia,que nuestro Padre no

<L k
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le quiso recibir,ni dar el habitóle laReligió,antes có na 
menosprecio y confusión,y con grande baldón,llamando 
le fray Moxca, y otras palabras semejantes le difpidio, 
porque dio fu hazieda y los bienes que auia de distritmyr 
y repartir entre los pobres,alus parientes que eran ricos. 
Estos fon los fundamentos, de aquesta tan rigurosaopi- 
nion,y a mi parecer no son tan fuertes, ni tan bastantes,y 
efficaces, que no tenga yo mucha occasion de reprehen
der el muy rezio natural de los authores delta,queendta 
occasion,y en otras muchas tocantes a nuestra Regla, fon 
tan propensos,y tan inclinados a todo loque es rigor,y 

Cetrd lo! que pro gustan tantoMe estrecharla , que parece lo procurande 
curan de propoji proposito , y siendo ella vn traslado del Euangelio de 
í¿ estrechar une- Christo (que es vn yugo iliaue) parece que gustan de ha- 
jlra Regla fin zerla dura é incomportable,como si en elfo consistieras» 
f aufd. perfección,dando occasion a que por esta y otras femejá-

. tes impertinencias,digan ( como han dicho) algunos,que 
nuestra Regla es insustnblc,y q no fe puede guardar, yq 
es cofa temeraria y peligrosa el prometerla y professark 
Quien tiene la culpa deíto?sino los que voy diziédo,que 
sin mir.tr lo que dizen,ni pesar, ni ponderar los fúndame- 
tos que tienen para lo dezir.en siendo vnaopinión masri 
guroía, y mas estrecha, luego la abracan , y la tienen por 
mejor,y juzgan por mas probable y verdadera. Esto pro
cede de dos causas,lo vito de fu mucha ignorancia, lo otro 
de fu muy rezio naturalu/ aspera y rigurosa condición, 
( Oíos los perdone) aüqiSéllos no piensan que yerran/t- 

AuOtlteldarlos no que en todo aciertan.
Nouicios ¡ui bie Rdpodiendo pues a la dimcultad propuesta digo: que
tiesa los pobres fe aunque el dar los Nouicios fus bienes y hazienda a los 
riafantioy bue- pobres (pudiéndolo buenamente hazer)íea vna cofa muy 
no, pero no es ne- sancta,muy buena ,y muy meritoria, y muy conforme al 
godo de precepto, fanctoEuágelio,yálo que fe v so y practicó en el tiempo 
ni de precisa obli c*e la primitiua Iglesia,y a la voluntad e intención de míe 
pación. stro glorioso Padre san Francifco:pero con todo esto, el

hazerlo, no es precepto,ni negocio de precisa obligatio, 
Matth.c.ijT. sino consejo Euangelico, el qual el Nouicio que no cu.n-
Actor.c, 4. pliere( aunque pueda buenamente hazerlo) no por dio

. ' " ~ " " pecca-
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pcccara mortalmente , y el ciezir lo contrario me parece 
vna cosa riguroíifsima y ele incomportable rigor,y que es 
querer hazer el yugo de la ley de Christo , y de nuestra 
Regla (que de luyo es blando y muy fuaue, y muy alle
gado a razón) insiiflfrible é incomportable , y fin razón, 
ni fundamento.La razón que me mucuc a mi a dezir esto, 
y a reprobar la sobredicha opinión,eligiendo y escogien
do laque tengo, es, porque segun doctrina de los Do- JVb ay mejor mo 
stores sanctos , no ay mejor modo y manera de expli- do de explicar y» 
car y declarar vn lugar de la diuina Eícriptura, que co- lugar de la Escri 
tejarle con otro , y conferirle con fu original. Siendo pturd t[ue (o Otro 
pues afsi, que nuestra Regla (como muchas vezes esta 
dicho ) es vn traslado, y vn trafurapto del original del 
fausto Euangelio, si el dar los bienes a los pobres, en el 
Euangelio, no es precepto , fino consejo, que razón ay, 
o puede auer, para que íe diga que en los Nouicios,y pa
ra aquellos que quisieren tomar nuestro fancto habito, 
antes de profeslar nuestra Regla , fea este negocio de 
obligación y de precepto ? Cofa es a mi parecer, por ex
tremo rigurosa,y dicha sin bastante fundamento. Lo qual 
confirmo y fortifico con otra nueua razón, y es que de 
otro lugar desta misma Regla, puesto en este mismo Ca
pitulo,Te collige que la distribución de los bienes de los 
Nouicios, y de fu hazienda, ha de ser voluntaria , y li
bre , y no forzosa , porque hablando nuestro Padre con 
fus frayles desta materia, dize, que aun para esto no les 
den consejo, sino que les dexen para que libreihente ha
gan de fus colas lo que el Señor les inspirare.Libremente 
dize.de donde fe collige a-mi parecer cuiden temen te/pc 
la distribución de los dichos bienes, ha de ser volunta
ria y libre, y no forcofa, y aunque el hazerlo podiendo, *
sera fausto y bueno, pero no queriendo , no es negó * 
ció de precepto , ni de precisa.obligación. Fuera desto 
fe allega a tocto lo sobredicho otra razón, y es dezir , que 
parece genero de disparate,asfirmar y dezir que algún pre 
ceiato,0 cofa cotenida en alguna Regla,obligue a vno(aü - 
que sea Nouicio) antes que la proteste y la prometa por 
solo estar en estado que camina para ella. Quien le pudo

obii*
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obligar?Nuestro Padre S.Francisco, antes que profeBíTc 
fu regla y fuefle fu hijo? No por cierto. Acotejar (i,y el ha 
zerlo fera sancto,y bueno,y cosa muy cÓforme al fcuan»e 
lio,pero ello no es precepto ni negocio de precilla obliga 
ció.Deítasimpertinécias he hallado innumerables,enalgu 
nos expositores de nuestra Regla,q sin mirar mucho lo q 
dízen, y sin bastante razón ni fundamento , por ser ello* 
de rezio naturaljy inclinados,y propensos a todo lo que 
es rigor,so color de zelo(pero íin sciencia) nos procuran 
estrechar. laRegla,multiplicado preceptos. A los quales se 
les podria dezir lo que dixo el Aposto! lan Pedro ,a los 
que viuiédo en el estado de la ley de gracia,les quería ¡un 
lamente obligar á que guardasten el duro yugo de la vieja 
ley. Vt quid tentaos imponere iugumsuper ceruices diftipU' 
loru,quod nec nos nec patres noSIri portare potuimus! Paraq 
quereys tetar aDios,yechar sobre las ccruizes desmedros 
discipulos carga,q ni nosotros, ni nuestros pastados pudie 
ron con ella?las mismas palabras le pudiera dezir a los so
bredichos . Y semejantes son los que con indiscreto ze- 
Ib,gustan y. procuran estrechar la Regla , multiplicando 
preceptos, como si ella de suyo.no lo fuera harto, o es- 
temiera su perfección en esto. No lo está, que bien perfe- 
ctaes ella en si, y harto rigor tiene consigo;

Kaxpnes que Por lo qual respondiendo a las razones propuedas, 
para que os o ja parte contraria , digo que de las palabras de 
tactos gusten e nuestro glorioso Padre san Francisco , solamente se 
reparar Ju a%ie puecje costegir su buena intención ,y que el quería, y 
«4 cota ospo res. ^staua que los Nouicios lo hiziesten assi, que repar

tieren fu hazienda y bienes con los pobres , a exem
plo é imitación dé lo que Christo nuestro Redempwt 
enseñó, y predicó en su Ruangelio , y consta de lo* 
actos de los Apostóles que lo hizieron los primeros 
creyentes y discípulos dql tiempo de la primitiua Igle
sia 3 pero en calo que ellos no lo hagan, lino lo contris 
rio, no por esto fe sigue que pequen mortalmente, pues 
como está dicho , esto para los dichos Nouicios , ncj.ei 
precepto, lino consejo.

Ala segunda razó digo lo mismo, y quesería muy bien

MaKh.se.e

Actuum,
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que los tales Nouicios, dexando el mundoy tomando 
estado de Religión, y de pobres , repartieíTen fu hazien- 
da con los pobres, pues han de viuir de limosnas (que es 
hazienda y patrimonio de los pobres) yeldar la suya 
a fus parientes, siendo ricos, no es bien hecho: pero con 
todo esto digo, que quando lo hiziesten assi, aunque ha-. 
rian mal y darían muestras de fu poco espíritu , pero con 
todo esto,no peccarian mortalmente,pues (como cita di
cho) no hazen contra algún precepto, que les obligue, 
o pueda obligar, antes de auer protestado la Regla, lino 
solamente contra vn consejo puesto en ella,y en el Euan
gelio , que fuera muy bueno y muy fausto el cüplirlo.Ní 
al nouicio por razón de auer entrado en nuestra sagrada 
Religio,antesq profeste nuestro estado,fe le acrece,o pus 
de añadir mieuasty particular obligación de dar,y repartir 
su hazienda con los pobres, mas de la que tenia, segun el 
Euangelio , v de la que pudiera tener entrando en otra 
qUalqtuera Religión ., sino .es de decencia y congruen
cia,qual lo es conformarse con el Euangelio, y conia par 
titular intención y voluntad , que cerca desto tuno núes» 
tro glorioso Padre san Francisco. Pero con todo estb,(co 
mo tengo dicho) el hazer lo contrario , noes peccado 
mortal, por las razones dichas.

A la tercera y vltima razón, en que fe dize y refiere,' 
lo que nuestro Padre ían Francisco hizo , expelliendo de 
fu Orden, o no queriendo dar ¡el habito a vn N ouicio, 
porque dio fu hazienda a íus parientes, siendo ricos,lla
mándole fray Moxca , scc.no tengo mas que dezir de lo 
que tengo dicho, que todo ésto y mas merece el que tal 
haze > y tiene tan poco espíritu, que atuendo de viuir 
de limosnas (que es hazienda de pobres) da la suya afus pa 
tientes siédo ricos. Como persona que no tiene espirito, 
ni feruor, ni deuocion, merece el tal que no le den el ha- 

- hito, o le echen de la Religión si le tiene. Pero con todo 
esto quando esto no fe haze,o fe dexa de hazer por algún 
particular respecto, aunq la caula no sea tan legitima, no 
fe infiere , o puede inferir de ay , que el tal N ouicio pe
que moralmente,pues no haze contra precepto alguno,

Q. 3 sino
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fino contra consejo, ccfnoesta dicho. Con lo quala mi. 
parecer queda bastantemente respondido a la presente 
dííEcultad.

S'as (lifficuhttd. Otra dificultad se ofisrece , que quiero breuemen- 
En qtiepo se ha te tratar, cueste Capitulo, y es cerca del tiempo, en 
de hatería des- que se ha de, hazer esta desapropiación , y los Noui- 
apropriacion de cios de nuestra Orden, conforme al consejo, de nuestro.
¡Oí NomioS. Padre, han de dar. y distribuye fu hazienda a los po

bres .
ñ lo qual respondiendo digo , que aunque en el tiem

po de la primitiua Iglesia , segun lo que se collige del 
Euangelio, y délas palabras de nuestra Regla, esiadef- 
apropmcion se hazia, y auia de hazer antes de tomar 
el habito, y comentar a viuir en estado de perfección, 
y afsi se vio y practicó mucho tiempo (segun consta de ! 
la diurna E scriptura, y de lo que refieren nuestras Chro- 

La defapropria- nicas.) pero despues por justos respectos se mudó esto, 
don no se ha de y se mandó 'que la tal desapropiación de las cofas teiib 
haxpr hasta el tie porales, no se hizieste al principio del Noviciado, sino 
pódela professio despues al tiempo de la profefsion. Esto es ya de dere- 
c.non solum.de cho común, por la virtud y fuerza del Capitulo, Non /»« 
Kegul. lum , puesto en el sex to libro de las Decretales, en el ti

tulo, de regularibus , en clqual se manda lo sobredicho, 
envirtud de' sancta obediencia, y so pena de excomu
nión, particularmente a.los fray les déla Orden de los 
Menores ,y de los Predicadores, y agora vltimamente 
fe boluio a innouar y renouar este mandato en el Con- 

Concil.Trid.seir. cilio Tridentino para todas las Ordenes y Religiones, 
ordenando y mandando, que la tal defapropriacion, re
nunciación , y distribución de los bienes temporales, no 
se haga fino es (alo mas) dos meses antes del hazer pro* 
fefsion . Este mandato es muy justo , muy sancto , J 
•justificado, cuyo fin fue , que el Nouicio si sesalieíTe > o 
le echasFen, auiendo hecho antes esta defapropriacion, y r 
renunciación, por causa delta, no quedaste depaupera
do , é imposibilitado para poder despues viuir en el ^si
glo. Y también, porque del hazerse lo contrario, poca ja 
resultar, que elfos mismos Nouicios fuellen compelü- 
c..... dos
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dos, y fe hallaíTen constreñidos y obligados a quedarse 
en la Religión y h'azer profesión en ella, ( por falta de 
hazienda, y por auerla antes dado ) contra íu voluntad. 
La qual manera de fuerza, ele mas de ser tan contraria- 
a la libertad, que es tan deuida, y tan eífencial al voto, 
fuera también en mucho daño del profcíjsante , y no me
nor, finó1 "antes mucho mayor de la misma Religión, 
porque no lian menester las Religiones gente que en
tren en ellas forjados, y como dizen a mas no poder, 
sino personas que libremente, y de fu libre y esponta
nea voluntad , para mayor fornicio de Dios , y para 
mejor sainarse , tomen y abracen el estado de la per
fección .

Siendo pues esto afsi, que los Nouicios no pueden 
hazer esta desapropiación y renunciación de fus bienes, 
sino es a lo mas dos meses antes del hazer profeísion, 
bien fe sigue , que aquellas palabras, que dixo nuestro 
Padre san Francisco a los Prouinciales y Ministros , es
to es, que digan alos Nouicios y personas que vinieren 
a pedir nuestro sancto habito, que .vayan y vendan fus 
bienes, y procuren de darlos a los pobres , no fe han 
de entender, ya en este sentido , que entonces", que se 
les digan, antes que reciban el habito , sino segun , y 
como se practica , y está declarados, que fe haga agora 
antes de hazer profession . Y lo mismo queseídize de 
los Padres Prouinciales, fe ha de entender de lo&t|i¿hos 
Nouicios, que bastará que tomen el habito con elle in

tento , de dar sil hazienda y biends a. los pobres; 
(pudtendo buenamente) en fu Idgar y tiem-.

- po, el qual feraquando se acabe chaño
del noviciado,yantes.deha-c - .Ib-; ;-rl 

zer prosefsion, como 
- adelante.di - :.V f ' :>:N

remos.
fe ¿

a.: :' ■ Lint
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i

CA P IT V L O X L 11.
De qttan contrario sea, ala intención y ^volun

tad de nuestro gloriosocPadre san Francisco, 

que sus fray les sean Jolicitos de la hazjenda y 
, bienes, temporales, de los Tlouicios.

La grande excel 
lenciay perfeccio 
de nuestra Regla 
y de nuestra Reli 
gion,cerca del es
tar desinteresa
dos dé los búttesy 
habenda de los 
Manicios..

E s p v e s de las palabras arriba dichas, di- 
'.ze nuestro Padre ian Francisco las íiguien* 
tes: 'Et atueantpatres, &- eorum minüWnt 
Ielicitijintderebus(HKteporaiibus,vt Ufan 
saciantáe rebusfuis'squtd'qmd Dominus 

sphauerit eü. Qiic.cs dezir , que fe guarden los fraylcs y 
fus Ministros, que no lean solícitos de las cofas tempo- 
ralesdcdos Mouiciosj porque libremente puedan hazer 
déllasílojque 0ios4cs.mípirare.-Y porque le pudieran pre 
gunthr y dezir , li acaso eradicito el darles conseje», cerca 
de la distribución de ¿ffos dichos bienes , añade, y dire: 
Si tamen consilium requiratur, licentiam habeant inmñih 
mittendi eos ad aliquos Deum timentes , quarum coti/iIi) 
bona sua pauperibus erogentur . Qrie si consejo les fuere 
demandado pios Ministros• tengan licencia de embiar a 
los ialés Nouiciasliaicdgunosjqueiffcaian a- Dios , con 
coiifejofcdedlas/qualesj test bi£nes»ííéan dadbs:a los po
bres. Estas fondas éxpcestas y formales.palabras ele nue, 
straRégla, bien dianas dp notar ,¡y bifcn para estimar y 
ponderar.V lo; qualrquiero hazer.-antes que las explique y 
declare. Y proponer. cieMaíe los ojos de tocio el mundo, 
la excedencia grdndcdc.-iiue(tríeUngía, y ele toda nuestra 
sagrada Religión,ornandesiatdnistWasíomos, yquifonuc

los Nouicios , no interestando , ni procurando inte
restar en esto,mas que solo ganar almas para Oios,y tper 

' " ‘ ' " No es esta.la, menor de

stro glorioso Padre fin-Fkmnsi'o que lo fuestemos fus hi
jos los fraylcs desta ieraphica, Orden, en la recepción dc^

Regla, y de nuestra fagra-
. da¡
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Si ti no jer Johei-
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da Relio-ion,que seamos tan. sin codicia, y tan libres de in- 
tereíTe ^respectó de las cofas temporales de los novicios, 
que aun consejo no quilo nuestro Padre S. Francisco que 
lo diésemos,para distribuyelos, sino que les dexemos ha- 
zer libremente dellos, lo que Dios les inspirare. £s esto 
mucho de notar y ponderar, y no poco de estimar respe
cto de lo q se dize,y he oy do dezir, q se vía y practica en 
otras algunas R eügiones, que cierto es cofa bien lastimo
sa, y no poco escrupulosa. Nuestro Padre S. Francisco, 
era tan enemigo de la solicitud de las cofas temporales de 
los Nouicios, que en ninguna manera quiso que de noso
tros fus hijos, cerca desta materia, pudieste auer siquiera 
notani sospecha.

Explicadas las palabras del texto,quiero por viade cu
riosidad, y para su mejor intelligencia, proponer algunas 
difsicultades.

Y lea la primera,inquirir y saber, si las sobredichas pala 
Eras, en que fe manda quedos frayles y los ministros no , s 
sean solícitos de las cofas temporales délos nouicios , son l0S e aj / tV* 
precepto y cola, cuya guarda obliga sopeña de peccado P°fa. cs elos~ °" 
mortal, o solamente consejo y amonestación saludable? ,lic’os eS PreCi!)ta 
La razón que ay de dudar es, porque las dichas. palabras t J°*mente cinZ 
comunmcnte fe ponen, en el numero de las amonestado 
nes,y consejos,que nos enseñan a huyry apartarnos de al- -
guitas colas malas(íegun arriba diximos:)y por otra parte 
considerada la fuerza de aquellas palabras de que vfa san .«
•Francisco nuestro Padre, fit caueát fratres & eorum mini- Razón de dudar, 
tfri nefoliehi sint de rebus fuü temporalibus.que se guarden 
los frayles y los ministros, no sean solícitos de las cofas 
temporal es,de los nouiciosiparece que mduzen obligado 
y saben a precepto; particularmente^ auiendo declarado, y 
dicho el Señor Papa Clemente V.qúedo ion,o por lo me 
TiQs equipdllentcs a precepto , todas das cosos puestas en 
este legando capitulo,de iraestraRegla,tocátesal habito y 
recepción délos nouicios;. Esta es la razón, que ay de¡du- 
4$r,y -no es tan pequeña,cpno ha causado trucha q dezir y 
d'uy grande diffi cu ltacl bntrc-losBx pj dito res • de niiCstm 

,Regla,pe^odexanéliDsopiniones a parte,pues.qo tengo;lh
<U gar:
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gar ni tiempo para referirlas, ni lo permítela brettedad q 
pre tendo, respondiendo con toda resolución. a la dicha 
cíifhcultadjdigo que la solicitud respecto de las cofas tem
porales de los Novicios, fe puedé juzgar y consideraren 

yjy dos suertesy dos maneras. La vna es en el affecto de la voluntad,y en el 
#»4Hfr<H<ie/g//«-'a,1im°ilaotraenel effecto y en la execucion, quiero me 
tndyVna en el ase declarar. Yo soy Guardia (pongo por cafo)y estoy pobre, 
ció,y otra en el es- )' tengo necessidad,y tengo en mi cafa vn N cuido,que es 
fefioj en la exe- tico,y podría si el quisieile,remediármela, dándome algo, 
cuelan. como a otro quatqniera pobre. Tengo este animo y elle

de (feo y apetece esto mi voluntad (y no es de espantar y 
marauillarjpero con todo esto reparando en el mandamié 
to de nuestro Padre no felo digo, y dado calo que fe lo di- 
-ga,y signifique, no es de manera, ni con palabras c¡ le ha
gan fuerza,ni violenten suvoluntad. Esta fe llama solicitud 
en el affecto,solicitud en el animo , en la voluntad y en el 
desteo.Otra cosa es solicitud en el effecto, y en la execu
cion, lo qual seria, si yo directa o indirectamente hizieílc 
fuerza y violencia con palabras, o con obras ala voluntad 
del dicho Nouicio, para que me dexaste fu hazienda aun
que el no quifieste,&c.

El no tener salid- Supuesta esta distincció, digo q el no tener los frayles
tudenel ajfeftoes subditos ni Prelados de nuestra sagrada religión, folió- 
tofe]o,peroelncte tud de la hazienda y bienes temporales de los Nouicios, 
tterU en ejfrilo es en el primer sentido (esto es ni en la voluntad ni en el 
precepto que obli- desteo) es consejo y amonestación saludable, que nos da 
,ga[apena de pee- nuestro glorioso Padre fin Francisco, a íhs hijos, cou- 
tado mortal. tra lo qual quien hiziere , hara mal, pero no peccara 

mortalmente, pues no fuerza ni violenta la voluntad del 
Nouicio, nihaze, lino contra aquello que es folamétc de 
consejo. Pero el no tener solicitud de los dichos bienes 
de los N ouicios en el segundo sentido ( esto es en el effe
cto , y en la execucion) de tai inerte, que se haga algo 
contra lo que es la voluntad de los Nouicios,y fe les pu
ne de fu libertad, de manera que la solicitud tenga effe
cto , y fe ponga en execucion, es precepto,y cosaqye 
obliga, sopeña de peccado mortal. Esta distincció es muy 

i buena, y parece que de fuerza ¡ sq ha de, dezir y entendes 
) " " sello
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esto afsi, por ser vna cosa tan conforme y tan allegada a ra 
ZOn. Y ciernas desto parece ser resolución general de to
cios los Doctores,que explicando el capitulo,Sane,que es 
¿el Papa Vrbano Quinto,puesto entre lasExtrauagantes 
comunes, y otra Extrauagante de Gregorio XI. puesta 
ca los Motus proprios y constituciones Pontificales,que 
comienza,'Tenorem, en que fe prohibe la solicitud délos 
bienes temporales de losReligiosos,de aquellos que le en 
tran en Religión , de qualqmera Orden y Religión que 
sean,vsan.de la dicha distracción de la solicitud en el affe
cto,y en el effecto,y dizc,q por virtud dé las dichasExtra 
uagá tes,solante te es prohibido,q no fe hagan pactos taci
tos o expressos, sobre la entrada de algaN ouicio,enlaRe 
iigion, ni fuerza a los que entraré en ella, ni fe Ies quite la 
libertad, para hazer de fus bienes libremente lo que qui
staren, pero esto que es tener voluntad y desteo, de que el 
Mouicio dé alguna cofa libremente a la Religión o les ha 
ga algún Bien , y alguna limosna de fíi libre y espontanea 
voluntad, como la puede hazer a otro pobre , no se veda 
ni prohibe, por las dichas Extrauagantes, porq esta es so 
licitud,sálamete en el affecto,y no en el effecto,quiere de 
zir q no es solicitud qfuerza ni violeta la volutad del No 
nido. Lo misino digo en el caso propuesto, q la solicitud 
que aqui veda y prohibe nuestro P.S.Francisco, y manda 
estrechamente q no tengan sus frayles, es solamente aque 
lia, q quita y priua a los NQuicios la libertad de hazer de 
fus bienes lo q quisiere, y lo q Dios les inspirare,la solici
tud en el effecto y en la execució. Pero la otra q es en el 
affecto y solamente en la volütad, acoteja y amonesta N. 
P.q no la tenga,pero quié la tuuiere,pareceme q feria co
sa rigurosissima eldezir q pecca por esto mortalméte.por 
q es vna cofa muy común y muy ordinaria entre pobres. 
Y q esta y no otra aya sido la intentio de N.G.P.S.F.pa 

. rece q fe. dexa entender,de las palabras de q vfa,y razón q 
trae para clezir lo q dize.Quiero(dize)q fe guardé misfray 
Ics,alsifubditoscomoPrelados,q no fea solícitos de las co 
t-ffeéparales de los Nouicios, porq líbremete haga deltas 
lo que Dios les inspirare. Luego si en los tales íc hallare 
-• -i . ' al-

Doctores Canoni 
fías fuperca-Sane 
deíimonia. Videa 
tur aliaextrauag. 
quaeinc/pit teno
rem.

Noti la explica
ción de! capitulo 
saney de vn Mo
tu proprio cerca $ 
las habendas de 
loe NQuicios.
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alguna manera de solicitud, en el animo,en el defleo,' y ea 
el affecto,pero no tal,ni tá grade,q en la execució y en el 
efecto,priué alos nouicios de fu libertad,)' fe la quité, pa
ra que de fu hazienda y de fus bienes hagan lo que quilic- 

• .¡i. ren, y lo que el Señor Dios lej inspirare, cafo que hagan
contra ía intención de nuestro Padre y contra íu consejo 
y amonestación, pero no haran contra precepto suyo, ni 
cola q el hazerIa(quierodezir el tener esta affectuosa co
diciare pueda con razón dezir, que es peccado mortal,

( j. Pero aduierto , que para que vna cofa fe pueda y deua
Que je i-xe juerga j|amar fuerza,bastara qualquier cofa, que sepa a ella,como 
6 £t¡eta’ fon los importunos ruegos, las vehementes persuasiones, 

y promestas, y mucho mas qualquiera fuerte y manera de 
amenazas. Y afsi aúque sera licito a los fraylcs subditos y 
Prelados, representar al Nouicio buenamente la necesi
dad del Conuento (quando la tiene) y aun rogarle siendo 
rico, que la remedie, o que nos haga alguna limosna,pues 
puede y tenemos della necefsidad , como lo ha de hazer a 
otros pobres,pero rogárselo mucho,y con mucha fuerzo 
con importunos ruegos y vehementes persuasiones,o ha- 
ziendole promestas,diziendo que le datan estudio, o otra 
cofa, &c. no es licito en alguna manera, y mucho menos 
siendo los ruegos del Superior, que tienen fuerza de man
damiento, y quitan grandeméte la libertad. Y mucho me
nos sera licito amenazar al nouicio, diziédole que si no lo 
haze,le quitaran el habito, que no le datan la profefsion,o 
otra cofa semejante: esta esproprifsima y verdaderifsima 
fuerza,y quien tal dixefle o hizieste, de mas de q comete
ría vn grandissimo peccado mortal contra nuestra Regla, 

2 difficultati. ieria digno y merecedor, de vn particularissimo,grauífsi- 
Si es licito ¿arcó moy exemplarissimo castigo.
sejo a los Noui- Otra difhcultadfe me ostfece tratar breuemente, cerca 
cios cerca de la di ^as palabras sobredichas,y es inquirir y saber,si es licito 
flribucion de % a nuestros fray les, dar consejo a los Nouicios, cerca déla, 
iienesi 1 distribución de fus bienes temporales?
Ra%on de dudar. . Y Pare¿e cluc no > Parque en las palabras propuesl®, 

dize exprestamente nuestro Padre S.Francisco,que íx co- 
sejo les fuere denudado, por parte de los dichos nouicios,
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los ministros tengan licencia de los entinar a algunos,que 
teman aDios,con cuyo consejo fus bienes sean dados a los 
pobres. Palabras fon expressas,y como scdize eh el Dere 
cho, in expressis non est locus conieffurú.DóAe ay palabras 
expressas,no ay necefsidad.de conjecturas.Por esta razón 
algunos, fon de parezer, que los frayles, ni subditos, ni 
Prelados,no pueden dar consejo para el dicho efecto a los 
dichosNouicios,aunque ellos fe le pidan, sino que deuen 
remitirles y embiarles,a otras personas temerosas dDios, 
que sean fuera de la Orden,con cuyo consejo,y parecer,se 
haga essa distribución, y repartimiento. circunstancia

Otros van por otro camino y fon de cotrario parecer, ¿el precepto no 
y dizen,que aunque elhazcr esto feria lo mejor,y mas fe- obliga tanto nica 
guro,y ay obligación de hazerlo, de decencia y congruen e[ mísmo rigor ¡fi 
cia,pero q no es negocio de precepto,ni de precissa obli- el preceptQi 
gacion,de tal fuerte que el hazer lo contrario,fea peccado 
mortal. La razón en que fe fundan,es dezir,que las sobre
dichas palabras de nuestro Padre S. Francisco, no fon el 
precepto principal, sino vn modo y circunstancia de este 
precepto,y ay grande differenda de lovno a lo otro. Por* 2 , 35. art.i. 8c
que segun doctrina del AngelicoDoctor SanctoThomas, Caiet. in solut
particularmente referida y reccbida de fu ComentadorCa a¿ 3. g¿ ¡n Sum. 
yetano ,1o qual tienen y siguen todos los de fu escuela ,1a vetb- praeceptum, 
circunstancia del precepto no obliga tanto,ni con el mis
mo rigor,que el precepto.Y assi quando el quebrantarme 
td,es contra alguna particular circüstancia,y no contra el 
fin y substancia del precepto,no es peccado mor tal el ha
zerlo,puesfe cumple con el fin y principal intento. Apli
cando esto a nuestro proposito, dizen los que tienen esta; 
opinión,que aquellas palabras de nuestro Padre en que di 
ze,que si consejo Ies fuere demandado, por los notados, 
los ministros los embien a algunas personas temerosas de 
Dios, concuyo consejo fuhazienda y bienes sean dados a 
los pobres, no ton el misino precepto , ni lo que nuestro 
Padre S.Francisco principalmente pretendió en el, sino 
V-ia circunstancia puesta,para tu mejor guarda y obtenían 
cía de lo q macla, hl precepto es,q los frayles no sean solí
citos dedos-bienes temporales dedos nouidosiefte es,que 

, • no



2 y4- Exposición déla R esa
no tengas) tal solicitud,que realméte y con efecto les qui' 
ten y priucn de fu libertad, para hazer de fus bienes lo que 
Dios les inspirare. ■ La circunstancia es, para no venir 
a dar en esto,ni a quebrantar este precepto y mandamiéto, 
que tampoco les dé consejo,sino que Ies embien a algunas 
personas temerosas deDios,fuera de laOrden,que fe le de. 
Esta es circunstancia, y no el precepto principal. Y afsi(di 
izen los que tienen esta opinion)que esta circunstancia no 
obliga,sopeña de peccado mortal,ni con todo el rigor que 
el mismo precepto , y si el consejo sueste tal, y tan reli
giosa honrada y libremente dado, que a los Nouicios,no 
por esto te les quite la libertad, ni por esto te dexe decó- 
ieguir el sin,que nuestro Padre S.Francisco pretendere 
es que ellos libremente hagan de siis bienes, lo que Dios 
les inspirarle! dar el tal consejo,en ninguna manera,les pa 
rece sera peccado mortal, aunque diz en que de decencia y 
congruencia,feria mejor el no hazerlo. hn esta diuerfida 
de opiniones,apenas me sabría yo reíbluer,y de proposito 
no quiero dezir aquí lo que siento, contentándome con 
auer referido fus fundamentos, y con dezir que aunque la 
primera es mas segura,pero ambas a dos las tengo por pro 
bables.Quien las quisiere ver puestas y referidas mas por 

Gordub.fuper Re extenso vea al PadreF. Antonio de Cordoua sobre este lu 
gul. c. 2.q.9. ^ gar,y al Padre F.Manuel Rodríguez Religioso,muy gra- 

" Manu,®n * ““ ue y muy docto desta nuestra Prouincia en fü Summa que 
Notó'Ss hizo donde trata de los Nouirios.'

C A P 1 T V L O XLJ11.
En el (jualseexsicdy declaran, otras algunas 

dificultades tocantes, a la dijlnbucion de U 
bazjenday bienes tepor ales de los cJ>fouim>

A diximos en el capitulo pastado, q la des
apropiación , renunciación y distribución 
de la hazienda y bienes temporales dejos 
Nouicios, no fe ha de hazer al principióle 
fu conuersion, ni al tiempo del tomar elsia

.. bita
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bíto, fino al cabo y al fin del año del nouiciado,dos meses 
antes de hazer professio,como lo tiene expreíTamente el 
Concilio Tridentino ordenado y mandado, dando por 
ninguna qualquiera renunciación,manda,o donación, que 
fe hao-a contra la forma de aquel Decreto. Pero porq cerca 
destose suelen vfar muchas cautelas y oífrecerfe muchas 
difficultades, me pareció cota conueniente , el explicar y 
declarar aqui algunas deltas, alómenos las mas ordinarias, 
para que fe sepa y entienda lo que fe puede y deue hazer. 

Suélenlos parientes de los Nouicios, que han de tomar 
, y recebir habito,hauiendo entendido y conocido fu pro
posito , pedirles con instancia de importunos ruegos,que 
antes q te entren en alguna Religión, les renuncien fu na- 
zienda,y los bienes que tienen,y ellos por pura importu
nación lo hazen,y suelen hazer algunas mandas y renun
ciaciones antes y primero que tomen el habito , todo en 
fraude de lasReligiones,q fon capazes de heredar,y a quié 
segun derecho pertenecen fus legitimas, o por lo menos 
de aquellas, q quando no sean capazes de las tales heren
cias,lo fon de recibir alguna limosna, para remedio de fus 
necesidades,fi a cafo los tales Nouicios al tiépo de hazer 
profefsion fe la quisieren hazer. Pregüto pues agora,si las 
tales mandas y renunciaciones fe pueden hazer, y fon vali 
das,deípues del Decreto del dicho Concilio ? La razón q 
ay de dudar es,porq el Concilio al parecer , no prohibe q 
fe hagan,ni reno ca las renunciaciones hechas,fino íolamé- 
te aquellas q hazen los Nouicios. Y en este cafo (como fe 
presupone) el renüciáte no esNouicio,porq aun no hato 
lirado el habito,al tiépo q hazc las dichas mandas,y renu- 
ciaciones. Por lo qual parece no ser está-fuerte y manera 
de mandas,comprehendidas en el sobre dicho Decreto, ni 
por fu vigor y fuerza reuocadas, antes que se deuü juzgar, 
por firmes y por validas.
■ Con todo esto respondiendo a la dicha difiicuitad, digo 
y ks común doctrina de todos los Doctores, q si la tal ren u 
tinción te hizo con intento de entrar en Religión,es visto 
fir en si ninguna,y citar retrocada por el dicho Concilio, 
porq fue he<¡ha enfraude del, y cotia el fin q en eííacóiti-

tucion

I. difficultad. 
Si fon validas las 
mandas que kazjé 
los Nouicios an~ 
tes de tomar el ka 
bito.

Raspo ¿e dudar.

Las mandas be- 
ebas con fin y inte 
to de tomar el ba- 
bito.fon en fi nin
gunas,y contra el 
CÓeilioTndciino.



i .dificultad: Cer 
(4 de las renuncia 
dones que llaman 
«tlttWW.
Razian que qy de 
dudar.

Las donaciones 
entreviuos hechas 
ton intento de en
trar en Religión 
no Valen y fon en 
f nullas.
Ñauar, lib.j.cósi. 
de dona.Confil.g. 
& in eoddi. tit.de 
liatu monachorú 
Consi. 5. Manuel, 
in Sum. i.p.c-go. 
cóclu.i.&z.p.c.y, 
condu.j.
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rucian el mismo Concilio pretendió, cóuienc a saber óc! 
Nouicio,q es,o hade íér, nosepriue de fu hazienda, o de 
fus bienes, porque despúes no quede depauperado y im- 
possibilitado para salirse,si quisiere . Lo qual(como dixi- 
mos)es en daño,de las Religiones,y dé los mismos NQui
cios,pues esta claro que en el cafo propuesto, haziendofe 
la sobredicha renunciación y manda antes de tomar el ha-, 
bito,aunque fea en la forma y manera dicha, queda el po
bre Nouicio depauperado y impossibilitado para salirse, 
y constreñido y obligado, a profeísar aunque le pese.Lo 
qual.es totalmente contrario, a lo que el sancto Concilio 
alli pretende.

Pero pregunto si la tal renunciación hecha antes de to 
mar el habito,sueste de las que comunmente fe llaman cu
tre vinos,sera valida, o aurase de entender della lo mismo,' > 
que esta retrocada por el dicho Concilio Tridentino?

La razón que ay de dudar es, porque la tai no ft llama,' 
propiamente renunciación ni manda , pues no le quedo 
obligación alguna, al que la hizo, antes, desde luego else 
exoneró y desapropió, de fus bienes y hazi enda,haziédo 
della libre dexació.Por lo qual el derecho ala tal,no lalla 
tna renunciado ni manda,ni obligació, sino donación en
tre viuos,y parece que no ay razón, para quitar a vno,la 
libertad que tiene,de dar fu hazienda y bienes libremente 
a quien quisiere, aunque aya de tomar habito y entraren 
Religión,

Con todo esto no obstante esta razón digo, que lardo 
lució desta dificultad es la misma,que la pastada, y q la tal 
donación entre viuos, hecha con intento y animo de to
mar el habito,es en si inualida y ninguna, y de ningún va
lor y efecto, por auer sido hecha en fraude y córra la ínté- 
cion del sobredicho Concilio Tridentino, y assi es visto 
estar por el reuocada.Eila opinión es delDoctor Nauarro 
en fus consejos,y de otros muy graues Doctores, y la ta
zón es cofa clara y llana, porque siendo la razó en ambos 
casos vna misma, es cofa cierta que ha de ser tambientoa 
misma la resolución, segun aquella Regla y principio 
Derecho, quod defmilihus smile efl ¡udtiium.
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Pero ostr ecese otra difficultad,y es esta,si no soesse la tal ^ ¿¡fsttultad'. 

renúnciaciooi, ni donación entre vinos, fino manda, he- ^ y ¿le la manda 
cha por via de testamento, pregüto correrá en ella la mis- he(ha porvia ¿e 
ma razón?Parece q no, porque como el dicho testamento teñamstttoi 
fcareuocablc, y le pueda reuocar elqes o ha de ser Noui- R ‘ ¿( ^djr. 
do,cada y quando q quisiere, no parece q se haze,ni con- 
trauieneal Decreto del dicho Cecilio,ni al fin q por el se 
pretéde, q es que no quede dpauperado y imposibilitado 
para fáirfe,y cóstreñido y obligado a profestar aüqlc pese.

Por estarazon muchos y muy graues Doctores siguen 
esta vereda.y tienen esto por opinio , los quales yo al pre La Mama hecha 
sente no refiero,por la breuedad q pretédo,pero digo por P°* el Xouicto por 
agora,que me parece q la tal opinión íe puede tener y fe- téstamelo
guir, y que la tal manda hecha por via de testamento lera antes que tome el 
valida, saluo si sueste general y vniuersal de todos los bie- habito, es valida, 
nes,porq siédolo en tal cafo ya parecería claramente,que tomo no fea gene 
intervino fraude contra el Decreto del dicho Concilio ra} de todos jas 
Tridétino, y que fue vna como donación palliada,socolor bienes. 
de manda hecha en testamento.

Pero pregunto que fe ha de dezir, cerca de la renuncia
ción del beneficio heclesiástico, si le tiene, el que es,o ha 4.dificultad. 
de ser Nouicio,particularmente aquel a cuyo titulo se or- SiesValida la re- 
deno? A esto respondo,que fe ha de entender, lo mismo q nuntiacio del be - 
esta dicho cerca dé las renunciaciones, de los bienes y ha- ncficio ñecle fias a 
rienda de los Nouicios, y con muy mas particular razón, to hecha antesde 
y esto aunque la tal renunciación fea hecha, dentro de los tomar el habito. 
dos meses,antes de la profefsion, y con toda quanta solem 
nidad quisieren. Porque (de mas de q corren en ella todas 
las razones arriba dichas) la tal renunciación en si parece 
ler íimoniaca,y que interuino en ella Vn pacto ex presto 
o tácito,entre el que dio y recibió el tal beneficio, de que No Vale la tal re 
no siguiéndose la profefsion,íc lo boluera a dar, lo qual es mnúaeian antes 
todo sitnoniaco . Y assi concluyendo generalmente con tiene sabor deji- 

,*odo esto,digo,q todas las renunciaciones,mandas,y obli monta. 
gaciones hechas por los Nouicios,o por alguno que pre
tenda tomar el habito y entrar en alguna Religión , aunq 

juradas y puestas aebaxo de quatquier forma de pala
bras, y en fauor de qualquier caula pía sino fe hizieren en 

^ R la
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Ja so fin a q ordena y dispone fcl sobredicho C ocilio Trrdé 
tinojcóuiene a saber q fe hagan con sabiduría y licccia dd 
Obispo,v de su Vicario(dondc ay costubre del!o)v détro 
dé los dos meses proximos y immediatos a la proíeísiont 
fon en si irritas y ningunas,y‘,de- ningún valor y cffectg¡Y 
aunq le hagan en la forma,y con toda la solemnidad sobre 
dicha,ion en si tabien ningunas,no se siguiendo y.^surtien
do en eÑeeso la prosession q lea valida y legitima.PoiXjUe 

Concilium Tri- áüo ordena y dispone éxprestainente el (obredichoCó- 
dent. vbisupra. FÍUó Tridentmo en .'el lugar arriba referido.

’ lUfficultiíd. Pero para mayor Curiosidad y cüplimjito deste capitulo, 
>: po/ÍM el Na ni quiero mouer aquí otras diffiotd cades caseras, mu y dignas 
cioe n el testamen ¿'c fes sabidas.’Y fea la primera, cerca de los testamentos ¡j 
toque hfogman- los dichos N cilicios jiazen y suelen hazer dentro,de los
darse algo p 
defines-des;

litado por el (í 
sonido quando liaze 

> para í¡,para defgaq cíe presilla5 
Pongo por exemplo,libros para etsludiar, ii.es personi § 
despues podra hazerlo,o paño para le ycstir,o otra alguna 
colit semejante.

J„o mejores (¡ne el A esto respóden casi los mas Ex positores de nueftraRe
. Nouitio mande ij gla,d¡ziendp q no,y q el haz crio seriaaclo de propriedad.
- sé so'prc. luego an- pero estaopinion me parece per -extremo rigurosa,)1 a($i 
; us digo desiaxoste mejor parecer, q aunque lo mejor )'M

qtte bknisre mne seguro seria hazer elNouicio, q lo vno y lo otrO.se kcó- 
pcr. pralTe luego,teniédo di ñeros de que hazetlo,antes q pr°*

teñe,que no mandarlo el a ii miímoafunque sea por viade 
testamento, pero con todo ello (hablando en rigor de de
recho) yo no hallo razón ni caula, por lo qual el Neuicio 
no pueda si quisiere por vi a de testamento, mandarse algo 
a si misino, despues ele profesto,pues real y yerdaderatntte 
en el tiempo que haze la tal manda,para si, el no es frayle, 
ni proferto,y p,or el consiguiente no comete ni puede co
meter acto de propriedad,en esto, el qual no comete fino 
es el q apropna a ii, lo q es ageno, ni,hallo yo quié en aqi 
tiempo, le quite y priue ele la libertad de poderle mandar 
para ii algo, como lo pudiera mandar a otro qualqwa, 
porque aunque es verdad que en el tiempo que lo recibe,
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va'cs professo,pero si el entonces pudiera recibirlo mis- Opinión,es jrekf- 
mode otro, porque,tienenecessidad ( pongo por cafo , si lie' je 
remendó habilidad, tiene necessidad de libros, para eílu- el Pjouido man- 
o'iar.o estando desnudo, tiene necessidad de paño, para fe ¿;r algo a si ens» 
vestir)yo no hallo porque no lo pueda mandar a si mismo testamento. 
en el testamento,}' dezir:Mando a fulano todos mis bie
nes,o tanta parte dellos, y quiero que deilos me compre 
tales y tales libros,tatas o tantas, varas de paño. Pero aunq 
esto lea afsiyyo cónfieífo y me allano;, que el tal Nouicio 
despues de professo, si la otra persona a quien lo mando, 
no quisiere hazerlo,no le podra poner demanda, ni pley- 
to, porque no tiene acción ni persona legitima para pare
cer en jnyzio.como tampocanolbtros 1 ajenemos íegun 
nuestra Regla y nuestro estado, paraponer demanda por 
las otras mandas y donaciones que nos hazesspero quien 
me negara, que el otra no tenga obligación de cumplir
lo,en consciencia ? Y que sea el tal recién professo, capaz 
de recibirlo, si se lo diere de bueno a bueno, teniédo necef 
sedad del vso de aquellas cofas y aunque aya sido por aquel 
camino? Porque en tal calo el recibirlas de aquella manera 
no es tanto recibirlas de si mismo , como recibirías del 
otro, como pudiera dárselas qualquieraotra persona .Yo "ii Sii ^vH >•'» 
cierto no hallo razón én cÓt rario q rrré’coñuctipi, ni se en " "
q le funda los que tienen la opiniomcdñtratriifsiho es solo 
•en el bien parecer, y en lo q es decenchfpy congruencia, 
en lo ¿pal todos comtcnimos tpcrd hablando-di rigor de ■’ *■ i - 
derecho,está, (a lo>q creo^lairazondemipártti’ 7 y no la ay 1 '
para que el recién profesto,tenga alguna rÍEiytir incapaci
dad para recibir de ti mi lino, por vía ddiittibfrra, lo que se 
mandó en el testamento,siendo nouitioyqñc la ay'bara re
cu lirlode, qualquseratitrd teniendo neiese'idádypues como 
•esta dic'hoen e(íecMíi(pt'op.ricy verdndirapiÉtcihr.blárdo) ■

U ' ....
quié dexo fns1 bienes y haziéda y el quid-fe lo ¿la de fu libre 
y espontaneaYolímtad, o pbr.cHmpiirccn’fo obligación, 
ycon lo epe défeceti cohfciehcia^imique en el fuero ex te
no>nopouiaíercsmpeyido. cu. ...

G irá OiSácu^adye aftkece ^-y-es saberssi elMpuiciedess 6. diffiiuUaHl 
'se K 2 pues
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Si Muido pue Pues cle yaProfeíI° Pl‘cde declarar fu volitad, la que timo 
ríe declarar lavo. Suan:¡° ,alzo «(lamento, y en calo que no le aya hechos 
lsitad que tuno en le podra hazer en alguna occasion particular, despues de
eUeíilmentoque „ . ,

Para relponder a ella aifncultacfcomo comene, de raízteñ amento qt
^Loí rdmosot pro ? con ándame Lo,es menester aduertir y presuponer, que 

felfos uo puede ha a,tortoS Irreligiosos,despues de ya.profestos les esta veda 
ze- testamento. “o y prohibido por todo derecho,el testar o hazer testa, 
c. per latú i9. q.3. mentó;Afsi fe dize exprestamente en el capitulo:?^h,« 
Couar. de te.tain. stue es del Decreto, y lo trata largamente Vouarrubiascn 
c.2..num.4- el tratado que hizo de testamentis,y Nauarro sobre cica-
Ñauar, in c.non di pitido: NancLicatú-bs negocio que no tiene genero dedil 
catis num.7$. da.porq el religioso ya protesto es tenido y reputado por

muerto segun derecho.
La difiieultad pues,esta enfaber si podra declararsiivolú 

tad.Ia q tuno en el téstame to q hizo,en cafo q cerca del fe 
ostrczca alguna dudaíCeíca de lo qual ay alguna di heren
cia éntrelos Doctores,como lo refieren los sobredichos, 
pero lo mas cierto es q no podra declarar lu volutad, sino 
q en tal caló el teíhmétohecho, fe ha de.declarar y inter
pretar,conforme a la dispositio del Derecho,y que el Reí 
giófo ya profesto no tiene q entremeterse en esto, y qm> 
do lo haga sera de ningún valor y effecto . 

tafo particu lar Pero vamos al otro cafo,en q profesto sin hazer testa- 
e n el qual elReli- péto.y preiupógamos,q el tal fue primero casado, y®* 
giofo que fue cafa uo hijos,y al tiépo de la professio,por algú particular ref- 
do, podra baz¡r te pC¿yQ y por alguna razón, y causa , o por inaduertenciay 
flamento. por defcuydo,no hizo testaméto, preguntase si le podra

hazer despues de ya profeffoíNo dexa de tener alguna dn 
Sylueft.religio. 6. ficultad,cerca de la qual veaíe,Io q dizé losSmnistas,part! 
«¡uatst.4, cularméte Syluest.En este cafo,lo q tengo por mas cierto
c.fi qua mulier i?, es q el tal religioso profesto,podra testar.Cerca de lo qual 
q.j.&C.desacros, ay vna autética,q comiéda; St qua multer,y otra q comie- 
¿cclesi. qxnuc ame, las quales refiere Nauarro en el lugar arriba®
c.nunc autem > C. ^o, y el intimo tiene y sigue esta opinión.Quien quine* 

e Epi copis re ver e(pQ mas por extenso , acuda a los sobredichos 
niar.c.non ica . no ten ,0 tiempont lugar, paradetenermetn&ca

Cordu.b.c.1. q--. «ítas cofas ,.^ue fon muy largas y mas piogrias de
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miñas,y porque defleo acudir a otras que liasen más a mí 

roposito,y parala exposición y declaración de nuestra 
egla.

lAPlTVLO. XL lili.
En d (¡ual profguie ndo laexplicación del dicho 

capitulosegundo de nueflralReglaJe trata de 
la forma del habito de losf^ouicios^ del año 
del fio u iciado. .>■

Ia N pudiera yo dczir y tratar aquí, de 
las otras circunstancias y condiciones,q se
gun derecho común,y los Motus proprios 
de los summos Pontifices, y miel iras Ge
nerales ordenaciones, hande concurrir en 
los Novicios,y personas que vienen a nue

stra Orden a pedir nuestro sancto habí lo . Pero dexolo 
de házer;por no me salir fuera de mi proposito, ni exce
der demasiadamente los limites, del officio que hago de 
expositor y comentador de nuestra Regla. Reservando 
todo esto,para el libro que voy haziendo (fegu tengo ya 
dicho)llamado Manual de los Prelados Regulares, donde 
tégo de tratar muy de espacio,y muy por extenso, de las 
condiciones que han de tener generalmente todos los No 
vicios de todas las Ordenes y Religiones, qualquiera 
que fea. Por agora baste auer dicho ,las que ex prestamen
te fe ponen y dizen en nuestra Regla , despues de lo qual 
prosiguiédo el texto,resta que tratemos agora de la forma 
del habito de los Nouicios, y digamos algo cerca delaño • 
del Nouiciádo.

Hl Texto de nuestra Regla, despues de las sobre- £.»í yeflidoí que 
• dichas palabras, dize assi. Pottes concedant eü pumos han de traer ioi 
probationis, videlicet duas tunicas fíne capudo , er ciugu- NoMMS.

b rachas, úrcapparonem vjqnead angulum,ni fi eis. 
dem miniUrü , aliud fecundum Deum aliquando videatur.
Que es dezir, que despues de las cofas arriba dichas, los

Rz Pre-
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Prelados y'Mihstseosrya.'qiiseMhey¿: dada'y otprgaditli- 
cencía, pana poder reccb r a la Qrdcti! y-íbr el habito a 
ios Nouicios , les concedan los paños de la probación, 
conuiene a saber dos tunicas fin capilla,y vna cuerdafcnlu 
gar de cinto) ,y panos minores, y caparon ,.liásta b cinta, 
ialuosi a ellos mismos ministros.otra cofa segun Dios 
¿tlgima-vezfúeré visto q\ré4onuieñeb R-sta es condicioh 
y precepto , que obliga a.los Prouinciales Ministre^, y 
a aquellos a quién fuere dado y concedido , el poder re
cibir Nouicios.Y los vestidos qtie'han dc triiér los ditiios 
Nouicios durante el año de íú probación s fon dos tuni
cas sin capilla, o por mejor dezir, y hablar mas claro, 
vn habito- y vna túnica' ( que es.lo mismo ) y vna cuerda 
para ceñirse y paños menores (que el nombre fe ló di- 
zc, lo que significan y quieren dezir) y vn caparon que 
les llegue hasta la cuerda, o hasta la cintura, íaluo fíalos 
mismos Ministros, otra cofa segun Dios alguna vez fút
re! visto que conuiene.

En todas quantas Religiones ay en la Iglesia de Dios!
«. . « . „ ay costumbre,y fe: ha vfado y acostumbrado siempre (leí
, -J • ‘ • r'; - gimió: refiere Syluestro en fu Summa) que los Nouicios
pj0> traygan habito distincto del que traen comunmente los
JLoí Nouicios de- profestos, y en las Ordenes y R eligiones que no ay esta di 
uen traer habito «dnccipt expresla en el habito,se daa los ya profeíTpsvna 
distingo de los manera de bendición, cÓ la qual fédistinguen de losNqui 
profejfos. dos. Alfsi se acostumbra en la Orden del G.P.S. Domin

go , que para hazer esta distineciori, a lós profestos fe les 
■bcndize- el. escapulario, lo qual no-.se háze con los Noui
cios,quando les dan el habito. E n nuestra sagrada Orden 
,cs mas.patente, clara y distimsta esta señal, o distinccion,

• porque en lugar de lacapilla-íq esinsigfiiaíseíolos los ya 
profestos) los Nouicios traen vn caparon ,,baílala cin- 

- • ' ta, faino en algún cafo particular? , st'a los Ministros
Prouinciales, otra cofa segun Dios Ies pareciere, y fuere ■ 
bien visto que conuiene . Acostumbrase alguna vez o 
vezes, dar también en nuestra, sagrada Religión , ajos 
Nouicios,. capillas, si. fon Sacerdotes o personas muy
insignes, y co algunas partes, las traen todos los

" - x< •• - '*•......  ' cías-
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Cíosen común, pero entiil'cafo siempre fe procura que 
aya alguna señal.de distinccion, y & diltinguan de los yar 
profertos, en no traer las capillas cosidas, o en traer vnas 
'chigs,q fon vnos pedazos de paño o tiras pequeñas , que 
traen colgando de las capillas, con las quales leñas los No 
uiciosfe distinguen y differencian de los ya professos.

Cerca délos vertidos de los Ncuidos, dificulta el Pa- Cordub.c.i.q.ro.' 
dreFrayiAntoqio de Cordcua, algunás dudas a inipare- Si los Nouicios 
cer de poca importancia, sobre si ban detraer ellos los han de traer fus 
vertidos,o los Viciados íc los tienen de dar ? Y -refiere al- vestidos to losare 
gunas opiniones de ciertos Expositores de nuestra Re- lados fe los tienen 
g/a, muy por eftremo escrúpulo ios, y que forman gran- de dar. 
de escrúpulo,de dezir que los Prelados permitan a los No Opinión rigurosa 
uicios.que traygan alguna cofa consigo, aunque fea el pa- y al parefeer ita
ño neceílario para fe vertir,o q les persuada a ello.S 5 a mi pertinente. 
parecer escrúpulos excusados. Lo que en efto fe deue guar 
dar,es, que si lo truxeren y pudieren traer buenamente,lo 
haga (que todo es limosna, y para si mismos lo hazen.para 

•andar abrigados y mas limpios ) y sino lo tuuieren que la 
orden lelo de.

Cerca del dispensar en lo tocante al caparon (quando a! 
gunavez segun Dios fuere visto que conuiene) el no po
nérsele al Nouicio, sino darle por algún particular respe
cto capilla, también refiere el Padre Cordoua vnaopi - Cordub. vbl supf 
nion, de cierto Doctor que dize, que esto solamente es 
concedido a los Prouinciales Mimítros, y no a otros, 
porque a ellos solos los incumbe por officio,y a otros no, 
fino es por especial y particular comifsion.Con todo eífo Si el Guardian | 
tengo por cierto lo contrario, y q el Prelado a-quien fue- tiene licencia pa
re concedido q pueda recebir Nouicios, offrcciendofe |a /it recibir Noui- 
occafion(y siendo tal q segun Dios parezca q cóuiene)po ciospuededifpeit- 
dra también dispensar en lo tocante al caparon.particular- f i* í« L que toca 
mente haziendolo con consejo de los discretos,porq fegú al caparon en cajo 

"derecho lo acceiToriofe sigue alo principa!, y afsiquando que parece.q 
ri cafo es tal, q verisimilméte fe entiéde que el Ministro tsiene.
I tQuincial lo hiziera,si fe hallara alli presentero podra tá 
nienhazer, el q para recebir Nouicios tuuiere comisión.
La causa ya fe entiende, que para hazcrlo ha deser tá bien

R 4 razo-
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razonable, como lo es el ser el Nouicio Sacerdotem alcu
ña persona muy insigne, y notable, pero no por vani
dad,.'foberuia,. ni. ostentación, como lo nota adtmrable- 

D. Bonau.supcr c.. mente san Buenauentur. Al qual proposito dize, Qhqí 
i.Regu!. #0*1 minito, eft si. existente Vanitate kuminumftt militat mi

nuatur .. De lo qual trata también el sobre dicho Padre 
Coídub.vbisupfa; Cordoua, aduirtiendo que sien el habito del Nouicio, 

no vuieste del todo en todo cosa alguna, por la qual se 
distinguidle de los professos , lena menester que en 
tal cafo , le aduirtiesten el peligro que corre de hazeríc 
professo tácitamente , segun derecho , sino es que prote
ste lo contrario (de lo qual diremos mas adelante quan
do trataremos delmodo.de hazerprofession) y por par
te del Conuento fe le deue hazer otra protesta para el 
mismo effecto, de que por auer traydo vn año aquel 
habito, no sea visto ser professo, hasta que realmente,en. 
manos del Prelado haga expresta profefsion.

Cerca del año del Nouiciado,, fe offirecen también 
notar y aduertir a'gunas colas. Lo primero, que segun 
antiquissima costumbre de la Iglesia, siempre fe vsó ,quc 
los N ouicios antes de hazer profefsion, tengan fu tiem
po determinado de nouiciado. Esto es vna cola muy juila, 
y muy allegada a razón, y muy conforme a la doctrinarle 
los Sanctos,y q vltimamente está.ordenado determinado 
-y mandado, en el Concilio Tridentino. Este tiempo del 

Se sio.tf.cap. i;, nouiciado fe llama,de probación, y con mucha proprie- 
Sii more je v) o en porque bien mirado y el fin para que se dio, ordeno
a Iglesia que o „ instituyo , por qualquier parte que lo queramos mirar 

JVo!‘tcios e¡len e« considerar, agorasen de parte.del Monasterio , que re- 
pro ación3Antes <¡ c¡p)e a| Nouicio, agora de parte del Nouicio recibido, Y 
profejjen. quede nueuo se conuierte al fcruicio de nuestro Señor,es
de Reo-us ° tiempo de probaciomy afsi le llama el derecho*.porque es
c.nonlblum. cap., tiepo para probar y s er probado. Tiépo q fe señala para q 
constitutionem in. elNouicio pruebe y experiméte los trabajos de laReligió 
¿.eodem tir. fus asperezas(si.son para el y el para ellas,si arma y quadrá 
Porque razptt el con,fu condición o no)y también para que la misma Reji- 
ano del nouiciado gion , haga.experiencia y anothomia de la condición del 
fe llama de proba mismo Nouicio, de íüs costumbres, y si es conueniente 
cwh. '



de N.P.S. francisco. 2 6y
para ella. Siendo pues tiempo de probar y ser probado, 
con erran conueniécia le llama el Derecho tiempo de pro 
probación. Este tiempo antiguamente folia ser mucho 
mayor délo que agora es.: Porque en algunas Ordenes y 
Religiones, folian estar los Ncuidos en probación tres 
años^como lo refiere Niceplioro Calixto, en la vida del 
Abbad Pacomio,al qual fe dize le traxo vn Angel la Re
gla que auian de protestar los que quifiesten viuir,y mili
tar debaxo de fu vadera, y tenia tres años de Nouiciado. 
Este misino tiempo de*Nouiciado mandó el bienauentu- 
rado sin Gregorio en el libro feptimo.de fu Registro,que 
fe guardaste con los que. vuie tíen sido. soldados, que estu- 
uicsten en probación tres años,para ver si aprobauan bié, 
y lo misino, mandó el Papa Bonifacio, que le vfasle con 
los incognitos, como fe refiere en el Decreto en el capi- 
lulo, Si quis incognitus. Y aunque el dicho san Gregorio 
mando,regularmente hablando,que losNouicios estuuief 
sen en probación dos años(del qual.mádato íe-haze men
cionen el Decreto,en el Capitulo, Monast?rijs)pcro toda 
via exceptó siempre a los sobredichos soldados, que qui
so fucilen N ouicios tres, años, para que fe probasten me
jor . El bienauenturado Padre tan Benito en la Regla que 
hizo parafus Monjes,debaxo dé la qual militan tantas y 
tan disterentes familias, y congregaciones, no pufo mas 
que vn ano de Nouiciado,paraios que estuuiesten en pro 
bacion, como constade la dichafu Regla, y fe haze men
ción en vn Capitulo que comienza,Gonfaldus, puesto en 
el Decreto, que es del Papa Alexandro. Y este mismo 
tiempo esta tallado por el Derecho generalmente , para 
todos.lós Religiosos,en otro Capituló que comien^ ,,/Jd 
Apoftolicam, puesto en el titulo, De rcgularibus, donde fe 
dize, y íe prohibe que no sea alguno, recibido a la profef- 
sion,sin auer tenido primero vn año de Nouiciado. Y reí- 
pecto de los Mendicantes, yparticularmentede nosotros 
los frayles Menores,y los Padres de la Orden de los Pre
dicadores,ay otros dos T e x to s, donde, in as e x p re llamen - ■ 
tefe veda y prohibe esto misino : que fon el Capitulo, 

fului», y el Capitulo, Conílitutionem, puestos en el
R y sexto

El tiempo del no 
uiciado folia ser 
mas, queaora es. 
Nicephor.lib.íJ.c. 
14.

D.Greg.lib. 7.Re 
giít.epistvn.

Cap.siquis inco- 
nitus. «7-q.í. 
hb8.Epist.15.

Cap. Monastcrijs 
ip.q.3.
El tiempo del no 
uiciado ftreduxo 
a ynsolo año.

Cap.G0nsal.17.
q.z.

Cap.ad Aposta!, 
de rcgul.

Cap. non solum, 
ca. constitutione 
deregulanb. li.tf.



TIQHÍCtado.

' Conc.TrLV'bi íu nomdo por .clCocilioTridétino,dude irrita y da por nin 
gunas las professiones q fe hizieren,no auiendo tenido el 
Nauicio primero vn ano entero dfe pouiciado,y, segü nue 
jfl$aRégIa,}iafe vee q cito cita en elbex preñado,puesto 
mo lnego diremos,dize,que al cabo del año sean recibidos 
ata protcfsíon. 1
. Solo fe offrece saber agora vna difficultac!, y es,porque 
tiempo comienza eííc año de nouiciado,V de la pnabaemi 

Syltie.verbo.reli- Cerca-de lo qual({cgureficre.Sylucstro)vuo antiguamen 
g¡o.f.q.jv- ). te alguna difricultad^y aun agora la ay, respecto de aque- 

JIqs que toman el habito'demasiado de temprano, quiero 
Porque tiesto co dczlr antes délos quinze anos de sil edad , para que a los 
melca eUmdd d‘CZ ^? CU™P1,ldo c,laño defunouiciado,puedan ha- 

zCr prote isron. Del qual numero por la diurna mnericor- 
dia íoy yo vno ( y por ello doy infinitas gracias a Dios) 
por auerme sacado del mundo, tan en la primauera de mi 
mocedad, y tan con tiempo , que auiendo tomado este 
fancto habito,antes délos quinze años,paitado ya el año 
del nouiciado, vue de esperar eafi cinco meses parahazer 
profession a los diez y íeys, conforme a lo que agora ¡me 
llámente por el fancto Concilio Tridentino, eltá orde
nado y mandado. En los tales pues tiene particular diffi- 
cultad, el faber quando , y por qUe tiempo comienza el 
año de fu nouiciado? Alo qual fácilmente fe responde, 
con lo que dize el mismo Sylueítro en el lugar aribadi
cho, que fe vfó antiguamente con los que totmuan el ha
bito y entrauan en Religión, antes de entrar en el año de 
la pubertad (q era a los catorze años) que comencaua en 
los tales fu nouiciado desde el punto que los cumplían,pa 
ra auer de profefiar a los quinze cumplidos, confórmese 
vfaua entonces,porque era antes del sobredichoConcilio 
Tridentino. De manera que aüque tomaííen y truxeíTcn 
el habito , yvuiesíen estado en la Religión desde doze 
años,no eran tenidos,ni reputados porNouicios,ni todp 
aquel tiempo fe reputaua por año y tiempo de probado, 
hasta que llegauan a la edad de la pubertad (que era a los

caror-

SeíLzj.c.iy.

Sylueít.vbi sup<
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catorze años cumplidos,para auer de professar a los quin 
ze,auiendp pristiere tciiido xn áuóclenóiiidiudí , lo qual m 
(como dize el mismo Syluestro), tenia solamente ex cep- Sylu.eft.vbi fupi 
sibil en aquellos que vkúan y auian tomado el habito en 
las lilas, a los quales por particular respecto fe les pedia, 
que tuuieíTcn mas edad para poder profeíTar ( segun lo or 
démdo y determinado en el Capitulo, Jiinoflra > y en'el £ firnificatum”* 
CapitulóSi^mfiMtkis^jnca, e-PCapitufoifi^w in infnlisM caf°qUiq inTnsu 
regularibus. Que para auer de hazer profefsioh auian de j¡s re^ulatib. 
tener diez y ocho años cumplidos; y aisi comen^aua en 
los sobredichos, desde los diez y siete cumplidos , fu año 
de nouiciado . Afsi agora aplicando lo dicho a nuestro 
propósito,fe déue dezirj que auiendo segó el Cecilio Trí 
dfiiitinoy de ser la profefsion en este tiempo: ,! cumplidos- 
ios diez y fcys años, que el nouiciado comentará auieh- 
dose cumplido los quinze.Lo qual sé enttendéy deue en
tenderla mi parecer) respecto de la validación de la pro- 
fession.queno es;vahda(íégunestá dicho)noauiendo pré 
cedido por lo menos vn año encero de nouiciado i ¡Pero ^ 
no respecto de la antigüedad delReligioso,que vuiere he- , c^nUY ¿ 
cho profefsion auiendo- tomado el habito muy tempra- i0Sj£e[jaiof0S¿if 
no,y tenido por esta razón y caula,dos,o tres años de no- ^ ' tomar oel 
viciado,porque no es razón que auiendo el otro entrado ^ 
ep'ti Religión maá tarde,y tomado el habito,después del, *
por auer profesiado primero,y auer tenidopara ello edad, 
le licué por esto y el premio de la antigüedad,. siendo aseé,' 
que quando el vno fe estaña holgando;en el siglo,teñía ya 
el otro el habito,y.lleuaua el rigor-y trabajo deiaRelrgió.
Por lo qual agora en las ordenaciones generales: de V icto 
Wst esta juífifsimamente ordenadoly mandado,que Jé cuen 
*e Cn h p.rden el antigüedad , iégñn el ticmpo-en que los;
M-erigió lo su canaron-cf habito.. ■ ■.';>*? 3»;;*
1; Otras dífsicuítades iboEreciaa; que-tratartocamps-ai 

d-icho año del nouiciado,pero dexemos las para 
el siguiente Capitulo,porque no íea 

.ct" : ’ ; este muy largo cierna- *
' ’ : -o U. .. • . ; ■ 1 liado. ! . .
d'bccj b . -v: . ■ qsL: V , - v'h - oIm‘‘i .o,:. v.i<
t, . ‘ CA-
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CA P Í T V L O 
uese ponen diuersas di¡ 
año del nouiciado,

XLK

non;

te cantes

s. difftcultad. 
St el ano del no
viciado fe puede 
abreviar ?
Sy!u. verbo Reli 
gio.j.q.3. & ver
bo religio.. 5 .qi3. 
Él-tiempo del tío 
viciado fe folia 
antiguamente a- 
breuiar y limitar 
Cap.ad Apóstol, 
de regular.

V. ierido ya dicho quádo comienza,yquí- 
^ to tiempódurala probación ¡¡di- los No.

uicios,llamada comunmente ano de noui- 
ciado,resta agora que digamos y declare, 
mos otras algunas cofas curiosas, y dignas 

de notar,tocantes al misino proposito.
Y íéala:primerá,el inquirir y saber,íi el dicho tiempo 

por alguna razón y causa,fe puedo abreuiariLa qualdiffi. 
cuitad toca, y trata largamente Syluestro en fu Summa, 
Verbo religio f egun el qiial, si-consultamos el derecho an
tiguo, el tiempo, de la probación y nouiciado,fe folia,y po 
día abreuiar, y limitar de consentimiento de ambas par* 
tes, esto es de consentimiento del Nouicio , que amarle 
protestar,y del Conuento,o Capitulo que le auia.de reci
bir, comofe dize exprestarnente en el Capitulo,ad Api- 
flohcam de regularibus .Donde fe dize,que .aunque el hazer 
fe esto estaua prohibido, pero con todo eflcjpsisin embar
go fe hizieífe, la tal profclsio.11 feria valida, y da allí el Pa. 
pa Innoccncio por razón.que el tiempo del murciado fe 
dio en íauor del Conuento,y delconUertido, para que el 
vtio al otro fe conozcan y prueben fus fueros y condicio 
nes,y assi que conueniendo ambos en ello,y de consenti- 
miento de ambas partes, el dicho tiempo fe podia abre- 
uiar y limitar,pues conlmtiendo,y viniendo en ello a nin 
guno fe hazia agrauio. Pero aduierte Syluestro, qué aun
que esto fe vsaua antiguamente en .algunas Religiones, 
pero que no fe vsaua,ni podia hazer, entre los Mendican 
tes,a los quales exprestarnente les estaua vedado y prohi
bido,que no admitiesten a laprofefsion a algunos, lino es 
con ciertas corfíiciones,entre las quales-vna era,que vuief 
sen pallado primero en la Religión vn año entero de no* 
uiciado. Paralo qualallega dos Capítulos, el Capitulo

JV##
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Jsan solum, y el Capitulo, Coníltttttjonem, puestos en el Cap.Non folum. 
sexto libro délas Decretales, en el titulo de Regularibus. Cap. Constitutio 
Tampoco fe podia abreuiar, ni limitar el dicho año del nem.de Regular, 
noviciado en los Insulanos,en aquellos que vu i estén naci
do,o tomado el habito en las Indias, por particular respe- Syluest.vbi fup. 
cto(comolo('izc , y reficiC el miiino Syluestro) y está Can. quia in inía 
exprestamente determinado en el Capitulo, Qmi* en insu hs.de regul. 
/«.fuera de los dichos calos,segun clDcrecho común air- 
timo.era licito que el tiempo de la probación, y año de 
noviciado,de consentimiento de ambas partes íe abreuiaf 
le y dim¡imyelTe,y aun como dize Syluestro,fe permitió 
en algún cato , que la profefsíon íe h izielle, en el miímo Sy-Iu .verbo, reli- 
tiempo que fe tornaría el habito, como íe collige expref- gio.r. Sá- 8c Ter
samente del sobredicho Capitulo Con/Ututionem,pero ya b°,religioso, j.<¡. 
en elle tiempo, ni lo vno, ni lo otro es licito , y leria de .
ningún valor y eflfecto la profefsíon hecha,sin que prime ^m^de recula 
ro paste vn año entero de nouiciado , por auerlo aísi ex- ° ’
prelTamente ordenado y mandado el fancto ConcilioTri conc.Tri.ses.ij. 
dentino,san ¿titaniamente,y con grandissima razón,por- Ca. i j. 
que siendo afsi(fegun está dicho)que el tiempo de la pro- En tfte ticenpoU 
bacion,y año de nouiciado,con grádifsitno acuerdo y c5- profefsíon hecha 
fejo.fe ordenó,constituyó,y estableció,para que el Noui í¡n auer primero 
ció y el Comiente, cada qual probaste y experimentaste pajsado Vn ano 
fus fueros, (esto es si era y quadraua el vno para el otro) de nouiciado , e¡ 
siendo vn negocio de tanta importancia para el bien co- ninguna. 
mun de la Religión y particular del N ouicio,no era bien, 
ni negocio justo, o razonable, que algún derecho lo pu- 
dieste prejudicar, ni tampoco que los interestados renun- 

• dallen el que tenían. Y atsiel fan¿to Concilio derogó, y 
revoco todo esto san ¿titaniamente, annullando y dando 
por ninguna la profefsiun que fe vuieiTe hecho sin pastar 
primero vn año entero de nouiciado.

Pero veamos, ya que el año del nouiciado no fe pueda 2.dificultad. 
abreuiar,es fuerza que lea,o aya defer continuo, o bastará Si el año del no- 
que lea interpolladoí Como pongo por calo, si algún No- uteiado hade ser 
uicio por alguna enfermedad, o por otra alguna justa cau- continuo.

lelaliestc del monasterio , y por dos , o tres meses, o 
toasíeestuuieíse en el siglo g en case de íus padres con el

habito



2 / o Exp oficien d e la R esa
i habito,si despues boluieste aujeñdo cumplido el áadjaÜu 
.qué afsi i nterpo 1 lado (como dicho esj) .pregunto,Ríe le po 
eirá dar la profe{sion,y en cafo ufe le .tueste, si ícr?. valida o 
feria menester por áuerfe salido al siglo,que haga y comié 
ce de nueuo otro año de nouiciado?

Sylu.yeíbo,Reli- Cerca desta question y difsteultad ay grande contienda 
entre los Doctores,y trata esto admirablemete Sylueílro 
.cu fu Sunimardonde auiendola primero v entilado por M 
bas pai tes,con muchos Textos y authorinades de Docto 
res,al fin fe queda con la opinión mas commun,que es de- 
zir,que el año del nouiciado ha de ser continuo,y no inte: 
postado.Lo misino tiene el Doctor Nauarro en fusConíe 
..j.os, pero con todo esto no falta quié téngalo contrario,q 
es el Padre fray Manuel Rodríguez en fu Summa, donde 
trata y prosigue largamente este argumento, y lo funda 
muy bien con muchas razones,y particularmente con de- 
zir,que el dicho Concilio Tndentino hablando desto,no 
dize mas ele que ¿1-tiémpo del nouiciado ha de icr vn año 
entero,y-no mciaos.dcfpuesdc aucr-t ornado:el habito,pe
ro no, tdtha e» -la bvca> esta.palabra , continuo y o no 
continuo , y también trae allí algunas razones , por las 
quales el dicho; tiempo ( aunque real y verdaderamente, 
interpoílado)parcce que fe puedeydeue llamar continuo, 
en orden al fin que fe pretende, que es experimentará 
Nouicio Iqs trabajos de la Religión y el Comiente fu 
condición, 1

En esta variedad y cotrariedad de opiniones,yo no quie 
ro,ni sera razó dezir la mía, ni lo q siento,o a cual dellas, 
mas me inclino. Solo digo , y me contento con dezir, y 
aduertir lo que cerca de sto por nuestras generales ordena
ciones, está ordenado y mádado, que es que el sobredicho 
año de la probación.)' nouiciado fea continuo. De tal ma 
ñera que ti el Nouicio por qiialqttier causa fe saliere al si
glo,con habito, o sin el, sino es por la obediencia siendo 
mudado,o trasladado de vn Conuento a otro , yboluiere 
despues, no fe le cuente el tiempo qué auia estado prime- 
ipyoi fe je de laprpfeísion finque primero este, y tenga 
yn año cu,viü,y cauanuo ¿e uoúidado.

Agora

gic.yq.y.

N3U,eonf.4¡.5dn 
cstatui.ii.73t

Máu.in Sum.i.p. 
c.gitoncl.g. 
Conc.Tri. ses.15- 
C.IJ.

Ordenacioncsde 
Teledc.c.r. 
Nucilm ordena 
tienes generales 
rnariem ([t-ií c>. 
ario fivf hetímai. 
desea totinuQ, 
t,e iníetpQlkáe/
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Agora-resta i>er-Otra difficultád,ye5, si dado caso que z. difficultas. 

ti tiempo .y.Siiotiel nauiciado.ssegun arriba queda dicho) Si el año del so
ya no fe pjfda abren:ar,ni limitar (conforme lo que está nidada fe puede 
ordenado y mandado por el sancto ConcilioTridentino) alargas,y serV >o 
(isepodra.de.consentimiento. de ambas partes por alguna ¡Ssouido mas de 
razón, o causa, alargar , y ser-vno Noticio mas que vri .va año. 
añoi jja-razon que ay de, dudar, es, porque el dicho Con- Conc.Tíi.ses. rx, 
lio Thdentino, tratando desto, ;dizc, que cumplido el c.,6. 
año de la probación , los Superiores a los Nouicios que 
hallaren hábiles y íufíicientes para professor, los admita a Ordenacionesge 
la professio,y se la den luego,dode no que los despidan y nera¡es.c.i.deRe 
ediédeiMonastcrio.En cóíinnaciode lo qúáínuéstraá ge ceptione Kouitio 
perales ordenaciones ordenan y disponen, q losGuardia- ruin. 
nes despues de cumplido el año de la probación,no deten 
gana los dichos Nouicios mas q ocho dias, sino q atiiédo 
de profeílar,ysiendo hábiles y íufsiciétes para ello,les den 
la profession dentro dedos dichosoxho chas', y donde no, 
que los defpidan;Preíi|puesto esto,se difücult a,y pregun
ta/: sin embargo de lo, dicho., por.alguna.justa causa y res
pecto,se p adra el dicho año de N pykiado, prolongar por 
algún tiempo? ,

hl sobredicho Padre fray Maniie-LRodriguez en ellu- El año del Hosti
gar arriba referido,dize,que si.: Que-sepuecie prolongar y ciado fe puede es 
¿¡'arar la,lidia.pví)sessidn,por aig«$n justo-respecto, o por jufta-tftTgHjfro* 
nQ.aiier cumplido los.diez y ieys años de suedad(lo qual langar. 
se vis y practicó conmigo) y.se ha vsocio y practicado 
ddptses acá con otros muchos.,por la misma razón y cau
seo por no saber el bsoiiicioquehii <se pro sellar, rezar el 
officio diurno , ylqs preceptos ,.y coías. obligatorias de 
nueílra Regla , y que auteridu eíperányas probables., de 
que dentro de se) s meses lo aprenderá , se le podíala 
profession dilatar, como está declarado por el Consisto
rio de los señores Cardenales, de la reforma,y lo trae el Pa 
dre fray Gaspar Parase. L -------------„0, General que fue ¿elos Padres n n ,
Mimmos,en yn compendio, que hizo- de fus privilegios, v5;u\f' * ff*?
Y esto es lo que fe vía y practica , y fe puede con segura "" 
consciencia,y muy sin miedo y sor y practicar. O tras cosos U“J* 
auia aquí que dezir tocantes a materias de Nouicios, y al

tiem-
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tiempo y año de su noviciado,pero dexolas porlabmit- 
dad que pretendo, y por pertenefeer mas a los fummiftas 
y personas que trata de casos de consoiécia,que no a mi, A 
solo pretendo hazer officio de expositor, y comentador 
de nuestra Regla,y solo digo algunas cofas por via de cu
riosidad,para recrear al lector, y por parecerme que no fe 
pueden excusar,y que fon necessarias para fu mayor y mu 
perfecta explicación é intelligencia.

C A PITELO XLVJ.
En cjue je trata de laprofession de los ‘Nouicics, 

y Je dize quantas maneras ay de projejsw- 
nes, y Je pregunta sen efe tiempo <valela 
profejsion tacita.

L Texto de nuestra R egla dize assúFwiíi 
yero annoprobationis,recipiantur ad oMiti1- 
tiamprominentes yttam istamJemper &R<- 
gula obseruare. Que es dezir,que los dicto 
ministros acabado el año de la probación 

Vidc Cord. fup. de ios Nouicios,los reciban a la obediencia,prometiendo 
Reg.c.’-.q.u- de guardar siépre esta vida y Regla.Cercade las quales pa 
Dos suertesy ma labras fe offrece advertir y notar algunas cofas. Lo prime- 
ñeras ay de pro- ro,que ay dos fuertes y maneras de profeísion,vna que lia 
fefsion, 1ma tari man expressa,y otra que llama tacita, o implicita. La pro 
tayctrdexprejfa. fefsion expressa es , quando el Nouicio haze expresso 
Qjialfea profef- voto en alguna Religión approbada, en manos del Prela
dos expresta. do de la tal R eligion,o de la persona que siendo de la mis

ma1 Rel igión,tuuicre poder y authoridad para la recibir y 
chcorporar en aquella Orden , y admitir a la profession 
dé la Regla de ella. La professio tacitá(como el misino no 

Q /le r((í h/0fefsfá bre suena, y lo dize)es aquella que fe haze callando,no ha- 
tacita ‘ blando,ni explicando alguna cofa por palabra, ni por es-

criptOjsmo solamente consintiendo tácitamente, ser vno 
tenido y reputado por professo. De la profcfsi ó expíen3 
diremos adelante lo quefe ofFreciere-.de la tacita pregun

temos
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temos an-ora en quantas maneras fe folia hazer antiguamS 
te, y si en este tiempo ay,o puede auer alguna profefsion 
tacita que tea validafEsta difficuitad toca Sylueftro. Vcr- 
to,lídwo.l.qu&ftio»-i9-y pone muchas maneras de pro
fessiones tacitas, segun las quales eran algunos tenidos y 
reputados antiguamente por profeílos. Las quales todas 
fe reduzen y pueden reduzir a dos. La primera,que fe ha- 
zia y podía hazer, dentro del año del noúiciado, y antes 
de cumplir vno,el año y tiempo de la probación. Porque 
fe vfauaentonces, que recibiendo el Nouicio deíde luego 
el habito de los profestos , y concurriendo en el algunas 
circunstancias y condiciones (de las quales trata Angelo 
en íu Summa , y Sylueftro en el lugar arriba referido) 
era visto desde luego ser protesto, y auer hecho profefsion 
tacita , conforme lo dio a entender y permitió el Pa
pa Bonifacio Octauo en el Capitulo que comienza: 
CtníUtHÜonem,puesto en el libro texto de las Decretales, 
en el titulo,DeRegularibus.Lrs otra manera de hazer pro
fefsion tacita, era trayendo el Nouicio vn año entero el 
habito, que no era patentemente distincto del de los pro 
feifos,en color,corte, forma, y figura, auiendole recibido 
por mano del Prelado,y trayendo!e por espacio de vn año 
entero,en tal cafo era visto fer profesto tácitamente, con
forme a lo que estaua ordenado por ClementeQiiinto en 
el Capitulo,Eos qui,puesto rabien en el tirulo De Regula 
rilus.Dixe,y con cuydado,que fe hazia la dicha professio 
tacita,trayendo el Nouicio por espacio de vn año entero 
el habito,que ni en color, corte, forma, ni figura, era dis
tincto de! habito de los profestos, porque si era patente
mente distincto,no fe haziani iñduzia la dicha professio 
tacita,aunque le truxeste vcynte años. Presupuesta pues 
esta doctrina fe prcgüta agora, si en este tiempo fe hazc,o 
puede hazer alguna prófeísiotacita,q fea valida? A lo qual 
telpondiédo digo , que hablando de la primera-manera de 
hazer la profefsion tacita ( de las dos que arriba dixirnos) 
agoj;a en este tiempo,no tiene, ni puede tener genero de

i. <Ufsicu.lt.td, 
Si ay o puede auer 
agora profefsion 
tacita?
Sylu.verbo, Reli 
gi0.3-q.if.

Quantas maneras 
ay de professi o - 
nes tacitas.

Ang.in Sum.ver 
bo.Nouitio.§.i2. 
Sylu.vbisup. 
Cap.c6stit.de Rcr 
gul.hb.6.

Clement. cosqui 
de Regularibus.

Vide Cord. vbi 
fu pra.

duda , fino que no ay ni puede auer alguna profefsion
tacita,de aquella fuerte,que lea valida,porque (fcgú queda

S dicho)

Ninguna profef 
[ion tacita hecha 
dentro del ariodel 
tioniciado,es va
lida agora despues 
del Concilio Tti- 
dentina *
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dicho) aquella se hazia dentro del año del nou¡ciado,)'an
tes de cumplir el tiépo y año de la probación,y agorato- 
das las tales professiones, hechas no atuendo fulo el Reli
gioso y proferíante por lo menos Nouicio Vn año, citan 

Sess.zy.c.ij? nueuamente,por el sancto Concilio Tridentino annulla- 
das y retrocadas,y dadas por ningunas. Y assi esto no tie
ne,ni puede tener genero de duda.

2>z?« puede diter Pero hablando de la segunda suerte y manera de hazer 
en ojie tiempo al professio tacita,que es por traer,o auer traydo vn año en- 
gana profefsion tero el habito de alguna Religión,que no es patentcmen- 
tacita quesea va te distincto del de los pr oscilo $,«1 la manera q cita didio 
lila, como el <J«í (aunque no falta quien diga,que en este tiempo tan pora 
labaze aya (ido es valida esta manera de profelsion tacita) pero lo contra* 
y>i ano ensero rio es lo mas cierto,y lo tienen hóbres muy granes ymuy 
Nouicio. doctos,como es el Doctor N aturro en fus Consejos, y el
Nau.lib.j.cóíi.dé P.F.Manuel Rodríguez en fu Summa, verbo Nouicios, 
Regul.confil. 4 u donde lo prueban con muchas y muy buenas razones, di.
& eons.42.8c con zíendo como este modo y manera de hazer profefsionta 

___ cita,no esta prohibida,ni retrocada por el sancto Concilio 
Fr.Manus. m ou p rijentino,pues segun ella, fe cumple lo que allí se man- 
bo Nouicios m oa,contuene a iac>er que el nouicio este en probacio y te

jí,' Se co'cl a gaprimero vn año entero de nouiciado, antes que hay 
professio. Y assi digo,q el Nouicio que en el año delnoiii 

i ciado trae vn año entero el habito de protesto,o de Noui
cio , que no es patentemente distincto, del habito délos 
demas profesos, es visto hazer profefsion tacita, por la 
qual queda obligado a la tal profefsion,porque esta mane- ; 
ra de protestar tácitamente ,no está anubada, ni retrocada 
por el sancto Concilio Tridentino,antes en elle da a en
tender que es valida en cafo que assi fe haga . Porque pa
ra obuiar a esto , y excusarle semejantes inconuenientei 
ordena y manda el dicho Concilio,que los Superiores aca 
hado el año de ia probación,aINouicio que hallaren hábil 
y sufficiente,e idoneo para ello,le admitan luego a la pro-> 
fession,o le despidan y echen del Monasterio , y aunque 
(como diximos arribados sciíoresCardenales de la refor
ma dieron licencia,para que en algún calo y por algufi ju
sto respecto y causadla profefsion de algún Nouicio fe
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Iatasfe y pudiesic dilatar, por espacio de scys meses, pero 
no dieron ni concedieron mas tiempo,por el peligro que 
podiaaucr,de que dilatándose mas la profession,y trayen
do el tal Nouicio el habito de los professos, no allegaste, 
ni pudiese llegar la dicha profeísió a ser tacita. En lo qual 
alsi los dichos feñorcsCardenales como el dicho Cecilio 
Tnclentino parece que presuponen, y dan a entender que 
la dicha profession tacita , en cafo que fe hizieíTe , aun 
en este tiempo feria valida, y que no esta por el sobredi
cho Concilio retrocada.

Pero es ele aduertir que para que la tal profession tacita ~ _ Jiffícuftatf 
fea valida, es menester que el Nouicio sabiendo que no es §¡gS necesario n 
prosello,a sabiendas y de fu propria volütad trayga el ha- e¡ Nouicio’entieu 
hito de los profestos. Porque ii a cafo algún Religioso le da,que no es pro- 
trox este,pensando que es profesto,y real y verdad tramé te jtf0) para que fe 
no lo fuelle (por auer anido al principio algü legitimo im ¡¡ársla prcfefsia 
pedimento, al tiempo que hizo profession expresa,', el fticitai ^ 
qual impedimento anullauala dicha profession)no es vis
to por auer traydo el habito vno,o dos años rcualidarla,ni 
auer hecho professio tacita: como ingeniosamente lo no
ta y tiene Cayetano, y también el Doctor Nauarro en fu Caier.z.z.q, i3j.' 
Summa,y lo prueba el dicho P.Fr. Manuel Rodríguez en art. 5. 
el lugar arriba referido.De lo qual es y puede ser buen in- Nauar.in Suni.c.' 
dicio y conjectura,pues el mismo Concilio Tridcntino a “■nat
íos que quisieren allegar de la nullidad de fus professiones Manue|_ vhi sup
les da y concede espacio de cinco años,para que prueben ^onei.lsLr;.ca. 
y puedan probar,delate del Ordinario las razones de auer 19‘ 
sido la profession que hizieron nulla,é inualida, y no por 
auer estado los dichos cinco años, le pareció al C 5 cilio, q 
el tal aula hecho profession tacita, ni tal fe podia, o deuia 
del presumir. No por otra razó v causa,sino es por la que 
voy diziendo, conuiene a saber, porque el sobredicho en 
tal cafo,entendía y presuponía que era profesto,y enten
diéndolo assi se eítuuo en el Comiente,lo qual yo hiziera 
si aísi no lo entendiera, de manera que para que vno lea 
visto,y entendido auer hecho profession tacita, es mene
ster que por vn año entero trayga el habito de los profes- 
s°s > sabiendo y entendiendo que no lo es. Nótese mucho 

, S a este
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este punto , que es muy para notar, y digno de mucha 
aduertencia.

CA P 1TV L O XLVll.
En quefe trata de la profesión exprcjfa}y fe di 

zen algunas cojas curiosas tocantes a eh,
A del capitulo paísado consta,qual se llame 
y deua llamar profession ex presta, qes aque 
lia que fe haze expressa y explícitamente, 
pronunciándose con la boca, lá qual real y 
verdaderamente, no es otra cofa, lino vita 

obligación,y vn contracto mutuo y reciproco,hecho en
tre partes,coivuiene a saber,entre el profeiíante y pcrloiu 
que professa Religión, y el Conuento que le recibe, oel 
Prelado que tiene fus vezes y fu authoridad en fu nombre, 
obligándose el que profe Isa y haze professio , a aquella Re 
ligion,y a la guarda y obferuancia de su Regla, y la Reli
gión fe obliga también a el, de tenerle de allí adelante por 
luyo,y tratarle,guiarle y gouernarlc cóforme a ella. Quié 
dize contracto y obligació,ya presupone el mutuo colea 
cimiento,que neccffariaméte ha de auer de entrambas par 
tes,y no le auiendo,la tal profession feria inualida y ningu 
na, y de ningún valor y éffecto (alómenos en el fuero de 
la consciencia ) lo qual es generasen todos los contractos 
y obligaciones,porque ninguna ay que fea valida, ni ten
ga fuerza,no intermitiendo el consentimiento de la voliin 
tad. Pero muy mas particularmente tiene esto verdad, en 
este contracto tocante a materia del voto , para el quales 
tan intrinseca y effencial la libertad, como lo dizen todos 

Doctores cum los Doctores que estriñen y tratan della. Este coi.'tractoy 
Mag.in4.semen, voto,hechoenReligion approbada.es soléne.y tienegrá- 
djj dissima fuetea (como atras queda dicho, y se dirá mas lar-
D. sho.5.i»q.j8. gamente adelante)tanto que por ferio,es indispensable, y 

no ay en la Iglesia poder ni facultad, para quitar este vín
culo y obligación,sino es con muy vrgente causa, y crial
gún raro calo,y muy particular. Esto presupuesto parama 
yor intelligencia de lo dicho, y por vía de curiosidad, va-

tnos

Sotodeiuís.Se iu 
re lib.7.
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utos proponiendo algunas difsicultades,cotl>C lo tenemos 
& costumbre.

La primera difsicultad,cs inquirir y preguntar, presu
puesto que (como diximos arriba ) la facultad para poder 
recibir Nouicios en nuestra Orden, y segun nuestra Re
ala,pertenece a solos los Ministros Proumciales,y a aqu
ilos que segun las declaraciones délos Romanos Pontífi
ces,ellos lo cometieren y encomendaren,li el que tiene li
cencia para dar a vno el habito,es visto per el coníiguien 
te tenerla, para recibir al tal Nouicio ala profession, y 
darla luego en cumpliendo el año del nouiciado,sin espe
rar mas , o sera menester esperar la venida del Ministro 
Prouincial, o que de nueuo le cometa, y de licencia piara 
darle la profession,como fe la dio para darle el habito?

Esta difficultad toca el Padre fray Antonio de Cordo- 
ua,y.refiere vna opinión de algunos expositores de nues
tra Regla , que defTeosos de estrecharla ( como lo tienen 
de costumbre)di2tn ser necclTaria nueua licencia,para dar 
alos tales Nouicios la profession. Pero lo contrario es 
cierto, y no tiene genero de duda, y assi fe practica y ha 
practicado siempre en nuestra Orden, y lo tienen agora 
txpreíTamente determinado nuestras generales ordenado 
nes, y 'assi en esto no ay necefsidad de reparar, ni mas que 
tratar.

Lo segundo, fe offrece preguntar, si el sobredicho,que 
tiene esta authoridad para recibirNouicios,y darles la pro 
fesiioiijíe la puede dar sin consentimiento de todo.v de la 

-mayor parte de fu Capitulo y Conuento, de tal manera 
que si fe la diefle,no precediendo el dicho confentimien- 
í0,!a tal profession aísi hecha, feria en si irrita y ninguna?

Esta chssicultad toca Syluestro, a la qual primero que 
responda preíüpone(segun común sentencia de todos los 
Dostores explicando y declarando el Capitulo, ad Apos
tolum de regularibus)que el prelado de qualquicr Religio 
que fea,no puede recibir Nouicio alguno a la profession, 
nicncorporavle ala Religión,sin pedir primero el corisea 
timiento de suCapitulo,y de sil Conuento.Esto es ta cier 
to que si hiziefse lo contrario,la profesiio del tal Nouicio

^ S 3 feria
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Panor.in c.fin. de .seria en si irrita y ninguna. Saluo en cafo (como dizePa- 
reguLlib.d. nor‘.uitafio)que vuieile costumbre en contrario,o tuuicf-

fc el tal Prelado particular priuilegio para ello,pero no le 
auiédo de Derecho común,lo q tengo dicho es cierto. A 
cite Capitulo y recepcid de los Nouicios,deüen concur- 
rir(pudiédose hazer buenaméte)todos los profeHbs,diyo 
todos los que sega los estatutos y ordenaciones de la tal 
Orden,tiene voto para el dicho effecto. Y no haziendo el 
Prelado esto(q es tomar cotejo de su Capitulo) de mas de 
q pcccaria en ello grauijsimamétc,la professió del tal No 

T . , uicio, feria en fi irrita y ninguna,por la virtud y fucilado 
cux fiutit á nreia aquella Regla del Derecho,que dize. Qjiod yin requiritat 
tis’üne consilio. * ture consilium,nis adhibeatur aclus e[i nullus. Que esde- 
Caniculi. zir,q el que tiene obligación de tomar en alguna cofa có-

séjo.y proceder có cotejo,ti no lo haze,y ti no le toma,fe 
causa nullidad en el hecho, y no vale nada lo que se hizo.

, Solo resta agora saber,ti arriendo el tal Prelado pedido
a fus Religiosos el parecer,y llamad o, y juntado a Capitu 
lo, en cafo que todos, o la mayor parte del Conuentono 
den el voto al Nouicio, ft podra fin embargo el tal Pre
lado darle la profcfsion,y dándosela fi sera valida?

Ej í Cerca desto ay opiniones, pero la mas común es dezir
¿tepe la projejsio qUC fi y es fentéciadegrauissimos Doctores.que"aunque 
a ynXouiciojal taj pactado haría mal, y peccaria en hazerlo, y podría 
laudóle los yo. os ^cr Aespues por ello conttenido, y por fu superior caftiga- 
del Con nento a~ ¿ó,pcro en cafo que lo hizieffe, la tal profefsion feria va- 
rainal,pero ame pftaopinion fe funda en aquello que communmen- 
iolospe i o if” te fe dize. Quod qui tenetur agere cum consilio, non teneW 
cajo que Jeja lej se^ulconsljuni > que es dezir , que en los casos en que el 
se,la profejsioaje prejacj0 cffá obligado a proceder con consejo , no lo está 
rta yaltda. a tomar y segU¡r ej tal consejo,de tal suerte,y de,tal mane-
Sy u.v i -up ra,que por ello fe irrite, y fe anulle el acto. Afsi lo tiene
soíTdereá ul expreílámente Sylueffro, en elingar arriba referido, do- 
Ñauar. lib. 3 .con- dedizclas^figuicntcs palabras. Non tenetur Abbas ¡eqd' 

' filiorum, confi.76. consilium, ¡ed fatis est requirere & ex pe Haré responsum. La 
n-,. misma opinión tiene Panormitano,explicando elfobre-
Manuel in Sum. dicho Capitulo , atl Apofiolicam . Y el Doctor Ña- 
a.p.c.S. concl.7. uarro en íús Consejos , y el Padre fray Manuel R°- 

,. " ' • dyguez
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¿r¡„ucz en íii Summa, también tiene y sigue esta opi
nión : de manera que la precisa obligación de los Prela
dos en este caso , es tomar coniejo, pero no la tienen de 
seguirle. Porque en calo que toda, o la mayor parte del 
Conuento, v del Capitulo falte y quite el voto al Novi
cio, f¡ el lili embargo le da la prefeísion, sera valida,aun
que Kara mal y peccara en huzcrlo.Todo lo dicho es ver
dad hablado de jure communi,pero no, auiendo costubre 
en contrario,o en cafo que aya ordenación,en que fe man 
de y diga,que este obligado a seguir el consejo del Con
uento quando le pidiere. Esta doctrina es muy para no
tar,y mucho de aduertir, porque es curiosa y haze a mu
chos casos semejantes.

Otra difsicuitad fe oflsrece cerca del tomar los vo
tos del Conuento, para auer de dar laprofefsion a al-1 .................
gun Nomcio. Y es laber si el Religioso professo , que <lu‘ta e' voto *1 
por odio, o por passion, o por otro algún humano reí- “ outcto,poradi<> 
pecto, quita el voto a algún Nouicio, si pecca mortal- 0 Por otro alguoii 
mente! ¿ftaquestion toca también el Padre Cordoua manQrespY’o¡pcc 
breuemente ", en la Explicación de nuestra Regla. A la Cíl 
qual respondiendo resolutiuamente digo , que el Reli- C'01 • LM’erregu* 
gioso professo, que por odio , o por palsion, o por otro 
algún humano reípecto, quita el voto a algún Nomcio 1 ’ . .. .
pecca mortalmente. Y haze no solamente contra el De- ’ otro a í" ■'*. 
techo natural y diuino, sino también particularmente, ’n‘,n0 )í ?e 0liul 
contra el particular precepto que tenemos oe nuestra ,7 _ ■ ■
Regla, los profestos puesto por nuestro glorioso Padre VlCC<t
fn Francisco , deque los Nouicios, cumplido y aca- ™0> *
hado el año de la probación sean recibidos ala obedien- xffc,< ,¡a -r,e{!J0 
fia. Contra el qual precepto liazen los que por odio , o ^ h"'¿ ¿ ?'‘trf
por passson, o por otro algún humano respecto dexan * r i ‘ ~ 
oe recibir los que fon idoneos y sufficientes para la Or- t ?“ 
den, Pero para quitar escrúpulos a los que có demasia los 

• tienen , me pareció aduertir la precisa obligación que tie- 
nen todos los Religiosos de mirar a quien dan el vo
to ¿y aduertir a quien reciben y admitten a la Orden 
>-ala Religión. Porque aquí esta la llaúe de todo nuestro 

o bien, y no fe haziendo esto como consone,y como 
. S 4 fe dcue
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Quato fe ¿ene mi se deue, es la total occafion y causa de las rtiynas de todos 
r¿ra quien fe d4 los Religiosos,y de tocias epatas relaxaciones vemos cjue 
el y oto. succedé cada dia en el estado de la Religión. Todo viene

de no mirar los frayles a quien dan el voto,a quien admi. 
té,y aquié recibe. De recibir y dar muchas vezes el voto 
a personas dissolutas, mal disciplinadas y mal cópuefhs, 
inútiles y no idoneas ni fufiicientes parala la Religión, 
por passio, o por amor y affició, o por otros particulares 
respectos. Lo qual es grádifsima ostensa de Dios , y causa 
de la total rtíyna y dei truyeió de nuestra madre IaReligiS, 
y se haze có grande daño de las almas de los Religiosos q 
dá el voto,y grane cargo de fus cósciencías,y rabien fe les 
haze grande agrauio y injuria a los mismos que profeiTan. 
Poro despues como le comento este edificio sin fúndame 
to de virtud,y sin partes, ni merccimíétas, salé qual Dios 
los mejore, y ellos íe veé y fe dcisca. Para el qual propofi 

Auguft. tp.viene muy bié lo que dixo el G. S. Augustin hablan
do generalmente de todos los Religiosos: Sictit ñutíosme 

Asoitif cofíi me- ni stores,quum qsn ? n Religione profecerunt, ha & nuiles 
ja’Q'te ya buen priores,qnam qui in ida defece/unt. Que es dezir,q no
Religioso,™ peor ?Y cofa mejoró vn buen Religioso,ni peor que el que no 
rn» vn Reliz tofo *° es-^011 l°s Religióles como aquellos higos q refiere la 
irteio ~ ° Efcriptura q vio el Propheta Hieremias a la puerta del té 
Hierem.c.z^, pío,de los quales dize, q la vna banasta era de higos muy 

buenos, y la otra de otros por extremo malos. Afsifon 
los Religiosos,los buenos muy buenos, y los malos muy 
malos,y no ay en esto medio. Y la razó es,porq en la Re 
ligi ó siendo como es estado de perfección,vele aprouecha 
mieto,el q en ella no aproueclia,y nova adela te,es fuerza 
q quede muy atras,y cada diafea mas ruyn,y mas imperfe 
cto,como nos lo ha enseñado,y enseña laexperiencia,har 
to mas de lo q yo quisiera. Todo esto procede de no mi - 
rar muy bien los Religiosos a quié dan el voto,y de darle 
muchas vezes, por patrian y afir ció, y por humanos res- < 
pectos,a personas que en d año de fu nouiciado han dado 
muestras de q no lo merecen. Mírese mucho en esto por 
las entrañas ele Dios,pues va tanto en ello,y tanto impar 
ta para el bien de toda la Religión,

' V ■
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Otra dificultad quieroponer, y cs faber y aueriguar,fi 

fe puede echar o quitar el voto a algún Nouicio al tiépo 
de la profese ion, por la falta o defecto,que fe le conocio y 
supo,al tiempo que le fue dado el habito?

Esta qucftíon y difficuItad,toca el Padre Fray Antonio 
deCordoua en el lugar arriba referido,y no dexa detener 
su haz y cinbes. Porque algunos dizen y quieren dczir, 
que no es licito despedir ni quitar el voto al Nouicio,por r* Re<T
laíalta y defecto que fe le vio, y conocio al tiempo -que ‘^q., ¡ 
le dieron el habito, y que en hazcrfe elfo fe le baria nota
ble a» rauio. ^ ,

Con todo eíToes sentencia y parecer de hombres muy &,enle e~
graucs y muy doctos, que fe deue y puede expeiíer ye- y dejpediryn 
ciiar alkouicio por la enfermedad fiilta o defecto , q fe le Por "
vio y conocio aitiépo q tomó el habito,y entró en la Re t™*/* 1 aJf co~ 
ligion:porque aunque los que le recibieró ala orden pee- h0JC!Cla y tiempo 
carón gravemente y hizieron gran ofensa aDios,y a lalle rj/lc 'eci 10. >a~
ligion y al misino nouicio,en no mirar y considerar muy jt0J f0' eHltar e 
bien primero lo que hazian, y asii deurian por ello ser los "ano jl?>uf 
tales grauemente castigados con mucho rigor, y con mu- A a tíeligio. 
chaíeueridad,por ser muy gran peccado, y muy grande y 
notable elagrauio que fe hizo al Nouicio en recibirle afsi, 
auiendo después de echarle(particu!armente si es de gente 
noble) pero con todo eífo dizen los sobredichos Docto
res que sin embargo deue ser expellido y echado. Por
que es mayor y fe deue mas estimar,y tener en mas,el agra 
uioquefehariaa la Religión admitiéndole a la profef- 
fion > y .segun derecho el bien o daño común , ha de ser 
preferido a todo otro particular , y menos inconveniente 
es, que por la razón dicha , padezca vno , que no después 
por no le auer qchado,que padezca toda la Religión.De- Cordub.fcp.Reg. 
ste parecer fon el Padre F. Antonio de Cordoua, el qual c.i.q.n. 
trae y cita por esta opinión a Gerfon, y la misma tiene el Gasón alphabeto 
Padre F. Manuel Rodríguez en fu Summa,y.otros hom- Z4-hteia.L. 
bies muy granes y muy doctos. Y ase i digo con resolución b-ManuelinSum. 
que muy íín escrúpulo puede y deue ser echado el tal No- 2-P-c-S-c0nclu* 8> 
Uicio,teniendo falta o deffecto por la qual no nos conven 
ga, ni fea a proposito su compañía,aunque la tal falta o cic- 
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secto la ayan visto los que le dieron el habito, y admitie
ron a la Religión,pero también conviene que los tales fea 
muy bien y muy exemplarmtnte castigados,porque otro 
dia no fe atrevan a hazer otra cola semejante, y miren lo 
que haz en.

A P 1 T V L O. XLV111.
En el qualJe dize, exsica y declara Ja formy 

manera que ay de hazer projej'sion en nue
straJagrada 'Religión.

A queda dicho arriba como nuestro Padre 
san Francisco, concluyendo con lo tocante 
a los Nouicios en este segundo capitulo de 
fu Regla,dize,que acabado el año de la pro 
bacion, sean recebidos a la obediencia,pro 
metiendo de guardar siempre esta vida y 

Regla. Resta agora que digamos, la forma y manera de 
La forma de ba- hazer profcfsion, que íc tiene en nuestra sagrada Religio. 
ter profesión en y digo alsi, que auiendose los frayles juntado y congrega- 
nuejlra Orden, do capimlarmentefTegun lo ordenan y disponen nuestras 

generales ordenaciones) y puesto elNouicio de rodillas 
delante del Prelado, las manos jutas y teniéndolas el mis
mo Prelado,dize desta manera. Ego fraterN.volteo & pro
mitte Deo & Beata Maria femper Virgini, ó Beato Fran
cisco & omnibus Sanftú , & tibi Pater, tototemporeviut 
mea femare Regulam fratrum Minorum , confirmatam per 
dominum Papam Honorium, viuendo in obedientia, fuit 
proprio,& in castitatc.Qac en nuestro romance, las dichas 
palabras quieren dezir.Yo F.fulano,hago voto y prome
to a Dios, y a la bienaventurada siemprqJf ir gen Marra, 
y al bienaventurado san Francisco,y a todos los Sanctos, 
y a vos Padre,de guardar todo el tiempo de mi vida,la Be 
gla de los frpyles Menores,confirmada por el Señor Papa < 
Honorio, viniendo en obediencia, sin proprio,y en casti
dad. Dichas estas palabras,el Prelado le refpóde. Si tu btt 
seruaueris,ego promitto tibi vitam a ternam,tu no mine P strtt 
úrFilij tsrSpititínSr\ntti Si tuestas colas guarda-

r res?
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res, yo te prometo la vida eterna, en el nombre del Padre 
y del Hijo, y del £ spiritu Sancto Amen. Esta es la forma 
y manera de protestar en nuestra sagrada Religión, la qua! 
para que mejor fe en tienda,y entendida se sepa la fuerza q 
tiene,y a lo que nos obliga,la quiero yr explicando y de
clarando,palabra por palabra,y proponiendo algunas dif> 
fkiiltacles a cerca de ella.

Lo primero ya fe está dicho, ñ esta es professio exprés- /¿¿ r 
si,pues fe haze expressa y explícitamente co la boca, ha- ^ ¡J
zdo voto y prometiedo de guardar esta vida yRegla. Y ^ ¿

.zefe q este voto fe haze primeramente aDios y fe gun- 
dariamentc a fu sanctissima Madre y al Bienaueturado b. ¿ , r . ^
francisco,)' a todos losSanctos,y al Prelado q esta alli,re a falo
prelentádo la persona deDios,porq real y verdaderaméte . - , J- %
lapromessaatodos fe haze(aunq disserenteméte y en dif- pr^Jpai^te y rc 
serete manera) a Dios como a principal yaquien segun el P'¿¡amJe 4 
cornejo deuauid íe deuen pnncipalmete hazer los votos: ¿an[tus 
Vwae&redditeDominoDeo Vettro.Y aíii sandísima Ma 
dre,y a los demas Sáctos,següdariaméte,como a amigos y Pfalm.y;, 
allegados suyos,q está alli haziédo officio de testigos,y al 
Prelado también para recebir el tal voto y profusión en 
nombre de Dios.

Dize el q haze professio,q promete de guardar todo el ,
tiépo de íu vida nuestra Regla,la Regla de los frayles Me e'. ¡j , n-
nores.Yen dezir absolutaméte todo el tiépo de su vida, y e. °jes 
no por algu cierto y limitado tiepo, se denota y da a ente ^
Er,q el piofessáte por virtud de a-ql voto,toma y profes
sa estado nueuo(de la razó del qual es la perpetuidad)porq 
no fe dize ni fe llama o puede llamar estado, el q no la tie 
ne,segun dize el G.S.Thomas,y es comú sentencia y opi
nión de todos. Y assi el tal profefsáte fe entrega có aquel z.^.q.iSr.art.i. 
acto,del todo en todo al feruicio de Dios, y fe dedica a el 
prometiendo de guardar este modo y manera de vida, no 
por vno,ni por dos,ni por diez años, ni por ahgu cierto y 
limitado tiépo,sino perpetuaméte,miétras le durare la vi- 
°a’Un qne este en fu mano, el cessar,o no testar,porque es 
Vna donación la que aqui fe haze perpetua,y vna manera 
de contracto irreuocable.

> Pero
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Pero cerca ele aquella palabra, quando dize, que proms- 

te de guardar ejla vida y Regla, fe offrece vna diE cuitad, 
Porque en otras Ordenes no se profesta desta manera,y 

La diferecta que d¿ZCn que ay grande differentia entre estoque es: profitt 
ay entre estoque Regulam, o profiteriviHerefecundum Regulam, profestar 
es psvjiceriRegti- expresta y formalmente vna Regla, o profestar de viuir 
lam a profiteri vi conforme a ella,pero no de guardarla toda. Esta es la diñe 
Herejecuudii Re- renda que ay,y ponen los que van por este camino, y si. 
gulam* guen esta vereda,que en el primer cafo y en el primer sen

ticlo, el que promete expresta y absolutamente vna Re
gla, parece que se obliga a guardar todo quanto en ella se 
contiene, sopeña de peccado mortal, pero en el segundo 
cafo ( que es profeífando no absolutamente de guardarla 
Regla,fino solo de viuir conforme a ella) parece que el que 
assi profesta,no fe obliga tanto, fino solamente a guardar 
los tres votos estarcíales, que lo fon a toda Religión y 
estado religioso,y a lo demas no fe obliga, sino solamente 
a procurar (quanto en si fuere ) de conformar fus costum
bres con esta misma Regla,como con íii exemplar,lo qual 
fe haze siempre,que no fe dexa por menosprecio cofa al
guna de las cofas que en ella fe mandan. Quien quisiere 

S.Tho. 2.1. q. i8<?. ver mas por extenso esta distincci5,lea al glorioso fausto 
art.y.ad i. Tilomas en fu fecunda secundar,y a Sylucitro en fu Sum-
Sylueft.Verbo.Re ma/erbo religio,donde dize que nosotros nos obligamos 
hgio.i-q.S.y. iz. a guardar todo lo contenido en nuestra Regla, sopeña de 

peccado mortal, porque la protestamos absolutamente y 
dezimos estas palabras: Promittofemare Regulam fratum 
minorum: Pero diga Syluestro lo que quisiere, que luego 
vn poco mas abaxofe contradize, pues el misino confuí- 
fa y dize, que no estamos por la fuerza de las dichas pala
bras obligados a guardar todas las cofas contenidas en nue 

A que nos oUigt stra Regia , ygualmente, ni sopeña de peccado mortal, y 
mas diciendo que afsies la verdad (protéstese de la manera q fe protestare y 
prometemos de díganse laspalabras que fe clixeren) que la obligación que 
guardar tifieíira destas resulta, fofo es guardar la Regla, y lo que en ella fe 
Regla, contiene , cada cofa en fu tanto , y cada vna como elj? es,

los preceptos como preceptos,y los cóíejos como conle
jos , y este es negocio ya que no tiene duda, ni la puede

* ’ „ tener
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tener, porque esta expresamente difnnido.clcterrninado, 
y declara-:!o por el PapaClementeV.y por la Iglesia en el c. exiui de verbo. 
Cócilio Vienenfe,segun q arriba diximoSiDe donde ven fignifi. art.i.y i. 
ga y de do de proceda,q en nuellraOrden,y segun nuestra 
|eirla,le téga muchas cofas por preceptos,y por cofas oblt 
gatorias que en otras Ordenes,y segun oteas Reglas no lo 
fueran,ya cambié cerca desto diximos algo arriba, y dire
mos mas adelante en las occasiones que se ofrecieren, de
clarando algunos preceptos, que no auiendofe puesto en 
forma preceptiua,lino por via de amonestación v de con
sejo,v de decencia y congruécia, para nosotros en nuestra 
Orden y segun nuestra Regla, son preceptos, por auerlos 
interpretado y declarado assi Ia antiquissima costumbre 
de nuestra B eligion,y que fríe la intención y voluntad de 
nuestro glorioso Padre ¿.Francisco siempre, que fe guar
daren como preceptos „ Y esto baste por agora para de
claración de aquellas palabras que dezimos,quando haze. 
mosprofession, conuiene a saber, que prometemos deguar- 
¿arpara fsemoreífla-y ida y Regí*. Elvoto <iuiha7¿

Quando el proteílante dize , y añade , qu¡ nuestra líe- e[ aye'profefa, es 
glii esta aprobada y confirmada por ti Señor Papa Heno- r0¡emne^ Ura'o 
rio, es para que fe entienda que el tal voto que haze es so- '' Q5y
lemne, lo qual no fuera, si le hiziera en Religión que no ^ 4erCit de impe 
cítuuiera aprobada,ni tuuicra la fuerza y firmeza q tiene, ¿-ir y d rimir el 
ni hiziera el efecto q haze,no solo de impidir, fino tabié 
de irritar y annunar el matrimonio. i ado ello no turne- 
rael dicho voto,lino fuera profesándose Regla que estu
viera por la Iglesia Romana aprobada. Con lo qual lesa- Duda que ay y r<t 
tissaze a vna dificultad y queition.que fe suele comunmc de dudar cerca 
te proponer y prcguiitar. De dóde v'cnga que fea de la es- efí í^° 
fencia y de la intrínseca razón , de toda Religión y estado Io 
religioso,que sea aprobado por algún summo Pontifice, y 
por la Iglesia Romana ? Porque si pongamos por cafo, 
vno fin prometer Regla y m icio de viuir particular, o c5 
ella,no estando aprobada y confirmada por la iglesia, pro 
metiese y hizieíle voto, de obediencia, pobreza, y caíti- 
nadjcste tas (segun común opinion)nó sena voto solemne, 
nUe podría llamar propria y verdaderamente religioso,es

- que
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que le.Mzieífe. Por otra parte tiene difh cuitad, que.no se. 
llamé tal,prometiendo las dichas tres cofas, que como mu 
chas vezes esta dicho, fon la efíencia y naturaleza de toda 
Religión, y estado religioío, porque el estado religioso 
consi ste en la guarda y promessa destas tres colas, que son 
de iure diuinó,y siéndolo parece por el consiguiente, que 
no puede la ,Iglesia alterar ni mudar la estencia de aquel 
estado,ni hazer que no fea Religión , el estado donde las 
susodichas tres cofas fe vuieren profes ado,y fe guardaren,

. . aunque no aya anido aprobación, ni confirmación de 
A7o ay Religión la Iglesia. Negocio es que tiene difsicuItad.Pcro sinenw 
que proprtay Ver stargo,lo cierto es.lo.que está dicho, conuicne a laber, que 
¿adéramete ¡ojea no ay.ni puede auer Religión ni estado religioso» que lo 
no eífando confu fea, sin la aprobación y confirmación de la iglesia. hilo 
madty aprobadd está ex presta mente determinado en muchos Concilios, 
por la Iglesia. y lugares del Derecho , en el capitulo , ne nimia (que es 
ene nimia deRe» Concilio Lateranense) y en el sexto libro de las De- 
ig. om» usj creíales en el capitulo vnico de Rehmsis domibus (emees

• n 6 del Concilio Lugduncnle) y en el capitulo vinco de yo-
c. vnico. de voto tot^ ^oti redemptione, donde particular y exprestamente 
& voti redép.in 6. ^ Papa Bonifacio Octauo, diísine, que no fe ha de juzgar 

por voto solemne, ni por religion(para hecho de impedir 
y dirimir el matrimomo)el voto que fe hiziere, no inter- 
uiniendo la aprobación de la Iglesia Romana, que aprue
be la tal Orden,y confirme íu instituto y Regla. Lo qual 
fue cofa muy necessaria y muy conueniente que afsi le bi 
ziesse,pot dos razones, la vna por ser el fummoPótifitey 
la Iglesia Romana la cabera y la fuente y principio,de do- 
de le deriua y dimana,toda la jurifdicion h eclesiástica, y el 
Papa el que interponiendo fu authoridad y decreto judi
cial,haze que vn estado fea y sé pueda llamar verdaderatie 
ligion,y que el voto que en el íe haze,de obediencia, po
breza, y castidad fea solemne, fírme y estable , y tenga la !
fuerza que tiene,y haga el efecto que haze. Porque segun 

frótese mucho q fe dize en el sobredicho capitulo vnico, de voto ¿r voti te 
en el cd. Vnico de demptione, todo lo que es solemnidad del voto la Iglesia lo 
Voto&yoti rede- haze,y ella lo instituyo, y q este o aquel voto fea solemne 
ptione^c dize que o no fea solemne,j afsi ninguno lo lera có qualquier fuer-

$a
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<¡a y en qualquievaparte cue fe hay,no se haziédo en Re ^ ^ /; /<j
ligios profeísando Regla que ene aprobada* confirma ¿yo
aapor la Mesia. Ld segundo fue muy conuemente q esto J deelU^(e. 
assisehizieste,ordenaste y madaíle,por losgrades peligros ^ r
de engaños y errores que pudiera auer vsandofe lo contra 
rio,y faltado la aprobacio de la Iglesia pudiera auer mil in 
cóuenictes . Y afsi es grade y muy riguroso el examé q pa 
rasemejares cofas fe haze,y grade el tiento,có q en esto fe 
procede , y por esto segun antiquissima costumbre de la 
Jo-lefia iiépre fe ha vsado y guardado, que ninguna religio 
se tenga por tal,ni el voto en ella hecho por solemne , r 
fe protestando Regla,que cite aprobada y confirmada p 
la dicha Iglesia. ■

A la razón propuesta de dudar,por donde parece scauia Refpodssea la U 
de dezir lo contrario, fe responde, que aunque esta fuerte ton de dudar. 
y manera de vida,en la qual fe profesta obediencia, pobre 
za,y castidad, en cierta manera parezca, q se pudiera y de
mora llamar estado de perfección y de Religión,teniendo 
su assiento y fundamento en el£uangelio,y en lo q Chri
sto nuestro Redemptor predicó y enseñó (siendo esta su 
effencia y naturaleza del estado de la perfecció,corno lue
go diremos)y esto aunque fea sin protestar Regla particu
lar,y sin aprobacio de la Iglesia,pero con todo esto la Igle 
iia(a quien pertenece difhnir y determinar qual ella téga 
porReligió,y qual no,qual por voto solemne,para hecho 
de impedir y dirimir el matrimonio , y qual no ) munida 
por las razones arriba dichas, no juzgara por tal a ningu
na Religión o voto,sino fuere a aquel o aquella,dode vuie 
re intemenido fu aprobación y confirmación, y el hazer- 
fe afsi esta decretado y mandado,y por las razones dichas 
fue cola conuenientifsima que fe hizi este.

Quando el profestante dize vltimamente , que pro- Ptrq sebaip en 
mete de guardar para siempre nuestra vida y Regla , vi- la profesfion par- 

' Viendo en obediencia sin proprio, y en castidad, haze ti calar y expre([<t 
expresta y particular mención destas tres cofas, por ser mención del roto 
(como muchas vezes está dicho) estarcíales a toda Reli- de la obediecia,¡;o 
gion y estado religioso, y sin las quales ninguna Reli- breza.ry cajljdúd. 
gió, ni estado que lea de perfección,puéde constar,pues la

Reli-
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B eligion, es y ha tic ser estarlo, por el qual fe camina a la 
perfección, y consistiendo esta,en el perfectissimo amor 
de Dios y del prox imo,es de fu eísécia, de fu substancia,y 
de fu naturaleza que el que le profeílare , alance y eche 
de si todos los impedimentos y estoruos, que pueden íer 
lo,para elle perfectissimo amor de Dios y del proximo,y 
como lo sean particularméte y los mas cótrarios,y mas ef
ficaces y poderosos, para estoruar y impedir y hazer que 
no fe alcance y consiga elle deseado fin,la propria volun
tadlas riquezas y los desteos y deley tes de la carne, de ay 
fe ligue , 1er forzosa y precistamentc necessario, que en el 
estado de la Religión,le renuncien estas tres cofas, y que 
el que la protestare, las eche y aparte de si . Y afsi todas 
las Religiones cOnuienen y han forzosa y necestariamen- 
te de conuenir en esto, aunque no todas convengan en 
profeííarlo exprestamente, como nosotros lo profesta- 
mos,diziendo las sobredichas palabras, viniendo en obe. 
diencia sin proprio y en castidad, porque segun nos enfe. 
ña la experiencias lo refiere Syluestro)eñ otrasOrdenes 
y Religiones,no fe profesta afsi,ni' dize mas el que profes- 
sil,de que promete obediencia segun tal,o tal Regla. Véa
se lo que a este proposito dize Syluestro.

Despues de las sobredichas palabras, responde el Prela
do, y dize al que profesta, si tu estas cofas guardares yo te 
prometo la vida eterna, &c. porque aunque este premio 
está generalmente prometido a todos los que guardaren 
los diuinos mandamientos, conforme a aquello que dixo 
Quisto nuestro Redemptor en el Euangelio al otro mi- 
cebo. Si vis ad yitam ingredi ferua mandata: pero particu
larmente , y con mayor certidumbre y seguridad ie puede 
y deue prometer a aquellos,que toman y presellan estado 
de perfección y de Religión,para la fr.cjor guarda de ellos 
diurnos mandamientos, y muy mas particulariisimamen- 
te a los q pfofestare nuestraReligió,y nuestra Regla.Pues 
como dize nuestro feraphico Doctor S. Buenauentura, 
en el principio déla explicación y declaración que¡¡¡z° 
della,eíta es la Regla,de la qual fe ¿ntienden y pueden en
tender a la letra-. 'aquellas palabras, que dixo el Ap°í™‘
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íinPablo efcriuiendo a los de Galana. Quicunque hanc ad Galat.c.í.
Reytlm fequutifuerint,pax super iUes&‘tHiJertcortia,& jie-
per Israel Da.Que en buen romance es dezir, lo q arriba
queda dicho, que fe clara la vida eterna, a todos los que
conforme a íu obligación siguieren, y guardaren esta
Regla. . :l - _

hl dia que él religioso profesta, estando dispuesto, EldiauneelRe- 
y nuiendo en el la deuida disposición,. gana indulgencia iigiofo professa 
plenaria,y remissió de todos fus peccadds,y queda absuel- gana indulge;!* 
to (como' dizen) a culpa y a pena, por particular priuile- plenaria. 
gio de nuestra Orden,y creo que lo mismo es en todas las 
Religiones, el dia que los Nouiciosprofestan, por algún , .
particular priuilegio también, o por el Breue que todos 
comunmente tienen de participación y communicatio, s, lg Jtf 
Cerca de lo qual véaselo que dize el Angélico Doctor S> s’yluclí. verb.Re 
Thomas en tu secunda secunda*,y Syluestro en fu Summa ligiq.A.q.ij. 
en la palabra Religio, y el Padre Cordoua sobre nuestra Cordu. fup. Reg. 
Regla. - Cj4.q.i4.

También ñor virtud dé la dicha profession,fe comutan Por Virtud de la 
todos y qualeíquier votos, que el religioso aya hecho,en prosessknse con- 
esteporier solemne, y cesta tu obligación con el, aunque muta» en ese t* 
sean de peregrinación,y de yr a la tierra sancta.Lo qual es dos los otros yfl- 
colamuy allegada a razón, que fe diga afsi,y lo mismo es. tos. 
délos cjíie protestan, en qualquicra otra de las R eligiónos 
aprobadas, pues el religioso por virtud de íu profeísion y 
por la fuerza della, mucre del todo en todo al siglo,y fe ha jRtlfaioso ftro
dé juzgar de i como si del todo en todofuera muerto , y r(rQ e¡ Como si 
como Ti en aquel punto y momento espirara y acabara la jj eftuttlerA 
vida,y que ya no tiene mas vida. Y bien assi como con la ^musrt0 
muerte natura],cestan y fe acaban todos los votos, assi de 
la misma manera, con esta fuerte y manera de morir de la ¿t.q.8¿i*rr,$i.8¿ 
profession, también espiran y cestán. Doctrina es esta q.igs.art.i. 
también del Angelico Doctor Sancto Thomas, y muy Sot.li.4.deiust.& 

para notar, la qual refieren el Padre F. Antonio de jure q. i.art.4.
Cordoua,y el Padre F, Domingo de Soto. Cordu.fup. Reg.

Vcaseallilo que dizen , que yo no c.r.q.14.
tengo aqui lugar para de-
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CapitVlo xlix.
En que se difsculta ,/r el que promete y profesn 

njña Tieglafa, promete de guardar absoluta
mente , o segun qué es «ufo y cósumbre, de 
guardarse en el Conuentoy ñMona ftertodo- 
de profesa.

J)c l& latitud íjue 
tiene las cofas mo 
rales, y U guarda 
¿e qualquier Re
gla, ¡¡recepto o wa 
¿miento.

S Y a es vna question y difficultad ,bien 
curiosa, y bien digna de saber y de notar. 
Para cuya inteligencia, antes que respon
da a ella, conuiene advertir aquello que 
diximos arriba,en el capitulo onze, acer
ca de la latitud, que ay en la guarda y ob-.

> feruanciade qualquier Regla, y de qualquier precepto y 
mandamiento: porque como tóelas estás lean cotas inora- 

H' ■' les, no consisten en vn puncto indiuisible, sino que tie
nen fu latitud y tus grados de mayor y menor perfección, 
qdando siempre falúa y entera tu naturaleza. Y afsi pone
mos, y fe ha de poner vn grado ínfimo,en el qual la_gu.it 
da y absentada de qualquiera Regla,precepto,o mádamié 
tole sustenta y fe conserva, y otro supremo a donde la ci
ma y cumbre cleía perfección dé las diebás cofas llega, y 
puede llegar , y .entre aquel Ínfimo , ,y\,efk fiipremo,

• otros muchos grados intermedios, varios y differentes 
entrefi,tanto mas o menos perfectos, quanto mas o me
nos apartándose del grado ínfimo,fe allegaren a aquel su-, 

Da guarda y ob- premo.Esto mostramos y verificamos en el cumphmiení 
feruaficia de tute- to del precepto y mandamiento de amar a Dios, ytam? 
(ira Rellano esa bien en el cumplimiento déla guarda y observancia de 
ni confijh en ya nuestra Regla, que no consiste en vn solo puncto indiui- 
pitfto hdwfible. fiblc 5 antes tiene fu latitud , y fus grados de mayor y me

nor perfeccionan grado infimo en el qual fe {atienta y ^ 
contenía la obfemancia della,y otro supremo a donds l|e" 
garon los q mas perfectamente la guardaron,y entre c e

)‘lu¿!
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y aquel,otros intermedios,a do llegaron,mas o menos,los. 
tiñe en fu ¡marda v obferuancia, mas o menos fe auentaja- n,.:.(que en fu guarda y obferuancia, mas o menos ic aueneaja- Q • , • ,
ron.Elfuprcmo grado(segun efto)dela guarday obferuá- ^ 
ciadeimestraReglatuuoNG.P.S.F.sigmsero>y Alférez C
dflChnfto.Capitá general de toda nuestra familia,q en ha °¿a ¿g ntHñup^ 
zerycüplirlo q en fu Regla mando, fue siempre delante r‘!¡( J 
y licuó a todos IavétajaSy como dizen la delantera. Luego b" " 
tras del,podremos poner al bienaueturado S. Antonio de 
Padua,a ufo feraphico D. S.Bucnauentura,al 0.8. JLuys 
Obispo,albienauenturaelo S. Bernardino,al S. F. Diego, 
por estar canonizados, y tras dellos alos demasSanctos y 
compañeros, q fueron de N. G.P. y alos demas que en la 
guarda y obferuancia de lo q a Dios prometieron,fe efme 
raron yauentajaro tanto como ellos. El infimo grado de
lta guarda y obferuá cia,ti en enlos que la guardan y fe con
tentan con guardarla,no haziendo cofa contraria a ella, y 
no quebrantando alguno de fus preceptos y mandamien- . 
tos,antes cumpliéndolos y guardándolos todos , aunque Qlíten ttene elgy^ 
no cÓ tanto rigor,ni con tata perfecciÓ como los sanctos tnfimo JJ l*
Padres arriba dichos, fino solo con lo q basta para q no fe cpseru«
pueda dellos dezir con verdad,q en manera alguna la que- nuejiru Re
brantá.Entre estos, infimo y supremo grado,están los de 
mas SáctosPadres,muy perfectos y obferuátes de nuestra 
Ordé y de nuestra Regla, q no fe cótentando con cúplir 
Cnqualquier manera có íü obligado,procura auentajarfé, 
haziendo sii pofsible para arribar y afeéder a la cubre déla . .
perfecció,y a fu perfectissima guarda. Y es cofa sabida ycier f- ^ 'es!nc\ 
ta,q la mayor perfección,y la mayor guarda y obferuancia ™ s 's~
délos vnos, no prejudica ni puede prejudicar a los otros, s
de manera q el q no llegare al supremo grado,o a los gra- p.'arJia^’ 
dos intermedios, fe pueda por esto dezir del con razón,q ra t
trafpaífa o quebranta fuRegla,tcniédo el grado infimo,en ° 
el qual(como está dicho) fu guarda y obferuancia fe puede 
sustentar y conservar, y fe sustenta y conferirá.

Presupuesto este fúndameto(q es de grádtsshito iiripor- A que se olliga 
tancia, y muy digno de q fe note y fe advierta) reípondieñ el q profesa me- 
do alo q en este capitulo fe pregunta, tugó cj el q profef- Jira Rfgltí. 
ht y promete de guardar laRegla de N. C* v'.S.Francisco-,

T ¿ no
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no promete ni se obliga de guardarla con toda Ia perfec
ción y rigor, y con todo el extremo que el la guardo, y la 
guardaron los demas Sanctos arriba dichos,y los que fue
ron fus compañeros: ni tampoco fe obliga a tener precif- 
famente en ella guarda y obleruancia, algún grado aucnta 
jado(aunque es justo y razón,que lo procure,y que todo; 
lo desíeemos y procui emos) fino solamente se obliga a la 
guarda y obleruancia de la Regla en el grado q basta, para 
no quebrátarla,y para q no se diga o pueda dezir del, q en 
manera alguna la quebranta.Ro qual fe haze guradandola 
entera y substancialmente,y no qbrantando alguno de sus 
preceptos y mandamiétos. Quien esto haze y quien con 
esto cuplé,no ay duda ni se puede negar, fino q cúple ba* 
ftantemente con lo que es de precisla obligación, y aunq 

. ,. por otra parte la tenga de no se contentar con solo elfo,
_Ja muy z2 a Con esse grado tan intimo, y de no poner la raya tan baxa 

a su desleo, pero este es negocio de decécia y congruécia, 
y no preciílb ni forzoso , ni de precisla o forzosa obliga
ción,de manera,que por hazer lo contrario, se diga o pue 
da dezir del que pecca mortalmente, y que es transgressor 
y quebrantador de fu Regla.

De donde infiero yo vna cofa, rabien digna de mucha 
fc/iíoJt éñurécol consideración,)' es, que presupuesto que en lo essencial y 
Uccio o en los des substancial de la guarda y obleruancia de nuestra Regla,to 
calcos cumple co dos conuenimos, los Padres comunmente llamados Re* 
vulrditr U Reala collectos,y aquellos q no lo fon, fino comunmente llama 
de la fuerte y mi- dos del citado dé la regular obleruancia, y q la differenda 
ñera ane fe? ti une entre dios y nosotros, está no en lo essencial,fino en solo 
ítras ordenado- accide tal,cu esto qes mas o menos,yen guardar esta mis
nes nosotras' ¡a ma Regla,algo mas estréchamete , y có alguna mas.asperc 
guardamos.. za y rizor.y q,segun dize Ansíeteles,esto q es mas y me-
b nos,no es cofa que varia,diucrfifica, o haze diuersa y diñe

rente la especie, q el religioso q vuiere tomado el habito, 
y hecho professió entre los dichosPadresRecolle¿los(aú’'
que sea de los comunmente llamados descalzos) viusédo y 

, morando entre nosotros, guarda la Regla,y cumple ba-
ítantiísimamentc con fu obligación, guardándola de la 
fuerte manera , y segun y como nosotros la guardara"

con?

¿e notar para, to 
dos..

El que bdzepYO-
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cotorme a las explicaciones y declaraciones de los sumos El estado de ht 
Pontifices,y nuestras generales ordenaciones, pues todo padres Recoieaot 
es vna misma cosa en substancia, y lq quedos sobredichos y el nuestro en sub 
Padres Recolectos y descalzos tienen de mas, todo es co- stacia todo esvno 
ía de supererogación y voluntaria, no forzosa ni de pre- mismo. 
ciísa obligación. Esto para mi es negocio sin duda, y creo 
que para todos los q algo saben y han estudiado,pero por 
Jo menos no la tiene, ni puede tener, que el Religioso q Ninguno estao- 
tomo el habito aca entre nosotros, y al qual en el año de Migado a guardar 
íu probado y N ouiciado fe le propuso la guarda y obser- U Regla con mas 
uancia de nuestra Regla,y fe le representó nuestra profes- rigor> que la pro-, 
fion,y lo q auia de guardar,y profestár,q professando aque fejj 
lio, y siendo esto legua substancia la Regla,esto y no mas 
alo q el fe obligó,y tuuo animo y intendo de fe obligar, 
cumpliéndolo y guardándolo , en la forma y manera q en 
fu Comiente fe practicaua, al tiempo que profesto, cuplé 
ktstantifsimamente con la obligación de fu Regla» y en 
ninguna manera fe le puede pedir otra cofa, ni obligarle 
amas.Esto es cierto llano y sin duda, y doctrina muy có- Doctores Theolo 
forme a razón,y a toda buena Theologia,pues segun prin g¡ ¡n 4. sententia, 
tipio del derecho,la obligació del voto,no puede 1er mas dist.58.in materia 
ni mayor,que la intención y el.animo , que tuuo la perfo- de voto. Canoni' 
ne que fe obligó. Atius agentium non fe extenduntvltravo stf auté toto tit. 
luntitm eoium.Y esto en ningún fuero, ni en el interior, de voto & voti re 
ni en el exterior , pero mucho menos en el interior y de demptione, 
la consciencia, en el qual está sin duda seguidísimo, el que 
cumple fu Regla,segun la intención q tuuo y fegü el mo
do y manera q en el año del Nouiciado y de la probación 
se le propuso. Que para este efecto y có esta intención, le Apostolicam
gun derecho común,y mandamiento de la Iglesia, sclecó °e Regu-ari°- & 
ltituyó y señaló el dicho tiempo para que eh el probaste, '"non'° un-i.t’c. 
tetaste y experimentaste tus ruernas, y iuzieíle exponen- s eo¿em t¡t 
cia y anotomia dellas y de fu condición,)'vieste lo que fe 
le proponía,que auia de guardar,y conforme a ello se obli- ’' imitación de lo 
gaste,precediendo íu consentimiento y el acto de fu volu arriba dicho, ante 
tad,y de fu intención,y determinado. Pero es de aduertir fjue fe guarda fe- 
que dix.e ser esto afsi, presuponiendo, que lo que en el tal gu>> substancia la 
Cor.uento (donde el Nouicio profefso) a la sazón se vsaua Eegla.

T 3 ' y pra-
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-y prasticaiu,cra seguafubstancia Si Regla,no filiando al- 

Vetfe par A este Smia coí*a cílcncial-y súbstácial a ella,no practicádosé allí 
proposito so q ih ° ví'ulciose cosa <Fe l^cÑe transgression y quebrantamicn 
le Svbesiti) en ti to ^eUa ’ í'lno stue P,jr lo menos fe guardaste y practicaste, 
2¿fibra ‘Reídlo, c‘e lanera que es precisamente nccdlario, para cumplir 
v ‘ ( Aj r¿¡¿ con fu obligación segun el grado infimo y mas baxo que 
iit su; tyeiij&c- ariÍ^a dix irnos. Por que en cafo q fe vfaiTe y practicaste Jo 
‘J * ' cótrario y q en el talCóuéto segun comü costubreyvines-

se alguna cosa contraria alo e silencia! y substancial de la 
Regla,no cumple ni cumpliría el tal prosellante,con guar 
darla de aquesta tuerte y manera, antes tendría obligación 
de guardarla entera y perfectamente , (opena de peccado 
mortal, del qual no le excusaría la deprauada costumbre, 
que en el dicho Conucnto aula,al tiempo que el hizo pro 
fdsion,porque el que profe lía alguna Religio, no profes
sa de viuir segun costumbre (particularmente estando de
formada) lino de guardar abíolutamétc la Regla, q esta fue 

Corduba super fu incencío. Cerca desto véase lo que dize eiP.F. Antonio 
(Regza.q.is. , de Cordoua sobre el capitulo segundo demuestra Regla,y 
Syluelhverb.rdi- Sylueítró en fu Summa verbo Reltgio , con lo qual queda 
gio-j.q.n. bastantemente respondido a lo que se difhculto , y pre

gunto cu este dicho capitulo.

CAPITULO L.
En el pial Je explica y declara, aquelprecepto, 

por el qual fe manda .que los fray les pro
fesos no fe salgan ¡ ni puedan salir de nuefr4 
Orden.

* L texto de la Regla dize assi. Et nullo it>o- 
. ,£¿4 río licebit cis de ista Religione caire, iuxts mí 

14^» datum domini Papa, <¡nufecundum fattíluM 
Euangelium, fiemo mittetis mmum ad «u» 
irum,& aspiciens retro , aptus tst regno Dtt. 
V«habládo N.P.S.Frácisco, con los pro

ferios,y dize q en ninguna manera les sera licito salirse de
sta
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sta Religión,segun el mandamiento del Señor Papaipoi<£-xpi¡e4c¡g„ „ ¿e 
que conforme al sancto Euangelio , ninguno que pone la chnttioñ dúVr¡-. 
mano en el arado,}- mira atras,es apto y conueniente para ' * " '» c
clreyno de Dios. Este precepto ob'igaa todos los fray- ‘ •
les profeísos de nuestra Orden,por etqual no solo leí dia 
prohibido , el tornarse y bolueríc al sigJ¿y sino aun tam
bién,el entrar en otra alguna Religión,.porque.c! hazerlo1 
feria yr,contra lo que prometieron,de guardar para siem
pre ella vida y R egla,y contrauenir a la voluntad del Se
ñor Papa Honorio, que {como luego diremos) lo mando 
ahí ex prestamente. Y también feria hazer contra lo que 
¿izey enseña el Euágelio,esto es q ninguno Encina atras, 
ni dexe el estado q tomo de mayor pcrfeccio,porque el q 
pone mano en .el arado, y mira atras, no es apto ni coimes 
viente piara el reyho.de Dios. Elle lugar es tomado de S.
Lucas,en el capitulo nono, y son palabras dichas porChri 
stoN.ll.a cierta persona,q el llamó para q le siruieste,y el 
si offrecio de hazerlo, pero pidióle licencia para boiuer a 
íü caía, a ciertas colas q auia menester, entonces le dixo 
Clmílo.Ast.vzo mittens manñfuam ad aratu & aspiciens re- LlIC,?‘ 
tro aptus efl regno Dei. Esta es la fubstácia deste precepto,
Para cuya mayor explicació y declaració,quiero notar al 
gimas cofas curiosas, y dignas.de ser sabidas, y proponer 
algunas difficultades,que vayan haziendo la lección deste 
libro,mas sabrosa y mas gustosa. rr. ;. ó ' >

Lo primero es de notar,cerca de aquellas palabras q di- 
zc N. G. P.S. F. Et nullo modo licebit cis de ista Re'igicne 
exirc,inx!a mandatu domini Papcc,q el PapaHonono ME. Delfircue qncco- 
cnelañ.o.,i..d.e.lti Pontisicado>q ftsc} de 1221Í ( dos años cedió el Papa fio 
•antesí q ¡cotí Bulla-plomadasaproballe y .confirmase ñue* nono III■ para q 
stra.Regla)dio vhBreiít^.paaidiqu?! mandó, que.úmgtrao mngunoje 
después dcauer hecho en nuestra Religio,proícssióíblerfi /e salir a é Me$¥& 
he,sé falhíTe ni pre.í.iunieíTe salir desta,ni dc nuestra oticdrS Orden. 
cía,y mucho menos á-xar el habito-,y qen caso q lo hizief 
fe,ninguno le pticltéste recibir ni le tuuieileicoredic¿o aiw 
thoridad a los Preladosidcnía O.rdc (o .por mejor deziria 
fus c5semadores)para q con censuras E eclesiásticas piidieG- 
fe 1 proceder,contra todos aquellos i¡ b catearlo, hiziesséí

T 4 y pre-
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y ptcsumicíTcn hazer. Laoccasion que vuo para sacarse 
y concederse este Breue , fue porque (segun se dize y re
fiere en nuestras Chronicasjcomo en el principio de nue
stra Religión,creciendo el.numero de los religiosos,men
guaste y le cntíaqueziefíe el espíritu de algunos, y aun de 
muchos, q vencidos dé las tentaciones del Demonio,mun 
do, y carne,desfallecían desús buenos propositos,y del fir 
mifsimo con que auian tomado el habito, con animo de 
perseucrar,y de jamas faltar de la guarda, y perfecta obíer* 
uancia de nuestra Regla:y llegaste ello a tanto,que venían 
algunos a dexar.el.habito,y salirse de la Religión y tornar 
fe al siglo, y otros aunque no hazian. esto, que es clexar el 
habito,pero dexauan la obediencia deuida a los Prelados, 
y fe yuan a morar y habitar donde les parecía, en lugares 
desiertos y apartados,haziendo vida de Hcrmitaños, para 
lo qual tornarían occaíion , atreuimiento y licencia, de q 
entonces aun no eítaua confirmada nuestra Regla, con 
Bulla plomada, sino solamente,•vzatf Tocá oráculo (segun 
dix imos arriba,por el Papa Innocencio Tercer o) viendo 
y considerando esto nuestro glorioso Padre san Francis
co , dio delló cuenta al sobre dicho Papa Honorio Terce 
ro , el qual como era tan por extremo denoto de nuestro 
glorioso Padre san Francisco,dio el dichoBreue.referido, 
mandado,como está dicho,que ninguno so granes penas, 
despues de auer hecho profeísion solemne,en nucstraOr- 
den, íe (atieste della en ninguna manera, ni debaxode 
ningún color, aunque sueste para pastarse a otra, desco
mulgando con pena de excomunión mayor, a qualquie- 
ra que le admitieste, recibieíte o retuuieílé. Este Breue 
comienza: Cuníjecundum consilium, del qual fe haze men
ción en las Chronicas y monumentos de nuestra Orden. 
Y éste es el mandamiento, que aquí dize nuestro Padre 
san Francisco,en aquellas palabras.Et ntíllo modó licebit lis 
de isla Religione exire,iuxta mandatum, domini Pajxt. De 
manera,que auiehdo comentado nuestra Orden,el año de 
mily.dozientos y nueue, y confirmado nuestra Regla, el 
dicho año elPápa Innocécio lll.viuayocii oráculos pa 
¡ábraíblameore v no por escriptomi con Bulla plomada) .

' ’ ' r cstuuo-
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estuuo assi y periquero desta fuerte y manera,por espacio 
de doze años,con la dicha confirmación de Innccencio, 
sendo sustentada y fauorecida por Honorio que entró en 
el lumino Pontificado el año de mil y dozientos y diez y 
feys.Pero halládofe el dicho inconucniétc,de los muchos 
frayles que fe salían y dexauan el habito : el año de mil y 
dozientos y veynte y vno,dio el dicho Papa Honorio el 
fobredíchoBreueJo cual fue dos años antes que con Bul
la protnada approbasse y confirmaste nuestra Regla,por
que esto (segun arriba diximos)fúe el año de mil y dozien 
tos y veynte y tres.Con lo quel quedan entendidas y de
claradas las sobredichas palabras, y mandato del señor Pa 
pa Honorio,de que aquí se haze mención. Vamos agora 
adelante proponiendo cerca desto algunas dificultades.

La primera que fe me offrecc es, inquirir y preguntar 
generalmente, y en común, si es licito a vn Religioso de 
vna Orden,salirse y dexarla para pastarse a otra? question 
es esta,que toca y mueue el Angelico Doctor fanctoTho 
masen lü fecunda fecundas, donde despues de aucrla ven
tilado y difficultado,proponiendo algunos argumentos,y 
razones por la parte contraria(como lo tiene de costum
bre) respondiendo aella,dize,y pone por conclusión, que 
el dexar vn religioso íu Religión,donde tomó et habito y 
pvofefsó,y pastarse a otra, no es nosa buena,ni loable,fino 
es en vno v dos casos, o por vna de dos razones, que son, 
por alguna muy vrgente neceísidad , o por grande vtili- 
dad y prouccho,que se espere, y pueda esperar de hazer- 
lo.De lo qual diremos algo en el siguiente C apitulo. Pe
ro agora es justo que digamos parte de las muchas galanif 
simas,curiosissimas,y efsicaciísimas ¡razones,que este Do
ctor fancto trae alíi para confirmación , y comproba
ción de se conclusión. Dize lo primero, que no es bueno, 
ni loable,que vn Religioso dexesu Religión,y se paste a* 
otra, por el escándalo grande que de ay resulta, y reciben 
los demas que quedan en esta, y porque es muy grande el 
agrauio que a la tal Religión íe haze en salirse y dexarla 

■ sin occafion, y sin causa. Y no es pequeña la occasion y 
eseandalo,que se da a los demas Religiosos que quedan en

.1 y, ella,,

i .dificultad. 
Si es licito a vn 
Religioso pajar fe 
a otra Orden. 
i.z.q.xSj.art.o.

El que dexa fu 
Religiony sepas 
faaotra,ha\e la 
mucho agrauio y 
da mal exemplo, 
y escándalo alo! 
que en ella queda-
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ella , de imaginar y pensar que aquella Orden y Relioíóti 
no está,tal qual conuíene , pues el otro la dexa, lo qual 
haziendo sin causa, y sin muy bastante fundamento, es 
culpa y peccado muy grande,por la injuria y agramo que
a la dicita Religión íc haze.

Tanto por Unto La segunda razón que trae,para dezir que el mudar Ór
mas aprovecha den y Religión,no conuenga,jtisea cofa buena,ni loable, 
y no en la Orden es por mostrarnos y auernos siempre enseñado la expe
lió gde toma el ha rienda,que aprouecha vno ma.qtanto por tanto, en la Re 
lito,queenlao- sigion y Orden,a dode tomo el habitó, que en otraqual- 
ira adonde je pas quiera a dqde se paisa. Lo qual ccsirma có vna authoridad 
ja, del Abbad Nestorio,sacada del libro comunmente l'lama-
Collation, 14.es- da Collaciones de los Padres,el qual aconsejaba, y dezia, 
5.Í0 princ. que nadie dexaíTe el estado que tomó , y el habito donde 
Palabras nota- hizo profcfsion. Y daua por razón. Porque el pensar te- 
bks del Abbad ncr vno todas las virtudes juntas > moralmente hablando 
Nejiorio. es negocio casi impossible. Y no lo es menos, el querer 

buscarlas y hallarlas todas en vna orden, porque las Or
denes y Religiones, en particulares virtudes,ie exceden 
y sobrepuja las vitas a las otras. Y assi dexar vno fu habi
to , Orden, y Religión en que professó , para pastarse a 
otra, so color de aprouechar mas, y de ser mas virtuoso, 
•y de tener juntas todas las virtudes, sera dar en este i neón 
veniente, que por querer tenerlas todas, fe quede sin nin
guna. Son estas razones y palabras harto dignas deno
tar , y que es muy justo que todos los R eligiólos las no
ten , y aduiertan , Despues de las quales trae > y di- 
ze el misino Omito T bomas algunos casos, en los qua
les fera licito y loable dexar vn religioso su estado > y 

fu Religión , para pastarse a otralos quales todos íe 
reduzco a tres causas, de las qu Jes .porque este 

Capitulo no crezca mucho, diremos 
- y trataremos en el que lue

go fe sigue.
8 O O

(-) : : -

c*
i vi.
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En el <fii al se trata délas causas y occasiones, 
(fac puede auer,para (fue fea bueno y licito ¡el 
dexar m no fu Religión y pasarse a otra.

Resiguiendo el Angelico Doctor sancto 
Thomas con fu intento (en el lugar arriba 
dicho)dize,que por vna de tres causas es li 
cito a vn religios o, y cofa loable en el , el 
dexar fuOrden, y fu religión para pallarse 

a otra , La primera , con zelo de mayor perfección, por 
ser mas perfecta la Orden y religión adonde fe paisa,que 
la que dexa. Pero dize luego que ella perfección, no le ha 
demirar y considerar, seguí,sola la eítrecheza, y rigor, y 
aspereza de la religión , lino principalmente íegun el fin 
a que se ordena,y despues por los medios,exercicios,é in
strumentos que tiene,para conseguirle y alcanzarle. De lo 
qual diremos nosotros algo , y aun mucho en el libro lla
mado, Manual de los Prelados Regulares, tratando de la 
perfección de las religiones,y mostrando en que confi
ne ser vna religión mas perfecta que otra, pero dexemos 
agoradlo.

La segunda razón y caula , que dize sancto Thomas, 
por la qual podría ser licito a vn religioso , el desamparar 
y dexar íirreligión, y pallarse a otra, es,si a cafo la tal re
ligión estimiefle deformada, ello es si vuieíle declinado y 
faltado de fu deuida perfección, y no le guardaste en ella 
eiTencial y .substancialmente la Regla.

La tercera causa es, por alguna enfermedad y flaqueza 
del tal religioso, que no muidle fiiercas para licuar las as
perezas y trabajos de aquella religión, donde profesto, y 
le parécieste podría con los de otra, que sueste menos ef- 
tc^Vy de menos rigor, o porque en la que es de menos 
rigor te guarda mejor lo que fe promete , y fe vine mas 
loablemente que en la que el tiene:, aunque de suyo fea

toas

z.í.qñ8p.ar, g.in 
* corpcrc.

Cansas y rabotas 
que puede auerpa 
ra dexar ~vu Keii 
giofo fu Orden y 
pasarse a otra.
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CoÜaction. ij. c. mas estrecha y rigurofa.Como fe dize que lo hizo vn ¡Mj 
3-5*tí- bad llamado luán, y fe refiere en el libro de las vidas tic

los Padres, que dexó la vida solitaria y contemplatiua, 
donde el auia protestado,y fe pasto a otra religión actiua, 
y de otros que viuian en compañía, porque vio que la su
ya auia ya comentado a relaxarse, y a deuiar de fu antigua 
perfección. Entre las quales tres cáufas(dize sánelo Tilo
mas ) que en la primera , y en el primer cafo, para pastarse 
vno a otra religión,con zelo de mayor perfección, es me 
nester pedir licencia para salirse, por cumplir con lo que 
es humildad , aunque esta licencia no fe le puede , nideue 
negar,constando termas perfecta la religión donde sepas 
fa.Cerca dé lo qual'en cafo de dudaste ha de estar al juyzio 

Gap.Hcet quibus- 7 Pareccr del superior, como está determinado en el Ca- 
damdereoul. pitulo, Liret qutbusdam. de reguUnbus. En el segundo ca-

íb(dizc) que es menester también pedir licencia, y que la 
razón y causa de la deformación dé la religión que se alie- 
gastea cierta y verdadera, y en caso de duda y de-difieren- 
cia fe ha de estar también al juyzio,parecer, y determina
ción del superior. Porque si esto no vuieste, cada qual té- 
dria occasio n de andarse de aca para alia, y salirse de fu reli 
gionsto color de que busca otra mas perfecta, y mas auéta 
jada,y dezir q la luya está relaxada y deformada.En elter 
cer cafo no basta solo licencia(aunque aya flaqueza,o en
fermedad,por la qual no pueda vn religioso licuar los tra
bajos y asperezas de fu Orden,y religión donde profesto) 
fino que es menester juntamente dilpenfacion del Papa; 
el qual solo la puede dar,fino esq a cafo la tal religio tenga 
ya especial y particular priuilegio para ello. Tod'a esta es 
doctrina del Angelico Doctor láncto Thomas, bien cu
riosa y digna de notar. Cerca de la qual para que mejor se 

y ce p, 3 sepay entienda lo que está dicho, quiero yr yo diziendo, 
' y CU ay proponiendo algunas difficultades, como tengo de co- 

p e,S 1 * yn stumbre.que hagan mas sabrosa y gustosa esta lección.
voigioja exar primera disfi cuitad que se ostrecc, es acerca de lapri
r .r enr*rira> mera causa,y razó que trae fancto Thomas, por la qual es 
-y 7 f ° rií Wai licito a vn religioso, dexando fu estado y su Orden, pas* 
e/ tcc ay agino sarsc a otra, por ser mas estrecha v rigurosa, y de mayor 
la- ‘ ° perfec-¡a?
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perfección, auiendo primero pedido licencia para ello a 
ju Prelado. A la qual difsicultad y duda yo no tengo mas 
que dczir,ni responder,de lo que arriba dixe,que es licito, 
s¡msto,y bueno,vtil,y proucchofo,el hazerló, concurrien 
Jq las condiciones y limitaciones arriba dichas: conuiene 
a saber, que conste de la mayor perfección de la Orden, y 
relv-ion,adonde el tal religioso ib pasta, y que esta mayor 
per lección, no fe ha de medir, ni mirar solamente por las 
mayores asperezas, ni tampoco fe ha esto de determinar 
por el juyzio y aluedrio de cada vno , porque ay algunos 
tan inquietos, y tan amigos de mudarse , y de andarse de 
aca para alia,so color de que buscan estado de mayor per
fección,que el librarlo esto en su juyzio y aluedrio y seria, 
nunca acabar.Pero en cafo que todas las sobredichas con
diciones y circustancias cócurricsten, y auiendo el tal reli 
ojoso pedido a fu Prelado licencia, es cofa muy cierta, y 
que no tiene duda , sino que fe puede pastar muy bien a 
otra religión differente de la suya , como fea mas perfe
cta . Esta es vna cofa muy allegada a razón , y muy 
conforme al Derecho ctimun , porque siempre: el Eh> 
recito pretende y fauorece a loque es , y parece ser mas 
perfecto , y de mayor fornicio de Dios. Y assi el Pas
pa Innocencio Tercero en el sobredicho Capitulo, Lich 
quibusdam, de reguUribu í,dá para esto ampia licencia.y fa
cultad, clizicndo que si el subdito pidiere licencia,y el Pie 
lado fuere tan indiscreto que se la ni egüe, basta el, auersela 
pedido,aunque no la obtenga,ni se la conceda. Y dize el 
Pótifícc.que se mueue a dezir, y mádar esto por el deííco 
que tiene de fauqrecer al buen espíritu de los. que tra
tan de seruir a Dios , y para licuar adelante fus buenos 
desteos.A lo qual dize que teniendo atteficion y respecto 
los Romanos Pontífices, aun a-los Obispos, confiar fu 
estado tan perfecto , y mas perfecto que el de todos los 
religiosos,comunméte (segun cornu doctrínala qual trae 
sancto Thomas) les suelen dar licencia, para que lo sean, 
dexando fus Obispados, y condeícc-ndiend' n fus fue- 
gol Es este vn Capitulo muy digno de jrbtarj .en el qual 
el Papa Innocencia pone otras grainisimas senten cias, - y

Cap. licet quibuf 
dá.de Regularib.-

a.i.q.i84^rt.7..
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¡assi es.dc los mas celebres del Derecho , y críeles}a cx- 
prestamentc definido y'decidido lo que tengo dicho,y as- 
,íi con esto no tengo , ni me queda mas que responder ala 
presente difficuitad. •' '

zJifficultdil. Solo reira proponer otra , y esta sea saber , inquirir,
Si es licito en al- -y preguntar, fi en algún caso fea licito eldexar estadoinas 
gnn cafo dexar el perfecto,paratomar ofro que fea menos, de menos rigor, 
ejlado mas serse- : y de menos perfección? ■
fío, y tomar otro A lo quai respondiendo digo,que es, y siempre hásido 
que sea menos. .vna cofa por el Derecho prohibida,y en el muy mal rea-

-bida,que algún religioso dexe el estado que tiene (siendo 
-mas períecto)por tomar otro q lo fea menos. Acerca de- 
¡fío ¡ay.vri a e¿pr esta ex trauágante del Papa MartinoQuar 

Cap. Viam ambi- -to que comienza,Vvamambitio(<t cupiditatis. Donde pro- 
tioí^, extra de re- hibe con pena de excommuhion mayor, que ningún reli 
guh gjoso de la Orden de los Mendicantes, por ninguna cati

ra,y con ningún color, íe paste, o pueda pastar ala Orden 
-de ios noMeridieátes(saluo a la Cartujajy en la misma pe
na incurren los PrcladOs-de las- baléis- O rdenes y Religio
nes,que Jos admiren y reciben. Y porque demas de la im
perfección grande, que es dexar estado mas estrecho, y j 
mas perfecto, y tomar otro que lo fea menos, fe folia ha.

■ V- ••■¡■O zer esto por ambición,y costgaha, y dcsteo de tenerofsi- 
. . : • ; .'i -é- cibs, en las Ordenes no Mendicantes(como Prioratos, y

A'bbadias^etPap'a Clemente Quinto por obuiOr a ello,en 
Cíe Se professo olro Capitulo y Ckmentinasuya,que comienza;, Et f>ra- 
rese"je Ui fejfores,puesta también en eltitulo de regularibus,ordena,

° y manda que fi alguna vez el Papa por alguna justa causa, 
diere licencia y dispensare,para que algún'religioso de los 
¡■Mendicantes, íe paste á algúfia .de las Ordéríes y religid- 
utes délos no Mendicantesjq qüiere>y es fu voluntad,qdc 
el tahrcligiofo en la dicha Orden, énstnngun tiempo , rio 
tenga,ni pueda tener officio,ni administración alguna, rii 
voz en Capitulo, para q fe vea,quá odiosa cofa fea,y quah 
mal recibida CH(Derecho,que vn religioso dexelaOrdé, 
y reí estado que tenia:niaS'perfect:tí,y fe paste a otro mefitis 
perfhcto.Finalmenta este e$ fiegocio cierto'y claró, cerca 
del qual ay agora- vltimafinente vna; ntieüa determinación

nía»'
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y mandato del OoncílioTridentino,por elqttal se veda y > SdT.ij. oi-st 
prohibe que ningún regular,con ninguna licencia fe pal
ie, o pueda patTar a otra Orden menos estrecha.Con lo 
cual fe responde a lo que en la dicha dificultad se pre
gunta.

Solo resta agora,aucriguat.y saber,si es licito el paitar- 3. dificultad. 
se de vn estado y de vna religión ygual , a otra que fea íii St es licito pasiar 
ygual, cómo si dixcítemos > de vna Orden Mendicante a fe y» religioso de 
otra también Mendicantes............ y„a Orden ygual

A lo qual respondo , y digo , que aun esto no se recibe a otra que fea fu 
bien til el Derecho,y no falta:quiendi»a, que aquella ex-jg nal i 
trauagante de Marino Quarto , y Clementina de Gle- 
mentc Quinto , fe entiende también del transito de vna 
Religión y estado ygual,a otro qtie también lo sea. Pero 
aunque esto no sea aísi , ni esté por los dichos Capítulos 
vedado.y prohibido,estalo despues aca,por vn Motu pro 
prio,y constitución particular del Papa Pió Quinto, que 
comknco,Quacu!tqú%, doíiefe ma^daque ningún religio- p¡us v jn M 
so,con ningún color fe paste de vna Ordena otra. El qual proprió,quKcúq" 
Motu proprio aunque no fe practica,ni esta en vfo, fue- 3 ’’
ra mucha razón que fe vfára y practicara, por los incoa$ 
uenienfes grandes que fp ve,en, que nacen y resultan cada 
dkde no practicar, y de hazerselocontra.no. Porque 
aunque el,religioso que se paita de vna religión a otra, al 
pateífer ¡Vénga con buen espirito,)',lo haga con buen zelo, 
pero siempre sos queda vn no seque, o por mejor dezir,
Víhstfé que,de lo pastado,y de los ajos y ollas de Egypto, 
y huele .a ellos,y nos enseña la experiencia,que casi íiein- 
pre visten inquietos,A cuya causajv por eUteijdex,esto^jy 
quefconusojiqastisiíos Romanos ¡ Ppjnstfíees c#n:gr,audift 

ifeíli dado siémprqiíiis indultqW pgi.-V 
uilegios,, para qtie.ry?<fe paite relígiosoditoguse 
■religión a otra y ¡yo creo qtié: ay. muy pocas religiones, 
que no los tengan, y feria mucha razón que.tojdos^los tu-
Aiüien.poreonnarnoscjuepor íamayorparte Lístales ijiu 
•«iangjs jeauélendiaz.e.rymas’coñiseoústdejraeíoi, y ponlj^
Uiantiad ,, que yo, cñ buen efpiritUáy assi no jüsheflíftÜsSi 
leu tener bueñqs fueceíloSiPor lo qual con mucho acuer j 
- • ' 1 do en
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Ordenación.ge- ordenado y mandado, que los tales religiosos de otras Or 
neral.c.t.d; rece- denes,no sean recibidos a la nuestra. Y no se haze sin par* 
ptioneNouitiorú ticular causa,y especial licencia.

CA P IT V L O L1I.
En el qualprosiguiendo el mismo argumento ,st 

preguntas Je puede <un 'Religioso pasar des 
religión a otra, por estar la Juja des ornada 
y relaxada.

Qual sedóte lla
mar epadodefor
mad».

A segunda causa,que, segun diximos, trae 
el glorioso san éso T honras, para poderse 
vno pastar de yna religión a otra, es el es
tar la suya desorillada y relaxada, y no fe 
guardar en ella la Regla, segun fu perfec

ción y pureza. Pero para que esto mejor fe entienda y fe 
sepa,como se puede y deue practicar,es menester presupo 
ner algunas cofas muy dignas de consideración.

Lo primero,porq la ignorácia del nombre, de deforma 
cion y relaxacion,no cause equiuocacion y confusión, es 
menester dezir y declarar fu significación, para que de ay 
conste,quando fe podra dezir con verdad, que vn estado, 
o vna religión está deformada y relaxada. E ste nombre, 
deformado,es vn nombre adiectiuo, compuesto desta pro 
policio, de, que signifícalo misino, que,/Vo«,o fincando 
vno y lo otro dize negación ) y deste nombre fubstátiuo, 
sor manque segun sentencia de Aristototeles,y común pare 
cer de todos íosPhilofophos,significa lo mismo,que la ef- 
íeñeia y naturaleza de qualquiet cofa . Y assi tomándolo 
todo juntó,este nombre deformado,quiere dezir,deífubf- 
tanciado,cosa q ha perdido ya sil estencia su fubstáciay na
turáleza. Y aplicádolo a nuestro proposito, aquel estado
conpropriedad fe dize estar deformado,que ha daydo,de
clinado,y degenerado,de suxaiitiguá perfección,de aquella 
perfección en que su author e instituydor le ordeno ¿ in

stituyo
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(Utuyo.Que es, como si dixeffemos, de fu efíencia, y de 
fu naturaleza,y por esto quando algún estado,o instituto, 
auiendo estado por algún tiempo assi, con la industria y 
traza de alguna persona particular,le reduzen a fu antigua 
perfección, entonces es dicho reformarse, y boluerfe a fu 
antigua forma,íberte y manera de vida:y el que esto haze, 
fe llama comunmente reformador, por ser, y auer sido cau 
fi,de que en aquel estado, o instituto , fe vina conforme i 
fu primera institución, y fe guarde y cumpla lo que en el 
fe professo. Es esto de mucha importancia que fe sepa, y 
fe entienda, y no lo es de menos, el saber , que el ser vn 
citado, o instituto perfecto y reformado , no consiste en 
que fea muy fausta, buena, perfecta, y acabada la R egla, 
que los religiosos del tal estado profesan , sirio en que fe 
guarde.Porque de que sime,ó que aprouecha, que la Re
gla fea muy acabada,y perfecta,muy fancta.y muy buena, jyQ , ¡[4ff¡a 
ii no fe cumple y fe guárdalo que fe máda en ella? Esto an 'n J . ^
tes sera paramayor condenación, de aquellos que la pro- F V“ °r^ 
feífan. Y tanto mas fe dirá y podra dez.r,estar sil estado, o tuslflnfdU 
instituto deprauado y deformado,quanto siendo la Regla , o /rh . 
mas perfecta,las costumbres délos que la profeffan, no lo ^ ¡tardar (eí ah- 
fueren,sino deprauadas,corrompidas y malas. No fe ha de ffamct¡{f ° * * 
mirar, ni tener atención para esto a la Regla que fe profes 
ía(aunque en si ella fea perfectissima ) sino a la guarda de» 
lia, y ala común viuiendade los religiosos que la profef
fan,y de que suerte,y de que manera la guardan,como en» 
tre ellos le practica. Si te guarda,y fe practica conforme a 
la intención é institución del que la hizo, de aquel que la 
ordenó c instituyó, por lo menos en todo lo q es íu sub
stancia,porque si esto no se haze, con razón fe podra de- 
zir, que la tal Orden y religión está deformada y re
laxada. Noes de precisa

Pero cerca desto co'nuiene también notar , que ay vn obligación de la 
común engaño de gente que no ha estudiado mucho,y la- guarda y obseiuli 
be poco,que piensan ser negocio de precisa obligación y da de vna Regla 
forzoso,que el religioso de qualquier Orden que sea, guár que fe guarde ca 
de su regla,con toda la suprema y pofsiblc perfección,que el rigor y perfec- 
la guarda y obferuancia delia puede tener,con toda la mis- cion,<¡>'e ¡aguar- 

• V ira
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dio, rna que su'autlioí e instituydor laguardb, ycó tocio aquel 

rigonde tal manera que noJraziédo sus seguidores lo mis 
lito,y no la guardando con ygúal perfección , por el mis- 
mocafo sean vistos y tenidos por transgressores, y que- 
brantadores de fu Regla, y fe puedadellos dezir, que no 
la cumplen,ni la guardan,ni corresponden con fu obliga- 
clon,ni con la intención que-temieron los que la hizieron 
é inítituyeron.Es este vn error y engaño grandissimo, y 
occaíion de muchos y muy grandes juyzios temerarios,)- 
de grandissimas oftetifas de Dios: error que procede de la 
ignorancia de personas, que no han estudiado , niauníe 
precian dello. Y hizieran bien,si se preciaran juntamente 
de no meterse en lo que no saben, ni entienden., y en no 
guiarse por su parecer, pues es tan fin fundamento, q les 
garece,y piensan,que fue la intención de los legisladores 
que dieron leyes, o hizieron e instituyeron Reglasen la 
iglesia , que sus sequaces y seguidores las cumpliesen y 
guardasen,con toda la perfección y rigor que ellos. Pon
go cafo,que fucile,o viucíTe fido la intención de nuestro 
glorioso Padre ían Francisco,obligarnos a nosotros aque 
guardasemosíu Regla con el mismo rigor, y con la mis
ma perfección,qüeella guardó , de, suerte que noloha< 
zicndo(aunque h¡ guardemos con menos)no cumplamos, 
.antes ayamos de,ser vistos,y tenidos por transgressores y 
quebrátadores delta,y que por esto estamos todos enpec* 
.cado mortal. Esto es vnaignorancia grauifsima. Bueno 
fuera por cierto, q esto por nuestra parte fe procurara, y 
que todos hizieramos nuestro pofsible, procurando ler 
muy aucntajados y perfectos en la guarda y observancia 
de esta mismaRegla,y perfectissimos imitadores de nuef 
tro glorioso Padre san Francisco , pero presupuesto que 
no todos pueden tanto , ni para ello recibieron toaos 
ygual caudal, ni ygual fauor y ayuda de Dios, que da y 
reparte fus dones como le parece, y segun que en diuer- 
fos tiempos lo pide y demanda la neceísidad de la Iglesia, 
para cumplir con el rigor del precepto, y-con lo que eB 
mifmaReglapide y demanda,no es menesterllegara tan
to. Y el dezir lo contrario, cpnuiene asaber, que el que

tanto
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canto nohaze,p©r este mismo caso la quebra nta, es vrta 
muy grande ignorancia. Lo qualpara que mejor fe enríen 
da conuiene aduerdr, que(como ya atras, y muchas vez es • 
está dicho)en todas,las Reglas,preceptos, mandamientos 
ay,y ha deauerfu latitud,y fus grados de mayor y merior 
perfección. Vno infimo,en el qual la sübstácia de las tales 
Reglas y mádamiétos fe sustenta,y fe cósema,de maneras 
quien esta en el,y no falta,ni descae cíe allí, cuplé bastan
temente con fu obligación. O tro supremo, que es adonde 
la mayor perfecció, y la mayor guarda y obícruáciade las 
tales Reglas,preceptos, y mandamientos puede llegar. Y 
entre este supremo, y el otro infimo, muchos interme
dios,a donde están,y a los quales pertenecemos que mas,o 
menos en esto fe auentajan . Y feria mala doctrina y er
ror incomportable , el dezir, o pensar , que el que guar
da su Regla,o algún precepto, o mandamiento, en no lle
gando1 al supremo grado de su perfección,o a los otros in
termedios,por el mismo cafo la quebranta, aunque tenga 
el grado ínfimo, en el qual (como está dicho) laefíencia y 
naturaleza de las tales Reglas,preceptos,y mandamientos 
bastantemete sé cóscrua. Y a dixe y bueluo a dezir q feria 
muy mala doctrina esta, porque de ella se seguirían gran
dissimos incouenientes. Seguírsela de ay,que no guarda el 
precepto de amara Dios,ni cumple con fu obligación, el 
que no le ama lo mejor ymas perfectamente que fe puede 
amar, ni cuplé con aquel precepto y híandamiéto,el q no 
le t upie de la mejor,y mas perfecta fuerte q fe puede tura 
plir, y el q no llega al supremo grado de perfección, q en 
esto tuvieron Christo N.R.y fu Madre sanctissima,y los 
íánctós Apostóles, Seria dezir q no guarda ni cuplé con 
elprecepto del ayuno de la Quarefma , el q no la ayuna a 
pan y agua,o fin comer bocado, déla manera que Christo 
N. R. la ayunó, o otros Sanctos la ayunaron.Gentil do
ctrina,y gétil razo.Si esto fuera verdad,pocos/o ninguno 
estuvieran en buen estado, ni cumplieran con fu obliga
ción y forzosamente amamos de dezir que tocios auian de 
ser tan perfectos como lo fueron los sanctos Apostóles 
(por auer amado tan perfectamente a Dios Yo que todc

Va avian

En todos los pre- 
ceptosy manda
mientos , y en la 
guarda y obferuá 
cía de qualquier 
Regla,ay Ju lati
tud, y fus grados 
de mayor y menor 
perfección,
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auian de estar en peccado mortal, por no cumplir con la 
obligación dcste precepto, con la perfección que diosla 
cumplieron . Es disparate muy grande, y en fu manera 
no lo es menor,el dezir que para cumplir con la guarda y 
obferuancia de vna Regla, es precisamente ncceií'ario, y 
de precisa obligación que el que la guarda, y laproscísa,la 
cumpla con toda la misma perfección, y con el mismo ri
gor que la cumplió y guardó su author é instituydor. Buc 
no fuera que esto fe procurara y se Ingiera, pero no obli
ga el precepto a tato como esto. Ay en todas estas cofas fu 
latitud y fus grados de mayor y menor perfección,vno el 
qbasta para cumplir bástanteme te conlu obligación,otro 
adonde la perfección de este cumplimiento puede llegar, 
y otros muchos grados entre este y aquel de mayor y me 
ñor perfección. Ello fe.confirma,con vna doctrina niara- 

t,*.q.i8 ¡.a.j.ad r. uilloia, del Angelico Doctor sancto Thomas en fu íecun 
da fecundae j donde tratando del cumplimiento del prece
pto de la charidad y del amor de Dios,dize vnas palabras 
muy dignas de notar,y q por serlo tato, las quise poner y 
referir aqui originalmente,como, fuená.ÜJze a&i. Cum ¡i 
quod eacíit sub bocpraceptoydiuer/imodepossit impleri,no tfji 
citar quis prcecepti. tranjgreJsor,ex. lioc quod non optimo mok 
ipsum implet,.sed jufficn quod qucctiquc modoimpleat ihd, 

No cj de e¡senda Que en nuestro Romance,y común.manera de hablar,« 
¿el cumplimien- dezir. Que pudiédofe cüplir este precepto y. mandamiéta 
to de vil precepto de amar a Dios,de varias y di líe re tes maneras,y co varios 
que fe cumpla de y differétes grados,de mayor y menor perfeccio, no esni 
la mejor manera puede vno íer dicho,trasgreden y quebrátador del precep 
que fe puede cum to,porq no le cuplé de la mejor maneraq le puede cüplir, 
plir, como se cum como lc.cúpla de la suerte y manera q basta.Son palabras 
pía de la suerte y dignas de grádissimacófideració, despues de las quales po 
manera que bajía ne y señala luego, los grados q yo arriba diace,de mayor y 

menor perfección, q la guarda y obscruancia deste man
damiento puede tener, diziendo que está en el grado in
fimo,de amar a Dios,el que fe contenta con no hazer co
fa que fea contraria a el, y con no amar cofa alguna mas q 
a el,ni igualmente có el(a la qual obligación quié falta no 
cfipje có el precepto)y en el supremo,el que le ama, con

va
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vn amor tan perfecto, que (en quanto fuere possiblé)em- 
pareje, o sea por lo menos semejante,al que tiene los San
ctos y bienauenturados en el cielo , que ¿s nuestra pro
pria y verdadera patria, a lo qual quién no Uega.no por es 
tose puede dezir del,que quebranta,este precepto, o man 
damiento , como ni tampoco fe puede esto dezir, dé los 
que no llegan a los grados intermedios., que ay, y puede 
auer,entre aquel infamo y este supremo. Lo q dize el An
gelico Doctor deste precepto,fe ha de entender de todos 
los demás,y de la guarda y óbferuancia de las R eglas de to 
das las religiones que ay en la Iglesia de Dios, que tienen 
todas fu latitud, y fas grados de mayor y menor perfec- _ '>■ 
cion, pero que no po¿ esto íe puede,.o deue dezir, que la Bien fe cumple y 
común víuienda de los religiosos délas tales Ordenes y guarda la obli- 
religiones,está corrompida,y fus Reglas deprauadas y de- gacion de vonRe 
formadas. Conuiene mucho que esto fe aduierta, y fe en- gla, guardándose 
tienda,para desengañar la ignorancia de los que afsirman, de la manera que 
y dizen lo contrario, y de aquellos qué lo contrario píen basta, aunque no 
san , llamando deformada vna Orden y Religión por sea con el rigor q 
qualquier causa , y diziendo della que está corrompida y la guardo el que 
estragada, quando no fe cumple y te guarda de la tuerte y la inSHtujb. 
manera,y con el misino rigor que la cumplieron y guar
daron en fus principios fus fundadores al tiempo de sil 
institución . fasta doctrina feruira, y puede feruir , para 
mucho consocio,en común y en general de todos los reli 
giofos, para que sepan y entiendan (como el Prouerbio 
dize)en que ley viuen,y de la fuerte y manera que está so 
estado,y si fe puede del co verdad dezir,que está depraua- 
do y deformado,y si.cuplen co tus obligaciones,de la fuer 
te y manera que basta, para la quietud y seguridad de sos 
consciendas. ’ *

Presupuestos estos principios y notables,refpondiédo 
a la pregunta y difEcultad propuesta en el principio deste 
capitulo,digo,q estando vn estado real y verdaderamente 
deformado(teniendofe.attencion y considerado alo que 
arriba queda dicho)y encaso q en algunaOirden y religio 
no’ie guárdela Regla .fegü so substancia, y por ío menos 
segun el grado infamo y de menor perfección, qu. es pre-

V 3 cifa-
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»,Corinth.ii.

Cerca de qual Ri 
ligion fe deua ¡la 
mar deformada, 
ha fe-fe estar al 
juyrioy determi
nación del Papa, 
y del Prelado.

Exppjkidñ de la
tisomehte necessario para que'su guarda y obfeiiuanciaife 
sostente, iy se: conferae y que efe no haziendoicaso alguna,, 
que sea contraria a ellapen ¿aso que en la común vadea
da ele los tales religiosos, fe permitiesse y consintiese pu
blicamente alguna tranlgression, y quebrantamiento,de 
sospreceptos-y mandamientos, (en los-quales casos, con 
verdad fe podría dczir, que la tal Orden v Rclrgioirdii 
deprauada y deformada)no solamente feria licito; lino ti
bi! muy sandio,muy loable,y muy bueno, que los religio 
sos della, auiendo primero pedido licencia a fus Prelados, 
ladexasten y fe passassen a otra,que es el proprio cafo,en 
que habla el Angelico Doctor sandio Thomas en el lugar 
arriba dicho,por auer degenerado la tal Religión dp fu an
tigua perfección. Y es esto común fcntenciade todos los 
Doctores,para la qual basta auer pedido licencia el subdi
to a fu Prelado, aunque el no fe la de. Bien es verdad que 
en caso de differentia,sobre si la tal Religión,está,o no es
ta deformada, no se ha de estar al juyzio y determinación 
del subdito, ni deue guiarse por su loso juyziory aluedrio 
cada vito, lino que en esto se deue estar y,seguir es juyzio 
y determi ilación del Superior y Prelado, como. lo dize el 
Papa Innocencio Tercero en el sobredicho Capitulo, 
Licet quibufda.de Jiegülaribus,¿áuuúenáo a los religiosos 
quepiren y consideren mucho 1o que házén, porque mu 
chas vézes el demonio fe transforma-y transfigura en Au 
gclde luz, y pretéde ypfocuraíalircó fus dañados, y de- 
prauaclos intentos de echar a perder a sos hombres, soco
lor de mayor bien,y debáxo de las buenas y doradas app,i 
ricncias. bs elle vn Capitulo muy celebre,donde se dizen 
muchas cofas muy dignas de notar. Y el mandar el Papa 
que en estas cofas,y en la determinación de qual Religio 
se deua llamar deformada, fe esté al juyzio y determina
ción del Prelado, y no del subdito, fue vn Decreto muy 
justificado , por ser tanta la inquietud y desassossiego de 
algunos,que ii esto se videra de librar en fu juyzio y pare
cer, a cada pasto, y con qualquiera occasion les parecería 
que í s Ordenes y Religiones están destruyelas,perdidas, 
y afoladas,deprau¿das,j$ deformadas, para con este color

salirse
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salirse dellas.y pastarse a otrqs, andándose prjmerp por al- 
oim tiempo por cí mundo fítoreando,hechos vntis perdi
dos,vagabundos.Y pluguiesseaDios que los que deño al
gunas vez es tratan,y en esto hablan jtuuiejOfen paciencia y 
virtud,siquiera para estarse en cafa, j habiendo lo que j^azé 
los demas fus ¿olíipañerós , y "guardando Ib que lqs otros 
guardan , -y-fus Reglas, segun y .pomo eh fus Gdnuentos,
Ordenes,y Religiones fe practica,que entonces verían,si 
está depravadas y deformadas,y si puede fufírir y llenar el 
rigor que los otros lleuan, y quicas les parecerían infufín 
bles,y por extremo rigurosas,lasOrdenes que por mirar
las desde lexos, las. juzgan, y les parecen muy relaxadas.
Pero quédese esto para otra occasion.

Cerca de la vltima causa y occasion,que trac el .Angeli- ^ s r (.fíe 
co Doctor fancto Thomas.para poderse vn rcligmfopaf ' ^ 
lar de fuReligion a otra(que es la flaqueza,o enfermedad, ,. *' ' 
e irnpotecia para poder cumplir con las obligaciones de 1uJlJmba:'0~S 
la suya)yo no tengo mas que dezir.sino que para estp,de- ^laRelmo»,
mas de auer pedido al Prelado licencia,es menester diípen ,
facion del Papa, como el misino fancto f bomas lo dize ¿irLusacia
en el lugar arriba referido.Pero la dispensación,ya se sabe J Jexarfa*
que. requiere y presupone que ha de auer causa justificada: " *
si esta lo sea,o no,para dexar vn religioso su Orden y Re 
ligion, y pastarse a otra, yo no lo quiero aquí juzgar , ni 
determinar,porq ay mucho q dezir,yla'breucdadqu¿ prc 
tendo no me da lugar a ello , soló digo, que en semejante 
caso, dé los infconüeníentes, tendría pormenor, pedir ál 
Papa y Summo Pontifice ( alómenos en el sisero déla 
etinícjenc:ia)difpen{acion,acerca del mayor rigor,si lañe- 
cessidad es taj que no fe pueda con es, que no por esta oc
asión dexqnvn religioso fu instiquto,, o 0»de® y Reli
gión, para pastarse, a otra. Lo qual sentiría para quietud y 
losssego de sil consciencia,y para poder mejor semir a nué 
stro Señor con menos nota,injuria,y agramaste fu Reli
gión,)- sin efcandalo.de los demas.

Agora restajqiielo que auemos dicho de las Ordenes y _32 
Religiones en común, lo apliquemos en parriciilar ala 
nueitfajlo qual se loaze enlos siguientes Capite'Ois. v: >m -nu.i
r • ......... * V 4 CA-
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C A P 1TV LO LUI
En el (jualse tratas es licito a los fray les de me 

Jira Orden,y de nue¡Irasagrada religión sa
lirse delta para safarse a la Cartuja?

Ka\o»que ay de
dudar.

Cap. licet quibus 
dá.deRegularib.

Cap. viam ambi-
tiosae.extrade re
gular, inter com-
nmr

St A es vna question bien curiosa y harto 
reñida y controuerfa. Y la razón que ay de 
dudar, y de dezir,.con no pequeño funda
mento y color,que fea licito a los frayles de 
nuestra sagrada Orden ¿ con zelo y defleo 

de mayor perfección,salirse della, y pastarle a la Orden y 
religión de la Cartuja, es, porque ( segun diximos arriba 
trayendo y allegando para esto el Capitulo, Liret quibus• 
Hat», de regulanbití)a tcidos los religiosos de todas las Or
denes y religiones,es licito, y por Derecho commun ge
neralmente concedido , el dexar la Orden que tienen y 
profestan . para pastarse a otra que sea mas estrecha y de 
mayor perfección. Lo qual recibe , abraca, y permite de 
tan buena gana el Derecho, y le parece negocio tan justi
ficado, tan puesto en fu punto , y tan allegado,a razó,que 
para: ello no quiere que el subdito espere,o aguarde la ex
pressa licencia de su Prelado, sino solóse manda queh 
pida. Y se díze que basta el auerla pedido, en calo que el 
Prelado la niegue,yr no se la conceda. Siendo pues (al pa
recería Orden de los Cartujos mas estrecha y mas perfe
cta que la nuestra, en la qual fe profesta vna tan estrecha 
abstinencia de todo lo que es comer carne, tan grande ri
gor en lo que és traer perpetuamente cilicio ¡ tanta soli
dad,tan grande silencio,tanta obleruancia en todas las 60'; 
sas,&c.parece negocio claro, y que no tienejni puede te
ner genero de duda , que es licito;a ros frayles y reli
giosos de nuestra sagrada Religión y salirse della para pase 
tarsos los Carrujos. Todo esto íecoutirma > con-vna 
eixpresta ex t rauagá te del -Papa Martino QuartO que eo- 
rnieny- h :mmlmiosie.fupidü<urs{y es efe las extrauagá 
>. .. tes
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tes cómunes)donde prohibiendo a todos los religiosos de 
las Ordenes Mendicantes, que no fe pasten, ni fe puedan 
paitar a las Ordenes de los noMendicantes,excepta y faca 
solamente a la Orden de la Cartuja. En lo qual parece que 
da a entender,ser licencia general que concede, y que por 
ser orden yReligió de mayor rigor y de mayor perfeccio, 
ellos y qualquiera otro , de qualquiera Orden y Religión 
que fea.se puedan pafTar a la Cartuja. Esta es la razón que 
ay de dudar, y el fundamento que tienen los que siguen la 
parte afsirmatiua desta difsicultad.

Por otra parte lo que ay en contrario,es que nuestro sc- 
raphico Doctor san Buenauentura,explicando y declara- D.Bonauét. fu per 
do aquellas palabras de nuestra Regla:£f nullo modolicebit Regulase, t. & m 
eú deísta Religione exire iuxta mandatum dominiPapce. di- 1001 • ll, 
ze,que al professo desta sagrada Religión,totalmente le es 1 * * 
imputrible,y en ningún cafo le es licito , ni permitido, el 
salirse della para pastarle a otra,porser esta la mas perfecta 
de todas.Lo qual parece que presupone y da a entender el 
Papa Honorio i 11. con el mandato y priuilegio que có- S Bue„a„e„tuu 
cedió acerca desto, y deipues aprobando y confirmando' - 
nuestra Regla, trayendo y aprouechándofc de aquel lu-’ J ^ ~ r
gar del Euangelio,donde fe dize.q ninguno que pone ma ^ tiuettra Or
no al arado y mira atras, es apto ni conueniente parad , *• , ,
reyno de Dios. De las quáles palabras toma este feraphi-t A '
co Doctor occasion , para hazer vn argumento, y hazele ] 
desta mancra.Si no es licitó salirse desta Religión,porque '¥■ d ' • ' ■ f 
no es licito retroceder ni mirar atras,por que el que lo na- 
ze no es apto ni conueniente para el reyno de Dios, lue
go bien fe llgue(dize san Buenauentura) que el que le sale 
desta Religión , y fe pasta a otra qualquiera que lea , mira 
atras, y en buen roma ce es,y fe puede llamar Apostata. Pa- 
labras fon expresamente suyas,las quales por ser tan dig-> 
naside notar,las quiero poner y referir aqtií originalmen
te cómo-ellas pane y las dizt.HuiusRehgionk profej]o,tra 
fitus ai allá Religione omnino est imüojúbilis ^quod nist P apa 
pra supponeret,non diceret in Regula: nullo modo licebit eis de 
ista Religibne exire, quia,fecundum fmelum Euangelium, 
nemo minen? manum ad antrum,& atyiciens retro,aptus est

Y j regno
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riguo Dei.Siigitnr non licá exire,cjuú no licet retro dflncW, 
fiKgb omnis alia Religio befe ejl retro , dr As osláis junt p#¡. 
nesal) bac Religione poífprofessionem adquaucunque aliam 
transeúntes. Que es al pie de la letra lo que yo ca romance 
tengo dicho . Y ya poco mas abaxo dizc.Quod ¡i de licen
tia A poñolica se glorien tur aliqui aliterfacientes, pro certis, 
simo sciant,contra bañe ‘homini sententiam nibil facere,nemo 
mittens manum ad aratriim&c.Quc es dezir,que aquellos 
qüc con licencia del Papa,fe pallan a otra Religión, y fe 
glorian de auerlo hecho, que miren lo quehazen, porque 
les haze saber que el Papa ninguna cofa haze contra 
la sentencia de Christo,que dixo . Nemo mittens manm 
ad aratrum, d> aspiciens retro, apm eft regno Dei .Y de los 
q con mentiras y falsas relaciones,faca semejares licencias 
(dize este glorioso Sancto)quc no les bastara esta excusa, 
antes les lera culpa doblada, el auer engañado a vn tan 
grande Padre,como lo es el summo Pontífice, dando co
lor a fu Apostasia con mentiras, siendo afsi que .el fumino 
Pontifice, no dispensa en semejantes vptos, fino es auicn- 

a. -i 4o e interueniendo, algún negocio de grande piedad ,p 
' ótica muy bastante y razonable caula. Todas estas fon pa-

; . labras del glorioso S. B uenauentura, de las quales él Padre
F. Antonio de Cordoua, y otros algunos Expositores de 

Cordub.fup.c.i. nuestraRegla, han tomado occasion para dezir,y dizen q 
,q,77. en el fuero de la cólciencia no es licito a ningún religioso
?£xpofitio.4.Mag- de nuestraOrden salirse dclla,aunq fea para para pallarse a 
fup.c.2. la Cartuja,porque aunque el G.S. fíucnauentura no haze
Hugo fup.Regul. particular mención de la Cartuja, pero hablando general- 
caPi8* mente de todas,fin exceptar alguna,esvisto sentir y tener

lo mismo della,q de las demas,y q no ay alguna en lalgle- 
fiamas perfecta q la nuestra,y por el cófiguiéte q no pue
de ningún religioso pastarse dellaa otra,fin ex presta licén 
tiá y difpensacio.del Papa. Y aduierte q miren como laía 
can,y la relacio q hazen,que no sea salía, buscando algún 
apárete color,para dissimular y colorear fu Apostasia,por
que siendo esto afsi,aunque en el fuero de la Iglesia esté fe 
guro, y le fea licito el pastarse a la Cartuja,en elsucrd de h 
consciencia no lo estara, Porq el Papa no dispensa ni tie» 

' v w ' ve
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itcífitencíon de dispensarsitio es inteminiendo rtiüy ju- 
íla y razonable causa.Para et P.F. Antonio deCórdoua tie 
ne tanta fuerza esta razón,qdize cjue ninguri frayle desta 
Jlelvrió se puede pastar a la Cartuja en virtud de aqlla Ex 
traua i-áte que comienzaViam ambitiosa cupiditatis: por
que la Iglesia, q no juzga de las cofas ocultas,sirio de las pu 
risicas y manifiestas, da alli aquella general licécia para po 
derse pastar qualquier religioso a la Cartuja,teniendo aten 
cióny considerado a su estrecheza y rigor,y a la estrecha 
obsemácia q tiene en todo lo que es perfección exterior, 
pero no por esto es visto querer prejudicar a la perfecció 
grande de nuestra Regla, q,segun dize, es sin cÓparacion 
Éias perfecta q la déla Cartuja. Yo he dicho y puesto los 
fundamentos de ambas partes, y en tanta variedad de opi
niones,fundadas sobre tan fuertes y firmes fundamentos, 
no quiero resoluerme ni determinarme, sino dexarlas a to 
das cada qual en fu probabilidad, remitiendo al curioso le
ctor,si cerca desta materia y difficultad quisiere y gustare 
de ver mas cofas,que lea al sobredicho Padre F. Antonio Cordu.vbifupra. 
de Cordoua,en el lugar referido,y juntamente á lo q ago- I’.Mannel ^-p-STi
ra vltimaméte dize el P.F.ManuelRodriguez en fus que- ma.c^.col.».&in 
stionesRegulares,y en so Süma;vcafe rabien a Syluest.en i'toino" 
so Summa, verbo religio,y a Nauarro en íus c6fejos,dóde ^
ios vnos y los otros,dize cofas bien curiosas, a estepropo jZ. " g 
sito y muy dignas de ser sabidas. De todo lo qrial yo tibié Naaar.U.jiConfilj1 
tlire algo mas en mi Manual de los Prelados Regulares. t¡t-¿e Remcófi.6$ 

- Solo quiero para dar fin y remate a este capitulo,aduer Corduba°up. c.a. 
tir(fegü dize el P.Cordoua)q por ser esta nía Orden y Re q.17. 
ligio tan perfecta,y,segun queda dicho la mas perfecta, de Eli ando endere- 
todayqüat.íf áy-énlá Igleña’ipor tener mas-alto y mas auS cbo común qual* 
tajado sin y^'róftífárfe énella,có tnaybr rigor-'y perfecció quiera fe puede 
los treS- vp t bs ’dS é dale s, dé jóbqd ié ciá j Castidad, y pobreza, pasar de otra Re 
es licito a qualquierá religioso dé otra qualquiera Orden, ligmala nuestra 
pastarse a la nuestra. Lo qual sé chticdé estado en derecho 
comü,y no auiédo en-Cotrario algú particular priuilegio, 
por quanto a qualquiera le esta cócedido dexar el estado, 
que tiene,para ascéder a otro mas alto , y tomar estado de 
mayor perfecció, JJif es verdad,que estando en el derecho

Po-
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positiuo,casi,todas las Ordene^ y Religiones tienen espe
ciales indultos, priuilegios y prohibiciones, para que los 
religiosos de las v.nas,no fe pasten a las otras, y el hazerse 
assi fue cofamuy conuenicnte,para cuitar pleytos y escan 
dalos,y para la paz,quietud,y sofsiego de todos los religio 
ios, y de las mitmas Religiones.

Dize mas el sobredicho Padre Cordoua, y es tomado 
al pie de laletra.de nuestro feraphico Doctor san Buena.

,. uentura, que el que con voto o juramentóse obligó aen- 
klque t%o o trar en nuestra Orden,y en nuestra Religión, no cumple
p n d con tornar el habito y entrar en otra,y que pecca mortal-
JiraOr enno u ipente mientras estilen ella, y los que le reciben, y le tie- 
pk con entrar e nen ^ como personas que cooperan y fauorecen, a lo que 
0Í1 a' de suyo es malo y peccado.Pero dize,que esto se entiende

y deue entender, antes que profeste , porque defpues.de 
auer profestado,no pecca, porque aquel voto primero fue 
simple, y el voto simple y fu obligación de entrar en nue
stra Religión,cefsó y espiró, có el solemne que hizo,pw- 
festando dn otra,afique lea menos perfecta.Lo qual prue
ba con vn capitulo,que comienza: qm pofl yotum, puesto 

c.quivotum.devo en el Derecho, en el titulo,de y oto & y o ti redemptioni. 
toSe votiredem- Peccó en hazerlo , porque hizo contra el primer voto y 

juramento, pero despues de hecho, puede permanecer en 
la.Orden donde profesto con muy buena consciencia,aú- 
qud cómo esta dicho fea menos perfecta. Otra razón trae 
el sobredicho Padre Cordoua para esto, que por auer me 
cótétado la quiero referir aqui,y es dezir, q por el primer 
votojpromesta o juramento, nueítraReligion no adquirió 
algún derecho,pues no huuo entrega y tradición,yque as- 
si protestando la tal persona solemnemente, y entregán

dose a otra,puede y deue permanecer en ella, pues es 
ya suyo,no obstare que peccó en no cumplir 

lo que al principio auia prometido. Y 
esto baste por fin y remate 

deste capitulo.

ptione.
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C A P 1 T V L O LlllL
Sn clcjual fe tratas sera licito a njn religioso de 

nuestra Ordenpastarse a otray menos perf
ílala causa,y con titulo de dezir,e¡ue nuestra 
Religión y común <viuienda> eSld relaxada 
y deformada.

A consta de lo que diximos en el capítu- ^erea ¿'Rd diffi
lo cincuenta y dos, qual Religión fe pueda cu^ta^ fe yea 'I 
llamar deformada y relaxada, de fuerte que Pddre Cardona Jo 
por esta razón y causa, fea licito a algún re- ^re nuestraRegU 
ligiofo el tomar otra,y dexarla .. También f*2-7*»9- 
fe dixo la latitud q ay,en la.guarda de todos idtitud 7 #,f*

los ciiuinos preceptos y mandamientos,y Reglas de todas ne y P**** ffWfr 
quátas Ordenes y Religiones ay en la. Iglesia de Dios,cu ^ obferuancid de 
ya guarda v obfemancia, no consiste ni está envn íbló' unejlra Regid. 
piído ¡admisible,sino que tiene y puede tener,fus grados 
de mayor y menor perfección. Presupuesto esto-y que co 
íncí también diximos, no es negocio precisto , ni de pre- 
ciflaobligacion , para cumplir con la guarda y obferuan- 
cia de vna Regla, que fe guarde, cumpla, y obferue con la 
perfección , pureza, rigor y estrccheza, que fus authores 
y instimydores la guardaron ( aunque feria razón, y cofa 
muy justa y razonable,de decencia y congruencia que ef- 
fo le lnzieiTe,o por lo menos fe procuraste) para auer de 
responder a la question y difficultad propuesta, di^o lo 
siguiente.

Lo primero,que considerado el estado de nuestra sao-ra
da Religión.y de nuestro instituto(coiminmente llamado No eilitito d al- 
de la regular obferuancia) y de la fuerte y manera que en gUn religioso de 
el,la Regla de nuestro glorioso Padre S. Francisco le guar. meBra Orden de 
da,y cita mandado fe guarde, por nuestros estatutos y ge- X*rla y pasarle a 
nereles ordenaciones, no es licito a ningún 'religioso'de.'atrajo toser de de 
nuestrafamilia, y de nuestro instituto , salirse de nuestra -Arque, ella rela- 
l\digion,para passarfea.otra, so color y titulo de dez: r;cj - deformad*

uue-
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nuestra Gr dé está depravada, relaxada y deformada. La n 
zon esfl*5 ¡£<$po eiLpriKpic- doíte'libfp qRedágicho) 
nuestra Regla está vna y muchas vezes declarada pordi- 
iied'ós íúito$ 'l?5íifice*s¿y fcñ.al¿iínp'íC5ciliós,y por ellos 
esta ciiffihidg,decidido,deteyuíinadcnv:, declarado, ñauar- 
daikloíe de aquella tuerte y.maxitrato ellos dizcn y madá, 

^lipii^^ai^fa^yieguBidd^fii pcrfeécío y'pu- 
iMvidW los^disercn y fe teuie-
ren a dezir lo contrario.Siendo pues esto alsi,que en nue
stros estatutos y generales ordenaciones ,'stn faltar nidif- 
crepar,vníolopurito,'se.i$iandaguardarnuestra Regla, fc'- 
guny co¡ndpof los dichossuramosPontili ees. cita man
cada,ordenado y declarado, y¡se encarga:}' manda fu otier 

• uancia, poniendo granes penas a los tranlgrcsscres delta,y
q afsi fe haze(aunq alguna vez en particular alguno fe reía 
xe)no ay pqrq,ni justa razó ni causa, para q íc diga o pue 
dadezir en alguna manera, q este nramstkjuto, tuerte y 
manera d.e .viust está relaxado,depráuad'o o deformado, de 
fuerte q por. razón desto,yporefía causa,fea licito aígü re 
ligiofo de nuestra Religión y de nuestra sagrada Orden,sa 
lirledéljay pastarse a otra q sea menos perfecta. Y aun no 
falta quié diga que esto no fe puede hazer,aun co dispensa 
don del Papa,pues para difpcfa.en esto,no ay ni parece q 
puede auer legitima causa,por la razón dicha,de guardarle 
en nuestro instituto,la Regla a la letra,y fegu toda fuper- 
fecció y pureza,como lo tiene losfummosPótisices deter 
minado,y sin cauta ya fe yec,y es cofa clara y notoria, que 
no ay ni puede auer difpéfacion, q por lo menos en el fue 

Es error y Ignora ro de la cófciencia fea valida. T odo esto fe cósirma y prue 
da dezir que tío ba,có dezir que es muy grande la ignorancia de los q pié’ 
guarda ni cumple san,dizen y publican,q para guardarse vna Regla a la letra 
con fu Regla el q y cúplir con su obligación, bastantemente, y dé la tuerte 
no la guarda y cu y manera q basta, es menester que se cúpla y fe guardé co 
pie co toda la per- toda la perfccció y pureza,y co el mismo rigor y estreché 
sección posible,y za q sus authores y instituydores la guardaron. És engaño 
cotí la misma que muy grande,porque aunque feria razón que todos lo pro- 
la guardo fu injli curastep quáto mas les sueste pofsibIc,pero no es este negó 
tuydor. . ció cof>,yprecisto,ni de prccista obligado el guardar la



de N. PS.Entncifco. 319
Re-dacon essa suprema perfectio, ni fue talla intendó de 
jos'q las Ipzieró y instituyeron , obligar a fus professores 
a tanto, de fuerte q en no lo haziendo faltassen a fu obliga 
ció y sueñen vistos,o pudiefsé ser dichos y tenidos por el 
mismo cafo,por transgressores y quebr.átadores de fus Re 
glas.Fuera essovna cofa incopprtable y por extremo rigu 
Josa, pues para liazer esto no todos tiene ygual caudal, ni 
■yonalayuda y fáuor deDios, q reparte fus dones,segü y co 
mo le parece,y en diucrfos tieinpos ycc q.es necessario pa 
ra :el prouecho y vialidad de íiilgíesia. Esta suprema per
fecciono es de todos,ni obliga a todos. Yaifsi ppr np te
nerla,no íe puede dczir ¿¡este déprauado,o deformado nue 
jiro instituto,y cpmü viuienda. N i menos porque en nue 
jiro estado, comunmente llamado de la regular obferuan- 
cia, fe guarde y obferue nuestra Regla de la fuerte y mane 
raq los fuminos Pódsices lo tienen determinado y decía jnjn_
rado,por essofe puede dezir que no la guardamos a la letra tutoj'c guar/a 
o que tenemos y vfanaos dc algún primíegio, o difpéfacio, nuestraRegla a U 
pues(como costa yarriba queda dicho)estas declaraciones, 
q los summos Pontifices hizieronfobte nuestra Regla,no 
Ion ni en manera algunafe pueden llamar priuilegios, ni 
dispensaciones. Y el dezir o irqaginar lo cótrario es igno- Las declaraciones 
rancia grandissima de personas'que no saben mucho,ni .ssá, “e °* Pontifices, 
estudiado tanto.ylo que peor es ni aunife prcpian clsllo. Y f0>l “lspe,,J4~ 
afsi no tiene siquiera noticia de la .própriedad y significa- ctor,es *y y 
ció de los uóbres.Muy diiferétc cofa es declarar yna Re* 0 C0f,trfrt0 es 
gla,o dispensar en ella, o dar algún priuilcgiopara.qnoíe- 2>r<ina'-s.
guarde. Quié dispensa en alguna coj¡h,pn.a%iUáa:ley o algu rm* 
na Regla,relaxa y quita fu o[,ligacid,y dispensyi)do eóde- 
gitima eaufájda licencia para que no.se h^gaM.q aufa oblf 
gícion1, o fe hága lo que por otfa parte rueca iijieiEpsy con 
esto honesta y abona lo que por otrp camino fuera rela
jación, pero el q declara,no haze ir,as,qdar luz. dé lo que 
en aquel caso se cieñe obsediar y guardar,lo qualssie jjustif- 
nmo q los fuminosPótisices biziessey cerca de nuestralíe 
gl<á,para q fus declaraciones-, nos siraiessén deRegla-comu, 
a tocios, y la verdadera y legitimaintelligencia densa Re- 
gla,no:dependiéraíld.juyzio y aluedno cié cadavno-. fíe

todo
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pierde porque aya 
algunos kefetos, 
faitasy relaxado 
nes de algunos.
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todo lo dicho coila,no ser licito en manera alguna a los fe 
ligioíos profestos de nuestra sagrada Orden y q p re sellan 
nuestro instituto,salirse della y pastarse alguna otra, cotí, 
tulo o color de q está deprauaday deformada,pues 110 lo 
está nuestro instituto, cüpliédose con lo q nuestros esta
tutos y generales ordenaciones manda,ordena,y dispone, 
y eldezir lo coiitmrio(demas de fer grandissima ignoran
cia) tiene mucho resabio de error y temeridad,pues es yr y 
contrauenir a lo que por tantos limamos Pontifices, y eu 
algunos Concilios, tantas y tan diuerfas vezes, está difsv 
nido, decidido, declarado y determinado.

Lo segundo cerca de la presente questio,y difficultad di 
go,q a lo dicho no obsta, ni es o puede ser parte para ó lo 
contrario se diga,el ver q en nuestra común viniendo algu 
nas vezes aya saltas, defectos, y particulares descuy dos y 
relaxaciones de algunos, porq no por esto 'picide,ni deuc 
o puede perder el instituto, pues ay pocos en la Iglesia de 
Dios,o ninguno de los estados della , en el qualfalté,y no 
aya anido faitasy defetosparticulárcs.Meta cadaquatlama 
no en fu seno,y en su pechó,a manera del Patriar chaMby 
sen, q lera muy possiblela saque leprosa, en vez de lacada 
lana. Y miren todos lo que en todas partes pasta, y hallará 
que en todas las cafas ay defetos y descuydos,los quales no 
prejudican ni pueden prcjudicar a los citados, ni por esto 
fe deuen condenar ni tener por maloslos institutos, pues 
no es justo ni razonable, q por la culpa de algunos pocos 
pierdan muchos. En los Angeles (dize el Sancto Iob)quc 
hallo Dios q condenar. Eccequi feruiunt ei non funtüaU 
les,tV in Angelis reperit prauitatí. En el estado déla innocé 
cia y parayso terrenal,no faltó quien traspastaste yqbrán 
talle el mandamiento. En la escuela y Apostolado de Xpo
también vuo faltas y desetos,ambiciosos y soberuios,y aú
allise hallo quien tuuieste atreuimiento para vender a su 
Maestro. Entre los siete primeros Diaconos de la Iglesia, 
escogidos por los sanctos Apostóles,fe hallo también quiS 
deseayefíe, faltaste y no cupliesl’e có fu tan precis a obli
gado. P'ue q ay q espantarnos de que en nro estado y in' 
ítituto.aya algunas faltas ydescuydps?D e los muertos,y q
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están ya fuera del cuerpo, es estar siépre levantados o cay- 
dos,pero de los vinos y q viven en carne mortal,es el caer 
y leuantar.El que oy cae mañana fe levanta,el q oy es reía 
xado,porventura mañana fe abra enmédado,y sera y está
ñele differente parecer, y en breve tiepo sera muy persc
ito, y para có Dios muy auentajado.Y al si boluiendo a nfo 
proposito digo, q si en los casos arriba dichos, la culpa de 
los q cayeron,de estados y lugares tan altos,no prejudico, 
ni deshizo,ni disminuyó,antes acrecétó yaugmétó Iadig 
nidaddélos q fiel y fírmemete perseveraro, tan poco aca, 
por las faltas y defcuydos de algunos,no es justo ni razó q 
pierdan todos,ni qfean todos tenidos por malos,y q por 
esta causa,fe diga que la común vivienda de nuestras)rden 
y nuestro instituto,está depravada y deformada, de mane
ra,que lea licito el dexarle para pastarse a otro .

De todo lo dicho resulta,q en nuestraOrden y en nue- De como en une- 
stra Religión,guardándose nra Regla, segun y como nue- tira Orden guar- 
ilros estatutos y generales ordenaciones lo mádan(q es de dándose lo q nue- 
la fuerte y manera que por los íummosPontisiccs está or- feos estatutos dif 
denado y mandado) fe guarda y cumple a la letra, confor- ponen, fe guarda 
me la intenció de N .G.P.S.F.pues no lo fue, ni pudo ser U Reglan Ule- 
q nosotros la guardastemos,có la estrecheza,rigor y perfe tra y segun la 
cció,q el la guardo,ni nos obligo o pudo obligar a la guar intención denue
dos có tato extremo,sino dé la manera q bastaty aí'si no fe Jiro P. S. Frdll- 
puede ni deue dezir que nuestro estado y estatuto está cisco. 
depravado y deformado, por no fe guardar en el,la Regla 
comüméte có el extremo rigor y puntualidad q en algu 
nas partes fe guarda,ni esto puede ser occasió, ni caula,pa
ra que nadie viua có escrúpulo y inquietud de cófciécia, o 
prcfuma(dexádo nuestra R eligion)pastarfe a otra,porq ca 
so q aya defectos y defcuydos de personas particulares ( q 
en ninguna parte falta,y algunas relaxaciones) no por ef- 
so pierde ni deue perder el instituto,q de suyo es bueno y 

' aparejado para ó los q le protestan lo fea. Y afsi digo 
q si culpas ay no le echen al instituto (pues no la tiene) si 
no a los Prelados y superiores a cuyo car¿;o está el reme
dio stt esto,y el castigar estas culpas có rigurosaspenas,pues 
las ay puestas en nuestros estatutos y generales ordenado

X . A nes,
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lies. Y- si va a dezirverdad para dezirlo y cóprehéderloto 
do én vna palabra", yo no hallo otra falta en nuestrasaora 
da Religio,y en toda nuestra obfcruácia,ímo de zelo ypo 
co espíritu en algunos Prelados,que attendiendo a fu par
ticular comodidad,no tratan del-bien común, y de la gene 
neral reformación de nuestraOrden,procurando,co el ze
lo que fuera razó, la perfecta guarda y obferuácia de nue
stra Regla . Aqui esta lallaue ele todo, y en esto consiste 
todo nuestro bien , o mal, en que los Prelados sean cua
les conuicnen ser y esquían con fu obligación,y nos hagan 
a nosotros cüplir con la nuestra,y entrar (como dizé)por 

X.UCS.14. la puerta,cumpliendo con lo que dize el Euangelio,Cú«i-
péile coí intrare, y nos encaminen y encarrillen en el feni
cio de Dios. Que la Regla sanctissima y perfectissima es,y 
el instituto por extremo íancto y bueno,y tan bueno que 
ninguna cofa buena ay,que en el no fe mande,ni mala, o (j 
no lea tasque con rigurosas penas no fe prohiba y fevede, 
Y en este nuestro instituto,modo,y manera de viuir,vmie 
ron losSáctos que están canonizados y en el cielo,y siem
pre ha anido varones sanctissimos y perfectissimos, y ay 
agora muchos en la tierra.

c.exiui de paradi. 
de veib.íign.art.i

C A P I T V L O LV.
En el qualse trata de los <veftidos,de que liciti- 

mente pueden <i>far los fray les profesos, de 
mtefirajagrada Orden.

11 o s i G v e el texto de nuestraRegLi,ydi 
zeas si, Et ilii qui ia promiferutobedútúhi 
beant vna tunica cu caputio & alia fine c<t¡>n 

'M ti o qui 'voluerint habere.Que es dezir, q los 
_ frayles profestos, aquellos que ya hizicron 

profefsion y prometiere obediecia,puedan vfar de vnatu 
nica con capilla, y otra sin capilla los ¿j la quisieren tener. 
Estas fon las palabras formales de nuestraRegla y no dize 
masdas quales el Papa Cíemete V.en fu expiicació,pone 
y declara por mandamiento,o por equipollóte a precepto, 
q quiere dezir,que valen tanto como precepto o manda

mien-
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miento,y que fe tteúen guardar como tal,-en lo qt"-al cóuie 
nen o-cneralmcnte todos los Expositores de nla Regla, di 
zíédo q es precepto, y negocio de preciíTa obligado,que- 
tocios los professores defle estado, no tráygan,ni pueden, 
traer mas q vn habito(al qualN.P.S.F.llama túnica co ca 
pilla)y otra túnica fin capilla,los q la quisieren tener. Y es¡ 
negocio fin duda,q no podemosvfar de mas íin n'ecefsidad 
y ím tener licencia de quié la pueda dar. Declarado afsi ma 
terialmente elle precepto de nuestra Regla,conuiene que 
acerca del propogamos algunas difficultades q será de mu 
cha importada,para fu mayor explicación y intelligécia. 
Lo primero fe óiTrece pregútar,íi los fray les proíeilps d 

cita Orden,teniendo necefsidad, puede vfar de mas vesti
dos y de mas ropa q las dichas dos tunicas,o por mejor de 
zir habito y tunica,y q tá grade aya de ser ella necefsidad?

A la qua'l difficultad es muy fácil la respuesta, por estar 
cxpreíFaméte determinada por el PapaNicolao llí.y Cíe 
mente V.en las declaraciones q hiziero sobre nuestra Re 
gla,cuyas palabras por ser tá dignas de notar, las quiero re 
íerir.aqui para consuelo de aquellos q teniédo necefsidad 
vían de mas ropa y de mas vellidos,y para q los q vfan de 
menos no piensen q los otros por esto fon tráfgreííbres y 
qbrantadores de fu Regla.Dize el PapaNicolao III.Oe- 
tlaramus cppossut fratres de licentia Mimjlroriwi & Custo- 
du,,CQÍunCiim&dinissim in administrationib9fibi tSmssis(cu 
eisvidebitnr)pes¡it¿s necesshaúb9&alijs circtsstatijs quaj'ecu 
dCi Deu&Regula attededayidéturyniplnnbus t urucis,ncc 
p hocyidetur a Regula desliare ¡ene-lia in ipsa dicatur exprese 
g>Miniflri&Cttjlodcs de infimqru, netesútatibm&iefratñ 
bilí iiidnedis solícita cura gerant [ecmdíi loca ¡estépoya, zsrfri 
gulas regiones. Auiédo propuesto primero la dificultad ar
riba dicha,si los, fray les teniedo necefsidad pueden, vlár de 
mas de dos túnicas,vefpódiendo a eila'cüze., .Declaramos q 

' dichos fraylcs,puede vfar de mas de dos tunicas., cle li-
cEcia de los Ministros.y Custodios,júntamete b cada yno 
de por. si en las administraciones a ellos cometidas, quádo 
acuós les fuere visto q conuiene pensadas y consideradas 
las necesidades,y otras circunstancias-, que segun Dios y

X 2 la

El fray le professo 
de nueíírd Orden 
no puede traer 
huís "Vestidos que 
y» babitoy yna 
tunica, fin licen
cia y necefsidad. 
Cordub.íup.cM< 
q.ii.

i .difficultad. 
Si auiendo neccf- 
fidady con liceri 
ciase puede traer 
mas ¡I babitoy tu 
nica.
Micos. Ill.in cap. 
exijt.de veib.lig. 
aN.;.
Clemens V.inc. 
exiui.eod.tit.ait. 
4*
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Ja Regla se deuen considerar, ni por ello han cié ser vistos 
y tenidos por quebrátadorcs de iu Regla,como en ella ex 
prestamente fea dicho , q los Ministros y Custodios ten- 
gan solicito y cliligéte cuydado , cerca de las necesidades 
de los enfermos,y del vestir los fray les,segun los lugares y 
tiempos y frias tierras.Casi las milmas palabras dize el Pa 
pa Clemente V. remitiéndose a la sobredicha declaración 
y determinación de Nicolao III. Quantum adtunicarun 
merum dicimus,quodpluribusyci non licet,ni fi in necesitan- 
bus qua haberipojjunt ex Regula, fecundum quod NicoUm 
prtedccejfor noster plenius declarduit. Que en tornate esde- 
zir,k> que tengo dicho, y assi lo dize casi todo al pie déla 

D.Bonau fup.c.i* letra nuestro í'eraphico D. S. Bucnauentura en la declara- 
Regula:. clon deste lugar.. Non debent pintes tunica inserim haberi,

pracipué a fratribus profefm,ni/i de superiorum arbitrio, qui
bus Regula committit talium rerum sollicitudine,fecunduk- 
ca & tempora & frigidas regiones. Con lo qual concuerdan 
todos los demas Expositores de nuestra Regla, sin faltar, 
variar ni d iscrepar vn punto . Y en otra parte dize el mis
mo S.Bucnauentura. Habere duas tunicas regulansej¡ fir
ma vita,plures ante non boffunt haben nifiilloru authoritt- 
tt,qutbus comiffa efb cura fratrum , fecundum loca & tema
ra & frígidas regiones.Que buelto en romance,viene todo 

"afer lo mismo que queda dicho.
2 . difficti Itad. Agora resta laber y averiguar otra difficuitad,y es, si ella 

Si la licencia pa- licencia para vfar de mas de dos tunicas, la pueden darlos 
nt y farde mas q Guardianesy Prelados de losC ouentos ordinarios, auiédo 
habito y túnica necefsidad, o si esta folaméte relé ruada para losMinistros 
auiendo necefsi- Prouinciales; Ala qual fácilmente respondo, que el Papa 
dad la pueden dar Nicolao III.en el lugar arriba referido,nos sacó desta du- 
los Guardianes. da,porque despues de las palabras dichas, añadió las q fe si 
Kicolaus vbi fup. gUen. Et quanquam pra dicta Regula contineat, quodiefti- 

tribusinduendis & de necessitatibus infirmorum, ftÜfrt 
tantum &. Custodes solicita») curam gerant, tsr diíiioilh¡> 
tantum , fie Ministros dar Cuílodes in hac cura yidestuf 
perstringere ,<¡uod ab ea ca teros excludat primasacie,qui q ti
men solicite con fiderare nos conuenit, & tempus Regulanti'- 
tuta, quo fratres ipsi, ad comparationem prasentem,.»#«»««■
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pmi erant, &for[an Miniñri ac CuBodes videbantur tune 
ad tila procuranda poste fusficire,& ad multiplicationem fra
trum,& moderni temporis qualitatem, concedimus,quodipfi 
Ministri &■ Custodes possint per alios huius cura sollici
tudinem exercere. Que es dezir en nuestro romance,que Nótese l* refpue- 
aunque nuestra Regla cóticne,que los Ministros yCusto fia que dio Ñico- 
dios solamente, tengan diligente cuy dado cerca del vestir lao 111. 
los frayles,y de las necesidades de los enfermos, y aquella 
palabra Jálamete,a prima sacie,y a la primera vista parezca, 
afsi encargar este cubado a los Ministros y Custodios,q 
excluye o parece excluyr del,a todos los demas: pero que 
con todo esto, porque a el conuiene mirar con cuydado 
y con atención,el tiempo en que la dicha Regla fue orde
nada y instituyda,y el pequeño numero de los frayles que 
entonces eran,respecto de los muchos q ay agora,y q por 
ventura entonces,los Ministros y Custodios podiá bastar 
paraprocurar estas cofas,lo qual no podrían agora, que el 
da licencia para que estos mifmosMmsttros y Custodios, 
puedan cometer, y cometan este cuydado a otros, que le 
tengan de las dichas cofas, pues no fe ha de creer que nue
stro P.S.Francisco,ordenador de nuestra R egla, aya pue
sto o querido poner yugo de impofsibilidad a los dichos 
Ministros y Custodios,o que por no dar en este inconue- 
niente,careciesten íiis frayles del remedio de fus necefsida 
des. De lo dicho constada facultad y licencia q el sobredi
cho Papa Nicolao III. concedió a los Ministros y Cu
stodios,para que ellos pudiesten cometer las dichas cofas a 
otros,y afsi este cuydado (en quanto a esto toca)esta tam- ziganos d izen q 
bien cometido a los Guardianes,los quales, o por comif- Jebaxo deste nom 
fion,o con fu authoridad ordinaria (porque no falta quien hre Custodios fon 
diga, que debaxo deste nombre, y palabra Custodios fon entedidoslosGuar 
también entendidos los Guardianes y todos los Prelados dianes, j demos 
ordmarios)pueden dar licencia a los frayles, para que con Prelados ordina- 

' necelsidad vfen de mas de dos tunicas. Afsi lo tlize y tiene rios . 
exprestamente el P. F. Antonio de Cordoua declarando Cordub.sup.Regi 
estdugar.y lo prueba con muchas razones,mostrando co c.z.q. n, 
mo segun antigua costumbre de nuestra Orden, este cuy- ' 
dado esta ya anexo al officio de los Guardianes.

X 3 Solo
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3'. difficnltaA. Solo resta saber la necessidad, quanta aya dé ser parapo

Quanti aya de ser der disperdar?
la necessidad pa- Cerca desto, no puedo yo determinar cosa particu- 
rd dispensa t etilo lar. Solo podre dar vna Regla general, diziendo que 
que toca a los ye- para esto íe deuen considerar, las circunstancias de la 
ííidosi persona, y del tiempo y del lugar. De la persona, como

íi es débil, delicada, Haca, y enferma. Del tiempo, co
mo el ser inuierno, y el tiempo riguroso, y quando haze 
mucho frió. Del lugar, como si es emalguna parte, tier
ra, o región frigidissima , porque tiara cofa es, que en 
los estados de Fiandes, tendrá viro necessidad , de andar 
mas abrigado , y de traer mas ropa el religioso, que ñola 

T " C date <tte- Rn^Cr'1 > si viniera en Estremadura. Todas estas circun- 
, parit stancias íé deuen mirar , y las demas que en semejan-
disnrar ‘ tes casos, a juyzio de buen varón, y segun razón y pru-

■'* J * dencia, se suelen considerar . Como si el no traer vn
religioso mas vestidos, que vn habito y vna tunica le 
feria dañoso para la salud, o impedimento de otro ma
yor bien. Deitas causas y razones, que lo fon o pue
den ser bastantes para dispensar los Prelados en ella o 
otra semejante necessidad , conforme a nuestra Regla, 
diremos adelante , quando trataremos de da austeridad 
que esta misma Regla concede a los dichos Prelados pa
ra dispensar. Por agora contentémonos con lo dicho,

, y para quietud y fófsiego de las consciencias temero
sas baste saber , que los Prelados conforme a nuestra 
Regla, y a nuestras diffinitiones, declaraciones, y deter
minaciones de los luminos Pontífices, pueden dar la di
cha licencia, para traer mas ropa , siendo necefiario, que 

todas las co- d habito y tunica. 1' que en cafo que aya duda, si la ne- 
íasen cafo de da ccfsidad que de parte del subdito se allega es tal, qiicba- 
cfa fieprésebade ste para dispensar o no , se ha de estar al juyzio y deter- 
tftar al juy so y urinación del Prelado, como generalmente en todas las 
determinado del cofas dudosas, lo tiene determinado el Derecho en mu- 
Prelado. titos lugares', y es expressa sentencia de nuestro glorioso
D. Bernardin. h y bienauenturado I?. S. Bernardino, en aquella tpislph 
Epist.art.7. que eferiuioa toda la Orden, declarando algunas cofas

tocantes a nuestra Regla, en el articulo séptimo. Don-
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¿c c!izc J que los subditos en todas las cofas dudosas 
deuenseguir el juyzio de sus Prelados, como en las ar
duas y difficultoías , están obligados a obedecer y afo- 
nieterse al juyzio y determinación de los Romanos Pon
tifices , y del Papa, que tiene el supremo mando y go- 
uierno cíe toda la Iglesia. Para lo qual allega y trae aquel 
texto tan notable del Deceeto,que comienza -.Quid. culpa- 
tur , donde se dize, que el subdito no puede errar ni tener 
culpa, en hazer lo que su Prelado le manda. Es vn tex
to muy notable/y muy digno de que fe vea, vn Decreto 
que tanto importa que los religiosos le guarden, y en to
do fe conformen con el.

Resta agora saber otra dificultad, cerca de traer liento 
ios religiosos de nucflraOrd.cn,si se puede hazer,o que li
cencia y necesidad para ello es menester?

A esta dificultad, yo no tengo, ni fe mas que respon
der , fino que para mi,y conforme a lo que yo entiendo, 
es negocio generalmente a todos los religiosos prohibi
do por derecho,el traer liento,en el capitulo: Cum ad Mo 
nasteriumstestatu Monacharum, donde el Papa Innocen
cia III. hablando a este proposito dize las siguientes pa
labras: Firmiter inhibuimus ne quis de c retero Aionachoru li 
neis camists'Vtatnr. Que es dezir, que firmemente manda 
y tiene mandacio,vedado y prohibido.que ningún religio 
lo vfe de camiíaWe liento. Bié se que no falta quien diga, 
que este capitulo y madato, no pone ni induzc obligado 
de peccado mortal,y cafo que lo sea,que sera para losMó- 
gesjcon quien allí va hablando el Pótifice particularméte, 
(cómo se colige d aúlla palabra A/ atiacboru)y no respecto 
de jos demas religioíos. Pero yo no me puedo conformar 
concite parecer,antes me parece lo contrarios y ó eílcDe 
creto y mandato generalmente obliga a todos los relido- 
fos,y afsi como en negocio, por derecho prohibido,tégo 
por cierto,q no ay Orden ni Religión en la Iglesia, q no 
tenga hecho estatuto acerca desto , vedando y' mandando 
que^no traygá los religiosos camisas de lienco.Pero dexa 
do a parte las demas Religiones,en la nucí! rale ay riguro- 
íifsiino, y le vuo siepre,alsi en las ordenaciones.generales,

X 4 anti-

c- quid culpatur, 
íj.q.t.

4. dificultad. 
Cerca del vfarde 
lietis, quanta fie 
cefsidad es mene
ster para ello?

c.cum adMonaíl. 
de statu Mona.

El yfar de lienta 
y traer camisas a 
todos los religio
sos es gcneralnufi 
te prohibido.

Contjtut. Barcini 
c.z. Cóít.Toler.c. 
3'tit. de veítimen.
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antiguas de Barcelona,como en las que agora vltimamétt 
fe reformaro en Toledo,y aunq las dichas constituciones 
(generalmente hablando) dizen no ser fu intención obli
gar a culpa mortal, pero cerca deste articulo de no traer 
camisas, ex prestamente declaran,que el traerlas, no sola
mente es contra la disposición del derecho , sino también 
contra la Regla(palabras fon ex prestas) y la razón de ello 
esta en la mano.Porque conforme a nuestra Regla (segun 
está dicho)ninguno puede traer mas que vn habito yvna 
tunica sin necesidad y licencia,luego el religioso de nue
stra Orden,que sin las dichas dos cofas, trae camisa, pec
ca mortalmente,yhazecontra nuestra Regla. Yafsien 
las dichas ordenaciones fe ponen granes penas, contra 
aquellos que vfaren de camisas sinlicencia, y necesidad, 
examinada por el Prelado, y declarada por el Medico, y 
íe encarga mucho a los Prelados las executen con gran
dissimo rigor.Lo qual feria mucha razón que fe hiziesse, 
por ser vna cosa de tanta relaxacion , y entre religiosos, 
tan escandalosa , y de tan grande ostensa de Dios.

s A P LTV L O L VI..
En el qual fe prosigue, la explicaciony declara

ción del dicho precepto y mandamiento de tic 
traer mas que <~vn habito y <z>na tunica.

I . difficultati. T R A difsicuitad fe ostrece, y es inquirir
Si es licito al reli y saber, si es licito al religioso de nuestra
giofo de nueñrd, j Jw sagrada Orden, para mudarse y por occasió
Orden para mu- y causa de la limpieza, tener dos habitos,
¿arfe vfar de dos o dos tunicas í £a razón que ay de dudar,
hábitos o dos tu~ - fondas palabras arriba referidas del texto
nicas? de nuestra Regla, donde fe manda, que los írayles sin ne-
Larazgtt que ay cefsidad, no tengan, mas que vna tunica con capilla, y 
He dudar. Otra sin capilla, que es en buen romance dezir (seZua

arriba diximos) que sin neccefsidad no traygan, ni ten*
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o-an mas que vn habito y vna túnica. Y afsi no fe ha- 
ze mención,de que por occasion de mudarse, o para lim
piarse tengan,o puedan tener mas.

Lo segundo,porque el tener-vnstidos doblados(aunquc 
sueñe para mudarfe)pareíce q fue a los sanctos Apostóles 
en el Luangelio prohibido,fegü aquello q refiere fanMat , , , .
theo, y S. Lucas, q dixo acofejádoles o mádádoles Christo *I0* “ Lu
N.Redemptor.q no tuuiessen dobladas tunicas, ibi:Afeq¡ ' $% 
iuas túnicas babeatis, en las quales palabras (segun común 
sentencia y exposición de todos los Doctores) no les di
xo, ni quiso dezir, que no truxesten mas de vna tunica,
(porque cierta cola es que truxeron mas, como consta de 
muchos lugares del Euangelio, y de los actos de los Apo
stóles) sino que no muiesien vestidos doblados,y para mu 
daríe.Siendo esto afsi,y nuestra Regla (como muchas ve
res está dicho)vn traslado del sancto Euangelio,y deuien 
do fer nuestra vida,segun la intención de nuestro glorioso 
Padre san Francisco, vna perfecta y total imitación de la 
vidadeChristo,y de los sanctos Apostóles,pues a ellos les 
fue prohibido el tener y vfar de vestiduras dobladas (aun q 
sueste para mudarfe)parece q rabié lo está a nosotros,por 
la virtud y fuerza deste precepto de nuestraRegla,el no te 
nerlas,agora fea hábitos,agora fea tunicas. Lo qual fe con
firma con lo q fe refiere, y dize en nuestras C(irónicas, q 
practicó siempre nuestro glorioso Padre san Francisco en A7. P.S. Francif- 
lu vida,que nunca vio de vestiduras dobladas, y afsi lo can co noy so de dobla 
ta la Iglesia del en fu officio,quando dize: A7»»# ytens vir- das Vejlidtiras. 
ga,calceo, nec pera, duplicibus dimissis. Que es dezir q no 
vfaua de baculo, ni de paparos, ni de $urrorí , o alforjas, ni 
de vestiduras dobladas. Por estas razones el Padre fray 
Hugo en la Explicación que hizo de nuestra Regla, di- Hugo super Rc- 
zc. que los fray les no pueden tener vestiduras dobladas, Zul-c.r. 
para mudarse, y que esta fue la intención y voluntad de 
nuestro Padre san Francisco,que de tal manera se acudies- 
se a lo que es necefsidad,que fe cuitaste todo lo superfino, 
y?que fe pudieste estufar. Y o me holgara para restilüer esta 
difficultad,hallarla bien tratada en alguna de las Explica- •
ciones antiguas, pero no haze mención della nuestro fe-

X y raphi-
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raphico Doctor sin Buenauttura en la Explicación q hi
zo,sobre nuestra Regla, ni los quatro Maestros en la fu- 
ya , ni he hallado cerca desto cofa que me quadre en al»u, 
no de los Expositores antiguos.Pero éntrelos modernos 
hallo quien sien te y tiene lo contrario,y fon.el Padre fray 

Cord.super. ca.i. Antonio de Cordoua en la Explicación deste lugar , y el 
Reg.q.ii. Padre fyay Francisco de Guando en las Addiciones que 
Ouando in Addi hizo al quarto de las sentencias,hombres granes y doctos, 
tionib.ad/}. .d.,8. que fueron Prouinciales desús Prouincias , elvnoenla 
propositione m. c¡e fan jVligiicl, y el otro en la de Castilla , y por muchos 

ano,s fueron ambos en ellas Lectores de Theologia, los 
quales de común consentimiento dizen, que con licencia 
y nccessidad, pueden los fraylcs tener dos habitos, y dos 
túnicas,para fe limpiar,y mudar.En esta variedad y diffe- 
rencia de opiniones,lo que yo siento,y me parece que en 
este cafo fe podría y deu.ria dezir,es,que estando en la fuer 
5a de las palabras de nuestra Regla,y segun ella,no parece 
que nos es concedido, antes parece sernos prohibido el 
vfar de dobladas Vestiduras(como también, lo fue a los san
ctos Apostóles,segun consta de los lugares del Euangelio 
arriba refeiidos)y los que esto hizieren,y desta manera,y 

AT t s r? ynu con esta pureza guardaren fu Regla (pudiendo)liaran bié, 
6 eje e o y para qUC cst0 se pudieiTe hazer, feria bien fe les dieíle to 

ti-ipo) a. cja (-ommodtdad, dando los Prelados y Superiores orden, 
como en las roperías y lugares publicos vuieíle habitos y 
tunicas lanados y limpios,con los quales se pudielTenlim- 
piar y mudarlos que tuuiest'en dello necefsidad, como yo 
lo he visto y experimentado,que los ay en algunos Con- 
uentos y calas religiosissimas de la Recolección. Pero en 
caso que esto no aya (como creo que no la ay en muchos 
Comentos de nuestra Orden-está cómodidad)yo no ten
go por inconúeniente,ni me parece que es cofa de la qual 

„ religioso ninguno deua,o pueda tener escrúpulo, el tener
Bte puede Jnjia hábitos,y dos tunicas parase mudar,y andar limpio,el

1 vno denlos p'or estarle,segun nuestra Regla concedido I
* á 0 pj m 11 í-Pn n 1 l Ut-pl-íl/. ir .... n .-..-i— As* 1 '1

yligios o co
tena otro naeuo cj otvo 'con licencia del Prelado, y en nombre de la coran 
y aíT,a t!*2tca¿Pa~ nidad.Y lo misino digo de las tunicas, porque como fegú 
ra -i1 i!nPiar y nuestra Regla, los Prelados tengan authoridad y licencia
ttt Helar* parj
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para dispensar en tocio lo que toca a vestidos,auiendo ne
cesidad (segun que arriba queda dicho)yo no fe que neces 
fijad aya,o pueda auer tan vrgente, y tan justificada, co
mo es el an dar vn religioso limpio , y no asqueroso, y lle
no de piojos > lo qual no podra dexar de ser, no teniendo 
otro habito,ni otra túnica, con que fe mudar. Particular
mente en aquellas cafas y Conuentos,donde para este ef
fecto no ay señalados habitos y tunicas de coinmunidad.
Y aunque los aya, tengo por bastante causa y nccessidad 
la limpieza para que los Prelados con fus subditos puedan 
hazer esto,y dispensar en ello , demas y allende de otras 
innumerables razones, y millares de inconueniétes que ay 
y podría auer en traer Vnos los mismos habitos, y tunicas 
que los otros, no teniendo todos vna misma salud, y po
diendo algunos ser enfermos, y tener algún mal oculto, 
contagioso,o sospechoso. Y afsi tengo por negocio sin du 
da,que con licencia del Prelado, y auiendo estaban vrgen 
te y legitima causa y necessidad,con feguriísima conícien 
cia,Ios religiosos podran tener dos habitos y dos tunicas, 
en la forma y manera que está dicho para fe mudar,ni por 
cíTo fe podra dezir que fon relaxados, o están dispensados 
en la Regla, ni son transgressores y quebrantadores della, 
pues segun está dicho, y lo diremos mas ampia y cumpli
damente adelante, por esta misma Regla les está dada y 
concedida licencia a los sobredichos Prelados , para que 
puedan dispensar con íus subditos, y proueer en todas las 
sobredichas cofas,tocantes a materia de vestidos, confor
me a fu neccfsidad.

Otra difsicultad fe ostfece cerca del traerlos religiosos 2 .difficultas. 
la capilla cosida-Cerca délo tpal he visto vna declaración Si especiado a 9 
de nuestra Regla, de cierto Padre, y anchor moderno de traer la capilla cg 
nuestra Orden,que me ha parecido por extremo riguro- fidai 
sa: Porque dize,que el habito,no trayendo la capilla cosi
da,no se puede llamar habito,ni es mas habito que la otra 
tunica interior(que comunmente llamamos tunica)como 
si e^íérhabito , o no ser habito, consistiera en vn poco de 
hilo y .vna aguja. Y afsi como el traer el habito de nuestra .
Religión, íeamegocio preciso y ele precisa oblig icionde-

Sun
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gun nuestra Regla, como lo determina también nuestro 
seraphico Doctor san Bucnauentura,y los demas exposi
tores della, y aun de Derecho común es que todos los re
ligiosos, aunque sean Obispos,traygan el habito de fu re- 
ligion,como fe dize en vn Capitulo que comienza: Dew, 

Cap.Deus,devita pUC¡]0 en CJ rirulo.de vita & honéstate Clericorum. Parece 
& honelt. Cien- qUe da a entender el sobredicho author, y expositor, ser 

cosa de precisa obligación , y so pena de peccado mortal, 
el traer la capilla cosida con el habito. Lo qual me ha pare 
cido opinió por extremo rigurosa, y cosa dicha sin bastan 
te fundamento. Porq no he hallado tal en ninguna de las 

, , exposiciones y explicaciones antiguas dcnuestraReglaq 
o es pecca o e^ ge vjft0j con auer visto y Ieydo muchas, y algunas deltas

» Íiipn fírrimiilnínc iiaKIi p1 rlírl-irt rmtlirn* de Aecenaivno traer l
cosida. bien escrupulosas. Si habla el dicho author de decencia y 

congruencia, y de lo quesería razón que se hiziesse co
munmente,dize bien, porque loable y sancta costumbre 
es de nuestra sagrada Religión, que los religiosos traygan 
las capillas cosidas, lo qual guardan, y he visto guardara 
muchos religiosos y Padres muy granes,y muy doctos, y 
reñir y reprehender los Prelados a los que traen las capi
llas descosidas. Pero el dezir que esto fea negocio de prca 
sa obligación , y peccado snortal el no hazerlo, páreteme 
gran demasia, y cosa dicha sin bastante fundamento, co
mo también el dezir, que lo seria el quitarse vn religioso 
de noche el habito para dormir,o como el dize,ni de no
che, ni de dia, sino sueste para limpiarle, o remendarle, y 
da por razón, porque la Regla nos manda traer el habito 
siempre. A esto digo, que el no quitarse el habito de no
che para dormir, es sanctissima y muy loable costumbre, 
que muchos Padres muy granes y muy religiosos,sanctos 
y doctos de nuestra sagrada Religión han siempre vsado 
y guardado, y assi lo mandan y ordenan nuestras genera
les ordenaciones, que fe haga y fe guarde, y feria razón 
que los Prejados ordinarios velasten y tuuiesten acerca 
desto grande vigilancia y cuydado, en procurar fe confer- 
ue vna ceremonia tan sancta , tan religiosa, y tan confpr- 

Cap. vidua t.q.i. me a derecho, y demas desto, ceremonia que es tan a pro- 
De quovideSylu. posito para que los religiosos duerman con decencia, y

estén

Aiique el dormir 
to el habito es fatt 
fíifsima y loable 
costumbre, con to 
do esto no es pec
cado mortal dor
mir fin el. 
Constit. general. 
c.31. de vestimér. 
Cap.fanctimonia 
le5.cl.23.
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ésten con la deuida disposición para leuantarfe a May ti
ñes,y a y ral choro de noche con presteza, a las alabanzas 
de Dios: pero clezir que (ca peccado mortal el dormir sin 
habito,o no traer !a capilla cosida, pareceme grande dema 
fia,y mucha ignorancia, y grande gana de multiplicar pee 
cados mortales dóde no los ay. Yo cierto no me atreueria 
a dezir ni affirmar tal cofa,ni he visto author,o expositor 
que tal diga,ni creo es suficiente y bastante fundamento 

ara dezirTo, el mandar nuestro Padre sin Francisco, que 
ios religiosos de nuestra (agrada Orden íus hijos, tray»a- 
mos el habito,porq ni dize q fe traya siempre(como el di 
dio Padre en fu explicación añade) ni quando lo dixera, 
era este negocio que fe auia de regular y medir por las re
glas metaphysicas, sino por la regla y medida con que fe 
regula y miden todas las cofas morales, que no consisten 
en vn solo punto indiuisible , y poco mas, o menos, dos 
horas mas, o dos horas menos, el tener puesto el habito, 
no es cofa que importa mucho, ni en la qual embota mu- 
dio ¡alanza.

La vltima dificultad que acerca desto fe me ostfece, es 
en quato toca al traer manto,si es licito el traerle, o no? A 
lo qual breuemente digo,que el traer manto, no entra en 
esta cuenta, de las dos tunicas de que aquí habla y trata 
N.P.S. Francisco,que trayá vna tunica sin capilla, y otra 
con capilla,o por mejor dezir habito y tunica. El manto, 
segun nuestra Regla,ni fe. manda traer,ni fe veda. Porque 
(como dize el Padre F.Hugo)declarandola,del manto vfa 
mos,atenta la necesidad,y con licencia, y a imitación de 
nuestro glorioso Padre san Francisco , que segun con
sta de nuestras Chronicas , traxomanto , y vfó del,, 
y despues- aca fe ha siempre vfado en nuestra Orden 
entre nuestros frayles, sin genero de escrúpulo ninguno, 
como cofa extrínseca y exterior, permitida por decencia 
y congruencia,)' con necesidad y licencia. Si este manto 
aya de ler tan estrecho y corto, como lo traen algunos, o 
tan largo y ancho, como le traen otros , era negocio de. 
qu¿ íe pudiera tratar y disputar aqui , pero dexoio para 
ótraoccasion. Y refoluiendo esta dificultad breuemente

con.

verbo habitus.q. 
í.&r verbo excom 
municatio.5. ex- 
comm.¿4.
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con dezir (como dizen)que ni tonto,hi tan podo, porqge 
ni el sdr tan largos parece bien,ni tampoco él ser tan cor
tos, ni elle es negocio en que consiste la perfección,Nue
stras generales ordenaciones ordenan y disponen, lo que 
cerca desto se deuiera guardar,tomando cerca desto yn me 
dio,y a esto me atengo. Y esto fuera lo bueno,si vuieraba 
stado el mandarlo para que se hiziera afsi, y fe pufieracji 
execucion, pero no basta,que paresce q han puesto algu
nos fu felicidad en esto, y fu authoridad y bienauenturan- 
§a . No quiero fe me quede en el tintero vna dificultad, 
que aqui fe suele offrecer,cerca de los paños menores que 
nuestra Pvegla llama bragas , porque nuestro Padre aqui 
hablando del habito dé los profestos",no haze menció de
bas,aunque la hizo arriba tratando del habito de los No
vicios.b)e lo qual algunos han tomado occasion de dezir 
é imaginar,que las bragas, o paños menores sobredichos, 
no pertenecen al habito de los profestos. Pero esto es sil
fo,y pura imaginación,dicha sin fundamento ninguno,y 
c5 gana de no darlos, los Prelados a fus subditos, porqlo 
cierto es (y afsi lo tienen, y sienten todos los expositores 
de nuestra Regla)que la cstencia y forma de nuestro habi
to, es el habito con capilla, paños menores,y cuerda.Por 
que la tunica(como queda dicho)es negocio voluntario el 
traerla,o no traerla,del habito con capilla exprestamente 
lo dize nuestro Padre san Francisco , que lo trayganlos 
profestos. Y si aqui no haze mención de la cuerda y pa
ños menores,es porque fe estaña ya dicho,y lo presupuso 
como negocio cierto, y sin duda, auiendo mandado que 
los trux estenios Nomcios.Qual aya de ser esta cuerda y 
paños menores,dizelo nuestro feraphico Doctor 8.bue
naventura, explicando y declarando este lugar. Do de di
ze, que la cuerda ha de ser vna soga, cóforme.a aquello de 
Isayas .Eritpro xpnafttnicul9&cingulu facti. Sobre las qua 
les palabras dize:jQuod sacci nonis funiculis cingi foie)U;'¡ 
que conuicsnc afsi, vt cinguli y Hit as concordet habitus vtíl- 
tati.Nótese esto mucho,que es dezir que ha de concordar 
la vileza de la cuerda y del cingulo,con la vileza delito* 
to- Y los paños menores dize que han de ser segun fe re

quiere
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quiere parala honestidad,y aduierte que nuestro Padre 3. 
Francisco no declaró fu qualidad,ni dixo de que auian de 
ser,por lo qual dize el, que filos frayles no quisieren vfar 
de traer paños menores de liento los podran traer de la
na,v de cilicio.//?ar«w brdáarum qualitas non tangitur,vt 
liceat fratribus, fi nolum tangere delicias hui "m brdcbijs 
¡altéis,vel etiam cilicinis. Palabras fon expressas de 8.Lue 
nauentura, conias quales doy fin al pedente Capitulo.

£ A P 1 TV L O LVl 1.
En et qual(e explica el precepto de nuestra Pe- 

gla,en que fe manda que los frayles, fin necef 
[teladlo traygan calcado.

I z. B mas el Texto de nuestra Regla: Et 
qui necessitate coguntur possint portare cal
ceamenta, que es dezir,que los que con ne
cesidad fon constreñidos , puedan traer 
calcado. Este mandamiento, es también 

vno de los que fe llama equipollentes a precepto, porque 
aunque ex prestamente nuestro Padre san Francisco en sil 
Regla,n<qdize que sus frayles anden descalzos,pero presil Mattn.c.ic» 
pondo,por ser cofa conforme al Euangelio. 1' presupue
sto esto dize, que los que por necefsidad fueren constre- , . .
nidos, puedan traer calcado. Este fundamento mno'para Cap. exmi .6 pa- 
dczir el Papa Clemente Quinto auer sido esta , cofa r/ • cvet °* 
equipo líente a precepto , y que fue tanto como man - ° 
darlo..Solo resta inquirir y saber,que es lo que fe nos man 
da por este precepto, y que fe entiende y nena entender, 
debaxo deste nombre calcado?El qual articulo explican
do y declarando nuestro feraphico Doctor san Buenauen 
tura dize las siguientes palabras.Calceamentorum deporta- D.Bonau.c.i. 
tioHm ipfa Regula indireñe interdicit, úr.quia 'cerbuidud Lo que dize san 
sumitur de Euangelio,vbi in Regula /] pos olorum, dicitur, Buenaventura, de 
neque calceamenta, patet bic ysudi. sandaliorum minime pro- las sandalias, o 
biberi.Nam sicut Mattb&tsdicit, nec calceamenta, Marcus sudas.

Euan-
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En angélico more,hanc complens sententiam puecipit calcati 
tosejJesandalijs.Que en Romance es dezir.q el vso cíe los 
paparos,y el calcado,no directa, sino indirectamétefe nos 
veda y prohibe en la Regla, y q por ser ellas palabras to 
madas del Euangelio,dóde dándole a los Apollóles regla 
de como auian de andar, seles mandó que no tmxeíkn 
calcado, consta claramente , no nos ser a nosotros prohi
bido por este precepto,el vso de las sandalias,o suelas,por 

Mitthei.cno. q al'si como por S.Mattheo,dixo Christo nuestro Redé 
Marri.c.6. ptor,que no traxeííen calcado,assi también por san Mar- 

cos(declarando esta sentencia a vso delEuágelio)!es mádó 
q truxesien sandalias, o suelas. Palabras fon expresas de 

Prueua fanBue- S.Buenauentura,de las quales fe collige que debaxo deste 
1 tt anentur a que el nombre y palabra calcado,propriamente hablando,fe có- 
tra- r futías no es prehende solo el zapato cerrado , y que el traer suelas, o 
traer calcado. lándalias (como fea la mayor parte del pie por encima des

cubierto)no es traer calcado,ni cosa por virtud de nuestra 
Regla a nosotros prohibida. Lo qual prueua doctissima- 
mente,como aquel que lo era tanto, el mismo san Buena
ventura ex plicando y declarando vn lugar del Euangelio 
con otro,y sacando este precepto,como dizen de rayz,y 
de fus primeros principios, de aquellos lugares del Euan 
gelio , en los quales amendo Christo nuestro Redemptor 

Los Aposoles en vna parte mandado a fus Apostóles y Discípulos (¡ue 
traxeron fanda no trux estén calcado , en otra les mando que truxesien 
lias,o suelas. sandalias. Y como los Euágelistas no fe aya de cótradczir

(íiédo vn mismo el Spiritu sancto que en ambos dictaua) 
bien fe sigue,y fe collige,que segun el Euangelio, vna mis
ma cosa es,y por vna misma cola se tiene, el andar descaí- 
eos, o no traer calcado, y el andar con sandalias y traer fue 
las. Y q solo zapato cerrado, es lo q propria y verdadera
mente se llama calcado.Que los Apostóles ayan traydo y 
vsado de las sobredichas sandalias,o suelas, prueualo el mil 
mo feraphjco Doctor(dcmas de la razón arriba dicha)pat 
la antigua costumbre de los pintores, y por lo que le vee 
en algunas antiquissimas ymagines y pinturas,que de tié- 
po inmemorable (e hallan , en las quales los Apoltoks
le pintan con sandalias,o suelas,que el ser lo vno,o lo otro,

»0
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no diEere,fmo en ser de cañamo.o espartos de cuero,pa 
raque duren mas,y sean mas rezias. Pruébalo también có 
vnaauthoridad del venerable Leda , que declarando aquel 
lugar de los Actos de los Apollóles,donde dixo el Angel 
al Aposto! san Pedro,estando preso en la cárcel de si ero- 
cies,Pr «cingere & calcea te caligas Utas. Cíñete y calíate 
ms calcas,dize que en el Texto Griego en lugar de aque 
lía palabra,¿aligas, está otra q significa sandalias, y añade 
y dizv.Hoc calceam ett genus in dnangelio Apostolis legitur 
fuiste permistum.Que es dezir,que esta fuerte y manera de 
calcado,segun el Euangelio les fue siempre a los Apostó
les permitido.Lo qual todo fe cofirma có vna nueua tras
lación que trae Vatablo,donde en lugar de aquellas pala
bras, Puecingere <úr calcea te caligas tu ai, c'izc, practngeu 
& subliga soleas tuas: que esdezir, Ieuantate y atare las 
suelas. No fe yoq cofa fe pueda dezir en el mudo mas cla
ra y euidente q esta? Que el vfo délos paparos cerrados,y 
el traer los pies cubiertos,les aya sido a los Apostóles pro 
hibido,pruébalo curiosa y galanamente el mismo S.Bue- 
nauentura con vna authoridad de san Hieronymo, decla
rando aquellas palabras deS.Mat theo:Nequecaheamenta, 
en cuya declaración lo dize exprestamente , y muchas 
colas al mismo proposito muy curiosas , las quales yo 
por abreuiar no refiero.Boluiendo pues a nuestro propon 
lito,como nuestro instituto y Regla, fea sacada del Proto 
typo del sancto Euangelio, y nuestra vida segun la inten
ción de nuestro Glorioso Padre san Francisco , deua íer 
vna continua y perpetua imitación de la vida deltas san
ctos Apostóles, atuendo ellos traydo(como está tan bas
tantemente probado y dicho) sandalias, o suelas, bien fe si
gue , que nosotros con mucha seguridad de consciencia, 
podemos traerlas, pues no es visto sernos a nosotros illici 
to, lo que a ellos fue licito , yen ninguna manera nos 
es vedado ni prohibido, lo que a los Apostóles, no les fue 
vedado, ni prohibido . Y que assi como a los Apostóles 
trayendo alpargatas, o suelas, fueron dichos andar descal- 
$os,(yno traer calcado (porq no tiuxeron zapato cerrado) 
ala también de nosotros ¡ con toda verdad y própnectad.

Y íe dcuc

Seda fu per actus 
-Aposi.c.ii. •

Actuum.c.n.

Nótese esto mu\ 
cho.

Hierony. fuper 
Matth.c.io.
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{e de ac dez’iv lo mismo,y por el consiguiente,que el dezír 
que son calcados,o que andan calcados,los que traen alpar 
gatas,o suelas,es ignorancia grandissima , y dicho del vul
go. Por todo lo qual digo, que los religiosos de la Ordé y 

P¿yd trdzr sucias Religión de nuestro Padre ían Francisco para traer fanda 
o alpargatas , «o lias,o suelas,choclos,o alpargatas,en todo tiempo sindisi 
esueccñaño tener herencia,no han menester necefsidad,ni licencia,ni dispeii 
necéfittlM, ni l}- sacion alguna del Prelado. Porque esto es andar propria y 
cencía. verdaderamente descalzos,segun el Euangelio, y con toda

verdad, y guardar con todo rigor el precepto de nuestra 
Regla,andado con solas suelas,y los pies descubiertos por 
la parte superior,de la manera que anduuieron los Aposto 
les, y es sin duda que de la misma andrino mucho tiempo 

, nuestro glorioso Padre.ían Francisco, aunque conficílo y 
ii.p.dehs mon. admito(ícgun consta, y fe collige de nuestras Chronicas) 
liD.i. que también andrino otras muchas vezes descalco, como

clizé de pie y de pierna,y los pies por tierra ypor el suelo, 
para mayor mortificación, y por hazer mas aspera, y mas 
rigurosa penitencia. A quien imitan sanélissimamente 
muchos relio-iosos de nuestra sagrada Orden que afuexé

. x . . O O i .
pío e imitación haz en lo mismo. Pero es bien que fe ad- 
uierta y fe entienda, que esta obra es obra voluntaria y de 
supererogación, y no forzosa ni de precisa obligación, se: 
gun el Euangelio, y conforme a nuestra Regla, tomada en 
todo su rigor y fuerza. V case lo que cerca desto dize el Pa 

Cord. super Reg. dre Cordoua,en lo qual convienen todos los expositores 
c.i.q-zj. desta, sino es vn cierto Padre Descalco , que por licuar su

tesón adelante , dize en la explicación que hizo, que fe 
puede vsar de alpargatas y lucias, con necessidad y licen
cia. Yo cosiesto que deuio de ser muy fausto y muy bue
no fu espíritu y íu zelo, pero no lo es fu doctririáén ello, 
porq estrecha la Regla, y dize q fe manda en ella lo q fio 
pide el rigor del precepto. Pudiera licuar adelante sis loa
ble costumbre y guardar el este precepto mas estrecha
mente, y'Von mayor rigor y aspereza por íu deuocion, 
y ho seguir fu solo parecer , contra el parecer y doctrina 
del glorioso Padre san Buenauentura , y todos los demás 

Cord. vbifupra. expositores,en deziiyque para traer alpargatas,© suelas,es
f " incne»
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lyicnester que aya riecesisidqd y licencia.Ni lo vno , ni lo 
otro es menester, pues como esta dicho , los Apostóles 
las truxen>n,y lo que a ellos les fue licito y permitido,no 
nos es visto ier a nosotros negado,ni prohibido.

Lo que est. prohibido por este precepto y mandamíé Solo es prohibido 
to,(olamctc es el traer gapatos cerrados, y el pie del todo d traer papatos 
en todo cubierto , sino ion aquellos que por neceísidad cerrados, y el pie 
íbncóstrenidos. Y esta es común resolucion.de todos los todo cubierto,por 
expositores de nuestra Regla, cuyas palabras cerca desto la fuerza dcflepre 
por abreuiar no refiero,!, lo dire,lo que dize el Padre fray cepto.
Litigo,que preíupucsto que esta pa abra, Cortare calceatae Cord.vbi supra. 
U,dicit yjum,quiere dezir,que significa costumbre,o cosa Hugo super Reg. 
que se trae por mucho tiempo,que el ponerte zapatos cer c.z. 
rados de cuero,para dezir Mista,o traerlos por algún bre
ve tiempo , no lera contra este precepto . Dize también 
tratado de laneceísidad, que es menester para poder traer 
calcado, que ha de Lr vrgente neceísidad y que cóstriña.
Lo qual infiere y collige de aquellas palabras de nuestro 
Padre.¡2«i necessitate coguntur,possint portare calceamenta, 
las quales explicado dize: Cogens quippe necessitas dicitur, Quanta aya de 
quam non prudentia carnis,sed rationabilis & yrgens conci- ser la necesidad 
lint can]a,yt quando impeditur officium, spirituale yel corpo para traer casa- 
rale rationabiliter,vdprobabiliter timitur dispendium.Pala- do. 
bras ion estas por cierto muy dignas de notar, y que feria 
mucha razón que fe notasten , para que fe entendiesie y 
fupieffe.en que casos,có segura coniciencia se puede traer 
calcado(esto es zapatos de cuero cerrados)quado la necef- 
fidad apretare,c[iie no ha de ser sino quando apretarc„y no 
quando deíde lexos fe trastuziere, a la prudencia de la car 
ne,o quando fe offreciere alguna caula vrgente y razona- 
bledo qual fera quando por no traer calcado se impidiere 
iaexecucion de algún officio espiritual, o corporal, que 
alguno tiene,o fe temiere probablemente algún dispen
dio. No se puede dar acerca desto otra Regla nías particu
lar lino esta general,y la que dan los quatro Maestros ex Fxpoíif. quatuor 
plicando y declarando este lugar,que queriéndose partí en MagilLxnú.c. z. 
larizar mas,dizen que para conocer qual fea verdadera ne 
¿essidad , fe deuen mirar y considerar las circunstancias a

Y 2 que
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Lo qu¡ sede!U ca qua se suele tener attencion , quando fe trata de aT»una 
siderar paca dar dispensación , esto es,el estado y condición de la persona 
l'tcécia para traer (si es debil flaca y enferma ) el tiempo ( si es verano, o 
calcada. invierno, o haze demasiado frió ) el lugar (si es fragoso,
Vi le Gordo, vbi y se ha de andar algún camino) también el officio que la 
supra.. persona tiene, ios negocios a que ha de acudir , y la poes

ía que ay, y otras cofas que en semejantes casos fe suelen 
offfecer. Y para y riñe ya recogiendo digo, que conuicnc 

Vbertinus apud advertir lo que cerca desto dize otro expolitor de nuef- 
Serenam conscie tra Regla, que el daño que esta por venir , y no es pre- 
tiam.q. >.<¡. {ente, o eminente, no te puede llamar necelsidad vrgen-
ConUa os queje te , ni que constriñe , para que por ella icgun nuestra Rc- 
premeneny Je po g1a fe puedan traer §apatos. Lo qual fe ciizc, para aquc- 
,nen calcado ^os que mucho tiempo antes, que la necesidad venga, 
ae tiempo,y mira pe preuienen; y fe ponen paparos. No por qualquier frió 
dentafiadamen te p0r qualquier occasion, fe deven poner, es menester 
por fu [alúa.,y no algo, experimentar, el trabajo, y probar lancees,
quieren patlejcer pc¡at| 3 saber si es verdadera , para que con verdad fe pueda 
NA™,. delta dezir , qué es necesidad que aprieta. Pero auiendo

hecho el subdito a fu Prelado verdadera relación, repre
sentándole fu necefsidad, prefuppuesto que no se puede 
tan puntualmente saber , ni conocer, q no consiste envn 
solo punto indivisible,sino que tiene fu latitud, y ay mas 
y menos, en cafo de duda, para quietud y fofsiego de las 
escrupulosas consciencias, digo que aquella fe deue juz
gar por bastante y sufficiente necefsidad , que auiendo- 
le hecho verdadera relación, el Prelado discreto y pru
dente juzgare por tal. Porque conforme al Derecho, 

En caso dé duda en cafo cíe duda siempre fe ha de estar por lo que juzgare 
siempre fe ba de y determinare el Prelado, particularmente,porque como 
seguir la determt diremos adelante , los Prelados tienen facultad paradif- 
n adonde i Prela- pensar, aunque no fea tan vrgente, ni tan estrecha lañe- 
¿o. cefsidad,.
Cena,leí mercal Cerca eje lo q es poder traer calcas trabadas, callones,o 
gástrágadásy pea peales dé paño , dedos quales nosotros algunas vezesvfr 
les,que fe u adeba mos, y todo aquello q no es propria,y verdaderamétg cal
cer,y qttienpaede §ado,ni traer el pie cubierto con zapato de cuero,no fak 
dkr licenda,. quien diga,que noes. menester para esto licencia desisto

- ' las»
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lado, ni dispensación , ni necefsidad, pues como fe pre- 
fuppone, no es contra el precepto, tomado en fu rigor, 
y fuerza, pero con todo elfo aunque las cofas sobredi
chas no sean propria y verdaderamente calcado, sonco- Expolie. quatuor 
fas que pertenecen a calgado ( como dizen los quatro Magist.c.i. 
Maestros) y casi todos los Expositores de nuestra VeascCord.fup« 
Regla , mas o menos , y afsi me parece sin duda que Reg.cap.*.j$. 
para ello es menester tener alguna necefsidad , y licencia 
del Prelado , y la necefsidad ha de 1er tanto mayor , o 
menor,quanto lo que fe vuiere de traer, distare mas, o me 
nos de lo que es andar propria y verdaderamente calcado.
Esta licencia,segun nuestra Regla,parece que pertenece a 
solos los Ministros Prouinciaies y Custodios: como 
también el darla para traer y víar de mas ropa que vn ha
bito y vna tunica( segun diximos arriba ) pero por com- 
mifsion, y segun costumbre, ya no tiene duda, sino que 
la dan, y pueden dar los Guardianes, conforme a las ex- VideCord.vbifu. 
plicaciones délos Papas Nicolao Tercero, y Clemen
te Quinto , que afsi lo tienen determinado y declarado.
Particularmente porque los Padres prouinciaies en las 
cartas de las Guardianias que dañ a los dichos Guardia
nes, les conceden toda fu authoridad, y aunque exce
ptan algunas cofas, no es este de los casos exceptados. jr4 sandalia deSl 

Para sin y remate deste Capitulo, y para que los Pa- Pedro esta en el 
dres Descalzos sepan y entiendan, con quanta seguridad sagrario de la [an 
de consciencia, fe pueden traer alpargatas, o suelas, me ffalglesta deOuie 
pareció advertir y dezir aqui, que quien quisiere ver , j vna suela
la sandalia , o suela del Aposto! san Pedro, la hallara nuestro P. S. 
en el sagrario, o camara sancta , de la sancta Igle- francisco enitue 

fia de Oviedo,y vna suela de nuestro glorioso Pa flro sonuento de 
dre san Francisco en el Sagrario del Con- Burgos.

vento de san Francisco de Burgos, 
en los quales lugares fe mue

stran , y yo las he 
visto.

y3 CAPI-
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342 Exp os don de la Tlepda
CA PITELO LVIII.

En el c¡ual[e expira y 'declara, elprecepto en j 
nueflro Padre jan Francisco manda cpte ju¡ 
fraylesJe'visan-de ‘veitidarat viles.

rSCyS’ Tremas N,P. S,Francifco;£í omnes futrís 
vejUmentis yiiibu s induantur, que tocíosíos 
frayles fe vista de vestiduras viles.Poda vir 
tud y fuerza deste precepto(íegun dize nuc 
stro feraphico D. S. Buenauenturh) nos es 

mandado,que nos vistamos de vestiduras, que fea de poco 
valor v precio : de aquellas que conmínente vfan los po. 

Quales aya de ser bres déla región, y tierra adó de moramos.Porque tal di- 
tutefirosy.efíulos, ze que comuene a lo.s q somos profestores de vna tan alta 
yilesyi tío cofia- pobreza,como es la nuestra,la que en nuestra Regla pro
pior preciosos, metemos,y en nuestra sagrada Orden prostisainos,y muy 

mal parecería teniendo nosotros estado de pobres, andar 
vestidos como ricos. Todos los Expositores de nuestra 
Regla concuerdan con N.G. P. S. B uenau entura, y con - 

VideCord.íuper uiené con el en dezir,que la pobreza y vileza de nuestros 
c.i.q.2.2. vellidos fe ha de entender y consideraren el color y pre

cio,y en todas las. ciernas colas que ajuyzio de buen varón 
pertenece a vestiduras de pobres. Cerca de lo qual (como 
dize el señor Papa Clemente Quinto en la Explicación

D-Bonau. super
C.2

Clcmen.exiúi.dc 
verbo,ar.4.

q hizo de nuestraRegla)no fe puede dar ni señalar, vna ma 
ñera determinada que conuenga a todas las tierras .porque 
en vna parte podra ser tenida y reputada por preciosa, la 
vestidura que en otra es juzgada por vil,y real y verdade
ramente lo fea. Y afsiel con mucha razón, cometió el juy 
zio desta pobreza y vileza,al j.uyzioj parecer,y determi* 
nació de los Prelados,encargándoles sobre ello las cóícien 
cias, y que procuren que en nuestros habitos y vestidos, 
resplandezca siempre, conforme a nuestra Regla, la po* 

Conflit, ami. Bar breza Y vil?eza*
ci. & consi ruño. Para mejor guarda deste precepto y mandamiento,esta 
T0leKc-3.de vesti ordenado y mádado «muestras generales ordenaciones, 
me ntis: q en nuestros habitos no aya cofa q sepa a curiosidad,fino

que



de N.P.S. Francisco. ¿¿¡-3
que en tocto fe guarde y procure guardar, queresplandez- * 
ca siempre en nosotros, y en nuestros vestidos, el aspere
za,pobreza,y vileza, a exemplo é imitación de nuestros 
primeros Padres.

Yo he declarado la letra del Texto como suena,y dicho 
acesea delta lo que dizen comunmente los Ex postores de 
nuestra Regla. Agora resta dezir algunas cotas particula
re;,que serán de importancia para fu mayor intcliigcncia. .

Digo lo primero,que no he hallado en alguno de todos , M<tndaU Le 
los Expositores de nuestra Regla, quien diga q nuestros 8 a>m 0 
habitos y nuestros vestidos,ayá de íer de sayal, ni de paño ^Hno e os expo- 
tampoco.Nc tratan desto,ni toma tal palabra en la boca, >nor’-S e' 
solo diz é (i nuestras vestiduras hade ser viles, en la forma !llu' 4 !t0rS> 
y manera q está dicha. Lo qual he dicho,para q fe vea quá eJcr ^eJ*~ 
sin razón, y quan sin fundamento, los que andan vestidos ’d ' 
de sayal,condena y murmuran de los que fe viste de paño, 
diziendo,y notándoles,ejue por esto fon tranfgrcíTores y 
quebrantadores de fu Regla. Es ignorancia grandissima, y 
muy grande sin razón, y cofa dicha sin genero de fúnda
mete,muy en offéía dcDiosfc injuria y agrauio de fus pro 
ximos.y con graue daño y'íargo de (us consciécias. Vil 
puede ser el paño,y precioso y costoso el sayal , y en tal 
cafo quien fe vistieste de sayal,es coso cierta y clara,que no 
guardaría tan perfectáméte íii Regla.En nuestras constitu 
.ciones iiépre fe mandó, q los fray les fe vistiesten de paño 
vil,y fiépre fuc tenido,juzgado,y reputado por vil, el pa
ño de q comunmente vso la gente pobre, cuyo precio no 
paisana a lo mas de siete,o ocho reales la vara, y quien assi QudeS Veflidti- 
fe vistiere no podra ser dicho trásereííbr, o quebrantados r„ si,, 
de suP.egla.EÍ habito de N.G.P.ts.Frácisco está en Asiis, ^as'y ^reputadas
el del biéaué turado S. Antonio en Padua,el de nuestro fe 
raphico D.S.Bucnauét. enToÍofa,el de S.Luys cnMaríe 
lh,y la Capilla del G.S.Bernardino,en esta caso de S.Frá 
1 *“-° de Salamáca, el habito del sancto fray Di^go en Al- 
eiua. Y o los he visto parte del!os,y ios podra ver quié qui 
sierc, y hallará q có aúer sido tan grades sonctos,tá perfe- 
d°s y acabados,y tan grandes seguidores e imitadores de 
‘diestro glorioso Radre son .Frácisco, fus hábitos fuero,no

y 4 dv
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W de sayal,fino de paño,y de paño notan vil como el q no

sotros agora traemos,y en laOrdé agoracomúmeme vfa- 
mos.Creo yo,y tengo por negocio Tin duda, que dcuiade 
ser el masvil,o de lo mas baxo q en aquel tiempo fe vfaua, 
pero al fin(como dicho tengo)no era de sayal,fino de pa
ño , para que fe vea quan fin fundamento algunos ponen 
toda fu felicidad en andar vestidos de sayal, y les parece 
que el traer paño,es contraíais egla. 

a .resolución.- Lo segado digo,q aunq es cofa muy fancta,y muy bue
na, que yo no la condeno,antes la juzgo y tengo por tal,q 
los religiosos procuren y fe esmeré enq sus vestiduras scá 

JVb manda mies- muy pobres y muy viles,y mas pobres y mas viles q las q 
traRegla <\ue nos otros comüméte vfan(como en esto no aya demasiado ex 
•vistamos de yesti tremo)pero digo júramete,q el hazerlo es obravolüraria, 
¿urdspor extremo y no furiosa, ni de precisa obligació(segü nfa Regla,y las 
•viles,y el barrio palabras delta tomadas en todo fu vigor yfuerqa)lo qualfc 
es obra yolunta- collige della,porqpudicndo,N.G.P.S.Francisco fiquisie 
taña y i superero ra.vsar,quado trata desto,del nobre coparatiuo,o superlati 
gaci o,no forzosa, uo,no lo hizo,fino del po(itiuo,diziendo:0»í»ej/>atre5Ve 
nide precisa obli- Himetüvilibuíindu anuir, q fe vista todos fus fray les de ve 
gacion. ftiduras viles,no dixo:Omuesfratres yihoribus autyiüsii-
Gord,vbi supra,, mis yeÜimentis induantur , vístanse todos mis frayles,de 

las vestiduras mas viles q fe hallaré en aquella regid y tier 
ra dóde moraren,o vístanse de vestiduras vilissimas. No di 
ze tal palabra, y no es de creer qeraN.P.tá falto de Latini 
dad,q no fe supiera explicar,y dezirlo si quiliera.Biensu
piera si quisiera, vsar de los terminos y vocablos, para fu 
intento y fin acomodados, y en no lo auer hecho nos dio 
bié baítateméte a entender,el poco cafo q hizo,de q la vi 
leza de nuestros vestidos sueste extremada,o tá por extre 
mo vil,como algunos religiosos de nueftraOrdé la vfan,q 
parece q há puesto en esto toda su felicidad, y toda su per 
fécció,no lo estado.Y si como es razo,en estas y en todas 
las semejares cofas, nos deuemos regir por el juyzio y ca
bera de los.Sümos Potifices,q lo fon y han sido de nues
tra fausta iglesia,y desús palabras,decretos, y determina
ciones podemos también collegir, el poco cafo que tam
bién ellos hazen,y han hecho, de efíb, y de que nuestros

veítidofc
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vertíaos sean tan por extremo viles y los mantos tan de
masiado cortos, los habitos también tan estrechos y por 
extremo remendados. Véase lo que acerca desto dizen Del poco caso que 
los summos Pontifices, que han explicado y declarado siempre los futa- 
nuestra Regla, y podrase collegir y echar de ver el poco mosPontistcesha 
cafo que desto hazian , y como jamas les pareció,que po- hecho de que nue 
dia estar ni consistir en esto la mayor perfección de vn re Uros habitos sean 
ligioso pues,demas de que como dize el comí Prouerbio cortos estrechos¡y 
cfhabito no haze al Monje , siempre les pareció que el mtty remendadts. 
procurar estas cofas con tato extremo,para en quáto toca 
ala mayor perfecció, era este negocio de poca o ninguna Siempre desde el 
importancia.Siempre desde el principio de nuestra sagra- principio de nue- 
da Orden,luego despues del glorioso transito de nuestro Ura Orden fe co- 
oloriofo P. san Francisco, se comento a difficultar,que tan men<¡o a difstcul- 
orande auia de serla vileza y pobreza de nuestros habitos tar que tan gran- 
y de nuestras vestiduras,y los frayles de aquel tiépo,como de auia, de ser la 
buenos hijos, acudieron por la resolución y determina- pobre\a y 'vileza 
cion desto a los summos Pontifices, que siendo Padres y de nuestros habí - 
Pastores generales de la Iglesia vniuerial,de nuestra sagra- tos. 
da Orden son y han sido siempre Padres,Pastores,y Pre- Clementi. exiui 
lados particularissimos- Lo que fe les respondió fue , que de paradyso art.4,. 
aquellafucsse vista y tenida por bastante vileza, que pare- 
cieñe ser tal,al juyzio y aluedrio de los Prelados. Ay desto 
muchosDecretos que por abreuiar no refiero,y por noto
rios los dexo. Pero no puedo dexar de dezir y referir, lo 
que cerca desto y a este proposito,dixo el Papa Martirio Martin. V.in con 
V. explicando y declarando nuestra Regla, en vna de fus ñitut.L. 
constituciones, y pondré aquifus formales palabras, por 
ser tan notables y dignas de consideración.^estes non adeo 
efe debent pret tosa, vt videntes curiositatem. Vel Vanitatem 
notare debeant, neque ita viles, & g rojss, quod videntes eas 
adunarem,horrorem,&risum inducantur . Que es dezir, que fixo Mar 
que nuestros habitos y vestidos ni hau defer tan precio- tjno t'. de qaaleS 
los'que huelan a vanidad o curiosidad, ni tan viles,gruei- ayan nue.. 
sos y disformes, que en los que los vieren cafifen el panto, rtr0¡ y( ¡¡¿¡¡¡j, „ 
mhorror y rifa.Palabras por cierto bien dignas de notar.
Que los Vestidos de los religiosos sean viles , coi a es por 
Cierto muy importante,y muy eflcncial parales que pro-



c-qfiO'. tl'rjárrhÉx
tramae vab.íign.

34.6 Sxp'opeio fía e la R egla
fcstan pobreza,y ais i con mucha razón en nueíír%B¡»ra¿a 
R cligion han sido iiépre reprehendidos, los fray les c¡ seyi 
fié devestiduras. preciosas y curiosas, y tenidos, juzgados) 
y reputados por vanos y impertinentes, y aun condena
dos por transgressores de fu Regla.Pero que effa pobreza 
y vileza fucile tan por extremo ex tremada, jamas les pare 
ció a los Romanos- Pontifices, negocio cíe .mucha impor
tancia . para la mayor perfección, ni para la mejor, y mas 
perfecta guarda de nuestra Regla. Antes como consta de 
vna Extrauagáte del Papa loanXX i f /de la cual en el si. 
guié te capitulo haremos mcció)en algfi cafo les pareció,q 
podría importar el hazer lo contrario,pues las deformida
des y singularidades,y el demás ado extremo en los vestí, 
dos y habitos,a vezes,no suele íéruir,(lno de captar el aura 
popular,y de atraer a si los ojos de los seglares, y aü de ser 
occasio de jactácia y arrogácia y soberuia.No fe me crea a 

Aug. fu-Matt.c.b', misino alG. S. August in, y veaíe lo q el dize cerca desto,y 
a este proposito. Quiero referir aquí a la letra fus palabras 
como suenan.Declarando aquellas palabras de S.Matheo, 
donde elixo Christo N.R.afus Discípulos, q quandoayu 
nasten no fe mostrasten tristes comoHipocritas,dize alsi. 
Inhoc capitulo maxime advertendum ejl, non in solo remití 
corporearum nitore atque pompajed etiam ut ipsis sordibus & 
Ittñuosis Veflibus reperirtpojjeiaffatuiam , e& eo periculosi’ 

La )aftanday at rem qn o sub nomine[eutitutis Dei decipit. Que en nuestro 
roganda también romance es dezir,q conujene mucho aducrtir,q la jactan
te baila en las ye cia y arrogancia, no fe halla solamente en el resplandor y 
ftiduras pobresy poparle las cofas corporeas,sino rabié en las fuzias,trilles 
remendadas,y au y llorosas vestiduras, la qual es tanto mas peligróla,que la 
es peor ejla,que la otra,quáto tiene mas de piedad y de apariencia de feruicio 
que fe baila en las de Dios.Lo qual he dicho pataco esto dar vnareprehen- 
preetojas. (ion,y correcció fraterna a los q víando desta fuerte y nía

ñera de vestidos tan por extremo viles, pobres y remen 
dados,juzga por tráígrestorcs y qbrát adores de fu Regla,a 
todos los q no haz é lo mismo. Que vn religioso íc vista d 
vestiduras masviles q los demas,yprocure esmerarse y aué 
rajarse en esto,con buen zelo y deifeo de mayor pobreza, 
negocio es bueno y sancto'como en hazcrlo no aya dema

fiado
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fiado extremo) pero q por esto, y porque los demás no ha 
gan lo misino, sean juzgados,tenidos y reputados por tras 
gveífores y quebrátadores de fu Regla,es muy gran sin ra- 
,zó,y q no me espato q para fussrirla,no baste padecía. Y 
■assi pues ellos tiene la culpa,llené la pena, y tome la parte 
que les cupiere desta reprehésion, pues vííirpádo el fuero 
■íigeno, y hechos juezes y ceíorcs de lo q no íabc ni enrié 
den,sin occasio ni causa, juzga y códenan a fus hermanos, 
por transgressores de fu Regla,guardadola a la letra como 
ella lo pide y mfida(si no có tato extremo cf pobreza yvi 
leza) por lo menosde la manera q basta,y fegü pmdécia y 
razó parece q couiene, y de la fuerte q los sumos Pótifi- 
ccs han declarado ser menester para guardarse la Regla,co 
toda perfección y pureza. C o esto doy fin a este capitulo.

CAPI TV L O LIX.
En el ejttal fe explica, aquella libertad, que dio 

nuestro Padre S. Fr añasco,a fmsaylcs pa
ra remendar fus atejliduras (Ji quiste ras de 
Jacosy de otras piezas.

I z E mas nuestro Padre S.Francisco, .pro
siguiendo , o por mejor dezir, dando y po
niendo fin al sobredicho segundo capitulo 
de sil Regla,y a la materia de que vamos tra 
fando 'de los vestidos,que da facultad, ficen 

ciaylibertad,para que siis frayltis.(si quisieren) los puedan 
remendar con la bendición de Dids. ti texto cíe nue
stra Regla dize assi. Ei-pofíiut c,t npettare de faeois. &atijs 
¡>ájscn-i¡ knídiñkne Dá . Esta .es. la primerie libertad 
délas: que arriba clixirnos, que fe hallan en nuestra Re
gia , y llamase assi, por ser. cofa que no .obliga s -imo 
Que. pende de. nuestra libré- aluedrio y voluntad, d:ha- 
Wrls o. no hazérla,, el remendar, .los hábitos y‘.vesti#' 
eÍDS,o;:no.las. reiaendárfQúelos'jhabiios y vestidos.ieass 
yiks, mandola 'nuestro glorioso Padre san francisco,

iSerSS'
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generalmente a sus fraylcs,y debaxo de precepto. Y va 
que no mandó,ni les quiso mandar, que se vistiesien de las 

.vestiduras mas viles, o vilissimas, ni que en esto tuuicilen 
extremo, pero diolcs licencia y libertad, para que si qui- 
iicsten pudiesen remendar fus habitos y vestidos de sacos 

El fin c¡ tutio N. y de otras piezas. El fin desta libertad,y cóceísió de N. P. 
P.S. Francisco, S.Francisco,bien facilméte se dexa entéder y conocer de 
en dar facultady qU¡en ]0 quisiere mirar y considerar,que es la mayor guar 
libertad para nos da de la pobreza. C5 este fin fe concede al frayle Menor, 
poder remendar, de íu sagrada Orden, que quando fu habito o manto estu- 

uiere roto le pueda remendar, y le remiende , con echarle 
vn pedazo o vna piega, porque no luego ni por cualquie
ra occasion, fe ha de acudir a cafa del Mercader a sacar pa
ño o sayal,para hazer otro habito o manto, en estando el 
que traemos roto, ni procurar dinero para ello. Remién
dese el tal religioso,que de pobres es el andar remedados, 
y como dize el Prouerbio,remienda tu sayo y pallaras tu 
año. Y estos remiendos echados con necesidad,y c¡uan- 
do la necesidad lo pide, parecen en nosotros los frayles 
Menores admirablemente,y fon muy conformes a la inté 

. cion y voluntad de nuestro glorioso Padre S.Francisco,y 
Contra las remien délos quales fe edifican mucho los seglares. Pero los re- 
dos affedados y mjgdos móstruosos,affectados y echados sin necesidad,y 
echados fin neces- p0r sola la apariencia, no creo fon conformes a la inten- 
fidad. cion y voluntad de nuestro Padre,ni yo hallo ni he halla

do fin justificado para los abonar y justificar, por mucho 
q lo he mirado y cófiderado. Que no sean conformes a la 
intención y voluntad de nuestro Padre S. Francisco, ex
presamente fe collige de la fuerga de las palabras de fu Re 
gla,de que vsa,diziendo hablando de fus vestidos, QnoiW 
ties vdlimétü vilibus induantur & pos'sint ea repetíate, 
Repetiare,significa remedar,y quien dize remendar,cp: 
dczir reparar, yrcnouar con algún pedago nueuo,aqu :o 
que estaría roto y viejo.Pero al habito o manto q esta nue 
uo hecharle vn pedago viejo, esto de q sirueí Esto no es re 
mendar,ni al parecer es cofa conforme a la intención y vo 
Imitad de nuestro glorioso Padre S.Francifco ? Antes p' 
rece ser de todo en todo contrario a ella, porque coro0

coro
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consta de las palabras de fu Regla, quando el trata desta 
materia y concede a fas frayles esta libertad , luego les eli
ge y amonesta,que no juzguen ni menosprecien a los que 
vieren vestidos de vestiduras blandas y de color, y vfar de 
manjares,y beueres delicados,sino que cada qual juzgue y 
menosprecie a si mismo. Y estos remiendos affectados y 
echados sin necefsidad, particularmente siendo tan disfor- 
mes y monstruosos,como luego adelante diremos, bien fe 
vecque no ion muy a proposito para menospreciarse vn 
religioso a si misino,antes fon en cierta manera occasion, 
de juzgar y menospreciar a los otros, y a los de mas, q no 
andan vestidos de aquella suerte,ni tan remendados como 
ellos,que el demonio sabe mucho , es muy sagaz y muy 
astuto y (como dize el Aposto! S. Pablo ) muchas vezes i.Chorin.n,. 
fe transforma y transfigura en forma y figura de Angel de 
luz. Vn solo fin he considerado,y es lo que podrían tener 
los sobredichos remiendos, q es la humildad, el andar vn 
religioso en fa traxe humilde y menospreciado,y este aun 
no le halla en la presente occasion, porq remiendos echa
dos có tanta singularidad, y en personas religiosas, no fon 
cofas que humillan,antes ensalzan y engrandezen, y fue- ■
Icn ser occasion de con ellos engreyrfe y enfoberueccríe,
y de captar y grangear el aura popular.Que esto fea afsi,y
el fin que con semejantes singularidades fe suele pretender
dizelo exprestamente el glorioso S. Angustio en el lugar Aug.fup.Mat.c.í..
arriba referido, que la jactancia y arrogancia no fe halla íó De la Vanidad q
lamente en las sedas y brocados,ni en el resplandor y pó>- causati ios re mié-
pa de las cofas corporeas, preciosas y curiosas, sino tam- dos ¿¡señados..
bien en las fazias,tristes, y despreciadas vestiduras, ) que
esta es tanto mas peligróla que la otra , quanto tiene mas
de piedad y de color de.feruicio de Dios, y debaxo deste
color y fasto nóbre,íe engaña al mundo. Y dando la razón-
detodo lo sobre dicho, añade y dize luego: porque elq an
da muy galano, y vestido de ropas y, vestiduras preciosas,
y adornado de muchas cofas,con demafia y sm vnoderació/
fácilmente:, descubre y se. echa de ver su vanidad, que es
vaho, y como tal busca y sigue das pompas y vanidades
deste siglo, y a nadie engaña debaxo de imagen y figura

fingida.
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fingidade.sanctidad , pero el que prosestando la virtud y 
fahcti'daelChristiana,'vía dcvnainufimdá fuziecbnsy 
eopolicio o magre?a(palabra$ ex prestas ion suyas'y eleve 
stiauras fuzias para atraer a fi los ojos. délos hombres, y 
captar el: aura popular^*.'/?? id-voíun tu¡es,tcut,»o;¡ necAtt 
te patiat n r) h 32 i ¿dolo cié proposito,y cié sütptopna yespa 
tanea voluntad, y no por necefsidacl q tenga (noteie elto) 
bien fe echa dever,q efiseesnegaciopreténdido y affecta* 
do, y para los que saben talgo , cláramete se descubre,e! fin 
q puede tener, sodas las sobredichas fon palabras expres
sas del glorioso S. Angustio,el qual paila muy mas adelan
te dado Reglas y Íeñaícsycomo la virtud y fau¿Helad délas 
tales personas te pueda conocer , pero yo dexo eíloportj 
no haze a mi proposito , que el habla allí de los fingidos 
Hipócritas,que le muestran y fingen San ¿los,para enga- 
liar a los simples y incautos,y a los poco aduertidos y reca 
tados,y yo no hablo ¡ni voy hablando de los tales, fino de 
personas sandias y religiosas, de los quales está muy lexos 
mi pensamiento,el pensar o imaginar, que "tengan enfial. 
go quenepa afidíion o hipocreíia .. Solamente he queri
do proponer las sobredichas palabras, y razones delante, 
para que sepan los religiosos la obligación que tienen, no 
tolo de no ter Hipócritas,pero aun de no parecerlo,ni dar 
occafion para que losscglates, maliciosos y. resabidos lo 

JLoS re») i? dos (¡tía piensen ,y lo digamporque esto es cierto, que quando los 
do so» muy moH‘ remiendos,con tanto extremo fon monstruosos y disfor- 
flruofosy di;sor- mes, no solamente no edifican , antes desedifican ycau- 
mes, no edifican san risa.Para lo qual no puedo dexar de traer y referir 
antes desedifican aquí , loque de los tales remiendos sintió el Papa loan 
y caitjan mosay XXII. y sintieron los Cardenales que con el le lia- 
ñjck. liaron en vn Consistorio publico, donde ha casi dozien-

íos años,qfe trató y ventilo esta misma causa, como con.- 
c.Quorurdam.Ex sta del derecho Canonico de vna Extrauagante , queco- 
trau.de verfi.ílgn. mienta:quomndam , y es el cafo q en tiempo del sobredi

cho Papa loan XXí [.se leuantaron ciertos fray les de míe 
stra Orden,con vn traxe extraordinario, de vnos habitos 
por extremo cortos , muy remendados y estrechos, ios 
quales pareciendoles que ellos solos eran los perfectos, y
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nue ^uardauan perfectamente la'HegJa, comc'ncaro a mor ,7 r , 
murar délos otrosfrayles de aquel tiempo,porq no haziá 1 °yep° 4ae ni~ 
lo misino q ellos ,:y los notauan de imperfectos, y de tras- . aba 
cieíTores v quebrantadores de íii Regla. No fe contenta- ‘ A 'en 
roía con murmurar dellos en publico y en secreto , sino q t^iuaí^e 4«oru 
dieron dello noticia, y cuenta al Papa , diziendo grandes ‘m'- 
cosas,v dando dellos grandes quexas a este propoíito.Fue 
vira batalla muy reñida, porque el Papa citó y mandó lla
mar y comparecer a los vnos y a los otros delante de si. Y 
auiendolo hecho, y vistas las razones de la vna parte y dé 
la otra,el Papa con acuerdo y consejo del Consistorio de 
los Cardenales,despues de auer tenido sobre esto en Con
sistorio publico,varios consejos,yvistos los habitos de los 
ynos y de los otros, pronuncio sentencia en fauor de aque 
líos Padres q no vsauan de semejantes singularidades,y en 
contra de los otros q trayan los habitos tan extremados, 
tá estrechos y remendados y cortos,hinchendo los de mil 
oprobrios,llamándolos sediciosos,noueleros,y inuencione 
ros, y mandándoles sopeña de excomunión q dentro de 
titos dias fe quitasten aquellos habitos tan extremados,y 
fe conformastén con los demas y fe fubjetaíTen en lo tóca
te a esto al juyzio y aluedrio de los Prelados. Es vna£x- 
trauagante doctissima,donde fe dizen muchas cofas curio
sas y dignas de notar. La qual en substancia he querido re
ferir , aqui para que se entienda, lo mal que parecen y po
co que-ediíican, a los seglares, aduertidos prudentes y do 
ftos,esta suerte y manera de remiédos, tá disformes y itrio- 
struofos, y el vsar sin porq,ni para q,y sin occasio y causa,- 
de habitos y vestidos tá estrechos' y tan por extremo cor 
tos.Porque quando esto no tuuiera otro mal,niotroincÓ ^ . ,
üéniéte sino la singularidad-y nota, era negocio q fe dsuie-: de <4sftngt$
ra cuitar,por ser la singularidad vna cosa tírimal parecida, y-quama 
® condenada de los ianctos.EiG. S. Bernardo Hama a iUs''fJe4n' . 
insularidades,-íiiziedades y cofa de valuta, que no fe Italia ;V'Btr j?/*D frac .* 
ano-es en los rincones: Singularitates S. Bernardo) <í.' Sf31",*! H* 
ti¿¡inpmunturnifi in aHffMfiX'aun aSenecacó ícrGéti-1, ¡du. ^
7 pitecia tá mal todo lo qessingulatüdad , q escriuiídoa gengCa jn Epjst. 
til amigó suyo , lé di^o pque el rostro -y vestido y- figura--

exte-
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exterior de los hombres, ha de ser común a todos, solólo 
interior dize que fe dcue procurar que sea differéte y per- 
secto quanto mas fuere pofsible,conforme a lo q cada vno 
tuuiere oblgacion. Yo he cumplido a lo que creo baílate- 
mente con la mia,y con el fin que he pretendido y preté 
do,que es que fe sepa y entienda de q manera fe ha cié vfar 
deíta libertad,que nos da y concede N .G. P. S.Fr ancifco, 
para remendar nuestros vestidos, q ha de ser pidiendo lo 
la neccfsidad,y de suerte y manera, q se cuite (quanto mas 
fuere possible)toda nota y singularidad.

C A P 1 T V L O LX.
En el qualse explica y declara, <vna amomflá 

don de nuestro *7*adre S. Francisco, porU 
qual amonefia a jmfrayleStque no menojpri 
cien ni juzguen a nadie.

L texto déla Regla dize afsi.HabladoN, 
P.S.Frácifcoycó íus fray les,despues de auer 
dicho,que fe vistan de vestiduras viles, y q 
las puedan remedar fi quisieren,añade,l¿eí 
moneoúr exhortor,ne defpiciant ne<¡-, iudiccnt 
homines quos viderint molltbus Vetfur.eiitit,

& coloratis indutos ,vti cibis & potibus delicatis, ¡ed »¡r¿n 
Vnnfquifque iudicet &• defpiciat ftmettpjum . Que en nue
stro romance es dezir,q amonesta y exhorta N. P. S.F,a 
fus frayles,q no desprecien ni juzguen,a los hóbres q vie
ren vestidos de vestiduras blandas y de color,y vfar de má 
jares ybeneres delicados,fino que cada vno juzgue y trare 
de menospreciar asimismo. Esta es vna amonestación 
consejo bien importante,y q pluguieste aDios le guarda: 
sen como tienen obligación los q presume de muy obíer 
uantes,y de muylnjos y muy perfectos imitadores del. 
G. P. S. Francisco , y que como ley mitán en otras f1 ¡ 
fas le procuraífen imitar en esto, que tanto importa, t 
.tan conforme a la caridad de Dios y fiel ¡próximo. B6
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fconscjo'noseíi es también guardado como fuera razón, Quanto denen Zar 
de aquellos que presumen y professan ser varones muy religiosos, procu- 
espirimaIes:porque ay algunos avezes,que viéndose vesti rar no jurgat, ni 
dos de vestiduras mas viles y mas pobres q los otros (co- menospreciara na 
forme a la licécia q para ello les dio N.P. S.F. para andar die. 
remendados de picpsy sacos) toma de aqui occasion,q no 
deuierá,para cnfoberuecerfeytenerse en mas,yjuzgar a los 
otros sushermanosjpor transgressores y quebrátadores de 
fu Regla. Este es vn incoñueniente grandissimo,y vna co 
fa muy contraria, a Ja intención y voluntad de nuestro glo 
riofo Padre S.Francifco, y en buen romance es,por huyr 
devn incoueniente menor,dar en otro mayor,caer(como 
dizen) en Scilla por cuitar el cuerpo a Caribdis: quiero 
dezir, por huyr el inconucniente de no hazer cofa, que 
fea contraria a la pobreza,y guardarla con mas extremo q 
los demas, dan en otro tan grande como es juzgar y me- 
nofpreciar a los á mas. Negocio es q no tiene,ni puede te í 0 reci e 
ner genero de duda, que no recibe paraíii prouecho, lino ' P °sUeJ3' ,Z 
para lu daño,y para íu mayor condenación, el don el que r3lu Un0 e 0 
de ay toma occaíion de engreyrse y enfoberuecerfe, y de c‘ ‘1 "L d)! ÜC 
tener en menos y menospreciar a fus hermanos. Tal fue a~
aquel fobemio y arrogante Phariseo, de quien haze men- ' ‘
cion el Euangelio,que teniendo algunas cofas buenas,co
mo era ayunar dos dias cada-semana, y pagar muy pun
tualmente los diezmos, no ser ladrón, adultero ni in~ 
justo(que todo esto dixo de si, y no lo contradize elEuá- 
gelio, ni dixo que mentía en dezirlo) porque de ay tomo 
occaíion de eníoberuecerse y de menospreciar al Publi- 
cano(dize el sagrado Texto)que salió delTemplo conde
nado . Veamos íu oración y della podremos collegir, fu 
mucha arrogada,fu foberuia y elación. Gratias ubi ago Do 
vine, t¡uia nonfum, sicut cteteri hominum,ú> c. Gracias os 
JOy Señor(dize)porque no soy como los demas hombres 
O-c.Tres cofas concurrieron en el malifsimas.La primera 
l ’prefumpcion y estimación,q tenia de si mismo. La fegü 

•t el menosprecio de fu proximo. La tercera la falla seguré 
dad de íu justicia, que le parecía, que no le saltana nada, y 

■i ’d ciclo le era muy deuido,como de justicia. La prefum-
Z cion

Lucte c.iS.
De la foberuia y 
arrogada delPha 
r ¡feo del Euagelio
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cion,estimado y fobcmia suya, se mostró en aqlla? prime 
ras palabras -.Gracias os doy Senos,porque no soy,eSr c. Este no 
soy,tiene mucha energia y es digno de muy particular p5 
deracio'n, porq en el latín es vil verbo íubstantiuo,q fi»n¡ 
sica substancia. Fue como atribuyr la san él idad a si mismo, 
como si la justicia (que a su parecer tenia)fuera hazienda y 
alaja propria suya, y en vez de dar gracias a Dios, parece 
que le las daua a si. Mejor por cierto dixera,gracias os doy 
Señor,porque no me aueys hecho,como a los demas hora 
bres, o no aueys permitido,que yo fea como muchosq ay 
en el mundo, ladrones, adulteros y injustos. Doy os gra 
das porque me aueys communicado vuestra gracia, para 
que con ella y có vuestra ayuda y fauor,ayune dos dias ca
da semana,pague los diezmos como tengo obligado. Ac. 
Nada desto dize,sino gracias os doy Señor, porq no soy, 
atribuyendo a si lo que deuia atribuyr a Dios. En lo qual 
fe descubre fu prcsumpcion, propria estimación y mucha 
soberuia.El menosprecio del proximo,se collige de loque 
dixo,no soy como los demas hóbres, y particularmente, 

de como este Publicano. Y segun dize S. Augustin,fue como 
- dezir: Ego solussumase de extern efl,no fu tala qualisifte, 

Y o soy solo en ser bueno y justo, este es como los demas, 
no soy yo tal como este. Todas fon palabras llenas deso- 
bemia,de arrogancia, y prcsumpcion , y menosprecio del 
proximo.

La consiaca de su propria justicia,fe descubrió en auer- 
se llegado a hazer oración,hasta las gradas del altar mayor, 
que segun su estimación le deuio de parecer que no le sal
tana mas,sino que como a sanólo, con vn incensario le in- 
censafíeny turisicasten. Lo qual todo se denota bien,en lo 
que dize elEuangelio,<j«cd O bar isatis flansjntc aptidseori 
bat, que el Phariseo estaua en pie,y dezia estas cofas acca
de si. Del Publicano(dize)q estaua tan humilde, q aun no 
fe atreuia a leuantar los ojos al cielo : Nolebat octiíos d ff 
¡ftm leñare,sed percutiebat petius ¡tiu.El succestb fue tan dif 
ferente de lo que se pensaua,q el Publicano(por su humil
dad,contrición y proprio conocimiento)saho justificado,
y el soberuio y arrogátePhariseo condenado. Véase a este
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proposito !o qdizeS.Bernardo en el lugar arriba referido, 
jin éste peligrosísimo estado’, destePharifeo arrógate y so 
berilio,íé describe y figura muy al vino,el grade peligro q 
tiene todos aqllos q porver y experimentar en si algunas 
coses q al parecer tiene buenas y perfectas,con fobemia y 
hinchazón,fe leuantan a mayores,pareciendolesq fon mas 
que otros,y que merecen mas q oíros q no haz en lo mis
mo q ellos, y de ay toman occaiion de tenerlos en poco,y 
viene por esto a menospreciarlos,y a sentir mal de su esta
do,y lo q peor es a presumir tanto de fu falsa y aparente ju 
sticia,q les parece,no les falta nada, y q con aqllo fon fau
stos,y están ya justificados.De lo qual viene y hiele venir 
otro grande daño,y es q fe oluidan y dcícuydan con aque
llas aparé tes virtudes, de Buscar y procurar otras verdade
ras,y q sean mas perfectas y de mayor importancia, porq 
el demonio es muy ííibtil y muy astuto,y quando vee que 
cofas engaños,trazas,y embustes,no puede engañar a al
guno^ h'azer qtie algún religioso fea Hipócrita y haga seis 
cofas con fin de engañar a otros, procura por lo menos, q 
fe engañe a si, y con las cofas que haze, fe astegure y con
tente tanto,que le parezca que no le falta nada, y íé olui- 
dc de procurar otras cofas, por ventura mayores y mejo- 
res.Conociendo esto nuestro G.P.S.Francisco,y queseen 
do descubrir esta diabolica celada a nosotros fus hijos,arrié 
donos mandado ó nos vistamos de vestiduras viles,grucf- 
fas y asperas,y dadonos licencia,y permitido, q co fu hedí 
ció y la de Oios,podarnos remendarlas de sacos y pedamos 
(lo qual haziédofé có el deuido fin,y cü la deuida modera
tio y sin extremos, es cofa fancta y buena,y esto no tiene 
ni puede tener genero de duda) exhórtanos y amonesta- 
nos,q no despreciemos ni juzguemos,a los q viéremos ve 
stidos de vestiduras blandas y de color, ni a aqllos q vfan 
de manjares y bcueres delicados, sino q cada tino juzgue y 
'rate de juzgar ymenofpreciar a si mismo,porqel hazer lo 
ontrario feria por huyr (como dizen.) de la zoca llamada 

Cari|)dis, dar en el peñasco de Scilla, por procurar anclar 
mas pobres y no hazer cofa q fea cerraría a la pobreza,le- 
nantarse a mayores, y tenerse por mas que los Semas, con 

- ' Z 2 elación
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elació y soberuia,teniédose a si por buenos y a fus herma
nos por malos.No quiere NiP.S.Frácifco,cj hagamos ef- 
1b,los frayles Menores fus hijos, fino q teniendo el nóbre 
de Menores,en todo nos regamos por tales. Y q el q mas 
ñutiere y mas hiziere , y en todas estas cofas y qualquicr 
genero de virtudes fuere mas auentajado,q trate de juzgar 
y menospreciarse a ii mismo,y no a los, otros, que este es 
exercitio proprio delverdadero religioso,cauar y ahonch 
en el conocimiento y menosprecio de si mismo , estimar 
y preciar a los otros, y desestimarse '.y despreciarse a si. 
De manera que de nadie fe escandaliza, a nadie juzgue, a 
nadie condene,ni ele nadie murmure,todos le parezca bue 
nos y sanctos, y el solo a si misino peccador, tomando de 
todos en quanto le fuere pofsible exemplo de virtud,y de 
si solo materia de confusión. Y bástelo dicho, con lo qual. 
pongo sin a este capitulo..

C API TV L O LXI. 
Enelqual fe comienza a explicar el tercero ca

pitulo de nuestra 'Regla,y fe explicay decla
ra aquel precepto }en que fe manda q los fra) 
les Clérigos de nuestra Ordenyezen el officio 
dittino, segun el orden de la Jansia Iglesia 
Romana.

N este capitulo tercero fe contienen tres 
preceptos.El primero es el q está dicho,q 
los frayles Clerigos(q afsi fe llaman en nue 
stra Ordélos delChoro)rezen el officio di 
uinOjfegun el orden de la Iglesia Romana, 

y los .Legos fus Paternostres. Elfegüdo q los frayles ayu
contiene ene nc.desde la siesta de todos Sanítos,hasta Ñauidad,y todo 

capitule. los Viernes del año.El tercero q Ibs frayles no ande acató
lio, sino fuere por manifiesta necesidad o enfermedad. Eit 
estos tres precejptosfccifra todo, este capitulo, yfondt 
aquellos que el Papa Clemente V. llamó equipollente; 
precepto. Lo restante que fe cótiene en este capítulos' 

i ' • ' am”-
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•amonestaciones y consejos,de los quales yrcmos tratando 
como fe offreciere la occafion segun la letra del texto.

£1 texto de nuestra Regla dize aísi. Clerici faciant di~ 
uinim officium,fecundum ordinem fariña Romance Ecclesia, 
acepte Psalterio,ex quo habere poterut breuiaria: Laici vero 
dicant viginti quatitor Paternóster,pro matutino,pro laudibus 
quinque,pro prma,tertia,[exta, & nona,pro qualibet iBarum 
septem, pro vesperis autemdnodecim, pro completorio septem,
& orent pro def unciis. Las quales palabras en nuestro ro
mance,y común manera de hablar, quieren dezir, que los 
Frayles Clérigos hagan el officio dmino , segun la orden 
de la íaucta Iglesia de Roma (sacado el Píalterio) del qual 
podran tener Breuiarios : mas los legos, digan veyn te y 
quatro vezes el Paternóster por may tiñes , por laudes 
cinco,por prima,tercia,sexta y nona, por cada vna destas 
siete,por vísperas doze, por completas siete, y rezen por
los defunctos. f) r T cc

Cerca de lo tocante a este precepto del officio diuiuo, <lLe cola]ea °sfi
lo primero que fe onfrece dezir,es, que cofa fea officio di- c!° lHXn'pytíe 
uino,y de donde tuuo fu origen y principio: A lo qual di- 1 tUHyu 0,,Ses 
go, que officio diuino íe llama el orden q la Iglesia tiene ? ‘ ' r. - 
dado y estatuydo para las diuinas alababas, porque el auer 
orden en esto,no es cosii nueua,ni inuenció de nuestra ma 
drela lglcsia(como loca,temeraria,y aun defuergonjada- 
mente lo claman,y dizen losHercjes nuestros aducríarios 
y enemigos,deste miserable tiempo en q viuimos)sinoin- 
stitució y costübre muy antigua, q en ella ha anido,desde 
d tiépo de los sanctos Apostóles. Y aun desde el principio 
y origen del mundo,nunca jamas faltó,vno y aun muchos 
q inspirados por Dios,cuydaro de ocuparle en fus diuinas 
alabanzas y darle esta hora y diuino culto. Porq dexando 
a parte a Abel y aEnoch,y a los demas Patriarchas y Pro
metas, del tiépo de la ley de naturaleza, viniendo al de la 
ey eferipta,tenemos desto vn buen exemplo,en Dauid,q , 
iégun refiere la diuina Efcriptura , no contento con ocu- ** - r
parfe el,como fe ocuparía de dia y de noche en este mini- 
■str.a de las diuinas alababas, instituyo para este effecto,y 
uara este sin,grade numero de Sacerdotes,Leuitas y Can-

Z 3 totes,
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Con ¡¡¡tanto cuy- tores, y otros ministros delTéplo que alternado sin ceñar 
dado fe procuro fe ocupasten y exércitafíen en lo misino. En el tiépo de la 
siempre en la Igle ley de gracia y nuéub Testamento,tábien consta deladi- 
¡iii, q tío saltasse uina Escriptura,que el Aposto! S.Pablo exhortaua y per- 
quien tratafse de íuadia a íüs Discipulos,a aquellos primeros creyentes,que 
lasdmhias alaba fe ocupaííbn, y exercitasten en este diuino y soberano 
gas. exercicio.Esto costa de innumerables lugares de fas Epi»
D.Paul.saepissime stolas. Continuóse esto siempre en lalglesia desde enton- 
infuis Epistolis. ces(como lo dizeS. Dionysio Areopagita, Difcipuloq fue 
Diony.de diui.no del Aposto! S.Pablo)diziendo auer sido esta tradición de 
mini* , los Apostóles,los quales (como dize S.Clemente) fueron 
Clcmensli.y. con }os pr¡meros q pusieron en orden las cofas tocantes alos
an .Apono!. sicio diuino,y al diuino culto,porq losChristianos de aql

tiempo de íleo so s de cíiplir con el mandamiento o cósejo 
que Christo N.R. Ies dio,de que conuenia sié'pre orar sin 

Lúea 18, ceñar {Oportet femper orareis? nuquam -fe/rcere)estauan muy
cuydadofos de faber en q manera fe podia cúplir, y poner 
en execucion aquel precepto o consejo, representadofe- 
les y poniéndoseles delante fu flaqueza,y las necesidades 
humanas. Para lo quallos dichos Aposteles dieron traza, 

- - .de repartir en quatro partes la noche, a manera de foída-
otno Je repartía c¡os } y como ellos la reparten por fus vigilias de tres en 

Antiguamente a tres ¡loras} y c¡e la misma suerte y manera repartían el dia, 
ej e ta. para que haziendolo assi ni de dia ni de noche, no faltaste 

quié estuuieste ocupado, consagrados dedicado a las diui 
ñas alabanzas. Véase lo q acerca desto dize el bienaueñtu- 

Istdoruslib. i. de iac'° S. Isidoro en el libro primero de fus diui nos ofsicios, 
diuinis officijsc. X doctissimo Thomas Vvaldenfe.en el q hizo y cópu- 
23. ib de losSacramétos. Repartían la noche en quatro están-
Thomas Vvaldési das o en quatro tiépos,y en cada vno de los tres dellos,de 
de Sacram.c.24. ziá vn nocturno (a-los quales correípoden los tres noctur 

nos q agora fe dizé en los may tiñes) y despues a la quarta 
vigilia ele la mañana,deziá las laudes. Lo mismo haziá en 
el úiaiporq a las feys de la mañana,deziá prima, alas nue- 
ne tercia, a las doze sexta > a las tres de la tarde la nom.y 
despues dezian fus vísperas y completas. Cerca de lo quaí 
auia mucho q dezir, lo quaí yo por abreuiar no refiero, y 
por ser fuera de mi proposito,y porq para el,bastackzh a
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aucr dicho, que cosa fea officio divino, y sacado de rastro 
fu origen y principio.

Cerca de como entoces le pagana , afsi en coma como De U differenda 
en particular lis personas Ecclesiasticas,consagradas y de- que Vuo antigua. 
dicadas a Dios, vuo rabien en el principio de la Iglesia y mente cerca del re 
progresso della grade variedad y diuerstdad, lo qual yo no yr el ofsicio diui 
té»o tiépo ni espacio para referir,veafe el capitulo, presby no. 
ter.decelebratione Mijsarti. donde se trata de la obligado, Presbyter, de 
de los Ecclesiasticos, de rezar y dezir el officio diurno: es celebratione Mis. 
este capitulo vn Decreto del Cócilio Agatense,y en el La fatum, 
teranense celebrado el año de 11 i 4. prendiédo en la igle- Concil-Laterané- 
siael Papa Innocccio III.se determinó y mádo esto, mas le,c' 
amplamente, como consta de otro capitulo q comienza: 0 entes de ce
Dolentes: donde fe declaró mas esta obligación, diziendo 6 raUone Ml“ar° 
reprehenderse en ella, no solo los Presbíteros, sino tam
blé qualquierasuerte y manera de Ecclesiasticos. Lo qual 
de nuevo fe mandó agora vltimamente en elCócilio Tri- Condi. Tridenti 
dentino.Bien es verdad,q no en todas partes avia vn mis- Sessione 21.&24. 
mo rezo,ni vna misina suerte y manera de rezar,sino mu
chas maneras y differendas, porquevnos seguían en esto, 
el vso de la Iglesia lxomana(como consta del Decreto del 
capitulo:/» die, puesto en la distinccion quinta)otros se- c,in die.diüin. 5. 
guian el estilo de fus Iglesias M ctropol i tanas (como con
sta del mismo Decreto de vn capitulo q comienza:/}? hk, • c.de his.distin. 12, 
puesto en la distinccion doze.)

Amendo pues dicho esto cerca del ofsicio diuino en co 
tniin, digo lo segundo,declarando el precepto de nuestra 
Regla.en particular,que todos los frayles Clérigos (cito es 
dedicados para el Choro) está obligados a dezir y a rezar, 
el ofsicio diurno,íegu elordé de lasan da Iglcsiailomana, 
con la qual quiso N. P.que nos conformaffemos, y q ni aú 
el rezo,no diffiriessemos,ni nos apartaffemos della, como 
uqjcl que era fu tan particularissimo hijo.

Solo en el Psalterio quiso y permitió, q vuies|e differen t >nn & entiende 
n3,> y esto significan aquellas palabras que dizc (Excepto aquellaspalabras, 
‘ !‘¡kerio,ey.quo haberep&térum Breoiaria)las quales i\o tic excepto Psalteria 
‘tu pequeña dificultad, ni han dado poco en q entender ex quo habere po* 
‘ k orden, cerca de fu verdaderaintelligencia, porque las tcrutuBretiiaria,

Z 4 con-
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construyen algunos de muy differente manera que otros 
Vnos dizé,que en aquellas palabras: £x quo habere potería 
breuiaria,la palabra, ex q no , hazc relación del sobre dicho 
Psalterio,y q fue como dezir:£x que Psalterio (distincto 
del que tiene la Iglesia Romana) podran los frayles tener 
Breuiarios,para cumplir: con esta ili obligacid de rezar el 
officio diuino,conformándose en todo, lo demas con ella: 
porque como constaste lo que dize nuestro seraphico D. 

D.Bnnaue. fuñar S.Buenauentura.la Iglesia Romanaen aquel tiempo, vfa- 
Reo-ul.c.j. ua de otro Plalterio,o por mejor dezirde otra transtacion 
Cocdob.l'up.Reg differé.te,de la q agora vfa.Seguia (segun dizeelP.Cordo- 
c.j.ct.i.. vasta transtació. Gallicana, o de ios 70.Interpretes,emen

dada por el bienauenturadoS. Hieronymo. En esto no qui 
so nuestro glorioso Padre san Franciico , que nos confor* 
ni asilemos con la Iglesia Romana,lino que liguiestemosla 
edición Vulgata, por ser de tanta authoridad , que es la 
que fe sigue,y reza agora.Oiros dizé.que aquella palabra, 
tx quo,es aduerbio,)" significa tanto, como, ex quo tempo- 
re, deípues q temiere Breuiarios,y que fue tanto como de- 
zir,q los frayles no tuuiesten ni les corricste la obligación 
de rezar el officio diuino, hasta tanto q tuuiesten y pudief 
sen auer Breuiarios,porq en aquel tiepo auiapocaslinpré 
tas,y grandissima falta de libros , y Breuiarios q apenas fe 
hallaua viro en el mundo,y si fe hallarían costarían mucho, 
y valia.tan caros cj para tata pobreza como fe profestaua, 
era cali impoisible tener caudal para copearlos. Pues halla 
tantoque tengan y puedan tener Breuiarios(dize nuestro 
Padie S. Francisco) no quiero que obligue este precepto. 
Qualquiera destas dos explicaciones es buena yi'epuc 
de. seguir sin perjuyzio ni agramo de la otra.

Pero por razón de dczir Breuiarios en común y en plii 
ral,no falta quien diga,que desaseo desta palabra fe com
prehende,no sido el Breuiario del Choro,y con quefere
za el officio diuino, sino También elMissal de ó fe vfa para l
dezir Milla, y que fue la intención y voluntad de nuéstn 
G.P.S. Francisco, que alsi en el Choro y rezo del offis v 
diuino,como también en la celebración de las Mistas, no., 
conformaste mus. con la Iglesia Romana. Y algunos apup

esto.
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esto tanto,que affirmá se ha de entéder,no solo de la M li
sa conu.entualyfiño aun de las rezadas, que dizen los fny- 
ks en particular. Todo esto me parece dicho sin fundamé 
to,y opinión de gente escrupulosa,y amiga de multiplicar 
precep os.Quien quisiere ver los authores deltas opinio
nes,lea la explicación que hiziero los quatro Maestros,y 
la del padre fray Hugo, el padre fray Bartholome de Pila, 
y otra que anida sin titulo,y sin nombre.de fu author. y la 
que comunmente llaman Serena consciencia,las quales to 
das refiere el doctissimo padre fray Antonio de Cordoua, Ord. fupsr Rrg. 
en fu Explicación, el qual dize,que como ya en la Iglesia c.z.q.r. 
Romanase vfe el psalterio,segun la edición vulgata,no ay 
para que nos den cuy dado las dichas palabras.

Auiendo dicho la obligación que tienen losfrayles ele Cerca del rezo de 
figos de nuestra (agradaOrden,de rezar el officio diuino, ¡os ¡e„0¡ ni4ef. 
segun el orden déla iglesia Romana,vengamos a tratar de ¡rd Qt¿en 
la que tienen los legos. Esta consta claramente de lo que 
está ex prestado en la dicha Regla, y no ay para que refe
rirlo.Solo quiero dezir, q no falta quien diga,q tiene obli 
gació de rezar tábien de nuestra Señora,y de dezir con ca 
da Paternóster vn Aue Maria. Desta opinión es el author Aut"°r 
del tspeculo. Yo creo que seo un la Regla no tienen esta ,Vl e Cor 0,v * 
ooligacion , pero para que lo hagan y gusten de hazerló, “ 
basta la deuocion de la V irgen, y la obligación que tiene 
de ser imitadores de muchos sanctissimos legos de nuestra 
sigrada Orden, fus antecessores, que fuerondeuotifsimos. 
por extremo dests benditifsima Señora.

Solo aduierto,que tienen los sobredichos frayles legos - 
fde mas de los dichos Patemostres,fegü la Regía,)obliga 
cion.de rezar siempre alguna ;cofa_ particular ¡por Ibsdif- 
functos. Y aunque 110 faiiaquíendig<vqueaquellas pala
bras: s- orent iro defunttisics.generalobligación,}*que ge
neralmente comprehende a. legos ya clérigos1; yo tengo 
podio duda, que loselerigos cumplcncon rezar,lo que 
?1 Breuiario Romano léñala-que íe reze;y.diga.dfus:tú n- 
Posjpor losdistunct as. Yuuíi méparece querlcrsjegos 
piaran rezando ,1o que en los quatro t iémposidel airo ,
•jpatro ofridos,que.fehazen.en,nuestra Ordé poñLokdit

2 y functos.
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fiinctos,está por los Prelados señalado y determinado que 

Consiit.cen. c.r. ^ reze,segun nuestras Constituciones,a las quales me re
mitiendo pongo fin y remate a este Capitulo.

CAP1TVLO L XIL
En el qual se explica y declara aquel precepto 

de nuestra 'Jcgla en que manda nuestro Pa 
dre que todos fusfrayles ayunen, desde la jie 
fia de todos Sandios basta Sx amelad,y otras 
cofas que Je siguen luego.

L Texto de la Regla dizc afsi:£í ieiunm 
afelio omnium S ansí orum yfque ad Nmi 
tatem Domini,que ayunen los frayles desde 
la fiesta de todos Sanctos , hasta la Naui- 
dad del Señor.Este precepto y mandamié* 

to fe ha de entender,exclufmé,que quiere dezir,quedando 
fuera los sobredichos dos dias,el de todos Sanctos,y el de 
Nauidad. Cerca deste precepto pudiera dezir algunas co
fas, tocantes a la materia del ayuno : lo qual dexo de pro
posito,por ser fuera del mió,y materia común,que fe pue
de ver y leer en los Summistas, como fe ha de guardarla 
forma y manera del ayuno,enq casos no obliga el ayunar,' 
y qual aya de ser Ja collación : solo cerca del conducho y 

Cerca del manjar manjar,me pareció aduertir,que quien dize ayuno,yayu- 
conque je han de no de obligación , parece que da a entender que fe ha de 
ayunar les aya- cu pin con manjar Quáreímal,fino es en cafo de necefsi 
nos de tweÜraRe dad,q enfermedad,que baste para no guardar este rigor,co 
gla. mo en los otros ayunos que están por la Iglesia establecí*

dos,o en cafo que los frayles moren y habiten en tierras 
y Obispados, en los quales segun costumbre vfada y pre
ferí pea, fe Acostumbra a comer comúmente buenos,leche, 
manteca, y queso, entre seglares y clérigos, porque en tal 
cafo «podran los religiosos conformarse con ellos. De to
do esto de proposito ipe abstengo de tratar, por ser cofis 

¡ que
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que pertenecen mas a IosSummistas,quea quien haze os- Vide Cord. super 
ficio de expositor y commentador de su Regla . Y assi Reg«c.3.<j.i.pua- 
nroíiguiendo el Texto quiero explicar y declarar las pa- cto-4- 
labras que fe siguen, Sudam y eram Quadragesimam qua in- 
ti fit ab Epiphania , y [que ad continuos quadraginta dies,
(¡¡ia Dominus suo fando ¡tinnio confecrauit, qui yoluntarie 
emieiunant, benedidi sinta Domino , & qui nolunt non 
fétadftriíii, sed aliam yfque ad Refunedione Domini ieiu 
nent.Que es dezir,que la sancta Quarefma,que comienza 
desde la Epiphania halda quarenta dias continuos, la qual 
el Señor consagró con su sancto ayuno,aquellos que de fu s *Jjiv* 
voluntad la ayunan,sean benditos del Señor,pero los que loSue-
no quisieren, no sean a ello constreñidos, mas la otra ha- ltos' 
fíala Resurrection del Señor todos la ayunen. En las di
chas palabras fe haze mención de-la Quarefma comuftmé 
te llamada entre nosotros de los benditos, la qual no qui
so nuestro Padre san Francisco que se ayunaste debaxo de 
precepto ni de obligación, sino dexóla a nuestra 'volun
tad,dando su bendición a los que voluntariamente la ayu
nasen,y assi se pone y cuenta por vna de las libertades de 
nuestra Regla,pero manda que ayunen todos la otra, que 
es hasta la Resurrección del Señor.

Cerca del ayuno desta vltima Quarefma déla Iglesia, Ouan.inaddit.ad 
nofalta quien aya dudado, si los fray les mo^os de nuestra 4-_ -zSyropo it.14. 
Religión,ya profestos,que estando en el siglo no tuuiefan 05 > 'nty*e*mo~
obligación de ayunarla por tener edad ( pues la Iglesia $osya?*0l ‘-Jos>no 
no obliga a que la ayunen, sino solos aquellos que tuuie- iemef 0 p ey^le y 
ten veynte y vn años)estaran obligados a ello,por virtud ánV C1 araa 
deste precepto, y por la fuerza de aquellas palabras , Sed °f F* “n 
diam yfque ad Refumdionem Domtni ieiunent í Pero lo 'lf\ 
cierto es,que están obligados a ayunar la dicha Quarefma, 4 & T,' 
por la virtud y fuerca deste precepto. Lo qual parece que j, si»njf ar.y 
no tiene duda,porque lo determinó exprestamente el pa ®
pa Clemente Quinto, declarando este lugar ,en la expli
cación que hizo de nuestra Regla,donde a este proposito, 
hablando del Aduicnto,dize que los frayles segun nuestra1 Todos los fray - 
Regla, están obligados a ayunar, particularmente- eii dos Usele, nueflra Or- 
tiempos del año, conuiene a sajbsrdesdelasiesta.de todos áin effan obl)ga-_

San-
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dos a ayunar la :Sáctq$,hastalaNatiuidad de!Señor,y laQiiarefmamayor, 
Q¿iar¿jjr,a de la Palabras fon exprestas suyas,y.afsi lo han entédido.y pra. 
Iglesia , atwq no cticado todos los Padres doctos de nuestra Orden.Porlo 
tengan Deynte y qual rae espanto.mucho de algunos Padres menos anti. 
y>¡ anos. guos.quc siendo tan doctos y Religiosos, ayan querido y

procurado eximir a los sobredichos fraylesmo^os, desta 
obligación,no auiendo para ello bastante fundamento, y 
estando en contrario la determinación y declaración del 

D.Bonau.fupeiReífo^rc<i‘c^° ^aPa Clemente Quinto, y,de nuestroseraphi 
c „ ’ 1 co Doctor san Buenauen tura, que exprelsamente tambié 

lo dizejdeclarando este precepto,y que haziendo nuestro 
Padre mención de tres Quaresmas (llama también al Ad. 
uiení o Quarefma) las dos manda, y pone precepto que fe 
ayunen, y la tcrccra(que es la comunmente llamada cíe los 
Benditos) la dexó a nuestra deuocid, Lo mismo dize y tie 

Hugo uper eg. nc c] pacjre.fray Hugo, probándolo con efficaciísimasn- 
v'?á r d Tu zones, y diziendo que nunca fue la intención de nuestro 
c 3 Rema -si Padre y defu Regla,excusar a fus frayles dé los ayunos de 
Ordenaciones ^e la Iglesia.Lo mismo dizé nuestras Ordenaciones genera- 
ner.c.4.deieiumo Ies,q dixp el glorioso san Buenauentura,c6uiene a saber,¡j 

segun la Rdgla estamos obligados todos a ayunar dos Qua 
refinas (llaman también al Aduiento Quarefma) y quela 
de en medió comunmente llamada de los Benditos,es vo
luntaria, pero que las demas fon de precisa obligación, 

Cerca del ayuno Cerca de los ayunos de las vigilias y quatro témporas, 
de las -vigilias y fe suele también mouer la misma dificultad, porque no 
qualro témporas, falta quien diga,q caso que lo sobredicho sea A'erdad, y los 
Ouando vbi fup. dichos frayles mo^os,menores de veynte y vn años,eílen 

obligados a aymnar la dicha Qiiarefma de la Iglesia, por 
las razones dichas, y por dezirsc y mandarse esto expre
samente en nuestra Regla, pero que no corre la misma ra
zón,en Iosíotros tiempos del año , en que la Iglesia man
da que fe ayune, como fon las vigilias y quatro témporas, 
pues los tales días no están ex prestados,ni cótenidosya 
prehendidos en la Regla,y que afsi al ayuno dellos no es
tarán mas obligados,los dichos frayles, que si fueran scgla 
res, no teniendo cumplidos veynte y vn años, fino 3sd 
decencia y congruencia,y por via de deuocion?

Cierto
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Cierto yo me espanto mucho,ele los que andan procuran
do,eximir a los fray les mogos,de la obligación del ayuno, 
y tienen esta opinión, deuiendo exhortarles e inducirles 
a que ayunasten,y mucho mas de que la quieran fundar en 
laauthoridad del Señor Papa Clemente Quinto, dizicui- 
do el exprestamente lo contrario. Y para que esto fe vea, 
quiero poner y referir aqui fus formales palabras. Ha- Cap. exiui.de ver- 
blando del ayuno,dice assi: dliqui voluerunt dicere,quod ai bo.ar.4. 
ffi ordinis fratres , non tenentur nisi ex condecentia ad 
tliaieiunia quam ad isla qua ditfa\unt ¡ sed nos declaramus 
debere intelligi, eos non teneri ad hiunium alijs temporibus, 
frxterquaminmunijs ah Ecclesia costitutis. que en nuestro 
Romáce es dezir: Algunos há: querido dezir,q los frayles 
de la dicha Orden, no fon obligados a otros ayunos, mas fados ¡os fravl s 
dedos que arriba quedan dichos,sino es por decencia, exé na.a.rJ n.j
pío,y honestidad: pero nosotros declaramos deuer ser es- c^al¡ 
to entendido,que no fon obligados a ayunar en «tros tic- t0¿QS /oí ayunos 
posstáluo en los ayunos que están por la Iglesia establecí- /„ 
dos. Que cofa mas clara se pudo en el mundo dezir? Y dá- 
do la razón de lo dicho añade,y dize:M>« enim verifimile ¡e y yn 
(st^íiod institutor Regula, vel etiam confirmator,abfoluere 
eostittedmt,d feruandü illis ieiunijs, ad qua de commu ni sta • 
tuta Ecclestec obligantur caterí Christiani. Que es dezir,que 
no es de creer que el ordenador de la Regla , o fu confir
mador, ayan tenido intención de abfoluer a los frayles de 
la guarda de aquellos ayunos,a los quales por común con
stitutio de la Iglesia,fon obligados todos los demas Chri 
stianos. Que es lo misino que dixo el Padre fray Hugo, 
que nunca jamas la Regla excusa a nadie de los ayunos de 
la Iglesia.Y claro esta que el Papa habla alli,no solo de los ■ 
frayles que fon mayores dé veynte y vn años, sino tam
bién de aquellos que fon menores, y frayles mogos, que 
no los tienen aun cumplidósrporque ir hablara de los ma 
yores , que authoridad tenia nuestro > Padre san Francisco 
para excusarlos desayuno, al qual siendo mayores, esta
ñan obligados,como todos los otros Christianos? Luego 
bien sé sigue, que el Papa habla de los frayles mogos, de 
(')S quales dice, que no es de creer, que nuestro Padre san.

Fran?-



3$ 6 E xf ofician déla T?^cda
Francisco los aya querido excusar , de los ayunos déla* 
iglesia aunque ellos ño estuuiesten obligados , por la 
fuerza del precepto de la misma Iglesia , por ser menores 
de veynte yvn años.Pero quicas no faltara alguno tan de
masiado de sub til y curioso, que diga, que el Papa en esto 
nos estrechó la Regla,haziendo y añadiendo precepto, a 
lo que no lo es,ni fe contiene ex prestamente en ella. Y 
aun por ventura pondrá duda,en íi el Papa pudo hazerlo. 
Pero en llegando aquí, ya no fe puede pastar adelante,por 
que esta es otra nueua difficultad , para la qual el tiempo 
no me da licencia,ni la breuedad que yo pretendo, Y afsi 
dexando a parte, lo que es clezir, si el Papa puede, o no 
puede, estrechar las Reglas de las Ordenes y Religiones, 
agora breuemente digo, que en esto no estrechó la nue
stra,ni hizo,ni augmento nueuos preceptos,sino solo ex
plicó , y declaró la intenció, q cerca desta materia fue vis
to tener nuestro glorioso Padre sin Francisco, authore 
instimydor de nuestra Regla. Y afsi refosutiuamente di
go,que los frayles mo$os de nuestra sagrada Orden, me- 
ñores de veynte y vn años (demas del ayuno del Aduien- 

t • to, que comienza desde pastado el dia de todos Sanctos, 
hasta el dia de Nauidad)eíian obligados a ayunar por vir
tud y fuerza de nuestra Regla,la Quarefma mayor(quiero 
clezir la Quarefma que comunmente fe ayuna en la Igle
sia) y los demas ayunos della, como fon vigilias y quatro 
téporas,aunq como está dicho sean menores de veynte y 
vn años. Porque mandándoles nuestro Padre sin Francis
co ayunar otros ayunos differentes, no fue visto, ni tal fe 
puede creer, que aya sido íii intención,eximirlos de la co
mún obligación de los ayunos de la Iglesia. Bien es ver
dad , que Ti los tales los quebrantaren , no pensaran tanto 
como aquellos que pastan de veynte yvn años, enk 
quales es mayor y doblada la obligación,porque la tienen 
segun la Regla,y otra nueua por particular precepto de¡ 
Iglesia, la qual razó no corre en los menores de veynte 
vn años.porq aüq(como dicho es) la tiene fegíi la Regí 
no la tiene por la fuerza del precepto déla IglesiaIa’cutó 
110obliga a ellos,110 auiédo cumplido los dichosveyn-
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jy vn años. Y esto, baste cerca de los dichos ayunos.’ 
Profiguiédo N.P.S.Frácifcoco esta materiaaclelátedi- 

ze: AUjs nutem temporibus no teneantur,nifi feriasextaieirt 
«4«, y luego añade-.íewpore yero manifejia necessitatis non 
teneantur fratres ieiunio corporali. Que es dezir, que en 
otros ticmpos(fuera de los sobredichos) no sean los fray- 
íes obligados a ayunar, sabio las sextas ferias, que fon los 
Viernes , y que en tiempo de manifiesta neccssidad no 
esté obligados al ayuno corporal. Esta es otra de las líber 
tades de nuestra Regla . De las quales palabras fe collige, 
lo primero , que el año en que el dia de Nauidad cae en 
Viernes, aunque todos los seglares coman y puedan co
mer carne,nosotros no la podemos comer, antes estamos 
obligados a ayunar por la fuerza deste precepto, por auer 
caydo el tal año la fiesta en el sobredicho dia de Viernes, 
lo guaiño tiene duda. Lo segundo , tambre digo,que des
tas vítimas palabras de nuestro Padre exprestamente se 
collige,que para no guardar los ayunos déla Orden basta 
menor neceísidad, que bastará para no guardar otro al
gún ayuno de la Iglesia, porque-si nuestro Padre en las 
palabras dichas,no pretendiera dezir y dar a entender lo 
que dicho tengo,ociosamente y sin causa, pusiera aquellas 
palabras,que en tiempo de manifiesta necessidad,no esten 
los frayles obligados al ayuno corporal, porque si la neces 
lidad aula de íer tal y tan grade y tá rigurosa , quáto se re
quiere para dexar de ayunar en tiempo ele Quaresma, o 
en otro alguno de los ayunos de la Iglesia, que necessidad 
amague el dixera, que entonces en tiempo de manifiesta 
neceísidad,no estarían obligados a! ayuno corporal ? Esto 
dicho fe estaua: luego pues lo dixo , y añadió las sobredi • 
dias palabras,cierta señalfue,que no fue su intención que 
sus ayunosobligasten tanto, y que arriendo alguna maní- 
festa neceísidad (aunque no fea tan estrecha ni tan rigor o 
h romo íe requiriera para otro algún ayuno de los de la 
y','- a) padiesten los frayles (particularmente auiendo- 
' '-nunicado Y pedido licencia a.fus Prelados) dexar de 
ayunar. En lo qualse vera y podra echar de ver, el sancto 
'p¡ritu,y piadoso y sancto zelo, de nuestro glorioso Pa- 

.... dre
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Nótese U futtñ- dre san Francisco,y la mucha fuauiclad de su sanctissima 
dad de rute fita Re Regia, y que los Prelados a cuyo cargo está el juyzio y 
gla,contra los qu e determinación de semejantes necesidades,quando fus sub 
di^en y publican . ditos flacos y enfermos, las allegaren , y vinieren a ellos 
lo contrario. apedirles licencia, y que dispensen por alguna occafion y 

causa con ellos,en Ios-dichos ayunos, lo deucn hazer ale
gremente,y con facilidad,aunque no fea tan extrema, ni 
tan estrecha lanecefsidad. Vamos adelante.

CAP1TVLO LXJ1L |

En el (jual prosiguiendo el Texto del Johr(di
cho Capitulo tercero,fe explican y declaran., 
dos amone ilaciones de nueflra 7{egla.

Ize luego nuestro glorioso Padre san Frá 
cisco,despues de las palabras arriba dichas. 
Confulovero,moneo cr exhortor,fratresme» 
in Domino Jefu ChriBo, vt quando vadunt 
per mundum, non litigent,neque contendunt 
yerbis,neque alios iudicent,sed fmt mites,¡m 

ti fici,& modesti, manjueti.& humiles, honesté kquentesm 
nibus sicut decet. Que es dezir en nuestro Romance.Aco
sijo,amonesto,y exhorto a mis fray les en nuestro Señor 
Iefu Christo, que quando van por el mundo, no peleen, 
ni contiendan con palabras, ni juzguen a los otros,lino q 
sean benignos,pacificos,y modestos,mansos, y humildes, 
habládo.honcstamcte a todos, afsi como conuiene.Enlas 
quales palabraslse.contienen.dcs amonestaciones, la vna 
en la qual nuestro glorioso Padre acóleja,amonesta,y ex
horta^ nosotros fus hijos, que no hagamos algunas cofas 
que parecería muy mal el hazerlas, quando vamos por el 
mundo (como es el pelear y contender con palabras y juz 
gara los otros:)y-Iaotra en la qual afsi mismo nos aconse
ja,amonesta,y exhorta, que hagamos algunas otras muy 
dignas de hijos de tan alto Padre, y de personas religiosas 
(esto es que leamos benignos,pacificos,y modestos,o mo-
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¿erados,mansos,y humildes,hablando a todos honéstame 
te, afsi como cóuiene. En estas dos amonestaciones y có^ 
fejos está cifrada,fiunmada,y abreuiada,y como en fu sub
stancia,toda quanta doctrina fe puede dar a vn religioso, 
tocante a la conuersacion exterior, y al modo ele conucr- 
far có los seglares,y como fe ha de auer fuera de cafa. Las 
quales palabras explicando y declarando nuestro,scraphi- 
co Doctor san Buenauentura dizc, que nuestro Padre fe ^-Bonauen.super 
vuo en esto con íiis hijos,de la suerte y manera,que refiere RcS,c,3' 
la Escriptura', que se vuo aquel famoso Capitán llamado 
ludas Machabeo, con los stiyos, de quien íc dize, que en i.Machab.c.ir. 
cierta occafion, embiandolos para auer de pelear, los ar
mo,no con langas,ni con escudos,fino con palabras y. amo 
nestacionessaludabIes.JzMg«/osz/íor«» arn¡auit,nonclypci 
& bajía munitione, sed sermonibus optimis & exhortationi- ,
ks. Aísi lo hizo nuestro Padre y todas quitas cofas aquí y^r9° ^
nos amonesta y dize, son importantissimas, y sacadas de ^iacijeo afusfray 
la medula delíancto Euangelio. Laprimcro,que no peleé ^escon nmonefta~ 
ni contiendan fus frayles con palabras. Esto enseñó Chri Mottes faludablesi 
sto nuestro Redemptor por tan Mattheo, quando dixo patriiLÍ^.;. 
a fus Discipulos,y en ellos a todos nosotros,que no riñes- 
sen con nadie. EJlo consentiens adnerfariotuo . Y que aun- Quatito oleñemos 
que alguno quiera reñircon nosotros,no queramos, y que procurar no reñir 
en ninguna manera resistamos a nadie,por ninguna causa, con nadie-, v tener 
ni occafion,ni por graue que sea la injuria,o ostensa qué se pa\con todos.
■noshiziere^aüqucnos den vn bofetón en el rostro,antes 
aconseja que (si fuere menester) boluamos el otro carrillo 
para que nos den otro. Esto alómenos seria bien que lo 
uÍ2Íestfenios,en quanto a la disposición y animo,y en qui
to toca a no reñir ni contender con nadie por causaste sto, 
ni por otra cosa alguna1, y quesea esto demafiera, que'si 
alguno quisiere reñir con nosotros, sobre.1 que se demos la 
tunica que traemosvcstida,se la dexemos,y tibien el má- 
to. Doctrina es esta sanctissima y perfectissima, y que ic 
enternece y regala el coraron jcn folo oyrla,la qual.fi ( co- 
tootovmos obligadoti) fe cumplieste1 y,guardaste^ ser, 
tener vn cielo en.la tierra, yn» asiría pley tos, rmyd¿s,ba- 

ni contiendas. Todo esto encomienda mucho el
A a Aposto!
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j/o Exposición de la R esa
Apoílol san Pablo en sus E pistolas, particularmente en 
la segunda q. eferiuio a íu discipulo I iinotheo,dóde le en
carga mucho q excuse,y procure mucho excusar pleytos 
y contiendas con todos,porque fon muy agenas de los iier 
uosde Dios.Seruum Damini (dize) non oportet litigare, fc¿ 
mmfu'etum ejje ad omnes,docibilem,pattemem,cum modejlit 
corripientem eos,qui nstfíunt 'veritati.(Son palabras dignas 
de quien las dixo.)El íleruo de Dios no conuiene que pe
lee,lino que fea, y se muestre manso para con todos,muy 
dozil de condición,paciente y suffrido, y que con mode
stia corrija(quando íe offrecicre la occasió)a aquellos que 
contradixeren a la verdad; Nuestro Padre S.Francisco,co 
ano varón tá Euangelico,y Apostólico,y tá perfecto imi
tador déla vida y doctrina de Christo, y de los finitos 
Apostóles,acón ieja,amoneíta,y exhorta a fus frayles esto 
mismo,yq quádo van por el mudo,no peleen,ni contien
dan con palabras,ni sean cabezudos,ni porfiados en fus ra
zones y pareceres,ni contenciosos, affirmando con deis 
fiada afieüeracionlo que dixeren, sino que có modestia y 

.templanza corrijan , y reprehendan loque les pareciere 

. ser digno de reprehensión. Tapoco quiere que juzguena 

. nadie, porque el hazerló es cofa muy contraria a la ckan
dad,y a la doctrina del sancto Euangelio: Nolite indican, 
& non indica ti mÍHÍ:t¡olttecoiiden}>¡ nre Í&1 non condemnati- 
tr.ini(Áixo Chriíto:) No querays juzgar, y no fcreys juz~ 
-gados : no querays condenar, y no fcreys condenados, 
Porque según el juyzio, con que juzgaredes a los otros, 
fcreys juzgados, y segun la medida que les midieredes os 
sera medido. Is qtti manducat (dize el Apoílol san Pablo) 
non manducantcmnon(sernas,ey qui non manducat mandu
cantem mu iudicet . El que come no menosprecie al que 
no come, y el que no come:, no juzgue al que come. 
F arque el querer en esta vida juzgar los vnos a los otros, 
es vsurpar elfuero ageno y la jurisdicción agena,que es de 
Dios. Quien eres tu que te entremetes en.el orheio que 
no e,s tuyoíen juzgar a nadie no te siendo a ti sut|ie4°(f 
ze eímisino san Pablo) dexa a los .demas y ten cuenta có- 
tigo, eque Dios tendrá cuenta dclÍQS,y fera muypoEihk
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que esté en pie,y en grado muy alto y muy auéntajncio, el 
que tu pienses que está muy caydo: y al contrario estes tu 
muy caydo (respecto de tu obligación ) peinando que es
tás muy levantado. O que doctrina esta tan buena y tan 
importante para todos los hijos de nuestro glorioso Pa
dre sin Práctico.' y quá bien nos estarla a todos que la to- 
maíTcmos y guardastemos.&c.Y en otra parte dize el mis 
mo Aposto! san Pablo: Nú lite tinte tempta indicare, are. L Corinth.4, 
no querays juzgar a nadie antes de tiempo. En ésta vida, 
miétras la vida dura, no lo es de juzgar, ni de dar sen teda 
contra nadie.£1 que oy es malo mañana podriaser bueno.
£1 que oy está caydo , mañana podría levantarse . No es 
aqui el lugar del juyzio, dexeste para íu proprio lugar y 
tiempo,para quando venga el Señor. Quoad T’jnue rcniat 
Domnus,qui & illuminabit abscondita tenebrarumma~ 
mfetfabit consilia sordium,ey tunc Uus erit ymcu'u\uedDeo, 
que con fu luz alumbrará las cofas mas escondidas, y maní 
testará las mas secretas,y los ocultos cotejos de los corado 
nes de los hombres, y fe vera entonces quien es bueno , y 
quien es malo,y se dará alabanza y gloria a quien la mere
ciere. Y no contento nuestro Padre tan Francisco con lo 
dicho,en la dicha amonestación,que nos enseña a apartar
nos de lo que es malo, añade, y dize, que seamos mansos, <
benignos,pacificos,y moderados. De la mansedumbre, di Matth.f. 
xo Lhristo nuestro Redemptor en fu Euangelio : Beati ^ manfedum 
mites quoniam ipsi possidebunt terram. Bienauéturados los ^re W ¿buena set. 
mansos,porque ellos posteeran la tierra de los vivientes,q 
es el cielo. Buena exposición es esta, pero hablado aca de 
h tierra el ser vn hóbre maso,le haze señor de todo el mú 
®°>y de lasvolñtades de todos,porque como dize el cernu 
urouerbioja bezerrita mansa,mama a íu madre,y a lá age- 
’ti.£sta virtud de la man salubre, quiso Christo N.l ijue 
particulam éte deprédiesfemos del. Difttte d mequia mi- h qth.c.ít,

' Ium cr humilis corde, deprended de mi q soy maso y hu 
'>lde de coraron.FueChristo N.R.por extreme mato y 

aiffqdo,, tanto que parecia que no avia en el cota qup fu
iste a colera,figurado en Dauid a quien llama la tserip- 

Ai tcntnimm hgni VemKulttf, Y afsi del fe enrienden a ?.Re»,2?
Aa a la ° -

■oi.a.i
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j>/ 2 Expofdondela R.'egia
Id letra aquellas palabras q dixo ei Propheta Isayas^ííf. 
ate ab homine cuius spiritus in naribm eius eft,tfkta ext tifus 
reputatus eft ipse. No os offenda la presencia del hóbre.q 

* tiene su espíritu en las narizes,porq mayor es,y mas alto, 
Certa de Z* /modelo q penl'ays. Era tata y tágrádelaméscdúbrede Chío 
Cjiiatofe data pro N.R.q apenas parecía q echaría el huelgo,ovcspiraua por. 
curar. , las navizes,6cc.De la paz ya qrieda mucho, dicho,y de quá 

to daremos procurar guardarla , y q si fuere pofsible por 
Ai Rom.ii., nosotros jamas fe pierda. Quantu inyobis e¡t,ft fienpotest, 

cu omnibus hominibus pace habetes-.fdezia el Aposto! S. Pa 
blo a los Romanos)si es poísible, quáto. en vosotros fuere, 
procurad tener paz con todos. ¥ porque le pudieran cle- 
zir , como podremos hazer esto, siendo vna cofa tan difti- 
cultofa,y auiédo en el mudo hóbres tá occasionados,q pa 
rece q es cofa irnpoísible, el poder tener paz c5 ellos! yo 
os lo dire,y os daré para eílb vnbué có(ejo(dizeel mismo 

M&tth có- Apóstol S.PabIo)«o» y os ¿escudetes charifsimi,[ed datel a-
vsut.e.z r. ai irte:scriptus eft emm mili vindictaúr ego retnhua- Para
Ad Heb.c.io., esto yo os daré vn bué cófejo,y es q aüq os haga -algiragra 

trio,no os defendays, sino q deyslugar y.dexeyspaííár la ., 
ira , yde esta manera tédreys paz.Y no péíeysq por elfo 
íequedara sin castigo q Dios lo tiene tomado a íucargo, 

Eccles.c.tg.; eLctesagrauiaros. Aisi lo acoteja tábien el Sabio enluEcck 
siastico,dóde dize a este proposito,cofas bié curiosas yhar 
to dignasá notar,cerca dq no n ospr o c u r c m o s v é g a r d las 
injurias,ni nos defendamos auque nos haga algü agramo, 
fmoqdexemosnracauíaaDios,qel boluera por noiótros,

• > , ,11 i. AcósejarabienN.P.S.Francisco,qseanmodestoSjpor
*"■ V- - q esta virtud de la modestia es vna cofa q adorna y illultra

.,./q marchó al estado religioso,y a los q la tienen. Y aísi elApo
p ..... <i’ 'c' ¿'tü (sol S- P ablo la predicaría y aconfejaua mucho a tus Difo

■* puios.Alodefiia veflra mmfit omnibus hominibus,(eftoih
A, hilip. c.4. xo eferiuiécio a los Philippéfes) procurad ser a todos ex:
Ad Cojo ¡sen. r . pío de modestia. Y escrimédo alosColostenles entre otras 

muchas virtudes les persuade mucho, q procuré estado la 
moócñu,Induite yos fitiit eÍeñ:Dei santit&4dtleñt1yg‘ír“
misericordia ¿enigmt/itefhumiiitaüi&madefUíí.YcKiois
ze)como géte eícogida 5Dios,fanétos y amados del,vnas 

. * entrar
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entrañas de misericordia,de benignidad, de humildad y de 
modestia. Y es mucho de ponderar aquella palabra,indui- 
U,en la qual dd a entender S.Pabló, q no fe contenta con 
que tengan aquellas virtudes de qualquiera manera,fino q 
quiere,y destea, q fe vistan de alto a baxo destas,aísi como 
fe viste vno de vn saco de malla para pelear. Es la modestia 
importátissima para los religiosos,y por esto el misino S.
Pabló entre las condiciones y requisitos, q pedia,paráfer
vno Obispo,era vna, que sueste modesto, non litigiosum, r.jd Ximoth. c.j.
sed modestum. Mucho auia que dezir en esto, pero no da
para ello lugar la breuedad del tiempo,&c.Vamos adelan
te con nuestro intento.

Buelue N.P.a encomédar otra vez,por otras differétes 
palabras,la manfedubre, y la humildad, y desteaua tanto q 
lus hijos lo fuesten,humildes y mansos,que por muchas ve 
zes que lo dixera, y tratara destas cofas,le parecieran po
cas. Y vltimamente les persuade,q sean prudentes y cocer 
tados en sos razones y palabras, demanera que a nadie of- 
fendan con ellas, y a todos hablé honéstamete,aísi como 
conuiene. Mucho ama tábié aquí que dezir,lo qual dexo 
por me faltar tiépo,para tratar de todas estas ¿oías en par 
ticular.Y aísi quiero concluyr este Capitulo con dezir, q 
las platicas délos religiosos deué ser prudentes, fus razo
nes y palabras encerradas,q edifiqué y aproueché a todos, Qnales dettttn fes 
Y no ostendan,ni efcandahzen anadie. Deuen ser sos pala palabrasy pía
oras honestas,y no perjudiciales. Pero aduierto,q aunque ticas de los religio 
N.P.(segun fe refiere y dize en sos Chronicas)quería,gu- y'oJ> 
staua, y desteaua, q las platicas de sos hijos fuesten dulces,1 
amorosas,y amigables,pero no quería q sos hablas y pala
bras fuesten liuianas, o fe hallaste en ellas cofa q fupieste a 
Vana gloria,o lisonja,ni quería q dixesten jamas palabras 
ociólas,ni de burlas,o donayres,sino todas de veras,ponde 
rosas y prouechofasyy q edificasten có ellas a todos, y que 
" -fié mas llanas y fenzillas,q compuestas y artigad is. Tq 

• "sto fe c5prehende,y lo quiíq dar N.P. a encender de- 
t axo de aquellas palabras: Honesté loojt entes omnibussteut 

«-> (?c. que hablasten a todos honestamente afsi como 
-'ene.Baste lo dicho,y expliquemos agora el precepto
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3 yExposición de la B. egla
de no.andar a cauallo : del qual diremos en el demiente 
Capitulo. ■

sAPITVLO LX111L 
En el ¡in alse explica el precepto, en que manda 

‘N.'P. qsus btjos no anden a cauallosmotu- 
uieren manificsla necefsidad o enfermedad:

. L Texto de la Reglatiize assi: Et iwishk 
equitare,nisi manifejta necessitate,yelinfitdi- 
t.ate cogatur. Que en nuestro Romáce es de- 
zir,q los frayles de nuestra Ordé,no deué yr 
a cauallo,faluo si por manifiesta ne.cefsiclad,o 

entermedadfuere costrenidos.Estas fon las formales pala
bras del Texto de nuestra Regla, las quales explicando y 
declarado nuestro feraphico D.S.fiuenauent. y los demas 
expositores de nuestra Regla, ho hazen mas q declararlas 
afsi como fuená.Y dizé harto menos de lo q yo gustara,y 
quisiera. Holgara me yo hartoq fe detutiierávn poco mas, 
en la explicación y declarado dellas, y caUarári y ahódará 
en la dimcultad q tiene , para q nos la quitará a nosotros, 

S.Buenaueiltttrd, pero dizen poco,o nada. Nuestro feraphico D.S.Buena- 
aquedaspaUbras: uen.folamétc dize ,q debaxo de aquesta palabra, equilan, 
& non debeant (q quiere dezir andar a cauallo)fe cntiSde qualquier gene* 
equitare: explica ro de caualleria,como es,coche,o carrosa,y mas particular 
pstr debeant non mente estas cofas,por ser mas costosas. Y tábien dize,q a-¡ 
equitare. quellas palabras,ey no debeat equitare, hazé el misino sen-
A tres generos fe tido,q dezir, debeat non equitare,ñ no es auiédo manifiesta 
reduce la necefsí- necefsidad,y reduze esta necefsidad a tres colas, a necefsi» 
dad de andar a ca dad del camino por ser largo,y prolijo,y a necefsidad ct ne 
ttallo, del camino, godo,y a necefsidad, o enfermedad de la persona, como si 
del negocio, y de es viejo, Saco,delicado,o enfermo,el qha de caminar, listo 
la persona. es todo quáto dizcS.Buenauet.cn el lugar arriba referido,

peto,ay mucho mas q dezir,y es menester cauar,y ahódat 
iiás en estemegocio,para poner la explicado}- declarado 

deste precepto en fu punto, Y afsi quiero yr proponien
do algunas difficuljtydes. . "

i. dissicuhal í a primera difficultad q fe me ostrece, es saber, de dó*
. -* ' de
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De donde yin o, y 
de donde nació, q 
aquellaspa'abra', 
’&nS debeat equi 
tare, diganprecep 
toy obligue ufo pe 
nade pecado mor 
tali

de nació,y de dode vino,fu obligado,q fea precepto , y ¿j 
la suarda del nos obligue a peccado mortal, fino es en ca
fo q ay a neceísidad.Si es por la fuerca de aquellas palabras, 
mi debeant equitare ? o por auer sido estada intención de 
N.G.P.S.Frácisco en alguna parte expresada,v de la an 
tiquifsima coítübre, fegii la qual de tiépo immemorml,fe 
tiene esto por precepto,y que obliga a peccado mortal, o 
si procede déla grauedad de la materia : Esta difsicultad 
es muy grade y digna de ser sabida. Porq es difsicultad ge
neral, y q haze a muchas partes y diversos propositos de 
nfa Regla,y aun generalmcte a todas las leyes humanas,at 
si ciuiles,como ^eclesiásticas,Saber y aueriguar de donde 
vega y de dode názca,y fe aya de collegir y conjeturar, q 
vnaley,precepto,o mandamiéto obligue a peccado mor
tal? Ay cerca desto grade diuersidad d opiniones entre los 
Doctores. VmosdrzS 4 viene esto,dé lafbrma yvigor de 
palabras,co q alguna cofa fe máda, si se manda có palabras 
preceptivas,y q< signifiqué precepto,o mñdamiento. Y di De dode fe aya de 
zc q en tal Cafo, el no cüplirla sera peccado mortal,y sino collegir qyn prece 
no.Otros dizé q no procede desto,sino de la intécion del pto obligue, o no 
legiilador.Otrosq de la grauedad de la materia de la cofaq obliguefo penada 
fe máda,o fe veda.Otrosqde la costúbre prefcripta.Otros peccado mortal• 

de las penas q fe pone córra los tranfgrestbres. Finalméte 
cerca desto ay tatas sentécias y opiniones, quátas caberas 
yDoctores.Pero la mas comu y q mas corre, es dezir q se 
ha de collegir esto de la fuerza de las palabras,de q vfa el le 
giílador,c5 lasquales declara fú intéció.Segü lo qual dizé, 
qhs palabras cóq alguna cofa se máda,o fe veda,vnasvezes 
sen preeeptiuas(comoidszit,/n'<eci/?rc>,»áo)brras vezesfb 
inliibitorias(comoesdézÍí-:/«¿z6e»,/!r66/¿;é,3reío,iiite>'<iz>fl) . ^
otras vezes íbn équipóÍlétes(cdrho diziédo palabras qval 
ga tato como las sobredichas) otras fon q tiene siierya de 
precepto(como es ¿ezir.Debeant aut no debeant,faciñt auc 
nefaciat, teneatur aut no teneanturfy las semeja tes. £n las 
quales todas dizersttos' que sigue esta Vereda y, Kminb,qse ,
da aentéder ser laintécid del legislador,quado vía dé las ta 
sis palabras,obligar a pecado mortal,párticuLirméte si ana
diendo a ellas,dixeíTe;que lo mádaua,o vedaua por obedié 

' A a 4 daí



Exposición defame git
cis,o so pena de excomunió.Esta es la opinio mas cornil 
y doctrina qmas ligué, comümcte los Doc tores quádo tra 
tá en general yen coma,de la obligació de Lis leyes,afsi d 
uiles,como Ecclehasticas,y preceptos que fe pone. Y esta 

c Exiui. devetb..mauerac^e declarar los de nueitraliegla,siguió el l'apaCle 
íi<rniíic.. mente V.enel Cócilio Vienéfc,dizicdo, q de aquí fe col
° legiano auersido laintécion de N.G.P.S. Frácifcoque

rernos obligar so pena de peccado mortal,a todas lascólas 
del Euangelio,contenidas en nuestra Regla,en auer vsado 
de diuersas formas y maneras de palabras,mádado vnas co 
fas,amonestando y aconsejando otras,&c- 

Muchas y eres en Pero aunq, esta doctrina es tá buena, „y tá general,tiene
el Derecho las tatas excepciones,q no.cótenta niíatisfaze a todos, ni to 
palabras no fe po dos có ella fe quieta,ni le dá por cote tos y satisfechos. Por 
nen en fu jentt- muchas vezeslas palabras de q vían los legisladores, no 
do propno, antes (e. pone en fu sentido proprio,antes vfan y fe,aprovechan 
fe y ¡a dellas im- delias impropriaméte,pouiédo palabras preceptivas,yha- 
propiamente.. bládo por modo imperatiuo,para muchas colas que no fe

mádan,ni induzé,o pone obligación y htras al cótrariofe 
hallan puestas en el Derecho,q parece ser solo de amone- 
stació y cófejo,yfon preceptos y mádamientos y íuguar 
da de precisa obligación. Y afsi dizé, Quod multoties terbi 
ib»proprz‘<?t«r i» íMre.Mucho.auia aquiqdezir,pero no dalu 

Náu.in Man.c.23.. gar a el[0)la breuedad q pretédo,vea el q quisiere ser curio 
o.48.vlque.;;. lo,lo q cerca desto dize el,doctissimo D.Ñauar.enlu Ma 
Gastro i .1. e nual,y el grauifsimo Padre Fr. Alonso de Castro ( lustrey 
ge $n.c.5.nu.4 ,. j15ra c|e nfasagrada Rchgió, y particularméte delta nues- 

traProuincia de Sáctiago)en elfo libro q hizo de UgePte 
»4/í,dóde.a esteproposito, dizé:ambos cofas harto, curio- 

v,, .. - las. Pero para qdigamos,algo, quiero de.lo dicho traera- 
** * ***** >l') qui vno v.doscxéplos.En.elCapituIo,A/<i«d<z/b'í,q es del

Decreto,dize el PapaSixto Ill.efcriuiédo a cicrtosObif 
pos.Oriétales,q lé.mádaron les escriuíeste,c hiziestereb- 
ció,de como auia pastado cierto cafo, cerca del.qual el so- 
bredicho'Papa ama si do acu fado. As ada /?«(d i z e) "U í /fhif ■ 
vetnyobü qualiter inSlasiurgin;, cotra me fueritsuscitan: 
Explicando este lugar , la glostá dize trayendo para esto 
atros muchos. Textos» Ser claro que este verbo./'-
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déis , está aquí puesto impropriamente, y no en fu
propria significació y legitimo sentido,y q no quiere de-
zir.mandastes me, sino rogastesine , porque el inferior
nunca manda al superior, sino ruégale o suplícale . En el
misino Decreto está otro capitulo, que comienza: Rogo,
hortor,&moneo:q es del Papa S.Gregorio,y dize la misma c.Rogo.ii.q. z..
Gloísa,que aunque estosverbos significa rogar,ex ortar, y
amonestar,pero que tampoco están puestos en fu propria
significación,porq no quieren dezir rogar, sino mandar,
y tienen fuerza de precepto, por el qual Ies manda, a los
delCIeroy puebloSalomitano,que fe abstuuiesten decon-
municar con ciertos Sacerdotes, que contra íu orden y ,, r
mandato, communicauan con cierto excomulgado . He - yf
aquí dos textos y capítulos encontrados: en el vno de los \° e ,J,ter
quales,lo que fe ruega,exorta,y amonesta,fe manda, y en P4 4„ raf
el otro, lo q fe manda, fe ruega:y de esto ay otros muchos > e •co e&ir
en el Derecho Ciuil y Canónico, y es la razón por no fe **3 *fIC,on ^ ^
vfar de las dichas palabras,en fu propria significación,sino ° * 6>V
impropriamente. De lo qual fe collige,que no siempre en
el Derecho,fe puede de la fuerza de las palabras collegir, la
intención y voluntad de quien las dixo, puesno siempre
fe vsadellas propriamente,sino muchas impropriamente. Syluefiro. verbo,.
Véase cerca desto lo que dizeSyluestro en la palabra -.Pra prsecep.q.i.
septum. Paralo qual quiero traer y poner otro exemplo Notejeotro exe-
del Euangelio. Auiendo Christo nuestro Redemptor he- pío dei Euangelia
cho cierto milagro,dize S.Lucas, q mandó a los que pre- al mismo propofi~-
fentes.se hallaron,que no lo dixeíTen a nadie. Comminatus to,
tstiliis lesusdicens,y idete ne qtiisfeiat.Con todo esto, con Lucae f..
auerfelo afsi dicho,mandado, y amenazado (dize el fao-ra-
doT exto) q ellos en faliédo de allí,luego lo.diuulgarópór
todalatierra.Delo qual colligen losDoctores,q aquellas
palabras,al parecer de precepto y de tato rigor, no t.uuie-
rÓ fuerza de precepto,y que mas fue rogárselo,que no má
dárselo,aunque ellas, en si fonauan mandamiento, porqm
no aura quien diga,que peccaron en hazer aquello y en di
uulgar aquel milagro. En el mismo capitulo, ciizecln;''
ntóScLucas, que rogo Christo nuestro Redemptor a S.
Bedro,que apartaste vn poco de la tierra el vareo, porque

A.a j; la,
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la géte no le apretaste. Rogauit eum i teñe reducere hafiUH. 
El rogárselo,alii fue sin ducla iniciárselo. Lo qual'entendió 
do y conociendo S. Pedro que era aquel mádamiento,y q 
aqlla era voluntad de Xpo N. R. luego lo hizo. Heaqui 
otros dos lugares delEuágelio,en elvno de los qualesXpo 
mandado ruega,y en el otro rogando mida. Có lo qual fe 
confirma lo que tengo dicho, q es,q no fiépre de la tuerca 
y vigor de las palabras, fe puede collegir la intención del 
qué las dixo, si ion preceptos y mandamiétos,o ruegos, y 
amonestaciones y cósejos,y si el legislador la timo de obli 
gar sopeña de peccado mortal al cüplimiento de lo q sue
nan,y por ellas fe dize . Confírmale esto porq en las Re
glas del G.P.S.Benito,y de S.Augustin,le hallan muchas 
palabras,al parecer preceptiuas,yque faenan mandamicto, 
de grande vigor,y q fe dizen có grande anthonomafia, y 
ninguna deltas (segunda mas común opinión ) es manda
miento , ni obliga a culpa. La Regla de S. Auguttin co
mienza afsi. Hacfunt qu<s preecipimus yob'is vt obferuetúk 
Monasterio Cú?;f?/z«ti.Estas fon las colas q mandamos,que 
guardeys los que estays en nuesta cópañia.Deípues de las 
quales prosigue luego poniendo cofas tan menudas,que fe 
ria cofa durissima,y aú yugo incomportable el dezir,obli
gan todas a los professores de estaRcgla a peccado mortal, 
con estar puestas debaxo delta palabra: Puectpimuí. Por 
otra parte en nuestra Regla,fe hallan otras (para que ven
gamos y descendamos a nuestro proposito, y a la declara
ción deste precepto que entre manos tenemos)que quien 
las viere,y las oyere,afsi a prima sacie miradas y considera 
das,no suenan precepto ni mandamiento,y real y verdade 
sámente loson.Quié diraque la fuerza delta palabra: Dt- 

et,diga precepto o induzga obligación? Al parecer sola 
menté significa decencia y congruencia, pero con todo es 
(b es determinación del Papa LiementeV.cn el Concilio 
V:enense,que aquestas palabras: Fratrts non debeant equi- 
„are,niji maqifetta necesítate ac infirmitate cogatur, fon ptf 
ceptiúas y ponen y induzen obligación.No fuera afsi,li s' 
vuiera de estar, y tener atención y cósideració, a l« suo> - 
dlaspalabraspvío q suena aquellas palabras -.Debeat aut ' 
L. .. dcbtáiih
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inheantyq solamente quieren dezir deuá o no deuá.yfigni 
fican cosa,q es de decencia y cogruencia, y no de preciísa 
qblicacioty mirado la fuerza deltas,no quieren dezir mas, 
sino q no es congruente ni decente,q sin manifiesta neces 
íictad o enfermedad, anden a caualio,los profestbres de vna 
tan alta y tan estrecha pobreza. Lo qual para que fe vea ser 
assi es de notar y aduertir q en el capitulo primero:De des c<I*de defp.imp. 
postúone impúber h,á5de trata el Papa Honorio de los des
posorios , de aquellos q no tienen edad para fe cafar, dize 
¿j los padres tiene authoridad de desposarlos,pero q al tic 
po de ratificar este casamiento, despues de auer venido los 
tales hijos, a tener la legitima edad, y llegado a tener los 
años(cj llama de la pubertad)sera razó q pasten por lo que 
fus padres hizieró. PostquafUius ad perfetfa ectaté peruene- 
rit(dizc el PapaHonorio)o?»»í»o debet hoc adimplere.Ex
plicado la Gloíla aquellas palabras:o«nino debet, dize q fe 
han de entender: de debito honestatis,no necesitas is, q deue 
de decécia y cogruencia el hijo, ratificar y tener por bue
no lo que vuiere hecho fu padre.Es como dezir que assi fe 
ra razón q lo haga, pero no es negocio precistb ni de pre
vista obligación.Có esto pues fe confirma lo q esta dicho 
cerca de nf a Regla,que la fuerza desta palabra:Debeo,no di 
ze precepto,ni induze obligación. Y aísi si a solas las pala 
brasfe vuiere de tener atencio, no Riera precepto en nue
stra Regla,el no andar a caualló.Por la qual es menester yr 
por otro camino differente,y difficultar y inquir,dedóde 
venga,que este fea vno de los preceptos de nuestra Regla, 
y fe aya de guardar sopeña de peccado mortal?

A esta dtfficuitad reípondo resolutiuamente (dexando DedondeVengaq 
otras muchas maneras que ay de dezir) que esto no viene estas palabras, no 
solo de la fuerza de las palabras, q por si solas segun esta di debeant equitare, 
dio, no ponen obligación, ni dizen mas q cogruencia,ho stan preeeptoy cb 
nestidad y decencia,ni tápoco viene por la fuerza de la co de precisa obli- 
stubre,que esta a si misino por !i sola no pone ni puede po isto», 
ner obligado de peccado mortaI(como luego d:ver os)fi
no de la intención de N.G.P.S. Francisco, laqi-ii el vx- 
plic# y declaró, luego que pufo este precepto,y dev fio en 
otro fe vino deriuádo por Ia antiquissima costübre d'tiépo 
i'. . h . imme-
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im memoria], sin que aya anido cofa en contrario, porque 
Ikir.prC- Entendieron todos los compañeros de nuestro 
Padre S.Francisco,auer sidoesta íii volitad,y que eísas pa 
labras puestas en esta forma, fuesten precepto y fu tranf- 
gressionobligaste so penadepeccado mortal. Nótese esta 
resolución que contiene mucho en si, y ay mucho en ella 
que aduertir,porque haze no solamente para la explicado 
y declaración deste precepto, sino tibien para la de otros 
muchos de nuestra Regla, parala de todos aquellos que fe 
llaman,tequipollentia,o yim prcecepti habentia,que es dezir, 
que valen tanto como preceptos, o tienen tanta fuerza co ' 
mo si fueran preceptos, los quales por sola la fuerza de las 
palabras,no lo fueran, ni lo pudieran ser,lino estuuiera de 
por medio lo que dicho tengo,que es el auer interpretado 
y declarado la antiquissima costumbre de nuestra Orden, 
deriuadade vno en otro, desde el principio della, que fue 
la intención y voluntad de N.G.P. S. Francisco , que las 
tales cofas obligasten como precepto, y fuesten equipollc 
tes, y tuuiesten fuerza de preceptos, aunque por la fuera 

La costumbre [o- }as palabras no lo sean. De manera,que no es la costa- i
/<3,no hazp ni in- p,re f0^a Ja q los siaze ser preceptos: porq la costúbre sola 
duzg precepto, ítn ^como dicho tengo y luego diremos mas) no tiene fuerza 
h intecio de nue- para stazer que alguna cola lea precepto,no lo siendo,fino 
ffro Padre S.Fra p0r auer sido estala intención y voluntad de N.P.S.Fran 
cisco¡ explicaday cisco,explicada,interpretada y declarada,con la dicha co- 
declarada por la {sombre immemoriaí,sin auer auido cofa jamas en contra- 
costumbre. rio. Que la costumbre sola no induzga ni pueda induzir 

obligación, es cofa cierta y clara, aunque no falta quien 
digalo contrario, pero lo mas cierto es, que la obligación 
fe induze por la voluntad del legislador,la qual fe explica 
con la costumbre,y que la obligado precede ala dichaco- ¿ 

Aragón 3.2.q. »:’ stumbre. Vease lo que cerca desto dize el Padre Aragóen f 
arc.ii.dub, 4» n< fu fecundafecüdz , con lo qual queda explicado el dicho 

3' precepto,solo resta, que ex pilquemos y declaremos
fu excepción, puesta en aquellas palabras.Nist 

mamfefta necessitate yel infirmitate cogan
tur. De lo qual trataremos en 1

el siguiente capitulo.
.. CAPI'
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CAPIT V L 0 LXV.

£ncl (¡naife explray declara/4 necesidad 
cjtte es. menester jara foder andar a c au alio.

liJL A segunda difficultati que se ostrcce,cerca 
del sobredicho precfcpto y mandamiento,iUKU . .. . WR I

gtS LsrMk'g. de no andar a cauallo.es faber, que necefsi- 
Sm dad fea menester para poderlo, hazcr. Lo

qual es negocio q tiene,no pcqueña-diffi. 
cuitad ,y el aueriguar,sidanécéfsidad fe ha 

de considerar solamente respecto del andar a cauallo (ago
ra el camino (eaneceílario,o no fea neccflsario)o.íl tambió 
se ha de attender a la causa y occasion, porque se camina, 
que sea tal que no le pueda excusar, y que juntamente, la 
ayade yr a carnllo,presupuesto que.se aya?de caminar. Dif 
íicultad es esta que.ha atormentado muchas vezss'mi pen 
famienro., con grandissimo deíTeo de poner este negocio 
en fu puto,y de sacar a luz la verdad, y quisiera hallar para 
esto muchos a quien consultar,porque muchos de los Ex- 
pofitores de nuestra Regla.no lá tocan ni hazenraepaon 
deíla,como es eligloriolo S. Buenaueriturá , ni los quátro 
Maestros, ni tampoco S. Bernanllno en la explicación: q 
hizo o mando ha¿er y publicar en fu tiempo , de algunas 
cofas tocantes a nuestra Regla,otros la toca yin tratan,tan 
extrecha y escrupulosamente, q a mi parecer Ja estrechan, 
y la hazen cid todo en:torio inguardable, poniendo.mas ri 
gordd q piden fus expreOasy formales palabras,tomadas 
en todostuvjgory fuerza tr.tí glorálsa ílaoBtiem aiíetrtura 
(según arriba c!iximos)explicándo¡y'decIaríindo este pre- 
cepto,y eítas'palabras: Nífi manifejla necesítate, ve/ ór/zn 
initas cogantur: solamente dize , queiay tres mauerasde 
^ciá.izáes.y'tu-ptolixiyehtmpediti «w©r¿,¿;.'ení r :s.- 
1'S 1 oj,alia yetiicaúfa ift.isfin/iitastyerfohr, Quo-es-des-
'•auqucpuedc auer nbcdsidaddedadas ácánaIlo:, opof.ser • 
J camino largo y prolixo, o tener otro alga impcdiméto

Ra%pn de. dudar 
que ay cerca de co 
mo fe hade enten 
dereñí pretexto.

D.fiona.fup.Reg.
ap.3.
íó que di\e san 
^uenauetura cer 
i», v. *ndttr a ca- 
Hallo.

par—
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Ophion riginofis 
Jj¡KA di' nlgr/fioS 
arca del andar a 
¿Mallo.

P m poder t mi
nar a canallo baf 
ta tener mani fies 
ta neccfsidad o en 
fermedad,el que 
hade caminar,y 
oto es menester ñ 
el camino fea ne 
cejfarh.

8 2 Exp sfie i o n de la afegla
particular,o por ser muy vrgente el negocio,o por ser en* 
terina, ítacii y cic|)il la per!óná',cjuc ira cjc caminar.Y-cierto 
quien vee cito, hablando como habla disiunctiuaméte, no 
le persuadirá,Q podra períu;adir,a que sea menester,que có 
curran todas estás tres necessictades , lino que basta la vna 
tiestas, para poder caminar a cauallo, con segura conferen
cia. Pero ay algunos Expositores de nuestra Regla, cj di- 
zenjque para q vil religioso pueda yr a canasto,no basta <j 
tenga manifiesta necefsidad,de ser el camino largo y proli 
xo, o muy vrgente el negocio, ni que el religioso tenga 
enfermedad,fin o que juntamente es, menester, que ¡a otea 
i ion y caula,porque fe camina, fea rabien necest"aria,y que 
aya nccefsidad preeiíTa;por lo menosverdadera neceisidad 
de hazer aquel camino.Scgun la qual resolución,élque fié 
doviejo,q no se pudieste menear,coxo,o enfermo,caminas 
fe a cauallo, no siendo el camino necestario, y pudiéndose 
cxcular (como si sueste a cauallo para visitar a algü amigo, 
o pariente,o para hazer algún officio que pudieste otro ha 
zer en íu lugar) peccaria mortalmente. Sentencia es ésta, 
que me ha parecido siempre por extremo rigurosa, y mas 
.estrecha de lo que pide el rigor dé la Regla , y siis expres
sas y formales palabras,tomadas en todo íuvigor y fuerza. 
¡Porque yo no hallo,que N.PtS. Francisco, mande ni aja 
■mádadiOjCj fus frayles no caminen,no fié do, el camino pie- 
ciífamcntc necclTario.Nunca raimando,ni fue tal fu inte* 
cion,ni el creo que !o guardo afsi,que algún camino cieuio 
de hazer,que pudiera excusar, y hazerle por otro > y auna 
.cauallo,a lo menos después q recibió las llagas.Finalmétc 
nunca jamas en la Orden fe vfo ni practicó que fu .ste co
rno negocio precilTo » y que obligaría sopeña de peccado 
mortal, que los frayles no caíminasten fin tener paradlo 
prevista necefsidad,o que por razón desto, dexaste de yra 
canasto, el que la tuuieste.Solamente manda la Regla,que 
presupuesto que el camino fe aya de hazer(agora el cami
no fea neoestario , agora no fea necestario) no anden a ca
nasto ios frayles, fino es teniendo nianifiesta necesi
dad,o enfermedad. Y o afsi lo entiendo, y me parece íc de- 
ue entender, por manera que el precepto no cae,ni ha de
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caev sobre el caminar fino sobre el caminar acanallo, lo 
anal no pueden iiazer, fino ion aquellos que tuuieren ma
nifiesta necesidad,o enfermedad.

Pero dizen los que tienen la contraria sentencia,que as Cordu. fup. Reg,’ 
fi como pecca,el que fe pone apeligro de no guardar algu e.z.q.z. 
na cosa que tiene obli gaciqn, porque segun dize el Sabio: Ecclefiast.c. z.
Qiii mat peric'tlü peribit in illo: que es dézií.el que ama y fe 
pone en el peligro perecerá en el; afsi tábien pecca el que 
haze camino,pudiéndole excusar, y no le pudiendo hazer 
fi no es yédo a cauallo. A cite proposito trae otras muchas 
razones y exéplos (los quales yo por abreuiar no refiero) 
cocediendo millones de cofas,llenas de millares de incóue 
mentes,q de aquella sentécia y doctrina se figué,halla der 
zir q pecca mortalméte el General,y los q le elige,y aque 
líos a quien pertenece el quitarle,fiendo insufficientes! vi 
lítala Orden a cauallo,y ellos fino le quita,aunq tenga ne 
cessidad para lo andar,auiédo en laOrden quic haga y pue 
da hazer el dicho officio de General, A lo qual yo no ten
go mas qrelpÓder délo q dicho tego,y; q me parece ella 
vna opinión rigurofifsima, y dicha fin bailante fundamen 
to,y opinión de alguno q tenia fuerzas y caudal de andar 
a pie,y deífeauaserGeneral,por eíTe camino, de poder an
dar caminos a pie, ya q pórotro no podia, ni lo deuia de 
merecer. Como fi ella fuera la principal parte y calidad, 
preciíiamente necelTaria para ser vno General uy no lo 
lucra mucho mas, el íér muy docto,prudente y religioso,
•y expérimérado.Por lo qual respódiédo a la dicha difficul 
tad,resolutiuamente digo(debaxo del mejor parecer)q yo 
no entiendo q sea negocio p r e ci fia mete ncc c iTa r i o, n i aun 
nccclTaí ioypara poder yr y andar a cauallo,xpebeami no ta
bícalo dea,y lajornada qsehazeo vuiere.dehazer, cofa q 
nb.se pueda cuitar,ni excusar,ailtesvmé parece q baila que 
aya paradlo manifiesta necefsidad o enfermedad,como lo 
dize la Regla,y qualquiera deítas dos cofas,agora el cami 
4iny jomadas fe haze,sea.neceíTaria o no lo fea,-baila,que 
prefijpivdo que se ha de hazer, aya manifiesta necesidad 
0 enfermedad, q coflriña y obligue para yr a cauallo,y no • >
de lugar de poder yr a pie, X aísi digo,que el religioso de
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nuestra sagrada ¡O edén > v i ej o o enfermo que vá-anüúrfe 
pariantes ,o amigos, aunque esta visita uofeicDÍade pre-, 
cilla obligación y ncceísiciad, podra yr a cauallo;, río ptn 

• - diendo hazrer la dicha-jornada a pie, por tener enfermedad 
(cómo fe presupone) o por ser viejo, que la misma vejez 
también lo es.Lo itiifmo digo,en los otros casos femejan- 
tes,concurriendo la. otrapaufU ,, que.es manifíeíía necesi
dad, aunque no aya enfermedad, como es el ser vn nego
cio muy argente,o vn camino muy largo,o muy malo, o 
muy lodoso o muy lleno de nieue.Y ello misino por occa 
ision de hazer algún oficio-como es visitarla Orden,aun? 
que.aya otro que lo puedahazer.a pie,y el’dezir lo ¿ontra 
rió(como dicho tengó.vna y muchas vezes)mé pareceviia 
cofa por extremo rigurosa y y que es eitrdehar la lleglasm 
causaviii razón o fundamento bailante, haziendcla vn yu
go incomportable y occasio dé enredar y enlazar muchas 
almas, sin porque ni para .que,pues no piden ni obligaría 
-q le diga ello, las ¡palabras expres as y formales de nuestra 
K egla, tqmadas.en todo fu vigor y fuerza. Y1 no obsta la 
tazón allegada y trayda por la parte contraria , del que 
fe pone en el peligro, o en occalion de no guardar alguna 
cofa que tiene oblígacionde házer,porque esia razón, no 
corre en el cafo presente, en el qual el religioso no esta 
obligado,absolutamente a no andar a cauallo,sino es en ea 
so que, no tenga para ello manifiesta neceísidad o enferme 
dad, porque auiendola y teniéndola,tan bien guardalaKe 
gla,y cumple con fu obligación, el que anda a cauallo, co- 

Contrd. los q mor mo stue siu tenerla anda a pie. Lo qual es vna cofa muy 
m uran de los que diSna de notar . Y muy justo que fe note y aduierta, por. 
anda a cauallo-i rllIC acercadesto ay entre-seglares,y aun entre frayles.muy 
losiirsan ^ grande ignorancia, que en viendo que vn religio lo anda 

1 ’’ a cauallo,por el misino taso piénfan, juzgan,dizen y publi
can del.que-quebráta laRegta. Es ignorancia muy grande, 
porque no la quebranta, si (como dicho es) tiene paradlo 
manifiesta neceísidad o enfermedad , que esto solo es lo 
que la Regla pide y manda.

Olían gran razpn Lodo lo que hasta agora he dicho es hablando en rigor- 
fue que anden a y explicando y declarando , so que es de precepto yc

pre
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precifla obligación , segun el rigor de la letra de nuestra pie tosque pueden* 
Reiría, que otra cosa es y fe deue dezir, hablando de de- y que los que tie• 
cencía y congruencia,y de lo que feria razón, y cofa mas nen necefsidadde 
decente y conueniente que fe hizicíTe. Segun loqual andar 4 tauaHo 
quien duda fino que parecen muy bien los religiosos y ¡caen can algadu~ 
fráyles Franciscos a pie? Y tanto por tanto , si este tanto ras humildes. 
feha¡!aísc(lo qual no suele acontecer)feria muy bien, que 
las visitas y los ofsicios fe encomendaíTen a personas que 
Jos pudicífen hazer andando a pie, si a cafo fe hallaíTen per 
sanas,en quien andando a pie concurriestc el mismo cau
dal de prendas,fcicncia, prudencia y experiencia,&c. Pe
ro no le halla, y yo me contentaría con que fe procuras- 
sen cuitar los discursos ociosos y inutiles de muchos fray 
les,que sin ser sus caminos necestarios andan a cauallo con 
tanto escándalo de los seglares, y sentimiento de los 
otros religiosos , a los quales no consta, ni puede con
star de la necefsidad o enfermedad, que sos sobredichos 
tienen para andar de aquella manera. Y quando esto no 
sueste, me contentaría con que presupuesta la dicha ne
cesidad o enfermedad parayr y andar a cauallo (aunque 
la jornada fe pudiesteeuitar y excusar,y no sueste el cami
no tan necessario) lo anduuicstcn en caualgaduras hu
mildes,y que no contradigan a la decencia, de frayles po
bres y protestares de vna tan alta pobreza. Que esto a mi 
parecer es ,so que particularmente escandaliza mas a los 
seglares > y esto pretendió nuestro glorioso Padre san 
Francisco, quando dixo: Et noti debeant equitare, wli 
mnisesta neces mate vel infimitate cogamur . Que es 
cornu quien dize , que alos que fon pobres y professo
res de vna tan alta pobreza, les parece y esta muy bien 
el andar a pie, y no les conuieneel andar ,a canasto, sino 
es en cafo que tengan -para ello manifiesta ¡neoelsídad o 
enfermedad. Y aunen tal cafo conui ene q esto fea en ca
ualgaduras humildes, y de manera que no contradiga a la 
muy alta pobreza que protestan, podiendo remedia. y 
acudir a fu necefsidad de otra manera. Esto conuiene 
muchoqtie fe aduierta: porque cierto es cofaefcandalo- 
st > lo que cerca desto pasta,y no tiene dello la culpa el in-

B b stitu-
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Íríúuto j pues todo esta tantas vez es mandado, ía tna^' 
ytir culpa tienen los Prelados que sabiéndolo , no lo 
remedian.

Lo (¡tie cerca del Por lo qual para fin y remate deste capítulo,ypará satis-
Andar a caúallo facion de los seglares, y de todos los demas, rne pareció 
ordena y dispon?» aduertir y poner aqui,lo que acerca desto ordenan ydifpo 
nneílras ordena- neh nueitrd$ generales ordenaciones. í es que los frav- 
ciones generales. les no anden a cauallo en manera alguna, aunque preten- 
Oidenac. Genera, dan tenCr las dichas dos cofas, conuicne a saber riranii'ieíta 
ca. 5. denon equi necessidad, o enfermedad,fi no fuere con ex presta licencia 
cando. de fus Prelados, y con ciertas calidades y condiciones en

las dichas ordenaciones puestas (las quales yo por abre- 
uiar no refiero) lo qual fue vna cofa justissima y fanftifsi- 
ma , que afsi fe ordenaste y mandaste, pues no era razón, 
que el juyzio y determinación de las dichas cofas (neces- 
íidad o enfermedad ) se fiaste y libraste o íé vuieste de me
dir,pesar,yregular por el juyzio y aluedrio de cadavno,si
no quccl Prelado determinaste qual fe deua entender ser 
manifiesta necessidad o enfermedad. Y de mas de ser esto 
tan justo y razonable, el hazeríe esto y guardarse, feria 
vna cofa, no de pequeña importancia, y q feruíria deaste- 
•gurar las consciencias de los dichos frayíes, que vuieffen 
de yr y andar a canallo,dándoles los Prelados no solamen
te licencia para ellostino aun interponiendo tábieiisuau- 
vhoridad, y dispensando con ellos,en cafo queda necefsi- 

-- dad no ídt tan vrgente ni tan estrecha como fe-requiere,
lo qual los Prelados segun nuestra st egla y nuestros pretii 
■legiospueden hazer,corno adelánte diremos.Có lo qual fe 
harían muchos bienes,porque no ferian tantos los discur

sos,ni tantos los fray les que andarían a cauallo,y los 
que lo anduüiessen,anclarían con mejor y mas fe 

gura consciencia. Nótese esto mucho por
que es de mucha importancia,y muy 

justo que fe aduierta

—»*9
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LASO'

c 4 P 1 TV LO LX VI.
En clrjual fe da fin al dicho capitulo tercero de 
. nuestra X cola 3 fe explican y declaran alga - 

ñas amone ilaciones delta.

Onclv vendo el texto de la Regia
ciizeassi./?;qudcttnq-ydomu intratterititpri 

£> Kium dicant,f>AX huic domui,& fecundu san 
ñu Euangtltu,de ómnibus cibis qui apponit 
tur eüjiceat manducare. Las quaks pala

bras en nuestro romance, y común manera de hablar quie 
rendezir,que en qualquiera cafa que los frayles entraren, 
primeramente,y ante todas cofas digan y vlen desta saluta 
cion,la paz de Dios fea en esta caía. Y q auiendo entrado 
en ella,les fea licito comer de todos los manjares, q delan
te Ies fueren puestos,segun el sancto Euangelio.

La primera destas cofas es vna amonestación, de las que 
tliximos arriba, que nos hizo N. P. y aconsejó, segun el 
Euágclio. La qual es tomada deS.Madreo,de aquellas pa
labras qdixoChristo N.ll.a fusDifcipulbs./»írd<esrt<n»« 
salutate eam3dicetes pax buic doro si. La segunda es vna liber 
tad dé poder comer de todos los majares q nos fuere pue
stos delante.Lo qual rabien es tomado del Euangelio , de 
aquellas palabras que dixo el mismo Christo afusDiícipu 
los,por S.Lucas./a eadem ante domo manete edentes á" bi
bentes qti te apud illos sunt,digitus eftenim operarius mercede 
[na. Cerca de la amonestació sobredicha,no fe me offrec'e 
q dezir.ímo q es vna falutadou religiosa y digna de varo
nes Apostólicos y religiosos. ípc la qnalibdewra vfar y no 
de las q algunos, vfnn'a manera de fegtiresi, cñ t ráelo, cm, be
fó las manos de vnn.q aimqúe es: coda .q silbe aivrbanjdád v 
buenaerkn§a,p?ro es indigna de q religíoíos ladigá, y de 
qvn Sacerdote religioso ,diga q befa aivn seglar hs manes, 
q ni es me q lo diga,ni menos q lo haga,ni ostreScfi de pa 
labrailoq no ha-cí hazer por Luobru.Oeífoaon muchtiN. P. 
S.Fracifco q las palabrasy obras de fus h¿joSjy.£ueti?-tádás 
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Quales ¡ty an de fer 
las platicasy con- 
tur ¡aciones de los 
Religiosos..

Matth.c.*,.

3 Si¥ Exposición de la R egla
le edificación , y quales conuicnen a personas religiosas, 
De manera que por donde quiera que sueñen dieílcn bué 
exemplo y buen olor de si.cóforme a la doctrina del Apo 
stolS.Pablo que dezia de si,y de íus compañeros,que por 
donde quieraq yuan, olian a Christo, y a sieruosde Dios. 
Christi bonus odor fu mus, Deo in omni loco. No deurianlos 
religiosos quando entran,y está en caías de seglares,hablar

Í,alabra alguna, q olieste o sopieste a tierra antes todas que 
upiesten a cielo. Y a fe que si assi lo hiziestemos, que ce- 

giestemos el frusto dello: porque de mas de cumplir con 
nuestras obligaciones, los misinos seglares nos estimarían 
en mas y harían mas cafo de nosotros de lo qhazen.Deq 
simen en el varón religioso,las muchas rhetoricas? Las pa 
labras artigadas y compuestas ¡ Buena es la discreción,y el 
auiso,bueno el buen modo de proceder, pero el hablar vn 
religioso con mucho extremo de cuydado, y dezir razo
nes y palabras muy astectadas y artigadas,no es cofaqalos 
seglares les edifica , ni lo aprueban,ni sime de nada, antes 
creo que los q lo hazen por donde piensan ganar pierden. 
Blofficio de los Rhetoricos no es tan proprio de los reli
giosos, el proprio officio suyo es(como dixo ChristoN, 
R.alos Apostoles)fer sal de la tierra,y luz del mundo,&c. 
que. es dezir.dar a. todos, buen.exemplo , con palabras y 
có obras,y si fc hiziclTe esto,serian los religiosos muy pre 
ciados y estimados,como lo es la sal y la luz. Pero si dexá 
do de hazer este officio de sal,ydc saborear a todos,yd luz 
(dando a todos buen exéplo, con nuestras obras y coime 
liras platicas, y razones)nos diuertieremos a platicas y có 
ucrfaciones impertinentes de seglares, no,tratando délas 
cofas del cielo,sino délas de la tierra, no me cfp'atareqno 
nos precien.ni estimen,y q nos soceda,lo q a la sal le luele 
suceder,quando se deshaze y desoanece, q es echarla al mu 
ladar,para que allí fea pifada,hollada y acozeada.de todos. 
Todo esto es del Euágelio.Y esto baste.para,q entiendan 
los religiosos y sepa, la obligado q tienen de procedere» 
todo,y hablar como tales, como varones Aoostqlicos.Lo
qual nos enseño -y quiso dczir y dar a entender N. G. P* 
S.Francisoo;Cn las sobredichas palabras, amonestándonos

"* y acostr
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y aconsejándonos,que quando füessemos discurriendo por 
el mundo,y entrañemos en alguna parte, la primera pala
bra que dixessemos, y salutación deque vsaslemos,sueste 
dczinPaz fea en esta casa: Vamos adelante.

Auiendo entrado en ella, nos dio libertad nuestro Pa
dre san Francisco, de poder comer de todos los manjares 
que nos fueren puestos delante. En lo qual fe nos da tam- £>e amóse ieue 
bien a entender, la forma que deuemos guardar, cerca del [o¡ re[¡„¡0f0¡ 4tú_ 
no ser molestosy pesados alos huespedes y hermanos, que wo¿,r [0S fo
por amor de Dios nos acogen,pidiédoles cofas impertiné mMQS% 
tes y indignas de varones Apostólicos y Euangelicos,fino 
que nos accomodemos có cl'.os,comiendo de lo que ellos 
comen(como por otra parte no sean majares prohibidos, 
siendo tiempo y dias de ayuno)y q nos contentemos sien 
do pobres,con manjares pobres..

Aduierte nuestro ferapbico Doctor san Buenauentura, D-Bcna.sup.Reg. 
que no dixo nuestro Padre absolutamente,que Ies es licito caP"j* 
alos frayles comer de todos los manjares q les fueren pue 
ítos delante,sino con especificado,)' añadiendo aquella pa 
labra,segun el sancto Euangelio,lo qual dize,que se dixo, 
para que se entienda,que esta libertad y facultad de comer 
de todos los manjares, no fe concede a todos, ni en todos 
casos, ni en todo tiépo, sino en aquellos calos, y en aquel 
tiépo,quando la comedio ¡Xpo N.R.aíus íagradosDilci- Lucar.ro; 
putos,segun el sancto Euágelip, que es quando yuan a pre 
dicar,segun consta del mismo Texto. De donde insiere S.
Buenauentura, q a los q no predican, ni andan cercado y 
rodeando el mundo,para la lalud y faluació de las almas,no 
les es licito estbjni tienen a ello derecho(palabras fon ex
pressas suyas)las quales por ser tá dignas de notar, las quic 
ro poner y referir aquí originalmente como suenan. ljlud 
ntn conceditur,ni ji in frxdtcattonú euntibus mimííerto. Qui 
trgopro antmarü j¿inte,munttuwn circumeunt>tn huc fente - ;etá/,u¿n indit 
tu tus non babent. Que es dezir lo que tengo dicho al pie . ,s son ¿e ios bue 
de la letra,De lo qual fe entenderá y. echara de yer, quan n(/¡ ■oeütoiqco* 
indignos fon de los buenos votados que comen," y de que míti0Sque „0 trd 
gozan,los que contentos có fu sola faluaciou,del todo en Ulttdtio
todo k defcuydan de, acudir ala faluacion de las almas, y ¿e iM ¿¡¿¡os.

Bb j pro-
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procurar la salud espiritual de fus proximos, que es di fifi 
no menos principal de nuestra Religión,y instituto, y de 
nuestra vocación. Lo qual digo por algunos religiosos, q 
teniendo y cogiédo lo mejor del esquilmo de las limosnas, 
no trata de predicar,ni confeíTar, ni de acudir a la (aluació 
de las almas. Y as si fu estancia y habitación en los lugares, 
para la vtiiidad y prouechó de la Iglesia,y de laChriftiaria 
R epublica, y para las nccefsidades que la Iglesia tiene, no 
es de tanto prouecho como la de otros,q fe ocupan y excr 
citan en los sobredichos ministerios. Có lo qual pógo fin 
y remate al presente capitulo , aduiertase y nótele mucho 
esto.

C A P 1 T V L O LXVlL

En el qual fe comienza a explicar y declarar,d 
capitulo quarto de nuestra rJfe¡¡da ,y particu
larmente aquel precepto en que Je manda, 
quelosfrayles, no reciban dineros o pecunia, 
por si, nípor interpuesta persona.

SumdrioUehco- N este capitulo se contienen dos prece-
tenidoeu el capí ptos o mandamientos . El vno dellos
tuto quarto -f nue de los que le llaman exprestos en nuestra’
Ñtzd Regla. HHWS Regla i El otro es de aquellos que coniim-
Vide Cordu.fup. mente fe llaman equipolentes. El expres-
Regul.c.^in ptin - . so es, que los frayles no reciban dineros o
tipio* pecunia por si ni por interpuesta persona. Y llamase ex*

presto, porq expressam ente lo manda nr.vRegla.-y íé po
ne en ella por palabras q exprestamente denotan y signi
fican precepto, quales fon aquellas: Pr<ect¡no firmiter fri- 
tribus vniuerfis,ürc.El equipolléte es paraíosMinistrosy 
Custodios,-que tenga solicito cuy dado de proueerlas ne- 
céssidadeS de los enfermos, y de Vestir los fray les j legua 
los lugares,ytiépos,ylrias tierras,alsi como a la necéísidadi 

. vieren que comene, Y llamase este precepto.equipollcte>
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pprquc-le puso entre ellos cLPapa Clemente Wy porque 
de-las palabras.con q fe manda y dizc , íc collige ítuer sido 
liintención cic nuestro Padre,que sea equipollente a pre
cepto,y valga tanto como si fuera precepto.

El texto de nuestra Regla dizc asi .Praápio firmiter fra 
tribus y muer fu, vt nullo modo denarios,vel pecunias reci
piant , perfe y el per interpositam personam. Mando jsirme- 
ifiente a todos misfrayles, que en ninguna manera reci
ban dineroso pecunia, por u.ni por interpuesta persona.
En la fuerza y vigor de las palabras,de que vsa nuestro glo QnatO (jueria ¡A7. 
ribfo Padre S.Francilco diziendo,Pracipio firmiter (man- P. $. Francisco 5 
cío firmemente) dio bien a entender, quanto quena que fue frayles no rs- 
füs frayles ¡e.cfmerastcn y auentajasten en la guarda deste cibiejjen dinero!; 
precepto o mandamiento, de no recibir dineros ni peen- o pecunia, 
nía , siendo entre todas las Religiones que ay en la Iglesia 
lingulares y particulares en esto. Pero porque por esto,y 
poresta razón y causa , no se faltaste ala charidad, ni le 
dexaste de acudir a la necesidad de los enfermos, y alo. 
que es vestir los frayles, sin aguardar mas, y sin esperar a 
que le preguntasen nada, añadió luego, y dixo . Tam ett 
pro necessitatibus infirmorum, & alijs fratribus induendis, 
per amicos spirituales $ Miniflri tantum & Custodesfollici- 
tam curam gerant,fecundu loca,& tempora,ei/frigidas regio
nes,fient necessitati viderint expedire.Que es dezir,que pa
ra acudir y.remediar las necesidades de los enfermos, y 
para vestir los frayles, quiere y manda, que los Ministros 
y Custodios tengan solicito cuydado, de proveer estas 
cofas, con intervención de personas denotas ( a ios qua
les el llama amigos eípirituales ) segun los lugares, y 
tiempos, y frías tierras, asi como ala necesidad vieren 
que conviene . Y porque desto a.nadie le quedaste occa- 
uón de pensar , que el hazer esto, era recibir los frayles 
dinero o pecunia (alo menos por interpuesta persona) 
añadió luego, y dixo: Ea femper faluo, yt ficut diñh ¡a 
ell, denarios vel pecunias non recipiant. Aquéllo siem
pre faluo , que coipo esta dicho , no reciban cuneros q 
peemsia stCou esto fe cierra este capitulo, y queda expli- 
cada y declarada,la letra del texto. Pero por ser este

B b 4 pro
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precepto vno de los mas principales,o el mas principal de 
toda nuestra Regla,es menester que reboluamos sobre el, 
y ahondemos vn poco mas en esta materia. 

dVó soUmctt fIM Los Expositores y Doctores que explican y declaran 
ts vedadoJ probi nuestra Regla diaten,que por la fuerza deste precepto,nos 
lido ,el domtmo es prohibido estrechilsimaméte.no solo el íeñorio y pro 
propriedady. seno pricdad délos dineros o pecunia,sino aun también el vio, 
rio de la pe cu tu a y tratamiento y tocamiento della.. En lo qual es singular y 
dinero , sino tabie particular elle precepto,porque aunque segun nucí Ira Re 
tl vsOm. gla nos es vedado y entredicho el dominio, propriedady

Ieñorio de todas las colas(como adelante lo veremos, ex- 
Vide Cordu.fup. plicando y declarando el capitulo sexto) pero el vfo mo- 
hoc caput.in ex- derado dellas , no nos es vedado, antes nos es expreíla- 
plicatione literx. mente concedido. Mas en quanto tora a dineros o pecu

niario tolo el dominio,propriedad y tenorio nos es pro
hibido,sino aun también el misino vio y la coiitractadon 
y tocamiento della, y no solo nos es prohibido el recibir 
dineros o pecunia por nosotros misinos, sino aun tabica 
por interpuesta persona. Es vn precepto estrec hifsimo y 
rigurosilsimo y ilenoct innumerablesdifficul ades.Lasqua 
les con el ayuda y fáuor de Dios, yre explicando y decla
rando, con la mayor breuedad y resolución que pudiere, 
en este y en los siguieres capítulos,de manera que no que- 
degenero de duda,ni cofa digna de saber, que no fe diga, 

Que se Uame diñe Pero primero,y ante todas cofas es menester,que expli
ros o pecunia} quemes y declaremos,que fe entienda - debaxo destos nó-

bres, de dinero o pecunia: porque no nos causen equiuo- 
. . cacion lós terminos,y para que fe entienda la materia del

Vide or u. up. p[.ecCpy-) ¿j fe trata. A lo qual respodiendo relolutamen
eo,c,4’l’ ° te digo,que dinero so llama, qualquicr genero de moneda

amonedada, de qualquicr metal o materia q fea hecha, co
mo son quartos,quartillos.rcales,ducados, o escudos,aun-

3ue segun fu antigua y originaria significado,y lá proprie 
ad del rigor desta palabra, o vocablo (Denanus) dinero, 

solamente se llamaua antiguamente, el dinero que valia 
la decima parte de cierto genero de moneda, qjie enton
ces so vsaua. Pecunia antiguamente tápoco te llaniaua/mo 
aquello que procedía de ganados,como costa dél Decreto
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de vn Capitulo,que comienza,totum, puesto en el Deere- Cap.totam,i.q7j; 
m, porque todo, o ló mas que tenían los antiguos era en

5.inados. Pero ya como fe dize en el mismo C apituló,to- 
o quáto los Hombres tienen en la tierra,q fea de algu va

lor,como fon,capos,tierras .poíTefsioncs,ganados,vasos de 
plata,o de otro qualquier metal,fe llama pecunia .Porq tie 
nc fu valor,y segun Derecho común, y común estimado 
délos hombres,oro es lo que oro vale. Y en buen Román 
cese puede llamar pecunia,y aun dinero lo que vale pecu
nia y dinero. Pero aunque esto fea afsi,estando en elüere 
dio común, y en quanto toca a todos los demas , que 
no sean de nuestro estado,ni tengan nuestra obligación,y 
no aya para ellos differenda entre dinero y pecunia, pero pard ¡e -Af # ,
para nosotros, ayla muy grande, porque muchas cofas de 4 noutrgí r i - 
luyo fon pecunia, por tener fu valor, que para nosotros u n nam J b * 
no fe auiendo de vender,cambiar,ni trocar,ni dar por otra ¡Q / ,
cofa,o pagar deudas con ellas, sino comerse y conucrtirfe 
en nuestros proprios vsos,no son ni fe pueden llamar pe- facsrdeUo JjnZ 
cunia, m dárseles, o ponérseles este nombre . Pon°;o por 
exemplo el trigo,pescado,o azeyte,que fe da a los írayles 
dé limosna por amor de Dios, sise les da para que lo co
man,y ellos lo reciben con esta intención,para fu proprio 
sustento,y para el remedio de fus necesidades,no es pecu
niali fe puede llamar pecunia, pues no se'da en ordé a ha- 
zer sede las sobredichas cofas dinero. Pero si se les da para 
q ló vendan,truequen,o cábien,y con ello y con el precio 
cello,compren otra cofa, en tal cafo son propria y verda
deramente pecunia, y con tal nombre se deuen llamar, y 
dézirse de las tales cofas que fon equipollentes a dinero, y 
real y verdaderamente fon corno si tuesten' dinero,, pues 
hazen el misino effecto, que en esté sentido es verdad lo 
ló que dize el común prouerbio.que es oro lo quv oro ve 
le,y dinero lo que vale tanto como dinero . De lo V ' o 
se collige,para nuestro proposito,que deb'axo deste nom
bre dinero,fe entiende qualquier genero de moneda amo - 
nedada.de qualquier mecal y materia que fea hecha, Y'dc- 
baxo deste nombre pecunia , fe comprehende qualquier 
sosa que algo vale, y se recibe con esta intención é inten-

13 b y, toi
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niuidumqc¿yonyrar»Tix“>,r
que tenga;! neficisidad if^igjyics,o pagar alguna desda, Y
lovnóy lo otrodips^eflra ygqalinente, y.cqn ygual rigor 
por este precepto y mandamiento vedado y prohibido, 
tfiziéndó AsMgAtchq (am francisco, que marida,&fpc-
^nh^oA^Ma^rétb/ Ek^WkWM^?WMñdÑ 

----- -----------iee6----- ei------- eheeeitito

que y na cosa le ¡a WblibYWJfsibMMiWlW frWt
de,o ferecik’,ba\e lUtt b. ñMMhro» y.no la auiendo de consumir en nües- 
qne f ea pecum¿,o tr0S proprios víos, y gastar en nuestras proprias necclsi- 
>io pecunia. csadey. Esto importa mucho que Ic.notC.y fe advierta, y la 
Vicie Lord. super disterenda que ay en ello,porque el intento, y intención 
Róg.c.4, q.i. con que vna cosa fe recibe, bazu que lea pecunia, o no fea 
'.'K«hSU,i»W»Vv^eQima.^^n c,ajq,qjq lea, y recibida no para coniunurk, 

•v ■ y gastarse en (u gropria especié», y eQ ñqéstrp^ propríasne, 
cclsidadés (sinb,para^véderla,trocarIa^o pagar»y copiar có 
cllaotra)tan vedado.y prohibido nos es,por la fuerza y vi 
gpr deste precepto , copio el recibir, .dineros, y como si 
fuera dineros.Esto fe note y aduierta mucho. Auiendo di
cho esto,y dexáncío otras, difficisttades para adelante ,.fera 
bien que digaipos agqra>ést .que. tá^os sera íí.cito tener re
curso alós dinerps^p pecunia,segun nuestra,íxcgla, por in 
terúencion de las personas denotas y átnjgos espirituales. 

EnquecasoS sera A ló qual respondiendo digo,q en la dicha Regla,están 
licito jegitn mes- puestos yexpreíTados do.s, cafó?, gpnuiene a laber, para las 
ira Regla,tener re necesidades de los enfér ,mo$>y para, vestir, los frayíes.Pe- 
cu)so al dinero, o -o, aunque nuestro Padre san Francisco n,p haz.e aqúi’ex- 
)eiuma,yorlosa- presta mención , de tuas destas dos.mane.ras de rteceísida- 
nigosespiritttales es,que ion curar los enfermos,y vestir lo s frayles.btcn « 

entiende y fe collige auer sido fu intención, que por estos 
dos casos, f íacasten todos los demas,y por.estas dps ma' 
ñeras de nccessídadés,fe enteqdiestep'todas las ptrajfygia- 
leSjO semejantes,q¡u<p fe ostreVieíTen y pudieííen ostr¿ccrJ
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losfrayles. Assi lo dizeti expresTamehte todoslos expost
tores de nuestra Regla, y lo tiénérfdeterminadó y decía- v;jeCor¿ fup¿r
ra.lo los Rapas Nicolao Tercero,y Clemente Quinto. Y Reg.c.^q.c.&z.
fue como dezir.que en aquellos casos que especificaría» y Cap.exijt. de ver-
¿n que ponia exemplo,.y en los otros semejantes a ellos* bo.fignif.ar.i.y 3.
pudieslen los frayles recurrir alos amigos espirituales,pa- C.ip.exiui.eod.tif.
ra q1 es proueyeíTen y rcrticHíastén fus necelsidades. £ lio ar.s.
es cierto,y no tiene generó de duda, porque cierta y ciará
cofa es,que nó fe iíuia de parar muy de espacio nuestro Pa
dre, a referir y contar , especialmente todas las necefsida.-
des . que en los tiempos por venir podrían occurrit, y fe
podrían oflfrccer a los fráyles,diziédó: esta,y aquella,’&c.
Como sé podran todas ellas necefsidacles preñen ir, refe
rir,y cótar.ni poner en la Regla’Ni és dé creer que quiso, 
nuestro Padre, q fe faltaste al remedio destas’,pues talle po 
dia offrecer,que sueste más vrgéte, que el curarle y- vestir
se los frayles, por mtichó que estas lo sean . Digo pues, 
que poniendo estaVdós pofexémpló,fué corno dezir,que „
p.or estos dos casos fe sacasteu , y auian de sacar los fe- o enafanqo,N. P. 
mejantes , pues segun derecHó de semejantes casos Fr<Hictfc° “os 
fedeue tomar semejante resolución. De¡iminbusfinu~ c¿¡osenquepudi?)

«■muanvisl in, jiuuiui vjv. uruiun uwi* ; 'í........
tos dos nombres y vocablos,alimentos, y vestidos,fe en - sor ^cí ami?^oS y" 
tirirú,, vo    oir ituakr,moveri

'que ipo , ^^WWWWW
ftol san Pablo.quando dixo: Habintes dlirnítíta& q tabas ‘OS semejantes
te^amúr,nicontentifu ni as)'teíii»'nldó'd¿"éóítiér,ynueve» ^mot 'c,í*
n U .....mam ioBoeji,......
aqui,d
dos casos podamos recurrir ajos dé notos y a 
niales,en ellos ydebaxo destos,co.mprehc-ndio y fue
CODrelTeder.rndrn; ’nS Vlí-m nc /1 nr' f i '',/ ! ’i'1 i 1, ■ -■ : ■ • ■ i >i i' ’■ "ii

QH'ift (íbí’idt :S
. , . . .curcu>-,u, y

para effemjédi'ó de fás :nécéf¿icfa"d'és "<ié sos fray íéisjla en cq- -los , afer foltct- 
iiKiwó y mando que la niukilen los Ministros y Custo-sttosy (etydadojot 

* V - dios,
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4cerca ¿el curar dios.vfando de aquellas palabras, arriba dichas.Admistri& 
los enfermos y ve CuftodesfoUicitdm curam gerant fecundum lqca,isr, teporas 
(lir ios frayles. fridtdas regiones,sicut necessitati viderint expedire. Que es 

dezir, que'lós Ministros y Custodios.tengan solicito cuy 
dado , de proueér y remediar las necesidades de los fray» 
les, por los amigos espirituales, segun los lugares y tiem
pos , y frias tierras assi como a la necefsidad vieren que 
conuiene, para que fie vea quan obligados están a ser foiici 
tos y cuydadofos en esto.Pero es de aduertir que dize. Mi 
n'tstri tantu &Chtf odcs,y q por la fuerza de aquella palabra 
exclusiua, tantum (que quiere.dezir,tansolamente)parecc 
que este negocio es prohibido a todos los otros Prelados 
inferiores, a cuyo cargo está el gouierno dc.losFraylcs, y 
solo referuado a los sobredichos Ministros y Custodiosiy 
que muy particularmente por la fuerza deste precepto, es 
vedado y prohibido, a los fray les,en particular,el procurar 
el remedio de fus ncccfsidades,por medio de dineros,o pe 
cünia, aunque fea con intervención de los amigos espi
rituales -

El cuydado de Ctt A las quales dos difñcultades respondiendo digo : a la 
rar los enfermos y primera que en el principio de ja Orden, donde ios fray- 
Vestirlos frayles, les eran tan pocos.en numero, y Iadeuocion tanta, y tan 
no solo perteneced grande, que les rogauana los frayles con las limosnas, y fe 
los Prouinciales, las llenarían acafasin pedirlas,parecía,y pudo parecer,que 
stno también d ios bastaría el cuydado de los dichos Ministros y Custodios, 
Guardianes. para proueer alas necesidades délos dichos frayles, ves

tirlos y curarlos, sin que füeste.menester, que atédteíícn a 
esto «tros.Pero despues que nuestra sagrada Religión,ere 
ció y fe fue augmentando, estendiendo, multiplicando, y 

» ' dilatando tanto, la misma razón fue pidiendo, que esto fe
encomendaste también a otros,a los Prelados inferiores y 
ordinarios,a cuyo cargo está ¿1 gouierno de los frayles.! 

Cap. exijt. de ver declaró el señor Papa Nicolao Tercero,y el ser cf-
bor.ar.4. to muy conforme a la intención de nuestro glorioso Pa*
Vide Cord.Iupcr dre.fan Francisco, que esta obligación de los Ministros y 

-C.4. c¡.6.pun¿to.i. Custodios,fe estendieste y ampliaste, y fe pudicstc come
ter a los Guardianes , y aun ellos encomendarlo a otros, 
que con diligencia y cuydado lo procuraflcn-Y assi digo,

que
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que no solamente los dichos Ministros y Custodios, sino 
aun también los Guardianes por derecho natural, diuino, 
y positiuo,y por el particular de nuestra Regla(fegü la ex 
plicacion y declaración de los Summos Pontifices) están 
obligados a tener solicito cuydado, deque los enfermos 
no padezcan,sino que sean curados y socorridos,y ellos,y 
los sanos bastante y religiosamente sustentados y prouey- 
dos del remedio de fus necesidades.

Ala segunda dificultad tocante a lo subditos ,digo, Lainte„e;S yo 
que realmente ello es assi,y esta fue(a mi parecer) la inten imta¿ de N P 
don de nuestro glorioso Padre san Francisco,que losPre francjfco 'fue" 
lados tuuiesten tan grade solicitud, diligencia,y cuydado, " /0J subditos
acerca de la, cura délos enfermos,y del vestir los fray les,y nQ CUydaífen ¿e 
de todo lo demas,que los subditos de ninguna fuerte, y en n s¡HonH(to¿0 c¡ 
ninguna manera tuueífen nccefsidad, de acudir a procurar \uydado [e tuuir. 
para esto dineros,o pecunia, aun con interuencion de los rífJ preia(ios 
deuotos y amigos espirituales, fino q todo el cuydado de- videCord.vbisu". 
fio, pé dieste de los Prelados y Superiores,y los frayles in punct0<1. 
feriores y subditos fe defcuydasten.Pero agora en el tiépo 
q vinimos,veo las cofas de. manera,q no fe q me diga?ni a 
quié culpe,ni a quié códene?Si a la negligécia v deícuydo 
de los Prelados, o ala solicitud y demasiado cuydado de 
los subditos? £s questió esta,q ha muchos dias, y aü años, 
que me atormenta y combate mi pensamiento-, qual fue 
primero,y qual dio occasion a qual, la negligencia y des- d¿ueition tunosa,, 
cuy do de los Prelados,a los subditos,o la solicitud y dema cercadd demasié 
fiado cuydo de los subditos,para q fe defcuydasten los Pre cuydado de íqs 
lados? Yo tengo por cierto,que si los Prelados, (como tiq-subditos,y defeuy 
nen obligacion)fuesten tan cuydadosos, y tan solícitos de ^¡PreUdoi 
curarlos enfermos,y de vestirlos frayles, como lo fon cíe *SS|
curarse y vestirse a si mismos,y les proueyesten a íii tiem
po bastantemente, de todas las cofas necessarias, que no 
auriaen los subditos tanta solicitud y cuydado de procu
rarlas, con tantos escrúpulos y occasiones de quebrantar 
fu Regla,recurriendo al dinero contra este precepto, que 
solo comete y encomienda esto a los Prelados., Pero por 
otra parte no los quierocondemnar a todos, ni justificar,.
^aprobar lo que haz en los subditos, pues no es justo, ni

licito;



$ Exposición déla Regla
lícito,el pronunciar sentencia sin oyt las partes,y porque 
feria muy possible, que la fólici tud y cuydado de los sub
ditos, aya sido occasion y causa de que los Prelados fe def- 
tuyden tanto,parecicndoles no les corre ya esta obligado 
por andat ellos a vezes sobrados, teniendo aun mas délo 
que fuera necessario- Pero dcxándo a parte esta question 
que pertenece al hecho,mas que al Derecho, y contenta- 
dome con auer dicho lo que ¡ay obligación de hazer, y se
ria justo que (e hizieste conforme a la Regla,concluyo es
te Capitulo con dezir resolutiunmente, lo que toca al De 
redro. Y es que los Prelados ( comprehendicndó defeo 
deste nombre, no solo a los Ministros Prouincialcs y Cu 

eY . stodios,fino aun tábien a los Guardianes, y a todos los de-
y .. mas que tienen alguna administración, cargo, y cuydado

de frayles) tienen precisa obligación de proucerlós y ve
stirlos , y de procurar fe curen los enfermos, y necesita
dos, y fe acuda bastantemente a las necesidades de los sub 
ditos, conforme a la calidad, estado , y condición de cada 
\mo. Y haziendolo afsi la tedran también los subditos, de 
no tener recurso a dinero y pecunia,aunqsea con interne
ción de sus deuotos y amigos espirituales,pues esto legua 
la Regla fe permite,y encomienda solamente a ios Prela- 

, , dos, y a los subditos les esta prohibido por aquella pala- 
JlesoitiCton ■- irí bra,tantum.Pero en cafo que los Prelados hagan lo con- 
question propue- tran0jn0 curando los enfermos,ni vistiendo los subditos, 
ffe y proueyendo los bastantemente fus necesidades (como

la necessidad carezca de ley, y fea libre y elienta de toda 
ley)no parece ni hallo por donde les fea illicito, y no per
mitido a los frayles,el procurar fu remedio,por fus parien 
tes y amigos espirituales aúque las necefsidades fe ayas de 
remediar con intemencion de dinero,o pecunia, auiendo 
pedido primero para ello licencia a fias Superiores, y con
curriendo las demas condiciones, porque en tal cafo sera 
Visto, el cometerles esto a ellos, los mismos Prelados,por 

Vide-wOru.vui 'U. ver qUC pUeden,ni tienen con que acudir(como tienen 
obligación ) al remedio de las necefsidades de pantos 

frayles, ni tampoco el Syndico, de quien
nosotros v Hunos. 1

o CA?k

, f
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CAPITVLO LXV11I.

En el qual fe trata de la blandura y fuauidad 
de nuestra 'Eegla,pues en todas las cojas acu 
de luego como conuiene , a todo loque es ne- 
cefsidad. Tal cabo fe pone la differenda que 
ay entre bienhechores, y amigos espirituales.

O puedo dexar de dezir aqui en este Ca- Be la fuauidady 
pitulo,y en cita occasion,de lo que vamos blandum de nues* 
hablado acerca de los dineros y pecunia, tra Regla. 
la excellenda y perfección grande de nue 
ltra Regla, y la discreción grandissima de 

nueftro'o-loriofo Padre ían Francisco, la fuauidad y blan
dura, cf> que en todas íus cofas procedió,pues ninguna co
sa manda,veda,ni prohibe, en toda su Regla a fus fray les, 
que no fea siempre haziendo la falúa a las necesidades, y 
mandando que siempre íé acuda a lo que fuere necessario, 
y dando a entender y mostrando claramente que no es fu 
intención, que precepto alguno de íh Regla obligue, en 
cafo que moralmente hablando, parezca impoísible de 
guardar , y el poder cumplirse, y que la necefsidad pida y 
demande lo contrario. Yno aguardo nuestro Padre S.Frá 
cisco a q la necefsidad fea extrema,y q como tal entre ella 
dispensando en fu Regla, porque el misino le sale al cami
no , haziendo siempre la falúa a la necefsidad, y excep
tando las íiecefsidades,qtie por tiempos fe pueden offre- 
cer,y diziendo,bagase esto, o aquello , sino es en cafo que 
aya necefsidad s, y que la necefsidad pida, o demande otra 
cofa. Esto fe podra auer visto y echado bien de ver,en to
dos los preceptos que hasta agora aliemos declarado , y 
puesto de nuestra Regla. Y lo misino fe halla en cite,ce no v 1 ■ • ‘ • ■ en

si manda en el Capitulo segundo de fu Regla nuestro Pa
dre necefsidad..
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drc sin Francisco, que sus frayles ya professos no tengan," 
ni traygah mas que vna tunica con capilla,y otra sin capí 
l!a(que es dezir vn habito y vna tunica) luego excepta y 
faca desta Regla y obligación,a los necesitados, y que tu 
uieren necessidad de traer mas ropa, y de andar mas abri
gados y vestidos,mandando, que cerca desto los Prelados 
tengan solicito cuydado, seguirlos lugares, y tiempos, y 
sirias tierras, assi como a la necessidad vieren que conuic- 
ne. Si manda en el mismo capitulo, que los dichos frayles 
no traygan c^ado,luego excepta a los necesitados,y di- 
zc (sin que fe lo pregunten.)^"/necessitate coguntur pos. 
sint portare calceamenta. Que es dezir, que los que fueren 
constreñidos con necessidad,pueden traer paparos,que(co 
mu arriba diximos) es lo que se llama propria y verdade- 
ramente calcado. Si manda mas adelante, en el Capitulo 
tercero desta misma Regla, que los frayles no anden a ca
stalio,luego excepta y laca desta obligación a los necefsi# 
tados y enfermos,diziendoiiVo» debeant c<\uitare,nisi ffltf- 
nifesta accessitate y el infirmitate cogantur, qes dezir, q no 
anden a cauallo,sino es en calo de manifiesta necessidad, o 
enfermedad. Lo mismo hallamos en este capitulo quarto, 
cerca de lo tocante a los dineros y pecunia. Porq si manda 
cstrechifsimaméte,a todos fus frayles, q en ninguna mane 
ra reciba dineros,o pecunia,por si,ni por interpuesta per
sona,luego al punto (sin aguardar mas, y sin esperar a que 
le pregunten,y digan,lo que en las nccefsidades que fe os- 
Crecieren deuriamos hazer ) acude mandando a los Mini
stros y Custodios, que tengan solicito cuydado de pro
veer,con interuencion délas personas denotas y amigos 
espirituales, las nccefsidades de los enfermos, y lo q toca 
al vestir los frayles,segun los lugares, tiempos, y frías re
giones , asisi como a la necessidad vieren que condene. 
Que cofa fe podría dezir mas justificada , ni mas llegada a 
razonfEn que fe pudiera mostrar mas la discreción grande 
de nuestrp glorioso Padre sin Francisco,la mucha blandu 

Cotrales que mur ra, fupuidad , y dulzura de íu sanctissima Regla 2 Ataque 
l vean y entiendan los muy resabidos, y murmuradores, 
. quan sin causa y sin occasion, y con quan grande cargos

muran y dize ma 
de nuestra Regla
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sus consciencias murmuran del la. No ay en toda nuestra 
Reda cofa que no fea digna de fu author, ninguna ay que 
no fea muy justificada y muy allegada a razó.ni ay precep 
to en toda ella, al parecer tan riguroso y dificultoso de 
mardar,que si bien fe mira,si bien fe aduierte, y con aten
ción fe considera, no sea muy fácil, queriendo los religio
sos acordarse que lo son , y ajustarse con fu estado y obli
gado,y procediendo en todo como fray les, y no como fi 
hieran seglares. Y muy grande agrauio liazc a nuestro glo 
riofo Padre san Francilco, y a tan grandes padres y mu
chedumbre de Pontifices como han approbado,cofirma
do,y explicado fu Regla,el que temerariamente dize,que 
es aspera é infustrible, peligrosa y dificultosa de guardar, 
o que ay en toda ella alguna cosa, que queriendo los fray- 
íes hazer lo q es desu parte,con el ayuda y fauor de Dios, 
no puedanfacilifsimamente cüplirla. Nunca Dios tal per 
mita, que aya persona que tal diga, ni en nuestro estado 
quien tal conceda. Y es ignorancia e indiscreción grande, 
de los que esto tratan y dizcn,fín cnteder, ni saber lo que 
hazen.Pues es cierto que quando la vuiera,no nos corrie
ra a nosotros obligación de guardarla , ni fuéramos di g
nos ni merecedores de pena y castigo por no cumplir, lo 
que no fuere possible.Porque nunca Dios obliga,ni obli
gó jamas a lo impofsible, y el dezirlo contrario,segun co 
mun doctrina de los Sanctos, es vna incomportable blaf- Hieron-inexpofi- 
phemia.Maldito fea el hombre(dize san Hieronymó)que tio.fymboli adDa 
affirma y dize,que Dios manda, o obliga alguna cofa que mafum. 
fea impofsible.Ninguna ay en nuestra Regla que lo fea, y 
si por impofsible Ja vuiera no obligara* Todo quanto en 
díase manda,es muy justificado, y muy allegado a razón, 
muy ajustado con nuestro caudal, y que no excede,ni so
brepuja a nuestras fuerzas,mediante la diuina gracia, pero 
quando por impofsible (admitiendo este cafo) algún pre
cepto de toda nuestra Regla lo fuera,y no fe pudiera cum
plir,claro esta, que la misma naturalezas por mejor dez; .
Dios,que es el author della) entrara declarado no obligar i^<tnecefS,^ac r*“ 
en tai calo,y dispensando,y quitando so obligación. Pues ?efe^e fVW noy° 
contra la naturaleza y contra el dictamen de la razón na- ia sn'-1ic^ * ’9

Ce tural
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tural.no ay precepto natural,diuino,ni positivo, crac MÍ 
gue ni pueda obligar, quanto menos los preceptos ymati 
damientos de nuellra Regla? es indiscreción e ignorancia 
grandifsima.de los que esto tratan,y gana de murmurar, y 
ydezir mal” Porq la Regla en si es perfectissima y suauilsi 
naa, y yugo muy luaue y.fqcil de llenar, siendo como'es sai 
cada del (ancto £uágelio,y .hecha y ordenada por Ghriitd 
N.R.íegun-arriba diximos,y si alguna colaay-quclaha»a 
parecer eí.írecha,es la ignorancia de algunos, q con indis 
creto zelo.saltos de sabiduría,y {"ciencia,sin porque ni pa
ra que,y sin occasion ni fundamento la quieren estrechar, 
haziendo que lea, o parezca ser vn yugo incomportable, 
sie ndo en si muy sitaste'y lleuadero,como parece por lasra 
z o lies arriba.die;has,y particularifsimamente por este pre 
cepto,acudiendo siempre con grande puntualidad aíreme 
dio ele todas las necesidades, y exceptando siempre todo 
lo que fe manda, en cafo que pida y demande otra cofa la 

. neocfsidad . bolo rcíta agora aueriguar y laber que le en- 
Qjtese Uditie HMi t¡cn(]a c'1?ioaxo destas palabras, y desto qiie aqui llama nue 
ga cfpmtxd .y * {{yo Padre S Francisco ariiigos espirituales, mediante los 
dijfereacta que ay CjUaics fe puede y permite tener recurso al dinero y pecu- 
eittre ¡nehecbory cunia)paract remedio de las neceísidades de los frayles, y 
amigo ejpiutual, ¡a differenda q a,y entre los dichos amigos espiritualesy 
y Syndko. los que comunmente fe llaman bienhechores,y los Syndi

eos , de los quales también víamos y nos aprouechamos 
r i fimfv Re» los frayles ? Esta dificultad toca entre otras muchas que 
c 5^-5' puntó mucue sobre este capitulo, el Padre fray Antonio de 

Cordoua,y es laterccra en numero,de cuya relolució bre- 
uemente digo , que Syndico íé llama , el que esta pue
sto con autoridad y licencia del Papa, y representa fu per 
folia,para hazer todas las cofas que abaxo yra declaradas, 
quando tratemos de fu officio,pertenecientes a fu miadle 
r¡- -y para recibir todas y qualeiquier limosnas,de dinero, 
o pecunia,que fe dieren a los frayles,cuya propriedad, de
recho, y tenorio pertenece al Romano "Pontífice,)' a la Si 
lia Apostólica , y gastarlas en proveer y remediar las ne- 
ccísiaades que por tiempo fe offrecieren a los fráyks.

Bi¿hechor es,y fe llama aquel que da immediatamétc a
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los frayles alguna cofa que han menestej(pongo por exé 
pío, parí, vino, o Rescacio , o otVa Cofa cofa semejante) lo 
(jiial aunque le cueste a el dineros, pero los frayles no le 
pidieron a el dineros para ello , sino cada cofa en fu pro
pria especie,este fe llama bienhechor propiamente.
Amigo espiritual,es aquel qmediáte el dinero,o pecunia 

dada graciolaméte por el,o por otros,en sil nobre,o en el 
nóbre de otros,con el sobredicho dinero,ó pecunia so cor 
rey remedia algunas necesidades de los frayles:pogo por 
exemplo, les compra,pa,vino,o otra cofa semejante. Por 
■manera que el pedirse y darse vna cosí en fu propria y de
terminada especie,sin interucncion de pecunia, o sin ha- 
zer mencio de dinero,o pecunia, o el pedirse y darle me
diante el sobredicho dinero,o pecunia , para que fe conn 
pre,esto constituye,y haze,y pone diferencia entre lo sig 
niñeado por estos nombres de bienhechores, o amigos es 
pirituales-Esto es todo quanto el sobredicho Padre fray 
Antonio de Cordoua dizc, y yo puedo dezir aqui, pa
ra la breuedad que pretendo , y creo que aunque quisie
ra dezir mas no pudiera. A estos amigos espirituales, dize 
nuestro Padre san Francisco, fe deue recurrir para el re
medio de las necefsidades de los fray les,para vestirles, y 
para curarles, qnando estuuieren enfermos, y en los ca
sos semejantes. Pero para que este recurso fea mas ju
stificado y mas conforme a la pureza y perfección de 
nuestra Regla, fin que los frayles sean dichos por esto 
recibir dineros ni pecunia, por si ni por interpuesta per
sona , los Summos Pontifices Nicolao III. y Clemente 
V. en las explicaciones y declaraciones que hizieron 
sobre nuestra Regla,pusieron ciertas condiciones y mor 

difidaciones, que fon de grande importancia , ycon- 
uiene mucho,que todos los frayles las sepan, n.i- 

uiertan, y entiendan, de las quales dire
mos y trataremos en los siguien

tes Capítulos.

Nótese esto mu
cho. .

Ce 2 CAPI-



Cap.exijt. de ver- 
bo.ar.3.
Cap.exiui.eod.ti.,
ar.6.,

4-04- Exposición de la R egla
Qapitvlo lxjx.

En que se dtze en summa y en compendio, qua- 
Icsy quantas sean las condicionesy modis 
cationes ,qtie deuen concurrir para poder te
ner recurso al dinero y pecunia,y por exten
so fe explicay declara laprmera de lias.

O s Romanos Pontifices, cíe gloriosa me
moria Nicolao Tercero, y Cíemete Quin 
to en las explicaciones y declaraciones q 

( hizieron sobre nuestra Regla,ponendozc 
_! condiciones,o modificaciones,con las qua 

les,definé y determinan,q siendo guardadas de los frayles, 
guardará perfest.amente.sii Regla,en quáto toca a este ar
ticulo, có toda perfección.y pureza,fin que con verdad fe 
pueda dellos dezir, que reciben dineros o pecunia, por si, 
ni por interpuesta persona:y fon las que fe siguen.
1 La primera condición es,que la cofa, para que fe pro
cura el dinero o pecunia,fea necessaria, de verdadera necef 
sidad,tal que no la procurando, caerían Ioí frayles en gra
de detrimétOjO falta,para fus personas, v de los officios de. 
la Orden, v de la Communidada
2 La fecunda, que la tal necefsidad para que el dinero o 
pecunia se procura,fea presente,cercana,o eminente,y no 
solo futura possible.
3 La tercera,que la necefsidad fea propria de los frayles,', 
V desús Conuentos,y no para otra persona.
4. La quarta , que la cofa para que fe procura el dinero,’ 
no fe pueda auer mendigando, y pidtédo limosna de puet 
raen puerta.

La quinta,que no fépermita pedir dinero o pecunia,, 
para alguna necefsidad, auiendo otro depositado indifieré. 
temente.para qualquiera que le offrezca. ^ „
6 Lafexta, que los frayles no pidan dineros prestados,, 
nic.onsicntan que otro los pida por ellos..

-
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7 La septima, que los frayles no nombren depositario 
para el dinero,o pecunia que fe diere, fino que le nombre 
el dante y persona que hiziere la limosna,
8 La oñaua,q el dinero,o pecunia no se pida indifferen 
cemente,fino para necessidad cierta y determinada.
9 La nona, que quando fe procurare dinero, o pecunia 
para pagar alguna cofa,no consientan los frayles a sabien
das , que fe pida mas de lo que bastare para proueer la tal 
necessidad.
10 La decima, que quando fe procurare , o ofrecie
re algún dinero, ó pecunia determinadamente para al
guna cofa y necessidad señalada, que en ninguna mane
ra sin licencia del dante fe mude, ni se gaste en otra cosa.
¡i La vndecima , que fien el gasto del sobredicho di
nero , o pecunia, vuiere de auer dilación» y por el consi
guiente fuere necessario que paste por muchas manos,que 
pidan para ello licencia y consentimiento al dicho dan- 
te,y le declaren que siempre es suya, y está en fu nombre, 
entretanto que no fe gastare.
12 La duodécima, que siempre tengan los frayles enten 
dido, que cerca del sobredicho dinero, o pecunia, no tie
nen propriedad, dominio, ni administración alguna, sino 
que siempre está la propriedad, acción, y señorío de todo 
ello en el dicho dante.

Todos estas condiciones y modificaciones, ion sa
cadas de las explicaciones y declaraciones de los dichos 
Summos Pontifices, y puestas por ellos , como cofas 
muy necessarias, para la mejor guarda deste precepto de 
nuestra Regla , so pena de dar occasion para que fe diga 
de los frayles, que fon tranfgrestores y quebrantadme.-, 
deste mandamiento, por el qual se les manda y veda, que 
en ninguna manera reciban dineros, o pecunia por si, ni 
por interpuesta persona.Sabido esto (era razón que diga
mos algo de cada vna destas condiciones, y modificacio
nes en particular,para que fe sepa y entienda lo que se de- 
ue haz et, para guardar nuestra Regla, con toda'íii perfec- 
cion y pureza. Cerca déla prme

werca de fa primera condición , que es que la cofa para rd CQ)tíicfo?j.
C c 3 que



4-0 6 Exposición de la TXecla

NoeS meneferq

fea extrema.

que se procura el dinero,o pecunia sea neceísária,es de ad
vertirlo primero , q no es menester que la neccfsidad fea 
extrema,fino que basta que fea cofa necessaria buenamen 
te,teniendo attencion y consideración al moderado vfo de 

latiecefsidadpant las cofas,que los fray les pueden tener segun la Regla. Y 
que fe procura el no es menester que fea lanccessidad tan estrecha, que sea 
dinero i o pecunia (como dizcn)a par de muerte,ni tá extrema que fe llame, 

o pueda llamar necessidad de naturaleza, que carece de to 
da ley,y en la qual,quandoN. P. S .Francisco no dixcra,ni 
explicara nada en fu Regla, la misma naturaleza entrara 
dispensando, basta que la causa para que fe procura el diñe 
ro,o pecunia, fea a juyzio de buen varón necesiaria, para 
comprar aquella cofa,o cosas de las quales los frayles legú 
fu Regla licitamente puede vfar,y q no fe halle,ni fe la dé 
en fu propria especie,como adelante fe dirá.Esto fe colli
ge claramente de lo que la misma Regla dize,tratando de
sta materia,de aquellas palabras propuestas luego despues 
del precepto,en el qual N. P.S- Francisco manda que los 
frayles no reciban dineros,o pecunia, por si,ni por inter
puesta persona,porq añade luego ¡lamesproneccjsitatibui 
infirmorum, & alijs fratribus induendis, &c. Neceisidades 
(dize)y no dize,o añade,que sean muy vrgétes, estrechas, 
ni ex tremas. Para que fe entienda que habla de las necessi 
dades que por tiempo fe pudiessen ossrecer a los frayles, 
pertenecientes a los dos casos que allí especifica, de curar 
los enfermos y vestirlos a todos, y las otras cofas a estas 
semejantes,conforme ala calidad de las personas, y condi
ción de nuestro estado. Lo qual fer assi,declaró también 
el Papa Nicolao Tercero en la explicación de nuestraRe 
gla,viando también desta palabra, neceisidades, y no aña
diendo,que sean muy vrgétes,ni rigurosas,ni extremas, y 

iziendo,que en ellas pueden nuestros frayles conforme a 
la Regla tener recurso a los devotos y amigos espirituales, 

c.exiui de parady uvfmo dize el Papa Clemente Quinto en fu Ciernen 
so.de verb.ímnifi. tilia,de parady so, y nuestro fcraphico D.S.Bueuauen 

tura,y contumncnte todos los expositores de nuestraRe

¡Cap.4.Reg.

Nicol.mca.exijt. 
de verb.ar.j.

ar.tf.
D.B-anauen.íujier gla,fuera de algunos, de los quales'adelante haremos men- 
Keg.c.4. cion,que como lo tiene de costumbre,procura demasiada-

mta»
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mente y con extremo estrecharla,y hazer la incomporta 
ble ¿ ihguardable, que parece que gustan desto.

Lo fecundo digo, y se collige ele lo que está dicho, que 
no fe-Meciendo las sobredichas necesidades, ni fiédo de 
condición q a juyzio de buen varón,fe pueda juzgar y te
ner por tales, no es licito en ninguna manera a nuestros 
frayles el tener recurso a los sobredichos dineros, o pecu
nia,ni lo puede hazer có buena cociencia,aunq fe les dé y 
offrezcá graciofaméte y sin pedirlos,o por limosna de mis 
fas,o por via de testaméto.Porq lo que es acudir a dinero, 
o a pecunia,por la fuerza deste precepto,nos está particu
larmente vedado y prohibido, sino es en cafo de necefsi- 
ciad,y offrecicndofe algunas particulares necefsidades. Es
ta doctrina es certissima,en la qual conuienen y concuer
da todos los expositores de nuestra Regla. Y sino es q al
guno quiera de proposito cerrar los ojos, clara y manifie
stamente fe collige, délas expresias y formales palabras 
della,de aquellas palabras arriba dichas: Tamen pro necefsi~ 
tttibus infirmorum , & alijs fratribus induendis, &c. Las 
quales palabras,aunque(como arriba queda dicho)fe ha de 
entenderlo solo en estos dos casos aqui expresiados,finó 
rabien de todos los semejantes, pero bié fe collige y echa 

o de ver por la fuerza deltas, q nos está especialmente prohi 
bido y vedado,qualquier recurso a dinero,o pecunia,aun c¡ 
feapor mano y con interuencion délos deuotos y amigos 
espirituales,sino es en cafo de semejares necefsidades.Esto 
digo,y he querido dezir, para reprobar vnaopinió faifa,y 
que podría ser occasion y causa, de que muchos fe fuesien 
al infierno, de alguno , o algunos (que por no les asiré n- 
tar no refiero)los quales dizen,qúe aunque los frayles pro 
curen dineros, o pecunia, para cofas superfinas, y qu. no’ 
sean neccílárías,pencaran y podran pencar, contra la vir
tud de la templanza, pero no contra este particular pre
cepto de nuestra Regla,como fe gaste el sobredicho diñe 
ro,o pecunia, cóforme a la intención y voluntad del date. 
Fumjanfe en estro,yvan por este camino,que clisen,que la 
la necefsidad de la cota para qel dinero,o pecunia fe procu 
ta, es extrínseca y accidétal a este precepto,de no recibir

Ce 4 dine-

Cord.c.4.q.7.v:de
pucto.i.condic.x.

No arriendo necef 
fidad no fe puede 
pedir pecunia, ni 
recibirla aunque 
nos la den gracia^ 
iámente•

VideCord.vbifu.

Refutase y na op¡ 
morí faifa cercf 
ele la pecunia.
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dineros, por (i$ni por interpuesta persona, e impcrtinen 
te para el cumplimiento del, pues realmente los frayles 
no reciben en si el dominio , ni el vio de los dichos dine
ros , sino que fe esta siempre en el dante , y enlaperlona 
puesta, señalada,nombrada, y diputada por el. Y que afsi 
pueden acudir a el,y a la tal persona, aunque las cofas para 
que le pide sean íüperfluas,y no necessarias. Digo;que no 
me contenta esta doctrina,y la tengo por falsa, y que elfo 
fuera y vuiera lugar, si a los frayles no les estuuicra prohi
bido mas q el no recibir dineros,o pecunia por nosotros, 
ni por interpuesta persona,pero como cótiene mas q ello 
el precepto,que es el no tener recurso a eífo(aun por ma
no de los anygos espirituales, y personas denotas) sino es 
en cafo de necessidac!, y offreciédofe algunas necesidades, 
o las aqui ex prestadas y puestas por N.G. P-S.Francisco, 
(q fon curar los enfermos,vestir los frayles)o otras aellas 
semejantes,no las auiédo,y fuera del cafo de la dicha neces 
sidad, no nos es licito, segun nuestra Regla, tener recurso 
a dinerOjO pecunia, aunque nos lo den y offrezcan gra- 
ciofamére,personas denotas y amigos eípirituales.Notese 
esto mucho, porq creo viué cerca desto muchos muy en
gañados,creyédo que les es licito,para qualquier cosaque 
se les antoja, acudir a fus denotes y amigos espirituales, a r 
pedirles dinero,o pecunia,con q las paguen.Y aun pienso 
q en muchos sube este negocio mas de punto,y paisa este 
engaño mas adelante,creyendo q puede siempre tener en 

Cerca de losdepo- ca^a del Syndico,o en otra parte,pecunia,o dinero depofi 
sitos de l4 Pecunia. tado,para semejares effectos,y para cóprar cofas no neces- 

• sat s, astegurádofe có dezir q esta allí puesto en nombre 
del date. Que importa esto(quádo esto fea assi)si por partí 
culac precepto de nía Reglamos está generalméte prohi
bido , el tener recurso a dineros o pecunia , sino es en ca
fo d necefsidad,aúq fea có interuéció de las personas de- 
Uotas yamigos espirituales? Aduiertafe mucho esto,por las 
entrañases Dios,q si feaduirtieffeno auria.cerca desto tata 
relajado di tener dineros en cafa <$lSyndíco,o en otrapar 
te,y recurrir a ellos,sin differécia deq aya necefsidad,o no, 
có dezir q está allí puesto, y fe gasta en ifobre del dante.

Pero

Nótese mucha, 
esto.
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Pero ciirame alguno,quien puede priuar a nadie de su li- QV ñÍQn 

bertadíy quitar al dante,al pariente,o bien hechor,que no ^ 
ha»ade fu hazienda lo que quisiere i Yo no niego ello, ni 
que ellos puedan liazer lo que fuere de fu parte , solo tra
tóla incapacidad que ay de parte nuestra , para tener re
curso al dinero o pecunia,sin necefsidad,aunque nos lo dé 
de gracia y aunque nos ruegué con ello. Pero juntamente a 0£_
con esto aduierto, que (como arriba qda dicho) no es me noteie ¡a
nester que la tal necesidad fea extrema, basta que fea real rerpue¡¿4t 
y verdaderamente necefsidad, conforme a la condición de 
nuestro estado,y a la calidad de las personas, y al modera
do vfo de las cofas,de las quales segun nuestra Regla, y se
gun toda verdad,somos capaces devfar y de tener!as(como 
adelante diremos en la explicación del capitulo (exto)afsi 
para la fustétació de nuestra vida,como parala execucion 
de los officios que cada vno tuuiere en la Orden, con lo 
qual fe vfa de toda quanta moderación y blandura fe pue
de pedir y destear cerca desta materia.

Digo lo tercero y vltimo,que debaxo deste,nombre,de Q»eJ~e entienday 
ceisidades, fe entienden,no solamente las corporales , co- dena entsrider de
mo fon comer, vestir y calcar, comprar libros y todas las ¿4X0 desle nom- 
demas cofas,que debaxo deste nombre fe comprebenden, yfe rt'e necesstda- 
fino aun también las espirituales, como fon cóprar alguna ¡¡¡s, 
y magen o yin agines ¡y otras cofas semejantes,nilón enten 
didas solamente las necesidades nuestras,sino también las 
de nuestros amigos y parientes, como feria procurar en al 
gun cafo o occahon,dineros o pecunia para hospedarles y Vide Cordu.c».4». 
regalarles,)' a nuestros bien hechores.Todas estas colas fe q-7- condit, 
dexan bien entender, y el quererlas todas aqui especificar 
feria nunca acabar. Lo que importasaber es,que para con: 
prar cofas illicitas y superfinas,y no-,necestarias,en ñingu-. 
na manera nos es licito procurar dineros o pecunia, ni te
ner recurso aella, aunque fea por mano y con jnteruen- 
cion de las personas denotas y amigos espirituales, y que 
el hazer lo contrario, no solo es peccado contra la virtud 
y precepto de. la templanza, y contra el particular de la 
estrecha pobreza de nuestra Regla que prof-llamos, sino 
tonbien contra el,particular que tenemos de no recibir

C e y, diñe.-
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¡La nettfsiíaa'pa 
nt procurar, pecu
nia, el Prelado la 
hade]u?gary de
terminar y darle 
Ucencia.

Cordu.ílip.Reg.
c.4-<p7-

¡De que sime la li 
cencía de los Pre 
lados, para recur 
rir los subditos m 
algún cafo al di
nero o pecunia.

dineros y pecunia,fmo es en cafo de nccefsidacl por noso. 
tros, ni por interpuesta persona. Y aduierto q el juyzio y 
determinado desta neccisidad,no ha de quedar, ni es razo 
que quede al juyzio y aluedrio de cada qual,fino q el Pre» 
lado es el q lo ha de juzgar y determinar,y dar licécia.Y pa 
ra poder hazer justificadamente esto,deuen los dichos Pre 
lados attender y mirar a la condición de nuestro estado,y 
a nuestra obligado, attento q nuestro estado no es de ri- 
eos fino de postres,y que segun nuestra liedla,somos pro
fessores de la muy alta pobreza. Y ais i nuestra obligación 
es tener,no cofas superfluas,curiosas,y preciosas,sino mo
deradas , de manera que en todo resplandezca en noso
tros lasa neta pobreza. Y llamo cofas íiiperfluas, las do» 
bladas bastando fenzillas,Ias curiosas y que no simen sino 
de adorno y hermosura, y para agradar y deley tar los seis 
tidosjlas preciosas q ion exccfsiuasy costosas en el precio, 
bastando otras mas moderadas.De todo esto dize muchas 
cofas, y muy dignas de aduertir y de notar,el sobre dicho 
Padre fray Antonio de Cordoua, en el lugar arriba referi
do, al qtial me remitto. Añadiendo que para en quanto to
ca a los fray les, es de mucha importancia el pedir siempre 
licencia a los Prelados, para las colas de que deuen vfar, 
particularmente auiendolas de buscar y procurar con in* 
teruencion de pecunia y dineros, para a (segurar fus cons
ciencias. Pues dándoles la dicha licencia los Prelados,po
dran entrar juntamente dispensando , con la authoridad 
que tienen para ello, en caló que no fea tan vrgente y tan 
justificada la necefsidad. Y aun desta manera, y con esta 
limitación, me parece que podrían los frayles con licen
cia del Prelpdo, tener alguna vez , alguna limosna en 
cafa del Syndico en nombre del dante , para remedio de 
stis ordinarias necesidades , en cafo que ellos sean en 
alguna manera verdaderamente necesitados , y que la 
limosna eíld puesta para necefsidades verdaderas , y ñ 
gaste etí cofas que lo lean, y no excusadas ni superfinas, 
concufrieñdo juntamente otra condición , y es el dhr 
o auer de estar ausente el bien hechor, y amigo espiritual 
del religioso, y que no fe poniendo ia limosna (como

dicho
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dicho es) en cafa del Syndico , sentiría mucha falta y pa
decería daño y detrimento el tal necesitado, no fe pu- 
dícndo auer la presencia de su buen hechor, y amigo espi
ritual tan ala mano. Esto me paresce que se podría ha- 
zer, en lo qual me alargo quanto a mi parescer, me pue
do eítender y alargar.

C A P 1 TV L o LXX.

En el qual fe declaran otras condicionesy mo
dificaciones j de las arriba dichas tocantes a 
lapecunia.

A segunda condición es, que la necesi
dad para que íe procura el dinero o pe
cunia fea presente, cercana o eminente, 
y no solo futura possible . Cerca de la 
qual es de aduertir , que esta condición, 
es declaración de la pastada : porque en 

materia de necessidad o necesidades, auemos de hablar 
moralmente,y como Philosophos Morales (cuyas verda
des tienen fu latitud)y no como los Methaphysicos, que 
consideranda estencia y naturaleza de las cotas, en vn solo 
punto indiuifsible. Y afsi auiendo dicho en la condi
ción pastada , que no fe puede procurar dinero o pe
cunia, sinoes para remedio de las necessidades de los 
frayles, declarate en esta, quales y como ayan deferías 
sobredichas necessidades. Y dizese que han de ser, pre
sentes, cercanas o eminentes, y no solo futuras posin • •. 
listo es vna cofa muy allegada a razan, porque quando: 
la necessidad no tea actual, ni presente, basta que lea cer
cana o eminente,para que se tenga por presen te,pites sega 
d común Probermo, lo que poco dista , es.vifkyio distar 
nada. K' es menester queda necessidad fea presente segun ‘ 
presencia Physica y real, basta que lo fea segun pre- 
iíncialídad moral,da qual tiene fu latitud. X asii digo,

Cerca de la segun 
da condición.

De comofe pue
de procurar dine
ro para las vece f- 
fidadesprefentes, 
cercanas, o emi
nentes.

Qual fe dama ne 
eefúdad,presente 
ccuaua-jO eminen
te.
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que es bastante nccefsidad, para poder procurar el reme
dio desta, por los deuotos y amigos espirituales con inter 
vención de dineros o pecunia, la q fe vee que esta y a cerca 
na y eminente,y q como dizé ya amenaza y adorna,Qual 
es el proveerse de trigo o de vino con tiempo, quando fe 
espera o teme mal año , y q si se aguarda a comprarlo des
pues,ha de costar doblado.Lo mismo es el comprar paños 
en verano,para vestir los frayles' en invierno : porque en
tonces valen mas baratos. Y afsi es de las otras cofas feme 
jantes. Todo esto abraca el texto de nuestra Regla,y el r¡ 
gor de aquestas palabras: Tamen pro necessitatibus ínfimo< 
rumiiíralijsfrdiribus induendis,&c.Hablaste las necefsida- 

.. des,que moralmente íe oífrecen cadadia.Lo qualmas cla-
-c. exijt.Jc ver o. ramcntedize y determina el Papa Nicolao IIí. explica- 
artic.j. do y declarando este precepto, en aquellas palabras: Pro

necessitatibus qua pro tempore occurrerint, &c. y mas ade
lante: Et quia oportet & expedit pro necessitatibus imminen 
tibus. Quiere dezir,que en breuc tiempo fe esperan, que 
sobrevendrán y han de venir.Pero entre todas las necesi
dades la mayor es para pagar lo que fe deue. Esta es mas 
presente que otra ninguna.-porque esya pastada y fue pre
sénte,segun el rigor dialectico,que dize que la propoiició 

JEl pagar lo que de pretérito,primero fue de presénte, y stépre es presente, 
si deue,eslama~ pues dura toda via, mientras no fe acaba la obligación de 
yor necesidad de fatis'fazer, y de pagar al bien hechor,que nos hizo la chati 
todasqtt antas ay, dad de pagar alguna cofa, con confianza de que nosotros 
y mas presente q despues le satisfaríamos a el procurando la paga.Paraestas 
todas. dos suertes y maneras de necefsidades,presentes (a las qua

les fe reduzen las pretéritas y pastadas ) o cercanas y emi
nentes por las quales como dicho es fe entiéden las que fe 
esperan brevemente,se puede muy bien procurar eloine- 
o > pecunia por los amigos espirituales.

No fe puede pro- Pero advierto,que no le puede esto hazer, para las fiitu- 
amr dinero s pe- ras posibles, quiero dezir para aquestas que le trasluzca, 
cunta,para las ne y parecen necefsidades sin serlo, a lo menos respecto de 
lessidades queso nosotros,que tenemos obligación, de poner nuestra «pe- 
laménte fon sutu- ranSa y confianza en Dios, mucho mas que los seglares, 
raspojsibles. 110 teniendo demasía en proveernos para lo futuro,ykd

Vide Cordub. ca. 
54.q. 7. conditi.i.
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eon^retrar y procurar Io superfluo (como adelante dire- 
mo$°fe¿,un la*condición de nuestro estado , nos es a noso
tros particularmente prohibido,quanto mas interuenien- 
dp,o atuendo de interuenir en ello pecunia o dinero . En 
tal cafo digo, que aunque fe nos otifrezca y de graciosa
mente en qualquier manera, y nos nieguen con ello, no 
podemos ni donemos recibirlo.. Esto conuiene que fe ad
vierta , aunque el dia do oy no es mucho menester, pues 
nos enseña la experiencia (por ser tantos los que piden y 
jrfe disminuyendo la charidad) que sobran necesidades y 
faltan limosnas;.

Cerca desta condición,también como de la pastada, di- 
ze clauthor de aquella opinión que alii referi,que el pro
veer dinero o pecunia, no concurriendo estas dos mane
ras de necesidades, sera y podra ser contra la confianza, 
que donemos tener en Dios,y contra el consejo del Euan
gelio , donde se dize y manda, que no seamos solícitos ni 
congoxoíbs de lo que auemos de comer o beuer , pero 
que no sera contra este precepto demuestra Regla: por
que siempre el dominio, vso,y señorío se queda en el date, 
y aísi en ningún calo , fe recibe dinero q pecunia de los 
fraylcs, por íi ni por interpuesta persona. Pero ya di- 
xe y bueluo agora a dezir,qesta opinión no me contenta, 
y me parece contraria al texto de nuestra Regla,y a la in
tención que en ella tuuo nuestro glorioso Padre sanFran- 
cisco,por lo qual digo, que el frayle que por sola la neces- 
sidad futura y possible, y no la teniendo presente, cercana 
o eminente, procuraste dinero o pecunia, no solamente 
pecaría en fu demasiada solicitud, de las cofas tempora
les , sino que baria particularmente contra este particular 
precepto de nuestra Regla , de no tener recurso a dineros 
o pecunia, sino es en calo de las necesidades sobredichas.

La tercera condición, fue que la necefsidad.fea propria 
de los frayles.v desús Conuentos,y no agena.Esta condi
ción entramas en hondo,porque fe reduze a otra que ade
lante diremos ,1a qual es muy estencial y impbrtantifsi- 
uia. Gonuiene.afaber que no fe gaste.el dinero o pecimia. 
contra ía intención del danteiporq esto feria real y verda-

dera?-

Notefe esto 
Vide Cordu.fup.. 
Reg.ca.4. q-7-vbi 
sup.
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derámente hurto. Por erfa-ctinditió se nos 'mandante no 
engañemos aldantb ni á niiestfoS bienhechores, diziédo 

' que queremos el dinero o pecunia para el remedio de nue 
i tras necefsidades(no siendo aísi) y teniendo contraria in
tención de gastarlo en las agen as, y darlo a nuestros parie
tes,amigos o a otrasperíonas seglares, sis menester para po 
der procurar con buena consciencia dineros o pecunia (de 
mas délas condiciones arriba dichas) qdelancccfsidadfea 
de los, frayles,quiero dezir de fus Conuentos en común,v 
dellos mismos en particular: porque el hazer lo contrario 
feria engañar y cierta manera de hurto. Esto explicó y de 
claró Nicolao lll.diziendo aquellas palabras: Necesita- 
tes fitas.Bié es verdad q en el numero de las sobredichas ne 
ccfsidades,entran y pueden entrar aquellas, ¿j aunq no fea 
proprias de los Conuentos ni de los mismos frayles, pero 
moralmente hablando, fe puede y deuen juzgar y reputar 
por tales,como es acudir a algunas obligaciones q tuviere 
aísi los Conuentos en común, como los dichos frayles en 
particular,las quales yo no me quiero poner ni parar aquí 
a referir o especificar, pues desta Regla general fe pueden 
fácilmente collegir.Y amen do hechoverdaderarelacion al 
dante y bienhechor, fe podra conocer fu intención,y silo 
fue q la tal limosna pudkfle júntame te ser para socorro de 
otras algunas necefsidades, como si algún pobre llegaste a 
pedir limosna al Guardian,el dársela,yo no creo q seria có 
tra esta condición y modificación, la qual como dicho es 
solo mira a q no engañemos al date,ni cometamos hurto, 
gastando el dinero contraía voluntad de fu dueño,y con
tra fu intención. El qual sin duda ninguna cometería qual- 
qtiier religioso que auiendo pedido alguna limosna para 
fus proprias necefsidades,la gastaste en cofas prohibidas,o 
(lo que Dios no pcrmita)deshoncstas: este tal de mas del 
peccado de la deshonestidad,y de ser tranfgreííor y qbtSn 
tador de fu Regla, peccaria contra este precepto,en gastar 
y auer gastado el dinero contra la voluntad de fu dueño,en 
colas prohibidas y en necefsidades agenas, auieiyk>,¿ele 
dado para las suyas proprias. Y citara obligado a re
stitución ; o por lo menos a pedir perdón y remifsion
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de lo¡que gasto ala persona que se lo dio sin infaniarsení 
declarar escaso. Y la misma obligación de restitución tie
ne,la persona a quien el frayle dio el dicho dinero o pecu
nia, porque fue hurtada y no pudó dársela ni enajenarla, 
contra lavoluntadde su dueño que fue el dante. Aduiertase 
ello porque es muy digno de consideración.

La quarta condición íue, que-la cofa para que fe procu
ra el dinero, o pecunia, no fe pueda auer mendigando y 
pidiendo limosna de puerta en puerta. Esta condición 
es muy justo que fe adui'erta: porque en este cafo y no en 
otro , da nuestro glorioso ssadre san Francisco licencia,pa 
ra que pueda auer recurso al dinero o pecunia por los ami 
gos espirituales,y lo .misino dize expressamente el Señor 
Papa Nicolao Tcicero, declarando este articulo en aque
llas palabras-.cessantibus eleemosy nis, cessando las limosnas, 
y no fe dize ni fe puede dezir cessar las limosnas, entre 
tanto que le puede auer alguna cola pidiendo y mendigan 
do. Aduiertase mucho esto, porque el pedir y mendigar 
es muy proprio de nuestro estado, y de nuestra vocación 
(como jo dize nuestro glorioso Padre S. Francisco, acíe-j 
lante en el capitulo sextq)que este es nuestro proprio pa
trimonio^ nuestra propria renta y herencia. Por lo quaj 
(ligo,,qqe el Prelado o frayle particular que pidiesse o pro 
aiüjjle liniosiia pecuniaria, para sso.parasu C5uento,pa^ 
ra.comprar alguna cofa, la qual buenamente hablandp íe, 
pudiesse bailar mendigando,y pidiendo limosna de puer
ta en puerta , seria sin duda transgressor dcste precepto 
de nuestra Regla : porque como dicho es(y en ello todos 
los Expositores contiienen) la limosna pecuniaria, qo si 
puede pedir,sino es auiendoverdadera necessidad,enla.;.*a. 
pera que esta dicho, y esta no la ay, mientras la coíiii 
pHfideauer por el caminp ordinario, de pedir y -nWidi- 
gar. Lo, qual es-en tanto-grado verdad,que aun en este cafo' 
no le puede recibir limosnas pecuniarias graciosas, ¿ligar 
star si en esto el dinero que fe nos da en limosna por 
estipendio de las.Missas, o por pago de otros ftruicips y 
toWj9s.iI.9clo elfo no balugar,ni lx puede recibir dinero, 
9gísiunía,p^a c.ompraf aquellas .cofas quede hallaran

’ ' P-
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pidiendo y mendigando las en fu propria especie. Esto

"VideeúdemCor-
dubam vbi fu pra Ies,en tal cafo bien fe puede acudir a los amigos efpiritua- 
condicione 4. les,o a las limosnas dadas por Millas, o por otros respe

ctos,dexándo por enrocas el mendigar,como cofa qno fe 
podiendo buenamente hazer, no parece pofsiblc,pues fe- 

Arist.?. Methaph. gun sentencia de Aristóteles, lo que de suyo es muy diffi- 
caP-111 cultoso, y lleno de inconucnientes (moral y buenamente

hablandojfe juzga y reputa por itnpofsiblc,
(¡He caso ei li- En este caso ha lugar, y con esto fe justifica en alguna 

Uto a los qüe ca- manera , 0 por lo menos fe excusa,lo que ya casi común» 
minan, licuar mo mente fe vía y fe practica entre nosotros, que quien por 
£0 particnlarmen tener necefsidad,caminan caualío, licúa consigo de ordina 
tejiendo a caua- rio vnmo^q (comunmente llamado Famulo) el qual cóel 
lloi dinero,dado por algún pariente o bien hechor del religio
Vidc Cord'u.ca.4. f°(cn nombre del mismo dante ) le va sustentando a el ya 
q.ij.pcr totam, su cauajgadura, y asi mismo,y acudiendo a sus necefsida- 

des.Esto no fe permitiera, ni fuera licito, en cafo que el 
tal frayle fuera a pie, y poco apoco. Pues fe podia susten
tar pidiendo limosna , y mendigando, siendo tierra en la 
qual fe pudiera commodamente hazer , y donde vuiera 
hermanos que nos hazen charidad, y nos acogen. Pero 
presupuesto que (como dicho es)algún frayle no pudief* 
ie yr a pie, y tuuieste verdadera neceísidad de andar aca
nallo,siendo por tierra donde ^costaste por la experiencia,' 
¡ue sin licuar el sobredicho mojo o Famulo, no fe podría 

e s.ni fu caualgadura commodamente sustentar, y particu- 
cvla,-mente fiel negocio que llena pide y requiere prieísa 
ybreucdad (sin perjuyzio de la qual no fe podría parar a 
pedir y mendigar) en tal cafo es sin duda, que puede licuar 
persona que en nombre de fus bien hechores ( que sonsas 
amigos espirituales) le sustenten, tratando estas cofas cola 
moderación y modestia, que conuiene a gente religiosa y 
profeílores de vn estado tan alto , y de vna tan alta y tan 
estrecha pobreza # no dando escándalo a-los seglares, mo

Aran

te na cíe entender con la lal déla discreción, y como dizea 
buenamente hablando,porque si las cofas que fe han de pe 
dir y mendigar,ha defer conmucha distracción y molestia 
de los seglares , y con notable descomodidad de los fray-
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Arándose dueños y señores del dinero, que licúan los so
bredichos mocos o Fámulos, pues ¡no lo fon, ni pueden 
ferio, antes ellos fon los que a los sobredichos fray les, les 
hazen charidad y limosna, y los sustentan en nombre de 
sus amigos espirituales y bienhechores. Y no contradi- 
zea esto, lo que dize el Señor Papa Clemente- .Quin
to,explicando este articulo, en aquellas palabras, ibunec 
k via, donde da a entender no ser licito a nuestros fray- 
íes licuar mogos con pecunia y dineros por los caminos,y 
afsi lo dizen y mandan nuestras generales ordenaciones 
conformádofe con el Decreto sobredicho,porque esto .ha 
lugar y fe entiende regulármete hablado, quando fe ¡puede 
bucriamentecaminar pidiendo y mendigando,y no en ca
fo que la misma necesidad,y experiencia declara,ser negó 
ció preciso y forzoso el hazcr. lo contrario .

C A P I TV L 0 LXXL
En el (jitalse prosigue ,1a explicaciony decla

ración de otras condiciones tocantes a la 
pecunia.

A quinta condición y modificación es q 
no le permita pedir dinero o pecunia pa
ra alguna necesidad, auiendolo deposita
do indifferentemente,para qualquiera que 
se offrezca. Aqui se toca yna tecla muy 
mas difficultofa de lo que algunos piésan, 

porque .es vna especie y manera de hurto, o por mejor 
dezir es real y verdaderamente hurto,el pedir limosna sin 
tener verdadera necesidad, porque mientras vn pobre 
tiene con que remediarla que de presente se le ostre- 
ce,y la que esta cercana o eminente, no puede.con buena 
consciencia pedir otra, y mucho menos nosotros limosna 
pecuniaria para ninguna cosa,atuendo y ten iendo otra de- 
positáda¡indifFerente,con q fe pueda comprar y remediar 
^queha,necesidad. Todas .estas condiciones van depien- 
hentes vnas de otras, y fe reducen a la primera, que es

D d que

c. exiuiarti.5. ibi 
neque invia.

Conft.Tolet.c. s. 
de nó equitando.
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que aya real y verdadera necessidad para procurar el dine
ro o pecunia. Y cierto es que no la ay,mientras esto fe pue 
de excusar,con otras limosnas que fe han hecho graciosas, 

Vide Cordu. fup. y no solo peccara contra la virtud de la templanza, el que 
ca.4 q-7-con4it.j. J^izieie lo contrario,pidiendo y procurando lo superfluo, 

segun algunos dizen, y han querido dezir, siguiéndola 
opinión arriba dicha,porque todas citas cofas fe consi
guen »y van dependientes vnas de otras, sino que tam
bién peccara particularmente contra este precepto,por el 
qual ie nos manda,no solo que no recibamos dineros o pe 
cunia,pór nosotros ni por interpuesta persona, sino tam
bién que no tengamos recurso a ella, aunque fea con in- 
remendón de los amigos espirituales, sino es en cafo de 
necessidad,y ya fe ha visto,y queda dicho como en el pre
sente cafo no la ay. Yo creo que por agora fe cumple bien 
en todas partes con esta condición y modificación,en 
quanto a esto, pues vemos que siempre sobray necesida
des y faltan limosnas, por ser muchos los que las piden, 
y de nosotros como vecnlos seglares q tenemos losCon- 
ventos tan grandes, piensan que somos ricos, y que tene
mos rentas y grades tesoros,y afsi por la mayor parte está 
nuestros Conuentos empeñados, deuiendoíe buena sum
ma y cantidad de dineros a los Syndicos,y no fe nos dado 
lugar,a que falte causa justificada para pedir limosna, don
de tanto fe deue,y tantas necesidades sobran,pero al cabo 
Dios haze como quien es,y al fin las remedia,el fea bendi
to para siempre.

Cesta de lasexta Lasexta condición es,q los frayles no pida dineros prc
condición. stados,ni consientan q otro los pida para ellos.Esta es de-
Losfrd'rfestiopue determinación expressa del PapaNicolao Ill.en aquellas 
den fiedir d»Krts palabras donde ¿ize.Fratres a mutuis contrahendis [e 
preñados. neatitycum cis mutuam contrahere,ipsorum fiam ccnftderM,
c.exijt.de verbor. non Uteat.La razón de no (er licito a los frayles,el cotrato 
íigniñ.art.3. ibi di del mutuo pecuniario,es porque(como lo significa el inin 
cimus imprimis mo nobre y la Etymologia del vocablo) en el cotrato od 
quod fratres. mutuo,si. traspasta el dominio de la pecunia de aql q b em

presta,al otro q lo recibe prestado : q esso significa y qu'e 
re dezir propriamente esta palabra, mufHHfiued ex tmr
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tttm.lo que de mió,fe haze tuyo. Y conidios fiaylcs Me v¡¿e cord.c.4.q. 
ñores segun nuestra R agía,no podamos tener el dominio, 8 ¡n principio, 
ni vfo de la pecunia, por el eoliamente tampoco la pode- significa mu 

' mospedir prestada,porque pidiéndola aunque no la red- tu o y la raxo por- 
kinos nosotros miimos,fino otra tercera persona,ya paf- qlíe nosotros no 
siria1 el dominio en nosotros, pues salió y le traspatio, del p0¿emos refeibir 
q la presto.y el q la tiene no la tiene depositada, en nóbre ¿iHm prestado. 
del mutuante (pues ya en la dicha pecunia no tiene nada) 
sino tendriala en nombre nuestro,quiero dezir (de noso
tros que la recibimos prestada) cuya feria propria y ver
daderamente,por la transacción y traspatio,que del domi
nio delta fe hizo, y afsi en tal cafo feriamos proprietarios 
y tranfgrejjores y quebrátadores de laRegla,)' deste prece 
pto y mandamiento, recibiendo pecunia por interpuesta 
persona. Pero aunque el pedir prestado , propria y verda
deramente,a nosotros los fraylcs Menores no nos fea lici
to,con todo elfo (impropriamente hablando) licito es en 
cierta manera,el pedir que nos presten, diziendo a alguna 
persona denota,que pague tal o tal cosa,que nosotros pro
curaremos fe le satisfaga, lo que nos vuiere dado y presta
do,con algunas limosnas que nos será hechas. Aísi lo dize 
ex prestamente el sobredicho Papa Nicolao Tercero, en 
aquellas palabras que luego fe siguen: Pofsnni tamen ipfi Beq tttáncydpQ» 
fr4trts,&c.donde dize, en que manera fe puede pedir pre- demos refeibir 
Hado impropriamente, para algunas necefsidades que fe dineros prestados 
ostfezcan, pidiendo a alguna persona denota, que las pa- impropriamente 
gue,atiegurandole(sin qiuteruenga obligación ciuil opo hablando. 
litica)sino con interuencio.de vna obligación moral y ma 
testal,que trabajaremos)' procuraremos, por otros amigos 
espirituales,y con las limosnas que nos fuere hechas) q la 
tal pecunia le fea huella y restituyela. Para cuitar iucvuc- 
nientes en semejantes casos, y guardarse mas perfe clamen 
te la Regla, lo mejor es q el Syndico reciba e! dinero pre- 
fiado,y co el le haga el entradlo del mutuo', de la dicha pe 
(unja,obligándose el apagarla, lo qual podra hazerepn la 
céiiaga q tiene,y segundad q puede tener,de q Ic?s fray Ies 
como gcte honrada y christiana,dará crde y tra;a,por mo 
dos licitos, como la tal pecunia lesea restituyela y pagada,

D d 2 Délo
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De lo dicho fe collige,la obligación que los frayícsuMe 

ñores tenemos, de no hazer contra elle precepto cofa al- 
guna,ni de obra ni de palabra : porque como dize el'bie- 

Hierony.inEpist. auéturado S.Hieronymo,de las palabras impropriamente 
JO euen los fray les dichas nacen errores, y fe da materia de escándalo. Y afsi 
abflenerfe.de pala deuemos mucho guardamos, de no dar o hazer conocí- 
iras que ftgmifi- miento en que digamos y confesemos, ader recibido al- 
qtien cofa alguna gú dinero o pecunia prestado,ni dado,ni de otra qualquier 
quesea contraria manera,porque las tales palabras,afsi impropriamentedi- 
& nuestra Regla, chas,fon,hablando propriamcntc,escandalo¡as,pucs signi

fican transgresión deste precepto y .mandamiento, en 
que íé nos manda que no recibamos dineros por nosotros 
mismos, ni por interpuesta persona. Y aunque porsolo 
el abuso délas dichas palabras (siendo inaduertidas)elre- 
lígioío inocente, no quedara condenado,ni sera visto 
fer proprietario, no arriendo sido su intención,, adquerir el 
vso o dominio de la dicha pecunia,aúque las palabras diga 
y dignifiquen lo contrario,con todo elfo esbié q íeadmer 
ta edtojpara que ni por palabra,ni por obp,no hagamósni 
digámüscola,que sea o pareízcaser contraria1 a nuestra Re 
g!a,y a nuestra professioh y eítado.El estilo que yo he te
nido y guardado cerca desta materia, en los officiosquefe 
me han encomendado , ha sido siempre hablar en tercera 

En que forma persona,y en nohre del Syndico,dizienebrdigo yo fulano 
fefuede dar conos que recibió citano Syndico deíteConuento, tata cantidad 
cimiento de algíí de dineros, que dio tal o tal persona para pagar tal o tal 
dinero que fe res- deuda, lo qual procuraremos le fea satisfecho y pagado, y 
cibio preñadopa- firmádolo de mi nombre,certificaría lo sobredicho,con lo 
ra el Conuento.. qual la persona que nos hazia charidad, de nos prestar al

gún1 dinero, quedaua contenta y affegurada.
Cerca de lases"5- " 'La septima condición es,que los fray les no «obren de» 
ma condicioyi. solitario,para el tal dinero o pecunia,fino que le nóbre el 
o„. int í, dante,y la persona que hiziere la limosna.Eitacohdició fe
ndbren persona S collige <k aquellas palabras del Señor Papa Nicolao 1IL 
reciba la pecunia <luac!o dize.^wo casu procuretur d fratribus, ft¡lequthM 
c.exí jt.de verbor. eleemosyna,per fe y el per alia non nominandítab iüftsUi puf 
fienifi.art.3* poterit) sed ab eo potius iuxtafukm beneplacitum affamen- 

dum httwfmodtsaiisfaftfwiefaciat. Que en buen romance
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es dczirjo que tengo dicho. Pero aunque el Señor Papa 
dize cito como cofa mas conueniente a la perfección de 
los fray les, y a la mas pura y perfecta guarda y oReruancia 
deste precepto,y para que ni fe entienda ni fe pueda en
tender con ningún fundamento,,grande ni pequeño, que 
nosotros tenemos nada en el dominio,vfo y administra - 
cion de la dicha pecunia, por nosotros ni por interpuesta 
persona.Pero con todo esto luego, vn poco adelante y 
mas abaxo, dize el sobre dicho Papa, que si a los dantes o 
bienhechores, o amigos espirituales,por qualquicraocca- 
fiony causa les pareciere y fe les hiziere penoso, el hazer 
cito, porque no tienen persona a quien nombrar, o por- 
cualquier otro respecto, en tal cafo muy bien podran los 
frayles,con buena y segura consciencia, n obrar persona o 
personas,q reciban el dicho dinero o pecunia,para que en 
nombre dellos fe haga la paga.Quiero referir íus proprias 
palabras,por íer tan dignas de notar;Si tamen hoc ipse nol
let facere, vel non pojjet, vel quia recessi# em immineat,aut 
quii quibus hoc velit cbmttere notitia non babet sdeliu perfo 
nam,seu quacunque alia occasione vel causa, declaramus <ár 
dicimus,q> in nullo Regula puritas infringitur,aut quomodo- 
libettpsus obser. nantia maculatur ,ft fratres ipsi alicuius Vel 
aliquorum.sibi curent dare notitias Vel aliquefeu aliquos no
minare, aut etiam pussentare,cui vel quibus, s eleetnojymvn 
facienti placuerit,committi possit executio pradiclorum. En 
las quales palabras cusu bit ác ia dize, que en tal cafo puede 
los frayles señalar,vna.peifona o muchas,a quien el sobre
dicho dinero fe dé,para que' hagan la paga,y pedir facultad 
de subrogar en so nombre,otro. o otros,segun lo pidiere la 
necefsidad. Esta condición y modificación (como dicho 
e$)puso el Señor Papa Nicolao 111. a mayor abundancia, 
y para que los frayles en el fuero exterior íio fuesfen vi
stos ser tranfgreífores, y quebrantadores deste precepto, 
de no recibir dinero ni pecunia por interpueita persona, 
ni tal cola le entendieste por los dantes, sino que siempre 
el dinero mientras no íe gastaste está en so nombre, y en 
ninguna manera en nóbre de los frayles: porque este sue
la recibirlo por interpuesta persona. Pero ya el vio ba

Dd 3 inter-
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Ya elysoba inter interpretado y declarado , que los dantes fe contentan, 
pretddoy declara con iolo dar la limosna > y reciben pena y pesadumbre en 
do, que los dantes nombrar fy pedirles que nombren persona que la gaste. 
quieren y tienen Y assi por ello (como por ser a vezes las limosnas tan me 
por bien,que noso nudas,que para Va real fuera menester traer el frayle que 
tros señalemos las pide al derredor diez o doze personaspucstas en nom- 
quienrefeiba él di bre délos dantes) esta modificación no está ya envío, 
fiero 0pecunia. sino que offrcciendose necessidad, tal que baste para pro

curar dineros o pecunia, el frayle que la pide llena consi
go vn mo$o, o mochadlo,el qualia recibe y gasta,en nom 
bre de todos los que la hazen, o fe pone en casi del Syn
dico (de quien diremos adelante) en cuyo nombre pode
mos también dezir,que va el sobredicho mo$o, para red» 
bir el dicho dinero o pecunia, particularmente quando es 
de Missas, v de otra alguna cola deuida a los frayles. Con 
esto fe justifícalo que co mmnnmen te íé haze , y los fray
les con buena consciencia, nombran persona o personas 
que reciban las dichas limosnas pecuniarias, sin q le pue
da dellos con verdad dezir, que las reciben por interpue
sta persona, pues el talmo^o,no lo es respecto de los di
chos frayles, ni representa alli fus personas, sino la del 

TCoteJc ejlo MU- Syndico, o la de los mismos dantes.Esto es menester que 
Cbit fe aduierta mucho, porque de los religiosos, creo que lo

entienden pocos,y ninguno de los seglares,sino que pien
san y entienden, que dado caso que no recibimos dinero 
o pecunia, por nosotros mismos,lo recibimos por inter
puesta persona,y pdr medio de las personas de los mo$os 
que lo reciben en nuestro nombre, segun ellos piensan, 

pero es engaño,porque no lo reciben sino en nom
bre del Syndico, v de aquellas personas que nos 

dieron y hizieron las mismas limosnas.
.Vamos adelante y explique

mos las otras con
diciones.
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CAPITVLO LXX1J. ,

En el cjual fe explican y declaran, otros condi
ciones y modificaciones tocates a la pecunia.

g
~" ^ A oflraua condición es,que el dinero o pe

cunia no fe pida indifferenteméte, sino q fe 
pida para necessidad cierta y determinada, 
listo es,que í¿ diga,que los frayles piden li
mosna para trigo,para pescado,o para vino. 
Esta condición se collige, de aquellas pala

bras del Señor PapaN icoIaoTcrccro,quando dizc.Liceat 
fratribus fupraditín necejsitates fuas insinuare, ac tytcifi
are , yel exponere,persona pradittx,& eam rogare quodsol- 
uat. De las quales palabras colligen los Expositores,que 

la necessidad para que fe pide el dinero o pecunia, hade 
ser determinada y especificada, y no indiferente, y para 
(¡ualquier cofa que le offrezca. Y la razón es, porque 
(como alli dize el Papa) los frayles fe deuen abstener de 
todo en todo, no solo de la propriedad y dominio, sino 
también de la administración y dispensación de la misma 
pccunia.Y si esta fe recibiera assi indifferentemente , y en 
general para qualquier necessidad o necessidades, que fe 
offreciesten a los frayles, dado cafo que no fe entendief- 
fe ni pudieste entender, que ellos tuuiesten la proprie
dad y dominio del]a, por lo menos ya parece, que ten
drían el vfo y administración, quedándoles libertad pa
ra poderla gastar,y dispensar a su aluedrio, en todo lo que 
quisiesten, y segun y como a ellos fe les antojaste , lo qual 
tibien nos está por nuestra Regla prohibido.Esto fe con
firma con lo que dixo cerca deste misino articulo el Señor 
Papa Clemente Quinto, en aquellas palabras de fu ex
posición donde dize. Dicimus fratres teneri canere sum
mopere , ifi/odpro alijs causis, yel jub alijs modis,quamponat 

pradecefioris nofiri declaratio, ad dantes pecunias, suic
Dd 4 dtpn-

Cerea de la ocia* 
ua condición.
El diner o no se de 
uepedir ir.dijfere 
temente fino para 
necesidad deter* 
minada.
c.exijt.de verdor, 
signifi.art.j.

Vide Cordu. c.4.’ 
q.8. conditione 1. 
Scq.y.cocdit.j.

c.cxiui.srt,¿.



Exposición de la cPKegla
deputatos nuncios non recurrdnt , ne fi secus JúpsisMttn- 
tatum fuerit,transgrtfores pracepti & Regula mérito puf- 
finí dtci. Que es dezir, quedas causas para que fe pide 
la pecunia han de ser ciertas y determinadas,como esta di 
cho . Y añade luego: PJam vbi altquirl aliad generaliitr 
prohibetur,quod expresse non conceditur, intelligitur denega
tum. Que es dezir , que quando vna cofa generalmente 
fe prohibe a alguno, lo que expresamente no íe le con
cede , es visto (crie denegado. Despues de las quales pala
bras,exprclTamente condena todas las demandas pecunia
rias indifferentes, como fon las que fe hazen sin determi
nar alguna particular necefsidad,teniédo cepos en las Igle 
fias o caxas donde fe eche el dinero o pecunia.

Opinión de algu- Cerca desta condición, no falta quien diga, que auicn- 
nos,aunque ¿acó- do real y verdadera necefsidad de pedir dineros o pecunia 
traria es mejor y para algoq fe deue,o para cóprar algunascoías neceíTarias, 
mas segura,y la ¡¡ no es menester que la tal necefsidad. fe determine o espe
je diste praéicar. estique: porque el rigor, de la Regla al parecer no lo pide, 

sino solamente q la necefsidad fea cierta y verdadera,)-esto 
• diz en q es lo q importa,y lo eífcncial y fubstácial,porque

el efpecisicar la necefsidad en particular,y dezir distinta
mente para esto o para aquello , o dczirlo en común y en 
general (dizen) que es cofa accidental , pues real y verda
deramente ay necefsidad, como lo pide y manda la Re
gla , ni por hazerfe lo contrario , respecto del tal dinero 
o pecunia fe adquiere algún dominio o señorío, ni fe tie
ne tampoco el vfo y administración, porque el dominio 
y señorío íe queda siempre en el dante (como dicho es) 
y el administración y víó en la persona , que en su nom
bre recibió la tal limosna , la qúal se deue gastar confor
me a su intención en la necefsidad o necesidades para 
que la pidieron los frayles, agora sean determinadas y es
pecificadas , agora sean generales y no determinadas ni 
especificadas.

Esta opinión, en quanto toca ano ser precisan1" 
necessaria la determinación y especificación déla cosí pa 
ra que fe. pide el dinero, ó pecunia , sino que baste'1 

necefsidad fea verdadera en la manera que dichc
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y que se pida para e! remedio de necesidades en común y 
en general,fin dezir mas de q pedimos para pagar cofas c¡ 
fe deuen,tuno antiguamente el Padre fray Andres.de Ve
o-a Maestro en sanóla Theologia por esta Vniuertidad, y 
hijo desta caía,y alumno desta sancta Prouincia deSanctia 
go,en cierta exposición que hizo de mano. Y no le des
contenta mucho al Padre fray Antonio de Cordoua, y al 
Padre fray Francisco de Otiando , en las exposiciones y 
explicaciones que hizieron de nuestra Regla, declarando 
este articulo. Pero la cótraria tiene el author del especulo, 
y tuuo antiguamente el doctissimo y fanctiísimo Padre 
fray Bernardino de Arénalo , varón insigne de la Prouin- 
uincia de la Concepción, en el libro quehizo, é intituló, 
Enquiridion de los frayles menores, y es mas segura en 
coníciencia, y mas conforme a nuestro estado, y al buen 
exemplo y edificación de los seglares,para que no entien 
dan de nosotros que acudimos a pedir dineros o pecunia 
sin differencia.Y también para limitar y especificar el vfo 
de la limosna que fe da,que no parezca queda en nosotros 
Ja administración y dispensación delta, teniendo libre fa
cultad para que fe gaste en lo que nosotros quisiéremos.

La nona condición es, que quando fe procurare dinero 
o pecunia para pagar alguna cola, no consientan los fray- 
lesa sabiendas,que fe pida mas dinero,del que bastare para 
proueer la tal necefsdiad. Esta modificación fe collige de 
aquellas palabras del señor Papa Nicolao Tercero, quan
do dize. Quia vero puritatem ipsius Ordinis intima cordis 
affetfione flamus, &c. caneant fratres yt non plus scienter 
concedi consentiant ,quam verisimiliter a ttim ari possit,rem 
necessariam , pro qua pecunia ipsa conceditur, valituram. 
Esta modificado coincide con las primeras, en las quales 
fe dixo ama de íer necestaria la caulapara que fe procura 
el dinero o pecunia,de necefsidad verdadera, presente,cer 
cana, o eminente, en lo qual se incluye y encierra,que de 
proposito y a sabiendas,no fe ha de pedir mas de lo que pi 
diere la.necessid.ld, y fuere necessario, porque haziendose 
.0 contrario,respecto de aquello mas que fe pide,délo que 

'sta la cofa,o fe entiéde que ha de costar, ya no auria he
D d y cefsi -
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cefsidad,propria y verdaderamente hablando , y fe pecca-' 
ria por el consiguiente contra este precepto de nucllraRc 

Lo tnefófy maisa gla.Para cuitar inconuenientcs siempre fe ha tenido por 
noy seguro es,co- mejor,y mas sano,y mas seguro cófcjo.el comprar prime- 
prar primero la co ro la cola,o ygualarla,y deipues hazicndo relación verda- 
sa, ydespuesprocn derade lo que cuesta,procurar la paga, y esto es lo mejor, 
rdrla paga. La decima condición es,que quando fe procurare,o pi-
Cerca de ladeci- diere dinero para vna cofa señalada, que en ninguna mane 
tna candido». ra fe mude ni gaste en otra,sin licencia del dante, hila có-
{¿uandofe pidedi dicion y modificación, es también de las que entran mas 
ñero para y na co- en hondo,porque el hazer lo contrario,feria propia y ver 
fa,fm licendis del daderamente hurto , contratando la pecunia, o el dinero 
dante tío fe puede ageno,contra la voluntad de fu dueño, que es Ia propria y 
gastar en otra. verdadera diffinicion del hurto. Hafe de gastar siempre la

pecunia y el dinero,conforme a la intención expreila, o 
prefumpta del date,esto es de la persona q le dio,lo qualsi 
fe haze,no fe le quita el dominio yfeñoriomues fe emplea 
y gasta coserme a fu voluntad,mas haziendofe al cótrario 
y gastándose contra ella, quítasele del todo en todo el do
minio y señorío, y pues como luego adelante diremos el 
ser vno señor de vna cofa , no es otra cofa,sino tener libre 
facultad para vfar della, de la fuerte y manera quequi- 

La yol mitad del siere. Pero aduierto que la voluntad del dante basta que 
dante basta que fea prefumpta, y no es precisamente necessario quefeaex 
feaprefumpta , y presta. Y ella prefumpta fe puede y deuecollcgir,de lama 
tío es precísamete ñera que el dante da la limosna, que le mueue,que fin tic- 
necesario quesea ne,que es su intención, porq si la dispongo por cafo para 
expressa. hazer vn cáliz,y que fe ponga en el sus armas) bien íé en

tiende y dexa entender, ser esta fu intención expresta, y 
que no quiere ni gusta, que fe gaste ni contuerta en otra 
cofa. Pero fila da para comprar paños, con que fe vistan 
los frayles, y fe offreciefie necefsidad de pagar el calcado» 
porque dan mas priesta,o ay mas necefsidad,bien fe puede 
presumir, collegir, y conjecturar,no ser cetra su intentio, 
que dexada por entonces la otra necefsidad, fe acuda a es
ta. Todo esto se entiéde,y ha de entéder respecto de laslí 
mofhás graciosas, porque en quanto toca a las oníroías, y 
que fe dan por obligación,o por alguna razón de cofa que
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sedeua,es muy differente razón, porque el señorío dellas 
(como adelante diremos) no queda en el dante, ni en las 
personas que dieron la limosna , fino en el Papa , o en el 
Syndico,que esta puesto en su nombre, para con ellas re
mediar las necesidades que (e ofrecieren a los frayles, 
segun y como a ellos mejor les eítuuiere.

CAP1TVLO LXXJ11.

En el a nal fe ac aban de explicar y declararlas 
condiciones,y modificaciones tocantes alpre 
cepto delapecunia.

A vndecima condición es, que si en el ga
sto de la dicha pecunia, que fe da, pide y 
deposita, fe entiende que ha de auer dila
ción,y por el consiguiente que sera necef- 

WPT eí» vw sito que paste por muchas manos, afsi co 
ruo quando jo que fe ha de comprar, fe ha de traer de vnas 
partes y de ¡otras, o fies para edificios, efcriuir libros, o 
otras cofas semejantes (lo qual acontece siempre que la li
mosna fe da,o se pide para necefsidades., no presentes sino 
eminentes) que los frayles pidan para ello licencia y con
sentimiento al dante, y le declaren que siempre está la li
mosna en fu nombre, entretanto que no.se gastare, y que 
les dé poder y facultad,para íustituyr en fu nombre todas 
las perfonasmeccstarias-, para la contratación dé la dicha 
pecunia, afíegurandqle que el es el verdadero señof .della, 
aunque palle de mano en mano, por manos de cien períb 
ñas,con poder de poderla repetir y boluer.a tomar, hasta 
que este del todo en todo gastada y conuertida.en aquella 
necefsidad, o necefsidades, para que te dio y pidió. £ sta 
condieioroy modificación fe vfa menos délo que fuera ra 
zon(Y la causa-de no estarían eruvfo, deuio deser,porque 
d date ybienhechor después que da lu dinero o pecunia, 
P<irá que le gaste en las necefsidades dé los frayles (si no ex
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prcíía otra cosa)es vistopor el consiguiente,darla con to
das las condiciones que pueden fer necessarias y coime- 
mentes,hada que realmente y con cAfectó se gade,porque 
como dize el señor Papa N icolao Tercero, no es veris, 
mil, que quiera nadie daríu dinero a los frayles.de manera 
que ni el tenga merecimiento ni ellos prouecho . antes fe 
ha dempre de entender y presumir lo contrario, y que el 
que lo da y haze alguna limosna la,haze en la mejor forma 
que la puede hazer , y lo da en la mejor vi a que lo puede 
dar,y como mas aproueche a los fraylcs, y fm que fe pre- 
judiqüe a la pureza de fus consciencias. Pero aunque esto 
fea al'si, a mayor abundamiento ,y para mejor exemplo, y 
también para que los seglares entendiesfen la perfección 
de nuedro estado, y de nuestro instituto y Regla, y por
que no les diestemos materia de escándalo, y occasion de 
pensar que contra nuestra obligación recibimos dinero o 
pecunia por interpuesta persona , quebrantando este pre
cepto de nuestrailegia,conuendria q fiépre.ó las mas ve. 
zes q fe pudieste hazer, les ex plicastémos.ydeclaraííemos 
lo contenido en esta condición y modificación,pidiéndo
les lá sobredicha licencia, y certificándoles y haziendoles 
saber,que la pecunia o dinero,que dieron, estaíiempre.to, 
fu nombre, hasta, que real y verdadcrawéte fe gaste,y que* 
1 s gasta en el nobre,fuyo, ;y: no en el nuestro. C ón las qua
les cofas (aun que al parecer menudencias,y no neceísarias,. 
pues como dicho es basta la licencia prefumpta) quecia- 
nan nuellros Ipiéhechores y amigos espirituales,muy edi
ficados:, y no nos tendrían > como creo que algunas vezes 
nos tienen,por gente de rota consciencia,y que a ciieftroy 
a siniestro recibimos todo el dinero que te nos da, fm re
parar en cofa alguna de nuestra Regla.

La duodécima y vltimai condición es , ¡ qué los frayles 
tengan siempre entendido,que cerca del sobredicho diñe., 
ro o pecunia,entretahto que note gasta.no tienen domi
nio, ni propriedad,ni administración alguna,fino Cjuejié- 
pre esta kprbpriedad..aecion,dominio.,y señorío p¿ toda 
ello en el dante.Estaiccmdicion es dé muchaimpbrtaíiC1^' 
y muy eísencial y substancial que los frtiyles lo hagan assi,

y que
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y que no solo lo cumi-v mismos , itno
que también lo muestren por obras y por palabras,)' seña 
les exteriores,porque realmente el frayle que en fu enten 
dimiento entendiesse y eíluuieíTe persuadido, que tiene 
al»un dominio,propriedad,o señorío sobre la tal pecunia, 
y que como tal señor puede víar delia,como quisiere a fu 
voluntad, eslaria real y verdaderamente proprietario,y el 
que no lo entendiere afsfsino que en lo exterior por pala 
br.1,0 por obra lo mostraste , y que tiene el vio y admini
stración delta, por lo menos hara contra cite precepto, j\fotere mucl0 J 
por el qual,qualquier vfo y administrado de pecunia nos fg '
cita tan estrechamente prohibido.! alsi para cumplir co - r -
elta condición y modificación, es necessario que en quá- * ‘
to toca al dominio,propriedad,y señorío,entiendan y co
nózcanlos frayles,que no tienen cofa ninguna sobre el di 
ñero,o pecunia, fino q«e está y queda siempre en el dante 
con facultad libre de poderlo repetir, lo que vuiere dado, 
cada y.quando que fe le antojare (siédo limosna gratuyta) 
y los frayles han de estar siempre con esta disposición, de 
fe los restituye quando lo pidiere , porque habiéndolo 
contrario,o teniendo la contraria intención, será propria 
y verdaderamente proprietarios,y aun ladrones (fi assi de- 
zirse puede) pues citan con proposito de retener lo age
no córrala voluntad de su dueño- Y én quanto toca al vio 
y administración han de entender , que tampoco esta en 
ellos,lino en la persona puesta y señaladapor el dante,a la 
qual deueh y pueden acudir, pidiéndole que remedie siis 
necesidades conforme a la intención y voluntad de quié 
dio la dicha limosna,y encargándole la consciencia, que fe 
aya fielmente en la administración della. Pero (i el en ef
fecto hizieíle lo contrario , leuantandofe con la limosna 
depositada,o negando el auerla recibido, o gastándola co
mo el quisiese, o hizieíle della algú mal recaudo, aduiertá 
los frayles que no pueden con buena consciencia conuc- 
nirle en juyzio,porque ninguna acción,ni derecho tiene, 
contraed. Todo quanto auemos dicho es expftilamente 
sacado del señor Papa Nicolao Tercero en el lugar mu
chas vezes referido, donde declarando este articulo dize

las
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c.exijt.de yerb.sig las siguiétes palabras. Jta tamen quod penes ipftnn dmé i»
mf.ar.j. mimo,propriet ate.acpojfcftoneip ¡i us pecunia, mlibera pote
¿cae esto es ha- stjte reuoc adi [ibi pectini a ipfam,[emper vfque adconuerftoni 
vítulo de Derecho ipfms in'rem deputata,plene,libere, ac integre umancuubiu, 
antiguo , porque kipfa pecunia nihil omnino fratres inris habeant, ñique d. 
lo que cerca debo tniniflrationem, JeH dispensationem, neqne contra personan 
cjíii de nueuo de- nominatam ab eis vel non nominas am, amfcuiíque lomtitk. 
terminadoy decía 1}¿¡ existcret,in indicio Vel extra,a(íione ,pro}ecutmtm, tut 
radoagora,fe dira aliquod aliud tus, quali tercunque persona pradiña k torn
ad! lame. missione huius je haberet. Que en buen R cmance es ciczir
Viae Cord. super jQ qUC teng,0 dicho. Aqui entrauabic vna disxicultad que 
c.^.q.S.con n.7. comunmente le suele preguntar, cerca de las cuentas que 

íc tomaaa los Syndicos , y las mas particulares y menú, 
das, que fe toman a los mo<¡os que licúan la limosna y pe
cunia de los frayles, que les dieron fus parientes bienhe
chores y amigos espirituales,para yr algún camino, ¡'ero 
dexo esto para adelante donde fe liara particular Capitu
lo dello, y de otras muchas cofas tocantes a los .dichos 
Syndicos,

C A P 1 T V L O LXX11IL 
En clqualje digey traía, [1 todas las sobredi

chas condición es,fe deuén guardar expresa
mente^ basara cj fe guarden rvirtu (tímente, 
teniendo atención a la intendony •*voluntad 
de nuestro ‘Eadre S.Francisco.

\ E R c a desta difficultnd, ay grande diuer
Edad de opiniones, y pareceres éntrelos 
expositores de nuestra Regla, sobre si fe 
han de guardar expressa y formalmente 
todas las dichas condiciones y modifíca

le r c.4. dones, o bastará que fe guarden virtual-
1'.Fi.Bernadin.de mente? El sythor del libro,llamado Speculum fratrem fili- 
Aremlo in Enciii norunt , y el Padre fray Bernardino de Arénalo, tib quien 
ridioue. arriba hezimo» mención, en fu Enquiridió, y ostos expo

fito-

AuthorSpccuIifu
per c.4
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sitoresde nuestra Regla,dizenfcr necessario, que fe guar
den expressa y formalmente. Pero el Padre fray Andrés 
de VeTa,varón eminentifsimo desta nuestra Prouincia, P-Fray Andrés de 
de quien también arriba hezimos mención , y otros mu- Vega en fus efe» 
dios audiores y expositores tienen lo contrario, dizien- Ptos de mano* 
do,que bastara fe guarden virtualmente,teniendo atencio 
a que en el gasto de la pecunia ¿fe cumpla la intención y 
Voluntad expressa, o preíümpta del dante. En esta varie
dad de opiniones,lo que a mi parecer fe deue dezir,es q el 
procurar guardar y cüplir las sobredichas códiciones ymo Resollido» defla 
dificaciones expressa y formalmétc, pudiédofe hazerbue dificultad. 
ñámete,feria lo mas seguro,porq ninguna cosa en todas e- 
llas fe dize,ni fe pone,q no fea muy coforme a nuestra Re 
gla, y a la intención que tuuo nuestro glorioso Padre san 
Francisco, y a lo que fe vfó y practicó siempre en el prin 
tipio de nuestra primitiua Orden , no acudiendo, ni te- £omo se guarda- 
hiendo recurso al dinero o pecunia,sino es en caló de ver- ua anüguamen - 
daderas necefsidades,presentes, o por lo menos cercanas, ie¡0 tocante a la 
y eminétes,y proprias de nuestros Comentos,v de núes* psCunia. 
trosfrayles, y no agenas, y necefsidades que no fe podían 1 
proueer pidiédo y médigádo, sino q forzosa y nccessaria- 
méte fe auia de acudir a la pecunia,y al comü refugio d los 
amigos espirituales.En esto se incluya el no pedir, ni per
mitir fe depositaste mas dinero o pecunia de lo q la necefsi 
dad pedia y requería,y el no pedir,ni tomar dineros presta 
dos.Entonces fe vsanan todas estas ceremonias,de no no- 
brar quien recibieste la limosna pecuniaria, sino q el m is
mo'dante la señalaste, y nombraste, declaraste, y especifi
caste la necefsidad,porque en aquel tiempo, como íobraua 
devoción y limosnas,y no auia tantos que pidiessen.ni ta
tos pobres enuergon^antes, y aun sin vergüenza, las ne
cefsidades eran pocas,yhaziáíe todas estas protestas en las 
sobredichas condiciones y modificaciones contenidas, de 
que si sobraste,sueste sii intención del dante, que la limos
na y pecunia se pudiesse gaitas en otra costa semejante,, y 
que si sueste menester fustimy r vno,o muchos, por cuyas 
manos.ldíimoíhapassisse ,1o tuuicste. por bien el dante.
Todo esto se vstiua y guardavía en aquel tiempo, y. mucho ,

' mas
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mas y con maypr rigor Jo que era enté der los fray les, qtie 
no teman acerca de la pecunia,dominio, propiedad, ofe
rtorio alguno, ni tampoco el vfo , o administración della, 
sino que todo eílo(como dicho es) era de los que ja dieron, 

De - que manera y pertenecía a los bienhechores y amigos espirituales. Pe 
bastara que je ro agora en el estado en que estamos,y de la fuerte y,mane 
guarden agora las ra que citan las colas, no parece que ay neccfsidad de (pe 
condiciones y m o aquellas condiciones fe guarden,expreílá y formalmente, 
áistcaaones de la segun están puestas a la letra. Porque aunque el hazerlo 
pecunia. feria buen exemplo,y edificación de los seglares,pero pa

ra dezir que fea. ésto negocio de precisa obligación, y que 
fe'deua hazer lo pena de peccado mortal, ni ay razón, ni 
bastante fundamento. Antes parece que bastara que las di 
chas condiciones virtualmente fe guarden,teniendo aten
ción , a que en todo y por todo le cumpla , la expreíTao 
prefumpta voluntad del dante, que es lo que importa, so 
pena de cometer hurto,como muchas vezes está dicho.Y 
aunque yo realmente desteo acertar, afsi en esto como en 
todo lo demas,Dios es buen testigo de mi voluntad,y de 
que no querría ser causa de introduzir con mi doctrinare 
laxaciones en laOrden,ni que della losfrayles tomalTenli 
cencía para hazer algunas cofas que fuesten, o pareciesen 
ser trásgrefsiones de nuestra Regla,pero tampoco la quer 
ría apretar y estrechar tanto, que la hizieste iníuffnble e 
incomportable,o no guardable,como haz en algunos, fin 
occafion ni causa, o fundamento bastante. Y siendo ella, 
como es vn yugo muy lleuadero ( bien afsi como aquella, 
que originalmente es sacada de la fuente del sancto Euan
gelio,cuyo yugo,dixo el misino Christo,que era muy fuá 
ue,y fu carga no pesada, lino lituana, fácil, y llevadera) sa
cándola ellos de quicios, é interpretándola conforme fu 
voluntad,con mas rigor del que la razón y la misma letra 

Contra los que fin pide, la haz en incomportable, de manera que podríamos 
occafion,tu causa dezir alostales ,1o que dixo el -Aposto! san Pedro a los 
estrecha laRegla. que estando en el estado de la ley de gracia, y profesando 

el sancto Euágelio,les quería echara cuestas,el duro yugo 
ypefada carga dé la vieja ley,y las ceremonias delíteuinco, 

Actuum.c.ij. Vt quid tentatü Deum,imponere iugum super ceruiccsiist

Matth.c.n.
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tmUmm, q«od me paires tioflri, nec nos portar? poiuémusi AdRom.c 
Para que tcntays a Dios, en querer poner sobre las cená
is de los Discipulos, vn yugo tan pesado é incomporta
ble, que ni nuestros pastados,ni nosotros pudimos licuar
le , ni lüffrirle ? Esto por cierto, muy stnhazerles agra
mo, fe podria dezir á-algunos. religiosos de nuestra Or
den,que siendo su zelo (a lo que fe puede creer) sancto y 
bueno,no le acompañan,ni quieren acompañar con scien 
da y prudencia,antes les parece,y deue de parecer, q es ca 
so ele menos valer, el hazcrlo, y el no estrechar y apretar 
mucho la Regla,no haziédo distinctio de tiépos a tiépos, 
ni la deuida ponderatio de las colas,ni mirado quales sean 
eíTcnciales,y quales accidentales para el fin que fe preten
de,quales lean de precepto y de precisa obligación, quales 
de consejo, y de decencia y congruencia , que feria bien el 
hazerlas, aunque lo contrario no fea transgresión de Re
gla. Porq no ton todos los tiempos vnos, ni y guales, ni 
ie mandan todas las cofas con ygual rigor en la Regla, y fi 
el mismo fin que fe pretéde fe consigue,y la intención del 
legislador le cumple,muy bastantemente(como lo pide el 
precepto,con todas fus circunstanciaste importa que fe 
dexen algunas cofas,que bien miradas y consideradas, son 
de poca,o ninguna importancia? que importa que fe dex é 
algunas circüstancias q no simé sino de solo bié parecer y 
de cumplimiento ? Y quando estas fe dex en,porq fe ha de 
dezir que fe pecca mortalmente, no siendo negocio esten 
cial y substancial para la guarda de los preceptos? De que 
situé inquietar las consciencias, con tantas man eras de es
crúpulos, y enlajar las almas con canta muchedumbre de 
preceptosy mandamientos? Yo querría cierto en quanto 
me sueste posible,excusar csto.l asi bueluo a dezir,que 
(como dicho tengo)aunquc el guardar y cumplir expres
si y formalmente todo lo que ella dicho , cerca de las so
bredichas condiciones y modificaciones , y pudiéndose 
hazer buenamente,feria bien hecho, que fe hizieste , y es 
lo roas sguro (en lo qual no ay genero de duda) pero q 
ello no es negocio preciso, ni forcoío-el hazerlo j ni que 
si guarden todas estas condiciones y modificaciones ex- 

„ E e presta
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J31x.il a y formalmente, y de matrera q notaste parala «i.® 
dadefte precepto,qupaya verdadera necesidad,para tener 
recurso al d inero, o pecunia por los amigos tiíp¿ritualesico 
mo fe presupone)fino que fea menester que el dante leña- 
le la. persona,que reciba la limosna,y que el frayle se lo di- 
gá’,-^ que no pueda llenar vn moco que la reciba en nom- 
fere.clei Syndico; y de todos quantos le la.hizieren., panel 
effecto'que fe pide No áse puedo persuadir a esto, ni a 
que fea nc ce Harto en este tiempo, el andarlos fraylesha- 
ziendo todos eíTos requerimientos, y protestas a los dan- 
tes,de que st sobrare,o no sobrare, que sea fu intención, o 
que no sea luintencton, &c. Lo qual todo dizen algunos 
que:fe ha de hazSr prcciítunente,y ib pena de peccatio mor 
tabes dicho sin fundamento y sin necefsidad,y fin occasió, 
ni caula. No estamos en tiepo ya que sobran las limosnas, 
ni aun llegan a lo que fe pide,y ay necefsidad, y dado cafo 
que:sobraste algo,siendo cosa poca, y no en excessiua ca
lidad,bien fe dexa entender,y dicho fe está ¡que gustara el 
que dio la limosna, y sera muy conforme a íu intención, 
que fe gaste en otra coso q ayatnos menester. Para esto ba 
fiará la voluntad prefumpta,y no es menester tener la ex 
preífa del dante,para vna coso tan poca. Y afsi concluyen"

MSy m°at]»(4C.o HA que concurran virtualmente, pues como vimos-arriba
V'.Ur n,i2 fon cofas,que las vnas fe inclín en y encierran en las otras,
gLi,Je iiiaiden ex 1 - 1 J ■ - -

pr ~
pecunia

den virtttalmen comprar,o pagar alguna cola que fe deua, sin. dezir oaas;, y
te,yje ,en¿4 4 a jjn qUe esotros les digamos nada, nos la dan ¿nia mejor 
Z./2 ° *Cforma y manera que nos la pueden dar, y es fu intención,
*t precepto, qUe el moyo puesto y señalado por nosotros la reciba, de 

3a mejor fuerte que la puede recibir , y como anofotros 
nos cita fnejor.y nos puede mejor aprovechar, y es mas á 
proposito para fa pureza y seguridad de nuestrasxonícíen
cias,y para la mejor y roas perfecta guarda de nuestra IU*

ffla
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sta.Slíndo esto assi,y que en el sin ( como dize Ari frote- 
fcs.v'cguniuier.n Philosophia) cita,y íe incluye,y cncier Qudl dy<i sido el 
ra el valor délos medios, y que el que tuno nuestro Padre intento, y fin de 
sin Francisco en este precepto,no fue otro,sino que no tu N. P.S. Fran- 

. uieífauos recurso al dinero o pecunia, sino es en caso de cisco en este prc- 
verdadera ncccísidad.v de necesidades, que no fe pudief- cepto déla peen- 
íenremediar mendigando y pidiendo limosna de puerta tila. 
en puerta, y que aun entonces no la recibiestemos noso - 
tros,por nolo tros misinos, ni por nuestras personas, sino 
por los amigos espirituales, y personas puestas, en nom
bre de nuestros bienhechores , quales son los mo^os que 
la reciben con fu voluntad ex presta, o prefumpta: si ello 
fe cumple,que ay que pedir mas? Esto es lo estencial y sub 
stancial del te precepto,guárdese esto,y no fe pidalimcfna 
pecuniaria,sino es para cosas muy necessarias, y que no fe 
puedan auer mendigando, y gástense conforme a sil inten 
cion, ala voluntad del dante y persona que lac'io, que 
lo demas importa poco . Y el guardarse las dichas condi
ciones y modificaciones ex presta y formalmente, o solo 
virtualmente, no es negocio tan preciso, ni forcoso, que 
por esto derramos dezir,que el que ais i no las guardare,pe
cara mortalmente, y quebrantará este precepto y manda
miento.

Ir A-p ITT LO LXXV.

Enelqual fe explicay declara, cuy a es la pro- 
priedady dominio, y quien tiene el rvfoy ad 
mimftración de la pecunia y dinero , entre- 
tanto que no fe gaña,y conmerte en las ne- > si 5 
cefsidades de los fray les. ' ■

Viendo dicho, que acerca del dinero y pe
cunia, es muy mas estrecha nuestra Regla,
-que respecto de todas las demas cofas, .por
que respecto de las demas cofas (como dire
mos luego en la explicación del Capitulo 

E e a sexto)



Que cofa fea do
minio.
Doctores Theolo 
gicúD. Tho.2.2. 
q.¿6.arti.i.& q.78^ 
ar.2.al¡jvero cuín 
Magift.jn.}. fent, 
d.r.
Caoonifl^vero in 
cap.quoiured. r. 
Scc.exijt.ca.exiui 
de verb.fignif.

Que fea vfo de al
guna cosa*

¿i3 6 Exposición de la R egla
sexto)aunque no tenemos la propriedad y dominio,nik 

' podemos tener, pero ténemos el vfo y administrado,mas 
respecto 5 la pecunia y (si dinero,ni lo vno;ni lo otro teñe 
mos,ni podemos tener,ni otra licécia sino es para en casos 
de ncceísidad pedir limosna, por interuéció de los amicos 
et'piritualcssviene muy bien agora el inquirir,aueriguar,y 
saber cuyo es el dominio y propriedaddcsie dinero, y 
quien tiene el vfo y administración del, despues que lo dá 
los bienhechores y personas denotas,entretanto que no fe 
gasta, y conuierte en las necefsidades de los frayles. Para 
lo quafpara que procedamos con mayor distinccion y da 
ridad/y que la equiuocacion no fea causa de confusión,có- 
üiene que declaremos, que seudonimio de alguna cofa, y 
qual sea el vfo simple della.

Dominio,segun todos los Teologos y Doctores Juri
stas, no es otra cofa,sino vna libre facultad,de poder enage 
nar aquello de q se tiene dominio,en qualquiér manera q 
al dueño y señor dello le pareciere. Esta es fu definición: 
Libera t»tendi facultas,alicuius rei in quemlibet yfiitn. De 
manera q.el que tiene la propriedad y dominio de alguna 
cofa,la puede vender,trocar,cábiar,donar,y enagenar,y ga 
starla y cósiimirla de la manera q a el se le antojare,y fegú, 
y como a el le pareciere,conforme a fu voluntad. Ésto es 
de tuerte,q si la quemaste,q pródigamente la desperdicias- 
fe (aun q peccaria contra la virtud de la tép1an£a,haziendo 
vn acto ele prodigalidad contrario a ella) pero no peccaria 
contra la justicia,piíes teniendo la propriedad, y el domi
nio,y fié do señor della, a ninguno baria agrauio,ni injuria, 
aunq laconfumieste,y.gastalle mal,coserme afu volitad. 
Esto es dominio y tener propriedad de alguna cdfa.El vfo 
ño es tanto,ni dize tato como estb.Porq como lo ligñifi 
ca el mismo nombre, solo cosiste en víar de algún acola, y 
aprouecharnos della,para el sin q Dios la crio,o fue mué- 
rada por los hombres•. El vfo del pan es comerle,del paño 
yestirle,y lo mismo es de tocias las demas cofas,deque po
demos víar.S5 muy distinctas cofas.entre si,el vseycl do 
minio.Porq como diremos adel áte,en muchos ciases acó- 
rece tener virola propriedad y dominio de vna cose,sin ti

vsor
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vso,y al contrario el vsq sin laproprsedad y dominio. Pre 
supuesto ésto,y aplicado lo dicho a nuestro proposito,yq 
el dominio y propriedad de la pecunia o dinero,es vna li
bre facultad de poderlo enagenar, consumir, y gastar en 
aquello q quisiéremos, y el vfo cosiste en solo tsar y apro 
aecharnos clello , permutándolo y trocándolo por otras 
cofas,que mediante el sobredicho1 dinero o pecunia ordi- 
nariaméte fe suelen cóprar,y que nosotros los frayles Me 
ñores, ni tenemos la propriedad y dominio del dinero o 
pecunia( porq no lo podemos líbremete consumir y gas. 
tar conforme a nuestra volútad, sino es teniendo siempre 
atención y consideración a la voluntad del dante) ni tam
poco el vio o administración del, parahazer con el com
pras y ventas ( porque lo vnoylo otro nos esta estre- 
chiísimamete por nuestraRegla vedado y prohibido)aqui 
éntra la difsicultad:Si no tenemos la ^priedad y dominio 
deltimerojni la podemos tener,ni aun el vfo simple dello, 
cuyo es, y a quien pertenece, afsi el dicho dominio como 
el vfo,entretanto que el dinero o pecunia fe gastas y con» 
uierte en las necesidades de los frayles?

Question es esta no menos dificultosa q curiosa, cerca 
de la qual ay differs tes opiniones y pareceres. Porq aunq 
todos conuienen y concUerdan,en q-el dominio y vfo del 
dicho dinero o pecunia,no es'nuestro,ni nos pertenece, o 
puede pertenecer a nosotros en alguna manera,pero ay dif 
ferenda entre los Doctores,en si pertenece al Sumo Poit 
tisice,o al dante,que es la persona que dio la tal pecunia o 
dinero,para que se gastaste en nuestras neces idades?

Vnos dizen, que qualquicr limosna pecuniaria, agora 
sea gratuyta ( y dada graciosamente y dcbalde) agora séa 
onerosa, y dada por alguna obligación y carga(cómci es el 
estipendio de Mistas,o por algún sermón ¡o trabajo corpo 

. raljoseruicio que ayamos hecho,de qualquier manera que 
fea).mientras no fe gasta , y aun quando fe gasta siempre 
está y fe gasta en nombre desdante. Solo dizen que ay en 
tstoéstj differenda,y;es qtie en la limosna que-es-gratuy
ta,nó fofo tiene el dante el dominio y cpropr iedad, sino;aü 
también el vso , porque aun en lo que toca a esto fe ha de

E e 3 hazer
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hazer y vfar dclláeñ su nombre, y puede poner las leyes 7 
condiciones q quisiere,diz iédo y mandando q fe gañe en 

. . cito,o en aquello, y los fray les y personas a cuyo cargo es*
Difjereacra en- ta,d despender y gastar la dicha pecunia,so pena de pccca 
tiela limosna per mortal,no la pueden emplear, Uno es conforme a la ex
iuauna grattlytd pr¿(Já,-Q prclümpta v o Hitad del dicho dante. Porq el es el 
y la onerosa, Jeg« verdadero señor dclla,y el hazer lo contrario(dizen) q fe.

,.¡:l pvopria y verdaderamente hurto , qual es contratarla 
hazienda agena,contradi voluntad de fu dueño.
. Otra cofa es,quando lá pecunia fe da por pago,oporeíli 
pendió de alguna cofa (ilaqualllamainos pecunia onerosa) 
en el qual caló. dizc'n y que la propriedad y dominio de la 
tal-pecunia,so queda todavía en el dicho dante, pero en lo 
que toca al vfo no,porque no puede el determinar, ni po
ner leyes,o condiciones, en como la tal pecunia fe aya de 
gastar,ni obligar a los religiosos a que la gasten,y conuicr 
tan enias cofas que por el fueren señaladas y determina- 
das. Por’quanto el esta obligado a darla indeterminada» 
mente para que fe gaste en qualquier cofa que a losfiayks 
fe offredere, por ser limosna y pecunia (como dicho es) 
onerosa, y que fe deue por algún ministerio, q los dichos 
frayles hizieron.y por derecho natural ydiiúno,eitádetcí 
minado, que pueda-el Ministro por fu niiniiteno espiri
tual recibir el sustento corporal, empleando la limolnay 
vilipendio,en lo que le fuere mas necesiario,y mas confuí 
mí a,fu voluntad.:

Eíta differencia ponen entre estas dos fuertes y mane
ras de pecunias,gratuyta y onerosa,pero también ay otra, 
¿y es,que. la gratuyta siépre q ella en pie,y mieñtras no fe 
ha gastado ni cóuertido .en ¡las.necefsidades de.los frayles, 
puede el date repetirla y boluerla a pedir, y los fi-ayles fon 
.obligados a felá dar,y hazer q fela buelua,fo pena de pec- 
cado mortal,porq esrealyvcrdaderaméteñiya.perdcna-
quella qes onerosa,dize q no puede boluer a pedirla,porq 
tuiio. y tiene obligaci.ódedarla, yfí no ludiera pecara Mk 
taiméte,pvc3 era limosna deuida.yq eltaua obligado a dar- 
|a,purft q fe gaste cpmo mas couenga y mejor fes l'ítuuiere 
a los frayles cóforme a fu yolu cadnbiia opinión y parecer
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es de rrrauissimos Doftores ,y fúndanse cn Ia éstpasicien 
del señor PapaN icolao lí l.q ekprcssamBte lo determina, Cap.exijt. de ver- 
c¡ los írayles, para elrcmedio de íiis necesidades, puedan bo.iignif.ar. 5 - 
acudir a algunas personas denotas, y biéhechorcs.a pedir
les,^ les (ocorrá co algún dinero o pecunia,con tal condu
elo,c¡ la propriedad,dominio,y señoría,vsa,y adminifira- 
dó delta,quede del todo en todo en el date,có libre facul
tad de poderlo repetir, antes q fe gaste y contuerta en las 
necefsidades de iosfrayles. Ya diximos desto arriba en la 
codicien doze, y pusimos las expressas,formales,y origi
nales palabras del dicho Papa Nicolao 111. y por esto no 
bueluo a repetirlas agora. L o mismo fíete,o parece sentir, 
y tener nuestro scraphico D-S.Buenaventura, explicado D^onauen.lupet 
y declarando elle lugar, y precepto de nueltra Regla-\ si 
contra esta opinión quiíleífemos arguyr y dezir, cerca de 
la pecunia onerosa, q como es poísible q quede en el dan
te,la propriedad y señorío della.pues segun aliemos dicho, 
no.puede repetirla, ni determinar en que scay¡a de gastar, 
fino daría indeterminadamente para que fe galle en las ne 
cessidades q tuvieren los írayles? A esto responden los que 
tienen la opinión sobredicha,qmuy bien íe cópadéce co
forme al Derecho, q tenga vno la propriedad,dominio, y CotnofecÓpadez* 
señorío de vna cofa, sin facultad de poderla repetir,ni de- ca que tenga "o na 
terminar enq se aya ¿gastar,Lo qual prueba có el excplo lapropnedad y fe 
ele los menores de edad, q cítádebaxo del dominio de fus noria deytia cosa, 
tutores o curadores, los quales tiene el señorío y próprie- fin facultad de pe 
dad de íbs haziendas,pero sin facultad de poderlas repetir, darla repetir , ni 
mientras están debaxo del sobredicho dominio,ni de po- determinar etique 
derlas enagen ar, ni determinar enq fe ayan de gastar. Lo fe aya de gafar, 
mismo es en cafo que vn juez obliga a algún deudor fugi
tivo,a qñe deposite el dinero, que.acierto termino futuro 
cftá obligada a pagar, entonces mientras no llega el tiera 
po de la paga , el dominio y propriedad de aquel dinero 
depositado,cita en el deudor, pero sin facultad de poderlo 
repetir al depositario, ni de determinar,o mandar, que fe 
gait^eruotra cofa fuera de aquella para q fe deposité. Afsi 
dtzcA q es cil uro cafo,y q itg» Derecho,es muy poísible 
el tener vno.-el dominio, y propriedad de alguna cofa, sin 

- V E e 4 poder



£4. o Exposición de la Regia
poder y facultad de repetirla, ni de determinar en ejúese 
gastaffegun lo qual c¡ucda(como dicho es)en el dantc el do 

: minio y própriedad , no (olo de la limolha gratuyta, fino 
también de la pecunia onerosa.

Opinión C ontu- Esta opinión es muy probable ,pero fin embargo de lo
rin de otros, cerca dicho,lo parece ser mucho mas otra, que adelgazando mas 
de la propriedady las cofas,tienen otros muy graues Doctores. Los quales di 
dominio de la pe- zém,que aunque en la limosna o pecunia graciosa, la pro- 
ama,sepila qual priedad,dominio, y señorío, quede en el dante(como di- 
el dominio de la cho es)perb en quanto toca,ala q es onerosa, y queíeda 
pecunia graciosa por obligado de Mistas,o de algún semicio y ministerio, 
q ueda en el date, diecho por parte de los frayles(en la qual el dante.no fe ha 
y el de id onerosa, como liberal donador,lino, como pagador de lo qdeue,y 
en el Papii de aquello q es deudor,porq reahnéte co aquella pecunia,

paga y satisfaz e al adeuda, q por el aula sido contrayda)no 
queda el dominio,própriedad, y señorío en el q dio la di
cha limosna,sino q palla en el dominio del Papa y de la Si 
lia Apostólica,cuyo lugar tiene el Syndico,q es mayordo 
mo dolía,puesto y diputado por losSümcs Pótisicespara 
este effecto,pariuqcó la-tal pecuúia y dinero en nóbrede la 
dicha SillaApoftoiicajauidaal remedid de las necefsidades 
de los frayles.Destas dos opiniones,esta vltima me parece 
mas allegada a razó,y mas probable: Solaméte ay en con
trario de ella, lo q mada y determina laordenació general 
agora nueuamente hecha en Roma,el año de 1600. déla 
qual diremos mas largamente adelante. Pero es sin duda 
mas a proposito para lo q auemos dicho,y adeláte auemos 
dedezir,cerca de como, y en q"cofas fe ha de gastar lape- 

u . cunia onerosa, ganada y adquirida por seruicios y ministe
La differeciaque■ r¡os hechospor parte de los fray les. Porq como veremos, 
ay en como Je ha creo q en quáto a esto ay grade, différécia entre la vnali* 
de gastarla limos mo£ná y la otra,entre Lvgramy ta y la onerosa. Por q Ja 
napecuniaña,que tuy ta(como es merarnente del dátc)podrale gastar en lo q 
esgracio¡a,o la o- el quisiere,y cóformc a Í11 aluedrio y volütad, aunq fea en 
nsroja.. colas no tan neceffarias.fi el en algún cafo, y en alguna oc

catión quisiere regalar a los frayles,y embiarles c%i reales 
(pogopor caso)paraqpormano d vn fu criado id gasté en 
cofas de fu regalo, epíe pudieran excusar. .Pero la onerosa

(cojno-
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(como es del Papa,y entra el dominio y señorío della en 
la Silla Apostolica)ha fe de gallar conforme a fu voluntad 
delfummoPontisice,y en lo que el quisiere,y conforme a 
las condiciones y modificaciones arriba puestas: Por 
esta razon(que para mi tiene grande fuerza, y que fe dize 
esto con mucho:fundamento) me parece mejor y mas co
forme a razón,que fe diga,pertenecer al Papa y ala sobre
dicha Sede Apostólica, el dominio, propriedad, y señorío 
de la pecunia onerosa, y que esto no es contraía determi
nación del Señor Papa Nicolao III. en el lugar arriba di
cho , donde determinó , que la propriedad y leñorio de la 
pecunia siempre quedaste, en el dante,porque si bien fe mi 
ra,alli el summo Pontifice habla de las limosnas gratuy tas, 
y graciosamente dadas para remediarlas necesidades de 
los frayles, y otra cofa es,y disteréte razón corre,en las q 
fon onerosas,en las quales,el dante no da algo libremente 
fino que paga lo que deue.Embia vno(pongo por exem
plo) a cafa del Syndico dozientosreales,para que fe le digan 
de Millas,y otros dozientos de limosna, porque le enco
mienden aDios.Srn duda tengo para mi,que .respecto de
stos quatrozientos reales,ay muy grande differenda, por
que aunque el dante esvno mismo,peto respecto de los do 
zientos que da, para que fe le digan de Mistas, no da nada 
gracioso,sino paga lo q deue, que como dize S,Pablo. 
altario defcrtiitde altario yin m debet , y Christo N. Re- 
déptor dixo porS.Lucas:Q«ofí operarius dignus eSi mercede 
fuá, y afsi ya no es señor destos, ni tiene en ellos el domi
nio y señorío, particularmente despues de dichas las Mis
sas. Pero respecto de los otros dozientos reales que dio 
porque le cncómendasten a Dios, vuofe graciosamente y 
hizo vita limosna graciosa , dio lo que nó deuia, y afsi fe 
quedo en el ía'propriedad y dominio destos, y lo esta siem 
pre mientras nó íc gastan, y conuierten en las- ncceísida- 
des de los frayles. Por manera que lo vno fue acto de justi 
cia,ylo otro ct gracia,y obra de misericordia,y respectó de 
los vnckr fe dize, y deue dezir que pago, pero respecto de 
los otros.no,sino qué Ibs dio delimofoíi.Pues si phgófpfe-. 
guntó) qtie dióí si le quedó en el la propriedaoy l eñorió,

£ e y como
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U propriedad y como Pag‘hsi no 4a nacUiSágucfe-pues q en el fobrcdicto 
dominio de U pe- cafo faUpiél dominio, y píopriedad y señorío,dei sobredi 
ctttiia onerosa.es cilQ dáte¿y pasto en otro,y no pidiendo ser en los frayles 
negocio (induda, (por ser del tal dominio,propriedad y señorío inespazes) 
críe bajía en el Ca 4 pafl'o en el dominio y señorío del lumino Pótifice y de 
payen la Iglesia -*a íglcsiaRomana.cuyo mayordomo es elSyndico,pndlo 
Romana. 6 para este effecto,para q en nóbre delPapa yde Ialglesia,re

ciba las sobredichas limosnas pecuniarias,q los frayles por 
si y por interpuesta persona son incapazes de recibir,)'en 
el mismo nombre acuda con ellas, al remedio de fus uecef- 
sidades. Agora resta q tratemos,y digamos mas en particu 
lar,del dicho Syndico,y de fu institución y ofiicio,y de ca 
mo no es,ni fe puede ni deue llamar interpuesta persona, 
cerca de las limosnas pecuniarias y dinero q gasta, porcj lo 
gasta, no es en uro nóbre, ni como dinero nuestro, sino 
en nóbre del Papa y como dinero luyo, o en nóbre délos 
mismos dantes (respecto de las limosnas q fon gratuytasy 
graciosas) de lo qual trataremos en los siguieres capítulos.

C A P IT V L O LXXVI.
En el anal fe trata del origen y principio delSp 

dicoy Je dizf que Jea óyndico,y las cojai ta
cantes y pertenecientes a fu ojjitio .

VideCordu.fiip.
Regul.c.-pq.ié.in
i.puncto.

N la explicación y declaración del capitu
lo sexto,airemos mas largamente de dezir, 
como la propriedad, dominio y señorío,y el 
víofmcto y derecho de vfar, de todas quan 
tas cofas nyr en la Orden de nuestro glorio
so Padre S.Francisco, agora sean movibles, 

.agora immouibles,no es nro, sino del Papá y Romano Po 
tisice y de la Iglesia Romana,o de las personas q la dicróy 
concedieron a la Ordé, referuádo en si, y para si el señorío 
dellas,q es lo misino q auemosdiclio en la explicación de- 
ste capitulo quarto,que vamos declarando:)' muy.mas (W 
tfeularmente fe entiende esto de la propriedad ydomini°i

feriat
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señorio y vfo del dinero , y limosnas pecuniarias q fe nos 
hazen, que siendo gratuytas y. graciolas( hablando de iure 
antiquo como si dixesiemos) fe queda en los mismos dan- 
testero siendo onerosas,y que fe diero con alguna cargay El fundamento f 
por alguna obligació forzosa, o pagando alguna deuda có v»opura la iníli 
ellas,queda eh el dichoRomanoPótifíce y en la IglesiaRo lucio ddSyndico. 
mana,en cuyo nobrelo recibe el Syndico.Siédo pues esto 
afsi,yeste fu officio,ferajazó q tratemos de fuinstitucio y 
de íü origen y principio,y de Jas cofas tocátes y pertene- 
neciétes a íu ministerio.La occasio de fu institucio,fe sudó 
en lo q esta dicho, en la estrechifsima pobreza de nuestra 
Iíeligi5.de.no tener cofa propria én este mudo,no solo en 
particular,pero ni aun en común, y en la particular obliga 
ció,de no cotratar ni recibir dinero o pecunia, por noso
tros mismos ni por interpuesta persona. Conociendo esto 
nuestros fray les de nfa primitiua Ordé, naciendo y offre- 
ciédofe cada dia cerca desto nueuas difsicultades, cerca de 
como fe podrid cúplír mejor,y có mayor perfectio y pu
reza,estos preceptos y mudamientos, como buenos hijos 
acudieron y vuieron de acudir a fus proprios y verdaderos 
Padres,los Romanos Pontifices, suplicándoles fe siruief- 
fen y tuuiessen por bien , de darles alguna tra$a y modo* 
como esto fe pudieste hazer,y el los la diero mirando y tra . „
tádo este negocio có paternal affccto.Yla xra;á fue,refer- 4 Jd %
vas en si Ja propriedaci, dominio y señorío de todas las co ,CÍ 0 .°J 
fas pertenecientes a laOrden,de las quales víamos los fray onttpces para q 
les(nó lo auiendo referuado para si los mismos dates.) y po P^diejjemos guar 
viendo en todos los lugares donde tenemos Cóueptps,pa dar me, t,a vegia 
raqfa uutyor-cdínodiidadjxvno .como criiido.y ma'yqrdohio con Purtí7C1' 
fuyp,^ ensii nóbre retibieíle la dichá propriédad,y lo mis 
jiiOide las limefsias peamiarifi'S,c].poíqualquier ratóy cau 
fa nos fuellen deuidas,para que con ellas en eldicho nom- cofafea Syn 
bre,ácudieste al.remedio de nuestras ncceísidades. Esto es ra4/sw/j#
lo q llamamosSyndico,)' este si¡e-tifia de (ú.instiíucion,q 0ff¡ci01 J 
Syndico.no quiere: deztr otra,sola,sino! víi procurador o ‘ '
mayorclcimq,del Papa,q en nóbre suyo,recíbela proprier- 
Had,dominio y íenório- <T todas las ¿osas. perCénecic tds a la 
IglesiaRomanajq por ser nosotros.incapazesctellas y d fu

admi-
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administración y vio, el Papa las aduocó y adjudico a si, 
poniendo vn mayordomo que las administraste, yfueffe 
socorriendo nuestras nccefsidades, y con fuauthoridadha 
ziendo otras algunas cofas, las quales por nosotros mis- 

, > ;■ mos no pudiéramos.hazer,por ser contrarias a nuestra lie
El primer prini- gla,y a nuestro estado. El primer Papa y Pontifice que 
legio para poder nos hizo esta merced, y esta gracia,de darnos Syndico,pa- 
tetter Syndico,dio ra la mejor y mas perfecta guarda de nuestra Regla,y para 
el Papa Innocen- qUe ¡0 que en ella fe promete,tocante al no tener proprio 
cío lili. en particular ni en común , ni recurso al dinero fino esen
i.imprefs.f. zs>.& particulares casos,fe guardaste con mayor perfección y pa 
2.1.113.cóceís.147 rczastie(fegun fe dize)el Señor Papa innoccncio 111 f, 

como consta dé los monumentos de nuestra Orden y del 
compendio de los priuilegios:^cr¿'0procurator, §. primo, 
y contienda la Bulla: Quanto jludiofiui , y fue vna facultad 
muy ampia, de la qual (como dize el Collector de los di
chos priuilegios en el lugar arriba referido)no pudiere los 
frayles vfar despues de la explicación y declaración del Se 
ñor Papa N icolao III. ni hazer el nombramiento que en 
ella fe contiene,de Procurador o Symdico.La razón no la 
dize:pero creo yo, que fue porque el Papa Clemente V. 
reuocó todo lo tocante a la pecunia,faluo lo que pufo Ni
colao III.Al Papa Innoccncio IIII.fuccedieronAiexan* 
dro lili. Yrbano también lili. Clemente lili. Grego
rio X. Adriano V.'; y de ninguno dellos leemos, que aya 
hecho cofa alguna tocante y perteneciente a nuestra Or
den, y particularmente a cita materia de Syndico. El Se
ñor Papa Nicolao 111. deuio de tener intento de hazer y 
ordenar alguna cofia a este proposito,y colligefe de fus pala 
b ras, de aquello que dixo. S/antisr Nos etiam per modos lid* 

e.exijt.de verbos. íoí; & fratrum Regula congruos, intendimus prouidere,qnU 
ügnifi.ait.3. nonpu dsfunfforum deílruaturintentio,& baredumcupdi'

tas legitimis ichbus feriatur, & ne ipsi fratres pauperes opor- 
tonis auxilijs defraudentur. Que es dezir,que el penfauay 
tenia intento,de dar traja como nosotros por medios lici
tos fuesterbos socorridos conforme a nuestra,Regia,yhs 
piadosas voluntades dé los defunctos fe cumpliefieri, yü 
assi 110 fe hizicste los herederos fuellen castigados, y noli»

tros
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tros no defraudados de nuestras limofnas.Pero no leemos 
ñiños consta que lo aya hecho.Al fobredichoPapaNico- 
lao III.Succcdio en el Pontificado Martinolíll. elqual 
hizo nueua constitución de Syndico . Y aun fe cuenta y 
suele esta cótarfe por la primera Bulla delSyndicado(no fe 
que misterio tenga esto)y también dio authoridad y facul 
tad,para que los Prelados de la Orden le nombrasten,para 
rada vno de fus Conuentos en todas las partes del mundo.
Comienza esta Bulla o priuilegio, deMartino llll.£x«/- 
t untes. De la qual fe haze también mención en los dichos, 
monumentos, y en el sobredicho compendio , y de que la i.impres.fol. 
confirmó de nueuo el Papa Nicolao lili, que fue frayle í-fol.u?. concess. 
de nuestra Orden,cuya confirmación comienza: Religio- 19°‘ 
iitifaiw.Dd Papa IoanXXILfe dize,que no gusto desta El p¿p¿ Joan 
traja,ni le contento esta institución de Syndico, ni le pa- XXII. quito ¡OS 
recio bien este modo y manera de proceder. Y afsi lo re- Synduos. 
nocó,y todos los priuilegios que para este effecto fe auian 
dado por los Papas fus predecesores, y instituciones de 
Syndicos, que le auian hecho, como consta de aquella fu 
Extrauagante, que comienja : Ad conditorem. Aunque c. ad conditorem 
no falta quien diga,que hizo esto,por enojo que timo có- Extrau.Ioá XXII. 
tra ciertos frayles nuestros, y que despues a la hora de la 
muerte fe arrepintió y reuocb todo quanto acerca desto 
auiamaridado contra laOrden,como fe refiere en nuestras 
Chronicas , y si afsi fe quedo en fu vigor y fuer ja , todo z.p.Iib.7.c.4i. 
quanto antes estaña ordenado y estatuyelo, en materia de 
Syndico. Pero que el lo aya hecho o no, importa poco, 
porque despues de fu muerte, fucceclio en el Pontificado 
el Papa Martina V.elquaí con vn copioso Breueypri- El Papi Marti- 
uilegio que dio,renouo y reualidó, todo quáto auia hecho no V.boluio a re
tocante a la materia del Syndico,el Papa Martino lili, firmar el priuile- 
y reuocó lo de loan XXII.y aun añadió algo , y comié ja gi o de ios Syndi- 

>este priuilegio: Amabiles frnilus, Del qual tamblé fe haze eos. 
menciónenlos monumentos de nuestra Orden, y en el i.impref.fol 38.8c 
sobredicho compendio,y de como despues el Papa finge- 2.sol. 58. concess* 
mo JUÍs y Sixto cambien IIII. confirmaron y rendida- 4-- 
mnlo mifmo.Lacónfirmació de Eugenio lili, comiéja:
Prouifioiits iiofira, la cle Sixto lili. Dum yberesfittíius,

que
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que es todo lo antiguo que fe halla en los dichos monumé 
tos de nuestra Orden, y en el dicho compendio tocante a 
materia de Syndico.

Solo resta agora que digamos, cuales fon los años del 
Syndicado,y que íea fu ofíicio deldyndico,y las colas to
cantes y pertenecientes a íu ministerio.

Para cinto cofas Para cinco cofas fue elSyndico inñituydojas quatrofe 
fue inflittiyáo el contiene en laBuIladelSyndicado delPapaMartino Hit, 
Syndico. y la quinta añadió y pufo de nueuo el Papa Mirtino V,
Cordub. vbifup. i hl primer acto del Syndico , es recibir juridicamente 
in i.puncto. (si fuere menester) en nombre del Papa y déla Iglesia Ro 

mana,todas las cofas mouibles o i inmovibles, cj porqual- 
quier razo y causa,fe dieren o devienen a nuestros fray les, 
afsi por mádas graciofas(en las quales los dates no vuieren 
reteruado para lila propriedad y dominio) como por las 
hechas en testamentos, y en las vltimas voluntades de los 

* diffunctos.
2 £1 segundo acto es vender , committar, cambiar, y 
enagenar todas las cofas, de que los frayles vfan y pueden 
vfar, cuyo dominio pertenece al Papa y a la sobredicha 
Iglesia Romana, y recibir el precio dellas,y gastarle sien
do necessario,en comprar otras cofis que sean páralos di
chos frayles mas vtiles y provechosas.
3 El tercero acto és,para recibir en nombre de los sobre 
dichos Papa y la Iglesia-Romana,y pedir judicialmcteto 
das las limosnas pecuniarias, que fe mandaren a los frayles 
en los testamentos y legados, por modos lícitos. hite 
acto coincide, en parte con el primero arriba dicho.
4 El quarto acto es para parecer en juyzio y fuera del, 
para todas las cofas,causas,pley tos y letigios,q a los fray
les fe Ies oífrecieren, y tener acción, afsi para demandar > 
como para defender en nombre de la dicha fedeApultoli- 
ca,y como procurador della.
y El quinto,para lo q toca al dinero,q es para recibir to
das y qualefquier limosnas pecuniarias,q de qualquier par 
te,y ppr qualquier manera pertenecieren a los frayles-, e» 
nombre del summo Pontifice y de la Iglesia Romana,y 
venderlas y gaítarEis>en otras necesidades q tengan, déla

fuer-
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suerte y manera q los dichos frayles lo pidieren, ordenaré 
y demandaren.Este acto efU en lasConftituciones del Pa 
paMartino V.q por fu urde fe hizicró en el cap. q-.y-y.las 
quales Constituciones ei despues confirmo,por vnaBulla 
que comienza: Pertiiplá more. Estos fon los actos y pro- Syndumo explica 
prios ministerios d IosSyndicos,y para esto fuero hechos J'dectara largante 
y elhtuydos, para q como mayordomos del Papa y de la ie el PadreCordo- 
Iglesia Romana, y en fu nóbre,hizieííen todas las cofas so uf en '!{gnr 4fg 
Redichas,las quales fin esta facultad y primiegiojos fray- ribadicbo. 
les en ninguna manera pudiéramos hazer , por ser incapa- 
zesfcomo muchas vezes esta dicho) de toda propriedad y 
dominio,)- del vfo y administración del dinero o pecunia, 
por nosotros ni por interpuesta persona , y por el consi
guiente inhábiles para cSprar y.véder,pedir,ni demádar,o 
defender,o para parecer en juyzio. Todas las quales cofas 
hazen los dichos Syndicos,como mayordomos del Papa 
y en el nombre suyo,y no en el nuestro,lo qual es muy ju 
fío que fe note y fe aduierta.

C A P ir V LO LXXVll.
En el qual fe muestra la necefsidad precisa que 

"jtyiofde que elfummo Pontífice nos hizjejse 
esa mercedy gradad? darnos Syndico , pa
ra que en fu nombre biziejfe hs aicossobre
dichos.

E B c a del admitir est aBulla y priuilcgio 
délos Syndicos,haauido grandes disteré- 

' eras en nuestra Orden , emre los frayles 
desta familia Ciímñtana,y los de la Vltra 
montana, que ya es claro y muy silbido,lo 
lo que estos dos nombres, y vocablos sig 

niñean , llamando Ciímontanos,, a los.que cstamosítie-sta 
dedos Montes Alpes s y Vltramontanos a lc;s que 

dlan allende,)-de la otra parte, que es toda I talia, y los de 
mas íieynos yproüincias,q anda con aquella rain día.Los 
- - Cis-

Dijfemcia de los 
fr/ijlesCifnouta- 
nos y V itram oli
lanes..cerca del re 
cibiry admitir d 
Syndico.
Vide Corán, sup. 
RegU.C.4, q.jdí.in.- 
i.p.circa 5.actum.



Cordub.fup.Reg,
csp.q.^.i6.

Guando in addi 
tionib. ad 4. dist. 
38.de voto propo 
fisione z?.

4.4-8 Exposici on¿ eía R egía
Cismontanos y pertenecientes a esta nuestra, efhmicron 
siempre al principio muy escrupulosos y temerosos,cerca 
del admitir esta Bulla y priuilegio de los Syndicos, pare- 
ciédoles qel tenerSyndico era mal hecho,y pcccado.ydif 
penfacion y relaxado de nnestraRcgla,y cofacótrariaasi 
perfección y pmreza.PéfaUan,q como el Syndico de ordi
nario recibe el dinero,para las necesidades de losfraylesen 
particular y en comunera como recibirlo los mifmosfray 
les por interpuesta persona,y por el cósiguiente contrario 
a este precepto de la pecunia,por el qiial N. P.S.Fr'acifco 
nos manda firmemente,q no recibamos dinero o pecunia 
por nosotros ni por interpuesta persona. A esta causa los 
de la dicha familia,al principio no quisieron admitir Syn
dico,y aun siempre ha anido" muchos religiosos del contra 
rio voto, que fon y han sido de parecer que no fe admita. 
Los Padres Vltramontanos nunca repararo en esto,ni les 
páreselo qera negocio que tenia inconueniente,antes red 
hieran de muy buena gana desde el principio la facultady 
Bullas del Syndico, pareciendoles vna cofa muy impor
tante parala quietud y íbfsiego de fus consistencias, y pa
ra la mejor y mas perfecta guarda de nuestraRegla.Quien 
quisiere ver muchas cofas bien curiosas y dignas deierfa- 
bidas, cerca desta contienda y differenda, que vuo entre 
los Padres Cismontanos y Vltramontanos , tocante a 
esta materia del Syndico, lea el tratado y repeticiones 

1 desto hizo el Doctissimo Padre Fray Antonio de Cordo- 
ua.que anda inserto con la explicación y declaración de la 
Regla, y puesto en este capitulo quarto , y es la quesiion 
diez y ieys,en numero,de donde laco el Padre Fray Fran« 

" cisco de Guando, todo lo que dixo cerca deste mismo ar- 
’ gumento. Lo qual yo de proposito dexo de poner y refe
rir aquí,por ser cota larga, y no necessaria en este tiempo, 
en el qual no ay question,ni la puede auer,en vna cofa tan 
"híTcntada y tan vniuerLilmente recibida, como es el tener 
nuestros Comientes Syndicos.Yafsidexando apártelas 
razones que ay y podría auer por la vna y po" laotra par
te,digo (como d’ixe al principio) q el tener en nuestra Or
den Syndico, en la manera que dicha es, fue siempre vna

¿osa
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cofa precisamente neca(saria,parala mejor y.mas perfecta El tener Sytidie* 
o-uarda y obseruancia de nuestra Regla,y no cofa corsaria a es y na coja preci 
faíntcnció y voluntad de N.P.S.Francisco,sino muy co- sámente necejsa- 
forrae a ella. Y aunq fu institución se hizo, y fe haze por ría, para la mejor 
particular .priuilegio y facultad de los fummosPontificcs, guarda de nuestra 
pero este priuilegio (auque hiena afsi) no fe puede llamar Reglas no cótrx 
dispensación, ni relaxado de nuestra Orden,lino interpre na ,sino muy con 
tacion,de lo q es muy conforme a nuestra Regla,y impor- forme ala inten- 
tantissimo para la mejor obseruancia y guarda della,y para cion y 'Voluntad 
la quietud y sosiego de nuestras consciencias. Esto impor* de N.G.P adreS. 
ta mucho que fe note y fe aduierta,a la qual resolución me Eran sis'0. 
mueuo, por las razones siguientes.
Lo primero,porq en quisto toca al primer acto del Syn 

dicado, q es tomar postefsion juridica(en cafo q fea nccef- 
fariojen nóbre del Papa y de la íglesiaRomana,de la pro
priedad, dominio y señorío de todos y qualefquier bienes 
mouibleSjO immouibles, dados o offrezidos, q por qual- 
quier occasion y causa perteneciesten o pudiesten pertenc 
cera nuestra Orden, cuyo dominio y propriedad los mis
mos dantes no referuaró en si,fue negocio muy impórtate 
y casi precísamete necesario,para este effecto el tener Syn 
dico, sin el qual no fe yo como pudiéramos viuir, porque 
amendofe dado(como fe presupone) los tales bienes moni 
bles o immouibles ala Orden,y hecho dexació dellos los 
i)ienhechores(aqílos q los dieró)y de fu propriedad y do
minio, y no pudiédo pastar ni quedar este en nosotros los 
frayles,por íer (como muchas vezestégo dicho)fegü nue 
ítraRegla totalmente incapazes de toda propriedad y do
minio,no solo en particular,sino aun tábié en comí,y no 
auiédo de qdar está propriedad y este dominio,en el ayre, 
ni sin proprio dueño,pues no auia de ser como haziéda de 
moftréco ,y no auiédo en quien c5 mas justo titulo,ni co 
mayor razo,esta propriedad y dominio pudieffe pastar, o 
a quien mejor pudieffe pertenecer,q al summo Politice ca 
be^a de la Iglesia,fue fuerza y negocio preciso, q fu fancti- 
|!ad nóbraílevy vuieste de nobrar vna persona q en fu nó- 
ke tomaste y apprehédieffe la postefsio de estas dichSs co 

la qual es negocio sin duda q en fu nóbre está y en so
F f nombre
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nombre se toma la dicha postession, y él Syndico propia 
y verdaderamente hablándoos vn mayordomo de!Papa,y 
aune] impropriamente le llama Syndicb de los fray les,no 
quiere dezir q este'en nóbre de los mismos frayles(porq 

toma en nuejno dlb fuera tener nosotros proprio y dominio,por interpue 
nombre fino' del sta P^sonajsino llamase assi,por serpuesto para validad y 
o ■' prouecho de los rrayJes,pcro en nobre del Papaydlalglc

* ' íiaRomanaesta.ypara la mejorymas perfecta guarda dnía
Regla,y mayor ieguridad y quietud de nías cófciencias.Y 
tábieii es menester q fe aduierta q aunq nosotros los fray- 
íes hazemos el hóbramiéto del dicho Syndico(quiero de- 
zir los Generales y Prouinciales y Custodios, a quié esto 
esta cometido) pero no esta en nro nóbre, ni puesto por 
nuestra authoridad,(ino por la authoridad del papa,y con 
licecia y facultad de la Iglesia Romana,cuyo mayordomo 
es,y soya es la propriedad dominio y señorío de todasana 
tas cofas ay en laOrdé.Esta es vna cofa muy allegada a ra
zón,y q fe dexa muy bien y muy faeilmete entéder,por
que, q señor ay,que estado ausente,y teniendo acció y de
recho por justos titulos, al dominio y señorío de mucha! 
cofas,no nóbre y pueda nobrar, vno y muchos mayordo
mos,que tomen la postefsió dellas,cn so nombre, y las go- 
uieruen y administren y gasten conforme a so intención 
y volitad: Pues esto (propiciamente hablando) es real y 
verdaderamente el Syndico,y este es fu oíncio.

Lo misino que fe dize respecto del primer acto delSyo 
dicado.(q es aprehender y tomarla piostefsion sobredicha' 
fe ha ele dezir y deuc entender,respecto del segó do > coir1 
también queda dicho, q es tener el gotiierno y administ 
cion de todas estas cofas, para gastarlas, y expéderlas e 1 
que quisiere y mandare el verdadero señor. Lo qual li •' 
los dichos Syndicos q tienen a so cargo la dicha hazi 
del Papa,en so nóbre y con so authoridad y con Leen 1. f 
facultad, de poder vender, cóprar,trocar, cábiar, y cnago 

Author Speculi, nar qualquier cofa de las q víamos en nuestra Orden, so 
prope finem in ad Liarla 7 couertir la, en otra, o en.otras,q sta mas 
ditio. ar.?.deciar. rías,para la vtihdad y prouecho de los frayles. Para cu 
Nicolai III. gando acto, dize el author del Especulo,y concuerdíso- j

possessi OH t{Ue 
elSyndicototna al 
gu.riasyex$s,de al 
gnu as cofas,no la
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cí todos los Doctores, q trata desto,q el tener Syndico,es fJ $
guardar la Regla,segun toda su perfectio, y el no tenerle, Uf u ^„
es ponerse en euidentiísimo peligro de quebrantarla. Y es ^ , - /fl peyr
la razón,por q qucCóuento ay en el mundo,por obseruá- * • 1 '
te ¿¡ lea, aunque sea del mas recolecto Capuchino , q vna f , ^ ^
vez v otra no tenga necefsidad de vender o trocar alguna "
bestia o caualgadura q andana la noria > porser ya muyvie Luij?tjrsim] L
ja,y ser necestario cóprar otra? Pues preguto,esto comose ¡¿ J ihl
puede hazer,fm tener Syndico,el qual lo haga con autho- 1'
ridaddel Papa,q es el verdadero señor della ? Responder- ' '
mchá,q esto se puede hazer por los amigoseípirituales.Pe
roa esto replico y digo ) o,qjque tiene qver el amigo espi
ritual, có la hazienda del Papa,o con q authoridad puede
vender o trocar la cose q no es suya? Y para apretar mas el
argumento, pregunto, li el amigo espiritual, haze esto en
nombre de los mismos frayles o en nóbre del Papa ? Sien
nombre de los frayles, como nadie pueda vender lo q no
es fuyo,bié se sigue q los dichos frayles fon proprietarios,
y tiene dominiora lo menos por interpuesta perfona)pues
venden y truecan,y tienen facultad de véder,trocar y ena-
genar. Si me dizen q fe haze en nóbre del Papa, bueluo a
repregütar.q cc q licencia o con q authoridad?Si no la tic
nen,claro está q cometen hurto, contratando lo ageno co
tra la voluntad de íii dueño:y si la tienen, llámenle como
se llamaren,y como le quisieren nóbrar, que este tal es pro
pria y verdaderamente Syndico.De lo qual fe collige quá
precísemete sea necestario eiSyndico,para guardar nfaKe-
gla con toda fu perfección y pureza. Veaíe cerca desto el
Collector de los priuilegios en el compendio, yerboprocif
Htons fratrumfeit Syndici.§. 8.
Lo misino qdigo cerca del segundo acto,se ha de entéder 

tibien del tercero,¿jes recibir en nóbre del Papa,las cofas 
ü fe nos mandan en los legados y testamentos, y pedirlas 
en juyzio en el misino nóbre, quando buenamente no se 
las quisiere dar y pagar a los frayles. Estafue vna de las co .. , ,
sasq mouiercui alPapaNicolaoIlL(segu arribadiximos) íio-ñificat 1«*°^ 
paiaqdesteaste darnos Syndico,el ver q muchasvezes por ° ‘
la malicia de los herederos,no fe cíiplian los legados, testa

F f 2 men»
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me tos y postrimeras voIütades,por falta de parte, ypeif0. 
na q lopidieffe,viendo cj los fray les no fe lo pedia ni densa 
dauá,ni fe lo podían pedir ni demandar, ni tenían legitima 
persona para parecer en juyzio.pues cj remedio: Que lo lia 
ga elSyndico en nóbre del Papa, pues es suya y pertenece 
ael la propriedad y señorío,yqbuelua el mifericordiosoPa 
dre por las sin razonesy agrauiosq fe hazé a fus hijos, y el 
Syndico en fu nóbre.Yaunq por muchasCóstitucionesdc 
nuestra Orden esta justifsimaméte mandado, q sean caíti- 

Cóstit.Tolet.c.í. Sados fon granes penas,los Guardianes y Prelados, q lu
de poena caree tis* z^crcn descomulgar o hechar a alguno en la cárcel, por se

mejares deudas,y pone pena de proprietarios, a los frayles 
q para semejares effectos pareciere en juyzio, y es razó q 
esto fe haga,para cuitar el escúdalo, pero sin embargo filos 

El Syndico antiq Syndicos de fu proprio motiuo, y de fu propria authori- 
tio quiera los Pre dad,sin ser para ello mouidos ni instigados de losfraylesjo 
lados,puede dona hiziereny constare dello,yo no hallo,como por ella causa 
dar en jhjit¿o loq a ningún Guardian le puedan castigar,aunque fe le prueue 
tíos es dando. q lo dixo y dio noticia dello alSyndico,de alguna m'ada o 

legado, q nos aya sido hecho, y de la poca fidelidad de los 
tcstamétarioSjpara q el haga lo q Dios le inspirare, y loó 
a el le pareciere segúíii officio.Quien fe lo puede cito qui 
tar al Syndicoío q parte es para ello el General o Prouin- 
cial,siendo aquello haziéda del Papa y pertcneciédo alPa- 
pa,y el su mayordomo y no de los frayles? o cj culpa tedrí 
el frayle q le dio dello auifo ? Para esto fue mucho mene
ster y precisamente neceffario,q vuieílcSyndicos,parahi 
zer en este cafo lo que no pudieran los frayles por ii mi
nios ni por otros.

1 atnbien fue neceílário q vuieffe Syndico para el qua: ■ 
to acto del officio delSyndicado,que es parecer en juy u>, 
demandando y respondiendo,en qualquier causa,negocio, 
o litigio,que se offrecicffe a los frayles, representando 
la persona del Papa, que siendo Padre y pastor vnim : 
de todos,loes muy en particular de los hijos de N. 6 > 
S.Frflncilco, y particular patrón y defensor de ffldlt 1 
grada Orden, que la ha tomado a fu cargo , y recibido ---" 
baxo de íu amparo y protección.
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También fue necessario aucr Syndico para el quinto 

acto, perteneciente a su officio,que es recibir las limos
nas pecuniarias, que fe deuen y pagana los frayles, po; 
cualquier razón quesea, pongo por caso, por estipen
dio cie Mistas, o por algún Sermón > o por alguna salida a 
afompañar el cuerpo de algún distüncto, o por otra qual- 
quier razón y caula.

Algunos quieren dezir, que no era mucho menester el 
aucr para esto Syudico;antes es cofa que fe pudiera excu
sar,quedándose la propricdad y señorío de las dichas limos 
ñas en los mismos bienhechores,y amigos espirituales, fe 
guu aquella opinión que arriba diximos, y segun loque 
ordenó y mandó el Señor Papa Nicolao III. pero ya ti
bien aliise dio y fe dixo la razó,porque esto no podía ser,
¿¡ quedaste la propriedad y señorío de las dichas limosnas Q(rd nHgug 
enlos dichos bienhechores, particularmente de las no gra ¿e¡( pm¡ra 1 r 
tuytas.sino onerosas,respecto délas quales.no fuero ellos 
propriamente hablando, graciosos y liberales donadores, aueyuieíje Syn~ 
lino verdaderamente pagadores de lo q deuian,y de aque- M -
lio que tenían obligación de pagar, q pagando real y ver
daderamente,cierta cofa esq fe hizo traníacció y traspatio 
del dominio,el qual no pudiendo ser recibido de nuestros 
fráyles en particular ni en comü (por fer inhabiles y inca- 
pazes como muchas vezes esta dicho)era fuerza q auia de 
pastar a otro,como realméte pasto en el dominio ct la Igle 
fia Romana y del R amano Pótifi ce,segü arriba diximos. Y 
afsi para este effecto fue menester q vuiesse forzosamente *
Syndico,el qual recibiessc lassobredichaslimosnas en sil no 
bre, y otro si para q recibiessc en el misino nóbre,las otras 
limosnas pecuniarias y graciosas,q se nos hiziessé en qual 
uuier manera.no quedando el dominio,propriedad y seño 
vio destas en el dan te (porque el a cafo no quiso) y para que 
con las vnas y con las otras acudiesse al remedio de nue
stras necesidades,segun y como conuimcste, y por noso
tros ios frayles le sueste pedido. £/ tener Syndico

ct. o ¡-esta agora probar,que el tener nosotros el dicho es cofa muy ccfor 
>-:>o es cosa contrariaala intención y voluntad de me a la intención 

■ ■! 1' r¡icisco,stno muy conforme a ella. Y esto esta de N.G.P. S. F.
F f 3 claro
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claro,porque de las entrañas de la misma Regla fe collige 
y fe echa de ver, que sin tener para ello particular licéna, 
authoridad o dispensación del Papa,no era contra la inté. 
clon de N.P.S.F.ni a elle pareció inconveniente, ni cofa 
contraria a su Regla, ni a nueitra obligado,el tener recur
so a la pecunia o dinero, por los amigos espirituales, para 
q nos comprassen las cofas necessarias,pertenecientes ala 
■cura cíe los enfermos,y a vestir los fray les, y a las otras ne
cesidades semejátes como diximos.Y claro es q la limos
na para cóprar y pagar las dichas cofas, no siempre la auia 
de dar toda,vn solo bienhechor o amigo espiritual, sino q 
ama de venir tiépo,y ossrecerse occaíion.en q muchas ve- 
zes la costa q en ello fe hiziesse, fe vuiesse de repartir por 
muchos,y recibirla vno en nóbre de todos,el qual despues 

Kaxon fortifíimtt toc^a )unta la pagasse a quien fe deuiesse.Pues esse t astil bié 
ca confirmado de Y arte tatúente le quiere mirar y cÓsiderar,cierta cofa es(c¡ 

'• - aunq en tal cafo no tuuiesse el nombre) hazia el officio de
Syndico,y Procurador del Cóuento,procurádo la paga,y 
recibiédo en si la limosita,y haziédofe depositario ¿ella,pa 
ra pagar y fatisfazer a la persona a quien fe cleuia la deuda. 
Pues li esto es ansí,y si esto es licito y permitido fegúnue 
stra Regla,y conforme a la intención y voluntad de N.P. 
S.F.porq no lo sera el hazerfe lo misino, con licécia y fa
cultad del Paparhaziendo fe el dueño de todo,y poniendo 
en su nóbre persona,que recíbalas limosnas q fe nos hxzie 
re n,o por qualquicr via,razó y caula senos deuieré, y con 
ellas en el miímo nóbre,v de los mismos biéliecbores,acu

<e dicho.

"da al remedio de nuestras necesidades, q por tiépo feos
frecieren,afsi para curar los enfermos,como paravestirlos 

ios mismos Pon- frayles,y todas las otras a ellas semejantes ? Cierto c¡ue(co 
t-sic es dtzen, que ni o dicho tengo)el tener S yódico, me parece que fue cofa 
el Syndico Je paso precisamente necessaria,y muy conforme a la intención y 
para la mejor y voluntad de N.G.P.S. Francisco , y a lo que fe col'ugcce 
masperfelhi guar fuRegla,y que no solo no fue relaxación ni dispensación, 
da de uiiejhd Re- sino cofa muy necessaria para la pefecta guarda della,y afs¡ 
g»*í. ^ _ lo dizístlos fuminos Politices en las Bullas delSyndffiF ■
MartinusV.inBul qué jsiiiritencion es darnos vn Syndico,criado y mayo:,ú 
la ijuxiflcipniPer líl0 fUyQ, püra ¿t eil nombre reciba las limosiias, qw*
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nosoiTrezicren é luzicren, y para la mejor expedición 
de nuestras cofas, y del remedio de nuestras necefsidades, 
y parala mayor y mejor guarda y obferuancia de nuestra 
Regla,

QAPl T V L O LXXVlll,
En el fíat fe diz.e,de c¡ue manera Je <z>say pra

ctica, entre nosotros, el acudir al Syndico, o 
personas puefiaspor nuestros bienhechores ,y 
amigos espirituales, para que paguen lo que 

Je ofrece ,y remedien nuestras necejsidades, 
fin que por ello fe pueda con nverdad dezjr, q 
recibimos dineros o pecunia, por nosotros 
mismos,ni por interpuesiaperJoña.

I en el mundo no vuiera tanta malicia, y 
a vezes tales y tan malditas lenguas, tan 
aparejadas y dispuestas para maldezir, que 
a nadie perdonan, de quien segun diximos 
arriba podemos con verdad dezirjo que di- 
xo Dauiden el Psalmo, quod posuerunt in kialin./r, 

talum os suum,ir lingua torum transuit in lord. Que pusi
eron en el cielo fus malditas bocas,y lenguas,y que a nin
guno jamas perdonan , ya de lo que esta dicho en los 
capítulos pastados, fe podría bien collegir y entender, la 
condición de nuestro estado , y de q manera nos aucmos 
los frayles observantes,communmente llamados del esta
do de la regular obferuancia, de la Orden y Religión de 
'í.G.P.S. Francisco , cerca de la guarda y obferuancia de 
nuestra Regla, en lo tocante a este articulo y precepto de 
hpecunia. Pero a mayor abundancia , y para que del 
todo coste, toda occafion y escancíalo, y fe quite qual- 
•fuer materia je murmuración, y para que todo cbmundo 
ntiéda la perfecció grade de nuestro estado,y de nuestro 
Mittito,y con quanto recato fe viue,y quan grande es el

F f 4 desteo
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defleo de cumplir con nuestra obligación , y ciuan bien y 
punctualmente se acude a ella (si se cumple y guarda lo que 
por nuestras generales ordenaciones está ordenado y má- 
dado)quiero epilogar y repetir aqui brcuemcnte, par te de 
lo que arriba queda dicho cerca deste articulo y precepto 
déla pecunia,y lo que las dichas ordenaciones disponen, 
con lo qual fe vera mas claramente esto, lin que quede oc- 
cafíon de dudar,ni de murmurar a persona ninguna, 

Presupongo lo primero como cota cierta, y muchas ve 
zes repetida, q todo el dinero, y todas las limosnas pecu
niarias q fe hazen y pueden hazer a los frayles de nuestra 
Orden,fon en dos maneras,y proceden y pueden proce
der de vna de dos causas, y fe nos dan por vno de dos titu
los. Porque las vnas dellas fe nos dan con obligación y car
gad-porqué por algún particular respecto, se nos dcueny 
nos fon deuidas,como íi dixestemos por algunasMiflas di 
chas,o en limosna de algún Sermón, o por auer salido a acó 
pañar nuestros frayles el cuerpo de algún diflfunéto,o por 
otra alguna cofa semejante,en cuya paga el dante,no fe ha 
como liberal donador y meramente bienhechor, lino que 
realmente paga con aquello, alguna deuda contraydaque 
deuia: estas fe llaman limos nas pecuniarias onerosas. Otras 
fon limosnas que fe llaman gratuitas,y meramente grado 
las,que íe nos dan de gracia,y de limosna líbremete, y por 
amor de Dios,en las quales el date nos haze libre y eípon 
tanca donació de aqllo, que pudiera no dar si quisiera, lin 
hazernos agrauio, porque no nos deuia nada,ni para dar
nos las,tenia partictilarobligacion.

Presupongo también lo segundo (como está dicho) 
que la propriedad , dominio - y, señorío de las prime
ras limosnas es del Papa, y de la Iglesia Romana ( voy 
siempre hablando segun el derecho antiguo,)' conforme 
alas modificaciones arriba puestas de la pecunia, y lo 
quedixoel Señor Papa Nicolao Tercero) a la qual di
cha Iglesia, por derecho, y por millares de;razones 
y títulos, pertenece el señorío de todas nucís yc“ 
fas, en las quales el Syndico (que segun diximos f s cris 
do y mayordomo del Papa) tiene el vfo y adminisiracior
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para que en fu nombre,y con fu authoridad, representan»- 
do sil persona y no la nuestra,las expenda,gaste,y distribu 
ya,en el remedio de nuestras necessidádes, segun la inten
ción del misino Summo Pontifice;Pero el dominio, vfo, 
y señorío de las otras limosnas gratuy tas y graciosas, en
tretanto que no fe gastan y conuierten en nuestras necef- 
sidades(fegun la mas cierta y mas probable opinión como 
arriba diximos)queda en el mismo date,esto es en la perfo 
na q las hizo,v aunque las reciba elSyndico y tenga dellas 
el vfo y administración,pero no las recibe en nombre nue 
siró > fino en nombre suyo ( digo del dante y persona que 
las dio) para que en el dicho nombre, y representando fu 
propria persona,assi mismo la expenda, gaste, y distribu
ya en el remedio de nuestras necessidádes..

Presupuestos estos dos principios,resta agoraaueriguar Muejlrase clar<t~ 
y saber,o por mejor dezir,mostrar y dar; a entender,como mente tomo noso- 
ni respecto délas vnas ni de las otras limosnas, en la mane tros en ninguna 
ra dicha recibidas por el Syndico, nosotros, ni tenemos manera tenemos, 
la propriedad y dominio, hi tampoco el administración y ni recibimos diñe 
vfo del dicho dinero o pecunia. Hablando de las prime- ros o ■ pecunia ,ni 
ras, llamadas limosnas onerosas , en quanto toca a la pro- por nosotros , ni 
priedad y dominio, ya fe vee que no la tenemos dellas, porinterpueftaper 
porque es segun arriba queda dicho del Papa, el qual con joña- 
authoridad ft postolica,lo tiene tomado y aplicado para si,, 
por ferie por millares de razones y titulos deuido,no pu
niendo esta propriedad y dominio pastar en nosotros,por 
íér del todo en todo incapaces del,segun nuestra professio 
y Regla,no»folo en particular fino también en comüiesto 
es cierto y fin duda.. Vamos adelante,a lo que es el admini 
fíracion y vfo. £n quanto toca a la administración y vio 
ie las dichas limoíhasjdigo,que tampoco lá tenemos, por 
que aunque real y verdaderamente ie pongan en caía del 
Syndico, para nuestra vtilídad y provecho, y para el reme 
dio de nuestras necessidádes,pero no fe ponen allí en nue
stro nombre,ni fon nuestras; sino del dicho Papa, y lio» 
manoPójitifice.(cuyo criado,es el dicho Sys>dicó#y cuya 
persona representa)con orden que tiene suyo de que en fu 
nombre las administre, gaste y expenda en el remedio de

E f y nuestras.
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nuestras necessidades. Siendo esto 'alsi, fuego Lien fe colli
ge, que respecto de las dichas limosnas, no fe puede con 
verdad dezir.de nosotros, que en manera alguna la recibi
mos por nosotros misinos, ni por interpuesta persona, 
pues respecto dellas,ni tenemos la propricdad,ni el domi
nio,ni tampoco el administración y vio, que claro es que- 
en el dinero q petunia,no ay mas que estas dos cofas(pro- 
priedad y dominio, o administración y vfo) y si ninguna 
cofa destas tenemos,ni recibimos,claro está que en ningu 
na manera recibimos dinero o pecunia, por nosotros, ni 
por interpuesta persona. No le parezca a nadie, esto ó fe 
dize chimcra.o negocio metaphysico, q no lo es,sino co
fa muy real y irftuy physica:q real y-vcrdadcramétclos Su 
mos Pontifices en fus determinaciones y Decretos,)" par 
ticularmente en las sobredichas Bullas del Syndicado, lo 
tienen afsi vna,ymuchas vezes decretado, definido,)' de- 

1 terminado,'aduócando y apropriando,y tomando para si, 
co authoridad Apostólica,la propriedad y dominio, y se
ñorío de todas las cofas, mouibks é immouibies de nues
tra Orden,y en las quales los dantes no lo quisieron, guar 
daron ni referuaron para si,, y lo misino en las limosnas pe 
cuniarias,que porqualquier titulo,razón,y causa, nos fuef 
sen a nosotros deuidas, y que la administración y vfo, de 
lo vno y de lo otro,querían que lo tnuieííe el dicho Syn
dico en sil nóbre,yq como criado y mayordomo suyo acu 
dieííe al remedio de nuestras necessidades, proueyendolas 
y remediándolas. Esto hizieron,y determinaron,y dieron 
esta tra$a,de fu benignidad, y clemencia, para.que fucile
mos desta manera y por este camino, mejor socorridos > y 
para la mejor expedición de nuestras cofas, y remedio de 
nuestras necessidades, y (como diximos) para la mejor y 
mas perfecta guarda y obferuácia de nuestra Regla.Todo 
lo dicho es en tanto grado verdad, que si vn frayle auien- 
do dicho vna Mista, y dadole en limosna dolía vn real > y 
puestose en cafa del Syndico,le gastaste en alguna cosano 
necessaria, oquefueíse contraria a las condiciones y mo
dificaciones arriba puestas, por los Romanos Pontífices 
(segun los quales fe deue gastar el dinero o pecunia, y co-

forme
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forme a ellas,y no de otramanera)hariavn peccado mor
tal,y vn acto de propriedad.en gastar aquel real, cuyo do
minio y propriedad era y pertenecía a la Silla Apostólica, 
contra la volútad e intécion del Papa, y peccariamortal- 
mente,y cometería hurto, no menos -cnagenando aquello 
contra la voluntad de fu dueño, que si lo tomara y hurta
ra avno que pastara por la calle. Nótele esto,que impor
ta) para que fe vea el rigor de nuestra Regla y fuperfeccio 
y pureza. Ymas ayr, que si el Papa el dia de oy vsando de su 
absoluto poder , nos pidieste todo quanto ay en nuestra 
Orden, quan larga-y eltendida es para si, para lo tomar y 

.venderlo y enagenarlo,y hazer dello lo que quisieste (no 
siendo cofas en las quales los dantes vuiesten retentado pa 
ra si el dominio) fe lo dexaremos al punto,y al momento 
libremente, y segun nuestra Regla y profession estaría
mos obligados,so pena de peccado mortal a fe lo dar y de- 
xar, y estamos obligados a viuir con esta disposición y 
animo, y haziendo lo contrario peccariamos mortalmen
te,y feriamos proprietarios y ladrones publicos, retenten 
do y vfiirpando lo ageno contra la voluntad de fu dueño, 
como si lo hurtáramos a qualquiera otro de quantos ay en 
el mudo.La razón de todo esto es,porq todo quáto tiene 
•nuestra Orden, real y verdaderamente es suyo,y no nues- 
.troMy respecto dello no tenemos en manera, alguna pro» 
pnedad ni dominio, ni el vfp , o.administración ( respe
cto de lo que es dinero o pecunia) porque esto lo tiene el 
Syndico,en nombre del dicho Papa,y nP dxl nuestro. No 
si-' yo que cosa mas claraste pueda dezir,ni que mas fe pue - 
da pedir, ni mas sé requiera para la perfecta guarda de núes 
tra ilegia,y para que le vea y verifique, que nuestra Orele 
no tiene cpfa propria en este mqndo,ni en particular-, ni 
CH tomuti , ni noíptros.recibimps dineros o pecunia en 
manera alguna, por nosotros,ni por interpuefláperfona? 
■De que manera fe acuda,y fe deua acudir al Syndico, a pe
dirle el re mcdip de nuestras neccss i clades para que pague 
águila cosaque se compró , y dpi estilo que cerca desto íe 

sarcia y deue guardar en nuestra Orden,dir«inpi;adelaur 
^■D-'gatiips agorad?las ptras limosnas,- •

- ' ' ‘ Tra-
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Tratando de las otras limosnas pecuniarias,grauiytasy 

graciosas,dellas digo lo mismo,que ni tenemos la proprie 
dad y dominio, ni la administración , ni el vfo.No lapro 
propriedad,ni dominio,porque este (como muchas vezes 
esta dicho) siendo de limosnas gratuytas y graciosas, fe 
queda en los mismos dantes,entretanto que no fe conuier 
ten y gastan en nuestras necesidades, con facultad.de po
derlo repetir,y obligación precisa en nosotros de fe lo bol 
uer pidiédolojso pena de pecado mortal. Y atutq les aya sa 
lido de la bolsa el dinero, y puestose en casi,del Syndico, 
para effecto de coprar alguna cosa,entretanto,q no se gas
ta, siépre se esta en el dicho nombre, y pertenece a los di
chos dantes, el dominio y feñorio ,y el Syndico no tiene 
allí mas que la administración y vso,y esta como en nom
bre de los mismos dantes y bienhechores, de la fuerte y 
manera que esta en nombre despapa respecto délas limos 
ñas pecuniarias onerosas que arriba diximos., para que en 
el dicho nombre las dispenda, gaste,y distribuya en nue
stras necesidades. Por manera que respecto de las dichas 
limosnas gratuytas y graciosas, nosotros tampoco tene
mos , ni la propriedact y dominio, ni el administración y 
vfo,porque la pyopriedad y dominio fe quedó en los dan- 
tes,y el administracion y vfo tiene el Syndico para en fu 
ti obre acudir al remedio de nuestras necesidades. Luego 
bié claro fe vee, como respecto de las dichas limosnas no
sotros no recibimos dineroso pecunia, ni por nosotros 
mismos,ni por interpuesta persona, que es lo que propu
simos al principio.

Algunos no acaban de percebhyy fe les haze muydiffi 
cultoso de entender esto,como fea pofsible,que la proprie 
dad y dominio de las sobredichas limosnas pecuniarias,gra 
tuytas y graciosas,este y fe quede en los dates, arriendólas 
ellos ya vna vez dadoydefembolsado el dinero,y sacadole 
de la bolsa,y pastado de mano en mano, y estando ya en d 
arca o escritorio delSyndico.Estees negocioqno tienedu 
da.Pero porauerla puesto algunos,y tener la contrariasen 
tencia,y parccerlesq la propriedad ydominio de las dichas 
limosnas pecuniarias,gratuytas, y graciosas ya no est¿ en
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los dantes,sino que hizo transacción y traspaíso del,y paf 
ib ea la propriedad y dominio del Summo Pontifice,co
mo el dé las demas limosnas onerosas, que fe nos deuen, y 
pagan por alguna razón y causa, quiero muy de espacio 
apoyar y verificar este negocio y esta verdad, que para mi 
no tienedifficultad,hablando fegu derecho antiguo ,y lúe 
eo diremos loq cerca desto esta agora ordenado de nueuo.

Quanto a lo primero presupongo, como cosa cierta y 
fabida(fegun arriba lo mostramos y diximos) que el Papa 
NicolaoTercero hablando de las limosnas pecuniarias in
distincta y absolutamente dixo, que el señorío , propie
dad,y dominio deílas quedaua siempre en el dante,y en la 
persona que las dio,fin q en manera alguna,pasta fie,o pu- 
dicstc pallar en nosotros los fraylcs , ni -tampoco le ap
plico para la Iglesia Romana . Véase el lugar, que es 
muy digno de notar,cuyas palabras comienzan : Itaquod 
penes ipfton dantem domata, firaprietase, ac pojjessioneipjiuf 
pecunia remanentibus,cum libera poteflate reuocandífibi pe¿ 
cumam ipjam sempcryj'que adconuersionem ipstus, in reta 
deputatam,&c. De manera que en quánto toca a esto,)”i 
lo que es de hecho, y aucrlo difsoo y determinado afsi el 
sobredicho Papa Nicolao Tercero,no tiene, ni puede te
ner genero de duda. Pero vengamos a la razón que para 
ello ay,y esta es sacada al pie de la letra,de lo que cerca de
sto , y a este proposito dixo, declarando este liigUr y este 
articulo nuestro seraphico Padre y Doctor sen Bucnaticn 
tura. Queriendo este glorioso semcto probar,qel dominio 
ypropriedaddcla dicha pecunia, queda en el dan te,y que 
no palló,ni pudo pastar en nosotros los frayles. Para ello 
naze el siguiente discurso. El dar y recibir son correlati
vos,y tienen en todo y por todo la condición y propie
dad delos correlatiuos.La estencia y naturaleza de los cor 

.relatólos (segun dize Aristoteles)es esta, quodposnase po- 
»««t,&perempta fe perimunt.Que quiere dezir en nuestro 
Romance,y común modo y manera de hablar, que porfié 
( £1 se pone el otro, y quitándose el vno se quita
y otro. Declaremos esto con vn exemplo:quieñ chic pa
cte significa, y da a entender, qué tiene hijo, porque si es

padre

De cerno fegu De 
techo antiguo la 
propriedady domi 
niode las limos
nas graciojas que- 
daua en el dante. 
Cap.exijt.devetb. 
signif.ar.j.

D.Bonauen.fuper
Reg.c.4.

Ariíl.s- metcph.c. 
ad aliquid*
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padre, claro esta,que es ele algún hijo,y si no tiene,ni tuuó 
hijo,cierto es, que no fue,ni pudo ser padre. Afsi pues de- 
fía manera dize fant Buenauentura, que fe han el dar, y el 
recibir,que donde quiera que ay dar,ha de auer también re 
cibir,y al contrario,donde, no vuo recibir,cierto es q tan» 

Do -i? lio yuo red Poco no vuo ^ar- Aplicando esto a nuestro proposito di* 
bir dominio , no g^stuc¡donde vuo da,:, propriedad, y dominiode alguna 
_/zl ih j n.uer cofa, toreóla y necestariamente,vuo de auer, el recibir la
iratisíJcio dedo- gustación y dominio desta , pero si no vuo el recibirla,

. ' " cuídente,y cierta cofa es,q no vuo el darle,y que fe quedó
donde antes estaña- Los frayles de nuestra Orden por ra
zón de nuestra profefsion y Regla ( dize el glorioso san 
Buenaventura,y lo auemos muchas vezes dicho nosotros) 
fon incapazes de toda propriedad y dominio, y.en ningu 
na manera pueden recibirle,ni tenerle de cofa alguna de la 
tierra.y mucho menos de lo que es dineros y pecunia,cer 
ca de lo qual es nuestra profefsion mas estrecha , luego los 
¡dantes de los dichos dineros y pecunia, no recibiendo, ni 
pudiédo recibir los frayles la propriedad y dominio della; 
por ser incapazes,y no poder tenerla,fuerza es que fe que
den con ella. Porque si qp vuo de nuestra parte el recibir 
este dominio y propriedad, bié fe sigue que tampoco vuo 
el darla,de parte de la suya, y que dando nos la no fue he
cha ni fe hizo translación de dominio. Curioso y galano 
discurso,el qual funda san Buenaventura en aquellos ver* 
sos: Non tibí datquijquam, nifi qno yule expropriari, Net 

Nótense cítoSVcr tu recipis,ni si yeln eidf>minari,Namq-, recepta,dala,fibi¡ut 
sos q traeS. Bits« aditerfa relata,Dasf ca priuatur,recipit, quipofl domimw. 
uauenturd. Que en buen Romáce quiere dezirsto que auemos dicho, 

que nadie da sino aquesto , de que quiere ser dcsapropria- 
do,y enagenar y traspastar de si,a otro la propriedad y do
minio desto, ni tampoco recibe, ni es dicho recibirlo,el 
que no la quiere tener: porque estas dos cofas,que fon dar - 
y recibir,fon correlatiuas,y la vna ala otra fe corefpondé, 
que el que dase priua de las cofas que fon luyas, y el q rea 
be toma.ep si la propriedad y dominio deltas. Pero sino la 
tomacli no la recibe,ni la puede tomar,ni recibir,claro esta 
que de parte del dante, no vuo dar, propriedad, ni domi

nio!
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molino que fe quedó en el,como antes estaua.Efsicaz ra
zón,y galano discurso.Con otra razón prueba también el Otra rdxpn digna 
o-Joriofo san Buenauentura, que la propriedad y dominio de notar deS.Bus 
de las cofas pecuniarias, que por el amor de Dios, libre y n&uenturd. 
graciofaméte fe nos hazé a nosotros,no passa en nosotros, D. Bonau, vbiso, 
ni fue esta, o tal se puede presumir que aya sido la intendo 
y voluntad de los dantes, que paite en nosotros. Porque 
nosotros, segun nuestra profession y Regla, en ninguna 
manera le podemos tener ni recibir , y file recibiéramos 
fuéramos transgressores de nuestra Regla, y pcccaramos 
mortalmente, quebrantando vn tan estrecho y riguroso 
precepto della.Pues como íé aya de presumir(dize S. Bue 
nauentura)que los dantes nos aya querido dar lo que nos
otros en ninguna manera podemos recibir sin peccar, 
porq no fuera esto bien hecho,ni fe puede, o deue tal coso 
destos presumir, y que a aquellos que quiere tener por sos 
capellanes y oradores, los quieran hazer transgredieres y 
quebrantadores de so Regla, pues a Dios no le aplazen ni 
le agradan los percadores, coiiforme a aquello que fe di- 
ze por san luán: Scimus quia peccatores Dais non exauditi loan.^i 
y no le aplaziendo ni agradandetr-no son buenos para in
tercessores . Luego bien fe sigue, y dexa entender , que 
quando los bienhechores nos dan y hazen alguna limoso 
na, q por ser pecuniaria,no somos nosotros capazesde la 
recibirla propriedad’ y el dominio della, q la referirá en si, 
y solamente dan el administración y vso,para que íé-gaste 
el tal dinero o pecunia en el remedió de nuestras- necefsi- 
dádesjla qualadministración y vso tiene cl Syndico , o la 
persona por ellosmombrada, quedando y relimando en 
lila sobredicha propriedad,entretanto que no fe consume 
y fe gasta en nuestras necesidades.1 amblen esta razón es 
bienicuriosa- y bié delgada, y:digna de quieti la dixo, y sis 
do consultados los dantes,ellos tambié ciixerari lo milnió, 
que iu intención y voluntad es, y fue -siempre darnos las 
tooredichas limosnas pecuniarias en la mejor foi'rtia y iíía- 
’ '‘‘■•quemas las puede dar, y como mejor nos pkredí apró 

' 1 y nosotros recibirlas, y con mayor seguridad de 
' vd i'-ó.cobfcienci^s.- En que razón cabe, que los danteS 

i - nos
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nos quieran dar el dominio y propriedad del dineros o pt 
cunia,y hazer trafpasto y translación deíTo,no siendo co
fa que nos está a nosotros bien ni a cuento, ni siendo ca
paces de recibirla. Para en confirmación de lo qual quiero 

Otra unem rdtf yo hazer de nueuo otra razó, q me parece que tiene gr'a- 
fu erússima para dissima fuerza,y es,que no ay, ni puede auer traslación de 
probarlo mismo. la propriedad y dominio de alguna cofa,fino es con la vo

luntad ex presta , o prefumpta é interpretatiua del señor 
della. Este es principio claro y vniuerfalmente en todo 
derecho recibido,como le dize en la ley i.y 17. ff.deac. 
quirendo rerum dominio,/» amittentia fine acquirenda pol 

sessione, ajfcffio eius qui possidet consideranda est,itaque siin 
fundo fis, & tamen eum possidere nolueris, protinus poftst 
sion m amittes, y commun resolución de todos los Do- 
stores , quod dominium non transfertur fine voluntati it' 
nataris. Pues fi yo mostrare, y probare agora, que los 
dantes de las dichas limosnas pecuniarias, no tuvieron ja
mas intención ni voluntad, expresta ni prefumpta, o in
terpretatiua, de enagen arde fila propriedad y dominio 
dcllas.ni que esta pastaste en nosotros, ni nosotros rampa 
co de recibirla: bien aur^ probado y conseguido mi inten 
to,de que no pasto,ni fe hizo traspatio , o translacio déla 
dicha propriedad y dominio,fino que fe quedó donde an
tes estaua,que es en los mismos dates, yen las mismas pet 
Tonas que dieron é hizieró las sobredichas limosnas pecu
niarias. Pues no sera esto muy arduo,ni negocio muy di
ficultoso de probar: Porque voluntad expresia ya íe pre
supone que no latuuieron, de que la tal propriedad y do 
minio pallaste en nosotros,y quando la tuuieran (porig* 
norancia)fucra de ningún valor y effecto,siendo noíotros 
por nuestra profeísion y Regla incapazes totalmente de 
recibirla. También presupongo,que no tuuieron volütad 
expressa, de que pastaste está propriedad y dominioen el 
dominio y señorío del Papa,y de la Silla Apostólica,por' 
que si la tuuieron,quitada estaña la questio, no ay porque 

cabera, que muy bié -pudiera 
que no tuuieron esta voluntad ex
, ni dixeron,que era fu volun™

paíl ■>

ni par¿ q-quebrarnos la 
zct-lsopero presupongo 
presta,ni lo exprestaron
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passaííe cfle dominio y propriedad en la Silla Apostólica,' 
ni en el Romano Pontífice, Vamos agora a la voluntad 
preíiimpta o interpretatiua, y esta también es cesa cierta 
y clara,que tampoco la muicron,dc que la dicha proprie- 
dad y dominio, paíTaíse en nosotros ( siendo por nuestra 
profcfsion y Regla incapazes de la recibir)}' no íe deuien- 
do o pudiendo presumir, que nos ayan querido hazer de 
nuestra profefsion y Regla transgressores, a aquellos en 
cuyas oraciones fe encomiendan,}' a quien pretenden te
ner por Capellanes y Oradores-Tampoco le puede preíu 
mir,que quieran,o ayan querido, que la dicha propriedad 
V dominio, passasse en el Papa, y le ayan querido hazer 
señor de fu hazienda.y fin occafion y caula,deíaproprinr- 
se y enagenarté della, y si fe lo preguntaran es cierto que 
dixeran esto mismo que yo digo, que nunca tal fue fu in- 
téciony volütad.Luego bien le sigue,que quedó en ellos, 
y q,aunq no lo ayan entédido,releruaró en si la dicha pro 
priedadydominio,pues en cótrario desto para hazerfe tra 
ílació y traspatio del(como esta dicho)no tuuieróvolütad 
expressa m tápoco prefumpta o interpretatiua, porq css 
ta legun es notorio,fe reduze a la expressa consultada,y si 
siendo preguntados los dichoídantes , dixeran que no 
querían,y que nunca tal fu intención yvoluntad vuo sido, 
que la propriedad y dominio desús limosnas passaííe en 
nosotros los fray les (por ser incapazes,yno poder tenerla) 
ni tampoco en la Iglesia Romana (por no querer ellos ni 
gustar delio) luego bien fe sigue,que no mui ero n voluntad 
preíumpta ni interpretatiua, y qtic’afsi el dominio íe que
dó enlos dichos dantes como estaua, entretanto que las 
dichas limosnas no fe expenden,ni fe gaílan,reíeruándole 
ellos en íi, con facultad de lo poder repetir si quisieren,y 
teniendo el Syndico , o la persona por ellos nombrada y 
puesta, solamente el administración y vio, par-a q viando 
aedo le couiertá en las necefsidades de los fr/,yícs,em aqííe 
has, para que los dantes fe las vuieren dado. Nótese la fuer 
<a dcste argumento,que es muy grande,&c.

: Ccn cvio que a bastantifsimamente probado ,feclaqt- 
d°,>y dicho,como nosotros los fray les,respecto de ningún

G g dinero
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dinero o pecunia, que recibe el Syndico,o otra alguna per 

Conclusión det O- sona,de cualquier manera que sea, agora fea limosna one- 
do lo dicho,y como rosa, agora gratuyta y graciosa, dada y donada libcralmé 
nosotros no recibí te,no tenemos ni la propriedad,ni el dominio,ni la admi. 
mos dineros 0¡>e- nistracion y vio: pues la propriedad y dominio de las li- 
cnniapornojotros mofnas pecuniarias onerosas,es del Papa y de la IgleliaRo 
ni por interpuesta mana,y el.de las gratuytas y graciosas,de los mismos dates, 
persona. entretanto que no fe gasta, y no arriendo ellos explicado

o exprestado otra cola. Y el administración y vio de las 
vnas y de las otras,le tiene elSyndico,o la persona por los 
dichos dates nóbrada y señalada,co lo qual nosotros,tenié 
do solamente la vtilidad y prouecho de lo que con la di
cha pecunia y dinero le compra,guardamos muy puntual 
y perfectamente todo lo tocante al precepto della,que es 
no recibirla por noíotros mismos, ni por interpuesta per
sona..

C A P 1 T V L O LXXIX.

£nel qual, prosiguiendo la consideración pasa
da,de la propried«dy dominio de la pecunia, 
Je di^ey declara, lo que cerca dejlo esa orde
nado y mandado nueuamente agora.

O D o quanta hasta aqui airemos dicho, 
tocantes la propriedad y dominio de la pe
cunia,en los capítulos pastados, ha sido ha- 
blando'de derecho común,como si dixeste
mos antiguo, y siguiendo la determinación 

c/ro antiguo. r upa Nicolao Tercero, y lo que siempre,o por
Cap. exijt. de ver- la mayor parte fe ha dicho,vsado, y practicado en nuestra 
bo.sumís. ar. z. sagrada Orden, y lo que drxo cerca deste articulo,nuestro 
D.Bonaueu. super glorioso y íerr phi'co Doctor san Buenauentura,y dixc ' 
Reg.c.4.. los Padres antiguos, particularmente los desta nucí ! a

milia Cismontana, que siempre fueron por esta na,y por 
este • amino, que Iá propriedad y dominio de las Jimolnas 
pecuniarias, particularmente de aquellas que no loa one

rosas.

Todo quanto bas
ta aqui esta dicho A 
de la propriedady 
dominio de la pe- ~‘~ 
cania, es de den-
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rosas,fino gratuytas ’y graciosas,siempre fe estaua yqueda- 
uaen el dante,con poder y libre facultad de repetirlas, y Vide Cord. super
en nosotros obligación de fe las dar, y de boluerfelas, pi- Reg.c./j.q.tí. 
diendolas,entretanto que no fe confundan, conuertian,ni 
»astauá en nuestro prouccho.y en proueer y remediar las 
necefsidades de los frayles. Elle ha sido nuestro derecho 
antiguo, con esto nos criará, y esta es la leche que mama
mos , y la cartilla con que nos doctrinaron y enseñaron, 
quando tomamos el habito, como fe puede ver y auer vis
to por las condiciones y modificaciones, que arriba pusi» 
mos de la pecunia.Porque aunque el señor Papa Martíno 
Quarto,y Martino Quinto,y otros Pontifices,en ciertas 
Bullas y constituciones suyas,auian adjudicado a si kvpro- 
priedad,dominio y señorío de las dichas limosnas gratuy
tas,también como délas onerosas, sin differenda alguna, 
pero los dichos mandatos en quanto a esto toca, no tuero 
recibidos por nuestra familia , ni aceptados por nosotros 
los fray les desta nación y familia Cismontana, sino que 
siempre fe vfó y practicó entre nosotros, que la proprie- 
dad y dominio de las limosnas pecuniarias (particularmen 
te de aquellas que no eran onerosas, sino gratuytas y gra- 
ciofas)aunque lepusieffen en cala'cíel Syndico,y el Syndi
co las recibidle, siempre estaua en nombre de los dichos 
dantes,y con libre facultad y poder,para las poder repetir 
cada y quando que fe les antojaste, y obli gacion en noso
tros de fe las boluer siempre que las pidielíen, y viuir con 
esta disposición y aparejo de animo , y nunca le admitió, 
vso,ni practico que la dicha propfiedad, dominio y seño
río,estmiieste en nombre del Papa, ni de la Silla Apostoli 
ca. Pero agora el año pastado de mil y íeyscientos,en el ca 
pitillo General celebrado enRoma,por algunos justos re- jVbfrf lo auecsrcA 
Ipectos.y para tibuiar algunas relaxaciones de frayles > y de Upropricd'ady 
tener mas atadas las manos de algunos, que eran demasia- dominio de lape- 
los en csto,qes tener siempre depositada pecunia para las cun¡4 fe ordeno 

necefsidades futuras y no presentes, en caía del Syndico y e¡ a%0 de 
Vo ÍOl°r de dezir que lo tenían en nombre de ios dantes, , ^oo.en el Capi-
Ün!US^nnhechoreS) y era %> el feñor PslP\C’c- talo de Roma. " 
mente t ictauo, _ que presidia en el gouierno delalgle-

Ug fia,
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fia, con authoriclaci Apostólica mando que fe acceptas" 
sen y recibicílen generalmente por toda -la Orden,' 
las sobredichas Bullas communmente llamadas Martinia- 
nas,por las quales la propriedad, dominio y señorío deto' 
das y qualesquier limosnas pecuniarias, que fe dieflen,o os 
freciesten a la Orden en qualquier manera, fe acliudicó y 
approprio.parael dominio y señorío de la iglesia Roma
na, y Romanos Pontifices, declarando estar siempre en 
el dicho nombre,entretanto que no se gastan, y que en el 
dicho nombre, y no en el de los dantes las recibe, y tie
ne el Syndico. Lo qual (como digo) íe hizo para ob
viar a la salida que dauan los frayles, y color que tomarían 
para tener siempre dinero y pecunia depositada, con acha 
que de c!ezir,que estaña en nombre délos dates.Con esta 
constitución y ordenación , arriendóte admitido en la 
Orden las dichas Bullas y constituciones llamadas Mar- 
tinianas, y recibido en si el Papa, el dominio y seño
río de todas y qualesquier limosnas pecuniarias, dadas, o 
offrecidas a la Orden, y a los frayles en qualquier mane
ra que fea ( aunque no sean deuidas, sino graciosamen- j 
te dadas y ostrecidas) (¡meció de todo punto retrocada la 
otra constitución y mandato, arriba referido , del fe- 

ReUOCadÓdd ma ñor Papa Nicolao Tercero , por el qual recibió en el 
dato de Nicolao señorío de la Silla Apostólica, todas las cofas que nue- 
111. cerca de la stra Orden tenia , y délas quales los nuestros frayles 
prapriediuiy domi vlaum, faluoel dinero o pecunia, porque aquesto, di- 
tiio de las limos« xo que quería quedaste siempre en nombre del mismo 
tías pecuniarias, dante, y de las personas que lo dicsten, hasta tanto que fe 

gastaste y conuirtiestc en las necefsidades de los frayles, 
Con este nueuo Decreto y mandato, cesto también,y ya 
no ha lugar la doctrina del glorioso san Buenauenturae» 
quanto a esto , y las razones y argumentos que en el ca
pitulo pastado truximos, para mostrar y probar (corno 
creo que se probó y mostró bastantemente) que la pro
priedad , dominio y señorío de las limosnas pecuniarias, 
parti culo nente de las gratuy tas y graciosas,no sella de los 
dams, antes se quedaua en ellos, por no poder pase 1 
en nosotros, por ser nosotros para ter erlo y recibir-
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ló incapazes.Ceísó también en quanto a esto, la doctrina 
ron que aun agora los Nouicios de nuestra Ordé fe cria,y 
seles naze apréder.ymáda q aprendan antes dehazer pro 
fefsion, quádo les enseñan las condiciones y modificacio
nes,que le lian ele guardar en el gado de la pecunia,porque 
como vimos entre ellas fue la vltima , que los frayles no 
tienen ningún dominio ni señorío en ella, fino que todo 
elfo queda en los dantes y personas que dieron el dinero 
y pecunia . Y agora no fe ha de dezir elfo, fino que en 
él mismo punto que lo dieron ( de qualquier manera que 
fea) enagenaron y echaron de fi el sobredicho dominio,y 
fe transfirió y traípaífó, en el dominio de la Silla Apos
tólica. Segun lo qual hemos de yr ya por otro differen
te camino , y hablar de nuestra sagrada Orden, como de 
las demas Ordenes y communidacles, que ion capazos 
de tener dominio y señorío , porque aunque nosotros no 
le tenemos, ni le podemos tener, pero paita y recíbele en 
nuestro nombre la Iglesia .Romana-, y Romano Ponti- El dominio y seño 
fice , que tiene ya tomada y appropriada y adjudica- rio de laslimosnas 
da para si la propriedad , dominio y señorío, general- pecuniarias pafja 
mente de todas las cofas, de las quales nosotros no le po- y recibe en fu no « 
demos tener, por ser incapazes’,1 y esto fin differenda de bre el Papa,y la 
que sean bienes mouibles o immouibles, y limosnas pecu Iglesia Romana 
manas, o no pecuniarias. Y bien assi como en las demas agora sean onero- 
Ordenes y Religiones, quando fe haze alguna manda, o fas, o gmuytasy 
limosna a algún religioso , que el no la puede tener, por graciosas,de cual- 
ser incapaz de recibirla, entra luego la CommunidáS lia- quier manera que 
ziendose dueño y señor de todo'aquello, por dezir se le sean. 
deue de derecho,por quanto aquel su srayle,y religioso no 
la puede tener ni recibir, y que ella succede en lii lugar.
Asi tiene agora, fegit esta ordenación y constitución,de
cretado y determinado el Pontifice,que las limosnas pecu 
manas hechas a nuestra Orden, cuya propriedad, domi
nio y señorío,nosotros no podemos tener,ni recibir segun 
nuestra profess ion y Regla,al punto y al momento paffe 
en la Iglesia Romana y Romano Pontifice, porque el di. 
z.ei hue íuccede v quiere succeder en nuestro lugar, v cue 
nrnc por muchos y diuersos ti tolos,acción y derecho a te

G g 3 # das
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das las limosnas, aunque sean pecuniarias q a nosotros ños 
fueren hechas,y q assi el desde luego las recibe y quiere re 
cibir en fu dominio y señorío,y q puestas en cafa,y en po 
der delSyndico estén enfun5bre,y no en nóbre de los di 
chos dantes.Cofa ha parecido esta nueu»,y aun para algu
nos harto diffícultofa, y qíe les haze muy difsicil de ente 
der, como pueda el Romano Pontifice adjudicar y appro 
priar para si,la propriedad,dominio y señorío délas dichas 
limosnas pecuniarias,gratuy tas y graciosas,no auiendo te
nido los dantes voluntad de dárselas a el, ni auiendo sido 
tal fu intencion(alomenos expresta) ni aun segun ellos di- 
zen interpretatiua,pues siendo consultados y preguntados 
acerca desto qualéra fu voluntad y lo que querían, pudié. 
do hazerse,dixerá,q era fu intención q pastaste la tal pro
priedad y dominio en nosotros los frayles, y no fe pu- 
Siendo esto hazer, por ser segun nuestra profefsiony Re
gla incapazes,q fe qdaste en ellos, y q lo reseruauá para si, 
legun arriba diximós, que es lo q fe pretendió probar co 
los argumentos de nuestro feraphico D.S.Bucnauentura, 
Pero con codo esto,bien mirado, y considerado este negó 
ció,está muy bié hecho,y es muy allegado a razo,y muy 

1RdX$n fortissima justificado,porq quien oize dar algo,real y verdaderamen 
j muy digna de no te dize quitar algo de si,y la acción de la limosna de fu pro 
t tr , en confirma- pria cosecha, y de su propria naturaleza, dize traspatio y 
cion del estatuto transtació de dominio, y del señorío,de la persona q la ha- 
de Roma hecho el ze,a la persona a quien fe haze,siendo capaz de lo recibir, 
ano de 1600, y en caso que esto nqsea,a la persona q segun razón y de- 

rechosucede en fustigar.Pues como en el caso presénte,fea 
este el Sumo Pótisice,aquien por derecho y por millares 
de titulos y razones,fe le deue la propriedad y dominio de 
todas las cofas,de q nosotros no somos capazos, antes po- 
sitiuaméte tenemos expressa y formal incapazidad de re
cibirlas,bié fe ligue ser deuidas ypertenecer al RomanoPo 
tisice, fegú razo y derecho las limosnas pecuniarias arriba 
dichas,y no quedar la propriedad y dominio dolías en los 
dates. Porq si las diera é hizieran a algún frayle.de alguna 
C rd " y Religio (q no fuera de la nuestra ) claro esta q no 
qued. va en estos,este dominio y señorío, sino q desile este

mismo
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mismo puto se dcshazian del,y caso ó no pudicífe quedar 
en elfrayle particular, fe tralladaua y paíTaua en el domi
nio de la comunidad, q succede,y succedia en fu lugar. Pues 
aísi de la misma manera fe ha de entéder,y dezir que auié- 
dofe hecho y dado a nosotros las dichas limosnas pecunia 
rías,siendo incapazes nosotros ele, las recibir,pasto en nuc 
strolugar esse dominio y señorío,en la Silia/_poíloiica,y 
filio de los dichos dates, fin q qdafíe en ellos cofa alguna, 
ni poder, o facultad para lo poder repetir. Pareccmc esta Notese efto ffltt- 
muy buena doctrina,y muy allegada a razó, y muycóíor- 
me al derecho,aunq no falta quié sienta y diga lo cótrario.
Pero entiéndese y ha íe de entéder todo lo sobredicho,en 
cafo q los sobredichos dates, no aya tenido expressa inte 
ció y voluntad de otra cofa, y dicholo y declaradolo ex
pressa yformalméte de palabra,q so volutad era,no enage 
naife,ni defipropriarfe de la propriedad, dominio y seño
río,de las dichas limosnas pecuniarias gratuytas,y gracio
sas,fino q quería q fe quedas en en si,y q el Syndico las re 
cibieíTe y retuuieíle en íu nombre,para las necefsidades de 
algunCóuento,v de algún frayle particular,porq en tal ca 
so (siendo como fe presupone limosnas gratuytas y gracio 
fasjno ay duda,ni la puede auerssmo q íe quedaría en ellos 
la tal propriedad ydominio,y té dría elSyndico solamente Cottird Voluntad 
el administración y vfo. Porq sin propria volutad del dá- exprejja del dan- 
te,o por mejor dezir cotia expresta volutad del dátc,ydel te,señor, o dueño 
señor y poseedor de alguna cofa,no ay,ni puede auesoegú de vnacosa,tio ay 
derecho translación de dominio. Podra el Papa, o HTC/r- ni puede auer tr¿ 
den,mandar y vedar al Syndico,que no admita ni reciba Jlaúi de domiftfp, 
las tales limoso as, si los dantes no las dieren libremente,en 
la manera dicha, para que cedan en el dominio y señorío 
de la Silla Apostólica, pero si el las recibiere,y los dantes 
las dieren en la forma que dicha es, reservando para si la 

.propriedad y dominio,no tiene duda,sino q podrá hazer- 
tc-.y q en tal caso no pastara en el Papa,ni en la Silla Apo 
siolíca. Esto q digo es tibien muy coforme a derecho,y a 

qoe divo y determinó antiguamente el Papa Nicolao 
ser ere , hablando de la dicha propriedad y dorso. ’ io de c.exijt.de verb.fig 
las cofas muebles, a la Orden ossrecidas, porque dixo que niñ.ar.z.

G g 4 en
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en el mismo punto que fe oftrecieffen , el las aplicauay 
metía en el dominio y señorío de ia Silla Romana, faino 
quando los dantes y personas que las oftrecieffen,clara,ex 
presta, y d i Ibnchuncn t’jdix citen y declaraílen otra cofa, 
porque en tal cafo, no quería el quitarles el dominio y 
tenorio, ni era tal fu voluntad , lino que fe quedalse en 
ellos, y los fravles fe aprouechaflen deltas mientras lúes 
fe fu voluntad y conforme ellos lo mandasten.ho mismo 
fe deue dezir en el caso presente , que fi los dantes ex- 
prcíTamente declaraííen ser fu voluntad , queda proprie- 
dad , dominio y señorío del dinero y limosnas pecunia
rias,que hazen gratuy tas y graciosas,le quedaste en ellos, 
y que en ninguna manera querían que pastaste en el domi 
nio y señorío de la Silla Apostólica, claro está, que en tal 
cafo no passaria, porque fin su volútad expresta, o presum 
pta del dante y bienhechora por mejor dezir contra ella, 
no puede auer segun Derecho translación de dominio. Y 
fi me dixere alguno,de que lime, v de que puede aprove
char esta doctrina,y esta razó de difíerenciaío que differé- 
cia ay,y puede auer,entre el dinero y pecunia puesto en ca 
sa del Syndico,de la vn^manera, v de la otra?en nombre 

Lxt (Ufserecii que del Papa y del Romanó Potifice, o en nóbre desdante, y 
ay para pederje ga persona q le dio,y tuuo expresta, volútad de reservar para 
flar,entre la limos si la propriedad,o señorío, y para fu disposición? yo lo di- 
na, cuya proprie- re. Es q el dinero puesto en casa del Syndico en nóbre del 
dad y dominio et Papa, y respecto del qual el dicho Papa y Romano PStifi 
del dante, o arjite- ce Viene el dominio y jeñorio,forzosa y necesariamente fe 
lia que es del Pa- ha de gastar,cóforme a tu voluntad,y segun las códiciones 
pay Romano* Po y modificaciones arriba puestas,y en los casos allí dichos, 
ttficei. ío pena de peccado mortal, presupuesto que esta es fu vo

luntad,y que el es el señor de todo, y que ninguno puede 
gastarla hazienda agena contra la voluntad de fu dueño,y 
si lo haze al contrario cometerá, hurto. Pero el dinero que 
es del dante, y está puesto en cata del Syndico enlú nom 
bre libre y graciofaméte, y fin que el lo deua dar forzosa
mente, ni por alguna razón y causa les fea a los frayles de
is do resel lando el en si expreílamete la propriedad y do 
mimo c tibiase de gastar,y puédele defpéder,coserme

yoilltt»
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voluntad, y podrá los Prelados mandar al Syndico, o al 
frayle particular,que no lo reciba, pero recebado,el daate 
y persona que lo dio puede,como proprio dueño,ordenar . 
y disponer y mandar , en que quiere que fe galle , fin que 
nadie fea o pueda ser parte,para vedárselo o impedírselo, 
y aura Ia differenda del vno al otro dinero,y de la vna a la 
otralimofna,la que ay de vna intención ya determinada, a 
otra intención no determinada: y llamo intención deter
minada , la del Papa y summo Pontifice, pues lo ella ya 
por las dichas condiciones y modificaciones, de como y 
en que colas le ha de expender y gallarla pecunia que fe 
diere para los fraylesry intención no determinada, la del 
dante y bienhechor,que(como dicho es)referuo para fi ex 
prestamente la propriedad,dominio y señorío de la limos 
na,que hizo,que tiendo cotilleado, fe podra gastar confbr 
me a tu voluntad, aunque fea en cofas no tan necessarias y 
en obligaciones no tan precitas ni forjólas,como las pue
rtas en las sobredichas condiciones y modificaciones. Y, 
adviértate ella doctrina,que es de mucha importancia.

cap irrigo lxxx.
En el qual resolutivamente y enfummay com

pendio, fe dizsn las cofas que fe detten adver 
tiry notar ¡cerca defie articulo de la pecunia,. 
p(\ra que fe fepany entiendan ,y Je tengan- 
mas tn la memoria.

■ t.Ndta'.
O primero deuen los frayles de nuestra fa Res peño del diñe 
grada Orde, saber y advertir,que respecto ro J^cunia.no so 
del dinero o pecunia, no fulo no tienen la ¡0 „0 tenemos U 
propriedad y el dominio (que elfo escola ptopriedad y do- 
general respecto de todas quantas cofas ay m¡n¡o,pero ni el 
en elmundo) pero ni aun-el administrado ¿¿mmSrathn V 

niel-I- porque la propriedad y dominio del '••rho-dine yfa 
r a pecü;m,(iendo onerosa y dada por alguna obL'ración vida Cord. fup. 

irga, absolutamente pertenece al Papa, y siempre fue RC‘'.c«i.q.4.& 8-
6 g x aísi
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assi (segun la mas cierta y mas probable op'inion)pfero sien 
do gra uytay graciosa,y dada libremente,)' sin obligación 
(aunque antiguamente,y segun el derecho antiguo pene. 
necia á los mismos dantes,y fe quedaría en ellos)pero ago
ra segun la nueua ordenación, también pertenece al mis
mo Papa,el qual es de todo ello absoluto tenor, y en quan 
to toca á la administración y vio, tampoco le tenemos,ni 
podemos tener nosotros del dinero o pecunia,sino que tu 
administración la tiene el Syndico, que para este effecto 
está puesto en nobre del dicho Papa(cuyo mayordomo y 
criado es)para que en el dicho nombre y representando fu 
persona,nos haga charidad y limosna, y nos prouea y re
medie nuestras neceísidades, con lahazienda propria del 
dicho Papa, porque de qualquier manera que te de,y por 
qualquier via que venga el dicho dinero o pecunia, agora 
fea limosna onerosa,y dada con carga y obligación, agora 
fea gratuyta,y graciosa,dada libremente y sin ella (segun la 
nueua ordenación y la doctrina que agora corre ) todo es 
del Papa,y el Syndico es su criado y mayordomo,)' repre
senta íu persona, y no las de los dantes,íi no es en calo que 
ellos ex prestamente ayandicho y declarado lo contrario, 
segun arriba queda dicho.'

r. Nota. Lo segundo deuen advertir,que respecto de la persona
No tenemos accio del dicho Syndico,ni del moco o mogos puestos y señala 
ni derecho contra dos por el,ni los que acompañan a los frayles quando van 
el Syndico ni con camino ,no tienen los dichos frayles, acción ni derecho, 
tra las personas ¡j para mandarles que deq o paguen alguna cota, con impe- 
en nombre del Pa rio(como si fueran señores,o tuuierá algo en el dicho dmc 
paydelos dantes ro,o pecunia)dizicdo haga fe esto,o aqllo, &c. PorqeíTo 
tienen el dinero o fuera,tener propriedad ydominio,o por lo meims el admi 
pecunia. nistracion y vfo del dicho dinero o pecunia por interpue-
Vide Cordu.vbi sta persona, y lo vno y lo otro,íegun toda verdad, por 
sup.q.4.8, Se 13. nuestra Regla nos está manifiesta y exprestamente pro- .

hibido, solamente pueden con humildad , acudir al di
cho Syndico, o al mogo o mogos puestos , y señala
dos en fu nombre, pidiéndoles que paguen tal A tal co
fa , vz onforme á la intención y voluntad deí lJapu,que 
es el verdadero señor de todo, v del dante (en calo qu
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el lo aya assi ex prestademy declarado)}' acudan al remedio 
de sus necefsidades,y si lo hizieren haran bien, y segun, y 
como tienen obligación,pero en cafo que no lo bagan,no 
tienen accionan derecho para les pedir nada,en juyzio,ni 
fuera del,sino que en todo fe deuen mostrar los írayles li
bres y defapropriados de todo lo que es dinero o pecunia 
y vio y administración della, entendiendo que no tienen 
en ella nada,como real y verdaderamente no lo tienen. De 
donde fe insiere,que el ífayle que yendo camino y llenan
do consigo algún moco, le manda con imperio y feñorio, 
diziendohaz esto,paga esto,como si fuera el señor del di
nero,es transgressor deste precepto, y mucho mas si en el 
gasto no guarda ni fe c o forma con la voluntad del dante, 
y dueño del dicho dinero que el mogo llena, gastándolo 
mal,y pródigamente a diestro y a siniestro,y no en verda
deras necefsidades,en el qual cafo es cofa cierta,que come
te hurto expendiendo y gastando la haziendá agen a con
traía volütad de fu dueño. No cótradize a lo dicho, el pe
dir al Syndico, o á los dichos mogos,que paguen las cofas 
que fueren necestarias,acudiendo a ellos como podían acu 
dir a los mismos dantes, sin pretender que tienen alguna 
acción ni derecho , y absteniéndose de palabras que lepan 
a mando,dominio y señorío,pues real yverdaderamete no 
le tienen ni le pueden tener,sino solamente vna Christia
na consianga, de que el dicho Syndico o personas puestas 
en fu nombre,con la limosna depositada, cuyo señor es el 
Papa,ó los dantes (en cafo que íe loayan expresiadoy de- 
cIarado)acudiran al remedio de íus necesidades,como tie
nen obligación,}' conforme a la intención de los que die
ron las dichas limosnas,la qual cosianga no haze á los fray 
les proprietarios,ni tanfgreilores oeste precepto y macla- 
ntiento de la pecunia,pues como dicho es,no tiene ni pre 
tecle tener alguna accio ni derecho a ellas,ni masq la dicha 
cÓfiága,qual la tiene vn hijo quívdo acuden vn cr.ado de fu 
padre, ele que teniédo dineros le proueera y remediara fus 
OecefsicLtd.es.E(te importa mucho q fe aduicrta.y fe note.

Lo tercero deuen aduertir ios frayícs,.(y insiera e - e lo 
i! dicho)q en las cédulas qfe hizieréyp.na el Syndicoí

Nótese tmhieri 
eíio.
Cord.sup.ReguI. 
c.q.q. S,conditio
ne 7.

3. Nosrf.
Las cédulas que

o para
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fe hit\enp*r<t en o para otra alguna persona, quefenga alguna limosna, na 
casa del Syndico han de en tras m anclan do y hablando como señores 3 fmo 
han de ser rogan- humiimctc, rogando y pidiendo, y diziendo. Sesmhetm 
do,y no mandado, ns bógame V .m.charidad, de que fe pague ral o tal cofa, /¡luf, 

deae a fulano o a citano por races desto oaqlio,&c. Y en locjro 
ca al tomar las cnentas( tibien consta de lo dicho) q no se 
le pueden tomar juridicas,no auiendo de nuestra parte có. 
tra el alguna acción o derecho (faluo en cafo que paradlo 
vuieste del Papa y Romano Pontifice particular dispen- 
íácion )• licencia) porque este es acto proprio de los seño
res,y pertenece a solos aquellos que del dinero y pecu
nia tienen propriedad y dominio. Pero bien fe pueden to
mar al dicho Syndico,cuentas naturales, para experimen
tar fu fidelidad, fummando el gasto y el recibo,para fiber 
quito es lo q fe ha gastado, y lo q falta o lo que sobra para 
proueer v remediar otras necesidades, particularmente gu 
itando dello los mismos Syndicos.Lo mismo fe dizereipc 
cto de los mo^os, que en nombre del dicho Syndico, v de 
la persona o personas q dieró alguna limosna,para clcaini 
no,o necefsidad de algü fray le,fe les puede tomar las dichas 
cuentas naturales,haziendo la de lo que fe ha gastado,y de 
lo que queda para experimentar fu fidelidad, pero en cafo 
que ni el vno ni los otros, no la tuuiesten ni la vuieflente 
nido,no les pueden los frayles conuenir en juyzio, ni tie
nen acción ni derecho para ello, aunque segun la opinión 
de algunos,no feria cofa contraria a la Regla,ni negocio de 
muy grande inconueniéte, indirectamente, haziendofc,y 
pudiéndose hazer sin escándalo,dar dello noticia al juez,y 
ala justicia, para que de fu officio y de equidad, y no a in
stancia de algún fray le (pues ellos no tienen acción ni de
recho alguno ) bagando que en tal cafo Ies pareciere, que 
conuiene,y es justo para que la piadosa intención y volim 
tad del Papa o de los dantes fe cumpla, y los frayles no fea 
defraudados de fus limofnas.Todo esto fe entiende hazié- 
dofe con mucha prudencia, cautela y recato , procu,'-nao 
que no aya occasion de escándalo, ni de q fe pueda ¿ t1 
q acedan a las dichas limosnas los dichos frayles, como si 
fuera señores, cerca dellas tuuicrá el dominio y señorío.

Cordub.fup.Reg 
c.^.q.S.
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Lo quarto es de aducrt"n-,que los frayles nn pueden, se- 4. /Voía. 

din nuestra Regla,tener cepos,o caxas donde fe eche el di El tener coposo ca 
nero y pecunia,para las neceísidades que fe les ofsrecicré, xas , adonde fe e- 
p0rqUe de mas cíe ser cosa escandalosa, y entraría a nuestra che el dinero,o pe- 
Ke4a, que nos prohibe el tener recurso al dinero o pecu cania,ittdifferen- 
m%m es en cafo de manifiestas necessidades, es esta ex- táñente,el cofa cÓ 
presta determinación del Señor Papa Clemente. V. que trac i a a nnejlra 
lo prohibió expreílamente explicando y declarando este Regla. 
articulo. N i tampoco deué consentir,que pidan para ellos c. exiui. de verb. 
personas seglares limosnas pecuniarias, no concurriendo fignifi.art. 6. 
ladícha causa de las sobredichas necessidades,porque aun- Cor.sup. regu!. c, 
que ellos digan, que lo hazen por fu deuocion, y no en no 4-q-7-8-&n. 
bre de los frayles,con todo esto es materia de escándalo,q 
nadie reciba para nosotros dinero o pecunia, .fino es en ca
fo de manifiesta necefsidad , y haziendo officio de amigos 
espirituales, y en los mismos casos que también pudieran 
pedirlo los frayles.Tampoco es licito pedir limosnas pe- Cerca de las litaos 
cuniarias por las ferias y mercados,no siendo para necefsi- flas pecuniari asen 
dades ciertas y determinadas, presentes, o por lo menos las ferias j merca 
cercanas y eminentes,pero arriendólas,y concurriendo,las dos. 
demas deuidas circunstancias,comstene a saber q aya real, Cord'. fup. reg. c. 
y verdadera necefsidad de comprar o pagar alguna cofa,pa q ?.8c iz. 
ra que fe pide,particularmente haziendose primero la eos 
ta y procurándose despues la paga,en especial si fue fien co 
fas para enfermos,como si el procurador de la enfermería,
Vuieffe comprado algunos pollos o gallinas, y despues en 
alguna feria o mercado,pidieste Ianaína para pagarlas,'ha
ziendose con el recato necessario,podra muy bien hazer- 
1° : y yo no hallo razón ni causa, ni se en que se fundan 
los que dizen lo contrario, porque si alguna se puede alle
gar , es dezir que llenan los frayles 111050 y persona seña
lada , pava que reciba el dinero o pecunia, y que ansí fon

iftos recebirla por interpuesta persona, pero a mi pa
recer estañólo es, porqués segun muchas vezesestá di- 
tao)el dicho mo^o no lo es, respecto de los frayles,ni va 
aiuennqestro nombre, sino en nombre de los mismos 
pintes, y b .nhechores, porque cierta cose es que rn- avia 
* y*vno por fu persona, a licuar quatro o ocho ma

rañe-
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rznrd is,qiic dan cié limosna, ni menos auia ele auer, quien

fjaraeíle efí’ccto quisieste nombrar y señalar persona que 
os lleuaíle en fu nombre, y vinera ei fray le de llenar siem

pre al rededor de si,veynte otreynta mogos,en nombre de 
otros tantos bienhechores, con otros tantos quartos, lo 
qual fuera cofa de burla,y de rifa. Y afsi para mayor com- 
modidad de todos,quido fe pide semeja tes limosnas,fe dio 
orden y traga, que el frayle llene el dicho moco en nóbre 
de todos,para recibirlas y gastarlas,conforme a fu volun
tad,y esto no es menester dezirfelo á ellos,q el dicho mo- 
50 va en nombre tuyo y no nuestro, ni para cofas tan po
cas y tan menudas,hazer todas estas protestas, y requiri- 
miemos que algunos dizen ..porque ya el común vfo habí 
terpretado y declarado esto,que los tales mogos,que van á 
recibir las dichas limosnas,van en nombre del Syndico,d 
de los mismos dantes, y bienhechores , y para fu mayor 
commodidad y nuestra, y no en manera alguna en nom
bre délos frayles.

Lo quinto digo,que lo que es pedir lana, como común 
mente fe pide para vestir los fray les,sin véderfe ni distraer 

o trigo para fe, sino haziendoíe della los paños (como en algunas partes 
"venderos propria fc vfa y acostumbra)nones ni fe puede llamar en manera al 
y yerdaderamen- gUna recebir pecunia.Ni tampoco Jo es,el pedir corderos, 
te pecunia^ no Je auiendofe de gastar y consumir en fu propria especie,y no 
puede ha^rjluo es venderse,pero auiendofe de vender lo vno y lo otro,y pi- 
concurrietido las Jjendose con esta intenció,no ay duda sino que la lana,cor 
condiciones delta dero'S y trigo,y todas ¡as cofas semejantes,que fe piden,pa

, 5. Nota. 
Pedir lana, corde 
ros ■

arriba pueñat.

Cord.fup.Regul.
e.4-q.i.Seq.z.

ra venderle,y con el precio deltas comprar otras,fon pro
pria y verdaderamente pecunia(como arriba queda dicho) 
y para pedirse fon necestarios todos los requisitos,q dixi- 
mos ferio para pedir dinero,que es lo que comunmente fe 
llama moneda amonedada, porque con el misino rigor de 
palabras,fe prohibe y veda en nuestra Regla, la recepción 
de la pecunia,que la recepció del dinero : y pecunia es to
do lo q algo vale,y fe pide y fe tiene para cóuertirse en di
nero,o para pagar algo có ello,como si fuera dinero, yaisj 
es menester, q cócurran todas las dichas códiciones, y qel 
precio de la tal pecunia,lo reciba el 5 vndico en nóbre'id

Papa
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Papa,y con ello copre otras cofas necessarias,lo cjual auié- 
donecefsidad es negoció muy licito,yvno de los proprios 
ministerios del Syndico, fegú arriba queda dicho.Tábien 
advierto,no ser licito á los frayles, por fus proprias perso
nas^! cóprar ni vender las dichas cofas, porque estos fon 
aítos q de suyo arguyen y denotan propiedad y dominio, 
o por lo menos administrado y vfo del dinero,o pecunia, 
y lo vno y lo otro nos esta a nosotros expressamente ve
dado,y prohibido. Pero lo que es hazer el precio,y dezir 
cito vale tato,mas táto,&c.bié k> puede hazer los frayles, 
como lo pudiera hazer y dezir,qualquieta otra persona q 
alli fe hallara,o ellos mismos, si lo q fe coprara o vendiera 
hiera para otro vde otro,có tal condicio que vltimaddmé 
te la tal copra o venta, feeffectue y executc, por el Syn
dico,o porla persona o personas por el señaladas,o por los 
mismos dantes . Lo qual es muy justo que fe aduierta, 
y mire mucho,y el animo,y intención con q estas cofas fe 
hnzé,y las palabras de q vían los frayles,afsi porq no vfen 
de palabras q fea contrarias a fu profefsion y estado,como 
tábien,porq tengan la disposición que deuen tener,de no 
pensar que tiene algo,en todas las^chas cofas (como real
mente no lo tienen) y juntamente para cuitar el escánda
lo,que del hazer fe lo contrario,con muy justa causa reci
ben y pueden recibir los seglares..

Lo sexto y vltimo digo,que aunque a nosotros los fray 
Ies por virtud de nuestra Regla, y ueste precepto,nqs.^jta 
particularmente vedada y prohibida,, toda contractacion 
de pecunia , y todo tocamiento de dinero , pero esto 
fe entiende del tocamiento y contractacion moral y poli
tica,y no de aquella que es solamente real,natural,y phyfi- 
ca.Quierome declarar,)- digo,que nos esta vedado y prohi 
bido,el tocar y contratar el dinero o pecunia, por nuestra 
propria mano, para vfar del como de precio,paro effecto 
«e comprar alguna cofa,o cofas,o hazer con ella otra cofa 
'•mejante, quales fon las que hazen los que contratan el di 
'H re reunía,para los tales propositos y effecto- fsso fe

otraéto moral y politico,y vfar de la pecunia •'¿el 
m 1 ' ¿or manera y modo pecuniario y como de dinero,

porque

6. Nota.
El tocamiento y 
contratado del di 
ñero, moraly poli 
tico, nases prohi
bido ,y no el natu 
raly physico.

Cord.fup.Regu!,.
C.4.q.i.&4..
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porq cliíTcrCntc y diuerfaIcosa es, el contacto real y me¿ 
inente natural y physico,qes tocar o contratar el dinero o 
pecunia,con la mano, como quien toca o cótrata qualcuie 
ra otro metal, o toma en la mano vna pie^a o plancha de 
oro,o plata.Eííe segundo no nos es, por nuestra Regla,y 
por la virtud y fuerza deste precepto prohibido; y ansí di- 
go que aunque vn enfermo o vn laño , por via de recrea
ción y de curiosidad, tome vn escudo o doblon en la ma
no,para ver la figura y medalla del , o para leuantarle por 
via de vrbanidad,si a algún señor, delante de algún frayle 
fe le caycste en c Liúdo,el haz crio no feria peccado,ni con 
tratar dinero o pecunia déla fuerte y manera que nos esta 
a nosotros prohibido,como tápoco feria peccado(ccíían- 
do el efcandalo)en algún cafo muy particular y raro,el lic
uar vn frayle en la manga vna bolla de escudos, o de rea
les, de vna parte a otra, por. algún justo respecto, y para 
con mas secreto hazerse alguna restitución, o otra cosa 
semejante, como li paísasTe algún seglar por alguna parte 
peligrosa,y entregaste a vn frayle la bolsa, como a persona 
mas segura y sin sospecha,para que no se la hurtaílen,todo 
esto es contacto natural,y phisico,y no moral y politico, 
y ansi no es recebir dineros o pecunia,moral y politicamé 
te,sino materialmente. Lo qual ceñando el escandaloso* 
mo tengo dicho)no nos esta prohibido. Otra cofa feria si 
UeuaíTc la dicha bolsa o dinero en la manga,para gastarlo 
el por fu mano,que esta es cuídente y notoria transgressio 
deliegla,)' este no solo es contacto natural y philico, si
no moral y politico,pites-fe toca en orden alvfo y contra
tación del dinero, lo qual nos esta ex prestamente veda
do y prohibido. Éstas fon las cofas mas ordinarias, qtiefe 
suelen dczir y aduertir tocantes a este articulo de 1 pecu
nia,por las quales fe pueden sacar y conjeturar tocias 'S 

que mas fe ostrecieren, y si alguna cola queda,h u 
en el capitulo.¿.declarando el precepto de no te 

ner alguna cofa propria, en común ni cu
particular. Por agora basta ;

lo dicho,
CAPI'



deJ^P>S 'Francisco. * 481
sAPlTVLO LXXXt.

£nel qual breuementey en sumina, je explicay 
declara todo lo que contiene el capitulo quin
to de nuestra lies, a,que es cerca del trabajar 
losffaylesy cuitar la cciojidad.

N todo este capitulo quinto, no ay cosa q Explicaciotty ¿e- 
fea de precepto ni de obligado precisa, por clarado» deloco 
la fuerza de nuestra Regla, si por otra parte tenido en el capittt 
no lo es;porque todo quanto en el fe cótie • lo quinto de «ñe
ñe,son consejos y amonestaciones, que dio Era Regla. 

N.G.P.S. Francisco,a fus fray les, acosijándoles, exhorta- En todo este capí
toles y amonestándoles, q quitada toda ociosidad (como tuto no ay coja de 
vna cofa q es tan contraria y enemiga del alma) trabaje ca- precepto,todas fon 
da qual en el officio q supiere,y sigu y como Dios le vuie amonestaciones y 
re dado gracia de trabajar , de tal manera,y con tal codicio consejos. 
que con el demasiado trabajo, no apagué,ni amaté en si el Coi du.sup.Regu. 
espíritu de la sancta oración y deuoció , a la qual todas las c,5-jn principio & 
cofas temporales deuen íéruir.Dizcles tábien, qual aya de <l,I'm 2‘ puncto, 
ser el premio y galardón de fu trabajo, no dineros ni pecu 
nia.fino las cofas ncccstarias para fu ordinario sustento, las 
quales deuen recibir con humildad,como conuiene a sier
vos de Dios y seguidores de la muy alta pobreza.£l texto 
de la Regla dizeassi. v ^

Futres illi,quibas gratia dedit dominus laborandi,laborent 
fideliter & denote,ita quod exci testo otio anima inimico, fan
da orationis & de notionis spiritu non exiinguant, cui debet 
catera temporalia deseruire.De mercede yero laboris prose &
[nú fratribus,corporis nccestaria recipiat, proner denarios Vel
puit»id:úr hoc humiliter fient decét sernos Dei,& paupertatis
stnllistimee fellatores. Las quales palabras en nue sto román
ce,quieren dezirjo mismo q arriba queda dicho. Cerca de
la qual amonestación y cosijo,lo primero q si ostiece no
tar,es dezirjo mucho q N.P.S. Francisco defsiaua q fus Qstdp mala fea la
hayles cmtalten la ociosidad,por fer(como el dize)ta epe- ociofidaa,y quan
l,1*Sa del alma,Enemiga denodos los bienes Ja llama coma del tilma.

H h mente
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mente los faustos Doctores,y fuente,origen y principio 
de todos los males. De lo qualíe halla innumerables hio> 
res en la diuinaEfcriptura. Mu Itam malitia docuit otiosiut, 

Eccleíiast.33. dize el Sabio en fu EcclesialHcoty el Propheta Ezechiel, 
dando, y señalando la razón y causa, porque Sodoma lle
go,al extremo de tatos males, todo lo atribuyó a la ocioíi 

Ezechiel c 16 dad.Hacfuit ini<jnitasSodom<e,otiu ipfitu,filiar» «5,Los
' Padres antiguos tenia por tá capital enemigo a la ocioíi.

dady tá entraría a todo lo q es prouecho del alma, y el ocu 
parle los religiosos en algún honesto trabajo,por cofa tan 

Cassianus Iib. 10. importare,y tan necessaria q(fegú refiere Casiano)no?.uia 
eap.i4, entre ellos alguno,q estuuieílévn solo puto ocioso, yli al

gun rato les sobraría de la orado,le ocuparían en hagcr ce- 
ílillaSvO otras cofas semejantes,las quales deípues vendían, 
y con lo q por ellas les dauan fesustentauan.Y si a cafo aí- 
gunMonge,por viuir muy apartado de la compañía de los 
hombres, no tenia occasion de vender lo que arda hecho,, 
ni le podía aprouechar, o ser de prouecho íu trabajo, no 
por elfo dexaua de trabajar, antes toda vía fe ocupauaen 
el misino exercicio,y al cabo del año para desembarazar la 
celda,y comentar a trajinar de nueuo, ponía y pegauafue
go a sus trabajos. A vno de los quales,como le preguntase 
otro,que para que hazla aquello,y fe caníaua, y consumía 
sin prouecho,dizen que respondió: Occido illam,ne illa ot- 

A/olese dio mu- ddat me.Con esta ocupación,y honesto trabajo,amato yo 
~j)0 ^ la oqipsidad,porque ella no me mate a mi. Dicho bien pa-
QuSco asteria M ra notar,y para confinar. Lo qual conociendo y enten- 
P S Francisco f diendo nuestroG.P.S.Francifco.y Ios-daños grandes que 
fus hijos cíiuuies- dcste tá baxo y infame vicio de la ociosidad suele venir,/ 
'sen siempre ocupa resultar,siempre quería que fus hijos estuuicssen ocupados 
dos v locitte fevfa > so ex ere i tallen en algún honesto trabajo. Y afsi en el 
na cerca de ¡lo en principio de nuestra primitiua Orden fe vsaua y practica* 
el principio de la u¿s mucho (como entonces no ama letras ni estudios)d 
Orden ocuparse los frayíes, en semejantes exercicios,de hazer ce
ílieroáy.ad Rustí. soas>° otras tosas semejantes, a imitación délos Padresan 
& habecur in cap. tiguos del Yermo,y de los sanctos Aposteles, de los qua- 
nunquam.de con- ksmnsta de muchos lugares de la diurna £ scriptura ,que 
fccratio.dist. j, muchas' Vezes trabajaron consos proprias manos,particü-
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lamiente el ApostolS.PabIo,como ello dize en íus Hpi- i.Connth. 4.8c lee 
stolas.T assi nuestro Padre en fu tcstamétodize hablando pe alibi, 
deli mismo, Et ego manibus meis laboraba &V0Í0 laborare, ^1(^e Cotdub.vbi 
& omnes alij fratres firmiter volo,'quod laborent de labori ‘“P’í*1* 
tto quod pertinet adboneslatem.

£n premio y precio de fu trabajo(dize N.P.S. Francis- Qatal aya ¿eser el 
co) que reciban tus hijos,las cofas necesarias al cuerpo, pa premio y precio ie 
ra li, y para fus hermanos, íaluo dineros o pecunia. En el los trabajos délos 
tiempo de nuestra primitiua Orden , como los frayles frayles. 
eran menos, y mayor la deuocion,y la charidad de los fc- 
ff!ares,praciicauafe mucho esto,que los frayles embiauan 
alus deuotos, vna cestista, o otra cofa semejante , y ellos 
en retorno les embiauan en íu propria especie, el pan, el 
vino,la carne, el peleado, el azcyte, y todo lo demás que 
era necellario. Pero andando el tiempo adelante, y res
friándosela deuocion y la charidad,cesto todo esto, y pa
reciendo cofa mas conueniente, y mas vtil y provechosa 
parala Iglesia vniueríal, y provecho de los seglares, y de 
todo el Christiaño pueblo (creciendo el numero délos 
fraylcs)ccstaron estos exercicios corporales, y comenta
ron a exercitarfe en estudios, y aprender fciencias y 
letras , para el officio de la predicación , y para oyr las 
confessiones délos fieles Christianos,ordenóle que dexa- 
dos elfos exercicios,trataííen los frayles de acudir al Cho 
royala oración,lo qual es sin comparación mejor (como 
lo dize nuestro Seraphico Doctor lan Buenaventura) de- D.Bonau.fup. c.j. 
clarando este lugar, donde tracistas cofas bien curio- Regulae, 
fas a proposito , y de quan mala cola lea la ociosidad, y 
quan bueno el exercicio de la sabiduría y fciencia. Desto De que manera fe 
cs 1° que mas fe trata agora, y lo que mas fe practica en galla oy el tiepoy 
nuestra sagrada Religión,no nos diuertiendo ni apartan- Je cuita la ocioft- 
do por ello, de la intención y voluntad de nuestro glorio dad en nueíira Or 
/0 Padre san Francisco: antes cumpliéndola mejor, y en den, 
mejor materia. Pues íu intento (como consta de Iris pa
labras ) fue amatar la ociosidad , por ler tan enemiga del 
alma^y eme fus frayles no estuuiesten ociosos . Y afsi 
si cumple eri nuestra sagrada Orden, haziendofe lo.qíie 
p°r nuestras generales ordenaciones esta ordenado y má- Ordenar, Genera,

, Hh 2 dado
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Tolletan.ca. 4. de dado,que no aya entre nosotros 'religioso alguno que esté 
modo interius có ociofo.Todos están ocupadosivnos lcen,otros aprenden, 
uerfandi. y oyen , otros predican, otros confiestan,otros liguen el

Choro,otros acuden á pedir las limosnas, otros a curar ios 
enfermos,&c. Y assi esta todo el tiempo bien repartido,y 

• • f. ordenado’,'sin que. áya-ninguno que esté vn punto ocioso,
Z)e tal maiiesdse Pero es bien que aduiertan los vnos y los otros, con- 
fieuen los religio- forme a la intención y voluntad de nuestro gloriosoPadre 
sos ocupar en los san Francisco,que de stil manera se deuen ocupar todos,en 
trabajos que no ¡OS sobredichos excrcicios, que no amaten en !i el efpiri- 
amaten en ji el ej tll cje Ja sarJeta oración y deuocion,a la qual todas, las otras 
pérntt de lasan• cofas temporales deuen íeruir. Cerca deste exercicio deja 
Ova otdtiony de- Oración tan alabado y encomendado de nuestro glorio- 
MCIQtt' so Padre san Francisco , diximos en el libro intitulado de

la Perfección de la justicia Christiana. Tarnbien cerca de 
lo que toca a la limosna, particularmente stendo pecunia
ria,la que íe nos dio por amor de Dios, o por rcípecto de 
■algún trabajo,ya queda declarado y dicho,cuya es,y a quié 
pertenece la prcpriedad.y dominio,entre tanto que no fe 
contuerce,y gasta en nuestras nccefsidades, y quien tiene 
el administración y vio ,.y en cuyo nombre esta, como 
festa de gastar , quien es el qae la gasta,. y en nombre de 

tomo m,otrosno qUjeilj sur que por ello se diga,o pueda dczir con verdad 
recibimos dineros ^ manera alguna , que nosotros recibimos dineroso 
o pecunia en ma- pecunia, por nosotros mismos, ni por interpuella per- 
tierdjtlguna, por (pna. Pues esta claro que. el Syndico no loes, respecto 

. ^uje^r<lS 4/oí> de nosotros, ni la persona por el señalada y puesta, para 
ni por ne,jotios, m ej (¡¡cl10 estecho de gastar la dicha limosna, aunque sea pe- 
por mterpuejla cuniaria, pues ninguno dellos esta en nuestro nombre, 
perjOHd. fmo en nombre delPapa(cuya es la propriedad y dominio

de todo quanto nosotros adquirimos) o en nombre de los 
mismos dantes, stendo limosna graciosa , y arriendo ellos 
tenido esta intención de releruar en li el dominio delta, 
y sido ella fu voluntad expresta y determinada. Solo relia 
dezir, p ara dar fin a este capitulo,que el recibir las dichas 
limosnas,de qualquier manera que lean,ha de ser huinilmé 
te,y; de ia fuerte y manera q copuiene a steruos deistoSip 

pobres y seguidores y imitadores de la muy functa
y wl-7

fra tes
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y muy alta pobreza. Cerca desto dize muchas cofas elP.F.
Antonio deCordoua, q yo por no me alargar no refiero, Cordub. vbi fus, 
y esto también conuiene se note mucho,y que fe aduierta, quzst.j. 
porque es cofa que importa.

CAPJTVLO L XXXI7.
Endqualfe comienca d explicar y declarar el 

sexto capitulo de nuestra 7\tglayyparticular
mente aquel precepto,por el qualJe nos man- . 
da,que no tengamos coja propria, en común 
ni enparticular. • .

N este capitulo sexto,fe contiene dos pre
ceptos, y algunas amonestaciones y conse
jos . El primer precepto es délos q fe llama 
ex prestos,por el qual N.G.P.S.Francisco, 
exprestamente prohibiendo manda, q los 

frayles, no approprien a si cofa alguna, ni cafa,ni lugar,ni 
otra alguna cofa del mundo,en común ni en particular.El 
segundo es,de los que fe llaman cquipollentes(que el Papa 
Clemente V.declaró ser y guales a precepto,y valer tanto 
como si fueran precepto o mandamiento) este es tocantq 
a la cura délos enfermos,por el qual mandaN.P.que st al
gún fray le cayere en enfermedad,los otros frayles ItTfirui, 
como en semejante cafo ellos queman ser sentidos y focor 
lidos.Delas amorestacionesy consejos yremos diziendo 
segun lo fuere pidiendo y demandando la letra del texto. 
La qual comienza assi.

futres nihil sibi appropient, ttec domum, nec tocum,»(C ali- 
remsedtanquam peregrini (¡r adueña tn bec ¡aculo, m 

paupertate esc humilitate Domino famulantes, ‘Vadant pro 
tleemojyna confidenter. Que es dezir, en nuestro romance 
7 comuiynanera de hablar, que tos frayles no api opric a si 
cofa alguna,iti cafa ni lugar,ni otra alguna cofa,en Ca nníh- 
d°, sino q assi como peregrinos y adueñe, izos en eil-í si-

E x plicati on y de 
claration del capi 
tulosexto de nue
stra Regla . 
Sumario del capi
tulo y explicad» 
déla letr«'
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%lo en pobreza y humildad,sintiendo al señor,vayan por 
.limosnacon confianza, hite precepto es puedo a exéplo 

Matth.cS. . . y imitación de Christo N. íl.el qual dixo en el Euágelio
de si, q las raposas tienen cueuas,y las aues del cielo nidos, 
pero que el (comunmente llamado hijo del hóbre, y teni 

Quiso N. P.S.F. do por tal)no tenia cofa propria en este mundo,ni síquic
as fus fray les fucf- raadonde reclinar fu cabc$a.'Tales quiso N.P.S.F.qíuef. 
femóse» este mnn sernos fus hijos,y q viuieílemos en este siglo, como perc- 
doycotno peregri- grinos y advenedizos,siguiendo el consejo del mifmoEuá 
tos y aduenedixos gelio,que tantasvezes y en tan differentes partes trata de- 
i.Petri c.v - fío,y también la doctrina de los sanctos Apostóles, S.Pe-
Paul.ad Heb.c.n- dro y S. Pablo,que a fus Discipulos (los quales fueron los 

primeros creyentes ) siempre les nóbrauan y intitularan 
con este titulo y nóbre, de ptregf¿nos y aduenedizos. El 
mandar N.P.que pidiestemos limosna, también lo hizo a 
exemplo y imitación de Christo N. R. y de los sanctos 
Apostóles,los quales es cierto que la pidieron,y mendiga 
ron,corno largamente lo pruebo y muestro en el libroin- 
titufado de la perfección de la justíciaChristiana,y adeláte 
también diremos algo desto,declarado este mismo prece
pto. Y porque fe le podía juzer difficultofo,a algü religio 
lo,el pedir y mendigar,acudió IuegoN.P.S.F.con el exé
plo de Christo N.R.diziendo.Nec oportet eos yerecuitit* 
riyquiaDaminuspro nebis [e fecit paupere in boc mundo. 
es dezir,quc no conuiene ni es justo,que los frayles tenga 
vergüenza de pedir limosna, pues el Señor del cielo y de 
la tierra, siendo rico,íe^Uzo por nosotros pobre en eñe 
mundo. Este es otro consejo y amonestación denucjlro 
G.P.S.Francisco, y para persuadirnos ®ue no nos cotíes 
sernos,ni afffétaíTemos de ser pobres, antes lo tuiuelfcmos 
por fummaganancia,por vna cofa muy honrosa.hn fu cc- 
s.rmacion anadio luego otra amonestación, diziendo mil 
loores,y excellendas de la pobreza. Has eft illa celsitud 
altísima patipertatk^ux yos chatísimos fratres meoshtcri’ 
des & Reges Regni calorum inflituit, pauperes rebus fecis 
yirtutibtts fublimauit. Hac fit portio vestra, qua perditfnti 
terram y¡ nentium. Cui diletfisiimi fratres totaliter inbttten- 

aliud pro nmm Dumm nostri Jestt QkriJliMttts
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jKiuiunftib calo habereyelitís.Las quales palabras en nv.e- 
ilro romance,quiere dezir. Que esta es la alteza de la muy 
altapobreza,que haze a los q Insiguen,herederos y Reyes 
del Rey no de ios cielos,pobres de las cofas tcporalcs,pero 
ricos de virtudes,y.q esta fea nuestra porció, y nfa parte, 
la qual licúa a la tierra de los vimentes . A la qual del to
do en todo nos allegado, por el nóbre de nuestroSeñorle 
fu Christo,ninguna otra cofa debaxo del cielo para siépre 
queramos tener. Muchas cofas y muy curiosas fe cstfecen 
q dezir cerca de estas amonestaciones y coíejos, q da aquí 
M.P.S.Francisco,a nosotros íus hijos.Y lo primero cerca ^tles y 3iJ° 
del no tener vergueta ni empacho,de pedir limosna, pues Dios Te btxppobre 
XpoN.R.stédo rico y abfolutoScñor del cielo y de la tier X Pi'™0 ^'XOpzvt, 
ra, fe hizo por nosotros pobre y la pidió en este mundo. »6 <iy razpn, porq 
Que el ie aya hecho pobre,y nacido pobre,yvuido y trata nosotros tegamos 
dofe siépre en este mundo como pobre, el Euangelio está Vtrgfíe»^ de Re
lleno dello,y el Aposto! S.Pablo lo dize en la scgüda car- dina., 
ta de las dos q eferiuio a los Corinthios. Cu dilles ejfet, pro *.Co/inth,c,8.j 
nobis ageuuí faffus eSÍ,yt illius inopia nos dimes ejjemus.Hi 
zosc el hijo de Dios pobre siendo rico,para con fu pobre- 
zaenriquezernos,Siendo esto aí\y¿o ay porque nadie ten 
ga empacho ni vergueta de ser pobre,pues el hijo deDios 
lo fue por nofotros,y quiso como tal pedir limosna,y real 
)' verdaderamete la pidió viniendo en este mudo,segun lo B?rnar.hom. fup. 
prueua elegantemente S.Bernardo, y S.Augustin, y mas Match.cum factus 
particularmente N. Seraphico Doctor S. Buenaugatura, esietlefus annor ú * 
declarando este lugar,donde dizen-yel pedir y mendigar es duodecim.
Vnacofa q de suyo tiene mucha difficultad, y en cierta ma Augu.fup.Pfalm. 
ñera parece contraria a la común inclinación de nuestra ioj.fup.iilaverba: 
naturaleza,que desenfrenada por el pecado,a nadie fe quer Producésfoenutn 
tiafubjectar, y no ay ni puede auer mayor fubjeccion que iumentis. 
d pedir,y tener dello necefsidad.Y afsi dize nuestro Sera- D.Bonau.fup.c.6, 
-ph'to Doctor S. Buenaucntura, que es vno de los mayo- ®-eou * 
res sacrificios,q de si puede hazer vn hóbre, el ponerse en 
tstado que aya de pedir y mendigar, y tener neccfsidad de 
otro.^ay probar esto trae y fe aprouecha de aquestas ra. 
i!,Jras Pie dize el. Aposto! S.Pablo,y refiere auerlas dicho 
t brillo nuestro Rcdéptor.^od be a wseB magis dare qua

, Hh 4 acti-
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¿uan pinosa y tra accipere. Que es mejor y cofa mas honrosa, dichosa y <%. 
bajosasea de suyo stosa,y de mayor felicidad el dar cj no el recibir. Pues hd 
lapQbtezgi dar (dize S.Buenauentura) están honroso, tan gustosos 

de tanta felicidad, bien fe sigue que al renes, el recibir 
ha de ser vna cofa en quien fe halle todo lo contrario,alo 
menos segun la estimación de los hombres, y mirándola 
con ojos de carne y de sangre,desabrida,affrentofa y de grá 
de pesadumbre. Siendo pues esto afsi, clara cola es que el 
que fe pone en estado que dello tenga necefsidad, hazecic 
11 vn grandissimo sacrificio,pues voluntariamente i'epriua 
del tener,y del poder dar, cofa que fuera y pudiera ser para 
el de tanto contento y de tanta felicidad. A Seneca nin- 

Seneca in Episto.. gUna cofa le parecía mas cara,que aquella que fe compraría 
con ruegos,y pidiendory afsi dezia. Nibil ctiriuímitin 
quam quodpreabuj emitur. Diogenes hallo tanta dificul
tad en el pedir,que desconfiando <$ si que lo podría hazer, 
y salir con la impressa q quería tomar, de ser pobre, no fe 

... atrctiio a ello,sin primero exercitarfe mucho en vn ú pe
ed u ídem S inV1 3 noso exercicio. Y afsi fe refiere del,q antes cj fe refoluief- 

fe a hazer aquella obra tatqhcroyca, q hizo,de dexar todo 
quanto tenia,por temosa corado mas libre y desembaraza 
do,para darle a la Philosophia,viendo q si lo hazia, le aula 
de ser forzoso, el pedir,y mendigar,para sustentarse, algu
nos dias y aun años antes,fe andana por el capo, pidiendo 
limosna alas estatuas de piedra, por no sentir del pues pe
na,si-hallaste algunos hombres q no fe la quisiesen dar, y 
semejantes a ellas cn-vf-Je responder,ni querer hazer mas 
virtud con el, que si fueran estatuas o temieran los corazo
nes de piedra, parecióle el pedir limosna negocio de gran
de difficultad.La qual queriendo quitar a íus traylesN.G. 
P.S. Francisco , pendes delante el exemplo de Chriílo 
nuestro Redemptor,que siendo rico fe hizo por nosotros 
pobre,y como tal vimo,pidiendo limosna cu este munda 
porque ha de tener vergüenza de mendigar,y pedir limos' 
na el frayle pobre,atuendo mendigado ti mismo. Chrittó 
Al que, tal haze, bien fe le puede dar en rostro ,-cqn aque
llas palabras que hablando a otro propositó el mismo di-

Match,c.ioí. xoafuí Discípulos. Ngneií Disapul/isJuper
>' , Hit
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meseras super Dominum suum. Sufficit discipulo vt fit 
sicut magister eiu),&senio sicut Dominus eius-No es el dis 
cipulo mas que fu maestro , ni el fiemo masque íú señor, 
harto le basta,y muy ancho le viene,al discipulo ser como 
su maestro,y al fiemo que sea como fu señor. Pues si Chri- Q^au suena, es si
do nuestro Maestro, y nuestro Señor, mendigó y pidió Caz^y conclHyente 
limosna,no es razón,ni justo q fus discipulos y criados té- fea ejia rd~ot¡ ¿e 
gamos vergueta, o empacho de pedirla. Que linda razón, N.P.S.F.pames 
y q efficaz para rédir y cóuencer a qualquier defapafsio- sHS ¡¡¡j05 nofe 
nado coraron? Nuestro G.P. san Francisco, como aquel frentin de peí{¡, 
que también sabia,y tenia experimentada en si la difficul- mofna. 
tad deste exercicio del pedir,y auia tambié tomado el pul
so a lamíolecia y soberuia de nuestra humana naturaleza, 
y común inclinado délos hombres, que a nadie nos quer 
riamos sujectar,ni rendir,ni tener necessidad de otros,por 
q íiis hijos no reparasten en esto , ni esto sueste parte para 
que les dieste pena y pesadumbre el ser pobres, poneles 
delante el exemplo de Christo, y dizeles,que no folamé- 
te no fe astrenten y corra de ser pobres,y de pedir limosna 
(auiendolo sido y pedidola Christo nuestro Redéptor)fi» 
naque antes lo tengan por gra^stssima honra,y por gran
dissima dignidad el parecerté y ler semejantes a el. Esta es 
la alteza de la muy alta pobreza , el auerla ennoblecido 
Christo con tomarla,y abracarse con ella, y con auer que
rido ser pobre,la qual a vosotros mis muy amados herma- 
nos(dize hablando con nosotros fus hijos) estableció y hí 
zo herederos y Reyes del Revnu de los cielos; pobres de 
las cofas temporales,pero ricos de virtudes. Esta seaVuef- 
tra parte, vuestra porción, y vuestra herencia, la qual lie» 
ua a la tierra de los viuientes. A esta muy amados herma
nos del todo en todo os allegando, por el nombre de núes 
tro Señor lefu Christo os ruego, que ninguna otra cofa 
debaxo del cielo, para siempre en la tierra querays tener.
Quede grádezas y excellendas, dize y descubre aquí nue JS7o ay mayor gr a 
ñvo glorioso Padre en estas palabras? Alteza llama a lapo dezaque el ferpo- 
°t$£¿aunque los hombres del mundo, ciegos en esto co- bre voluntario, ni 
mo en todas las demas cofas,juzgándolas y mirándolas co baxeza que eíscr- 
Pjos de sola carne , y sangre la tienen por baxeza ,'ypor ¡o por sítela’- 
- . Hh y tan.
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tan grande baxcza que les parece que ninguna ay en 
este mundo mayor ¡ ni cofa que mas lo fea, que el ser po- 
bre. Y en cierta manera, hablando de la pobreza iniiolun 
taria y forzosa,de aquella que sé padece a mas no poder,y. 
por fuerza,qual es la que comunmente padecen los pobres 
del siglo,parece q tienen razompero no dizen bié,habla- 
do de la pobreza Euangelica,que es voluntaria y de efpiri 
tu,con la qual (aexéplo de Christo nuestro Redemptor) 
los pobres Euangelicos y varones Apostólicos, volunta
riamente fe abracan, y la tienen por grande excellenda y 
theforo,o por grande alteza, y riqueza,el tenerla,pues có 
ella fe hazen señores del Reyno de los ciclos, que en el 
san ño Euangelio esta prometido a los pobres de espíritu: 
Beati pauperes fpiritu,quotiiam ipjorum ejl Regnum caloríi. 
Dichosos y biéauenturados ion los pobres voluntarios,y 
q lo fon de espíritu, porq luyó es el Reyno de los ciclos, 
Ha fe de considerar(dizc el glorioso san Augustin)q pufo 
Dios el Reyno del cielo en venta, para quien le cjuiiiesse 
coprar, y que fe copra con dexar ya hombre voluntaria
mente por amor de Dios lo que postee, y tiene acaen la 
úem.Rena'eejt Regnum calorum. Puesto lia Dios fu Rey- 
no de los cielos en venta. Tantum Tai t quantum bates, tt 
ipsum da,&habebis illud. No vale mas de lo que vn hom
bre puede dar,con esto íé compra, accommodandofe y aju 
standofe Dios con nuestro caudal, date a timisino, dalo 
que tienes, y sera tuyo. Lo mismo dize el glorioso san 
Buenaúehtura declarando este lugar,que los pobres.volun 
tarsos,son, aun estando aca en la tierra, Reyes y herederos 
del ciclo, en el derecho, aúqite no en la posteísion y real 
entrega, porque con vna solución y paga anticipada,da
do lo que tenían,y dexandolo por amor de Dios, lo com
praron. Este misino titulo y renombre da nuestro glorio
so Padre san Francisco a fus hijos, llamándolos herederos. 
y Reyes del Reyno de los cielos ,.y aunque pobres délas 
cofas téporales,pero ricos de virtudes,q ion otros bié dif
ferentes bienes , mayores y mas auentajados, que todos 
quantos Ibs’cicl mundo posteen, Y este es el fin qué tuuo 
nueísto Padrean encargar tanto a fus hijos,esta virtud de
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¡¿pobreza, poniéndoles vn tan estrecho precepto della, 
para desembarazar mas fus corazones de las cofas de la tier 
ra, yq pudieíTen mejor darlos y entregarlos del todo en 
todo a Dios,y a aqllas q fon del cielo, fin q vuieste cofa q 
les occupasse,ni pudiesie detener,para q afsino lo hizief- 
fen.Efta quería que sueste nuestra propria y sola herencia, 
y nuestra porción y parte,aca en la tierra la pobreza, pues Loores de lipohe 
nos haze herederos y señores del cielo,y es la que por ca- \a. 
mino derecho nos guia y llena a la tierra de los viuien- 
tes,que es nuestra propria y verdadera patria,nuestra pro 
pria y verdadera tierra, y tierra de losqueviuen. Portio pfalm,l4I, 
mu in terra viuentium , que esta de aca,no es fino habita
ción de muertos, y de aquellos que viniendo mueren- Sié 
do esto afsi,y que en esto esta y consiste nuestra verdade
ra riqueza , con razón los que nos preciamos de hijos de 
vntan grande,tan sandio,y tan glorioso Padre, siguiendo 
fus pifadas,y a fu exemplo é imitación,con grande extre 
mo deuemos de procurar, ser voluntariamente pobres, y 
no querer tener otra hazienda,ni otra heredad en esta tier 
ra,(íno es la muy alta y sandia pobreza. A este proposito 
viene bien lo que dixo nuestr<\ieraphico Dodtor san 
Bucnauentura:<2yíod licet dare simpliciter beatius fit qua ac
cipere, tamen cum circttnftantia voluntaria paupertatis, & 
tata humilitatis, recipere beatius es quam dare. Que fon pa 
labras muy dignas de notar.

C'APITV.LO LpiXXIPir- 
En el tjuctl se explica y declara mas particu

larmente el dicho precepto3 de no tener cesa 
alguna propria en este mandaren común , ni 
en particular.

Viendo dicho ais i en fu mina, y en compen
dio , lo que en este lugar dize , y nos manda 
nuestro glorioso Padre san Francisco,y ex
plicado y declarado materialmente las pala- 
bras.ekl texto de imestrallegla,resta q deseé

diendo
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j. Difficultas. diencio mas en particular,a la explicación deste precepto,1 

De dcn¿e se ctslh inquiramos y sepamos, que es lo que por la fuerza del le 
ge el auee filo U nos manda,y de donde consta que aya sido la intención y 
truene tony volu- voluntad de nuestro glorioso Padre san Francisco, que 
tad.de -V.P. S.F. nosotros fus hijos, no tengamos cofa alguna propria en 
que fus hijos no tu este mundo, ni en común,ni en particular? A lo qual res- 
mesemos coja pro pendiendo digo, que consta lo primero de la explicación 
ftia,ni en común, y declaración de los Summos pontifices,que explicando 
ni en particular, y declarando nuestra Regla, y particularmente ell e prece 

pto,dizen auer sido esta la intención y voluntad de nucí. 
Greg.lX in íua ex tro glorioso Padre S. Francisco. El señor Papa Gregorio 
plicat.qux incipit 1X. presidio en la Iglesia viniendo nuestro Padre, y soc 
quoelongati.ar.f grandissimo deuoto luyo, y dize, que nuestro Padre sin 
Nicoi.lII c. exijt. pranqfco viniendo muchas vezes le lo dixo,que fu inten 

cion y voluntad era, que tus frayles no tuuiesten en elle 
mudo cofa alguna propria,ni en comú,ni en particular ^1 
no tener los religiosos cola en particular propria,es eísen 
cial a todo estado religioso,y de la intrinseca razó y eísen 
cía de la Religión, y del voto de la pobreza, en lo qual au 
el Sumo Pontisice(como fe dize en el Derecho)en el ca
pitulo,c«/« ad motiaííeriuyi, no puede dispensar,en que va 

El tío tener cofa frayle y religioso, quedando y siendo propria y verclade- 
propria enpartictt raméte religioso, téga proprio,propriedad y dominio so- 
lar, et esencial a bre alguna cofa.No puede esto ser, porque es contrario a 
todalieligion y es la estenciadela Religión,y estado Religioso,que encierra 
fado religioso.Pe- e incluyeren si,estos tres votos.por esto comunmente Ha
ro nueñra Orden niadós cííenciaks,de obediencia,castidad, y pobreza. Pe» 
no la tiene, ni en ro aunque esto fea afsi(hablando de la pobreza de los reli- 
particular, a i en giofos en particular)no contradize a la Religión, ni al ef- 
comun. tado religioso,ni es contraía perfección est"encial,el tener
Vide D.Th.z.í.q. sos Conuentos de sos religiosos proprio s,y rentas en co

mún, y en general,y afsi la tienen siempre, o por la mayor 
parte, todas quantas Ordenes y Religiones ay enlalglc-, 
lia,si no es la nuestra. En esto pues quiso nuestro glorioso 
Padre,que siiestemos sos h i jos particulares, y que fu sagra
da Orden entre todas quantas ay, tuuieíle esta particular 
cxcellenciá y primado,de no tener cofa propfía,ni en co
mún, ni en particular. Lo qual llama nuestro Padre celsi

tud,

—- - «II

de vcrb.íign.ar.2 
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y, y cumbre de la muy alta pobreza , a esta fuerte, y 
manera de vida, porque no puede ser, ni auer pobreza ma 
yor que la nuestra, como adelante fe dirá, y por las razo
nes que alli veremos. Y í*si nuestra Orden,nuestra Regla 
y estado, tiene la cubre de la perfección, entre todas qui
tas ay en la Iglesia de Dios, en razón de pobreza. Pero 
boluíendo a nuestro proposito,que aya sido esta la inten
ción y voluntad de nuestro Padre , colligefe también de DBonau-siip.huc 
fus palabras de que vfa, poniendo este precepto,y dizíen locum. c.6. 
do: Frttres nihil approprient,nec domum, nec locum, nec VideCord.sup.Re 
di^timmn. No dize en particular ni en singular, ningu LU.c.S.q.i.puCM.z 
frayle approprie a si cofa alguna, que esto ya fe estaña di
cho, fino indeterminadamente,y en común,los frayles no 
approprie a si cofa alguna. Para q fe entendieste, que este 
precepto era para roda la Ordé y Religio, en común y en 
general, y no solo para solos los frayles en particular. Lo 
qual explico y declaró vn poco mas abaxo,añadiédo y di 
riendo,que no apprcprien a si, cafa, ni lugar, ni otra cofa 
alguna,sino que como pobres y aduenedizos, sintiendo a 
Dios en pobreza y humildad, vayan por limosna con co- 
fianca. Que mas claro fe pudo dezir i ni porque palabras 
mas claras y manifiestas explicarTparticularmente anadié 
da , que no queramos tener otrahazienda , ni otra he
redad, o patrimonio en la tierra, sino es la muy alta y fau
sta pobreza,y el pedir y médigar?Eitc es negocio que no 
tiene genero de duda. . . ,

Pero íabida ya la intención y voluntad de nuestro glo- ¡S'U." tAí' 
riofoPadre san Francisco,sera razón que inquiramos y fe- 0¿{e Jea 0íl'*e uoí* 
pantos,mas por extenso,que es lo que por la virtud y fuer *
^ deste precepto fe nos mahda , y debaxo destas palabras 1 5
ie nos veda y fe prohibe,debaxo de esto, que es no tener '!0S? Vv ’ ’l5'’1 
cosípvbpria en este mundo,ni en particular, ni en.comu? e‘
Esto no íe puede bien entender, no sabiendo y entendien 
do que fea propriedad, y que es lo que comunmente lla
mamos y dezimos,tener el dominio y señorío de vna co- 
st.Lo qual para q fe entiéda,es mucho de aduertir y de no Ojie cofi se<t pro- 
tanqufSstajtrcs cofas,propriedad,dominio,y feñuriofíe- priedad, dominis, 
gun alguuos)signisica¡t vna misma cofa,y fe toman por lo yfeñorioy el >'/•'#

mismo
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ftutfo de y ni co- misino ¡por el derecho que tiene alguno de vna cosa, de Iz 
f.s,y íl derecho de fuerte )* manera que quisiere , y conucrtirla en c¡ual- 
ysar,y que el y so quier otra cosa que se le antojare, de tal fuerte que fin ha- 
simple de hecho,y zer a nadie agrauio,ni injuria,la puede dar, vender,trocar, 
no de derecho. y enagenar. Solo ponen esta differenda, que la proprie- 

dad significa el no tener en la post'eísion otro yguaLhl do 
Cord.fup.Reg.ca. minio es vna facultad de poder enagenar la cofa, el seño. 
Aq.i.pundto.2. r¡o consiste en tener en estala post'eísion, sin que nadie se 

lo impida,a lo qual todo fe consigue,que el que tiene la di 
cha propriedad,dominio,y feñorio de alguna cofa,la pue. 
de pedir en juyzio,yjudicialméte si fe la há quitado, y de
fenderla,de la misma manera,en calo que fe la quieran qui
tar. El qual derecho para parecer en juyzio fe llama dere
cho ciuil, y politico , que consiste en lo que está dicho, 
De mas de las dichas tres cofas,fe halla en todo quanto ay 
en el mundo otra cofa,que es el derecho de vfar de vnaco 
fa,quedado siempre en pie,y falúa la fubstácia della.Eitfo 
do esto auia mucho que dezir,lo qual dexo de proposito, 
por ser cofa agena deste lugar,y fuera del mió, y contraria 
a la breuédad que pretendo,añadiendo, que demas del so
bredicho derecho de vfar,ay otra manera de vfo, que sella 
ma de hecho, y no cf?derecho , porque no le ay ciuil,ni 
politico paradlo, y solo es permitido por derecho natu
ral,o diuino. Esto fe explicará y declarará,co vn exéplo, 
Tiene vno vn censo sobre vna cafa,o sobre vna viña, y es 
vsufructuario desta en todo,o en parte.Esto se llama tener 
acciülfy derecho al \ susructo de la dicha cafa,o viña, y de 
vfar del,y en cafo que nb se le quieran pagar, lo puede pe
dir por justicia, y sobre el cafo parecer en juyzio, y tiene 
el tal legitima persona para ello, por el derecho que tiene 
de vfar 1 Pero el vfo de hecho, y no de derecho,no esassi, 
Las aues del campo,que andan por el ayre volando,quan 
do les parece,y lo pide la necefsidad,fe abaten y abaxan, a 
tomar con fus piquillos los granos,para comer, sustentar» 
se,y mantenerse. Pregunto: que acción,o que derecho tie
nen a ello? ciuil, o politico > Ninguno por cierto,jorser 
iricaptees del. Solo les es concedido y permisido aquello,
por derecho natural, para remedio deíünecefsidad,ypa»

Notefccño*
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fu Ordinario sustento. Este fe llama vso de hecho, y no de 
derecho, y el mismo tienen todos los animales que andan 
por el campo, y aun los hombres quádo fon combidados 
aromer a la mesa de alguno,que se lo quiere dar graciosa
mente,y sin tenerles obligado.Porgue,pregunto,y buel- 
uo otra vez a preguntar, que acción , o que derecho tiene 
vn combidado,quando otro le combida a comer,sobre los 
manjares que fe le ponen delante en la mesa? o que agra
mo le liarian(estan ció en rigor de derecho ciuil yjpolitico) 
quando le dixeísen q se buelua a comer a fu caíáfQuando 
come,y esta actualmente comiendo,antes que le entre en 
la boca > cuyo es aquel manjar? Claro es que de la persona 
que le combidó , sin tener a el,el combidado ninguna ac
ción,ni derecho. Con todo esto es cierto que si come,tie
ne de aquel manjar vtilidad y prouecho, y vsa del para su 
sustéto .Este pues fe llama vso de hecho,y no de derecho.
Presupuesto esto ,*que queda muy claro con los dichos Nosotros no teñe 
exemplos.digo, que los frayles de nuestra sagrada Orden mospropriedadjo 
por la virtud y fuerza deste precepto,de no tener cosa pro minio, señorío 
pria alguna,estamos primados,no solo de la propriedad,do :o¡4 alguna del
minio, y señorío de todas quantas cofas ay en el mundo, mundo,ni derecho 
que no tenemos cofa que fea nuestra propria, ni tenemos d c¡la, ftno f0¡0 e[ 
poffefsion de nada,de ninguna cofa somos señores,ni teñe yj0 fmp¡c ¿e be- 
mos facultad,para dar,vender,trocar,ni enagenar , ni tam- cf)0 ; j ff0 ^ ^ye- 
poco acción, ni derecho para pedir en juyzio, o judicial- cj 
mente cofa alguna, ni defenderla , en caso q noshupiierá 
quitar,porq todos estos fon actosjvqñifiisterios q perte
necen a los señores de las cofas,y qué tiene sobre ellas pro 
priedad, dominio , y señorío : lo qual no tenemos nofo- 
tros.Cuyo fea el dominio y señorío, y la própriedad de tq 
das las cofas que víamos, y a en-parte queda dicho,y adelan 
te en el siguiente capitulo fe dirá mas. Pero digo, y añado 
agora,q no solo estamos primados de la própriedad,domi
nio y señorío de todo quáto ay en el mundo,pero aun tá- 
poco tenemos,respecto de las cofas que víamos,el vfofru- 
fto,o lo q comunmente fe llama vso de derecho,v derecho 
* ysanTTa razó desto es,porq este fe consigue a la próprie 
( au:0 por lo menos fe reduze a ella,y fe la arrima y -allega.

P u»s
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Pues que tenemos ? Yo lo dire.folaméte elvfo que llama 
mos de hecho,y no de derecho,que es vn simple vfo de las 
cofas de que víamos,cÓ voluntad y permifsion de tus due
ños,fin tener a ellas(ciuil y politicamente hablando)algti. 
na acción yderecho. Sftraño cafo,grande defapropriaciÓ, 
que ni tenemos la propriedad,dominio,ni tenorio de alga 
na cofa,ni tampoco el derecho de vfar de ella ? no. Y elfo 
quiere dezir N. P. san Francisco en aquellas palabras 
quando dize: FmreS nihil fúi approprient, nu domum, me 
locum,nec aliqua rem, úrc. q fus frayles no approprienafi 
cofa alguna,en particular, ni en común,ni cafa, ni lugar,ni 
otra cofa,fino que afsi como pobres y aduenedizos en es
te siglo ,"íiruiendo al Señor en pobreza, y humildad,-va
yan por limosna con confianza , pidiéndola a las buenas 
gentes,de manera,que dependa fu vida,dela piedad,chan
elad , y corteña de los que felá quifieren dar, y en Lis di
chas limosnas, despues de mendigadas y pedidas aun no 
tenga derecho,ciuil,ni politico,fino que íe las puedan to
mar fus dueños (fi quifieren) fin que de nuestra parte aya 
acción,ni derecho.para defendérselas, ni repetirlas yo po
derlas pedir en juyziqmorquc en ellas (como dicho es) no 
tenemos mas que el fimple vfo,de hecho,y no de derecho, 
Esta llama nuestro Padre san F rancifco la alteza de la muy 
alta pobreza, y tiene razón, porque no puede auer po- 

- Freza mayor, y en razón de pobreza tiene esta la cum
bre de la perfección. En llegando aqui, no ay mas que de

slieron.ad Paul. zir,nüay mas a donf.ellegar,ni mas que ponderar.N‘M 
perfectius erogat (clizcUÍbienauen turado san Hieronymo 
cscriuiendo a-Paulino ) quam qui nihil fihi omnino Vtfff- 
fibile eji referuat. Ninguno es, ni puede fer mas largo en 
dar,ni mas perfectamente pobre,que aquel que lo da todo 
junto, fin refeniar para fi nada, del todo en todo, sinoes 

. aquello,fin lo qual es impossible pastar. Esta es la perfec-
De U perfección c¡on c]e nuestro citado,la mas alta y perfecta pobreza,que 
gráname nuestra pe puet}e ymaginar,pues no teniendo cofa propria en este 
Regla, que tiene muncj0) ni en común, ni en particular, ni acción, ni dere- 
U eumtn e en ma- c¡>,0 alguno,aun el vfo fimple de las cofas de que ?SSkk j 
tena de pobrezf. tenemos,mientras dura,no es nuestro,fino ageno. Y^'
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¡nos dellas p.orla pcrmifsion y voluntad de fuá proprios 
dueños.Es esto de manera que dize Bartholo, en el libro Barc.lib.i.minori- 
cjue hizo intitulado,Miwricarum, hablando de la perfec- carum.c.i. 
cion de nuestro estado y de nuestra Regla,que no ay esta- V¡de Coi d.ssip.R e 
do en el mundo,ni se puede ymaginar,de mayor pobreza §u.c>6.q.r. púói .,v 
que la nuestra,ni seglar alguno, que por alguna occafion y 
causa,o por algún genero de delicto que aya cometido,sea 
puesto en tanto extremo de pobreza , ni de tal manera wopueaeVtiopor 
priuado del derecho y posibilidad de tener haziéda,o co- ctí^aS> o delitos 
si alguna deste mundo, que lo esté tanto como nosotros (l!,e/iya cometida 
lo estamos: ni puede en ellos hazer tanto la culpa, como fer tastt0 castiga. 
haze en nosotros haze la virtud,ni dárseles por derecho tá "venir a tari
ta pena en esta materia, quáta nosotros volutariamente to Zr¿n^e estreme de 
mamos por el estrecho voto de pobreza q hazemos.Co- pobre^^somo nos 
meta vno qualquier deliño por grande que fea,den le por otrcs "voluntaria 
cl qualquiera vena y castigo,destierrenle ala lita de los la: me»te tomamos 
gartos,priuenle de todos fus bienes,y de toda fu hazieuda, Por cigoto que /;< 
aun eneífe estado,toda via le quédala capacidad y possibi 
lidad de poder tenerla . Quien ay a quien le quiten la ca
pa,que no pueda defenderla? y no tenga acción y derecho 
para parecer en juyzio sobre ella? Rara nosotros ninguna 
deíTas cofas tenemos,ni podemos tener segun nuestra pro 
fefsiony Regla,y haziendo lo que deuemos, de todo cílo 
volútariaméte nos peinarnos,y estarnos peinados,por este 
tan estrecho voto de nuestra pobreza.Ni podemos adqui 
rir > ni recibir cofa alguna para nosotros miiinos^de to
do quanto tenemos y vsamos , nq<cenemos mas que vn 
simple vfo,fm la propiedad,dominio,ni señorío,y fin te
ner aun a este vfo,acción,o derecho alguno, porque es vfo 
limpie de hecho, y no de derecho ¡ vfo que libre y gracio 
famenv ios es permitido,y concedido por el Señor de to 
das las cofas,de que vsamos (el qual como luego diremos es . 
cl Romano Pontifice) cuya es la propiedad, dominio, y 
señorío de todo. Y es esto de manera,que fi oy nos dixef- Pended cienes de 
fe el Papa que dexaflemos todos quantos Conventos te- la estrecha pobre- 
nemqs^con todas quantas cofas y alhajas en ellos aj^ hasta %a de nuestro esta 
i menor libio,que nos dieron nuestros padres y parien- dogyde ituestraRe 
tes (no auiendo ellos reservado en fi la propiedad, do mi- gh?,
‘4 ' li nib,
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iiio, y señorío) estaríamos obligados a los 'dejar, ya fe las 
dar,lo pena de peccado mortal,y lo estamos por lavirtudy 
fuerza de nuestra Regla y deste precepto, aviuirsicprccó 
estadisposici5,y con este animo, so pena de ser proprieta
rios, porcjuc ninguna cofa propria tenemos en este mui
do,y la tunica y habito que traemos vestido,si nos dixeífe 
o y el Papa,dad lo aca > q elfo no es vuestro sino mió,fe lo 
daríamos,y tendríamos obligación de fe lo dar,so penare 
peccado mortal, aunque quedassemos en cueros vinos, y 
desnudos de la fuerte y manera que 1 j quedó nuestro Pa
dre san Francisco delante de su Padre,y del Obispo de As 
sis. Mas digo que aun el pan quando le estamos actual
mente comiendo,aun no es nuestro,ni tenemos en el mas 
que vn simple vio,fin otra alguna acción, o derecho ciui!, 
ni político. Y íi el Papa, o el bienhechor q nos le dio,re
medóle ya en la mano para llegarle a la boca, nos dixeífe, 
no es vuestro,y nos le quitaste y tomaste, podría muy bis 
hazcr!o,y muy sin haz estíos agíanlo,porque es fuyo,yno 
nuestro,y suya la propriedad,dominio y tenorio,y no té- 
driamos acción,ni derecho para fe lo defender, porquero 
mana lo que era suyo ^j^en hazer nosotros lo contrario, 
cometiéramos hurto. Grande extremo de pobreza por 

2V.P.S.F. llama cierto,y con razó llama nuestro Padre S.Francisco aeíta, 
la altera de lapo- el alteza de la muy alta pobreza, porque en razón desto, 
brezg 4 la unes~ ella es la mayor que fe puede pensar, ni imaginar, priuau* 

dofchijMS voluntariamente de la propriedad, dominio,y 
señorío de todas las cisN^S-deste inundo,y de toda acción,y 
derecho a ellas,contentándose con vn simple vso delascd 
las necessarias, que lo fon precisamente para pastar la vi
da,)' conforme a nuestra obligación v estado, no fe puede 
ex cusir.Perfectissimas fon todas las Ordenes y Rciigio- 

• nes que ay en la Iglesia de Dios. Pero eirquanto a esto to
ca, la nuestra llena la gala, y haze grandes ventajas a rodal 
las demas. Porque en las demas, aunque los religiosos en 
particular,no tengan, ni puedan tener cofa propria,pero 
tíznenlas, y pueden tenerlas en común, y afsi todos ™ 
Conuentos tienen proprios y rentas. Pero nosotros,ni c” 
particular, ni en común tenemos, ni podemos tener cola
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propria,ni acción,ni derecho a cosa alguna defte mundo.
Es pobreza altifsima la q en nuestro citado se proferta, y # 
en razón desto, nuestra Orden tiene la cumbre y perfec
ción,pues no ay,ni puede auer algún tan grande extremo 
deprobreza, comodiximos arriba, aúq fe aya venido a el, 
por culpas y por delictos, q y guale, ni empareje có la ufa.

[AP 1 TV L O LXXXÍ11 /.
En (¡ue Je dizf a quien pertenece la proprie dad, 

dominiosseñorío de todas las cofas de q noso
tros ajfamos en la Orden.

Spantó y escandalizó tanto a algunos,en el faJ° en el
V|f! principio de nuestra Ordé, y de nuestra fa- principio de núes
™- grada Religión, esta tan estrecha y rigurosa tea Orden a quie

inerte y manera de pobreza, de no tener co Mrcsc!0 impof 
sa alguna propria en este mudo,ni en cornü ssc-¡el guardar y 

ni en particular, y protestar la total renunciación de todas cupl*r este prece!) 
ellas,fin nos quedar alguna acción , o derecho, ni cofa que ÍO(ie>io tener cofa 
lepa a ello,q no faltó quié dixerte,no ser negocio licito,el ProPnastn parti- 
Lizersela tal desapropriació, y mipg peligroso el prome- cr'lar ni en ccmrt 
teda, pues nos poníamos a peligro de no la guardar, V de 
ser homicidas y matadores de nosotros mismos, Vito cer
ca desto al principio de nuestra Orden grandes opiniones 
ypareceres,y particularméte hallanñ esta difficultad,Ios q 
teníanporopinio,q el vfo de las cosáis particula^uZte de 
aquellas qvsandose fe acaba y c5sus,ti)no fe puede apartar 
del dominio y propriedad.ó' assi deziñ q era impofstble el 
guardarse este precepto,porque,o no auiamoS de comer,o 
auiamos detener lapropriednd y dominio de aquellas co- c"2x¡jt.de verb.íTg 
hs,q comiédofe, con el vío fe acaban y consumen. Desto TV.'arj1' 
bazc mécion el Papa Nicolao III. en la exposteio y de- * !c° ' elMter- 
daraciÓ de nuestra Regla, q hizo explicado y declarado ,n.ino sc. a “exa 
cite precepto, donde dize, disfine y determina, que la tal c[0>O efaptoprtá 
desapropriació hecha por amor de Dios, es sincta, buena Cj0h rlue finios 
ymeriteyáa,enseñadaen-elE-uágelio porChfoN.R.?4 qud ,? .aS ^stoías*

. Predicó por palabra y la cóstrmó por ex épío. Renúcia e/ íClía’lan dy
C10)ydeíapropriaci5,q hizieró tibíenlos (anctos Aposto qÜssJ

épic 
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les,primevos fundadores de la Iglesia militante, y la guat> 

Vidc Carstfuper daron de la misma fuerte y manera q la sacaron de la fuea- 
Rf g.c.í.q™ .pun- te de toda la sabiduría del cielo y de la tierra,q es el mismo 

r. Christo. Y no solamente la guardaró , sino q tábien ellos
la enseñaron y predicaron,para todos aquellos que quistes 
senyiuir perfectaméte,y ser mas au£tajados,siguiédo losra 
fíros y arroyos de la vida y doctrina del misinoChristo.Y 
satisfaciendo y rcípodiendo alas razones propuestas por 
la parte contraria,dize,que aunque nosotros los fray les cíe 
nuestra sagrada Ordé.por la virtud y fuerza de nuestra Re 
gla y deste precepto,renunciamos, y nos defapropriamos 
de la propriedad,dominio, y señorio de todas las cofas del 
mudo,y de todo quanto ay en la tierra,y del vfufíucto de
ltas,y del derecho de vtar.q deltas pudiéramos tener, pero 
no por ello renú ciamos,ni echamos de nosotros elvíólim 
pie de las cofas,para nuestra congrua sustetacion,yparael 
vio y excrcicio de nuestros osíferos necessarias,el qualvfo 
fe llama de hecho,y no de derecho ¡antes este nos ella por 
nuestra Regla exprestamente concedido y permitido.Lo 
qual prueba el misino Sumo Pótifíce, trayédo muchos 1« 
gares delta,en los qual^/e dize exprestamente esto,q po 

. demos tener el simple vso, de todas las cofas necessarias pa 
tener cosapropiia ra pa{par nuestra vida, y para nuestro ordinario fustero,y 
vi acción, ni dere para ja Cxecuci5 de nuestros offícios.No me paro en ello 

por ser cofa tan sabida,ni tápoco me quiero poner a difpu 
tar.sty^i'fo se puedf aparcar del dominio y propriedad de 

s. las cofas,lo qual dexdepara otra occasio y para otro lugar, 
simple de las tojas pUCS para m¡ proposito, y para que fe sepa y entiéndalo 
neces] arias queje ^ue fc Jeue ñ'ezir cerca desto, basta y aun sobra lo que ar- 
lla&ade hecho ,y nga en ct capitulo pastado queda dicho . Solo resta agora 
vo ie derecho. dezir,prefuppuefta esta doctrina, que es tan cierta y ver* 

dadera, cuyaléa la propriedad, dominio, y señorío deto- 
La propriedad,do sias tas colas de que víamos en nuestra Orden, pues nos, 
minio, y señorío otros no le tenemos , ni le podemos tener ¡ Atabal 
tie todas las cojas lenemente fe responde , que la propriedad , dominio, 
de que vjamos, es y_ señorío de todas estas cofas, es del Papa y iií»ian“ 

, apay perte- pontisiCe, y pertenece ala Iglesia Romana. Lo<pl 
nejee a la Iglesia po tlwie, ni puede tener genero de duda , por cita 
Rmm, ° tile

'Aunque «o tene
mos ,S¿ podemos

recho acosa algn 
na de la tierra, pe 
ro tenemos el y so
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esto afsi exprestaméte decretado,definido,y determinado 
por muchos Summos Pontifices, y en el Derecho Cano
nico en muchos capítulos,qual es el capitulo Bxijt quife- 
mmt.it Serborum significatione,)’ la Clementina Exitti de 
tmljso- eodem titulo-El primer Pontifice q fe dize,y re
fiere,auernos hecho esta merced y gracia, de adjudicar to
mar,y appropriar para si, y para la Iglesia Romana la pro 
priedad, dominio, y señorío de todas las cofas de que en la 
Orden víamos, para cócedernos despues el vfo simple de- 
lLis,rcíeruando para si todo lo demas,para la mayor y me
jor guarda de nuestra Regla, quietud,fossiego, y seguridad 
de nuestras cófcicncias,fue el de gloriosa y biéauenturada 
memoria Innocencio llILsegun consta y parece,del pri
vilegio que nos dio para tener mayordomo, o Syndico,el 
«pialen nombre suyo, y de la sobredicha Silla Apostólica, 
aprehédiest'e y tomaste la postession de todas las dichas co 
fas,mouibles é immouibles, y aun délas limosnas pecunia 
rías a nosotros hechas, dadas y concedidas, para que con 
ellas,y có el precio dellas,acudieste al remedio de nuestras 
necesidades.Comiéda esta Bulla,o priuilegio:!5¿/<z»fo ;//<» 
diosius, del qual hezimo s mención arriba, quádo tratamos 
del Syndico. Y desta misma conceísion,la haze afsi mismo 
el señor Papa Nicolao lístenla exposición y explicado 
que hizo de nuestra Regla, explicando y declarando este 
articulo,donde el también exprestamente c!ize,que la pro 
priedad,dominio,y señorío de tocias quantas eofzs vfables 
ay en nuestraOrdé,y de todas acjycllas cofas de q los fray 
les licitamente vfan,como son libros y todas las demas co 
sis muebles,presentes y futura;,con authofidad Apostoli
ce,el las recibía en si,y en el señorío de la dicha Iglesia Ro 
mana,a la qual declaraua y declaró para siempre pertene
cer con todas las demas cofas, que a la dicha propriedad, 
dominio, y señorío fe consiguen. Y aunquebastára por ra 
zon, el auerlo los dichos Pontifices ordenado, manda
do - y querido afsi, y auer sido esta fu voluntad determi- 
nada^on todo esto no fe contentó el sobredicho Rapa 
Nicolao T ercero , sino que quiso darla también de lo he
cho , y mostrar con quanto fundamentó se hizo, y el auer 
. 1 i 3 sido

c. exijt.'dc yerbo. 
Clem.exiuico.ti.

Innocecio lili, 
fue elprimeroque 
appropriby adju
dico a si,y a U I- 
glestaRomatiaJa 
propriedad,domi
nio, y señor i o de 
todas las cofas di 
que y [amos.
c.exijt.dcveib.fíg
nifi.ar.3.
VideCord. super 
Reg.c.é.q.i.
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Ri%pnesy funda fulo cofa muy cóFormc a derecho. La primera razó q trae 
meatos que y no del auer appropriado y adjudicado a G , y al señorío de h 
para appropriar IglesiaRomana la^priedad y dominio de todas las dichas 
los Papas asi y a cofas, fe funda en nuestra incapazidad,en no ser nosotros 
Ul Iglesia Roma- capazes de tenerla,y no auer de qdar en el ayre,ni ser ico- 
tusa proprhdad, mo dizen)hazienda de mostrenco, y q no tenga proprio 
dominio,yfeñorio dueño. Pues como los q dan alguna cofa a la R eligió y ala 
di todas las (osas. Orden,las personas denotas y nuestros biéhechores, dan

do sean vistos dexar la propriedad, dominio, y seño
río de aquello q dan por amor de Dios, y destear que pas
se,o se traspaste en otros,que sean capazes de tenerle: y es 
ta capazidad no se halle en nosotros para tener,ni en partí 

, ciliar,ni en común cofa alguna de la tierra,ni el dominio y
propriedad delta , y no aya persona en quien en lugar de 
Dios,mas commoda y conuenicntemente paste , o pueda 
pastar este señorío,q en el Romano Ponti fice, Vicario de 
leíü Christo,q fié do padre comü de todos,lo es muy par
ticularmente de nosotros los frayles Menores, como elhi 
jo gane y pueda ganar en fu manera para el padre,el fiemo 
para fu señor,el Monge para su Monasterio,por todos es- 

Nseol.III.vbisup. toS respectos y razoncsjdj.xo el PapaNicolao III.) q apli 
cana y adjudicauapara uy para la dicha Iglesia Romana,la 
propriedad, dominio, y señorío de todas las cofas a noso
tros dadas, o por nosotros ganadas y adquiridas , el qual 
por ser incapazes nosotros no podemos tener. En esto fe 
funda elderecho q la iglesia tiene a todas las cofas de nue« 
stra Orden,y el ser suyqja propriedad, dominio, Y señorío 
deltas,en nuestra incapacidad,y en no auer de quedar (co
mo dizé)cn el'ayre,y sin tener cierto y determinado due
ño,y q uniéndolo alguno de ser por auer echado y alando 
de íi los mismos dantes y biéhechores, lo q de derecho era 
suyo,a ninguno pudo pertenecer mejor q al Papa,por las 
razones dichas,de ser nuestro padre, y nosotros fus hijos,. 
el nuestro señor,y nosotros fus criados y sieruos.Y q bien 
afsi,como haziédose alguna máda a algü frayle en particu 
lar;,y no se hallado en el capazidad para recibirla, país-1 J 
íuccedccn su derecho el Monasterio (segun q íirrib'a'dixi- 
mos) afsi aqui no se hallando en nosotros capazidad para
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tener la sobredicha propriedad ^dominio,pasta en elPapa 
yllomano P5tisice,q por las razones dichas succede en el 
derecho de las cofas q a nosotros fe nos deué y pertenece, 
jjic fundado y justificado está esto. Pero fuera desta, hallo 
yo otra nueua razón,y otro nueuo titulo,de pertenecer al 
Papa y Romano Pótifice,lapropriedad y dominio de to
das las cofas,q es el de los bienes inciertos, y ci no tienen 
proprio dueño,cuya dispensado pertenece al Papa,cofor
me a derecho. Y stédo destamanera las cofas de q nosotros 
vfamos,y q nosotros tenemos, pues dellas nosotros ni so
mos los señores,ni podemos ferio,ni tampoco lo fon aque 
líos q las dieron,o con cuyo dinero fe cópraromporq, co 
mo prelupo^o,dándolas,echaron y alanzaré de si este do
minio,propriedad,y señorío,c hiziero dexació del,y fue
ro vistos querer q pastaste,)- fe trafpassassc a otros, q fuest 
sen capazes de lo recibir.Bié fe sigue, q no auiédo a quien 
esto có mejor titulo,y mas coforme al derecho,pertenez
ca,o pueda pertenecer,q a la Iglesia Romana, y al Roma
no Pótifice,q el es el señor de todas quátas cofas nosotros 
vfamos,y tenemos-Y afsi en ellas,ni respecto dellas noso
tros no tenemos, la propriedad-^rf el dominio, ni el seño
río,ni derecho alguno a ellas,sino es aquel q volütariamé- 
te y de fu bella gracia,el sobredicho Papa nos quisiere co
cedor,y dar,el qual llamarnos vfo simple de hecho,y no de 
derecho,y ello es afsi,q ninguna otra cofa tenemos.Y afsi 
el accio y derecho de posteer las dichas cofas,y pedirlas, si 
alguno nos las negare, y defenderlas en cafo q alguno nos 
las quiera quitar,no es nuestro, lino del sobredicho señor 
Papa y Romano Pótisice,en cuyonóbretl Syndico,ha- 
zc todos estos ministerios,q ion proprios actos suyos yde 
fu officio,en las occasiones que fe ostrecen,como criado q 

■ es el del Papa.Este es negocio claro y manifiesto,y q aüq 
,en tiempos pastados timo difsicuitad y duda, y cerca dello 
vuo muchas difterencias,variedad,y diuerlidad de opinio
nes,porque al Papa loan XXII. no le pareció bié esta tra 
$a,nújuilb q nosotros fuestemos por este camino«perq. ya 
no la ay, nila puede auer, por ser negocio tan afléntado, 
ti distraído, decidido,y determinado por la Iglesia,el qual 

- Ii 4 despues

Nosotros en las 
cofas de que y fa
mas, no tenemos 
nila propriedad, 
ni fl dominio, ni 
mas queynfm5 
pleyfo.
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después del dicho Papa Nicolao 111. lo confirmó Cíe- 
mente Quinto en el Concilio Vienense, y la reuocacioii

loan XXII. in fuá 
extra.adcóditoré.

y dexacion que desta propriedad y dominio hizo, el Pa.

VideCcrd.vbiíu»

pa loan XXII.en fu extrauagante,que comienca: M c«- 
nitortm: el mismo (segun se dize)la reuocó,y torno a cófir 
mar,lo que antes estaua ordenado y establecido, porque a 
la hora cicla muerte fe arrepintió é hizo escrúpulo de lo cj 
contra nosotros, y en daño nuestro auia hecho. Y como 
quiera q esto fea, los Pontifices que fueron y liiccedkrou 
despues dcl,reuocando la dicha hi extrauagante,approba- 
ron y cófirmaron,lo que Innocécio lili. Nicolao III. y 
CíemeteV .cerca ctsto auiá ordenado ymádado,y aydesto 
innumerables priuilcgios,q por abreuiar no refiero,de los 
papas Martillo Ilíl.y V.yNicolaoV. Benedicto Xl.Alc 
xadro Ví.y otros q fe podran ver en los monumentos de 
nuestra Orele,y fe refieren en el cópendio de nuestros pii 

Copen.priu.vetb. uilegios.y^;rboprocuratores fratrum,q dexo de referir,pues 
procuratores ira- 'oapa para mi intento,el auer mostrado y dicho,como no

sotros en particular yen comü, no tenemos cofa propia, 
ni acción o derechos cofa alguna déla tierra, porq la pro
priedad > dominio , y senario de todas quantas colas tene
mos,es del Papa y de la figle fia Romana,no nos quedando 
en ellas mas que vn solo y simple vfo , lo qual basta para 
que fe vea la perfeccio grande de nuestra Regla,y alo que' 
obliga,y fe nos máda,por la virtud y fuerza deste precepto.

trú per plures pa 
raphos.

Solqcpnuiene en_cl fin y remate deste capitulo aduer- 
tir,qquádo dezimos abyr adjudicado y apropriado a fiyajjQuandolosdantes

y bienhechores re c¡0rnui¡0 y fenori o déla Iglesia Romana,los RomanosPd 
Jeruan para i a t¿£ceSj|a propiedad,dominio,y señorío de todas las cá 
proprie a y omi (¡e ^ nosotros en nuestra sagrada Ordé licitamétcvsamosi 
tito i luyo cSy »o pe entiéde y deue entéder, de aquellas en las quales los dá« 

e aba. tes no referuaron la tal propriedad,dominio, y señorío Pa
ra si,como ex prestamente lo dize y determina el sobredi
cho Papa Nicolao Tercero, en el lugar arriba referido.

del Papa. 

Nicol.IIi.vbi fu.
Lo qual es muy conforme a razón y a"derecho., pues le*
gtpn. arriba, diximos, stnla voluntad expressa, ojlot 0 
menos tacíta,preíumpta, o interpretatiua desús pfopn°$ 
dueños , no puede auer translación de algún do®11110
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y señorío. Esto importa mucho que se note y se advierta, 
paraje fe sepa y entiéda,que cosas fon del dominio yse- 
norio del Papa,y quales lo pueden ser de los dantes y bié- 
kchores,y personas deuotasque las dieron,auiendo reser
vado para si la propriedad.dommio y señorío,y concedido 
nos solamente el vso dellas, porque en los tales siempre fe 
ha de guardar y cumplir fu intención,pues fon los verda
deros dueños y señores de todo,sino es de aquellas cofas q 
expresamente excepta el sobredicho Nicolao III. en el 
lugar arriba referido..

CAPirVLO LXXXV.
Enelqual/e dizen las cofas quefon ^vedadas 

prohibidas a losfrayles de nuestra Orden 
sor la ‘virtudyfuerza de fie precepto3en que 
Je nos manda, que no tengamos cofa alguna 
propria3ni en común ni en particular.

O basta el auer dicho assien común, y Cn 
general, lo quenfnos veda y prohibe,por 
la virtud y fuerza deste precepto y manda 
miento,cn que nuestro glorioso Padre S. 
Francisco manda, veda y prohibe a noso
tros sus hijos,que no tengamos alguna co

sí propria en este mundo,ni en co. Jun ni en particular,si
no que para mayor claridad de IFque está dicho, y para q 
mejor fe entienda, y seXepalo que podemos, o no pode
mos hazer,cerca deste articulo, contiene que descendien
do a lo particular, y a los especiales y particulares casos,di
gamos las cofas que por el nos fon vedadas y prohibidas, 
para lo qual pongo los notables siguientes.

Quanto a lo primero digo, que por la virtud y fuerza 
del sobredicho precepto, nos está vedado y prohibido el 
vender qualquier cofa. Y la razón desto está en la mano, 
porque el vender vna cosí,es acto que fe consigue a la'pro 
pnedad dominio y señorío della,y no pertenece ni lo pue 
. - i i y den

r. Nota.
El Vender, es año 
de propriedad, y q 
no lo puede ba\er 
los que no tie
nen cofa propria



Expoíitio.4-Mag. 
sup.Regc.6. 
Hugo lup.Regul. 
cap 6.
Cordub.fup.Reg. 
c.é.q, 3,puncto i.

Como fe han cíe 
Aster loase ay les cer 
ca de tac compras. 
Cordu.vbi supra, 
ia i.puncto.

Tomando el aft» 
de "Vender o com
prar impropriam e 
te licito es a los 
frayles.
Vicie Cordu. vbi 
fupra.in i. puncto 
condit.4.
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den hazer,fino los q le tuuicren,y fueren proprios dueños 
de aquello que fe vende. Pero es de aduertir.comodizélos 
quatroMaestros,y el P»F.Hugon,ycI Padre Cordoua de
clarando elle precepto,que en el acto de vender,concurré 
tres cofas.Lo primero concertar aqllo q fe vende,porqué 
to fe ha de dar. Lo segundo recibir el precio de la cofa. Lo 
tercero elhazer la entrega, y trafpaílar el dominio y seño 
rio de la cofa que fe vende.en la persona que la compra,en 
lo qual confiíle propria y formalmente el acto de la veta. 
Las dosprimeras cofas,bien puede los frayles hazerlaspor 
fus proprias personas, como no fea dinero o pecunialoq 
fe da por precio de la cofa vendida. Y en cafo que lo fea,ha 
ziendose con interuencion del Syndico v de otra persona 
puesta y señalada por el, lo qual es mucho mas menester 
(hablado en rigor)para lo tercero q es la entrega y trasla
dó del dominio,el qual acto (como dicho cs)es proprio í 
los dueños,de aquellos q tienen la propriedad, dominio y 
señorío sobre alguna cofa.Lo mismo q fe ha dicho del ven 
der,fe ha rabien de dezir del copiar, q en ello cócurrélos 
tres actos arriba dichos.Lo 1 .el concertar la cofa, q fec5- 
pra.Lo 2.procurar la pagay hazer q fe pague. Lo 3. entre 
garfe de la cofa cóprada,éh lo qual consiste tábien proprii 
y formalmente el acto de la copra. Y afsi este propriamen 
te hablado,no pertenece sino al q ha de ser el proprio duc 
ño,y tener el dominio propriedad y señorío de la tal cofa. 
De fuerte q aüq los frayles de nfaOrdé pueda hazer,y en 
téder por fus propriaspersonas en losprimeros actos,pero 
no en el tercero en rigor yppriaméte habládormas hablé 
do improprianaéte, y tomado y víurpando estos vocablos 
de cóprar y vender,como dizé losLogicos largo modo,el 
P.Cordoua dize q el nos alia por dóde a los frayles les fea 
vedado y prohibido (cócorriendo las demas circüstacias y 
c5dicioncs)eI cóprar yvender qualquier cofa,y el hazer la 
enrrega en nobre del señor y dueño della,y representando 
fu persona, como lo pudiera hazer qualquier otro criado, 
o vn efclauojhaziédo la entrega de la cofa cóprada o vcdi- 
da, y céífañdo en esto el escándalo,y no recibiédo'pórfc 
proprias personas el precio de ella misma, en cafo quesea

dinero

"T
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dinero o pecunia,pues eíTo (como está dicho) nos está tan 
estrechamente vedado y prohibido,y ya fe sabe y es noto
rio,c] el precio de la cosavendida,siendo dinero o pecunia,
¡o ha de recibir elSyndico,o otra persona puesta en su nó- 
bre,ni de ay se infiere o se puede inferir,q los fraylesy per 
sonas q tal hazen,tengan cofa propria, o sobre la cosa có- 
prada o vendida, alguna propriedad , dominio y señorío, 
pues como fe presupone, le hazen no en fu nóbre fino en 

• nombre de los proprios y verdaderos señores de las tales 
cofas,que lo serán el Papa o las personas que las dieron,re 
presentando en esto a ellos mismos. Todo esto fe entiede 
concurriendo las demas circunstancias y condiciones ne
cesarias,de que haze mención el Papa Nicolao IILexpli c.exijt.de verbor. 
cando y declarando este articulo,ello es,que fe haga có vo figmfi.art.j.g. qui 
luntad expressa o preíumpta y interptetatiua de los mis- vcro*
¡nos dantes y con licencia de los Prelados,y con condicio 
q sien lo sobredicho interuiniera dinero o pecunia, lo re
ciba elSyndico o otra persona puesta en fu nombre,como 
tantas vezes tengo dicho.

Mucho mejor y co la misma seguridad,y mayor de co- 2. Nota. 
sciccia, pueden los dichosfrayles^cp las limosnas por ellos Qt¿an licitoy jtt- 
pedidas y demandadas,fi acato alguna vez les sobran,pon- ¡listeadofe a» con 
gopor exemplo trigo o otra semejante cofa, pagar a los las limosnas pedi 
officiales y criados de cafa lo que se les deuiere,por fus ser- didas, pagar alga 
uiciosjo por algunas obras que ayan hecho, aunque inter- nos cofas qrt-e fi 
uengaen ello tastacion y estimacionjje lo que se da, y de datan. 
lo queso deue, porque esto no es pyopriamente veta sino 
paga,y quando lo fuera,lo que eshazer el concierto devna 
cola,ni aun el hazer la entrega, haziendose(fcomo está di - 
cho)en nombre del proprio señorydueño,y có lasdeuidas 
circunstancias, y ceñando el escandaloso es cota contra
ria a nuestra Regla, ni es,ni se puede dezircontractacion 
de pecunia, pues ni se vende el trigo, ni se da para que se 
venda,sino solamente fe entrega naturalmente por paga 
de aquello que por algun.respecto se deuia.T o do esto que 
auemps dicho, lo tiene ex prestamente el Padre F.Ioanste ouado in addit. 
Ouanclo ensol tratado que hizo de voto.Y lo que mas es, ad d- zz. de voto 

■ -Q dize y tiene expreffaméte nuestro seraphicoDoistorS. proposi.u. y».
Buena-
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D.Bonav.inAj c- Buenauentui'a,en la Apología que hizo cn dcfensionde 
logia q.ij. -nuestra Regla, donde dize que podemos pagar có trigo y 

con las otras limofnas(fi a cafo sobran) algunas obligado- 
Coi d. fup-Reg-c. r.esy deudas que tengamos. Lo mismo dize el Padre fray 
í.q.;, condit.4. Antonio de Cordoua.

3. Nota. Cerca del trocar alguna cofa por otra, fe podia también
Qtií es licúo 4 los difhcu!tar,si es licito a los frayles el hazerlo, por ser acto 
fray les el trocar que también dize y significa propriedad y dominioíPcro 
y na. cofa por otra, a esto digo,ser negoció que no tiene duda, que los frayles1 
con Ucencia de los pueden licitamente trocarlas cofas de que vían, teniendo 
Prelados. volútad expresta, prefmnpta o interpretatiua de los pro
Cordu.q,4.fup.c. prios dueños,que lo fon el fummo Pótisice,o las personas 
í-ltegi!. punóío i. que las dieron,resé ruando en si el dominio y feñorio.Pues 
& es cierto que aunque lo hagan,no es en fu nombre, ni por

fu propria authoridad,sino por la authoridad,y con licécia 
expreilao prefumptade los proprios dueños. Loqualfe 
entiende como está dicho del comprar y vender, que ha 
de ser siempre con licencia de los Prelados,y del Syncfco, 
que también la ha de dar, pues está puesto en nombre del 
Papa,respecto de aquellas cofas en que el tiene la proprie 
dad,dominio y feñoriq-Trocar y commutar vna cósale di 
ze quando fe da por otra semejante,o de otra especie,aun
que en ello intemenga estimación de precio,y fe haga al
guna manera de tafia,diziédo esto vale esto,mas vale esto* 
tro,&c.Pero aduierto, que siempre q intermitiere en qual 
quiera deflas cofas,pecunia o dinero,las de hazer el Synci 
co o otra persona puéqta.en íu nóbre,v del proprio dueño 
por ser nos,esto que es contrastar dinero o pecunia,a no
sotros por nutstra Regla especialmente prohibido.

4. Nota También fe puede difsi cuitar, si es licito a los frayles de
Los frayles Mria nucstra Prd,Cnj,d haz" obligaciones,pactos y conucncio 
mete hablado «o nes’>- so? de alS™,effecto Tas Por hechas, v de al- 
fe pueden obligar Sun valor Ias que fe hizieren a ellos? A lo qual refpondic- 
nifon -validas las do dlS°^uc los yayíes no fe pueden obligar juridicamen- 
c¿ligaciones he- te’Porclue no tlcnen stue obligar , ni en que fundar las di- 
chasa tilos. ohas obligaciones, siédo como fon incapazes de todjpr°'
Cord.fup. Reg.c. píiedací,dominio y señorío de todas las cofas°del mundo,;'
í.q. í.nücto i I-i. no teniendo ni pudiendo tener acción o derecho algunft • 

1 * uue
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que cierta cofa es,q el quenada tiene, a nada fe puede obli 
car,y quando de hecho lo hagan las tales obligaciones fon 
en si ningunas ( ciuil y politicamente hablando) y de nin
gún valor ni effecto, antes fon obligaciones illuforiasy CordUif Reg: 
frustratorias. Y afsi por la misma razón digo,que estando nunct0t ’
y hablando en rigor del mismo derecho, no fon de algún * *<1' ’P * 
valor ni de effecto,las obligacionesque a ellos fe hizieren, 
porque estas dos cofas,que es el poderse obligar y ser capa 
zes de que a ellosfe les haga obligación,fon correlatiuas y 
correspondientes ,que fe consiguen las vnas a las otras,co
mo fe dize en U by i .jf.de exceptionibus.Y no fuera razón 
que no pudiéndose ellos obligar, ni ser conüenidos en juy 
zio,por ninguna vía ni por ninguna deuda , como lo dize 
Bartholo libro primo tuarum minoricarum, tuuieran ac
ción y derecho para conuenir a otros, por alguna obli
gación.

Pero no contradize a esto, que los dichos frayles para 
satisfacción y seguridad de aquellos que con ellos contra
taren, con licencia de fus Prelados,prometan de cumplir, 
yquccúpliranlo concertado y contratado, y tienen obli 
gado en coníciécia de hazerlo , porq esto está puesto en 
equidad natural. Y afsi digo,que si entre el Sacrista de nue 
ftracafa(pongo por exemplo) y otro algún seglar,fe con
certaste que le hizieffc dezir tantas Mistas, en limosna de 
las quales, el dicho seglar daría tantos reales, el vno y el *
otro tendrían obligación de cumplir lo contratado* Y si Vide Cordub.vbi 
dichaslasMiffas el ieglar no acudi\lTe con la limosna pro- hipra. 
metida, aunque no podría elfrayle pedírsela por justicia, 
por no tener acción ni derecho,ni legitima persona para 
parecer en juyzio,pero podría pedirla en nombre delCó- 
Wnto el Syndico,y aun el dicho Sacristán dezirlo, y que
darse al juez para que el de su officio le copelliestc a la pa- 

- ga de las dichas Mistas,cÓforme a lo que fe dize en la ley, 
ibiintui.fs.de annuis legatis*}’ la ley bareditas.C.depetitione 
Mmh>4í¿;porque la obligación ciuil y politica en el Fue- 
r° exterior,es muy differente de la natural y diurna, y de 
la interior que cada yno tiene de cumplir aquello que con
trato y prometió,

- perca



y. Noti.

sio Exposición déla ‘Regla
Cerca ¿el dar o recibir prendas,f¿ suele tambié dudar,(i

Si suden los fray los fray les pueden hazerlo, para effecto de la seguridad ele 
les dar prendas o alguna cofa? A lo qual digo,que aunque cicas fon cofas que 
tomarlas cara la propriamente hablando,pertenecen a los- señores cuya es 
,c„ HYídatlde alga 1°> propriedad y dominio de acjllo q fe da,y afsi tolos ellos 
acosa . o los que tunieren fu authoridad y licencia,pueden hazer

los sobredichosactos(ciuil y juridicamcnte)empeñandoo 
recibiendo prendas,para effecto de affegurar o aflegurarse 
de alguna cosí pero impropriamente hablando,no parece 
q contradize a nuestro estado,el recibir alguna prenda,ca 
resguardo de que se pagara,y (era cierto lo que con noso
tros fe vuiere contratado , ni tampoco el darla a otros pa 
rael mismo effecto, diziendo que procuraremos, enquan 
to nosfuerc pofsiblc quitarla,porque todas estas fon cofas 
q induzen solamente vha obligación moral y material, q 
es ele equidad'y no ciuil y politica, y afsi no contradizena 

Covdu.vbifup. q- nuestro estado , como tampoco el recibir de la misma 
5.pupcto4-y5- fuerte y manera, prestadas algunas cofas de que tenga

mos necessidad.Pero aunque todo lo dicho fea afsi, para 
quitar escrúpulos en todas las cofas sobredichas, lo me
jor es procurar que las haga el Syndico , que es mayordo
mo del Papa,ctiya es la propriedad y dominio,o en nom
bre de los ciantes, encaso que lo ayan reseruado para si, 
porque todos estos fon actos annexos y que fe consiguen 

» al dominio y propriedad , y haziendo los el,serán mas
firmes y parecerán mas bien a las personas que lo vieren.

R esta agora aucngiw y saber, si por la virtud y fuer
es. Nota. 7a del sobredicho precepto, les es vedado y prohibido a 

Si pueden los fray los fray les, el dar alguna cofa de las que tienen a fuvfo 
lcS dar algo fuera fuera de la Orden. Y digo dar fuera de la Orden, por- 
eie la Orden. que para dar algo dentro della,vn frayle a otro,corre muy

differente razón . Y la differenda esta, en que aquel 
que da algo dentro de la Orden, no hazc cofa que fea ni fe 
pueda llamar enagcnacion,fino solamente vna translación 
y traspatio de vso a vio, lo que yo vsaua y tenia, darlo pa
ra que vsc dello otro. Pero el dar fuera , es (prqprja V 
verdaderamente hablando) enagenar y hazerfe transac
ción y trafpaffo , no solo de vso a vso, sino también déla

pro-,
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propriedad,dominio y señorío déla cofa que fe da. De 
lasdadiuas que fe hazen dentro de la Orden, diremos ade
lante. Agora,hablando de las de fuera, digo, íer cofa fe- 
o-uii derecho, y particularmente por la virtud y fuerza de- 
ite precepto, anofotros prohibida el dar nada fuera de la 
Orden , fino es con voluntad expressa o prefumpta y in- 
terpretatiua del Papa o persona que cita puesta en fu lu- 

"gar,cerca de aquellas cofas que fon suyas y le pertenecen a 
■el,y de los dantes respecto de aquellas que dieron,referuan 
do para si la propriedad y dominio. Larazon deíto está 
en la mano, porque el dar y donar , fon actos que dizen 
propriedad, y que no conuienen ni pueden conuenir, a 
quien en ninguna cofa deste mundo la tiene. Y afsi el fray- Cord. fup. Reg.c. 
le Francisco particularmente,que vuierede dar alguna co- 6.q.s. puado i. 
fafueradela Orden,hameneltertener licenciaexpreíTa 
o prefumpta del proprio dueño y tenor della. Para cofas c.exijt de verbor.' 
de poco valor,la dio general el Señor Papa Nicolao Ter- fígn art.j.§. devi
cero, encargándola a los Prelados para que ellos la dieflen libus. 
y concedielíen a fus subditos, cometiéndoles juntamente 
el juyzio y determinación , de que cofas fe deuan llamarvi 
les. En cito , no me quiero detener porque aula mucho q 
dezir cerca delBreue de las dadiuas,que para fu explicado 
y declaración requería mas tiépo , y también por ser cofa 
fuera de mi proposito,y contra la breuedad q pretendo, de 
xolo para el libro que agora hago, llamado Manual de los 
PreladosReguíares, baile auer dicho,q teniendo los fray- 
íes la dicha licencia de los Prelados; (y no de otra manera) 
podran dar fuera de la Orden,aquella cantidad q por ellos 
fuere juzgada y determinada,comprchenderfe debaxo de
fle nombre y palabra de cofas viles,y de poco precio. Por 
tanto miren los Padres Prelados lo que hazen.

Cerca de lo que es dar,fe oBrece vna difficultati,que fue y.Nota. 
jen tocar y mouer aquí algunos Expositores de nuestra Sise puede retni- 
Regla.y es,siauiendomandado vndift'uncto,a,vnCóucnto tir algo de la li- 
nueltro de limosna, pongo por exéplo diez ducados, des- moflid que man- 
.PuetpjdÍ$Jle el heredero al Guardia,porque es pobreyque do algún diffun- 
leperdone samitad, silo podra hazer con licéciay conten Ño tnsu UÜame 
hitiiento del Syndico.3No falta quien díga que no,porque ío?

ni
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y 12 Exposicióndéla Regla
ni el Guardian,ni elSyndico fon señores de aquella limos
na,que fe mando alConuento.ni la pueden dar, ni tampo
co remitirla. Solo dizen,que en cato que no tenga delta la 
cafa necefsidad,podran no aceptarla, pero que el heredero 
cítara obligado a darla fíepre que fe cífreciere necefsidad, 
o a gastarla en otras obras pías.

Esta opinión me pcyrecc por extremo rigurosa y poco 
pia,y q en algún caío feria escandaloso el practicarla, porq 
se pensaría,nos mouia a ello mas la codicia que el desseo 
de cumplir con nuestra obligación. Y afsi digo lo ten
go por negocio sin duda,q en tal cafo podría eldichoGuar 
dian,con licencia y consentimiento delSyndico,hazerla 
dicha remifsion,y creo que es este vno de los actos y mini 
sterios pertenecientes a fu Syndicado, aunque no faltan al 
gunosque digan lo contrario,y que solo pueden hazerlos 
íobrcdichosSyndicos estas remilsiones,quando resulta en 
Vtilidad y prouecho de los fray les, pero quando esto no 
aya lugar en virtud de fu officio y de fu facultad, basta pa 
ra que fe pueda hazer lo que digo, la voluntad prefump» 
del Señor Papa, de cuya piedad no fe puede presumir, ni 
creer,que no lo tendrá por bien en el cafo propuesto, sien 
do el heredero del dissuncto pobre, como aquí fe presupo 
nc, y esto basta y aun sobra, quando ay gana de hazer 
mosna.

G A P 1 TV L O LXXXVl
%

En el qttalfe trata de otras cofas , que partan 
enasir tud delsobredichoprec evto eslar A nut 
fir osfray les asedadas, y prohibidas.

V c H a $ cofas tengo de dezir en este cay 
pituso , las quales tocare breuemente, sin 
pararme a referir opiniones y pareceres, 
diziendo con resolución, lo quejé deuc 
tener,y es mas seguro y mas <Serto.Loprl 

ñero se suele dudar , si por virtud del sobredicho
* pre*
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precepto de no tener losfrayles cofa alguna propria en 
este mundo,en particular ni encornudes estavedado y pro 
hibido,el tener algunos priuilegios. Y para que fe entien
da ¡o que fe difficulta,y.pregunta,digo q priuilegio,segun 
dize el bienauenturado S.Isidoro en el libro quinto de fus Ijidor.li. ?• Etyra. 
Etymologias, referido en el Decreto capit. Prittikgitttn, c.8.&babeturin c. 
dijt. 3. es lo misino,pñn&ta lex><iut priitatrtm iin, vna priuilegiutn d-z- 
ley priuacla,o vn particular derecho. Estte puede ser de mu 5ííf coja feji pwn 
chas maneras,porq puede ser respecto <$ cofas espirituales guatas
(como para ganar gracias y indulgencias)y puede ser de co mrfi d)' «e /nat
ías indifferentes y medias, que ni bien fon espirituales, ni 
tampoco temporales(como fon los priuilegios que fe con 
ceden,a algunos de particulares exempeiones,pongo por 
exemplo,exemptar y eximir a los religiosos que n*> citen 
subjectos alosOrdinarios,o cofas femejátes.Otros priuile yide Cord.fup. c. 
gios ay de cofas temporales, para tener rentas, y acción y ¿.Reg.q.S.&rmaxi 
derecho para parecer en juyzio, afsi para demandar,como mein z.&¡. dicto, 
para defender. Presupuesto esto,quádo fe pregunta,si es li- í :
cito,o vedado y prohibidos nuestros frayles,fegü nuestra 
Regla,el tener priuilegios,bien fe dexa entender, q.no fe 
toma cite nóbre en la primera o segunda manera de priui
legios,pues es cierto y claro q lo¡?podemos tener,para ga 
nar gracias y indulgencias, y para ser absueltos de algunos 
peccados y censuras,y para que no estemos subjectos alos 
Ordinarios fino a nuestros partiqularesPrclados. Esto es 
cofa certissima,y q no tiene ni puede tener genero de du- 
da¡pórq no ay en esto cola que fea o pueda íer contraria a 
nuestra Regla,ni a la voluntad d?N.P.S.Francifco, antes 
es lo ordinario,el concederse esta fuerte y manera de priui 
legios,común y generalmente a todos los religiosos, para 
fu mejor gouiemo,y para poder mejor guardar las Reglas 
que protestaron,con mayor seguridad y pureza de íus con 
silencias. Solo resta saber,si segun nuestra Regla,y el estre 
^ifsirno voto que auemos hecho de pobreza , no solo en 
particular,sino aun también en común, somos cápazes de 
tener priuilegios de algunas cofas temporales, como son 
rentas,y'ü^.on y derecho para poder parecer en júyzio,y 
otras cofas semejantes?

AloKk
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El tener priuiUl a lo qtlal respondiendo, digo, que no, en ninguna 
gios para tener r* manera , quedando nuestra Regla en su perfección y pu« 
tases totalmente reza. Y la razón es, porque nosotros, como muchas ve. 
tonmrioyít nue- zes está dicho, por la fuerza deste precepto, y destetan 
flrdReghy anue estrechifsinio voto de la pobreza, en particular, y éneo. 
sirointfittitol mun, somos incapazes de toda propriedad,dominio y fe- 
Vide Cordub.vbi ñorio,y de toda acción y derecho para todas quantas co- 
fup.in i.dicto. fas ay en el mundo. Y afsi vna de dos, o fe ha de dispen

sar en la Regla, o perfeuerando en ella, y en fu guarda y 
observancia, y con toda fu integridad y pureza, del todo 
en todo somos incapazes de femejantespriuilegios,de co
fas temporales. Ello es cierto,y que no tiene genero de 
duda, estando en punto del derecho. Pero sin embar
go de «lo dicho y como la propriedad, dominio y seño- 

V , rio de todas quantas cofas nosotros tenemos, y víamos,
y podemos tener y vfar (segun muchas vezes queda di
cho ) pertenezca, segun derecho y por muchas razones 

El priuilegio del y .tirulos,ai Papa y Romano Pontífice, y a la Süla Apo- 
Sjndicado no es stolica, cuyo mayordomo y criado es el Syndico, bien 
contrario a fine- pudieron los sobredichos Romanos Pontifices, sin 
Jira Regla. agravio y perjuyzio déla perfección y pureza de nue

stra Regla, mandar y determinar, que el tal Syndico en 
sil nombre y no en el nuestro, y representando lus perso
nas y no las nuestras, por si mismo, o por la persona que 
fu poder tuviere,parezca y pueda parecer en juyzio,pa
ra pedir y demandar en nombre déla dicha Silla Apo
stólica, lo que por algún respecto se Ies deuiere, auien- 
doíe mandado por testa'ríiento, o por algún feruicioquc 
nosotros ayarnos hecho . En el qual cafo el sobredicho 

Cordu.sup.Reg. Syndico, no pídelo que es nuestro, ni pleytea nuestro 
c.4.q.is. del Syn- derecho, pues ninguno tenemosstegun está dicho) fino d 
dico in .i. 4, derecho del Papa,y de la Silla.Apostolica,cuya es lapro-
puncto. priedad y dominio de todo. Y aunque para solicitarlas

dichas causas,puedan los frnyles en particular hablar a lo> 
juezes,y informar los Letrados y instruyr losProcurado- 
res para ayudar ai Syndico, y aligerar fu carga y relevarle 
de algún trabajo, con fu ex presta o presiirt^nf 'liccncia 

1, (comopudieranhazer estomifmo,por algún hermano,
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pariente o amigo) pero lo que es parecer en jpyzio, dar ^ -u!
peticiones en fu nombre, y mostrar que tienen acción y
derecho a cofa alguna del mundo, no lo pueden hazer los - 'i--.
ftayles. Porque demas de ser cosa escandalosa , y de mal .
exemplo para los seglares, es fin duda cont raria a nuestra
Regla,)- a este tan estrecho voto y precepto ele la pobre- *
za, de no tener cofa propria, en particular ni en común.
Aduiertafe mucho esto porque importa.

También se suele inquirir y preguntar, si sera con- licito segun
trario a esta tan estrecha pobreza, el tener alguna heredad nuenrA Regla ¡1 
opoíTession,pongo por cafo alguna viña o huerta,para fu- ¡e¡ler y ¡ñas, bere- 
ftentarnos con el frusto dellaí *pojjefsio-

Aloqual respondiendo digo,que no,en ninguna mane fje¡¡ 
ñera, y es determinación ex presta de los Señores Papas c.exijt.de verbor. 
Nicolao III.y Clemente V.explicando y declarado este signifi.art.3. 
articulo,donde dize el sobredicho Clemente V.q aunque c.exiui.eodé titu. 
es no solamente licito, sino también muy conueniente y att.7. §.licet vero, 
muy conforme a razón, que los fray Ies siendo como ion 
ocupados en los trabajos y exercicios efpirituales(quales 
ti estudio y el siguimicnto del Choro, la oración,y los r i 
otros semejantes) tengan eras y hpertos competentes pa
ra fu feruicio y para su recreación,para recrearse corporal
mente despues de los tales trabajos,y otro si para coger las 
hortalizas necessarias para fu ordinario.sustento,pero que 
el tener huertos y heredades que fe labren , y la fruta y 
hortaliza dellas,fea vendida por precio,o viñas para coger 
vino,es cofa del todo en todo contraria a nuestra Regla,
V a la pureza della, y dize que por esto el Papa Nicolao Vbi fup.§.adhac6 
Tercero, fu predecestor,ordeno y mandó, qsse quando en 
los testamentos se nos mandasten cofas semejantes, pa
ra el dicho effecto, en ninguna manera se recibidlen . Y 
oebaxo deste nombre de heredades y possessiones fe en
tienden, y han de entender también , todas aquellas co
las que íuccefsiuamente cada año fructifican. Véaselo 
que ceíca desto refiere el Padre Fray Antonio de Cordo- Cord.fup. Re».'eJ 
«a,el qual dize que por la misma razón, no eslicitcha tí;q.io.punct<x*. 
nuestros fraylcs, tener hatos de ganados, v de ouejas pa- No eslicito d nue 
ra multiplicar con ellos, ni aun hablando en rigor can- ífrosfntyles sl(e-

Kk 2 tidad



jrá Exposición déla Ecsa
ti er batos de gana tidad de corderos, para que fe hagan carneros, ni atinja. 
dos, ni de ouejas, lomas , ni conejos, aunque todo esto me parece menú- 
«2 otras cofas fe -dcncia, no siendo en cantidad, ni auiendo en ello mucho 
raejantes. excelso. Cerca del tener gallinas, y aucs para los enfer

mos, por ser cofa de tanta -neceísidad y charidad, es cofa 
_ . ,. cierta que fe pueden tener, y aun conuiene que fe tcn»an,

sup in ’ puncto. a’S1 Por lo ciile dicho es, y porque no falten quando fuere 
1 ’ '* menester > como porque no salga fuera a cada pasto el en

fermero,y seamos importunos y fastidiosos a los seglares. 
A todo lo sobredicho fe añade, que tampoco es licito a 
los fray le?, el tener grandes arreñales para coger cenada, 

* o vender el alcazel dellos, aunque no es cofa contraria, a 
nuestra Regla ni a nuestro estado, el tenerlos moderados 
y pequeños ,1o que bastare para sustentarse las caualga- 
duras de cafa. La razón de todo lo dicho es, porque to- 

. das las dichas cofas, tienen sabor de renta, y ion confia-
rías a la mendicidad,que íegun nucstraRegla profesamos, 

c.Ttelígio. de reli- porque como fe dize en el Derecho, cnst capitulo Rdi- 
gio.domi.in.6. gionum,puesto en el titulo de Religiosis domibus, esto signi 
Vide Cordub. vbl sica y quiere dczir, mendicidad, incertidumbre en el su- 
sup.q.io. púctoj . stento , tener el sustento incierto , y aueríe de sustenta 

mendigando y pidiendo. De adonde se insiere, que aque
llos que fon propria y verdaderamente mendigantes, y 
con el rigor y estrechcza de vna tan estrecha y riguro
sa pobreza, como nosotros profesamos, no pueden te
ner para fu sustento cofa alguna que fea cierta, firme,® 
estable..

j.Bifficfíltad 
Si es licito a nue

Por la misma razón, por nuestra Regla y por cho
to de la tan estrecha pobreza q hezimos, nos está vedado 

Uros fray les tener >" prohibido, el tener qualquier genero de rentas, juros, y 
alguna renta o re censos, como lo determinan expresamente los Señores 
ditos annuos i Papas Nicolao Tercero , y Clemente Quinto. Y afs
e.exijt.de verbor. misino somos incapazes de tener caías, para alquilar, píS- 
iigniE.art.j. dos para arrendar, y todas las cofas semejantes, aunque 
c.exiui.eo.dcmtit. nos lean dados y concedidos con qualquier gener» de pa- 
att'7> : o- labras,y debaxo de qualquier forma de caut^, £1,t0- 

vasfc.-i >..!V si das estas cofas conuienen sin differenda todos los Do-
-• stores-y Expositores de nuestra Resta. Véase lo que

° diz*
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dize cerca desto el Padre Fray Antonio de Cordolia.

Loque tiene mas difsicultad es, si somos capazes,y po
demos recibir,conforme a nuestra Reda,algunas limosnas 
annuales,que fe nos hagan o manden hazer, con cargado 
alcuñas Mistas o sin el,o por dotación y fundación de al
gunas Capillas y Sepulturas ? Y si es.licito, lo que en al 
cunas partes fe vía y fe acostumbra, el recibir las limos
nas annuales, que algunos ayuntamientos y regimientos 
de Ciudades , o algunos Principes y señores nos man
dan hazer,y tienen señaladas, de trigo para los fray- 
jes, de las quales dan lus libranzas y están aíícntadas en fus 
libros.3

Muchos Doctores y Expositores de nuestra Regla di- 
zen,que no es licito lo arriba dicho,porque lastales limos
nas annuales tienen resabio y manera de rentas, y teniédo 
hsperfonas a cuyocargo está el darlas,obligació(al parecer 
ciuil y juridica)para ello,parece por el cóíiguiente q nos
otros no somos capazes de recibirlas, pues como muchas 
vezes esta.dicho , ninguna acción ni derecho tenemos ni 
podemostener acosa alguna deste mundo, Y fuera desto 
parece cosa contraria a nuestra Regla, y a nuestra profes
ión,el tener certidumbre de ninguna cosa,deuicndoviuir 
de la mendicidad,como N.G.P.b.Francisco, nos lo man
da, y no tener nuestro sustento cierto, sino incierto . £n 
esto se.fundan los que tienen este parecer y dizen esto , y 
lleua harto camino.

Pero sin embargo,es opinion.de otros grauifsimos Do 
stores,la qual tienen tábien algunos Expositores de nue
stra Regla,y lo que mas es nuestro SeraphicbD. S.Buena- 
Uentura también la tiene,y es deste parecer,que somos ca
pazes de los sobredichos reditos y limosnas annuales,y de 
recibirlas,quando fe nos hazen, haziédo fe nos de gracia, 
yno pretendiendo nosotros en ellas tener alguna acción 
ni derecho. Y la razón es, porque aunque como fe presu
pone de parte de aqllos a cuyo cargo está el hazerlas aya 
esta manare obligación de derecho, quanto es de parte 
«ellos^rero nosotros de la nuestra, ninguna acción ni dere 
eho tenemos, ni pretendemos tener a las dichas limosnas,

Kk 3 para
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para pedirlas,o poderlas pedir,ciuil y jurídicamente, sola
mente las recibimos por via de limosnas graciosas,dadas o 
mádadas dar,por algunas personas,y la misma razón corre 
aunque nos iean mandadas en algunos legados, y aunque 

D.Bonau.vbifup. ^ PerPetU0S> expreíTamente dize nuestro Seraphico 
Doctor lan Buenauentura, que somos capazes de recibir* 
las, porque no por esto pasta en nosotros alguna proprie 
dad, dominio o señorío,ni tenemos acción m derecho pa
ra pedirlas por justicia, aunque las personas a cuyo cargo 
están, no nos las quieran dar ni pagar ellos tienen obli
gación de lo hazer, pero nosotros no tenemos derecho 

Nótese ejlo mu- para te las pedir ni parales cópeller. Y dize mas, que no 
(bo. sera contrario a nuestra Regla,aunque nosotros indirecta

mente digamos alObispo,o a otro algún juez,lo q pasta,y 
q los sobredichos no cumplen con fu obligación, como 
no lo pidamos en juyzio ni ciuil y juridicamente.Porquc 
lo miímo pudiera hazer, qualquiera otra persona particu
lar,)' el que pastara por esta calle, dando aniso del mal que 
lo hazen,y procurando se cumplan las piadosas volunta
des de los distunctos. Todo esto es mucho de notar por 
dezirlo vn tan grandeSancto comoS.Bucnauentura,yque 
fue tan zeloíb y obferuaiftc de la Regla.

Pero con ser esto afsi,para mayor seguridad de nuestras 
consciencias, y mejor exemplo de los seglares, y para que 
todo el mundo sepa y entienda la perfección de nuestro 
estado,)' de nuestra Regla, y q nosotros hilamos cerca de
sto muy mas delgado de lo_q algunos piefan, dizé,y publi 
cá,y q no tenemos ni precedemos tener cofa alguna pro
priari accione:i deredro a cofa alguna deste mundo, que 

Ordenat.Genera. ^ea ° tenga resabio y sabor de renta,está por nuestras gene 
Tolet.c. de obíer. rales ordenaciones,ordenado y mandado,que en todos los 
uant.paupert.§.de casos sobredichos, fe haga por nuestra parte vna protesta 
reditibus annuis, a todas las personas,a cuyo cargo está el cumplir las dichas 

cofas,diziendo que no pretendemos tener,ni tenemos al
guna acción y derecho a las dichas limosnas, pero que n 
nty> las dieren,y quisieren libremente dar, las recibiremos 
uniendo nccefsidad, como otras qualesquier IimoInSgra
ciosas,y quando no que alia fe auengan.Si hecha esta pro-
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testa,con tosto esso nos las quisieren star,sin genero ste el- jy » hrote¡¡ - r 
crupulo las postemos recibir,que no le ay en acustira ellas, ' ¿]fu y'c„_ 
porque esso no es contrario a nueltra Regla,ni al voto de (a (¡(¡as ^ 
bpobreza,mas que el acudir a pedir limosna a donde cree f¡¡aí ¡-*r 
inos mas probablemente, y tenemos ya experiencia que nHJ(S <??
nos la datan,quenoa donde sabemos y avernos experimé v¡df ¿orduLf 
tasto lo contrario.No es essa certidumbre aml y política, Res.c.M.io.in¿. 
ni cótrana ala médicistast, porq ello es lolaméte vna certi pU„¿to Leo. u. in 
stumbre moral, como la que fe tiene quando vamos a pe- 3,puncto. * 
stirpan por las puertas, de q en cafa de tal Cauallero v de 
tal persona principarnos dará cada Sabado vn pan de muy 
buena voluntad.En este cafo fe halla vna certidumbre mo
ral,sin obligación ciuil ni politica, y sin que el sobredicho 
pan con verdad le pueda llamar renta. O tras muchas cofas 
auia aquí que dezir,pero dexolas para otra occasion.

CAP1TVLO LXXXVll.

De otra* cojas que fon a losfrayles prohibidas, 
por U <~uirtudyfuerza de fie precepto de nue 
ftra\eglay de nue jira san e¡ir echa pobreza.

Esta agora saber, si nosotros los frayles 
Menores podemos ser instituyelos por he
rederos en los testamentos, y si fomos-ca- 
pazes de las mandas que en ellos fe nos
ha*re.n? .. - Viste Cordu. fup.’

A lo primero digo, que es común reto- Reg.c.&q.n.pua
lucion de todos los Doctores, y expressa determinación ct0. r„ 1 
del Señor Papa Clemente Quinto, que nosotros no c.exiui.deverbor.' 
postemos ser instimydos por herederos de algunos. Y íigmart. 7. §. quid 
Abazón es, porque (como el dize) en las herencias paf- igitur, 
lá en los herederos,no solo el vso de la cofa, sino aun tam
bién la propriedad, dominio y señorío della. Lo qual 
como nosotros segun nuestra Regla en ninguna manera 
postamos tener,ni en particular, ni en común,de ay fe in
fiere, el ferincapazes de las sobredichas herencias,y de ser 
- .. K k 4 insti-
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instituyelos por herederos de los diffunstos. Pero clize 
que no contradize a esto el recibir, algunas mandas yli- 
moldas que en los.tales testamentos fe nos hagan, con có- 

' dieron que fe manden, y fe nosdexen por modos licitos, 
congruos y conformes a nuestraRegla y instituto.Quales 
sean estos y quales no, declarólo admirablemente, y muy 
por extenso el Señor Papa Nicolao Tercero, diziendo q 
li dixesse vno en fu testamento , yo mando a los frayles 
Franciscos,tal viña o tal heredad,para que la labren o arrié 
den,y con el frusto della fe sustenten,que en tal cafo no so 
moscapazes de.recibirla, por ser cofa contraria a nuestra 
profession,y a nuestra Regla,el tener rentas, Pero sidixef 
fe que la manda,para que el Syndico de nuestra Orden, en 
nombre del Papa,o alguno desús herederos en el suyo, vé 
da la tal heredad o viña,y con el precio della acuda al reme 
dio de nuestras necesidades, guardándose en lo demas las 
condiciones que se requieren,para recibir las limosnas pe
cuniarias , que muy bien podemos recibir esti, y otra 
qualquiera semejante manda que fe nos haga. Y dizemas, 
que quando la mandase haze o fe hizierc generalmente, 
no exprimiendo ni declarando alguna cosa, sino inde
terminadamente dexandolo sin dezir nada , que en talca- 
so es visto auer sido la voluntad del que hizo la tal manda, 
que la recibamos en el modo mas congruo; y de lá manera 
mas licita que podamos,segun nuestro,instituto y Regla, 
de tal manera que ni el que la mandó fea frustrado desuin 
tento, ni nosotros de l.^Iímofna que nos es Hecha, £n 
recibir las tales mandas auiendo neccfsidad, y concur
riendo las dernas condiciones necessarias , para lo que 
es recibir dinero o pecunia , no ay ni puede auer mas 
escrúpulo, que para recibir qualquiera otra limosna or
dinaria , pues por esto ninguna acción ni derecho adqui
rimos nosotros, contra los herederos y testamentan^. 
Porque aunque ellos tienen obligación de cumplir lo que 
sedes mandó,y no lo,haziendo podran indirectamente ser 
empellidos a ello,por losObifpos o por las Iu£stpas,pr<xc 
diendo de sii proprio officio,o a instacia dclSmdico,q na- 
die.se lo podra quitar a el si quisiere hazerlo (auque a nos-
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otros nos esta por nuestras generales ordenaciones veda
do y prohibido) pero quando el lo haga,no sera en nom - 
bre nuestro, sino en nombre del Papa, que es el dueño, y 
señor de todo,que nosotros aunque somos capazes de re > 
cibir las tales limosnas, pero no tenemes acción, ni dere
cho,ni algún justo titulo para pedirlas,ciuil y politicamé- 
te,fino es que ellos nos las quieran dar de fu voluntad, cü- 
pliendo la de los testadores,como otras qualesquier limos 
lias hechas de gracia,y sin obligación alguna.

Otra condición pone el señor Papa Clemente Quinto; c.exiui.dcverb.fi- 
para que seamos capazes de recibirlas tales limosnas y má gn'fic.ar^.g-quh 
das hechas en testamentos,y es que no sean en tan excef- *Simr" 
siua cantidad,que fe entienda y fe eche de ver, que sehazé 
con fraude,y a manera de herencia paliada, con color de le Ccrd. UP- eS-Cl' 
gato.Porque el recibirlas siendo tan excefsiuas ( demas c!c6‘<l"II'f)Un 
la dicha fraude,si a cafo interuinieste)feria cofa contraria a 
nuestro estado,y a la mendicidad que profelTamos. Pues 
siendo en tan grande y tan excelsiua cátidad asteguraria- 
vnos nuestra viuienda y nuestro sustento, y cesiaria Ia ne
ces, i dad de pedir limosnas, y mendigar. .

De lo qual a mi parecer fe infere íer incapazes los fray 2 • Difficultati. 
les,de recibir algunas mandas y legatos que algunos Prin Certa de losCon- 
cipes y señores nos hazen, en las fundaciones de algunos uintos^que Je fun 
Comentos y Monasterios nuestros, en que mandan, so ^An s® elaujula, 
color de recolección y de mayor recogimiento, que fe les de que fe de a los 
de todo lo necessario para su sustento, demanera que no fray^f t0!^° tluan 
salgan,ni tengan necessidad,o jjccasion de salir fuera de ca í0 "quieren ¡nene) 
fa a pedir cola ninguna,ni mendigar. Siempre me ha pare- *er,/ÍR que salgan 
cido esto negocio de muyr grande inconu£nientSfy yo nú et pedir. 
cajie estado bien, ni ló estoy con semejantes maneras de 
recolecciones, por ser cosa tan contraria a la mendicidad,

• tan encomédada en nuestra Regla,y no cÓforme a la voló 
, tad de nuestro Padre san Francisco, ni a la pobreza estre

cha q professamos.Porque(auque como queda dicho) po 
damos admitir y seamos capazes de recibir de los semejan 
tes Principes,y señores trigo y algunas otras limosnasgra 
ciofas,sin qüc por ello fe diga,o pueda dezir en manera al- 
gyna(propriamente hablando)que tenemos renta, no in-

Kk <¡ terq§—
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reminiendo , ni auiendo de nuestra parte alguna acción y 
derecho para pedirlas,aunque le aya, y obligación precisa 
departe délos herederos para hazerlas, y para darlas, pe
ro siendo en tan grande cantidad, que del todo en todo fe 
excluyala modicidad, no lo tengo por bueno,ni lo aprue 
bo,ni me parece cofa conforme a nuestro estado,y anue. 
stra Regla, antes me parece que es so color de mayor reco 
gimiento, no guardarla, alómenos tan perfectamente en 
quanto toca a la probreza, y por huyr vn inconveniente 
dar en otro,que yo no sabré dezir qual es mayor. Son opí 
niones y pareceres,sienta cada vnolo que sintiere, que yo 
esto entiendo,y siento,y es lo que me parece. Cerca délo 

Cord.fup.Reg.c. qual veafe lo que dizeel Padre fray Antonio de Cordoua, 
¿.q.io.in í.&e.pü que trata esto tan distinctamente como todo lo demas, 
cto.

C A P 1TV LO ■LXXXVlll.

En el qual se explicay declara, a quienserte* 
nezsa dar licencia,para tener lascofasit 
que los frayles <~vsan en la Orden.

• O s a es muy sabida, y que no tiene , ni 
c puede tener genero de duda, que los fray- 
' les de nuestra sagrada Orden, no solo fon 
incapazes de la propriedad,dominio,y fe- 

.ñorio de todas las cofas del mundo,y de te 
mer acción, o derecho a cofa alguna, lino 

jUe también lo fon del simple vfo,porque aun este no pue 
den tener,sin consentimiento, y licencia particular de los 
Prelados, y de fus Superiores, de aquellos a quien segun 
derecho particular de nuestra Orden,les pertenece y toca^ 
el poder dar las dichas licencias. En esto encuerdan todos 
los expositores de nuestra Regla, aunque en la razón de
sta yerdad, y desta conclusión, y resolución fon algunos 
entre si differentes, porque no falta quien digíque elha- 
zer los religiosos lo contrario, y tener alguna cofa fin li

cencia

No solo esta pro* 
hibida a nosotros 
la propriedad, y 
dominio de qual- 
quier cofa , fino 
también el vfo,[i 
mes con licencia 
de quié pueda dar 
la.
Vide Cord.fuper 
Reg.c.C.q. 7.pun- 
cto.l.&j.



de N.T.S. Francisco.
cencía a su vfo, feria solamente peccado contra el voto de 
la obediencia, por el qual sos religiosos no fon suyos, y 
cierta y clara cofa es, que el que no es suyo,ninguna cosa 
puede tener(aun en quanto toca al simple vfo) sin licencia 
de (u mayor,y de íii Prelado, y de aquel q fe la puede dar.
Otros dizen, que feria peccado, no solo contra el voto de 
la obediencia, sino también contra el voto de la pobreza, 
y contra este particular precepto de no tener cofa pro
pria,y acto de propriedad. Deltas dos maneras de dezir.la 
vltima se tiene por mas cierta, y la razón es,porque pro
priedad (segun que el mismo nombre lo significa y suena) 
noes otra cosa,sino appropriar alguno para si en particu
lar,lo que era de muchos en común. Por lo qual el religio Moteje este mu- 
so que sin licencia expressa,o prefumpta de fu Prelado,ap (/)0i 
propria asi, y tiene para fu vfo en particular,lo que era de 
luyo indisserente, y para poder vsar dello otros en comu, 
aunque el no pretenda tener sobre ello propriedad,ni do
minio,ni acción,sino solo el simple vfo,con todo esto pa
rece que es proprietario,y que pecca no solamente contra 
la obediencia,sino también cotra la pobreza, y corra este 
particular precepto de no tener cgfa propria,pues appro-

Í>ria a si lo que era común de todos. Esto fe confirma con 
aauthoridad del glorioso Padre san Bernardino,que con- *?“ Bernardinus 

tando y refiriendo los actos en que fe comete propriedad, , c ca 1 ' ’.n Í1LI1* 
los quales el dize que comunmente hablando fe reduzen ^.*1^urrltur i510 
a diez y siete casos, entre ellos pone y cuenta, por el pri- Pnetas' 
mero, este que es aplicar vn religioso a si en particular, sin 
licencia del Prelado, lo que estaua para el vfo de todos los 
ftayles en común. ™

Presupuesto esto, es menester aueriguar y saber, quien i.Dificultad, 
es el Prelado que puede dar la dicha licencia? Cerca de lo ^ quien perteue- 
qual ay también disserenda entre los expositores de nuc- ce ti dar licencia 
fea Regla, Porque vnos dizen que para vsar de mas de lo Pjra de las 
que es precisamente necestário,para comer y vestir,no tie cofa: que auemos 
né licencia los Guardianes por razón de fu officio,porque tnentUerl 
es cofa qii£jpertenecc a solos los MinistrosProuinciale? y VideCord.vbify. 
Custodios,a los quales nuestro Padre san Francisco encar q-é>c°udic.3. 
gaj y manda que tengan solicitó cuydado de lo tocante a
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la cura de los enfermos,y al vestir los frayles, y afsi dizen 
que a estos miíinos,y no a otros1, pertenece el dar licencia 
para vfarde mas de lo arriba dicho.

Otrosivan por otro camino,y dizen que debaxodeílc 
nombre de Ministros y Custodios fon también entendi
dos ycomprehendidos los Guardianes,los quales antigua
mente algunas vezes fe nombrarían é intitularían con íc« 
niejantes nombres-Lo qual tiendo añil, dizen que tambié 
a ellos por razón de íu officio, les compete él dar la dicha 
licécia.Como quiera que fea ello importa poco,el saber si 
Ies compete eílo a los Guardianes también por razón de 
fu officio , osolamente por comission dé los Ministros 
Prouinciales-Lo cierto,y lo que comunmente fe practica 
es,que los Guardianes,como Prelados immediatos defus 
subditos, agora fea por razón de fu officio, agora por co
mifsion que generalmete té les da en las cartas délas Grar 
dianias,o porque afsi fe ha introduzido,y comunmente in 
terpretado la costumbre,ton los que dan y pueden darlas 
dichas licencias a los frayles, para que vfen de las cofas de 
que tuuieren necefsidad, arriéndetelo dicho y especifica
do en particular,diziendp(pongo por caso)el subdito asu 

Las licencias ge- Guardian,Padre yo tengo necefsidad de dos tunicas, v de 
ueralespara yfar dos habitos parame mudar, y limpiar. Tengo necefsidad 
deloque común- de vna almilla , porque no puedo licuar el rigor del frío, 
mentevfan los O- Tengo necefsidad de tal libro , v de tales libros. Y afsi de 
tros frayles, los ]as de mas cofas en particular. Esto es lo que fe, ha vfado 
Prelados superio siempre y fe vfa en la Orejen. Pero el dar las licencias ge* 
res las ha de dar. nerales, para vfar generalmente de las cofas de que vían 

los otros.frayl2s,eílas siempre ha sido y es loable cotium' 
bre,quelas denlos Padres Miniítros Prouinciales,ytam 
Lien quando el fray le, o los frayles tienen necefsidad de 
vfar y de tener para fu vfo,otras algunas cofas particulares, 
las quales yodexode poner y referir aquipor menudo, 
por no auer necessidad.Cada qual fabra dezir y explicara 
íu Prelado la que tuuiere.

No puede losPre Dero aduierto, que nilos vnos,ni los otrosjrueden dar 
lados dar licencia licencia a nuestros frayles, para tener y vfar dé aquellas co 
para que algún fas que no fon conformes a nuestro instituto, y a nuestro

.citado
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estado,ni necestarias parala éxccucion délos officios que fray le indiffetm- 
cadavno muiere en la Religión , como lo dize ex presta- temente tenga to 
mente el señor Papa Nicolao Tercero , aduirtiendo que do loque quisiere. 
no solo somos incapazes de la propricdad, dominio, y fe- c.exijt.de verb.fi- 
áoriode qualquier cofa,fino también de qualquier vfo fu- gnif.ar.a.§. infup. 
perfluo y excefsiuo,quc amengüe y fea contrario ala po
breza. Y añadiendodize, que no de todas las cofas pode
mos vfar,sino délas que fueren necessarias, cuyo juyzioy 
determinación comete a los Ministros Prouinciales y Cu 
stodios, para que ellos con discreción , considerada la cali
dad délas personas, la diuersidad de los tiempos,y la condi 
don de los lugares,y algunas otras circunstancias, que cer 
ca desto fe pueden y deuen considerar, ordené y manden, 
lo que mas les pareciere,demanera que los frayles sean pro 
ueydos de todo lo necestaria,mas,o menos,segun que la ne 
cefsidad lo pidiere, con tal condición que en todas las co
fas resplandezca siempre la fausta pobreza, segun que nos 
esta.encomendado, y mandado por nuestra Regla. Pala
bras fon exprestas,de las quales insiere, el doétiísimo y re- 
ligiosiísimo Padre fray Antonio de Cordoua, quenopue j'01^ ^UP" ja*j^**' 
den los tales Ministros Prouinciales con buena conícien- "st"7" 1S1"
cia,conceder a los frayles que tengan vfo, de todo quanto yj'ote(e ello mu~
quisieren indifferentemente,ni darles licencia general pa- J
fa que reciban,Mistas,y gasten la limosna destas, en todo 
quanto se les antojare. Y dize, que el hazerlo es peccado 
mortal de infidelidad y de injusticia , vsando mallos di- 
chosPrelados del poder que el §ummo Pontifice les con
cedió , para edificación, y no para destruyeion de la Reli
gión , tiendo canta de innumerables excelRs, peccados,y 
transgressiones de nuestra Regla. Cofa es esta muy digna 
de qué le aduierta , por ser de tanta y tan grande írnpor- 

vtanda. Vcafe lo que cerca desto dizecl sobredicho Padre 
J£ordoua,que especificando muchas cofas, y decendiendo Cord.vbi ftip q.- 
en particular a tratar de muchos casos y abusos, o por me- 7-?undo.z. 
jor dezir distolucion.es, que con semejantes licencias gene 
rales,fe jianintroduzido en la Orden,dize cofas muy dig
nas de ser tábidas,y muy de aduertir yde notar.

A los sobredichos Padres Prelados Prouinciales perte
nece.
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^AtosPadresPro nece también el moderar y determinar, el vfo de todas las 
uinciales pertene cofas necesarias,para los Gonuentosen común, la mode
lé el moderar y de ración con que fe deuen hazer todas las prolusiones toca- 
terminarlo que fe tes ala Communidad, quando fe ayan de pedir quedas de 
deue baxer cera afsiento,y quando no , Todo ello lo tienen los Summos 
de las provisiones Pontifices cometido al juyzio y determinación de los di- 
di los Conventos- ciaos PadrcsMinistros Prouinciales,como lo diremos ade 

lante quando trataremos de las prouiliones, y el excesso 
que en ellas puede auer, anticipándose y preuiniendofe 
los frayles.de manera que en ninguna cofa experimenten 
pobreza,ni mengua, y puedan ,viuir y paíTar sin la mendi
cidad,y sin lo que es pedir y mendigar. 

jllosFadreS Pro También está cometido y concedido a los dichos Pa- 
uinciales pertene dres Ministros Prouinciales, el poder dar licencia y facul 
ce el dar licencia tad a fus fray les, para dar algunas de las cofas que tienen a 
para dar alcuña fu vfo,dentro y fuera de la Orden. Cerca de lo tocante al 
cola y n fray le a dar fuera de la Orden, ya tratamos arriba en el capitulo 
0ífg ochenta y cinco. Solo resta que tratemos agora de lo que

es dar dentro dellaynfrayle a otro alguna cofa. Paraló 
_ „ . qual es menester que fe aduierta(fegun que también arriba 

£d dtjjerecid que dix irnos) que ay muy grande disterencia entre lo vno y lo 
ay entre lo queje 0tr0j entre 10 que es dar alguna cofa fuera de la Orden, o 
da dentro, o fu^rd ¿ar]a ¿entro della . Porque en el primer cafo, es propria y 
de la Ut den. verdaderamente enagenarla,y hazer transacción y traspasa

so,no solo del vfo,sino tambié de la propriedad,dominio, 
y señorío de la cosa que se da. Pero en el segundo, no se 
haze mas que vna simple¿ranstaciomde vfo a vfo, porque 
nadie puede dar sino lo que tiene. Y como nosotros no 
tenemos,ni pedemos tener la propriedad,dominio,yseño 
rio de cofa alguna, sino solamente vn simple vfo, efees 
solo lo que damos, quando da vn religioso de nuestra Or 
den,alguna cofa a otro, Con todo ello es cofa cierta,que 
aun esto no fe puede hazer sin licencia,y que esta ha de ser 
de los Ministros Prouinciales, v de otros Superiores,por 
que exprestamente lo determinan y dizen afsi los Sum
mos Pontifices,y si segun la común practica, le vfa y aco
stumbra agora,el darla también los Guardianes, eífo sera, 
no por razón de fus officios, sino por cojjimisiion, o per

miso»
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mission délos Provinciales y Superiores,óporauerloaf- 
fiintroduzido é interpretado la costumbre.Como quiera 
queeíTo fea,ello es necessaria la licencia de los Prelados, a 
cuyo cargo está ,1a disposición y dispensación,de todas las 
cofas de nuestra Orden, aun para dar el simple vso de las 
cofas que tenemos, y de que víamos , y dándolas sin ella, 
expressa, o presumpta, sera sin duda ninguna peccado, y 
ti glorioso san Bernardino le pone y cuéta entre los actos Cord.c.éjcp. Re
de propriedad-Bien es verdad,que es menester menos li- gu.q.?. 
cencía para dar dentro de la Orden , que para dar fuera 
della, por la razón arriba dicha.

En esta materia de dar algunas cofas dentro de la Or
den,sin licencia,hablan algunos tan estrecha y rigurofamé 
te,y con tanto escrúpulo,)' dizen tales menudencias, que 
por ferio tanto las dexo de poner, y de referir aqui, pare- 
ciendome opiniones por extremo rigurosas y occanona- 
das para inquietar las consciencias, y enlajar las almas. Y 
afsi dexando esto a parte digo, que aunque el pedir la di
cha licencia , para dar dentro de la Orden los vnosalos 
otros alguna cola, feria razón que fe vfasse y exercitasse 
mas de lo q se vfa y practica,pero quando las cofas fon de Nótese eflo MH~ 
poca importancia, y muy pequeñas, tengo por sin duda 
que bastara la licencia generado presumpta, de los Prela
dos,o que ellos viéndolo lo permitan, como lo dize el Pa 
dre Cordoua refiriendo al Padre fray Hugo , y al Padre Cord.c.s.q. 6icon 
frayBaitholome de Pifa,que declarado este lugar,dixero dit.j. 
lo mismo,con ser tan sanctos yjan doctos como fueron, 
que dé lo vno y lo otro tuüieron mucho, y afsi fe les pa
reció en no fe mostrar en esto tan efcrupulMos corno al
gunos,que parece que de proposito andan buscando y pro 
curando como enredar , enlajar, é inquietar Lis con- 
.sciencias. . 'r ■ t z.Difñcttlud.
^ P£ro porque es cafo que muchas vezes acontece,y pue- Quando y ti fray- 
de acontecer, quiero poner aqui otra diíEcultad, y es la le y tic & otro y n 
que fe sigue. Tiene vnfrayle a fu vfo(p5gopor exemplo) libro con licencia 
vil libro^del djual ya no tiene necefsidad, y halo menester del Prelado ”, ¡i le 
otro, y quiéresele comprar: preguntó, si con licencia del puede llena? todo 
Prelado fe le podra vender í y si por el le podra licuar ¡o que y aley U ca

todo jioi
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todo'lo que el libro vale. Ccrcnclesta diffícuMd," ahi
jaos dizen que ti , pues a el le vale y aprouecha tanto, co
mo si le comprara del librero , y elfrayle que le vende ha 
menester aquel dinero para comprar con el, por mano 
del Syndico,v de la persona puesta en fu lugar, otro libro 
que le fea masneceíi ario, y cueste lo misino, y pues le ha 
de costar tanto,parece quejo podra llenar.

Por otra parte parece,que no es licito, porque feria vé» 
der vna cofa, por mas de lo que vale, y llenar por ella mas 
que el justo precio,porque cierto es que no vale tanto el 
vfo solo de vn libro,sin facultad de poderle vcder,ni enage 
nar,conio el vio jütáméte c5 la propriedad ydominio.Ne 
gocio es de duda, y difsicuitad, y q tiene fu pro, y contra.

Peró n esta dificultad ¡respondo, que vendiéndose el li
bro a alguna personaseglar, con licencia del Preladoydd 
Syndico,para con el precio y valor del comprar otro, sin 
duda fe puede llenar todo lo que el libro valiere,puesseda 
.no solamente el vfo,sino rabien fe hazc tranfiacron y tras 
pasto de la propriedad y del dominio. Pero en el cafo pro
puesto, quádo fe vende a otro stayle,có licencia del Prela 
do,yo creo que no íe podra con buena consciencia licuar I 
tanto como costó , y que bastaría que fe dieste por la mi
tad de lo que el libro vale,pues (como fe presupone) no se j 
da mas que el simple vfo , y no la propriedad, ni el domi- 

Ouando in addit. nio.Vcafe lo que cerca desto dize el Padre Guando, coa 
ad 4. d. z8. propo lo qual pongo fin a este capitulo., 
fit.it.coro!, j.

QAPITV LO L XXXIX.
En el qual je exphcay declara, si por la 'virtud 

y fuerza delsobredicbo <~uotoy preceptores 
tan estrecha pobreza,estamos los frayles oW 
gados alejlrecho noso de todas las cofas.

S T a es vna de las difsicultades mayores, que 
aquí fe podían ostrecer , y la quPíialido fe®' 
pre(como dizen) la mangana de la discordia ™

nuestra
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nuestra Religión, porque fi bien se mira , desde el princi
pio de nuestra sagrada Orden,siempre fe ofFrecio esta diffi 
cuitad y duda,si por ser tan estrecho este voto,o precepto 
tic nuestra pobreza,como queda dicho,estamos juntamen 
te obligados alestrechifsimo vfo de todas las cofas,de ma
nera que no solo no tengamos alguna propria, ni la pro
piedad , dominio ,y señorío de cofa alguna de la tierra, ni 
acción,ni derecho a ella, pero aun en quanto toca al sim
ple vfo,tampoco le tengamos, ni podamos tener, sino es 
precisamente de aquellas cofas,que fueren tan necessarias, 
que en ninguna manera fe puedan excusar? Ha auido cer
ca desto,en nuestra sagradaOrdé grades differentias,y va* 
ricdad.y diuersidad de opiniones, sobre aucriguar, y saber, 
fi el estrecho vfo de las cofas, es intrinseco y effencial,al es 
trecho y riguroso voto y precepto de nuestra pobreza 
euágelica. Y vino este negocio a tanto (segun consta de lo 
que en fu explicación y declaración, dize a este prosito el 
señor Papa Clemente Quinto ) que deuian de llegarlos c.exiui.deverb.fíg 
que tenian la vna opinión,a llamar herejes a los que eran nif-ar.S.in fine, 
de la otra, y de contrario parecer,lo qual el determinó ser 
vna cofa muy temeraria y prefumptuosa, y digna de gran
de reprehensión. Dicere autem, fruí aliqui asserere perhi- 
beatur , quod btereticum fit, tenere yfum pauperem includi 
Vel non includi, jub Voto Euangelica paupertatia, priesum- 
ptuojum & temerammiudicamus. Palabras son expressas 
del sobredicho Clemente Quinto.

Y assi para que nosotros en este cafo no lo seamos,y cer 
ca deste articulo procedamos,como es razón,mas claramé 
te,y con mayor claridad y distinccion, quiero yr reípon- 
diédo a esto, có algunos notables y determinaciones de co 
fas ciertas,y que a mi parecer no tienen duda, con las qua
les quedará resuelta esta difsicultad,y question tan indica
da y difficultati.

Quanto a lo primero,digo ser cosa cierta,y sin duda, que 
lapobreza Euangelica (que es aquella virtud tan enromen s P0JVeVl 1\inuo-

h tantos bienes en la di nina Eseriptura)no está,ni consiste es *f. V<e e[^uatt-
L1 en &ll<> ^tífica,
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á„Corinth,8.

en la mayor penuria, falta, y mengua de las colas corpora, 
les déla tierra, porque si esta no sueste voluntaria y salida 
del coraran,y del animo,lino inuoluntaria y forzosa,ni le. 
ria,ni se podría con razó llamar virtud,ni tendría querer 
con ella en alguna manera. 1.a razón delta resolución es da 
ra y manifiesta, porque no es cita fuerte y manera de po
breza,la beatificada en el sanólo Euangelio,y la tá estima- 
da cfChriítoN.R.y loada en la diuinabfcripmra,íinoladc 
aquellos que voluntariamente fon pobres, podiendo no 
serlo,y siendo,o pudiendoserricos.Y aunq nocarezcade 
fruólo,premio,y merecimiento,lanecefsidad y menguado 
los pobres necet’sitados y mendigos , que piden limosna 
de puerta en puerta, h llenan íii trabajo en paciencia,pero 
tampoco (hablando propiamente) no es essa la que co
munmente llamamos pobreza Euágelica, fino(como estl 
dicho) la de los que voluntariamente fon pobres,pudiédo 
no ferio,y la de aquellos q tiendo ricos,fe hizieron volun 
tariamente pobres y mendigos, para mejor seguir ¿imi
tar en lias virtudes a Chriíto nueítro Redemptor,quefien 
do rico le hizo por nosotros pobre.Esto confiaclaramen 
te de lo que dize el sanólo Euangelio. Porque no absolu
tamente beatificó en ej,Christo nuestro Redemptor ato 
dos los pobres, fino a aquellos que lo fuellen de espíritu, 
que quiere dezir de voluntad y de gana, que hizieron vo
luntaria dexacion de las cofas de la tierra, y eligieron la 
pobreza,por la razón y caula dicha. Beati pattper es fyiiitu, 
quoniam ipsorum est Regnumcxlorum. Sóbrelas quales pa» 

. labras dize admirablemente el bienauenturado lan Cyrii-
Vlt^í latifsY 1°' omnis Ule pauper ett, quem premit paupertas,
q.14. r i • Cbiilii puectptummíidanií prcetulent opihis. Sfitenimq#<• 
Matt.c.f S¿Luc.6. plUY€S*B f'ñstantiapauperes,auarifistmi tamensecurtdm4l 
Cyril. ¿ip. Lue-c. !>-><iU0S nün beatificat coaña paupertas,fifi damnat deftí-

natas ttjfeñm. Que es dezir, que no todo? fon pobres ,los 
que fon opprimidos con pobreza,fino aquellos que dcN 
ron las riquezas deste mundo , por obedecer a los diurnos 
consejos . Porque ay muchos pobres segun substancia, 
auarifsimos segun el asteólo,a los qualcs npbtaTíficalayio 
lenta y toreada pobreza,antes les condena,siendo inuolF

tari®?

«¡me
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tafia,y les haze que viuan en vn continuo y perpetuo tor 
mento.Palabras fon estas muy dignas de advertir y de no- Qtíalj e delta IU- 
tar. De manera que el (er vno' pobre, a fuer del Euágeho, mar pobre a] ner 
noconfisteenel mayor defecto,mengua y penuria de Ls del 
cofas téporales, ni en andar mas desnudo,mas roto, o mas 
andrajoso que otro,fino en que eíTa pobreza fea volunta- 
lana y de espíritu y de gana,salida del coraré,y tomadavo 
Unitariamente para mejor seguir é imitar a Chriílo nues
tro itedéptor,y tener el coracó mas libre,y mas dispuesto
y desembarazado, para le poder mejor entregar y dar del
todo en todo a Dios. Esta es la pobreza que llamamos vir 
tud, que la otra(propriamente hablando) no fe llama po
breza,fino penuria,aindigcncia.que es carecer de los bie
nes de la tierra a mas no poder,cita es la q impropriaméte 
el vulgo llama pobreza de fortuna. Otra cosa es la pobre
za virtud, cuyo fin y bláco es disponer el animo (como lo 
hazen todas las demas virtudcs)para la mayor y mas perfé 
cta chanelad,y parad mayor amor de Dios.Elle es fu offi 
ció, y íii fin y blanco. Al qual proposito viene muy bien 
loque dixo el bienaventurado san bernardo: Qjtod non je- D.Bernardus» 
eundumseJolam bonaeft,nec landaiidapattp:rtas,fedin tjtta- 
tnm liberat ab illis,quibusbomo imp'sditur,quominus jpiritua 
¡ibusintendat,& in quantum "voluntarte,& liberé & patien 
ttrajjumitur <sr tolltralur propter Chriftum,&‘propter virttt 
tes,affe£lum & exercitium.Que en buen romance es ckzir 
al pie dé la letra todo lo que tengo dicho. .. 2 i Notes.

Lo segundo digo, que aunqu^eíta pobreza sea volun- conf¡j¡ecrren 
tafia, y tenga lo que fe requiere para ser, tener, y merecer c'talmnte \A nu_ 
ti nombre y los hechos desta preciosísima virtud, y mar- pobreza, rute 
garita del fando Euangelio,de que vamos hablando , coiv^ \}J ¡A
todo cito fu excellenda y mayor perfección, no esta , ni ma.,or menvtta, 
consiste tampoco esíencialmente,en la mayor falta y men raftay defeco de 
Htia exterior de las cofas temporales de la tierra, de mane- iaSC0¡a¡ destefi-
ra que necessaria y forzosamente se aya de dezir,que el que ' "
en esto fuere mas extremado, sera en esta virtud mas excel “ 
léte y mas aventajado.fiorq bien fe halla y fe puede hallar 
vno,y muchos casos,en los quales con menor mengua, y 
con menos necefsidad,y no teniendo en esto tanto extre- 

,. " " Ll» mo
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mas perfettamrt 
te pobre qS.luait 
Baptista, aunque 
S. Iu an fue mas 
pobre en lo exte
rior.
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mo(eíTencialmente hablando) fea vno mas perfectamente 
pobre que otroyque parezca serlo mas,por auer sido,oler 
en quanto toca a la. pobreza exterior, mas extremado. 
E sta también es vna verdad tan cierta,que no tiene,ni pu
de tener genero de duda. Y la razón desto,y el exéplo está 
en la mano,porque sabida cofa es, que el glorioso S. luán 
Baptista tuuo mayor extremo de pobreza y mas eílre- 
cho vfo de todas las cofas,que no Christo N .. R..aísi en lo 
q es el comer y beuer,como en quáto toca afu vestido,ca 
ma,y todas las demas cofas,segun consta del Euñgelio, por 
qpo comia sino miel siluestre,y lágostas,o rayzes de yer
nas,y íu vestido era vn afperifsimo y horrendo cilicio,he
cho de pieles de animales,o texido de cerdas de camellos, 
y Christo N. R.comía lo que le dauan, y aunqueíus vesti 
duras eran pobres,pero no con tanto extremo.Con todo 
esto no aurd quien diga,ni fe atreua a dezir que S.Iuá Bap 
tista fuc(effencialmente hablando) mas perfectamente po 
bre,que Christo,porque doctrina es, y común resolución 
de todos los Doctores,afsi Efcholasticos como postemos, 
q Christo N.R.tuuo todas las virtudes en grado mas he- 
royco, mas perfecto,y ipas auentajado que ninguno otro 
de todos los Sáctos. Litigo bien fe sigue,q.eíTencialmente 
hablado,no consiste la mayor pobreza en la mayor penu
ria,mengua,y necefsidad exterior de las cofas.Esto impor 
ta mucho que fe note,y fe aduierta,porq hablado de la po 
breza exterior,aunq fea voluntaria, como fe prefuppone, 
no fue.Christo N.R.ehpas desnudo,ni el mas pobre,niel 
mas desarrapado, ni extremado, en lo que es padecer ne
cefsidad y mfiigua, q cierto es que fus vestiduras no deuia
desertan andraxosas, ni tá pobres, o tan rotas como elfo,
pues los soldados q le crucificáronlo las queriédo partir, 
c5 tanta codicia contenciierS sobre qual las auia de llenar, 
ye charo fuertes sobre ellas,como lo nota y a'duie/teS.M' 
Có todo esto en lo q toca a la perfecció estcncial es ciertS 
que de la pobreza,fue(eíTencialmete Hablando)mas perft1 
ctamétepobre q 8. luán Baptista, q como esta: dicho no 
comia,o li comía era miel silucstre , y rayzes dé yeruas y 
•langostas,y fe vestía de pieles de animales, y q otro
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quiera Sácto por muy pobre que aya sido.De ló qva!(co- 
moésta dicho)fe collige,q la mayor perfección desta vir
tud eje lapobreza(aunc¡ fea voluntaria) no consiste císeii-, 
cialmEte en el mas estrecho y extremado vfo de las cofas, 
sino en lo que adelante fe dirá. Esto fe confirma,porq si lo 
que está dicho no fuera assi,y el ser vno(estencialméte ha,

■ blando)mas perfectaméte pobre,cói¡Riera en la mayor ne 
cessidad y mayor mengua, en anclar mas desnudo y andra
joso,y guardar con mayor extremo exteriormente la po
breza, siguieras- de ay," q muchos pobres mendigos y des
arrapados, destos q andan vagueando por el mundo, ha
zle do de la fuetea yol si tad , y procurando que fea volüta- 
tia fu pobreza, fuera en ella mas perfectos, y mas atienta - 
jados q muchos délos Sactos, q por ella esta beatificados 
en el cielo,no atuendo sido en esta fuerte y manera de po
breza, alguno dcllos tá extremado. Lo qual no es razo q 
fe diga,ni fe deue affirmar, y por el cosiguicte fe ha de de- 
zir, q no cosiste en esto(estencialméte hablado) la mayor 
y mas perfecta pobreza. Pero cliramc alguno,pues en que 
cosiste? Yo lo dire,y respondiendo a ello digo.y fea lo ter 
cero,que fe deue mucho notar.
Digo lo tercero ,q la mayor y má's perfecta pobreza Euá 3. Nota. 

gelica(formal y cffencialmente habládo)está,y cosiste,en La mayor y mal 
b mayor defapropriació y d ex ació interior y exterior de perfeíla pobrexg 
•todas las cofas de la tierra, de todas Jas cofas temporales y Euangelica, eJJ'ea 
corporales de fie mudo, y en no qrer en ninguna manera, c tal mente eíld ,y 
tener propriedad,dominio,ni señorío de cofa alguna de la cofififle,cn la tna- 
tierra,ni accio,ni derecho a ella: y en desembarazar y des- yor dejaprcpriacio 
ocupar el alma y el coraron,de toda la solicitud y cuydado y dex ación inte- 
dlas cofas deste siglo,para darle y entregarle mejor y del to fiar y exterior de 
do en tocio a Diojí Esta es reclusión y refolució de todos todas las cofas. 
'los Doctores, tomada de] sin desta virtud de la pobreza, Vide Cord.c.ó.q, 
•Se por esto dize fer intrinseca y cslencial a todaijReligió, i^pnncto. 1. & q.

K es la que desocupa y defembgraca el corazó de todas i4-etiam in i.pun 
►fas de !a tierra; y haze qno quiera el bóbre,tener pro ^°' 

priedacl,dominio,o señorío,ni acció, ni derecho a cofa al
guna dclla,ni cuydado,ni solicitud de cofa alguna deste si
glo,sino q todo fu titileo le tega puesto, en entregar fu co 

' . L1 3 razón
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ra$6,y darle del todo en todoaDios,y en disponerse,y apa
rejarle para fu mayor amor, y mas perfecta charidad, q es 
el fin de toda la Christiana perfección, y el q tienen todas 

Vide D. Tho.i.i. Jas Ordenes yReíigiones q ay en la Iglesia de Dios: q por 
<¡.187.3^.3. & 7'la' esto fe.dize ser a ellas esta voluntaria pobreza,tan intrmse 
tissime,. cay tá essencial.De manera, q quien tuuiere mas dcfemba

rajado el corado,para tratar conDios,y para amarle como 
tenemos obligación,é interior y exteriormente estuuierc 
mas defapropríado de todas las cofas téporales dia tierra, 
é hiziere dexacion volütaria dellas,este tais cstcncialmcjc 

Bien fe pltededar hablándoos mas perfectamente pobre.Porq en esto confi 
cafo , enü (¡nal cte formalmente la pobreza euangelica.De lo dicho fe in- 
y no • teniendo el flere q(como arriba diximos) fe podra dar cafo y muchos 
moderado vfo de exéplos,en los quales,guardádovno en lo exterior yen lo 
laS cojas,fea ejfen l(je (üera,có grade rigor,y có grade extremo la pobreza,en 
cifAmete mas per ct fuero de Dios,y elsécialméte hablado, no fea tato,ni tá 
feñamenle .voñre-^^istrmsere pobre,como otro,aunq en esto no fea tá ex 
(¡ no otro , el qual tremado,y tenga el moderado vfo de las cofas, si guardado 
en lo que es falta, ep vno eqa pobreza có tato extremo,respecto desto poco 
y mengua deltas, q tuuiere y posseyere,tuuiere el corado có ello mas ocupa 
ayaftdoyfeamas ¿q y embarazado,y menos dispuesto para le poder entre* 
extremado. gar aDios,y el otro lo hiziere,á todo en todo al cotrario.

Esto fe cófirma mucho , y aqui entra muy bié.el cueto de 
Nótese esto mu- lo q fe dize,q le acaeció c6 vn monje de.su Ordé,al glorio 
eho.. so y bienauéturado S.Bernardo t Preciauafe mucho depo
Q.Bcrnardus. > bre^el sobredicho móge, y no tenia cofa ninguna en la cel 

da,para ferió mas,sino vn7. gacilla, có la qual le entretenía, 
y parecíale q no podia el bienauenturado S. Gregorio ser 
pobre en el S ümoPótificado,y teníale por esto mucha la* 
stima.Mas rico estás tu,y mas proprietario(ledixo S.Ber 
nardo)có tu gacilla,a la qual estás tá aficionado,q no Ore 
gorio có todo quáto tiene en elSúmoP5tificado,no sabes 
en q está,ni en q consiste.la pobreza. Ytuuo razón de de* 
zúlelo,porque(como está dicho)no está,ni cosiste (elfo- 
cialmente habládo)en la mayor.necefsidad,ni en la mayor

an*nIEgua,ni en andar vno mas roto, mas desnudo, y mas 
drajoíó,yfer cerca desso muy extremado,sino en la mayor 
dexació y desapropiado volütaria y de animo, de to
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las cofas del mundo, en tener el coraron mas desocupado 
y desembarazado , para poderle entregar del todo en todo 
a Dios, lo qual es fin duda q fe halla y puede hallar con el 
vfo moderado de las cofas.De lo qual podran colle»ir,quá 
errados,y quá engañados andan, los q piensan q ellos fon 
los perfectamente pobres,y presume de q ellos solos guar 
dan la pobreza, menospreciando a los q en elfo no tienen 
tanto extremo,ni lo parecen tanto. Pero porq decenda- 
damos de lo común y general,a lo proprio y particular, y 
mostremos, en q consiste eífencialmcnte la ex tremada po 
breza q nosotros profeífamos ,y ala qual somos obliga
dos,los frayles Franciscos,aísi por la virtud y fuerza deíle 
precepto, como por el voto de la estrecha pobreza que 
hazemos,quiero poner otra resolución y conclusión cer
ca desto, y sera la quarta en orden.

Digo lo quarto,q la cífencia y quiddidad de la estrecha 4. Nota. 
pobreza, q nosotros profeífamos y prometemos de guar- En que consiste ’U 
dar fegü nuestra Regla (vfando del rigor Metaphysico, y estrecha pobres, 
con ñ habíalos Logicos yMetaphysicos,quádo tratan de q nosotros prome 
la esencia y naturaleza de las coí'as)está,y cosiste en defa- temos y prefesia- 
propriarnos de todas quátas ay en el mundo, en no tener, mos, segun nuef- 
ni querer tener, en este mundo coja algún a, propria,ni en tra Regla. 
particular,ni en comü,ni acción, ni derecho a ella, viuien 
do en este siglo,como peregrinos y aduenedizos(qson ex 
prestas palabras de N. G.P.S.E-) mendigado y pidiedo Ii 
mofna,y vfando dé las cofasmeceífarias para nosotros,y pa 
ia la exectici5,vso, y exercicio de nuestros officios,coíno 
de cofas agenas,y no nuestras,y Tomo de cofas a nosotros 
gratuyta,y graciofaméte dadas, concedidas, ^permitido q 
vfemos deltas,por ísis proprios dueños y señores, de mane 
Mqnos la pueda quitar cada y quádo q quisiere, sin hazer 
nos agramo, y sin q nosotros por ello nos mostremos of
endidos,ni les hagamos resistccia,antes viuamos siépre c5 
esta difposici5,y promptitud, y «parejo de animo.En esto 
esta, y cosiste la perfección de la estrecha y perfectissima 
pobreza, q prometemos y profeífamos,fegü nuestra l\e- 
gla(efsécidméte habládo)eíla es íu quiddidad,y fu efséciá,
)' naturaleza, de la pobreza Euangelica. Que esto fea ver
dad fe prueba lo primero, por las palabras formales y ex-

LI 4 pref-
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Cordfup.Reg.ca. pressas del Texto de nuestra R.cgla,q dizé assnFttff mui- 
í.q.ií. puncto, i. b’tljibi approprient,nec domu}uec locu,ntc altana re,sed t¡m- 
vide etiam.q.i¿. ^ perepini & adueña: iti hoc[aculo,in paupertate & humi 
Cap.ti.Regul^. ¡jtúte Domino famulates, vadant pro eleemosyna cofUmtr, 

Que en nuestroRomance es dezir,q los frayies no appro 
prié a si cose alguna,ni cafa,ni lugar,ni otra alguna cofa,fi
no q afsi como peregrinos y aduenedizos en este mundo, 
en pobreza y humildad,sintiendo al Señor,viuan y fe fu. 
tienten de limosnas,y vayan a pedirlas con confianza.Lf, 
tas fon las expressas y formales palabras de nuestra Regla, 
en las quales no fe haze mención del estrecho, o muy ex
tremado vfo de las coses ( como cofa q fea intrinseca y es- 
feudal a esta pobreza) sino de q los frayies no approprié 
a si cofa alguna de la tierra,y deste mundo,en particular,ni 
en común,ni cafa,ni lugar,ni otra alguna cofa,sino que ri
nantos como peregrinos y aduenedizos, en pobreza y hu 
mildad,sintiendo a Dios,y sustentándonos de limofnas.A 
esta llamó N.P.S. F. el alteza de la muy alta pobreza, di« 
ziendotMcc efi illa celsitudo ditissima paupertatts,t¡tutvcs 
cbarijsimos fratres meos,haredes & Reges Regm caloui i» sil 
tuit,pauperes rebus fecit, virtutibus fubiimauii. Haesita
tio veñraqua perducit imena viuetium. Que en nuestro 
Romance es clezir, q cica es la alteza y la cubre de la muy 
alta pobreza,q a nosotros nos haze herederos y reyes del 
Reyno de los cielos, pobres de las cofas tépcrales,perorí 
eos de vrrtildes.Porq no puede ser mayor,ni mas atrapo. 
briza q esta, y esta es a la quai en el Euágelio fe -promete 
por premio el Reyno deios cielos,a losq lié do pobres le 
las cofas túpanles,fuere ricos de virtudes.Esta dizeN.P. 
qíéa nfa porcíó en este mudo,pues ella es laqllcua a la tier 
ra de losviuictes.En todas las quales palabras es mucho cíe 
notar q no cítze N .P.coíaalguna tócate al muy estrecho, 
o extremado vfo de las cofas,ni trata de essossnio solamen 
te,de la dexació y dcfapropriació sobredicha,de no teñen 
ni querer tener en este mudo cofa alguna propria, m ac> 
cion,ni derecho a ella, sino viuir en el como peregrinos / 
aduenedizos, íüstútádonos con limosnas. Estofe cófin» 
con lo q dtxo el señor Papa Nicolao III.declarando ese
articulen fu extrauagáte,£x?)> qnisemmt, expli»*
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y declarando nuestra Regla , donde en breues palabras 
fummóy cifró,todo lo q pide nuestra obligado,en quáto 
toca a la guarda de la pobreza Euangelica, y tan estrecha 
como es la que nosotros profestamos. Auiendo propue
sto lo que por parte de algunos íe dezia en contra della, 
determinado dize. Dicimtís quod abdicado proprietatis bu- 
¡iismdi,omnium rertm ta in f'peciali, quam etiam in commu
ni,propter Deum, meritoria til &fanCla , qttam & Christus, 
yim ptrfeftionii oíitñdens, yerbo docuit & exemplo firma- 
uit,quamque primi fundatores militantii Ecclesia , prout ab 
ipso fonte hauserant, in y olentes perseñé yiuere,per doctrines 
ac vita ipjortim alneosderiuarunt. Que en nuestro roman
ce es dczir: Dezimos que la renunciación de la propriedad 
de todas las cofas, afsi en especial como en común , hecha 
por Dios,es meritoria y sancta.La qual lesu Christo nue
stro Redemptor, mostrando el camino de la perfección, 
enseñó por palabra y confirmó por exemplo , la qual re- 
nunci ación ais i mismo los primeros fundadores de lalgle 
fia militante (que fueron los Apostoles)afsi como las saca
ron de esta fuente,que es Christo,la derramaron en los que 
querian viuir perfectamente, siguiendo los arroyos de fu 
vida y doctrina. En estas palabras determinó Nicolao 
III.en que consiste la estrecha pobreza que nosotros pro 
sellamos,y la que Christo nuestro Redemptor predicó y 
enseñó en el Euangelio, y la que predicaron,enseñaron y 
guardaron,a fu exemplo y imitación los sanctos Apostó
les y primeros fundadores desta Iglesia militante nY no 
dize mas,sino que consiste en4a renunciación y desapro
piación de todas las cofas deste mundo en particular,y en 
común. Y no habla palabra,ni toma en ía boca, cola to
cante al estrecho vio delias , antes como fe puede ver 
vnpoco mas ábaxo,en el misino articulo, determina y di- 
ze,quc no por esto,por aucr renunciado nosotros, la pro
priedad y dominio de las cofas.es visto auer renunciado el 
vfo simple y moderado dolías,sino q este nos estáexpreíTa 
mente por esta misma Regla concedido, y el vsar .de todas 
las cofas que fueren necestáriasyafsi para el sustento cií nue 
stta vida,como para el buen gouierno de nuestro estado,y

L1 5 execii.»

c.exijt.deverbor.
lignifi.art.i.g.di-
cimus.

Nicolaus isla vbi 
fup.ar.i.g.stec pro 
pterhoc. '
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execucio nuestros officios. Lo mismo dixo y determino 

C.CXÍUÍ. de verbo.*,el Señor Papa Clemente V. hablado desto misino,fin tu 
fignifi.art.8. tar cosa nidezir palabra, tocante al estrecho vso : antes 

condenado a los que dezian, ser heregia el dezirlo contra 
rio, y que el estrecho vso dejas cofas, era intrinseco y 
estencial al voto déla san «ña pobrezaEuangelica.Vuoco 
mo diximos amba,cerca desto antiguamente en elprinci 
pió de nuestra Orden,grande diuersidad de opiniones, so
bre st el estrecho vso,era intrinseco y estencial al voto de 
la pobreza Euangelica, o no, y particularmente de la tan 
estrecha que nosotros prometemos y profestamos. Y lle
go el negocio a tanto,que porfiando cada qual en seguir fu 
parecer,condenauan por heregia lo contrario. Y esto de
terminó el sobredicho Papa Clemente V.ser negocio prc 
sumptuoso y temerario. Vero .cerca del estrecho vso de las 
cofas,no dixo palabra,ni que sueste o no sueste, intrinfe- 

VideCord.c.6.q. coy estencial al voto déla pobreza. De todo lo dicho 
i-t.punctoi.a.&r.j. consta y se collige claramente que íii estencia y quiddidad 

(hablando con el rigor que hablan los Logicos y Meta- 
phyficos) no consiste ni está en esto estencialmentc, sino 
en desapropriarnos voluntariamente.de todas quantas co
fas ay en el mundo,y en np tener,ni querer tener cofa al
guno propria,ni acción nnlerecho a ella, ni en particular 
ni en común. .En esto está el toque, y en esto consiste la 
estrecha pobreza que nosotros prometemos, y profeíTa- 
mos segun nuestra Regla. Peroauiendo dicho esto sera 
bien que expliquemos y digamos, quanto importe y quá 
necestario fea para esto,el eibecho vso de las cofas, parala 
mejor guarda de esta misma pobreza. Y assi cerca desto di 
go lo siguiente, q sera el quinto notable,o resolución eu 
numero.

%.Nota. Lo quinto digo que aunque el estrecho vso de las cofas 
Aunque el ejlre- no fea intrinseco, ni estencial,ni cofa q pertenezca eísen- 
cbo vso de las co- cialmente(hábIando con el rigor de los Metaphylicos) a 
¡as,no fea intrinfe la pobreza Euangelica, y ala tan particular y tan estrecha 
ro ni esencial a que nosotros prometemos y profestamos, segun nuestra 
la virtud de lapo Regla, pero es de grandissima importancia, para que fe 
brezal, pero es de guarde,le sustente,y fe cóserue,y para quitar toda occasio
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de venir a hazer, o cometer alguna cosa c¡ue sea contraria grande importan- 
a ella. Ella resolución es común y general de todos los Do cía pitra que fe co- 
¿tores y Expositores de nuestra Regla, los quales dizen, fsruey fe guarde. 
que aunque la essencia de la pobreza(como está dicho)for. Cord.fup. Reg. c. 
mal yéssencialmente, consista en sola la desapropiación s.q.iq.Lc lá.púcto. 
de todas las cofas, en particular y en común,y en no tener 
alguna accio y derecho a ellas, y no mas que vn solo y sim 
pie vio,y ella tomada en si formalmente no pida otra co
fa,pero que el ser este moderado y estrecho (dizen todos 
sin variar,discrepar ni faltar ninguno) que es de grandissi
ma importancia,y muy necessario, para que la pobreza fe 
guarde,fe sustente y se conferue el ser los religiosos mode - 
rados, y contentarse con pocas cofas, con solas aquellas q 
no fe pudieren buenamente excusar y fueren menester pa 
ra pastar commodamente la vida,y parala consternación de 
nuestro estado , y execucion de nuestros officios. Esto 
dizen también los Pontifices arriba dichos, Nicolao III.. Nicolaus HI. &: 
y Clemente V. Yaunque ninguno dize ni determina, que 9 emcns v 1 
este estrecho y moderado vfo,fea intrinseco,ni efsécial a la luPra‘ 
pobreza Euangelica, ni cofa a lo qual estemos obligados 
por la virtud y fuerza deste particular voto y precepto de 
nuestra Regla, sino es en las cofas expressadas en ella: 
con todo ello importa mucho , porque aunque esté fea ne 
gocio accessorio, ayuda para la consternación de lo princi-

Eal,y quanto mas el religioso lo fuere, y procurare ser po
te y moderado en fus - cofas, contentándose con solo el 

yso de aquellas,que fueren nefarias,y no fe pudieren ex 
cuíar,tanto mas lexosy mas apartado estaña,de hazer algo ■ 
que fea contrario a la guarda de la pobreza, y de cometer. Vide Cordu.fup.- 
actos de propriedad,o que sepan a propriedad y dominio: c-6 Reg.q. i4.pun ¡ 
lo qual como está dicho, es totalmente contrario a lapo- ^°3* 
breza que prometemos y professamos, y el hazer cofa ál- 

. guna por la qual fe pueda entender que teneinos acción y 
derecho a cola ninguna de la tierra. Y que bic afsi como el 
que quiere y destea guardar la castidad,fe abstiene y procu 
ra abstener,)' es justo que fe abstéga,de todas las cofas que 
fon o pueden ser occasion de perderla,o quebrantarla, co
mo es el mucho vino,los gruesos y preciosos manjares,las 
; vanas.
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Quato importa pa vanas y lascivas conversaciones, y otras cofas semejantes; 
ra la guarda de la afsi también el que quisiere y utilcare guardar la pobreza, 
pobrera,elscr el re cleuc procurar ser en todas fus colas muy moderado y p0. 
li gloso moderado bre, para que siéndolo esternas lexosy mas apartado de 
en el yjo de,lasco hazer cofa, que fea contraria a ella. De donde fe infiere 
fas. que el religioso de la Orden de nuestro Padre S.Francisco
Nótese eílo mu- que hizieiíé lo contrarios no sueste moderado en fus co- 
cbo. fas, antes vfare de las superfluas, aunque hablando con ti-

gor, si por otra parte no tuviere cofa propria,y estuviere 
desapropiado y defarraygado fu coraron de las cofas de 
la tierra, no fe podra del dezir con verdad , cjue esta por 
esto propietario, ni que haze cofa que derechamente fea 
contra la virtud de la pobreza, ni contra íii razón forma!, 
ni contra fu estencia y naturaleza, pues esta como muchas 
vezer esta dicho, solamente consiste en no tener, ni que- 
rer tener cofa alguna propria en la tierra,ni en particular 
ni en común,ni acción ni derecho a ella, pero tampoco fe 
puede negar, sino que vine y viuiria el talen grandissimo 
peligro, y occasion de hazer muchas cofas contrarias a fu 

VideCcrd vbisu P^ofefsion y estado,y a fu Regla, cometiendo miliares de 
actos de propiedad,y habiendo muchas cofas que no cie
rra , y como dize el Sabr-i, Qtá amat periculum psnlitk 
illa, que es dezir, el que ama el peligro perecerá en el Y 
afsi fe deuemucho procurar por parte de los religiosos,el 
ser en todo muy moderados y pobres, contentándose con 
solo tener el moderado vfo de las cofas,y cuitando quanto 
mas fuere pofsible las superfluas.Querria con vn exéplo 
mostrar y declarar esto,y en q cosiste la estencia y natura
leza de la virtucfde la pobreza,y de que manera fe ha,respe 
cto della,clvfo superfluo y sobrado de las cofas de la tierra, 
para q por ay fe vea y entienda,de q fuerte y manera fe pee 
ca contra esta virtud,y lo que fe deue dezir y practicar en 
esta materia.Cósidero yo la virtud de la pobreza,de la ffliq 

En ![ue cott liste la ma fuertey manera,q a la virtud de la castidad, por no me 
esencia de la y ir- apartar del exemplo que comencé a traer,arriba. Y7 digo q 
tud de la castidad, bté afsi como la virtud de la castidad,essencialment^ cólille 
Nótese esto mu - en solo abstenerse,el que la guarda y profesta, de todo de- 
cbo. ley te carnal,y en no admitir interior ni exteriormentc,co

si

q. i4.punctoj. 
Ecdeiiafl.c.3.
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sa aloima, que sea contraria a ella, y en tener y viuir con 
císelí rrnifsimo proposito de perseuerar siempre en este 
estado,y mientras no fe haze cofa en contrario, no fe pue 
de neo-ar que la guarda, ni dezirfe del que haze contra ella: 
Afsila virtud de la pobreza,estencialmente. consiste en so
lo no tener ni querer tener en este mundo, cosa alguna 
propria, ni en común,ni en particular, ni acción ni dere
cho a ella,y en viuir siempre con este animo y firme pro 

• posito de perseuerar siempre en este estado,y mientras no 
fe haze cofa en contrario,no fe puede dezir que no fe guar 
da,ni que íe pecca contra ella. Én esto está y en esto con
siste,la efsécia y naturaleza destas dosvirtudes,y destas dos 
cofas fe constituyen y componen. La primera de las 
quales (hablando con el rigor y de la íiierte y manera que 
hablan los Logicos y Metaphysicos) fe llama lo material, 
aquello en q materialmente consistemy la segunda lo for
mal , lo que a manera de formajes da ser y cóstituye en íu 
esencia y naturaleza.Todo esto es cierto,y q íe ha de de
zir segun buena Philosophia, pero con todo.esto me de
claro mas, para que mejor fe entienda. Y digo que siendo 
la estencia y naturaleza de la virtud de la castidad,el abste
nerse de todos los deley tes cardales, y de todas las cofas 
que fon communmente llamadas vener.eas, y en no admi
tir en manera alguna,cofa que toque, a esta materia, y en 
viuir con firmitsimo proposito y animo de perseuerar 
siempre en este estado, lo primero se llama lo material, y 
lo fegudo lo formal de essavirtud:y afsi de la.misma mane
ra , lo material de la pobreza, consiste en la desapropia
ción exterior de todas las cofas déla tierra, y en no te
ner, ni querer tener cofa alguna que fea propria, ni ac
ción ni derecho a ella , y lo formal, en este animo y sir- 
me proposito, de períeuerar siempre en este estado , no 
admitiendo ni queriendo admitir cofa que fea contraria a 
a ella. Vengamos agora al puto. Siédo pues esta la efsécia 
y naturaleza destas dos virtudes, digo q entre tanto q no 
fe haze ni fe comete cofa alguna q fea contraria a lo q está 
dicho, no fe puede con verdad dezir, que fe quebranta el 
voto o precepto de la castidad v de la pobreza , o que no

fe.

En que tonfifte Id 
ejsencia de la vir
tud de lapohs^d.
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fe guardan essas dos virtudes (quedando como fe presupo
ne siempre en piessalua, libre y entera su esscncia)péroaú- 
que todo lo sobredicho sea cierto, también lo es, que assi 
como para guardar la castidad,diximos que eran menester 
muchas cofas, las quales aunq no pertenecen a fu esencia, 
y naturaleza,fon empero importantifsimas y casi precisa- 
mente necessarias, para que fe sustente y cóseme en fu per 
sección, y en fu integridad y pureza,como es el no beuer 
mucho vino,el abstenerse de los gruessos,preciosos y deli
cados manjares, elhuyr las vanas conuertaciones,quefon 
cofas que accidentalmente la perficionan,y quanto es de 
fu parte, fon y pueden ser mucha parte para que mejor fe 
guarde: Afsi también fe deue dezir, que para que mejor fe 
guarde la pobreza, es importantissimo y casi precisamen
te necessario, el vfo pobre,templado y moderado de Jas co 
fas,afsi en lo tocante al comer, como en lo que toca al ve
stir,y atodo lo demas,porque la superflui dad,exceso y de 
mafia en esto, aunq formalméte hablado,no contradíga ni 
repugne como está dicho, a fu essccia y naturaleza,pues es 
fatolo cosiste en la defapropriació interior y exteriorde 
todas las cofas del mundq,y en no tener ni querer cofa al
guna propria en común r*i en particular,ni acción ni dere
cho a ella:pero fon cofas estas,q aunq accidétalméte la des 
doran y deslustran,y quanto es de fu parte,fon y puede ser 
mucha parte y occasió,para q la pobreza fe pierda, y no fe 
guarde,ni fe pueda guardar,sustentar ni cóleruar en fu inte 

Eliquato peligro gridady pureza.Este es el mal de la fupersluydad,y del ex 
yin en de quebran cesto y demasia en lo tócate al vfo de las cofas,este es el da 
tary no guardar ño q hazc,el ne.fer los religiosos moderados y pobres,ni 
la pobrera,los reli contentarse có el vfo moderado dellas. Viuen los tales en 
g ios)■$ f no se co- muy peligroso estado, porq está en muy propinqua y cali 
tenían ten el vfo continua occasion siempre,de nunca guardar la pobreza,y 
moderado de las de cometer muchos actos de propriedr.d,y ele hazer milla* 
cofas. _ res de cofas q no deuá,pidicdo y médigando sin tener ver
VideCord.vbifu. dadera necefsidad,y gastando la haziéda y el dinero ageno 

entra la intécion y voluntad de fu dueño, lo qual cipria 
y verdaderamente hurto. En este peligro viué,los q no fe 
contentando con el vfo pobre y moderado délas cofas,ti*
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né yvfan de aquellasq fon sobradas y fuperflms.Pero pa
ra q paíTemos y vamos mas adelante con nuestro exeplo, 
y sepamos contra qvirtud haze-,y cótra cj precepto pecca, 
el religioso,que tiene y vfa de alguna cofa sobrada y super 
flua.Pregunto,si comiendovno buenos, gruestbs y precio Nótese eñe exm 
sos manjares,y beuiendo demasiado vino,y no fe apartado pío mucho, cotí el 
de las occasiones, ni de las vanas conuerfaciones de mu- qualse explica y 
geres,co todo esto fe abstuuieste de los deleytes carnales,y declara toda la dif 
de todas las cofas venéreas, no admitiendo interior ni ex- ficultad delta ma 
teriorméte cofa alguna,q fea cótra la virtud de la castidad, teria. 
ni cótra fu.estenciay naturaleza,por auer comido y beuido 
en la manera q dicho es, y por no auer sido abstinente , ni 
apartadofe délas occasiones,q pudieran ferio de perderla: 
dirafe o podrafe dezir del, q qbrantó o q no guardó la ca
stidad,o que falto a la estrecha obligado q tenia de ser ca
sto? No por cierto: todos diremos q hizo mal,y q pecco 
en hazer esto,y en no fe apartar de la occasió, y en no^peu 
rar las cofasq eran tan necest'arias para la cóferuació de esta 
virtud,pero no auiédo hecho cofa cótraria a ella,no fe po
dar dezir q no la guardó, ni q pecco cótra la castidad, lino 
cótra otrasvirtudcsq tenia obligado de guardar para fu có 
femado. Afsi pues digo yo agora de la misma manera, q el 
religioso, que no fe contentando con el vfo pobre y mo
derado de las cofas, tiene y procura las sobradas y super
finas, si con todo esto interior y exterior mente cilumeste 
desapropiado deltas, no teniendo ni pretendiendo ..tener 
en esto, alguna acción,ni derecho, antes víando ciellas co
mo de cofas agenas ( en lo qual consiste la estencia y natu- 
ralezade layirtud de lapobrezajpeccaray podraauer pee
cano,contra la virtud de la templanza, v de lafuffidencia, 
o contra otra.alguna virtud que tenia obligaciomde pro-.

, turar,p ara Ja conséruadÓ de la,pobreza (mas o menos legó.
que yuiere sido mayor o menor, el excesto)pera no pecco 

' n* peccara cótra el voto y precepto de ser pobre,pues (co
sijo fe presupone) queda sié.pre en pie , falúa,libre y entera . 
íufubiiáeiay estcndaele eílay-iríud.D'e manera que el vfo 
cltrecllo o sobrado de las cofas,- aunque exteriormente la 
adorna y perhcionq,yjiazienst¿se lo. contrario la anianzi-

llan
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lien,pero no pertenece ala essencia y naturaleza clella.C© 
fas fon citas al parecermuy metaphy sicas, y que es mene
ster algún ingenio, y aunmucho para entenderlas, pero 
fon muy ciertas y verdaderas,y para los qalgo saben y en 
tienden¿no fon metaphysicas,sino muy reales y physicas, 
y queeonuiene mucho que todos los religiosos las sepan 
y entiendan, para enfrenar la libertad licenciosa que algu
nos tienen en murmurary dezir mal de otros, juzgando, 
y condenando qualquier vfo superfluo, por cofa contraria 
a la pobreza y a nuestra Regla, y tambié para le quietar y 
sosegar las temerosas consciencias de aquellos que con ca
da nonada fe inquietan. Pencara el que no fuera templado, 
y moderado en,lüs cofas,contra la virtud de la templanza 
o sufficienda (cu yo officio es templarse y moderarse en 
las cofas, consideradas todas las circunstancias del tiem
po,y lugar,y la qualidad de la perfona)si por razón de elfo 
vuiere hecho cofa que no deua, pero no pencara contraía 
virtud de la pobreza,si como está dicho, interior y exte
riormente estuuicre defapropriado, no teniendo ni prete 

• diendo tener acción ni derecho a cofa alguna de la tierra,y
vfando de las q tiene a fuyfo , no como de cofas proprias, 
sino como de cofas agen?-. Con esto creo que queda bien 
explicado y declarado mi intento,y lo que conuiene saber 
y fe puede dezir cerca destamateria.

'6. Nota. Lo v Itimo y sexto digo, para dar sin y remate a este ca- 
Nosotros no ella- pituso,que aunque el moderado y templado vfo en todas 
mossopeña de pee las cofas,fea de tanta importancia (como está dicho) para 
cado obligados al la mejor y mas perfecta guarda,del voto y precepto de la 
estrecho vfo ,stno pobreza,y paramo venir a hazer cofa alguna que fea cen
es áe aquellas co- tramadla, pero en rigor hablando, nosotros por la vir- 
sas que expresa- tud y fuerza de este voto y deste tan estrecho precepto de 
mente se contiene nuestra Regla,no estamos precisamente obligados y sope
en nuestra Regla, na de peccado mortal, a otros estrechos vsos de las cofas, 
Cord.fup. Reg. c. fuera de aquellos que exprestamente en esta misma Regla 
<5,q.i4.in 2> púcto. fe contienen, y de la fuerte y manera que en ella fe confie- 
&3- nen0Y a los demasiólo de decencia y congruencia^ y co

mo medios accomodados y necessarios para la mejorguar 
da de la pobreza. Esta es también resolución de todos los

postor
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Doctores y Expositores de nuestraRegla,y expreííamen 
telodixejrSiijél Sefipr Papá Nicolao III.y Clemente V. 
en la exposición y explicación que hizieron clella, donde 
Jize cito por formales y exprestaspalabras.Lo misino di- 
xo y determinó el bienauenturado S. Bernardino,en la car 
ta que eferiuio para toda la Orden, con acuerdo del Padre 
Fray loan Capistrano, y de los Padres mas granes y mas 
doctos y religiosos dcllaja qual aprobó también el Sum
mo Pontifice. Y quien quisiere cerca desto ver muchas co 
sis muy curiosas, y muy dignas de notar, lea al doctisiimo 
Padre F. Antonio de Cordoua, declarando este articulo y 
precepto de la pobreza,el qual también dize y especifica, 
quales sean las colas en la Regla contenidas, a cuyo estre
cho vio, por la virtud y fuerza de esta mifina Regla esta
mos obligados,conuiene a saber, a no vfar mas que de vn 
habito y vna túnica,sin licécia y necessidad,a vestirnos de 
vestiduras viles, y a no traer calcado,y a las demas colas ar 
riba referidas.Pero fuera destas,es negocio cierto y sin du
da,ser nos a nosotros por nuestra Regla concedido y per
mitido el moderado vio de las cofas,tocantes y perteneció 
tes a nuestro estado,y a la execucion de nuestros officios, 
como fon libros, y las demas que H entiéden y cóprehen- 
den debaxo desto. Quié cerca desto temiere algü ex cesto, 
no fe cótentando con el vio moderado de las colas,peccara 
cótra la virtud de la replanta, v de la fufficiencia, o contra 
alguna virtud mas o menos,segun que el ex cesto fuere tna 
yor o menor, pero no formal y derechamente, contraía 
virtud de la pobreza,no teniendo ni queriendo tener cola 
alguna como propria,ni accio ni derecho a ella,sino vían- 
do de todo como de cofas agenas,en lo qual como muchas 

vezes está dicho consiste fu naturaleza,y íii estencia,
< ' Quando el vio de las colas le deua Ilam ar neces

sario,o moderado. Traíalo admirablcme- 
1 te el P.Cordoua íup.c.ó.q. i y. Vea-

íe porque importa.

Mm CAP.
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C A P 1 T V L O X C.

Snel (¡nalfe trata y dificulta, fiel ser algunos 
Conuentos nuestros grandes ,y ofar parad 
adorno de la Igtepa3de algunas cojas preeli
jas , es contrario a nuestra 7{egla ,j al eílre* 
cho njotoy precepto de la pobreza.

V IE N attentamente vuiere Ieydoycó* 
siderado, lo q en el capitulo pallado queda 
dicho, fácilmente podra inferir y collegir, 
lo que en este auemos de dezir, cerca de la 
pregunta propuesta. Pero antes que ven- 
gamos a ella, conuiene aueriguar y saber q 

Que Conuentos (]onuentoS fe deuan llamar grandes,y que cofas preciosas, 
fe deuan y puedan para qUe p0r esta razón y causaste puedan dezir 'contrarias 
llamar grandes y a nucqra Regla,y al estrecho voto,y precepto de la pobre 
excefsiuQS. za? Esto comerte mucho que se fepay entienda,porque ay 

algunos que juzgando q.s cofas en la sobrehaz,}' por solo 
aquello q de fuera parecen, llaman comunmente grandes, 
losConuentos por sola la grandeza material q tienen, no 
teniendo attencion,y consideració , y respecto al numero 
de los frayles y religiosos que en ellos moran,y pequeños 
a aquellos que también lo fon (materialmente hablando)}' 
lo parecen ser y mucho , no mirando el pequeño numero 
de los religiosas que habitan en ellos. Y es este vn muy 
grande error y engaño,porque con propriedad y con toda 
verdad hablando tan grande es vn Conuento, por peque
ño que fea, para el pequeño numero de religiosos, como 
otro sin comparado mayor,quando los religiosos fon mu 

- chos,porq vna misma esla proporción en eito.Y de la mis
ma manera que no fon sobradas feys varas de paño,para ve 
slir a vn hombre grande, porque bastaran tres para vestir 
a otro pequeño , y que fuera la mitad menor,afsi tampoco 
fe puede dezir, ni deue llamar vn Conuento grande, por
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mucho q lo sea y parezca serlo, Gédolo tábien el numero 
de los religiosos, que habitan y moran en el, ni tampoco 
pequeño por la misma razo,siendo los religioíóspocos.Y 
assi essa grandeza no es cotraria a la pobreza, ni el ser mas 
pequeños,mas conforme a ella , ni es cofa,en la qual está o 
cosiste mas la perfecció.Que esto fea afsi verdad y que los 
Comentos fe deuan llamar grandes o pequeños (no ablb- 

.lutamente)íino teniendo respecto,attencion y considera
ción al numero grande o pequeño de los frayles. y religio 
sos que habitan en ellos, dizelo exprestamente el Señor 
papa Clemente Quinto, en la explicación y exposición c-exiui.de verbor. 
que hizo sobre nuestra Regla , explicando y declarando %n!. •ar-7-§.hmc 
este articulo. Donde auiendo se le hecho relación que en " euam; 
algunas partes fe hazian algunas Iglesias y Comentos 
muy grandes, y como el dize, edificios en cantidad y cu
riosidad,forma y figura,y tábié en fumptuosidad notable
mente exceísiuos,y demanera que no parecía caías,ni tno 
radas de frayles pobres,sino Palacios de grandes Señores, 
y de hombres muy ricos, queriendo poner en esto el deui 
do remedio,manda. Quod nullo modo deinceps fieri faciant,
Vel sustineant Ecclesias,Vel alia quacunque xdistcia,qn x co » 
siderato fratrum inhabitantium mhero,excessiua in multitu 
dine,yel magnitudine debeant reputari. Que de ay.adelante Nofedeueopue~ 
los frayles,no hagan ni confientáen alguna manera hazer, U*mar qual-
o edificar para si iglesias o otros qualeíquier edificios tan C0fíUe>lt<f 
grandes, que considerado el numero de los staylcs que en gnande o excesti- 
ellos moran y habitan,deuan y puedan ser en muchedum- uo> sino aquelque 
hre y grandeza tenidos y reputados por exceísiuos. Pala- io fuere respe fio ¡f 
bras fon expreílasdel sobredicho Papa Clemente V. do- moradores que 
de fon mucho de notar aquellas razones. Considerado el nu tiene y mora m el 
meroste los frayles, que etilos tales Conuentos m oran, de las 

'quales fe collige,que no absolutamente qualquierConuen 
to,se deue llamar grade o excefsiuo, sino aquel que lo fue
re respecto de los moradores q tiene,y moran y habita en 
cl.Lo qual conuiene mucho que íe aduierta y fe entienda: 
porque ryuchos no considerando esto, juzgan la grandeva 
de los Conuentos por sola la apariencia exterior, y gran
deza material que tienen, y de la misma suerte los peque- 

? M m 3 nos
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ños.y Ies parece que en los vnós.porfermas pequeños,fe
guarda mejor y mas perfectamente la Regla,, y q en otros£5----- ----------->----J I--------- ---------------v, 7 xj VHUUU»

íc quebranta por ser grandes. Lo qual es muy grande indi 
creció,y Falta de cófideració pues(como esta dicho)tá grá 
de es vn C cuento pequeño,para pocos fray les,como otro 
sin cóparació mayor,atuendo de viuir y morar en el grade 
numero de religiosos. Y siendo el vno y el otro de vnmif 
rao y com ú material edificados,y no los vnos de piedra y
madera, y los otros de marfil ni de jaspe,ni atuendo en ai»
no delloscofa q có razóse pueda llamar excessiua,ypret.o 
fa,ni con demasía curiosa o sumptuosa,,no por esto le qbrá 
ta la Regla, ni el ser mayor o menor es cola q pertenece o 

Portiuerdtfy CdU puede pertenecer a la mayor o menor perfección.! sime 
safe hiñeron al- preguntare alguno, q razón o q causa y occasion ay y pue 
gunos Comentos de auer.para edificar y auerfe edificado los dichos Conuen 
grandes y tonino tos grades,y q vuieste en ellos tan grande numero de fray 
que afsi fe hizjes- les, como ay en algunos Monasterios nuestros, y cafas de 
jen. " nfa Orden ? A esto respondo,auer esto proccdidoporfer

grande tábien la deuoció de los Reyes,Principes y Seño* 
res, y délas Ciudades, Villas y Lugares que los hirieron y 
edificaron,y no menos la nccefsidad que vuo de que afsi lé 
hiziesten y edificasteis, para que siéndolo cupiesten m 
ellos muchos religiosos, y muchos fraylesstos quales repar 
tidos y diuididos en fus diuerfos ministerios, confuautlio 
ridad engrandeciesten los dichos Conuentos, y vuieste 
cjtiié siruicste y acudieste a las necefsidades de las talesCiu- 
dades,Villas y Lugares. ,Quc bien fe veeque para el ser* 
uicio y prouecho de vna Aldea, v de vn Lugar pequeño de 
quinientos vOzinos, sera bastante el Conuento q tmuere 
quinze o veynte frayles.el qual no lo feria para ei feruiew 
de vna muy insigne y populosa Ciudad, y de los lugaresa 
ella fubjetos y comarcanos,pongo por exéploSalanuu,ca- 
Toledo,oSeuilla,y las semejantes.filia pues fue la cania de 
auerfe hecho en algunas Ciudades Conuentos grandesdi 
nuestra Ordé,por pedirlo afsi la grandeza de los dichos W 
gares dóde están edificados,y cóucnir qvuiestfeen cllosgra 
de numero de frayles,parafu feruicio,vtilidad yproue¿ho>
lo qual no pudiera ser siendo los Conuentos pequen^
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Pero dirame alguno,padre no fuera mejor,y mas a pro- Las ’vtllid.desy 

poiito para la guarda y obferuancia de nuestra Regla , y protuebos que fe 
para la humildad y pobreza que nosotros profesamos, q bailan en ser los 
miera en las Ciudades grandes, muchos Conuentos pe- Conuentos grdn- 
¡pierios, cuyos edificios fucilen proporcionados con cílcdesy daños y ¡neo 
pequeño numero de frayles,y bastantes y acomodados, q UititeteS de ser pe 
no elhazer algún Conuento, o Conuentos tan grandes, qUeños. 
que considerada nuestra pobreza y nuestro estado , sean o 
parezca ser excefsiuos y demasiados?Esta es vna objecció 
propuesta por parte de algunos, que poco saben,y no en
tiende los daños y inconuenientes q fe hallan en los C5- 
uentos pequeños, y al contrario las vtilidades y proue- 
chos de los grandes. Las quales si todas fe vuieran de refe
rir aqui,fuera nunca acabar>porque auia mucho que dezir.
Los hombres doctos,prudentes, y aduertidos,bien las en
tienden y las saben, y que en los Conuentos grandes y de 
mucho numero de frayles (demas de ser de mayorauthori- 
dad,de mas grauedad y de mas peso)las cofas tocares al cul 
to diuinojfe hazen con mayor deuoci6,y decencia puntua 
lidad,grádeza,magestad.Es mayor el feguimieto del Cho 
ro: ay frayles q sin falta y perjuyzio de lo q es communí- 
dad,acuden a las cofas q fon del íefyicio de Dios,prouecho 
y vtilidad del proximo,y de la Christiana República: Ay 
de ordinario Lectores que lean,Estudiantes que estudien,
Padres granes que honren y authorizen los Conuentos, 
hombres doctos,a quien fe acuda en los casos y occasiones 
que le of?recen,con quien se traten los negocios,y se com 
troniquen las difficultades. Ay'predicac'ores que predi
quen, Confessores que confies en , quien visite los enfer
mos,quien consuele,y de el peíame a los tristes,y descon
solados. Ay finalmctr quien acuda a todas las neccfsidades 

- que tiene la Christiana República, como lo enseña y ha 
enseñado siempre la experiencia.Lo qual todo falta en los 
Conuentos pequeños,que(demas de otros millares de in« 
cóuenientes,sabidos y conocidos, los quales de proposito 
yo no los quiero referir y contar y aísi los dexo)fon de pq 
co o ningún prouecho, para el sentido y vtilidad de los Iu 
gares donde están edificados. Y no dexa de ser de mucho

Mm 3 daño
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daño,el tener y licuarse fin embargo, lo mejor del esquil
mo de las limosnas de los pobres, q fe deuian de derecho y 
fuera mas tazón q fe dieran a aqllósq juntamente lo fon, y 
simen y aprouechan a laChriftianaRepublica.Pero dexe- 
mos por agora esto. Sabida pues la necefsidad que vuo de 
hazerfe y edificarse Conuentos grandes,y de grande mime 
ro de frayles, bien fe dexa entender,lo q a la questió pro
puesta fe puede y deue responder, quádo fe inquiere y pre 
gunta,fi esta grandeza material fea cótraria a nro estado, y 
a la estrecha pobreza q nosotros fegü nuestra Regla pro- 
festamosíClaro esta q no,yq no puede los dichosCóuen- 
tos (por grandes q sean) ser tenidos y reputados por tales, 
o excesiuos,teniendo attencid y cósideració al numero de 
los frayles q tienen,y q el ferio por esta razó y causa,no es 
contrario a nuestra pobreza(siédo como fe prefuponejhe 
chos y edificados no de marfil, ni de jaspe, sino devnco- 
mü material,como los demasC cuentos pequeños,y q có- 
siderada la proporció del numero delosfrayíes,q ay en ios 
vnos y en los otros, con razón fe puede destos dezir,qen 
grandeza,y en todo lo demas fon iguales.Esta misma que- 

D.Bona. in qu^st. ltion y difficultad,se propuso antiguamente a nuestro Se- 
sup.Regul.q.fi. raphico D.S.Buenauét^ra, q porq causa siendo nosotros 
La sumptuosid.ad pobres,edificamosCóuentos grandes?A laqual refpódié- 

.y preciosidad 4ma ¡jo dize,easi todo lo mismo q yo tengo dicho , dandora- 
fiada sn los edifi- zon stela causa y occasio,de auerfe introduzido y permiti- 
cios, es cótraria a sto en nuestra Religio,q algunos Cóuentos nuestros fuef- 
lapibreigy noel sen grandes, ydiziendo ¿píe hizo por la vtilidad yproue- 
fergrades o la ma cho de Ia Christiana República,y por otras comodidades. 
lerial grandes, Si en los dichos Conuentos ay alguna cofa, q demas de fu 
atiendo de morar grandeza,sepa a íumptuosidad y preciosidad excusada, y 
e» ellos muchos íuperflua notablemente , el ex cesto Cn esto feria represe- 
frayles. sible,y digno de reprehensio,ry en cierta manera parece q
Viste Corstu. fup. fer¡a cótrario a nuestra Regla, y a la estrecha pobreza quc 
Reg.c.S. q.r^.pun pr0fcffam0s, como lo da a entender el sobredicho Papa 
n°st4'n r Clemente V.en el lugar arriba referido. Esto es razón que
5.ste obferuan'tia ^euite.y afsi está mandado en nuestras generalesConifi- 
paupertatis. §. ste tildones. Que lo demas en ninguna manera es contrario a 
cestificijs,. 7 nuestra Regla,ni se pueden con razón nuestros Conucn-
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tos llamar candes por mucho que lo sean, atuendo de vi- 
uirj habitar y moraren ellos grande numero de frayles, 
y conuiniendo y siendo necesiario que afsi fea,para el fer
ocio , vtilidad y prouecho de los grandes lugares,y popu 
Josas Ciudades,y pueblos a ellas comarcanos. r 3 t

En quanto toca a los ornamentos, calizes y cofas pre- ^erca úe loSOrna- 
ciofas, que algunas vez es fe hallan en algunos Confien- rentos y caltxpty^ 
ros nuestros, y particularmente en los sobredichos Con- preciosas q 
ventos grandes, para que fe hagan las cofas tocantes al setene para ador 
culto diuino, con la deuida decencia,y con alguna mayor 110 “e os a“ares‘ 
niageílady grandeza, no tengo mas que dezir , sino que 
es negocio,que con parecer tan justificado,está vna y mu
chas vezes prohibido,por nuestras generales Ordenado- Orden.Gene.c.j: 
nes.Donde fe manda q fe cuiten todas las sobredichas co- de observaría pau 
fas,y fe quite todo lo que pareciere demasía en preciosidad perraris §. de vfu 
y fumpmosidad: y fe encomienda esto mucho a los Prela rerum. 
dos.Pero para quietarlas temerosas cofciécias de algunos, 
y enfrenar la demasiada libertad de otros, y licencia q por 
esta razón y causa toman, para dezir mal y murmurar,me 
pareció advertir y dezir aqui, que en esta materia,siendo 
negocio ordenado para el culto diuino , y para el mayor 
sentido de Dios, y para que las Cusas tocantes a el, en al
gunas occasiones y dias particulares, fe hagan con la de
uida decencia, y con la authoridad, magestad y grandeza 
que conviene y es razó, no qualquiera excelso o demasió, 
se deue juzgar por grande,ni qualquiera ornamento repu
tar por precioso y demasiadamente rico,porque cerca de
sto fe deven considerar muchas ^circunstancias , pues no No qualquiera 
todos los dias fon vnos , ni todas las fiestas, iguales, sino excelso en esta ma 
vnas mayores que otras, y también digo que lo que no es tena siendo para 
permitido en vn Comiente pequeño, parece que lo pue- el culto diuino fe 

vde y licué ser en vn grande. Pues fe halla esta disterenda deua reputar por 
en todas las demas Iglesias Cathedrales y no Cathedrales, grande, 
y lapreciosidady riqueza,que no fe halla en las ordinarias, 
la tienen,y es justo y muy razonable que la tengan,aque
llas que communmente fon llamadas Cathedrales. Pues lo 
mismo esi fu manera fe puede dezir,q fon los Comientes 
grandes de nuestra Orden, respecto de los demas que fon

Mm 4 meno-
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menores y mas pequeños. Y que fe deua tener también at 
tención y consideración a esto, dizelo expressatnente el 

c.exiui deVerbor. .sobredicho Papa Clemente V. en el lugar arriba referido. 
fignm.art«7.§.qua pn cj qUa} arriendóse le hecho relación,q en algimosCon- 
uis 6tum. uentos nuestros arria tantos ornamentos, tan norableméte

curiosos y preciosos, q fobrepujauá en esto a grades Igle
sias Cathedrales,mandando q lo sobredicho no fe haga ni 
permita de ay adelante, dize. Quod sufficere ek debent pitra- 
menta & y asa Ecclefiajlica decentia,& in numero, drnuyni 
indine sufficientia copete ter,it ay tfuper finitas aut nimia pre- 
tiofitas yel curiositas in bis &_ alijs emtetnrÁ'1ue fe cotenté 
los frayleSjCon los ornamentos,par amentos y vasos Eccle 
hastieos, q parecieren ser conuenictes y razonablemente 
bailantes,en numero y grandeza,de manera q lafliperflui 
dad y mucha preciosidad, y curiosidad en las dichas cofas 
fe cuite. Palabras ion expressas del íobrcdichoPótifice.Y 
cerca deltas es mucho de notar,q dize ser nos licitos a no
sotros los ornametos, parameros y vasos Ecclesiasticos, cj 
parecieren cóucnicntes yrazonablamEte bastátes, en nu
mero y grandeza. Y q solo aqllo q es soperíluydad, o mu
cha preciosidad y curiosidad ic cuite. De las quales palabras 
fe collige, q no absolutamente condena todos los órname 
tos preciosos,y las demas cofas ordenadas para el culto dí- 
uino,q parezcan ferio,sino solamente aqllas,en las quales 
vuiere mucha demasía y mucha fuperfluydael, preciosidad 

Contra los q mnr- y curiosidad,y q fueren notableméte ex cefsiuas,declarado 
muran de los or- ser licitas,las q parecieren conucnientcs y razonabkméte 
namentosy cali- basta tes en numero yigrandeza.N umero y grádeza dize, 
zgs de q yfamos. cóformc a la cpdicion de nro estado ,y a la qualidad de los 
Nótese eslo mu- Cóuentos.Lo qual si algunos aduirtieílen y mirasten, en
río. frenarían la libertad q tienen para dezir mal,y murmurar,
i.p.de. IasChron. y no condenarían ablolutaméte, el tener nosotros en nrosz ¡ 
lib^.c.40. Conuentos algunas cosos preciosas y ricas, para los dias
iA.tt n en y ida de señalados,pues aun en vida de N. P.S.F.las auia, y resine 
N.P.S. Francis- nías Chronicas, q estuuo puesto en el altar mayor en aql 
co,bau ia cosas pre tiépo,vn frota] con cápanillas de plata , las quales parecié 
ciosas y ricas en dotuperssuas y (obradas avn frayle simple,cópañero deíi 
los altares, Francisco llamado F,Junípero,las quito,para darlas a
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vna pobre. No era malo el frontal,cuyas frontaleras esta- v¡¿e Cordub.fup* 
uanquaxadis de campanillas de plata. Y el misino glorio- ^cg.c.é.q.nj.pun 
so Sancto en fu testamento dize,hablando del sanctissimo 
Sacramento, que quiere fea tenido en grandissima venera 
cioir,y puesto y collocado en lugares preciosos. Palabras 
fon expreiTamente luyas, & in locis pretiosis collocari. De 
las quales fe collige,q aun en aquel tiempo no fe tenia por 
cofa contraria a la Regla, lo que es decencia, ni toda pre
ciosidad y curiosidad en lo tocante al culto diuino, y que 
atiiapara particulares dias,también particulares frontales, 
y ornamentos ricos, distinctos de los ordinarios, y de 
aquellos que fe ponen cada dia. C5 todo esto bueluo a de- 
zir(como dixe al principio)que fe deue procurar mucho, 
que aun en semejantes cofas fe cuite y procure cuitar todo 
lo que es excelso y demasia, segun y como por nuestras 
ordenaciones generales tantas vezes está ordenado y mu
dado. Pero para que fe quieten y fofsieguen,y por occasio aenj*- gener.c. 
desto,no fe entristezcan y desconsuele,los religiosos muy e0 ?ru^nJa 
espirituales,)' muy zeloiós y amadores de la guarda ste Ia yfu rerum5" C 
fancta pobreza,les quiero dezir lo q cerca desto , y del ser 
grandes nuestros Conucntos , nos esta exprestamente 
concedido por algunos Summqs Pontifices. Porq siendo 
como es muy proprio de las buenas y temerosas confinen 
cias,el temer culpa donde por ventura muchas vezes no 
la ay(como dize el bienauenturado fin Grcgorio)pnra po Gregor, 
dcrvfar de las sobredichas cofas, y viuir en los sobredichos vide Cordu-vbi 
Conuentos grandes sin escrúpulo,fe pidiero en diuc’rfos y fu pra. 
differétes,tiempos por nuestros frayles a diuerfos Sumos Para morar etilos 
Pontifices algunas concessiones,y ellos l¿s dieron,dando- ConuentoS gran- 
íios para lo sobredicho licencia,y a segurando en lo toca - desyvfar de alga 
te a esto nuestras consciencias. Cerca de lo qual ion muy ñas cojas ricas en 
püra ver,y mucho de notar,los priuilegios que ay de Six - los altares, tene
to Quarto , Leon Decimo > y Pio Segundo, que tratan mos Breues y pri 
desta materia, los quales yo por abreuiar no refiero, y por nilcgios de los Sit 
ser cola fuera de mi proposito, púdranlos ver los que qui- mos Pontifices. 
sieren en nuestros Monumentos, y en el Compendio de MonumentaOrdi 
los priuilegios de nuestra orden . Solo digo concluyendo nis i.imprel. f 65. 
y dando fin y remate a este capitulo, que pueden viuir sin & & i n

Mm r efiru- fupplem.fol,i$.&
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re fervitur in copé, escrúpulo los religiosos, en los Cerniremos grandes ,p0tC 
verbo ^dificare.§. (pe , o no lo fon todos los que parecen sedo (por la ra- 
6. & verbo orna- ZOn arriba dicha,de aueren ellos gran numero defrayles) 
menta Eccleuaft. 0 qúando lo sean , y en esto aya algún ex cesto y demafia, 
S"4' tenemos licencia y particular priuílegio, para poder mo

rar y habitar en ellos, como en cafas que real y verdadera- 
mente hablando,fon agenas, y no nuestras, sino del Papa 
y Romano Pontifice,de quien también tenemos exprés 
ib mandato,que no las dcxemos,como consta de algunos 
capítulos y lugares del Derecho que tratan desto. Ciernen. 

Clem. cupientes cupientes de poenis, & cap ynico,de excessu precia, lib. 6. Y 
dep^nisc. vnico. lo mismo digo cércala preciosidad en los frontales, y orna 
de exceís. Praela. métos,y en los calizes,ylas demas cofas tocátes al culto di 

uino,quc quando en esto aya algún excelso,o demasia,te
niendo nuestros Conuentos algunas cofas que sean,o pa
rezcan ser, con extremo excelsiuas y curiosas, también 
los sobredichos Pontifices tienen cerca desto dispensado, 
y dado licencia para que fe pueda vfar dellas sin escrúpulo 
ninguno,y con seguridad de consciencia. Y esto basta, y 
deue bastar,para qualquier religioso por escrupuloso y te
meroso que sea,y desteoso de guardar con puntualidad (u 
Regla,particularmente enJo tocante al articulo de la estre 
cha pobreza,pues esto basto para que el glorioso S. Ber- 

D.Bernardi.art.4. nardino,siendo tan grande Sancto como era,y Vicario ge 
& í.; neral,y cabera de todos los Padres reformados,en sutiem
VideCo'rd.vbifu. po , enlaEpistola q eferiuioasus subditos, dix esteno ser 
in puncto 4.latissi esto causa bastante, para que ningún fray le dexe de viuir 

y morar en algún Conuentc,o tenga escrúpulo,parecien- 
dole cosa contraria a nuestra Regla. Y porque sus palabras 
fon tan dignas d£ notar, las quiero referir aquí original- 
mente:cn el articulo quarto de íu exposición, o explica
ción de la Regla dize d'si:Quamuü in locis si t magna 
fluit as,y el curiositas, exboc non y iti átur fratres ibi commi

rantes,sed folum tilas introducentes, y el consentientes,si 
ad eorum officium ffiftat , eír possunt illas 

cuitare.Non yero alij qui illis ytun- 
tur. Palabras ion expres

sas suyas.

me,
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$n elcjual tratas es licito , o contrario a nue- 
flra fissa,y contra el estrecho ai oto y prece 
pto de la pobreza, que prometemos, el pedir 
que [i as y limosnas de-vino y trigo en fus tie- 
pos,para sustentarnos con ellas despues enc
ere año.

St a es vna de las questiones,que entiem 
po antiguo fe propusieron a nuestro sera- 
pírico Doctor san Buenauentura, como el 
lo dize,fundándose los que eran de contra- D-Bonau.m que
ría opinión en aquellas palabras del Euan- “loni -1'7-L-Lc 

gelio,por las quales Christo nuestro Redemptor,vedó y 
prohibió a stis sagrados Discipulos, la solicitud de todas Raines para pra 
las cofas temporales, poniéndoles delante y trayendoles bar no ser licito el 
por exemplo las aues del cielo,que ni siembran,ni cogen, hax$r preuenciott 
ni tienen troxes, o paneras, ni hazen preuencion de cofa de trigo,yvino pa 
alguna en ningún tiempo, para sustentarse despues por el H fuñentarnos 
discurso del año, y con todo esto enseña la experiencia, entre año. 
el particular cuydado que Dios tiene , de alimentarlas y 
sustentarlas,fin que cofa alguna les falte. Si esto haze Dios 
con las aues del campo , quanfo mas hará por vosotros, 
dixo Christo a fus Discipulos.De las quales palabras,han Matth.ca.S.& Lu« 
querido collegir algunos, no ser licito , ;'nes contrario cíc.c.u. 
a nuestra Regla y a nuestro instituto , el tener cuydado' y 
solicitud de cofa alguna de las temporales, yelhazer pre- 

- vención de trigo,ni de vin o, o otra alguna cofa,de las que 
fon necessarias para sustentarnos entre año. Sino que des- 
cuy dados de todo esto, deuemos cu y dar solamente de las, 
cofas del cielo,oluidados de todo quanto ay aca en la tier
ra , poniendo todas nuestras esperanzas y confianza en 
Dios, que como piadoso y misericordioso Padre nos ali
mentará y sustentará con larga mano, si fuéremos buenos 
' hijos,,



j jS Exposición de la Refla
hijos, confiando en el que no fe oluidará de nosotros,ni 
dexara de bazer con nosotros, lo que haze con las avies,Reíc.^^ifpun °jue aiuian dolando por el capo. Razó es esta que aprietas 

cto°i. * y tiene al parecer no pequeña fuerza, par titulármete pam 
nosotros que somos professores de la pobreza Euangeli. 
ca,y deuemos ser imitadores de la vida de los sanctos Apo 
stoles,poniendo en execucion y por óbrala doctrina que 
Christo nuestro Redemptor les aconsejó a ellos,y atodos 
fus sagrados Discipulos,vedándoles el tener cilleros y gra 
ñeros, bodegas, y troxes donde poner y congregar el tri
go, y el vino. No os acordeys del dia de mañana ( dize 

Matth.c. 4. Christo en otra parte)bastale al diaíii malicia, el diadema 
nana tendrá cuy dado de si.T odo esto haze,y parece Inzer 
por la parte contraria, de la diffitultad propuesta en este 
capitulo,)- probarse c5 ello no ser licito a nosotros,lo que 
fe inquiere y pregunta,conuiene a saber el pedir questas y 
limoínas de trigo y vino , para sustentarnos después con 
ellas por el discurso del año.

Pero sin embargo de las razones propuestas, el mismo 
D.Bonau. vbi fu. feraphico Doctor san Buenauentura, no se contentando 
quaeft.y. con responder a ellas en el lugar arriba referido,trae otras,

por las quales muestra fexlicito, y aun algunas vezes muy 
conueniente y necessario, en algunos tiempos y lugares, 
pedirse las tales limosnas,y que el hazerlo,ni es contrario 
al sancto Euangelio,ni tampoco a nuestra profefsion yRc 
gla,nyi a la condición de nuestro estado. Y alsi para reipon 
der y satisfazer a lo que en este capitulo fe difsiculta y pre 
guiara,y para que fe lepa lo que cerca deste caso fe puede y 

Cordo, vbi supra deue hazer,afsi de lo que dize este glorioso Sancto, cerca
puncto.:

Donde los frdyles 
fe pueden susten
tar fin pedir que*

desta materia,como de lo que yo hevisto y leydo en otros 
expositores de nuestra Regla,dexadas a parte disserendas 
y toda variedad de opiniones, yre poniendo algunas reio-,, 
bidones,de las cofas que parecieren ser mas ciertas y ver
daderas,y que fe pueden hazer y practicar con buena con ' 
fciencia.

Digo lo prinftro ,que en los Conuentos donde perfer 
pequeños,)' pocos los religiosos que ay en ellos, y'mudia
la deuocion de los seglares,y la posibilidad de la tierra, y

de
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délos lujares comarcanos,fe pueden sustentar los fray Ies, 
fmhazerfe semejantes preuencioncs ,y sin pedirse las so
bredichas questas,de trigo,y vino,y de las demas colas que 
fe suelen pedir para en tre año viuir, y pastar la vida, no es 
justo,ni razón que se pidan,ni que los superiores y Prela
dos las consientan ped ir. Larazon desto es clara, pues no 
amendo necefsidad,feria muy mal hecho elhazcrlo,y cola 
contrariaba! parecer) al perfectissimo estado que tenemos, 
y a la estrecha pobreza que profestamos, demendó ser en 
todo y por todo imitadores de los sanctos Aposteles y 
Discipulos de Christo nuestro Redemptor,a quien fuero 
dados los exemplos y consejos arriba referidos y que no 
auiédo necefsidad ni precisa occafió, causa y razó para ha- 
zCrotra cofa,es muy -justo se guarden y tupian a la letra eo 
mo suenan , y que nuestros sraylcs libres de toda solicitud 
y cuydado de las cofas de la tierra , cuy den y procuren so
lamente aquellas,que fon del cielo,poniendo todas fus es
peranzas,y fu confianza en solo Dios,que como piadoso y 
misericordioso Padre,auiendo ellos dexado todas las cofas 
de la tierra por el,y hechofe voluntariamente pobres, por 
fu divino sentido,Ies proueerá y sustentara ,con larga ma
no, y no se oluidára,ni le deícuystara deilos,el que no fe ni 
uida,ni fe deícuydadeproueer a las aues del capo . Este es 
negocio claro y llano,yq,no .tiene difficultad,y assi tengo 
por cierto, y por negocio sin duda, que fe vfa, y fe pra
ctica en aquellas partes, tierra;, y lugares, y en aquellos 
Conuentos, donde la experiencia fia enseñado y enseña, 
que con sola el alforja,y pan.que.se pide por las puertas ca 
da dia, fin hazerfe otras preuencioncs, y din pedirse trigo 
en grano,al tiempo del Agosto, ¡ni vino por las védimias, 
fe pueden los fray les comipodamente sustentar, y pastar 

. fuvida,
Pero porq no todas las tierras son iguales,ni v'násunis- 

«tas, ni en todas partes ay urna misma comodidad, digo lo 
segundo, q en los Conuentos grandes,y de mucho nume
ro de sraylcs, y que conuiene quedo sean,para el sentido 
de las ciudades,pueblos, y lugares dondecstan edificados, 
donde por.la razop dicha, y parder muchas las limosnas 
Vau ’ ~ que

staf, no dmnpi' 
dirse, ni es justo 
que fe pidan.

Donde por fes los 
Conuentos gran
des , y de muchos 
fray íes,no fe pue
de pr.jsar fin pedir 
questas, licito es 
pedirlas.
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Cord.vbifup.pú- que le piden de otras Ordenes y Religiones, y de otras
cto.i. partes,ha enseñado y enseña la experiencia,maestra de to

das las cofas, que en ninguna manera fe podrían sustentar 
los frayles y religiosos,fin hazerfelas sobredichas preven
ciones,y pedirse las dichas questas,de vino y trigo, acudió 
do a los lugares en fus tiépos,del Agosto,yvédimia,y guar 
dádolo para viuir y pastar la vida entre año. Elhazerfeef. 
so,en ninguna manera es cótrario a nfa Regla,ni alaestre 
cha pobreza q profestamos,sino vna cofa muy conformea 
razo,y q de ninguna fuerte lo fuera el hazer lo contrario. 
La razón desta resolución esta en la mano , y también es 
cierta y clara,pues segun el dicho común,la necefsidadca
rece de ley,y uniéndola ( como fe presupone )de hazer las 
dichas preuenciones, so pena de no poder viuir, ni pastar 
fu vida los frayles en los sobredichos lugares, por ser mu- 
chos en numero,y las limosnas ordinarias tan cortas, que 
no bastan para fu ordinario sustento,y auiendo tábien ne
cefsidad,como fe prefuppone, de quesos tales-Contratos 
sean grandes,por ferio los lugares donde están edificados, 
y para que en ellos aya el competente numero de religio
sos para el feruicio dellos, para que acudan a fus ordinarias 
necesidades,no es contrario a nuestra Regla, ni a nuestro 
estado, el Jiazerfe las sobredichas preuenciones, porque si 
por alguna razón y causa esto fuera, o pudiera parecer có
trario,era porque co ello fe excluya y euitaua la mendici
dad , cofa tan propria y conforme a nuestro estado, pero 
bienTe vee y fe dexa entender, que por esto no fe excusa,

« ni fe cuita,pues como fe experiméta, afsi como afsi pedi
mos limosna,y mendigamos, y si la ordinaria que fe pide 
de pan por las puertas bastara, no la pidiéramos en grano, 
Y lo misino digo del vino, y que el pedirse anticipadamc 
te estas cofas,en sos proprios tiempos, quando fe dan mas, 
fácilmente,y con menos pesadumbre,y de mejor gana,no 
es negocio contrario a nuestro estado,ni cótra la Regla,y 
sino muy conforme a razón y a prudencia el hazcrlo, pa
ra que despues con mas commodidad,menos distracción,y 
mayor recogimiento,entre año podamos pastaría vida, y 
sustentarnos. Con esto se concuerda, lo que cerca detto
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dixeroñ y determinaron los Summos Pontifices Nico
lao Tercero,y Clemente Quinto,ex plicando y declaran- Nicolaus IILin c.. 
do este articulo. Porque auiendoseles propuesto esta so- exijt.de verb. íig- 
breciichadifficultad.fi era licito, o cosa contraria a nuestra nif.ar.z. §,insuper. 
Regla,el hazerse las sobredichas preuenciones en fus tiem Y*c-cxiui
pos,de trigo y vino,aunque condenan , y parecen conde- eodem 
nar,como es razo n,la demasiada solicitud,y qualquiera ex rursus* 
cesto y demasía que aya en esto , con todo esto teniendo 
atención y consideración a la fuerza de las razones sobre
dichas , de no poder por otro camino, ni por otra via los 
frayles pastar la vida,ni congrua y commodamente fusten 
larte, dizen y vienen a dezir , que en tal cafo, es a nos
otros licito , el tener cilleros y graneros, y hazer las di
chas preuenciones en fus tiépos,de trigo y vino, el juyzio 
y determinación de las quales cofas, y en que casos esto fe 
aya de hazer, y quando no,cometieron a ios Superiores y 
Prelados. Y porque las palabras que cerca desto,dize par
ticularmente el sobredicho Papa Clemente Quinto ^ son 
muy dignas de notar,y fueron dichas en el Concilio Vie- bótese ela mít- 
nenfe, las quiero poner y referir aqui. Auiendo primero (jjg J 
dicho, quanto deuan los frayles fiarse de la diuina prouidé 
da,y pastar quando esto fuere pustible, sin tener cilleros, 
ni graneros,sustentándose con las ordinarias y quotidianas 
limosnas,a manera de las aues del cielo,y que no por qual- 
tjuier causa, ni por qualquier occasion se deuen preuenir 
en esta materia,desconfiando que Dios,segun que lo tiene 
prometido les proueera. Dize el Pontifice,q entonces, y 
no de otra manera, las sobredichas cofas fe hagan, quando, 
vuiere enseñado la experiencia, que sin hazerse no podrá 
los frayles pastar fu vida.A/c» ex le ti i timore,laxare fe debent 
fratres, ad huiusmodi congregationes faciendas, sed tunc tan
tum'-, cum ex iam expertis multum esset credibile, quod non 
pojfunt "cita: necessaria aliter tnueniri.Lo qual (como dixe) _
■comete al juyzio y determinado de los Prelados.Lo mil- , -X siÜn'c
rao hizo el Papa loa XXiI.en fu extravagante que trata Cord.vbisuP.Pun 
dedo,que comienza, Quorundam, donde prosigue lárgame 
íe este argumento, y nuestro feraphico Doctor san tiue- D.Bonau.in qu$~ 
í-'auentura en el lugar arriba referido,dando y trayendo pa vbi sup.

ra



En eljantto Etü 
gelío no fe repre
hende toda solici
tud Jino la que es 
anf/oja y dema- 
fiada,que ejfo ftg- 
mficay quiere de 
Z}tsolicitud. 
i.Corinth.8.& ad 
Gala.6.

Exodi.c.16.

Psalm.144.

jó o Exposición déla %eg!a
ra esto, y a este proposito , muchas y efficacifsimas razo'. 
lies, mostrando las congruencias que ay, para que etilos 
Conuentos,que fon grandes,y de mucho numero de fray, 
les, y. por muchas causas conuienc que lo sean, por las ra
zones arriba dichas,donde(como diximos)juntamente ha 
también enseñado la experiencia, que sin hazerfe las di. 
chas preuénciones, note pueden commodamenteMea. 
tar los frayles,fe hagan,y que el hazerie.no es cofa contra- 
ria a nuestro estado,ni a nuestra Regla, fino muy cófonne 
a ella y a toda razón y prudencia, y que no es, ni fe puede 
llamar ella solicitud , laquees vedada y prohibida en el 
Euangelio,porque allí Christo nuestro Redemptor, n re 
prehende qualquicra solicitud y cuydado, ni la prudente 
preuencion que fehaze en cafo de necefsidad,smo la folicí 
tud ansiosa y congoxofa,aquella q es exceisiua y denuda
da, y que tiene tanto resabio,o sabor de demasiada diligen
cia, que excluye,o parece excluyr la confianza que le de- 
uc tener en la diuina prouidencia.Los Apostoles(dizc ra
bien el glorioío san Ruenauentura) que en fu tiempo hi- 
zieron,Téme-antes preuenciones, las quales fe llamauá col 
lectas, que fehazian para el remedio de los pobres, para 
proueer fus necesidades^ Y dize también , que el hazerfe 
esto,110 contradize, ni es contrario a nuestra mendicidad, 
pues afsi como afsi, viuimos de hmolnas, médigádoyno 
por eílo dexamos de médigar, y de pedir limoliiadepucr 
ta en puerta,porque pidamos el trigo y el vino en fus pío 
priós y determinados tiempos, antes esto dize que es cola 
muy propria de los pobres y mendigos,el pedir la limos
na a ius tiempo, a la hora del comer, quando saben y en
tienden que de mejor ganase la dará. Para el qual proposi
to trae el glorioso Salto dos lugares de la diuina Escripw 
ra: vno del Exodo, donde mandaría Dios,que el mamiáfe, 
cogieíle acierto tiempo,y no lo haziendo quádodespues 
yuan a lo buscar al campo, no lo hallauamy otro del Pial-" 
mista,donde dizeDauid hablando de Dios,que abre íiinía 
no para henchir a todos de bienes,y de bendiciones, en el 
tiempo conueniente y oportuno . De donde insiere, que 
siéndolo, el del Agosto , y de las vendimias para pedir el
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trigo y vino mas acomrhociado, y en el qual de mejor ga
na,y con mas facilidad fe da, que fe puede muy bien ha- 
zer, y es vna cose muy justa y razonable, y muy confor
me a razón y a prudencia , que te haga, en aquellas partes 
y Conuentos,donde fe tüuiere experiencia, que no fe ha
biendo, no fe podran los frayles commodamente susten
tar. Y esto baste para resolución de lo que se pregunta en 
este capitulo , demas de otros millares de razones que ay, 
y de inconuenientes que podría auer,st las sobredichas co
fas no fe hiziesten, porque feria fuerza el viuir los religio
sos siempre,con vna continua inquietud y distracción,no Nótese esto mu- 
parando jamas en cafa, ni cuydando de otra cofa cada dia, cho. 
sino es de pedir y mendigar,con mucho daño luyo, y po
co,o ningún prouecho de la República. Vcafe lo que cer Cord.vbifu.&rq. 
ca desto clize el Padre Cordoua,con lo qual doy sin a este i6.in i. & ». pim- 
capitulo. ílo.htifsimé.

C A P 1TV LO XCll:

Snel qual, dando fin a la explicacióny declara 
don del capitulo sexto de nuestra fijóla, Je 
trata del modo de couerjar, entre si los fray- 
les,dentro y fuera de cafa ,y de la cbaridad, 
con queje deuen curar y tratar los enfermos.

Resiguiendo nuestro glorioso Padre íán 
francisco,el sobredicho capitulo sexto ele 
nuestra Regla.dize assi. Et vbicumque junt 
& ¡e itiuenentit fratres,ostendant fe domefti 
eos ad tunicem ititer fe,& secure manifeSlet 

y nos alteri necessitatem sitam,qti m st mater nutrit & diligit 
filium pium carnalem,quanto diligentius debet quis diligere 
& nutrire fratrem suum[piritualim?tas quales palabras en 
nuestro^comun romance,quieren dezir, que adonde qvie- 
ra c!uc estuvieren y te hallaren los frayles, fe muestren do 
mtilicos vnos a otros entre si , y seguramente manifieste 
f , N n el
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Vide Cord. super 
Rcg.c.á-q. i?-

D.Bonauen.fuper
Reg.-c.tf.-

Nótese esto mu
cho.

De que manera,y 
con quato amory 
charidad quisiera 
N.P.S- F.quese 
trataran sus fray 
les~
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el vno al otro fu neccfsidad. Porque si la madre ama y cria 
a fu hijo carnal , con quanta mayor diligencia y cuy. 
dadojdeue qualquiera amar y recrear a íu hermano espiri- 
nnlrEsta es vna amonestación, como las demas que enes. 
ta su Regla haze nuestro seraphico Padreaseis hijos,éneo 
mondándoles el amor y charidad, y la familiaridad co que, 
fe deuen tratar. Esta amonestación y consejo está funda, 
da en aquell as palabras,que refiere el Euangelista S. luán, 
auer dicho Christo nuestro Redemptor a fus Discípulos, 
ln hoc cognoscent omnes,quod Discipuli mei eslts, si dikük- 
nem aiinumm habueritis, En esto conocerán q íbys míos, 
ii os a maréeles, y quifieredes mucho, los viros a los otros. 
Nuestro glorioso Padre,como aquel que era tan perfecto 
imitador de la doctrina de Christo nuestro Redemptor,a’ 
esta general obligación,no fe contentando con q fus fray- 
les,como también difei pillos de tal Maestro > fe amafíen y 
quifiesten vnos a otros, añade, que el amor fea tan grande, 
que fea y parezca ser,como si todos fueran nacidos en vna 
misma caía,y hijos de vn misino Padre,y de vna mismama 
dre. Que esto significa y quiere dezir aquella palabra do
mésticos , quiere dezir , quast y ¡ñus domus , gente de vna 
misma cafa, de tal manem que seguramente manifieste,el 
vno al otro fu neccfsidad. Y dala razón que ay , para que 
fe aya de hazer esto afshPorq fila madre ama y cria afu hi 
jo carnal, quarito con mayor diligencia y cuydado,dcue ca 
da qual amar y recrear a fii hermano espiritual? EI glorioso 
Padre san Buenauentura explicando y declarando este lu
gar,pruébala fuerza y efficacia desta confequencia, por la 
mayor fuerza que tiene,o por lo menos deue tener,y es ra 
zon que tenga, el amor gratuyto y sobrenatural (quales 
la charidad) quemo el amor natural y de carne,que vnanti 
dre tiene y puede tener a fu hijo, también natural. Fuera 
es esta, que siendo bien considerada, sien nosotros vuielle 
vn poco de espíritu, es grandissima y mucho mayor de lo 
q parcce.Porq mayor fucrca nos deuriá hazer,las cofas el- 
pirimales, que no las carnales ¡, siendo, como es, mayoría 
fuerza de la gracia y del efpiritu(quanto es de fu párte)que
no la de la carne y déla sangre. Quisiera nuestro?adre,

° • o/
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que fus hijos,se quisieran y amará tato, y se desentrañaran 
de tal manera entre si, que en comparación de esse amor, 
quedara corto y muy atras,el amor que vna madre tiene y 
suele tener a fu hi, o, por mucho que le ame. Que haze , o 
por mejor dezir que no haze, la madre con (u hijo, que 
mucho quiere y ama ? quanto le fuffre ? como acude ases 
nccefsidades?con quanto gusto y paciencia llena fus faltas 
y defectos f como le anisa en (lis peligros: como se goza 
conítis bienes?quanto le pese desús males,teniédolos por 
proprios,y sintiédolos como talesízeládo se honra,cuydá 
do dése prouecho, &c.Todo esto quisiera nuestro glorio 
so Padre san Francisco,v mucho mas,que hizieran fus fray 
les,los vnos con los otros entre si,que fueran muy domé
sticos,y fe vuieífen, como si fueran todos nacidos en vna 
misma case: bien assi como aquellos que ion hijos de vn 
mismo padre,de tal seerte que juntos y adunados có el fuer 
te vinculo de la charidad,en differentes cuerpos, pareciera 
que no auia.moraua.ni reynaua,sino vna sola alma. Y por
que este amor se muestra y echa mas de ver en el tiem
po de las necesidades de los hermanos, quando están en
fermos , y ay falta de salud , añade, y dize luego nue
stro padre.Ó» od A eoruin infimitate ceciderit,alij frd-
tres debent et jeruire,sicut Vellentsibiseruiri Las quales pa
labras en nuestro romáce quiere dezir: Que si alguno de
stos cayere en enfermedad,los otros frayles le deué sentir, 
como ellos querrían en semejante caso ser sentidos . Este 
(como diximos arribajes vno ese los preceptos de nuestra 
Regla,de ios communmente llamados equipollentcs, que 
declaró ser preceptos,o equiualentes a el!os,el señor Papa 
Clemente Quinto. Y aunque esta obligación de curarlos c.exiui.de verb.fi 
enfermos,}- hazer con ellos,lo que en semejante cafo quer gnif.ar.i. 
riamos que/e hízietfe con nosotros, es natural y fundada 
en aquel primer principio:,rde la ley de naturaleza. Quod 
u!n noni'is alten fcccm,yd c6trarto,&c.q es lo q dixo , ,
Christo N.R. Quacunque vultüvt faciant vobis homines, att' 'IO?
udet‘7 Vfls fatite illis. lio que quereys q hagan con voso- 
ff0S *°x hombres,edb misino hazed vosotros con vuestros 

‘•tutanos,pero por la uerja deste precepto de nuestra Re
N n 2 gla
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gla, es en nosotros mayor esta obligación , y el religioso 
«que no cumpliere con ella,peccará mas, y sera fu pecado 
mayor, y mas graue, por razón desta particular circun
stancia. '

Quando d enfer- Pero es de advertir,quecomo este es precepto affirma- 
mero tiene eldeui litio,y no negatmo.y los tales preceptos affirmatiuos,fe. 
do cuy dado co los gun doétrina,y común sentencia y opinión de todos los 
enfermos, con el postores h scholasticos,obliga, comofe dizc comumctc, 
cumplen eñe pre- Jempased no pro fempersed pro loco & tempore. Que quiere 
cepto los demas dezir,que obliga.(u cumplimiento,siempre que fuere mc- 
fraxles. nester,y vuiere neccísidad,pero no llempre,quando no la
Co'rd.vbifu.pun- ay,sino en fu tiempo y en íu lugar , deaqui infiere,y muy 
¿to.z. . bien todos los expositores de nuestra Regla, que quando

el enfermero puesto y señalado por el Prelado,cura deui» 
damente a los enfermos, fegú íu necefsidad, proueyedo- 
les de todo lo necessario,en tal cafo,no lo es,m negocio de 
precisa obligación, que los demas frayles fe ocupen en es
to,basta que el lo haga. Y afsi esta declarado por los Sum
mos Pontifices,y aunque la ay,no fuera menester pan es
to particular dispensación, porque el mismo precepto fe 
lo dize , siendo como es affinnatiuo. Pero aduierto, yes 
muy justo que fe note y Sduiertá,que quando cuídenteme» 
te constaste,que el sobredicho enfermero, es negligente,)’ 
no acude como cuplé,ni como deue, al feruicio de los en
fermos, y al remedio de fus necesidades, fegú que lo pide
las kyes.de la chdridad, y cóforme.es menester y necessa
rio que sé haga, en tal cafo, sepan y entiendan todos los 
frayles,que cada vno destos, en particular, está obligado a 
hazcrlo,por liffucr^a deste precepto,o por lo menos a pro 
curar con el Prelado, que esto le haga ,y fe cumpla loque 
esta mandado. <

la oMi*ación de Tamblen aduierto, que esta obligado,de curar y tenes
af sos eí!fc?. cuydado con la cura de los enfermos,es mayor,y mas par» 

nos, es mayor en en los ^^lados que en los demas. Porque respecto
¿V Prelados destos ay en nuestra Regla oos preceptos, et vno es cite, 

aire generalmente comprehende y obliga a todos los fray 
les. i elotro elque.se les pufo, de que hezimos mención 
en el capitulo quarto,¿ocle en particular a los sobredichos
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Prelados íé les mandó, que muieíTcn solicito cuydado de 
los enfermos, y del hazer vestir los fray les,proueyendo y 
remediando fus necesidades, aunque fea con interuencid 
de dinero o pecunia, como íe haga por medio de algunas 
personas deuotas,a las quales nuestro Padre llamó amigos 
espirituales. Cerca del qual precepto,como taiiibié aduer- 
timos, y notamos arriba,es mucho de notar y considerar, 
que siendo nuestro glorioso Padre san Francisco tan con
trario,y enemigo como era, de toda solicitud, y cuydado 
délas colas temporales,en este calo manda,que los Prela
dos le tengan. De donde verán y podran echar de ver los 
Prelados ordinarios,que sonsos Padres Guardianes y Prc 
sidentes délos Comientes, lo mal que hazen.y quangra
vemente peccan, si en vna cofa de tan grande importan
cia , y tan encomendada por nuestro Padre, fon, o fueren 
negligentes y defcuydados, y mucho peor 1© hazen y lia
ran los Padres Prelados superiores,si lo fueren,en no casti 
garlos y priuarlos deíus ofsicios. Pucsííi notable defeuy- 
du de algunos,en tantos casos y occasiones experimenta
dora occasion a muchos religiosos, para que con tiempo 
ellos fe preuengan para el de la neceísidád, proueyendofe 
de camisas en las celdas,y aun de dineros en cafa delosSyn 
(lieos,para quando vuieren de estar enfermos, por la ex pe 
riencia que.tienensdélo mal que algunas vezes fe haze, y 
porque laben ya el poco cuydado, que cerca de vn nego
cio de tanta necesidad, y de tan grande y precisa obliga
ción tienen los sobredichos Prelados ordinarios. A dinero 
tase mucho esto.

Cerca ele aquellas palabras: Sicut vdknt sibi ser ti ir i. íé No tal 
offrece notar,'que ay entre los expositores de nuestra Re 
gla , variedad y differenda de opiniones, sobre si ion de 
cornejo,o de precisa obligación,el hazerseafsi,el sentirlos 
fraylcs a los enfermos,como ellos en semejante cafo que
rían ser íeruidos , por la virtud y fuerza particular deste 
precepto, de mas de la obligación general-, que por dere
cho natural y diuino generalmente tienen todos los Chri 
stianos1; de amar al proximo como a si mismos, y ele ha
zer con los otros lo que querían que fe hizieste con ellos.

Nn 3 Y la

Nótese eño mu
do.
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Y la razón de dudar es,- porque ebPapa demente Quin.; 
to,en el lugar arriba referido, haziedo mención y recuelo 
deste,entre ios demas preceptos de nuestra Regia,no refi
rió ni pufo las sobredichas palabras: Sicut ydlcnt fibisentí 
ñ. sino solamente dixo,q era precepto,y negocio de pre
cisa obligación,el curar los enfermos. Desto insieren aleu 
nos,q el hazerlo assi,y el auernos con ellos,y seruirles co- 
mo querríamos que té vuieíTen con nosotros, y como en 
semejante cato nosotros quemamos ser feruidos, que no 
es precepto sino consejo,por la virtud y fuerza de nuestra 
Regla, y de las palabras sobredichas.Con todo esto el Pa
dre fray Antonio de Cordoua,tiene lo contrario, y le pa
rece que tenemos particular obligación,de hazerlo aísi en 
la manera que dicho es, aunque el señor Papa Clemente 
Quin to,por abreuiar no especificó ni puso por ex teso, to 
das las dichas palabras. Como quiera que ello fea, feria mu 
cha razón,q ai'si fe hizieíTe, y sera muy mal hecho,y muy. 
gran peccado, y offensa de Dios,el no acudir con mucha 
puntualidad , y como lo pide la charidad , al sentido y 
cura de los enfermos, siendo obligación tan precisa, y 
vna cosa , a laqual estamos tan obligados por derecho 
natural y diuino, y por este particular positiuo de nue
stra Regla. Lo qual, como dicho es, corre mas por cuen
ta de los Prelados, por la razón arriba dicha, y también 
dé los enfermeros y personas que esto temieren a fu cargo, 

pues con ellos defcuydan los demas , y lo elexande , 
” hazer por pensar que ellos lo hazen bien, 

y segun yccomo tienen 
obligación.

(?)
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. Explicación y cíe
En el anal je explicay declara, elséptimo capí- claradan del capi

tule de nuestra en ,«/, *
los fray les acudan a los Al iniflros Proumcia 
les,por la absolución de los cajos reseyuad.osy 

Je diie,como fe han de aucr con ellos cerca 
de (lo.

N este capitulo se contiene vnsolo prcccp Summario deles 
to, y dos amonestaciones, o consejos. El pitulo,y lo que co 
precepto es, que losfrayles acudan a los tiene en fumma. 
Ministros Provinciales, por la absolución 
de los casos reseruados,quando cayeren en 
ellos.-Las amonestaciones y consejos, son 

hechas a los mismos Prelados, cerca de la buena acogida q 
en semejantes casos y occasiones deuen hazer a fus subdi
tos,impon iendoles saludable penitencia con misericordia, 
por sus culpas, y no se ayrando ni conturbando por ellas, 
ni escandalizándose por auer visto,y entendido fus fla
quezas .

El Texto de la Regla dize assi:St quifratrum,instigan* 
temmico,mortaliterpeccauerint, pro Mis peccatis, de quibus 
ordinatum fuerit inter fratres, vt recurratur ad solos Mini
stros Pmiaciales-.teneantHr prcedttti fratres ad eos recurrere, 
quam citius poterunt fine mons.Que en nuestro romance y 
común manera de hablar, es dezir , que .6 alguno de los 
frayles instigados por el enemigo,mortalmente peccaren, 
y cometieren alguno de aquellos peccados, de los quales 
fuere'ordenado entre los frayles, q se aya de recurrir a so
los los Ministros Provinciales,q sel obligados los sobre
dichos frayles,de recurrir a ellos,lo mas presto q pudieren 
fin tardanza. Este es vn precepto de los que comunmente 
llamamos en nuestra R egla : Vim prcecepti habentia, cjue 
quiere dezir,q tiene fuerza de precepto,o mádamiéto.Los 
quales segun arriba diximos, y lo dizen comunmente los 

. N n 4 expoíi- -
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368 Exposicióndéla Regia
expositores de nuestra Regla, ion todas las vezesquesi- 
ponen en ella,estas palabras: Teneátur¡o, non teneantur.Lo 
misino dize el Papa Clemente Quinto, en la exposición 
y explicación q hizo , cerca de quátas eran las cofas obli
gatorias de nueítra Regla, de quien todos lo tomaron.Y 
porque pudiera íer que alguno de los ministros,menos dif 
creto, y poco charitatiuo , y misericordioso, y poco pió, 
fe escandalizaste luego , con qualquier peccado, y fe mo
straste riguroso,en lo que es dar la deuida penitécia, y apli 
car el castigo,acudió luego nuestro Padre a esto, diziédo, 
de que manera los Prelados en lemejantes occasiones, fe 
deuen de auer con fus subditos. Y afsi prosiguendo el Tex 
to de la Regla dize: Ipfi vero minifiri ji presbyteri funttcum 
misericordia iniungant illispoenitentiam,¡i Veropresbyterin» 
j/int, iniungi faciant per alios sacerdotes Ordinis,fient eisfe
cundum Deum melius videbitur expedire. Que es dezir,que 
si. los tales ministros fon. sacerdotes , con misericordia 
impongan penitencia a fus subditos, que en alguno délos 
sobredichos calos retentados vuiere cay do , y que frito 
fon sacerdotes, fe la hagan imponer por otros sacerdotes 
de la misma Orden > afsi como a ellos, segun Dios, mejor 
les pareciere que conuiepe. Esta amonestación es de aque 
lias en que nuestro Padre amonestado que lós fray-íes de
uen haz er. La que fe sigue.es de aquellas,en que fe amone
stan y aconsejan,las colas de que fe deuen guardar, y tales 
cl ayrárfe y conturbarse los Prelados, por los peccados de 
fus súbditos. Y afsi prosiguiédo el mismo Texto de la Re
gla dize:£t cauere debent,ne irascantur & conturbentur1 
pterpeccatu alicuius, ijuia ira & conturbatio, in fe &in eljjs 
impediunt chántate. Que es dezir,q le guardé losPrelados, 
del ayrarfe y cóturbarfe,pbr el peccado de alguno,pojóla 
ira y turbación en si,y en otros, es contraria e impide a la. 
charidad,q es lavida del alma, y el q no la tiene para có sil 
proximo, y le aborefee, es homicida: Qui fratrem fu iíodit 
homicida eji. Esto es lo que enfumma y cifra,le contiene 
en todo este dicho: capitulo. Y porque lo tocante a la 
explicación y declaración del sobredicho precepto,sedi
ga adelante mas commodamente,todo junto en el siguiéte.

capitur-
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capitulo,quiero dar fin y remate a eñe,con dezir lo que fe 
me ofreciere,cerca de las sobredichas amonestaciones. Y 
fea lo primero,que como consta de las Chronicas y monu 
rnentos de nuestra Orden,y de las sobredichas palabras de 
nuestra Regla,en aquel tiempo y principio de nuestra pri 
mitiua Orden, como auia pocos frayles, y menos copia y 
abundancia de subjectos que sueñen Sacerdotes,perm i fia
se algunas ve?es,que los Prelados fuellen legos,y auia alajú 
nos frayles legos que eran Guardianes,y aunProuinciales, 
y asi dize aqui nuestro P-S-Francisco, q si los tales Mini 
stros Prouinciales fuestenSacerdotes,con misericordia im 
pusiesten penitencia a íiis frayles subditos, que instigados 
por el enemigo vuiesten caydo en algunos de los calos re
tomados,pero que en cafo que no fuesten Sacerdotes,fe la 
hiziesten imponer,por otros Sacerdotes de la misma Or
den, assi como a ellos segun Dios mejor Ies pareciese que 
conuiene. Esto fe vl'aua entonces, por la falta que auia y 
déuiade auer de Sacerdotes, y de subjectos que lo fuellen, 
idoneos y conuenientes para los dichqs ministerios, pe
ro ya esto no fe vía,ni fe practica o permite, ni conuiene 
que !e haga por los muchos inconuinientes que tiene, co
mo lo dize expresamente nuestro Seraphico Doctor S. 
Buenauentura,y mas largamente lo muestro y digo yo,en 
el libro intitulado Manual de los-Prelados Regulares.

Lo fegtindo aduierto,cerca de la buena acogida, que los 
Prelados en semejantes occasiones deué hazer a lus subdi
tos,recibiéndolos có toda beqigmdad y clemécia,q es co
fa muy agena del buen pastor y verdadero Prelado , el ay- 
rarse,y conturbarse,o efcádaliz arfe por é peccado de algu 
no. Porq los Prelados deuen tener el coraron muy ancho, 
Uujj¿haclpera,y muy ancha chimenea,y(como dize)gran-' 
des las narizes.q no fe atufen luego.De Dios fe dize q tic 
ne grades narizes. Longus nimia in naribus (es locución me 
taphorica) tales deué ser los Prelados, mostrarse en todas 
fus colas muy mansos , muy blandos de condición, muy 
misericordiosos y clémétes, y la misericordia y clemencia 
en ellos , es razón que fea¿muy natural y muy propria. 
Ai)e esta es-la causa porque echo Dios antiguamente ma-

Nn.p

Cord. fup.Reg.e,- 
7.13.5. puncto^.

^Antigúamete los 
legos eran Prela- 
dos, pero ya no fe 
y ja,ni conuiene q 
fe y¡e,nipraúque 
D.Bona.sup.Reg, 
cap.7.

Vela buena aco
gida que los Pre
lados deuen bargr 
a fus subditos,qua 
do acmieren a 
ellos.

Psalmo roa,.

no-
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La mansedumbre 
es muy importan-

Exodi c.
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no para Prelado del Patriarcha Moyseri, y le constituyo 
por principe del Israelítico pueblo, porque era, como en 
el libro de los Numeros fe d:ze,por extremo manfifsimo 
y mifericordioftssimo, piissimo, y muy blando de condi
ción . Erat Moyses vir mitissimus,super omnes hominesi¡u¡ 
morabantur in terra. Tal conuenia que sueñe, y bueno era 
Moyfen para Prelado, pues imitaua y procuraua imi- 

re en tos Prelados tar a Dlos'en vna coía stuc a el tanto le aplaze y le agra- 
ylamisemordiay a " manfos J mifencordiofos, y muy
clemencia íuítndos los Prelados. Por ello mereció que íe le diefle

el epíteto y renombre tan excellente como fe le dio , de 
llamarle Dios de Pharon , y fue Dios el mismo que 
aqueste nombre le puso , segun consta del Exodo. Ecct 
constituí te Deum Pbaraonis, Dios de Pharaon. Dios 
respecto de Pharaon le llama, y con grandissima razón, 
pues el tanto procuraua imitar, parecerse > yaííeme- 
jarse en todo a Dios, particularmente en el suffrimiento, 
y en la mansedumbre, misericordia y clemencia. bagual 
virtud es en Dios de tanta estima, que siendo rico ento- 

Ad Ephesios c.t. das las cofas,dize el Aposto! S. Pablo,que lo es particular
mente en esto que es tener misericordia: Deus quidiueseít 
in misericordi ¿.Mucho quyere Dios que los Prelados sean 
rectos y justos, mucho le agrada la rectitud y justicia, y 
que fus ministros esten siempre en el fiel, pero si acaso 
por algún justo respecto, en algunos de los extremos 
íe vuiere de declinar, quiere y gusta, que fea antes en el 
de la misericordia y clemécia,q no en el de rigor y justicia. 
Lo qual conociendo nuestro glorioso Padre S.Franciíco,' 
aconseja a los Padres Ministros Prouinciales, que quan
do peccaren fus subditos, y acudieren a ellos conaigun 
cafo de los referuados, que con misericordia les corríjanse 
impongan saludable penitencia,)- chantatiua y benigna*, 
mente sos reciban.

Y dizeles mas, que fe guarden, que no fe ayren ni 
conturben, por el peccado de alguno, porque la ira y 
turbación en si, y en otros es muy contraria alachad* 
dad. Cerca de las quales palabras, fe offrecc también no
tar, como lo nota y aduierte nuestro glorioso y Seraphico

J>..
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Doctor san Buenauenturu , que es cofa muy agenade los 
buenos Prelados, el ayrarfe y conturbarse, el meterse en 
colera, y dar vozes en viendo algún peccado v defecto 
de algún subdito . A Christo nuestro Redemptor llama 
el Aposto! san Pedro , Princeps Pajtorum: el Principe 
délos Pastores, y con razón , porque lo fue,y con este 
officio vino y fue embiado del cielo a la tierra,para exem
plo de rodos los Prelados del mundo. Para que todos 
aprendieiTen del, y de fus hechos , doctrina y exemplos 
(como de vn perfectissimo dibuxo y dechado ) sacasten 
laborysupiestenloque.deuianhazer. Y del dize el Pro
pheta £ layas hablando de íu ministerio,y del modo y ma
nera como se vuo y porto en el. Quad non chuñaba ¡ne
que accipiet personam , neque audietur vox eius foris . Que 
no daria vozes, y que feria tan blando y tan moderado en 
íiis razones, y hablarla tan baxo, que apenas lo oyrian 
los de afuera. Galano lugar, para reprehender a los Pre
lados vozingleros, que en viendo en fus subditos algún 
peccado y defecto, luego fe encolerizan, ayran y contur
ban, y lo quieren meter todo a vozes. Pero con todo es- 
so con ser tan blando Christo nuestroRedemptor,no por 
elfo falto quádo fue menester,a Ip que era justicia y rigor, 
no fue acceptador de personas.Ñon accipiet perfor,am(d'tze 
clProphetaEfayas) ni tampoco le falto brio en la occasio, 
parahazervn acote de logas, con que acotar y castigar, 
a los que estauan profanando el templo , y muchas ve- 
zes fe dize del en iuEuangelio,que reprehendió a losPha- 
rífeos afperi(simaméte,y aú a ¿.Pedro quando le quiso im 
pedir la passion,sintiendo ele las cosas hunsanamente,le lia 
ino Satanas .Vais pop me Sathana. De todo ha de tener el 
Erelado,perí) sobre todo cleue imitar aChristo, como esta 
diriiu,en la clemécia.en la misericordia,yen el í'uffrimieto, 
de la qual hablando el mismo.Esayas,en el lugar firriba refe 

' fido,dize. Quod ca!amu quajjatu non¡ conteret,& lignum fu- 
wtgatii non exúnguet. Que quiere dezir en parabola,y-dé- 
haxp de metaphora,que por quebrada q este vna cañp, no 
lji acaba’ra de quebrar,y el tizón mientras estuuiere humea 
•i°8° k apagaivyiii k acabara de maqir-.Debaxo de la qual 
s íesti-

D.Bona.fvp.Reg
cap,7.

i.Petric.fr

Esaix.c.42.

Ojian ageno es de 
los buenos Prela
das,el ayrarfe con 
tu fus subditos 
quando pee (an.

lóame.*.

MstchastnS. 

Efaias vbi íupra.
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fedizc cu breues palabras, todo quanto fe pudiera deziry 
dessear,ccjroa de como los Prelados fe han de auer coníus 
subdito?quanto deuen procurar fu salud y remedio, para 
que no fe acabé de perderla charidad,misericordia y man
sedumbre, con que los han de recibir , quando despues de 
auer peccado recurriere a ellos,no fe ayrádo, ni enojando, 
ni encolerizando, sino imponiéndoles con misericordia, 
saludable penitencia, como aqui lo dize y mandamieího 
glorioíbPadre S.Franciico.

C A P 1 TV LO XCllll

Sefsio.i4.c.7.deca 
fuum referu. 
Cerca de los casos 
referuados. Quatt 
antigua cofa fea 
en la Iglesia el re 

feruar algunos ca 
sos.

En el qualmas particularmente fe trata,,de co
mo losfrayles deuen acudir a fus ‘Prelados, 
por la absolución délos sobredichos cajos re* 
femados.

An a inteligencia de lo q auemos de ele- 
zir en este capitulo,es menester aduertir.q 
(como fe Aze en el Concilio Tridentino) 
siépre desde el principio,'pareció negocio 
conueniente, y aunnecestario a los Padres 
de nuestra san éta Iglesia, que tuvieron el 

mando y supremo gouierno della, para fu buen concierto 
y mejor gouernacion,y disciplina del pueblo Christiano, 
que vuieste algunos casos reservados, de los quales no pu- 
diesten abfoluer,,todos losSacerdotes,aunquefuesien Có- 
feíTores sufficientes, y expertos y aprobados, y con au- 
thoridad y licencia para absolver todos los demas pecca* 
dos,sino solamente los Prelados y personas mas principa-. 
les de esta misma Iglesia,quales fon el Summo Pontifice,y 
los Obispos,)' los que por particular privilegio, tuuieíTen 
semejante authoridad de poder reservar casos, hsto fe co
mento a hazer, cerca ste los pcccados mas graves, y mas 
atrozesy cnormeS)pareciendoles a los fobredichosPadrcs, 
que assi como lacura y remedio de las llagas corporales,

ouancfo
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cpancló son mayores,es rñenestenío sean también los Me 
(jicos,y mejores,mas doctos y mas' peritos en fu arte, por
que allí es mas necessaria la (ciencia y la experiencia, y el 
mas entero juyzio.que lo mismo comieda fe hizicffe tam 
bien,para la cura y remedio de los mayores pcccados, que 
fon llagas espirituales. Lo otro fe hizo esto , para que los 
fielesy subditos,viédo y aduirticndo,que la cura délos di
chos peccados,era mas dificultosa, por essadifficultad ra- 
ftreaífen,facassen y erhalTen de ver,ter mayor fu grauedad, 
yfe apartasten de hazerlos,y fe fuefsé a la mano para los co 
meter. Esta fue la causa y occalion que vuo,desde el princi
pio de la Iglesia,hasta este nuestro tiempo , para retentarse 
algunos casos.Y afsi ay muchos en el cuerpo delDerecho, 
vaos retentados al Papa y Romano Pontitice, otros a los 
Obispos,y también ay otros retentados a los Prelados or
dinarios de las Religiones,que tienen authoridad casiEpif- 
copal(como fon los Ministros Generales y Prouinciales) 
q tiene fus casos referuados.y están en costumbre de tener 
los,y de los poder retornar,aunque no los Guardianes,co
mo mas largamente lo trato en el Manual de los Prelados 
Regulares.

Cerca desta authoridad para poder reservar casos, y de 
quan conveniente cota fue que afsi fe hizieste, ya no ay q 
tratar, ni puede auer en ello genero de duda, pues demas 
de ser costubre tá antigua de lalglesia,está este negocio de 
minio aprobado por ei fancto ConcilioT ridentinoj y en 
el exprestamente determinadp, donde fe dizen también 
las razones que para ello vuo,que fon las que yo tengo di
chas. Y afsi no ay para que detenernos en esto,ni en las de 
mas cólas que fe pudieran dezir tocantes a esta materia,de 
lámalos retomados, pues no es mi intento aquí tratar de
sto,de proposito,porque tiene fu proprio lugar en las fura 
mas que fe haz en de casos de consciencia, y yo también 
mediante el divino favor, dire algo en el sobredicho Ma
nual de los Prelados Regulares. Allí fe tratara de quien t en 

’ga authoridad para reservar casos,y quien no,y fe dirán las 
demas cofas tocantes a ella materia, por agora baste lo di
cho . Y presupuesto , que los Ministros Prouinciales de 
' • nuestra

Vidc Cordu. íup. 
Reg.c.7-q.11.ini. 
puncto.

Concil. Tridenti, 
vbi íup.
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nuestra sagrada Orden, tiene estafacultad y authoridadpi 
ra reíeruar casos, dize el precepto de nuestra Regla, que 
losfrayles quevuieren caydo en alguno délos sobredi- 
chos casos referuados,tengan obligación de recurrir por la, 
ablolucion, a los sobredichos Ministros Prouinciales, lo 
mas presto que pudieren fin tardanza. 

i.Dificultad. Cerca del qual precepto, fe ostrecen algunas difficulta- 
De que casos re- des. Y fea la primera inquirir y saber, de que peccados fe 
feruados fe entien entiende este precepto,y si por la virtud y fuerza del.elh- 
de este precepto, st mos obligados a recurrir a los Prelados luego,por la abfo- 
de los ocultos, o f r lucion de los peccados referuados ocultos; O si íe entiende 
la mente de lospu fojamente esto,de los manifiestos y publicos? Lo qual 
ílicos ■ para que mejor fe entienda, es de saber que generalmente

todos los Christianos y religiosos, por derecho humano 
y diuino,tienen obligación de recurrir a fus Superiorespor 
el beneficio de la ablolucion,de qualefquier peccados reser 
vados aüque sean ocuItos.Este es negocio que no tiene,ni 
puede tener genero de duda,como lo dizen largaméteto- 
doslo$Summistas,y lo trata losDoftoresbfcholasticos en

ar<-°i.CV el quarto de las Sentencias, pero corre esta obligación de 
fus &Doít.Schoj. 1v-rr j rr ¡n •-c , . cumplir co elle precepto, y de recurrir por ella ablolucio, iiM.Sent.d. 17. , r r r • r st j j rr t j n /ala perlona que tuviere apthoridad y facultad para ello,to

das las vezes que yuieren de confestar y comulgar o cele
brar,y no antes.Esto es respecto de todos los Christianos 
generalmente,y de todos los otros religiosos, que vuieren 
caydo en algún cafo referuado,aunque fea oculto. Maslo 
que agora fe pregunta es, si en nosotros es mayor, y mas 
particular esta obligación por la virtud y fuerza deste prc 
cepto,de acudir kego sin dilación y sin tardanza, por laab 
solución de alguno dé los dichos casos referuados ocultos, 
en que vui eremos cay do,o si fe entiende y ha de enteque 
solamente esto de los manifiestos y publicos í '

Esta question y difficultad, toca y trata docta y larga- , 
_ mente,el Padre fray Antonio de Cordoua sobre este lu-

or • up. eg^.c. ^^r,explicando y declarando este precepto, a la qual res- 
7.q.i..m.p pondiendo dize,que íe deue entender de los peccados rc» 

feruados publicos, y no de los secretos y ocultos, porque 
de los secretos y ocultos,no nos corre mayor ni mas pre-

" 1 cif?
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cisa obligación, que a los* demas Christianos,y a todos los Este precepto fe en 
otros refío-idfos, fino es de decencia y congruencia,como tiende y ha de en
eremos adelante en el fin deste capitulo.Que esto fea ver tender de los pee- 
dad,y fe aya de entender afsi,pruébalo el sobredichoPadre cados manifiestos 
fray Antonio deCordoua.Lo primero con Ia expressa de- y públicos,y no de 
terminación y declaración que dello hizieron el Papa los ocultos. 
Gregorio Nono,y Innocencio Quarto,en las explicado Greg.IX. fu. Reg. 
nes y declaraciones, que hizieron de algunas cofas tocan- ate
tes a nuestra Regla. Y lo mismo dize nuestro Seraphico Innoce, lili. iup. 
Doctor S.Buennuentura,declarando este lugar.Cuyas son R
las palabras que fe íiguen.ífoc de r.otorijs tantum peccatis in ona“
tehgitur,nam queesecreta funt, nonfuntpnblicanda.Y dala 
razón de la dicha reíéruacion diziendo. Qjtod grauius ef£ 
peccatum,quod tu aliorum fcandalu publicu perpetratur,qua 
occultu c(cterispaúbus,&‘ ideo grauius eSí puniendu. Palabras 
fon expressas de S.BuenauEtura,con el qual encuerdan to 
dos los demas Expositores,trayendo paradlo varias y di
versas razones,entre las quales es vna y fortissima, que no 0
pudiera nuestro glorioso Padre S. Francisco, con razón, 
mandarnos otra cofa, porque fuera (segun dize el mismo 
S.Buenauentura) mandar que los peccados secretos y ocul 
tos,fe publicaran , lo qual es contra todo derecho natural 
y diurno.Porque diziendo nuestro PadreS .Francisco,que 
qualquiera de sos frayles que vuiefie caydo en alguno de 
los casos referuados,acudieiTe luego fin tardanza, por el be 
neficio de la absolución aso Superior y Prelado, y a los 
Ministros Prouincíales,si esto fe entendiera también,y fe 
vuiera de entender,de los peccados ocultos, por el misino 
cafo que vn religioso acudiera a pedir la dicha absolución,

Í>or el consiguiente se infamara, y diera occasion,para que 
é egtendieílc y dixcffe del, que auia caydo en alguno de 

los peccados sobredichos,y afsi indirectamente,lo que de- 
íuyo era secreto y oculto, fe manifestara y publicara, a lo 
qual no nos obligo, ni pudo obligar nuestro glorioso Pa
dre sen Francisco.

Lo segundo que no aya sido tal fu intención, fe collige 
claramente de las mismas palabras de so Regla. Presopo- 
flicndo que los dichos Ministros podían ser frayles legos
? ~ " (segun



o

j*76 Expoficion déla rRefa
(segun que en el principio de nuestra sagrada Religión fe 
víaua)que siéndolo,bien fe echa de ver,no auer sido su in
tención de nuestro glorioso P.S. Francisco,)" que no lo pu 
do ser,que se acudieste a ellos,por la absolución de los pes
cados referuados ocultos, porque esto fuera contra el lecre 
to de la confefsion, y como mandar que fe confeflalíen fus 
fraylcs,con algún lego o seglar, el qual no teniendo facul
tad de absoluer,cl recurrir a ellos en semejante cafo,no su- 
viera sino de fe infamar, lo qual no fuera licito hazer.

Todo esto íe continua con lo que aconseja, y manda 
aqui nuestroPaclre S.Francisco a los dichosMinistrosPro 
uincia!es,que no fe ayren,ni coturben por elpeccadodeal 
guno. Y claro es que no habla, diziendo esto.de los pecca- 
dos secretos,que fe suelen confest'ar y descubrir en la con
fefsion sacramental,porque cerca de estos, no suele ayrarfe 
ni conturbarse los confessores, quando les abfueiuen, y ii 
lo hiz insten baria muy mal, luego habla solamente délos 
pencados publicos,por la absolución de los quales, manda 
que con toda brevedad y lo mas presto que pudiere,Untar 
danga,acudan sus frayles a fus Prelados y Superiores, esto 
es a los Ministros Provinciales, para que les impongan

Antigúamete las con misericordia penitencia saludable
„ • ° • . . . . Para que elfo mejor íe entienda, es de aduertir, que las yCtltt StíCtffá (tC tOS • i p i ni
pescados pMcos penitencias en aquel trempo > fe dauan, y acostumbraran
r publicas a °ar publicamente,de los pencados publicos,)' las auialc-

' r ' gun,derecho tastadas y determinadas para ellos. Comofc 
collige y consta de lo que fe dize en el Decreto, en la di- 

c. Si quis post re- stinecion cinquenta, en el capitulo que comienza: St (¡aú 
missionem d. 50. pQj¡ yet}jjísionetff, y en los otros quatro o cinco siguientes 
Vnte y uci .ver- Eavitulos, donde fe trata de las penitencias publicas y fo- 

°etlIten£ia" lemnes, que en aquel tiempo fe vsauan. Pero ya estojpo fe 
vía,y aunque por la absolución de los pencados reieruados, 
publicos,mandaua nuestroPadre, pie le acudieste luego sin 
tardanza, a los Ministros Provinciales,para que conforme 
a fu calidad,ellos impusiesten penitencia,también publica a 
fus siibditos,no íe ha de entender, que esta absolución era 
puramc te judicial,)'hecha solamente en el fuero exterior, 
sino también sacramental (como lo advierte y nota aquí

muy
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muy bien el P.F. Antonio de Cordoua) colligiendolo de Cordu.vbi íup.c 
las palabras de essamifma Regla, de que vfaaqui N.P. di- J.q-i.puníto.i, 
Tiendo,que ÍI los tales Ministros fon Sacerdotes, con mi
sericordia les impongan penitencia, y en cafo q no lo fea, 
fe la hagan imponer por otros Sacerdotes de la misma Or 
den,assi como a ellos segun Dios mejor les fuere visto que 
conuiene.Claro esta que liN.P.S.Francisco hablara aqui, 
desola la abfolucio judicial,y hecha solamente en el fuero 
exterior,no tenia necessidad de dezir, que si los tales Mi
hi tiros sueñen frayles legos,embiafsé fus subditos, a otros 
Sacerdotes de la mifmaOrden,para que ellos les abfoluief- 
fen, imponiéndoles saludable penitencia, segun q por los 
tales Ministros legos,segun Dios sueñe visto y juzgado q 
conuenia:porque ellos mismos lo pudieran hazer , tiendo 
absolución puramente judicial, y hecha en el fuero exte- 
rior.Luegopues dize q los embien a losSacerdotes,para q 
Ies abfueluan y impongan penitencia,bien fe sigue, q la tal 
abfolucio,q en aquel tiépo fe hazia, y acostübraua hazer, 
délos peccadospublicos,imponiédoles penitécia publica, 
no era puraméte judicial,y alsi es,q ni bien era puramente 
judicial, ni puramente sacramental, fino q tenia algo de lo 
vno y de lo otro.Porq la sacramental cierta y notoria cofa 
es,que ninguno q no fea Sacerdote la puede hazer,y ellos 
solos fon los que tienen, y a quien están concedidas las lla
ves del cielo y la authoridad y jurifdicion para ligar y ab
solver sacramentalmente, ni tampoco la judicial la podían 
hazer,tino los sobredichos Ministros Provinciales,a quié 
ettauan reseruados los dichos casos y peccados, como di
cho es.Ettofe víaua y acostumbraría afsi ey aquel tiempo, 
pero ya no fe vfa nada desto . 2.Difficultati.

Lafegunda dificultad, que cerca del dicho precepto fe En tjnc manera fe 
oftfece.es inquirir y saber,en que manera fe hazia entóces acudia antigua- 
)' se deue hazer agorado q es recurrir a los Ministros Pro mente ,y fe deue 
uinciales,por la absolución de los dichos casos reseruados. acudir agora, por

A la qualdifficultad respondiendo digo. Que cerca de- ¡a absolución de 
íto ay grande variedad y differenda,y hallo mucha obfeu- los casos referua - 
tidad y Éonfuíion entre los Expofitorcsde nuestra Regla, dos.
Ella dize que se haga esto lo maspreíto q ser pudiere,y fin

O o tar-
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tardanza, pero no señala tiempo, pomo los Expositores, 
tampoco lo señalan, ni lo diz en. Solo dizen que se deue 
esto hazer por modos licitos y congruos,y no explican ni 
declaran quales sean estos, antes andan en esto varios, di- 
ziendo vnos, que esto ha de ser por fus proprias personas 
de losfrayIes,otrosq no,fino por interpuestas,o por la per 
fona de algü mcnfagero,para cuitar discursos. Ha anido cer 
ca desto grádevariedad ydisterécia,lo qual creo yo q proce 
dio,del auerse practicado tapoco la execució deste pieccp 
to, porque luego los Papas Gregorio IX. y Innocencia 
III1.acudiere, a esto có remedio,mádando vuieste fuera de 
los dichos Padres Ministros Prouinuaies, quien tuuiefle 
fu authoridadjpara abfolucr de los dichos calos retentados, 
para que fe euitasten discursos,y fe hallaste el remedio y be 
neficio de Iaabsolucion mas a la mano. Véaselo que cerca 

CoRio.v^i sup. ¿esto dize el P.F. Antonio de Cordoua, que dize muchas 
pun o z. cofas muy dignas de notar.

Lo que agora se vsa y practica es, que la dicha authori» 
dad se comete generalmente a todos losGuardianes,como 
constado las cartas que fe les dan de fus Guardianias,y aun 
demas dcllos, fe suele cometer encada Conuento, a algu
nos Padres granes: y afsi conuiene cjue se haga, como lean 
personas granes y de zelo, con lo qual cítara bastantemen 
te proueydo de remedio en quito a esto:y yo no hallo,d¿ 
siento otra cofa que dezir cerca desta materia.

Auttí¡tie los casos Solo digo,y es mucho de aduertir,que aunquevna y mu
referuados sed o- chas vezes auemos dicho, que por la virtud y fuerza deste 
caitos, sí ba de precepto.no se nos manda,fu estamos obligados,a recurrir 
acudirluego, por a los Superiores Prelados luego,por la absolución délos 
la absolución, a peccados referuados ocultos, sino solamente por la.de 
quien tenga d Ali aquellos, que son manifiestos y publicos (por las razones 
thcridad, dichas) pero por derecho diuino y humano Pjyfitiuofkña-

mos obligados también a recurrir a estos mismos Prela
dos, por la absolución de los peccados referuados ocultos,' 
todas las vezes que vuieremos de confestar y celebrar,o re 
ci'bir el sanctissimo Sacramento, como lo ‘están general
mente todos los Christianos,y todos los demas religiosos, 
que vuieren caydo en algún caso resanado, segun lo dixi-
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mds arriba, y es común resolución de todos los Doctores 
Escholastiaos.Solo tiene y puede tener alguna manera de Doct.Scholafí. in 
dificultad, el seber , si esta obligación en nosotros,es mas 4.í>ntent. d.17. 
particular,y si por la virtud y fuerza deste precepto, la te- Vicie Cordu. vbj 
lientos de acudir luego, en cayendo en algún peccado de- fu-ini.Síi.pucto, 
líos, sin esperar a mas í En esto ay variedad de opiniones, 
entre los Doctores y Expositores de nuestraRegla. Vnos 
dizen que si,otros que no: lo que yo digo,y a mi me pare
ce es,ser en nosotros mayor esta obligación, por lo menos 
de decencia y congruencia, y assi q el religioso que cayere 
o vuicre caydo en algunos calos reseruados , sin esperar a 
mas,ni a que fea tiempo en que aya obligación de confes
ar,o comulgar y recibir el senctiísimo Sacramento(agora 
el peccado lea oculto,agora sea publico) deue luego sin di
lación,procurar la absolución, y acudir por ella ala perso
na que tuuiere el authoridad,para dársela. Y esto baste,pa
ra fatisfacion de lo propuesto en este capitulo. Vcafe el Pa 
dre Cordoua en el lugar arriba referido.

CAP1TVLÓ XCV.
En que fe explican ,y dizjJi, quantossean los 

casos reseruados,a los Padres Mimfros'Pro 
uinciales,y de la pena en que incurren los que 
abfueluen dedos fin licencia.

E c v N consta de las ordenaciones genera- 
lcsde„ucftrl Orden,tato,zefon L «sos "'"f

[que están reseruados a los Ministros Pro- Dg¡[¡s caf-lbus re 
luinciales, de los quales ningún confessor feruatisvide Cor 

puede absoluer,a algún frayle,si no tuuiere dub.c. 7,q. 4.10 r. 
especial licencia y authoridad para ello. puncto latissime,
i El primero.Es la inobediencia cótumaz. Y llamase in
obediente contumaz el fray le , que auiendole hecho ¿res 
amonestaciones,por fus deuidos interuallos, perseuera en 
d.’íoledecer,por espacio de vn dia natural.

O o a 2 El
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2 El segundo. Es la detención proprietaria de qualef- 
quiera cofas, en el qual cafo incurre el frayle que detiene 
qualquiera cofa,contra la voluntad de fu Prelado,o vfa de. 
lia En fu volütad expreíTa o preívimpta o interpretatiuíd 
es lo mismo.1al es el que quando los Prelados vistan las 
celdas,oculta y obfconde alguna cofa,porque no fe la vean 
y fe la quiten y tomen. Y todo aquel que está con animo 
deliberado de resistir,y hazer fuerza, en cafo que fe la qui- 
siefien quitar,y no esta con la voluntad dispuesto y apare
jado,para dar qualquier cofa que tiene afu vfo,caday quan 
do que fe la pidieren los Prelados. El bienauentuaado san 
Bernardino,pone diezyfiete casos,en los quales fe comete

Cord.fup.Reg.c;. acto de propriedad, y de ellos trata el Padre Cordouafu-
6.q perRegulam cap.fexto q.nona.Pero yo creo que aquellos

cafes, mas fon tonales exteriores y indicios por dondefe 
conoíce vn animo proprietario, que no real y verdadera- 
méte actos de propriedad,y como quiera q ello fea,no fon 
todos aquellos diezy siete casosreferuados,sino solo el acto 
de la detención proprietaria, en la manera que está dicho, 
y segun alli lo explica el dicho Padre Fray Antonio de 
Cordoua.
3 El tercero.Es el pechado de la carne,en qualquier ma
nera cometido , assi configo mismo , como con otra 
persona. En lo qual fe comprehenden también las pol
lutiones voluntarias, quando interuienen tocamientos 
impudicos..
4 El quarto. El felicitarlo incitar a alguna persona,para 
el sobredicho peccado , de la carne, de qualquier manera 
que fe haga, psrr palabra o por eferipto, o por medio de 
algún mensajero, entinando algún: recaudo, y aun por se
ñas y presentes o regalos, hechos con está intención de
terminada, de induzir la tal persona al sobredicho peccado 
de la carne..
y. El quinto. Los tocamiétos enormes y impúdicos,he
chos en las partes vergonzosas, afsi consigo mismo, como 
có otra tercera persona. Y aduiertafe que há de ser hechos 
con eíla intendo,de deley tarfe carnalmente, porq siendo 
acafo, o por alguna necefsidad natural > y fin tal am®°»
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no feria caso referuado. A esto fe reduzé los befos,dados co 
]<i misma intención y animo,y no lo ferian,no inteminien 
do ella, o en calo que íevíasse el befarse,y darse beso de paz 
en alguna R egion y tierra.
6 ti sexto. El hurto de cosa notable, y aun de cola q no 
seanotable,finod pocovalor,siédo reiterado yfrequétado.
7 £1 septimo.El poner manos violentas en alguno,aun
que no fea Clérigo, y siendo Clérigo,tiene contigo exco
munión anexa,referuada al Obispo o al Prelado , y al Pa
pa si es enorme la lesión que fe le hizo. Lo demas que cerca 
deste cafo pudiera dezir, referuo para el libro intitulado 
Manual de los Prelados Regulares.
8 £! octauo es,leuantarfallo testimonio en juyzio.Tam 
bien es cafo referuado.
9 El nono. Qualquier falso testimonio infamatorio, Y 
aduiertaíe,que para que este fea caso referuado, es neceíla- 
rio,que aquello que se dize,se impone,y se leuanta a algu
no,sea por lo menos peccado mortal, y cofa de la qual re
dunde infamia y íea dignado publica corrección. Y no es 
menester que la tal persona quede por el tal dicho infama 
da,porque basta q lo que fe dixo, de suyo sea infamatorio,

r ho

X ««•
referido.
i o El decimo. La composicio, publicación, o echamien 
to de qualquier libello famosoto infamatorio. Y entiende- 
fe debaxo deste nombre,de libello famoso o infamatorio, 
qualquiera carta o papel,que fe compone-»y le echa y pu
blica con algunas cofas semejantes, que redundan en infa
mia de alguna persona o personas. Y segun dize el sobredi 
cho Padre Cordoua.en el mismo peccado incurre, el que 

^ auiendo hallado la tal carta o papel,maliciosamente la mué 
stra a otros,y la publica. Aduiertafe y nótese mucho esto, 
u El vndecimo.Es la falsificación de sello,de qualquier 
persona notable. Y entiéndese ser persona notable, qual
quier persona constituyela en dignidad, secular o Ecclesia
stica,y aü los eícriuanos(fegü dize el sobredicho!?, (sordo 
' Oo 3 ua)

aunq no íe crea,por ler la perloP de quié le dixo mu■ 
rada,y el q lo dixo de poca opinió y credito. Véaselo 
cerca deste caso,dize el Padre Cordoua en el lugar ar
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ti a) y por sello , dizen algunos que. fe ha de entender tam
bién la firma. Vcase lo que dize el Padre Cordoua en el 

.lugar arriba referido.
12 lil duodécimo. Quádolos acusados ovisitacios.inquic 
ren y hazen diligenciá para inquirir, los nombres de aque 
Uósqile los acularon y visitaron. Loquai fe entiende,si no 
es en cafo , que fea neceílario para indefensa, y que ellos 
con cíTe fin,¡uridicameiue.lo pidan a los mismos prelados, 
que les digan los nombres de los acusadores y testigos, pa 
rafe excusar,y alegar lo que tuuieren en fu defensa.Nótese 
mucho esto,porque importa.
13 sil tercio decimo. £1 rcuelar,y descubrir los nombres 
de los tales visitantes y acusadores, a ios mismos visitados 
y acusados,fino es en calo,que ellos lo pidan y demanden, 
para fu defensa,como queda dkho.No importa menos que 
íe note esto.
41 El quarto decimo. El q depusiere falsamente,delante 
de qualquier juez ovisitador,o induxere y solicitare a otro 
para cj lo haga , y procurare eme fe reuoque lo que esta bié 
visitado. Estos fon los casos que comunmente fon reserva
dos a los quales íe íuele añadir,el abrir las cartas y letras de 
los Prelados y Süperiores^malicioíamente . Cerca dedos 
casos reservados,auia mucho mas que deziv, lo qual dexo, 
porque lo digo largamente en el Manual de los Prelados 
.Regulares.

L<tpend en que in * la pena en que incurren,los qde ellos abfuelué afabié
curren lasque ab- das, y sin tener licencia y authoridad para ello, es que pec- 
faeluen délos ca- calo primero mortalmente,y está suspensos,¿/>/0 {año, de 
fes referuados,fin °Yr confessione*, y no pueden ser restituydos, sino es por 
tener autbori- el Ministro Prouincial.Y siendo dello legítimamenteeo- 
dad y Ucencia pa vencidos,y hallados ser defectuosos (segun nuestras orde- 

dio. naciones gencrales)han de ser encarcelados,y la tal allfeuq
Orden, generales cion es en si ninguna, como lo fon todas las que fe hazen, 
vbi fup. por aquellos que absuelven,sin tener licencia y autho
Vide Cordu. fup. ridad,de algún cafo. Véase lo que cerca destos 
Reg.c.7.q. z. in t. ^ casos dize el Padre Fray Antonio de 
puncto &q-4 &f, Cordoua en el lugar arri»
ic z.puucto. ba referido.

' - CAP,
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CAPlTVLO XCVl.

Snelqualfe comienza a explicar, el o el dito ca
pitulo de nuestra 'J\egla , y fe declara aquel 
precepto,por el qualJe nos manda ¡que tenga- 
rnos todos rvn ¿Ministro Cjeneral.

N este capitulo ostauo, se contienen tres Expticdcionydc' 
preceptos de nuestra Regla, y vna délas cUracion del capi 
que comunmente ion llamadas libertades tulo effauodentie 
delinquiera dezir, cofas que nuestro glorio ftra Regid. 
so Padre san Francisco , tiexo y puso en li- Lo que en fumma 
bertad de fus frayles, el hazcrlas o dexarlas contiene eíle (api 

de hazer.Los preceptos fon de los llamados y dichos,^»';» talo, 
pracepti babentia, que,como muchas vezes esta dicho, fon 
cada y quando que nuestro glorioso Padre san Francisco, 
en su Regla,vía destas palabras.7e«oí»í«r,o non teneantur.
£1 primero,es que tengamos todps vn General Ministro.
£¡ segundo,que muerto este General,o acabado fu officio, 
digan otro,los que para esto tienen voto. £1 tercero,que 
en cafo qfte no parezca conveniente para el servicio y go 
uierno de la Orden, le quiten y pongan otro en fu lugar.
La libertad es,a los Provinciales de poder llamar a capitu
lo a fus frayles. El texto dize aísi. V nuter fi fratres vmm de 
fratribus istius Religionis,teanturfemper hiébere Generalem 
Minijlmm,úr sentit t otitis fraternitatis, & ei teneantur fir- 
Pttter obedire . Las quales palabras en nuestro romance 
quieren dezir, (lúe rodos los frayles de nuestra sagrada 
Orden,esten obligados, a tener vno délos frayles de nue
stra Religión , por General Ministro, y fiemo de toda 
esta fraternidad,y a el esten obligados firmemente de obe 
uecer. Esta obediencia del Padre General, es en maestra 
Kegla ifiuchas vezes repetida y encomendada. De lo 
qual fe collige auer sido la intención de nuestro Padre 

t O o 4 san
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san Francisco,que obligue mas,y fea de mayor peso . y de 
mayor ponderación para nosotros, que la obediencia de Á 
otro qualquier Prelado. Enloqual coriuienen todos los. 

Cord.sup.Ueg. e- Expositores de nuestra Regla, 
s.q.i.in i.puncto. y es mucho de notar y de aduertir aquella palabra,hrü,
^"r n*1'” en la qual dio a entender bien claramente nuestro padre, !, 
en su Orden aya, fer contra fu intención que los Generales y Prelados fu- 
yn sc.o Generar premos en so Orden , sean muchos. Lo contrario délo 
MinsSlro. qual vemos que fe vfa y practica el dia de oy,porque ay en 
Agord ay ties^e niieq-ra Orden tres Generales distinctos. El vno es de los 
nende sen nucjrj. pac|rcs Conuentuales y Claustrales, q fon aquella fuerte 
Onlen,vno< e os y manera de fraylcs de nuestraOrdcn,q protestan y gnar- 
Padres C au¡ ra- (jan nuestra R.egla,modificada y dispensada, cerca del arti- 
les, otro de os b cuj0 c[e ja cstrec}M pobreza, y de la pecunia, y en lo que 
Jeruantes ,y otro tocaa] poder tener proprios y rentasen comü.Otroesel 
de losCapucbmos.. pac]rc General nuestro,de los comunmente llamados Ob- 

femantes,porque guardamos y prometemos de observar y 
guardar laívegla,puraméte y sin dispensación alguna,segun 
y como la han explicado y declarado,los S.ummosPonti- 
fices,diffiniendo y determinando, que guardándose afsi, fe 
guarda,pura y perfectamente,y a la letra.EI otro es el Ge
neral de los Padres comunmente llamados Capuchinos, 
los quales ( segun al principio deste libro diximos) y co
munmente fe dize, no admiten ni quieren admitir las so
bredichas explicaciones y declaraciones ,de los summos 
Pontifices,sino que guardan,o presumen guardar laRegla, 
sin explicación y declaración alguna, al pie de la letra co
mo íüena(y como ellos dizen)segun fu corteza.Esto es lo 
que agora fe v fe y fe practica, y lo que por particulares res 
pectos fe ha en nuestraOrden introduzido.Si fea esto co
serme ala intención y voluntad de N. G. P.S.Francisco, 
no lo se yo,ni lo quiero aquí determinar. Lo que le,es,que 
dize aquiN.P.q todos fus frayles, citen obligados a tener 
vn General Ministro. Siendo palabras exprestas suyas, c« 
da qual podra inferir de aquisto q fe puede dezir.Quisiera 
N.P,q siendo fu Religión vna,y vn solo cuerpo místico, 
tuuiera vnasola cabera,yvn foloGeneral,y creo q cóuinie 
mera, porque el ser mas que vno, parece monstruosidad.
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A Iotjual no contradize, ni puede-contradezir,el auer en 
nuestra sagrada religión tantas formas y maneras de vidas, 
y tatas fuertes y maneras de institutos, profcstando todos 
vna misma Regla.Porque eslegeneralMinistro,que fuera 
cabera de toda la Religión, siendo discreto y prudente (co 
mofe presupone que lo aula de ser)no pudiera con razón 
pedir a ningún religioso , que guardara, sino aquello que 
auiaprotestado y prometido.Que clara cosa es,que no pu 
diera obligara los Padres Conuentuales y Claustrales, a 
que no recibieran dineros o pecunia,ni a que no temieran 
proprios y rentas en coma, estando cerca desto dispensa
dos,y teniendo licencia y authoridad para ello de los Sum 
mos Pontifices.Tampoco pudiera obligamos a nosotros, 
comunmente llamados obferuantes , o del estado de la re
gular obferuancia, a que guardáramos nuestra Regla , de 
otra fuerte y manera,que estos mismos Summos Pontifi
ces )o tienen definido, y determinado, ni a que no vsara- 
mos,ni nos aprouecharamos de fus explicaciones y decla
raciones,ni menos compeller a los Padres,llamados Capu 
chinos,a que las recibieran aunque no quisieran, o contra 
fu voluntad,yendo ellos por este particular camino,de de- 
zir que no quieren explicación, ni glosta cercaste nuestra 
Regla, y pretendiendo como pretenden, que la guardan 
mejor,aisi a la letra como suena,y como ellos dizen,segun 
su corteza.No podia el dicho Padre general con razón,ni 
lo hizicra en manera alguna, siendo prudente y discreto, 
obligar a ningún religioso,sino solo a que hizieste y cum
plidle,aquello que aula prometido y profesado.Y assi pu 
diera en nuestra sagrada Religión , hazi.fjndose esto , auer 
vna sola cabera > y vn solo general Ministro^ como lo tie
nen todas las Ordenes,y bastara, porque lo demas parece 

, monstruosidad,siendo ella vn cuerpo místico: lo qual si fe 
hizicra, fe cumpliera mejor con lo que aqui ordena y dis
pone nuestro glorioso Padrefim Francisco. Pero con to
do esto,estando hecha la dicha diuision de generales Mini 
feos, con licencia y authoridad del Papa y Romano Pon
tífice’, fe deue preliimir y creer, que fe hizo corfmucho 
acuerdo y fundamento, y con grande occasion, y que de-

Qo y, uio.
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uio de ser eísolo que mas ccnuiene. Solo he qucriño ^- 
zir esto, para representar y poner delante ,a todos los 
frayles de nuestra Orden , nuestra obligación , segun la 
Regla, explicando y declarando este precepto, y las pa- 
labras de ella. Y para que con esto fe vayan a la mano, 
aquellos que fon tan amigos de nouedades y divisiones, 
-que con qualquiera occasion, quieren luego tener otro 
General de por si , con cada dos Prouinetas , que ten
gan algún particular instituto , o alguna nueua fuerte y 
manera de viuir. Cola es esta bienccfiitrariaa razón, y 
que tiene grande resabio y labor de festina y diuision ,por 
lo menos no es conforme a la intención y voluntad de 
JShG. Padre san Francisco,como de las dichas fus palabras 
fe collige,por las quales manda, que todos fus frayles ten
gan vn solo general Ministro, Y afsi concluyendo,y dan
do sin y remate a este capitulo,digo,que quien atentamen 
re considerare las palabras de nuestro Padre, y la differen
tia de Prelados que en fu sagrada Orden quilo que vmes- 
fe , hallara que en todo y por rodo,la hizo e instituyó a 
exemplo e imitación de Christo nuestro Redemptor,y 
para que fe siguiefse é imitaste el modo monarchico, q el 
dexó en nuestra ínnctalgljsia eílatuydo .Porq bien assico 
mo en la Iglesia Catholica Romana, toda fu monarchica 
hierarchia, y el orden q ay en ella,consta y fe componede 
simples Sacerdotes,Confessores, Curas, Arciprestes,Obis 
pos, Arzobispos,Patriarchas,y Primados, y todo debaxo 
de fofa vna cabera,que es el Romano Pontífice: Aísi qui
so N. G. P. S. Francisco,que fu sagrada Orden, constaste 
también de otra inerte y manera de gente,que mirándose 
bien y atentamente,en sus ofsicios corrcfpondicsten ato- 

idos elfos diuerfosministerios. Y afsi fe halla en ellafray
les' simples legos,y Sacerdotes, que acuden al choro, ya 
las cofas tocantes al officio y culto diuino.Hallanse Con
fessores,y Predicadores,que tratan de la conuersion de las 
almas , y de ayudar a la laluacion de la ChriítianaRepu- 
blica A A y afsi misino Guardianes, que fon como Curas 
proprios,de particulares feligresas y lugares,y cntfc ellos 
-vaos mas principales que otros(que llamamos Commista
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tios cíelas naciones)de los qualcs podemos dezir, q en fus 
ministerios ccrrcípóden.alos osudos de aquellos, que en 
la iglesia fon comunmente llamados Arciprestes. Ay Cu
stodios de particulares Custodias, cuyo officio corres, 
ponde al de los Obispos. Porque bien afsi como en la 
limita Iglesia, fon llamados Obispos, los que debaxo de 
fu jurisdicion, tienen diuerfas feligresas, a los quales es- 
tan subjectos los Curas, afsi fegtin nuestra Regla , fon 
llamados Custodios , los que debaxo de fu jurisdicción 
tienen cierto y determinado numero de Guardianias,y a 
ellos están subjectos ios mismos Guardianes. Los Prouin 
cíales,fon los que tiene debaxo de fu jurisdicción difieren 
tes Custodias,y fon a manera de Arzobispos, q tienen de
baxo de la suya, varios y differentes Obispados , y af- 
iiíñ jurisdicción la podemos llamar, como cali Árchiepíf- 
copal y Metropolitana. Nuestro Padre Generases ama
nera dcPatriarcha y primado,q no reconoce superior, sino 
es al Romano Pontifice, a quien está inmediatamen
te subjecto. Hermosa y galana disposición . De lo qual 
todo se podra echar de ver; que como esta dicho, nue
stra sagrada Orden , es vn pefecto dibuxo del esta - 
do Monarchico de la Iglesia Romana, y hecha por nue
stro glorioso Padre a fu imagen, y semejanza,y a su exem
plo éimitacion.En lo qual quiso y desseo mucho nuestro 
sancto Padre,que quanto mas sueste pofsible,nos confor- 

niaíTemos siempre con ella, y estuuicffemos a ella 
íiibjectos, y rendidos a fus pies, como vna y 

muchas vezes ello manda y enco
mienda en fu testamento/* 

y en fu Regla.

CAP.
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En el qual fe declara el otro precepto
¿Mmiftro generaren cafo que fallezca, o ac a 
be con fu ministerio , y déla obligación que 
tienen de conuenir a Capitulo general,aque- 
líos a quien les incumbe por ojjicio.

Pvosiimicndo nuestro Padre san Francisco 
en su Regla dizc: Quo decedente,cUtfio fue- 
referís fiat d Ministris ProuincialibHS& 
Custodibus, in Capitulo Pentbecostes > in (¡tío 
Prouinciales Ministri, teneantur \mptr in 
fimulconuenir e,y bicumquedgeneráis Mini

stro fuerit conflitutu.Et hoc semel in tribus annis;vel m ali« 
terminu maiori yel minore, sicut dprtsdifto Miniilrofntrit 
ordinatum. Que en nuestro romance quieren dczir las di
chas palabras: Que falleciendo y muriendo el dicho gene 
ral MinistrojO en cafo que acabe fu officio,la elección del 
fuccestbr, fea hecha por los ministros Provinciales y Cu
stodios,en el Capitulo de Pentbecostes,en el quallosMt 
instaos Provinciales sean obligados siempre de conuenir 
en vno,adonde quiera quo-por el general Ministro fuere 
ordenado y establezido. Y esto vna vez entres años,o a 

El officio del Ge otro termino nfáyor o menor,afsi como por el dicho mi* 
ncral segun núes- nistro fuere ordeñado . Estas ion las expressas y formales 
traRegía,auiade palabras del Texto. Delas quales clara ymaninestaípcn- 
fer perpetuo,y no te fe collige,que segun nuestra Regla, el officio del Mim* 
Je acabaña , fino stro general,auia de ser perpetuo, quiero dezir que duraua, 
esporfiny muer pDr toda fu vida, fino sueste encalo,q en el fe hallaste de- 
te,o siendo priua- méritos,para que sueste quitado y depuesto, porfuim™1 
doy depuesto, o a ciéck'-para el feruicio y pro comü de los frayles(cpmo di- 
otra mayor digni temos luego en el siguióte capitulo)o en cafo q sueste a a - 
dad premunido. gUna mayor dignidad promouido.Esto fe comento api-1'
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¿iicar,y practico siempre desde el principio dé nuestra sa
etada Orden . Y assi fe dize en nuestras Chronicas , que i.p.de las Chron., 
nuestro glorioso Padre san Buenauentura, fue General de Ub.r.c.;.
Ha diez y ocho años continuos,hasta que le hizieron Car Cord.vbi iu. 
denal, pero despues andando el tiempo, fe mudó esto, 
por authoridad Apostólica , a instancia y petición de los 
fray les,y fe ordenó que el officio de los dichos padresGe- 
nerales,no sueste perpetuo,sino que duraste solarmee por 
yn cierto y limitado tiempo . Cerca de lo qualha auido 
grande variedad y differenda en nuestra Ordé,haziendo- 
se desto varias y differentes constituciones y ordenado» 
nes, vnas que duraste ocho años,otras seys: ha auido cerca 
desto mil mudanzas,y cada dia vemos que las ay.Qualsea 
lo mas conueniente,no lo quiero yo aqui determinar.Pe- 
rqstiarelo, en el libro intitulado Manual de los Prelados 
regulares.No ha faltado a quien le parezca, que fuera cofa 
conuenienti(sima,para la quietud, paz, y fofsiego de nue
stra Religión y mejor gouierno della, que los Generales 
fueran perpetuos,para excusar y cuitar grandissimos incó- 
uenientes,q al parecer de lo cótrario fe sigue. Cerca de lo 
qual quié quisiere ver muchas cofas, harto doctas y curio
sas,lea al doctissimoDoctor Nayarro, en el capitulo q co
miéda Nidia,y en el tercero libro desús c5fejos,dódepro Inca,Nu 
pone,trata,ventila,y difficulta,esta craestion por vna par- aLn.*Hu*J,co 110 
te y por otra galamlsimamente. Lo quai yo reieruo para gj 
el lugar referido,por la breuedad que aqui pretendo. Y assi 
prosiguiendo la explicación y declaración del sobredicho 
precepto,digo,q por la virtud y fuerza del, los Ministros 
prouinciales y Custodios está obligadosytuego q fallecie
re y muriere el sobredicho Padre General Ministro, o íe 
acabare y expirare fu officio (por qualquier causa y razón 

, q sea) de se juntar y conuenir,en el lugar donde estuuiere 
echado el Capitulo General,para hazer elección desucces 
sor, para el siguiente primero dia de Penthecostes, en el 
qual tiempo(legun nuestra Regla) fe mandafcelebrar el tal Constit.^ener.ca- 
Capitulo.Cerca desto está ordenado y mandado por nue 7.¿e e!cti:.§.deVi 
stras generales ordenaciones,lo que fe.deue hazer,y assi fe cati0 Generali to 
cumple,guarda,y fe practica, con lo qual no tengo yo mas tius Ordinis.

qué.
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que dezir, fino que se haga y guarde siempre, lo que e(h- 
uiere ordenado y mandado, cerca de la elección del V ica- A 
rio general.

Que fe miente ^ero Para stue & ^ePa Y entienda, que es lo que fe entré 
deiáxo de este no- c'e )r comprehende,debaxo deste nombre de Custodios, a 
he de Cuñadíos. Í°* quales, segun nuestra Regla, juntamente con los Pa* 
Cordub.vbi íu.q. ^rCs Ministros Prouinciales , pertenece la elección del 
i.punct-o.2. Ministro General,digo,que antiguamente en nuestra sa

grada Orden,fe llamaron Custodios, los Prelados que te
nían debaxo de fu jurisdicción, cierto numero de Guardia 
nias, el qual por no ser bastante ni sufficiente para hazer 
vna PrQuincia de por si,fe llamaua Custodia,y assi ellas co 
mo fus Prelados,los sobredichos Custodios,estauan subje
ctos a los Prouinciales Ministros,con ciertas condiciones 
y limitaciones,que fueran largo de proseguir,y lo dexoefe 
hazer aqui, por no ser cosa de importancia, y que ya no 
haze a nuestro proposito,porque de las dichas Custodias, 
ay ya en nuestra Orden muy pocas. Destos Custodios 
yua de cada Prouincia vno, en nóbre de todos los demas, 
y de todos los Guardianes, juntamente con el Ministro 
Prouincial al Capitulo General,y tenían ambos voto en 

MonumentaOr i aquella elección,segun can sta de nuestras Chronicas y mo 
rus i.impre . .31. numentos c)c nuestra Orden.Esto duró,y fe vio,y practi- 
r - iL tescrtur co alsi,por elpacio de casi trczientos anos, hasta el ano de 
Compendio ver miI Y quinientos y diez y siete,en el qual fe celebró el Ca 
bo.Custodes. §. 2. Pltui° General en Roma,en tiempo del Papa León Dea 

mo.Que es aquel tan celebre y sarnoso Capítulo,donde fe 
quitó el sello de toda la Orden, al General délos Padres 

El sello de todala C' onuen tuales y.Claustrales,y fe dio al de la Obfeíuancia 
Orden le dio ala (^gun consta cíe la Bulla comunméte llamada de laVnió) 
Obfertidcid el ano en e^a hulla fe dio y estableció nueua forma de elegir Mí 
de 1 y 17- en tiem ni sito General,y fe ordenó que debaxo deste nornbreCu, 
po de Leon. X. siodio, fe entienda el que agora fe elige en los Capítulos ^ 
Habeturin fupple Prouinciales,de cada vna de las Prouincias, para que lleue 
men.fo.29.concef el voto de todos los Guardianes parala elección del Mini 
fioo.94.8e refertur stro General,que por otro nombre llaman Dijcrctus tif
ia compendio vbi cretoruis. Supuesto esto, dize el precepto de nuestra Re- 
íu §-5' gla, que los sobredichos Ministros Prouipciales.y Custo

dia
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dios auiendo muerto , o espirado ,'por qualquier razón y 
causa el officio del dicho General Ministro, sean obliga
dos de acudir al CapituloGeneral, adonde quiera que por 
el dicho General estuuiere ordenado y establecido, y esto 
ha de ser siempre en la Fiesta de Penthecostes.Lo qual di- 
zen algunos expositores de nuestra Regla, que el dicho 
Padre General no puede alterar ni mudar , aunque pueda 
variar,mudar, y disponer,conforme a íu voluntad,el lugar 
dóde fe ha de celebrar el Capitulo.Esto dizen algunos: pe 
ro yo creo que en cafo que el Padre General muriesie tan 
cerca de la Fiesta de Penthecostes, que no pudiesten los 
electores ser citados,ni conuenir para este dia al lugar del 
Capitulo,que bastaría yr y juntarse algunos dias despues, 
porcj no estuuieste toda la Ordé tanto tiempo esperando 
sin cabera. Y q el hazerlo no feria contrario a nuestra Re
gla,sino cofa muy coforme a ella, y a la intenció y volun
tad prefumpta de nuestro glorioso Padre S.Frácisco. Pe
ro no ay paraq. ya gastar tiépo en esto,pues no mandado, 
ni ordenado el Papa de nueuo otra cota, fe ha de hazer y 
cúplir lo q por nuestras generales ordenaciones está esta
blecido,ordenado,y mandado cerca de la elección del Vi- 
carioGeneraljde lo qual ay particular estatuto en nuestras 
generales ordenaciones.
4 . +r -i tú / * rn 1 ah 'c a P 1 TV L O revi II.

S n el qualse explica otro precepto .por el qualfe 
manda^deponery quitar al (Jej^ral Minif- 

’ no conuenga, ni parezca ¡er 
elfermcioypro común de los

Rosicve el T e xto de la R egla,.y di - 
ze : Et (i aliqu o tempore appareret vniiter. 
fttati MimHrorum Ptonincialium,&‘ Qjfio- 
dumjnsdiftum Ministrara non este snffiae- 
tsm adseruituim>& c traman em ytüuatem

fr*

tro , en cajo qut

Cordo, vbi fupra 
puncto.j.

Ordena, general, 
vbi fupra.
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fratrum,teneantur prxdilüfratees,(¡uibua ele [lio data eñ, ¿V 
nomine Domini, alium fili eligere tn Custodem. Las quales 
palabras en nuestro romance quieren dezir: Que si en al
gún tiepo pareciere ala vniuerfídad de los Ministros,Pro 
uinciales y Custodios, el sobredicho Ministro no ser suffi 
cíete pára el feruicio ypro comü delosfrayles,scan obliga 
dos los dichos frayles(a los quales es dada la election)en el 
nóbre del Señor,elegir paraJi otro cnCustodio,Prelado y 
suprema cabera de nra sagrada Religión.Este precepto,co 
mo por el costa obligasolametc a losMinistrosProuincia 
les y Custodios. Y prefupone(fegun que arriba diximos) 
que el officio del Padre Generales perpetuo, y dura toda 
la vida, fino es en cafo que fea electo y promouido a algu
na mayor dignidad,o en cato,que como se contiene en es
te precepto,parezca a la vniuerfídad,j- mayor parte de los 
Ministros Prouinciales y Custodios, el dicho Ministro 
no fer sufficiente para el feruicio, y pro común de los fray 
Ips, en el qual cafo tienen obligación precisa de juntarse y 
eligir otro. El examen de la sufficienda,o infufficiédadel 

. dicho Padre General,comete aqui nuestro Padre S.Fran-
Eíjuyxio dé la cisco a la vniuerfídad de los Ministros Prouinciales yCu 

sstfrcl‘Jtct‘,>0 in~ stodios, y por esta vniuerfídad fe entiende siempre lama- 
Jufpcieciadelciue yor parte de los vocales, que conuinieren y fe juntaren a 
fuete General co- Capitulo. Cerca de lo qual no tengo yo aqui mas quecle- 
mete N. P. a la zjr } fino que fe guárdelo que por nuestras ordenaciones 
Vmuerfidady ma generales estuuiere ordenado y establecido. 
yor (¡arte de los Las causas de la iníufficiencia para deponer y abfoluer 
A imílrosProuin ¿c fu officio al Ministro General,fe reduzco a dos. Con- 
cialesy Custodios viene afaber,actnpotécia de persona (como si el tal fuelle 

or -v i sup.q.i. mUy viejo, o muy enfermo y necessitado , y no pudiclTe 
in pun o.i. '.2. acudir a cofas del feruicio de Ja Orden)y a la reluxación en 
.as cotejas e a quanto toca a fu vida,qual feria, si sueste el tal algún* om-, 

tj!¡t fjictecta je re pre muy dissoluto y relaxado, y cargoso en fus gastos ala 
a os, a m Comunidad, y en íumodo de proceder,contrario ala pu

po en ¡ay re axa rezay perfección demuestra Regla. Estas dos causas fe de- 
cion,en o <j_«eí9- notgp,y dan a entender en aquellas palabras, que dizenue 

1 - C° U re* stro Padre, que fi en algún tiempo pareciere a la vniuersi- 
dad délos Ministros Prouincyles, y Custodios,el sobre

dicho

ca a
y vida.



de N.P.S. francisco. j9 3
¿¡eho Ministro, no ser sufíiciente para el feruicio y pro 
común de los frayles,que en tal cafo, sean obligados aque
llos los quales es dada !a elección, en el nombre del Se
ñor,a elegir para si otro en Custodio. Debaxo de aquella 
palabra,suido,se entiende la primera causa, que es la in- 
íufficiencia de la persona, y debaxo de la otra que es, la 
Utilidad}’pro coman de los frayles , se c omprehende la se- 
(runcia , que es auer falta en lo que es costumbres y vida.
Concurriendo pues estas dos caulas,o quaPquierade’llas,tie 
nen obligación ios frayles(a quien esto pertenece por offi En nuestra Regla 
ció) de quitar,y deponer al sobredicho Ministro General, <r y exes el Gene- 
y elio-ir otro para si en Custodio. Quiere dezir,que lea Ge rd’j los Protiin- 
neraf^ porque este nombre de Custodio (segun dizeyad- Cíales, y aun los 
vierte el Padre fray Antonio de Cordoua ) explicando y Guardianes sen 
declarando este lugar , segun el estilo y phrasis de nuestra Humados Custo- 
Regla,es general,y comprehende debaxo de sigeneralmé Hios. 
te a todoslosPrelados de nuestra Orden.Porque el Mini- Cordub. fup.Re
dro Generales aqui llamado Custodio,y los Prouinciales gvl-c.g.q-í. 
también a vezes fon llamados Custodios, y’attn los Guar
dianes tambien(segun dizen algunos)}' para collegir y en
tender de quien fe habla, dcuefe mirar lo que precede, y lo 
que fe sigue,con lo qual luego soidexa entender.

Pero es mucho de notar, quan vrbanamente habla aqui 
nuestro Padre san Franciíco, quando trata dcladeposició 
del Ministro General,en cafó que sea,o parezca ser insuf- ^ord. vbi su,q.í. 
ficiente,y nó conueniente parala Orden,porque no dizc Pun^0,Ii 
mas, sinoi^v/od teneantur prcediñifratres ¡quibus eleñio da
ta 'est,aliumstbi eligere in Custodem:Que sean obligados los 
hay les, a quien cílo es dado, ¿ incumbe pLr ossicio, el ha
berla elección del Ministro General,en el nombre del Se 
nor,a^legir para si otro en Custodio. No dize,que en tal.
■¿aso,le pi bien,le encarcelen,le astrentcn,&c. sino con g;rá 
,modestia, y moderado,y vrhanidad de palabras.que en fu Qnar¿yrhattame- 
lvgar,seá obligados a elegir para si otro Gen eral. Para que tefeba^de proce
le entienda,quan sin ru y do, quan sin nota,y quan sin escá- der¡quado fcvuie 
dalo de Jos fray les, y deios sedares, fe deue lo sobredicho re tintar, o de- 
uazer,dando alguna tra$a, y licuándolo por algún buen ca Poner *1 PadreGe 
mino,procurando (si es pofsible) que el de fu voluntad lo neul,0 <! Otro Pre

P p dexe
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Udode Orden, dexe, que renuncie el officio ,yque se excuse, de mane, 
jIg i} uest ¿;Ué di raque fe haga todo sin nota, y sin escúdalo,)' con gran quie 
iterar^ tud y Lssiego , como conuienc y cumple para el ferui-

ciocie Dios, y honra de la Religión , guardándose siem
pre el respecto y reuerencia que se deue, a los Padres tan 
graues y tan calificados, Y lo mismo en fu manera, y en 
fu tanto,que aqui fe dize, déla priuacion y deposición del 
Padre General, fe ha también de entender > y fe deue ha- 
zer, cercade lídeposición de los demas Prelados, que fe 
haga por algún buen camino , y sin nota ni escatn 
dalo, lo qual conuiene mucho que se aduierta.

Concluyendo nuestro Padre, el capitulo octauo so
bredicho , añade y dize : Post Capitulum yero Penj 
thecoíles Afimjlri & Custodes , possint singuli st Volue
rint , & eis expedire ridebitur, eodem anno, insuis Cu. 
stodijs, semel fratres suos ad Capitulum connotare . Que 
es dezir,que despues dei Capitulo de Penthecosies,pue
da cada vnode los Ministros y Custodios, si quisieren, 
ya ellos fuere visto que conuiene, en este mismo año, 
en fus Custodias, llamar vna vez a fus frayles a Capitulo, 
Esta como dixitnos, es vna de las libertades de nuestra 
Regla, cerca de la qualsioffrece poco , o nada que dezir. 
Porque no tienen estas palabras mysterio particular, 
mas délo que faenan en la corteza de la letra. Sino es 
entremetiéndome aqui a dezir el fin para que suelen con
gregar y juntar los Capítulos Prouinciales , que fe tie
nen y celebran en cada vna délas prouincias , y el or
den que cerca desto fe guarda,)' deue guardar agora. Pero 
como tengo dcttratar desto, en el libro que hago del Ma
nual de los Prelados Regulares , parecióme dexarlo de 
dezir aqui, y porque también es cofa agena, y muy le» 

xos de mi intento, pues solo pretendo explicar jf 
declarar el Texto de nuestra Regla, y no 

meterme en el gouierno de la Orden,
Vcafe el Padre Cordouaen

Cord.vbifup.q.y, el lugar arriba re-
&.4,in i.&s-puct, ferido.
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CAPITULO XCIX.

En elcjualse explicay declara,el nono Capitulo Sxpii(áticn y i& 
■ de nueflr a Taróla, donde fe trata délos Hdre- daracion, del capi 
dic ador es,y de como deuen predicar. jw/o «oáo denue-

N este capitulo se contienen dos preceptos Lo que en summa. 
o mandamientos, y lo restante fon algunas fe contiene en este 
amonestaciones y excitaciones. Los pre- capitulo. 
ceptos fon de aquellos, que comunmente c.exiui.de verbor. 
fon llamados equipolentes,segun la expo - iignif.ar.i.Si 3. 

lición , declaración , y determinación delfeñor papable
mente Quinto. Eívno dellos es, que los fray les no predi
quen , en Obispado de algún Obispo, quando por el Ies 
fuere contradicho. El otro es, que ningiínfrayle nuestro, 
del todo en todo fea osado predicar al pueblo, fin ser pri - 
mero examinado y aprobado por el Ministro General, 
y sin que por el le fea el officio de la predicación concedi
do. Las amonestaciones y excitaciones , fon cerca de 
como los tales predicadores deuen exercitar fu officio.
Hito es todo lo que fe contiene en este capitulo. El Tex- 
to de la Regla dizc afsi: Fratres nonpuedicent in Epifco- 
patu alicuius Jipijcopi, cum abeoillü fuerit contradictum.
Et nullus fratrum populo penitus audeat prxdicare, pisi d 
MinijlroGenerali huius fraternitatis fuerit examinatus &• 
approbatus, & ab eo sibi officium prxdicationis concessum.
Que quiere dczir,que los frayles no prediquen en cl Obis 
pado de algún Obispoquando por cl Ies fuere contradi
cho .^Y ninguno de los frayles , del todo en todo , fea 
osado de predicar al pueblo, fin que primero fea exami
nado y aprobado por el Ministro General desta fraterni
dad, y por cl lesea el tos sirio de la predicación concedido. .

Lo que aqui manda nuestro glorioso Padre san Eran- re¿.,r lcaf 
cisco,-ep el primero destos dos preceptos , conviene a , !’P‘‘ °>co 
saber, que ningún frayle predique en el Obifoado de a!. tff-l\íen- c‘° «
¿un Obispo , quando por el le fuere contradicho , es , “'P0’ es i ere 

r 1 r - cho común.PP de
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c- excommunica- ele derecho común,y precepto que generalmente oblima 
mus.de haereticis, todos los religiosos. El seraphico Doctor san Buenauen»
§ qu i a vero, tura,explicando y declarando ellas palabras, notayad-
D.Bonuu.fup.Re- • - - •" - ' ’

gu.c. 9.
Cordq.íup.hoc.c. 
p.q.i.in i.puncto.

uierte, que por la virtud y fuerza dellas, solamente nos 
está prohibido el predicar en los Obispados de los Obis
pos x contra fu voluntad , y quando por ellos nos fue
re contradicho. De donde infiere, que podemos predi
car con fu licencia prefumpta , aunque no la tengamos 
ex presta, y que fe ha de presumir, que qualquier Obispo 
y Prelado, nos da licencia para predicar , y lo tiene por 
bueno,entretanto que no nos lo cótradize. Lo qual prue
ba con vna galana authoridad tráyda del bienauentura- 
do san Gregorio , en fus Morales, donde dize : Q¿d 
pij pañoris mens , quiñón propriam glori am , sed ambi
ris fui quarit , ab omnibus vult itiuari. Q_ue es dezir, 
que el buen pastor, como no busca ni desteafu propria 
gloria, sinola tic fu author y criador, y el prouecho de 

pos,Car as,y Pre- Ius ouejas, todos querría que le ayudasten a ello, y que lo 
lados que los reli- que el no puede hazer por si solo, fe aleáoste y conliguief 
g¡osos les ayuden fe con el ayuda de otros. Al qual proposito dize san bue

naventura , cofas liarto curiosas, cerca de la buena aco
gida t quesos señores Obispos, y Prelados, y los Cu
ras deurian hazer a los religiosos , quando predican, y 
van a predicar a fus Obispados é Iglesias , pues todos 
tienen, y deuen tener yn mismo fin , que es la Vtili- 
dad? prouecho, y salutación de las almas. L,o qual con
firma con vn lugar de san, Lucas , donde fe refiere que 
dixeron fus discipulos a Christo nuestro Redemptor: 
Maestro vimon a vno que echaua los demonio en tu 
nombre , y porque no te sigue con nosotros , 
mosle a la mano, y prohibimosíélo. A los quales res
pondió y dixo Christo nuestro Redemptor : Nolite- 
prohibere, qui enim non esi alaesus Vos , pro Vohs es 
Lo qual fue como dezirles., no hagays tal cofa, no pro,-

Greg.lib.ii. Mo
rase.
Quanto&ene esti
mar los Obis -

a la salvación de 
ka almas.

Lucae.ci?.

es
to-

Nótese esto mu- liibays a nadie que alance los Demonios , porque 
tbo. fe es „e| fin que todos deueys de tener , y do que 1

’os deueys procurar , y si ello es afsi, si teneys el fin
que deueys tener , el que os ayuda a lanzar los Dc-

jnotiias
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monios vuestra propria-caufa, y vuestro proprio negocio 
Jjaze. Esto deurian mucho aduertir y considerar los seño 
res Obispos,los Prelados, y Curas, para estimar en lo que 
es razón,el ayuda que cerca desto tienen, en los Religio
sos. Al qual proposito el mismo san Buenauétura,en la de- D.Boncu.in 
terminación que hizo de ciertas questiones, que le fueron ñionib.q.t. 
propuestas,cerca de algunas cofas tocantes a nuestra Re
gla , tratando desto misino , trae vn lugar harto curioso 
de san Lucas. Donde fe dize, que auiendo el Aposto! san Luese.c.j. 
Pedro,y otros fus compañeros, echado vn gran lan^e, y 
cogido grandissima cantidad de peces en vna cierta oc- 
fasion (tanto que las redes con la muchedumbre fe rom
pían) hizieron señas a Sanctiago yaS. luán , que es
tallan en otra varea, o ñaue pescando , para que vinief- 
fen a ayudarles, porque el lan^e no seles pcrdieíTe, y las 
redes no fe rompiesten, y las vareas, o muídmelas, con 
el grande peso no fe anegasten. Este es vn graciosoíym- 
bolo y dibuxo, en el qual muy al proprio, y muy alvi
no, fe representa y dize ,1o que los señores Obispos, y 
Prelados, y los Curas proprios, deuen hazer, cerca de 
la pesquería délas almas, déla qual fe trata en la Iglesia, 
que viendo a vezes, que las rendes fe rompen con la mu
chedumbre , y como dixo Christo nuestro Redemptor Luc*.c.iO.' 
en otra parte, que la mies es mucha, y los obreros son 
pocos, deurian hazer señas, y rogar a los Religiosos (fi
gurados en Sanctiago, y en S. luán, que estarían en otra 
ñaue) para que les ayuden, y vengan a ayudarles, y afii 
hazen todos los que son cuerdos, y zelosos de la vtilidad 
y prouecho de fus oucjas,y de la saluacion de las almas. Lo 
qual presuponiendo el sobredicho san Buenauentura, y 
hablando de lo que fe vfaua en fu tiempo, dize, que po
dan los siayles predicar en quaíquier Obispado, con esta 
licencia preíiimpta , y no siéndoles esto por los Obispos, 
o por los Curas, vedado, prohibido, y contradicho . X 
aun añade, que en caso que fe lo vedasten y prohibiesten 
los Curas,podía predicar,tenjédo para ello licencia de los 
Obispos. Lq qual prueba por muchas y muy efficuzes ra
zones,mostrando lo mucho q puede,y lo mucho que vale

Pp 3 el
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El dar licencia pa 
tapredicar al priu 
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los Ministros Ge 
rurales.
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el authoridaddelos Superiores,,-conforme al orden Hie- 
rarchico de la Iglesia.Y que en hazerlo,no seles hazealos 
sobre dichos Curas algún agramo ni injuria.Todo esto di- 
ze hablando conforme alo q fe vfaua en futi£po:peroya 
elfo no ha lugar, porque despues el C 6cilio V íenenfe,nú 
dó y ordenó otra cofa, y agora de nucuo el Concilio Tri- 
dentino, tiene ordenado y mandado generalmente, que 
los fray tes no prediquen en-ningún Obispado , sin ex- 
prelfa licencia de los Obispos. El orden que cerca desto 
fe guarda,y deue guardar,cerca de la presentado de los Pre 
di cadoces ,no lo quiero yo deziraqui, por ser cofaagena 
de mi proposito,y propria del Manual que voy haziédo 
de los Prelados R egulares. Esto solo le eferiue para instrue 
don de los subditos, y para que sepan y entiendan fuobli 
gacion segun nuestra Regla,que es no predicar en el Obii 
pado de algún Obispo, siéndoles por el-contradicho,o lia 
lu.Ucencia.

'Cerca del segundo precepto , que es> él que tiene efe

Greg.IXún txpo 
fit.Reguls. ar.ó.

ciar la dicha licencia, también a los-'fráyles para predicar, 
antes que prediquen, ni fe presenten a los dichos señores 
Obispos-, consta de las exprestas y sóndales palabras de 
nuestro Padre,ser esto reste ruado y cometido a solo el Mi 
nistro General, y que el solo es,el que (según nuestraRe-
glaipuedeinstituyr Predicadores,y ningún fray le nuestro 
-íégutsella;puedeprédicbr,sinquepmnero fea por el exa
minado y Aprobado, y del le fea el ófficio de lapredicació 
concedido. Esto és lo que e,l precepto exprélfamente sue
na , y lo que al principió de nuestra sagrada Religión, fe 
obseruó y guarro por algunos.años, y púdose muy bien
guarrlardtendo-Yomdh^n thñ pbcbsitisftáylés en.húme-
'fb.Pdvb después que mtcstra Orden eré crio, y se íuegstcn* 
diécio y dilatado tuto,pareció'cosí y negocio impolsible,- 
quy-el Padre Generdl losYúiéstc de exáitiinat y aprobar^ 

_ a todos. Y afsi el Papa Gregario Nono, enía exposición 
y explicaéíónqnéhizo de nuestra Regla, ti-atando desto,

,pata 
taíbr-

"pon
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mo los examinasse y apgrobasse. Pero fue muy corta y li
mitada esta licencia,segun que por ella parece, y assi el se
ñor Papa Nicolao Tercero ampliándola, estableció y or- c.exijt.de veibor. 
deno,que la institución de los Predicadores,la puedan tá- íignifi.a,r.<?. 
bien hazer los Ministros Prouinciales, en fus capítulos 
juntamente con los Definidores, y esto es lo que agora videCord.vbiíu. 
fe guarda,y assi lo tienen ordenado y mandado nuestras ge in z.puncto. 
ncrales Ordenaciones. Y que el Ministró Prouincia! por Chdenatio. gene» 
si solo,y fuera de capitulo,no pueda hazer,ni instituye pre ral.cap.4.de modo 
dicadores,aunque el mismo Capitulóse lo aya cometido, interius conuer- 

Del Padre General fe suele dudar, y difficultar, si tiene fandi.§, de praedi- 
authoridad para cometer a otro esta facultad,de examinar cat°rib. 
e instituye Predicadores, fuera de la que tienen los Pro- 1 ■ Difficultaa. 
tiinciales en fus Capítulos, para instituyelos juntamente Si puede el Padre 
con los Definidores i A la qual difficuitad respondiendo, General cometer 
digo,que si fe vuiera de tener atención,a lo que ordenó y a alguno la fil
mando el Papa GregorioN ono,en ninguna maneralo po ÍR£/C,/ Pre 
dian hazer, porque allí expressamente lo veda. Y el Papa picadores?
Nicolao Tercero tampoco lo concede,}- ni lo dize, ni lo ^rcS*vbifup. 
contradíze,ni trata desto. Pero nuestro fcraphico Doctor .
fin Buenauentura , y el Padre fray Hugo, y los qúatro ^ °niU- ' v£* 
Maestros,tienen lo contrario , oue ordenó el Papa Gre- §u,c ?' 
gorio Nono, diziendo lo pueden hazer , fino es en cafo 
que Ies fea por el Papa, o por el Capitulo general, esto a VideCord.vbi sij, 
los dichos Padres Generales vódado y prohibido- Y dan puncto.j.
la razón, porque como el hazer esto, que es examinar y 
aprobar los Predicadores, les competa por razón de iu of
ficio ordinario,(segun laRegla) conforme a todo derecho, 
lo pueden subdelegar , y cometer a otros» y porque aquel 
mandato y limitación del Papa Gregorio Nono, en que 
vedo^y prohibió el hazerfe esto, y ordenó otras cofas,lue- 
^oloreuocó el Papa Nicolao Tercero, como consta del 
fin de fu declaración , por lo qual fe tiene como negocio 

'sin duda,que el Padre G enera! de nuestra Orden,puede co 
meter el examen y aprobación é institución de los Pre- 
dicadore, y assi fe practica , dando y concediendo muchas 
vezes íú authondad y licencia y facultad, a los Ministros 
prouinciales, para que ellos por si , en algunos casos par- 
- Pp 4 ticula-



6 o o Exposición déla Regla
titulares, y offrecicndofe necefsidad, instituyan y puedan 
instituye predicadores, fuera de Capitulo,y iin los dichos 
Padres Definidores. Lo qual no pueden hazer los Com- 
misTarios, de los dichos Padres Generales,quando fon em 
Liados a algunas Prouincias, por ampia y general, y muy 
plenaria que fea la commifsion que fe les da, si expreíía'y 
particularmente esto no les fuere concedido , por ser vna 
cofa tan anexa al officio del Padre General, y que a el 
solo fe comete, segun nuestra Regla. Vcafe lo que cer- 

Cord.vbi supra. ca desto dize el Padre fray Antonio de Codoua en el lu
gar arriba referido.

a.Difficultad. También se suele difHcuítar, cerca del examen de los 
Si es fuer^ay »e- dichos predicadores, si es fuerza y negocio de precisa obli 
godo prevfo y sor gacion, que todos ayan de ser examinados i Y por vna 
$oso,<¡ue todos los parte parece que si , porque la Regla ex prestamente lo 
predicadores sean muda, y también lo dize, o por lo menos lo da entéder el 

Papa Nicolao Tercero tratando desto , y diziendo, que 
la licencia que se diere a alguno para predicar, fea siem
pre acatando y teniendo atención, a la sufficienda de la 
persona. Lo mismo dizen todos los expositores de nues
tra Regla, y cargan mucho la mano en elfo, en que aque
llos que han de ser instituyelos por predicadores,sean pri
mero examinados y aprobados.

Con todo eíTo nuestro íeraphico Doctor san Buena- 
uentura.dize que aquesto fe hade entender cerca de aque
llos , de quien fe cree, o fe puede presumir, que tienen 
necefsidad de examen , porque si sueste vn Maestro , o 
Doctor , o otra alguna persona graduada en Theolo
gia , de cuya suficiencia constaste , no auria necefsidad 
de examinarle . Pero aduierto ( como lo nota y aduierte 

Cord.vbi fup. aqui el Padre Cordoua ) que el examen de los pre- 
, dicadores, no ha de ser solo de la fciencia yfufsiri£ncia,_ 

El examen de los fmo también de lo que es vida y costumbres , y de las 
Predicadores,no otras circunstancias , que para exerccr el dicho officio’ 
ha de ¡er J olo de¡4 pc ^quieren. Lo qual significó y dio a entender nuef- 
jaencia yjuffme tro pat|re> en aquellas palabras quando dize, que los prt* 
Cía,finotabiecir- dadores sean examinados y aprobados. Lo pfimero, 
vade ascoñm- dize que mira a la fciencia y sufficientia, para que los in-

exammdosi

VideCord.vbifu,
q.i.puncto.j.

D-Bonau.vbifup.
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hábiles y idiotas sean excluyelos,y lo segundo a la vida y 
costumbres de las personas, para que los que fueren disco- 
ios y de malas costumbres, sean reprobados.Lo vno y lo 
otro fe requiere, como también lo dize nuestro feraphi- 
co Doctor san Buenauentura, declarando este capitulo, y 
lo encomienda mucho,y lo manda el Concilio Lateranen 
fe,a aquellos a cuyo cargo estuuiere el hazer la institución 
délos fobredichospredicadores, lo qual feria razón que fe 
aduirtieífe y fe notaste mucho,y fe guardaste.

Para fin y remate deste capiculo aduierto , a los que fin 
ser examinados y aprobados, fe atrcuen a predicar, soco
lor de dezir Mista , y vistiéndose para ello en el altar, 
traspastando y quebrantando este precepto de nuestra Re 
gla , que aduiertan aquellas palabras de nuestro glorioso 
Padre san Francisco, quando dize. Quod nullut frdttum 
populo penitus audcat practicare. Y ponderen aquella pala
bra, Poittus, que quiere dezir del todo en todo,y en nin
guna manera. En lo qual explicó y declaró bien fu in
tención,q fue, que en ninguna manera, del todo en todo 
esto es,co ningü color,ni en publico ni en secreto,fus fray 
lespredicasten.ni fe atreuiesten a predicar al pueblo,fin ser 
examinados y aprobados. Lo qual digo , y he querido 
dezir aqui, por aquellos que vfando de la dicha fraude,ha- 
zenlo contrario, siendo gente que por la mayor parte, 
ni saben lo que hazen , ni aun lo que fe dizen, que filo 
supieran,y tuuieran laíusticiencia y partes neceflarias, no 
avia para que vfarde semejantes inuenciones, y cautelas, 
predicando con tan grande* cargo de fus consciencias, y 

hurtando el cuerpo al examen , y quebrantando sil 
Regla. Tengase cuenta con esto, que es 

muy grande ostensa de Dios, 
y muy justo que fe note, 

y fe admerta,
<•*•) “

Nótese esto mu
cho.

Que no es licito
haxpr platicas al 
pueblo en el altart 
los que no fon pre 
dtcadores ex ami- 
nadosy aprobados 
Vide Cordu. vbi 
íup.q.z.punctoi.
&4>
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Qual denaser la 
dottrinadelospre 
dicatiores.
Cord.sup.59,q.3,
vide latissime.

D.Bonau.fup.c,?.
Regula:.

Psalmo ir.
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CAPITULO C.

En que fe acaba de explicar y declarar, el nono 
capitulo de me (Ira 7\egla ,y fe ponen ciertas 
amone ilaciones, tocantesy pertenecientes a 
los dichos predicadores.

L texto de IaRegla dizc afsi. Moneo t¡U). 
que & exhortor eojde fratres,y t irt predtcm. 
ne quam faciunt ,stnt examinata <& caña so. 
rum eloquia,adytihtatem & adifcatmm 
populi,annuntiando eis yitia & virtutes, pt 
nam & gloriam,cum breuitate sermonis,qm 

Verbum abbreuiatum fecitDominussuper terram.Los quales 
palabras en nuestro romance quieren dezir. Amonesto 
otrofi, y exorto a estos mismos frayles, que en la predica
ción que hazen, sean examinadas y • castas fus palabras, 
A prouecho y edificación del pueblo,anunciándoles losvi- 
cios y las virtudes,la pena y la gloria,con breuedad de pa
labras,porq palabra abremada hizo el Señor sobre la tier
ra. Estas fon las exprcílás y formales palabras de nuestra 
Regla, las quales explicando y declarando nuestro sera- 
phico Doctor S. Buenauentura, nota y pondera mucho, 
que las palabras de los predicadores, han de ser muy cir- 
cúfpectas,y muy miradas y examinadas.Deucn aduertiry 
mirar lo que dize^,y no dezir palabras temerarias,y arro
jadizas : han de ser fus palabras,palabras castas,que fe eche 
dever q fon palabras deDios,cuyas palabras dize Dauid q 
fon castas,salidas de íii diuino chriíbl -purificadas y eíbmi 
nadas como plata .Eloquia Domini eloquia casia, argentum 
igne examinatum probatum , terree purgatum septuplum. 
T ales deuen fer las palabras,de los predicadores de nuestra 
Orden. Castas,esto es,sin sospecha de error,no han de pre
dicar doctrinas nueuas,ni particulares opiniones, ni cofas 
dichas fin mucho fundamento,antes deuen aduertir lo que

de
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dos y de los demas Apestóles fus compañeros, deziael 
Aposto! S. Pablo. Non fumus ficttt quidam adulterantes i.Chorint 
-verbum Dei,sed ex sinceritate,sicut ex Deo,coram Deo &m 
Christo loquimur. No somos como algunos, que adulteran 
la palabra de Dios,torciendo fu legitimo y verdadero sen
tido , no predicamos de esta manera , sino llana y senci
llamente,diziendo las palabras de Dios como suenan, co
mo gente que es embiada porDios,y que en fus sermones 
y platicas le tienen delante,como gente que habla enChri 
íto y por quien habla Christo , palabras examinadasy ca- 
ítas(dize)tan examinadas, q si fuere menester,citen apare 
jados para dar razón de aquello que predica,a qualquiera q 
fe la demandare, y la quisiere pedir,conforme a la doctrina 
y consejo delApostolS.Pedro,q aconfejaua esto a los pre- i.Petric.j 
dicadores de la primitiua Iglesia, quando les dczia.£(/ofá 
furati ad reddenda ratione,omni pofcentivos,de ea qua invo~ 
bis est fide.No dize esto,porq delas cofas qfon puramente 
de sé,fe pueda dar razó q comienza,ni q haga euidécia,sino 
porque tienen obligación los q predican, y exerce este óf 
ncio,de dar razón de lo q dizen, confirmando fu doctrina 
y los misterios de la fe , có lugares de la diuina Efcriptura, 
y con auchoridades y doctrina ,de los Doctores Sanctos,

<y de quando a quando con razones probables, las que se 
■pudieren traer. Tales deué ser los sermones,de los predica
dores de nuestra Orden.

Y enseñando nuestro Padre S.Francisco, el sin que en 
fu predicación deuen tener, dize , que fus sermones vayan 
enderezados , ad ytihtatem & adificationem populi , para 
la validad,prouecho y edificado del púdolo,anunciándo
se lósvicios y las virtudes,la pena y la gloria. Vtilidad(di- 
zíeijdolesd los males.de que fe deuen apartar) edificación,

. (enseñándoles el bien que deuenhazer)y diziendoles tjua- 
, Id sean los vicios q deuen huyr, quales las .virtudes q de

uen procurar imitar,la pena que está aparejada y guardada 
para los malos, y la gloria q en la otravida espera a los bue 
nos.Esta dcuederla materia desiipredicado,y el continuó 
thema desús sermones.Y áduierte elG.S.Buenauénturaq n 
endezirN.P.S.Frácifco aquellas palabras.aieor 
' ' ¿difi-
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tdificationem populi, dio a entender afusprcdicadores.cpe 
no fe deué desdeñar de predicar al pueblo esto es, ala «¿te 
llana pobre ysenzilla. No deué mirar en esto,ni hazer ca
so de ello,a todos deué predicar, procurando con ardiente 
zelo la salud y salvación de todos. Dize mas el glorioso S. 
Buenauentura que en aquellas palabras , Cum bréuiutt 

Los sermones de- sermonis, enseñó nuestro Padre S. Francisco,a fus hijos y 
ven ser brotes y frayles, los que fuellen predicadores, la forma que deuen 
no largos. guardar en fus sermones, q no sean muy largos, porque la

prolixidad en semejantes casos engédra fastidio,y muchas 
vezes retractos oyentes para que no gusten de oyrlos.Lo 
qual confirma con el exemplo de Christo nuestroRedem 
peor, del qual poniendo finy remate a este capitulo, dize 
nuestro PadreÜ.Francífco.^eed Verbum abbreutatum fecit 
Dominus super t.errdm. Que es dezir,quc los sermones de 
Christo, fueron por la mayor parte breues, aunque siem
pre compendiosos, y qual o qual vez que vuo de predicar 
largo, y detenerse en fus sermones algo mas de lo acostura 
bradojfe lo notaron y apuntaron los Euangelistas, como 
fue el sermón que hizo, comunmente llamado del monte, 
que predicó primero en el montea fus Discipulos,y des
pues lo boluio a reiterar y referir en el llano a las compa
ñas,y el otro que también hizo a fus Discipulos, el Iueues 
vltimo de fu cena,comunméte llamado delmandato.Fue- 
ra destos dos sermones,todos los demas que hizo Christo, 
por la mayor parte fueron breues, no dezia mas que vna, 
dos o tresparabolas en cada fermon.Eran fus sermones bre 
ues, pero compendiosos,y muy efficazes y prouechofos. 
Y tales quisiera íiuestro Padre S. Francisco que fueran los 
de fus hijos,sermones hechos,mas con fuerza de espirita q 
con prolixidad y muchedumbre de palabras. Vcalé cerca 
desto lo que refieren nuestras Chronicas. Otras explica
ciones fe dan y suelen dar a estas palabras, Verbum abhtuii 
tum fecit Dominus super terram , que originalmente fon 

Efaix.c.ior tomadas del Propheta E layas, y del Aposto! san Pablo en
AdRoman-e.». la Epístola que eícriuio a los Romanos. Las quales trae, 

explicando y declarando este lugar,nuestro Serapfiicoüo 
flor san Buenauentura,pero yolas dexo de poner y refe-

Matthxi s. 
Luck.6,

Ieaa.c.ij.
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rir aqiií,por serfuera de mi proposito.Contentándome có jyecmo p_ 
dezirjo que eldize en el fin y remate deste capitulo,con- S. Francisco ‘fluí- 
íiiene a saber,que de todas las sobredichas palabras consta, , (,ue fUS frJy[ÍS 
auer sido la intención y voluntad de nuestro Padre &n Jestudiassen,ynoso 
Francisco , que sus hijos y frayles estudiassen, porque fin tmfc[un nuestra 
estudio claro esta que no pudieran cumplir , ni hazer lo q fJu Somos pre~ 
aqui se les ruada, esto es q fus palabras en los sermones,fea dicadores,y nos in 
cxamiiiadasy castas,ordenadas paralavtilidad y prouecho CHmf,¡,fdm 
del pueblo,y para fu edificación, anunciándoles los vicios s.Buenauentura 
y ias virtudes,la peua .y la gloria. Como fe pudiera esto ha ' á-g la pre- 
zcr sin estudiar? mal por cierto. Y. dize mas8. Bueijauétu- ^MC|- s 
ra, que consta también de las dichas palabras, que a nue
stros frayles por fu professio,conuienc el predicar,y ex cr
eer elofficio.de la predicación,pues nuestro P. S.Francis
co en fu Regla,hizo especial capitulo de predicadores. Y 
añade,q ningunos lo fon mas, ni a ningunos religiosos les 
incube mas por officio el predicar,por razod fu estadoq a 
los professores desta Regla.Lo qüal todo he querido aqui 
referir y dezir,para que vean y entiéndanlos que dizen y ¡ oteJe mH~ 
publican lo contrario > quan lexos dan del blanco, y quan C1°' 
disserentes fon de la opinión y parecer de nuestro Sera- 
ph.icoDoctor S.Bucnauentura,que siendo tan grande san
dio , y tan perfecto imitador de nuestro glorioso Padre 
S. Francisco , tanto, nos encarga y encomienda el officio 
de la predicación,y el exercicio de los estudios, y de las le 
tras,para saber lo que se deue predicar,y adquirir la deuida 
sufficientia, y no predicar siidella.

C A P 1TV LO del.
En el cj uat fe explica y 'declarare! decimo capi

culo de nuestra 'Kegla,y[e staca de la^visca
. ordinaria que los Padres rPromnciaÍes de- ExpUtamny de

' , i . clardcmi del capt
uenbazer a Jas subdito*. tnkxodems-

N este capitulo'décimo,se trata de quatró co-^a^^*

fas. Lo primero cela visita y corrección de los ■jtj ’ 
frayles,assi de la.judicial, como.dé la fraterna, o

pater-
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Lo </ en summa paternal. Lo segundo de la obediencia que los subditosát 

se contiene en este uen tener y guardar a fus Prelados, obedeciéndoles en to- 
c dpi tu lo. das las cofas ,quc prometieron a Dios de guardar, y no fon

contrarias aso anima y a nuestra ReglxLo tercero del re
curso que los dichos subditos,han de tener a estos mismos 
Prelados,cadayquando que por alguna razón y respecto, 
supieren,entendieren y conociere,no poder guardar laRe 
gla efpiritualmente. Lo quarto y vltimo, al fin del dicho 
capitulo.se haze vna amonestación general,afsi a subditos 
como a Prelados, cercaste algunas cofas, que por ser mu
chas no fe dizen,ni refieren aqui en partiiulár, diranse ade 
lanté en so proprio lugar. De las quales quatro cofas, solas 
dos son obligatorias, por virtud de la Regla , conviener 
saber, la segunda,y la tercera,la vna es de los mudamientos 
ex prestos,el obedecer a fus Prelados,la otra de los que fon 
dichos equipolentes,el recurrir a ellos en el cafo que aqui 
fe dize.

£1 texto de la Regla dize assi. Fratres tjuisunt ministri 
& serui almum fratrum,visitent & moneant fratres suos,# 
humiliter & cbaritatiue corrigant eos, non prxctpientts tit 
aliquid,quod jit contra animam suam ,&■ Regulam noilnm, 
Las quales palabras en nuestro romance y común vulgar, 
quieren dezir. Que los fraylcs que fdnMinistros y fiemos 
de los otros frayles,visiten y amonesten .a fus hermanos,y 
humilde y chari tatiuamente los corrijan,no les mandando 
cofa alguna,que fea contra so anima y nuestra Regla. Esta 
amonestación pertenece a sos Prelados, pero hablando 
con los subditos, pone luego otra,y les dize. Fratres vera 
qui sunt subditi, ñcordeniur, quod proster Deum abnegaut' 
ruvtproprias voluntates. Que es dezir, que los frayles qui 
fon subditos ,fe acuerden que por amor de Dios negaron y 
prometieron de negar fus proprias voluntades. En estas* 

i. Dificultad, dos amonestaciones,y en fu ex pücacion y declaración,pií . 
De donde venga so gastar todo este capitulo. Cerca de las quales, la prime- 
y naxcx la obliga ra dificultad que fe offrece,es inquirir y saber,st los Mini- 
cíon íj llénen los stros Pi;puinciales y Prelados de nuestra Orden , porra- 
Prelados de visi- ,zon de fu officio, o por la virtud y fuerza destas palabras 
tara fui subditos, estén obligados a visitar y corregir sos subditos, y etedóde

nao;
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nace y Ies viene esta obligación. Yes negocio que tiene Cord. fup. Rege, 
alo-una y aun mucha difficuitad,porque algunos Exposito io..q,i.puacto°i. 
res de nuestra Regla, no ahondando tanto en esto, ni ca
vando tanto en las cofas,como conuiniera,indifferentemé 
te dizen.que los Prelados de nuestra Orden,están obliga
dos a visitar y corregir fus subditos, particularmente Tos 
Provinciales, a los quales llama aquí nuestro Padre san 
Francisco , Ministros y fiemos de los otros frayles, y se
gun el común estilo de nuestra Regla, fon comunmente 
llamados Ministros, pero no dizen ni explican,ni decla
rante donde les venga y les nazca esta obligación. Si del 
Derecho diuino natural, y por razó de fus officios en quá 
to fon Prelados y pastores,y tienen ouejas,o les viene por 
la virtud y fuerza destas palabras de nuestra,Regla í Y. afsi 
declarando esto digo, siguiendo al doctissimo Padre Fray Cord.vbisup.- 
Antonio de Cordoua,que esta obligación , no les viene a 
los Prelados sobredichos, por la virtud y fuerza de las so
bredichas palabras,fino por razó de sús officios y en quan 
tosen Prelados,y sega derecho natural y diuino,todos los 
Prelados y pastores tienen obligación,de quando a quádb 
de reconocer y visitar fu ganado, lo qual no tiene necefsi 

■ dad de probarle, por ser negoqo muy sabido . Que esto D.Thom.i.i.q.Sj. 
fea verdad, y general resolució de todos los Doctores, que art.i. & Cayeran, 
esta obligación no nazca,ni les venga,por la virtud y fuer ibidem.
£adc las dichas palabras, constara claramente,a quien con
Atención mirare, y leyere la explicación y.declaración q c-cx¡aj. de verbo.
el Señor Papa Clemente V.hizo sobre nuestra Regla,ha- fiani.art.3.
¡siendo juntamente vno como epilogo, y recuento de to- ° 

dos los preceptos della,y de todas las coJás que ion obliga ,
torias.Vorque auiendo el Señor PapaNicolao III. trata- °r'‘
do desta materia, dicho quedos frayles, no fon obligados 1onl,ar 

r por virtud de la Regla a todos los consejos del Euágelio, 
contenidos en ella,lino solamente aquellos, q fe ponen en, 
forma de precepto o mandamiento,mandado o prohibien 
dojvdebaxo de palabras equipollétes,comc no le quietas- 
sen có estolosfrayles,ni fe foíiegasten fus cjfciencias, fino 
todavía les qdaste duda,cerca de quales palabras fedeuiá lia 
toar equipo!lentes,acudieron al íobcedi cho PapaC semen - 

- " te
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te Quinto,para que lo explicasse y declarasse,y ello hizo'’ 
poniendo todas las colas obligatorias de nuestra Regla, 
por menudo,y hazicndo vn recuento y epilogo dellas, y 
no fe hallara q aya puesto por precepto las sobredichas pa 
labras,ni hecho mención , de que el visitar y corregirlos 
Prelados a fus subditos, les obligue por la virtud y tuerca 
destas.Luego sigúese,que si esto Iesobliga‘,no es por razón 
dellas,ni de algún particular precepto dé nuestra Regla, si- 
no por derecho naturaly diurno,por razón de íus ofticios, 
y en quanto fon Prelados y pastores,y tiene ouejas, y por 
el consiguiente obligación, de quando a quando de visitar 
fu ganado,conforme a lo q dixo XpoN.R.a Ü.Pedro auié 

Lucx.c.ir. dole encargado el cuy dado de fu Iglesia. £í tu aliquando (S
uerfus con firma fratres tuos.De manera que N.P. S. fran
cisco aquí-,no pufo a losPrelados.nueuo precepto,sino trae 
les a la memoria el antiguo que ellos fe tienen,y la obliga
ción que les corre por razón de fus ofsicios,en quanto son 
pastores y Prelados,por derecho diuino y natural,y presu
puesto que lo han de hazer, amonéstales el modo y mane
ra como fe han de aucr con íüs ovejas, como han de hazer 
el officio de la visita,y dize que lo hagan humilde y chari- 
tatiuámente,no les mandando cofa alguna a fus subditos q • 
fea contraria a fu anima y a nuestra Regla. En estas pala
brasdizeN.P.todo quanto fe pudiera dezir,en materia de 

De la manfedum Prelados: la mansedumbre,charidad y humildad, con que 
he, humildad y deuen tratar a fus subditos, porque el hazer lo contrario, 
charidad con que es cdla que Dios mucho aborrece y la abomina, y le desa
les Prelados deae grada,corno lo significo por el Propheta £zcchiel,quádo 
tratar a fus fubdi reprehendiendo*, a vitos malos Prelados, entre otras cofas 
tos. les dáze.Va pasloribus Israel,qui pascebat jemetipjos: nonti!
Ezechid.c.34. g reges pafeutur d pañoribusi Vos ante tótr a faciebatis.Y da

do la razó y causa cí todo Jo dicho,añade y dizc.Qjtcdinfit, 
mtmfuh non confolidaftis,& qtiod agrotli nónJar.attis,quoi, 
confraffum non &üigañis,& quod abiefiu erat non reduxifiu 
quod perierat non quafiftis, sed cum austeritate imperabatis, 
& cupotctia, drc.En estas palabras fe cifra y summa,todo 
quanto‘pertenece y pertenecer puede,al officio dejos bue 
nos Prelados, y feratimalos los q hizi?ré lo contrario. El

officio
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officio del buen Prelado,es soldar las quiebras ele fus subdi 
tos,sanar fus enfermedades, reparar fus daños , no menos
preciando a los pequeños y desamparados, y procurando 
atraer a todos al feruicio .de Dios, y esto con blandura y 
humildad, no con foberuia,ni aspereza: lo contrario de lo 
qnal hazian aquellos a quien Dios reprehende allí por el 
Propheta . Deuen los Prelados tener grande tiento en el Esgouicrno Pbrt 
mandar,no mandando cofas que no fe pueda cumplir, íuf- rifayco el mandar 
frir,ni llenar,y mucho menos (segun dize aqui N. P.) que los Prelados lo 
no les manden a fus subditos,cofa alguna que fea contraria ellos no ba\en, ni 
a fu anima y a nucltra Regla. Y el hazer lo entrarlo,es go- fe puede ha%er ,ni 
nimio Pharifayco.del qual hablando Christo N. II. en fu cñphr¡o cofa con- 
Euangelio,dixo. Super ^aphedrdm IiJoj.fi salerunt Scriba traria a laKcgla. 
&Pb¡uifai,&c.ylüez¡o\jn poco mas adeláte dize.Jlligant Matthxi rz.
<mmgrauia&importabilidj&impenunt inhumeroshominu, 
digito autem fuá nolunt ea monere. Que en buen romance 
es dczir,que los Escribas yPhariseos,eran muy amigos de 
poner muchas y nueuas cargas, granes e incomportables, 
sobre los hombros de los hombres,)' ellos no querían lic
uar ninguna,ni aun siquiera con el dedo tocarla.Mala ma
nera de gouierno por cierto. No queri a N.P.S.Francisco, 
que los Prelados de fu Orden fucilen afsi > sino los prime
ros en las obras,y en lo que toca a fus visitas q fueílenman 
sos y humildes, &c. Esto es en quanto toca a los Prelados.

Vero hablando con los subditos, les aconseja y amone- Deuen los fabdi- 
si a, que íe acuerden que por amor de Dios,negaró fus pro tos acordarse, oue 
prias voluntades. Confeso importantifsimo,y q si fe girar- por amor de Dios 
daíTc y pusieste en execucion/viuirian los subditos, muv negaron fus pro- 
mas contentos y consolados, de lo que viven. Si fe acor- Pr,aí "Voluntades. 
tullen que es genero y manera de hurto, arriendo el subdi
to en so profeision , entregado sii propria voluntad,al Pre 
brío,ei¡ nombre de Dios,quererla despues boluer a tomar.
Aorerdenfe(dize nuestro P.)los subditos que ya no tienen 
tu deuen tener propria voluntad, pues íc priuaron dclla, y 
boffrecicron a Dios en manos de fu Prelado. Y afsi el sub
dito que quisiere acertar, no deue mirar al Prelado como 
a hombre,sino corno a Dios,para honrarle,respectarle,re- 
licenciarle y obedecerle,y aunq el por si,y por su persona

CLq no
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no fueíse merecedor de esta honra,merécela por razón Je- | 
ste officio que tiene,y en quanto representa la personaje 
Dios,en cuyo lugar está. A este proposito déla obediécia, 
dize cofas muy para ver,y harto notablesy curiosas,elApo 

Ad Ephesios c-S- stol S. Pablo en la Epistola que eferiuio a los de Ephelo, 
dando doctrina general para todos los estados, y lo mismo 

i .Petri c.i. haze el Aposto! ian Pedro, en íu primeraEpistola,lo qual 
todo yo dexo de poner y referir aqui, por hazerlo en su 
proprio lugar,que es en el libro de la perfección de la Ju
sticia Christiana y religiosa. Y por la misma razón,no di
go el orden que los dichos Prelados,deuen guardar en fus 
visitas, y la obligación q los subditos tienen de obedecer
os en ellas, quando les ponen precepto, para quelcsams- 
*en, y digan las cofas, que de castigo y corrección fueren 
dignas , porque desta materia y argumento , tengo dicho i 
mucho en mi libro,que hize é imprimi delOrdenludicial,
V modo de proceder en las causas criminales de ambos fue 
,os Ecclesiastico y secular, y mediante el diuinofauor,pié 
ó aun dezir mas,en el que voy haziendo, intitulado Ma- 
■ual de los Prelados Regulares. Baste por agora lo dicho, 1 

pues cerca de la materia del obedecer,y de lo q fe clcue nú 
dar,auemos de dezir tantas cofas en el siguiente capitulo.

[A PITELO CIL
En el qualse trata de la obediencia a los ‘Pre

lados y de la obliga-,ion que ay de obedecerles 
. en todas l¿is cofas ¡que no fueren contrarias*

nuestra anima,y a nuestra Regla.
Resiguiendo N.P.S. Francisco,elíbbredi 
cho capitulo décimo,dize asii.Vniefti!»*' 
terprxcipiocK,Vt obedunt sais M'tntpUtf 
ómnibus,que: promtjjhunt Domino objcrM- 
re,<úr non funt contraria anima pa,*? 
gula nofluc.Las quafespa)abras ennueltro 

romance quieren dezir, De donde firmemente lesnwndo,
' ' <JUC ,
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míe obedezcan a fus Ministros, en todas las cofas que pro 
metieron al Señor de guardar, y no fon contrarias a fu ani 
ma,y a nuestraK egla.hstas fon las exprestas y formales pa 
labras del texto,en cuya explicación tengo de tratar de la 
dolida obediencia,a todos los Prelados en general. Porque 
como diximos al principio, explicando y declarando, las 
obligaciones de nuestra Regla,de la obediencia , fe ponen 
tres preceptos en ella,en tres differentes partes, segun las 
tres differendas de Prelados que ay en nuestra sagradas)r 
den, Generales, Promnciales, y los Guardianes, que fon 
también Prelados de fus Conuentos, y particulares iuga- 
res.Pero porque todos los sobredichos tres preceptos,co
tienen vna misma obligación,y tienen vn mismo fín,que, 
es que fe obedezca a los Prelados,a quien tenemos obliga 
cion los reduximos a vno. Y afsi es justo,que este muy de 
rayz y muy de proposito fe explique y fe declare, dizien- 
do,qué es lo q los Prelados pueden mandar, y en que cofas 
los subditos están obligados ales obedecer. Y para q pro
cedamos con mayor claridad,y distracción, lo yre ponien 
do,y diziendo por particulares resoluciones,y notables . ;

Digo lo primero,que: explicando, y declarando N.P S. Losf¡,bdim CÍÍZ 
francisco como en cpnogo,c]UCxolas lean las que los Pre ja ados a obe-
lados de nuestra Orden,pueden,o no pueden mandar a fus a í¡(¡ pre¡¿
subditos, y en que casos ellos están obligados a les obede- ¿os f¡(¡ -
cer,lo comprehendio debaxo desta generalidad, diziendo ¡¡¿¡cofaí que ex- 
que los Prelados, no nos pueden mandar cofa alguna,, que preira y explscit<t 
¡ea contraria a nuestra anima ya nuestra Regla, y que los w/»tc/e contiene 
luoditos tienen obligación de obedecerles,en todo lo que c)¡ pe ,¡as a_ 
no lo fuere,y en todas aquellas cofas que prometieron al JUm¿ 
benor de guardar. Esto es lo que d¡ze,y no mas Pero deseé quereitlduycn ta 
diendp.de lo común a lo particular, digo que debaxo de- ¿(loa y fe ordena» 
-tas palabras,fe coprehenden, no íolamente aquellas colas pue({en ordenar 
c¡ue están expresta y explícitamente en nuestra Regla,si- a ¡a 0\,r¡rujncia 
no aun también,las que fe incluyen en ella, y fe contienen re„u¡afJ 
en ella implícitamente,quales fon,las q por alguna mane- Cord. vbisup ca 
rase pueden reduzir y ordenar a la vida y obseruanqa regu l0,q,j. puncto i," 
br.Esta es ex presta doctrina de nuestro feraphíco Doctor D.Bonau.fup. cá. 
5.Buenauentura,declarando estas palabras.Obediaut(¿ize) ií.Regulae.

' Q^q 2 ¡ttomtii-
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¡n ómnibus al quafe adftmxervt, &tjua ad ipforu cbfemsn- 
tiamfpeBant,^ ad y itandas transgressiones pertinent. Y es 
doctrina general,no solo para nosotros,fino para todos los 
religiosos,de qualquier Orden y Religión q sean, q por la 
fuerza de! voto de la obediencia que hazen , se obligan de 
obedecer a sus Prelados, no solamente en aquellas cofas cj 
están puestas,ex presta y explícitamente en fus Reglas, si
no también,en las que implícitamente le incluye y encier 
ran en ellas, y fe ordenan y pueden ordenar,para la mejor 

In quodlib.qaod- Zuarda de la vida regular,y de fu mas perfecta observancia, 
lib.io.a t. !o.S¿ 2. Afsvlo tiene y dize exprestamente el Angelico Doctor 
2,q.ii4.art.5.ad j. Sancto Thomas,y fu comentador Cayetano, y es común 
Cayetanas ibidí. reíolucion de todos los Svmistasdos quales diz en, que en 
& i. 2.q. 88.art.8. todas las cofas que los Superiores y Prelados mandaren a 
a<> z- fus subditos,que fon y pueden ser pertenecientes alarida
Sylueft.verbo re- y obíeruancia regular,como fon aquellas q pertenecen ala 
legio,s.q.6. conueríacion interior y exterior de los fray les,y al conoí-

cimicntü desús culpas, y cumplimiento de las penas q les 
fueren impuestas, están obligados a obedecerl a, aunque 

, - no fe contengan expresta y explicitaméte en,fus Reglas,
Y esto es cierto, y cofa que no tiene duda .

2. IVota. Digo lo segundo,que romo aqui dizeN.P.S.F.losfub-
Z-os subditos no ditos no está obligados a obedecer a fus Prelados,en aque- 

eflan obligados a lias cofas,que fon contrarias a fus almas, y cótra fu Regla. 
obedecer a ftss.Pre La razón es,porque ais i la obediencia, como todas las de- 
¡¿idos y in las co- mas virtudes,fe ordenan, y endereza a la tharidad, y segun 
stf (¡yesón con- fe dize en el Derecho,y esRegla y principio gcneralmcte 
ir artas a fu alma refeibido.j2«ad pro chántate injisiutu eíl¡c5tra charitaisimH 
y a fu Regla. tare no debe t.Q&c es dezir.q lo q fe ordena para mayor ob
P~ regú.iur.m fi. feruacia déla ch art dad, no ha <$ lércót.rario.a e-Ik/ni militar 
Cord. vbiíup.pú- c5tra ¡a misma charidad , y tal fuera,el mandar los Podados 

2‘ a fus subditos alguna cofa entraría afu a ni ma y a nfuRegk
. No lo pueden iosichchosPreiadós hazer;porq(c«modizc
s.CorinthiC.ij. S.Pablo)el poder y authoridad de los Prelados, qdDi°5 rC 

cibiero,no íe les dio ni cócedio,para dcstruyció de IalgR* 
fia, si no para edificado, della. Esto es íá cierno, q fiédolo q 

::t.:: . madael Prelado,contra el alma,o contra laRegla, el
. . to y religioso profesto,no tiene o bligacipn de obedecerle,

íunq'ic v
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aunque lo mande por sancta obediencia, y ponga censuras 
y pena de excomunión paradlo. Y st alguno preguntare, Que cosas se diga 
que cofa es, y fe puede dezir contraria al alma, o contraía ser contra nuestra 
Kegla’Refpódo que córra el alma,fe dize ser, no folamete alma, o cetra. me 
lo que de suyo es peccado mortal, lino aü tibien lo que es flra Regla. 
peccado venial ,y generalmente hablando, todo aquello q 
es, o puede ser occasion propinqua de peccar,aunq fea ve
nialmente .Y contra la Regla,(e dize íer,nofolo aquello,q 
es expreffamente cótra los preceptos en ella contenidos, 
lino aun también,lo q es céntralos estatutos hechos y or Hugo fup. Rcpu. 
denados en laReligió,para la mejor y mas perfecta guarda cap. io, 
y obferuancia de esta misma Regla.Afsi lo dizen expresta Lxpofit.q.Magiíl.’ 
mente el P.F.Hugo,y los quatroMaestros en las explica- cap.io. 
dones y declaraciones que hizicron de la nuestra, y el P. Cord. fup. Reg.c. 
Cordoua.Seriatnuy largo dedezir y cofa muy prolixa, el lo.q.z.punólo ». 
referir v especificar aqui,los casos y exemplos,de las cofas 
particulares en q la sobredicha doctrina fe verifica y puede 
verificar,y afsi lo dexó,có tetándome cd ,aucr dicho y pue 
sto estos generales principios, de los quales las particula
res cóclusioaes fe podrá fácilmente inferir. Y quien lo qui 
siere ver mas por extenso, vea a los authores sobredichos.

Pero aduierto que algún cafo o casos fe puede offrecer, q cajo el Pri~ 
en que los subditos citen obligados a obedecer a fus Prela puede man* 
dos,en algunas cofas, aunque por otra parte parezcan ser Atraigo a sus sub 
contrarias a fus Reglas.Lo (pal sera-entonces,quando lo q aunque pa-
fe manda, es cofa sobre la qual pueda dispensar el Prelado. re*{<tfer cotrario 
Y la razón desto es, porque en tal cafo, ya no sera ( antes a (u¡ Reglas. 
dexara de fer)contraria a la Regla, interiiiniendo ladifpen Córdiib. vbi fup. 
sacion del dicho Prelado.Lo qual para qip mejor fe enticn pumño r, 
da,cs menester aduertir,que los Prelados de nuestra sagra
da Religión '( como mas largamente fe dirá adelante en fu 
propilo Iugar)enmuchas cofas contenidas en nuestra Re
gla pueden dispensarconfus subditos, interuiniendo para 
ello legitima causa ,n o solo por virtud de particulares pri
vilegios,que para esto tiene nuestra Orden,fino aun tam
bién por la virtud y fuerza de esta misma Regla,que como 
adelante veremos,les da y concede authoridad.y facultad 
para ello,y el derecho común . Presupuesta pues esta au-

Q_q 3 thori-
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thoridad, y que la dispensación se ha de hazer, con causa 
bailante y legitima, digo agora,qiic en caso que algún Prc 
lado,dispensando con íü subdito, por parcccrle cofa conue 
nicnte le mandaste, cosa por otra parte contraria a la Re
gla^ algún precepto della:como(pongo por caso) que no 
ayunaste los viernes,o que anduiéíTe calcado,por algún ju
sto respecto, pareciendole necessario y conueniente, por 
alguna causo,cítara el tal religioso obligado a obedecerle, 
sopeña de peccado mortal,porq por razon de la dicha dif- 
pésacion hecha con legitima caula, ya aqllo dcxo de ser có 
trario de la Regla,y alsr es bastante materia de obediencia, 
particularmente quando la tal obra fe ordena, y puede or
denar en alguna manera,para la obseruancia regular, como 
feria si el tal religioso sueste alguna persona grane, cuya sa
lud y vida importaste para conseruacion y Augmento de la 
Religión,)' vtilidad y prouecho de la ChriltianaRepubli- 
ca.Notese esto mudio.

En calo de duda pero porq es muy ordinario, en los dichos casos,las ta- 
siempre el subdito ]es personas religiosos,ser muy escrupulosos,)’ dudar,si tu- 
deneo edecer asu Uo el Prelado, o no,legitima causo para dispensar ? y si les 
Preladoy¡ k b)Ctar obliga aquel íu precepto? añado a lo dicho,)' digo q en fe- 
fe a su jttyiioy alejante calo,no constando cuidentcmentc,quera causa no 
parecer. fue razonable ni sufficiente, en materia de duda,tiene obli

g ac ion qualquier religioso subdito .postpuesto su parecer 
y juyzio.de obedecer cn aól caso a su Prelado,y iubjetarse 
y rendirse a fu determinación,y hazer lo que le mida.. Lo 

e.i.q.i04.art.j. qual es ex presta doctrina del Angelico Doctor Sancto 
Tbomas, en fu secunda secunda.’, generalmente en esto re- 

. „ , , cibido de todos Doctores,como tábicn lo dize y resie
dientsocnx. reSyluestro.en fu Suma,Verbo obedientia. Al qual proposi 
c. Quid culpatur. to ^aze c* capitulo, Quidculpatnr^uetto en el Derecho,q 
25-q j, es muy digno de ver y de notar. Y dixe de propositi?,poli
Card.vbi sup.pun puesto fu parecer y juyzio,porq tiene obhgació, de depo 
cto j. ncr en tal caso la cósciencia, y entender q está obligado a"

obedecer,y q obedeciédo no pecca,antes merece,pues tie
ne obligación de hazerlo,sopeña de peccado mortal. Esto 

S. Bernardinos in mismo dize exprestaméte S.Bernardino, en la Epístola,o 
Eptñ.fu.Rcg.ar.?. explicación q hizo sobre nuestra Regla, en el articulo 7.

,apr°- v
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%'micclmdofe y trayendo para este proposito el sobredi 
cj,o capitulo,Qtííd cnipaturOi por ser las palabras de b.Ber Ca abrmotables 
nardino,tá dignas de notar,las quiero poner y referir aquí, «e ¿.Bernardino, 
Dize afsi. ln ómnibus dubijs.de qurbus subditi nopeffunt in
dubitanter centffcm.tenentur stare iudicioPralatorujuom:
& propterea contraria agentes sunt transgressores cbedientia,
& digni d juti Superioribus censura Ecclefiaftiea.Vcl alia de
centi poena caíliga-'-¿.Que es dczir,q en todas las cofas,q los 
subditos no pueden certificarse, y tienen duda de lo que 
daten hazer,están obligados a fubjetarse, al parecer de fus 
Prelados,y q los q lo cótrario hazen,fon tráfgreiTores del 
precepto de la obediencia , y dignos de ser castigados por 
íiis Superiores,c5 censuras Ecclesiasticas,y otras penas c5 
venientes. Y es de adueriir,que para que lo sobredicho fe 
haga, y pueda hazer con mayor ieguridad de consciencia, 
el Papa León X> hizo desto vna cdflcession ex presta,de
terminando que los subditos en semejantes casos de du
da, y de escrúpulo , puedan con buena consciencia pastar 
por el juyzio y determinación de los Prelados muy fin es- Suple.fcl.?9. con- 
crupulo.hsta esto en el súplemete,sol. yp.conceision 72. ces.7r.comp. ver» 
y en el compedio, Verbo deciar are. $.4. decía 1 are § 4.

Digo lo tercero,q nofolamcqtenlos casos sobredichos, Los subditos esta 
tienen obligación los subditos de obedecer a tus Prelados, obligados a obede- 
lino también en las cofas que de suyo al parecer son indis- cer a fus Prelados 
ferentes. Pues ninguna lo ay tanto (faluo fino sueste vana »0 solo en lose asos
0 impertinente)que con el mérito de la obediencia, no fe dichos, stno tabié 
pueda reduzir a la obíéruanciapcgular. Afsi lo dize exprés- en las cofas que 
faméteS.Thomas,yS.Buenauctura,ySyluestro,yes coma de suyo fon indis* 
opinio de todos los Doctores. Aunq cjiskclarar y deter- ferentes.
minar,quales cofas fea,y fe dcuá llamar indifferentes,ay en D. The. quodlib,
Ue clips alguna differécia y diuerfidad.Dixe de proposito ro arr.ro.
I' có cuydado(fahio si la tal cofa sueste vana o impemnen- D.Bona.sup. Reg. 
te)porque yo no hablo aqui de las cofas indiñerentcs, que c-I0- 
mn en li,vanas y impertinentes,como es leuantar vna pa- Sy luest.verbo re- 
ja del suelo , o escupir en la pared, &c. sino de aquellas 
<jue aunque de suyo tengan indifferencia, porque ni son ^ °VV 
conformes, ni tampoco contrarias a la Regla, cdn todo **

fe pueden ordenar, enderezar, y reduzir a algún ~ '
1 4 buen
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buen fin , como si mandaste vti Prelado a fu subdito, que 
se sueste a recrear, en alguna occasion, con los demas, en 
tal cafo, obligación tiene de obedecerle, porque esto in
directamente pertenece, y puede pertenecer ala vida ,y 

1 obferuancia regular. Lo qual es en tanto grado verdad,
que aun aquellos bienes , que no son precisamente neces
sarios para la faluacion , por la obediencia, y quando el 
Prelado lo mandare, le tienen de dexar, como los ayu- 
nos voluntarios, y las abstinencias. Lo qual íe dize expres- 

c. Quid efg° H" sámente en el Derecho , en el capitulo : Quidergo, que es 
cl*15* del bienauenturado san Gregorio, donde fe ponen las fi-
Gteg.h -Z5 < guíenles palabras . ^Aliquandopropter obcdientum, bomm 

estom/ttendu. Vcafe este capitulo, que es muy para notar, 
y la razó que ,1a. De la qual,y de lo que dicho es,la q de to 
do lo sobredicho fe puede dar,es dezír que la virtud cicla 
obediencia, y el graíme merecimiento della, con grandes 
ventajas tupie el valor y merecimiento, que en todas las 
otras cofas podría auer..

Difstcultad. Solo resta agoraaueriguar y saber,si los diehosPrelados
Si pueden los Pre pueden obligar afus subditos-, a mas de lo q prometieron, 
lados estrechar las Y estrecharles fus Reglas, mandándoles algunas cofas que 
Reglas,o mandar sean sobre ellas ! Cercare lo qual ay variedad y diuersi- 
a fus subditos al- dad de opiniones,poique no falta quien diga, que si,y que 
go que fea sobre los Prelados,particularmente concurriendo, y conuemen 
tllaii do la mayor parte de los votos de fu Capitulo,pueden ha-
Cord.vbisup.pun zer estatutos y constituciones.mas estrechas délo q pide, 
cto i. vide latilsi, la, Orden, y de lo que Ies obliga fu Aegla.Aunqüe no pue 

den sin licécia,y cófentimiéto de todos, hazer o instituyr 
otra nucuaOrdetijiii darles nueua Regla.hlfundamento q 
para esto tienen,es dezif,"quc todo esto íe incluye en el yo 
to de la obediencia, y a todo .esto fe e (tiende la autoridad 
y facultad q losPrelados ticncmsobrelas voluntades de fus 
subditos,para mandarles,lo q quisiere,aquello q fuere inas^ 
en orden a fu prouccho espiritual,y faluacion de lus almas, 
y mas conuemcntc para la-mejor y mas perscita guarda y 
obferuancia de tus Reglas. Lo qual confirman , con lo que 
de hecho vemos que hizo el J}apa. Bonifacio Octau°> 
coalas Monjas , imponiéndoles a todas clausura - 6"

auit
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averia algunas profesíado, como fe dize en el capitulo Pe- 
r¡c»lo¡(,,\ndln en el libro sexto de las Decretales,en el ti ca.'periculoso, de 
tolo de los Regulares. Desto infieren,y quieren inferir,y flatu Regu.lib.6. 
colegir algunos(como lo refiere Syluestro) que puede los Syiueft.veibo.Re: 
Superiores y Prelados,estrechar afus subditos, y obligar- figio.tf.qtf.
¡es¡a que guarden mayor rigor del que profeísaron. Pero 
lo contrario es mas cierto , como fe dirá en el siguiente 
quarto Notable. Nota

Lo quarto, que los Superiores y Prelados, no pueden r , pija 
mandar a fus subditos cofa alguna, que fea sobre fusReglas, 
ni mas estrecha, v de mayor rigor, que aquello que ellos ^ , ...
professaron. Esto tiene exprestamente el Angelico Do- 1 os,,lt
¿lor S. Tilomas en fus Quodlibetos, trayendo para este 
proposito,al bienauenturado san Bernardo,en el libro que r,/r,ro# 
hizo de diípensatione, donde dize: Nihtl mibr pnecipiat {J j\xo ¿U0dli 10 
PraUtus, etrum qute non promifi . Non augeat ñeque mi- 3T't0 “
««4f.N0 me mande el Prelado(dize san Bernardo) lo que Bcrnar.lib.de dis- 
yono prometí, no me añada ni me quite preceptos . Lo pensar.. &pr$ce- 
niiíino dize,y tiene exprestamente Ricardo de sancto Vi pto. 
ctore. Debitum eJl(dize)qnodptacipitur fecundum ordinem, Cord. vbi sup. 
indebitum yero, quodfuper professionem.Que es dezir, que Rica d. de S. Vi* 
en aquellos casos es deuida la obediencia al Prelado,en que ctor.i.p. 
manda al subdito y religioso,lo que expresta, o implícita
mente se incluye en su Regla,o en fu Orden, y professio, 
pero no quando manda,lo que es sobre ella. Al qual propo 
lito hazey viene muy bien, vn Decreto del bienauentura 
do san Gregorio,puesto en el Derecho, que comienza: Ge Cap.gefta.d.74.. 
/L.Donde dize: A7o» eft iuflum,yt crescere quis compellatur 
tniutus,Que no es justicia,ni cola llegada a razón, que na
die sea forjado ni compellido a tomar estado mas alto, y 
de mayor per sección, que el que tiene por fuerza. Las qua 

> les palabras explicando y declarando, laGlollá infiere , y Gsof.fup.d.c.geíta 
■facadellasivnarguméto,o- axioma,y principiogeneral.có d-74- 
uiene asaber. l¿uod monachis seu canonicis inuitrs, jlr't- 
flior yita. imponi non potes . Que es dezir, que a nadie le 
pueden obligar contra fu voluntad,a guardar vida mas es
trecha que la que profesto.Lo qual prueba Lmulina dos- 
iái-con otros algunos argumentos, deduzidos de'diucrsos 

! Q-Cl f Tex-



c.nonest.
c.prarfcns.io.q.j.
c.integrita$-jt.q.

Nótese cito mu- 
s hoé

c. quodomnes.Ii. 
tf.de Reg.iur. Re. 
gula.i4.
Cord .vbifu.iti tf. 
puncto.
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Textos,y capítulos del Derecho j dei Capitulo, Non esi. 
el Capitulo, Poefe#;. el Capitulo, Integritas. Ln Ius qua. 
Ies todos exprestamente fe contiene esto. Y la razón de- 
lio está en la mano, y es,porque ninguno puede eílender 
fu poder,a mas de aquello para que le fue dada commissio, 
y la q dan los subditos a fus Prelados,prometiédolcs obe
diencia,y dándoles authoridad y facultad para que les má« 
den,rijan, y gouiernen , y entregándoles para ello fus vo
luntades,no le estiende a mas de a aquello que professaro, 
y pertenece a fus Reglas. Y afsi el mandarles alguna cofa 
que fea sobre ellas, estrechándoles mas, y poniéndoles ma 
yor rigor,es hazerles agrauio,y no pueden mandárselo,ni 
respecto de elfo ay obligación de obedecerlos, porque(co- 
mo está dicho ) es exceder los limites de fu jurisdicción. 
De dóde infiero, que si mandaste vn Prelado a fu subdito, 
no estando a ello por otra parte obligado , que ayunaste 
tatos dias cada semana,o que por vn mes, no comicstcmas 
que pan y agua,o que fuelle a padecer martyrio ,o otra co
la semejante,que excedicífe los limites de fu obligación, y 
sueste sobre fu profefiió, no estaría obligado a obedecerle.
Y por la misma razón digo , que no pueden los Prelados, 
aunque lea có la mayor parjfe de fus Capítulos,hazer esta
tutos y constituciones,que sean sóbrelas Reglas que pro» 
festaron fus subditos, mas estrechas y de mayor rigor que 
piden las miímas Reglas, tomadas en fu pureza y perfec
ción. Porque el hazer esto feria mudarles y trocarles la 
orde y "manera de viuir en otra mas estrecha, lo qual quá» 
do fe vuicra de hazer aula de ler con los votos y consentí 
miento de todos ¿ry no basta para ello el consentimiento 
de la mayor parte,conforme a aquella Regla y principio 
del Derecho. Qjtoi omnes Ungis,ab omnibus apprebarih*- 
bst.Todo lo sobredicho es mucho de notar.

Pero con todo esto, aunque lo sobredicho fea afsi ver- f 
dad,en algunos casos y occationes,puede el Prelado y Su
perior,mandar a sil subdito alguna cofa rigurosa, y que fea 
mas estrecha y de mayor rigor que lo que el profesto,par
ticularmente a nosotros losfrayles Menores, segun nues
tra Regla,cuya obediencia, como dize san Buenauentura,
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es mas estrecha que la de todas las otras Ordenes y Re
ligiones, y estamos, obligados a obedecer a nuestros Prela 
dos en todas las cofas licitas y honestas generalmente, co
nio no sean contrarias a nuestra anima, y a nuestra Regla, 
fin differenda ni limitación alguna. V cafe lo que cerca des 
todize san Buenauentura,sobre el capitulo primero de v.8onau.fup,c.i, 
nuestra Regla. Pero hablando de los otros Religiosos, tá- Reo.uje ‘ ' 
bien fe pueden offfecer algunos casos, en los quales fe les ° 
puede mandar algunas cofas mas estrechas,y de mayor ri
gor de lo que prometieron,y estos casos fe reduzen a tres.
£l primero,es quádo aquello que fe Ies manda, fe les da en 
penay castigo de alguna culpa y peccado,q los tales lübdi 
tos aya cometido. Lo segundo,quádo sueste por via de me 
dicina y remedio,para cuitar que no venga a caer en algu
na culpa.Lo tercero,ostrecicndofe alguna neccfsidad y cau 
ía publica.Pero todas estas fon cofas,q requiere mas espa
cio , y mas de proposito las tengo de tratar, en el Manual 
que Hago,y voy haziendo de los Prelados Regulares,don
de fe íatisfaze a la opinión contraria, y fe responde al di
cho capitulo, periculo jo, y fe trata del authoridad particu
lar del Papa, para estas cofas y las semejantes. Por ago
ra baste lo que esta dicho,cerca de la obediencia y obliga
ción que los subditos tienen dé obedecerá fus Prelados, 
porque desta materia, y argumento, ya diximos mas arri
ba en el capitulo treynta y vno. V eafe también lo que

dize el Padre Cordoua en el lugar citado,en -or ' v°'™P* *0
el puncto sexto,y séptimo. Con lo ° Pun 0<!' 7*

qual doy nn a este 
capitulo V ' g,M

C A ?.
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C AP ITEL O C 111

Sn el c¡ualprosiguiendo la, explicación del capitii, 
lo decimo,fe explicay declara aquel precep• 
to3en quefe manda,que los fray les recurran 
a fus tÓMtniflros Prouinciales, quando entcn 
dieren, no pueden guardar la Ifegla efpiri- 
tualmente.

Resiguiendo el Texto de la Regla dizc 
assi: £ t ybicumque funt futres, qui jeirent 
& cognoscerent, (e nonpojse Regulam sptn- 
tttaliter absentare,ad suos Ministras debeant, 
& possint recurrere. Que es dezir, que cla
de quiera que.se hallaren los seayles, y su

pieren y conociere,no poder guardar la Regla espiritual- 
mente, deuan, y pueden recurrir a ses Ministros Prouiu. 
ciases,para que ses prouean de remedio.Este precepto pu 
so nuestro glorioso Padrefan Francisco, para consuelo de 
sus hijos, y para darfauor a los frayles mas religiosos y es
pirituales, que quisicsien guardar su Regla, ccnmayor ri
gor y persecció. Pero para que este precepto mejor se en
tienda y se obligación, es menester primero averiguar y 

Cord. sup. Reo-.c. faker,que cofa sea guardar IaRegla efpíritualméte.Las qua 
io. q.j. puncto.r. les palabras explicando y declarando,los expositores de 
& z. nuestra Regla, efizen, que guardarla espiritualmente, es
Que fea guardar guardarla ala letra,no tanto materialmente,quanto segun 
la Regla espiti- verdad,y segun fu espíritu,y verdadera inteliigcncia.p có- 
tuilmente. forme a la intención y voluntad de nuestro padre san M' 

cisco. Esto importa mucho q fe advierta, porque debaxo ' 
destas palabras, de guardar la Regla a la letra , ay grande 
equivocación, y algunos piensan, que el guardarla a la le
tra, cstá,y consiste en guardarla literalmente,como faena, 
segun su corteza,sin explicación,ni declaración, ni glossa»

por
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por muy literal que fea,aun que fea de los Summos Pontí
fices,sacada di verbo ad verbum,palabra por palabra, y para 
explicar tu legitimo sentido. y declarar qual sea su verda
dera intelligencia. En elle extremo dan algunos, que tie
nen ello por opinión, y a'si persistiendo en su parecer,no 
admiten ni quieren admitir las ex plicaciones, que de nue
stra Reo-la,en disterentes tiempos,han hecho dmersos Su
mos Putifices,y otros Padres muy san ¿tos, y muy granes,
.y muy doctos de nuestra sagrada Orden , qual fue nuestro 
íeraphíco Doctor san Buenauentura, el glorioso san Ber
nardino,)' otros semejantes. Y o no creo que es buen cami
no este,ni que es esto necelíario, para que fe diga,y pueda 
idezir,que fe guarda la Regia efpiruualmente, porque efpi 
ritualniente la guarda , el que viue , segun y como, por los 
Summos Pontifices esta explicada, y declarada, y deter
minado,que guardándose de aquella manera > fe guarda a la El guardar la Re 
letra,y segun toda su perfección y pureza. Y assi digo, que gU de la fuerte y 
esta no es,ni puede ser cautil, o occasion,para que ningún manera que por 
subdito pretenda yr a su Prelado,ni recurrir a empareden- los Summos Port 
dolé que tiene obligación de hazerlo,porque en iü estado, tifices tjld expli- 
(yiuicndofc segun las sobredichas explicaciones y decía- cado y declarado, 
■raciones de los Sumrnos P5tifices)no fe guarda,ni fe púe es guardarla ala 
de guardar elpiritualmente laRegla,&c.Segun dize expli letra,y espiritad 
cando y declarando este lugar, el bienauenturado san Ber- mente. 
nardino , entonces fe podra dezir, que no fe guarda, ni fe Vide Gordo, vbi 
puede guardar en algún C onuento.eípiritualmente la Re- su.'inj.&^píícto. 
gla, quando en el tai Conuqnto ■, la obseruancia estuuieste D- Bérnardm- in 
del todo en todo deformada: Pongo por exemplo,como si Epilh iuper hunc 
en el, los trayíes tuuieilen proprios y «entas,o le tuuiefie 1°*um ar-4- 
algún Beneíicip, al qual el hiiuéiTe anexa la cura y cu y da- ^°-fe mu.bí 
do eje almas, y vuiest'eu los fcay¿es de íiafcer ofíicio de stur c^0'. .

♦ tas,adriiiniltrááolos' Sacramé tos,,catando, y baptizado#)' ^fluceases foiit 
. liáziendo las ciernas cofas, que los Curas, suelen hazer eti merite sé pdera ac 

fus parrochas ,o ti a cato los fray les morasten en el tal lu- e¡ue en 
gar, c otra la voliitad del tenor.del (auiendo referuado para (•omeatt /4 
tifa propriedad, y señorío), o contra la voluntaddespapa, :‘¿la,nj }eg-<ur(ia,o 
que es el dueño y señor vnperíal de todas nuestras colas, f if E/~
■y cafas,dundeihabitauios y mójrabrósryo epando por laumb- PtrmtAe‘

V . ‘ cha
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cha falta y penuria de las cofas necessarias, en el tal Con- 
uento fucile necessario hazer los frayles grandes conare, 
gaciones cíe trigo, y de las demas coshs,y questas no hone 
lias, contra la pureza de la Regla, y contra el vio general 
de toda Ja Orden,o quando por la inhonesta é incompor
table compañía, particularmente para los flacos y enfer
mos, y que saben poco, les parecieíle a los dichos frayles 
no poder viuir allí efpiritualmére. Estas fon las causas que 
trae el glorioso san Bernardino en fu Epistola, y explica
ción y declaración que hizo de nuestra Regla,por las qua
les los religiosos pueden y deucn recurrir a fus Prelados,y 
las que fueren a ellas semejantes. Cerca de cuyo juyzio y 
determinación, auiendofe dicho afsi indeterminadamente, 
dize,quefeha de estar por el juyzio y parecer de los Pre
lados , por lo que ellos dixeren y determinaren,conforme 

c.decausis de cffi. aj capitulo De causis , de officio '& potestate tuduis delegad.
& potest. Y en el mismo lugar dondedize esto, dize también que
Nótese tam un no es caufa nj occasion.para el dicho recurso, el ser los Lo 
e °‘ 4 _ lientos nuestros grandes,y auer en ellos algunas vez es co-
E-í fcr algún L on pas qUe fean niamticstamcnte superfluas y curiosas,porque 
uento gran c , y p0rJas tales cofas nofon maculados,sino solamente aque- 
Jumptuojo,otener j|os ^e las introduzco,o l^s consienten(si afuoffido per 
4 rajas para asa tenece el cuitarlas,y pueden commodamente hazerlojpe- 
enj ia cunojas, ro no jos tjemas que vfan dellas por necefsidad, o por eui- 
superfinas y pre- tar el escándalo . En confirmación de todo lo qualdize, 
aojas,no es causa ^uc aunqlieel Papa Clemente Quinto,determino que los 

apande para que xdifleiüs demasiadamente sumptuosos,no eran conuenicn 
Jepienje, que por tes para nosotros, ni para nuestro estado, pero no mando 
ejjoa i nojeguar £ sos dexassemrrs , antes mandó expreflamente que no 
da ejpintua men Jos dexaflemos, so pena de excomunión , sin especialli-
Clem^exiuid v r cen<aa c*e *a Aposto liga,como consta de la Clemgpti-
b dfíír'n a'Ü '& hin c na>stue comien$a:rz</ñentes,de pcenis.Y q afsi el ser grandes r 
elt enam"7" ' los Conuentos,y el auer en ellos cofas superfinas y curio- , 
Clcmé. cupientes ^as’ no es causa bastante para que los frayles losdcxen, y 
de poenis. deuan recurrir a fus Prelados,y quieran mudarse. Vcanse
Murtinus.V. in có las palabras del dicho san Bernardino , que son nuicljo 
fiit.stip.Reg. c.io. para notír a este proposito , y casi todas ellas son saca

das de la explicación y declaración que el Papa JVlartino
Quinto;
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Quinto, hizo, o mandó hazcr sobre nuestra Regla.

Presupuesto esto, y boluiendo ala explicación del di
dicho precepto,digo,que queriendo nuestro glorioso Pa
dre san Francisco,fauorecer a los buenos desteos,de las per 
sonas y varones espirituales,que quisiesten guardar su Re
gla con toda perfección y pureza,Ies concedió y les dio fá 
cuitad y licencia,y les pulo obligación por la virtud y fuer 
pelel te precepto , que quando fe hallailen en algún Con- 
tiento,en el qual{lipidien y conocieííen,no poderse guar
dar espiritualmente la R cgIa,por alguna de las caulas y ra
zones sobredichas, que recurran, y puedan recurrir en tal 
cafo,los subditos a fus Prelados , para que Ies den y seña
len ConuentoSjen los quales la puedan guardar espiritual • 
mente, y si quisieren con mayor rigor, y con mayor puré 
za y perfección.

Pero es mucho de ponderar, lo que aqui dizc nuestro 
Padreó las palabras de que vfa, antes que conceda esta li
cencia y facultad,que dize: Quod vbicunque sunt &feinue 
neritit fratres,qui scirent & cognoscerent,fe non pojje Regula No por qual,¡use 
[¡¡¡ritualiter obsera are,ad suos Mtnijtros debeant é^pcfsint ra causa fepuede 
recurrere. Que es dezir, que donde quiera que estuuieren o deue dezir, que 
losfrayles , que supieren y conocieren , no poder ellos no feguaráalaRe 
guardar la Regla espiritualmente,decían y puedan recurrir gl* efpiritttalmen 
afus Ministros. No ay' aqui palabra que no fea digna de te ha de serla can 
particular ponderación. Lo primero, Ion mucho de pon- ¡a ciertay mani- 
derat aquellas palabras: Scirent &■ cognoscerent. supieren fieffa- 
y conocieren,que es dez.r tquieren cierta noticia, ésto es Cordo.vbifupra» 
fciécia, y experiencia, de q no pueden alli guardar efpiri- st-;-páncto.z. 
tualmcnte la Regla. En las quales fe da a entender,que no 
bastan qualefquicr lenes conjecturas, y phantasticas ima
ginaciones,)' las apariencias que algunos tienen, a vezes 
causadas de iii inquietud,pareciendoics que no sé guarda la 
Regla espiritualmente,no basta esto,para tener licencia, y 
mucho menos obligación,de recurrir a los Prelados, ha fe 
de proceder en esto con mucho peso y madureza. Es me
nester que fe conozca,y fe entiendaster la causa muy legiti 
ma,y muy bastante, que no por qualquier occasion,ni cau 
sise puede,o deue dezir, q está vn Conusto deformado, y 

í que



Nótese mucho 
esto.

Los quatro Mae- 
sitos.íupeiReguI. 
c.io.
Hugofup.Reg.c.
10.
Martin. V.in con- 
ílitut.fup.Regu.c. 
10.
V'idcCord.v bífu. 
in 3.puncto.

6 24. Expofícion de la 'Regla
que no fe guarda, ni fe puede guardar en el espiritual mente 
la Regla. Ha de ser notoria la causa é imposibilidad de no 
poderse allí guardar,y por ello pone aquellas palabras:^ 
scirent & cognoscerent, supiere y conocieren,y tuúieré de- 
11o noticia,y cierta scienda,y experiencia. Esto es lo pri
mero qué aqui fehade aduertir y considerar,)- ¡osegundo 
que fe requiéreos que la imposibilidad provenga,por par 
te del Gonuento, donde el tal Religioso habita y mera. 
Porque si procediese de otra parte, como pongo por ca
so ,de que no fe halla bien con la compañía de algún fray- 
le, o frayles, o porque no le parece bien el gouierno de 
aquel Prelado,o por otra alguna particular occasion y cir
cunstancia, que no fucile del misino lugar, y Gonuento, 
aunque podria el íray'e , por medios lícitos recurrir afu 
Prelado, elcriuiendoley pidiéndole que le consuele,y di- 
ziendo lo que pasta, pero por la virtud y tuerca deste pre
cepto,no tendría obligación de hazcrlo, porque aqui i¡ue 
stro Padre sanFrancifco no habla,segun se collige de la le
tra,sino de la imposibilidad,que nace y proviene por par 
te del Gonuento y del lugar,para guardar eípiritualmente 
la Regla.En lo qual convienen cali todos los expositores, 
particularmente los quatrp Maestros, y el Padre fray Hit 
go,y es ex presta determinació del PapaMartino V.explí 
cando,y declarando este precepto.Donde pone por exera 
pio las cofas arriba dichas, como es tener los Conuentos 
proprios y rentas,y el auer de tener los frayles cargo,y cu 
ra de almas, con obligación §se baptizar, y de haza lo que 
en semejantes casos acostumbran ios Curas, o si a cafo en 
los dichos Conuentos ay mugeres , con cuya inhonesta 
conversación, los frayles puedan padecer escancíalo,parti
cularmente los flacos, porque antiguamente en el princi
pio déla Orden,morauá a vezes los frayles coueiitualmé,, 
te en algunos Hoípitales, para el femicio y gouierno de- 
líos,y cura de los enfermos, en compañía de mugeres que 
allí estauan para el misino ministerio, de lo qual resultaría 
peligro para las almas de los flacos é imperfectos . Déla 
qual costumbre, y peligro hazen mención algunos expo
sitores de nuestra Regla, y segun ellos, y aun conforme a

toda.
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W(ln razón, era esto cania y occafionmuy bastante, para 

i recurrir los subditos a fus Prelados , a que les prcucyesten 
de remedio.

La tercera condición, y lo t ercero que fe deue nstar,cer Nofeptíededczir 
ca cíelas dichas palabras,es que para que vn Religioso ven- que en clgttn {To
ga licencia y obligación de recurrir en tal cafo a fu Prela- uentomfe guar- 
do,es menester,que la viuiencla de algún Convento,real y da heuj efpiri_ 
verdaderamente le fea estonio c impedimento paragu.r- tualmntela Re- 
dar efpirimalme te íu Regla. Porque si,pongo por cafo,en gla, perqué en o~ 
el taijConuento fe guardaste muy bien,y deuicia y bastan- tro fe guarde con 
tímente,de la fuerte y manera que basta, para que fe cum- mas aspereza y ri 
pja con ella,segun tocia fu perfección y pureza,y de la fijes g0r> 
te y manera que los Summos Pontifices lo tienen expli
cado y declarado , aunque no fea con tanto rigo^, ni con 
tanta estrecheza,ni con tan grande extremo de pobreza, 
como en otras partes fe guarda (pongo por cafo,y por exé 
pío,como fe dize que la guardan los Padres Capuchinos.; 
que ño admiten explicación,ni declaración alguna,ni glof ■ 
ía sobre nuestra Regla,aunque fea de los Summos Ponti
fices > y mucho menos admiten cofa que sepa a modifica
ción, o dispensación , en cafo que los Summos Pontifices 
lo ayan hecho, interponiendo fu authoridad, para mayor 
seguridad,fofsiego,y quietud demuestras confaencias)cla- 
tp esta que en tal calo,y por está occasion,y causa, no tie
ne licecia,y mucho menos obligación,ningüRcligiofo,de. 
recurrir a íu Superior, por la virtud y fuerza deste precep
to y mandamiento, pues como fe dize y fe presupone, en 
el tal Conuento se guarda eípmtualmente la Regla, déla 
suerte.y, manera q basta,para cüplirfc cp poda su obligado 
baílantiísimaméte, y no porque a qualquieía fe le antoje, 
que en otras partesTe guarda mejor, tiene licencia para re- 
currifpor esto a fu Prelado , y mucho menos obligación 
tk hazerlo,pues como queda dicho,la licencia que aquí da 

' nuestro glorioso Padre tan Francisco,y obligado que po
ne , solo es en cafo que la Regla en algún Conuento no íe 
guarde,o no fe pueda guardar efpiritualmente,por algunas 
«telas causas y razones sobredichas. Esto tambrcrysttá cía 
to,y consta claramente,porque segun arriba diximos,esie 
. ■ R r mayor



6 2 6 Exposición déla Regla
mayor rigor,y cíTa mayor cstrecheza,y lo que es guardar
se con tan grande extremo la pobreza, como se dize que 

Cord.vbi sup.q.j. los dichos Padres Capuchinos, y otros algunos Reli- 
puncto. 4. vide Sí grofos la guardan,y como nuestro glorioso Padre san Fran 
nota- _ cisco la guardó,aúq es vna cofa muy sancta, y muy buena,
Vine etiam.q.r.Sí y que feria razón q todos los Religiosos la imitalTemos y 
7-pertotas. procurasTemos afsi guardar, pero tomado eñe negocio,

en elle tan extremo y riguroso grado, no es preciso ni sor 
£oso , ni cosa de precisa obligación , para cumplirse con 
aquello,que pide , y a que obliga la pura y perfecta obfer- 
uáciade nuestra Regla.Ea como muchas vezes cita dicho, 
esta obra de supererogación y voluntaria , no forzosas, ni 
de precisa obligación, y que no a todos obliga con eñe ti- 
gonporque en la guarda y obseruancia de las Reglas, ay fu 
latitud,}' fus grados de mayor y menor rigor. Y el recurso 
de que habla aqui nuestro glorioso Padre san Francisco, a 
los Prelados ,íolo es obligatorio y licito, en cafo que los 
frayles ciertamente supieren y conocieren, que en algún 
Conuento, por alguna de las razones sobredichas, o por 
otra alguna razón y causa,la Regla no fe guarda, ni fe pue 
de guardar espiritualmente,y fin peccado,o sin propinqua 
occasion y peligro de peccar, y en este solo caso tienen los 
frayles licencia y obhgac.on, de recuinr a fus Prelados, 
guardando en esto la forma y orden, que segun el discurso 
de los tiempos, en la Religión estuuiere ordenada y esta’ 

Nótese esto mu- blezida. Esto conuiene mucho que fe aduierta,para folíe
lo* gar la.inquietud de algunos,}' para que no piéfe cada qual,

siguiendo íu vana imaginación, que por qualquiera oca
sión y causase pupde,v deue dezir,que está algún Conuen 

_ , to deformado e impossibilitado, para poderle guardar en
Como se praFhca eJ espiritualmente la Regía.
«gor.í a guar¿ £0 que agora se vía y acostumbra en este caso , es que

c¡ c precepto , e ^an do algún Religólo, por la dicha razón,fe halla en al- 
rocurrir a os 1 1 gUn Conuento delconíblado,y vine con escrúpulo,}' quie 
r r°r Cj °l re estrecharle mas, elcriue a fu Prelado, y por vna carta le 
Co'-iub fu °ite P*^e,c$ue embie a morar a otra parte, y le dé otro Con- 

°/r ir-'-, l up-f uento mas estrecho, dónde viua, guarde, y pueda guardar 
simé." 'O' ' * íu Regla con mayor rigor, lo quaicomunmentelos Pr£-
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lados hazcn de muy buena gana, embiando a los tales fray- 
jes , a algunas cafas de recolección : que este es fu proprio 
fin,y lo que quiere dezir,y significa este nombre recolec
ción, propriamente hablando,cafa,y ConuEto,donde fe vi 
Kc có mayorrecogimicto, có mayor rigor,y fe deue guar 
dar con mayor obleruancia nuestra R egla. Esto es lo que 
agora fe vfa, y fe practica, y no es ya licito liazer otra co
la,y al que de”hecho fe sueste a la presencia del Prouinciaf 
íin licencia, le castigarían, y abfoluerian como a apostata. Orde.gene.c. s.§. 
Vcafelo que cerca desto dizen nuestras generales Orele- he apoflatis, 
naciones,y el Concilio Tridentino. Conc.Tnd.se.c.4.

C A P 1 T V L o CI I1I.

En que se trata de la buena acogida que los Pre 
lados deuen hazer a fus subditos, quando re
currieren á ellos, conforme al sobredicho pre
cepto denueñra 2\egla.

E poco simiera el auerdado licencia, y má 
dado nuestro glorioso Padre fin Francisco 
a fus subditos , que recurriestén a fus Pre
lados, en cafo que entendieren,y ciérrame 
te fupiesten que en algún Conuentopor 
alguna razón y causa, o por algún particu

lar respecto,no fe guardaría, ni podia guardar efpirimalmc 
te la Regla, si juntamente no dixera, a Ips mismos Prela
dos,la obligación que tienen,de proueerles en tal cafo de 
remedio,y hazerles buena acogida. Por esto auiendo pri
mero nablado con los siibditos, y puestoles el precepto 
tobredicho,tratando luego con los Prelados,añade y dize:
Ministri vero cbaritatittc & benigne eos recipiant,& tantam 
i^iliaritatem habeant circa ipf ñ',Vt dicere possint eis & fa 

sunt domini struis suis: nam ita debet ejje, quod Mi- 
Mmsm serui omnium fratrum. Que en nuestro romance 
esdezir , que los ministros charitatiuay benignamente

R r i

-ye&m®i

reci-
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reciban los dichos frayles,quando recurrieren a ellos,y có 
tanta familiaridad fe ajan para con ellos , que íes puedan 
dezir y hazer como señores a fus fiemos,porque ais i cieñe 
ser,que los Ministros sean fiemos de todos los otros fray- 
íes.Cerca destas palabras,es de aduertir,quc aunqucffegun 
diximos arriba) fon vna amonestación y consejo, queda 
nuestro glorioso Padre san Francisco a los Prelados de fu 
Orden,y n<¿ precepto,que por la virtud y fuetea aellas, y 
segun el vv-or de la letra,ponga o induzga obligació, por 
lo menos,cerca del amoroso y charitatiuo modo y mane
ra, con que los dichos Prelados en los casos arriba dichos,

"" - f ,o.. cicucn acoger,v recibir a fus subditos: pero por vía y mo- eiie tienen losPft p ’■ . t r 1
Líos, de reme- do de coníequcncia, parcalados, di reme 
diary conjolar a 
fus subditos ,en 
los sobredichos ca
Jos.

parece que en cierta manera,es nego
cio de obligación, y muy estrecha la que los sobredichos 
Prelados tienen de recibirles, benigna y charitatiuamen- 
tc,mostrándoseles muy amorosos y astables,c!c tal manera 
■que íü rigor y aspereza no les atcmorizc, ni espante, y fea 
cavia,estonio,o impedimento,para que sus subditos acuda 
á c líos,a pedirles ítí consolación y remedio . Y es esto de 
manera,que dizen algunos ex politores de nuestra Regla, 
que hazienclo los Prelados lo contrario,no solamente pee 
taran contra el derecho natural y diuino, faltado a la obli 
gacion,que en quanto Prelados tienen , por razón de fu 
olacio,de proueer alas neccísidades espirituales de fus sub 
ditos, dándoles oportuno remedio,como cumplan con lo 
que tienen obligación, fino que peccarán también parti
cularmente contra la R cgla, y contra el precepto y man
damiento que tienen, de nazer buena acogida a íiis subdi
tos,recibiendolqs charitatiua y benignamente. Estochze 

D. Honau.sup Re- nuestro seraphico Doctor san Buenauentura , y algunos 
Bu'c'10* otros expositores de nuestra Regla. Kecelauafe nuestro

, . glorioso Padre san Francisco, y ieoam dize vn Expolitor
V^de'cord^su'Tr V bertÍHo,veya.con los 010s .de fu espíritu, como

s i'1).., dodixoaalgunos de aquellos primeros cópaiierossuyos,
•,se auian de introduzir eniuítegu.c. lo.q-s.pü^nktihimVr ^r ks Ci)mP°,s Paveam,

■Oidia grandes reluxaciones,particulam ícnteen lo tóca
te al artrculo de ia pobreza,y que fe auian de sacar breves,
)" pi'iuüegios para tener proprios y rentas losGauucfttoSi

y otiNis,
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y otras cofas semejant es, como fe sacaron é introdujeron 
antiguamente en tiépo de los ccuentuales y claustrales, y 
q los Prelados júntamete có esto aman de ser tá por extre 
mo rigurosos,o por mejor dezir, tan tyrannos,y tan poco 
amigos y fauorecedores de los varones espirituales,q quá- 
dbfuellen a dezirfelo,y a tratarles desto,y a pedirles reme 
dio,fauor,disposición,y commodidad para guardar la Re
gla espiritualmente, y segun toda su perfección y pureza, 
en lugar de hazerles buena acogida, y de recibirles bien,
¡es aman de tratar mal,y con rigor y aspereza,diziendoles 
muchas injurias,y malas palabras,como de hecho le refie
re en nuestras Chronicas, que lo hazian los sobredichos 
conuentuales,y claustrales antiguamente,con los obferuá- 
tes,que les tratauá afperifsimaméte, quádo acudía a ellos a 
hablarles y tratarles cerca de la mejor y mas perfecta guar 
da de laRegla.Y por esto de proposito,pufo las dichas pala 
bras amonestando y mandado a los dichosPre!ados,y a to 
dos los q por tiempo lo fueren, q quando por la dicha oc- 
casion recurrieren a ellos fus subditos,los reciban benigna 
y ciiaritatiuamente, de tal manera que no Ies espanten, ni 
atemorizen con fu rigor y aspereza, de fuerte que esto fea 
causa para que dexen de acudir a ellos, antes fe les muestre 
muy affables, mostrándoles tanta familiaridad y amistad, 
que puedan dezir, y hazer, como si los subditos fuera se
ñores , y los Prelados sits fiemos. Y da por razón, porque 
afsi deue ser, que los Ministros sean fiemos de todos los 
otros fray les. Las quales palabras explicado san Buenauen 
tura,dize que lo deuen hazer afsi,conforme al mandamien 
to,o consejo de Christo nuestro Rcdetnptor. Qui maior Lucí . 
eftinyobis fiat sicut minor, & qui prtscefior fie ut mmtfra- 
tor.Pero aduierte vna cofa muy digna de notar, y es, que 
esta humildad de los Prelados no fea ty:a,vt per nimia bu- 
militatem Ministrorum, detur occasio superbiendi subditis. 
córrala doctrina de san Gregorio: Ne du nimis seruatur bu 
militas,regendi frangatur autboritas. Lo qiial prueba,portj 
aüqChristo N.R.dixo-.Qjiod qui maior ejl,fiat fian mínor, 
peroho dixo,ni aconsejó, quod qui ejl minor fiHficút ma
yor. Palabras fon estas bien notables y dignas de aduertir.

R r 3 Lo
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Lo que en semejante caso,los buenos Prelados hazen,y 

deuen hazer,es recibir a los tales subditos y varones espiri 
tuales.en quien conocen y echan de ver,tan buenos y san
ctos desseos,benigna y charitatiuamente,consolándoles,y 
dándoles otro Conuento.donde moren,y con mas confue 
lo y gusto suyo , guarden y puedan guardar fu Regla es- 
pirimalmite. Para el qual effecto se hizicron é instituyé
ronlos Conuentos y cafas de recolección* que arriba dixi 
mosjpara dar commodidad y diíposición a los tales frayles, 
para que guardé laRegIa,no solo de la suerte y manera que 
basta, para el cumplimiento della, sino aun con grandissi
ma perfección, y con todo quanto rigor y aspereza ellos 
quisieren. Esto deuen hazer los buenos Prelados,y no tra 
tar mal a las personas semejantes , que tratan de cofas de 
espíritu,)' de ascender a mayor perfección.Porque auien- 

_ . . - do recibido ellos fus ofiicios(fcgun dize el Aposto! san Pa
0nn‘ ‘ ' blo)no para destruyeion de la Iglesia, sino para su edifica

ción,obligación tienen de sauorecer a los buenos propoli 
tos,y a los buenos desteos de los varones espirituales.Vea 
fe lo que cerca desto,dize el Papa InnocendoTerccro,en 

c. licet quibufdá. el Capitulo. Licet quibusdam,de KeguUribus. donde mue- 
de Regularib. stra quanto deuen ser fauorecidos,los que tratan de ascen

der a mayor perfección , y de la fuerte y manera que los 
subditos fe han cié auer con fus Prelados,quando auiendo- 

CoHtrd los Prela- *es Pedido licencia para esto,ellos no fe la quisieren conce- 
dosciHt no fauore C'er-P°r cierto del Prelado que tal hiziesse,có razón fe po 
ten a los buenos c-ria dczir del, lo que asemejante proposito , dixo Chri- 
deljeos di losvaro nuestro Redemptor, a los Escribas y PharifeosJ*<6 V»
¡oes espirituales, bis Scriba &Pbarijai hypocrita,qui clauditis Regnum calo- 
Matth.it. rum antc homines - vos enim non intratis, neque introennus
Nótese mucho [mitis intrare. Ay de vosotros Escribas y Pharifeos, hypo- 
tjl0' critas que ccrrays^el reyno cielos cielos a los homíres,

vosotros no quereys entrar alia, ni cófentis que otros en
tren en el. Esta palabra A'»,siempre que fe pone en la diui 

VideCord.vbifu. na Efcriptura,significa y da a entender,cofa que el hazerla 
sn j.&4.puncto. es-peccado mortal. Y afsi io es,y grauifsimojos Prelados y 

Superiores, perseguir a los buenos y espirituales Religio
sos,)' no fáuorecer los buenos deíTeos de los varones espiri

males
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males,q traía de guardar {iisReglas espiritualmete,proue- 
yédoles de cópetente remedio para q pueda hazerlo. Y lo 
peor feria, si no hazicdo esto,fauorecicfsc alos remissos y 
relaxados. El biéauíturado S,Bernardo copara a los tales, D.Bernardus. 
al impijfsimo PharaóRey de Egypto tyráno.q tnádó ma
tarlos hijos de los Israelitas, a los varones en naciédo, y q 
no quedáis é sino sola mete las hijas.T ales son(dize)J.os Prc 
lados,que fauoreciendo a los afíeminsdos y relaxados,per 
siguen a los buenos y perfectos Religiosos, a los varones Vide Cord.fuper 
eípirituales que tratan de cofas de pcrfecció y de efpiritu. Reg.c.io.q. j, & 6.

Para dar fin y remate a este capitulo,conuiene aduertir, <iue manera
que cerca del sobredicho recurso , y dí la fuerte y manera/e poético anti* 
que antiguamente se hazia, y agora se deue hazer, en caso gtameñte elcum 
que fea necessario,ay grande obscuridad,y .poca luz en los pCimiéto dejle pre 
expositores de nuestra Regla. Porq folamétedizen,q esto cepto ,y sedeut 
se deue hazer por modos honestos y licitos,y conformes a pfaíítcar dgerd, 
los loables estatutos de la Grdé. Antigúamete deuia de a- 
uer grande libertad, y mucha distolucion cerca desta ma
teria,)- de lo q es recurrir los subditos a fus Prelados, q acu 
dia a fu aluedrio, y c5 cada pequeña occáíió, lo qual.lo era 
de hartas distracciones yaposthasias,coloreadas y hechas so 
color de reformado, y de guardar la Regla mas espiritual- 
mete.Y ai'si fe halla algunos estatutos de nuestra Ordé,en c.gCneN Buro-|fs 
en los quales fe prolubio esto,y fe ordenó y mádó,q a nin celebratum anne 
gun fraylc sueste licito,recurrir a fu Superior,lino es auié- i;»j. 
do primero declarado, y dicho fu necefsidad al Guardia,jú -> 
tamente c5 los discretos delQcuento,y auiedo ellos’juzga 
do y determinado ser tal,y la causa razonable y bástate. Y 
fue grádifsima razo q afsi fe hizieste,ordenaste,y mandas
es porq lo cótrario fuera grádifsima occasió de distraccio 
nes yapostasias, Pero agora mas rigor ay aü en esto,porq 
vltimaméte el fancto CóciüoTridétino tiene ordenado y 
mádado,q ningún Religioso por ninguna occasió,fasta de ere °-rn-
Iu Louento sin licencia de fus Prelados, aun q sea có color ’’ 
de recurrir a ellos,y q el q lo contrario hiziere fea castiga
do como Apostata, y esto es lo q. agora fe guarda,y cóuie 
ne fe guarde, para cuitar las distracciones y apostasias so
bredichas. Con lo qual doy sin a este capitulo.

- Kr 4 CAP.



Opinión particn- 
¡ar,cerca de la au 
tboridad de los 
Prelados,para Ais

632 Exwj sirio n de la R egla
CAPI TV L O C V.

En que je trata, de la mtboriaady facultadle 
tienen los Superiores y ^P relados,par a dijpé- 
far con cauja,cerca ae los preceptos de nues
tra Regla.

Lgunos expositores de nuestra Regla,tra- 
tando del sobredicho recurso , que manda 
hazer N-G.P.S.F. aquí a íus frayles, quá- 
do dize,que acudan a lus Prelados, en cafo

________ que%ntiendan,y ciertamente sepa, que no
pensar con'causa, pueden guardar espiritualmente la Regla dizen,que enlas 
en los preceptosde dichas palabras, abrió nuestro Padre camino, para que fe 
nuestra Regla. f£Pa y entienda, ser cosa muy conforme a( fu iutenció y vo 

luntad, y en ninguna manera contraria a su Regla, que loa 
tales Prelados viando de suauthoridad.aísi dé la ordinaria, 
que el derecho común les concede, por razón de fus offi < 
cios, en quánto fon Prelados, como de la extraordinaria, 
que por discurso destiempo por la benignidad Apostoli» 
ca,por los Sumos Pontifices les fuere concedida,dándoles 
para ello particulares indultos y priuilegios, dispensen có 
íus subditos, en algunas cofas tocantes a los preceptos de
fu Regla,paraíii mayor quietud y fofsiego, yfeguridadde
fus consciencias. Y ciizen, que vuiera quedado muy corto 

- nuestro glorioso Padre san Francisco,si no vuiera prouey 
do y ordenado esto, y paralas necesidades qiie por tiem
po a fus subditos en la Orden fe les pudieran ostfecer, no 
vinera en sil Reglo dex.ado oportuno remedio.Esto ciizen 
muchos expositores de nuestra Regla, y es expreíTa senté 

Summa Angelí- cia de Angelo en fu Summa , Elqual fundado en las di», 
ca, ver do diíp. ^ chas palabras dize , que los Prelados de nuestra Orden,, 

con causa , pueden dispensar en todos los preceptos de ^ 
nuestra Regla, fuera de los tres votos eífenciales Mve en

aadiorum.

c. cum ad mona* . . . r
ilenú.ditiatu mo mente elPapa Innocencia Tercero, en el.Capitulo l»0 

M Mo'/iasteritm. puesto en las Decretales, en el titulo
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j)e {{¿tu monachorum , pero fuera dellos (dize el sobredi
cho Angelo]que los Superiores y Prelados pueden dispen 
far,en todos los preceptos de fus Ordenes. Y hablando de 
los nuestros,dize y especifica,q pueden dispensaren todos 
Jos preceptos de nuestra Regí a, y que esta fue la intención 
y voluntad de nuestro glorioso Padre san Francisco, la 
qual significo y dio a entender , en las dichas palabras. Y 
porque las deste author,son tan dignas de notar para nue
stro proposito, las quiero poner y referir aqui original
mente como suena,y como el las dize.Tcatando desta ma 
teriade la dispensación,despues de otras muchas cofas, aña 
de y dize. Et hoc innuit Beatus Franciscas in fua Regula,ch 
¿ten.Si qui fratrum scirent ey cognofcerentse nonpojje Re
gulam spiritu aliter ohseruare , ad suoi ministros debeant & 
pofimt recurrere,Vtscilicet dispensentur, si conueniat charita- 
ti. Palabras fon expressas suyas,y muy dignas de notar,las 
quales de proposito he querido ponery referir aqui,paracj 
véanlos que presumen de muy resabidos, como segun la 
sentencia y opinión deste grauiísimo Doctor, y de otros 
muchos, el hazerse a vezes semejantes dispensaciones con 
causa, cerca de algunos preceptos y cofas tocantes y per
tenecientes a nuestraRegla,no es contra la intención y vo 
Juntad de nuestro glorioso PaMre san Francisco, sino muy 
conforme a ella,y a toda razón. Mas con todo elfo, aunq 
he querido poner y referir esta opinión,pero tomada tan 
ampia y generalmente como suena,no me contenta, por
que si le dieste lugar a esto,seria para total ruyna y,destruy 
cion de laKeligion,y no au?ia quien guardaste precepto,y 
no sacaste dispensación,cerca de las obligatorias de nuestra 
Regla. Quien quisiere ver bien curiosamente tratada esta 
question, lea al Padre Cordoua, explicando las sobredi
chas palabras, y precepto arriba puesto , donde dize cofas 
harto curiosas y dignas de notar, ponieúdo las razones y 
fundamentos que ay,y puede auer por la vna parte, y por 
kotra.Y porque esta question la tengo de tratar mas lar
gamente en el Manual délos Prelados Regulares, resu
mi thdome agora,y diziendo en breues palabras lo q lien
to,digo,que aunque el authoridad de los Prelados de nue-

Rry tira

Cord.ííip. Reg-c. 
1 o-q.4.pec totam. 
Reputase la opi
mo arriba puejla, 
tomada tan am
píamete como fue 
na,y aprueba]e co 
cierta moderación 
y limitación* .
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stra Orden,no se cstienda a tanto como esso, a poder dis
pensar en todos los preceptos de nuestra Regia, porque 

D.Bona.fup.Reo-, como dize expressaincnte nuestro seraphico üoctorian 
C.10.& cap.vkim. Buenaventura,enlos que ion llamados expressos, en nin- 
>n fine. «una manera pueden dispensar, ni aun tampoco en todos
Nótese esto mu- los que fon llamados cquipolientes, pero tampoco fe pue 
cho. de negar, sino que pueden dispensar en algunos de los con
Deíauthoridady tenidos en el!a,y esto es,aisi por la authoridad ordinaria cj 
facultad qnette- tienen,por razón de fus officios, en quanto fon Prelados, 
neti los Prelados como por la extraordinaria, y particulares breues y priui- 
para dispensar en legios,que para el dicho esseéto están a nuestra Orden co- 
¡ilgmsos preceptos cedidos,y que el hazerfe esto,en algún tiépo,y con occasio 
de la Regla. y causa,en ninguna manera es contrario a la intención yvo

Imitad demuestro G.P. S.Francisco,ni a fu Regla.Esta es 
expressa sentencia de nuestro íéraphico D.S.Buenaucntu 
ra,y de otros Padres muy granes de nuestraOrden y Expo 
sitores de nuestraRegla,particularméte del sobredicho P, 
Cordoua en el lugar arriba referido. Donde en particular 
pone,especifica y refiere,en que cofas y castos,losPrelados 
de nuestra Orden pueden dispensar con íus subditos, los 
quales yo dexo de poner y referir aqui, por ser cofa q im 
cumbe y pertenece a los dichos Prelados,y no a los subdi
tos,con quien aqui vamos hablando,y por auerlps de refe
rir y poner muy ampia y eípecificadamcnte, en el dicho 

La dispensación Manual. Solo me pareció aduertir, que para que la dicha 
ha de ser hecha co dispensación sea valida, y se pueda hazer con seguridad en 
tau¡a,y fin ella no el fuera de la consciencia, es menester que demas de la di- 
yalt nada , en el cha authoridady facultad, qué para ello muieron los di- 
fuero de ¡a cotis- dios Prelados, aya justa y razonable causa, porque no 
ciencia. la amendo, la tal dispensación sera en si ninguna, y aun

que passe y valga en el fuero exterior,no valdrá ni agro- 
uecharaen el fuero de la consciencia, y de mas de peccar 
mortal mente el Prelado, que sin justa y razonable causa 
dispensare , el subdito dispensado, tampoco quedara segu- 

$.i.q.83,art.io.it. ro en el fuero de la consciencia. Esta es doctrina exprés- 
Y61'i ™C' sa del Angélico Doctor Sancto Thomas,y fu Comenta- 

tJmue 'V>r g!g° dor Cayetano , laqual también tiene Sylucstro eíi fu 
& verbo difp-q'^* Summa, y cast generalmente todos ios Suministras. Las
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cansas justas, bastantes y razonables, para la dicha difpen 
sacien,reduzca todos los sobredichos Summístas, a dos 
conviene a saber , a vtilidad . y a necessidad. Digo vti- 
lidad,particularmente espiritual, de la persona con quien 
fe dispensa, o de los otros en común, que probable y ve
risímilmente fe espera de la tal dispensación, y necessi- 
dad,corporal o espiritual, de la persona dispensada,v de al
guna Comunidad, que sin la tal dispensación, no pudie
ran pastar , alo menos sin mucha difsicultad. No me 
quiero parar, a poner y referir aqui exemplos de todo lo 
dicho,quien los quisiere ver acuda a los fobredichosSum- 
mistas,y haüaraníe muchostextos en el Decreto,en el ca- ~r.
pitulo: Necessaria : capitulo: Quoifro remedh>: capitu- pío reme
lo: Fmemtatit. Solo digo que interueniendo la tal cau- <jiotibidem- 
fa, pueden los Prelados de nuestra Orden, dispensar con ca.psaterniCatis d. 
fus subditos, cerca de muchas cofas tocantes a los precep- «4- 
tos de nuestra Regla, ais i por razón de sil authoridad or
dinaria,y que les compete por razón de fus officiosscomo .f- * •
por la extraordinaria de nuestros particulares priuilegios. n f & J, V 
Entre los quales es amplissimo,el del Papa Pio I I. referi- fí a‘ -
do en el Compendio, Verbo dijpenJatio.Pov el qual da facul 
tad a los dichos Prelados,para que condesciendan, con sus ^ A ne'e- 'lifu ’
subditos, y dispensen con los flacos y enfermos, en todas - 1 * ' *
„ 1! r - r ■ 1 n. n 1 V Habetur in monaaquellas colas, q no ion contrarias a nuestra Regla. Y ex- „ „.;cAra;0i,T

x rp r • r i.- r r • i 0 metlClS wrunua
prelía y eipeemea allí algunos calos particulares, como es impres.fbl.6i.&:2. 
traer jipatos,y andar a cauallo,aunq la necessidad o enser- 6?. conceisoi.
medad no fea muy estrecha.Pero parece q fe cotradize alli g¿ j¡i fuppkméto 
elPapa,como lo apura y nota el Collector de los preuile- fol-ioo- concessio 
gios, pues por vna parte dizc,qda licen-xia y facultad ados 38:. & in compen 
Prelados,para q diípenícn y puedan dispensar có íus subdi dio,verbo dispen- 
íos, en todas las colas que no son contrarias a la Regla, y sari» §.8. 
por otra,especifica,y poncexéplo,en cosas q lo son,como 
es, el traer paparos,y el andar a canasto.&c. Pero como el 
mifmoCollettor lo ex plica,el exceptar las colas,q son co 
trarias a la Regla,fue exceptar solamente aquellas,que son 
contrarias a los tres votos substanciales. O querrá dczir, 
que fio es contraía Regla, lo que fe hazeauiendo al
guna necepidad, de tal manera que no fe pudiera hazer

com-
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Qual es,') deittfcr commodamente lo contrario, Y para sacar a los fraylcs de 
eí fin,en los dtfpe duda,la declaración es buena,que este es el proprio fin que 
jaciones quadofe fe tiene y dcuc tener en las tales dispensaciones, quietar y 
ha%¡n. aflegurar las consciencias de los frayles.que en semejantes

occasiones suelen ser combatidos y molestados con diver
sas olas de escrúpulos,si puedo hazer esto , o no puedo ha» 
zer esto? Si tengo necessidad,o no tengo necefsidad ¡ Si la 
necessidad es tan estrecha, o no es tan estrecha ? En estos 
y los semejantes casos, recurriendo los subditos a fus Pre
lados, y dispensando ellos conforme a fu obligación,y in
terponiendo fu authoridad, la ordinaria que tienen por 
razón de fu officio,y la extraordinaria del sobredicho pri
vilegio,y otros muchos que tenemos (que por abreviar no 
refiero , y porque en el Manual de los Prelados Regulares 
trato largífsimaméte desto)aunq la necessidad no fea távr- 
gente,ni tan estrecha,interviniendo la dicha dispensación, 
le haze sufficiente y bastante, para que los subditos escru
pulosos,flacos y necesitados,fe afleguren en cófciencia,y 
vivan sin temor y sin escrúpulo,ni recelo de que interuéga 
o pueda intervenir peccado mortal en hazerlo. Y esto ba
ste por agora cerca desta materia,lo demas fe dirá en elM* 
nual que tengo dicho. *

C A P 1TV LO CVl.

8 n el'jual ciando fin al sobredicho capitulo déci
mo,fe ponen algunas amoneflacionesy confie- 
)os,jue dexó a fus hijos nuejlro glorioso ‘Tus* 
drefan Francisco. „

I z e el Texto de la Reg!a.JI/o»co Yeri>& 
exhortor in Domino Jes,« Chritfo,VtC4UUHt 
fratres ab omni superbia, vanagloria, imi- 
dia,auamia,cuta,& sollicitudine huius Jacú

__ li,detrafíione,& murmuratione. Amonesto
X exorto en el Señor Iesij Christo a mis frayles, que fe

guar». -
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cuarden de toda soberuia, vanagloria,inuidia, avaricia,cuy 
¿ji1(jo y solicitud de las cofas defle siglo, detracción y mur
muración. Esta es vna amonestación digna de tal Padre,en 
la qual muestra el paternal astc¿to,c¡v,e tenia para nosotros 
fus hijos,y el deffeo grande de nuestrafaluacion. Es de las 
amonestaciones,en que fe nos dize,el mal o males, de que 
nos datemos guardar,)’ en estafe contienen muchas cofas, 
cadavnad las quales pedia vn particular capitulo. Pero por 
no ser este el intento de mi libro,ni querer hazer aqui ofíi 
ció de oredicador,sino de expositor de nuestra Regla, me 
contentare, con dezir de cada vna tiestas,vna sola palabra, 
para que la leyenda deste libro, no fea tan seca, y fe haga 
mas sabrosa y gullofuDize lo primero1, que nos amonesta 
y exorta en el Señor leso Christo, que nos guardemos de 
toda soberuia. Costa es muy sabida, que soberuia es vn ape
tito desordenado,de la propria excellenda. A esta llaman 
los Sánelos madre de todos los vicios,porque es vn pecca 
do,del qual proceden otros muchos,conuiene a saber la va 
nagloria,la jactancia,la prestuifipcionja liypocresia, la am
bicio, la inuidia,)- las'diicorciías Ixc. lmúÜ omnis peccati fil 
serbia,i¡ni tenuerit ea>n,adnnpiebnnr malttdiffis. Es cien mil 
vezes peor este vicio,que la fabulosa Hydria,de quien ha- 
zen menció los Pee tas,y dizc^n q desta tantos males y da
ños procedían. Y afsi le porte nuestro Padre íanFran cisco, 
por cabera de las costas de que nos deueincs guardar .dando 
nos el mismo conícjo,que d'ib ,el sancto: ihbobías-el viejo,a 
fu hijo Thobias efcnogo > a cjuicn tanto de fie ana aproue- 
drax.Stíperbiam nunquam ¡n tmfenfn^atm tuo Verbo do mi 
torj permitas, m tpjaenim initkm;m§is fuápfct perditio. 
No des (dize);¡ugar,aque ¡asto.beruía feapodere-y enseño^ 
reede ti,-so piitr>;en io jnterior de tu.coraron,este muestre 
en lo ex ceno r detu s pal abras, p erque te hago saber ¡, que 
delia tuuo origen' y principio,toda nut lira perdición. Es.Ia 
soberuia madre de todos los vicios, como por el contrario 
bi humildad.,.origen y principio de todas las virtudes. Y 
es hincho de n¿nar,ert el cóstejo que dio,Thobias a fu lujo., 
quedize,que no de lugar-a ia foberuiá eael-cara^on, ni la 
muestre en fus palabras, porgúelo vno viootroste.tieue 
x ' mucho

Contra U fober- 
uia-.y que cofa fea 
soberuia.

Eccleíiast.io.

Thobias.c.4.

Genesis.j.&Eccíe 
siaít. c. 10.
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mucho procurar,ei no fer soberuio, ni parecerlo, c¡ue am. 
bas cosa# aborrece mucho Dios.Dize S.Auguíiin sobre el 
Psalmo s 8.hablando de la soberuia.podada vitia inmale- 
fuñís timenda sunt,sed magis superbia, quia etiam in beneft- 
fíis reperitur,Palabras fon estas bien dignas de notar.

Dize también N. P.S,Francisco , q nos guardemos de 
la vanagloria, la qual es hija de la soberuia, y como dixi- 
mos procede delia. Este es vn vicio,que como dize elbié- 
auenturadoS.Bernardo,Julianamente bucla,pero no liuia- 
namente penetra, antes haze vna mortal herida en el al
ma donde entra. Es vn gusano el de la vanagloria, que 
roe y suele roer los mas altos cedros del monte Libano, y 
nace communmente, de vn desconocimiento y amor cie
go, q de nosotros mismos tenemos.De aquí viene elvana- 
gloriarnos vanante te, el tenernos por algo,de no conocer 
q de nuestra cosecha somos nada,y que si algo bueno teñen 
mos, es de Dios, a quien es deuida la gloria de todo eíTo. 
Es grande ignorancia,el vanagloriarse vn hombre, de lo q 
no es suyo: por muchos bienes que vno haga, por muchas 
virtudes que tenga,no tiene de que gloriarle, pues todo lo 
recibió deDios,y suya deue ser la gloria de ello. Arod babel 
quoi non accipifliU^dize el ApostolS. Pablo) Que tieneshó 
bre que no ayas recibido dvDiosiSiauté acceptíli quiiglt 
naris , quasi non acceperis} De bienes recebidos, y de bie
nes agenos té glorias í No sabes que Dioses el principal 
author, de lo que hazes i "y Dios es, de quien todo este 
bien procede í Deus eíí ( dize en otra parte ) qui operatur 
m nobis Velle & perficere pro bona fuá voluntate.Do los que 
lo contrario hazen, y sin tener porque,fe jactan, precian, 
y vanaglorian , fe rie y mofa mucho el Propheta Esayas, 
vsando de la metaphora , de vna sierra o hacha con que fe 
corta madera. Nunquii gloriabitur securis,contra eum qui 
secat in ea': aut exaltabitur ferra contra eu d quo trahituriGé 
til disparate,que se glorie la hacha,porque con ella cortan, 
o la sierra porque parten con ellafQuité me el que las mué 
ue y las menea, y ni cortara la hacha, ni aferrara la sier
ra,y entonces verán lo poco que tienen de que gloriarse,y 
que la honra y gloriase deue al principal agente, Pues no

ct
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es menor la sinrazo del h obre, q fe vanagloria por los bie 
nes ó haze, porque aunq entre la vna manera y la otra de 
ftrumeriros, ay mucha differenda, la que ay de vn instru
mento muerto,a vn instruméto viuo,y animado y que tie
ne vida, pero esta vida, y todo lo que procede della,claro 
esta,q es de Dios,y Dios es el principal agente,y el es el q 
nos mueue, para nfas buenas operacionés,y el q nos ayu
da a liazcrlas,y a el fe le deue la gloria de todo. Omnia opera 
no ¡Ira operatus es in nolis Domine, dixo Efayas. Aconséja
nos pues N.G.P.S.Francisco,que nos apartemos de la va 
nagloria, porque los vanagloriosos viuen en grandissimo 
peligro,de jamas tener contento, porque como apetecen 
tanto la honra,y están tan asidos y prendados de la gloria 
vana,en no fe la dando,y no la alcancando,es fuerza,no ca
ber con pesadumbres en cafa,por tanto el que quisiere ex
cusarlas,huya quanto le fuere pofsibk deste vicio. Al qual 
proposito viene muy bien,1o que dixcfel bienauenturado 
S.Hieronymo. Ne quieras gloriam ,& non dotebis cum m- 
glorius fueris.No busques gloria vana,y no te dolerá quan
do té la quitaren,o quando no te la dieren. Cofas fon por 
cierto todas estas bien notables y curiosas.
Luego fe sigue la inuidia,la qqpl como dize el G.S.Augu Contra la inuidia 

ílin,es compañera de la sobern a. Superbia comes inuidia y SHe tofajea in• 
til, fieri enim non poteñytfupsrbus non inuideat. Lainui- nidia. 
dia,es vn dolor v tristeza del bien ageno, vn pesar de la fe- August.íup.Psal. 
licidad y prosperidad de los otros. De los mayores,porque 
Vee el inuidiofo que no fe p.yede igualar con ellos, de los 
menores,porquefe quieren igualar con el,y de los iguales 
por la competencia continua que entre.si tienen los vnos 
con los otros.Es vn vicio el de la inuidia,délos mas pode
rosos^- mas perjudiciales que ay, por las muchas cofas que 
a ella fe consiguen, y grandes inconvenientes que tiene, y 
tifa tan estendido y dilatado fu imperio en el mundo,q ay 
pocos que fe escapen della. Por inuidia dize la diuina hí- Genefís. 
cnptura.que mato Cain afu hermano Abel. Inuidiafue 1<B,egum.c.rn 
«a que hizo que Saúl persiguieste y quisieste matar a Da- 
uid. Por inuidia los Pharifeos procurato la muerte aChri- 
fto N. st.- y afsi lo entendió y conocio Pilato (como dize Marci c 

- san

Hieronymus sup. 
Matt.a.j,

i e.
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£m Mdrcos)JtUbat ernm .¡tiodper hnUim tradid.isfenuH, 
Finaimení¿,es. lairmiuia va tan grande masque dize el Sa, 
bio,que no dexa laca enhieila,£<c.Qííis Slaht ante ihuHül 
Todo io atropella.Por esto ,N.P.S. Francisco,amonestay 
encarga tanto a nosotros siis hijos, que nos guardemos de
lta,como de vna cofa tan. ifialajan dañosa y perniciosa.

. Dize mas',que nos.guardemos de la anuncia, tuydadoy. 
solicitud dejas cofas dd je ligio. Desto ya dix irnos,expli
cando y declarando,otro semejante consejo, en el capitulo 
sexto,y como nuestro Padre no queria q en nosotros fus 
hijos, vuicfie cofa qucíupieílc a tierra , ni tuuieílemos 
(sesteo de cofa alguna de .este mundo,ni cofa propria en el, 
sino que todos núeftos desteos .fuellen de] ciclo,y nuestros 
thesoros y nuestras riquezas las pufieíTemos en abracar
nos con la sandía pobreza,gozádonosylilegrandonos,mas 
de ser pobres, que los del mundo fe suelen gozar y alegrar 
quando fe-veen ric6s. Declarando S. Buenauenturaestas 
palabras, cura y solicitud de las cofas deste siglo, chze que 
en ellas aconseja N.P.S.Francisco,que nos guardemos,!? 
toda demauay fuperEuydad en los libros, y estudios dé las 
sciendas seculares,y en los vestidos, y en tener muy curio 
sos y sumptuosos edificios,&c .

Tras lo dicho fe ligue 1 trigo > el encargarnos muclioN. 
P.que nos guardemos,de toda dctracció y murmuración. 
Desto no quiero aqui tratar, por- aver tanto que dezir, 
contentándome con referir,lo q crize el Sabio en fus Pro
verbios, q la muerte y la vida está puestas en manos déla 
lengua. Mors úr, yita in manibus lingua . Y quien quisiere 
ver grandes cofas 4e la lengua, y de quan grande perfecció 
fea, el saberla regir y gouernar,y el enfrenarla y doman 
lajea al A pastel Sandíiago en su Canonica, donde a este 
proposito,dize cosas marauillosas,mostrando como la per 
sección está en saberla domar .Si quis in yerbo non ofsewt, 
bic perfeffus til y ir. Perfección es esta que pocos la alcan
zan. Y quisiera el Aposto!, que assi como a los canastos fe , 
les ponen frenos,para enfrenarlos y {objetarlos, assi tam- I 
bien para el misino estedo, fe puíiesten a las lengualLo 
qualmuy particularmente fe encomiéda a los religiosos,y

assi
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M dize. Si'quü putat ft religiosum^i,«ort rcfranans Un- ¿lacoLLc.r» 
gnmfuam,sed seducens corjuum, huías "Vana efi religio,
Que es dezir, que si alguno piensa, que es o puede ser re
ligioso,no enfrenando su legua,y engañándose a si mismo, 
hablando, y diziendo lo que se le antoja,que se engaita, y 
es vana su Religión. Materia era esta,para hazer vil largo 
discurso, y por serlo tanto, la dcxo por no lo permitirla 
brevedad que pretendo , en este capitulo y en este libro.
Véase lo que a este proposito dize nuestro seraphico Do
ctor S.Buenauentura,donde explica admirablcmente,quá D.Bonau. fup.ca, 
do la detracción o murmuración,es peccado mortal,o sola- ^•Regula- 
mente venial.

Dgfpues de la dicha amonestación, en que fe contienen Cerca del eíludiar 
tantas cofas,pone N. G. Padre S. Francilcootra, páralos lo que fe ¿ene fert 
legos,y personas que entran en la Religión, sin auyr estu- tir segun nuestra. 
diado,y dizeles, Et non curent nescientes litteras,litteras dis - Regla, 
cete. Que es dezir, que no procúren los que no saben le- Cord.sup. Reg.c. 
tras •,desprender letras. Algunos religiosos ignorantes y ío.q. 8.puncto i. 
poco amigos desestudiar, y capitales enemigos de los que 
han estudiado y estudian , han interpretado y pretendido, 
explicar y declarar estas palabras, de todos nuestros fray- 
íes en común,dizíendo ser y au^r sido,contra la intención 
y voluntad de nuestro G. P. S Francisco,que fus frayles 
eftudiaíTen,y tratallen de letras.Pero esto es falso,q nunca 
tal mando,ni tal fue fu intención, lo qual es mucho de no 
tar y de aduertir. Y que esto fea assi consta claramente , x>15oha.sup.Reff 
porque como dize nuestro scpphico D.S.Buenauehtura, cap.ro, * *'
declarando este lugar,no habla aquiN.P. sino con los fray 
les legos,con aquellos que entraron en lítReligió, sin atier 
estudiado,a los quales aconseja y amonesta,que no se maté 
ni fe fatiguen mucho por esto, sino que se contenten con 
su estado,y se acomoden con su vocación. Las palabras de 
nuestro seraphico Doctor S.Buenaventura fon tales, y de 
tanta importancia, y authoridad para este proposito, que 
no puedo dexar- de referirlas aquí. Curiositatem laicerum 
(dize nuestro seraphico Doctor ían Buenauentura) 
tolnbetrficens: & non curent nescientes litteras, luñras dtf- 
fire i >» quo yerbo (miofitatem cohíbes, non tamen inhibet,
- S s quin
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quin & ipsi teneantur litteras discere ,fi sili fnesn hr.pm- 
tum. Que en nuestro romance quieren dezir,que con los 
legos habla, y no con los que han estudiado, y tomaron 
el habito para Clérigos,)- para el Choro , que elfos ra
zón es que estudien , y que lepan, pues han de refreí 
officio diuino, y dezir Milla, para que la digan con la de» 
uida deceficia , y también lo es, que los que tuuieren ha
bilidad estudien, y pasten adelante , para el sentido de 
Dios,y vttildad y provecho del proximo,y de laChristia- 
na República,contestando,y predicando, leyendo y enfe- 

D.Bonau.inEpitl. nando : como lo dize el miíhió san Buenauentura en la 
ad Magiihü inno- Epístola que eferiuio a vn Maestro no nobrado,dandora- 
rninarum. zon desto,y quien bienviere y cf>liderare la Regla,fe per-
Vule eúdé.in qttf soadira.y podra persuadir fácilmente a ello , pues quito N. 
fiíonib. fup. Reg. P.S.Francisct),que en so Orden,vuielle predicadores,) q . 
q. 3- & fup. Reg. estos en ninguna manera predicasten al pueblo,lin ser pri- 
C*P'I0< mero examinados y aprobados,por el Ministro General,

o por aquellos a quien esto estuviere encomendado, y ha
blando con ellos les dize, de que manera han de predicar, 
y que sos palabras sean examinadas y castas, para vtilidad 
y provecho del pueblo. Mal por cierto fe podia hazer to
do esto, lin estudiar y auer estudiado, y afsi consta que N. 
P. S. Francisco en las dic’fas palabras,habla solamente co 
los legos,que entraron en laOrdé,)’ tomaron el habito,fin 
auer estudiado, y no con aquellos que tuuieren habilidad 

„ . ; y principios para pastar adelante, y somir a Dios y hon
rar la Orden, y aprovechar a la Christiana República, có- 
forme, al talento que Dios le vuiere dado y communicado. 
Esto he querido dezir,para boluer por la honra de N.G. 
P.S.Francisco,q no poco le agravia,quien le haze,y quie
re hazer tan ignorante,y tan enemigo de las letras,que no 
quisteíie y gustaste,q en fu ügradaOrclen vuiesse letrados, 
y personas que estudiasten y tratasten dellas. Y júntamete 

Contra U octoa - para condenar la ignorancia grande de muchos,que so co- 
dadde algunos ¡¡ ¡or ¿e J¿,s dichas palabras, tienen por mejor pastar la vida 
no estudia,r.iqnie ocioíamente,subjetos alos peligros y inconvenientes,qM 
mi que otros csin Je ja oeiostdad proceden, que fon tantos que apenasteM 

Hifeptth dé cctar,q no estudiar,yocuparso en el estudio ele las letras,
* |ien>.
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fondo vn excrcicio tan sancto,'V de tanta ytilidad ypro- 
uccho,que cenando mas no silera,bastara el ser medio-para, 
cuitar y amatar la ociosidad,madre d todos losvicio s.Que 
el míe estudia, la experiencia madre y maestra de todas las 
cofas nos enseña,que ocupado en aquello, apenas fe acuer
da de cofas del mundo, y está quitado de mi! occasiones de 
peccar. Ama litterarum ¡ludia ( dize el bicnauenturado S. 
Hieronymo)tir carnis vitia non amabis. Date al estudio,y 

, estarás seguro , de tratar de cofa alguna que sepa a carne. 
Quando otro bien no temieran las letras,sino este, bastaría 
para que fe temiera por gande bien el estudiar, y por ma
lo el.no hazerlo, ni gustar que en la Orden aya letras. Son 
mucho de notarlas palabras,que-ei Papa Martirio V.dixo 
a clic proposito.encomendando mucho a. los fray Ies que 
estudiemos, y seamos amigos de letras. Dize dellas, quod 
[cientia eíi donum Dei, armatura Ordinis, lumen veritatis 
(¡rlux in tenebris ambulantium, d^c.Nótese mucho esto.

Despues de lo dicho, añade N. P. san Francisco, otra 
general amonestación , y consejo, con que pone fin y re
mate a este presente capitulo décimo, diziendo. Sed dt~ 
tendant,qüodfuper omnia desiderare debent, habere spiritum 
Domini,& januam citu operationem,orarefemper ad Deum 

corde,&■ habere bumilitatemw patientiam itt persecutio 
ne S" in infirmitate, <& diligere ecs qui nas persequuntur, re
prehendunt & arguunt,quia dicit Dominus: Diligite inimi- 
(M Vetfros, & orate pro persequentibus & c alumni antibus 
VU- Beati qui persecutionem patiuntur propter infimam, 
tytoniam ipsorum est Regnum caloran : qui autem perseuera- 
«en: vfque in finem hic salum erit. Las qiyales palabras,en 
nuestro común romance, quieren dezir, que afsi los so
bredichos frayles legos, como todos los demas, aduier- 
tai1 y miren, que sobre todas las cofas dcuen deificar, te
ner el espiritu del Señor, y ocuparse en sanólas obras,oran- 
"0,!/enlpre de puro coraron a Dios, y teniendo hu

ías persecuciones y enfermeda- 
que nos persiguen , reprehen-

. . -t - i___ze elSeñor: Amad a vuestros ene-
miD°s,y rogad por los que os persiguen y falsamente accu

§ s 2 san.

‘minad y paciencia en 
i s> amando a aquellos 
®n > Y ácusan.Dorciue di

Hierony, ín Epiíl. 
adPaulinum.

MartinusV. inc.' 
io. suarum coafíi- 
tutionum.
Vicie Cordu.sup. 
Rfg-c.io.q.S.pun 
cto i.
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san. Bienauenturados los que padecen persecución per la1 
justicia, porque dellos cselReyño de los cielos: mas el 
que perfeuerare baíla la fin,este sera sa!uo,con esto se rema 
ta el capitulo decimo. Y quien bien y con attencion mira 
re esta amonestación,)' consejo de nucstraRegia,echara de 
ver y hallara, que esvn trasumpto y traslado de ladoctri- 
na del sancto Euangelio,y vna como cifra y súmma de to
do quanto Christo nuestro Redemptor,en materia de per 
sección, dixo , predico, y enseñó, viniendo en este mun
do. Y cierto que el religioso,que en las dichas palabras, có 
attencion, estudio,y cósideracion fe quisiere mirar y remi 
rar,q podra como en vn christalino eipejo, no arriendo de 
constiiar, leer ni predicar,no tiene necessidad de muchos 
libros , bástale solo este de la Regla, y lo que se contie
ne en este capitulo , para saber lo que deue hazer, y cum
plir con la obligado que tiene a Christiano,y a religioso, 
y muy perfecto imitador de la vida y doctrina de Christo 
nuestro Redemptor,)' de los sanctos Apostóles.

Explicando pues y declarando las dichas palabras,digo, 
que aunque(como queda dicho) no es cofa contraria, lino 
muy conforme a la intención y voluntad de nuestro glo
riólo Padre san Francisco, que los frayles nuestros estu
dien, y fe ocupen en el efKídio y exercicio de las letras,y 
las íobredíchas palabras, seayan de entender, no délos 
frayles del Choro (que la Regla llama Clérigos) sinoilc 
los legos,de aquellos q entraron en la Religió,y tomaron 
el habi to sin auer estucliado:pero quería N .P.S.F.y assi lo 
aconseja y amonesta en las cuchas palabras, a nosotros fus 
hijos,assi Clérigos como legos,<j en todas.nuestras obras, 
el fin principal lea aplacer,y agradar a Dios, y ocuparnos 
en íii diuino íeruicio, y que sobre todo procurastémos los 
frayles, tener el espíritu del Señor,y exercitarnos en fin- 

QuileS quería N.. ctas obras,orando iiempre a Dios de puro coraron. Est» 
PadreS.Francis- fue la intencion y voluntad de N.P. S. F. como ellosig- 
co,f \uefien sirte- niñeó y dixo muchas vezes en el tiempo y diferirlo de tu 
¡iros estudios. vida.Y particularméte hablando de los predicadores,que* 

ria que de tal manera tratasten desestudio de las letras,que 
lióle.oluidasien de lo principal, que es destruir y agradar
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a Dios,y procurar íii sancto e spiritu, como lo dixo arriba Veaíe la primera 
en otra amonestación y consejo,puesto en el quinto capi- P';rte ^elas Chro 
tolo,donde mandando a todos fus fray les quetrabajasten y nIcas "b-rr.ca.rz. 
fe ocupassen en algo,para matar la ociosidad, que es ene- y^Cor vbi fu 
miga del alma, diZe,quc de tal manera lo hagan, que no er¡ 
apaguen m amaten en si el espíritu de la iancta oración y 
deuocion, a lo qual todas las demas cofas temporales de
ven feruir,y no es razón que por lo que es menos, fe dexe 
y oluide lo que es mas,ni que por estudiar el religioso,pa
ra aprouechar a otros, fe oíuidc de aprouechar a li mismo, 
que no feria buen estudio este,ni déla persona que tal hi- 
zieíle fe podría presumir, que estudia con buen sin. £1 
estudio ha de ser moderado,}' medido con el peso ele la ra
zón^ dirigido y encaminado a Dios, y al mayor feruicio 
suyo,tomándole por medio, y no por sin,y en orden,a la 
vtilidad y prouecho del proximo. Y el que lo hiziesse al 
contrario,tcniédo el estudiar por fin principal, baria muy 
mal, conuirtiendo la triaca en ponzoña , y lo que de suyo 
es medicina,en enfermedad, y el tal estudio no feria con
forme a la intención yvoluntad de nuestro glorioíbPadrc 
S. Francisco, si por estudiar dexaste o fe oluidaste alguno 
del estudio déla oracion.Este es el cafo,en quedos Docto
res sanctos,condenan y fuelen]¡ldezir mal délos estudios, 
quando fon demasiados, quando todo el tiempo fe ocupa, 
y gusta en ello, porq el demasiado estudio amata,y seca, y 
fíele amatar y secar a vezes el espíritu,por lo qual IosDo» 
stores contempladnos le llaman Madrastra de la oración, 
porque fe gasta en el todo el tiempo, y la parte q se deuie- 
ta gastar en ella. Pero tomándose en estas cofas el medio, 
tony bueno y muy fancto es el excrcicio de los estudios,y 
grandes fon las vtilidades y prouechos que consigo traen, 
teniendo delante el consejo, y acordándose de las palabras 
que en esta fu amonestación dize N.P.S.Francisco, con- 

' dene a saber, que sobre todo fe deue procurar tener el es
píritu del Señor, y ocuparnos quanto mas nos fuere possi 
Me, en buenas y en sanctas obras, particularmente en la 
oracian,orando siempre a Dios de puro coraron,&c. Lo 
de mas q en esta amonestación se dize, fe dexafacilmeme

S s 3 enten-
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entender,y no ay necessidad de pararnos aqui alo expli
car y declarar, solo digo q como consejos y amonestacio
nes de tan stncto Padre,las deuemos cumplir, y cumpla
mos,y los yogamos por obra, y en execucion, porque en 
cite capitulo,está hecha vua iümma, de toda la Christiana 
perfección,

CAPITULO C Vil.
£n el tjual explicando y declarando, el rvndeci~ 

mo capitulo de nueflra Regla, fe trata de ají 
precepto,por el c¡ualse manda,que los frayles 

Explicación del no tengan sospechosas compañías, o consejos 
capitulo vndeá- ¿e mugeres..

N este capitulo íé trata de tres cofas impor 
tantissimas,para la mejor guarda,y mas per» 
secta obscruancia del voto de la castidad, 
Y assi fe ponen della tres preceptos, y fon 
de los que fe llaman ex prestos, por estar» 

lo ex prestados en esta misma Regla, y mandarse con 
palabras exprestas, que suenan y significan mandamiento 
o vedamiento. El primero destoses,, que los frayles no 
tengan sospechosas compañías, o consejos de mugeres. 
El segundo que no entren en los Monasterios de IasMon 
jas,samo aquellos,a los quales por la Silla Apostólica fuere 
otorgada,)'foncedida licencia especial. El tercero,que no 
lean compadres dp varones o mugeres,porque por estaoc 
casió, y causa entre los frayles v de los frayles no nazca es
cándalo. Esto es lo que en íumma contiene este capitulo.

Viniendo pues al primero de los dichos trespreceptos, 
el T exto de la Regla dize assi, Prtecipio firmiter fratribus 
Vmuerfis.ne habeant fu] pella consorti a,y el confüia ntulierst- 
Que quiere dezir,mando firmemente, a todos los frayles, 
que no tengan sospechosas compañías, o consejos de mu
geres. Sie-ndoN .G.P.tan amigo de la castidad, y desteádo 
tato que fus hijos tuesten muy puros, muy limpios y muy

tnoaenncjirui^.
gla.
Lo que enfatuóla H 
contiene el capí 
tul»

m
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tastos,no fe contento con auerlo mandado y encomenda
do en el principio de fu Regla, como cofa tan essencial,si
no que también quiso poner nueuo precepto , de que fe 
apartasfen de todas las cofas, que pudieffcn ser occasion de 
peccar, y de faltar a la obligación tan precisa, qay de guar 
darla castidad,y que no diesten a nadie mal exépIo,ni oc
casion o materia de escándalo, con tener alguna conucrsa- 
cion sospechosa con mugeres.Hablando el Sabio de las oc 
cañones, y de quan poderosas fon,para hazer caer a qual- 
quieraen el lazo del peccado, dize, quod qui amat pencuiü 
peribit in illo. Que es dczir,que el que ama y fe pone en el 
peligro, perecerá y morirá en el. Conociendo esto N.G. 
st.S. Francisco, quería que fus hijos paraguardar la casti
dad,fe quitasen y apartatíen de las occasiones de perderla. 
Tales-fon las vistas,platicas,amistades,y familiaridades de 
mugeres,que quanto es de parte dellas,fon y suelen ser in- 
ccntiuo,paraencenderydespertar el apetito sensual.Có se
mejantes machinas y pertrechos(fegun dize elsanctolob) 
suele el Demonio derribar,y ha muchas vezes derribado y 
prostrado , a muchos muy valientes y robustos entre los 
bandos. Por esta occasion ha enseñado la experiencia q 
muchas vezes(como dize el Propheta Hieremias)los cria 
dos en los palacios reales, y encamas muy ricas de broca
do,abracaron el estiércol y la valuta . Pues que remedios 
Huyr de la occasion , que en las femejantes,no es cobardía 
fino muy grande discreción,y aun manera de fortaleza. As 
si lo dize exprestamente el glprioso san Augustin ,"qué la 
victoria dé los demas vicios, fe ha de alcanzar y ganar pe
leando y resistiendo, pero la del vicio «le la carne y de la 
sensualidad,huyendo y apartándonos dé la occasion. Poro 
puestps en ella,en batalla donde interuiene tentación del 
peccado de la carne (peccado casero,intrinseco y domesti- 

, t°)iiadie esta seguro,ni fe deue tener por tal, por fuerte y 
valiente' cute fea, y en tal cafo el huyr no es cobardía, sino 
grande esfuerzo y valentía. Cóuiene mucho huyr.dexan- 
oo(si fuere menester)!» capa en manos de la muger, cortto 
0 h'zo el íancto Ioíeph,por no perder fu limpieza. Solia 
dezir el glorioso S. Augustin,que fe auian de huyr las occa 

. S s q. siones

Quato quería N. 
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siones de las mugéres, aunque fuesten muy espirituales, y 
parecieíTen seguras, y que nadie puesto en la occaiion de- 
uía presumir desús fuerzas, ni prometerse faifa seguridad, 
porque ninguno ay que fea,o pueda ser fuerte,puesto y me 
tido en ella. Y el huya de su propria hermana, y deziaque 
aunque deila no podía nacer sospecha, podíala auer,y gran 
peligro de las criadas y de las otras mugeres,que con ella 
venían a visitarle.

No se Contenta- Mándanos pues N.P.por este precepto, q huyamos,y 
Ha N.P.S.F.con nos apartemos de las sospechosas cópañias de mugeres,no 
que fus hijos sues (e contentando con q seamos castos, sino queriendo qtá- 
sai caños, fino q iolcn ¡0 parezcamos,los frayles Menores íus hijos,y q no 
quería tamhien q esoandalizemos a nadie,con nuestro mal exéplo. Y afsi in 
lo pareciesen^ je £erg y colligcn délas dichas palabras, los Expositores de 
quitasen de tas oc nueRra Regla, que ciernas y allende de lá general obliga* 
(signes 4 parecer c¡on) que,por derecho natural y diuino, tienen todos los- 
lo contrario. Christianos,de no efcandilazar a nadie,cóforme lo q dixo
Man -c.s. XpoN.R.enfu Euágelio. Vcc mundo dscandalü.ay de aql 

q a otro cscádalizare, la tenemos nosotros particular, por 
la virtud y fuerza deste precepto de nra Regla,de no elcá- 

' t si ha tic» ^a^zar a nadie, y de no dar a nadie mal exéplo,teniédotra 
, 6 7.e tos y compañías sospechosas,o consejos con mugeres. De
ar ot> igacto que puerte - ^1 tal peccadoen rsosotros sera doblado,y c5 obli- 

tenemos os j.ay _ gac¡Q C¡e confestar,esta particular circunstancia de sernos, 
er>IOrR, eU‘ lo sobredicho,por particular precepto de nra Regla, veda- 

ar ejeat a osjj/ ^ prohibido.Todo esto-es doóírina expresta deS.Bue- 
Bonau 'flRe^ nauentura, de donde insiérele],q el voto de la castidad en:

j y II°¿£ jn°' nuestraRelig¡5,es mas alto,y masestrecho y riguroso,¿¡en
se ntent. d.vkima ninguna otra de mdas quantas ay en la Iglesia de Dios, por 
q.vkim?. estar obligados por la virtud y fuerza de nuestra Regla,no

solo a sor castos,y aguardar castidad,sino aun tá bien agual
darnos d tener sospechosas cópañias,y cose jos de mugeres^ 
y recatarnos de parecer q no lo somos, y de ponernos en 
occasiones de perder la castidad,q a todo esto estamos obli 

Ouales fe deuan oac^os Por virtud y fuerza del sobredicho precepto. 
tiamar compañías pero Para fa[)Ct a doncle llega esta obligación,y queco*
sospechosas de mtt pas sean agüellas de que nos deuemos guardar, cmíuiene 
rsrsSt ' * que digamos y expliquemos,quales fe deuan llamar com-
® - ■ pañias^,
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pamas,y sospechosas conversaciones de mujeres. Alo qual 

I respondiendo digo, qué no fe puede dar desto regla gene
ral,aunque para quien lo quisiere advertir, y mirar por fu 
consciencia,no sera muy dificultoso de entenderlos ex
positores de nuestra Regla dizen , que para esto fe han de Cord.sup.Reo-.ca. 
considerar muchas cofas,y muchas circunstancias , afside v.q.i.punctoas. 
parte de la obra,como del lugar,tiempo,persona,frequen- 
cia.y las otras cofas, q en semejantes casos fe suele mirar y 
considerar,y miradas, acerca de los hombres prudétes por n R 
ellas fe engendra sospecha. El glorioíb san Buenaventura p»r pe"iú " 
pone cerca desto muchos exempIos,diziendo ser conuer-^ ° 

lacion íófpechofa, no solo quando la muger con quien fe M
trata lo es,como si sueste vna muger publica,o de ruyn fa
ma,cuya cafa por el Prelado vuicffe sido vedada, sino aun 
también quando fe trata con alguna muger, en tal lugar y 
tiempo,que cafo que no fea sospechosa ella,el tiempo y lu 
gar hazen,que la tal conversación lo fea, y concurren co
las que fon indicios bastantes para engendrar sospecha.
Tal dize que feria, si vn Religioso para hablar con alguna 
muger,buscaste algún lugar oculto,solitario,apartado,y ob 
fcurOjO esperaste a hablarla de noche, o en otro algú tiem 
po no conveniente , ni oportuno , o si la hablaste con ge
stos y affectos dissolutos,tomándole las manos, y mirán
dola con ojos no muy castos,y allegándosele mucho, partí 
cularmente al rostro. Todas estas cofas , dize el glorioso 
sin Buenauentura , que fe llaman y deven llamar, compa
ñías sospechosas. A lo qual fe allega, el apartarse el Religio 
so de fu compañero, para hablar con alguna muger a solas, 
sin occasion ni causa bastante. La conversación larga y fre 
quemada tábién dize q engendra-sospechas, y q sobre to
do fedcuc considerar,la edad y condición de las personas.
Porque si el Religioso tueste mo$o, y no muy grave, y la 

' persona con quien habló, también 111052, y no niuy heme- 
nesta, clara cofres, que la tal platica y conversación deue 
ser juzgada por sospechosa, y ha de engendrar sospecha.
Vcáse lo que cerca desto,y a este proposito,dize e! Padre 
frayÁntonio de Cordoua, que yo concluyendo y rema- Cord.sup.Re--r.ca. 
tando este capitulo digo,que deuen los Religiosos de nue- , i.q.i. 

w—, ‘ Ss y stra
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stra Orden estar tan aduertidos en esto» y procurar tanto' 
y con tanto estudio y ctiydadoyel huyr las conversaciones 
lbfpechofas^uc aunque estén para si muy ciertos,que de- 
llas.ydel tener alguna sospechosa compañía,no seles ha de 
seguir oceasion de peccado mortal, m fe han de ver en pe
ligro. de quebrantar la castidad , y aunque digan que ellos 
nulo haz en con mala intención,sino con buena, con to
do estólida compañía y conuerfacion es tal, que conside
radas las sobredichas circunstancias, probablemente pue- 
pen engendrar sospecha, están obligados so pena de pecca 
do mortal,a cuitarla,y no lo haziendo,quebranta este pre 
cepto de la R egla , pues dan mal exemplo y oceasion de 
escancíalo , loqualnos está por este precepto particular
mente vedado, y prolúbido. Y no basta dezir , que el 
tal escándalo es passiuo, y no astillo , porque no es sino 
verdaderamente actiuo,pues fon cofas,de las quales los se
glares de ordinario fe escandalizan, y suelen escandalizar. 
Y aun también digo , que es peccado el no cuitar el escán
dalo passiuo,reípeélo. ae los flacos y enfermos,a quien te
nemos obligacion.de edificar, con nuestro bu? exemplo, 
particularmente nosotros los fray les Menores, que coma 
dize nuestro feraphico Doctor san Buenauentura, tene
mos obligación,por este pa hicular precepto de nucstaRc 
gla,no solo de ser castos,sino aun también de pareccrlo, y 
de no dar oceasion de parecer,que no.lo somos, y de apar
tarnos dé la oceasion,que lo es, y puede ser propinqua,de 
quebrantar actualmente la castidad. Aduiertafe y nótese 
mucho esto , porque importa.

capír vL o cvui.
En el qual se explica y declara , aquel precepto, 

en que se manda que los frayles no entre en 
los Monaslerios dé las Monjas.

Resiguiendo el Texto de nuestra Regla, dize 
, assi: bt ne ingrediantur monasteria motiacharui»! 
yrater illos quibus a Sede Apostólica coticejfatf 
Ucentiitjpedalis. Que es dezir: que los frayles
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no entren en los Monasterios de las Monjas, fatuo aque
llos, a los quales por la Silla Apostólica fuere otorgada, y 
concedida licencia efpecial.Esta es la forma deste precepto 
y mandamiento. Cerca del qual,para proceder en iu cxpli 
cion y declaración, con mayor claridad y distinccion, es 
menester declarar los terminos, y dezir quales sean , y fe 
deuan llamar propriamente Monjas;)" que parte del Con 
vento fe llame propriamente Monasterios que significa, 
fe comprehende y entiende,, debaxo destas palabras, en
trar en algún Monasterio: si es entrar dentro de la clauíii- 
ra fulamente,o fe entiende tambié respecto de nosotros,el 
llegar a aquellas partes y lugares, donde comunmente los 
demas seglares llegan i A todas estas cofas yremos poco a 
poco retpondiendo.

Quanto a lo primero,digo, q debaxo de este nóbre de 
Monjas, hablando propriamente, y conforme a derecho 
común, y de la fuerte y manera que hablan todos los ex
positores de nuestraRegla,fe entiéden todas y qualeíquier 
mugeres religiosas, que viuen en comunidad,y collegial- 
mente,profelfando algunaRegla.Estaes común rcfolucío 
de todos los Expositores de nuestra Regla. De laqual fe 
collige,que las que en España llamamos,Beatas,que enlta 
lia fe llaman Bizocas, fi viuen eh comunidad, y haziendo 
vida Religiosa, y debaxo de la obediencia de alguna períb 
na(l!ameíe como se Ilamare)agora.fe llame Abadesa, agora 
fe llame madre Ministra,o Priora, y pro sellan alguna Re
gla de las ap probadas por la I_glefia,íeafe la que fe fuere, y 
protéstenla como la protestaren, las tales fon propria y ver 
«laderamente Monjas,pues ion verdaderaméte Religiosas, 
y no ay que allegar,ni dezir, que no lo fon,fino Beatas, o 
Bizocas, porque este tal nombre, no compete, ni puede 
competir, a las quede hecho fon verdaderamente Religio 
fas,protestando Regla,y viniendo en.comunidad,y en.obe 
diccia de alguna.Prelada religiosa. Es nóbre este,q cópete 
solamente a vna fuerte y manera de mugeres continentes,, 
que por amor de Dios fe abstiene de fe cafar,y no fe calan, 
y para viuir con mayor decencia y honestidad, ferponé to 
cas, viviendo y habitado en fus proprias cafas,y de fus pro 

' prias

Que fe entiende, 
y comprehende de 
baxo del nombre 
de Monjas* 
Cord.lup.Reg.ca». 
n.q.i.punño.i..
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prqpriasliaziendas,y no debaxo cíe !a obediencia de abu 
na persona,o cafo que por su gusto, o por algún particular 
respecto se la ayan dado , no es la tal obediencia religiosa, 
ni cieuida por razón de alguna Regía, que también presu
pongo' que no la han protestado, las quales aunque viuan 
juntas,y en comunidad(propriamer.te hablando) fe deuen 
llamar Beatas, o.Bizocas,y no Monjas. Porque como di 
cho tengo,las que viuen en comunidad collegiaimente, y 
profestando alguna Regla,y guardando obediencia religio 
fa,son verdaderamente Monjas,e imprepriaméte Beatas.
Veafc lo que cerca desto dize.el Padre fray Hugo expli
cando y declarando este lugar,y el author del Compendio 
en la palabra, Ingredi Monasterio monialtu.y el Padre fray 
Antonio de Cordoua ,y el tratado comunmente llamado, 
Clypeus faerarumMonialium,donde fe trata y prosigue lar
gamente este argumento,)- fefatisfaze a las razones que fe 
traen,o pueden traer por la vna y por la otra parte. Cólo 
qual qda resuelto este articulo, y no tiene genero c! duda.

Digo lo segundo , que debaxo deste nombre monqíte- 
rio,fe entiende qual quiera casa, o morada en que habitan 
lasíbbredichas religiosas, llámese como fe llamare, agora 
fe llame Conuento, agora Monasterio, o Beaterío , y lo 
misino es aunque fe llame f>oIlcgio,todo es vno.ytodose 
dcue llamar Monasterio,segun el estilo y phrasis, y comü 
manera de hablar del Derecho,y de los Doctores que tra
tan desto. Porque al Monasterio no le haze la forma y dif 
posición de la cafa,sino las personas que habitan en el. Y 
íi estas fon religiosas,y como dicho es, viuen en comuni
dad collegiaimente, profestando alguna Regla y debaxo 
de la obediécia religiosa,de alguna persona,teniédo fulgle 
fía,o Oratorio para rezar el oracio diuino, Monasterio es, 
y Monasterio fe deue llamar,aüque no sean mas q tres,las ^ 
q le habitan. Sabido esto,y como cierto presupuesto,restas 
agora que digamos, que fie deua llamar , y dezir,entrar en 
algún Monasterio.

Digo lo tercero,que entrar en algú Monasterio, como 
el mitmer nombre lo filena y significaos entrar en lo'ínte-
rior de algún Conuento , v de alguna cafa donde habitan

las,/»
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las sobredichas mugeres religiosas,en las officinas interio
res de ella, y en aquello que comunmente llamamos, y fe Cord'. vbi fupra. 
suele llamar clausura. Afsi lo declaró y determinó expref.
Cimente el Papa NicolaoTercero,en la explicación,y de- Nicol. III.in cap. 
clarado que hizo sobre nuestra R egla.Y antes del,lo aula exijtde verb.fign. 
explicado y declarado, el Papa Gregorio Nono, porque ar.i.Gre. IX.in ex. 
el llegar ala Iglesia, y a los locutorios,y a las demas partes phcat. Reg.ar.?.- 
adonde comunmente todos los demas seglares llegan, no 
fe dize,ni fe puede dezir,ni llamar,entrar en algún Mona 
sterio,pues está claro, que entre lo que es entrar en el,o lie 
gara el,ay muy grande differenda.

Explicados y declarados los terminos de la question y 
diffi'cultad, y viniendo a la explicación y declaración de
líe precepto,digo,que fe ha de entender a la letra, y como 
suena,y que demas de la obligación general,que todos los 
Christianos tiene,de no entrar en lo interior de los Mona 
Herios de las Monjas(de la qual adelante diremos) la tiene 
todos los religiosos de nía Orden en particular,por la vir
tud y fuerza deste particular precepto de nuestra Regla. As 
si lo declararon expreffamente el Papa Gregorio N Ono, Gre»o. IX.in ex-- 
Nicolao Tercero,y Clemente Quinto,que auiendoles si- poíit. nofirse Re 
do propuesta antiguamente esta difsicultad/y a si fe enten Nicol.III. in c. 
dia esto solamente, respecto délas Monjas de fausta Cía- xijt de verb. fign. 
ra,que en aquel tiempo fe llamarían las Señoras pobres en- ar.g.Ciernen.V.c- 
cerradas,de las quales tenia especial cuydado la.Silla Apo- cxiui eod.tit.ar.i.. 
ítolica, o generalmente’de tocias las Monjas, de qualquier ? - 
Orden y Religio que fuesten, con auer anido no pequeña 
difficultad y occasion de dudar, por razón de cierto esta tu 
toy constitución,que fe hizo, viniendo aun nuestro glo
riólo Padre lan Francisco , como los dichos Pontifices lo 
refieren,sin embargo de todo,respondieron,y dixeró,que 
la prohibición era general, y q generalmente era a todos 
los frayles de nuestra Orde, vedada y prohibida la entrada 
en todos y qualesquier Monasterios de Monjas, de qual- 
quier Qrden y Religión que fuellen,no solo en los Mona 
Herios de la Orden de lansta Clara, sino aun también en 
los de qualquiera otra , como sean real y verdaderamente 
Monja,,segun está dicho. En lo qual concuerdan el Glo-

noso-

o c
q



D.Bonau.fup.Re- 
gu.c.ii.

Tan prohibido y 
Vedado ejla,ei en 
trátenlos Mona 
serios de las Mojí 
jas, o Beatas ter
ceras , como en 
quaiquiera otro 
Monañeño. 
VeaníelasOrden. 
gener.c.4. de mo
do exterius cóuer 
fandi.§.de Mona- 
itcr.monialium.

Competí. verb.in 
giedi Monasterio 
momali.f.. 34-in ñ 
ríe.
Ccrd.vbiíiip.pun
ÍÍO;í.

6 54. Exposición déla 7\egla
riofo san Buénauenturn, y tocias los expositores de núes, 
tra Regla,y ¿ello podra fácilmente collegir, el que loqui- I
siete entender, como también por esic precepto,nos está 
vedada y prohibida la entrada en la clausura de las Monjas 
terceras, que propria y verdaderamente íe deven llamar 
Monjas,segun está dicho,en quanto toca a csto(aunque el 
vulgo las llame comunmente Beatas) pues como fe prese- i
ponc,viueii en comunidad, y collegialmente, y profeflaji 
Regla , y están debaxo de obediencia religiosa, y assi sea 
propria y verdaderamenteMon jas. Pero adviértase,que di 
xe entrar en la clausura,porque es disserente razón, del lie 
gar adonde conmínente los seglares llega,y entra, y de el
fo diremos adelante en el siguiem c capitulo,quando trata- 
remos,si es licito llegar a semejantes lugares,porque segun 
la doctrina que vamos dando, y asientando, y segun toda 
verdad,en quanto a esto toca,la misma razón corre y mili
taren las sobredichas Monjas terceras, que en las de san cía 
Ciará, o en otras qualquiera religiosas,pues todas fon real 
y verdaderamente Monjas.So lo resta que expliquemos y 
digamos algo cerca de aquellas palabras puestas en este di« 
dio precepto.Prater titos quibas dSede sJpoJlolica conces
sa esi licentia specialis. En las quales nuestro glorioso Pa
dre,excepta a aquellos.a los jquaies para entrar,por la Silla 
Apostólica, estuuierc concedida licencia especial. Cerca 
destas palabras, es lo primero de advertir, que ay algunos 
casos,en los quales está concedido a los religiosos de nue
stra Orden,el poder entrar en los monasterios de lasMon 
jas ,los quales refiere el author del Compendio en la pa
labra, ingredi Mon^fterio momaliH. reduziédolos todos a 
doze, los quales explica y declara el Padre fray Antonio 
de C ordo ti a, é yo lo dexo de hazer aquí, por la breuedad 
que pretendo, y porque los tengo de referir y poner por 
extenso,en el Manual de los Prelados regulares. Lo segun / 
do,es mucho de advertir, que cerca de aquella palabra., li
centia specialis . que quiere dezir,licencia especial, ay du
da y difsicultad entre los Doctores, si para entrar vn reli
gioso de nuestra Orden , en algún Monasterio de al
gunas Monjas , baleará la licencia general , pongo por

' caso ¡
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caso , que e! Papa con alguna occasion y causa, o en al" 
guna Bulla íuya,concediesfe generalmente a todos los re
ligiosos o clérigos , que pudieffen entrar en algún Mo
nasterio, de algunas Monjas y religiosas, para algún par
ticular effecto,y ministerio, como para contestar, o para 
licuar,las andas en la procefsion , que en algunas partes fe 
acostumbra hazer el dia del sanctissimo Sacraméto, por lo 
interior de la claustra,y dentro déla clausura del Conuen- 
tofNo falta quien diga,que nosotros los fraylesMenores, 
por virtud de la tal concefsion , no podríamos entrar alia, 
pues dize la Regla,general y absolutamente,que no entre
mos en algún Monasterio de Monjas, fino es teniendo pa 
ra ello de la Silla Apostólica licencia especial ,y como la 
sobredicha licencia, no lo fea,fino general, parece que no 
habla con nosotros, ni en tal cafo nos puede aprouechar. 
Otros ay que dizen,y tienen lo contrario. Véaselo que 
cerca desto dize el Padre fray Antonio de Cordoua,y có- 
fultese lo que fe deue hazer, porque yo aqui no me qtiiero 
resolver. Solo digo ser vna cofa muy digna de advertir, y 
de notar,y que feria razón fe consultaste,con el Papa,o có 
los Prelados generales, porque no fe fi esto fe considera y 
practica,como fuera razón,porque tiendo verdad lo que la 

■sobredicha opinio dize,en algtXcaló,y por alguna occasio, 
sera licito a vn clérigo,o a otro qualquíer religioso de otra 
Ordé,entrar en algún Monasterio de mojas, a cófeíTar,o a 
hazer otro algún ministerio,en el qual no lo sera,al q fue
te de la nuestra, no teniendapara ello licencia especial de 
la Silla Apostólica, corno aquí lo dize y manda ex prefla- 
mtntc la Regía.N egocio es es te, que fe deu'ria consultar, y 
si la dicha licencia, d priudegio general, para entrar qxial- 
quiera en el sobredicho Monasterio,respecto de nosotros, 
y para el dicho effecto, fe deua y pueda llamar licencia ef- 

, t)ecial. hito es cofa de trincha consideración.
Solo resta para fin y remate deste capitulo,aduertir, y 

dezir, que en quanto toca al entrar en la clausura de las 
Monjas , fuera deste particular precepto que nosotros 
tenemos, eítaua generalmente esto, a toaos los Christia
nos muchos años antes prohibido , La primera prohibi- 

*-4 cien

Quilfe deua lla- 
mar licencia espe
cial , para entrar 
en algias Monas
terio.

Cord.vbisup.q,2.
punct-í-

Generalmente, es 
prohibido a todos 
los Chriftianosel 
entrar en los Mo 
najlerios de las 
Mofas.
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cion, que yo sepa auerse hecho en Ia Iglesia o'e Dios cerca 
desto , fue en el Concilio Carthaginenfe primero, cele
brado el año del Señor de trecientos y treynta, que leguti 
la cuenta,ha mil y dozientos y setenta y quatro años. Des
pues fe prohibiólo mismo,en el Concilio también Carina 
ginenfe el Tercero,celebrado el año de trezientos y noué 
ta y siete. T andando el tiempo adelátelo prohibió,y mi
do, con mayor rigor el Papa Bonifacio , que presidio en 
la Iglesia, el año de mil y dozientos y nouenta y nueve, 
cuya constitución y mandato esta en el cuerpo del De re. 
cho,en el capitulo primero De statu Regularium ,en elfex 
to libro de las Decretales,que por no fe auer practicado y 
guardado como fuera razón, fe renouó y pufo dello prece 
pto de nueuo,en el Concilio Tridentino, poniendo gra- 
uifsimas penas,a los que no lo guardasen, y entre otras pe 
na de excomunión, la qual pena, es muy mas antigua, 
respecto délas nuestras Monjas de fancta Clara, como lo 
refiere el Author del Compendio,porque la ay deíde el tié 
po del Papa Gregorio Nono, y deípues la retronáronlo; 
Papas Benedicto XI.Martirio Quinto,y Eugenio Quar
to, la qual por via de comunicación fe estendio desde en
tonces también alas Monjrs de la Orden del glorioso Pa 
dre fancto Domingo. Y esto baste por agora,lo restante se' 
dirá en el siguiente capitulo.

C A P ITV JL o CIX.
En el qual fe trata,si es lien o el llegar los Reís 

giofos de nueflra Orden 3 alo exterior de U 
clausura de las Ado n]as,donde llegan los de
más Religiosos,y todos losseglares.

No solamente es
ta prohibida la en 
trida a todos los
Qhristianos,enlos C

Ar a intelligencia de lo que se ha de trataren 
este capitulo, quiero presuponer vna doctrina 
general,que no sé si todos la sabe, y es dezir,que
no solamente está a todos los Christi*11105 ve

dado,,.»
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Hatío y prohibido generalmente el entrar en lo Interior y 
clausura ele los Monasterios de las Monjas, sino aun tam
bién ; el frecuentarlos y llegar a ellos, sin caula y necefsi- 
dad. Destas prohibiciones le hallan muchas en el Derecho 
Canonico,como consta del capitulo, Momsttria, puesto ca.Monalt.de vita 
en las Decretales en el titulo, De "vita úr honeflate clerico* Srhoneít.cleric. 
rsM,y del capitulo, Periculose, puesto en el libro sexto de c.perieul.deflatu 
las dichas Decretales en el titulo, de flatu regularium , ció- regularium 6 hb. 
de fe pone a los clérigos pena de suspensión, y a los segla
res de excomunión,a los que frequentaren los dichos Mo 
nasterios (aüque no es latee sententia) li siendo amonesta
dos no fe emendaren. Y en quanto toca a los religiosos, fe 
da la forma que deuen guardar, quando con alguna legiti
ma causa, vuieren de llegar a hablar con alguna religiosa.
De lo qual fe trata en el capitulo, Desinimus, y en el capi- c.definimus.ca.m
tulo Indecima. que fon del Decreto en la distincció diez- drcima.iz.q.r.
y ocho.Quien desto quisiere ver algunas cofas,acuda a los
sobredichos lugaresjy en summa podra ver lo que confie -
nen los dichos capítulos,en el Compendio de los priuile- Compen, priu.ver
gios de nuestra Orden,en la púsbix^íccedere ad Mesaste- g0 accedere ad
tia monialium. m«na(ter.moniaI.

Presupuesto esto, y descendiendo a tratar de lo que to- 
ca a los religiosos de nuestra ürdé,en particular,digo que 
como consta del dicho Compendio , el llegar a los dichos Orden Gener.caJ 
Monasterios de las Monjas,es cofa que desde el principio 4. de modo exte* 
de la Religión,ha sido con mucho rigor, vedada y prohi- rjus coniicrfapdL 
bida, por los Generales y Prouinciales, como consta de §• Monaflerijs 
varios y diversos estatutos hechos cerca desto, particular- monialium. 
mente desde el tiempo del Papa Benedicto XII. el qual 
con grandissimo rigor, mandó a todos los Prelados de 
nuestra Orden,que prohibiesten esto, con grandes penas, 
cuyo mádáto reitere el collector de lospriuilegios,en el lu 
gar arriba referido, Verbo accedere ad Monattena monialiñ. Pnuileg.collestcr 

Solo resta inquirir y saber, si por la virtud y fuerca de verbo vbi fu.§.*, 
nuestra Regla,y del precepto puesto en el precedente ca- i>Difficu!t<jdf

Situlo, nos está prohibido, el llegar adonde los seglares 
egaíi > 0
Cerca de lo qual ay dos opiniones, la vna es del Padre

X t fray*■ "S

Ai>
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Cord.sup.Reg.c. fray Antonio de Cordoua en la explicación que hizoso- 
n.q.j. bre nuestra Regla,declarando este precepto,la qualfortifi.

Cerca del llegar Ca con grandes razones y argumentos,mostrando auer si- 
los frayles a los do esta la intención de nuestro glorioso Padre S. Francis- 
Monasterios días CO) que no llegastemos aun adonde los seglares llegan. 
Monjas,que fe de La otra opinio,es de otros también expositores de nuc
fíe deijr,si nos es- stra Regla,que tienen lo contrario,y dizcn,que por la vir 
td prohibido por tud y fuerza de nuestra Regla, solamente nos esta prohibí 
la Regla, v «o? da,la entrada en lo interior y clausura de los Monasterios 

de las dichas Monjas,y no el llegar a ellos,adódelos otros 
seglares y religiosos llega.Lo qual prueban por las exprés 
fas y formales palabras tiesta, pues no dizc nuestro Padre 
san Francisco: quod non accedant ad Monasteria monada- 
rum,üno,quod non ingrediantur Monasteria monacharum. 
Bié se vee.y se echa de ver, la disterenda que ay,de lo vno 
a lo o tro,del entrar en lo interior de la clausura de las Mo 
jas,al llegar adonde los seglares llegan;

Destas dos opiniones, esta vltima me parece mejor > lo 
vno por ser mas pia,y lo otro,por parecer mas probable,y 
significarlo y darlo a entender afsi,el rigor de la letra, y de 
las palabras de que nuestro Padre vsa, aunque no dexande 
tener mucha fuerza las razones, que el Padre fray Antonio 
de Cordoua trae por la parte contraria. Pero con todo el
fo peían mas aquestas, en que esta otra opinión fe funda, 
que es lo primero en la fuerza de las palabras de nuestra 
Regla,que como está dicho, prohibe folaméte la entrada,

- ' y no el llegar adóde los seglares llega, y lo fegüdo,porque 
los Pontifices, que explicaron y declararon nuestra Re
gla,quando hizierpn mención y recuento del numero de 
los preceptos desta, solamente dixeron sernos prohibida 
la entrada,en los dichos Monasterios de las Monjas,)' cer 
ca del llegar a lo exterior y de fuera,no dixeron pal.aora,y 
cafo que la ayan dicho,no lo pusieron como cofa obligato/ 
ria.Lo otro,porque fuera al parecer cofa por extremo»- 1 
gurosa é intolerable,el mandar nuestro Padre san Francis
co, que no se pudiera llegar a lo exterior de los Monaste
rios de las Monjas,sin licencia especial de la Silla Aposto* 
lica, y el auer puesto particular precep to dello, con obli

gados
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gacion de peccado mortal, fuera cosa muy indigna de vn 
Padre tan sandio y piadoso, como lo fue nuestro glorioso 
Padre san Francisco, fiendo tantas y tan ordinarias las ne
cesidades, que fe offrecen.y podían cada dia offrecer, para 
llegar a lo exterior de los dichos Monasterios,y parece co 
sa ridicula,el dezir que sueñe meneíterpara eflo recurrir 
cada dia a Roma. Por todas las dichas razones, tengo por 
negocio cierto y fin duda , que por la-virtud y fuerza del 
sobredicho precepto,nos está solamente prohibida,la en
trada en lo interior y clausura de los Monasterios de las 
Monjas,y no el llegar a lo exterior, adonde los otros reli
giosos,y los demas seglares llegan.

Dixe,por la virtud y fuerza del sobredicho precepto, ^otgr( (n -
porque si lo está por razón de algún mandamiento A po- ¡J0 J '
ítolico, que cerca desto aya,o no. luego lo diremos.Y tam 
bien podría eftar prohibido por la virtud y fuerza de otro 
precepto, de aquel que atras queda dicho, por el qual se 
nos manda cuitar todas las cópañias sospechosas,y conuer 
saciones,y consejos de mugeres, y el no dar a nadie mate
ria de escándalo. Y afsi digo, que si el llegar a los sobredi
chos Monasterios de lasMonjas(aun alo exterior adonde 
los seglares llegan)fuesíe muydxequentado,y muy de ordi 
nario,y de manera que los seglares se efcandalizasTen,y re- 
cibiefi'en mal exemplo , y entre ellos, o entre las mismas 
Monjas, con fundamento y probabilidad,alguna conuerfa 
don y familiaridad fe tuuiéíTe por sospechosa, y escanda- 
losa,tengo por fin duda,que peccaria mortalmente-el reli
gioso que la tuuieíle, por latuer^a del sobredicho precep
to,de no tener conuersaciones sospechosas, ya que no fea 
por razó deste, en que fe prohibe solamente la entrada en 
lo interior y clausura delasMójas.Por lo qual estará qual- 
quier religioso obligado,a cuitar elTa conueríacion, y tra
to,auiendo escándalo,y a no llegar a los dichos Monaste
rios e^r manera alguna.Mótese esto mucho porq importa. 2;Difficultati.

Agora resta aueriguar y saber, si presupuesto que el Ile- ^ ^eZar a ‘or 
gar a los sobredichos Monasterios de las Monjas,a lo ex- Monafteriosde las 
tetior adonde los seglares llegan, no nos está prohibido, Monjas, es contra 
por la virtud y fuerza del sobredicho precepto, de nuestra afeu Pf&ceptQ Ai 
^ Tt 2 ReglatpostolUo.
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Regladlo está por el áuthoridad de algún Papa, que lo aya 
mandado,prohibido y vedado? Y para que la razón que ay 
de dudar mejor se entienda,y se sepa,es menester aduertir, 
que el Papa Nicolao Tercero,explicando y declarando el 
sobredicho precepto de nuestra Regla,despues de auer di
cho, q debaxo deste nombre Monast erio,fe entiende sola
mente la clausura,y officinas interiores del Conuento,y q 
el precepto de no entrar en losMonalterios de las Mojas, 
fe lia de entender, no solo de las de fineta Clara (llamadas 
entonces las Señoras pobres encerradas) sino generalmen 
te de todos y qualcfquier Monasterios de Monjas, aña- 
dio,y dixo: Empero a los otros lugares,adonde los seglar tille 
gan , podran llegar los dichos frayles>por causa de predicación, 
o de pediry demandar limes>ia, aquellos a los quales, por ¡ti 
madurez^ y fufficancia, esto desús mayores,les fuere otorgs- 
¿oy concedido , sacando siempre los Monasterios de lasdi- 
chas Mojas encerradas, a los quales a ninguno es dado poderío 
de llegar,fin especial liceiiade la dichastUaXpostclica,lo qual 
el dicho Gregorio Nono nuestro prcdecesjor en este caso sci'vq 
auer respondido. Palabras fon formales del Papa Nicolao 
Tcicero. De las quales fe colligen dos cofas. Lo primero, 
que por la fuerza ele la dicha declaración,el llegar a losMo 
naíterios de sandía Clara,aun a aquellos lugares,adonde co 
munmente los seglares llegan , en ninguna manera nos es 
licito,a nosotros los fray les Menores, de la Orden de nue 
ítro glorioso Padre san Francisco, sin especial licencia de 
la Silla Apostólica. Lo segundo,que tampoco a los Mona 
sierros de Monjas de otras Ordenes, sino es por causa de 
predicación,y de ,oedir Iimosaa, y esto con licencia de los 
Prelados. Esta es la razón q ay de dudar,para la difsicultad 
propuesta,porq segun lo dicho parece,que ya que no nos 
fea prohibido, el llegar a lo ex terior ele los Monasterios 
de las Mojas de sandía Clara,y de las otras,por la virtud V 
fuerza de las ex prestas y formales palabras de nra Fjcgh,' 
lo es por el mandato,declarado,y prohibición del lobre- 
dicho Papa Nicolao 111. que vlándo de fu authoridad(en 
quáto afílo)nos estrechó la Regla,obliga dones a mas de 
lo q ella nos obligaua, Negocio es digno de q fe aduierta.

Cerca- ,
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Cerca desto ay diuersidadde opiniones y pareceres en

tre los E xpoiitores de nuestra Regla,porgue no falta quic 
diga,q el sobredicho Papa quiso obligarnos a esto,y q es
ta fue su intención,)'q pudo muy bien hazerlo. Esta opi
nio y parecer,sigue el Author del C ¿pendió. yerbo, acce- (Competí, verbo," 
thre'ad mona(icrtaMoniaiiiim,&-yerbc.ftatut<i Ordinis.Có accedere ad Mona 
todo esto tengo por mas cierto lo cctrario, y que aunó el fieriaMonialium. 
Pontifice dixo las dichas palabras,no fue fu intenció obli §'4>Sí verbo,(lata 
gamos a lo q a!li dize, so pena de precepto.Porq el Pon- ta Oidinis.§.i. 
tificc que declara vnallegla,no pone nueuos preceptos,si
no declara y explícalos puestos y cótcnidos en ella, dizié 
do lo q conforme a ella le parece q es licito, o no es licito 
hazer. Y aun no carece de duda y dificultad,si los Pontifi 
ees puede estrechar las Reglas,y obligar a los religiosos a _ , .
mas de aquello q profestaron cóformc a ellas. Veafelo q r ' ef'ca' 
cerca desto,dize el Padre Cordoua , q son cofas muy dig- &*c?ri.^'pun° t. 
ñas de notar.Ymas digo,q cafo negado,q fuintencion del 
sobredicho PapaNicolao íll.vuiclfe sido ponernos cerca 
desto nueuo precepto , está ya esto retrocado por el Papa 
Sixto Illi, q fue despues del, el qUaI(como íe dize en el 
Cópcndio-.veibo,Jlaluta Ordz««.)reuocó todos los estatu Compend.priuil. 
tos y declaraciones,hechas asteo authoridad Apostólica,q verbo,statuta Or- 
estrechasten nuestra Regla,y nos obligassen a mas de aque dinis.§.i, 
lio,a q ella nos obligada qual rduocació de Sixto llll.aun 
que al Author del C ¿pendió,le parece q no habla,ni trata 
de las declaraciones de nuestra Regla,hechas por los Sum 
mos Potisices,sino de otras hechas por Prelados de la Or 
dé,c5 authoridad Apostólica, pero lo cótrario es,y fe tie
ne por mas cierto,como lo tiene el sobredicho Padre Cor Cord.c.íi.q.j.pil- 
doua,en el lugar arriba referido,)' el PadrefrayManuel Ro ¿1® 3- & in intro- 
driguez en sus Questiones Regulares.Y afsi digo remata- ¿ustiones, 
do, y dando fin a este capitulo, q el llegarlos religiosos de ínl- to.quLÜion. 
'nuestra Orden,a los Monasterios de las Mojas,adode los ^egulsrium.q.q;. 
demas.rehgiofos y seglares llegan, aunque sean de la Or- art'4' 
de de sancta Clara,no es negocio prohibido,ni por la fuer 
ga y virtud del sobredicho precepto de nuestra Regla, ni 
tampoco por la declaración del sobredicho PapaNicolao 
Tercero,por las causas y razones dichas. Podría serlo por 

—\ T t 3 otro
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otro derecho,o por otra razón (segun diximos arriba) co
mo (I dello resultaste escándalo,y mal exéplo,o por el de
recho que generalmente prohibe a todos los Christianos, 
los tratos y conuerfaciones colas Mojas y religiosas, de 
lo qual tibien diximos en el capitulo paííado.Pero si esto 
obliga a pcccado mortal,o solamente a venial, es negocio 
q tiene difficultad y duda, y no fe puede facilmcte détermi 
liar. Vcafe lo q cerca desto dize, el sobredicho Padre fray 
Manuel Rodríguez en fus Questiones Regulares, donde 
tiene q por lo menos es pcccado venial,lo qual prueba ba
stantemente,y que no es pcccado mortal, y habla general
mente de todos los seglares y religiosos,de qualquier esta
do,Orden,y Religión que sean. Vcáse también acerca de
sto los particulares estatutos, que por tiépo fe hizieren, q 
es lo q ordenan y disponen,y debaxo de q pena hablan, y 
esto es lo q fe aura de guardar. Los que hasta agora ay aun 
q pone pena corporal,de priuacion de voz actiua,y paísi- 

tiones generales lla,y otras, pero no espiritual,ni obliga a pcccado mortal.

CAP1TVLO CX.

Vanfcá. este pro 
pofíto las ordetia-

referido.

Eljer los religio
sos compadres, es 
contra derecho co-

6 n el qual fe explica aquel precepto , en que fe 
manda que los frdyles no sean compadres
de bomhres^m de nlisgeres.

Oniendo fin nuestro G. P.S.F.al sobre
dicho capitulo onze, de nuestra Regla,di 
ze assi: Nec fiant compatrcsyirorum ,vel 
muliertm,ne bac occasione inter fratreswi 
d?;fr atabas scandalum oriatur. Que es de- 

zir,que los frayles no sean compadres,de varones,o de mu 
geresjporque por esta occasion y causa,entre ellos, v ¿ellos 
no nazca escándalo.

Quando N.P.S.F.en fu Regla,no ordenara y mandara „ 
esto,ya estaña por derecho común generalmente vedado, 
y prohibido,que los religiosos no sean, ni puedan fercomtnun. . .

c.non licer.c. mo- padres. Desto ay dos T extos exprestos en el Derecho, 
nachj.de consecr. hl primero,comi.cn§a: Non licet,el segundo, Monachi, y 
d«4‘ ambos fon dyl Cecilio Ainjfiodoresc. Dúdese dize la cau



de N. T. $. Francisco. 663
sa é¡ a ello Ies maulo alos Padres,q fe hallaron en el, que Conci,Actifiodo. 
fue porq los religiosos no befaílen alas mugcres, Ne mo- c.ij. 
mía (cerninas ofailarenínr.En lo qual como dizela Glos
sa,^ da a entender,la costumbre que cerca desto en seme
jantes actos en algunas tierras y Provincias folia auer. Lo 
qual tibien queriendo cuitar N. G.P. S.F. perfectissimo 
amador de la castidad, y zelador, de que ni entre fus fray- 
íes,ni de fus fray les vuieste occafion de escándalo,pufo de
lta de nueuo,eI fobrediclio precepto. Y afsi en nosotros 
fus hijos,es doblada la obligación que tenemos, de no ser 
compadres de hombres,ni de mugeres,pcrq por esta occa 
fionnonazca,osucceda algún escándalo. Y aduierte,yno- 
ta el Padre fray Antonio de Cordoua cerca desto,que aun ' uP,^eS*
que en algún caso y occafion particular, algún religioso "^"4" 
elhmieñe cierto, que del hazer officio de compadre,no 
naciera escándalo , con todo esto , dize , que no podría 
serlo, fin peccado . Porque aunque en el ceste el fin del 
precepto,no basta que ceste en el, en particular, para que 
dexe de obligar fuera menester que costara en común , lo 
qual prueba con muchas y muy buenas razones, y autho- 
ridades de Doctores, que yo por abreuiar no refiero. . Ricard.4.d.4.

Cerca deste precepto,la dificultad q fe ostfece es, qual Sylu.verb.fiirtunf 
compaternidad fea por el prohibida; y si es licito a núes- q.15. 
stros frayles el baptizar?
Paralo qual es de notar,qla copaternidad en el baptismo 1.Difficultati. 

(como sé dize en el Cócilio Tridétino) se cdtrae entre el Si y¡ licito a los 
Ministro q baptiza,y la persona por el baptizada,/ entre frayles baptizari 
la madre y el padre de la tal persona baptizada, y el q ha- Concil.Tn.ser.24. 
ze officio de padrino,entre fi,y có el ditlro mñristro. Su- e.r. 
puesto esto,preguntase, si es prohibido a nuestros frayles 
por Kvirtud y fuerqa del sobredicho precepto, no solante 
te el ser padrinos,sino tábien el baptizar, pues por ello fe 
contrae compaternidad?

A kqual difficuitad respondiendo, digo,que por la vir 
tud y fueren deste precepto,no nos es prohibido el bapti
zar,sino solamente el ser padrinos. Afsi lo tiene ,y dize el r
Padre Cordoua, y lo prueba exprestamente, cotí la au- or ' ■ 0
moridad y declaración cerca desto hecha, en el Capitulo

T t 4 gene-
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general Meclincnse , celebrado el año de 1499, donde 
se hallan las siguientes palabras. C u m in Regula prohibemur, 
ne fratres fiant compatres viroru -vel mulierum, ¡ntdligtndü 
hoc esi,quoad eleuatione de fon te baptismatis,non autem quo 
ad baptizjttione.Lo qual en romáce,es lo misino q tenemos 
dicho. Y asisi lo tiene tábien el Padre fray Manuel Rodri- 

í.to.Qu|1.Re<’ur» gucz,enfus Questiones Regulares,donde trae vna particu 
q 35 ait.i. lar razón, desta tan justificada prohibici6,de q los frayles

no sean c 5padres de varones,o mugeres; porq demas de la 
razón arriba dicha(que es el escándalo q ciedlo podría resal 
tar,y de ay fe pudiera seguir) los padrinos tiene obligado 
de enseñar e instruye a fus ahijados,en las cofas tocantes a 
la Fe,porq fon como fus fiadores de lo q allí profeílan,co 

e.vos anr-.de con 1110 & dize en el capitulo: Vos ante, puesto en el Decreto, 
secrat.dist.4. y esto ya fe vé quan mal los religiosos lo pudiera cüplir, 

no estando assistentes en vn lugar, y estando como están 
subjetos a la obediencia , para q les muden los Prelados si 
quisiere de vna parte a otra. Por esta causa quádo otra no 
Viñera,no es razó,qlos religiosos fea padrinos,ni que ellos 
fe entremetan en hazer este officio , prometiendo y en
cargándose de hazer,lo q despues aunq quisieran no pudie 
ran cúplir.Pero es de adu.ersir, q aunq el baptizar (como 
está dicho), no fea a los religiosos de nuestra. Orden por la 
silería deste precepto prohibido,pero como dize san Bue 

D.Boiau. up. e nauérara,explicando y declarando este lugar¿deuétábien
0 - abstenerse del acto de baptizar, pues cótray endose por el

esta compaternidad y parentesco,podría de ay resultar oc
casi on de escándalo, pero no laauiendo, bien podran bap
tizar. Y estríes loctpe fe vfa y practica .

3.DifficultatiNo falta quien diga, q el acto de baptizar, por derecho 
St el baptizar es comü.es generalméte a todos los religiosos prohibido, y 
prohibido a los re parece q consta del capitulo, Placuit, el segundo, q es dcl_ 
iigiofos por dere- Decreto.Péro a esto dizé otros,q en el dicho capitulo no „ 
cho comun! fe prohibe absolutamente a los religiosos el baptizar, sino 
c;placuit,el z. 16. el baptizar lim licenciade quien le la pueda dar , como 
q. i. también fe prohibe en el dicho capitulo , a los dichos re

ligiosos*) elexercer los otros ofsicios parrochiales . pe
ro dizen que todo esto fe ha de entender sin licencia,,,

con*'



Clemét.j, depri- 
uilegijs,

c.Doctos.ns.ct. i.

de N. P. S.Francisco. 66 y
conforme a la Clementina primera, De prhntegijs, porque 
teniéndola para ello de quien fe la pueda dar, no sola
mente no les ella prohibido, antes parece serles por dere
cho común expresamente concedido , a los q fueren do
ctos y sufficientes,como costa de otro capitulo,del mismo 
Decreto,q comiéda, Dados. Y afsi reíbluiédo el dicho ca 
so,para poner fin a este capitulo digo,q el religioso de míe 
jlraOrde.y de otra qualquicra,q conlicencia de algúObis 
po,liruiere algún beneficio y hiziere officio de cura (cessá 
do el efcádalo)podra baptizar muy fin escrúpulo, y en ha
zerlo los que fueren de nuestra Orden,no fiaran cotra este 
precepto de la Regla, y mucho menos contra el Derecho 
común,antes digo,q en cafo de necefsidad,no folarnéte po 
dran baptizar, sino aun estara obligado a hazerlo qual- 
quiera religioso,por no faltar a las leyes de charidad,como 
si vna criatura recien nacida, elhmiestc para morir, y no 
vuieííc otro Sacerdote,que la pudieife oquifieste baptizar, 
aunque esten alli personas seglares,lo deue hazer el religio 
so de nuestra Orden , y el de otra qualquiera, y el hazerlo 
no sera contra el Derecho común,ni contra este precepto 
de nuestra Regla. Veafe lo q a este proposito dize el P.F.
Manuel Rodríguez, en el primer tomo desús Questiones 
Regulares,

CAP IT V160 C XI.
Sn elqual fe explicay declara elduodecinto, 

rvltimo de nuestra Ideóla,y particularmente 
aquelprecepto,por el qualf> manda a los Adi 
mitras Prouinaales, que pidan al Papa <-vn Explicación y de 

*Cardenal Protector 3 que lo fea de todanue- daraaon del caps 
¡ira Orden.

WEsitz N este capitulo vltimo de nuestra Regla,fe Lomeen fnmm a 
'vlf^TS contiene vna de las que son llamadas liberta C0Htiene Cap¿ 

des en ella,y vn solo precepto o mandamié- tuiQ 
to.La libertad es,de poder yr a padecer mar 
tyrio, los que tuuieren dcuocion y espíritu 

Tt y para

Resolución de to
do este capitulo 
pueden los fray les 
de nuestra Orden, 
yde otra qualquie 
ra,baptizar conli 
cencía del Obispo, 
o cura, y stn ella, 
en caso de necessi- 
dai.
i.TomoQjiasstio.. 
Regularium q.31- 
art.i.
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para ello,pidiendo primero licécia a susMinistrosProuin 
cíales.El precepto es de los q fe llaman exprefíbs, por po 
nersc y mandarte en nuestra Regla, como muchas vezes 
esta dicho por palabras ex predas, y es puesto a los Mini. 
ítros,que pidan al Papa vn Cardenal protector.

Comentando pues la letra del Texto dize aísi. Quñuij- 
fratrum dimita inspiratione,'Voluerint irefinter Sarracenos & 
altos infideles,petant inde licentia d suis Minifiris P rcninc; di 
bus. Que es dezir,q qualefquiera frayles,q mouidos por di 
vina inspiración quisieren y r,entre los Moros y otros in« 
fieles, a recibir martyrio,pida para ello licencia a fusMini 
ítros Prouinciales.En las dichas palabras habla generalmé 

D Bona fu Re® tC Ñ-P-S- F. con todos los Fray les. Las quales declarando 
c ¡i ' °* S.Buenauentura, haze fuerza en cada vna deltas, y nota y
Ft deísta ¿el mar pondera,que las semejantes jornadas,y tan arduas y diffictil 
tyriodel cielo ha t0^as irripresta^fiegun la intención y voluntad de N. P. S« 
de y enir ' ‘ Frácifco>fe han de hazer,no por liuiádad ni,có loca osadía,'
Vide Co'rdu. fup. ° temerario atrevimiento,ni tampoco por astucia diaboli- 
Reg c.i»,q.i.ptm ca > parahuyr los frayles por este camino, y debaxo deste 

color,del yugo de la obediencia,y rigor de la disciplina re
gular,y andarse de vna a otra parte vagueando, fino movi
dos por dinina inspirado.Deshielo ha devenir este delseo, 
Dios es el que le ha de inspirar,el qual(como dize el Apo
sto! S.Pablp)da quando le parece y es seruido, a los suyos, 

' no solo q crean en el, fino aun también que padezcan por 
c\.Vobis datu efi no foluvtin ipfum cndatis,yeru etia,vtpro 

~ tilo pdtiamini.Por elfo por ser este vn negocio de suyo tan 
arduo y difficultosb,y tan dignó de cofideracion,y no có- 
uenir q nadie en fu propria causa fea juez, no fe contenta
do N. P. con auerdado esta libertad generalmente a sus 
frayles,queriendo que vaya todo niuelado por el juyzjp y 
determinación de los Prelados,hablando con ellos añadió 
y dixo . Mtnifiri yero nullis eundi licentia tribuant,nifi eis 
quosyiderint ejfe tdoneosad mittendum.Que es dezir, q los 
dichos Ministros Prouinciales, no den licencia a alguno 
para yr,fino a aquellos quevieren fer idoneos para enibiar. 
Pero quales serán estos? Responde y dizeS.Buenauentüira, 
que aquellos que demas de tener fuerzas corporales en el

cuer-

fío i.Sz r.

Ad Philippéf.c.

p.Bona. vbi fnp
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cuerpo,las tuuieren rabien espirituales,y fueren muy aué- 
tajacíos en el alma,muy costantes en la Fe, muy exercita- 
dos en la paciécia , aprobados en la vida y en todo genero 
de virtudes,cuya conuersacion vuiere fido siépre sin reprc _ .
heníion.Es negocio este digno de grandissima considera- . clie'e *?**"? 
cion,yafsi deuen mucho mirarlos Prelados lo q hazen,y aaJiien fe
a quien dan las dichas licencias, y no menos los subditos !Ce,,£td Pdr* 
q las piden,aduirtiendo q como dize declarando las dichas ^ f Pati£Cer mar 
palabras el P.F.Hugo. Melisa ejl i» paruit proficere,qua in 
magnis deficere. Mejor es aprouechar en las cofas peque
ñas,que desfallezer y faltar en las grandes. Lo qual por no 
fe auer mirado y c5liderado de los Vnos y de los otros, en 
alguna occasionjo ha sido,para q alguno o algunos en lu
gar de padecer martyrio por la F¿,ayan faltado a fu con- 
fefsion,c5 ignominia,astreñía,y confusión,y mucho daño 
de la Iglesia, y en grande ostenta de nuestro Señor. Pe- -
rn rlpvon <Iz-i «-x-if n nfru nrrniinn D Ctt fiel Crdt?&G*

Hugo.sup.Regu.
c.rr.

KC
rodexandoesto para otra occasion,prosiguiendoN.P,ade L ' r i-ara 
laute en fu capitulo áizc.Ad base per obedientia iniungo Mi n/ Prof£££orfli 
nijlrhyVrpetant,i Domino Papa,vnu de fanñce Romance Et ' a iS P£^frd
tlefus Cardinalibus, qui fit gubernator,protestar, & corrector raPa\ 
istim fraternitatis,rtfemper subditi,ísrfubieCH,pedibus ciufde 
fanílx Ecclesia, /labiles in fides,athohea, paupertate,tirbumi* 
litatem,&-janfiumEuageliuDm nojlrilefuihrijli,cp firmiter 
promisimus obseruemus. Las qíales palabras buelras en nfo 
tomáce,quiere dczir.Para estascofasmádo alosMinistros, 
qpidá al.S.Papavno de losGardenalescielníáctalglesiaRo' , 
roana,q fea gouernador,defensor, y corregidor desta frater 
nidad,para que siépre subditos y ;íiibjctqs,;ílos pies de esta Quanto quiso IV. 
ünsta iglesia,estables en la Fé Catiiostca, líPpobreza-y hu francisco 8 
roildad y el liando Euangelio tienúestro Señor leso Xpo r,‘f y- 
guardemos,el qual fírmemete prometimos.Este es el pre- r,m0¡ rojetos a 
«pto q.áqutfe contiene,y las palabras con q-N.Pidió sin ¡a [loma-

' V remate a este capitulo,y a todaluReglavEn lasqualesmo u 1 ' 1
Ero bien y cláramete,so grande chriftiatidad,-virtud y san
idad., y sosanctissimo zelo , y quan subjeta quiso liem- 
pre que estuuieñeso sagrada Orden , a los pies de la sancta 
Iglesia Romana, pules auíendo comentado por aquí so 

, &cgla (segun diximos al principio) por la obediencia 1 
: , " del
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del Romano Pontifice,y de sús successores, ¿j canonicamé 
te entrafsé en elgouierno de la Iglesia,agora fe btielue alo 
misino,y nos máda y encarga lo arriba dicho, jütádo el fin 
con el principio,y poniédonos precepto q pidamos al Pa 
pa,que por tiépo fuere canónicamente electo, vno délos 
Cardenales de la Iglesia Romana, el qual fea gouernador, 
protector y corrector de toda esta familia,para q afsi sub
ditos y fubjetos a los pies de la dicha Iglesia,guardemos,y 
tengamos quien nos cópella y constriñan guardar mejor, 
la pobreza,y humildad,y el fanctoEuágelio de nuestro Se 
ñor IefuChristo,el qual firmemente prometimos.

La obligación de Cerca del Cardenal protector,diremos en el Manual de 
pedir yn Carde- IosPreladosRegularesalguna cofa.Lo q aqui breuemétefe 
nal protector per- 0flfrece stezir es, q la obligado de pedirle (como costa del 
Uiicce afoles los Xexto de la Regla)toca solamente alos Producíales Mi- 
rrcUifíciaíesm- nistros,porq a ellos solos fe les pone este precepto,dizic- 

do,Adhxc per obediétiainiugominijtrü,úrc.Yipara cúplir- 
letno es menester q cada vno en particular le pida, basta cj 
lo haga el P. General,o el Procurador Romano,en nóbre 
de todos,y de toda la Ordé,aunq quádo en esto vuieffe ne 
gligencia y defcuydo,cada vno en particular tiene obliga
ción de pedirle, pues en las obligaciones generales (como 
es no torio) en calo de defcuydo,losvnos la tienen de lüplir 
el defecto dé los otros. c 
Qual fea el officio y ministerio del dicho Cardenal pro

tector, tábien fe collige de las palabras dichas,y puestas en 
el Texto de la Regla.fit gubernator,¿sector & corrector 
¡[Hits fraternitatis, para q fea gouernador,protector y cor
rector desta familia,y desta Ordé.Gouernador,para poner 
en cocierto lascofas tocátes a ella,quádo nosotros nos apar 
taremos de lo q fuere razo,particularméte si(lo qQioj iio 
permita)nos dcíuiastemos de la deuida obediécia de la Igle 
fia,y del Romano Pótisice,lo qual suele acótecer en tie.po \ 
de fcifmas. Protector,para hazer ofsicio de padre,y corno 
tal defendernos,y ampararnos de uros enemigos,y aduer- 
farios.Corrector, para corregir y castigar, alos malos, que 
peccaren yíuere defectuosos. Ello es lo q sirena el Texto, 
y las palabrrs de nuestra Regla. Pero como dizc clauthor ,

en el»

nijlros. 
Cord.fup. Reg.c. 
ir.q.r.

Qual fea el officio 
y ministerio del 
Cardenal prest* 
flor.
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en el copendio de los priuilegios de nuestraOrdé,en la pa Compendia ver- 
labra,ProtefiforOrtfi»»,esta authoridad del sobredicho pro- bo protector ord, 

i tector,está y a por los fummosPótifices limitada y restrin §•!•&• r.
<rjda,y declarado q fe estiéde a tres solos casos y no mas, El 
primero es,stlaCómunidad ele nucstraOrdé(lo qDios no 
pcrmita)en tiepo de diuistones y de fcifmas,fe apartaste de 
ja verdadera obediencia del fummoPótifice,y de la Iglesia 
Roinana.porq siépre quifoN.P.q nosotros fus hijos,estu- 
uieflemos subjetos a ella, y toda fu Orden.Elsegüdo caso 
es,si eítadichaOrden(lo qual t5poco Dios no permita) no 
cstuuieste firme y estable en laFé , y tuuieíTc algún error.
El tercero es,si toda laOrden en común,fe destilaste y apar 
tañe de fu obligado,en lo q toca a la guarda de la pobreza, 
y de la humildad,y del fanctoEuangeho.q prometimos de 
guardar,En foloselíos trescafosfe puede el fobredichoCar 
denal protector entremeter, porq para este fin nos fue da
do y mando N.P.que le tumestemos,segun costa de las pa 
labras de fujIegla.Y si el fe cntremetieste en otra cofa,fue
ra destos tres casos referidos,mádo el Papa Gregorio IX- 
y despues el Papa Sixto lili, q no le obedeciestemos,po 
niendo grandes penas, a los frayles q acudiestcn al prote
ctor,como a fu Prelado ordinario para pedirle licencias, y 
otras cofas semejantes. Esto es lo q le dize en el cópendio 
de los priuilegios de nuestra (írdé.Lo q agora fe vía y pra 
cticano lo fe,a lo menos de maneraq có certeza pueda re
ferirlo. Visto fe ha,quererse entremeter algunos de los Se- 
ñoresCardenales protectores,en cofas tocares al góuierno r 
ordinario de nuestra Orden1,y dar licécias,y aunó esto no 
parece q pertenece a sil.authoridad (conforme alo arriba 
dicho) con todo esto,pues lo hazen fe puede y deue presti- 
wir,q tienen licencia y facultad del fummo Pontífice para 
d!o,q como le tienen tan a mano,y están tan cerca, y co- 

■ mo dizen al pie de la obra, es fácil cofa el auerfeíes conce
dido algún priuilegio, del qual nosotros no tengamos no
ticia. Y afsi laprefumpció esta siépre por fus Señorías illu
strissimas y reuerendifsimas,y fus mandatosderren ser sié
pre corno es razón muy respectados y obedecidos. Con lo 
qual acabo y pongo fin a este capitulo.

C A ?.
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CAPITULO C- Xjl.

En el qual se explica y declara la confirmación 
que elsobredicho ‘Papa Honorio 1/I.hizp de 
la segla de nuestro Padresanfranásco.

\

Lo tjne dixo elPa bañe pagina noffra confirmationis infringeres el ei attjtt teme 
pa Honorio 111. rano contraire. Siquis autem hoc attentare prefumpjeritstniig 
confirmando nue natione omnipotentis Dei & beatoru Petri & Pauli .Apodo 

. ñra, Regla. /oro eius,fe noucrit incursurum. Datum Laterani,terno k_t-
UndasDecebri},Pontificatus nostri anno oftauo.Que bueltas 
en romance las dichas palabras,quieren dezir. Que a nin
guno délos hóbres, del todo en todo fea licito, aquestas le 
tras de fu cófirmació quebrantar, o a ellas con oíadia pre- 
íumptuofa cótradezir. Y qfi alguno esto presumiere ba- 
zer,o intétar,sepa q caera en la indignación de Dios todo 

D Bona.fup.Reir. poderoso,y de los bienauenturados Apostóles S. Pedro y 
in fine. ° S.Pablo. Dada en el palacio de S.Iuan de Letrana29.de
Contra losqmur Nouiébre.en el 8.año de íüPontificado.Esta es la cófirma 
muran y detrahe ció de nuestraRcgla.S.Buéauetura declarado las dichas pa 
denuefira Orden labras,aduierte a los murmuradores,y detrahedores de nía 
j áe nuestra £>- Begla,y de nuestraOrden, q miren lo q hazé,y q témala 
gindignación deDios todo poderoso,y de los bicnaucntura 
¡X’ueflra Reglay d°s Apostole^ S.Pgdro y S.Pablo. La qual por cierto con 
Orden, demas de raz° pueden temer,los q desto tratan y tienen atreuimien 
eílar aprobada y topara dezir mal,y murmurar de vnaOrdé,y ¿tvnaRegla, 
confirmada por ta ta íancta como es la nuestra,la qual demas de estar cófirma 
tos fuminos Pon- da y aprobada por tantos summos Pótifices(q en materia, 
tificeslo esta par- ^ Fé y de cofas tocares a costübres,es negocio deFéy co 
ticularmente por Fa cierta y notoria,q no puede errar) lo está rabien particu 
Christo IV. R.y fe lamiente,por Xpo N, R. y sellada có el sello de fus armas, 
liada con el feilo stuiero dezir,có la impressio de fusfanctifsimas llagasyq cn 
de fus llagas. F¿ y testimonio desta verdad,imprimió, quiso y tuuo por

Viendo el fobredico Papa Honorio III,re 
sendo y puesto palabra por palabra toda 
nuestra Regla, en la manera q está dicho, 
concluyendo con fu c5sirmacion,y aproba 
cion,dizc. Nnllt erg o omnino bominu licent,
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bien de imprimir,en el cuerpo de N.P.S. F.Fue aprobada 
nía Reo-la,y nuestra Orden (como arriba al principio dixi 
mos)pnmeramente por el Papa Innoccciolll.^^ vocjs pm}^
trdcnío,q quiere dezir de palabra. Despues por ellobredi- fff cotiñr- 
choPapaHonorioIILpor escrito,y cÓ Bulla plomada.Suc m / apYábado 
ccdioleGregonolX.el qual rabien la cÓfirmo y aprobó,y RegU,y
aú declaro algunas dudas q le fuero propuestas,y en fu tie HUgnra Qr^e„i 
po fe auiá ya cerca della leuantado y offrecido.Lo misino Cor(lu v{,j sup'.q. 
hizo elPapalnocécio Illl.el qual rabié la declaro. Lo mis 2i¿Q £nCe 
tno hizieró los Papas Gregorio X. Nicolao 111.Alexan
dro llILCleméte WMartino IILI.y Martino V. como 
costa de diuerfas letras,q desto fe halla en los monumétos 
y priuilegios de nfa Orden. Siédo esto afsi,a todos los so
bredichos Pótifices,injuria y agrauia,el q murmura y dize 
mal de nía Regla y de nía Orden, estando por ellos apro
bada,cofirmada y aun declarada,y auíendo ellos determina 
do y dicho,de q suerte y en q manera se deua guardar,q es 
al pie delaletra , de la fuerte y manera q está declarada en 
los precedentes capítulos. Al cabo pues de tantas determi
naciones y Decretos de Pótifices, querer toda via con te
meridad porfiar , y como dizen los mismos Pótifices con 
oíadialoca y preíumptuofa cctradezir, atreuimiento es y 
tan grande,q yo no hallo a q le cóparar, ni nóbre q le po
ner. Solo aduierto a los q est<? hazen,q miren por si,y fe 
acuerden q vna de las prerogatiuas q le fueron concedidas 
a N.P. S. F. fue q ninguno q con industria y malicia per- ^ 
siguiere fu Orden, acabará en bien,ni viuirá muchos dias.
Lo qual ha enseñado la experiécia,auerse cüplido muchas 
vez es, segun costa de varios y difiérete:; caló?,referidos en 
nuestras Chronicas,Miren pues por si,y tema la indigna
do d^ Dios,y de fus Safios,los q no acaba de murmurar/ 
dezir mal de vna Regla y Religió tan san fia, y q en fu có- 
probació y abono tiene tatos, y tá grades,y tá cuidé tes te 
stimonios. Y a los profcllares desta fanfia Regla, pido y 
exorto,en el Señor,q cóforme ala voluntad deN.P.S.F. Exoruúon ato- 
procuré leerla,vna y muchasvezes,y no fe desdeñen en fus ¿gJ losjrayle$, 
platicas y cóuerfaciones espirituales,de tratar delh,procu
rando saber cóforme a fu obligado,qual fea fu verdadera in 
f tests-
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teliig£cia,qual fu verdadero y legitimo sentido, y como fe 
deua guardar y practicar,pues la ignorada en este cafo, no 
les excusara ,antesles aculará,siendo affectada,y gustado de 
proposito de no saber lo q deven hazer,por no cúplir con 
fu obligacio.Llamaría M.P.a fu Regla,libro de vida,espera 
(ja de sainado,arras de gloria,Euangelio viuo,camino de la 
Cruz,estado de perfecdó, llaue del Parayfo, y pacto déla 

Vi^'íi bienauenturanca.para fus seguidores V o-uardadores,y para 
nicas lib.i-c 10 aqucllosq íueise zeloíos oe la guarda y obteniancia della,a 

los quales cchauafu bendición, y cxhortaua generalméte 
a todos los frayles,q no trataste de otra cola,lino de como 
cstaRcgla fe auia de guardar y porq no fe les olvidaste,q la 
truxesten sicpre coligo y siédo postible muriefsé abraja
dos con ella. Y en íus ordinarios capítulos dezia, 0 ¿Heñís 
fmisratres,&in eeternu benediñi sdij,audite me, audite voce 
patrisVeñti:M agna promisimus,sed maiora promijja funtne- 
bis.Seruemus ifta,&suspiremus adilla-.voluptas breuis,pceu 
perpetua, modica pasito,gloria infinita, vocatio m ultor u,dc' 
{fio pauctru,merces vero ommu.Los quales palabras,en nro 
común romance quiere dezir. O muy amados hermanos/ 
para siépre benditos hijos, oydme, oyd la voz de vuestro 
padre, q tanto os quiere y ama.Mucho es lo q a Dios avie
mos prometido,pero mayores cofas nos fon prometidas a 
nosotros,guardemos estas j suspiremos por aquellas. Bre
ve es el deleyte,mas la pena es perpetua. Pequeño el traba- 

„ .jo,pero la gloria es infinita. A todos cóbidaDioscófucie 
lo,mas muchos fon los llamados, y pocos los escogidos, 
Ac.En estas palabras suplico a todos los frayles y religio
sos de nuestrt. fagráda Orden,nos remiremos,como en pa
labras de vn tan grande y tan fancto Padre,para q hazien- 

dolo asti, y siendo ayudados y fauorecidos con subl
uor y intercestion,guarda do lo que aDios 

prometimos,alcancemos el premio 
de la eterna y soberana bien- 

. auenturanca.Amen.
(•*•)

LJVS T>EO.



tabla de los
CAPITVLOS CONTENIDOS EN

ESTE LIBRO DE LA EXPOSICION Y

declaración,.de la Regla de Iosfrayles 
Menores,quehizo yinftituyo 

N.G.P.S. Francisco.
AP IT y L 0 1. Del origen y glorioso principio de U

» Orden d e nuestro bievaueuturado P. S. Francis:o ,j del
tiempo de su mstitucion.pag. i.

Capitu lo 11. En el qual,prosiguiendo la materia pastada ,se 
dse tjual aya sido el primer habito,que traxo nuestro glorioso Pa
dre san Francisco.p.8.

Capitulo II¡.De los primeros compañeros que tnuo,y primera Regla 
m instituyo y hi\o, nuestro glorioso P.S.Francilco. p. i t.

Capitulo III1. En el qual fe dixe,qual fea la Regla de nuestro glorio 
so Padresan Fr ancisco,que profestam osy guardamos agora fuá hi- 
jos.p.ii,

Capitulo V. En ti qual fe trata y dixe la raxpny causaste auer queri
do nuestro glotiojo Padre san Francisco, instttuyry fundar nuetu 
Orden, y hater nueua Regla.p 2 2.

CitfithloFLDc como en N.G.P .S.Francifcoy en fus hijos,fe refor
mo y reparo la perfección déla y ida Apostólica , queestauaya co- 
IHO alindada en el,mundo.p.2 7. 1 *

Capitulo V I l.En quefetratadel progreso desta Apostolic&y Euan
gelica Orden, y. de los "Varios estadosy familias,que el dia deoyen st 
comprehende y abraca,esta fuerte y manera de Vida.p. 3 2.

Capitulo Vil l.En que je poney Je explica mas en particular,la diste- 
mstia que ay entre estos tres estadosste los Padres Cotrem nahes ¡Ca
puchinos,y Obferuantcs.p.^o,

Capitulo IX. En el qual mas particularmente fe trata, del esta
do de la regular obferuancia, y fe haré recuento He ios mu cbos insti 
tntosque en st abra$ay comprehende^stafuetley manera de vida.

3 Capí



6 y 2 Expoficto n déla ^egla
telligEcia,qual su verdadero y legitimo sentido, y comose 
deua guardar y practicar,pues la ignorada en este cafo, no 
les excusará, antesles aculará,siendo affectada, y gustado de 
proposito de no saber lo q deuen hazer,por no cüplir con

Ebitetosy renon- su °,bljf ci5*>lamau,a N-P-a Regla,übro de vida,espera 
bneau/d*»* A7 Sa de Euuacio,arras de gloria,Euangelio vmo,camino déla 
p ' ¡i, ne„jd ' Cruz,estado de perfecció, Ilaue del Parayso, y pacto de la 
í. par te £f lasChro ^ienauen turan^a, para fus seguidores y guardadores,y para 
nicas lib.i.c.io." ^quellosq sueste zeloíos de la guarda y obíeruanciadella,a 

los quales cchaua fu bendición, y ex hortaua generalméte 
a todos los fray les, q no trataste de otra cofa,lino de como 
cstaRcgla fe auia de guardar y porq no fe les oluidaíIe,q la 
truxesten fiepre coligo y fiedo pofsible muriefsé abraca
dos con ella. Y en fus ordinarios capítulos dezia, 0 dUcílif 
fimifratres,&in ceternu beneditti filij,audtte me-, audite y oté 
patrisyeíiú-.M agua pr omisimus,[ed maiora promisi a sint #j- 
bis.S eruemus iña,& fnjpiremus adilla-.yoluptas breuü,p¿M 
perpetua, módica pasito,gloria infinita, yocatio m ultorii, de
slio paucoru,merces yero cmniu.Las quales palabras,en nro 
común romance quiere dezir.O muy amados hermanosy 
para fíéprebenditos hijos, oydme, oyd la voz de vuestro 
padre,q tanto os quiere y ama.Mucho es lo q a Dios alie
mos prometido,pero mayores cofas nos fon prometidasa 
nosotros,guardemos estas j suspiremos por aquellas. Bre- 
ue es el deleyte.mas la pena es perpetua. Pequeño el tmba- 

, T jo,pero la gloria es infinita. A todos cóbida Dios c5 fu cié 
lo,mas muchos fon los llamados, y pocos los escogidos, 
Lee.En estas palabras suplico a todos los frayles y religio
sos de nuestrC fagrália Orden,nos remiremos,como en pa
labras de vn ta ande y tan sandio Padre,para q hazien-

dolo asi dados y fauorecidos con fuíi-
u • y intei ísion,guardado lo que a Dios 

YjjÉ|HlHM|¡|| pernos el premio
|ry erana bien- MW



los capítulos.
rfa>¡ Bxetutueniuri, el liendUeni urdió Paite fca 
otros muchos faustos Padres, muy doílos, graucS 

eílra lograda Orden.p. i c>8.
■ dquai ¡e trata ,«'e la grande perfección y ex- 
nt Regla, y.fe muestra como es U mas perfecta, 

H/ofti de todas quantas ay en la Iglesia.pagina.

t el (¡uníse muestra como nuestra Regla, aun- 
ha y n^uroja ( como dicho es) con todo cffo 

„4 .ur de Dios,es muy faciiy posible de guardar,
. ¡eren, algún poco deejptrituy defseo de fu 

v i xiry afirmar lo contrario , ¡e condena por

mo el camino de el cielo,y déla perfección 
IP muestra que no andan acertados, los que 

•¡h ijnprempy soberano finde la bienauentu- 
<• Ord nes, y Religiones que no lo sean. pag.

"USfación que tienen todos los Religiosos, de 
"**4#, Res tas ,y de como U ignorancia cerca

7,130. ; . ¿ 'V

■*** a te vn breue epilogo,de los prece• 
ww n k a elegía,y fe pone Vnsumario de

¡ de todos los sobredichos prece- 

Atorias que en ella ay ,y qfli^art

iji Ata,fi las cofas obligatorias de nue3 
i ios o precepto.',y fe rcfuelue ejladtf

• que fe mueñ^d, como todos los fo- 
;‘ eceptos , y colas obligatorias de hile- 
■y fauor de Dios jo» muy fáciles de 

Atados cinco o feys) (ondt cofas,a las qua- 
js obligados por etro camino,por ser ollizacio 

.‘■rai, diurno , o humano pofniuo. pagina

En el qual fe comienza d explicar y 
a s de-
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C¿pitido X. En que fe díte,la deferencia que ay en la común "riumda 

de las cafas y Prouincias Recoletas,y los demos Conmntosy Pro- 
sitadas,comunmente llamadas,de el eílade de la regular tbfmanr 
cia.pag.y o.

Capitulo X [. De h latitud que en ft tiene,la guarda y oBferttancu dé 
qualqnier Regla,y del engaño en que viuen los que pienjan qtiefan 
ellos solos lis que pérfidamente lagvardan.p.y y- 

Capit ulgXÍIl En que fe diz?,como no siempre es mas perfdlo,el qpr¡.
fesa in'Ututo,fuertey manera de y ida masperfecla.n, 62. 

CapituloX 11 l. De como connino,que en meílra sagrada Relian 
yitkffetantosy tanvarios institutos, fuertes y maneras de yolas 
tomo ay, para que fe sainen y consiga la salud espiritual de el alma, 
tantos y tan differentes personas como mediante la misericordia it 
Dios endiose hallan.p.68►

Capitulo X / /11. En el qual fe pregunta, si es licito el expli
car y declarar nuefl-a Regla , y si el haberlo es contrario a la 
intemiony voluntad de iiuesro glorioso Padre san Francisco, pag, 
77-

Capitulo X V. ¿n que fe d'rxp, a quien pertenece por derecho\ ti ex
plicar y declarar nuestra Regla, presupuesto quesea licitoymiy 
conteniente y neces ario,el explicarla y declararla, p. S4.

Capitulo XV1. De la diferencia grande que ay, entra d¡[pensad 011,in- 
terpretamny glosa, y que el aucr los Summos Pontifices interpre
tado, deciar ado, y glojjado nueílff. Regla, no fue tlifpe ufaren ella. 
pag.90-

Capitnlo XVII. En el qual fe trata, de la particular authoM 
que tienen l¡is Romanos Pontifices cahetpas de nnefira iglesia,M 
solo parainterpretar , explicar y declarar toa Reglas, de todashn 
Ordenes y Religiones, fino aun también para mingarlas y modifi
carlas , y siendo necesario dispensar en ellas, de tal manera que h>l 
que asi losguardann mmpian ton.su obligación, y eSlenseguroseti 
jyconfc3endd.pi.96.

Capi'ni o X VIII. Delas differentes exphcacionesy declaraciones 
qu- endiuersos tiempos, han hecho los Romanos Pontifices., finí 
nueñraRegla, p. 101.

Capitulo X l X. De otras explicaciones y declaraciones denueñrl 
Regla, pechas por dinersos Padres de nuestra Orden, co/r.s esel



los capítulos.
SeMphico Do&crfan Buenauenlura, el bienatienl tirado Paire san 
Bernardino , y otros muchos fandos Padres, muy ¿olios, granes 
y Rcli»iososde nueUrd jarrada Orden.p. 108.

Capitulo X X En clqtial je trata ,de la grande perfección y ex - 
celletida de nuestra Regla , yfe muestra como tsUmas perfeña, 
y mas ettrccbay rigurosa de toaos quantas ay en la Iglesia.pagina. 
lis-

Capitulo XXL En el qualse muestra como tutes,ra Regla, aun
que jta tan estecha y rigurosa ( como dicho es) con todo effa 
con el ayuda y f astor de Dios,es muy faciiy posible de guardar, 
para aquellos que tuuieren algún poco ¿eejpirituy deseo destf 
mayor perfección, y elde'iiry afirmarlo contrario , je condena por 
error y temeridad, p. ¡20.

Capitulo XXII. De como el camino de el ciclo,y déla perfección 
es eüncbo , donde fe muejlra que no andan acertados, los que 
parayr atla,y conseguir eijuprcmoy soberano finde la bienauentu- 
tantpa , buscan Reglas, Ordenes, y Religiones que ti o lo Jean. pag. 
1/7-

C,mulo XXIII.De la obligación que tienen todos los Religiosos, de 
procurar jabery entender fus Regias ,)> de como la ignorancia cerca 
(lefio,so excusa fino acnfa.p. 130.

Capitulo X XIIII .En el qualse haze vn hreue epilogóse los prece- 
ptosy cofas contenidas en nueñra Regla ,y fe pone Vn sumario de 
toda dla.p.i27. o

CapituloXXV .Enel qual seda razón de todos los sobredichos prece
ptos de nueñra Regla,y colas obligatorias que en ella ay ,y qbli^art 
debaxo de peccado mortal.pN 147.

Capitulo XXVI .En que fe difficulta,fi las cofas obligatorias de nue* 
jira Regla,fe ay an de llamar votes o precepto.',y fe refuelue efiadif 
ficultad.p.f y e;.

Cípiudo XXVII. En que fe mueftra, como todos los so
bredichos Veynte y cinco preceptos, y colas obligatorias de nite
fit a Regla , con el ayuda y fauor de Dios jon muy fáciles de 
cumplir ,y todos ellos (sacados cinco o feys) sonde cofas,a las qua
les noíotrosya eslanamos obligados por otro camino,por ser obligado 
nes de derecho.,natural, dsuino , o humano pofittuo . pagina 
-6s- - '

Capitulo XXVI I I. L» 4 1uai fe (omitía a explicar y
A 2 de-
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¿lechear el texto de atiesta Regla ,y fe exponey declara el proloto , 
della.p. r'/o.

Capitulo XXIX.En el (¡nal se comienza a explicar y declarar el pri 
,uer capitulo de nuestra Regla.p.177.

Cap.XXX. En el qualsepregunta y difficulta,fi losfrayles Francis 
cos estamos obligados s o no, ala guarda del testamento que nuestro 
glorioso Píiárehnfl.p. 1 86.

Capitulo XXXI. En que fe explicany declaran, aquellas pala
bras puestas en el dicho capiculo primero de nuestra Regla, viuint 
do en obediencia,finproprio y en castidad.p.í Sil.

Capitulo XXXII, En el qualfe trata,de la particular obediencia que 
nuestro glorioso Padre san Francisco , siempre tuuo,y quiso que 
tuuiejsen los fray les Menores fus hijas,al Romano Pontífice, pag,
196.

Cap. XXXIII. En el qual fe explica y declara,de quefrufto y de 
que prort echo fue, o pudo ser el auer hecho nuestro Padre san Fran
cisco expreso voto de obedecer ala IglesiaRomana,y Romanas 
Pontifices en el nombre suyo y nuestro.p.200.

Cap.XXX.lllI.E11 el qual se comienza a declarar el capitulo segundo 
de nuestra Regla, y fe dixe la primera condición,de a quien pertene
ce el recibir los Nouicios en nuestra Ürden.p. 203.

Capitulo XXXV. En el qual fe tratAy difficidta, st es licito a nue
stros frayles persuadir a alguno,o algunos,que tomen y reciban el ha 
hito de nuestra sagrada Religión, pfa08.

Capitulo XXX VI. En el qual fe prosigue la explicación de las mis
mas palabras, y fe dii? como no fe han de recibir a nueílra sagrada 
Religión , todos los que vinieren a ella, ni dar el habito a todos fin 
difserencia.p.217.

£<t/>¿r«/oXXXVII.i En ehqual fe trata, st connieneque losfrayles 
de nueíira Orden,procuren q losquevuieren de tomar y recibir nue 
strosantiobabito,fea gente noble y honrada.p. 218.

Cap.XXXVIll.En 'L qual fe trata del examen que los Preladosbatí 
de ba%er,a los <7 quisieren ser Nquicios,y tomar el habito de nuestra • 
Orden,cercade las cofas tocantes a nuestra san cía Fé.p.224.

Capitulo XXXiX. En quese expite ay declara, la primera condicio 
que han de tener los Nouiciosyaquellos que vuierede recibir el ha 
hito de nueíira sagrada Orden.p. 228.

Capitulo XL. En queje explican^ destaran, otras (otldicionesy cir-
cttnstan-



los capítulos.
tunñancias que han de concurrir en los Ñauídos,particularmente 
fi frieren cafedos.p. 230.

Capitulo XLI.En el qual prosiguiendo la explicación del capitulo se
gundo de nueñra Regla fe dizpn dos condiciones, la vna que perte
nece a ¡os Nouidos,y la otra que toca, a los Miniñros Proni tida
les,que yniereu derecéirlos.p.2^9.

Capitulo X LI1. Dequan contrario fea ala intención y y chimad de 
N.G.P.S. Francisco, ques/v. fray les sean solícitos de la basteada y 
bienes temporales de los Ñauídos.p. 248.

Capitulo XLili.En el qualfe explican y declaran Ciras algunas dif
icultades, locantes a ladistribudon de la hazle mi ay bienes tempo- 
rales de los Nouidos.p. 5 74.

Capitulo XLlIlli En el qual,prosiguiendo la explicación del dicho 
capitulo segundo de ntteÜrd Regla ,se trata de la forma del habito 
de los Nouidos,y del ano del muiciado.p.zói.

CupituloXLV.En que fe ponen diuerfas dificultades tccantesal año 
deinomciado.p. 268.

Capitulo XLV1. En ffe trata de la profesión de los Nouidos,y fe di 
\equantas maneras ay de profesiones,y fe pregunta fi en ejle tiem
po yate la presession tacita.p. 272.

Capitulo XLVIl.En que fe trata déla profefsion expressa ,y fedizgn. 
algunas cofas curios as tocares a ella.p. 276.

CapXLVlll.En elqualfedize, explica y declara,laformay ma
nera,que ay dehazer prcfesti¿ri en nueñra sagrada Religion.p.2%2.

Capitulo XL1X. Enqsedifficulta, fieles pro mete y professa ynaRe- 
gL,la promete de guardar absilútamete, o segun cj es yfoyioñum 
bre,de guardarse en el Coueyto o Monasterio donde'profefsa.p.290.

Capitulo L.En el qualfe explicar declara , aquel precepto por el qual 
se manda,que los fray les profesos no Je salgan, ni puedan salir de 
nueñra Orden p. 294.

Capitulo L 1. En el qual fe trata de las caufasy occasiones, que puede 
auer,para que fea buetioy licito,el dexaryno fuRehgion,y pasarse 
aotra.pag. 299.

Capitulo Lll.En el qual,prosiguiendo el mismo argumentóse pregun 
tas se puede yn Religioso passar de fu Religión a otra, por estar la 
suya deformada y relaxada.p.i, 04.

Capitulo LJII. En el qual fe trata,st el licito a los fray les de nueñra
■ Orden,y de nuestra sagrada Religión, salirse ¿ella para pasarse a la 

Canuxa,p.yi2.
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Capitulo LlIIl.Enelqual fe trata,si sera licito a VnReligioso de míe 

jira Orden,paffarf; a otra menos per fe fia, a causa y con titulo de di 
z¿f,qtte nuefira Religión y común vittienda, esta relaxadaydefot* 
viada, p.y 17.

Cap. LV. En el qual fe trata,de los vestidos de q licitamente puede» 
vfarlos fraylesprofeffosde nuestrafagrada Religion.p. 322.

Capitulo LVI. En el qual fe prosigue,la explicacióny declaración del 
dicho precepto,y mandamitto de no traer masque vn habito y vn» 
tunica.py 28.

Capitulo LVll.En el qual fe explica el precepto de nuefira Regla, en 
que fe manda,que los frayles fin necesidad no traygan calcado.f*g.

Capitulo LV 111. En el qualfe explicay declara, el precepto en que 
nuefiro Padre san Francisco manda,que fus frayles Je Vistan de ve- 
stiduras viles.p.142.

Capitulo LI X.En el qual fe explica aquella libertad, que dio nuestro 
Padre san Francisco a sus frayles, para remendar fus vest¡duras[li 
quistes e>i)de sacos y otras piceas, p. 347.

CapituloLX.En el qual fe explicay declara,vna amonefiacie» deN, 
Padre san Francisco, por la qual amonesta a fus frayles,que no me
nosprecien,ni juzguen a nadte.p. 352.

Capitulo LX1. Enel qual fe comienza explicar el capitulo terceto 
de nuestra Regla ,y fe declara aquel precepto, en que fe manda que 
¡os frayles Clérigos de nuestra Ordeii, reeqcn el ofstciodiuino, segun 
el orden de U san fia Iglesia Romana.py s 6.

Capi'ntnLX.il. En ei qual fe explica aquel precepto, en que fe manda, 
que todos los fray les ayunen, desde la.tie fia dt todos Sanfios baila 
¡Vanidad,y otras cofas que fe siguen luego.p.yóz.

CapituloLZi.1 ll.En ti qud'prosiguiendo el texto del sobredicho capi
tulo tercero,fe explican y declarantes amonestaciones de nucfiraKs
gla.p.368.

CapituloLXlin.Eu d qual fe explica el precepto,en que manda nue
stro Padre que fus hijosnoanden a cunado,st no tuuieren manistef» 
necesidad,o enfermedad.p.374.

Capitulo LX V. En el qual fe explica y declara, la necesidad que es 
menester para poder andar a cauallo.p. 381.

Capitulo LX V L'£» el qual fe da fin al dicho capitulo terceto de nue
fira Regla,,y fe explkany declaran algunas amonestación** delta.
n-3 87. / -
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los capítulos,.
Capitulo LXVII. En el anal fe comte tica a explicar y declarar el ca- 

pítalo quarto de nueílra Regla, y particularmente aquel precepto 
taque fe manda,que los fray les no reciban dineros o pecunia, por si, 
ni por interpuesta personas. 390.

Capitulo LXVIII. En el qual je trata,de la blandurayfu anidad de 
nuejlra Regla,pues en todas las cofas acude luego como conuiette,a 
todo lo que es necesidad,y al cabo fe pone la differenda que ay en« 
tre bienhechores,y amigos espirituales.?, y 9 9.

Capitulo LXÍX. En que [editen fummay en compendio , qualesy 
quantas sean las condiciones y modificaciones que doten concurrir, 
para poder tener reares> al dincroy pecunia, y por extenso fe explica 
y declara la primera dedos, p. 40 4.

Capitulo LXX. En el qual fe declaran otras condi dones,y modifica
ciones de las arriba dichai,tocantes a la pecunia.p. 411.

Capitulo LXXLEn el qualfe prosigúela expltcadony declarado de 
atras condiciones,tocantes a Id pecunia.p.417.

Cií/i.LXXII. En el qual ¡e explican y declaran, otras condiciones y 
modificaciones tocantes a la pecunia.p.423.

Cfp.LXXI II. En el qual fe acaban de cxplicary de clarar,las códicfa
nes y modificaciones tocantes al precepto de la pecunia, p. 427. 

Capitulo LXXIIÍÍ.fiti el qual fe dt\ey trata, fi todas las sobredichas 
condiciones le dcucn guardar expresamente, o bastara que fe guar
den yirtualmente, teniendo atención a laintendony noluntad de 
nuestro Padre san Francisco fp. 430.

Capitulo LXX V. En el qualje explicay declara,cuy a es la proprie- 
dady dominio,y quien tiene el y soy administración de la pecunia 
y dinero, entre tanto qnofe gaflay conuierte en las necesidades de 
tos fray les.p. 43?. ”

Capitulo LXX VI .En el qual fe tratafdel origeny principio del Syn
dico,y f ? di7¿ quesea Syndico , y las cofas tocamesy pertenecientes 
afu officto.p.442.

Capitulo LXX VIL En el qu al fe muestra la necesidad precisa que 
yuo,de que el Summo Pontifice nos hizjejfeeña mercedy graciada 
iamosSyndico^ara que enju nombre hhfefft los años sobredichos. 
Pag-447-

Cdp'LXXVIlI. En el qual fedi%e,de que manera fe yfayprañica 
mre nosotros el acudir di Syndtco, o perfmas puestas por nuestros 
bienhechores,y amigos espirituales, para que paguen lo q fe ojfrece, 
y remedien nuestras necejsidadesftn q por ello fe pueda con verdad

a 4 dt%ir
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dczir, querecíbímós'dineroso pecunia,por nosotros mismos, nipor 
interpuéftd'persoñáf.ypq.

Capitulo LXXIX. En el qual prosiguiendo la consideraciónpasada, 
de la propriedady dominio de la pecunia,se dizey declarado quecer 
ca dejto esta crdcnadoy mandado nueuamente agora.p. 466.

CapitulóLXXX.Eii el qual refolutiuamite,y ensummay cópediofe 
' A'nsriJM 'cofas que fe deuen Áduerúry notar, cerca desle articulo de 
la pecunia,para queje sepan y entiendan,y fetengan masen la me*

- meriaf.nyy.
Capitulo LXXX/. En elqttal breuementey enfumma ,se explicay 

declara tódo lo que contiene el capitulo quinto denueihu Regia, 
cerca del trabajar los frayles,y cuitar la ociosidad.p.q%i.

Capitulo LXXX l í. En el qttal je comienza a explicar y declarar el U 
pitillo sexto denúeñra Regla,y particularmente acji precepto,por el 
qualsenos manda,qut no tengamos cofa propria en común nial 
particular.p.4.8 y*

Capituló LXXXlír.En el qual mas particular mete fe explicay de- 
clara,el dicho precepto,de no tener cofa alguna propria en ejle mun
do, en comUn ni en particular.p.49 > *

Capitulo LXXXllll. En el qual fe dhea quien pertenece la propie
dad,dominio y senario, de todas las cojas de que nosotros vsamos en 
la Orden.:p.499.'

(japitfílo LXXX Y. En el qual fe dizen las cofas que fbrt vedadasy 
prohibidas a los frayles de nuejlrd fr den, por la virtudy fuercadcl 
dicho precepto,en que fe nos manda que no tengamos coja alguna 
piopria,ni en común,nienparticular.p.qos .

Capitulo LXXX VI .En el qual fe trata de otras cofas que en virtud 
del sobredicho precepto, parecen cítara nudítos frayles vedadas y 
prohibidas.p. <f 12. ^ a ’

Capitulo LXXX VI I.De otras cofas que fon anucstros frayles prohi 
bidas,por la virtud y fuer ca del sobredicho precepto denuefra_Rc 
g la,y déla tan estecha pobreza qucprofejfamos.p. q i 9.

Capitulo LXXX VIII.fi» el qúalfé cXplicay declaran quienperte-, 
nefee el dar licencia,para las cajas deque nuestros frayles vfan en 
U0rden.p.s¡2z.

Capitulo LXXXlX.En el qual fe explicay declara,(i por la virtudy 
füérfa del sobredicho veto y precepto de nuestra tan e [trecha pobre
za, e/tames los frayles obligados di estrechó vfode bascosas, p.

Capitulo XC.E/i el qual fe tras ay difficttlta ft el ser algunos Cotiuen-
ttf



los capítulos.
tos nuestros grandes,y y far parad adorno déla lg!e/ia de algu
nas cofas preciosas,es contrario a nuestra Regla,y al estrecho "Pito 
y precepto de la pobrera.p. y 46.

Capitulo XCl.En el qual fe trata si es licito o contrario a nuestra Re
gla,}' contra el estrecho y oto y precepto de la pobres que profesá
is,os,el pedir questas y limosnas de trigo,y yino en fus tiempos para 
sustentarnos despues entre año.p.y yy.

Capitulo XCI1. En el qual dando fin a la explicación y declaración, 
dd capit idof.xto de nuestraRegla, fe trata del modo de conuerfar 
los frayles,da¡troy fuera de cafa ,y de la claridad co que fe den en 
curary tratar losenfermos.p.qúi.

Capitulo XCIII. Enelqualfeexplicay declara el séptimo capitulo 
de nuestra Regla,en que fe manda,que los fray les acudan a los Mi
nistros Proninciales ,por la absolución de los casos re senados,y fe 
dnpeomo Jeban de auer con ellos cercadesto.p. q 67.

Capitulo XCÍ1II. En el qual mas particularmente fetratade como 
losfrayles daten acudir a fus Prelados por la absolución de los so- 
brediebos casos refcruados.p.yyo.

Capitulo XCV. En que fe exphcany diyen,quantos sean los casos re- 
serados,a los Padres Ministros Proninciales,y déla pena en que 
incurren los que abfueluen Helios,fuy authoridady licencia, p.qyg.

Capitulo XCV1.En el qual jfcomienca a explicar,el ostauo capitulo 
de nuestra Regla,y fe declara aquel precepto por el qual fe nos man 
da, que tengamos todos yn AfiinifiroGeneral.p. 783.

Capitulo XCVII.En el qual fe declara otro precepto, de elegir Mini
stro Generasen enfoque fallezcan acabe fu ministerio,y de la obli
gación que tienen de convenir a Capitulo, aquellas a quiest esto in
cumbe por officio.p. y¡38.?

Capit alo XCVIII. Enel qual feexplicpt ctro>precepto,por el qual se 
manda de poner y quitar al Ministro General, en caso que no con- 
v.engs,r¡i parezca fer sufficiente, para elferuteioy pro cumun de los 
frayles.p.yo!. .

Capitulo XCIX. En el qual fe explica y decCara, el capitulo nono de 
nuestra Regla,donde fe trata de los Predicadores,y de como deuen 
predicar.p.fpy.

Capando C. En que fe acaba de explicar y declarar, el capitulo nono de 
nuestra Regla,y fe pone ciertas amonestacionesyocantesy pertene- 
dentifa los dichos Predkadorssp.602.

a y Cap.
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Capitulo CJ.Eh el ([tulse explieay declara,el décimo capitulo de nue

stra Regla,ysc trata de la visita ordinaria, que los Padres Pronia 
dales deuen haxgr a fus subditos.p.6or¡.

‘ Capitulo CU- En el qual fe trata,de la obediencia de losPrelados,y de 
la obligación que ay de obedecerles, en todas las cofas que no fueren 
contrarias a nueñra anima y a nueílraRegla.p. 6, o.

Capitulo CII1. En el qual,prosiguiendo la explicación del capitulo dé
cimo,Je explica y declara aquel precepto en que fe mada,que los fray 
les recurran a fus Ministros Prouinciales, quando entendieren no 
pueden guardar la Reglaefpintualmente.p. 620.

Capitulo CII11. Enijfe trata déla buena acogida,que los Prelados 
deuen basara fus subditos,quando recurrieren a ellos,conforme al so 
bredicho precepto de nuestra Regla.p.627.

Capitule C V. En que fe trata de la autbondady facultad,que tienen 
les Superioresy Prelados,para dispensar con causa,cerca de los pre
ceptos de nuestra Regla.p. 632.

Capitulo C V I.En el qual,dando fin al sobredicho capitulo decimo, fe 
ponen algunas amone¡i aciones y consejos,que dexo N.G.P.S. Fratt 
cisco a nosotrosf1ts hijos.p.636.

Cap.Clf11. En el qual explicado y declarando el Mniecimo capitulo ¿t 
tiueñrd Reglase trata de aquel precepto, por el qual fe maoda, que 
los fray les no tengan sospechosas compartios, o consejos de mugeres. 
pag.6+6. " m

Cap. CF11 I.En ti qual fe explieay dolara,aquel precepto en q fe m 
da,que losfrqyles no entren en losMonasterios de las Mojas.p.6<¡o

Cap. C1X. En q fe trata,fi es licito el llegarlos Religiosos de nuestra 
Orden, a lo exterior de la clausura de las Monjas, donde llegan los 
demas Religiosos y seglares. p.6q 6.

Cap.CX.En qfeexpltqiaq'td precepto,por el qual fe máda,q nuestro! 
frayles no jean compadres,de hombres nide mugeres.p.662.

Capitulo C X I.En el qual fe explieay declara,el duodecim oy vlttMO 
capitulo de nuestra Regia, particularmente aquel precepto en que 
fe manda a los Ministros Prouinciales, que pidan al Papa vn Car-, 
denalproteBor,que lo fea de toda laürien.p.(>6q.

Capitulo CX1 I.En el qual fe explieay declarada confirmación que el 
sobredicho Papa Honorio 111. bi\o de la dicha Regla de ntttftto 
glorioso Padre san Francisco.p. 6yq.

• tabla



TABLA ALPHABE-
TICA DE LAS COSAS

dignas de consideración conte
nidas en eñe libro.

A

SSSjQ Bfolucion de los casos 
reíéruadosen quema 

Sfenatij ñera tedeue procurar.
pag.577.cam sequent. 

De la pena en que incurré los que 
abfueluen délos casos referua- 
dos,sin tener paradlo licencia y 
authoridad de quien la pueda 
dar.p.58».

Ayuno que cofa fea,y en querem 
pos los frayles Franciscos ella
mos particularmente obligados 
aayunar. p.zSr. -3

Los ayunos de la Regla si fe deuen 
ayunar coa manjares quare feria
les, ibidem.

Los frayles aromos profdfos,que no 
tienen veynte años,si están obli
gados a los ayunos déla Igiesia. 
p.jfij.cum fequétibus latissime. 

Quando la Nauidad caeenViernes 
nosotros losfrayles Menores,no 
prdemoscomer carne,y estamos 
obligados a ayunar.p.jé?.

Menos necefsidad batía para dis
pensar los ayunos déla Regla, q 
enlosayunosde la Iglesia.ibidé, 

Ano del nouiciado que cofa fea, y 
porq causa fe llamo, año de pro
bación. p. 164, cum sequentibus 

' . latissime.

Quanto tiempo dura elañodelno 
uiciado.p.jéj.

Quando comienga el sobredicha 
año del nouiciado.p.t6#.& 167.

Si fe puede abreuiar el año del no 
viciado.p. 268.

El año del nouiciado si ha de ser có 
tinuo,osi bastara que fea interpo 
laáo.p.iis?.

Si por alguna razón y causa fe pue
de alargar el año del nouiciado, 
y ser vno Nouicio agora después 
del Concilio Tridentino, mas q 
vn año.p.271.

Los sanctos Apostóles truxeró fue 
las, o alpargatas, como las trae
mos agora los frayles Fiádseos, 
y esto es cofa que no fe puede ne 
gar.p.jj.

Auaricia quan grande mal dea,y 
quan contrario eradellíN.G.P. 
san Francifco.p. 640.
f ■ *

C

CArdeaal protector de nuestra 
Orden qua! fea fu officio , y 

proprio ministerio.p. 658.y 669. 
Déla obligado que ay de pedir a! 

Papa vn Cardenal protector, ibi
dem.

Cafas o Conventos de recolección 
que cosa sean, y porque razón y 

caajaS
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causas fe.lhmá desta manera.p.49.

En que consiste la differenda que 
ay éntrelas cafas y Monasterios 
de reco!ecció,y los otros comú- 
mente llamados del paño, o de 
la regular obfernancia.ibidcTri.

Casos referuados quan antigua co
stumbre fea,el auerlbs en la Iglc 
sta.p. 571. cum sequentibus latis
sime.

Quienes sean en nuestvaOrden los 
Prelados,que pueden reséruar ca 
sos.ibidem.

Quantos y quales sean en nuestra 
Oidcn,loscasosreferuados.pag. 
579-

De qcafos v¡feruados,fe entiédael 
precepto de nuestra Regla,quan
do fe manda que acudamos por 
la absolución dcllos a los Mini
stros Prouinciales,sidélos ocul
tos,o solamente de los manifie
stos y publicos.p.574.cum sequé 
tibus latissime.

De que manera fe acudia antigua- 
meute.y fe deue recurrir agora a 
losMinistrosProuinciales,porla 
absolución de los casos referua- 
do?.p.$77.cum.fequentibus latís 
limé.

De la pena en que incurre tosfique 
abfuelué de los casos referuados, 
fin tener authoridad y licencia 
para ello.p. ;8i.

LacapillafihadeandarTieceífaria- 
mentecofidaconel habito,y si 
el traerla descosida es peccado.
pag.53i.

Andar acauallo los fraylcsFrancíf- 
eos, sin manifiesta neccfsidad o 
enfermedades peccado mortal. 
pag.374. latiísitné.

La neccfsidad para poder andar a 
catialío fegú S.Ruenauentura, fe 
rednze a tres generos de cofas, 
a neccfsidad del camino, del ne. 
geeio.y déla perfona.ibidem,& 

pag.38'1.
De donde provino qen nuestraRe 

g!a,el precepto deno andaraca 
«uallo fea precepto, y de obliga- 
cion precisa fu cumplimiento,so 
pena de peccado mortal, sino es 
encaso de manifiesta neccfsidad 
o enfermedad.p.37$.cuna sequen 
tibus Iatilsimé. , '

Quanta neccfsidad fea menester,pa 
ra poder vn Religioso yr acaua. 
lio algún camino sin peccado.p. 
381.cum sequentib. latissime.

Si para poder andar a cauallo,basta 
ra que Sa persona tenga necessi- 
dad o enfermedad, aun que el ca
mino no fea precisamente necef. 
sario.p. jSz.cumsequentibusla- 
Sfsime.

Quan grande razón feria que fe re- 
Jmediaffe el abuso de andar ata 
uaüo sin necessidad, y que quan 
do la vuielTesfueífe en caualgadu 
ras humildes, y q conformasen 
con nuestro estado.p.3Spcumfe- 
quentibus latissime.

Calcado que cofa fea, y quando vn 
Religioso fe puede dezir con ver 
dad,que anda calcado, p.zz^cum 
sequen tib.lat¡ssimé,&33j.&,"41<

El traer vn Religioso alpargatas o , 
suelas,no es traer calcado.p-zz;- 
cum sequentibus.

Para traer alpargatas o suelas,no es
menester neccfsidad,ni enferme
dad,ni licencia,según nuestraRe



cosas notables.
Qiianta deua fer la necefsidad para 

que vn Religioso de nuestra Or 
dé pueda traer caparos cerrados, 
que es lo queíé llama y deuella. 
mar propria y verdaderamente 
cacado.p-339. cum sequentibus 
latissime.

En que casos segun nuestra Regla, 
será licito traer calcas o calconts 
depaño.p. 340.

Castidad quan encomédada fea de 
nuestro gloriosoPadre san Fran
cisco. p.647.

Na secontcntaifa nuestro Padre 8. 
francisco,con que sus hijos fues 
sen castos, sirio que quería que 
juntamente lo pareciesten, y eui 
tañen todas las conueríaciones 
sospechosas.p. 648.

Qualessedeuen llamar conversa
ciones sospechosas. videibidem 
latissime.

Christo nuestro Redemptor, es el 
principal author de nuestrastle- 
gla,y fe puede y deue llamar au- 
thor, y instituydor de todasAas 
Ordenes y Religiones, pagina.
!$-y >r.

Custodias y Custodios en nuestra 
Regla, y en nuestra Ordet?que 
cofa sean , y a quien incumbe y 
pertenece este nombre.p. 590.& 
»3-

n D'

'TX los nuestro Señor,nuca desam 
• pava a los que de veras le Ha 

man.p.5.
Dispensación propiamente hablá- 

doqne cosa fea.p. pz. 
fe dize dispéfarse en vnaRegla, 

guando se explica y declara, y se

dize qual sea suverdadera intelli 
gencia , segun los tiempos y di- 
uersoscircunstancias, p. 99. cum 
sequentibusiatiísime.&pa. zrz. 
cum sequentibus.

La dispensado parabién serba de 
ser hecha con causa , y fin ella 
no vale nada en» el fuero de la 
consciencia, p.634.

De la facultad que tienen los Prela 
dos de nuestra Orden , para dis
pensar con causa, cerca deles 
preceptos de nuestra Regia, pag. 
¿3 z.cum sequentibus latissime.

De la facultad que tienen los sobre 
dichos Prelados, para dispensar 
cerca de los preceptos de nuestra 
Regla,por especial priuilegio, 
aunque la necefsidad no fea tan 
estrecha.p-t34.se 63 v

Detracción y murmuración quan 
grande vicio fea, y quan contra
rio a la intención y voluntad de 
nuestro glorioso Padre S. Fran
cisco. p. ¿40.

Dominio,propriedad,y señorío de 
vna cofa, que fea,y el vfo simple 
della.p.43-?. -

E

EL estado délos Conuentuales, 
quando comenco en nuestra 

Orden.p.37.
Q_uando fomento en nuestra Or

den, el estado de la obferuancia. 
pag-39.

Quando comenqo en nuestra Or
den,el estado de los Capuchinos, 
pag. 40. -

De los differentes institutos, qué 
coihpiehende en si , nuestra5a 

grada
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grad i Ordé,en el estado de ia ob 
leí iu'u¡a.p.4i.& 45 .cuín sequen 
tibus latissime.

Estado regular,quando fe dan de
snuque esta reformado o defe r- 
m i do.p.304. cum sequentibus la 
tifsimé,& p. 3 ic.cumfequentib. 
etiam latissime.

Los estatutosse mudan y deven mu 
dar y variar, segun los tiempos 
differentes, y el hazevlo es muy 
conforme a derecho.p.98,

Los estudios no fon cótrarios, fino 
muy conformes a la intención y 
voluntad de nuestro glorioso Pa 
dre san Francifco,Io qual fe colli 
ge expreífamente de fu Regla,to 
mandóse como fe deven tomar, 
pag. 605.

Aquellas palabras que dize nuestro 
Padre en fu Regla, que no curen 
lasque no sabe letras, de apren
der letras,legunfanBuenauentu 
ra,fe entienden de los fray Ies le
gos,y no de aquellos que fon de 
dicados para el Choro.p.^r.

El aucr querido nuestro Radi e san 
Francisco , que sus fray les estu
die?,fe collige exprelfaméte del 
capitulo nono de fu Regla, don
de habla de IosPredic^doie^.pa. 
/4?-.

El ser nuestros Yayíes Predicado
res, segunS.Buenauentura, nos 
es mas proprio,que a fosReügto 
sos de las otras Ordenes, pues hi 
zo nuestro Padre especialCapku 
lo de Predicadores,lo qual no fe 
hasta en las Reglas de las otras 
O denes.ibidem Latissime,

De ios prouechos grades q resulta 
delosestudios.p.64j.

Ojíales quería nuestro Padre fan 
s ádico quefueífenlosestudios 
de fus frayles.p.644.

Los enfermos con quanta charidad 
fe deuen curar.p-5(íj. cum sequé 
tibus latissime.

La obligación de curar a losenfer. 
mos,es mayor y mas precila, en 
•ios Prelados que no en losfibdi 
tos.p. 5f-4.cum sequentibus latis
sime.

Explicaciones y declaraciones dis
ientes, que en diuerfos tiempos 
lobie nuellia Regla, han hrcho 
los Romanes Pontífices pa. ici. 
cum sequentibus latissime.

De otras muchas explicaciones y 
declaraciones,que cerca denue- 
straRegla, ha hecho diueríosau 
thores, y Padres muy sanctos, Jo- 
ctos, y Religiosos de nuestra Or 
den p. 108.cum sequentibus.

Nuestra Reg’a es toda lacada del 
Ñucto Euangelio.p. ip.cuinseq. 
latissime.

Aunque toda nuestra Regla es faca 
da del sancto Euangelio , no nes 
obligamos a la guarda d todo el, 
debaxo de vna misma forma, ni 
como si todo fuera precepto,fino 
cada cofa como es.p. ígo.cüíéq- 
latissime.

k

TJ1 Rayles Conuentuales yClait» 
Arales de nuestra Ordé,qui« '. 

nes fe llamen,y a quien competa
este ncmbre.p.34.cumsequenti.
latissime.

Quádo comenco en nuestra Qrde, 
a auer frayles q fe llamasten Có 
uentualesyClaustraIes.p.57' \ 

Quienes 1



cofas notables,
Quienes fe llamen en nueílra sagra 

J¡ O den.frayles obferuantes.y 
q ando tuuieron en ellasu ori
gen y princ'pic.p.;».

(Viienes fe llamen en nuestra Or
den, frayles Capuchinos,y quan 
do comentaron.p.40.

Déla diferencia que ay entre los 
sobredichosfrayle$,Claustralgs, 
Obferuantes y Capuchinos,, en 
fu común viuienda.pag.42. cuín 
sequentibus latissime. 

Noesellencialmence mas perfecto 
el fray le , por el mismo cafo que 
profeifainstituto,fuerte,o mane 
tadevida mas perfecta p.Sz.

Con quanto amor y charidad que
ría nuestro Padre san Francisco,q 
lasfraylesfetratalfen entre fi.p. 
562.

El fin de la Christiana perfección 
es el perfecto amor de Dios y del 
proximo , y el que tienen y detié 
tener todas las Religiones y^e- 
ligiof .s.p,¿9.

Si es licito persuadir alguno qfea 
fiarle,y le entre en Religión.pa. 
208. cum fequentib.latifsimé.

De como no esl icito hazer fuere», 
ni violencia a nadie,para que fe 
meta fray le y Relig oio.p.air. 

los fray les Je nucst a Orden, y de 
quilquierocra, no pueden ser eó 
padres, porque es contra dete
cho comú-,y es córra el p> ecepto 
especial de nueíti aReg'a.p.éz. 

L'sf jyles de nueilra Orden, y de 
otraqu tlqulcra.si pueden bapti-
Zar.p.LSj 8c 66 J.

G
"P L P. dr - General de roda Nve 

r ííuQ.iLü,segun nudttaRe

gla.vuiera de fervnosolo.pagina 
584.

En nuestra fagradaO^den.agora ay 
tres Generales,vno de InsPadres 
Conuentuaks y Claustrales, y 
otro de os Ohferuar.res, y otro 
de los Capuchinos, ibidem.

Quanto conuimera que e! General 
de nuestra sagrada 0“den , fuera 
vno solo.ibidem latissime.

El otficio del Ministro Gtneral se
gó nuestra Regla, arria de ser per 
perno.pag. 5S8. cum sequentibus 
latissime.

Cerca de la deposición delMinislro 
General, e.¡ que casos y porque 
causis,segun nueÑraRegla,pue
de y deue ser depuesto de fu offi
cio p .p9l.

Quan vrbanaméte. y quan sin ruy 
do y fin escándalo, quería nue
stro Radre san Francisco , que el 
Ministro General de fu Orden, 
sueste depuesto , en cafo q no lo 
m ieci¿ fíe, o no fueífe conuenié 
te paiael officio.p.593.

H

H Abito de los Nouicios de nne 
(tra Orden,qua! lea.p.itir. 

ctim sequétibus latissime.
Qual fea el habito de los profeifes 

de nuestra Orden, p.52 j.3c 154. 
Si puede a?n Religioso de niirttra 

Orden, cólicencia y ner tssidad, 
víar de mas ropa,quevn habifoy 
vna tunica.p.528. cum feaueim- 

Qjre tan grandeaya de ser la n < ej 
íidad, para que vnRekgir so pue 
da vfar de mas ropa,que vn ha! i- 
to p vnatunica.p. 52G.

Si es
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Si es licito a vn Religioso de nue

stra Oiden , con licencia del 
Prelado tener dos habitos y dos 
tunicas,para fe limpiar y mudar. 
pag.;i8.

Si es peccadovnReligioso no traer 
la capilla cosida con el habito, p.
z;r-

Si es peccado dormir vn Religioso 
fin babito.p.j 31.

$

TNuidia quan aborrecible vicio 
sea,y de los daños que proce

den della.p.639.
Institutos varios, y differentes que 

ay en nuestra sagrada Religión, 
dentro de la latitud de la guarda 
y observancia de vna íniímaRe- 
gla.pa.49. cumsequentibuslatis- 
sime.

Q_u an conueniéte cosa fue,que en 
nuestra Orden vuiefíe lasobredi 
chadiuerfidad, y differenda de 
institutos, para corresponder al 
feruor y espíritu,y fuercasde los 
diuevíos fubjeros, dentro de la 
latitud de la guarda, y obferuan- 
cia de vna misma Regla,aunque 
deuieran ser todos conformes en 
el habito.p.6/8 cum fcsq. *

Iuyzios temerarios quan mala cesa 
sean , particularmente en varo- 
nesReligiosos, y qu^a cotí arios 
ala intenció y voluntad de nue- 
•stro glonoíoPadiesanFrancisco. 
pag.57°-

L

L As Uyes se pueden ydeuenal 
tetar, y mudar con legitima

de las
causa , y el haberlo no es contra 
derecho, fino muyeófotmeael. 
p.‘;7,cum sequentibus. Arpagina
206.

;Elvfardelienco,por de, echo co
mún, es generalmcte prohibido 
a todos los Religio sos,y a los de 
la Orden de nuestro Padre S.Frá 
pisco, mas particularmente por 
el precepto de nuestra Regla, pa. 
327.

M

MArtyrio es vna cofa tan gran 
diosa y q fu deffeo no pue

de venir fino del cielo, p.666.
A quien fe ha de dai licencia para 

yrarecibir martyrio.p 66/. 
Matrimonio que cofa fea,y la difle- 

renciaqueayentre el matrimo
nio rato y consumado, y el que 
es tato y no consumado,parahe 
cho de entrarse vnoRcügioso.p.

El vinculo del matrimonio rato y 
consumado,es iudistbluble .pag. 
231.

Con que autboridad fe desharé y 
desata el vinculo del matrimo- 
niorato hoconfumado,pc.rla;n
trada de la Religión, p. 233.

Porque razón y causa, el vinculo 
dej matrimonio rato noconfum 
mado,se deshaze y delata > por la 
entrada de la Religión, y noel 
vinculo del man imonio rato cu 
summado.p.z34.cum fequentib. 
latissime.

Menores quiso nuestro Padre san
Francisco, que nosllamastemoS
fus fráyles,y porque razón y can
fa p.i78.cumfeq. f

Mantos \\



cosas notables.
Mantos fe vían en nuestra Orden, 

por permission de nuestroglorio 
so Padre san Francisco, y porque 
elle truxo, aunque no están ex. 
preñados en la Regla. p.ZZZ. 

Quales deurianser los mantos de 
losfrayles y Religiosos, de nue
stra Orden,ni tan largos , ni tan 
cortos como algunos los trsen. 
ibidem.

Manjaresqualesquiera qsean,son 
lícitos a los frayles de nuesiraOr 
den, sise los dieren,como no fcá 
en tiempos prohibidos, p.389.

A que frayles de nuestra Orden,se
gun lan Buenauentura,es conce
dido el comer d los sobredichos 
manjares, quando fe los dieren, 
por particular razón y respecto, 
como por otra parte no les sean 
vedados y prohibidos, ibidem. 

Modestia quan bien parezca en los 
Religiosos , y quan encomenda- 
daesde nuestro Padre san Dan- 
cisco en su Regla.p.jyz. 

Mansedumbre quan encomendada 
fea de nuestro Padre san Francis
co en su Regla.p. 371.

Monjas quienes fe llamen, y que fe 
comprehenda debaxo deste nom 
bre.p.6;i.

Monasterio de Monjas , qual fe de- 
uallamar, y que fe comprehen- 
dsdcbaxo deste nombre.p.eyz. 

Quefedeuadczir y llamar , entrar 
en algún Monasterio de Monjas, 
ibidem.

Si es licito alos Religiosos denue 
■stra Orden, entrar en los Mona
sterios délas Beatas.p. é?4.

(iual fe deua llamar, licencia espe
dí , para que vn Religioso de

nuestra Orden, pueda entrar en 
algún Monasterio de Mónjas.pa. 
é5í.

Generalmente esta prohibido a to
dos los Christianos, el entrar en 
los Monasterios de las Monjas.p. 
-ss.'

No solamente esta prohibido,el en
trar en los Monasterios de las 
Monjas por derecho,fino aun ra
bien el frequentarlos, y el llegar 
acllesfin necefsidad. p.6;6.

Si por virtud del precepto de nue
stra Regla, nos esta prohibido el 
llegar a los Monasterios de las 
Monjas, adonde los otrosReli- 
Riofos,y seglares llegan? pa.657. 
8c6;8.

Si el llegar a los sobredichos Mona 
sterios,nos esta prohibido por al 
gun precepto Apostólico, q nos 
obligue en confcieneiaSp.Szs-cú 
sequentibus latissime.

Murmuración, quan mala cofa sea, 
y los daños que proceden della. 
pag.¿40.

N

TVT Ouieios en nuestra Orden, a 
' quien pertenece el recibir- 
los.zo4Ícumfeq.Iatissime.

Si es licito persuadir a alguno, que 
fea Noulcio, y tome el habito de 
nuestra,Orden ?p.zo8.

Con quanta promptitud fe deue 
acudir al diuino llamamiento, 
quandoDios toca alguno,y le in
spira que sea Nouicio , y tome 
el habito dp alguna Orden. pag. 
aiz.

Conquián se deue tomar consejo, 
b cerc
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cerca del fervnoÑouicio., y to
mar el habito de alguna Orden, 
pag.ii;.

No fe deue dar el habito de nuestra 
Orden,a todos ios q!e piden, y 
quieren ser frayles en ella,fin dif 
ferécia. p,ii?.cum feq.Iatiísimé. 

Qiiantose deue procurar,q los No 
vicios de ora Orden , sean gente 
honrada y noble.p. 2/8.cutn feq. 

Del examen que los Prelados deué 
házer de iosNouicios.yperfonas 
q piden el habito de nuestra Or
den,p.as-, .eum feq.

No han de ser recibidos a nvaOrdé, 
los descendieres de ludios,ni de 
Moros,ni de Herejcs.particular- 
mentedétro del quarto grado,ni 
de Gétiles modernos, ni alguno 
de error foípechofo.p.»’,?.

De lafufficienciaque deuen tener 
los Non icios, y personas que vie 
nena pedir el habitó de nuestra 
Orden.p.né.curn feq. 

Condiciones que deuen concurrir 
segun nuestra Regla,en los Npui 
cios y personas que piden el ha
bito de nuestruOrdé.p.228.cum 
fe cplatiísi me

ló que fe deue aduértir,quádo fon 
cafados,losquepiden y quieren 
recibir el habito de nuestra Ór- 
den.pV231.cum feq.idtifsimé.

Si los Nouicios demuestra Orden, 
pudien do,están obstados sope
ña de peccado,a dar fu hazienda 
a los pobres?p.24o.latifsimé.

En que tiépo los Nouicios, han-de 
házérla desapropiación dé los 

• I. bienes temporglés-p. 246.
Si el no ser solícitos los frayks nue 
« strbSjde los bienes tempo ulesde 
91 j3 d

los Nouicios fegú nuestraRegla, 
es precepto,o solamente conltjo 
y como obliga?p.249.cumfeq.

Si es licito dar nfos frayles conseja 
a losNouicios,cerca d la distribu 
ció de fus bienes téporales?p,2p.

Si fon validas las mandas,donar,io
nes,y renunciaciones,que hazé 
los Nouicios o perfonasque quie 
ren ferio,antes de tomar el habí- 
to?p.15$.latissime.

Si puede el que es nouicio, quádo 
haze testamento mandarse algo 
parasi despues de profesib?p.258. 
& 2

Si el Nouicio despues de profeffo, 
puede declarar la voluntadque 
tu 110 en fu testamento?,,.26a.

Qual lea el habito de los Nouicios, 
de nuestra Orden.pag, 261. cum 
feq.latifsimé.

Q uie'n puede dispensar, en qalgú 
Nouicioporalguna razón yeau 
ff.-particular, traygacapilla y n» 
caparon?p.i63.

Q.uanto tiempo dura y deue durar 
el ano del Ncuiciado?p.26y.

Qjiado comienca a contarse el ano 
del Nouiciado.p. 2<?5. & zí?.

Si ePaño del Nouiciado fe puede 
abreuiar?p.z68.

El ano del Nouiciado, si ha de ser 
continuo?p.2éio

El año del Noviciado , fi íeppede 
prologar,y ser vno Nouiciomas 
que vn añoip.271.

Si el que tiene licencia > paradas 
habito a vno le puede dar lapro- 
fefsion,fin nueva licencia,y uve
uo recado.p.277.

Si puedecl Prelado dar jyh Novi
ciola profesión fin loav otes de 

r Con-



cofas notables.
Cotiuento, y de fu comunidad.
p.277.&i7S,lati(simé,

Si el fraylc que quita el voto al No 
uicio, por pafsion y por odio, o 
por otro algún humano respe- 
do, pecca mortalmente, y haze 
córra el especial precepto de nue 
(ira Reglaíp.z 7?.latissime.

Si le puede quitar el voto a algún 
Nouicio justamente, por el dese
ólo que fe le ccnofcio,antes que 
felcdiefíeel habito.pag. iSi.la- 
tifíime.

O
T A obediécia,pobrezay castidad
■k cófarme a nueílra Regla, es 

mas estrecha la obligado q ay de 
bs guardar, y eítiendenle a mas 
loslobredichosvotos en nueílra 
Orden,que en las otras Ordenes 
y Religiones,segun dize S. Bue- 
vauentuka-p.ir8.cum fcq.& pag. 
i8-).etiam cum seq.latissime.

Dala particular obediencia,que N. 
P. S. Francisco sempretuüd, y 
quiso que tuuieffemos fus hijos, 
al Papa y Romano Pontifice, pa. 
i9<?.&íí7. cum feq. .

Del voto que en el nombre suyo y 
nuestro, hizo nueííro Pad'efan 
Francisco, de obedecer al Papa y 
Romano Pontifice.p.198. cú feq.

Deqéruíto ,.y de q prouecho fea, 
o ^tte effecto haga,el sobredicho 
voto de obedecer ai Papa, p.ioo.

losObispos dele primitiualglefia, 
facceíioresxie los fahctosAposto 
lí: landmiieron a piey descalzos,
® por mejor dezir con alpargatas 
'-fiieíasip.zS-

! como no conuino quelosQbis 
pos de agora por j usios respe dos

anduuiefíendela sobredicha ma 
nera.p. 29.

Los ObisposyPrelados,quanto de- 
urianefiimav elayudaquetiene 
en les Religiosos, para que fe 
saluen fus ouejas.pag. 55#. cum 
feq.Iatifsimé.

La orden de losfrayles Menores le 
honra y gloria, con este titulo y 
renombre de Menores, p.i.&pa» 
178.cum feq.Iatifsimé.

La Orden délos fray les Menores,1 
comento el año de mil y dozien 
tos y nueue.p.7.

De las dmerfas familias,fuertes y 
maneras dtvida,que comprehen 
de y abraca en ii la Orden y Reír 
gion de los Menores.p.;;.

Del cócierto y armonía q fegú nue 
fira Regla,fe halla en nuelíra Or 
den.p.yge.cum feq.Iatifsimé.

No ay parte donde aya Fé,y conocí 
miento de Dios, en la qual no 
aya también noticia, de nueílra 
Orden.ibidem.

Ningíí profefio de nueílra Ordé fe 
puede salir delía,por ninguna ra
zón y caufa.p.zpí.

Si es licito a algú Religioso de nue 
fita Orden salirse della, para paf- 
farfe a otraJp.2?7.&p.;oo.cúseq.

Sie; licitr a algú Religioso ds nue 
fira Orden salirse deüa.para pas
sarie a kCartuja? p.ziz.cum feq.

Estando en derecho común,a qual- 
quieraJ\é!:giofo.eslicito,pastarfe 
a nueílra Orden,como la suya, no 
tengapriuilegio en contrario.p.

, 315.cum seq.latissiinq.
En nueílra sagrada Ordé,guardado 

fe laRt g!a,fegú y como-nueítros 
Generales estatutos,y ordenado 

b 2, se 5
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nes disponen,st guarda a la letra 
y segun toda fu perfección, y pu 
reza,y muy conforme a la inten
ción y voluntad deN-G.P.S.F.p. 
32i.cum feq.latifsimé.

El sello de toda nuestra Orden , se 
dio al diado de la observancia, 
el año de ir i7>pag. 590,

A ninguno es licito salirse de nue- 
slraOíd.;n,y palfalfe a otra,so co 
lor de dizirqtsta relaxada, o de- 
formada.p.jry.cd seq. latissime.

No fe dize ni fe puede dezir, estar 
vna Orden,o.ínstituto deforma
do,porque fe hallé en el algunos 
que e n particular sean relaxados, 
pag.jio.

O fñ.io di ni no q cofa fea, y de dan 
de timo fu origen y principio, p. 
3?7-

Déla diffetécia q vuo antigúamete 
cerca del rezar el officio divino, 
pag j.-S. ^

Que fígnificaaqllaspalabrisde nía 
Regla, cerca del cdformatnosen 
el rezo có la IgiefiaRomana,quá 
do dize,excepto psalterio.p. 359.

Los fray les legos de nuefiraOrden 
dSflue-manera deuen rezar, para 
cumplircon fu obligacion.p. ;6i

La ociosidad quan mala cofa fea, 
y quanto fe deua euirr.p.^Ci.cú 
feq.latifsimé.

P

L Os padres delmmjdo juzgan 
por perdidos a fus hijos quá 

do fe convierten a Dios, y fe en
tran en alguna Religión. p.8. 

Palabras de los Religiosos quales 
deuan ser, quá modestas.vide la- 
tifsimé,p.j75.& 3§7.cum feq.

Al Papa y Romano Poncific^jpor

de las
razón y por derecho pertencr- ;¡ 
explicar y declararlas Rfirb" ; ¡ 
todas las Ordenes y Re- I 
que ay en la Iglesia de Dios. 
84.CUU1 feq.latifsimé.

El Papa tiene authoridad , no solo j 
para explicar y declarar,lasRt í 
glasd lasOrd nes y Religiones, | 

Jino aun tambienfsiendo nccell; i 
rio) para modificarlas,y difpéfc ! 
en ellas,de maneta que el que ai 
si las guardare esté leguroen.. 
fciencia.p.96. cum feq.latifsirrl 

El Papa y RomanoPóti6ce,esOb¡: j 
po vniuerfal de toda la Igleiia.p ¡ 
171.

La paz es vna virtud importantis 
ma,y q fe deue muchoprocur.fi 
y es muy encomédada de N.P.v 
Francisco.p. 5 í>9.;&372.

Pecunia q cofa fea.p.zsa.cumfeq 
La pecunia esta estréchamete ptcl'i j 

bida a nosotros les frayles Mu 
res, por nuestra Regla, que no! 
recibamos por nosotros, ñipo 
interpuesta persona.p.391.

Nu folamcte nos esta vedadayp 
hibída la propriedad,dominio y 
señorío de la pecunia , pero am 
también el vfo della.p. 392.

En que casos segun nuestra Re t 
es licito tener recurso losfiayle 
Menores al dinero o pecunia.p 
394.cum feq.latifsimé.

Quienes fe llamé amigos efpirii' 
les segun nuestraReg!a,parae6' 
cto S recibir la pecunia,y la di 
rencia que ay entre bienhechor,
y amigo espiritual.p-401. cúsc'!,'

Que condiciones se deué guares',
en el recibir dineros o pecunia- 
para que no fe pueda dezir 10



cofas notables?
mostrSgressorís- de nuestra Re« 
glSjVÍde ¡atiss. á p,404.víq; 43o- 

Stlasdichas condiciones de la pe
cunia,fe lian de guardar expressa 
mente,o bastara q fe guardenvir- 
tualmente,vide iatiss. a p, 430. 

yuyo es el dominio", propriedad y 
señorío déla pecunia, entretanto 
que no se gaita , y convierte en 
las necesidades de los frayiés, 
dciure antiquo, y quien tiene el 
administración y vso.vide latifsí 
me p.435.&45é.vsque4í¿. & pa. 
47-.CUM seq.latissime.

Cuyo es el dominio, propriedad y 
féñorioidla sobredicha pecunia, 
agora de iure nouo,desde el capí 
tulo General celebrado enRoma 
el año de 1620. y quien tiene el 
administración y vfo,entretanto 
qno se gasta, y convierte en la$ 
necefsidades de los frayles. pag. 
4SS. vsque 471.

De la differentia que ay entré la pe 
cuma,o limosna pecuniaria,gra- 
tuyta, y onerosa, para effecto de 
gastarla.p,4jP-.& 456. ?

Deladifferencia q ay ypuedeauer 
enel gastarla pecunia,o limosna 
pecuniaria que esta puest.' en 
nombre del Papa , y la que está 
puesta en nóbre del dante, p.^r. 

Como se han de auer.los frayles en 
el gasto de la peciinia.p.4-74.

Como se han deaiuer los frayles en 
dar cédulas,para en cafa del Syn 
dico.p.475.

Comose pueden y deuen tomarlas 
cuétas al Syndico,de la pecunia o 
' mosna pecuniaria recibida, ibidé 

¡ puntualmente se cumple có 
nucflraRegla,ycó el precepto de

no recibir pecunia, guardando 
las fobredichascondiciones.y lo 
q nuestros estatutos y generales 
Ordenacionesdifponen.videla 
tissimé á p-4 j5.vsq; 466. tep.47t. 

El tener cepos, o caxas, donde fe e- 
che dinero o pecunia, indifferé- 
te mente,es cofa totalmente con 
traria a nuestra Regla.p.477.

El toccmiéto moral y político del 
dinero o pecunia , nos está por 
nuestraReglavedado yprohibido 
y noel natural y phisico.p.479. 

Perfección en que cosiste effencial- 
mente?p. £9.

De la diíferencia q ay,entre lo q es 
eífencialmente perfección,o me 
diosy instrumentos paraalcaa- 
qarla.p.fií.

La pobreza de nía Ordé , es la mas 
estrecha de quantas fe profeífan» 
en todas las Ordenes y Religio
nes que ay en lalglesia.p.4sy.cá 
seq.latissimé.&.p.49<S.

Pobreza de suyo quan trabajosa co
fa fea, si no fe recibe por amor de 
Dios.p.487. latissime.

Quan grandiosa cofa fes,y quá gra 
riqzala pobreza volut a, ia.p.489. 

Los frayles Menores, no tienen ni 
puede tener cofa alguna,propria 
enMa tierra,en particular nienco 
mun. p, 49í.cumseq.!atissimé. 

Que fea lo que fe comprehende de 
baxo deste nombre de la pobreza 
Euangelica.p.yiS. cumseq.

No fe deué losfraylesMenoresauer 
góqar de pedir limosna, p. 487.

A quié pertenece la propriedad,do 
minio y señorío de todas las cofas 
deqvfamoseñ nuestraOrdé.p.499 

Losfrfy lesMénores en lascosas í q 
' b 3 vfa-
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Tsamos en la Orden,tenemos so 
lamente elvfo simple de hecho, 
y no de derecho, p.494. & p. 500.. 
cum fequentib. latitsiiné, vsque
pag.504-

La razón y causa que vuo,para que 
los Summos Pótifices apropr¡af
lea a si,la propriedad , dominio 
y señorío,de las cofas de que vsa 
mosnosotrosJosfrayIes Meno
res.p.502.

Los fray les Menores, como fe ayan 
de aue.r en las compras y ventas. 
p.;o;,cum feq. latissime.

Los frayles Menores propriamen- 
re hablando,)' en rigor,no puede 
obligarle,ni fon capares de que 
les sean hechas obligaciones.pa. 
508".

Los frayles Menores, en que casos 
puede trocarvnascofaspor otras, 
ibidem..

Los frayles .Menees, si pueden dar 
o tomar prendas, en r esguardo 

• de algunas cofas que deuan, e fe 
les deunn.p.y to.

Les frayles Menores, si pueden re
mitir algo,de lo que fe les deue, 
o le_sfve. mandado por algún te
stamento.p.511.

Losfrayles Menores, en que casos, 
y con que limitaciones, pueden 
pedir lana,corderos, y las cólas 
semejantes.p.478. cum sequenti, 
latissime. v

Si es licito a los frayles Menores, 
segun fu Regla,tener algunas he 
reda les y potlefsiones. p. 515.

Si es licito a los frayles Menores, 
tener hatos de ganados,ouejas y 
otras cofas semephres.p,?i6.

Si es licito a los frayles Mejores,

tener algunas rentas, o réditos 
annuos,o de cada año.p.jig,

Losfrayles Menores, si pueden ser 
instituydos por herederos, pag. 
;ts-

Losfrayles Menores, si pueden te- 
ner algunos priuilegios.p. 512. 
cum sequentibus latissime.

Sifón licitos los Conuentos, que 
fe funda có clausula,de que nue
stros frayles no pidan, y fe ¡esde 
todo lo necelfario para fu íusteri- 
sto.p.yir.

A quien pertenece, el dar licencia 
para víar de las cofas,de quería
mos nosotros los frayles Meno- 
res.vide latissime a p. 522. vsque 
527.

Si es licito a vn fray le Menor, que 
vende vn libro,llenar todoilnq 
vale, o loque le costo,presupue
sto que no da masque el vso.pa. 
517.

Si Hpr la virtud y fuerza de nuestra, 
pobreza Euangelica, que profes
sam os los frayles Menores,cita
mos obligados alrestrechovfodc 
las cofas,p.S28.

Si consiste la mayor pobreza Euan 
gefica, en la mayor falta y men
gua de las cofas de la tierra. p.531

En que consiste la mayor pobreza 
Euangelica.p.533.vsque ¡55.latís 
sime.

El estrecho vfo de las cofas,si eses- 
fencial a la pobreza. pa.53S.cum 
feq.latissime.

Losfrayles Menores,li estamos obli 
gados a otros estrechos vfos fue
ra de los contenidos, y expresa
dos en nuestra Regla.p.544. cuna 
feq.latissime.

Si



cofas notables.
$¡ el serlos Comientes grandes es 

contrario a la pobreza.p.?t6.
De Ja razó ycaufadeanerfe hecho, 

yedificado Conuentosgrandes, 
y de las muchas vtilidades y pro 
uechos que dellos fe liguen.pag. 
M8.&549.

los ornamentos ricos y preciosos, 
paralas grandes solemnidades,íi 
fon contrarios a la pobreza, pag. 
551.c1r.1i íéq.latifsimé.

Si es contrario a la pobreza, el pe 
dir trigo, y vino en tiempo de 
Ago(to,y vendimia.p. 555. cura 
fcq.latifsimé.

LcsPreladosde nuestra Orden , 11 
tienen obligación por la Regla, 
de visitar a fus fubditos.p. tofi.

De donde nace la obligación que 
tienen los Prelados, de visitar a 
fus subditos,si es precepto natu
ral y diuino, o particular de nuc 
lira Regla, ibidem.

Los Prelados de nuestra Ordépquá 
buena acogida deuen hazer a fus 
subditos , quando recurrieren a 
ellos.p.;«7.cum feq.latissime.

Dela humildad y mansedumbre, 
conque los Prelados deuen coi- 
regir a fus subditos.pag.6o8Í.cum 
feq. latissime.

Qtian importante es la mansedum
bre en ios Prelados.p. 570.8c 57 r. 

LosKeladosquan mal hazen,en no 
fauoreceralos varones efpiritua 
les,y darles cpmodidadpara que 
siman aDios.p.630. 

los Prelados no pueden estrechar 
las Reglas de fus subditos. p.6ig. 

Delíauthoridad que tienen losPre 
lados, para dispensar arriendo cau 
fa, con fus fuEditos, cerca de los

preceptos, y cofas tocantes ala 
Regla, p.éu.cumfeq.

De como la dicha dispensación, la 
deuen hazer losPreladus con cau 
sa, y no)aauiendoesimia!¡da,en 
el fuero.de lacón scienda.p.<34.

De como los Prelados de nueílra 
Orden,tiene especial priniíegio, 
para dispensar con fus subditos, 
aunque la necefsidad no fea tan 
eítrecba.p.tíj-j.

Los Prelados quan obligados citan 
a ser solicites, y euydadofos cer
ca de la cura de los enfermos, y 
del vestir losfrayles. p. 59J.CUH1 

feq. latissime.
De como el dicho cuydado, no per

tenece solo a los Prouisciales, fi
no también a los Guardianes.- ibi 
dem.

De donde fe ha de collegit, que vn 
precepto obligue o no obligue, 
sopeña de peccado mortal, p.375. 
cum íéq.latifsimé.

Ll precepto denueítra Regla,por el 
q ti al fe manda, que losfrayles an 
den descalcos, fe cumple baítan- 
tifsimamerite trayendo alparga
tase suelss.p.53. r>

El precepto de nuestra Regla,por el 
opal fe nos manda que nos vista
mos de vestiduras viles, nonos 
obliga a vestirnos de vestiduras 
vilissimas,ni de las mas viles.y fe 
cumpkvbastantifrimamente sien
do viles p. <t.

Predicadores de nuestra Orden, no 
pueden predicar contradiziendo 
lo el Obispo,y esto es de derecho 
común- P-5PÍ-

Al principio de la Orden solo el Pa 
drv General,podia inltituyr Pi e« 

b 4 dica-



Tabla de las
áicadorzs.pagina. 598, &r pa.i??»

Si los Predicadores han de ser exa
minados,fulamente en lo que es 
fciencia ,0 también en lo que es 
costumbres y vida?p. ¿00. 

Ningúfrayle puede hazer platicas 
al pueblo,fin ser examinado, y in 
tiituydo porPredicador.p.601. 

Qual deuefer la dodtrina de les 
Predicadores de nuestra Orden. 
p.6oi.cuín feq. latissime,

Quales queria nuestro Padre S. Frá 
cisco,que fuesten los estudios de 
los Predicadores de fu Orden.p. 
60;.

Prouincias recoledlas,q ay en nue
stra España ^.49.

Ninguna Prouincia ay ea España, 
que no tenga algunas cafas reco 
lefias.ibidem.

p>e como fe cumple y guarda laRe- 
gla,en las dichas calas recoledlas 
perfeíHssimamente, y fin embar 
go desto fe guarda, y cumple tan 
bien,en los Comientos y cafas q 
no lo fon.p.61. cú feq. latissime. 
vfque<?4.

Profeísion qcofaíéa?p.i3í.& 178. 
Quantas maneras ay de hazer pro- 

fefsíbn?p.í7t.cum feq. latissime. 
Quefeaprofefsionexpreífa, ypro- 

fefsiontacita, y sialgnnaprofes- 
siontacitaes valida, en elle tiem 
po despues del Concilio Triden- 
tino’pa.xyj.cum fequtntibus la
tissime.

■Si el que tiene licencia para dar a 
vno el habito, la tiene para darla 
proíefsion, fin nueua licencia y 
nueuo recadu?pig.x77.

Si puede vn Prelado dar a vn Noui
ció la profeísion fin lesvoüs del

Couento? pag. ^.cum'fequer.t- 
latissime.

Qual fea laformade hazer profes. 
smn en nuestra sagrada O rden.p. 
xgt.cum fequentib.latifsimé.

La differpncia que ay de profesa!, 
entre los quedizen., que prome
ten la Regla, y los que pióme- 
*en viuir conforme a elta.pagtna

Porque fe haze mención expressa, 
en la profession de la obedicir 
cia,pobreza y castidad? p. 187.

En la proíefsion solemne , de qual- 
quier Religión aprobada,fe gana 
indulgencia plenaria. pag.i88.& 
28 9.

Por virtud de la proíefsion folem, 
ne,fe comutan todos los votos, 
pag. 189.

R

O Ve significa este nombre Re- 
gla’p.178.

LaR»g!a de nuestro PadreS.Fran
cisco , fue milagrosamente reite
rada por Christo lí. R.p.14.

Qual fue L-primera Regía que hi
zo nuestro Padre, y la difficultad 
que tuuo fu confirmación, pag.
Id.

La confirmación de la primera Re
gla, fue hecha por eíPapalnno- 
cencio III. viuae vocis orrculo, 
año de 1109.pag. 17.

LaRegla que profefiamosagorafue 
confirmada por el Papa HoeoiÍo 
Ill.año de rirz.pag.l8.

Qual fea la Regla,que proreílaroos
agora los fray Ies Menores, déla
Orden de nuestro Padre S. Eran-
ciscoUbidem.Sc-p. 171,

To-



cosas notables.
Toda! a Regía de los Frayles Meno 

íes, desde el principio hafta e! ca 
bo,esvn trafumpto del fancto 
Euangelio, p. 19.8c p.z$.cum feq. 
latissime.

Porquecausa nuestro PadteS.Fran 
cisco hizo,.y quiso hazernueua 
Regla’p.io.Se.p.ii.

Nueftra Regla no nos obliga a guar 
dar todo el san ¿lo Euangelio,so 
pena de peccado mottal , fino 
cada cofa como es,los consejos 
como consejos, y los preceptos 
comoprccíptos, faluoaqüellos 
consejos , que en ella están pue- 
(losen formado preceptos.p. zi.

Que Pontifices ayan confirmado, 
aprobado,explicado y declarado 
nuestra Regía? pa.ti. 8c pHg.Cyi.

Si es licito explicar y declarar nue- 
firaReglaspag.7?.cumseq.latifsi 
me.8cp.134..

A quien pertenece por razón ypor 
derecho, el explicar y deparar 
las Reglas de las Ordenes yRe- 
ligiones?pxg. 84-. curo fequcotib. 
latissime. -

De la differenda gran Je que ay en
tre declarntvna Regla,o dispen
sar en ella, y que el auer lVs Sum 
mosPontifices explicado la nue 
lira, no fue dispensaren ella,: 
pag.jo. cumi£q.laf¡f$imé.

Deda suprema authorádad que tie
ne el Papa y Romano Pontifice, 
no solo para explicar y declarar 
las Reglas de rodas las Ordenes 
y Religiones ! fino también,fien 
doneceffario-, pava dispensaren 
ellas,de manera que los que assi 
las guardaren cumplan con fu 
obligación, y eften seguros en

S- confcienéia.pag.$>á.cum sequé».
De las perfecciones, y excellenda; 

de nueftra Regla.p. uy.cumseq. 
& pag.248.

De la suauidad y blandura de nue
ftra Regla.p.399.

Que nueftra Regla, es la mas eftre 
cha de todas quátas ay en la Igle 
fia.p.uC.cum sequentibus latis
sime.

Que aunque nueftra Regla están 
estrecha* con todo dio es muy 
guardable.p. izo. cum seq.of.icy.

Que cofas fe digan contra laRegla. 
pag.613.

No es de la dfencia de 1 a guarda y 
obferuanciade voaRegla,que 
fe guarde có todo el rigor y estre 
cheza, qfuauthory inftituydor 
la guardo.p.305. cum feq. 8c 318.

Contra los que murmuran y dizen
É mal de nueftraRcgla.p.izo.SfCyo
Las Reglas tiendo camino para y t 

al cielo,no han de ser anchas, fi
nó eftrechas.p. 117. cum feq.

De la obligado q tienen todosíps 
Religiosos, de procurar saber y 
entender fus Reglas, y de como 
láignptácia cerca dedo *0 excu
sa,fino acusa.p. 130. cum feq.

Que fe diga guardar la Regla,efpi- 
rituaimentdp.6zo.cum feq.

No por qualquiera occafió y causa, 
fe puede o deue d.ez.ir, que no fe 
guaría laRegla espiritual mente.

. p.czi.cumftq.latifsimé.
La obligación de saber las cofas to

cantes a laRegUjesmayor en los 
Superiores yi Prelados,qnye en los 
subditos,p.i,6.

Epilogo de todas las cofas q fe con
tienen en nueftra Regís-p-ij7- 

b 5 De
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De la latitud que ay en la guarda y 

óbferuácia de qualqivieraRéglafy 
grados demayor o menor perfec 
clon,dentro déla guarda delta.p. 
5 <. & 5 6.c u na feq uen tib. lat ¡ fsl me 
8cpag.j90.cum sequentibus: 8cp. 
307.cara feq,

No es por el mismo cafo vn Religio 
so effencialmente mas pensedlo, 
porque proteñe Regla , o inditu
ro devida maspersecta.p.51.&53.

Delos preceptos y cofas obligato- 
■ riasdenueftraRegla.pag. 147.8: 
'163.

Los encuentros que tienen los Reü- 
giofoscerca de lascofastocantes 
a la guarda de fus Reglas, no fon 
reprehensibles,sino loablesrpag.

' 149. cumfeq.
Si las obligatoriasde nueñraRcgla, 

fe M de llamarvotos o preceptos, 
pag. ií?.

Las obligatorias de nuestra Regla, 
fuera de cinco o feys, fon todas 
cofas a las quales estamos obliga 
dospor otro camino,por derecho 
natural o dmino,o humano positi 
uo.p.ifj.cum fcq.

Recolecciones y cafas recoledlas, 
quales sean,y quando tuuieron fu 
origetí y principio.p^S.eum fe_q.

Porque causa las sobredichas fe 1 la- 
maron recolecciones, y cafas re
coledlas. p-49.cum feq.

No ay Prouincia que no teríga algu 
nosMonaderios y cafas recole
dlas.ibidem.

De Ia differenda que ay entre la co
mún viuienda,de lis cafas recole 
dias, y los demas Ce-nuéncosto 
munmente llamados de la regu
lar observancia.p. ;o.

Religiosos fi fon buenos , fon ir;
buenos,y al contrario, p.180. 

No esesiencialmente mas perfecto, 
el Religioso, por el mismo cafo.q 
prefeffa Regla,o indi tuto,y fuer
te de vida mas perfecta.63.

Si es licito persuadir a alguno, qse 
entreReligiofo.p.xoS. cumfeq. 

No es licito hazer fuerza a ninguno 
para que fe entre Religioso p.in, 

Losrequiíitos que fon necessarios, 
para que pueda vno entrarse Reli 
giofo.p.r; 3.

Si eslicitoa vn Religioso paitarse 
de fu Orden a otra. p. 157. 8:
Se 300.Se 310.

Pelas causas y razones quepuede 
aucr,para quesea licito a vn Re- 

• ligioso,pastarse de fu Ordé a otra, 
■ p.tss.cumfeq. latissime.

,Q_ual Religión fe pueda y deua lla
mar deformada.304.cum sequen. 
& pag.310.

r' 1 S ■ J 1 -j

SAn Francisco nueffro Padre na
ció el ano de mi! y ciento y 

ochenta y dos. p.z.
San Francilco nuetirofiadre, fue de 

naciónItaliano,hijo de padres no 
bles,aunque mercaderes.ibidem. 

San Francisco rniedro Padre, prime 
ro sollamo luán, y porque causa 
le mudaron el nombre.íbideih. 

Su Padre de san Francisco, quisiera 
qus fuera mercader como el. p.;. 

De donde tuvo fu origen y princi
pio la cóueríió díN.P.S-F.ibidé. 

Oración que haziaN.P.S.Francisco 
en el principio de fu cóuerlió.p f. 

De como el Crucifixo hablo a N.P- 
S.Francifco.p.6.

De



cofas notables.
De como N. P. S. Francisco reparo 

tres Hermitas.p./.
Contradicion que tuno san Francis 

co en su padre,al principio de fu 
conuerfion.p.p.

Hecho notable de nuestro PadreS. 
Francisco,delante del OWpo de 
Afsis.piio.

Qual fue el primer habito quetra- 
xo nuestro Padre san Francisco, 
ibidem.

Exercicios de sanFrancilco nuestro 
Padre,en el principio de sucon- 
ueiñon.p.ii.be, ii.

Quanto defleb siempre san Francis 
conueítro padre, conformar su 
vida con Christo N.R. y con los 
sanctos Apostoles.p. it.

. Qual fue la predicación deS. Fran 
cisco nuestro Padre, en el princi 
pío de su conuetíion.p.ij.

Quienes fueron los primeros com 
pañeros de nncítro Padre S.Fran 
cisco,y qüando comento atener 
los.p íj.cumsequentibusvsque
pag.i;. -

De como en j n Francisco nutstro 
Padre, y en los proseiforesde.su 
instituto y Regla,fe reformo y re 
paro la vida Apostólica , q-estaua 
yacomooluidada en el mundo. 
p.i7.cumfeq.

De como S,Francisco N- P. escogió 
parasi el nóbre de pequeño, y en 
recópésadelso,Diosle hizo gran 
de,y caudillo y cabe^a de vna Re 
ligion tan ampia , y eííendidaco 
moes la nuestra.p. 37.cum seq.

De laarniilad grande que tuno nue 
stro Padre san Francisco, con el 
gloriólo S.Domingo.p.:’,y.;

San Francisco nuestro Padre, en to

dos los preceptos que pufo en ib 
Regla, siempre excepto el cafa 
de necessidad,para q no obligas- 
feninteruiniendo ella.parr.339»
cuín seq. 0

Sello de la Orden,quando sequit» 
a IosConuentuales,y fe dio y en 
trego a la obsemancia. p..;§ou

Syndico quecosafea.p.44j.
De la institución del Syndico, y da 

dódetuuo su origé y principio, 
pag.^z.

De los priuilegios del Syndicado. 
pag.444.

Quales sean losadlos, y proprios 
ministerios del Syndico, p.446

De la necessidad precisa, que vito 
de que vuieste Syndico.p.4.47.

El tener Syndico, en ninguna ma 
neraescótrarioa la Regla, antes 
nosfue dado parala mejor y mas 
perfecta guarcladeila-p.44A.vsq; 
454-

Apenasse puede guardar perfecta
mente la Regla, fin rener Sy ndi 
co.p.4í i.cum seq.

El SyndicOTio esta cu nuestro nom 
bre,sino del Papa,o del dante.pa. 
4?2- -

Eos Prelados no pueden prohibir 
al Syndico,que nohagaius min 

~steriOs y cobre lo que fe deuiere
. por justicia,durare elSyndicado 

ibidem latissime.
Sobentwquan malo,y abominable 

vicio sea.p.637.
De ios males y daños, que procede 

de lasdberuia. ibidem latissime.
Subditos'en que manera están obs 

gastosa obedecer a fus prelados. 
pag.607.

En ue casoslossubditos,no están
obli-



Tabla de las
obligaos2 obedcc er a fusPréla-
dos,p.$iO'&6n.
n qüs casos los subditos efláobli 
gadosa obedecer a fus Prelados 
aunquelo que leles manda, fea 
'contrarío a fu Regla.p. <15.

l os subditos en cafo de duda siem
pre -están obligados a obedecer 

(usPrelados.p./ii4.
£nlo$subdito$de nuestra Orden, 

esmSyor la obligación de obe
decer a fus Prelados-p.tSi.

Si pueden los Prelados estrechar la 
Regla de fus fubditos.p.tfií.cum 
feq.latifsimé.

Oe la obligación que tiene los fub- 
ditoSsde recurrir a fus Prelados; 
quando entendieren quenopue 
den guardar efpiritualmente la 
Regla.p. 6io. cuín feq.latifsimé.

Gomo fe practicana an tig u amen te y 
deuepra£ticar.agora,el dicho re
curso. p.6i6.cum. feq. Brp.631.

Déla buena acogida que deuen ha 
zer los Prelados a fus subditos, 
quando recurrieren a ellos, pag. 
618.

T

np Estamento de riüístro Padre S. 
-*• Francisco, si están obligados 

aguardarle, sopeña de “eccado, 
lofrayles Menores fus h¡jos. p. 
185.cum feq.

V

VAnagloria quan malaccsasea, 
y les malesy daños que pro 

ceden delia.p.638.
Visita que dftucn hazer los Prela

dos a fus fubditos.Di doe. ;i

De donde proceda ella dicha obli
gación , de visitar los Preladosa 
ftísTubditos.i'bideni latiísimé.

Déla humildad y mansedumbre, 
con que los Prelados deuen ha. 
ter la dicha visita, pag.608. laus- 
sime;

Votos eíTencialesde obediencia, po 
brettjy castidad en nuestraOrdé, 
fon mas eltrechds, y obligan a 
mas,que en qualquiera otra,que 
aya en laíglelia.p. iiS.cum feq. 
&p.i8¡j.cuín feq.

Los sobredichos votos elfenciales, 
de obcdiécia,pobreza, y castidad 
tienen fu latitud y fus grados de 
mayor y menor perfección, pag. 
18-.cuín feq.latifsimé.

San Francisco nueílro Padre, hizo 
voto de obedecer al Papa, en el 
nóbre suyo y nueítro.p.i?6.cum 
íeq.latifsimé.

De que frusto y provecho,o que es 
festo timo, el auerse hecho el so
bredicho voto, p.ioo. cum feq.

Voto solemne que cofa fea,y de dó 
de prouéga fu solemnidad? p.i8$. 
cum feq.

Vestidos de los Novicios. de nue
stra Orden qualesayandefer.p. 
28 r .cum feq.latifsimé.

Ojíales lean losveftidos de que de
uen vsar losfrayles proferios, de 
nuelira Orden, p.313.

Sielfrayieprofeílo de nuelira Or
den, con licencia y necessidad, 
puede vfar de mas quev.i habito 
y vnatunica. ibidem Lcpag-zr? 
cum feq.

A quien pertenece el dar licencia, 
para vfar mas que va habito y 
vnatunica.p.37.4.

Que



cosas notables.
Q_ue tan grande aya de feria necef 

(idad, para dispensar e! Prelado, 
en que fus subditos puedan traer 
mas vellidos que vn habito y vna 
túnica. p.;i<5.

Si es peccado no traer los fray les 
professos de nuestra Orden,la ca 
pilla cnsidatp.351.

Si es licito a losfrayles de nuestra 
Orden traer manto, no estando 
expressado en la ñegla.p.zrz.

Si tienen obligación los frayles 
Menores de nuestraOrdé,a traer 
paños menores’p.334.

Ojales deuanferlos sobredichos 
paños menores , y fi pueden ser 
depañoíp. 335.

Qualesdeuan serlas cuerdas deq 
vían los frayles de nuestra Or- 
den?p.3 34.

los vestidos de losfrayles de nue
stra Orden,deuen ser viles, y no 
preciosos ni costosos, segun nue 
lira Regla.p. 34a.

Nosehaze mención en la Regla, 
que losvestidos de los si avies de 
nuestra Orden,ayan de ser de sa 
yaljode paño, sino solamente 
que sean viles,y lo mismo dizea 
todos los Expositores della.pag. 
34$.

No mando N- P.S. Francisco en fu 
Regla , que los vestidos desús 
siaylesfuessen porestremo viles, 
sino solamente viles. p. 344.

La jactancia yarrogácia, mas ayna 
fe halla en las vestiduras viles, y 
muy remendadas, que en las que 
no lo fon tanto.p.346.

Si eslicito a los frayles Menores, 
remendar fusvestidos,y déla mo 
deracion que fe deue guardar 
cercadesto.p3g.347.cum sequen, 
latissime.

Vfo simple de vna cofa que fea , y 
en que fe distingue de Ja pro
piedad y dominio della. pagina. 
43 í.

FIN.
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